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Presentación

Los	derechos	consagrados	en	los	instrumentos	internacionales	constituyen	una	base	para	impulsar	el	
desarrollo	de	las	mujeres	y	garantizar	sus	derechos	en	su	integración	en	los	ámbitos	político,	económico,	
cultural	 y	 social.	 En	 ese	 sentido,	 conforman	 un	 marco	 para	 la	 incorporación	 de	 sus	 demandas	 y	
necesidades	en	las	agendas	nacionales.	

Convencido	de	ello,	México	ha	firmado	y	ratificado	los	principales	instrumentos	internacionales	en	
materia	de	derechos	humanos,	y	ha	asumido	responsabilidades	morales	y	políticas	que,	en	su	cúmulo,	
potencian	el	disfrute	de	las	mujeres	de	sus	derechos	humanos	y	libertades	fundamentales	en	todos	los	
ámbitos	de	la	vida.

Dada	la	relevancia	de	su	difusión	y	comprensión,	y	de	la	indiscutible	necesidad	de	la	observancia	y	
aplicación	efectiva	de	los	principios	contenidos	en	esos	instrumentos,	el	Instituto	Nacional	de	las	Mujeres	
ha	decidido	publicar	esta	cuarta	edición	de	la	Compilación de los principales instrumentos internacionales 
sobre derechos humanos de las mujeres.

Con	el	nuevo	marco	normativo	nacional,	esta	publicación	se	convierte	en	una	referencia	y	una	fuente	
de	consulta	indispensable	para	quienes	desde	su	propia	trinchera,	especialmente	desde	la	administración	
pública,	contribuyen	a	la	defensa,	promoción	y	protección	de	los	intereses	y	derechos	de	las	mujeres.

Como	en	ediciones	anteriores,	los	instrumentos	internacionales	que	se	incluyen	son	de	carácter	obligatorio	
o	 vinculante	para	 el	Estado	Mexicano,	 así	 como	 aquellos	 declarativos	 que	muestran	 el	 sentir	 y	 las	
preocupaciones	vigentes	y	particulares	del	movimiento	por	los	derechos	humanos	de	las	mujeres.

Asimismo,	para	esta	edición,	se	ha	incorporado	el	Consenso de Quito,	emanado	de	la	Décima	Conferencia	
Regional	sobre	la	Mujer	de	América	Latina	y	Caribe,	convocada	por	la	CEPAL	en	agosto	de	2007.	El	
Consenso	insta	a	crear	las	condiciones	para	que	las	mujeres	puedan	acceder	en	igualdad	al	ámbito	público	
hasta	lograr	la	paridad,	y	que	hoy	constituye	un	tema	fundamental	de	nuestra	agenda	regional.

María del Rocío García Gaytán
Presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres
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  Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer

“…la	máxima	participación	de	la	mujer,	en	igualdad	de	condiciones	con	el	hombre,	en	todos	los	campos,	es	
indispensable	para	el	desarrollo	pleno	y	completo	de	un	país,	el	bienestar	del	mundo	y	la	causa	de	la	paz.”
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Introducción

El	18	de	diciembre	de	1979,	la	Asamblea	General	de	
las	Naciones	Unidas	aprobó	la	Convención	sobre	la	
Eliminación	 de	 Todas	 las	 Formas	 de	 Discrimi-
nación	 contra	 la	 Mujer,	 que	 entró	 en	 vigor	 como	
tratado	internacional	el	3	de	septiembre	de	1981	tras	su	
ratificación	por	20	países.	En	1989,	décimo	aniversario	
de	la	Convención,	casi	100	naciones	declararon	que	se	
consideraban	obligadas	por	sus	disposiciones.

La	Convención	fue	la	culminación	de	más	de	30	años	
de	 trabajo	 de	 la	 Comisión	 de	 la	 Condición	 Jurídica	
y	Social	de	la	Mujer,	órgano	creado	en	1946	para	se-
guir	de	cerca	la	situación	de	la	mujer	y	promover	sus	
derechos.	La	 labor	de	 la	Comisión	ha	 coadyuvado	a	
poner	de	manifiesto	todas	las	esferas	en	que	a	la	mujer	
se	le	niega	la	igualdad	con	el	hombre.	Estos	esfuerzos	
en	pro	del	adelanto	de	la	mujer	han	desembocado	en	
varias	 declaraciones	 y	 convenciones,	 de	 las	 cuales	 la	
Convención	sobre	la	Eliminación	de	Todas	las	Formas	
de	Discriminación	 contra	 la	Mujer	 es	 el	 documento	
fundamental	y	más	amplio.

Entre	los	tratados	internacionales	de	derechos	humanos,	
la	Convención	ocupa	un	importante	lugar	por	incor-
porar	la	mitad	femenina	de	la	humanidad	a	la	esfera	de	
los	derechos	humanos	en	sus	distintas	manifestaciones.	
El	 espíritu	de	 la	Convención	 tiene	 su	 génesis	 en	 los	
objetivos	de	las	Naciones	Unidas:	reafirmar	la	fe	en	los	
derechos	humanos	fundamentales,	en	la	dignidad	y	el	
valor	de	la	persona	humana	y	en	la	igualdad	de	dere-
chos	de	hombres	y	mujeres.	La	Convención	define	el	
significado	de	la	igualdad	e	indica	cómo	lograrla.	En	
este	sentido,	la	Convención	establece	no	sólo	una	de-
claración	internacional	de	derechos	para	la	mujer,	sino	
también	un	programa	de	acción	para	que	los	Estados	
Partes	garanticen	el	goce	de	esos	derechos.

En	 su	 Preámbulo,	 la	 Convención	 reconoce	 explíci-
tamente	 que	 “las	 mujeres	 siguen	 siendo	 objeto	 de	
importantes	 discriminaciones”	 y	 subraya	 que	 “esa	
discriminación	viola	 los	principios	de	 la	 igualdad	de	
derechos	y	del	respeto	de	la	dignidad	humana”.	Según	
el	 Artículo	 1,	 por	 discriminación	 se	 entiende	 “toda	
distinción,	 exclusión	 o	 restricción	 basada	 en	 el	 sexo	

(...)	en	las	esferas	política,	económica,	social,	cultural	y	
civil	o	en	cualquier	otra	esfera”.	La	Convención	afirma	
positivamente	el	principio	de	 igualdad	al	pedir	 a	 los	
Estados	Partes	que	tomen	“todas	las	medidas	apropiadas,	
incluso	de	carácter	 legislativo,	para	asegurar	el	pleno	
desarrollo	y	adelanto	de	la	mujer,	con	objeto	de	garan-
tizarle	el	ejercicio	y	el	goce	de	los	derechos	humanos	y	
las	libertades	fundamentales	en	igualdad	de	condiciones	
con	el	hombre”	(Artículo	3).

En	los	14	artículos	subsiguientes,	se	detalla	el	programa	
en	pro	de	la	igualdad.	La	Convención	se	concentra	en	
tres	aspectos	de	la	situación	de	la	mujer.	Por	una	parte,	
el	de	los	derechos	civiles	y	la	condición	jurídica	y	social	
de	la	mujer,	que	se	abordan	pormenorizadamente.	Pero	
además,	 y	 a	diferencia	de	otros	 tratados	de	derechos	
humanos,	 la	Convención	se	ocupa	de	 los	que	tienen	
que	ver	 con	 la	 reproducción	humana	y	 con	 las	 con-
secuencias	de	 los	 factores	 culturales	 en	 las	 relaciones	
entre	los	sexos.

La	condición	jurídica	y	social	de	la	mujer	recibe	la	más	
amplia	atención.	Desde	la	aprobación,	en	1952,	de	la	
Convención	sobre	los	Derechos	Políticos	de	la	Mujer,	
no	ha	cejado	el	interés	por	los	derechos	fundamentales	
de	 la	 mujer	 en	 cuanto	 a	 su	 participación	 en	 la	 vida	
política.	De	ahí	que	disposiciones	sobre	este	particular	
se	hayan	vuelto	a	incluir	en	el	Artículo	7	de	la	presente	
convención,	que	garantiza	a	la	mujer	el	derecho	al	voto,	
a	ocupar	cargos	públicos	y	a	ejercer	funciones	públicas.	
También	se	estipula	la	igualdad	de	derechos	de	la	mujer	
para	garantizarle	la	oportunidad	de	representar	a	su	país	
en	el	plano	internacional	(Artículo	8).	La	Convención	
sobre	la	Nacionalidad	de	la	Mujer	Casada,	aprobada	en	
1957,	se	tiene	en	cuenta	en	el	Artículo	9,	que	establece	
el	 derecho	 de	 la	 mujer	 a	 mantener	 su	 nacionalidad,	
independientemente	de	su	estado	civil.

De	 esta	 manera,	 la	 Convención	 destaca	 el	 hecho	 de	
que	la	condición	jurídica	de	la	mujer,	en	lugar	de	ser	
fijada	en	función	del	reconocimiento	de	la	mujer	como	
persona	por	derecho	propio,	con	frecuencia	se	ha	vin-
culado	al	matrimonio,	lo	que	hace	que	su	nacionalidad	
dependa	de	la	de	su	esposo.	En	los	artículos	10,	11	y	13	
se	establece	el	derecho	de	la	mujer	al	acceso	sin	discri-
minación	a,	respectivamente,	la	educación,	el	empleo	
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y	 las	 actividades	económicas	y	 sociales.	Este	derecho	
recibe	especial	atención	en	el	caso	de	la	mujer	de	las	
zonas	rurales,	cuya	particular	lucha	y	vital	contribución	
económica	merecen,	como	se	indica	en	el	Artículo	14,	
más	atención	en	la	etapa	de	planificación	de	políticas.

En	el	Artículo	15	se	reconoce	la	plena	igualdad	de	la	
mujer	en	materias	civiles	y	comerciales,	y	se	dispone	
que	todo	instrumento	que	tienda	a	limitar	su	capacidad	
jurídica	al	respecto	“se	considerará	nulo”.	Por	último,	
en	el	Artículo	16,	la	Convención	aborda	nuevamente	
la	cuestión	del	matrimonio	y	las	relaciones	familiares,	
y	establece	la	igualdad	de	derechos	y	obligaciones	de	
la	mujer	y	el	hombre	en	lo	tocante	a	la	selección	del	
cónyuge,	 la	 paternidad,	 los	 derechos	 personales	 y	 la	
posesión	de	bienes.

Aparte	 de	 las	 cuestiones	 de	 derechos	 civiles,	 la	
Convención	 también	 dedica	 suma	 atención	 a	 una	
preocupación	de	 importancia	vital	para	 la	mujer,	 a	
saber,	el	derecho	de	procreación.	En	el	Preámbulo	se	
dicta	la	pauta	al	afirmarse	que	“el	papel	de	la	mujer	
en	 la	procreación	no	debe	 ser	causa	de	discrimina-
ción”.	El	vínculo	entre	la	discriminación	y	la	función	
procreadora	de	la	mujer	es	una	cuestión	que	se	refleja	
constantemente	 en	 la	Convención.	Por	 ejemplo,	 el	
Artículo	5	aboga	por	“una	comprensión	adecuada	de	
la	maternidad	como	función	social”,	lo	que	requiere	
que	ambos	sexos	compartan	plenamente	la	responsa-
bilidad	de	criar	a	los	hijos.	En	consecuencia,	las	dis-
posiciones	relativas	a	la	protección	de	la	maternidad	
y	el	cuidado	de	los	hijos	se	proclaman	como	derechos	
esenciales	 y	 se	 incorporan	 en	 todas	 las	 esferas	 que	
abarca	la	Convención,	ya	traten	éstas	del	empleo,	el	
derecho	a	la	atención	de	la	salud	o	la	educación.	La	
obligación	de	la	sociedad	se	extiende	a	la	prestación	
de	servicios	sociales,	en	especial	servicios	de	guardería,	
que	permitan	a	los	padres	combinar	sus	responsabili-
dades	familiares	con	el	trabajo	y	participar	en	la	vida	
pública.	Se	recomiendan	medidas	especiales	para	la	
protección	de	la	maternidad	que	“no	se	considerará	
discriminación”	 (Artículo	 4).	 Cabe	 destacar	 que	 la	
Convención,	 que	 también	 establece	 el	 derecho	 de	
la	mujer	a	decidir	en	cuanto	a	la	reproducción,	es	el	
único	tratado	de	derechos	humanos	que	menciona	la	
planificación	de	la	familia.	Los	Estados	Partes	tienen	la	

obligación	de	incluir	en	el	proceso	educativo	asesora-
miento	sobre	planificación	de	la	familia	(Artículo	10	
h)	y	de	crear	códigos	sobre	la	familia	que	garanticen	
el	derecho	de	las	mujeres	“a	decidir	libre	y	responsa-
blemente	el	número	de	sus	hijos	y	el	intervalo	entre	
los	nacimientos	y	a	tener	acceso	a	la	información,	la	
educación	y	los	medios	que	les	permitan	ejercer	estos	
derechos”	(Artículo	16	e).

El	tercer	cometido	general	de	la	Convención	es	el	de	
ampliar	la	interpretación	del	concepto	de	los	derechos	
humanos	 mediante	 el	 reconocimiento	 formal	 del	
papel	desempeñado	por	la	cultura	y	la	tradición	en	la	
limitación	del	ejercicio	por	la	mujer	de	sus	derechos	
fundamentales.	La	cultura	y	la	tradición	se	manifies-
tan	 en	 estereotipos,	 hábitos	 y	 normas	 que	 originan	
las	 múltiples	 limitaciones	 jurídicas,	 políticas	 y	 eco-
nómicas	 al	 adelanto	de	 la	mujer.	Reconociendo	esa	
relación,	en	el	Preámbulo	de	la	Convención	se	destaca	
“que	para	lograr	la	plena	igualdad	entre	el	hombre	y	
la	mujer	 es	necesario	modificar	 el	papel	 tradicional	
tanto	del	hombre	como	de	la	mujer	en	la	sociedad	y	
en	la	familia”.

En	consecuencia,	los	Estados	Partes	están	obligados	a	
coadyuvar	a	la	modificación	de	los	patrones	sociocultu-
rales	de	conducta	de	hombres	y	mujeres	para	eliminar	
“los	 prejuicios	 y	 las	 prácticas	 consuetudinarias	 y	 de	
cualquier	otra	índole	que	estén	basados	en	la	idea	de	la	
inferioridad	o	superioridad	de	cualquiera	de	los	sexos	
o	en	funciones	estereotipadas	de	hombres	y	mujeres”	
(Artículo	5).	El	Artículo	10	c)	estipula	la	modificación	
de	los	libros,	programas	escolares	y	métodos	de	ense-
ñanza	para	eliminar	los	conceptos	estereotipados	en	la	
esfera	de	la	educación.	

Por	último,	todas	las	disposiciones	de	la	Convención	
que	afirman	la	igualdad	de	responsabilidades	de	ambos	
sexos	en	la	vida	familiar	e	iguales	derechos	con	respecto	
a	la	educación	y	al	empleo,	atacan	enérgicamente	los	
patrones	culturales	que	definen	el	ámbito	público	como	
un	mundo	masculino	 y	 la	 esfera	 doméstica	 como	 el	
dominio	de	la	mujer.	En	suma,	la	Convención	propor-
ciona	un	marco	global	para	hacer	frente	a	las	diversas	
fuerzas	que	han	creado	y	mantenido	la	discriminación	
basada	en	el	sexo.
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El	Comité	para	 la	Eliminación	de	 la	Discriminación	
contra	la	Mujer	se	encarga	de	velar	por	la	aplicación	de	la	
Convención.	El	mandato	del	Comité	y	la	aplicación	del	
tratado	se	definen	en	los	artículos	17	a	30	de	la	Conven-
ción.	El	Comité	está	integrado	por	23	expertos	“de	gran	
prestigio	moral	y	competencia	en	la	esfera	abarcada	por	
la	Convención”,	nombrados	por	sus	gobiernos	y	elegidos	
por	los	Estados	Partes	a	título	personal.

Se	prevé	que	los	Estados	Partes	presenten	al	Comité,	
por	lo	menos	cada	cuatro	años,	un	informe	sobre	las	
medidas	que	hayan	adoptado	para	hacer	efectivas	 las	
disposiciones	de	 la	Convención.	Durante	 su	periodo	
anual	de	sesiones,	los	miembros	del	Comité	examinan	
esos	informes	con	los	representantes	de	los	gobiernos	y	
consideran	de	consuno	las	esferas	que	requieren	nuevas	
medidas	nacionales.	El	Comité	también	hace	recomen-
daciones	de	carácter	general	a	los	Estados	Partes	sobre	
aspectos	relativos	a	la	eliminación	de	la	discriminación	
contra	la	mujer.

A	 continuación	 se	 reproduce	 el	 texto	 íntegro	 de	 la	
Convención.

Convención	 sobre	 la	 Eliminación	 de	 todas	 las	
Formas	de	Discriminación	contra	la	Mujer

Los	Estados	Partes	en	la	presente	Convención,

Considerando	que	la	Carta	de	las	Naciones	Unidas	re-
afirma	la	fe	en	los	derechos	fundamentales	del	hombre,	
en	la	dignidad	y	el	valor	de	la	persona	humana	y	en	la	
igualdad	de	derechos	del	hombre	y	la	mujer,

Considerando	que	la	Declaración	Universal	de	Derechos	
Humanos	reafirma	el	principio	de	la	no	discriminación	
y	proclama	que	todos	los	seres	humanos	nacen	libres	e	
iguales	en	dignidad	y	derechos	y	que	toda	persona	puede	
invocar	todos	los	derechos	y	libertades	proclamados	en	
esa	Declaración,	sin	distinción	alguna	y,	por	ende,	sin	
distinción	de	sexo,

Considerando	 que	 los	 Estados	 Partes	 en	 los	 Pactos	
Internacionales	de	Derechos	Humanos	tienen	la	obli-
gación	de	garantizar	al	hombre	y	a	la	mujer	la	igualdad	
en	el	goce	de	todos	los	derechos	económicos,	sociales,	
culturales,	civiles	y	políticos,

Teniendo	en	cuenta	 las	convenciones	 internacionales	
concertadas	bajo	los	auspicios	de	las	Naciones	Unidas	
y	 de	 los	 organismos	 especializados	 para	 favorecer	 la	
igualdad	de	derechos	entre	el	hombre	y	la	mujer,

Teniendo	en	cuenta,	asimismo,	las	resoluciones,	decla-
raciones	y	recomendaciones	aprobadas	por	las	Naciones	
Unidas	y	los	organismos	especializados	para	favorecer	la	
igualdad	de	derechos	entre	el	hombre	y	la	mujer,

Preocupados,	sin	embargo,	al	comprobar	que	a	pesar	de	
estos	diversos	instrumentos	las	mujeres	siguen	siendo	
objeto	de	importantes	discriminaciones,

Recordando	que	la	discriminación	contra	la	mujer	viola	
los	principios	de	la	igualdad	de	derechos	y	del	respeto	
de	la	dignidad	humana,	que	dificulta	la	participación	
de	la	mujer,	en	las	mismas	condiciones	que	el	hombre,	
en	la	vida	política,	social,	económica	y	cultural	de	su	
país,	que	constituye	un	obstáculo	para	el	aumento	del	
bienestar	de	la	sociedad	y	de	la	familia	y	que	entorpece	
el	pleno	desarrollo	de	las	posibilidades	de	la	mujer	para	
prestar	servicio	a	su	país	y	a	la	humanidad,

Preocupados	 por	 el	 hecho	 de	 que	 en	 situaciones	 de	
pobreza	la	mujer	tiene	un	acceso	mínimo	a	la	alimen-
tación,	 la	 salud,	 la	 enseñanza,	 la	 capacitación	 y	 las	
oportunidades	de	 empleo,	 así	 como	 a	 la	 satisfacción	
de	otras	necesidades,

Convencidos	de	que	el	establecimiento	del	nuevo	orden	
económico	internacional	basado	en	la	equidad	y	la	justicia	
contribuirá	significativamente	a	la	promoción	de	la	igualdad	
entre	el	hombre	y	la	mujer,

Subrayando	que	la	eliminación	del	apartheid,	de	todas	
las	 formas	 de	 racismo,	 de	 discriminación	 racial,	 co-
lonialismo,	 neocolonialismo,	 agresión,	 ocupación	 y	
dominación	extranjeras	y	de	la	injerencia	en	los	asuntos	
internos	de	los	Estados,	es	indispensable	para	el	disfrute	
cabal	de	los	derechos	del	hombre	y	de	la	mujer,

Afirmando	que	el	fortalecimiento	de	la	paz	y	la	seguri-
dad	internacionales,	el	alivio	de	la	tensión	internacio-
nal,	la	cooperación	mutua	entre	todos	los	Estados	con	
independencia	de	sus	sistemas	económicos	y	sociales,	el	
desarme	general	y	completo	y,	en	particular,	el	desarme	
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nuclear	bajo	un	control	internacional	estricto	y	efectivo,	
la	afirmación	de	los	principios	de	la	justicia,	la	igualdad	
y	el	provecho	mutuo	en	las	relaciones	entre	países	y	la	
realización	del	derecho	de	los	pueblos	sometidos	a	do-
minación	colonial	y	extranjera	o	a	ocupación	extranjera	
a	la	libre	determinación	y	la	independencia,	así	como	
el	respeto	de	la	soberanía	nacional	y	de	la	integridad	
territorial,	promoverán	el	progreso	y	el	desarrollo	socia-
les	y,	en	consecuencia,	contribuirán	al	logro	de	la	plena	
igualdad	entre	el	hombre	y	la	mujer,

Convencidos	 de	 que	 la	 máxima	 participación	 de	 la	
mujer,	en	igualdad	de	condiciones	con	el	hombre,	en	
todos	 los	campos,	es	 indispensable	para	el	desarrollo	
pleno	y	completo	de	un	país,	el	bienestar	del	mundo	y	
la	causa	de	la	paz,

Teniendo	presente	el	gran	aporte	de	la	mujer	al	bienestar	
de	la	familia	y	al	desarrollo	de	la	sociedad,	hasta	ahora	
no	 plenamente	 reconocido,	 la	 importancia	 social	 de	
la	maternidad	y	la	función	de	los	padres	en	la	familia	
y	en	la	educación	de	los	hijos,	y	conscientes	de	que	el	
papel	de	la	mujer	en	la	procreación	no	debe	ser	causa	
de	discriminación	sino	que	la	educación	de	los	niños	
exige	 la	responsabilidad	compartida	entre	hombres	y	
mujeres	y	la	sociedad	en	su	conjunto,

Reconociendo	que	para	lograr	la	plena	igualdad	entre	
el	hombre	y	 la	mujer	es	necesario	modificar	el	papel	
tradicional	tanto	del	hombre	como	de	la	mujer	en	la	
sociedad	y	en	la	familia,

Resueltos	 a	 aplicar	 los	 principios	 enunciados	 en	 la	
Declaración	sobre	la	eliminación	de	la	discriminación	
contra	la	mujer	y,	para	ello,	a	adoptar	las	medidas	ne-
cesarias	a	fin	de	suprimir	esta	discriminación	en	todas	
sus	formas	y	manifestaciones,

Han	convenido	en	lo	siguiente:

PARTE	I

Artículo	1
A	los	efectos	de	la	presente	Convención,	la	expresión	
“discriminación	 contra	 la	 mujer”	 denotará	 toda	 dis-
tinción,	exclusión	a	restricción	basada	en	el	sexo	que	

tenga	por	objeto	o	por	resultado	menoscabar	o	anular	el	
reconocimiento,	goce	o	ejercicio	por	la	mujer,	indepen-
dientemente	de	su	estado	civil,	sobre	la	base	de	la	igualdad	
del	hombre	y	la	mujer,	de	los	derechos	humanos	y	las	li-
bertades	fundamentales	en	las	esferas	política,	económica,	
social,	cultural	y	civil	o	en	cualquier	otra	esfera.

Artículo	2
Los	Estados	Partes	condenan	la	discriminación	contra	
la	mujer	en	todas	sus	formas,	convienen	en	seguir,	por	
todos	los	medios	apropiados	y	sin	dilaciones,	una	polí-
tica	encaminada	a	eliminar	la	discriminación	contra	la	
mujer	y,	con	tal	objeto,	se	comprometen	a:

a)	Consagrar,	si	aún	no	lo	han	hecho,	en	sus	constitucio-
nes	nacionales	y	en	cualquier	otra	legislación	apropiada,	
el	principio	de	la	igualdad	del	hombre	y	de	la	mujer	y	
asegurar	por	ley	u	otros	medios	apropiados	la	realización	
práctica	de	ese	principio;

b)	Adoptar	medidas	 adecuadas,	 legislativas	 y	de	otro	
carácter,	con	las	sanciones	correspondientes,	que	pro-
híban	toda	discriminación	contra	la	mujer;

c)	Establecer	la	protección	jurídica	de	los	derechos	de	la	
mujer	sobre	una	base	de	igualdad	con	los	del	hombre	
y	garantizar,	por	conducto	de	los	tribunales	nacionales	
o	 competentes	 y	 de	 otras	 instituciones	 públicas,	 la	
protección	 efectiva	 de	 la	 mujer	 contra	 todo	 acto	 de	
discriminación;

d)	Abstenerse	de	incurrir	en	todo	acto	de	práctica	de	
discriminación	contra	la	mujer	y	velar	porque	las	auto-
ridades	e	instituciones	públicas	actúen	de	conformidad	
con	esta	obligación;

e)	Tomar	todas	las	medidas	apropiadas	para	eliminar	la	
discriminación	contra	la	mujer	practicada	por	cuales-
quiera	personas,	organizaciones	o	empresas;

f)	 Adaptar	 todas	 las	 medidas	 adecuadas,	 incluso	 de	
carácter	 legislativo,	 para	 modificar	 o	 derogar	 leyes,	
reglamentos,	usos	y	prácticas	que	constituyan	discri-
minación	contra	la	mujer;

g)	Derogar	 todas	 las	disposiciones	penales	nacionales	
que	constituyan	discriminación	contra	la	mujer.
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Artículo	3
Los	Estados	Partes	tomarán	en	todas	las	esferas,	y	en	
particular	 en	 las	 esferas	 política,	 social,	 económica	
y	 cultural,	 todas	 las	 medidas	 apropiadas,	 incluso	 de	
carácter	 legislativo,	 para	 asegurar	 el	 pleno	 desarrollo	
y	adelanto	de	 la	mujer,	con	el	objeto	de	garantizarle	
el	 ejercicio	 y	 el	 goce	 de	 los	 derechos	 humanos	 y	 las	
libertades	 fundamentales	en	 igualdad	de	condiciones	
con	el	hombre.

Artículo	4
1.	La	adopción	por	los	Estados	Partes	de	medidas	es-
peciales	de	carácter	temporal,	encaminadas	a	acelerar	
la	igualdad	de	facto	entre	el	hombre	y	la	mujer,	no	se	
considerará	discriminación	en	la	forma	definida	en	la	
presente	Convención,	pero	de	ningún	modo	entraña-
rá,	como	consecuencia,	el	mantenimiento	de	normas	
desiguales	o	separadas;	estas	medidas	cesarán	cuando	
se	hayan	alcanzado	los	objetivos	de	igualdad	de	opor-
tunidad	y	trato.

2.	La	adopción	por	los	Estados	Partes	de	medidas	espe-
ciales,	incluso	las	contenidas	en	la	presente	Convención,	
encaminadas	a	proteger	la	maternidad,	no	se	considerará	
discriminatoria.

Artículo	5
Los	 Estados	 Partes	 tomarán	 todas	 las	 medidas	 apro-
piadas	para:

a)	Modificar	los	patrones	socioculturales	de	conducta	de	
hombres	y	mujeres,	con	miras	a	alcanzar	la	eliminación	
de	los	prejuicios	y	las	prácticas	consuetudinarias	y	de	
cualquier	otra	índole	que	estén	basados	en	la	idea	de	la	
inferioridad	o	superioridad	de	cualquiera	de	los	sexos	o	
en	funciones	estereotipadas	de	hombres	y	mujeres;

b)	 Garantizar	 que	 la	 educación	 familiar	 incluya	 una	
comprensión	adecuada	de	la	maternidad	como	función	
social	y	el	reconocimiento	de	la	responsabilidad	común	
de	hombres	y	mujeres	en	cuanto	a	la	educación	y	al	de-
sarrollo	de	sus	hijos,	en	la	inteligencia	de	que	el	interés	
de	los	hijos	constituirá	la	consideración	primordial	en	
todos	los	casos.

Artículo	6
Los	 Estados	 Partes	 tomarán	 todas	 las	 medidas	 apro-
piadas,	 incluso	 de	 carácter	 legislativo,	 para	 suprimir	
todas	las	formas	de	trata	de	mujeres	y	explotación	de	
la	prostitución	de	la	mujer.	

PARTE	II

Artículo	7
Los	Estados	Partes	tomarán	todas	las	medidas	apropia-
das	para	eliminar	la	discriminación	contra	la	mujer	en	
la	vida	política	y	pública	del	país	y,	en	particular,	garan-
tizando,	en	igualdad	de	condiciones	con	los	hombres,	
el	derecho	a:

a)	Votar	en	todas	las	elecciones	y	referéndum	públicos	y	
ser	elegibles	para	todos	los	organismos	cuyos	miembros	
sean	objeto	de	elecciones	públicas;

b)	Participar	en	la	formulación	de	las	políticas	guber-
namentales	y	en	la	ejecución	de	éstas,	y	ocupar	cargos	
públicos	y	ejercer	todas	las	funciones	públicas	en	todos	
los	planos	gubernamentales;

c)	Participar	en	organizaciones	y	asociaciones	no	guber-
namentales	que	se	ocupen	de	la	vida	pública	y	política	
del	país.

Artículo	8
Los	Estados	Partes	tomarán	todas	las	medidas	apropia-
das	para	garantizar	a	la	mujer,	en	igualdad	de	condi-
ciones	con	el	hombre	y	sin	discriminación	alguna,	la	
oportunidad	de	representar	a	su	gobierno	en	el	plano	
internacional	y	de	participar	en	la	labor	de	las	organi-
zaciones	internacionales.

Artículo	9
1.	Los	Estados	Partes	otorgarán	a	 las	mujeres	 iguales	
derechos	que	a	los	hombres	para	adquirir,	cambiar	o	
conservar	su	nacionalidad.	Garantizarán,	en	particular,	
que	ni	el	matrimonio	con	un	extranjero	ni	el	cambio	
de	 nacionalidad	 del	 marido	 durante	 el	 matrimonio	
cambien	automáticamente	la	nacionalidad	de	la	espo-
sa,	la	conviertan	en	apátrida	o	la	obliguen	a	adoptar	la	
nacionalidad	del	cónyuge.
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2.	Los	Estados	Partes	otorgarán	a	la	mujer	los	mismos	
derechos	que	al	hombre	con	respecto	a	la	nacionalidad	
de	sus	hijos.

PARTE	III

Artículo	10
Los	 Estados	 Partes	 adoptarán	 todas	 las	 medidas	
apropiadas	para	eliminar	la	discriminación	contra	la	
mujer,	a	fin	de	asegurarle	la	igualdad	de	derechos	con	
el	hombre	en	la	esfera	de	la	educación	y	en	particular	
para	asegurar,	en	condiciones	de	igualdad	entre	hom-
bres	y	mujeres:

a)	Las	mismas	condiciones	de	orientación	en	materia	
de	carreras	y	capacitación	profesional,	acceso	a	los	es-
tudios	y	obtención	de	diplomas	en	las	instituciones	de	
enseñanza	de	todas	las	categorías,	tanto	en	zonas	rurales	
como	urbanas;	 esta	 igualdad	deberá	 asegurarse	 en	 la	
enseñanza	 preescolar,	 general,	 técnica	 y	 profesional,	
incluida	 la	 educación	 técnica	 superior,	 así	 como	 en	
todos	los	tipos	de	capacitación	profesional;

b)	 Acceso	 a	 los	 mismos	 programas	 de	 estudios	 y	 los	
mismos	exámenes,	personal	docente	del	mismo	nivel	
profesional	y	 locales	y	equipos	escolares	de	 la	misma	
calidad;

c)	La	eliminación	de	 todo	concepto	estereotipado	de	
los	papeles	masculino	y	femenino	en	todos	los	niveles	y	
en	todas	las	formas	de	enseñanza,	mediante	el	estímulo	
de	 la	educación	mixta	y	de	otros	 tipos	de	educación	
que	contribuyan	a	lograr	este	objetivo	y,	en	particular,	
mediante	la	modificación	de	los	libros	y	programas	es-
colares	y	la	adaptación	de	los	métodos	en	enseñanza.

d)	Las	mismas	oportunidades	para	la	obtención	de	becas	
y	otras	subvenciones	para	cursar	estudios;

e)	Las	mismas	oportunidades	de	acceso	a	los	programas	
de	educación	complementaria,	incluidos	los	programas	
de	alfabetización	funcional	y	de	adultos,	con	miras	en	
particular	 a	 reducir	 lo	 antes	 posible	 la	 diferencia	 de	
conocimientos	existentes	entre	el	hombre	y	la	mujer;

f)	La	reducción	de	la	tasa	de	abandono	femenino	de	los	
estudios	y	la	organización	de	programas	para	aquellas	

jóvenes	y	mujeres	que	hayan	dejado	los	estudios	pre-
maturamente;

g)	Las	mismas	oportunidades	para	participar	activamen-
te	en	el	deporte	y	la	educación	física;

h)	Acceso	al	material	informativo	específico	que	contri-
buya	a	asegurar	la	salud	y	el	bienestar	de	la	familia.

Artículo	11
1.	 Los	 Estados	 Partes	 adoptarán	 todas	 las	 medidas	
apropiadas	 para	 eliminar	 la	 discriminación	 contra	 la	
mujer	 en	 la	 esfera	 del	 empleo	 a	 fin	 de	 asegurar,	 en	
condiciones	de	igualdad	entre	hombres	y	mujeres,	los	
mismos	derechos,	en	particular:

a)	El	derecho	al	trabajo	como	derecho	inalienable	de	
todo	ser	humano;

b)	El	derecho	a	las	mismas	oportunidades	de	empleo,	
inclusive	 a	 la	 aplicación	 de	 los	 mismos	 criterios	 de	
selección	en	cuestiones	de	empleo;

c)	El	derecho	a	elegir	libremente	profesión	y	empleo,	
el	derecho	al	ascenso,	a	la	estabilidad	en	el	empleo	y	a	
todas	las	prestaciones	y	otras	condiciones	de	servicio;	
y	el	derecho	al	acceso	a	la	formación	profesional	y	al	
readiestramiento,	incluido	el	aprendizaje,	la	formación	
profesional	y	el	adiestramiento	periódico;

d)	El	derecho	a	igual	remuneración,	inclusive	prestacio-
nes,	y	a	igualdad	de	trato	con	respecto	a	un	trabajo	de	
igual	valor,	así	como	a	igualdad	de	trato	con	respecto	a	la	
evaluación	de	la	calidad	de	trabajo;

e)	El	derecho	a	la	seguridad	social,	en	particular	en	casos	
de	jubilación,	desempleo,	enfermedad,	invalidez,	vejez	
u	otra	incapacidad	para	trabajar,	así	como	el	derecho	a	
vacaciones	pagadas;

f)	El	derecho	a	la	protección	de	la	salud	y	a	la	seguridad	
en	las	condiciones	de	trabajo,	incluso	la	salvaguardia	de	
la	función	de	reproducción.

2.	A	fin	de	impedir	la	discriminación	contra	la	mujer	
por	razones	de	matrimonio	o	maternidad	y	asegurar	la	
efectividad	de	su	derecho	a	trabajar,	los	Estados	Partes	
tomarán	medidas	adecuadas	para:
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a)	Prohibir,	bajo	pena	de	sanciones,	el	despido	por	mo-
tivo	de	embarazo	o	licencia	de	maternidad	y	la	discrimi-
nación	en	los	despidos	sobre	la	base	de	estado	civil;

b)	Implantar	la	licencia	de	maternidad	con	sueldo	paga-
do	o	con	prestaciones	sociales	comparables	sin	pérdida	
del	empleo	previo,	la	antigüedad	o	beneficios	sociales;

c)	Alentar	el	suministro	de	los	servicios	sociales	de	apoyo	
necesarios	para	permitir	que	los	padres	combinen	las	
obligaciones	para	con	la	familia,	con	las	responsabili-
dades	del	trabajo	y	la	participación	en	la	vida	pública,	
especialmente	 mediante	 el	 fomento	 de	 la	 creación	 y	
desarrollo	de	una	red	de	servicios	destinados	al	cuidado	
de	los	niños;

d)	 Prestar	 protección	 especial	 a	 la	 mujer	 durante	 el	
embarazo	en	los	tipos	de	trabajos	que	se	haya	probado	
puedan	resultar	perjudiciales	para	ella.

3.	La	 legislación	protectora	relacionada	con	las	cues-
tiones	comprendidas	en	este	artículo	 será	examinada	
periódicamente,	a	la	luz	de	los	conocimientos	científicos	
y	 tecnológicos,	 y	 será	 revisada,	derogada	o	 ampliada	
según	corresponda.

Artículo	12
1.	Los	Estados	Partes	adoptarán	todas	las	medidas	apro-
piadas	para	eliminar	la	discriminación	contra	la	mujer	
en	la	esfera	de	la	atención	médica	a	fin	de	asegurar,	en	
condiciones	de	igualdad	entre	hombres	y	mujeres,	el	
acceso	a	servicios	de	atención	médica,	inclusive	los	que	
se	refieren	a	la	planificación	de	la	familia.

2.	Sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	el	párrafo	1	supra,	los	
Estados	Partes	garantizarán	a	la	mujer	servicios	apropia-
dos	en	relación	con	el	embarazo,	el	parto	y	el	periodo	
posterior	al	parto,	proporcionando	servicios	gratuitos	
cuando	fuere	necesario,	y	le	asegurarán	una	nutrición	
adecuada	durante	el	embarazo	y	la	lactancia.

Artículo	13
Los	Estados	Partes	adoptarán	todas	las	medidas	apro-
piadas	para	eliminar	la	discriminación	contra	la	mujer	
en	otras	esferas	de	la	vida	económica	y	social	a	fin	de	

asegurar,	en	condiciones	de	igualdad	entre	hombres	y	
mujeres,	los	mismos	derechos,	en	particular:

a)	El	derecho	a	prestaciones	familiares;

b)	El	derecho	a	obtener	préstamos	bancarios,	hipotecas	
y	otras	formas	de	crédito	financiero;

c)	 El	 derecho	 a	 participar	 en	 actividades	 de	 esparci-
miento,	 deportes	 y	 en	 todos	 los	 aspectos	 de	 la	 vida	
cultural.

Artículo	14
1.	Los	Estados	Partes	tendrán	en	cuenta	los	problemas	
especiales	a	que	hace	frente	la	mujer	rural	y	el	impor-
tante	papel	que	desempeña	en	la	supervivencia	econó-
mica	de	su	familia,	incluido	su	trabajo	en	los	sectores	
no	 monetarios	 de	 la	 economía,	 y	 tomarán	 todas	 las	
medidas	apropiadas	para	asegurar	la	aplicación	de	las	
disposiciones	de	la	presente	Convención	a	la	mujer	de	
las	zonas	rurales.

2.	Los	Estados	Partes	adoptarán	todas	las	medidas	apro-
piadas	para	eliminar	la	discriminación	contra	la	mujer	
en	las	zonas	rurales	a	fin	de	asegurar,	en	condiciones	de	
igualdad	entre	hombres	y	mujeres,	su	participación	en	
el	desarrollo	rural	y	en	sus	beneficios,	y	en	particular	le	
asegurarán	el	derecho	a:

a)	Participar	en	la	elaboración	y	ejecución	de	los	planes	
de	desarrollo	en	todos	los	niveles;

b)	Tener	acceso	a	servicios	adecuados	de	atención	mé-
dica,	inclusive	información,	asesoramiento	y	servicios	
en	materia	de	planificación	de	la	familia;

c)	Beneficiarse	directamente	de	los	programas	de	segu-
ridad	social;

d)	 Obtener	 todos	 los	 tipos	 de	 educación	 y	 de	 for-
mación,	 académica	 y	 no	 académica,	 incluidos	 los	
relacionados	 con	 la	 alfabetización	 funcional,	 así	
como,	entre	otros,	los	beneficios	de	todos	los	servicios	
comunitarios	y	de	divulgación	a	fin	de	aumentar	su	
capacidad	técnica;
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e)	 Organizar	 grupos	 de	 autoayuda	 y	 cooperativas	 a	
fin	de	obtener	igualdad	de	acceso	a	las	oportunidades	
económicas	mediante	el	empleo	por	cuenta	propia	o	
por	cuenta	ajena;

f)	Participar	en	todas	las	actividades	comunitarias;

g)	Obtener	acceso	a	los	créditos	y	préstamos	agrícolas,	
a	los	servicios	de	comercialización	y	a	las	tecnologías	
apropiadas,	 y	 recibir	 un	 trato	 igual	 en	 los	 planes	 de	
reforma	agraria	y	de	reasentamiento;

h)	Gozar	de	condiciones	de	vida	adecuadas,	particu-
larmente	 en	 las	 esferas	 de	 la	 vivienda,	 los	 servicios	
sanitarios,	la	electricidad	y	el	abastecimiento	de	agua,	
el	transporte	y	las	comunicaciones.

PARTE	IV

Artículo	15
1.	Los	Estados	Partes	reconocerán	a	la	mujer	la	igualdad	
con	el	hombre	ante	la	ley.

2.	Los	Estados	Partes	reconocerán	a	la	mujer,	en	materias	
civiles,	una	capacidad	jurídica	idéntica	a	la	del	hombre	
y	las	mismas	oportunidades	para	el	ejercicio	de	esa	ca-
pacidad.	En	particular,	le	reconocerán	a	la	mujer	iguales	
derechos	para	firmar	contratos	y	administrar	bienes	y	le	
dispensarán	un	trato	igual	en	todas	las	etapas	del	proce-
dimiento	en	las	cortes	de	justicia	y	los	tribunales.

3.	Los	Estados	Partes	convienen	en	que	todo	contrato	o	
cualquier	otro	instrumento	privado	con	efecto	jurídico	
que	tienda	a	limitar	la	capacidad	jurídica	de	la	mujer	
se	considerará	nulo.

4.	Los	Estados	Partes	reconocerán	al	hombre	y	a	la	mujer	
los	mismos	derechos	con	respecto	a	la	legislación	relativa	
al	derecho	de	las	personas	a	circular	libremente	y	a	la	
libertad	para	elegir	su	residencia	y	domicilio.

Artículo	16
1.	Los	Estados	Partes	adoptarán	todas	las	medidas	ade-
cuadas	para	eliminar	la	discriminación	contra	la	mujer	
en	todos	los	asuntos	relacionados	con	el	matrimonio	y	
las	relaciones	familiares	y,	en	particular,	asegurarán,	en	
condiciones	de	igualdad	entre	hombres	y	mujeres:

a)	El	mismo	derecho	para	contraer	matrimonio;

b)	El	mismo	derecho	para	elegir	 libremente	cónyuge	
y	contraer	matrimonio	sólo	por	su	libre	albedrío	y	su	
pleno	consentimiento;

c)	Los	mismos	derechos	y	responsabilidades	durante	el	
matrimonio	y	con	ocasión	de	su	disolución;

d)	Los	mismos	derechos	y	responsabilidades	como	pro-
genitores,	cualquiera	que	sea	su	estado	civil,	en	materias	
relacionadas	con	sus	hijos;	en	todos	los	casos,	los	intere-
ses	de	los	hijos	serán	la	consideración	primordial;

e)	Los	mismos	derechos	a	decidir	libre	y	responsablemente	
el	número	de	sus	hijos	y	el	intervalo	entre	los	nacimien-
tos,	y	a	tener	acceso	a	la	información,	la	educación	y	los	
medios	que	les	permitan	ejercer	estos	derechos;

f)	Los	mismos	derechos	y	responsabilidades	respecto	de	
la	 tutela,	curatela,	custodia	y	adopción	de	 los	hijos,	o	
instituciones	análogas	cuando	quiera	que	estos	conceptos	
existan	en	la	legislación	nacional;	en	todos	los	casos,	los	
intereses	de	los	hijos	serán	la	consideración	primordial;

g)	 Los	 mismos	 derechos	 personales	 como	 marido	 y	
mujer,	entre	ellos	el	derecho	a	elegir	apellido,	profesión	
y	ocupación;

h)	Los	mismos	derechos	a	 cada	uno	de	 los	 cónyuges	
en	materia	de	propiedad,	compras,	gestión,	adminis-
tración,	goce	y	disposición	de	los	bienes,	tanto	a	título	
gratuito	como	oneroso.

2.	No	tendrán	ningún	efecto	jurídico	los	esponsales	y	
el	matrimonio	de	niños	y	se	adoptarán	todas	las	medi-
das	necesarias,	incluso	de	carácter	legislativo,	para	fijar	
una	edad	mínima	para	la	celebración	del	matrimonio	
y	hacer	obligatoria	 la	 inscripción	del	matrimonio	en	
un	registro	oficial.

PARTE	V

Artículo	17
1.	Con	el	fin	de	examinar	los	progresos	realizados	en	
la	aplicación	de	la	presente	Convención,	se	establecerá	
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un	Comité	para	 la	Eliminación	de	 la	Discriminación	
contra	 la	Mujer	 (denominado	en	adelante	el	Comité)	
compuesto,	en	el	momento	de	la	entrada	en	vigor	de	la	
Convención,	de	dieciocho	y,	después	de	su	ratificación	
o	 adhesión	por	 el	 trigésimo	quinto	Estado	Parte,	 de	
veintitrés	expertos	de	gran	prestigio	moral	y	competencia	
en	la	esfera	abarcada	por	la	Convención.	Los	expertos	
serán	elegidos	por	los	Estados	Partes	entre	sus	nacionales,	
y	ejercerán	sus	funciones	a	título	personal;	 se	tendrán	
en	 cuenta	una	distribución	 geográfica	 equitativa	 y	 la	
representación	de	las	diferentes	formas	de	civilización,	
así	como	los	principales	sistemas	jurídicos.

2.	Los	miembros	del	Comité	serán	elegidos	en	vota-
ción	secreta	de	una	lista	de	personas	designadas	por	los	
Estados	Partes.	Cada	uno	de	los	Estados	Partes	podrá	
designar	una	persona	entre	sus	propios	nacionales.

3.	La	elección	inicial	se	celebrará	seis	meses	después	de	
la	fecha	de	entrada	en	vigor	de	la	presente	Convención.	
Al	menos	tres	meses	antes	de	la	fecha	de	cada	elección,	
el	Secretario	General	de	las	Naciones	Unidas	dirigirá	
una	carta	a	los	Estados	Partes	invitándolos	a	presentar	
sus	candidaturas	en	un	plazo	de	dos	meses.

	El	Secretario	General	preparará	una	 lista	por	orden	
alfabético	de	todas	las	personas	designadas	de	este	modo,	
indicando	los	Estados	Partes	que	las	han	designado,	y	
la	comunicará	a	los	Estados	Partes.

4.	 Los	 miembros	 del	 Comité	 serán	 elegidos	 en	 una	
reunión	de	los	Estados	Partes	que	será	convocada	por	
el	Secretario	General	y	 se	celebrará	en	 la	Sede	de	 las	
Naciones	 Unidas.	 En	 esta	 reunión,	 para	 la	 cual	 for-
marán	 quórum	 dos	 tercios	 de	 los	 Estados	 Partes,	 se	
considerarán	 elegidos	 para	 el	 Comité	 los	 candidatos	
que	obtengan	el	mayor	número	de	votos	y	la	mayoría	
absoluta	de	los	votos	de	los	representantes	de	los	Estados	
Partes	presentes	y	votantes.	

5.	Los	miembros	del	Comité	serán	elegidos	por	cuatro	
años.	No	obstante,	el	mandato	de	nueve	de	los	miem-
bros	elegidos	en	 la	primera	elección	expirará	al	 cabo	
de	 dos	 años;	 inmediatamente	 después	 de	 la	 primera	
elección,	el	Presidente	del	Comité	designará	por	sorteo	
los	nombres	de	esos	nueve	miembros.

6.	La	elección	de	los	cinco	miembros	adicionales	del	
Comité	se	celebrará	de	conformidad	con	lo	dispuesto	
en	los	párrafos	2,	3	y	4	del	presente	artículo,	después	de	
que	el	trigésimo	quinto	Estado	Parte	haya	ratificado	la	
Convención	o	se	haya	adherido	a	ella.	El	mandayo	de	
dos	de	los	miembros	adicionales	elegidos	en	esta	oca-
sión,	cuyos	nombres	designará	por	sorteo	el	Presidente	
del	Comité,	expirará	al	cabo	de	dos	años.

7.	Para	cubrir	las	vacantes	imprevistas,	el	Estado	Parte	
cuyo	experto	haya	cesado	en	sus	funciones	como	miem-
bro	del	Comité	designará	entre	sus	nacionales	a	otro	
experto,	a	reserva	de	la	aprobación	del	Comité.

8.	 Los	 miembros	 del	 Comité,	 previa	 aprobación	 de	
la	Asamblea	General,	percibirán	emolumentos	de	los	
fondos	de	las	Naciones	Unidas	en	la	forma	y	condicio-
nes	que	la	Asamblea	determine,	teniendo	en	cuenta	la	
importancia	de	las	funciones	del	Comité.

9.	El	Secretario	General	de	las	Naciones	Unidas	pro-
porcionará	el	personal	y	los	servicios	necesarios	para	el	
desempeño	eficaz	de	las	funciones	del	Comité,	en	virtud	
de	la	presente	Convención.

Artículo	18
1.	 Los	 Estados	 Partes	 se	 comprometen	 a	 someter	 al	
Secretario	General	de	 las	Naciones	Unidas,	para	que	
lo	examine	el	Comité,	un	informe	sobre	las	medidas	
legislativas,	judiciales,	administrativas	o	de	otra	índole	
que	hayan	 adoptado	para	hacer	 efectivas	 las	disposi-
ciones	de	la	presente	Convención	y	sobre	los	progresos	
realizados	en	este	sentido:

a)	En	el	plazo	de	un	año	a	partir	de	la	entrada	en	vigor	
de	la	Convención	para	el	Estado	de	que	se	trate;	y

b)	 En	 lo	 sucesivo	 por	 lo	 menos	 cada	 cuatro	 años	 y,	
además,	cuando	el	Comité	lo	solicite.

2.	Se	podrán	indicar	en	los	informes	los	factores	y	las	
dificultades	que	afecten	el	grado	de	cumplimiento	de	las	
obligaciones	impuestas	por	la	presente	Convención.

Artículo	19
1.	El	Comité	aprobará	su	propio	reglamento.
2.	El	Comité	elegirá	su	Mesa	por	un	período	dos	años.
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Artículo	20
1.	El	Comité	se	reunirá	normalmente	todos	los	años	por	
un	periodo	que	no	exceda	de	dos	semanas	para	examinar	
los	informes	que	se	le	presenten	de	conformidad	con	el	
Artículo	18	de	la	presente	Convención.
2.	Las	reuniones	del	Comité	se	celebrarán	normalmente	
en	la	sede	de	las	Naciones	Unidas	o	en	cualquier	otro	
sitio	conveniente	que	determine	el	Comité.

Artículo	21
1.	El	Comité,	por	conducto	del	Consejo	Económico	
y	Social,	informará	anualmente	a	la	Asamblea	General	
de	las	Naciones	Unidas	sobre	sus	actividades	y	podrá	
hacer	sugerencias	y	recomendaciones	de	carácter	general	
basadas	en	el	 examen	de	 los	 informes	y	de	 los	datos	
transmitidos	por	los	Estados	Partes.	Estas	sugerencias	
y	recomendaciones	de	carácter	general	se	incluirán	en	
el	informe	del	Comité	junto	con	las	observaciones,	si	
las	hubiere,	de	los	Estados	Partes.

2.	El	Secretario	General	 transmitirá	 los	 informes	del	
Comité	a	la	Comisión	de	la	Condición	Jurídica	y	Social	
de	la	Mujer	para	su	información.

Artículo	22
Los	organismos	especializados	tendrán	derecho	a	estar	
representados	en	el	examen	de	la	aplicación	de	las	dis-
posiciones	de	la	presente	Convención	que	correspondan	
a	la	esfera	de	sus	actividades.	El	Comité	podrá	invitar	a	
los	organismos	especializados	a	que	presenten	informes	
sobre	 la	aplicación	de	 la	Convención	en	 las	áreas	que	
correspondan	a	la	esfera	de	sus	actividades.

PARTE	VI

Artículo	23
Nada	de	lo	dispuesto	en	la	presente	Convención	afectará	
a	disposición	alguna	que	sea	más	conducente	al	logro	
de	la	igualdad	entre	hombres	y	mujeres	y	que	pueda	
formar	de:

a)	La	legislación	de	un	Estado	Parte;	o

b) Cualquier	otra	convención,	tratado	o	acuerdo	inter-
nacional	vigente	en	ese	Estado.

Artículo	24
Los	Estados	Partes	se	comprometen	a	adoptar	todas	las	
medidas	necesarias	en	el	ámbito	nacional	para	conseguir	
la	plena	realización	de	los	derechos	reconocidos	en	la	
presente	Convención.

Artículo	25
1.	La	presente	Convención	estará	abierta	a	la	firma	de	
todos	los	Estados.

2.	 Se	 designa	 al	 Secretario	 General	 de	 las	 Naciones	
Unidas	depositario	de	la	presente	Convención.

3.	La	presente	Convención	está	sujeta	a	ratificación.	Los	
instrumentos	de	ratificación	se	depositarán	en	poder	del	
Secretario	General	de	las	Naciones	Unidas.

4.	La	presente	Convención	estará	abierta	a	la	adhesión	
de	todos	los	Estados.	La	adhesión	se	efectuará	depo-
sitando	un	instrumento	de	adhesión	en	poder	del	
Secretario	General	de	las	Naciones	Unidas.

Artículo	26
1.	En	cualquier	momento,	cualquiera	de	 los	Estados	
Partes	podrá	formular	una	solicitud	de	revisión	de	la	
presente	Convención	mediante	comunicación	escrita	
dirigida	al	Secretario	General	de	las	Naciones	Unidas.

2.	La	Asamblea	General	de	las	Naciones	Unidas	decidirá	
las	medidas	que,	en	su	caso,	hayan	de	adoptarse	en	lo	
que	respecta	a	esa	solicitud.

Artículo	27
1.	La	presente	Convención	entrará	en	vigor	el	trigésimo	
día	a	partir	de	la	fecha	en	que	haya	sido	depositado	en	
poder	del	Secretario	General	de	las	Naciones	Unidas	el	
vigésimo	instrumento	de	ratificación	o	de	adhesión.

2.	 Para	 cada	 Estado	 que	 ratifique	 la	 Convención	 o	
se	adhiera	a	ella	después	de	haber	sido	depositado	el	
vigésimo	instrumento	de	ratificación	o	de	adhesión,	la	
Convención	entrará	en	vigor	el	trigésimo	día	a	partir	
de	la	fecha	en	que	tal	Estado	haya	depositado	su	ins-
trumento	de	ratificación	o	adhesión.
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Artículo	28
1.	El	Secretario	General	de	las	Naciones	Unidas	reci-
birá	y	comunicará	a	todos	los	Estados	el	texto	de	las	
reservas	formuladas	por	los	Estados	en	el	momento	de	
la	ratificación	o	de	la	adhesión.

2.	No	se	aceptará	ninguna	reserva	incompatible	con	el	
objeto	y	el	propósito	de	la	presente	Convención.

3.	Toda	reserva	podrá	ser	retirada	en	cualquier	momento	
por	medio	de	una	notificación	a	estos	efectos	dirigida	
al	 Secretario	 General	 de	 las	 Naciones	 Unidas,	 quien	
informará	de	ello	a	todos	los	Estados.	Esta	notificación	
surtirá	efecto	en	la	fecha	de	su	recepción.

Artículo	29
1.	Toda	controversia	que	surja	entre	dos	o	más	Estados	
Partes	con	respecto	a	la	interpretación	o	aplicación	de	
la	presente	Convención	que	no	se	solucione	mediante	
negociaciones,	se	someterá	al	arbitraje,	a	petición	de	
uno	de	ellos.	Si	en	el	plazo	de	seis	meses,	contados	a	
partir	de	la	fecha	de	presentación	de	solicitud	de	arbitra-
je,	las	Partes	no	consiguen	ponerse	de	acuerdo	sobre	la	
forma	del	mismo,	cualquiera	de	las	Partes	podrá	some-

ter	la	controversia	a	la	Corte	Internacional	de	Justicia,	
mediante	una	solicitud	presentada	de	conformidad	con	
el	Estatuto	de	la	Corte.

2.	Todo	Estado	Parte,	en	el	momento	de	la	firma	o	ra-
tificación	de	la	presente	Convención	o	de	su	adhesión	a	
la	misma,	podrá	declarar	que	no	se	considera	obligado	
por	el	párrafo	1	del	presente	artículo.	Los	demás	Estados	
Partes	no	estarán	obligados	por	ese	párrafo	ante	ningún	
Estado	Parte	que	haya	formulado	esa	reserva.

3.	Todo	Estado	Parte	que	haya	 formulado	 la	 reserva	
prevista	en	el	párrafo	2	del	presente	artículo	podrá	reti-
rarla	en	cualquier	momento,	notificándolo	al	Secretario	
General	de	las	Naciones	Unidas.

Artículo	30
La	presente	Convención,	cuyos	textos	en	árabe,	chino,	
español,	francés,	inglés	y	ruso	son	igualmente	autén-
ticos,	se	depositará	en	poder	del	Secretario	General	de	
las	Naciones	Unidas.

Página	web:	
www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/convention
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De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	párrafo	1	del	
Artículo	21	de	la	Convención	sobre	la	Eliminación	de	
Todas	las	Formas	de	Discriminación	contra	la	Mujer,	
el	Comité	puede	hacer	sugerencias	y	recomendaciones	
de	carácter	general	basadas	en	el	examen	de	los	infor-
mes	y	de	los	datos	transmitidos	por	los	Estados	Partes.	
Esas	sugerencias	y	recomendaciones	de	carácter	general	
se	 incluirán	en	el	 informe	del	Comité,	 junto	con	 las	
observaciones	 de	 los	 Estados	 Partes,	 si	 las	 hubiere.	
Hasta	la	fecha,	el	Comité	ha	adoptado	un	total	de	20	
recomendaciones	generales.

Recomendación	General	Nº	1
(Quinto	periodo	de	sesiones,	1986)

Los	informes	iniciales	presentados	con	arreglo	al	Ar-	
tículo	18	de	la	Convención	deberán	abarcar	la	situa-
ción	existente	hasta	 la	 fecha	de	presentación.	En	 lo	
sucesivo,	se	presentarán	informes	por	lo	menos	cada	
cuatro	años,	después	de	la	fecha	en	que	debía	presen-
tarse	el	primer	informe,	y	los	informes	deberán	incluir	
los	obstáculos	encontrados	para	aplicar	plenamente	la	
Convención	y	las	medidas	adoptadas	para	vencerlos.
	
Recomendación	General	Nº	2
(Sexto	periodo	de	sesiones,	1987)

El	Comité	para	 la	Eliminación	de	 la	Discriminación	
contra	la	Mujer,

Teniendo	en	cuenta	que	el	Comité	había	tropezado	con	
dificultades	debido	a	que	algunos	informes	iniciales	de	
los	Estados	Partes,	presentados	con	arreglo	al	Artículo	
18	de	la	Convención,	no	reflejaban	adecuadamente	la	
información	disponible	en	el	respectivo	Estado	Parte	
de	conformidad	con	las	Orientaciones,

Recomienda:

a)	 Que	 los	 Estados	 Partes,	 al	 preparar	 informes	 con	
arreglo	 al	 Artículo	 18	 de	 la	 Convención,	 sigan	 las	
Orientaciones	Generales	aprobadas	en	agosto	de	1983	
(CEDAW/C/7)	en	cuanto	a	la	forma,	el	contenido	y	
las	fechas	de	los	informes;

b)	Que	los	Estados	Partes	sigan	la	Recomendación	ge-
neral	aprobada	en	1986	en	los	siguientes	términos:	
“Los	informes	iniciales	presentados	con	arreglo	al	Artí-
culo	18	de	la	Convención	deberán	abarcar	la	situación	
existente	hasta	la	fecha	de	presentación.	En	lo	sucesivo,	
se	presentarán	informes	por	lo	menos	cada	cuatro	años	
después	de	la	fecha	en	que	debía	presentarse	el	primer	
informe	y	los	informes	deberán	incluir	los	obstáculos	
encontrados	para	aplicar	plenamente	la	Convención	y	
las	medidas	adoptadas	para	vencerlos.”

c)	Que	la	información	adicional	que	complemente	el	
informe	de	un	Estado	Parte	se	envíe	a	la	Secretaría	por	
lo	menos	tres	meses	antes	del	periodo	de	sesiones	en	
que	se	ha	de	examinar	el	informe.
	
Recomendación	General	Nº	3
(Sexto	periodo	de	sesiones,	1987)

El	Comité	para	 la	Eliminación	de	 la	Discriminación	
contra	la	Mujer,

Considerando	que	desde	1983	ha	examinado	34	infor-
mes	de	los	Estados	Partes,

Considerando	además	que,	a	pesar	de	que	han	proveni-
do	de	Estados	con	diferentes	niveles	de	desarrollo,	los	
informes	 contienen	 aspectos	 que	 revelan	 en	 distinto	
grado	la	existencia	de	ideas	preconcebidas	acerca	de	la	
mujer,	a	causa	de	factores	socioculturales	que	perpetúan	
la	discriminación	fundada	en	el	sexo	e	impiden	la	apli-
cación	del	Artículo	5	de	la	Convención,

Insta	a	todos	los	Estados	Partes	a	adoptar	de	manera	
efectiva	programas	de	educación	y	divulgación	que	con-
tribuyan	a	eliminar	los	prejuicios	y	prácticas	corrientes	
que	obstaculizan	la	plena	aplicación	del	principio	de	
igualdad	social	de	la	mujer.

Recomendación	General	Nº	4
(Sexto	periodo	de	sesiones,	1987)

El	Comité	para	 la	Eliminación	de	 la	Discriminación	
contra	la	Mujer,
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Habiendo	examinado	en	sus	periodos	de	sesiones	los	
informes	de	los	Estados	Partes,

Expresando	su	preocupación	con	respecto	al	considera-
ble	número	de	reservas	que	parecían	incompatibles	con	
el	objeto	y	la	finalidad	de	la	Convención,

Acoge	con	beneplácito	la	decisión	de	los	Estados	Partes	
de	examinar	las	reservas	en	su	próximo	periodo	de	se-
siones	que	se	celebrará	en	Nueva	York	en	1988	y,	con	
este	fin,	sugiere	que	todos	los	Estados	Partes	interesados	
vuelvan	a	examinarlas	con	miras	a	retirarlas.
	
Recomendación	General	Nº	5
(Séptimo	periodo	de	sesiones,	1988)

Medidas	especiales	temporales

El	Comité	para	 la	Eliminación	de	 la	Discriminación	
contra	la	Mujer,

Tomando	nota	de	que	los	informes,	las	observaciones	
introductorias	y	las	respuestas	de	los	Estados	Partes	reve-
lan	que,	si	bien	se	han	conseguido	progresos	apreciables	
en	lo	tocante	a	la	revocación	o	modificación	de	leyes	
discriminatorias,	sigue	existiendo	la	necesidad	de	que	
se	tomen	disposiciones	para	aplicar	plenamente	la	Con-
vención	introduciendo	medidas	tendentes	a	promover	
de	facto	la	igualdad	entre	el	hombre	y	la	mujer,

Recordando	el	párrafo	1	del	Artículo	4	de	la	Conven-
ción,

Recomienda	que	los	Estados	Partes	hagan	mayor	uso	
de	medidas	 especiales	de	 carácter	 temporal,	 como	 la	
acción	positiva,	el	trato	preferencial	o	los	sistemas	de	
cupos	para	que	la	mujer	se	integre	en	la	educación,	la	
economía,	la	política	y	el	empleo.

Recomendación	General	Nº	6
(Séptimo	periodo	de	sesiones,	1988)

Mecanismo	nacional	efectivo	y	publicidad

El	Comité	para	 la	Eliminación	de	 la	Discriminación	
contra	la	Mujer,

Habiendo	examinado	los	informes	de	los	Estados	Partes	
en	 la	Convención	 sobre	 la	Eliminación	de	Todas	 las	
Formas	de	Discriminación	contra	la	Mujer,

Tomando	nota	de	la	resolución	42/60	de	la	Asamblea	
General	de	las	Naciones	Unidas,	de	30	de	noviembre	
de	1987,

Recomienda	a	los	Estados	Partes	que:

1.	Establezcan	o	refuercen	mecanismos,	instituciones	
o	procedimientos	nacionales	efectivos,	a	un	nivel	gu-
bernamental	 elevado	 y	 con	 recursos,	 compromisos	 y	
autoridad	suficientes	para:

a)	Asesorar	acerca	de	las	repercusiones	que	tendrán	sobre	
la	mujer	todas	las	políticas	gubernamentales;

b)	Supervisar	la	situación	general	de	la	mujer;

c)	Ayudar	a	formular	nuevas	políticas	y	aplicar	eficaz-
mente	estrategias	y	medidas	encaminadas	a	eliminar	la	
discriminación;

2.	Tomen	medidas	apropiadas	para	que	se	difundan	en	
el	idioma	de	los	Estados	interesados	la	Convención,	los	
informes	de	los	Estados	Partes	en	virtud	del	Artículo	18	
y	los	informes	del	Comité;

3.	Soliciten	ayuda	al	Secretario	General	y	al	Departa-
mento	de	Información	Pública	para	que	se	traduzcan	
la	Convención	y	los	informes	del	Comité;
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4.	Incluyan	en	sus	informes	iniciales	y	periódicos	las	me-
didas	adoptadas	con	respecto	a	esta	recomendación.

Recomendación	General	Nº	7
(Séptimo	periodo	de	sesiones,	1988)

Recursos

El	Comité	para	 la	Eliminación	de	 la	Discriminación	
contra	la	Mujer,

Tomando	nota	de	las	resoluciones	40/39	y	41/108	de	la	
Asamblea	General	y,	en	particular,	del	párrafo	14	de	la	
resolución	42/60,	en	el	cual	se	invita	al	Comité	y	a	los	
Estados	Partes	a	que	estudien	la	cuestión	de	la	celebra-
ción	de	futuras	reuniones	del	Comité	en	Viena,

Teniendo	presente	la	resolución	42/105	de	la	Asamblea	
General	y,	en	particular,	su	párrafo	11,	en	el	cual	se	
pide	 al	 Secretario	 General	 que	 mejore	 la	 coordina-
ción	 entre	 el	 Centro	 de	 Derechos	 Humanos	 de	 las	
Naciones	Unidas	y	el	Centro	de	Desarrollo	Social	y	
Asuntos	Humanitarios	de	 la	Secretaría	con	respecto	
a	la	aplicación	de	los	tratados	de	derechos	humanos	
y	a	la	prestación	de	servicios	a	los	órganos	creados	en	
virtud	de	tratados,

Recomienda	a	los	Estados	Partes:

1.	Que	sigan	apoyando	propuestas	tendientes	a	reforzar	
la	coordinación	entre	el	Centro	de	Derechos	Humanos	
de	Ginebra	y	el	Centro	de	Desarrollo	Social	y	Asuntos	
Humanitarios	de	Viena	con	respecto	a	la	prestación	de	
servicios	al	Comité;

2.	Que	apoyen	las	propuestas	de	que	el	Comité	se	reúna	
en	Nueva	York	y	Viena;

3.	Que	tomen	todas	las	medidas	necesarias	y	apropiadas	
para	 asegurar	 que	 el	 Comité	 disponga	 de	 recursos	 y	
servicios	adecuados,	que	le	presten	asistencia	en	el	des-
empeño	de	las	funciones	conferidas	por	la	Convención	
y,	en	particular,	que	se	disponga	de	personal	a	jornada	
completa	 para	 ayudarlo	 a	 preparar	 sus	 periodos	 de	
sesiones	y	mientras	se	celebran;

4.	Que	garanticen	que	se	someterán	oportunamente	a	
la	Secretaría	 los	 informes	y	materiales	complementa-
rios	para	que	se	traduzcan	a	los	idiomas	oficiales	de	las	
Naciones	Unidas	a	tiempo	para	ser	distribuidos	y	para	
que	los	examine	el	Comité.

Recomendación	General	Nº	8
(Séptimo	periodo	de	sesiones,	1988)
Aplicación	del	Artículo	8	de	la	Convención

El	Comité	para	 la	Eliminación	de	 la	Discriminación	
contra	la	Mujer,

Habiendo	examinado	los	informes	de	los	Estados	Partes	
sometidos	 de	 conformidad	 con	 el	 Artículo	 18	 de	 la	
Convención,

Recomienda	 a	 los	 Estados	 Partes	 que	 adopten	 otras	
medidas	directas	de	conformidad	con	el	Artículo	4	de	
la	Convención,	a	fin	de	conseguir	la	plena	aplicación	
del	Artículo	8	de	la	Convención	y	garantizar	a	la	mujer,	
en	igualdad	de	condiciones	con	el	hombre	y	sin	discri-
minación	alguna,	las	oportunidades	de	representar	a	su	
gobierno	en	el	plano	internacional	y	de	participar	en	las	
actividades	de	las	organizaciones	internacionales.

Recomendación	General	Nº	9
(Octavo	periodo	de	sesiones,	1989)

Estadísticas	relativas	a	la	condición	de	la	mujer

El	Comité	para	 la	Eliminación	de	 la	Discriminación	
contra	la	Mujer,

Considerando	que	la	información	estadística	es	abso-
lutamente	necesaria	para	comprender	la	situación	real	
de	 la	mujer	 en	cada	uno	de	 los	Estados	Partes	 en	 la	
Convención,

Habiendo	observado	que	muchos	de	los	Estados	Partes	
que	someten	sus	informes	al	Comité	para	que	los	exa-
mine	no	proporcionan	estadísticas,

Recomienda	a	los	Estados	Partes	que	hagan	todo	lo	posi-
ble	para	asegurar	que	sus	servicios	estadísticos	nacionales	
encargados	de	planificar	los	censos	nacionales	y	otras	
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encuestas	sociales	y	económicas	formulen	cuestionarios	
de	manera	que	los	datos	puedan	desglosarse	por	sexo,	
en	lo	que	se	refiere	a	números	absolutos	y	a	porcenta-
jes,	para	que	 los	usuarios	puedan	obtener	 fácilmente	
información	sobre	la	situación	de	la	mujer	en	el	sector	
concreto	en	que	estén	interesados.

Recomendación	General	Nº	10
(Octavo	periodo	de	sesiones,	1989)

Décimo	aniversario	de	la	aprobación	de	la	Convención	
sobre	la	Eliminación	de	Todas	las	Formas	de	Discrimi-
nación	contra	la	Mujer

El	Comité	para	 la	Eliminación	de	 la	Discriminación	
contra	la	Mujer,

Considerando	que	el	18	de	diciembre	de	1989	es	 el	
décimo	aniversario	de	la	aprobación	de	la	Convención	
sobre	la	Eliminación	de	Todas	las	Formas	de	Discrimi-
nación	contra	la	Mujer,

Considerando	 además	 que	 en	 estos	 diez	 años	 se	 ha	
puesto	de	manifiesto	que	la	Convención	es	uno	de	los	
instrumentos	más	eficaces	que	las	Naciones	Unidas	han	
aprobado	para	fomentar	la	igualdad	entre	los	sexos	en	
las	sociedades	de	sus	Estados	Miembros,

Recordando	la	Recomendación	General	Nº	6	(séptimo	
periodo	de	sesiones,	1988)	sobre	el	mecanismo	nacional	
efectivo	y	publicidad,

Recomienda	que,	con	ocasión	del	décimo	aniversario	
de	la	aprobación	de	la	Convención,	los	Estados	Partes	
estudien	la	posibilidad	de:

1.	Llevar	a	cabo	programas,	incluso	conferencias	y	se-
minarios,	para	dar	publicidad	a	la	Convención	sobre	la	
eliminación	de	todas	las	formas	de	discriminación	contra	
la	mujer	en	los	principales	idiomas	y	facilitar	información	
sobre	la	Convención	en	sus	respectivos	países;

2.	Invitar	a	las	organizaciones	femeninas	de	sus	países	
a	que	cooperen	en	las	campañas	de	publicidad	relacio-
nadas	con	la	Convención	y	su	aplicación	y	alienten	a	
las	organizaciones	no	gubernamentales	 en	 los	planos	

nacional,	regional	o	internacional	a	dar	publicidad	a	la	
Convención	y	a	su	aplicación;

3.	Fomentar	la	adopción	de	medidas	para	asegurar	la	
plena	aplicación	de	los	principios	de	la	Convención,	
en	 particular	 de	 su	 Artículo	 8,	 que	 se	 refiere	 a	 la	
participación	de	la	mujer	en	todos	los	aspectos	de	las	
actividades	de	las	Naciones	Unidas	y	del	sistema	de	
las	Naciones	Unidas;

4.	Pedir	al	Secretario	General	de	las	Naciones	Unidas	
que	conmemore	el	décimo	aniversario	de	la	aprobación	
de	la	Convención	publicando	y	divulgando,	con	la	co-
operación	de	los	organismos	especializados,	materiales	
impresos	 y	 de	 otra	 índole	 relativos	 a	 la	 Convención	
y	a	su	aplicación	en	todos	los	idiomas	oficiales	de	las	
Naciones	Unidas	y	preparando	documentales	sobre	la	
Convención,	 así	 como	poniendo	 a	disposición	de	 la	
División	para	el	Adelanto	de	la	Mujer	del	Centro	de	
Desarrollo	Social	y	Asuntos	Humanitarios	de	la	Oficina	
de	las	Naciones	Unidas	en	Viena,	los	recursos	necesarios	
para	hacer	un	análisis	de	la	información	facilitada	por	
los	Estados	Partes	para	actualizar	y	publicar	el	informe	
del	Comité,	que	se	publicó	por	primera	vez	con	motivo	
de	la	Conferencia	Mundial	para	el	Examen	y	la	Evalua-
ción	de	los	Logros	del	Decenio	de	las	Naciones	Unidas	
para	la	Mujer:	Igualdad,	Desarrollo	y	Paz,	celebrada	en	
Nairobi	en	1985	(A/CONF.116/13).

Recomendación	General	Nº	11	
(Octavo	periodo	de	sesiones,	1989)

Servicios	de	asesoramiento	técnico	sobre	las	obligaciones	
en	materia	de	presentación	de	informes

El	Comité	para	 la	Eliminación	de	 la	Discriminación	
contra	la	Mujer,

Teniendo	 presente	 que,	 al	 3	 de	 marzo	 de	 1989,	 96	
Estados	 habían	 ratificado	 la	 Convención	 sobre	 la	
Eliminación	de	Todas	 las	Formas	de	Discriminación	
contra	la	Mujer,

Teniendo	en	cuenta	que	hasta	esa	fecha	se	habían	re-
cibido	60	 informes	 iniciales	y	19	 segundos	 informes	
periódicos,
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Observando	que	36	informes	iniciales	y	36	segundos	
informes	periódicos	tenían	que	haberse	presentado	el	
3	de	marzo	de	1989	a	más	tardar,	pero	no	se	habían	
recibido	todavía,

Tomando	nota	con	reconocimiento	de	que	la	resolución	
43/115	de	la	Asamblea	General	de	las	Naciones	Unidas,	
en	su	párrafo	9,	pide	al	Secretario	General	que	organice,	
dentro	de	los	límites	de	los	recursos	existentes	y	teniendo	
en	cuenta	las	prioridades	del	programa	de	servicios	de	
asesoramiento,	nuevos	cursos	de	capacitación	para	los	
países	que	experimenten	las	más	serias	dificultades	en	el	
cumplimiento	de	sus	obligaciones	de	presentar	informes	
con	arreglo	a	instrumentos	internacionales	relativos	a	
los	derechos	humanos,

Recomienda	que	los	Estados	Partes	alienten	y	apoyen	
los	 proyectos	 de	 servicios	 de	 asesoramiento	 técnico	
y	que	cooperen	en	ellos,	hasta	en	seminarios	de	ca-
pacitación,	 para	 ayudar	 a	 los	 Estados	 Partes	 que	 lo	
soliciten	 a	 cumplir	 sus	 obligaciones	 en	 materia	 de	
presentación	de	informes	con	arreglo	al	Artículo	18	
de	la	Convención.
	
Recomendación	General	Nº	12
(Octavo	periodo	de	sesiones,	1989)

Violencia	contra	la	mujer

El	Comité	para	 la	Eliminación	de	 la	Discriminación	
contra	la	Mujer,

Considerando	que	los	artículos	2,	5,	11,	12	y	16	de	la	
Convención	obligan	a	los	Estados	Partes	a	proteger	a	la	
mujer	contra	cualquier	tipo	de	violencia	que	se	produzca	
en	la	familia,	en	el	trabajo	o	en	cualquier	otro	ámbito	
de	la	vida	social,

Teniendo	en	cuenta	la	resolución	1988/27	del	Consejo	
Económico	y	Social,

Recomienda	que	los	Estados	Partes	que	incluyan	en	sus	
informes	periódicos	al	Comité	información	sobre:

1.	La	legislación	vigente	para	protegerla	de	la	frecuencia	
de	cualquier	tipo	de	violencia	en	la	vida	cotidiana	(la	

violencia	 sexual,	 malos	 tratos	 en	 el	 ámbito	 familiar,	
acoso	sexual	en	el	lugar	de	trabajo,	etc.);

2.	Otras	medidas	adoptadas	para	erradicar	esa	violencia;

3.	Servicios	de	apoyo	a	las	mujeres	que	sufren	agresiones	
o	malos	tratos;

4.	Datos	estadísticos	sobre	la	frecuencia	de	cualquier	
tipo	de	violencia	contra	 la	mujer	y	sobre	 las	mujeres	
víctimas	de	la	violencia.
	
Recomendación	General	Nº	13
(Octavo	periodo	de	sesiones,	1989)

Igual	remuneración	por	trabajo	de	igual	valor

El	Comité	para	 la	Eliminación	de	 la	Discriminación	
contra	la	Mujer,

Recordando	el	Convenio	Nº	100	de	la	Organización	
Internacional	del	Trabajo	relativo	a	la	igualdad	de	re-
muneración	entre	la	mano	de	obra	masculina	y	la	mano	
de	obra	femenina	por	un	trabajo	de	igual	valor,	que	una	
gran	mayoría	de	los	Estados	Partes	en	la	Convención	
sobre	la	Eliminación	de	Todas	las	Formas	de	Discrimi-
nación	contra	la	Mujer	ha	ratificado,

Recordando	también	que	desde	1983	ha	examinado	51	
informes	iniciales	y	5	segundos	informes	periódicos	de	
los	Estados	Partes,

Considerando	que,	si	bien	los	informes	de	los	Estados	
Partes	indican	que	el	principio	de	igual	remuneración	
por	 trabajo	de	 igual	 valor	ha	 sido	aceptado	en	 la	 le-
gislación	de	muchos	países,	 aún	 es	necesario	 realizar	
actividades	 para	 que	 se	 aplique,	 a	 fin	 de	 superar	 la	
segregación	por	sexos	en	el	mercado	de	trabajo,

Recomienda	a	los	Estados	Partes	en	la	Convención	sobre	
la	Eliminación	de	Todas	las	Formas	de	Discriminación	
contra	la	Mujer	que:

1.	Se	aliente	a	los	Estados	Partes	que	aún	no	lo	hayan	
hecho,	a	que	ratifiquen	el	Convenio	Nº	100	de	la	OIT,	
a	 fin	 de	 aplicar	 plenamente	 la	 Convención	 sobre	 la	
Eliminación	de	Todas	 las	Formas	de	Discriminación	
contra	la	Mujer;
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2.	Consideren	 la	posibilidad	de	 estudiar,	 fomentar	y	
adoptar	sistemas	de	evaluación	del	trabajo	sobre	la	base	
de	criterios	neutrales	en	cuanto	al	sexo,	que	faciliten	
la	 comparación	 del	 valor	 de	 los	 trabajos	 de	 distinta	
índole	 en	 que	 actualmente	 predominen	 las	 mujeres	
con	 los	 trabajos	en	que	actualmente	predominen	 los	
hombres,	y	que	incluyan	los	resultados	en	sus	informes	
al	Comité	para	 la	Eliminación	de	 la	Discriminación	
contra	la	Mujer;

3.	Apoyen,	en	 lo	posible,	 la	creación	de	mecanismos	
de	 aplicación	 y	 fomenten	 los	 esfuerzos	 de	 las	 Partes	
en	los	convenios	colectivos	pertinentes	para	 lograr	 la	
aplicación	 del	 principio	 de	 igual	 remuneración	 por	
trabajo	de	igual	valor.

Recomendación	General	Nº	14
(Noveno	periodo	de	sesiones,	1990)

Circuncisión	femenina

El	Comité	para	 la	Eliminación	de	 la	Discriminación	
contra	la	Mujer,

Preocupado	por	 la	 continuación	de	 la	 práctica	 de	 la	
circuncisión	 femenina	 y	 otras	 prácticas	 tradicionales	
perjudiciales	para	la	salud	de	la	mujer,

Observando	con	satisfacción	que	algunos	países	donde	
existen	esas	prácticas,	así	como	algunas	organizaciones	
nacionales	de	mujeres,	organizaciones	no	gubernamen-
tales	y	organismos	especializados	como	la	Organización	
Mundial	de	la	Salud,	el	Fondo	de	las	Naciones	Unidas	
para	la	Infancia,	la	Comisión	de	Derechos	Humanos	
y	su	Subcomisión	de	Prevención	de	Discriminaciones	
y	Protección	a	las	Minorías,	siguen	analizando	la	cues-
tión	y	han	reconocido	en	particular	que	las	prácticas	
tradicionales	 como	 la	 circuncisión	 femenina	 tienen	
graves	 consecuencias	 sanitarias	 y	de	otra	 índole	para	
las	mujeres	y	los	niños,

Tomando	nota	con	interés	del	estudio	del	Relator	Es-
pecial	sobre	las	prácticas	tradicionales	que	afectan	a	la	
salud	de	las	mujeres	y	los	niños,	y	del	estudio	del	Grupo	
de	Trabajo	Especial	sobre	prácticas	tradicionales,

Reconociendo	que	las	propias	mujeres	están	adoptando	
importantes	medidas	para	individualizar	las	prácticas	que	
son	perjudiciales	para	la	salud	y	el	bienestar	de	las	mujeres	
y	los	niños,	y	para	luchar	contra	esas	prácticas,

Convencido	 de	 que	 es	 necesario	 que	 los	 gobiernos	
apoyen	y	alienten	las	importantes	medidas	que	están	
adoptando	las	mujeres	y	todos	los	grupos	interesados,

Observando	con	grave	preocupación	que	persisten	las	
presiones	 culturales,	 tradicionales	 y	 económicas	 que	
contribuyen	a	perpetuar	prácticas	perjudiciales,	como	
la	circuncisión	femenina,

Recomienda	a	los	Estados	Partes:

a)	Que	adopten	medidas	apropiadas	y	eficaces,	encami-
nadas	a	erradicar	la	práctica	de	la	circuncisión	femenina.	
Esas	medidas	podrían	incluir	lo	siguiente:	

i)	La	recopilación	y	difusión	de	datos	básicos	sobre	esas	
prácticas	tradicionales	por	las	universidades,	las	asocia-
ciones	de	médicos	o	de	enfermeras,	las	organizaciones	
nacionales	de	mujeres	y	otros	organismos;

ii)	La	prestación	de	apoyo,	a	nivel	nacional	y	local,	a	las	
organizaciones	de	mujeres	que	trabajan	en	favor	de	la	
eliminación	de	la	circuncisión	femenina	y	otras	prácticas	
perjudiciales	para	la	mujer;

iii)	El	aliento	a	 los	políticos,	profesionales,	dirigentes	
religiosos	y	comunitarios	en	todos	los	niveles,	entre	ellos	
los	medios	de	difusión	y	las	artes,	para	que	contribuyan	a	
modificar	el	modo	de	pensar	respecto	de	la	erradicación	
de	la	circuncisión	femenina;

iv)	 La	 organización	 de	 programas	 y	 seminarios	 ade-
cuados	de	enseñanza	y	de	capacitación	basados	en	los	
resultados	de	 las	 investigaciones	 sobre	 los	problemas	
que	produce	la	circuncisión	femenina;

b)	Que	 incluyan	en	 sus	políticas	nacionales	de	 salud	
estrategias	 adecuadas,	 orientadas	 a	 erradicar	 la	 cir-
cuncisión	femenina	de	 los	programas	de	atención	de	
la	salud	pública.	Esas	estrategias	podrían	comprender	
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la	 responsabilidad	 especial	 que	 incumbe	 al	 personal	
sanitario,	 incluidas	 las	 parteras	 tradicionales,	 en	 lo	
que	se	refiere	a	explicar	los	efectos	perjudiciales	de	la	
circuncisión	femenina;

c) Que	soliciten	asistencia,	información	y	asesoramiento	
a	las	organizaciones	pertinentes	del	sistema	de	las	Na-
ciones	Unidas	para	apoyar	los	esfuerzos	para	eliminar	
las	prácticas	tradicionales	perjudiciales;

d)	Que	incluyan	en	sus	informes	al	Comité,	con	arreglo	
a	los	artículos	10	y	12	de	la	Convención	sobre	la	Elimi-
nación	de	Todas	las	Formas	de	Discriminación	contra	
la	Mujer,	información	acerca	de	las	medidas	adoptadas	
para	eliminar	la	circuncisión	femenina.

Recomendación	General	Nº	15
(Noveno	periodo	de	sesiones,	1990)

Necesidad	de	evitar	la	discriminación	contra	la	mujer	en	las	
estrategias	nacionales	de	acción	preventiva	y	lucha	contra	
el	síndrome	de	inmunodeficiencia	adquirida	(SIDA)

El	Comité	para	 la	Eliminación	de	 la	Discriminación	
contra	la	Mujer,

Habiendo	 examinado	 la	 información	 señalada	 sobre	
los	posibles	efectos	de	la	pandemia	mundial	del	SIDA	
y	de	las	estrategias	de	lucha	contra	este	síndrome	sobre	
el	ejercicio	de	los	derechos	de	la	mujer,

Teniendo	en	cuenta	los	informes	y	materiales	prepa-
rados	por	la	Organización	Mundial	de	la	Salud	y	por	
otras	 organizaciones,	 órganos	 y	 organismos	 de	 las	
Naciones	Unidas	 en	 relación	con	el	virus	de	 inmu-
nodeficiencia	 humana	 (VIH),	 en	 particular	 la	 nota	
presentada	por	 el	Secretario	General	 a	 la	Comisión	
de	la	Condición	Jurídica	y	Social	de	la	Mujer	sobre	
los	efectos	del	SIDA	para	el	adelanto	de	la	mujer	y	el	
Documento	Final	de	la	Consulta	Internacional	sobre	el	
SIDA	y	los	Derechos	Humanos	celebrada	en	Ginebra	
del	26	al	28	de	julio	de	1989,

Tomando	nota	de	la	resolución	WHA	41.24	de	la	Asam-
blea	Mundial	de	la	Salud	sobre	la	necesidad	de	evitar	
la	discriminación	contra	las	personas	infectadas	con	el	
VIH	y	contra	los	enfermos	de	SIDA,	de	13	de	mayo	
de	1988,	de	la	resolución	1989/11	de	la	Comisión	de	
Derechos	Humanos	sobre	la	no	discriminación	en	la	
esfera	de	la	salud,	de	2	de	marzo	de	1989,	y	sobre	todo	
de	la	Declaración	de	París	sobre	la	Mujer,	el	Niño	y	el	
SIDA,	de	30	de	noviembre	de	1989,

Tomando	nota	de	que	la	Organización	Mundial	de	la	
Salud	anunció	que	el	tema	del	Día	Mundial	de	la	Lucha	
contra	el	SIDA,	que	se	celebrará	el	1º	de	diciembre	de	
1990,	será	“La	mujer	y	el	SIDA”,

Recomienda	a	los	Estados	Partes:

a)	 Que	 intensifiquen	 las	 medidas	 de	 difusión	 de	 in-
formación	 para	 que	 el	 público	 conozca	 el	 riesgo	 de	
infección	con	el	VIH	y	el	SIDA,	sobre	todo	para	las	
mujeres	y	los	niños,	así	como	los	efectos	que	acarrean	
para	éstos;

b)	Que	en	los	programas	de	lucha	contra	el	SIDA	presten	
especial	 atención	 a	 los	derechos	 y	necesidades	de	 las	
mujeres	y	los	niños,	y	a	los	factores	que	se	relacionan	
con	la	función	de	reproducción	de	la	mujer	y	su	posi-
ción	subordinada	en	algunas	sociedades,	lo	que	la	hace	
especialmente	vulnerable	al	contagio	del	VIH;

c)	Que	aseguren	que	la	mujer	participe	en	la	atención	
primaria	de	la	salud	y	adopte	medidas	orientadas	a	incre-
mentar	su	papel	de	proveedora	de	cuidados,	trabajadora	
sanitaria	y	educadora	en	materia	de	prevención	de	la	
infección	con	el	VIH;

d)	Que	en	los	informes	que	preparen	en	cumplimiento	
del	Artículo	12	de	la	Convención,	incluyan	informa-
ción	acerca	de	los	efectos	del	SIDA	para	la	situación	de	
la	mujer	y	de	las	medidas	adoptadas	para	atender	las	
necesidades	de	mujeres	infectadas	e	impedir	la	discri-
minación	de	las	afectadas	por	el	SIDA.
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Recomendación	General	Nº	16
(Décimo	periodo	de	sesiones,	1991)

Mujeres	 que	 trabajan	 sin	 remuneración	 en	 empresas	
familiares	rurales	y	urbanas

El	Comité	para	 la	Eliminación	de	 la	Discriminación	
contra	la	Mujer,

Teniendo	presentes	el	inciso	c)	del	Artículo	2	y	los	in-
cisos	c),	d)	y	e)	del	Artículo	11	de	la	Convención	sobre	
la	Eliminación	de	Todas	las	Formas	de	Discriminación	
contra	 la	 Mujer	 y	 la	 Recomendación	 General	 Nº	 9	
(octavo	periodo	de	sesiones,	1989)	sobre	las	estadísticas	
relativas	a	la	condición	de	la	mujer,

Teniendo	en	cuenta	que	en	los	Estados	Partes	hay	un	
alto	porcentaje	de	mujeres	que	 trabajan	 sin	 remune-
ración	ni	 seguridad	 social	ni	prestaciones	 sociales	 en	
empresas	que	suelen	ser	propiedad	de	un	varón	de	la	
familia,

Observando	que	en	general	los	informes	presentados	al	
Comité	para	la	Eliminación	de	la	Discriminación	contra	
la	Mujer	no	se	refieren	al	problema	de	las	mujeres	que	
trabajan	sin	remuneración	en	empresas	familiares,

Afirmando	que	 el	 trabajo	no	 remunerado	constituye	
una	forma	de	explotación	de	la	mujer	que	es	contraria	
a	la	Convención,

Recomienda	que	los	Estados	Partes:

a) Incluyan	 en	 sus	 informes	 al	 Comité	 información	
sobre	la	situación	jurídica	y	social	de	las	mujeres	que	
trabajan	sin	remuneración	en	empresas	familiares;

b)	Reúnan	datos	estadísticos	relacionados	con	las	mu-
jeres	que	trabajan	sin	remuneración,	seguridad	social	
ni	prestaciones	sociales	en	empresas	de	propiedad	de	
un	familiar,	e	 incluyan	esos	datos	en	sus	 informes	al	
Comité;

c)	Tomen	las	medidas	necesarias	para	garantizar	remu-
neración,	seguridad	social	y	prestaciones	sociales	a	las	
mujeres	que	trabajan	sin	percibir	tales	prestaciones	en	
empresas	de	propiedad	de	un	familiar.

Recomendación	General	Nº	17
(Décimo	periodo	de	sesiones,	1991)

Medición	 y	 cuantificación	 del	 trabajo	 doméstico	 no	
remunerado	 de	 la	 mujer	 y	 su	 reconocimiento	 en	 el	
producto	nacional	bruto

El	Comité	para	 la	Eliminación	de	 la	Discriminación	
contra	la	Mujer,

Teniendo	 presente	 el	 Artículo	 11	 de	 la	 Convención	
sobre	la	Eliminación	de	Todas	las	Formas	de	Discrimi-
nación	contra	la	Mujer,

Recordando	el	párrafo	120	de	las	Estrategias	de	Nairobi	
orientadas	hacia	el	futuro	para	el	adelanto	de	la	mujer,

Afirmando	que	la	medición	y	cuantificación	del	trabajo	
doméstico	no	remunerado	de	la	mujer,	el	cual	contri-
buye	al	desarrollo	de	cada	país,	ayudarán	a	poner	de	
manifiesto	 la	 función	 económica	 que	 desempeña	 de	
hecho	la	mujer,

Convencido	de	que	dicha	medición	y	 cuantificación	
proporcionan	 una	 base	 para	 la	 formulación	 de	 otras	
políticas	relacionadas	con	el	adelanto	de	la	mujer,

Tomando	nota	de	las	deliberaciones	celebradas	durante	
el	21º	periodo	de	sesiones	de	la	Comisión	de	Estadística	
de	 las	Naciones	Unidas	con	respecto	a	 la	revisión	en	
curso	del	Sistema	de	Cuentas	Nacionales	y	a	la	prepa-
ración	de	estadísticas	sobre	la	mujer,

Recomienda	a	los	Estados	Partes	que:

a)	Alienten	y	apoyen	las	investigaciones	y	los	estudios	
experimentales	destinados	a	medir	y	valorar	el	trabajo	
doméstico	no	remunerado	de	 la	mujer,	por	ejemplo,	
realizando	encuestas	sobre	el	empleo	del	tiempo	como	
parte	de	sus	programas	de	encuestas	nacionales	sobre	
los	hogares	y	reuniendo	datos	estadísticos	desglosados	
por	sexo	relativos	al	tiempo	empleado	en	actividades	en	
el	hogar	y	en	el	mercado	de	trabajo;

b)	De	conformidad	con	 las	disposiciones	de	 la	Con-
vención	sobre	la	Eliminación	de	Todas	las	Formas	de	
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Discriminación	contra	la	Mujer	y	de	las	Estrategias	de	
Nairobi	orientadas	hacia	el	futuro	para	el	adelanto	de	
la	mujer,	adopten	medidas	encaminadas	a	cuantificar	el	
trabajo	doméstico	no	remunerado	de	la	mujer	e	incluirlo	
en	el	producto	nacional	bruto;

c)	 Incluyan	 en	 sus	 informes	 presentados	 con	 arreglo	
al	 Artículo	 18	 de	 la	 Convención	 información	 sobre	
las	 investigaciones	 y	 los	 estudios	 experimentales	 rea-
lizados	para	medir	y	valorar	el	 trabajo	doméstico	no	
remunerado	de	la	mujer,	así	como	sobre	los	progresos	
logrados	en	 la	 incorporación	de	dicho	 trabajo	en	 las	
cuentas	nacionales.

Recomendación	General	Nº	18
(Décimo	periodo	de	sesiones,	1991)

Mujeres	discapacitadas

El	Comité	para	 la	Eliminación	de	 la	Discriminación	
contra	la	Mujer,

Tomando	en	consideración	particularmente	el	Artículo	
3	de	la	Convención	sobre	la	Eliminación	de	Todas	las	
Formas	de	Discriminación	contra	la	Mujer,

Habiendo	examinado	más	de	60	informes	periódicos	de	
Estados	Partes	y	habiendo	advertido	que	esos	informes	
proporcionan	 escasa	 información	 sobre	 las	 mujeres	
discapacitadas,

Preocupado	por	la	situación	de	las	mujeres	discapaci-
tadas,	que	sufren	de	una	doble	discriminación	por	la	
situación	particular	en	que	viven,

Recordando	el	párrafo	296	de	las	Estrategias	de	Nairobi	
orientadas	hacia	el	futuro	para	el	adelanto	de	la	mujer,	
en	el	que	las	mujeres	discapacitadas	se	consideran	un	
grupo	vulnerable	bajo	el	epígrafe	“situaciones	de	espe-
cial	interés”,

Expresando	su	apoyo	al	Programa	Mundial	de	Acción	
para	los	Impedidos	(1982),

Recomienda	 que	 los	 Estados	 Partes	 incluyan	 en	 sus	
informes	 periódicos	 información	 sobre	 las	 mujeres	

discapacitadas	y	sobre	las	medidas	adoptadas	para	hacer	
frente	a	su	situación	particular,	incluidas	las	medidas	
especiales	para	que	gocen	de	igualdad	de	oportunidades	
en	materia	de	educación	y	de	empleo,	servicios	de	salud	
y	seguridad	social,	y	asegurar	que	puedan	participar	en	
todos	los	aspectos	de	la	vida	social	y	cultural.

Recomendación	General	Nº	19
(11º	periodo	de	sesiones,	1992)

La	violencia	contra	la	mujer

Antecedentes

1.	La	violencia	contra	la	mujer	es	una	forma	de	discri-
minación	que	impide	gravemente	que	goce	de	derechos	
y	libertades	en	pie	de	igualdad	con	el	hombre.

2.	 En	 1989,	 el	 Comité	 recomendó	 que	 los	 Estados	
incluyeran	en	sus	informes	información	sobre	la	vio-
lencia	y	sobre	las	medidas	adoptadas	para	hacerle	frente	
(Recomendación	 General	 Nº	 12,	 octavo	 periodo	 de	
sesiones).

3.	En	el	décimo	periodo	de	sesiones,	celebrado	en	1991,	
se	decidió	dedicar	parte	del	11º	periodo	de	sesiones	al	
debate	y	estudio	del	Artículo	6	y	otros	artículos	de	la	
Convención	 relacionados	 con	 la	 violencia	 contra	 la	
mujer,	el	hostigamiento	sexual	y	 la	explotación	de	 la	
mujer.	El	tema	se	eligió	en	vista	de	la	celebración,	en	
1993,	de	la	Conferencia	Mundial	de	Derechos	Huma-
nos	convocada	por	la	Asamblea	General	en	su	resolución	
45/155,	de	18	de	diciembre	de	1990.

4.	 El	 Comité	 llegó	 a	 la	 conclusión	 de	 que	 los	 in-
formes	de	los	Estados	Partes	no	siempre	reflejaban	
de	 manera	 apropiada	 la	 estrecha	 relación	 entre	 la	
discriminación	contra	la	mujer,	 la	violencia	contra	
ellas,	 y	 las	 violaciones	 de	 los	 derechos	 humanos	 y	
las	libertades	fundamentales.	La	aplicación	cabal	de	
la	Convención	exige	que	los	Estados	Partes	adopten	
medidas	positivas	para	eliminar	todas	las	formas	de	
violencia	contra	la	mujer.

5.	El	Comité	sugirió	a	los	Estados	Partes	que	al	exa-
minar	sus	leyes	y	políticas,	y	al	presentar	informes	de	
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conformidad	con	 la	Convención,	 tuviesen	en	cuenta	
las	siguientes	observaciones	del	Comité	con	respecto	a	
la	violencia	contra	la	mujer.

Observaciones generales

6.	El	Artículo	1	de	la	Convención	define	la	discrimina-
ción	contra	la	mujer.	Esa	definición	incluye	la	violencia	
basada	en	el	sexo,	es	decir,	la	violencia	dirigida	contra	
la	 mujer	 porque	 es	 mujer	 o	 que	 la	 afecta	 en	 forma	
desproporcionada.	Incluye	actos	que	infligen	daños	o	
sufrimientos	de	índole	física,	mental	o	sexual,	amenazas	
de	cometer	esos	actos,	coacción	y	otras	formas	de	priva-
ción	de	la	libertad.	La	violencia	contra	la	mujer	puede	
contravenir	disposiciones	de	la	Convención,	sin	tener	
en	cuenta	si	hablan	expresamente	de	la	violencia.

7.	La	violencia	contra	la	mujer,	que	menoscaba	o	anula	
el	goce	de	sus	derechos	humanos	y	sus	libertades	fun-
damentales	en	virtud	del	derecho	internacional	o	de	los	
diversos	 convenios	de	derechos	humanos,	 constituye	
discriminación,	como	la	define	el	Artículo	1	de	la	Con-
vención.	Esos	derechos	y	libertades	comprenden:	

a) El	derecho	a	la	vida;

b)	El	derecho	a	no	ser	sometido	a	torturas	o	a	tratos	o	
penas	crueles,	inhumanos	o	degradantes;

c)	El	derecho	a	protección	en	condiciones	de	igualdad	
con	arreglo	a	normas	humanitarias	en	tiempo	de	con-
flicto	armado	internacional	o	interno;

d)	El	derecho	a	la	libertad	y	a	la	seguridad	personales;

e) El	derecho	a	igualdad	ante	la	ley;

f)	El	derecho	a	igualdad	en	la	familia;

g) El	derecho	al	más	alto	nivel	posible	de	salud	física	
y	mental;

h)	 El	 derecho	 a	 condiciones	 de	 empleo	 justas	 y	
favorables.

8.	La	Convención	se	aplica	a	 la	violencia	perpetrada	
por	 las	 autoridades	 públicas.	 Esos	 actos	 de	 violencia	

también	pueden	constituir	una	violación	de	las	obliga-
ciones	del	Estado	en	virtud	del	derecho	internacional	
sobre	derechos	humanos	u	otros	convenios,	además	de	
violar	la	Convención.

9.	 No	 obstante,	 cabe	 subrayar	 que,	 de	 conformidad	
con	 la	Convención,	 la	discriminación	no	 se	 limita	 a	
los	actos	cometidos	por	los	gobiernos	o	en	su	nombre	
(véanse	los	incisos	e)	y	f )	del	Artículo	2	y	el	Artículo	
5).	Por	ejemplo,	en	virtud	del	inciso	e)	del	Artículo	2	
de	la	Convención,	los	Estados	Partes	se	comprometen	
a	adoptar	todas	las	medidas	apropiadas	para	eliminar	la	
discriminación	contra	la	mujer	practicada	por	cuales-
quiera	personas,	organizaciones	o	empresas.	En	virtud	
del	 derecho	 internacional	 y	 de	 pactos	 específicos	 de	
derechos	 humanos,	 los	 Estados	 también	 pueden	 ser	
responsables	de	actos	privados	si	no	adoptan	medidas	
con	la	diligencia	debida	para	impedir	la	violación	de	
los	derechos	o	para	 investigar	 y	 castigar	 los	 actos	de	
violencia	e	indemnizar	a	las	víctimas.

Observaciones	 sobre	 disposiciones	 concretas	 de	 la	
Convención	

Artículos 2 y 3

10.	Los	artículos	2	y	3	establecen	una	obligación	am-
plia	de	eliminar	la	discriminación	en	todas	sus	formas,	
además	 de	 obligaciones	 específicas	 en	 virtud	 de	 los	
artículos	5	a	16.	

Inciso	 f)	 del	 Artículo	 2,	 Artículo	 5	 e	 inciso	 c)	 del	
Artículo	10

11.	Las	actitudes	tradicionales,	según	las	cuales	se	consi-
dera	a	la	mujer	como	subordinada	o	se	le	atribuyen	fun-
ciones	estereotipadas,	perpetúan	la	difusión	de	prácticas	
que	entrañan	violencia	o	coacción,	como	la	violencia	y	
los	malos	tratos	en	la	familia,	los	matrimonios	forzosos,	
el	asesinato	por	presentar	dotes	insuficientes,	los	ataques	
con	ácido	y	la	circuncisión	femenina.	Esos	prejuicios	
y	prácticas	pueden	llegar	a	justificar	la	violencia	contra	
la	mujer	como	una	forma	de	protección	o	dominación.	
El	efecto	de	dicha	violencia	sobre	su	integridad	física	y	
mental	es	privarla	del	goce	efectivo,	el	ejercicio	y	aun	
del	conocimiento	de	sus	derechos	humanos	y	liberta-
des	fundamentales.	Si	bien	en	esta	observación	se	hace	
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hincapié	en	la	violencia	real	o	las	amenazas	de	violencia,	
sus	consecuencias	básicas	contribuyen	a	mantener	a	la	
mujer	subordinada,	a	su	escasa	participación	en	política	
y	a	su	nivel	inferior	de	educación	y	capacitación	y	de	
oportunidades	de	empleo.

12.	Estas	actitudes	también	contribuyen	a	la	difusión	
de	la	pornografía	y	a	la	representación	y	otro	tipo	de	
explotación	comercial	de	la	mujer	como	objeto	sexual,	
antes	que	como	persona.	Ello,	a	su	vez,	contribuye	a	la	
violencia	contra	la	mujer.	

Artículo 6

13.	En	el	Artículo	6	se	exige	a	los	Estados	que	adopten	
medidas	para	suprimir	todas	las	formas	de	trata	y	ex-
plotación	de	la	prostitución	de	la	mujer.

14.	La	pobreza	y	el	desempleo	aumentan	las	oportuni-
dades	de	trata.	Además	de	las	formas	establecidas,	hay	
nuevas	formas	de	explotación	sexual,	como	el	turismo	
sexual,	 la	contratación	de	trabajadoras	domésticas	de	
países	 en	 desarrollo	 en	 los	 países	 desarrollados	 y	 el	
casamiento	de	mujeres	de	los	países	en	desarrollo	con	
extranjeros.	Estas	prácticas	 son	 incompatibles	 con	 la	
igualdad	de	derechos	y	con	el	respeto	a	los	derechos	y	
la	dignidad	de	las	mujeres	y	las	ponen	en	situaciones	
especiales	de	riesgo	de	sufrir	violencia	y	malos	tratos.

15.	La	pobreza	y	el	desempleo	obligan	a	muchas	muje-
res,	incluso	a	muchachas,	a	prostituirse.	Las	prostitutas	
son	especialmente	vulnerables	a	la	violencia	porque	su	
condición,	que	puede	ser	ilícita,	tiende	a	marginarlas.	
Necesitan	la	protección	de	la	ley	contra	la	violación	y	
otras	formas	de	violencia.

16.	Las	guerras,	los	conflictos	armados	y	la	ocupación	
de	territorios	conducen	frecuentemente	a	un	aumento	
de	la	prostitución,	la	trata	de	mujeres	y	actos	de	agre-
sión	sexual	contra	la	mujer,	que	requiere	la	adopción	
de	medidas	protectoras	y	punitivas.	

Artículo 11

17.	La	igualdad	en	el	empleo	puede	verse	seriamente	
perjudicada	cuando	se	 las	 somete	a	violencia,	por	 su	

condición	de	mujeres,	por	ejemplo,	el	hostigamiento	
sexual	en	el	lugar	de	trabajo.

18.	El	hostigamiento	sexual	incluye	un	comportamiento	
de	 tono	 sexual	 tal	 como	 contactos	 físicos	 e	 insinua-
ciones,	 observaciones	 de	 tipo	 sexual,	 exhibición	 de	
pornografía	y	exigencias	sexuales,	verbales	o	de	hecho.	
Este	 tipo	de	conducta	puede	ser	humillante	y	puede	
constituir	un	problema	de	salud	y	de	seguridad;	es	dis-
criminatoria	cuando	la	mujer	tiene	motivos	suficientes	
para	creer	que	su	negativa	podría	causarle	problemas	
en	el	trabajo,	en	la	contratación	o	el	ascenso	inclusive,	
o	cuando	crea	un	medio	de	trabajo	hostil.	

Artículo 12

19.	El	Artículo	12	requiere	que	los	Estados	Partes	adop-
ten	medidas	que	garanticen	la	igualdad	en	materia	de	
servicios	de	salud.	La	violencia	contra	la	mujer	pone	en	
peligro	su	salud	y	su	vida.

20.	En	algunos	Estados	existen	prácticas	perpetuadas	
por	la	cultura	y	la	tradición	que	son	perjudiciales	para	la	
salud	de	las	mujeres	y	los	niños.	Incluyen	restricciones	
dietéticas	para	las	mujeres	embarazadas,	la	preferencia	
por	los	hijos	varones	y	la	circuncisión	femenina	o	mu-
tilación	genital.	

Artículo 14

21.	Las	mujeres	de	las	zonas	rurales	corren	el	riesgo	de	
ser	víctimas	de	violencia	a	causa	de	la	persistencia	de	
actitudes	tradicionales	relativas	a	la	subordinación	de	
la	mujer	en	muchas	comunidades	rurales.	Las	niñas	
de	esas	comunidades	corren	un	riesgo	especial	de	ac-
tos	de	violencia	y	explotación	sexual	cuando	dejan	la	
comunidad	para	buscar	trabajo	en	la	ciudad.	

Artículo 16 (y Artículo 5)

22.	La	esterilización	y	el	aborto	obligatorios	influyen	
adversamente	en	la	salud	física	y	mental	de	la	mujer	y	
violan	su	derecho	a	decidir	el	número	y	el	espaciamiento	
de	sus	hijos.

23.	La	violencia	en	la	familia	es	una	de	las	formas	más	
insidiosas	de	violencia	contra	la	mujer.	Existe	en	todas	
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las	sociedades.	En	las	relaciones	familiares,	se	somete	a	
las	mujeres	de	cualquier	edad	a	violencia	de	todo	tipo,	
como	 lesiones,	 violación,	 otras	 formas	 de	 violencia	
sexual,	violencia	mental	y	violencia	de	otra	índole,	que	
se	ven	perpetuadas	por	las	actitudes	tradicionales.	La	
falta	de	independencia	económica	obliga	a	muchas	mu-
jeres	a	permanecer	en	situaciones	violentas.	La	negación	
de	sus	responsabilidades	familiares	por	parte	de	los	hom-
bres	puede	ser	una	forma	de	violencia	y	coerción.	Esta	
violencia	compromete	la	salud	de	la	mujer	y	entorpece	
su	capacidad	de	participar	en	la	vida	familiar	y	en	la	vida	
pública	en	condiciones	de	igualdad.

Recomendaciones	concretas

24.	A	la	luz	de	las	observaciones	anteriores,	el	Comité	
para	 la	 Eliminación	 de	 la	 Discriminación	 contra	 la	
Mujer	recomienda	que:	

a)	Los	Estados	Partes	 adopten	medidas	 apropiadas	 y	
eficaces	para	combatir	los	actos	públicos	o	privados	de	
violencia	por	razones	de	sexo.

b)	Los	Estados	Partes	velen	por	que	las	leyes	contra	la	
violencia	y	los	malos	tratos	en	la	familia,	la	violación,	
los	 ataques	 sexuales	 y	 otro	 tipo	de	 violencia	 contra	
la	 mujer,	 protejan	 de	 manera	 adecuada	 a	 todas	 las	
mujeres	y	respeten	su	integridad	y	su	dignidad.	Debe	
proporcionarse	 a	 las	 víctimas	 protección	 y	 apoyo	
apropiados.	 Es	 indispensable	 que	 se	 capacite	 a	 los	
funcionarios	judiciales,	los	agentes	del	orden	público	
y	 otros	 funcionarios	 públicos	 para	 que	 apliquen	 la	
Convención.

c)	Los	Estados	Partes	alienten	la	recopilación	de	esta-
dísticas	y	la	investigación	de	la	amplitud,	las	causas	y	
los	efectos	de	la	violencia	y	de	la	eficacia	de	las	medidas	
para	prevenir	y	responder	a	ella.

d)	Se	adopten	medidas	eficaces	para	garantizar	que	los	
medios	de	comunicación	respeten	a	la	mujer	y	promue-
van	el	respeto	de	la	mujer.

e)	En	 los	 informes	 que	presenten,	 los	Estados	Partes	
individualicen	 la	 índole	y	el	alcance	de	 las	actitudes,	
costumbres	y	prácticas	que	perpetúan	la	violencia	contra	

la	mujer,	y	el	tipo	de	violencia	que	engendran.	Se	debe	
informar	 sobre	 las	 medidas	 que	 hayan	 tomado	 para	
superar	la	violencia	y	sobre	los	resultados	obtenidos.

f)	Se	adopten	medidas	eficaces	para	superar	estas	actitu-
des	y	prácticas.	Los	Estados	deben	introducir	programas	
de	educación	y	de	información	que	ayuden	a	suprimir	
prejuicios	que	obstaculizan	el	logro	de	la	igualdad	de	
la	mujer	(Recomendación	Nº	3,	1987).

g)	 Se	 adopten	 medidas	 preventivas	 y	 punitivas	 para	
acabar	la	trata	de	mujeres	y	la	explotación	sexual.

h)	 En	 sus	 informes,	 los	 Estados	 Partes	 describan	 la	
magnitud	 de	 todos	 estos	 problemas	 y	 las	 medidas,	
hasta	disposiciones	penales	y	medidas	preventivas	o	de	
rehabilitación,	que	se	hayan	adoptado	para	proteger	a	
las	mujeres	que	se	prostituyan	o	sean	víctimas	de	trata	y	
de	otras	formas	de	explotación	sexual.	También	deberá	
darse	a	conocer	la	eficacia	de	estas	medidas.

i) Se	 prevean	 procedimientos	 eficaces	 de	 denuncia	 y	
reparación,	la	indemnización	inclusive.

j)	Los	Estados	Partes	 incluyan	en	 sus	 informes	datos	
sobre	 el	 hostigamiento	 sexual	 y	 sobre	 las	 medidas	
adoptadas	para	proteger	a	la	mujer	del	hostigamiento	
sexual	y	de	otras	formas	de	violencia	o	coacción	en	el	
lugar	de	trabajo.

k)	Los	Estados	Partes	establezcan	o	apoyen	servicios	des-
tinados	a	las	víctimas	de	violencia	en	el	hogar,	violacio-
nes,	violencia	sexual	y	otras	formas	de	violencia	contra	
la	mujer,	entre	ellos	refugios,	el	empleo	de	trabajadores	
sanitarios,	especialmente	capacitados,	rehabilitación	y	
asesoramiento.

l)	Los	Estados	Partes	adopten	medidas	para	poner	fin	a	
estas	prácticas	y	tengan	en	cuenta	las	recomendaciones	
del	Comité	sobre	la	circuncisión	femenina	(Recomen-
dación	Nº	14)	al	informar	sobre	cuestiones	relativas	a	
la	salud.

m)	Los	Estados	Partes	aseguren	que	se	tomen	medidas	
para	impedir	la	coacción	con	respecto	a	la	fecundidad	
y	la	reproducción,	y	para	que	las	mujeres	no	se	vean	
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obligadas	a	buscar	procedimientos	médicos	riesgosos,	
como	abortos	ilegales,	por	falta	de	servicios	apropiados	
en	materia	de	control	de	la	natalidad.

n)	Los	Estados	Partes	den	a	conocer	en	sus	informes	la	
amplitud	de	estos	problemas	e	 indiquen	 las	medidas	
que	hayan	adoptado	y	sus	resultados.

o)	Los	Estados	Partes	garanticen	que	en	las	zonas	rurales	
los	servicios	para	víctimas	de	la	violencia	sean	asequibles	
a	las	mujeres	y	que,	de	ser	necesario,	se	presten	servicios	
especiales	a	las	comunidades	aisladas.

p)	 Las	 medidas	 destinadas	 a	 proteger	 de	 la	 violencia	
incluyan	las	oportunidades	de	capacitación	y	empleo	
y	la	supervisión	de	las	condiciones	de	trabajo	de	em-
pleadas	domésticas.

q)	Los	Estados	Partes	informen	acerca	de	los	riesgos	para	
las	mujeres	de	las	zonas	rurales,	la	amplitud	y	la	índole	
de	la	violencia	y	los	malos	tratos	a	que	se	las	somete	y	
su	necesidad	de	apoyo	y	otros	servicios	y	la	posibilidad	
de	conseguirlos,	y	acerca	de	la	eficacia	de	las	medidas	
para	superar	la	violencia.

r)	Entre	las	medidas	necesarias	para	resolver	el	problema	
de	la	violencia	en	la	familia	figuran	las	siguientes:

i)	sanciones	penales	en	los	casos	necesarios	y	recursos	
civiles	en	caso	de	violencia	en	el	hogar;

ii)	legislación	que	elimine	la	defensa	del	honor	como	
justificación	para	atacar	a	 las	mujeres	de	 la	 familia	o	
darles	muerte;

iii)	 servicios,	 entre	 ellos,	 refugios,	 asesoramiento	 y	
programas	 de	 rehabilitación,	 para	 garantizar	 que	 las	
víctimas	de	violencia	en	la	familia	estén	sanas	y	salvas;

iv)	programas	de	 rehabilitación	para	 los	 culpables	de	
violencia	en	el	hogar;

v)	servicios	de	apoyo	para	las	familias	en	las	que	haya	
habido	un	caso	de	incesto	o	de	abuso	deshonesto.

s)	Los	Estados	Partes	informen	acerca	de	la	amplitud	de	
la	violencia	en	el	hogar	y	el	abuso	deshonesto	y	sobre	

las	 medidas	 preventivas,	 punitivas	 y	 correctivas	 que	
hayan	adoptado.

t) Los	Estados	Partes	adopten	todas	las	medidas	jurídicas	
y	de	otra	índole	que	sean	necesarias	para	proteger	eficaz-
mente	a	las	mujeres	contra	la	violencia,	entre	ellas:

i)	medidas	jurídicas	eficaces,	como	sanciones	penales,	
recursos	civiles	e	indemnización	para	protegerlas	contra	
todo	tipo	de	violencia,	hasta	 la	violencia	y	 los	malos	
tratos	en	la	familia,	la	violencia	sexual	y	el	hostigamiento	
en	el	lugar	de	trabajo;

ii)	medidas	preventivas,	entre	ellas	programas	de	infor-
mación	y	educación	para	modificar	las	actitudes	relativas	
al	papel	y	la	condición	del	hombre	y	de	la	mujer;

iii)	medidas	de	protección,	entre	ellas	refugios,	aseso-
ramiento,	rehabilitación	y	servicios	de	apoyo	para	las	
mujeres	que	son	víctimas	de	violencia	o	que	se	encuen-
tren	en	peligro	de	serlo.

u)	Los	Estados	Partes	informen	sobre	todas	las	formas	
de	violencia	contra	la	mujer	e	incluyan	todos	los	datos	
de	que	dispongan	acerca	de	la	frecuencia	de	cada	una	
y	de	sus	efectos	para	las	mujeres	víctimas.

v)	Los	informes	de	los	Estados	Partes	incluyan	infor-
mación	acerca	de	las	medidas	jurídicas	y	de	prevención	
y	 protección	 que	 se	 hayan	 adoptado	 para	 superar	 el	
problema	de	la	violencia	contra	la	mujer	y	acerca	de	la	
eficacia	de	esas	medidas.

Recomendación	General	Nº	20
(11º	periodo	de	sesiones,	1992)

Reservas	formuladas	en	relación	con	la	Convención

1.	El	Comité	recordó	la	decisión	de	la	Cuarta	Reunión	
de	los	Estados	Partes	sobre	las	reservas	formuladas	en	
relación	con	la	Convención	conforme	al	párrafo	2	del	
Artículo	28,	que	fue	acogida	con	beneplácito	en	virtud	
de	la	Recomendación	General	Nº	4	del	Comité.

2.	El	Comité	recomendó	que,	en	relación	con	los	pre-
parativos	de	la	Conferencia	Mundial	de	Derechos	Hu-
manos	que	se	celebrará	en	1993,	los	Estados	Partes:	
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a)	Planteen	la	validez	y	los	efectos	jurídicos	de	las	re-
servas	formuladas	en	relación	con	reservas	respecto	de	
otros	tratados	de	derechos	humanos;

b)	Vuelvan	 a	 examinar	 esas	 reservas	 con	 vistas	 a	 re-
forzar	la	aplicación	de	todos	los	tratados	de	derechos	
humanos;

c)	Consideren	la	posibilidad	de	introducir	un	procedi-
miento	para	la	formulación	de	reservas	en	relación	con	
la	Convención,	comparable	a	los	de	otros	tratados	de	
derechos	humanos.

Recomendación	General	Nº	21
(13º	periodo	de	sesiones,	1994)

La	 igualdad	 en	 el	 matrimonio	 y	 en	 las	 relaciones	
familiares

1.	La	Convención	sobre	 la	Eliminación	de	Todas	 las	
Formas	de	Discriminación	contra	la	Mujer	(resolución	
34/180	de	la	Asamblea	General,	anexo)	afirma	la	igual-
dad	de	derechos	del	hombre	y	la	mujer	en	la	sociedad	y	
la	familia.	La	Convención	ocupa	un	lugar	importante	
entre	los	tratados	internacionales	relacionados	con	los	
derechos	humanos.

2.	Otras	convenciones	y	declaraciones	también	dan	gran	
importancia	a	la	familia	y	a	la	situación	de	la	mujer	en	
el	seno	de	la	familia.	Entre	ellas	se	cuentan	la	Declara-
ción	Universal	de	Derechos	Humanos	(resolución	217	
A	(III)	de	la	Asamblea	General),	el	Pacto	Internacional	
de	 Derechos	 Civiles	 y	 Políticos	 (resolución	 2200	 A	
(XXI),	anexo),	la	Convención	sobre	la	Nacionalidad	de	
la	Mujer	Casada	(resolución	1040	(XI),	anexo),	la	Con-
vención	sobre	el	consentimiento	para	el	matrimonio,	la	
edad	mínima	para	contraer	matrimonio	y	el	registro	de	
los	matrimonios	(resolución	1763	A	(XVII),	anexo)	y	
la	subsiguiente	recomendación	al	respecto	(resolución	
2018	(XX)),	y	las	Estrategias	de	Nairobi	orientadas	hacia	
el	futuro	para	el	adelanto	de	la	mujer.

3.	La	Convención	sobre	 la	Eliminación	de	Todas	 las	
Formas	de	Discriminación	contra	la	Mujer	recuerda	los	
derechos	inalienables	de	la	mujer	que	ya	están	consagra-
dos	en	las	convenciones	y	declaraciones	mencionadas,	

pero	va	aún	más	lejos	al	reconocer	que	la	cultura	y	las	
tradiciones	pueden	tener	importancia	en	el	comporta-
miento	y	la	mentalidad	de	los	hombres	y	las	mujeres	y	
que	cumplen	un	papel	significativo	en	la	limitación	del	
ejercicio	de	los	derechos	fundamentales	de	la	mujer.

Antecedentes

4.	 En	 su	 resolución	 44/82,	 la	 Asamblea	 General	 ha	
designado	1994	Año	 Internacional	 de	 la	Familia.	El	
Comité	desea	aprovechar	la	oportunidad	para	subrayar	
la	importancia	del	ejercicio	de	los	derechos	fundamen-
tales	de	la	mujer	en	el	seno	de	la	familia,	como	una	de	
las	medidas	de	apoyo	y	fomento	de	las	celebraciones	
que	tendrán	lugar	en	los	distintos	países.

5.	Habiendo	optado	por	esta	forma	de	celebrar	el	Año	
Internacional	de	la	Familia,	el	Comité	desea	analizar	tres	
artículos	en	la	Convención	que	revisten	especial	impor-
tancia	para	la	situación	de	la	mujer	en	la	familia:

Artículo 9 

1.	Los	Estados	Partes	otorgarán	a	 las	mujeres	 iguales	
derechos	que	a	los	hombres	para	adquirir,	cambiar	o	
conservar	su	nacionalidad.	Garantizarán,	en	particular,	
que	ni	el	matrimonio	con	un	extranjero	ni	el	cambio	
de	 nacionalidad	 del	 marido	 durante	 el	 matrimonio	
cambien	automáticamente	la	nacionalidad	de	la	espo-
sa,	la	conviertan	en	apátrida	o	la	obliguen	a	adoptar	la	
nacionalidad	del	cónyuge.

2.	Los	Estados	Partes	concederán	a	la	mujer	los	mismos	
derechos	que	al	hombre	con	respecto	a	la	nacionalidad	
de	sus	hijos.

Comentario

6.	La	nacionalidad	es	esencial	para	la	plena	participa-
ción	en	la	sociedad.	En	general,	los	Estados	confieren	
la	nacionalidad	a	quien	nace	en	el	país.	La	nacionalidad	
también	puede	adquirirse	por	el	hecho	de	residir	en	un	
país	o	por	razones	humanitarias,	como	en	el	caso	de	la	
apatridia.	Una	mujer	que	no	posea	la	ciudadanía	carece	
de	derecho	de	voto,	no	puede	ocupar	cargos	públicos	
y	 puede	 verse	 privada	 de	 prestaciones	 sociales	 y	 del	
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derecho	a	elegir	su	residencia.	Una	mujer	adulta	debe-
ría	ser	capaz	de	cambiar	su	nacionalidad	y	no	debería	
privársele	arbitrariamente	de	ella	como	consecuencia	
del	matrimonio	o	la	disolución	de	éste	o	del	cambio	
de	nacionalidad	del	marido	o	del	padre.	

Artículo 15

1.	 Los	 Estados	 Partes	 reconocerán	 la	 igualdad	 de	 la	
mujer	ante	la	ley	con	el	hombre.

2.	Los	Estados	Partes	reconocerán	a	la	mujer,	en	ma-
terias	civiles,	una	capacidad	jurídica	 idéntica	a	 la	del	
hombre	y	 las	mismas	oportunidades	de	ejercerla.	En	
particular,	le	reconocerán	la	igualdad	de	derechos	para	
firmar	contratos	y	administrar	bienes	y	la	tratarán	en	
pie	de	igualdad	en	todas	las	etapas	de	las	actuaciones	
en	cortes	de	justicia	y	tribunales.

3.	Los	Estados	Partes	convienen	en	que	se	considerará	
nulo	todo	contrato	o	cualquier	otro	instrumento	priva-
do	con	efecto	jurídico	que	tienda	a	limitar	la	capacidad	
jurídica	de	la	mujer.

4.	Los	Estados	Partes	reconocerán	al	hombre	y	a	la	mujer	
los	mismos	derechos	con	respecto	a	la	legislación	relativa	
al	derecho	de	las	personas	a	circular	libremente	y	a	la	
libertad	para	elegir	su	residencia	y	domicilio.

Comentario

7.	Cuando	la	mujer	no	puede	celebrar	un	contrato	en	
absoluto,	ni	pedir	créditos,	o	sólo	puede	hacerlo	con	el	
consentimiento	o	el	aval	del	marido	o	un	pariente	varón,	
se	le	niega	su	autonomía	jurídica.	Toda	restricción	de	
este	género	le	impide	poseer	bienes	como	propietaria	
exclusiva	 y	 le	 imposibilita	 la	 administración	 legal	 de	
sus	propios	negocios	o	la	celebración	de	cualquier	otro	
tipo	de	contrato.	Las	restricciones	de	esta	índole	limitan	
seriamente	su	capacidad	de	proveer	a	sus	necesidades	o	
las	de	sus	familiares	a	cargo.

8.	En	algunos	países,	el	derecho	de	la	mujer	a	litigar	
está	limitado	por	la	ley	o	por	su	acceso	al	asesoramiento	
jurídico	y	su	capacidad	de	obtener	una	reparación	en	
los	tribunales.	En	otros	países,	se	respeta	o	da	menos	

importancia	a	las	mujeres	en	calidad	de	testigos	o	las	
pruebas	que	presenten	que	 a	 los	 varones.	Tales	 leyes	
o	costumbres	 coartan	efectivamente	el	derecho	de	 la	
mujer	a	tratar	de	obtener	o	conservar	una	parte	igual	
del	patrimonio	y	menoscaban	su	posición	de	miembro	
independiente,	responsable	y	valioso	de	la	colectividad	
a	que	pertenece.	Cuando	los	países	limitan	la	capacidad	
jurídica	de	una	mujer	mediante	sus	leyes,	o	permiten	
que	los	individuos	o	las	instituciones	hagan	otro	tanto,	
le	están	negando	su	derecho	a	la	igualdad	con	el	hombre	
y	limitan	su	capacidad	de	proveer	a	sus	necesidades	y	
las	de	sus	familiares	a	cargo.

9.	El	domicilio	es	un	concepto	en	los	países	de	com-
mon law	que	se	refiere	al	país	en	que	una	persona	se	
propone	residir	y	a	cuya	jurisdicción	se	someterá.	El	
domicilio	 originalmente	 es	 adquirido	 por	 un	 niño	
por	medio	de	sus	padres,	pero	en	la	vida	adulta	es	el	
país	en	que	reside	normalmente	una	persona	y	en	el	
que	se	propone	vivir	permanentemente.	Como	en	el	
caso	 de	 la	 nacionalidad,	 el	 examen	 de	 los	 informes	
de	los	Estados	Partes	demuestra	que	a	una	mujer	no	
siempre	 se	 le	permitirá	escoger	 su	propio	domicilio	
conforme	 a	 la	 ley.	Una	mujer	 adulta	 debería	 poder	
cambiar	 a	 voluntad	 de	 domicilio,	 al	 igual	 que	 de	
nacionalidad,	independientemente	de	su	estado	civil.	
Toda	restricción	de	su	derecho	a	escoger	su	domicilio	
en	las	mismas	condiciones	que	el	hombre	puede	limi-
tar	sus	posibilidades	de	recurrir	a	los	tribunales	en	el	
país	en	que	vive	o	impedir	que	entre	a	un	país	o	salga	
libremente	de	él	por	cuenta	propia.

10.	 A	 las	 mujeres	 migrantes	 que	 viven	 y	 trabajan	
temporalmente	en	otro	país	deberían	otorgárseles	los	
mismos	derechos	que	a	los	hombres	de	reunirse	con	sus	
cónyuges,	compañeros	o	hijos.	

Artículo 16

1.	Los	Estados	Partes	adoptarán	todas	las	medidas	ade-
cuadas	para	eliminar	la	discriminación	contra	la	mujer	
en	todos	los	asuntos	relacionados	con	el	matrimonio	y	
las	relaciones	familiares	y,	en	particular,	asegurarán,	en	
condiciones	de	igualdad	con	el	hombre:

a)	El	derecho	para	contraer	matrimonio;
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b)	El	derecho	para	elegir	libremente	cónyuge	y	contraer	
matrimonio	sólo	por	su	libre	albedrío	y	con	su	pleno	
consentimiento;

c) Los	derechos	y	responsabilidades	durante	el	matri-
monio	y	al	disolverse	éste;

d)	Los	derechos	y	responsabilidades	como	progenitores,	
cualquiera	que	sea	su	estado	civil,	en	materias	relacio-
nadas	con	sus	hijos;	en	todos	los	casos,	los	intereses	de	
los	hijos	serán	la	consideración	primordial;

e)	Los	derechos	a	decidir	 libre	y	responsablemente	el	
número	de	sus	hijos	y	el	intervalo	entre	los	nacimientos	
y	a	recibir	información,	una	educación	y	los	medios	que	
les	permitan	ejercer	estos	derechos;

f)	Los	derechos	y	responsabilidades	respecto	de	la	tutela,	
curatela,	custodia	y	adopción	de	hijos,	o	instituciones	
análogas	cuando	quiera	que	estos	conceptos	existan	en	
la	legislación	nacional;	en	todos	los	casos,	los	intereses	
de	los	hijos	serán	la	consideración	primordial;

g)	Los	derechos	personales	como	marido	y	mujer,	entre	
ellos	el	derecho	a	elegir	apellido,	profesión	y	ocupación;

h)	Los	derechos	en	el	matrimonio	en	materia	de	bienes,	
adquisición,	gestión,	administración,	goce	y	disposición	
de	los	bienes,	tanto	a	título	gratuito	como	oneroso.

2.	No	tendrán	ningún	efecto	jurídico	los	esponsales	o	
el	matrimonio	de	niños	y	se	adoptarán	todas	las	me-
didas	necesarias,	de	carácter	legislativo	inclusive,	para	
fijar	una	edad	mínima	para	el	matrimonio	y	para	hacer	
obligatoria	su	inscripción	oficial.

Comentario

Vida pública y privada

11.	Históricamente,	la	actividad	humana	en	las	esferas	
pública	y	privada	 se	ha	considerado	de	manera	dife-
rente	y	se	ha	reglamentado	en	consecuencia.	En	todas	
las	sociedades,	por	mucho	tiempo	se	han	considerado	
inferiores	las	actividades	de	las	mujeres	que,	tradicional-
mente,	han	desempeñado	su	papel	en	la	esfera	privada	
o	doméstica.

12.	Puesto	que	dichas	actividades	tienen	un	valor	ines-
timable	para	la	supervivencia	de	la	sociedad,	no	puede	
haber	justificación	para	aplicarles	leyes	o	costumbres	di-
ferentes	y	discriminatorias.	Los	informes	de	los	Estados	
Partes	ponen	de	manifiesto	que	existen	todavía	países	
en	los	que	no	hay	igualdad	de jure.	Con	ello	se	impide	
que	la	mujer	goce	de	igualdad	en	materia	de	recursos	
y	en	la	familia	y	la	sociedad.	Incluso	cuando	existe	la	
igualdad	de jure,	en	todas	las	sociedades	se	asignan	a	la	
mujer	funciones	diferentes,	que	se	consideran	inferiores.	
De	esta	forma,	se	conculcan	los	principios	de	justicia	e	
igualdad	que	figuran	en	particular	en	el	Artículo	16	y	
en	los	artículos	2,	5	y	24	de	la	Convención.
	
Diversas formas de familia

13.	 La	 forma	 y	 el	 concepto	 de	 familia	 varían	 de	 un	
Estado	a	otro	y	hasta	de	una	región	a	otra	en	un	mis-
mo	Estado.	Cualquiera	que	 sea	 la	 forma	que	adopte	
y	 cualesquiera	que	 sean	 el	 ordenamiento	 jurídico,	 la	
religión,	 las	 costumbres	 o	 la	 tradición	 en	 el	 país,	 el	
tratamiento	de	la	mujer	en	la	familia	tanto	ante	la	ley	
como	en	privado	debe	conformarse	con	los	principios	
de	igualdad	y	justicia	para	todas	las	personas,	como	lo	
exige	el	Artículo	2	de	la	Convención.

Poligamia

14.	En	los	informes	de	los	Estados	Partes	también	se	
pone	de	manifiesto	que	la	poligamia	se	practica	en	varios	
países.	La	poligamia	infringe	el	derecho	de	la	mujer	a	
la	igualdad	con	el	hombre	y	puede	tener	consecuencias	
emocionales	y	económicas,	tan	graves	para	ella,	al	igual	
que	para	sus	familiares	a	cargo,	que	debe	desalentarse	
y	 prohibirse.	 El	 Comité	 observa	 con	 preocupación	
que	algunos	Estados	Partes,	en	cuyas	constituciones	se	
garantiza	la	igualdad	de	derechos,	permiten	la	poliga-
mia	de	conformidad	con	el	derecho	de	la	persona	o	el	
derecho	consuetudinario,	lo	que	infringe	los	derechos	
constitucionales	de	la	mujer	y	viola	las	disposiciones	del	
inciso	a)	del	Artículo	5	de	la	Convención.

Incisos a) y b) del párrafo 1 del Artículo 16

15.	Si	bien	la	mayoría	de	los	países	informan	de	que	las	
constituciones	y	leyes	nacionales	acatan	la	Convención,	
las	costumbres,	la	tradición	y	la	falta	de	cumplimiento	de	
estas	leyes	en	realidad	contravienen	la	Convención.
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16.	El	derecho	a	elegir	su	cónyuge	y	la	libertad	de	con-
traer	matrimonio	son	esenciales	en	la	vida	de	la	mujer	y	
para	su	dignidad	e	igualdad	como	ser	humano.	De	un	
examen	de	los	informes	de	los	Estados	Partes	se	desprende	
que	hay	países	que	permiten	que	las	mujeres	contraigan	
matrimonios	obligados	en	primeras	o	segundas	nupcias,	
sobre	la	base	de	la	costumbre,	las	creencias	religiosas	o	el	
origen	étnico	de	determinados	grupos.	En	otros	países,	se	
permite	decidir	el	matrimonio	de	la	mujer	a	cambio	de	
pagos	o	de	ventajas;	y	en	otros	la	pobreza	obliga	a	algunas	
mujeres	a	casarse	con	extranjeros	para	tener	seguridad	
económica.	A	reserva	de	ciertas	restricciones	razonables	
basadas,	por	ejemplo,	en	la	corta	edad	de	la	mujer	o	en	
la	consanguinidad	con	su	cónyuge,	se	debe	proteger	y	
hacer	cumplir	conforme	a	la	ley	su	derecho	a	decidir	si	
se	casa,	cuándo	y	con	quién.

Inciso c) del párrafo 1 del Artículo 16

17.	Un	examen	de	los	informes	de	los	Estados	Partes	
revela	que	el	ordenamiento	jurídico	de	muchos	países	
dispone	los	derechos	y	las	obligaciones	de	los	cónyu-
ges	sobre	la	base	de	los	principios	del	common law,	del	
derecho	 religioso	 o	 del	 derecho	 consuetudinario,	 en	
lugar	de	los	principios	contenidos	en	la	Convención.	
Esta	diversidad	en	la	normativa	y	la	práctica	relativas	al	
matrimonio	tiene	consecuencias	de	gran	amplitud	para	
la	mujer,	que	invariablemente	limitan	su	derecho	a	la	
igualdad	de	situación	y	de	obligaciones	en	el	matrimo-
nio.	Esa	limitación	suele	ser	causa	de	que	se	considere	
al	 esposo	 como	 cabeza	 de	 familia	 y	 como	 principal	
encargado	de	la	adopción	de	decisiones	y,	por	lo	tanto,	
infringe	las	disposiciones	de	la	Convención.

18.	Además,	por	lo	general,	no	se	concede	protección	
legislativa	 alguna	al	 amancebamiento.	La	 ley	debería	
proteger	 la	 igualdad	 de	 las	 mujeres	 amancebadas	 en	
la	 vida	 familiar	 y	 en	 la	 repartición	 de	 los	 ingresos	 y	
los	bienes.	Deberían	gozar	de	igualdad	de	derechos	y	
obligaciones	con	los	hombres	en	el	cuidado	y	la	crianza	
de	los	hijos	o	familiares	a	cargo.

Incisos d) y f) del párrafo 1 del Artículo 16

19.	Según	se	dispone	en	el	inciso	b)	del	Artículo	5,	la	
mayoría	de	los	países	reconocen	que	los	progenitores	

comparten	 sus	 obligaciones	 respecto	 del	 cuidado,	 la	
protección	y	el	mantenimiento	de	los	hijos.	El	principio	
de	que	“los	intereses	de	los	hijos	serán	la	consideración	
primordial”	se	ha	incluido	en	la	Convención	sobre	los	
Derechos	del	Niño	(resolución	44/25	de	la	Asamblea	
General,	 anexo)	 y	 parece	 tener	 aceptación	 universal.	
En	la	práctica,	sin	embargo,	algunos	países	no	respe-
tan	el	principio	de	igualdad	de	los	padres	de	familia,	
especialmente	cuando	no	están	casados.	Sus	hijos	no	
siempre	gozan	de	la	misma	condición	jurídica	que	los	
nacidos	dentro	del	matrimonio	y,	cuando	las	madres	
están	divorciadas	o	viven	separadas,	muchas	veces	los	
padres	no	comparten	las	obligaciones	del	cuidado,	la	
protección	y	el	mantenimiento	de	sus	hijos.

20.	 Los	 derechos	 y	 las	 obligaciones	 compartidos	
enunciados	en	la	Convención	deben	poder	imponerse	
conforme	 a	 la	 ley	 y,	 cuando	 proceda,	 mediante	 las	
instituciones	de	la	tutela,	 la	curatela,	 la	custodia	y	 la	
adopción.	Los	Estados	Partes	deberían	velar	por	que,	
conforme	a	sus	leyes,	ambos	padres,	sin	tener	en	cuenta	
su	estado	civil	o	si	viven	con	sus	hijos,	compartan	los	
derechos	y	las	obligaciones	con	respecto	a	ellos	en	pie	
de	igualdad.

Inciso e) del párrafo 1 del Artículo 16

21.	Las	obligaciones	de	la	mujer	de	tener	hijos	y	criarlos	
afectan	su	derecho	a	la	educación,	al	empleo	y	a	otras	
actividades	referentes	a	su	desarrollo	personal,	además	
de	imponerle	una	carga	de	trabajo	injusta.	El	número	y	
espaciamiento	de	los	hijos	repercuten	de	forma	análoga	
en	su	vida	y	también	afectan	su	salud	física	y	mental,	así	
como	la	de	sus	hijos.	Por	estas	razones,	la	mujer	tiene	
derecho	a	decidir	el	número	y	el	espaciamiento	de	los	
hijos	que	tiene.

22.	En	algunos	informes	se	revelan	prácticas	coercitivas	
que	tienen	graves	consecuencias	para	la	mujer,	como	
el	embarazo,	el	aborto	o	la	esterilización	forzados.	La	
decisión	 de	 tener	 hijos,	 si	 bien	 de	 preferencia	 debe	
adoptarse	en	consulta	con	el	cónyuge	o	el	compañero,	
no	debe,	sin	embargo,	estar	limitada	por	el	cónyuge,	el	
padre,	el	compañero	o	el	gobierno.	A	fin	de	adoptar	una	
decisión	con	conocimiento	de	causa	respecto	de	medi-
das	anticonceptivas	seguras	y	fiables,	las	mujeres	deben	
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tener	información	acerca	de	las	medidas	anticonceptivas	
y	su	uso,	así	como	garantías	de	recibir	educación	sexual	
y	servicios	de	planificación	de	la	familia,	según	dispone	
el	inciso	h)	del	Artículo	10	de	la	Convención.

23.	 Hay	 amplio	 acuerdo	 en	 que	 cuando	 se	 dispone	
libremente	de	medidas	apropiadas	para	 la	 regulación	
voluntaria	de	la	fecundidad,	mejoran	la	salud,	el	desa-
rrollo	y	el	bienestar	de	todas	las	personas	de	la	familia.	
Además,	estos	servicios	mejoran	la	calidad	general	de	la	
vida	y	la	salud	de	la	población,	y	la	regulación	volun-
taria	del	crecimiento	demográfico	ayuda	a	conservar	el	
medio	ambiente	y	a	alcanzar	un	desarrollo	económico	
y	social	duradero.

Inciso g) del párrafo 1 del Artículo 16

24.	Los	principios	de	equidad,	justicia	y	plena	realiza-
ción	de	todos	son	la	base	de	una	familia	estable.	Por	
consiguiente,	marido	y	mujer	deben	tener	el	derecho	de	
elegir	su	profesión	u	ocupación	con	arreglo	a	su	propia	
capacidad,	 aptitudes	 o	 aspiraciones,	 según	 disponen	
los	 incisos	a)	y	c)	del	Artículo	11	de	la	Convención.	
Además,	cada	uno	debe	tener	el	derecho	a	escoger	su	
nombre	para	conservar	su	individualidad	e	identidad	
dentro	 de	 la	 comunidad	 y	 poder	 distinguirlo	 de	 los	
demás	miembros	de	 la	sociedad.	Cuando	la	 ley	o	 las	
costumbres	obligan	a	una	mujer	a	cambiar	de	nombre	
con	ocasión	del	matrimonio	o	de	la	disolución	de	éste,	
se	le	deniega	este	derecho.

Inciso h) del párrafo 1 del Artículo 16

25.	Los	derechos	enunciados	en	este	artículo	coinciden	
con	 los	 enunciados	 en	 el	 párrafo	 2	 del	 Artículo	 15,	
que	impone	a	los	Estados	la	obligación	de	reconocer	
a	la	mujer	iguales	derechos	para	concertar	contratos	y	
administrar	bienes,	y	los	completan.

26.	El	párrafo	1	del	Artículo	15	garantiza	la	igualdad	
ante	la	ley	de	hombres	y	mujeres.	El	derecho	de	la	mu-
jer	a	 la	propiedad,	 la	administración	y	la	disposición	
de	 los	 bienes	 es	 fundamental	 para	 que	 pueda	 tener	
independencia	económica	y	en	muchos	países	será	de	
crítica	 importancia	para	que	pueda	ganarse	 la	vida	y	
tener	una	vivienda	y	alimentación	adecuadas	para	ella	
y	para	su	familia.

27.	En	 los	países	que	están	ejecutando	un	programa	
de	reforma	agraria	o	de	redistribución	de	la	tierra	en-
tre	grupos	de	diferente	origen	étnico,	debe	respetarse	
cuidadosamente	el	derecho	de	 la	mujer,	 sin	 tener	en	
cuenta	su	estado	civil,	a	poseer	una	parte	igual	que	la	
del	hombre	de	la	tierra	redistribuida.

28.	En	la	mayoría	de	los	países,	hay	una	proporción	sig-
nificativa	de	mujeres	solteras	o	divorciadas	que	pueden	
tener	la	obligación	exclusiva	de	sostener	a	una	familia.	
Evidentemente,	es	poco	realista	toda	discriminación	en	
la	repartición	de	la	tierra	basada	en	la	premisa	de	que	
solamente	 el	 hombre	 tiene	 la	 obligación	 de	 sostener	
a	las	mujeres	y	a	los	niños	de	su	familia	y	de	que	va	a	
hacer	honor	a	esta	obligación.	En	consecuencia,	toda	
ley	 o	 costumbre	 que	 conceda	 al	 hombre	 el	 derecho	
a	 una	 mayor	 parte	 del	 patrimonio,	 al	 extinguirse	 el	
matrimonio	o	el	amancebamiento	o	al	fallecer	un	pa-
riente,	es	discriminatoria	y	tendrá	graves	repercusiones	
en	la	capacidad	práctica	de	la	mujer	para	divorciarse,	
para	mantenerse,	para	sostener	a	su	familia	o	para	vivir	
dignamente	como	persona	independiente.

29.	Todos	estos	derechos	deberían	garantizarse	sin	tener	
en	cuenta	el	estado	civil	de	la	mujer.

Bienes en el matrimonio

30.	Hay	países	que	no	reconocen	a	la	mujer	el	derecho	
a	la	misma	parte	de	los	bienes	que	el	marido	durante	el	
matrimonio	o	el	amancebamiento,	ni	cuando	terminan.	
Muchos	reconocen	este	derecho,	pero	es	posible	que	
precedentes	legales	o	las	costumbres	coarten	su	capaci-
dad	práctica	para	ejercerlo.

31.	Aunque	 la	 ley	confiera	a	 la	mujer	este	derecho	y	
aunque	 los	 tribunales	 lo	 apliquen,	 el	 hombre	 puede	
administrar	 los	bienes	de	propiedad	de	 la	mujer	du-
rante	el	matrimonio	o	en	el	momento	del	divorcio.	En	
muchos	Estados,	hasta	los	que	reconocen	la	comunidad	
de	bienes,	no	existe	la	obligación	legal	de	consultar	a	
la	mujer	cuando	la	propiedad	que	pertenezca	a	las	dos	
partes	en	el	matrimonio	o	el	amancebamiento	se	venda	
o	se	enajene	de	otro	modo.	Esto	limita	la	capacidad	de	
la	mujer	para	controlar	la	enajenación	de	la	propiedad	
o	los	ingresos	procedentes	de	su	venta.



41

Recomendaciones Generales adoptadas por el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer

32.	En	algunos	países,	al	dividirse	la	propiedad	conyugal	
se	atribuye	mayor	importancia	a	las	contribuciones	eco-
nómicas	al	patrimonio	efectuadas	durante	el	matrimonio	
que	a	otras	aportaciones,	como	la	educación	de	los	hijos,	el	
cuidado	de	los	parientes	ancianos	y	las	faenas	domésticas.	
Con	 frecuencia,	 estas	otras	 contribuciones	de	 la	mujer	
hacen	posible	que	el	marido	obtenga	ingresos	y	aumente	
los	haberes.	Debería	darse	la	misma	importancia	a	todas	
las	contribuciones,	económicas	o	no.

33.	En	muchos	países,	los	bienes	acumulados	durante	
el	amancebamiento	no	reciben	el	mismo	trato	legal	que	
los	bienes	adquiridos	durante	el	matrimonio.	Invaria-
blemente,	cuando	termina	la	relación	la	mujer	recibe	
una	parte	considerablemente	menor	que	el	hombre.	Las	
leyes	y	las	costumbres	sobre	la	propiedad	que	discrimi-
nan	de	esta	forma	a	las	mujeres	casadas	o	solteras,	con	
o	sin	hijos,	deben	revocarse	y	desalentarse.

Sucesiones

34.	Los	informes	de	los	Estados	Partes	deberían	incluir	
comentarios	 sobre	 las	 disposiciones	 legales	 o	 con-
suetudinarias	 relativas	 a	 los	 derechos	 sucesorios	 que	
afectan	la	situación	de	 la	mujer,	como	se	dispone	en	
la	Convención	y	en	la	resolución	884	D	(XXXIV)	del	
Consejo	Económico	y	Social,	en	la	que	se	recomendaba	
a	los	Estados	que	adoptasen	las	medidas	necesarias	para	
garantizar	la	igualdad	de	derechos	sucesorios	de	hom-
bres	y	mujeres,	disponiendo	que	unos	y	otras,	dentro	
del	mismo	grado	de	parentesco	con	el	causante,	tengan	
la	misma	parte	en	la	herencia	y	el	mismo	rango	en	el	
orden	de	sucesión.	Esta	disposición	generalmente	no	
se	ha	aplicado.

35.	 Hay	 muchos	 países	 en	 donde	 la	 legislación	 y	 la	
práctica	 en	materia	de	 sucesiones	y	bienes	 redundan	
en	graves	discriminaciones	contra	la	mujer.	Esta	des-
igualdad	de	trato	puede	hacer	que	las	mujeres	reciban	
una	parte	más	pequeña	del	patrimonio	del	marido	o	
del	padre,	 en	 caso	de	 fallecimiento	de	 éstos,	que	 los	
viudos	y	los	hijos.	En	algunos	casos,	no	se	reconoce	a	
la	mujer	más	que	un	derecho	limitado	y	controlado	a	
recibir	determinados	ingresos	con	cargo	al	patrimonio	
del	difunto.	Con	frecuencia,	los	derechos	de	sucesión	
de	la	viuda	no	reflejan	el	principio	de	la	igualdad	en	la	
propiedad	de	los	bienes	adquiridos	durante	el	matri-

monio.	Dichas	disposiciones	violan	 la	Convención	y	
deberían	abolirse.

Párrafo 2 del Artículo 16

36.	En	la	Declaración	y	Programa	de	Acción	de	Viena	
aprobados	 en	 la	 Conferencia	 Mundial	 de	 Derechos	
Humanos,	celebrada	en	Viena	del	14	al	25	de	 junio	
de	1993,	se	instó	a	los	Estados	a	que	derogaran	leyes	y	
reglamentos	en	vigor	y	a	que	eliminaran	las	costumbres	
y	prácticas	que	fueran	discriminatorias	y	perjudiciales	
para	las	niñas.	El	párrafo	2	del	Artículo	16	y	las	dispo-
siciones	de	la	Convención	sobre	los	Derechos	del	Niño	
impiden	que	los	Estados	Partes	permitan	o	reconozcan	
el	matrimonio	entre	personas	que	no	hayan	alcanzado	
la	mayoría	de	edad.	En	el	contexto	de	la	Convención	
sobre	 los	 Derechos	 del	 Niño,	 “se	 entiende	 por	 niño	
todo	ser	humano	menor	de	18	años	de	edad,	salvo	que	
en	virtud	de	la	ley	que	le	sea	aplicable	haya	alcanzado	
antes	la	mayoría	de	edad”.	A	pesar	de	esta	definición	y	
teniendo	presentes	las	disposiciones	de	la	Declaración	
de	Viena,	el	Comité	considera	que	la	edad	mínima	para	
contraer	matrimonio	debe	ser	de	18	años	tanto	para	el	
hombre	como	para	la	mujer.	Al	casarse,	ambos	asumen	
importantes	obligaciones.	En	consecuencia,	no	debería	
permitirse	el	matrimonio	antes	de	que	hayan	alcanzado	
la	madurez	y	 la	 capacidad	de	obrar	plenas.	Según	 la	
Organización	Mundial	de	la	Salud,	cuando	los	menores	
de	edad,	especialmente	las	niñas	se	casan	y	tienen	hijos,	
su	salud	puede	verse	afectada	desfavorablemente	y	se	
entorpece	su	educación.	Como	resultado,	se	restringe	
su	autonomía	económica.

37.	Esto	no	sólo	afecta	a	la	mujer	personalmente,	sino	
también	limita	el	desarrollo	de	sus	aptitudes	e	indepen-
dencia	y	reduce	las	oportunidades	de	empleo,	con	lo	
que	perjudica	a	su	familia	y	su	comunidad.

38.	En	algunos	países	se	fijan	diferentes	edades	para	el	
matrimonio	para	el	hombre	y	para	la	mujer.	Puesto	que	
dichas	disposiciones	suponen	incorrectamente	que	la	
mujer	tiene	un	ritmo	de	desarrollo	intelectual	diferen-
te	al	del	hombre,	o	que	su	etapa	de	desarrollo	físico	e	
intelectual	al	contraer	matrimonio	carece	de	importan-
cia,	deberían	abolirse.	En	otros	países,	se	permiten	los	
esponsales	de	niñas	o	los	compromisos	contraídos	en	
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su	nombre	por	familiares.	Estas	medidas	no	sólo	con-
travienen	la	Convención,	sino	que	también	infringen	el	
derecho	de	la	mujer	a	elegir	libremente	cónyuge.

39.	Los	Estados	Partes	deben	también	exigir	la	inscrip-
ción	de	todos	los	matrimonios,	tanto	los	civiles	como	
los	contraídos	de	conformidad	con	costumbres	o	leyes	
religiosas.	De	esa	forma,	el	Estado	podrá	asegurar	la	ob-
servancia	de	la	Convención	e	instituir	la	igualdad	entre	
los	cónyuges,	la	edad	mínima	para	el	matrimonio,	la	
prohibición	de	la	bigamia	o	la	poligamia	y	la	protección	
de	los	derechos	de	los	hijos.

Recomendaciones	

La violencia contra la mujer

40.	Al	examinar	el	lugar	de	la	mujer	en	la	vida	familiar,	
el	Comité	desea	 subrayar	que	 las	disposiciones	de	 la	
Recomendación	General	Nº	19	(11º	periodo	de	sesio-
nes),	relativa	a	la	violencia	contra	la	mujer,	son	de	gran	
importancia	para	que	la	mujer	pueda	disfrutar	de	sus	
derechos	y	 libertades	en	condiciones	de	 igualdad.	Se	
insta	a	los	Estados	Partes	a	aplicar	esta	Recomendación	
General	a	fin	de	que,	en	la	vida	pública	y	la	vida	familiar,	
las	mujeres	no	sean	objeto	de	violencia	por	razón	de	su	
sexo,	lo	que	las	priva	de	manera	grave	de	sus	derechos	
y	libertades	individuales.	

Reservas

41.	El	Comité	ha	observado	con	alarma	el	número	de	
Estados	Partes	que	han	formulado	reservas	respecto	del	
Artículo	16	en	su	totalidad	o	en	parte,	especialmente	
cuando	también	han	formulado	una	reserva	respecto	
del	Artículo	2,	aduciendo	que	 la	observancia	de	este	
artículo	puede	estar	en	contradicción	con	una	visión	
comúnmente	 percibida	 de	 la	 familia	 basada,	 entre	
otras	cosas,	en	creencias	culturales	o	religiosas	o	en	las	
instituciones	económicas	o	políticas	del	país.

42.	Muchos	de	estos	países	mantienen	una	creencia	en	
la	estructura	patriarcal	de	la	familia	que	sitúa	al	padre,	
al	 esposo	 o	 al	 hijo	 varón	 en	 situación	 favorable.	 En	
algunos	países	donde	las	creencias	fundamentalistas	u	
otras	creencias	extremistas	o	bien	la	penuria	económica	

han	estimulado	un	retorno	a	los	valores	y	las	tradiciones	
antiguas,	el	lugar	de	la	mujer	en	la	familia	ha	empeo-
rado	notablemente.	En	otros,	donde	se	ha	reconocido	
que	una	sociedad	moderna	depende	para	su	adelanto	
económico	y	para	el	bien	general	de	la	comunidad	de	
hacer	participar	en	igualdad	de	condiciones	a	todos	los	
adultos,	independientemente	de	su	sexo,	estos	tabúes	
e	ideas	reaccionarias	o	extremistas	se	han	venido	des-
alentando	progresivamente.

43.	 De	 conformidad	 con	 los	 artículos	 2,	 3	 y	 24	 en	
particular,	 el	 Comité	 solicita	 que	 todos	 los	 Estados	
Partes	avancen	paulatinamente	hacia	una	etapa	en	la	
que,	mediante	su	decidido	desaliento	a	las	nociones	de	
la	desigualdad	de	la	mujer	en	el	hogar,	cada	país	retire	
sus	reservas,	en	particular	a	los	artículos	9,	15	y	16	de	
la	Convención.

44.	Los	Estados	Partes	deben	desalentar	decididamente	
toda	noción	de	desigualdad	entre	la	mujer	y	el	hombre	
que	sea	afirmada	por	las	leyes,	por	el	derecho	religioso	
o	privado	o	por	 las	 costumbres,	y	avanzar	hacia	una	
etapa	 en	 que	 se	 retiren	 las	 reservas,	 en	 particular	 al	
Artículo	16.

45.	El	Comité	observó,	sobre	la	base	de	su	examen	de	
los	informes	iniciales	y	los	informes	periódicos,	que	en	
algunos	Estados	Partes	 en	 la	Convención	que	habían	
ratificado	o	accedido	a	ella	 sin	 reservas,	algunas	 leyes,	
especialmente	las	que	se	refieren	a	la	familia,	en	realidad	
no	se	ajustan	a	las	disposiciones	de	la	Convención.

46.	Las	leyes	de	esos	Estados	todavía	contienen	muchas	
medidas	basadas	en	normas,	 costumbres	y	prejuicios	
sociales	y	culturales	que	discriminan	a	la	mujer.	A	causa	
de	esta	situación	particular	en	relación	con	los	artículos	
mencionados,	el	Comité	tropieza	con	dificultades	para	
evaluar	 y	 entender	 la	 condición	 de	 la	 mujer	 en	 esos	
Estados.

47.	El	Comité,	especialmente	sobre	la	base	de	los	artículos	
1	y	2	de	la	Convención,	solicita	que	esos	Estados	Partes	des-
plieguen	los	esfuerzos	necesarios	para	examinar	la	situación	
de	hecho	relativa	a	tales	cuestiones	y	hacer	las	modificaciones	
necesarias	en	aquéllas	de	sus	leyes	que	todavía	contengan	
disposiciones	discriminatorias	contra	la	mujer.	
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Informes

48.	Con	la	asistencia	de	los	comentarios	que	figuran	en	
la	presente	Recomendación	General,	en	sus	informes	
los	Estados	Partes	deben:	

a)	Indicar	la	etapa	que	se	ha	alcanzado	para	eliminar	
todas	 las	 reservas	 a	 la	 Convención,	 en	 particular	 las	
reservas	al	Artículo	16;

b)	 Indicar	 si	 sus	 leyes	 cumplen	 los	 principios	 de	 los	
artículos	9,	15	y	16	y,	si	por	razón	del	derecho	religioso	
o	privado	o	de	costumbres,	se	entorpece	la	observancia	
de	la	ley	o	de	la	Convención.

Legislación

49.	Cuando	lo	exija	el	cumplimiento	de	la	Convención,	
en	particular	los	artículos	9,	15	y	16,	los	Estados	Partes	
deberán	legislar	y	hacer	cumplir	esas	leyes.	

Estímulo a la observancia de la Convención

50.	Con	la	asistencia	de	 los	comentarios	que	figuran	
en	 la	 presente	 Recomendación	 General	 y	 según	 lo	
dispuesto	en	los	artículos	2,	3	y	24,	los	Estados	Partes	
deberían	 introducir	 medidas	 destinadas	 a	 alentar	 la	
plena	observancia	de	los	principios	de	la	Convención,	
especialmente	cuando	el	derecho	religioso	o	privado	o	
las	costumbres	choquen	con	ellos.

Recomendación	General	Nº	22	
(14º	periodo	de	sesiones)

Enmienda	del	Artículo	20	de	la	Convención

El	Comité	para	 la	Eliminación	de	 la	Discriminación	
contra	la	Mujer,

Observando	que	los	Estados	Partes	en	la	Convención	
sobre	la	eliminación	de	todas	las	formas	de	discrimina-
ción	contra	la	mujer,	a	petición	de	la	Asamblea	General,	
se	reunirán	en	1995	a	fin	de	considerar	la	posibilidad	
de	enmendar	el	Artículo	20	de	la	Convención,

Recordando	su	anterior	decisión,	adoptada	en	su	dé-
cimo	periodo	de	 sesiones,	 encaminada	a	velar	por	 la	

eficacia	de	su	labor	e	impedir	que	aumente	el	retraso	en	
el	examen	de	los	informes	presentados	por	los	Estados	
Partes,

Recordando	que	la	Convención	es	uno	de	los	instru-
mentos	internacionales	de	derechos	humanos	que	más	
Estados	Partes	han	ratificado,

Considerando	que	 los	 artículos	de	 la	Convención	 se	
refieren	a	los	derechos	humanos	fundamentales	de	la	
mujer	en	todos	los	aspectos	de	su	vida	cotidiana	y	en	
todos	los	ámbitos	de	la	sociedad	y	del	Estado,

Preocupado	por	el	volumen	de	trabajo	del	Comité,	re-
sultado	del	creciente	número	de	ratificaciones,	unido	a	
los	informes	pendientes	de	examen	que	hay	acumulados,	
como	se	pone	de	manifiesto	en	el	anexo	I,

Preocupado	 asimismo	 por	 el	 prolongado	 intervalo	
que	media	entre	la	presentación	de	los	informes	de	los	
Estados	Partes	 y	 su	 examen,	 que	hace	necesario	 que	
los	Estados	proporcionen	información	adicional	para	
actualizar	sus	informes,

Teniendo	presente	que	el	Comité	para	la	Eliminación	
de	la	Discriminación	contra	la	Mujer	es	el	único	órgano	
creado	en	virtud	de	un	tratado	de	derechos	humanos	
cuyo	tiempo	para	reunirse	es	limitado	por	su	Conven-
ción,	 y	 que	 su	 tiempo	 de	 reuniones	 es	 el	 más	 breve	
de	todos	los	órganos	creados	en	virtud	de	tratados	de	
derechos	humanos,	como	se	refleja	en	el	anexo	II,

Señalando	 que	 la	 limitación	 de	 la	 duración	 de	 los	
periodos	de	sesiones,	según	figura	en	la	Convención,	
se	ha	convertido	en	un	serio	obstáculo	al	desempeño	
eficaz	 de	 las	 funciones	 del	 Comité	 en	 virtud	 de	 la	
Convención,

1.	Recomienda	que	los	Estados	Partes	consideren	favo-
rablemente	la	posibilidad	de	enmendar	el	Artículo	20	
de	la	Convención	con	respecto	al	tiempo	de	reuniones	
del	Comité,	para	que	pueda	reunirse	anualmente	por	el	
periodo	que	sea	necesario	para	que	desempeñe	eficaz-
mente	sus	funciones	con	arreglo	a	la	Convención,	sin	
restricciones	específicas,	excepto	las	que	pueda	establecer	
la	Asamblea	General;
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2.	Recomienda	asimismo	que	la	Asamblea	General,	a	la	
espera	de	que	finalice	el	proceso	de	enmienda,	autorice	
con	carácter	excepcional	al	Comité	a	reunirse	en	1996	
en	dos	periodos	de	sesiones,	de	tres	semanas	de	dura-
ción	cada	uno,	precedidos	por	la	reunión	de	grupos	de	
trabajo	anteriores	al	periodo	de	sesiones;

3.	Recomienda	además	que	la	Presidencia	del	Comité	
haga	un	informe	verbal	a	la	reunión	de	Estados	Partes	
sobre	 las	 dificultades	 al	 desempeño	 de	 las	 funciones	
del	Comité;

4.	 Recomienda	 que	 el	 Secretario	 General	 ponga	 a	
disposición	de	 los	Estados	Partes	en	su	reunión	toda	
la	información	pertinente	sobre	el	volumen	de	trabajo	
del	Comité,	así	como	información	comparada	respecto	
de	los	demás	órganos	creados	en	virtud	de	tratados	de	
derechos	humanos.

Recomendación	General	Nº	23	
(16º	periodo	de	sesiones,	1997)

Vida política y pública

Los	 Estados	 Partes	 tomarán	 todas	 las	 medidas	 apro-
piadas	para	eliminar	la	discriminación	contra	la	mujer	
en	la	vida	política	y	pública	del	país	y,	en	particular,	
garantizarán	a	las	mujeres,	en	igualdad	de	condiciones	
con	los	hombres,	el	derecho	a:	

a)	Votar	en	todas	las	elecciones	y	referéndum	públicos	y	
ser	elegibles	para	todos	los	organismos	cuyos	miembros	
sean	objeto	de	elecciones	públicas;

b)	Participar	en	la	formulación	de	las	políticas	guber-
namentales	y	en	la	ejecución	de	éstas,	y	ocupar	cargos	
públicos	y	ejercer	todas	las	funciones	públicas	en	todos	
los	planos	gubernamentales;

c)	Participar	en	organizaciones	no	gubernamentales	y	
asociaciones	que	se	ocupen	de	la	vida	pública	y	política	
del	país.

Antecedentes

1.	La	Convención	sobre	 la	Eliminación	de	Todas	 las	
Formas	 de	 Discriminación	 contra	 la	 Mujer	 atribuye	
especial	importancia	a	la	participación	de	la	mujer	en	
la	vida	pública	de	su	país.	El	Preámbulo	estipula,	en	
parte,	lo	siguiente:	

“Recordando	 que	 la	 discriminación	 contra	 la	 mujer	
viola	los	principios	de	igualdad	de	derechos	y	de	respeto	
de	la	dignidad	humana,	que	dificulta	su	participación,	
en	las	mismas	condiciones	que	el	hombre,	en	la	vida	
política,	 social,	 económica	y	cultural	de	 su	país,	que	
constituye	un	obstáculo	para	el	aumento	del	bienestar	
de	la	sociedad	y	de	la	familia	y	que	entorpece	el	pleno	
desarrollo	de	sus	posibilidades	para	prestar	servicio	a	su	
país	y	a	la	humanidad.”

2.	Más	adelante,	el	Preámbulo	reitera	 la	 importancia	
de	la	participación	de	la	mujer	en	la	adopción	de	de-
cisiones	así:	

“Convencidos	de	que	la	máxima	participación	de	la	mu-
jer	en	todas	las	esferas,	en	igualdad	de	condiciones	con	
el	hombre,	es	indispensable	para	el	pleno	desarrollo	de	
un	país,	el	bienestar	del	mundo	y	la	causa	de	la	paz.”

3.	Además,	en	el	Artículo	1	de	la	Convención,	la	expre-
sión	“discriminación	contra	la	mujer”	denota:	

“Toda	distinción,	 exclusión	o	 restricción	basada	 en	 el	
sexo	que	tenga	por	objeto	o	por	resultado	menoscabar	o	
anular	el	reconocimiento,	goce	o	ejercicio	por	la	mujer,	
independientemente	de	su	estado	civil,	sobre	la	base	de	la	
igualdad	con	el	hombre,	de	los	derechos	humanos	y	las	
libertades	fundamentales	en	las	esferas	política,	económica,	
social,	cultural	y	civil	o	en	cualquier	otra	esfera.”

4.	Otras	convenciones,	declaraciones	y	análisis	interna-
cionales	atribuyen	suma	importancia	a	la	participación	
de	la	mujer	en	la	vida	pública.	Entre	los	instrumentos	
que	han	servido	de	marco	para	las	normas	internacio-
nales	 sobre	 la	 igualdad	figuran	 la	Declaración	Uni-
versal	de	Derechos	Humanos,	el	Pacto	Internacional	
de	Derechos	Civiles	y	Políticos,	la	Convención	sobre	
los	Derechos	Políticos	de	la	Mujer,	la	Declaración	de	
Viena,	el	párrafo	13	de	la	Declaración	y	Plataforma	
de	Acción	de	Beijing,	las	recomendaciones	generales	
Nos.	5	y	8	con	arreglo	a	la	Convención,	el	Comentario	
general	Nº	25	aprobado	por	el	Comité	de	Derechos	
Humanos,	la	recomendación	aprobada	por	el	Consejo	
de	la	Unión	Europea	sobre	la	participación	igualitaria	
de	hombres	y	mujeres	en	el	proceso	de	adopción	de	
decisiones,	y	el	documento	de	la	Comisión	Europea	
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titulado	“Cómo	conseguir	una	participación	igualitaria	
de	mujeres	y	hombres	en	 la	adopción	de	decisiones	
políticas”.

5.	En	virtud	del	Artículo	7,	los	Estados	Partes	aceptan	
tomar	 todas	 las	medidas	 apropiadas	para	 eliminar	 la	
discriminación	 contra	 la	 mujer	 en	 la	 vida	 política	 y	
pública	y	asegurar	que	disfrute	en	ella	de	igualdad	con	
el	hombre.	La	obligación	especificada	en	este	artículo	
abarca	todas	las	esferas	de	la	vida	pública	y	política	y	
no	 se	 limita	a	 las	 indicadas	en	 los	 incisos	a),	b)	y	c)	
del	 párrafo.	La	 vida	política	 y	 pública	de	un	país	 es	
un	concepto	amplio.	Se	 refiere	al	 ejercicio	del	poder	
político,	en	particular	al	ejercicio	de	los	poderes	legis-
lativo,	judicial,	ejecutivo	y	administrativo.	El	término	
abarca	todos	los	aspectos	de	la	administración	pública	
y	la	formulación	y	ejecución	de	la	política	en	los	niveles	
internacional,	nacional,	regional	y	 local.	El	concepto	
abarca	también	muchos	aspectos	de	la	sociedad	civil,	
entre	ellos	 las	 juntas	públicas	y	los	consejos	locales	y	
las	actividades	de	organizaciones	como	son	los	partidos	
políticos,	los	sindicatos,	las	asociaciones	profesionales	o	
industriales,	las	organizaciones	femeninas,	las	organi-
zaciones	comunitarias	y	otras	que	se	ocupan	de	la	vida	
pública	y	política.

6.	La	Convención	prevé	que,	para	que	sea	efectiva,	esa	
igualdad	se	logre	en	un	régimen	político	en	el	que	cada	
ciudadano	disfrute	del	derecho	a	votar	y	a	ser	elegido	
en	elecciones	periódicas	legítimas,	celebradas	sobre	la	
base	del	sufragio	universal	y	el	voto	secreto,	de	manera	
tal	que	 se	garantice	 la	 libre	expresión	de	 la	voluntad	
del	electorado,	tal	y	como	se	establece	en	instrumen-
tos	internacionales	de	derechos	humanos,	como	en	el	
Artículo	21	de	la	Declaración	Universal	de	Derechos	
Humanos	y	el	Artículo	25	del	Pacto	Internacional	de	
Derechos	Civiles	y	Políticos.

7.	La	insistencia	expresada	en	la	Convención	acerca	de	
la	importancia	de	la	igualdad	de	oportunidades	y	de	la	
participación	en	la	vida	pública	y	la	toma	de	decisiones	
ha	llevado	al	Comité	a	volver	a	examinar	el	Artículo	
7	y	a	sugerir	a	los	Estados	Partes	que,	en	el	examen	
de	su	legislación	y	sus	políticas	y	en	la	presentación	
de	 informes	en	relación	con	 la	Convención,	 tengan	
en	cuenta	 las	observaciones	y	 recomendaciones	que	
figuran	a	continuación.

Observaciones

8.	Las	esferas	pública	y	privada	de	la	actividad	humana	
siempre	se	han	considerado	distintas	y	se	han	regla-
mentado	 en	 consecuencia.	 Invariablemente,	 se	 han	
asignado	a	la	mujer	funciones	en	las	esferas	privada	o	
doméstica	vinculadas	con	la	procreación	y	la	crianza	
de	los	hijos	mientras	que	en	todas	las	sociedades	estas	
actividades	se	han	tratado	como	inferiores.	En	cam-
bio,	la	vida	pública,	que	goza	de	respeto	y	prestigio,	
abarca	 una	 amplia	 gama	 de	 actividades	 fuera	 de	 la	
esfera	privada	y	doméstica.	Históricamente,	el	hombre	
ha	dominado	la	vida	pública	y	a	la	vez	ha	ejercido	el	
poder	hasta	circunscribir	y	subordinar	a	 la	mujer	al	
ámbito	privado.

9.	Pese	a	la	función	central	que	ha	desempeñado	en	el	
sostén	de	la	familia	y	la	sociedad	y	a	su	contribución	
al	desarrollo,	 la	mujer	se	ha	visto	excluida	de	 la	vida	
política	y	del	proceso	de	adopción	de	decisiones	que	
determinan,	sin	embargo,	 las	modalidades	de	 la	vida	
cotidiana	y	el	futuro	de	las	sociedades.	En	tiempos	de	
crisis,	 sobre	 todo,	 esta	 exclusión	ha	 silenciado	 la	voz	
de	la	mujer	y	ha	hecho	invisibles	su	contribución	y	su	
experiencia.

10.	En	todas	las	naciones,	los	factores	más	importantes	
que	han	impedido	la	capacidad	de	la	mujer	para	parti-
cipar	en	la	vida	pública	han	sido	los	valores	culturales	
y	las	creencias	religiosas,	la	falta	de	servicios	y	el	hecho	
de	que	el	hombre	no	ha	participado	en	la	organización	
del	hogar	ni	en	el	cuidado	y	la	crianza	de	los	hijos.	En	
todos	los	países,	las	tradiciones	culturales	y	las	creencias	
religiosas	han	cumplido	un	papel	en	el	confinamiento	
de	la	mujer	a	actividades	del	ámbito	privado	y	la	han	
excluido	de	la	vida	pública	activa.

11.	Si	se	liberara	de	algunas	de	las	faenas	domésticas,	
participaría	más	plenamente	 en	 la	 vida	de	 su	 comu-
nidad.	 Su	 dependencia	 económica	 del	 hombre	 suele	
impedirle	adoptar	decisiones	 importantes	de	carácter	
político	o	participar	activamente	en	la	vida	pública.	Su	
doble	carga	de	trabajo	y	su	dependencia	económica,	su-
madas	a	las	largas	o	inflexibles	horas	de	trabajo	público	
y	político,	impiden	que	sea	más	activa.
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12.	La	creación	de	estereotipos,	hasta	en	los	medios	de	
información,	limita	la	vida	política	de	la	mujer	a	cues-
tiones	como	el	medio	ambiente,	la	infancia	y	la	salud,	y	
la	excluye	de	responsabilidades	en	materia	de	finanzas,	
control	presupuestario	y	solución	de	conflictos.	La	poca	
participación	de	la	mujer	en	las	profesiones	de	donde	
proceden	los	políticos	puede	crear	otro	obstáculo.	El	
ejercicio	del	poder	por	la	mujer	en	algunos	países,	tal	
vez	sea	más	producto	de	la	influencia	que	han	ejercido	
sus	padres,	esposos	o	familiares	varones	que	del	éxito	
electoral	por	derecho	propio.

Regímenes políticos

13.	El	principio	de	igualdad	entre	la	mujer	y	el	hombre	
se	ha	afirmado	en	las	constituciones	y	en	la	legislación	
de	la	mayor	parte	de	los	países,	así	como	en	todos	los	
instrumentos	internacionales.	No	obstante,	en	los	últi-
mos	50	años,	la	mujer	no	ha	alcanzado	la	igualdad;	su	
desigualdad,	por	otra	parte,	se	ha	visto	reafirmada	por	
su	poca	participación	en	la	vida	pública	y	política.	Las	
políticas	y	las	decisiones	que	son	factura	exclusiva	del	
hombre	reflejan	sólo	una	parte	de	la	experiencia	y	las	
posibilidades	humanas.	La	organización	justa	y	eficaz	de	
la	sociedad	exige	la	inclusión	y	participación	de	todos	
sus	miembros.

14.	Ningún	régimen	político	ha	conferido	a	la	mujer	el	
derecho	ni	el	beneficio	de	una	participación	plena	en	
condiciones	de	igualdad.	Si	bien	los	regímenes	demo-
cráticos	han	aumentado	las	oportunidades	de	partici-
pación	de	la	mujer	en	la	vida	política,	las	innumerables	
barreras	económicas,	sociales	y	culturales	que	aún	se	le	
interponen	han	limitado	seriamente	esa	participación.	
Ni	siquiera	las	democracias	históricamente	estables	han	
podido	integrar	plenamente	y	en	condiciones	de	igual-
dad	las	opiniones	y	los	intereses	de	la	mitad	femenina	de	
la	población.	No	puede	llamarse	democrática	una	socie-
dad	en	la	que	la	mujer	esté	excluida	de	la	vida	pública	y	
del	proceso	de	adopción	de	decisiones.	El	concepto	de	
democracia	tendrá	significación	real	y	dinámica,	además	
de	un	efecto	perdurable,	sólo	cuando	hombres	y	mujeres	
compartan	la	adopción	de	decisiones	políticas	y	cuando	
los	intereses	de	ambos	se	tengan	en	cuenta	por	igual.	El	
examen	de	los	informes	de	los	Estados	Partes	demuestra	

que	dondequiera	que	la	mujer	participa	plenamente	y	en	
condiciones	de	igualdad	en	la	vida	pública	y	la	adopción	
de	decisiones,	mejora	el	ejercicio	de	sus	derechos	y	el	
cumplimiento	de	la	Convención.

Medidas especiales de carácter temporal

15.	La	eliminación	de	las	barreras	jurídicas,	aunque	
necesaria,	no	es	 suficiente.	La	 falta	de	una	partici-
pación	plena	e	igual	de	la	mujer	puede	no	ser	deli-
berada,	sino	obedecer	a	prácticas	y	procedimientos	
trasnochados,	con	los	que	de	manera	inadvertida	se	
promueve	al	hombre.	El	Artículo	4	de	 la	Conven-
ción	alienta	a	la	utilización	de	medidas	especiales	de	
carácter	 temporal	 para	 dar	 pleno	 cumplimiento	 a	
los	artículos	7	y	8.	Dondequiera	que	se	han	aplicado	
estrategias	efectivas	de	carácter	temporal	para	tratar	
de	lograr	la	igualdad	de	participación,	se	ha	aplicado	
una	variedad	de	medidas	que	abarcan	la	contratación,	
la	prestación	de	asistencia	financiera	y	la	capacitación	
de	candidatas,	se	han	enmendado	los	procedimientos	
electorales,	 se	 han	 realizado	 campañas	 dirigidas	 a	
lograr	la	participación	en	condiciones	de	igualdad,	se	
han	fijado	metas	en	cifras	y	cupos	y	se	ha	nombrado	a	
mujeres	en	cargos	públicos,	por	ejemplo,	en	el	poder	
judicial	u	otros	grupos	profesionales	que	desempeñan	
una	 función	esencial	 en	 la	vida	cotidiana	de	 todas	
las	sociedades.	La	eliminación	oficial	de	barreras	y	la	
introducción	de	medidas	especiales	de	carácter	tem-
poral	para	alentar	la	participación,	en	pie	de	igualdad,	
tanto	de	hombres	como	de	mujeres	en	la	vida	pública	
de	sus	sociedades,	son	condiciones	previas	indispen-
sables	de	 la	verdadera	 igualdad	en	 la	vida	política.	
No	obstante,	para	superar	siglos	de	dominación	mas-
culina	en	la	vida	pública,	la	mujer	necesita	también	
del	estímulo	y	el	apoyo	de	 todos	 los	 sectores	de	 la	
sociedad	si	desea	alcanzar	una	participación	plena	y	
efectiva,	y	esa	tarea	deben	dirigirla	los	Estados	Partes	
en	la	Convención,	así	como	los	partidos	políticos	y	
los	funcionarios	públicos.	Los	Estados	Partes	tienen	
la	obligación	de	garantizar	que	las	medidas	especiales	
de	carácter	temporal	se	orienten	claramente	a	apoyar	
el	principio	de	 igualdad	y,	por	consiguiente,	 cum-
plan	los	principios	constitucionales	que	garantizan	
la	igualdad	de	todos	los	ciudadanos.
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Resumen

16.	La	cuestión	fundamental,	que	se	destaca	en	la	Pla-
taforma	de	Acción	de	Beijing,	es	la	disparidad	entre	la	
participación	de jure	y	de facto	de	la	mujer	en	la	política	
y	la	vida	pública	en	general	(es	decir,	entre	el	derecho	
y	la	realidad	de	esa	participación).	Las	investigaciones	
realizadas	demuestran	que	si	su	participación	alcanza	
entre	30	y	35%	(que	por	lo	general	se	califica	de	“masa	
crítica”),	entonces	puede	tener	verdaderas	repercusiones	
en	el	estilo	político	y	en	el	contenido	de	las	decisiones	
y	la	renovación	de	la	vida	política.

17.	Para	alcanzar	una	amplia	representación	en	la	vida	
pública,	 las	 mujeres	 deben	 gozar	 de	 igualdad	 plena	
en	el	ejercicio	del	poder	político	y	económico;	deben	
participar	cabalmente,	en	condiciones	de	igualdad,	en	
el	proceso	de	adopción	de	decisiones	en	todos	los	pla-
nos,	tanto	nacional	como	internacional,	de	modo	que	
puedan	aportar	su	contribución	a	alcanzar	la	igualdad,	
el	desarrollo	y	la	paz.	Es	indispensable	una	perspectiva	
de	 género	 para	 alcanzar	 estas	 metas	 y	 asegurar	 una	
verdadera	democracia.	Por	estas	razones,	es	indispen-
sable	hacer	que	la	mujer	participe	en	la	vida	pública,	
para	 aprovechar	 su	 contribución,	 garantizar	 que	 se	
protejan	sus	intereses	y	cumplir	con	la	garantía	de	que	
el	disfrute	de	 los	derechos	humanos	es	universal,	 sin	
tener	en	cuenta	el	sexo	de	la	persona.	La	participación	
plena	de	la	mujer	es	fundamental,	no	solamente	para	
su	potenciación,	sino	también	para	el	adelanto	de	toda	
la	sociedad.

Derecho a votar y a ser elegido (inciso a) del Artículo 7)

18.	La	Convención	obliga	a	los	Estados	Partes	a	que,	
en	sus	constituciones	o	legislación,	adopten	las	medidas	
apropiadas	para	garantizar	que	las	mujeres,	en	igualdad	
de	condiciones	con	los	hombres,	disfruten	del	derecho	
de	voto	en	todas	las	elecciones	y	referéndum,	y	el	de-
recho	a	ser	elegidas.	Este	derecho	debe	poder	ejercerse	
tanto	de jure como	de facto.

19.	El	examen	de	 los	 informes	de	 los	Estados	Partes	
revela	que,	 si	bien	 la	mayoría	de	ellos	han	aprobado	
disposiciones	constitucionales	y	disposiciones	jurídicas	

de	otro	tipo	que	reconocen	a	la	mujer	y	al	hombre	el	
derecho	igual	a	votar	en	todas	las	elecciones	y	referén-
dum	públicos,	en	muchas	naciones	las	mujeres	siguen	
tropezando	con	dificultades	para	ejercer	este	derecho.

20.	Entre	los	factores	que	obstaculizan	el	ejercicio	de	
ese	derecho	figuran	los	siguientes:	

a)	 Las	 mujeres	 reciben	 menos	 información	 que	 los	
hombres	sobre	 los	candidatos	y	 los	programas	de	 los	
partidos	políticos	y	los	procedimientos	de	voto,	infor-
mación	que	 los	gobiernos	y	 los	partidos	políticos	no	
han	sabido	proporcionar.	Otros	 factores	 importantes	
que	impiden	el	ejercicio	del	derecho	de	la	mujer	al	voto	
de	manera	plena	y	en	condiciones	de	igualdad	son	el	
analfabetismo	y	el	desconocimiento	e	incomprensión	
de	los	sistemas	políticos	o	de	las	repercusiones	que	las	
iniciativas	y	normas	políticas	tendrán	en	su	vida.	Como	
no	comprenden	los	derechos,	las	responsabilidades	y	las	
oportunidades	de	cambio	que	les	otorga	el	derecho	a	
votar,	las	mujeres	no	siempre	se	inscriben	para	ejercer	
su	derecho	de	voto.

b)	La	doble	carga	de	trabajo	de	la	mujer	y	los	apuros	
económicos	 limitan	 el	 tiempo	o	 la	 oportunidad	que	
puede	tener	de	seguir	las	campañas	electorales	y	ejercer	
con	plena	libertad	su	derecho	de	voto.

c)	En	muchas	naciones,	las	tradiciones	y	los	estereoti-
pos	sociales	y	culturales	se	utilizan	para	disuadir	a	la	
mujer	de	ejercer	su	derecho	de	voto.	Muchos	hombres	
ejercen	influencia	o	control	sobre	el	voto	de	la	mujer,	
ya	sea	por	persuasión	o	por	acción	directa,	llegando	
incluso	a	votar	en	su	 lugar.	Deben	impedirse	seme-
jantes	prácticas.

d)	Entre	otros	factores	que	en	algunos	países	entorpecen	
la	participación	de	la	mujer	en	la	vida	pública	o	política	
de	su	comunidad,	figuran	las	restricciones	a	su	libertad	
de	circulación	o	a	su	derecho	a	la	participación,	la	preva-
lencia	de	actitudes	negativas	respecto	de	la	participación	
política	de	la	mujer,	o	la	falta	de	confianza	del	electorado	
en	las	candidatas	o	de	apoyo	de	éstas.	Además,	algunas	
mujeres	consideran	poco	agradable	meterse	en	política	
y	evitan	participar	en	campañas.
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21.	Estos	factores	explican,	por	lo	menos	en	parte,	la	
paradoja	de	que	las	mujeres,	que	son	la	mitad	de	los	
electores,	no	ejercen	su	poder	político	ni	forman	agru-
paciones	que	promoverían	sus	intereses	o	cambiarían	el	
gobierno,	o	eliminarían	las	políticas	discriminatorias.

22.	El	sistema	electoral,	la	distribución	de	escaños	en	el	
Parlamento	y	la	elección	de	la	circunscripción,	inciden	
de	 manera	 significativa	 en	 la	 proporción	 de	 mujeres	
elegidas	 al	 Parlamento.	 Los	 partidos	 políticos	 deben	
adoptar	 los	principios	de	 igualdad	de	oportunidades	
y	democracia	e	 intentar	 lograr	un	equilibrio	entre	el	
número	de	candidatos	y	candidatas.

23.	El	disfrute	del	derecho	de	 voto	por	 la	mujer	no	
debe	ser	objeto	de	limitaciones	o	condiciones	que	no	
se	aplican	a	 los	hombres,	o	que	tienen	repercusiones	
desproporcionadas	para	ella.	Por	ejemplo,	no	sólo	es	
desmedido	limitar	el	derecho	de	voto	a	las	personas	que	
tienen	un	determinado	grado	de	educación,	poseen	un	
mínimo	de	bienes,	o	saben	leer	y	escribir,	sino	que	puede	
ser	una	violación	de	la	garantía	universal	de	los	dere-
chos	humanos.	También	es	probable	que	tenga	efectos	
desproporcionados	para	la	mujer,	lo	que	contravendría	
las	disposiciones	de	la	Convención.	

Derecho a participar en la formulación de las políticas guberna-
mentales (inciso b) del Artículo 7)

24.	 La	 participación	 de	 la	 mujer	 en	 la	 formulación	
de	políticas	gubernamentales	sigue	siendo	en	general	
reducida,	si	bien	se	han	logrado	avances	considerables	
y	algunos	países	han	alcanzado	la	igualdad.	En	cambio,	
en	muchos	países	la	participación	de	la	mujer	de	hecho	
se	ha	reducido.

25.	En	el	inciso	b)	del	Artículo	7,	se	pide	también	a	
los	Estados	Partes	que	garanticen	a	la	mujer	el	derecho	
a	la	participación	plena	en	la	formulación	de	políticas	
gubernamentales	y	 en	 su	ejecución	en	 todos	 los	 sec-
tores	y	niveles,	lo	cual	facilitaría	la	integración	de	las	
cuestiones	 relacionadas	 con	 los	 sexos	 como	 tales	 en	
las	 actividades	 principales	 y	 contribuiría	 a	 crear	 una	
perspectiva	de	 género	 en	 la	 formulación	de	políticas	
gubernamentales.

26.	Los	Estados	Partes	tienen	la	responsabilidad,	dentro	
de	los	límites	de	sus	posibilidades,	de	nombrar	a	mujeres	
en	cargos	ejecutivos	superiores	y,	naturalmente,	de	con-
sultar	y	pedir	asesoramiento	a	grupos	que	sean	amplia-
mente	representativos	de	sus	opiniones	e	intereses.

27.	Además,	los	Estados	Partes	tienen	la	obligación	de	
garantizar	que	se	determine	cuáles	son	los	obstáculos	
a	la	plena	participación	de	la	mujer	en	la	formulación	
de	la	política	gubernamental	y	de	que	se	superen.	Entre	
esos	obstáculos	se	encuentran	la	satisfacción	cuando	se	
nombra	a	mujeres	en	cargos	simbólicos	y	las	actitudes	
tradicionales	 y	 costumbres	 que	 desalientan	 la	 parti-
cipación	 de	 la	 mujer.	 La	 política	 gubernamental	 no	
puede	ser	amplia	y	eficaz,	a	menos	que	la	mujer	esté	
ampliamente	representada	en	las	categorías	superiores	
de	gobierno	y	se	le	consulte	adecuadamente.

28.	Aunque	los	Estados	Partes	tienen	en	general	el	poder	
necesario	para	nombrar	a	mujeres	en	cargos	superiores	
de	gabinete	y	puestos	administrativos,	los	partidos	po-
líticos	por	su	parte	también	tienen	la	responsabilidad	
de	garantizar	que	sean	incluidas	en	las	listas	partidistas	
y	se	propongan	candidatas	a	elecciones	en	distritos	en	
donde	tengan	posibilidades	de	ser	elegidas.

	 Los	 Estados	 Partes	 también	 deben	 asegurar	 que	 se	
nombren	mujeres	en	órganos	de	asesoramiento	guber-
namental,	en	igualdad	de	condiciones	con	el	hombre,	
y	que	estos	órganos	tengan	en	cuenta,	según	proceda,	
las	 opiniones	 de	 grupos	 representativos	 de	 la	 mujer.	
Incumbe	a	los	gobiernos	la	responsabilidad	fundamen-
tal	de	alentar	estas	iniciativas	para	dirigir	y	orientar	la	
opinión	pública	y	modificar	actitudes	que	discriminan	
contra	la	mujer	o	desalientan	su	participación	en	la	vida	
política	y	pública.

29.	Varios	Estados	Partes	han	adoptado	medidas	en-
caminadas	a	garantizar	la	presencia	de	la	mujer	en	los	
cargos	elevados	del	gobierno	y	la	administración	y	en	
los	 órganos	 de	 asesoramiento	 gubernamental,	 tales	
como:	una	norma	según	la	cual,	en	el	caso	de	candi-
datos	igualmente	calificados,	se	dará	preferencia	a	una	
mujer;	una	norma	en	virtud	de	la	cual	ninguno	de	los	
sexos	constituirá	menos	de	40%	de	los	miembros	de	un	
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órgano	público;	un	cupo	para	mujeres	en	el	gabinete	
y	en	puestos	públicos,	y	consultas	con	organizaciones	
femeninas	para	garantizar	que	se	nombre	a	mujeres	idó-
neas	a	puestos	en	organismos	públicos	y	como	titulares	
de	cargos	públicos	y	la	creación	y	mantenimiento	de	
registros	de	mujeres	idóneas,	con	objeto	de	facilitar	su	
nombramiento	a	órganos	y	cargos	públicos.	Cuando	
las	organizaciones	privadas	presenten	candidaturas	para	
órganos	asesores,	los	Estados	Partes	deberán	alentarlas	
a	que	nombren	mujeres	calificadas	e	idóneas.	

Derecho	a	ocupar	cargos	públicos	y	a	ejercer	todas	las	
funciones	públicas	(párrafo	b)	del	Artículo	7)

30.	El	examen	de	los	informes	de	los	Estados	Partes	pone	
de	manifiesto	que	la	mujer	está	excluida	del	desempeño	
de	altos	cargos	en	el	gobierno,	la	administración	públi-
ca,	 la	judicatura	y	los	sistemas	judiciales.	Pocas	veces	
se	 nombra	 a	 mujeres	 para	 desempeñar	 estos	 cargos	
superiores	o	de	influencia	y,	en	tanto	que	su	número	
tal	vez	aumente	en	algunos	países	a	nivel	inferior	y	en	
cargos	que	 suelen	guardar	 relación	con	el	hogar	y	 la	
familia,	constituyen	una	reducida	minoría	en	los	cargos	
que	 entrañan	 la	 adopción	de	decisiones	 relacionadas	
con	la	política	o	el	desarrollo	económicos,	los	asuntos	
políticos,	 la	 defensa,	 las	 misiones	 de	mantenimiento	
de	la	paz,	la	solución	de	conflictos	y	la	interpretación	y	
determinación	de	normas	constitucionales.

31.	El	examen	de	 los	 informes	de	 los	Estados	Partes	
revela	que,	en	ciertos	casos,	la	ley	excluye	a	la	mujer	del	
ejercicio	de	sus	derechos	de	sucesión	al	trono,	de	actuar	
como	juez	en	los	tribunales	religiosos	o	tradicionales	
con	jurisdicción	en	nombre	del	Estado	o	de	participar	
plenamente	 en	 la	 esfera	 militar.	 Estas	 disposiciones	
discriminan	contra	 la	mujer,	niegan	a	 la	sociedad	las	
ventajas	que	traerían	consigo	su	participación	y	sus	co-
nocimientos	en	tales	esferas	de	la	vida	de	sus	comunida-
des	y	contravienen	los	principios	de	la	Convención.	

El	derecho	a	participar	en	organizaciones	no	guberna-
mentales	y	en	asociaciones	públicas	y	políticas	(inciso	
c)	del	Artículo	7)

32.	Un	examen	de	los	informes	de	los	Estados	Partes	
revela	que,	en	las	pocas	ocasiones	en	que	se	suminis-

tra	 información	 relativa	 a	 los	partidos	políticos,	 la	
mujer	no	está	debidamente	representada	o	se	ocupa	
mayoritariamente	 de	 funciones	 menos	 influyentes	
que	el	hombre.	Dado	que	los	partidos	políticos	son	
un	importante	vehículo	de	transmisión	de	funciones	
en	la	adopción	de	decisiones,	los	gobiernos	deberían	
alentarlos	a	que	examinaran	en	qué	medida	la	mujer	
participa	plenamente	en	sus	actividades	en	condicio-
nes	de	igualdad	y,	de	no	ser	así,	a	que	determinaran	
las	razones	que	lo	explican.	Se	debería	alentar	a	los	
partidos	 políticos	 a	 que	 adoptaran	 medidas	 efica-
ces,	 entre	 ellas	 suministrar	 información	 y	 recursos	
financieros	o	de	otra	índole,	para	superar	los	obstá-
culos	a	la	plena	participación	y	representación	de	la	
mujer	y	a	que	garantizaran	a	 la	mujer	 igualdad	de	
oportunidades	 en	 la	 práctica	 para	 prestar	 servicios	
como	funcionaria	del	partido	y	ser	propuesta	como	
candidata	en	las	elecciones.

33.	Entre	las	medidas	que	han	adoptado	algunos	par-
tidos	políticos	figura	 la	de	 reservar	un	número	o	un	
porcentaje	mínimo	de	puestos	en	sus	órganos	ejecutivos	
para	la	mujer,	al	tiempo	que	garantizan	un	equilibrio	
entre	el	número	de	candidatos	y	candidatas	propuestos,	
y	aseguran	que	no	se	asigne	invariablemente	a	la	mujer	
a	 circunscripciones	menos	 favorables	o	 a	 los	puestos	
menos	ventajosos	en	la	 lista	del	partido.	Los	Estados	
Partes	deberían	 asegurar	que	 en	 la	 legislación	 contra	
la	discriminación	o	en	otras	garantías	constitucionales	
de	 la	 igualdad	 se	 prevean	 esas	medidas	 especiales	 de	
carácter	temporal.

34.	 Otras	 organizaciones,	 como	 los	 sindicatos	 y	 los	
partidos	políticos,	 tienen	 la	 obligación	de	demostrar	
su	defensa	del	principio	de	la	igualdad	entre	los	sexos	
en	sus	estatutos,	en	la	aplicación	de	sus	reglamentos	y	
en	la	composición	de	sus	miembros	con	una	represen-
tación	equilibrada	de	ambos	en	sus	juntas	ejecutivas,	
de	manera	que	estos	órganos	puedan	beneficiarse	de	
la	participación	plena,	en	condiciones	de	igualdad,	de	
todos	los	sectores	de	la	sociedad	y	de	las	contribuciones	
que	hagan	ambos	sexos.	Estas	organizaciones	también	
constituyen	un	valioso	entorno	para	que	la	mujer	apren-
da	la	política,	la	participación	y	la	dirección,	como	lo	
hacen	las	organizaciones	no	gubernamentales.
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Artículo 8 (plano internacional) 

Los	Estados	Partes	tomarán	todas	las	medidas	apropia-
das	para	garantizar	a	la	mujer,	en	igualdad	de	condi-
ciones	con	el	hombre	y	sin	discriminación	alguna,	la	
oportunidad	de	representar	a	su	gobierno	en	el	plano	
internacional	y	de	participar	en	la	labor	de	las	organi-
zaciones	internacionales.

Comentario

35.	 En	 virtud	 del	 Artículo	 8,	 los	 gobiernos	 deben	
garantizar	 la	presencia	de	 la	mujer	 en	 todos	 los	ni-
veles	 y	 esferas	 de	 las	 relaciones	 internacionales,	 lo	
cual	exige	que	se	las	incluya	en	la	representación	de	
su	gobierno	en	cuestiones	económicas	y	militares,	en	
la	diplomacia	bilateral	y	multilateral	y	en	las	delega-
ciones	oficiales	que	asisten	a	conferencias	regionales	
e	internacionales.

36.	Al	examinarse	los	informes	de	los	Estados	Partes,	
queda	claro	que	el	número	de	mujeres	en	el	servicio	di-
plomático	de	la	mayoría	de	los	países	es	inquietantemen-
te	bajo,	en	particular	en	los	puestos	de	mayor	categoría.	
Se	tiende	a	destinarlas	a	las	embajadas	que	tienen	menor	
importancia	para	las	relaciones	exteriores	del	país	y,	en	
algunos	casos,	la	discriminación	en	los	nombramientos	
consiste	en	establecer	 restricciones	vinculadas	con	su	
estado	civil.	En	otros	casos,	se	les	niegan	prestaciones	
familiares	y	maritales	que	se	conceden	a	los	diplomáti-
cos	varones	en	puestos	equivalentes.	A	menudo	se	les	
niegan	oportunidades	de	contratación	en	el	extranjero	
basándose	en	conjeturas	acerca	de	sus	responsabilidades	
domésticas,	la	de	que	el	cuidado	de	familiares	a	cargo	
les	impedirá	aceptar	el	nombramiento,	inclusive.

37.	Muchas	misiones	permanentes	ante	 las	Naciones	
Unidas	 y	 ante	 otras	 organizaciones	 internacionales	
no	 cuentan	 con	 mujeres	 entre	 su	 personal	 diplomá-
tico	y	son	muy	pocas	 las	mujeres	que	ocupan	cargos	
superiores.	La	situación	no	difiere	en	las	reuniones	y	
conferencias	 de	 expertos	 que	 establecen	 metas,	 pro-
gramas	y	prioridades	internacionales	o	mundiales.	Las	
organizaciones	del	 sistema	de	 las	Naciones	Unidas	 y	
varias	instancias	económicas,	políticas	y	militares	a	nivel	
regional	emplean	a	una	cantidad	importante	de	funcio-
narios	públicos	internacionales,	pero	aquí	también	las	

mujeres	constituyen	una	minoría	y	ocupan	cargos	de	
categoría	inferior.

38.	Hay	pocas	oportunidades	para	hombres	y	mujeres	
de	 representar	 a	 su	 gobierno	 en	 el	 plano	 internacio-
nal	 y	 de	 participar	 en	 la	 labor	 de	 las	 organizaciones	
internacionales	en	igualdad	de	condiciones,	porque	a	
menudo	no	se	siguen	criterios	y	procesos	objetivos	de	
nombramiento	y	promoción	a	puestos	importantes	o	
delegaciones	oficiales.

39.	El	fenómeno	actual	de	la	mundialización	hace	que	
la	inclusión	de	la	mujer	y	su	participación	en	las	orga-
nizaciones	internacionales,	en	igualdad	de	condiciones	
con	el	hombre,	sea	cada	vez	más	importante.	Incumbe	
a	todos	los	gobiernos	de	manera	insoslayable	integrar	
una	perspectiva	de	género	y	los	derechos	humanos	de	
la	mujer	en	los	programas	de	todos	los	órganos	inter-
nacionales.	 Muchas	 decisiones	 fundamentales	 sobre	
asuntos	mundiales,	como	el	establecimiento	de	la	paz	y	
la	solución	de	conflictos,	los	gastos	militares	y	el	desarme	
nuclear,	el	desarrollo	y	el	medio	ambiente,	la	ayuda	ex-
terior	y	la	reestructuración	económica,	se	adoptan	con	
escasa	participación	de	la	mujer,	en	marcado	contraste	
con	el	papel	que	le	cabe	en	las	mismas	esferas	a	nivel	
no	gubernamental.

40.	La	inclusión	de	una	masa	crítica	de	mujeres	en	las	
negociaciones	internacionales,	las	actividades	de	man-
tenimiento	de	la	paz,	todos	los	niveles	de	la	diplomacia	
preventiva,	 la	 mediación,	 la	 asistencia	 humanitaria,	
la	 reconciliación	social,	 las	negociaciones	de	paz	y	el	
sistema	internacional	de	justicia	penal,	cambiarán	las	
cosas.	Al	considerar	 los	conflictos	armados	y	de	otro	
tipo,	 la	perspectiva	y	el	análisis	basados	en	el	género	
son	 necesarios	 para	 comprender	 los	 distintos	 efectos	
que	tienen	en	las	mujeres	y	los	hombres

Recomendaciones

Artículos	7	y	8

41.	Los	Estados	Partes	deben	garantizar	que	sus	consti-
tuciones	y	su	legislación	se	ajusten	a	los	principios	de	la	
Convención,	en	particular	a	los	artículos	7	y	8.

42.	 Los	 Estados	 Partes	 están	 obligados	 a	 adoptar	
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todas	 las	 medidas	 apropiadas,	 hasta	 promulgar	 la	
legislación	correspondiente	que	se	ajuste	a	la	Cons-
titución,	a	fin	de	garantizar	que	organizaciones	como	
los	partidos	políticos	y	 los	 sindicatos,	a	 las	que	tal	
vez	 no	 se	 extiendan	 directamente	 las	 obligaciones	
en	 virtud	 de	 la	 Convención,	 no	 discriminen	 a	 las	
mujeres	y	respeten	los	principios	contenidos	en	los	
artículos	7	y	8.

43.	Los	Estados	Partes	deben	idear	y	ejecutar	medidas	
temporales	 especiales	 para	 garantizar	 la	 igualdad	 de	
representación	de	las	mujeres	en	todas	las	esferas	que	
abarcan	los	artículos	7	y	8.

44.	Los	Estados	Partes	deben	explicar	la	razón	de	ser	de	las	
reservas	a	los	artículos	7	y	8,	y	los	efectos	de	esas	reservas,	
e	indicar	si	éstas	reflejan	actitudes	basadas	en	la	tradición,	
las	costumbres	o	estereotipos	en	cuanto	a	la	función	de	
las	mujeres	en	la	sociedad,	así	como	las	medidas	que	están	
adoptando	los	Estados	Partes	para	modificar	tales	actitu-
des.	Los	Estados	Partes	deben	mantener	bajo	examen	la	
necesidad	de	estas	reservas	e	incluir	en	sus	informes	las	
fechas	para	retirarlas.

Artículo	7

45.	Las	medidas	que	hay	que	idear,	ejecutar	y	supervisar	
para	lograr	la	eficacia	incluyen,	en	virtud	del	párrafo	a)	
del	Artículo	7,	las	que	tienen	por	objeto:	

a)	Lograr	un	equilibrio	entre	mujeres	y	hombres	que	
ocupen	cargos	de	elección	pública;

b)	Asegurar	que	 las	mujeres	 entiendan	 su	derecho	 al	
voto,	 la	 importancia	 de	 este	 derecho	 y	 la	 forma	 de	
ejercerlo;

c)	Asegurar	la	eliminación	de	los	obstáculos	a	la	igual-
dad,	entre	ellos,	los	que	se	derivan	del	analfabetismo,	
el	idioma,	la	pobreza	o	los	impedimentos	al	ejercicio	
de	la	libertad	de	circulación	de	las	mujeres;

d) Ayudar	a	las	mujeres	que	tienen	estas	desventajas	a	
ejercer	su	derecho	a	votar	y	a	ser	elegidas.
46.	Las	medidas	en	virtud	del	párrafo	b)	del	Artículo	7	

incluyen	las	que	están	destinadas	a	asegurar:	

a)	La	igualdad	de	representación	de	las	mujeres	en	la	
formulación	de	la	política	gubernamental;

b)	Su	goce	efectivo	de	la	igualdad	de	derechos	a	ocupar	
cargos	públicos;

c)	Su	contratación	de	modo	abierto,	con	la	posibilidad	
de	apelación.

47.	Las	medidas	en	virtud	del	párrafo	c)	del	Artículo	7,	
incluyen	las	que	están	destinadas	a:	

a)	Asegurar	la	promulgación	de	una	legislación	eficaz	
que	prohíba	la	discriminación	de	las	mujeres;

b) Alentar	a	las	organizaciones	no	gubernamentales	y	a	
las	asociaciones	públicas	y	políticas	a	que	adopten	estra-
tegias	para	fomentar	la	representación	y	la	participación	
de	las	mujeres	en	sus	actividades.

48.	Al	informar	sobre	el	Artículo	7,	los	Estados	Partes	
deben:	

a)	 Describir	 las	 disposiciones	 legislativas	 que	 hacen	
efectivos	los	derechos	contenidos	en	el	Artículo	7;

b)	Proporcionar	detalles	sobre	las	limitaciones	de	esos	
derechos,	tanto	si	se	derivan	de	disposiciones	legislativas	
como	 si	 son	 consecuencia	 de	 prácticas	 tradicionales,	
religiosas	o	culturales;

c)	Describir	las	medidas	introducidas	para	superar	los	
obstáculos	al	ejercicio	de	esos	derechos;

d)	Incluir	datos	estadísticos,	desglosados	por	sexo,	rela-
tivos	al	porcentaje	de	mujeres	y	hombres	que	disfrutan	
de	ellos;

e)	Describir	los	tipos	de	políticas,	las	relacionadas	con	
programas	de	desarrollo	inclusive,	en	cuya	formulación	
participen	las	mujeres	y	el	grado	y	la	amplitud	de	esa	
participación;
f)	En	relación	con	el	párrafo	c)	del	Artículo	7,	describir	
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en	qué	medida	las	mujeres	participan	en	las	organiza-
ciones	no	gubernamentales	en	sus	países,	en	las	orga-
nizaciones	femeninas	inclusive;

g)	Analizar	la	medida	en	que	el	Estado	Parte	asegura	que	
se	consulte	a	esas	organizaciones	y	las	repercusiones	de	
su	asesoramiento	en	todos	los	niveles	de	la	formulación	
y	ejecución	de	las	políticas	gubernamentales;

h)	 Proporcionar	 información	 sobre	 la	 representación	
insuficiente	de	mujeres	en	calidad	de	miembros	o	res-
ponsables	de	los	partidos	políticos,	 los	sindicatos,	las	
organizaciones	patronales	y	las	asociaciones	profesiona-
les	y	analizar	los	factores	que	contribuyen	a	ello.

Artículo	8

49.	 Las	 medidas	 que	 se	 deben	 idear,	 ejecutar	 y	 su-
pervisar	para	lograr	la	eficacia	incluyen	las	destinadas	
a	 garantizar	 un	 mejor	 equilibrio	 entre	 hombres	 y	
mujeres	en	todos	los	órganos	de	las	Naciones	Unidas,	
entre	ellos,	las	Comisiones	Principales	de	la	Asamblea	
General,	el	Consejo	Económico	y	Social	y	los	órganos	
de	expertos,	en	particular	los	órganos	creados	en	virtud	
de	tratados,	así	como	en	el	nombramiento	de	grupos	
de	trabajo	independientes	o	de	relatores	especiales	o	
por	países.

50.	Al	presentar	informes	sobre	el	Artículo	8,	los	Estados	
Partes	deben:	

a)	Proporcionar	estadísticas,	desglosadas	por	sexo,	relati-
vas	al	porcentaje	de	mujeres	en	el	servicio	exterior	o	que	
participen	con	regularidad	en	la	representación	inter-
nacional	o	en	actividades	en	nombre	del	Estado,	entre	
ellas	las	que	integren	delegaciones	gubernamentales	a	
conferencias	 internacionales	y	 las	mujeres	designadas	
para	desempeñar	funciones	en	el	mantenimiento	de	la	
paz	o	la	solución	de	conflictos,	así	como	su	categoría	
en	el	sector	correspondiente;

b)	Describir	las	medidas	para	establecer	criterios	obje-
tivos	y	procesos	para	el	nombramiento	y	el	ascenso	de	
mujeres	a	cargos	importantes	o	para	su	participación	
en	delegaciones	oficiales;

c)	Describir	 las	medidas	 adoptadas	para	dar	difusión	
amplia	a	 la	 información	sobre	 las	obligaciones	 inter-
nacionales	del	gobierno	que	afecten	a	las	mujeres	y	los	
documentos	oficiales	publicados	por	los	foros	multila-
terales,	en	particular	entre	los	órganos	gubernamentales	
y	no	gubernamentales	 encargados	del	 adelanto	de	 la	
mujer;

d) Proporcionar	información	relacionada	con	la	discrimi-
nación	de	las	mujeres	a	causa	de	sus	actividades	políticas,	
tanto	si	actúan	como	particulares	como	si	son	miembros	
de	organizaciones	femeninas	o	de	otro	tipo.

Recomendación	General	Nº	24
(20°	periodo	de	sesiones,	1999)

Artículo	12	de	la	Convención	sobre	la	Eliminación	de	
Todas	las	Formas	de	Discriminación	contra	la	Mujer	
-	La	mujer	y	la	salud

1.	El	Comité	para	la	Eliminación	de	la	Discriminación	
contra	la	Mujer,	afirmando	que	el	acceso	a	la	atención	
de	la	salud,	incluida	la	salud	reproductiva,	es	un	derecho	
básico	previsto	en	la	Convención	sobre	la	Eliminación	
de	Todas	las	Formas	de	Discriminación	contra	la	Mujer,	
decidió,	en	su	20º	periodo	de	sesiones,	con	arreglo	a	lo	
dispuesto	en	el	Artículo	21,	hacer	una	recomendación	
general	sobre	el	Artículo	12	de	la	Convención.

Antecedentes	

2.	El	cumplimiento,	por	los	Estados	Partes,	del	Artícu-
lo	12	de	la	Convención	es	de	importancia	capital	para	
la	salud	y	el	bienestar	de	la	mujer.	De	conformidad	
con	el	texto	del	Artículo	12,	los	Estados	eliminarán	
la	discriminación	contra	la	mujer	en	lo	que	respecta	a	
su	acceso	a	los	servicios	de	atención	médica	durante	
todo	 su	 ciclo	 vital,	 en	particular	 en	 relación	 con	 la	
planificación	de	la	familia,	el	embarazo,	el	parto	y	el	
periodo	posterior	al	parto.	El	examen	de	los	informes	
presentados	por	los	Estados	Partes,	en	cumplimiento	
del	Artículo	18	de	la	Convención	revela	que	la	salud	
de	la	mujer	es	una	cuestión	de	reconocida	importancia	
cuando	se	desea	promover	el	bienestar	de	la	mujer.	En	
la	presente	Recomendación	General,	destinada	tanto	
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a	los	Estados	Partes	como	a	todos	los	que	tienen	un	
especial	 interés	 en	 las	 cuestiones	 relativas	a	 la	 salud	
de	la	mujer,	se	ha	procurado	detallar	la	interpretación	
dada	por	el	Comité	al	Artículo	12	y	se	contemplan	
medidas	encaminadas	a	eliminar	la	discriminación	a	
fin	de	que	la	mujer	pueda	ejercer	su	derecho	al	más	
alto	nivel	posible	de	salud.

3.	En	recientes	conferencias	mundiales	de	las	Naciones	
Unidas	también	se	ha	examinado	esa	clase	de	objetivos.	
Al	 preparar	 la	 presente	 Recomendación	 General,	 el	
Comité	ha	tenido	en	cuenta	los	programas	de	acción	
pertinentes	aprobados	por	conferencias	mundiales	de	
las	Naciones	Unidas	y,	en	particular,	los	de	la	Confe-
rencia	 Mundial	 de	 Derechos	 Humanos	 de	 1993,	 la	
Conferencia	Internacional	de	1994	sobre	la	Población	
y	el	Desarrollo	y	la	Cuarta	Conferencia	Mundial	sobre	
la	 Mujer,	 realizada	 en	 1995.	 El	 Comité	 también	 ha	
tomado	nota	de	la	labor	de	la	Organización	Mundial	
de	la	Salud	(OMS),	el	Fondo	de	Población	de	las	Nacio-
nes	Unidas	(FNUAP)	y	otros	órganos	de	las	Naciones	
Unidas.	Asimismo,	para	la	preparación	de	la	presente	
Recomendación	General,	ha	colaborado	con	un	gran	
número	 de	 organizaciones	 no	 gubernamentales	 con	
especial	experiencia	en	cuestiones	relacionadas	con	la	
salud	de	la	mujer.

4.	El	Comité	señala	el	hincapié	que	se	hace	en	otros	
instrumentos	de	las	Naciones	Unidas	en	el	derecho	a	
gozar	de	salud	y	de	condiciones	que	permitan	lograr	una	
buena	salud.	Entre	esos	instrumentos	cabe	mencionar	
la	 Declaración	 Universal	 de	 Derechos	 Humanos,	 el	
Pacto	Internacional	de	Derechos	Económicos,	Sociales	
y	Culturales,	el	Pacto	Internacional	de	Derechos	Civiles	
y	Políticos,	la	Convención	sobre	los	Derechos	del	Niño	
y	la	Convención	Internacional	sobre	la	Eliminación	de	
Todas	las	Formas	de	Discriminación	Racial.

5.	El	Comité	se	remite	asimismo	a	sus	anteriores	reco-
mendaciones	generales	sobre	la	circuncisión	femenina,	
el	virus	de	inmunodeficiencia	humana	y	el	síndrome	de	
inmunodeficiencia	adquirida	(VIH/SIDA),	las	mujeres	
discapacitadas,	la	violencia	y	la	igualdad	en	las	relacio-
nes	familiares;	todas	ellas	se	refieren	a	cuestiones	que	
representan	 condiciones	 indispensables	 para	 la	 plena	
aplicación	del	Artículo	12	de	la	Convención.

6.	 Si	 bien	 las	 diferencias	 biológicas	 entre	 mujeres	 y	
hombres	 pueden	 causar	 diferencias	 en	 el	 estado	 de	
salud,	hay	 factores	 sociales	que	determinan	el	estado	
de	salud	de	las	mujeres	y	los	hombres,	y	que	pueden	
variar	entre	las	propias	mujeres.	Por	ello,	debe	prestarse	
especial	 atención	a	 las	necesidades	y	 los	derechos	 en	
materia	de	salud	de	las	mujeres	pertenecientes	a	grupos	
vulnerables	y	desfavorecidos	como	los	de	las	emigrantes,	
las	refugiadas	y	las	desplazadas	internas,	las	niñas	y	las	
ancianas,	las	mujeres	que	trabajan	en	la	prostitución,	
las	mujeres	autóctonas	y	las	mujeres	con	discapacidad	
física	o	mental.

7.	El	Comité	 toma	 nota	 de	 que	 la	 plena	 realización	
del	derecho	de	la	mujer	a	la	salud	puede	lograrse	úni-
camente	 cuando	 los	 Estados	 Partes	 cumplen	 con	 su	
obligación	de	respetar,	proteger	y	promover	el	derecho	
humano	fundamental	de	la	mujer	al	bienestar	nutricio-
nal	durante	todo	su	ciclo	vital,	mediante	la	ingestión	de	
alimentos	aptos	para	el	consumo,	nutritivos	y	adaptados	
a	las	condiciones	locales.	Para	este	fin,	los	Estados	Partes	
deben	 tomar	medidas	para	 facilitar	el	 acceso	 físico	y	
económico	a	 los	recursos	productivos,	en	especial	en	
el	caso	de	las	mujeres	de	las	regiones	rurales,	y	garan-
tizar	de	otra	manera	que	se	satisfagan	las	necesidades	
nutricionales	 especiales	 de	 todas	 las	 mujeres	 bajo	 su	
jurisdicción.

Artículo 12

8.	El	Artículo	12	dice	lo	siguiente:

“1.	Los	Estados	Partes	adoptarán	todas	las	medidas	apro-
piadas	para	eliminar	la	discriminación	contra	la	mujer	
en	la	esfera	de	la	atención	médica	a	fin	de	asegurar,	en	
condiciones	de	igualdad	entre	hombres	y	mujeres,	el	
acceso	a	servicios	de	atención	médica,	inclusive	los	que	
se	refieren	a	la	planificación	de	la	familia.

“2.	Sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	el	párrafo	1	supra,	los	
Estados	Partes	garantizarán	a	la	mujer	servicios	apropia-
dos	en	relación	con	el	embarazo,	el	parto	y	el	periodo	
posterior	al	parto,	proporcionando	servicios	gratuitos	
cuando	fuere	necesario,	y	le	asegurarán	una	nutrición	
adecuada	durante	el	embarazo	y	la	lactancia.”
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Se	alienta	a	los	Estados	Partes	a	ocuparse	de	cuestiones	
relacionadas	con	la	salud	de	la	mujer	a	lo	largo	de	toda	
la	vida	de	ésta.	Por	lo	tanto,	a	los	efectos	de	la	presente	
Recomendación	 General,	 el	 término	 “mujer”	 abarca	
asimismo	a	la	niña	y	a	la	adolescente.	En	la	presente	
Recomendación	General	se	expone	el	análisis	efectua-
do	por	el	Comité	de	los	elementos	fundamentales	del	
Artículo	12.

Elementos	fundamentales

Artículo 12, párrafo 1	

9.	Los	Estados	Partes	 son	 los	 que	 están	 en	mejores	
condiciones	de	informar	sobre	las	cuestiones	de	im-
portancia	 crítica	 en	 materia	 de	 salud	 que	 afectan	 a	
las	mujeres	de	cada	país.	Por	lo	tanto,	a	fin	de	que	el	
Comité	pueda	evaluar	si	las	medidas	encaminadas	a	
eliminar	la	discriminación	contra	la	mujer	en	la	esfera	
de	la	atención	médica	son	apropiadas,	los	Estados	Par-
tes	deben	basar	su	legislación	y	sus	planes	y	políticas	
en	materia	de	salud	de	la	mujer	en	datos	fidedignos	
sobre	la	incidencia	y	la	gravedad	de	las	enfermedades	
y	las	condiciones	que	ponen	en	peligro	la	salud	y	la	
nutrición	de	 la	mujer,	 así	 como	 la	disponibilidad	y	
eficacia	en	función	del	costo	de	las	medidas	preventivas	
y	curativas.	Los	informes	que	se	presentan	al	Comité	
deben	demostrar	que	 la	 legislación,	 los	planes	 y	 las	
políticas	en	materia	de	salud	se	basan	en	investigacio-
nes	y	evaluaciones	científicas	y	éticas	del	Estado	y	las	
necesidades	de	salud	de	la	mujer	en	el	país,	y	tienen	en	
cuenta	todas	las	diferencias	de	carácter	étnico,	regional	
o	a	nivel	de	la	comunidad,	o	las	prácticas	basadas	en	
la	religión,	la	tradición	o	la	cultura.

10.	Se	alienta	a	 los	Estados	Partes	a	que	incluyan	en	
los	informes	información	sobre	enfermedades	o	con-
diciones	peligrosas	para	la	salud	que	afectan	a	la	mujer	
o	a	algunos	grupos	de	mujeres	de	forma	diferente	que	
al	 hombre	 y	 sobre	 las	 posibles	 intervenciones	 a	 ese	
respecto.

11.	Las	medidas	tendientes	a	eliminar	la	discriminación	
contra	la	mujer	no	se	considerarán	apropiadas	cuando	
un	sistema	de	atención	médica	carezca	de	servicios	para	
prevenir,	detectar	y	tratar	enfermedades	propias	de	la	

mujer.	La	negativa	de	un	Estado	Parte	a	prever	la	pres-
tación	de	determinados	servicios	de	salud	reproductiva	
a	la	mujer	en	condiciones	legales	resulta	discriminato-
ria.	Por	ejemplo,	si	los	encargados	de	prestar	servicios	
de	salud	se	niegan	a	prestar	esa	clase	de	servicios	por	
razones	de	conciencia,	deberán	adoptarse	medidas	para	
que	remitan	a	la	mujer	a	otras	entidades	que	prestan	
esos	servicios.

12.	Los	Estados	Partes	deberían	informar	sobre	cómo	
interpretan	la	forma	en	que	las	políticas	y	las	medidas	
sobre	atención	médica	abordan	los	derechos	de	la	mu-
jer	en	materia	de	salud	desde	el	punto	de	vista	de	las	
necesidades	y	los	intereses	propios	de	la	mujer	y	en	qué	
forma	la	atención	médica	tiene	en	cuenta	característi-
cas	y	factores	privativos	de	la	mujer	en	relación	con	el	
hombre,	como	los	siguientes:	

a)	Factores	biológicos	que	son	diferentes	para	la	mujer	y	
el	hombre,	como	la	menstruación,	la	función	reproduc-
tiva	y	la	menopausia.	Otro	ejemplo	es	el	mayor	riesgo	
que	corre	la	mujer	de	resultar	expuesta	a	enfermedades	
transmitidas	por	contacto	sexual;

b)	Factores	socioeconómicos	que	son	diferentes	para	la	
mujer	en	general	y	para	algunos	grupos	de	mujeres	en	
particular.	Por	ejemplo,	la	desigual	relación	de	poder	
entre	la	mujer	y	el	hombre	en	el	hogar	y	en	el	lugar	
de	trabajo	puede	repercutir	negativamente	en	la	salud	
y	 la	 nutrición	 de	 la	 mujer.	 Las	 distintas	 formas	 de	
violencia	de	que	ésta	pueda	ser	objeto	pueden	afectar	
su	salud.	Las	niñas	y	las	adolescentes	con	frecuencia	
están	expuestas	a	abuso	sexual	por	parte	de	familiares	
y	hombres	mayores;	en	consecuencia,	corren	el	riesgo	
de	sufrir	daños	físicos	y	psicológicos	y	embarazos	in-
deseados	o	prematuros.	Algunas	prácticas	culturales	o	
tradicionales,	como	la	mutilación	genital	de	la	mujer,	
conllevan	 también	 un	 elevado	 riesgo	 de	 muerte	 y	
discapacidad;

c)	 Entre	 los	 factores	 psicosociales	 que	 son	 diferentes	
para	 el	 hombre	 y	 la	 mujer	 figuran	 la	 depresión	 en	
general	y	la	depresión	en	el	periodo	posterior	al	parto	
en	particular,	así	como	otros	problemas	psicológicos,	
como	los	que	causan	trastornos	del	apetito,	tales	como	
anorexia	y	bulimia;
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d)	 La	 falta	 de	 respeto	 del	 carácter	 confidencial	 de	 la	
información	afecta	tanto	al	hombre	como	a	la	mujer,	
pero	puede	disuadir	a	la	mujer	de	obtener	asesoramiento	
y	tratamiento	y,	por	consiguiente,	afectar	negativamen-
te	su	salud	y	bienestar.	Por	esa	razón,	la	mujer	estará	
menos	dispuesta	a	obtener	atención	médica	para	tratar	
enfermedades	de	los	órganos	genitales,	utilizar	medios	
anticonceptivos	o	atender	casos	de	abortos	incompletos,	
y	en	 los	casos	en	que	haya	 sido	víctima	de	violencia	
sexual	o	física.

13.	El	deber	de	los	Estados	Partes	de	asegurar,	en	con-
diciones	de	igualdad	entre	hombres	y	mujeres,	el	acceso	
a	los	servicios	de	atención	médica,	la	información	y	la	
educación,	entraña	la	obligación	de	respetar	y	proteger	
los	derechos	de	la	mujer	en	materia	de	atención	médi-
ca	y	velar	por	su	ejercicio.	Los	Estados	Partes	han	de	
garantizar	el	cumplimiento	de	esas	tres	obligaciones	en	
su	 legislación,	 sus	medidas	 ejecutivas	 y	 sus	políticas.	
También	deben	establecer	un	sistema	que	garantice	la	
eficacia	de	las	medidas	judiciales.	El	hecho	de	no	hacerlo	
constituirá	una	violación	del	Artículo	12.

14.	La	obligación	de	respetar	los	derechos	exige	que	
los	Estados	Partes	se	abstengan	de	poner	trabas	a	las	
medidas	 adoptadas	por	 la	mujer	para	 conseguir	 sus	
objetivos	en	materia	de	salud.	Los	Estados	Partes	han	
de	informar	sobre	el	modo	en	que	los	encargados	de	
prestar	servicios	de	atención	de	la	salud	en	los	sectores	
público	y	privado	cumplen	con	su	obligación	de	res-
petar	el	derecho	de	la	mujer	de	acceder	a	la	atención	
médica.	 Por	 ejemplo,	 los	 Estados	 Partes	 no	 deben	
restringir	el	acceso	de	la	mujer	a	los	servicios	de	aten-
ción	médica	ni	a	los	dispensarios	que	los	prestan	por	
el	hecho	de	carecer	de	autorización	de	su	esposo,	su	
compañero,	sus	padres	o	las	autoridades	de	salud,	por	
no	estar	casada	o	por	su	condición	de	mujer.	El	acceso	
de	la	mujer	a	una	adecuada	atención	médica	tropieza	
también	 con	 otros	 obstáculos,	 como	 las	 leyes	 que	
penalizan	ciertas	intervenciones	médicas	que	afectan	
exclusivamente	a	la	mujer	y	castigan	a	las	mujeres	que	
se	someten	a	dichas	intervenciones.

15.	La	obligación	de	proteger	los	derechos	relativos	a	la	
salud	de	la	mujer	exige	que	los	Estados	Partes,	sus	agen-
tes	y	sus	funcionarios	adopten	medidas	para	impedir	

la	violación	de	esos	derechos	por	parte	de	los	particu-
lares	y	organizaciones	e	imponga	sanciones	a	quienes	
cometan	esas	violaciones.	Puesto	que	la	violencia	por	
motivos	de	género	es	una	cuestión	relativa	a	la	salud	
de	importancia	crítica	para	la	mujer,	los	Estados	Partes	
deben	garantizar:	

a)	La	promulgación	y	aplicación	eficaz	de	leyes	y	la	for-
mulación	de	políticas,	incluidos	los	protocolos	sanitarios	
y	procedimientos	hospitalarios,	que	aborden	la	violencia	
contra	la	mujer	y	los	abusos	deshonestos	de	las	niñas,	y	
la	prestación	de	los	servicios	sanitarios	apropiados;

b) La	capacitación	de	los	trabajadores	de	la	salud	sobre	
cuestiones	relacionadas	con	el	género,	de	manera	que	
puedan	detectar	y	tratar	las	consecuencias	que	tiene	para	
la	salud	la	violencia	basada	en	el	género;

c)	Los	procedimientos	justos	y	seguros	para	atender	las	
denuncias	e	imponer	las	sanciones	correspondientes	a	
los	profesionales	de	la	salud	culpables	de	haber	cometido	
abusos	sexuales	contra	las	pacientes;

d)	 La	 promulgación	 y	 aplicación	 eficaz	 de	 leyes	 que	
prohíben	la	mutilación	genital	de	la	mujer	y	el	matri-
monio	precoz.

16.	Los	Estados	Partes	deben	velar	por	que	las	mujeres	
en	circunstancias	especialmente	difíciles,	como	las	que	
se	encuentren	en	situaciones	de	conflicto	armado	y	las	
refugiadas,	 reciban	 suficiente	 protección	 y	 servicios	
de	salud,	incluidos	el	tratamiento	de	los	traumas	y	la	
orientación	pertinente.

17.	El	deber	de	velar	por	el	ejercicio	de	esos	derechos	
impone	a	los	Estados	Partes	la	obligación	de	adoptar	
medidas	 adecuadas	 de	 carácter	 legislativo,	 judicial,	
administrativo,	presupuestario,	económico	y	de	otra	
índole	en	el	mayor	grado	que	lo	permitan	los	recursos	
disponibles	para	que	la	mujer	pueda	disfrutar	de	sus	
derechos	a	la	atención	médica.	Los	estudios	que	ponen	
de	relieve	las	elevadas	tasas	mundiales	de	mortalidad	
y	 morbilidad	 derivadas	 de	 la	 maternidad	 y	 el	 gran	
número	de	parejas	que	desean	limitar	el	número	de	
hijos,	 pero	 que	 no	 tienen	 acceso	 a	 ningún	 tipo	 de	
anticonceptivos	 o	 no	 los	 utilizan,	 constituyen	 una	
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indicación	 importante	para	 los	Estados	Partes	de	 la	
posible	 violación	 de	 sus	 obligaciones,	 de	 garantizar	
el	acceso	a	la	atención	médica	de	la	mujer.	El	Comi-
té	pide	 a	 los	Estados	Partes	que	 informen	 sobre	 las	
medidas	que	han	adoptado	para	abordar	en	toda	su	
magnitud	el	problema	de	la	mala	salud	de	la	mujer,	
particularmente	cuando	dimana	de	enfermedades	que	
pueden	 prevenirse,	 como	 la	 tuberculosis	 y	 el	VIH/
SIDA.	Preocupa	al	Comité	el	hecho	de	que	cada	vez	
se	da	más	el	caso	de	que	los	Estados	renuncian	a	cum-
plir	esas	obligaciones,	ya	que	transfieren	a	organismos	
privados	funciones	estatales	en	materia	de	salud.	Los	
Estados	 Partes	 no	 pueden	 eximirse	 de	 su	 responsa-
bilidad	en	esos	 ámbitos	mediante	una	delegación	o	
transferencia	de	esas	facultades	a	organismos	del	sector	
privado.	Por	ello,	los	Estados	Partes	deben	informar	
sobre	las	medidas	que	hayan	adoptado	para	organizar	
su	administración	y	todas	las	estructuras	de	las	que	se	
sirven	los	poderes	públicos	para	promover	y	proteger	la	
salud	de	la	mujer,	así	como	sobre	las	medidas	positivas	
que	hayan	adoptado	para	poner	coto	a	las	violaciones	
cometidas	por	terceros	de	los	derechos	de	la	mujer	y	
sobre	las	medidas	que	hayan	adoptado	para	asegurar	
la	prestación	de	esos	servicios.

18.	Las	 cuestiones	 relativas	 al	VIH/SIDA	y	otras	 en-
fermedades	 transmitidas	 por	 contacto	 sexual	 tienen	
importancia	vital	para	el	derecho	de	la	mujer	y	la	ado-
lescente	a	la	salud	sexual.	Las	adolescentes	y	las	mujeres	
adultas	en	muchos	países	carecen	de	acceso	suficiente	a	
la	información	y	los	servicios	necesarios	para	garantizar	
la	 salud	 sexual.	Como	consecuencia	de	 las	 relaciones	
desiguales	de	poder	basadas	 en	 el	 género,	 las	mujeres	
adultas	y	las	adolescentes	a	menudo	no	pueden	negarse	
a	tener	relaciones	sexuales	ni	insistir	en	prácticas	sexuales	
responsables	y	sin	riesgo.	Prácticas	tradicionales	nocivas,	
como	la	mutilación	genital	de	la	mujer	y	la	poligamia,	al	
igual	que	la	violación	marital,	también	pueden	exponer	
a	las	niñas	y	mujeres	al	riesgo	de	contraer	VIH/SIDA	y	
otras	enfermedades	transmitidas	por	contacto	sexual.	Las	
mujeres	que	trabajan	en	la	prostitución	también	son	espe-
cialmente	vulnerables	a	estas	enfermedades.	Los	Estados	
Partes	deben	garantizar,	sin	prejuicio	ni	discriminación,	
el	derecho	a	 información,	 educación	y	 servicios	 sobre	
salud	sexual	para	todas	las	mujeres	y	niñas,	incluidas	las	

que	hayan	sido	objeto	de	trata,	aun	si	no	residen	legal-
mente	en	el	país.	En	particular,	los	Estados	Partes	deben	
garantizar	los	derechos	de	los	adolescentes	de	ambos	sexos	
a	educación	sobre	salud	sexual	y	genésica	por	personal	
debidamente	 capacitado	 en	programas	 especialmente	
concebidos,	que	respeten	sus	derechos	a	la	intimidad	y	
la	confidencialidad.

19.	 En	 sus	 informes,	 los	 Estados	 Partes	 deben	 indi-
car	qué	criterios	utilizan	para	determinar	 si	 la	mujer	
tiene	acceso	a	 la	atención	médica,	en	condiciones	de	
igualdad	 entre	 hombres	 y	 mujeres,	 lo	 que	 permitirá	
determinar	en	qué	medida	cumplen	con	lo	dispuesto	
en	el	Artículo	12.	Al	utilizar	esos	criterios,	los	Estados	
Partes	deben	tener	presente	lo	dispuesto	en	el	Artículo	
1	de	la	Convención.	Por	ello,	los	informes	deben	incluir	
observaciones	sobre	las	repercusiones	que	tengan	para	
la	mujer,	en	comparación	con	el	hombre,	las	políticas,	
los	procedimientos,	las	leyes	y	los	protocolos	en	materia	
de	atención	médica.

20.	Las	mujeres	tienen	el	derecho	a	estar	plenamente	
informadas	 por	 personal	 debidamente	 capacitado	 de	
sus	 opciones	 al	 aceptar	 tratamiento	 o	 investigación,	
incluidos	los	posibles	beneficios	y	los	efectos	desfavo-
rables	de	los	procedimientos	propuestos	y	las	opciones	
disponibles.

21.	Los	Estados	Partes	deben	informar	sobre	las	me-
didas	que	han	adoptado	para	eliminar	los	obstáculos	
con	que	tropieza	la	mujer	para	acceder	a	servicios	de	
atención	médica,	así	como	sobre	las	medidas	que	han	
adoptado	para	velar	por	el	acceso	oportuno	y	asequible	
de	la	mujer	a	dichos	servicios.	Esos	obstáculos	incluyen	
requisitos	o	condiciones	que	menoscaban	el	acceso	de	
la	mujer,	como	los	honorarios	elevados	de	los	servicios	
de	atención	médica,	el	requisito	de	la	autorización	pre-
via	del	cónyuge,	el	padre	o	las	autoridades	sanitarias,	la	
lejanía	de	los	centros	de	salud	y	la	falta	de	transporte	
público	adecuado	y	asequible.

22.	Además,	los	Estados	Partes	deben	informar	sobre	las	
medidas	que	han	adoptado	para	garantizar	el	acceso	a	
servicios	de	atención	médica	de	calidad,	lo	que	entraña,	
por	ejemplo,	lograr	que	sean	aceptables	para	la	mujer.	
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Son	aceptables	los	servicios	que	se	prestan	si	se	garantiza	
el	consentimiento	previo	de	la	mujer	con	pleno	cono-
cimiento	de	causa,	se	respeta	su	dignidad,	se	garantiza	
su	intimidad	y	se	tienen	en	cuenta	sus	necesidades	y	
perspectivas.	 Los	 Estados	 Partes	 no	 deben	 permitir	
formas	de	coerción,	tales	como	la	esterilización	sin	con-
sentimiento	o	las	pruebas	obligatorias	de	enfermedades	
venéreas	o	de	embarazo	como	condición	para	el	empleo,	
que	violan	el	derecho	de	la	mujer	a	la	dignidad,	y	dar	su	
consentimiento	con	conocimiento	de	causa.

23.	En	sus	informes,	los	Estados	Partes	deben	indicar	
qué	medidas	han	 adoptado	para	 garantizar	 el	 acceso	
oportuno	a	la	gama	de	servicios	relacionados	con	la	pla-
nificación	de	la	familia	en	particular	y	con	la	salud	sexual	
y	genésica	en	general.	Se	debe	prestar	atención	especial	
a	la	educación	sanitaria	de	los	adolescentes,	incluso	pro-
porcionarles	información	y	asesoramiento	sobre	todos	
los	métodos	de	planificación	de	la	familia.

24.	El	Comité	está	preocupado	por	las	condiciones	de	
los	servicios	de	atención	médica	a	las	mujeres	de	edad,	
no	sólo	porque	las	mujeres	a	menudo	viven	más	que	
los	 hombres	 y	 son	 más	 proclives	 que	 los	 hombres	 a	
padecer	enfermedades	crónicas	degenerativas	y	que	cau-
san	discapacidad,	como	la	osteoporosis	y	la	demencia,	
sino	también	porque	suelen	tener	la	responsabilidad	de	
atender	a	sus	cónyuges	ancianos.	Por	consiguiente,	los	
Estados	 Partes	 deberían	 adoptar	 medidas	 apropiadas	
para	garantizar	el	acceso	de	las	mujeres	de	edad	a	los	
servicios	de	salud	que	atiendan	las	minusvalías	y	disca-
pacidades	que	trae	consigo	el	envejecimiento.

25.	Con	frecuencia,	las	mujeres	con	discapacidad	de	
todas	las	edades	tienen	dificultades	para	tener	acceso	
físico	a	 los	servicios	de	salud.	Las	mujeres	con	defi-
ciencias	 mentales	 son	 especialmente	 vulnerables,	 y	
en	general	se	conoce	poco	la	amplia	gama	de	riesgos	
que	 corre	 desproporcionadamente	 la	 salud	 mental	
de	 las	 mujeres	 por	 efecto	 de	 la	 discriminación	 por	
motivo	de	género,	 la	violencia,	 la	pobreza,	 los	con-
flictos	 armados,	 los	 desplazamientos	 y	 otras	 formas	
de	privaciones	sociales.	Los	Estados	Partes	deberían	
adoptar	 las	medidas	 apropiadas	para	 garantizar	que	
los	servicios	de	salud	atiendan	las	necesidades	de	las	
mujeres	con	discapacidades	y	respeten	su	dignidad	y	
sus	derechos	humanos.

Artículo 12, párrafo 2	

26.	En	sus	informes,	los	Estados	Partes	han	de	indicar	
también	qué	medidas	han	adoptado	para	garantizar	a	la	
mujer	servicios	apropiados	en	relación	con	el	embarazo,	
el	parto	y	el	periodo	posterior	al	parto.	Asimismo,	debe	
indicarse	en	qué	proporción	han	disminuido	en	su	país	
en	general,	y	en	las	regiones	y	comunidades	vulnera-
bles	en	particular,	las	tasas	de	mortalidad	y	morbilidad	
derivadas	de	la	maternidad	de	resultas	de	la	adopción	
de	esas	medidas.

27.	En	sus	informes,	los	Estados	Partes	deben	indicar	
en	qué	medida	prestan	los	servicios	gratuitos	necesa-
rios	para	garantizar	que	los	embarazos,	los	partos	y	los	
puerperios	tengan	lugar	en	condiciones	de	seguridad.	
Muchas	mujeres	corren	peligro	de	muerte	o	pueden	que-
dar	discapacitadas	por	circunstancias	relacionadas	con	el	
embarazo	cuando	carecen	de	recursos	económicos	para	
disfrutar	de	servicios	que	resultan	necesarios	o	acceder	
a	ellos,	como	los	servicios	previos	y	posteriores	al	parto	
y	los	servicios	de	maternidad.	El	Comité	observa	que	
es	obligación	de	los	Estados	Partes	garantizar	el	derecho	
de	la	mujer	a	servicios	de	maternidad	gratuitos	y	sin	
riesgos	y	a	servicios	obstétricos	de	emergencia,	y	que	
deben	asignar	a	esos	servicios	el	máximo	de	recursos	
disponibles.

Otros	artículos	pertinentes	de	la	Convención

28.	Se	insta	a	los	Estados	Partes	a	que,	cuando	infor-
men	 sobre	 las	medidas	 adoptadas	 en	 cumplimiento	
del	Artículo	12,	reconozcan	su	vinculación	con	otros	
artículos	de	la	Convención	relativos	a	la	salud	de	la	
mujer.	Entre	esos	otros	artículos	figuran	el	apartado	
b)	 del	 Artículo	 5,	 que	 exige	 que	 los	 Estados	 Partes	
garanticen	 que	 la	 educación	 familiar	 incluya	 una	
comprensión	adecuada	de	la	maternidad	como	función	
social;	el	Artículo	10,	en	el	que	se	exige	que	los	Estados	
Partes	aseguren	las	mismas	oportunidades	de	acceso	
a	los	programas	de	educación,	los	cuales	permitirán	
que	la	mujer	tenga	un	acceso	más	fácil	a	la	atención	
médica,	 reduzcan	 la	 tasa	de	abandono	 femenino	de	
los	estudios,	que	frecuentemente	obedece	a	embarazos	
prematuros;	el	apartado	h)	del	párrafo	10,	que	exige	
que	los	Estados	Partes	faciliten	a	mujeres	y	niñas	acceso	
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al	material	informativo	específico	que	contribuya	a	
asegurar	la	salud	y	el	bienestar	de	la	familia,	incluida	
la	información	y	el	asesoramiento	sobre	planificación	
de	la	familia;	el	Artículo	11,	que	se	ocupa	en	parte	
de	 la	 protección	 de	 la	 salud	 y	 la	 seguridad	 de	 la	
mujer	en	las	condiciones	de	trabajo,	lo	que	incluye	
la	 salvaguardia	 de	 la	 función	 de	 reproducción,	 la	
protección	especial	a	la	mujer	durante	el	embarazo	
en	los	tipos	de	trabajo	que	se	haya	probado	puedan	
resultar	perjudiciales	para	ella	y	la	implantación	de	
la	licencia	de	maternidad;	el	apartado	b)	del	párrafo	
2	del	Artículo	14,	que	exige	que	los	Estados	Partes	
aseguren	a	la	mujer	de	las	zonas	rurales	el	acceso	a	
servicios	 adecuados	 de	 atención	 médica,	 inclusive	
información,	asesoramiento	y	servicios	en	materia	de	
planificación	de	la	familia;	y	el	apartado	h)	del	párrafo	
2	del	Artículo	14,	que	obliga	a	los	Estados	Partes	a	
adoptar	todas	las	medidas	apropiadas	para	garantizar	
condiciones	de	vida	adecuadas,	particularmente	en	
las	esferas	de	la	vivienda,	los	servicios	sanitarios,	la	
electricidad	y	el	abastecimiento	de	agua,	el	transporte	
y	las	comunicaciones,	sectores	todos	ellos	primordia-
les	para	prevenir	 las	enfermedades	y	 fomentar	una	
buena	atención	médica;	y	el	apartado	e)	del	párrafo	
1	del	Artículo	16,	que	exige	que	los	Estados	Partes	
aseguren	 que	 la	 mujer	 tenga	 los	 mismos	 derechos	
que	el	hombre	a	decidir	libre	y	responsablemente	el	
número	de	sus	hijos	y	el	intervalo	entre	los	nacimien-
tos,	y	a	tener	acceso	a	la	información,	la	educación	
y	los	medios	que	les	permitan	ejercer	esos	derechos.	
Además,	en	el	párrafo	2	del	Artículo	16	se	prohíben	
los	esponsales	y	el	matrimonio	de	niños,	lo	que	tiene	
importancia	para	impedir	el	daño	físico	y	emocional	
que	causan	a	la	mujer	los	partos	a	edad	temprana.

Recomendaciones para la adopción de medidas por parte de 
los gobiernos

29.	Los	Estados	Partes	deberían	ejecutar	una	estrategia	
nacional	 amplia	 para	 fomentar	 la	 salud	 de	 la	 mujer	
durante	todo	su	ciclo	de	vida.	Esto	incluirá	interven-
ciones	 dirigidas	 a	 la	 prevención	 y	 el	 tratamiento	 de	
enfermedades	 y	 afecciones	 que	 atañen	 a	 la	mujer,	 al	
igual	que	respuestas	a	la	violencia	contra	la	mujer;	y	a	
garantizar	el	acceso	universal	de	todas	las	mujeres	a	una	
plena	variedad	de	servicios	de	atención	de	la	salud	de	

gran	calidad	y	asequibles,	incluidos	servicios	de	salud	
sexual	y	genésica.

30.	 Los	 Estados	 Partes	 deberían	 asignar	 suficientes	
recursos	 presupuestarios,	 humanos	 y	 administrativos	
para	garantizar	que	 se	destine	a	 la	 salud	de	 la	mujer	
una	parte	del	presupuesto	 total	de	 salud	comparable	
con	la	de	la	salud	del	hombre,	teniendo	en	cuenta	sus	
diferentes	necesidades	en	materia	de	salud.

31.	Los	Estados	Partes	también	deberían,	en	particular:	

a)	Situar	una	perspectiva	de	género	en	el	centro	de	todas	
las	políticas	y	los	programas	que	afecten	a	la	salud	de	
la	mujer	y	hacer	participar	a	ésta	en	la	planificación,	la	
ejecución	y	la	vigilancia	de	dichas	políticas	y	programas	
y	en	la	prestación	de	servicios	de	salud	a	la	mujer;

b)	Garantizar	 la	eliminación	de	todas	 las	barreras	al	
acceso	de	 la	mujer	a	 los	 servicios,	 la	educación	y	 la	
información	 sobre	 salud,	 inclusive	 en	 la	 esfera	 de	
la	 salud	 sexual	 y	 genésica	 y,	 en	 particular,	 asignar	
recursos	 a	 programas	 orientados	 a	 las	 adolescentes	
para	la	prevención	y	el	tratamiento	de	enfermedades	
venéreas,	 incluido	 el	 virus	 de	 inmunodeficiencia	
humana/síndrome	 de	 inmunodeficiencia	 adquirida	
(VIH/SIDA);

c)	Dar	prioridad	a	la	prevención	del	embarazo	no	desea-
do	mediante	la	planificación	de	la	familia	y	la	educación	
sexual,	y	reducir	las	tasas	de	mortalidad	derivada	de	la	
maternidad	mediante	servicios	de	maternidad	sin	riesgo	
y	asistencia	prenatal.	En	la	medida	de	lo	posible,	debería	
enmendarse	la	legislación	que	castigue	el	aborto	a	fin	de	
abolir	las	medidas	punitivas	impuestas	a	mujeres	que	se	
hayan	sometido	a	abortos;

d)	Supervisar	la	prestación	de	servicios	de	salud	a	la	mu-
jer	por	las	organizaciones	públicas,	no	gubernamentales	
y	privadas	para	garantizar	 la	 igualdad	del	acceso	y	 la	
calidad	de	la	atención;

e)	Exigir	que	todos	los	servicios	de	salud	sean	compati-
bles	con	los	derechos	humanos	de	la	mujer,	inclusive	sus	
derechos	a	la	autonomía,	intimidad,	confi-dencialidad,	
consentimiento	y	opción	con	conocimiento	de	causa;
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f)	Velar	por	que	los	programas	de	estudios	para	la	for-
mación	de	los	trabajadores	sanitarios	incluyan	cursos	
amplios,	obligatorios	y	que	tengan	en	cuenta	los	intere-
ses	de	la	mujer	sobre	su	salud	y	sus	derechos	humanos,	
en	especial	la	violencia	basada	en	el	género.

Recomendación	General	No.	25
(30°	periodo	de	sesiones,	2004)	sobre	el	párrafo	1	del	
Artículo	4	de	la	Convención,	referente	a	medidas	espe-
ciales	de	carácter	temporal.

I.	Introducción

1.	En	su	20°	periodo	de	sesiones	(1999),	el	Comité	
para	 la	 Eliminación	 de	 la	 Discriminación	 contra	 la	
Mujer	decidió,	en	virtud	del	Artículo	21	de	la	Con-
vención,	 elaborar	una	 recomendación	general	 sobre	
el	párrafo	1	del	Artículo	4	de	 la	Convención	 sobre	
la	eliminación	de	todas	las	formas	de	discriminación	
contra	 la	mujer.	Esta	nueva	 recomendación	general	
complementaría,	entre	otras	cosas,	recomendaciones	
generales	previas,	incluidas	la	recomendación	general	
No.	5	(séptimo	periodo	de	sesiones,	1988)	sobre	medi-
das	especiales	de	carácter	temporal,	la	No.	8	(séptimo	
periodo	 de	 sesiones,	 1988)	 sobre	 la	 aplicación	 del	
Artículo	8	de	la	Convención	y	la	No.	23	(16°	periodo	
de	sesiones,	1997)	sobre	la	mujer	y	la	vida	pública,	así	
como	informes	de	los	Estados	Partes	en	la	Convención	
y	las	observaciones	finales	formuladas	por	el	Comité	
en	relación	con	esos	informes.

2.	Con	la	presente	recomendación	general,	el	Comité	
trata	de	aclarar	la	naturaleza	y	el	significado	del	párrafo	
1	del	Artículo	4,	a	fin	de	facilitar	y	asegurar	su	plena	
utilización	por	 los	Estados	Partes	en	 la	aplicación	de	
la	Convención.	El	Comité	insta	a	los	Estados	Partes	a	
que	traduzcan	esta	recomendación	general	a	los	idio-
mas	 nacionales	 y	 locales	 y	 la	 difundan	 ampliamente	
a	 los	 órganos	 legislativos,	 ejecutivos	 y	 judiciales	 del	
Estado,	 incluidas	 las	 estructuras	 administrativas;	 así	
como	a	la	sociedad	civil,	en	particular	a	los	medios	de	
comunicación,	el	mundo	académico	y	las	asociaciones	
e	instituciones	que	se	ocupan	de	los	derechos	humanos	
y	de	la	mujer.

II. Antecedentes: objeto y fin de la Convención

3.	La	Convención	es	un	instrumento	dinámico.	Desde	
su	aprobación	en	1979,	el	Comité,	al	igual	que	otros	
interlocutores	nacionales	e	internacionales,	ha	contri-
buido,	con	aportaciones	progresivas,	a	la	aclaración	y	
comprensión	del	contenido	sustantivo	de	los	artículos	
de	 la	Convención	 y	de	 la	naturaleza	 específica	de	 la	
discriminación	contra	la	mujer	y	los	instrumentos	para	
luchar	contra	ella.

4.	El	alcance	y	el	significado	del	párrafo	1	del	Artículo	
4	deben	determinarse	en	el	contexto	del	objeto	y	fin	
general	 de	 la	 Convención,	 que	 es	 la	 eliminación	 de	
todas	 las	 formas	 de	 discriminación	 contra	 la	 mujer,	
con	miras	a	lograr	la	igualdad	de jure	y	de facto	entre	el	
hombre	y	la	mujer	en	el	goce	de	los	derechos	humanos	
y	las	libertades	fundamentales	de	ambos.	Los	Estados	
Partes	en	la	Convención	tienen	la	obligación	jurídica	de	
respetar,	proteger,	promover	y	cumplir	este	derecho	de	
no	discriminación	de	la	mujer	y	asegurar	el	desarrollo	
y	el	adelanto	de	la	mujer,	a	fin	de	mejorar	su	situación	
hasta	 alcanzar	 la	 igualdad	 tanto	 de jure	 como	 de facto 
respecto	del	hombre.

5.	La	Convención	va	más	allá	del	concepto	de	discri-
minación	utilizado	en	muchas	disposiciones	y	normas	
legales,	 nacionales	 e	 internacionales.	 Si	 bien	 dichas	
disposiciones	 y	 normas	 prohíben	 la	 discriminación	
por	razones	de	sexo	y	protegen	al	hombre	y	a	la	mujer	
de	 tratos	basados	 en	distinciones	 arbitrarias,	 injustas	
o	injustificables,	la	Convención	se	centra	en	la	discri-
minación	contra	la	mujer,	insistiendo	en	que	la	mujer	
ha	 sido	 y	 sigue	 siendo	 objeto	 de	 diversas	 formas	 de	
discriminación	por	el	hecho	de	ser	mujer.

6.	Una	lectura	conjunta	de	los	artículos	1	a	5	y	24,	que	
constituyen	 el	marco	 interpretativo	general	de	 todos	
los	artículos	sustantivos	de	la	Convención,	indica	que	
hay	tres	obligaciones	que	son	fundamentales	en	la	la-
bor	de	los	Estados	Partes	de	eliminar	la	discriminación	
contra	 la	 mujer.	 Estas	 obligaciones	 deben	 cumplirse	
en	forma	integrada	y	trascienden	la	simple	obligación	
jurídica	formal	de	la	igualdad	de	trato	entre	la	mujer	
y	el	hombre.
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1 Puede haber discriminación indirecta contra la mujer cuando las leyes, las políticas y los programas se basan en criterios que aparentemente son neutros 
desde el punto de vista del género pero que, de hecho, repercuten negativamente en la mujer. Las leyes, las políticas y los programas que son neutros 
desde el punto de vista del género pueden, sin proponérselo, perpetuar las consecuencias de la discriminación pasada. Pueden elaborarse tomando como 
ejemplo, de manera inadvertida, estilos de vida masculinos y así no tener en cuenta aspectos de la vida de la mujer que pueden diferir de los del hombre. 
Estas diferencias pueden existir como consecuencia de expectativas, actitudes y comportamientos estereotípicos hacia la mujer que se basan en las diferencias 
biológicas entre los sexos. También pueden deberse a la subordinación generalizada de la mujer al hombre.
2 El género se define como los significados sociales que se confieren a las diferencias biológicas entre los sexos. Es un producto ideológico y cultural aunque 
también se reproduce en el ámbito de las prácticas físicas; a su vez, influye en los resultados de tales prácticas. Afecta la distribución de los recursos, la 
riqueza, el trabajo, la adopción de decisiones y el poder político, y el disfrute de los derechos dentro de la familia y en la vida pública. Pese a las variantes 
que existen según las culturas y la época, las relaciones de género en todo el mundo entrañan una asimetría de poder entre el hombre y la mujer como 
característica profunda. Así pues, el género produce estratos sociales y, en ese sentido, se asemeja a otras fuentes de estratos como la raza, la clase, la 
etnicidad, la sexualidad y la edad. Nos ayuda a comprender la estructura social de la identidad de las personas según su género y la estructura desigual del 
poder vinculada a la relación entre los sexos». Estudio Mundial sobre el papel de la mujer en el desarrollo, 1999: Mundialización, género y trabajo, Naciones 
Unidas, Nueva York, 1999, p. 8. 

7.	En	primer	lugar,	los	Estados	Partes	tienen	la	obliga-
ción	de	garantizar	que	no	haya	discriminación	directa	
ni	indirecta1		contra	la	mujer	en	las	leyes	y	que,	en	los	
ámbitos	público	y	el	privado,	la	mujer	esté	protegida	
contra	 la	 discriminación	 -que	 puedan	 cometer	 las	
autoridades	públicas,	los	jueces,	las	organizaciones,	las	
empresas	o	los	particulares-	por	tribunales	competen-
tes	y	por	la	existencia	de	sanciones	y	otras	formas	de	
reparación.	La	segunda	obligación	de	los	Estados	Partes	
es	mejorar	la	situación	de facto	de	la	mujer	adoptando	
políticas	 y	 programas	 concretos	 y	 eficaces.	 En	 tercer	
lugar,	los	Estados	Partes	están	obligados	a	hacer	frente	
a	las	relaciones	prevalecientes	entre	los	géneros		y	a	la	
persistencia	de	estereotipos	basados	en	el	género2	que	
afectan	a	la	mujer	no	sólo	a	través	de	actos	individuales,	
sino	también	porque	se	reflejan	en	las	leyes	y	las	estruc-
turas	e	instituciones	jurídicas	y	sociales.

8.	 En	 opinión	 del	 Comité,	 un	 enfoque	 jurídico	 o	
programático	puramente	formal	no	es	suficiente	para	
lograr	la	igualdad	de facto	con	el	hombre,	que	el	Co-
mité	interpreta	como	igualdad	sustantiva.	Además,	la	
Convención	 requiere	 que	 la	mujer	 tenga	 las	 mismas	
oportunidades	desde	un	primer	momento	y	que	dispon-
ga	de	un	entorno	que	le	permita	conseguir	la	igualdad	
de	resultados.	No	es	suficiente	garantizar	a	la	mujer	un	
trato	idéntico	al	del	hombre.	También	deben	tenerse	en	
cuenta	las	diferencias	biológicas	que	hay	entre	la	mujer	
y	el	hombre	y	las	diferencias	que	la	sociedad	y	la	cultura	
han	creado.	En	ciertas	circunstancias,	será	necesario	que	
haya	un	trato	no	idéntico	de	mujeres	y	hombres	para	
equilibrar	 esas	diferencias.	El	 logro	del	 objetivo	de	 la	
igualdad	sustantiva	también	exige	una	estrategia	eficaz	

encaminada	a	corregir	la	representación	insuficiente	de	
la	mujer	y	una	redistribución	de	los	recursos	y	el	poder	
entre	el	hombre	y	la	mujer.

9.	La	igualdad	de	resultados	es	la	culminación	lógica	
de	 la	 igualdad	 sustantiva	o	de facto.	Estos	 resultados	
pueden	 ser	 de	 carácter	 cuantitativo	 o	 cualitativo,	 es	
decir,	pueden	manifestarse	en	que,	en	diferentes	cam-
pos,	las	mujeres	disfrutan	de	derechos	en	proporciones	
casi	iguales	que	los	hombres,	en	que	tienen	los	mismos	
niveles	de	ingresos,	en	que	hay	igualdad	en	la	adopción	
de	decisiones	y	la	influencia	política	y	en	que	la	mujer	
vive	libre	de	actos	de	violencia.

10.	La	situación	de	la	mujer	no	mejorará	mientras	las	
causas	subyacentes	de	la	discriminación	contra	ella	y	de	
su	desigualdad	no	se	aborden	de	manera	efectiva.	La	
vida	de	la	mujer	y	la	vida	del	hombre	deben	enfocarse	
teniendo	 en	 cuenta	 su	 contexto	 y	 deben	 adoptarse	
medidas	para	transformar	realmente	las	oportunidades,	
las	instituciones	y	los	sistemas,	de	modo	que	dejen	de	
basarse	en	pautas	de	vida	y	paradigmas	de	poder	mas-
culinos	determinados	históricamente.

11.	Las	necesidades	y	experiencias	permanentes	deter-
minadas	biológicamente	de	la	mujer,	deben	distinguirse	
de	otras	necesidades	que	pueden	ser	el	resultado	de	la	
discriminación	pasada	y	presente	 cometida	 contra	 la	
mujer	por	personas	concretas,	de	la	ideología	de	género	
dominante	o	de	manifestaciones	de	dicha	discrimina-
ción	en	estructuras	e	instituciones	sociales	y	culturales.	
Conforme	se	vayan	adoptando	medidas	para	eliminar	
la	 discriminación	 contra	 la	 mujer,	 sus	 necesidades	
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pueden	cambiar	o	desaparecer	o	convertirse	en	necesi-
dades	tanto	para	el	hombre	como	la	mujer.	Por	ello	es	
necesario	mantener	en	examen	continuo	de	las	leyes,	
los	programas	y	las	prácticas	encaminados	al	logro	de	
la	igualdad	sustantiva	o	de	facto	de	la	mujer,	a	fin	de	
evitar	la	perpetuación	de	un	trato	no	idéntico	que	quizás	
ya	no	se	justifique.

12.	Las	mujeres	pertenecientes	a	algunos	grupos,	además	
de	sufrir	discriminación	por	el	hecho	de	ser	mujeres,	
también	pueden	ser	objeto	de	múltiples	formas	de	dis-
criminación	por	otras	razones,	como	la	raza,	el	origen	
étnico,	la	religión,	la	incapacidad,	la	edad,	la	clase,	la	
casta	u	otros	factores.	Esa	discriminación	puede	afectar	
a	estos	grupos	de	mujeres,	principalmente,	o	en	dife-
rente	medida	o	en	distinta	forma	que	a	los	hombres.	
Quizá	 sea	 necesario	 que	 los	 Estados	 Partes	 adopten	
determinadas	medidas	especiales	de	carácter	temporal	
para	eliminar	esas	formas	múltiples	de	discriminación	
múltiple	contra	la	mujer	y	las	consecuencias	negativas	
y	complejas	que	tiene.

13.	Además	de	la	Convención	sobre	la	Eliminación	de	
Todas	las	Formas	de	Discriminación	contra	la	Mujer,	
otros	instrumentos	internacionales	de	derechos	huma-
nos	y	documentos	de	política	aprobados	en	el	sistema	
de	 las	Naciones	Unidas	 incluyen	disposiciones	 sobre	
medidas	especiales	de	carácter	temporal	para	apoyar	el	
logro	de	la	igualdad.	Dichas	medidas	se	describen	usan-
do	términos	diferentes	y	también	difieren	el	significado	
y	la	interpretación	que	se	les	da.	El	Comité	espera	que	
la	presente	recomendación	general	relativa	al	párrafo	1	
del	Artículo	4	ayude	a	aclarar	la	terminología.3
	
14.	La	Convención	proscribe	 las	dimensiones	discri-
minatorias	de	contextos	culturales	y	sociales	pasados	y	

presentes	que	impiden	que	la	mujer	goce	de	sus	derechos	
humanos	y	 libertades	 fundamentales.	Su	finalidad	es	
la	eliminación	de	todas	 las	 formas	de	discriminación	
contra	la	mujer,	incluida	la	eliminación	de	las	causas	y	
consecuencias	de	la	desigualdad	sustantiva	o	de	facto.	
Por	 lo	 tanto,	 la	 aplicación	 de	 medidas	 especiales	 de	
carácter	temporal,	de	conformidad	con	la	Convención,	
es	un	medio	de	hacer	realidad	la	igualdad	sustantiva	o	
de	facto	de	la	mujer	y	no	una	excepción	a	las	normas	
de	no	discriminación	e	igualdad.

III. Significado y alcance de las medidas especiales 
de	carácter	temporal	en	la	Convención	sobre	la	Eli-
minación	de	Todas	las	Formas	de	Discriminación	
contra	la	Mujer

Artículo	4,	párrafo	1
La	 adopción	 por	 los	 Estados	 Partes	 de	 medidas	 es-
peciales	de	carácter	temporal	encaminadas	a	acelerar	
la	 igualdad	de	 facto	 entre	 el	hombre	y	 la	mujer	no	
se	 considerará	 discriminación	 en	 la	 forma	 definida	
en	 la	 presente	 Convención,	 pero	 de	 ningún	 modo	
entrañará,	como	consecuencia,	el	mantenimiento	de	
normas	desiguales	o	separadas;	estas	medidas	cesarán	
cuando	se	hayan	alcanzado	los	objetivos	de	igualdad	
de	oportunidad	y	trato.

Artículo	4,	párrafo	2
La	adopción	por	los	Estados	Partes	de	medidas	especia-
les,	incluso	las	contenidas	en	la	presente	Convención,	
encaminadas	a	proteger	la	maternidad,	no	se	considerará	
discriminatoria.	

A.	Relación	entre	los	párrafos	1	y	2	del	Artículo	4
15.	Hay	una	diferencia	clara	entre	la	finalidad	de	las	

3 Véase, por ejemplo, la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial que prescribe medidas especiales de 
carácter temporal. La práctica de los órganos encargados de la vigilancia de los tratados, incluido el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, el 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Comité de Derechos Humanos demuestra que esos órganos consideran que la aplicación de 
medidas especiales de carácter temporal es obligatoria para alcanzar los propósitos de los respectivos tratados. Los convenios y convenciones aprobados 
bajo los auspicios de la Organización Internacional del Trabajo y varios documentos de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura también contemplan de manera explícita o implícita medidas de ese tipo. La Subcomisión para la Promoción y Protección de los Derechos 
Humanos examinó esta cuestión y nombró un Relator Especial encargado de preparar informes para que los considerara y adoptara medidas al respecto. 
La Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer examinó el uso de medidas especiales de carácter temporal en 1992. Los documentos finales 
aprobados por las conferencias mundiales de las Naciones Unidas sobre la mujer, incluso la Plataforma de Acción de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la 
Mujer de 1995 y el examen de seguimiento del año 2000, contienen referencias a medidas positivas como instrumentos para lograr la igualdad de facto. El 
uso por parte del Secretario General de las Naciones Unidas de medidas especiales de carácter temporal es un ejemplo práctico en el ámbito del empleo de 
la mujer, incluidas las instrucciones administrativas sobre la contratación, el ascenso y la asignación de mujeres en la Secretaría. La finalidad de estas medidas 
es lograr el objetivo de una distribución entre los géneros del 50% en todas las categorías, y en particular en las más altas.
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4 Las palabras “acción afirmativa” se utilizan en los Estados Unidos de América y en varios documentos de las Naciones Unidas, mientras que “acción 
positiva” tiene uso difundido en Europa y en muchos documentos de las Naciones Unidas. No obstante, “acción positiva” se utiliza también en otro sentido 
en las normas internacionales sobre derechos humanos para describir sobre “una acción positiva del Estado” (la obligación de un Estado de tomar medidas 
en contraposición de su obligación de abstenerse de actuar). Por lo tanto, la expresión “acción positiva” es ambigua porque no abarca solamente medidas 
especiales de carácter temporal en el sentido del párrafo 1 del Artículo 4 de la Convención. Las expresiones “discriminación en sentido inverso” o “discri-
minación positiva” han sido criticadas por varios comentaristas, por considerarlas incorrectas.

“medidas	especiales”	a	las	que	se	hace	referencia	en	el	
párrafo	1	del	Artículo	4	y	las	del	párrafo	2.	La	finalidad	
del	párrafo	1	es	acelerar	la	mejora	de	la	situación	de	la	
mujer	para	lograr	su	igualdad	sustantiva	o	de	facto	con	
el	hombre	y	realizar	los	cambios	estructurales,	sociales	
y	culturales	necesarios	para	corregir	las	formas	y	conse-
cuencias	pasadas	y	presentes	de	la	discriminación	contra	
la	mujer,	así	como	compensarlas.	Estas	medidas	son	de	
carácter	temporal.

16.	El	párrafo	2	del	Artículo	4	contempla	un	trato	no	
idéntico	de	mujeres	y	hombres	que	se	basa	en	diferencias	
biológicas.	Esas	medidas	tienen	carácter	permanente,	
por	lo	menos	hasta	que	los	conocimientos	científicos	y	
tecnológicos	a	los	que	se	hace	referencia	en	el	párrafo	
3	del	Artículo	11	obliguen	a	reconsiderarlas.

B.	Terminología

17.	En	los	trabajos	preparatorios	de	la	Convención	se	
utilizan	diferentes	términos	para	hacer	referencia	a	las	
“medidas	especiales	de	carácter	temporal”	que	se	pre-
vén	en	el	párrafo	1	del	Artículo	4.	El	mismo	Comité,	
en	sus	recomendaciones	generales	anteriores,	utilizó	
términos	 diferentes.	 Los	 Estados	 Partes	 a	 menudo	
equiparan	 la	 expresión	 “medidas	 especiales”	 en	 su	
sentido	correctivo,	compensatorio	y	de	promoción	con	
las	expresiones	“acción	afirmativa”,	“acción	positiva”,	
“medidas	positivas”,	“discriminación	en	sentido	inver-
so”	y	“discriminación	positiva”.	Estos	términos	surgen	
de	debates	y	prácticas	diversas	en	diferentes	contextos	
nacionales.4		En	esta	recomendación	general,	y	con	arre-
glo	a	la	práctica	que	sigue	en	el	examen	de	los	informes	
de	los	Estados	Partes,	el	Comité	utiliza	únicamente	la	
expresión	 “medidas	 especiales	 de	 carácter	 temporal”,	
como	se	recoge	en	el	párrafo	1	del	Artículo	4.

C.	 Elementos	 fundamentales	 del	 párrafo	 1	 del	
Artículo	4

18.	Las	medidas	que	se	adopten	en	virtud	del	párrafo	1	
del	Artículo	4	por	los	Estados	Partes	deben	tener	como	
finalidad	 acelerar	 la	 participación	 en	 condiciones	 de	
igualdad	de	la	mujer	en	el	ámbito	político,	económico,	
social,	cultural	y	civil,	o	en	cualquier	otro	ámbito.	El	
Comité	 considera	 la	 aplicación	 de	 estas	 medidas	 no	
como	excepción	a	la	regla	de	no	discriminación,	sino	
como	forma	de	subrayar	que	las	medidas	especiales	de	
carácter	temporal	son	parte	de	una	estrategia	necesaria	
de	los	Estados	Partes	para	lograr	la	igualdad	sustantiva	
o	de	facto	de	la	mujer	y	el	hombre	en	el	goce	de	sus	
derechos	humanos	y	libertades	fundamentales.	Si	bien	
la	aplicación	de	medidas	especiales	de	carácter	temporal	
a	menudo	repara	las	consecuencias	de	la	discriminación	
sufrida	por	 la	mujer	en	el	pasado,	 los	Estados	Partes	
tienen	la	obligación,	en	virtud	de	la	Convención,	de	
mejorar	la	situación	de	la	mujer	para	transformarla	en	
una	situación	de	igualdad	sustantiva	o	de	facto	con	el	
hombre,	independientemente	de	que	haya	o	no	prue-
bas	de	que	ha	habido	discriminación	en	el	pasado.	El	
Comité	considera	que	los	Estados	Partes	que	adoptan	
y	aplican	dichas	medidas	en	virtud	de	la	Convención,	
no	discriminan	contra	el	hombre.

19.	Los	Estados	Partes	deben	distinguir	claramente	entre	
las	medidas	especiales	de	carácter	temporal	adoptadas	en	
virtud	del	párrafo	1	del	Artículo	4	para	acelerar	el	logro	
de	un	objetivo	 concreto	 relacionado	 con	 la	 igualdad	
sustantiva	o	de	facto	de	la	mujer,	y	otras	políticas	sociales	
generales	adoptadas	para	mejorar	la	situación	de	la	mujer	
y	la	niña.	No	todas	las	medidas	que	puedan	ser	o	que	
serán	favorables	a	las	mujeres	son	medidas	especiales	de	
carácter	 temporal.	El	 establecimiento	de	 condiciones	
generales	que	garanticen	los	derechos	civiles,	políticos,	
económicos,	sociales	y	culturales	de	la	mujer	y	la	niña	y	
que	tengan	por	objeto	asegurar	para	ellas	una	vida	digna	
y	 sin	discriminación	no	pueden	ser	 llamadas	medidas	
especiales	de	carácter	temporal.
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20.	 El	 párrafo	 1	 del	 Artículo	 4	 indica	 expresamente	
el	 carácter	 “temporal”	 de	 dichas	 medidas	 especiales.	
Por	 lo	 tanto,	no	debe	considerarse	que	esas	medidas	
son	 necesarias	 para	 siempre,	 aun	 cuando	 el	 sentido	
del	término	“temporal”	pueda,	de	hecho,	dar	lugar	a	
la	 aplicación	 de	 dichas	 medidas	 durante	 un	 periodo	
largo.	La	duración	de	una	medida	especial	de	carácter	
temporal	 se	 debe	 determinar	 teniendo	 en	 cuenta	 el	
resultado	funcional	que	tiene	a	los	fines	de	la	solución	
de	un	problema	concreto	y	no	estableciendo	un	plazo	
determinado.	Las	medidas	especiales	de	carácter	tem-
poral	deben	suspenderse	cuando	los	resultados	deseados	
se	hayan	alcanzado	y	se	hayan	mantenido	durante	un	
periodo	de	tiempo.

21.	El	término	“especiales”,	aunque	se	ajusta	a	la	termi-
nología	empleada	en	el	campo	de	los	derechos	humanos,	
también	debe	ser	explicado	detenidamente.	Su	uso	a	
veces	describe	a	las	mujeres	y	a	otros	grupos	objeto	de	
discriminación	como	grupos	débiles	y	vulnerables	y	que	
necesitan	medidas	 extraordinarias	o	 “especiales”	para	
participar	o	competir	en	la	sociedad.	No	obstante,	el	
significado	real	del	término	“especiales”	en	la	formu-
lación	del	párrafo	1	del	Artículo	4	es	que	las	medidas	
están	destinadas	a	alcanzar	un	objetivo	específico.

22.	El	término	“medidas”	abarca	una	amplia	gama	de	
instrumentos,	políticas	y	prácticas	de	índole	legislativa,	
ejecutiva,	administrativa	y	reglamentaria,	como	pueden	
ser	 los	programas	de	divulgación	o	apoyo;	 la	 asigna-
ción	o	reasignación	de	recursos;	el	 trato	preferencial;	
la	determinación	de	metas	en	materia	de	contratación	
y	promoción;	los	objetivos	cuantitativos	relacionados	
con	plazos	determinados;	y	los	sistemas	de	cuotas.	La	
elección	de	una	“medida”	en	particular	dependerá	del	
contexto	en	que	se	aplique	el	párrafo	1	del	Artículo	4	y	
del	objetivo	concreto	que	se	trate	de	lograr.

23.	La	adopción	y	la	aplicación	de	medidas	especiales	
de	 carácter	 temporal	pueden	dar	 lugar	 a	un	 examen	
de	las	cualificaciones	y	los	méritos	del	grupo	o	las	per-
sonas	a	las	que	van	dirigidas	y	a	una	impugnación	de	
las	 preferencias	 concedidas	 a	 mujeres	 supuestamente	
menos	cualificadas	que	hombres	en	ámbitos	como	la	
política,	la	educación	y	el	empleo.	Dado	que	las	medidas	

especiales	de	carácter	temporal	tienen	como	finalidad	
acelerar	el	logro	de	la	igualdad	sustantiva	o	de	facto,	las	
cualificaciones	y	los	méritos,	en	particular	en	el	ámbito	
del	empleo	en	el	sector	público	y	el	privado,	tienen	que	
examinarse	detenidamente	para	ver	si	reflejan	prejuicios	
de	género,	ya	que	vienen	determinadas	por	las	normas	
y	la	cultura.	En	el	proceso	de	nombramiento,	selección	
o	elección	para	el	desempeño	de	cargos	públicos	y	polí-
ticos,	también	es	posible	que	haya	que	tener	en	cuenta	
otros	factores	aparte	de	las	cualificaciones	y	los	méritos,	
incluida	la	aplicación	de	los	principios	de	equidad	de-
mocrática	y	participación	electoral.

24.	El	párrafo	1	del	Artículo	4,	leído	conjuntamente	con	
los	artículos	1,	2,	3,	5	y	24,	debe	aplicarse	en	relación	
con	los	artículos	6	a	16	que	estipulan	que	los	Estados	
Partes	“tomarán	todas	las	medidas	apropiadas”.	Por	lo	
tanto,	el	Comité	entiende	que	los	Estados	Partes	tienen	
la	obligación	de	adoptar	y	aplicar	medidas	especiales	de	
carácter	 temporal	 en	 relación	con	cualquiera	de	esos	
artículos	 si	 se	 puede	 demostrar	 que	 dichas	 medidas	
son	necesarias	y	apropiadas	para	acelerar	el	 logro	del	
objetivo	general	de	la	igualdad	sustantiva	o	de	facto	de	
la	mujer	o	de	un	objetivo	específico	relacionado	con	
esa	igualdad.

IV.	Recomendaciones	a	los	Estados	Partes

25.	En	los	informes	de	los	Estados	Partes	deberá	figurar	
información	sobre	la	adopción	o	no	de	medidas	especia-
les	de	carácter	temporal	en	virtud	del	párrafo	1	del	Ar-
tículo	4	de	la	Convención,	y	los	Estados	Partes	deberán	
preferiblemente	utilizar	la	expresión	“medidas	especiales	
de	carácter	temporal”	a	fin	de	evitar	confusión.

26.	Los	Estados	Partes	deberán	distinguir	claramente	
entre	las	medidas	especiales	de	carácter	temporal	des-
tinadas	a	acelerar	el	logro	de	un	objetivo	concreto	de	
igualdad	sustantiva	o	de	facto	de	la	mujer	y	otras	políti-
cas	sociales	generales	adoptadas	y	aplicadas	para	mejorar	
la	situación	de	las	mujeres	y	las	niñas.	Los	Estados	Partes	
deberán	tener	en	cuenta	que	no	todas	las	medidas	que	
potencialmente	son	o	serían	favorables	a	la	mujer	reúnen	
los	requisitos	necesarios	para	ser	consideradas	medidas	
especiales	de	carácter	temporal.
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27.	Al	aplicar	medidas	especiales	de	carácter	temporal	
para	 acelerar	 el	 logro	 de	 la	 igualdad	 sustantiva	 o	 de	
facto	de	la	mujer,	los	Estados	Partes	deberán	analizar	el	
contexto	de	la	situación	de	la	mujer	en	todos	los	ámbitos	
de	la	vida,	así	como	en	el	ámbito	específico	al	que	vayan	
dirigidas	esas	medidas.	Deberán	evaluar	la	posible	re-
percusión	de	las	medidas	especiales	de	carácter	temporal	
respecto	de	un	objetivo	concreto	en	el	contexto	nacional	
y	adoptar	las	medidas	especiales	de	carácter	temporal	
que	consideren	más	adecuadas	para	acelerar	el	logro	de	
la	igualdad	sustantiva	o	de	facto	de	la	mujer.

28.	Los	Estados	Partes	deberán	 explicar	 las	 razones	
de	la	elección	de	un	tipo	de	medida	u	otro.	La	jus-
tificación	de	la	aplicación	de	dichas	medidas	deberá	
incluir	una	descripción	de	la	situación	real	de	la	vida	
de	 la	 mujer,	 incluidas	 las	 condiciones	 e	 influencias	
que	conforman	su	vida	y	sus	oportunidades,	o	de	un	
grupo	específico	de	mujeres	que	sean	objeto	de	formas	
múltiples	de	discriminación,	cuya	situación	trata	de	
mejorar	el	Estado	Parte	de	manera	acelerada	con	 la	
aplicación	 de	 dichas	 medidas	 especiales	 de	 carácter	
temporal.	Asimismo,	deberá	aclararse	la	relación	que	
haya	entre	dichas	medidas	y	las	medidas	y	los	esfuerzos	
generales	que	se	lleven	a	cabo	para	mejorar	la	situación	
de	la	mujer.

29.	Los	Estados	Partes	deberán	dar	explicaciones	ade-
cuadas	en	todos	los	casos	en	que	no	adopten	medidas	
especiales	de	carácter	temporal.	Esos	casos	no	podrán	
justificarse	 simplemente	 alegando	 imposibilidad	 de	
actuar	o	atribuyendo	la	inactividad	a	las	fuerzas	políticas	
o	del	mercado	predominantes,	como	las	inherentes	al	
sector	privado,	las	organizaciones	privadas	o	los	parti-
dos	políticos.	Se	recuerda	a	los	Estados	Partes	que	en	
el	Artículo	2	de	la	Convención,	que	debe	considerarse	
junto	 con	 todos	 los	 demás	 artículos,	 se	 establece	 la	
responsabilidad	del	Estado	Parte	por	 la	 conducta	de	
dichas	entidades.

30.	Los	Estados	Partes	podrán	informar	de	la	adopción	
de	medidas	especiales	de	carácter	temporal	en	relación	
con	diversos	artículos.	En	el	marco	del	Artículo	2,	se	
invita	a	los	Estados	Partes	a	que	informen	acerca	de	la	
base	jurídica	o	de	otro	tipo	de	dichas	medidas	y	de	la	
razón	por	la	que	han	elegido	un	enfoque	determinado.	

También	se	invita	a	los	Estados	Partes	a	que	faciliten	
detalles	sobre	la	legislación	relativa	a	medidas	especiales	
de	carácter	temporal	y	en	particular	acerca	de	si	esa	le-
gislación	estipula	que	las	medidas	especiales	de	carácter	
temporal	son	obligatorias	o	voluntarias.

31.	Los	Estados	Partes	deberán	incluir	en	sus	cons-
tituciones	o	en	su	legislación	nacional	disposiciones	
que	permitan	adoptar	medidas	especiales	de	carácter	
temporal.	 El	 Comité	 recuerda	 a	 los	 Estados	 Partes	
que	la	legislación,	como	las	leyes	generales	que	pro-
híben	 la	 discriminación,	 las	 leyes	 sobre	 la	 igualdad	
de	 oportunidades	 o	 los	 decretos	 sobre	 la	 igualdad	
de	 la	mujer,	puede	ofrecer	orientación	 respecto	del	
tipo	de	medidas	especiales	de	carácter	temporal	que	
deben	aplicarse	para	lograr	el	objetivo	o	los	objetivos	
propuestos	en	determinados	ámbitos.	Esa	orientación	
también	puede	figurar	en	legislación	referente	espe-
cíficamente	al	empleo	o	la	educación.	La	legislación	
pertinente	sobre	la	prohibición	de	la	discriminación	
y	las	medidas	especiales	de	carácter	temporal	debe	ser	
aplicable	al	sector	público	y	también	a	las	organiza-
ciones	o	empresas	privadas.

32.	El	Comité	 señala	 a	 la	 atención	de	 los	Estados	
Partes	el	hecho	de	que	las	medidas	especiales	de	ca-
rácter	temporal	también	pueden	basarse	en	decretos,	
directivas	sobre	políticas	o	directrices	administrativas	
formulados	y	aprobados	por	órganos	ejecutivos	nacio-
nales,	regionales	o	locales	aplicables	al	empleo	en	el	
sector	público	y	la	educación.	Esas	medidas	especiales	
de	carácter	temporal	podrán	incluir	la	administración	
pública,	la	actividad	política,	la	educación	privada	y	
el	empleo.	El	Comité	señala	también	a	la	atención	
de	los	Estados	Partes	que	dichas	medidas	podrán	ser	
negociadas	entre	los	interlocutores	sociales	del	sec-
tor	del	empleo	público	o	privado,	o	ser	aplicadas	de	
manera	voluntaria	por	las	empresas,	organizaciones	
e	instituciones	públicas	o	privadas,	así	como	por	los	
partidos	políticos.

33.	El	Comité	reitera	que	los	planes	de	acción	sobre	
medidas	especiales	de	carácter	temporal	tienen	que	ser	
elaborados,	 aplicados	y	 evaluados	 en	 el	 contexto	na-
cional	concreto	y	teniendo	en	cuenta	los	antecedentes	
particulares	 del	 problema	 que	 procuran	 resolver.	 El	
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Comité	 recomienda	 que	 los	 Estados	 Partes	 incluyan	
en	 sus	 informes	detalles	de	 los	planes	de	 acción	que	
puedan	tener	como	finalidad	crear	vías	de	acceso	para	
la	 mujer	 y	 superar	 su	 representación	 insuficiente	 en	
ámbitos	concretos,	redistribuir	los	recursos	y	el	poder	
en	determinadas	áreas	y	poner	en	marcha	cambios	ins-
titucionales	para	acabar	con	la	discriminación	pasada	
o	presente	y	acelerar	el	logro	de	la	igualdad	de	facto.	
En	los	informes	también	debe	explicarse	si	esos	planes	
de	acción	incluyen	consideraciones	sobre	los	posibles	
efectos	colaterales	perjudiciales	imprevistos	de	esas	me-
didas	y	sobre	las	posibles	fórmulas	para	proteger	a	las	
mujeres	de	ellos.	Los	Estados	Partes	también	deberán	
describir	en	sus	informes	los	resultados	de	las	medidas	
especiales	de	carácter	temporal	y	evaluar	las	causas	de	
su	posible	fracaso.

34.	En	el	marco	del	Artículo	3,	se	invita	a	los	Estados	
Partes	 a	 que	 informen	 sobre	 las	 instituciones	 encar-
gadas	de	elaborar,	aplicar,	 supervisar,	 evaluar	y	hacer	
cumplir	 las	 medidas	 especiales	 de	 carácter	 temporal.	
Esta	 responsabilidad	 podrá	 confiarse	 a	 instituciones	
nacionales	existentes	o	previstas,	como	los	ministerios	
de	asuntos	de	la	mujer,	los	departamentos	de	asuntos	
de	la	mujer	integrados	en	ministerios	o	en	las	oficinas	
presidenciales,	los	defensores	del	pueblo,	los	tribunales	
u	 otras	 entidades	 de	 carácter	 público	 o	 privado	 que	
tengan	explícitamente	el	mandato	de	elaborar	progra-
mas	 concretos,	 supervisar	 su	 aplicación	 y	 evaluar	 su	
repercusión	 y	 sus	 resultados.	 El	 Comité	 recomienda	
que	 los	Estados	Partes	velen	para	que	 las	mujeres	en	
general,	y	los	grupos	de	mujeres	afectados	en	particular,	
participen	en	la	elaboración,	aplicación	y	evaluación	de	
dichos	programas.	Se	recomienda	en	especial	que	haya	
un	proceso	de	colaboración	y	consulta	con	la	sociedad	
civil	 y	 con	 organizaciones	 no	 gubernamentales	 que	
representen	a	distintos	grupos	de	mujeres.

35.	El	Comité	recuerda	y	reitera	su	Recomendación	
General	No.	9	sobre	datos	estadísticos	relativos	a	la	
situación	de	la	mujer,	y	recomienda	que	los	Estados	
Partes	presenten	datos	estadísticos	desglosados	por	
sexo	a	fin	de	medir	los	progresos	realizados	en	el	lo-
gro	de	la	igualdad	sustantiva	o	de	facto	de	la	mujer	
y	 la	 eficacia	 de	 las	 medidas	 especiales	 de	 carácter	
temporal.

36.	 Los	 Estados	 Partes	 deberán	 informar	 acerca	 de	
los	 tipos	 de	 medidas	 especiales	 de	 carácter	 temporal	
adoptadas	 en	 ámbitos	 específicos	 en	 relación	 con	 el	
artículo	o	los	artículos	pertinentes	de	la	Convención.	La	
información	que	se	presente	respecto	de	cada	artículo	
deberá	incluir	referencias	a	objetivos	y	fines	concretos,	
plazos,	razones	de	la	elección	de	medidas	determinadas,	
medios	para	permitir	que	las	mujeres	se	beneficien	con	
esas	medidas	e	instituciones	responsables	de	supervisar	
la	aplicación	de	las	medidas	y	los	progresos	alcanzados.	
También	se	pide	a	los	Estados	Partes	que	indiquen	el	
número	 de	 mujeres	 a	 las	 que	 se	 refiere	 una	 medida	
concreta,	el	número	de	las	que	ganarían	acceso	y	partici-
parían	en	un	ámbito	determinado	gracias	a	una	medida	
especial	de	carácter	temporal,	o	los	recursos	y	el	poder	
que	esa	medida	trata	de	redistribuir,	entre	qué	número	
de	mujeres	y	en	qué	plazos.	

37.	El	Comité	reitera	sus	recomendaciones	generales	5,	
8	y	23,	en	las	que	recomendó	la	aplicación	de	medidas	
especiales	de	carácter	temporal	en	la	educación,	la	eco-
nomía,	la	política	y	el	empleo,	respecto	de	la	actuación	
de	 mujeres	 en	 la	 representación	 de	 sus	 gobiernos	 a	
nivel	 internacional	 y	 su	 participación	 en	 la	 labor	 de	
las	organizaciones	internacionales	y	en	la	vida	política	
y	pública.	Los	Estados	Partes	deben	 intensificar	 esos	
esfuerzos	en	el	contexto	nacional,	especialmente	en	lo	
referente	a	todos	los	aspectos	de	la	educación	en	todos	
los	niveles,	así	como	a	todos	los	aspectos	y	niveles	de	
la	formación,	el	empleo	y	la	representación	en	la	vida	
pública	y	política.	El	Comité	recuerda	que	en	todos	los	
casos,	pero	en	particular	en	el	área	de	la	salud,	los	Esta-
dos	Partes	deben	distinguir	claramente	en	cada	esfera	
qué	medidas	son	de	carácter	permanente	y	cuáles	son	
de	carácter	temporal.

38.	Se	recuerda	a	 los	Estados	Partes	que	 las	medidas	
especiales	de	carácter	temporal	deberán	adoptarse	para	
acelerar	la	modificación	y	la	eliminación	de	prácticas	
culturales	y	actitudes	y	comportamientos	estereotípicos	
que	discriminan	a	la	mujer	o	la	sitúan	en	posición	de	
desventaja.	También	deberán	aplicarse	medidas	espe-
ciales	de	carácter	temporal	en	relación	con	los	créditos	
y	préstamos,	los	deportes,	la	cultura	y	el	esparcimiento	
y	la	divulgación	de	conocimientos	jurídicos.	Cuando	
sea	necesario,	esas	medidas	deberán	estar	destinadas	a	
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las	mujeres	que	son	objeto	de	discriminación	múltiple,	
incluidas	las	mujeres	rurales.

39.	Aunque	quizás	no	sea	posible	aplicar	medidas	es-
peciales	de	carácter	temporal	en	relación	con	todos	los	
artículos	de	la	Convención,	el	Comité	recomienda	que	
se	considere	la	posibilidad	de	adoptarlas	en	todos	los	

casos	en	que	se	plantee	la	cuestión	de	acelerar	el	acceso	
a	una	participación	igual,	por	un	lado;	y	de	acelerar	la	
redistribución	del	poder	y	de	los	recursos,	por	el	otro;	
y	cuando	se	pueda	demostrar	que	estas	medidas	 son	
necesarias	y	absolutamente	adecuadas	en	 las	circuns-
tancias	de	que	se	trate.



III. Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación
de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer
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Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer

Asamblea General
Distr.
GENERAL
A/RES/54/4
15	de	octubre	de	1999

Quincuagésimo	cuarto	periodo	de	sesiones
Tema	109	del	programa

Resolución	aprobada	por	la	Asamblea	General
[sin remisión previa a una Comisión Principal (A/54/L.4)]

54/4.	Protocolo	Facultativo	de	la	Convención	sobre	la	
Eliminación	de	Todas	 las	Formas	de	Discriminación	
contra	la	Mujer

La Asamblea General,

Reafirmando	 la	Declaración	y	Programa	de	Acción	de	
Viena1		y	la	Declaración2		y	Plataforma	de	Acción3		de	
Beijing,

Recordando	que	en	la	Plataforma	de	Acción	de	Beijing,	de	
conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	Declaración	y	Pro-
grama	de	Acción	de	Viena,	se	apoyó	el	proceso	iniciado	
por	la	Comisión	de	la	Condición	Jurídica	y	Social	de	la	
Mujer	con	miras	a	 redactar	un	proyecto	de	protocolo	
facultativo	de	 la	Convención	 sobre	 la	Eliminación	de	
Todas	las	Formas	de	Discriminación	contra	la	Mujer4,		
que	pudiera	entrar	en	vigor	 lo	antes	posible	 sobre	un	
procedimiento	relacionado	con	el	derecho	de	petición,

Tomando nota	de	que	en	la	Plataforma	de	Acción	de	Bei-
jing	también	se	hizo	un	llamamiento	a	todos	los	Estados	
que	todavía	no	lo	hubieran	hecho	para	que	ratificaran	
la	Convención	o	se	adhirieran	a	ella	cuanto	antes,	de	
manera	que	fuera	posible	lograr	la	ratificación	universal	
de	la	Convención	para	el	año	2000,

1.	Aprueba	y	abre	a	la	firma,	ratificación	y	adhesión	el	
Protocolo	 Facultativo	 de	 la	 Convención,	 cuyo	 texto	
figura	como	anexo	de	la	presente	resolución;

2.	Exhorta	a	todos	los	Estados	que	han	firmado	o	ra-
tificado	la	Convención	o	se	han	adherido	a	ella	a	que	
firmen	y	ratifiquen	el	Protocolo	o	se	adhieran	al	él	a	la	
mayor	brevedad	posible;

3.	Subraya	que	los	Estados	Partes	en	el	Protocolo	deben	
comprometerse	a	respetar	los	derechos	y	procedimientos	
previstos	en	el	Protocolo	y	cooperar	con	el	Comité	para	
la	Eliminación	de	la	Discriminación	contra	la	Mujer	
en	 todas	 las	 etapas	 de	 sus	 actuaciones	 en	 virtud	 del	
Protocolo;

4.	 Subraya también que	 en	 el	 cumplimiento	 de	 su	
mandato,	así	como	en	el	ejercicio	de	sus	funciones	en	
virtud	del	Protocolo,	el	Comité	debe	seguir	guiándose	
por	los	principios	de	no	selectividad,	imparcialidad	y	
objetividad;

5.	Pide	 al	Comité	que	 celebre	 reuniones	para	 ejercer	
sus	funciones	en	virtud	del	Protocolo	tras	la	entrada	en	
vigor	de	éste,	además	de	sus	reuniones	en	cumplimiento	
del	Artículo	20	de	la	Convención;	la	duración	de	esas	
reuniones	será	determinada	y,	en	caso	necesario,	revisada	
en	una	reunión	de	los	Estados	Partes	en	el	Protocolo,	a	
reserva	de	la	aprobación	de	la	Asamblea	General;

6.	Pide	al	Secretario	General	que	proporcione	el	personal	
y	 los	 servicios	necesarios	 tras	 la	 entrada	en	vigor	del	
Protocolo	para	que	el	Comité	desempeñe	eficazmente	
las	funciones	que	le	corresponden	en	virtud	de	éste;

7.	Pide también	al	Secretario	General	que	incluya	infor-
mación	sobre	la	situación	del	Protocolo	en	los	informes	
periódicos	que	presente	a	la	Asamblea	General	sobre	la	
situación	de	la	Convención.

28a.	sesión	plenaria
6	de	octubre	de	1999

1 A/CONF.157/24 (Part I), cap. III.
2 Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, 4 a 15 de septiembre de 1995 (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 

S.96.IV.13), cap. I, resolución 1, anexo I.
3 Ibid., anexo II.
4 Resolución 34/180, anexo.
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Anexo

Protocolo	Facultativo	de	 la	Convención	sobre	 la	
Eliminación	de	Todas	las	Formas	de	Discrimina-
ción	contra	la	Mujer

Los	Estados	Partes	en	el	presente	Protocolo,

Observando que	en	la	Carta	de	las	Naciones	Unidas	se	
reafirma	la	fe	en	los	derechos	humanos	fundamentales,	
en	la	dignidad	y	el	valor	de	la	persona	humana	y	en	la	
igualdad	de	derechos	de	hombres	y	mujeres,

Señalando	que	en	la	Declaración	Universal	de	Derechos	
Humanos5		se	proclama	que	todos	los	seres	humanos	
nacen	 libres	 e	 iguales	 en	 dignidad	 y	 derechos	 y	 que	
toda	persona	tiene	todos	los	derechos	y	libertades	en	
ella	 proclamados	 sin	 distinción	 alguna,	 inclusive	 las	
basadas	en	el	sexo,	

Recordando	que	los	Pactos	internacionales	de	derechos	
humanos	 	 y	 otros	 instrumentos	 internacionales	 de	
derechos	 humanos6	 prohíben	 la	 discriminación	 por	
motivos	de	sexo,	

Recordando asimismo	la	Convención	sobre	la	Eliminación	
de	Todas	las	Formas	de	Discriminación	contra	la	Mujer	
(“la	Convención”),	en	la	que	los	Estados	Partes	en	ella	
condenan	la	discriminación	contra	la	mujer	en	todas	
sus	formas	y	convienen	en	seguir,	por	todos	los	medios	
apropiados	y	sin	dilaciones,	una	política	encaminada	a	
eliminar	la	discriminación	contra	la	mujer,

Reafirmando	su	decisión	de	asegurar	a	la	mujer	el	disfrute	
pleno	y	en	condiciones	de	igualdad	de	todos	los	dere-
chos	humanos	y	todas	las	libertades	fundamentales	y	
de	adoptar	medidas	eficaces	para	evitar	las	violaciones	
de	esos	derechos	y	esas	libertades,

Acuerdan	lo	siguiente:

Artículo	1
Todo	Estado	Parte	en	el	presente	Protocolo	(“Estado	
Parte”)	 reconoce	 la	 competencia	 del	 Comité	 para	 la	
Eliminación	de	la	Discriminación	contra	la	Mujer	(“el	
Comité”)	para	recibir	y	considerar	las	comunicaciones	
presentadas	de	conformidad	con	el	Artículo	2.

Artículo	2
Las	 comunicaciones	podrán	 ser	presentadas	por	per-
sonas	o	grupos	de	personas	que	se	hallen	bajo	la	juris-
dicción	del	Estado	Parte	y	que	aleguen	ser	víctimas	de	
una	violación	por	ese	Estado	Parte	de	cualquiera	de	los	
derechos	enunciados	en	la	Convención,	o	en	nombre	de	
esas	personas	o	grupos	de	personas.	Cuando	se	presente	
una	comunicación	en	nombre	de	personas	o	grupos	de	
personas,	se	requerirá	su	consentimiento,	a	menos	que	
el	autor	pueda	justificar	el	actuar	en	su	nombre	sin	tal	
consentimiento.

Artículo	3
Las	comunicaciones	se	presentarán	por	escrito	y	no	po-
drán	ser	anónimas.	El	Comité	no	recibirá	comunicación	
alguna	que	concierna	a	un	Estado	Parte	en	la	Conven-
ción	que	no	sea	parte	en	el	presente	Protocolo.

Artículo	4
1.	El	Comité	no	examinará	una	comunicación	a	menos	
que	se	haya	cerciorado	de	que	se	han	agotado	todos	los	
recursos	de	la	jurisdicción	interna,	salvo	que	la	trami-
tación	de	esos	recursos	se	prolongue	injustificadamente	
o	no	sea	probable	que	brinde	por	resultado	un	remedio	
efectivo.

2.	El	Comité	declarará	inadmisible	toda	comunicación	
que:

a)	Se	refiera	a	una	cuestión	que	ya	ha	sido	examina-	
da	por	el	Comité	o	ya	ha	sido	o	esté	siendo	examinada	
con	arreglo	a	otro	procedimiento	de	examen	o	arreglo	
internacionales;

5 Resolución 217 A (III).
6 Resolución 2200 A (XXI), anexo.
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b)	Sea	incompatible	con	las	disposiciones	de	la	Con-
vención;

c)	Sea	manifiestamente	infundada	o	esté	insuficiente-
mente	sustanciada;

d)	Constituya	un	 abuso	del	 derecho	 a	presentar	 una	
comunicación;

e)	Los	hechos	objeto	de	la	comunicación	hayan	sucedido	
antes	de	la	fecha	de	entrada	en	vigor	del	presente	Protoco-
lo	para	el	Estado	Parte	interesado,	salvo	que	esos	hechos	
continúen	produciéndose	después	de	esa	fecha.

Artículo	5
1.	Tras	haber	 recibido	una	 comunicación	 y	 antes	de	
llegar	 a	 una	 conclusión	 sobre	 sus	 fundamentos,	 en	
cualquier	momento	el	Comité	podrá	dirigir	al	Estado	
Parte	interesado,	a	los	fines	de	su	examen	urgente,	una	
solicitud	 para	 que	 adopte	 las	 medidas	 provisionales	
necesarias	para	evitar	posibles	daños	 irreparables	a	 la	
víctima	o	las	víctimas	de	la	supuesta	violación.

2.	Cuando	el	Comité	ejerce	sus	facultades	discrecionales	
en	virtud	del	párrafo	1	del	presente	artículo,	ello	no	
implica	juicio	alguno	sobre	la	admisibilidad	o	sobre	el	
fondo	de	la	comunicación.

Artículo	6
1.	A	menos	que	el	Comité	considere	que	una	comuni-
cación	es	inadmisible	sin	remisión	al	Estado	Parte	inte-
resado,	y	siempre	que	la	persona	o	personas	interesadas	
consientan	en	que	se	revele	su	identidad	a	dicho	Estado	
Parte,	el	Comité	pondrá	en	conocimiento	del	Estado	
Parte,	de	forma	confidencial,	toda	comunicación	que	
reciba	con	arreglo	al	presente	Protocolo.

2.	En	un	plazo	de	seis	meses,	ese	Estado	Parte	presentará	
al	Comité	por	escrito	explicaciones	o	declaraciones	en	
las	que	se	aclare	la	cuestión	y	se	indiquen	las	medidas	
correctivas	que	hubiere	adoptado	el	Estado	Parte,	de	
haberlas.

Artículo	7
1.	El	Comité	examinará	las	comunicaciones	que	reciba	
en	 virtud	del	presente	Protocolo,	 a	 la	 luz	de	 toda	 la	

información	puesta	a	su	disposición	por	personas	o	gru-
pos	de	personas,	o	en	su	nombre,	y	por	el	Estado	Parte	
interesado,	siempre	que	esa	información	sea	transmitida	
a	las	partes	interesadas.

2.	 El	 Comité	 examinará	 en	 sesiones	 privadas	 las	
comunicaciones	 que	 reciba	 en	 virtud	 del	 presente	
Protocolo.

3.	Tras	 examinar	una	comunicación,	 el	Comité	hará	
llegar	 sus	 opiniones	 sobre	 la	 comunicación,	 conjun-
tamente	con	sus	recomendaciones,	si	las	hubiere,	a	las	
partes	interesadas.

4.	El	Estado	Parte	dará	 la	debida	consideración	a	 las	
opiniones	del	Comité,	así	como	a	sus	recomendaciones,	
si	las	hubiere,	y	enviará	al	Comité,	en	un	plazo	de	seis	
meses,	una	respuesta	por	escrito,	especialmente	infor-
mación	 sobre	 toda	medida	que	 se	hubiera	 adoptado	
en	 función	 de	 las	 opiniones	 y	 recomendaciones	 del	
Comité.

5.	El	Comité	podrá	invitar	al	Estado	Parte	a	presentar	
más	información	sobre	cualesquiera	medidas	que	el	Es-
tado	Parte	hubiera	adoptado	en	respuesta	a	las	opiniones	
o	recomendaciones	del	Comité,	si	las	hubiere,	incluso,	si	
el	Comité	lo	considera	apropiado,	en	los	informes	que	
presente	más	adelante	el	Estado	Parte	de	conformidad	
con	el	Artículo	18	de	la	Convención.

Artículo	8
1.	Si	el	Comité	recibe	información	fidedigna	que	revele	
violaciones	graves	o	sistemáticas	por	un	Estado	Parte	de	
los	derechos	enunciados	en	la	Convención,	el	Comité	
invitará	a	ese	Estado	Parte	a	colaborar	en	el	examen	de	la	
información	y,	a	esos	efectos,	a	presentar	observaciones	
sobre	dicha	información.

2.	Tomando	 en	 consideración	 las	 observaciones	 que	
haya	presentado	el	Estado	Parte	interesado,	así	como	
toda	información	fidedigna	que	esté	a	disposición	suya,	
el	Comité	podrá	encargar	a	uno	o	más	de	sus	miembros	
que	realice	una	 investigación	y	presente	con	carácter	
urgente	un	informe	al	Comité.	Cuando	se	justifique	y	
con	el	consentimiento	del	Estado	Parte,	la	investigación	
podrá	incluir	una	visita	a	su	territorio.
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3.	Tras	examinar	las	conclusiones	de	la	investigación,	
el	 Comité	 las	 transmitirá	 al	 Estado	 Parte	 interesado	
junto	 con	 las	 observaciones	 y	 recomendaciones	 que	
estime	oportunas.

4.	 En	 un	 plazo	 de	 seis	 meses	 después	 de	 recibir	 los	
resultados	de	la	investigación	y	las	observaciones	y	re-
comendaciones	que	le	transmita	el	Comité,	el	Estado	
Parte	interesado	presentará	sus	propias	observaciones	
al	Comité.

5.	La	investigación	será	de	carácter	confidencial	y	en	
todas	sus	etapas	se	solicitará	la	colaboración	del	Estado	
Parte.

Artículo	9
1.	El	Comité	podrá	invitar	al	Estado	Parte	interesado	
a	que	incluya	en	el	 informe	que	ha	de	presentar	con	
arreglo	al	Artículo	18	de	 la	Convención	pormenores	
sobre	cualesquiera	medidas	que	hubiere	adoptado	en	
respuesta	a	una	investigación	efectuada	con	arreglo	al	
Artículo	8	del	presente	Protocolo.

2.	Transcurrido	el	periodo	de	seis	meses	indicado	en	el	
párrafo	4	del	Artículo	8,	el	Comité	podrá,	si	es	necesa-
rio,	invitar	al	Estado	Parte	interesado	a	que	le	informe	
sobre	cualquier	medida	adoptada	como	resultado	de	la	
investigación.

Artículo	10
1.	Todo	Estado	Parte	podrá,	al	momento	de	la	firma	o	
ratificación	del	presente	Protocolo,	o	de	la	adhesión	a	
él,	declarar	que	no	reconoce	la	competencia	del	Comité	
establecida	en	los	artículos	8	y	9.

2.	Todo	Estado	Parte	que	haya	hecho	una	declaración	
con	 arreglo	 al	 párrafo	 1	 del	 presente	 artículo	 podrá	
retirar	esa	declaración	en	cualquier	momento,	previa	
notificación	al	Secretario	General.

Artículo	11
Cada	Estado	Parte	adoptará	todas	las	medidas	nece-
sarias	para	garantizar	que	las	personas	que	se	hallen	
bajo	 su	 jurisdicción	no	 sean	objeto	de	malos	 tratos	
ni	 intimidación	 como	 consecuencia	 de	 cualquier	
comunicación	con	el	Comité,	de	conformidad	con	el	
presente	Protocolo.

Artículo	12
El	Comité	incluirá	en	el	informe	anual	que	ha	de	presentar	
con	arreglo	al	Artículo	21	de	la	Convención,	un	resumen	
de	sus	actividades	en	virtud	del	presente	Protocolo.

Artículo	13
Cada	 Estado	 Parte	 se	 compromete	 a	 dar	 a	 conocer	
ampliamente	 la	 Convención	 y	 el	 presente	 Protocolo	
y	a	darles	publicidad,	así	como	a	facilitar	el	acceso	a	
información	acerca	de	las	opiniones	y	recomendaciones	
del	Comité,	en	particular	respecto	de	las	cuestiones	que	
guarden	relación	con	ese	Estado	Parte.

Artículo	14
El	Comité	elaborará	su	propio	reglamento,	que	aplicará	
en	ejercicio	de	las	funciones	que	le	confiere	el	presente	
Protocolo.

Artículo	15
1.	El	 presente	Protocolo	 estará	 abierto	 a	 la	 firma	de	
cualquier	Estado	que	haya	firmado	la	Convención,	la	
haya	ratificado	o	se	haya	adherido	a	ella.

2.	El	presente	Protocolo	estará	sujeto	a	ratificación	por	
cualquier	Estado	que	haya	ratificado	la	Convención	o	
se	haya	adherido	a	ella.	Los	instrumentos	de	ratificación	
se	depositarán	en	poder	del	Secretario	General	de	las	
Naciones	Unidas.

3.	El	presente	Protocolo	quedará	abierto	a	la	adhesión	
de	cualquier	Estado	que	haya	ratificado	la	Convención	
o	se	haya	adherido	a	ella.

4.	La	adhesión	se	efectuará	mediante	el	depósito	del	
instrumento	correspondiente	en	poder	del	Secretario	
General	de	las	Naciones	Unidas.

Artículo	16
1.	El	presente	Protocolo	entrará	en	vigor	transcurridos	
tres	meses	a	partir	de	la	fecha	en	que	haya	sido	depo-
sitado	en	poder	del	Secretario	General	de	las	Naciones	
Unidas	 el	 décimo	 instrumento	 de	 ratificación	 o	 de	
adhesión.

2.	Para	cada	Estado	que	ratifique	el	presente	Protocolo	
o	se	adhiera	a	él	después	de	su	entrada	en	vigor,	este	
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Protocolo	entrará	en	vigor	una	vez	transcurridos	tres	
meses	a	partir	de	la	fecha	en	que	tal	Estado	haya	de-
positado	su	propio	instrumento	de	ratificación	o	de	
adhesión.

Artículo	17
No	se	permitirá	reserva	alguna	al	presente	Protocolo.

Artículo	18
1.	Todo	Estado	Parte	podrá	proponer	enmiendas	al	pre-
sente	Protocolo	y	presentarlas	al	Secretario	General	de	las	
Naciones	Unidas.	El	Secretario	General	comunicará	a	los	
Estados	Partes	las	enmiendas	propuestas	y	les	pedirá	que	
notifiquen	si	desean	que	se	convoque	una	conferencia	de	
los	Estados	Partes	para	examinar	las	propuestas	y	some-
terlas	a	votación.	Si	un	tercio	al	menos	de	los	Estados	
Partes	se	declara	en	favor	de	tal	conferencia,	el	Secretario	
General	la	convocará	bajo	los	auspicios	de	las	Naciones	
Unidas.	Toda	enmienda	aprobada	por	la	mayoría	de	los	
Estados	Partes	presentes	y	votantes	en	la	conferencia	se	
someterá	a	la	aprobación	de	la	Asamblea	General	de	las	
Naciones	Unidas.

2.	Tales	enmiendas	entrarán	en	vigor	cuando	hayan	
sido	aprobadas	por	 la	Asamblea	General	de	 las	Na-
ciones	Unidas	 y	 aceptadas	 por	una	mayoría	 de	dos	
tercios	de	los	Estados	Partes	en	el	presente	Protocolo,	
de	conformidad	con	sus	respectivos	procedimientos	
constitucionales.

3.	 Cuando	 tales	 enmiendas	 entren	 en	 vigor,	 serán	
obligatorias	 para	 los	 Estados	 Partes	 que	 las	 hayan	
aceptado,	 en	 tanto	 que	 los	 demás	 Estados	 Partes	
seguirán	obligados	por	las	disposiciones	del	presente	
Protocolo	y	por	toda	enmienda	anterior	que	hubiesen	
aceptado.

Artículo	19
1.	Cualquier	Estado	Parte	podrá	denunciar	el	presente	
Protocolo	en	cualquier	momento	mediante	notificación	
escrita	dirigida	al	Secretario	General	de	 las	Naciones	
Unidas.	La	denuncia	surtirá	efecto	seis	meses	después	
de	la	fecha	en	que	el	Secretario	General	haya	recibido	
la	notificación.

2.	La	denuncia	 se	hará	 sin	perjuicio	de	que	 las	dis-
posiciones	del	presente	Protocolo	 sigan	aplicándose	
a	cualquier	comunicación	presentada,	con	arreglo	al	
Artículo	 2,	 o	 cualquier	 investigación	 iniciada,	 con	
arreglo	al	Artículo	8,	antes	de	la	fecha	de	efectividad	
de	la	denuncia.

Artículo	20
El	Secretario	General	de	las	Naciones	Unidas	comuni-
cará	a	todos	los	Estados:

a)	 Las	 firmas,	 ratificaciones	 y	 adhesiones	 relativas	 al	
presente	Protocolo;

b)	La	fecha	en	que	entre	en	vigor	el	presente	Protocolo	
y	cualquier	enmienda	en	virtud	del	Artículo	18;

c)	Cualquier	denuncia	recibida	en	virtud	del	Artículo	19.

Artículo	21
1.	El	presente	Protocolo,	cuyos	textos	en	árabe,	chino,	
español,	francés,	inglés	y	ruso	son	igualmente	autén-
ticos,	será	depositado	en	los	archivos	de	las	Naciones	
Unidas.

2.	 El	 Secretario	 General	 de	 las	 Naciones	 Unidas	
enviará	 copias	 certificadas	 del	 presente	 Protocolo	 a	
todos	los	Estados	mencionados	en	el	Artículo	25	de	
la	Convención.





IV. Formulario modelo para presentar
una comunicación al Comité de la CEDAW





77

Formulario modelo para presentar una comunicación al Comité de la CEDAW

El	Protocolo	Facultativo	de	 la	Convención	 sobre	 la	
eliminación	 de	 todas	 las	 formas	 de	 discriminación	
contra	la	mujer	entró	en	vigor	el	22	de	diciembre	de	
2000.	En	él	 se	 autoriza	 al	Comité	para	 la	Elimina-
ción	 de	 la	 Discriminación	 contra	 la	 Mujer,	 órgano	
integrado	por	23	expertos	independientes,	a	recibir	y	
considerar	las	comunicaciones	(demandas)	presentadas	
por	personas	o	grupos	de	personas,	o	en	nombre	de	
esas	personas	o	grupos	de	personas,	que	aleguen	ser	
víctimas	de	violaciones	de	los	derechos	protegidos	por	
la	Convención.

Para	que	sea	considerada	por	el	Comité,	la	comunica-
ción	deberá	reunir	los		siguientes	requisitos:

•	Deberá	presentarse	por	escrito;
•	No	podrá	ser	anónima;
•	Deberá	 concernir	 a	 un	Estado	 que	 sea	Parte	 en	 la	

Convención	sobre	la	eliminación	de	todas	las	formas	
de	discriminación	contra	la	mujer	y	en	el	Protocolo	
Facultativo;

•	 Deberá	 ser	 presentada	 por	 personas	 o	 grupos	 de	
personas,	 o	 en	 nombre	 de	 esas	 personas	 o	 grupos	
de	personas,	que	se	hallen	bajo	la	jurisdicción	de	un	
Estado	que	sea	Parte	en	la	Convención	y	el	Protocolo	
Facultativo.	Cuando	se	presente	una	comunicación	en	
nombre	de	personas	o	grupos	de	personas,	es	necesario	
su	 consentimiento	 a	 menos	 que	 quien	 presente	 la	
comunicación	pueda	justificar	el	actuar	en	su	nombre	
sin	tal	consentimiento.

El	 Comité	no examinará	normalmente	una	 comuni-
cación:
•	A	menos	que	se	hayan	agotado	todos	los	recursos	de	

la	jurisdicción	interna;
•	Si	se	refiere	a	una	cuestión	que	está	siendo	examinada	

o	ya	ha	sido	examinada	por	el	Comité	o	con	arreglo	
a	otro	procedimiento	internacional;

•	Si	se	refiere	a	una	supuesta	violación	ocurrida	antes	de	
la	fecha	de	entrada	en	vigor	del	Protocolo	Facultativo	
para	el	Estado	interesado.

Para que el Comité examine una comunicación, la víctima o las 
víctimas deberán consentir en que se revele su identidad al Estado 
supuestamente responsable de la violación. De resultar admisible 
la comunicación, ésta se pondrá en conocimiento del Estado Parte 
interesado de forma confidencial.

Si	desea	presentar	una	comunicación,	sírvase	aplicar	lo	
más	estrictamente	posible	las	directrices	que	se	presen-
tan	a	continuación.	Además,	sírvase	presentar	cualquier	
información	pertinente	de	que	pueda	disponer	después 
de	que	haya	presentado	la	comunicación.

Se	puede	obtener	más	información	sobre	la	Convención	
sobre	la	eliminación	de	todas	las	formas	de	discrimi-
nación	contra	la	mujer	y	su	Protocolo	Facultativo,	así	
como	sobre	el	reglamento	del	Comité,	en	la	siguiente	
dirección	en	la	Internet:	:www.un.org/womenwatch/daw/	
cedaw/index.html

Directrices	para	la	presentación
de	comunicaciones
En	el	siguiente	cuestionario	se	ofrece	una	pauta	para	los	
que	deseen	presentar	una	comunicación	al	Comité	para	
la	Eliminación	de	la	Discriminación	contra	la	Mujer	con	
arreglo	al	Protocolo	Facultativo	de	la	Convención	sobre	
la	eliminación	de	todas	 las	formas	de	discriminación	
contra	la	mujer.	Sírvase	proporcionar	la	mayor	cantidad	
de	información	posible	al	responder	los	aspectos	que	
figuran	a	continuación.

Envíe	su	comunicación	a:
Committee	 on	 the	 Elimination	 of	 Discrimination	
against	Women	c/o	Division	for	the	Advancement	of	
Women	Department	of	Economic	and	Social	Affairs
United	Nations	Secretariat
2	United	Nations	Plaza
DC-2,	12th	Floor
New	York,	NY	10017
Estados	Unidos	de	América
Facsímil:	1-212-963-3463

1.	 Información	 relativa	 al	 autor	 o	 los	 autores	 de	 la	
comunicación
•	Apellido
•	Nombre
•	Fecha	y	lugar	de	nacimiento
•	Nacionalidad/ciudadanía
•	Número	de	pasaporte	o	de	tarjeta	de	identidad	(si	lo	

hubiera)
•	Sexo
•	Estado	civil/hijos
•	Profesión
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•	 Origen	 étnico,	 afiliación	 religiosa,	 grupo	 social	 (si	
procede)

•	Dirección	actual
•	Dirección	postal	para	recibir	correspondencia	confi-

dencial	(si	es	distinta	de	la	dirección	actual)
•	Facsímil/teléfono/correo	electrónico
•	Indique	si	presenta	la	comunicación:
–	En	calidad	de	supuesta	víctima	o	supuestas	víctimas.	
Si	se	trata	de	un	grupo	de	personas	que	alegan	ser	víc-
timas,	 sírvase	proporcionar	 información	básica	 sobre	
cada	una	de	ellas.
–	En	nombre	de	 la	 supuesta	 víctima	o	 las	 supuestas	
víctimas.	Presente	pruebas	que	demuestren	el	consen-
timiento	de	esa	persona	o	esas	personas,	o	exponga	las	
razones	que	justifican	la	presentación	de	la	comunica-
ción	sin	tal	consentimiento.

2.	 Información	 relativa	 a	 la	 supuesta	 víctima	 o	 las	
supuestas	víctimas	(si	no	se	trata	del	autor	de	la	co-
municación)
•	Apellido
•	Nombre
•	Fecha	y	lugar	de	nacimiento
•	Nacionalidad/ciudadanía
•	Número	de	pasaporte	o	de	tarjeta	de	identidad	(si	lo	

hubiere)
•	Sexo
•	Estado	civil/hijos
•	Profesión
•	 Origen	 étnico,	 afiliación	 religiosa,	 grupo	 social	 (si	

procede)
•	Dirección	actual
•	Dirección	postal	para	recibir	correspondencia	confi-

dencial	(si	es	distinta	de	la	dirección	actual)
•	Facsímil/teléfono/correo	electrónico

3.	Información	sobre	el	Estado	parte	interesado
•	Nombre	del	Estado	parte	(país)

4.	Naturaleza	de	la	supuesta	violación	o	las	supuestas	
violaciones
Proporcione	información	detallada	que	fundamente	su	
denuncia,	en	particular:
•	Descripción	de	la	supuesta	violación	o	las	supuestas	

violaciones	y	del	supuesto	autor	o	de	los	supuestos	
autores

•	Fecha	o	fechas

•	Lugar	o	lugares
•	Disposiciones	de	la	Convención	sobre	la	eliminación	

de	todas	las	formas	de	discriminación	contra	la	mujer	
que	supuestamente	han	sido	infringidas.	Si	la	comu-
nicación	se	refiere	a	más	de	una	disposición,	describa	
cada	aspecto	por	separado.

5.	Medidas	adoptadas	para	agotar	todos	los	recursos	de	
la	jurisdicción	interna
Describa	las	medidas	adoptadas	para	agotar	todos	los	
recursos	 de	 la	 jurisdicción	 interna.	 Por	 ejemplo,	 los	
intentos	realizados	para	lograr	una	solución	por	medios	
jurídicos,	 administrativos,	 legislativos,	 normativos	 o	
programáticos,	en	particular:
•	Tipo	o	tipos	de	solución	procuradas
•	Fecha	o	fechas
•	Lugar	o	lugares
•	Quién	presentó	el	recurso	o	procuró	la	solución
•	A	qué	autoridad	u	organismo	se	acudió
•	 Nombre	 del	 tribunal	 que	 conoció	 de	 la	 causa	 (si	

procede)
•	Si	no	se	han	agotado	todos	los	recursos	de	la	jurisdic-

ción	interna,	exponga	las	razones.

Nota:	Sírvase	adjuntar	copias	de	todos	los	documentos	
pertinentes.

6.	Otros	procedimientos	internacionales
Indique	si	la	cuestión	ha	sido	o	está	siendo	examinada	con	
arreglo	a	otro	procedimiento	de	examen	o	arreglo	inter-
nacionales.	En	caso	afirmativo,	explique	lo	siguiente:
•	Tipo	o	tipos	de	procedimiento
•	Fecha	o	fechas
•	Lugar	o	lugares
•	Resultados	(si	los	hubiere)

Nota:	Sírvase	adjuntar	copias	de	todos	los	documentos	
pertinentes.

7.	Fecha	y	firma
Fecha/lugar:

Firma	del	autor	o	los	autores	y	de	la	víctima	o	las	
víctimas.

8.	 Lista	 de	 documentos	 que	 se	 adjuntan	 (envíe	 sólo	
copias;	no	envíe	originales)
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Conocido como:	“Pacto	de	San	José”
Depositario:	OEA.	
Lugar de adopción: San	José	de	Costa	Rica.	
Fecha de adopción:	22	de	noviembre	de	1969.	
Vinculación de México: 24	de	marzo	de	1981.	Adhesión.	
Aprobación del Senado: 18	de	diciembre	de	1980,	según	decreto	publicado	en	el	Diario	Oficial	de	la	Federación	
el	9	de	enero	de	1981.	
Entrada en vigor:	18	de	julio	de	1978-	General.	
24	de	marzo	de	1981-	México.	
Publicación Diario Oficial de la Federación:	7	de	mayo	de	1981.	

Reservas:	
Con	respecto	al	párrafo	1	del	artículo	4	considera	que	la	expresión	“en	general”,	usada	en	el	citado	párrafo,	no	
constituye	obligación	de	adoptar	o	mantener	en	vigor	legislación	que	proteja	la	vida	“a	partir	del	momento	de	
la	concepción”	ya	que	esta	materia	pertenece	al	dominio	reservado	de	los	Estados.

Por	otra	parte,	en	concepto	del	Gobierno	de	México,	la	limitación	que	establece	la	Constitución	Política	de	los	
Estados	Unidos	Mexicanos,	en	el	sentido	de	que	todo	acto	público	de	culto	religioso	deberá	celebrarse	precisa-
mente	dentro	de	los	templos,	es	de	las	comprendidas	en	el	párrafo	3	del	artículo	12.	

El	Gobierno	de	México	hace	reserva	expresa	en	cuanto	al	párrafo	2	del	artículo	23	ya	que	la	Constitución	de	los	
Estados	Unidos	Mexicanos,	en	su	artículo	130,	dispone	que	los	ministros	de	los	cultos	no	tendrán	voto	activo	
ni	pasivo,	ni	derecho	para	asociarse	con	fines	políticos.

Notas:	
Retiro	parcial	de	las	Declaraciones	Interpretativas	y	de	la	Reserva	que	el	Gobierno	de	México	formuló	al	párrafo	
3	del	Artículo	12	y	al	párrafo	2	del	Artículo	23,	respectivamente,	a	esta	Convención,	al	proceder	al	depósito	de	
su	instrumento	de	adhesión	el	21	de	marzo	de	1981.	El	depósito	del	retiro	se	efectuó	el	9	de	abril	de	2002.

Preámbulo

Los	 Estados	 americanos	 signatarios	 de	 la	 presente	
Convención,

Reafirmando	su	propósito	de	consolidar	en	este	Con-
tinente,	dentro	del	cuadro	de	las	instituciones	demo-
cráticas,	un	régimen	de	libertad	personal	y	de	justicia	
social,	fundado	en	el	respeto	de	los	derechos	esenciales	
del	hombre;	

Reconociendo	que	los	derechos	esenciales	del	hombre	
no	nacen	del	 hecho	de	 ser	nacional	 de	determinado	
Estado,	sino	que	tienen	como	fundamento	los	atributos	
de	la	persona	humana,	razón	por	la	cual	justifican	una	
protección	 internacional,	de	naturaleza	convencional	

coadyuvante	 o	 complementaria	 de	 la	 que	 ofrece	 el	
derecho	interno	de	los	Estados	americanos;	

Considerando	que	estos	principios	han	sido	consagrados	
en	la	Carta	de	la	Organización	de	los	Estados	Ameri-
canos,	en	 la	Declaración	Americana	de	 los	Derechos	
y	Deberes	del	Hombre	y	en	la	Declaración	Universal	
de	los	Derechos	Humanos	que	han	sido	reafirmados	y	
desarrollados	 en	 otros	 instrumentos	 internacionales,	
tanto	de	ámbito	universal	como	regional;

Reiterando	que,	con	arreglo	a	la	Declaración	Universal	
de	los	Derechos	Humanos,	sólo	puede	realizarse	el	ideal	
del	ser	humano	libre,	exento	del	temor	y	de	la	miseria,	si	



Instituto Nacional de las Mujeres

82

se	crean	condiciones	que	permitan	a	cada	persona	gozar	
de	sus	derechos	económicos,	sociales	y	culturales,	tanto	
como	de	sus	derechos	civiles	y	políticos,	y	

Considerando	 que	 la	Tercera	 Conferencia	 Interame-
ricana	Extraordinaria	(Buenos	Aires,	1967)	aprobó	la	
incorporación	 a	 la	 propia	 Carta	 de	 la	 Organización	
de	 normas	 más	 amplias	 sobre	 derechos	 económicos,	
sociales	y	educacionales	y	resolvió	que	una	convención	
interamericana	sobre	derechos	humanos	determinara	la	
estructura,	competencia	y	procedimiento	de	los	órganos	
encargados	de	esa	materia,	

Han	convenido	en	lo	siguiente:

Parte I 
Deberes de los estados y derechos protegidos 
Capítulo I Enumeración de deberes

Artículo 1
Obligación	de	Respetar	los	Derechos.	
1.	 Los	Estados	partes	en	esta	Convención	se	comprome-

ten	a	respetar	los	derechos	y	libertades	reconocidos	
en	ella	y	a	garantizar	su	libre	y	pleno	ejercicio	a	toda	
persona	que	esté	sujeta	a	su	jurisdicción,	sin	discri-
minación	 alguna	por	motivos	de	 raza,	 color,	 sexo,	
idioma,	religión,	opiniones	políticas	o	de	cualquier	
otra	índole,	origen	nacional	o	social,	posición	econó-
mica,	nacimiento	o	cualquier	otra	condición	social.	

2.	 Para	los	efectos	de	esta	Convención,	persona	es	todo	
ser	humano.

Artículo 2.
Deber	de	Adoptar	Disposiciones	de	Derecho	Interno.	

Si	en	el	ejercicio	de	los	derechos	y	libertades	mencio-
nados	en	el	artículo	1	no	estuviere	ya	garantizado	por	
disposiciones	legislativas	o	de	otro	carácter,	los	Estados	
partes	 se	 comprometen	 a	 adoptar,	 con	 arreglo	 a	 sus	
procedimientos	constitucionales	y	a	 las	disposiciones	
de	esta	Convención,	las	medidas	legislativas	o	de	otro	
carácter	que	fueren	necesarias	para	hacer	efectivos	tales	
derechos	y	libertades.

Capítulo II
Derechos civiles y políticos

Artículo 3.
Derecho	al	Reconocimiento	de	la	Personalidad	Jurídica.	

Toda	persona	 tiene	derecho	al	 reconocimiento	de	 su	
personalidad	jurídica.

Artículo 4.
Derecho	a	la	Vida.	
1.	 Toda	persona	tiene	derecho	a	que	se	respete	su	vida.	

Este	derecho	estará	protegido	por	la	ley	y,	en	general,	
a	partir	del	momento	de	la	concepción.	Nadie	puede	
ser	privado	de	la	vida	arbitrariamente.

2.	 En	los	países	que	no	han	abolido	la	pena	de	muerte,	
ésta	sólo	podrá	imponerse	por	los	delitos	más	gra-
ves,	en	cumplimiento	de	sentencia	ejecutoriada	de	
tribunal	competente	y	de	conformidad	con	una	ley	
que	 establezca	 tal	 pena,	 dictada	 con	 anterioridad	
a	la	comisión	del	delito.	Tampoco	se	extenderá	su	
aplicación	 a	 delitos	 a	 los	 cuales	 no	 se	 la	 aplique	
actualmente.	

3.	 No	se	restablecerá	la	pena	de	muerte	en	los	Estados	
que	la	han	abolido.	

4.	 En	ningún	caso	se	puede	aplicar	la	pena	de	muerte	
por	delitos	políticos	ni	 comunes	 conexos	 con	 los	
políticos.	

5.	 No	 se	 impondrá	 la	 pena	 de	 muerte	 a	 personas	
que,	 en	 el	 momento	 de	 la	 comisión	 del	 delito,	
tuvieren	menos	de	dieciocho	años	de	edad	o	más	
de	setenta,	ni	se	le	aplicará	a	las	mujeres	en	estado	
de	gravidez.	

6.	 Toda	persona	condenada	a	muerte	tiene	derecho	a	
solicitar	la	amnistía,	el	indulto	o	la	conmutación	de	
la	pena,	los	cuales	podrán	ser	concedidos	en	todos	
los	 casos.	No	 se	puede	aplicar	 la	pena	de	muerte	
mientras	la	solicitud	esté	pendiente	de	decisión	ante	
autoridad	competente.	
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Artículo 5.
Derecho	a	la	Integridad	Personal.	
1.	 Toda	persona	tiene	derecho	a	que	se	respete	su	inte-

gridad	física,	psíquica	y	moral.

2.	 Nadie	debe	ser	sometido	a	torturas	ni	a	penas	o	tra-
tos	crueles,	inhumanos	o	degradantes.	Toda	persona	
privada	de	libertad	será	tratada	con	el	respeto	debido	
a	la	dignidad	inherente	al	ser	humano.

3.	 La	pena	no	puede	trascender	de	la	persona	del	delin-
cuente.

4.	 Los	procesados	deben	estar	separados	de	los	conde-
nados,	salvo	en	circunstancias	excepcionales,	y	serán	
sometidos	a	un	tratamiento	adecuado	a	su	condición	
de	personas	no	condenadas.

5.	 Cuando	los	menores	puedan	ser	procesados,	deben	
ser	separados	de	los	adultos	y	llevados	ante	tribunales	
especializados,	con	la	mayor	celeridad	posible,	para	
su	tratamiento.

6.	 Las	 penas	 privativas	 de	 la	 libertad	 tendrán	 como	
finalidad	esencial	la	reforma	y	la	readaptación	social	
de	los	condenados.	

Artículo 6.
Prohibición	de	la	Esclavitud	y	Servidumbre.	
1.		Nadie	puede	ser	sometido	a	esclavitud	o	servidumbre,	

y	tanto	éstas,	como	la	trata	de	esclavos	y	la	trata	de	
mujeres	están	prohibidas	en	todas	sus	formas.

2.	 Nadie	debe	 ser	 constreñido	 a	 ejecutar	un	 trabajo	
forzoso	u	obligatorio.	En	los	países	donde	ciertos	
delitos	tengan	señalada	pena	privativa	de	la	libertad	
acompañada	de	trabajos	forzosos,	esta	disposición	
no	podrá	ser	interpretada	en	el	sentido	de	que	pro-
híbe	el	cumplimiento	de	dicha	pena	impuesta	por	
juez	o	tribunal	competente.	El	trabajo	forzoso	no	
debe	afectar	a	la	dignidad	ni	a	la	capacidad	física	e	
intelectual	del	recluido.	

3.	 No	constituyen	trabajo	forzoso	u	obligatorio,	para	
los	efectos	de	este	artículo:	

a.	 los	trabajos	o	servicios	que	se	exijan	normalmente	
de	una	persona	recluida	en	cumplimiento	de	una	
sentencia	o	resolución	formal	dictada	por	la	auto-
ridad	judicial	competente.	Tales	trabajos	o	servicios	
deberán	realizarse	bajo	 la	vigilancia	y	control	de	
las	autoridades	públicas,	y	los	individuos	que	los	
efectúen	no	serán	puestos	a	disposición	de	parti-
culares,	compañías	o	personas	jurídicas	de	carácter	
privado;

b. el	 servicio	militar	y,	en	 los	países	donde	se	admite	
exención	por	razones	de	conciencia,	el	servicio	na-
cional	que	la	ley	establezca	en	lugar	de	aquél;

c.	 el	servicio	impuesto	en	casos	de	peligro	o	calamidad	
que	amenace	la	existencia	o	el	bienestar	de	la	comu-
nidad,	y

d.	 el	trabajo	o	servicio	que	forme	parte	de	las	obligacio-
nes	cívicas	normales.

Artículo 7.
Derecho	a	la	Libertad	Personal.	
1.	 Toda	persona	tiene	derecho	a	la	libertad	y	a	la	segu-

ridad	personales.	

2.	 Nadie	puede	ser	privado	de	su	libertad	física,	salvo	por	
las	causas	y	en	las	condiciones	fijadas	de	antemano	
por	las	Constituciones	Políticas	de	los	Estados	partes	
o	por	las	leyes	dictadas	conforme	a	ellas.	

3.	 Nadie	puede	ser	sometido	a	detención	o	encarcela-
miento	arbitrarios.	

4.	 Toda	persona	detenida	o	retenida	debe	ser	informada	
de	las	razones	de	su	detención	y	notificada,	sin	demo-
ra,	del	cargo	o	cargos	formulados	contra	ella.	

5.	 Toda	persona	detenida	o	retenida	debe	ser	llevada,	sin	
demora,	ante	un	juez	u	otro	funcionario	autorizado	
por	la	ley	para	ejercer	funciones	judiciales	y	tendrá	
derecho	a	ser	juzgada	dentro	de	un	plazo	razonable	o	
a	ser	puesta	en	libertad,	sin	perjuicio	de	que	continúe	
el	proceso.	Su	libertad	podrá	estar	condicionada	a	ga-
rantías	que	aseguren	su	comparecencia	en	el	juicio.	

6.	 Toda	persona	privada	de	 libertad	 tiene	derecho	a	
recurrir	ante	un	juez	o	tribunal	competente,	a	fin	
de	que	éste	decida,	sin	demora,	sobre	la	legalidad	
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de	su	arresto	o	detención	y	ordene	su	libertad	si	el	
arresto	o	la	detención	fueran	ilegales.	En	los	Estados	
partes	cuyas	leyes	prevén	que	toda	persona	que	se	
viera	amenazada	de	ser	privada	de	su	libertad	tiene	
derecho	a	recurrir	a	un	juez	o	tribunal	competente	
a	 fin	 de	 que	 éste	 decida	 sobre	 la	 legalidad	 de	 tal	
amenaza,	dicho	recurso	no	puede	ser	restringido	ni	
abolido.	Los	recursos	podrán	interponerse	por	sí	o	
por	otra	persona.	

7.	 Nadie	será	detenido	por	deudas.	Este	principio	no	
limita	los	mandatos	de	autoridad	judicial	compe-
tente	 dictados	 por	 incumplimientos	 de	 deberes	
alimentarios.	

Artículo 8.
Garantías	Judiciales.	
1.	 Toda	 persona	 tiene	 derecho	 a	 ser	 oída,	 con	 las	

debidas	garantías	y	dentro	de	un	plazo	razonable,	
por	un	juez	o	tribunal	competente,	independiente	
e	imparcial,	establecido	con	anterioridad	por	la	ley,	
en	 la	 sustanciación	 de	 cualquier	 acusación	 penal	
formulada	contra	ella,	o	para	la	determinación	de	
sus	derechos	y	obligaciones	de	orden	civil,	laboral,	
fiscal	o	de	cualquier	otro	carácter.	

2.	 Toda	persona	inculpada	de	delito	tiene	derecho	a	que	
se	presuma	su	inocencia	mientras	no	se	establezca	
legalmente	 su	 culpabilidad.	 Durante	 el	 proceso,	
toda	persona	tiene	derecho,	en	plena	igualdad,	a	las	
siguientes	garantías	mínimas:	

a.	 derecho	del	inculpado	de	ser	asistido	gratuitamente	
por	el	traductor	o	intérprete,	si	no	comprende	o	no	
habla	el	idioma	del	juzgado	o	tribunal;

b.	 comunicación	previa	y	detallada	al	inculpado	de	la	
acusación	formulada;

c.	 concesión	al	inculpado	del	tiempo	y	de	los	medios	
adecuados	para	la	preparación	de	su	defensa;

d. derecho	 del	 inculpado	 de	 defenderse	 personal-
mente	 o	 de	 ser	 asistido	 por	 un	 defensor	 de	 su	
elección	y	de	comunicarse	libre	y	privadamente	
con	su	defensor;

e.	 derecho	irrenunciable	de	ser	asistido	por	un	defen-
sor	 proporcionado	 por	 el	 Estado,	 remunerado	 o	
no	según	la	legislación	interna,	si	el	inculpado	no	

se	defendiere	por	sí	mismo	ni	nombrare	defensor	
dentro	del	plazo	establecido	por	la	ley;

f.	 derecho	de	 la	defensa	de	 interrogar	 a	 los	 testigos	
presentes	en	el	 tribunal	y	de	obtener	 la	compare-
cencia,	como	testigos	o	peritos,	de	otras	personas	
que	puedan	arrojar	luz	sobre	los	hechos;

g.	 derecho	a	no	ser	obligado	a	declarar	contra	sí	mismo	
ni	a	declararse	culpable,	y

h.	 derecho	 de	 recurrir	 del	 fallo	 ante	 juez	 o	 tribunal	
superior.

3.	 La	confesión	del	inculpado	solamente	es	válida	si	es	
hecha	sin	coacción	de	ninguna	naturaleza.

4.	 El	 inculpado	 absuelto	por	una	 sentencia	firme	no	
podrá	ser	sometido	a	nuevo	juicio	por	 los	mismos	
hechos.	

5.	 El	proceso	penal	debe	ser	público,	salvo	en	lo	que	sea	
necesario	para	preservar	los	intereses	de	la	justicia.

	
Artículo 9.
Principio	de	Legalidad	y	de	Retroactividad.

Nadie	puede	ser	condenado	por	acciones	u	omisiones	
que	en	el	momento	de	cometerse	no	fueran	delictivos	
según	el	derecho	aplicable.	Tampoco	se	puede	imponer	
pena	más	grave	que	la	aplicable	en	el	momento	de	la	
comisión	del	delito.	Si	con	posterioridad	a	la	comisión	
del	delito	la	ley	dispone	la	imposición	de	una	pena	más	
leve,	el	delincuente	se	beneficiará	de	ello.	

Artículo 10.
Derecho	a	Indemnización.

Toda	persona	tiene	derecho	a	ser	indemnizada	conforme	
a	la	ley	en	caso	de	haber	sido	condenada	en	sentencia	
firme	por	error	judicial.

Artículo 11.
Protección	de	la	Honra	y	de	la	Dignidad.

1.	 Toda	persona	tiene	derecho	al	respeto	de	su	honra	y	
al	reconocimiento	de	su	dignidad.

2.	 Nadie	puede	ser	objeto	de	 injerencias	arbitrarias	o	
abusivas	en	su	vida	privada,	en	la	de	su	familia,	en	
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su	domicilio	o	en	su	correspondencia,	ni	de	ataques	
ilegales	a	su	honra	o	reputación.	

3.	 Toda	persona	tiene	derecho	a	la	protección	de	la	ley	
contra	esas	injerencias	o	esos	ataques.	

Artículo 12.
Libertad	de	Conciencia	y	de	Religión.	
1.	 Toda	persona	tiene	derecho	a	la	libertad	de	concien-

cia	y	de	religión.	Este	derecho	implica	la	libertad	de	
conservar	su	religión	o	sus	creencias,	o	de	cambiar	de	
religión	o	de	creencias,	así	como	la	libertad	de	profesar	
y	divulgar	 su	religión	o	sus	creencias,	 individual	o	
colectivamente,	tanto	en	público	como	en	privado.	

2.	 Nadie	puede	ser	objeto	de	medidas	restrictivas	que	
puedan	menoscabar	la	libertad	de	conservar	su	re-
ligión	o	sus	creencias	o	de	cambiar	de	religión	o	de	
creencias.

3.	 La	libertad	de	manifestar	 la	propia	religión	y	las	
propias	creencias	está	sujeta	únicamente	a	las	limi-
taciones	prescritas	por	la	ley	y	que	sean	necesarias	
para	proteger	la	seguridad,	el	orden,	la	salud	o	la	
moral	públicos	o	los	derechos	o	libertades	de	los	
demás.	

4.	 Los	padres,	y	en	su	caso	los	tutores,	tienen	derecho	
a	que	sus	hijos	o	pupilos	reciban	la	educación	reli-
giosa	y	moral	que	esté	de	acuerdo	con	sus	propias	
convicciones.	

Artículo 13.
Libertad	de	Pensamiento	y	de	Expresión.

1.	 Toda	persona	tiene	derecho	a	la	libertad	de	pensa-
miento	y	de	expresión.	Este	derecho	comprende	la	
libertad	de	buscar,	recibir	y	difundir	informaciones	e	
ideas	de	toda	índole,	sin	consideración	de	fronteras,	
ya	sea	oralmente,	por	escrito	o	en	forma	impresa	o	
artística,	o	por	cualquier	otro	procedimiento	de	su	
elección.	

2.	 El	ejercicio	del	derecho	previsto	en	el	inciso	prece-
dente	no	puede	 estar	 sujeto	 a	previa	 censura	 sino	
a	 responsabilidades	ulteriores,	 las	 que	deben	 estar	

expresamente	fijadas	por	la	ley	y	ser	necesarias	para	
asegurar:	

a.	 el	respeto	a	los	derechos	o	a	la	reputación	de	los	
demás,	o

b.	 la	protección	de	la	seguridad	nacional,	el	orden	pú-
blico	o	la	salud	o	la	moral	públicas.

3.	No	se	puede	restringir	el	derecho	de	expresión	por	
vías	 o	 medios	 indirectos,	 tales	 como	 el	 abuso	 de	
controles	oficiales	o	particulares	de	papel	para	pe-
riódicos,	de	frecuencias	radioeléctricas,	o	de	enseres	
y	 aparatos	 usados	 en	 la	 difusión	 de	 información	
o	 por	 cualesquiera	 otros	 medios	 encaminados	 a	
impedir	la	comunicación	y	la	circulación	de	ideas	
y	opiniones.

4.	 Los	 espectáculos	 públicos	 pueden	 ser	 sometidos	
por	la	ley	a	censura	previa	con	el	exclusivo	objeto	
de	regular	el	acceso	a	ellos	para	la	protección	moral	
de	la	infancia	y	la	adolescencia,	sin	perjuicio	de	lo	
establecido	en	el	inciso	2.	

5.	 Estará	prohibida	por	la	ley	toda	propaganda	en	favor	
de	la	guerra	y	toda	apología	del	odio	nacional,	racial	
o	religioso	que	constituyan	incitaciones	a	la	violencia	
o	cualquier	otra	acción	ilegal	similar	contra	cualquier	
persona	o	grupo	de	personas,	por	ningún	motivo,	
inclusive	los	de	raza,	color,	religión,	idioma	u	origen	
nacional.	

Artículo 14.
Derecho	de	Rectificación	o	Respuesta.	
1.	 Toda	persona	afectada	por	informaciones	inexactas	o	

agraviantes	emitidas	en	su	perjuicio	a	través	de	medios	
de	difusión	legalmente	reglamentados	y	que	se	dirijan	
al	público	en	general,	tiene	derecho	a	efectuar	por	el	
mismo	órgano	de	difusión	su	rectificación	o	respuesta	
en	las	condiciones	que	establezca	la	ley.	

2.	 En	ningún	caso	la	rectificación	o	la	respuesta	eximirán	
de	las	otras	responsabilidades	legales	en	que	se	hubiese	
incurrido.	

3.	 Para	la	efectiva	protección	de	la	honra	y	la	reputación,	
toda	publicación	o	 empresa	 periodística,	 cinema-
tográfica,	de	radio	o	televisión	tendrá	una	persona	
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responsable	que	no	esté	protegida	por	inmunidades	
ni	disponga	de	fuero	especial.	

Artículo 15.
Derecho	de	Reunión.

Se	reconoce	el	derecho	de	reunión	pacífica	y	sin	armas.	
El	ejercicio	de	tal	derecho	sólo	puede	estar	sujeto	a	las	
restricciones	previstas	por	la	ley,	que	sean	necesarias	en	
una	sociedad	democrática,	en	interés	de	 la	seguridad	
nacional,	de	la	seguridad	o	del	orden	públicos,	o	para	
proteger	la	salud	o	la	moral	públicas	o	los	derechos	o	
libertades	de	los	demás.	

Artículo 16.
Libertad	de	Asociación.	
1.	 Todas	las	personas	tienen	derecho	a	asociarse	libre-

mente	 con	 fines	 ideológicos,	 religiosos,	 políticos,	
económicos,	laborales,	sociales,	culturales,	deportivos	
o	de	cualquiera	otra	índole.	

2.	 El	ejercicio	de	tal	derecho	sólo	puede	estar	sujeto	a	las	
restricciones	previstas	por	la	ley	que	sean	necesarias	en	
una	sociedad	democrática,	en	interés	de	la	seguridad	
nacional,	de	la	seguridad	o	del	orden	públicos,	o	para	
proteger	la	salud	o	la	moral	públicas	o	los	derechos	y	
libertades	de	los	demás.	

3.	 Lo	dispuesto	en	este	artículo	no	impide	la	imposición	
de	restricciones	legales,	y	aun	la	privación	del	ejerci-
cio	del	derecho	de	asociación,	a	los	miembros	de	las	
fuerzas	armadas	y	de	la	policía.

Artículo 17.
Protección	a	la	Familia.	
1.	 La	familia	es	el	elemento	natural	y	fundamental	de	

la	sociedad	y	debe	ser	protegida	por	la	sociedad	y	el	
Estado.	

2.	 Se	 reconoce	 el	 derecho	 del	 hombre	 y	 la	 mujer	 a	
contraer	matrimonio	y	a	fundar	una	familia	si	tienen	
la	edad	y	las	condiciones	requeridas	para	ello	por	las	
leyes	internas,	en	la	medida	en	que	éstas	no	afecten	
al	principio	de	no	discriminación	establecido	en	esta	
Convención.	

3.	 El	matrimonio	no	puede	celebrarse	sin	el	libre	y	pleno	
consentimiento	de	los	contrayentes.	

4.	 Los	Estados	partes	deben	tomar	medidas	apropiadas	
para	asegurar	la	igualdad	de	derechos	y	la	adecuada	
equivalencia	de	responsabilidades	de	los	cónyuges	en	
cuanto	al	matrimonio,	durante	el	matrimonio	y	en	
caso	de	disolución	del	mismo.	En	caso	de	disolución,	
se	adoptarán	disposiciones	que	aseguren	la	protección	
necesaria	de	los	hijos,	sobre	la	base	única	del	interés	
y	conveniencia	de	ellos.

5.	 La	 ley	debe	 reconocer	 iguales	derechos	 tanto	a	 los	
hijos	nacidos	fuera	de	matrimonio	como	a	los	nacidos	
dentro	del	mismo.

Artículo 18.
Derecho	al	Nombre.

Toda	persona	tiene	derecho	a	un	nombre	propio	y	a	los	
apellidos	de	sus	padres	o	al	de	uno	de	ellos.	La	ley	regla-
mentará	la	forma	de	asegurar	este	derecho	para	todos,	
mediante	nombres	supuestos,	si	fuere	necesario.

Artículo 19.
Derechos	del	Niño.	

Todo	niño	tiene	derecho	a	las	medidas	de	protección	
que	su	condición	de	menor	requieren	por	parte	de	su	
familia,	de	la	sociedad	y	del	Estado.	

Artículo 20.
Derecho	a	la	Nacionalidad.	
1.	 Toda	persona	tiene	derecho	a	una	nacionalidad.	

2.	 Toda	persona	 tiene	derecho	 a	 la	nacionalidad	del	
Estado	en	cuyo	territorio	nació	si	no	tiene	derecho	a	
otra.	

3.	 A	nadie	se	privará	arbitrariamente	de	su	nacionalidad	
ni	del	derecho	a	cambiarla.

Artículo 21.
Derecho	a	la	Propiedad	Privada.	
1.	 Toda	 persona	 tiene	 derecho	 al	 uso	 y	 goce	 de	 sus	

bienes.	La	 ley	puede	 subordinar	 tal	uso	y	goce	al	
interés	social.	
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2.	 Ninguna	persona	puede	 ser	privada	de	 sus	bienes,	
excepto	mediante	el	pago	de	indemnización	justa,	por	
razones	de	utilidad	pública	o	de	interés	social	y	en	los	
casos	y	según	las	formas	establecidas	por	la	ley.	

3.	 Tanto	 la	usura	como	cualquier	otra	 forma	de	ex-
plotación	 del	 hombre	 por	 el	 hombre,	 deben	 ser	
prohibidas	por	la	ley.	

Artículo 22.
Derecho	de	Circulación	y	de	Residencia.	
1.	 Toda	persona	que	se	halle	legalmente	en	el	territorio	

de	un	Estado	tiene	derecho	a	circular	por	el	mismo	y,	a	
residir	en	él	con	sujeción	a	las	disposiciones	legales.	

2.	 Toda	persona	 tiene	derecho	 a	 salir	 libremente	de	
cualquier	país,	inclusive	del	propio.	

3.	 El	ejercicio	de	los	derechos	anteriores	no	puede	ser	
restringido	sino	en	virtud	de	una	ley,	en	la	medida	
indispensable	 en	 una	 sociedad	 democrática,	 para	
prevenir	infracciones	penales	o	para	proteger	la	se-
guridad	nacional,	la	seguridad	o	el	orden	públicos,	la	
moral	o	la	salud	públicas	o	los	derechos	y	libertades	
de	los	demás.	

4.	 El	ejercicio	de	los	derechos	reconocidos	en	el	inciso	
1	puede	asimismo	ser	restringido	por	la	ley,	en	zonas	
determinadas,	por	razones	de	interés	público.	

5.	 Nadie	puede	ser	expulsado	del	territorio	del	Estado	del	
cual	es	nacional,	ni	ser	privado	del	derecho	a	ingresar	
en	el	mismo.	

6.	 El	extranjero	que	se	halle	legalmente	en	el	territorio	
de	un	Estado	parte	en	la	presente	Convención,	sólo	
podrá	ser	expulsado	de	él	en	cumplimiento	de	una	
decisión	adoptada	conforme	a	la	ley.	

7.	 Toda	persona	tiene	el	derecho	de	buscar	y	recibir	asilo	
en	territorio	extranjero	en	caso	de	persecución	por	
delitos	políticos	o	comunes	conexos	con	los	políticos	
y	de	acuerdo	con	la	legislación	de	cada	Estado	y	los	
convenios	internacionales.	

8.	 En	ningún	caso	el	extranjero	puede	ser	expulsado	
o	devuelto	a	otro	país,	sea	o	no	de	origen,	donde	

su	derecho	a	la	vida	o	a	la	libertad	personal	está	
en	riesgo	de	violación	a	causa	de	raza,	nacionali-
dad,	religión,	condición	social	o	de	sus	opiniones	
políticas.	

9.	 Es	prohibida	la	expulsión	colectiva	de	extranjeros.

Artículo 23.
Derechos	Políticos.	
1.	 Todos	los	ciudadanos	deben	gozar	de	los	siguientes	

derechos	y	oportunidades:	
a.	 de	participar	en	la	dirección	de	los	asuntos	públicos,	

directamente	o	por	medio	de	 representantes	 libre-
mente	elegidos;

b.	 de	votar	y	ser	elegidos	en	elecciones	periódicas	au-
ténticas,	realizadas	por	sufragio	universal	e	igual	y	
por	voto	secreto	que	garantice	la	libre	expresión	de	
la	voluntad	de	los	electores,	y

c.	 de	tener	acceso,	en	condiciones	generales	de	igual-
dad,	a	las	funciones	públicas	de	su	país.

2.	 La	ley	puede	reglamentar	el	ejercicio	de	los	derechos	
y	oportunidades	a	que	se	refiere	el	inciso	anterior,	
exclusivamente	por	razones	de	edad,	nacionalidad,	
residencia,	 idioma,	 instrucción,	 capacidad	 civil	 o	
mental,	o	condena,	por	juez	competente,	en	proceso	
penal.	

Artículo 24.
Igualdad	ante	la	Ley.

Todas	 las	personas	 son	 iguales	ante	 la	 ley.	En	conse-
cuencia,	 tienen	 derecho,	 sin	 discriminación,	 a	 igual	
protección	de	la	ley.	

Artículo 25.
Protección	Judicial.	
1.	 Toda	persona	tiene	derecho	a	un	recurso	sencillo	

y	rápido	o	a	cualquier	otro	recurso	efectivo	ante	
los	jueces	o	tribunales	competentes,	que	la	ampare	
contra	actos	que	violen	 sus	derechos	 fundamen-
tales	reconocidos	por	la	Constitución,	la	ley	o	la	
presente	Convención,	aun	cuando	tal	violación	sea	
cometida	por	personas	que	actúen	en	ejercicio	de	
sus	funciones	oficiales.
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2.	 Los	Estados	partes	se	comprometen:	
a.	 a	garantizar	que	la	autoridad	competente	prevista	

por	el	sistema	legal	del	Estado	decidirá	sobre	los	
derechos	de	toda	persona	que	interponga	tal	re-
curso;

b.	 a	desarrollar	las	posibilidades	de	recurso	judicial,	y
c.	 a	 garantizar	 el	 cumplimiento,	 por	 las	 autoridades	

competentes,	de	toda	decisión	en	que	se	haya	esti-
mado	procedente	el	recurso.

Capítulo III
Derechos económicos, sociales y culturales

Artículo 26.
Desarrollo	Progresivo.	
Los	Estados	partes	se	comprometen	a	adoptar	providen-
cias,	tanto	a	nivel	interno	como	mediante	la	cooperación	
internacional,	especialmente	económica	y	técnica,	para	
lograr	progresivamente	la	plena	efectividad	de	los	dere-
chos	que	se	derivan	de	las	normas	económicas,	sociales	
y	sobre	educación,	ciencia	y	cultura,	contenidas	en	la	
Carta	de	la	Organización	de	los	Estados	Americanos,	
reformada	 por	 el	 Protocolo	 de	 Buenos	 Aires,	 en	 la	
medida	de	los	recursos	disponibles,	por	vía	legislativa	
u	otros	medios	apropiados.

Capítulo IV 
Suspensión de garantías, interpretación
y aplicación 

Artículo 27.
Suspensión	de	Garantías.	
1.	 En	caso	de	guerra,	de	peligro	público	o	de	otra	emer-

gencia	que	amenace	la	independencia	o	seguridad	
del	Estado	parte,	éste	podrá	adoptar	disposiciones	
que,	 en	 la	 medida	 y	 por	 el	 tiempo	 estrictamente	
limitados	a	 las	exigencias	de	 la	 situación,	 suspen-
dan	 las	 obligaciones	 contraídas	 en	 virtud	 de	 esta	
Convención,	 siempre	 que	 tales	 disposiciones	 no	
sean	incompatibles	con	las	demás	obligaciones	que	
les	impone	el	derecho	internacional	y	no	entrañen	
discriminación	alguna	fundada	en	motivos	de	raza,	
color,	sexo,	idioma,	religión	u	origen	social.	

2.	 La	disposición	precedente	no	autoriza	la	suspen-
sión	de	los	derechos	determinados	en	los	siguien-

tes	artículos:	3	(Derecho	al	Reconocimiento	de	la	
Personalidad	Jurídica);	4	(Derecho	a	la	Vida);	5	
(Derecho	a	la	Integridad	Personal);	6	(Prohibición	
de	la	Esclavitud	y	Servidumbre);	9	(Principio	de	
Legalidad	y	de	Retroactividad);	12	(Libertad	de	
Conciencia	 y	 de	 Religión);	 17	 (Protección	 a	 la	
Familia);	18	(Derecho	al	Nombre);	19	(Derechos	
del	Niño);	20	(Derecho	a	la	Nacionalidad),	y	23	
(Derechos	Políticos),	ni	de	las	garantías	judiciales	
indispensables	para	 la	protección	de	 tales	dere-
chos.	

3.	 Todo	 Estado	 parte	 que	 haga	 uso	 del	 derecho	 de	
suspensión	deberá	 informar	 inmediatamente	 a	 los	
demás	Estados	partes	en	la	presente	Convención,	por	
conducto	del	Secretario	General	de	la	Organización	
de	los	Estados	Americanos,	de	las	disposiciones	cuya	
aplicación	haya	suspendido,	de	los	motivos	que	hayan	
suscitado	la	suspensión	y	de	la	fecha	en	que	haya	dado	
por	terminada	tal	suspensión.	

Artículo 28.
Cláusula	Federal.	
1.	 Cuando	se	trate	de	un	Estado	parte	constituido	como	

Estado	Federal,	el	gobierno	nacional	de	dicho	Estado	
parte	cumplirá	todas	las	disposiciones	de	la	presente	
Convención	relacionadas	con	las	materias	sobre	las	
que	ejerce	jurisdicción	legislativa	y	judicial.	

2.	 Con	respecto	a	las	disposiciones	relativas	a	las	materias	
que	corresponden	a	la	jurisdicción	de	las	entidades	
componentes	de	la	federación,	el	gobierno	nacional	
debe	 tomar	de	 inmediato	 las	medidas	pertinentes,	
conforme	a	su	constitución	y	sus	leyes,	a	fin	de	que	
las	 autoridades	 competentes	 de	 dichas	 entidades	
puedan	 adoptar	 las	 disposiciones	del	 caso	para	 el	
cumplimiento	de	esta	Convención.	

3.	 Cuando	dos	o	más	Estados	partes	acuerden	integrar	
entre	sí	una	federación	u	otra	clase	de	asociación,	
cuidarán	de	que	 el	pacto	 comunitario	 correspon-
diente	 contenga	 las	 disposiciones	 necesarias	 para	
que	 continúen	 haciéndose	 efectivas	 en	 el	 nuevo	
Estado	 así	 organizado,	 las	 normas	 de	 la	 presente	
Convención.	
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Artículo 29.
Normas	de	Interpretación.	
Ninguna	disposición	de	la	presente	Convención	puede	
ser	interpretada	en	el	sentido	de:	
a.	 permitir	a	alguno	de	los	Estados	partes,	grupo	o	per-

sona,	suprimir	el	goce	y	ejercicio	de	los	derechos	y	
libertades	reconocidos	en	la	Convención	o	limitarlos	
en	mayor	medida	que	la	prevista	en	ella;

b.	 limitar	el	goce	y	ejercicio	de	cualquier	derecho	o	li-
bertad	que	pueda	estar	reconocido	de	acuerdo	con	las	
leyes	de	cualquiera	de	los	Estados	partes	o	de	acuerdo	
con	otra	convención	en	que	sea	parte	uno	de	dichos	
Estados;

c.	 excluir	otros	derechos	y	garantías	que	son	inherentes	al	
ser	humano	o	que	se	derivan	de	la	forma	democrática	
representativa	de	gobierno,	y

d.	 excluir	 o	 limitar	 el	 efecto	que	puedan	producir	 la	
Declaración	Americana	de	Derechos	y	Deberes	del	
Hombre	y	otros	actos	 internacionales	de	 la	misma	
naturaleza.

Artículo 30.
Alcance	de	las	Restricciones.	
Las	restricciones	permitidas,	de	acuerdo	con	esta	Conven-
ción,	al	goce	y	ejercicio	de	los	derechos	y	libertades	recono-
cidas	en	la	misma,	no	pueden	ser	aplicadas	sino	conforme	
a	leyes	que	se	dictaren	por	razones	de	interés	general	y	con	
el	propósito	para	el	cual	han	sido	establecidas.	

Artículo 31.
Reconocimiento	de	Otros	Derechos.	
Podrán	ser	 incluidos	en	el	 régimen	de	protección	de	
esta	Convención	otros	derechos	y	libertades	que	sean	
reconocidos	de	acuerdo	con	los	procedimientos	esta-
blecidos	en	los	artículos	76	y	77.	

Capítulo V 
Deberes de las personas 

Artículo 32.
Correlación	entre	Deberes	y	Derechos.	
1.	 Toda	persona	 tiene	deberes	para	 con	 la	 familia,	 la	

comunidad	y	la	humanidad.	
2.	 Los	derechos	de	cada	persona	están	limitados	por	los	

derechos	de	los	demás,	por	la	seguridad	de	todos	y	por	
las	justas	exigencias	del	bien	común,	en	una	sociedad	
democrática.

Parte II Medios de protección 
Capítulo VI 
De los órganos competentes 

Artículo 33. 
Son	competentes	para	conocer	de	los	asuntos	relaciona-
dos	con	el	cumplimiento	de	los	compromisos	contraídos	
por	los	Estados	partes	en	esta	Convención:	
a.	 la	Comisión	Interamericana	de	Derechos	Humanos,	

llamada	en	adelante	la	Comisión,	y
b.	 la	 Corte	 Interamericana	 de	 Derechos	 Humanos,	

llamada	en	adelante	la	Corte.

Capítulo VII 
La Comisión Interamericana
de Derechos Humanos
Sección 1. Organización 

Artículo 34. 
La	Comisión	Interamericana	de	Derechos	Humanos	se	
compondrá	de	siete	miembros,	que	deberán	ser	perso-
nas	de	alta	autoridad	moral	y	reconocida	versación	en	
materia	de	derechos	humanos.	

Artículo 35. 
La	Comisión	representa	a	todos	los	miembros	que	inte-
gran	la	Organización	de	los	Estados	americanos.	

Artículo 36. 
1.	 Los	miembros	de	la	Comisión	serán	elegidos	a	título	

personal	por	la	Asamblea	General	de	la	Organización	
de	una	lista	de	candidatos	propuestos	por	los	gobier-
nos	de	los	Estados	miembros.	

2.	 Cada	uno	de	dichos	gobiernos	puede	proponer	hasta	
tres	candidatos,	nacionales	del	Estado	que	los	proponga	
o	de	cualquier	otro	Estado	miembro	de	la	Organización	
de	los	Estados	Americanos.	Cuando	se	proponga	una	
terna,	por	lo	menos	uno	de	los	candidatos	deberá	ser	
nacional	de	un	Estado	distinto	del	proponente.	

Artículo 37. 
1.	 Los	miembros	de	 la	Comisión	 serán	 elegidos	por	

cuatro	años	y	sólo	podrán	ser	reelegidos	una	vez,	pero	
el	mandato	de	tres	de	los	miembros	designados	en	la	
primera	elección	expirará	al	cabo	de	dos	años.	Inme-
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diatamente	después	de	dicha	elección	se	determinarán	
por	sorteo	en	la	Asamblea	General	los	nombres	de	
estos	tres	miembros.	

2.	 No	puede	formar	parte	de	la	Comisión	más	de	un	
nacional	de	un	mismo	Estado.	

Artículo 38. 
Las	vacantes	que	ocurrieren	en	la	Comisión,	que	no	se	
deban	a	expiración	normal	del	mandato,	se	llenarán	por	
el	Consejo	Permanente	de	la	Organización	de	acuerdo	
con	lo	que	disponga	el	Estatuto	de	la	Comisión.	

Artículo 39. 
La	Comisión	preparará	 su	Estatuto,	 lo	 someterá	a	 la	
aprobación	de	la	Asamblea	General,	y	dictará	su	propio	
Reglamento.	

Artículo 40. 
Los	servicios	de	Secretaría	de	la	Comisión	deben	ser	
desempeñados	por	la	unidad	funcional	especializada	
que	forma	parte	de	la	Secretaría	General	de	la	Orga-
nización	y	debe	disponer	de	 los	 recursos	necesarios	
para	cumplir	las	tareas	que	le	sean	encomendadas	por	
la	Comisión.	

Sección 2. Funciones 

Artículo 41. 
La	Comisión	tiene	la	función	principal	de	promover	la	
observancia	y	la	defensa	de	los	derechos	humanos,	y	en	
el	ejercicio	de	su	mandato	tiene	las	siguientes	funciones	
y	atribuciones:	

a.	 estimular	la	conciencia	de	los	derechos	humanos	en	
los	pueblos	de	América;

b.	 formular	 recomendaciones,	 cuando	 lo	 estime	con-
veniente,	a	 los	gobiernos	de	 los	Estados	miembros	
para	que	adopten	medidas	progresivas	en	 favor	de	
los	derechos	humanos	dentro	del	marco	de	sus	leyes	
internas	y	sus	preceptos	constitucionales,	al	igual	que	
disposiciones	 apropiadas	 para	 fomentar	 el	 debido	
respeto	a	esos	derechos;

c.	 preparar	los	estudios	e	informes	que	considere	con-
venientes	para	el	desempeño	de	sus	funciones;

d.	 solicitar	de	 los	gobiernos	de	los	Estados	miembros	

que	le	proporcionen	informes	sobre	las	medidas	que	
adopten	en	materia	de	derechos	humanos;

e.	 atender	las	consultas	que,	por	medio	de	la	Secretaría	
General	de	la	Organización	de	los	Estados	America-
nos,	le	formulen	los	Estados	miembros	en	cuestiones	
relacionadas	con	los	derechos	humanos	y,	dentro	de	
sus	posibilidades,	 les	prestará	el	asesoramiento	que	
éstos	le	soliciten;

f.	 actuar	respecto	de	las	peticiones	y	otras	comunica-
ciones	en	ejercicio	de	su	autoridad	de	conformidad	
con	 lo	dispuesto	 en	 los	 artículos	44	 al	 51	de	 esta	
Convención,	y

g.	 rendir	un	informe	anual	a	la	Asamblea	General	de	la	
Organización	de	los	Estados	Americanos.

Artículo 42. 
Los	Estados	partes	deben	remitir	a	la	Comisión	copia	de	
los	informes	y	estudios	que	en	sus	respectivos	campos	
someten	anualmente	a	 las	Comisiones	Ejecutivas	del	
Consejo	Interamericano	Económico	y	Social	y	del	Con-
sejo	Interamericano	para	la	Educación,	la	Ciencia	y	la	
Cultura,	a	fin	de	que	aquella	vele	porque	se	promuevan	
los	derechos	derivados	de	las	normas	económicas,	socia-
les	y	sobre	educación,	ciencia	y	cultura,	contenidas	en	
la	Carta	de	la	Organización	de	los	Estados	Americanos,	
reformada	por	el	Protocolo	de	Buenos	Aires.	

Artículo 43. 
Los	 Estados	 partes	 se	 obligan	 a	 proporcionar	 a	 la	
Comisión	las	informaciones	que	ésta	les	solicite	sobre	
la	manera	en	que	su	derecho	interno	asegura	la	apli-
cación	 efectiva	 de	 cualesquiera	 disposiciones	 de	 esta	
Convención.
	
Sección 3. Competencia

Artículo 44. 
Cualquier	persona	o	grupo	de	personas,	o	entidad	no	
gubernamental	 legalmente	 reconocida	 en	uno	o	más	
Estados	miembros	de	la	Organización,	puede	presentar	a	
la	Comisión	peticiones	que	contengan	denuncias	o	quejas	
de	violación	de	esta	Convención	por	un	Estado	parte.	

Artículo 45. 
1.	 Todo	Estado	parte	puede,	en	el	momento	del	depó-

sito	de	su	instrumento	de	ratificación	o	adhesión	de	
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esta	Convención,	o	en	cualquier	momento	posterior,	
declarar	que	reconoce	la	competencia	de	la	Comisión	
para	recibir	y	examinar	las	comunicaciones	en	que	
un	Estado	parte	 alegue	que	otro	Estado	parte	ha	
incurrido	 en	violaciones	de	 los	derechos	humanos	
establecidos	en	esta	Convención.	

2.	 Las	 comunicaciones	hechas	 en	virtud	del	presente	
artículo	 sólo	 se	pueden	 admitir	 y	 examinar	 si	 son	
presentadas	por	un	Estado	parte	que	haya	hecho	una	
declaración	por	 la	 cual	 reconozca	 la	 referida	 com-
petencia	de	la	Comisión.	La	Comisión	no	admitirá	
ninguna	comunicación	contra	un	Estado	parte	que	
no	haya	hecho	tal	declaración.	

3.	 Las	declaraciones	sobre	reconocimiento	de	compe-
tencia	pueden	hacerse	para	que	ésta	rija	por	tiempo	
indefinido,	por	un	período	determinado	o	para	casos	
específicos.	

4.	 Las	declaraciones	se	depositarán	en	la	Secretaría	Ge-
neral	de	la	Organización	de	los	Estados	Americanos,	
la	que	transmitirá	copia	de	las	mismas	a	los	Estados	
miembros	de	dicha	Organización.	

Artículo 46. 
1.	Para	que	una	petición	o	comunicación	presentada	
conforme	a	los	artículos	44	o	45	sea	admitida	por	la	
Comisión,	se	requerirá:	

a.	 que	se	hayan	interpuesto	y	agotado	los	recursos	
de	 jurisdicción	interna,	conforme	a	 los	princi-
pios	 del	 Derecho	 Internacional	 generalmente	
reconocidos;

b.	 que	sea	presentada	dentro	del	plazo	de	seis	meses,	
a	partir	 de	 la	 fecha	 en	que	 el	 presunto	 lesionado	
en	sus	derechos	haya	sido	notificado	de	la	decisión	
definitiva;

c.	 que	 la	materia	de	 la	petición	o	comunicación	no	
esté	 pendiente	 de	 otro	 procedimiento	 de	 arreglo	
internacional,	y

d.	 que	en	el	caso	del	artículo	44	la	petición	contenga	el	
nombre,	la	nacionalidad,	la	profesión,	el	domicilio	y	
la	firma	de	la	persona	o	personas	o	del	representante	
legal	de	la	entidad	que	somete	la	petición.

2.	Las	disposiciones	de	los	incisos	1.a.	y	1.b.	del	presente	
artículo	no	se	aplicarán	cuando:	

a.	 no	 exista	 en	 la	 legislación	 interna	del	Estado	de	
que	se	trata	el	debido	proceso	legal	para	la	protec-
ción	del	derecho	o	derechos	que	se	alega	han	sido	
violados;

b. no	se	haya	permitido	al	presunto	 lesionado	en	sus	
derechos	el	 acceso	a	 los	 recursos	de	 la	 jurisdicción	
interna,	o	haya	sido	impedido	de	agotarlos,	y

c.	 haya	 retardo	 injustificado	 en	 la	decisión	 sobre	 los	
mencionados	recursos.

Artículo 47. 
La	 Comisión	 declarará	 inadmisible	 toda	 petición	 o	
comunicación	presentada	de	acuerdo	con	los	artículos	
44	o	45	cuando:	

a.	 falte	alguno	de	los	requisitos	indicados	en	el	artículo	
46;

b.	 no	exponga	hechos	que	caractericen	una	violación	
de	los	derechos	garantizados	por	esta	Convención;

c.	 resulte	de	la	exposición	del	propio	peticionario	o	
del	Estado	manifiestamente	infundada	la	petición	
o	comunicación	o	sea	evidente	su	total	improce-
dencia,	y

d.	 sea	sustancialmente	la	reproducción	de	petición	o	
comunicación	anterior	ya	examinada	por	la	Comi-
sión	u	otro	organismo	internacional.

Sección 4. Procedimiento 

Artículo 48. 
1.	 La	Comisión,	al	recibir	una	petición	o	comunicación	

en	la	que	se	alegue	la	violación	de	cualquiera	de	los	
derechos	que	consagra	esta	Convención,	procederá	
en	los	siguientes	términos:	

a.	 si	reconoce	la	admisibilidad	de	la	petición	o	comu-
nicación	solicitará	 informaciones	al	Gobierno	del	
Estado	al	cual	pertenezca	la	autoridad	señalada	como	
responsable	de	la	violación	alegada,	transcribiendo	
las	partes	pertinentes	de	la	petición	o	comunicación.	
Dichas	 informaciones	 deben	 ser	 enviadas	 dentro	
de	un	plazo	 razonable,	fijado	por	 la	Comisión	 al	
considerar	las	circunstancias	de	cada	caso;



Instituto Nacional de las Mujeres

�2

b.	 recibidas	las	informaciones	o	transcurrido	el	plazo	
fijado	sin	que	sean	recibidas,	verificará	si	existen	o	
subsisten	los	motivos	de	la	petición	o	comunica-
ción.	De	no	existir	o	subsistir,	mandará	archivar	
el	expediente;

c.	 podrá	 también	 declarar	 la	 inadmisibilidad	 o	 la	
improcedencia	 de	 la	 petición	 o	 comunicación,	
sobre	la	base	de	una	información	o	prueba	sobre-
vinientes;

d.	 si	el	expediente	no	se	ha	archivado	y	con	el	fin	de	
comprobar	los	hechos,	la	Comisión	realizará,	con	
conocimiento	de	las	partes,	un	examen	del	asunto	
planteado	en	la	petición	o	comunicación.	Si	fuere	
necesario	y	conveniente,	la	Comisión	realizará	una	
investigación	para	cuyo	eficaz	cumplimiento	soli-
citará,	y	los	Estados	interesados	le	proporcionarán,	
todas	las	facilidades	necesarias;

e.	 podrá	pedir	a	los	Estados	interesados	cualquier	in-
formación	pertinente	y	recibirá,	si	así	se	le	solicita,	
las	exposiciones	verbales	o	escritas	que	presenten	los	
interesados;

f.	 se	pondrá	a	disposición	de	las	partes	interesadas,	a	fin	
de	llegar	a	una	solución	amistosa	del	asunto	fundada	
en	el	respeto	a	los	derechos	humanos	reconocidos	en	
esta	Convención.

2.	 Sin	 embargo,	 en	 casos	 graves	 y	 urgentes,	 puede	
realizarse	una	investigación	previo	consentimiento	
del	Estado	en	cuyo	territorio	se	alegue	haberse	co-
metido	la	violación,	tan	sólo	con	la	presentación	de	
una	petición	o	comunicación	que	reúna	todos	los	
requisitos	formales	de	admisibilidad.	

Artículo 49. 
Si	se	ha	llegado	a	una	solución	amistosa	con	arreglo	a	
las	disposiciones	del	inciso	1.f.	del	artículo	48	la	Co-
misión	redactará	un	 informe	que	 será	 transmitido	al	
peticionario	y	a	los	Estados	partes	en	esta	Convención	y	
comunicado	después,	para	su	publicación,	al	Secretario	
General	de	la	Organización	de	los	Estados	Americanos.	
Este	 informe	 contendrá	 una	breve	 exposición	 de	 los	
hechos	y	de	 la	 solución	 lograda.	Si	 cualquiera	de	 las	
partes	en	el	caso	lo	solicitan,	se	les	suministrará	la	más	
amplia	información	posible.	

Artículo 50. 
1.	 De	no	llegarse	a	una	solución,	y	dentro	del	plazo	

que	fije	el	Estatuto	de	la	Comisión,	ésta	redactará	
un	 informe	 en	 el	 que	 expondrá	 los	 hechos	 y	 sus	
conclusiones.	Si	el	informe	no	representa,	en	todo	
o	 en	parte,	 la	opinión	unánime	de	 los	miembros	
de	la	Comisión,	cualquiera	de	ellos	podrá	agregar	
a	dicho	informe	su	opinión	por	separado.	También	
se	agregarán	al	informe	las	exposiciones	verbales	o	
escritas	que	hayan	hecho	los	interesados	en	virtud	
del	inciso	1.e.	del	artículo	48.	

2.	 El	informe	será	transmitido	a	los	Estados	interesados,	
quienes	no	estarán	facultados	para	publicarlo.	

3.	 Al	transmitir	el	informe,	la	Comisión	puede	formu-
lar	las	proposiciones	y	recomendaciones	que	juzgue	
adecuadas.	

Artículo 51. 
1.	 Si	en	el	plazo	de	tres	meses,	a	partir	de	la	remisión	a	

los	Estados	interesados	del	informe	de	la	Comisión,	
el	 asunto	no	ha	 sido	 solucionado	o	 sometido	 a	 la	
decisión	de	la	Corte	por	la	Comisión	o	por	el	Estado	
interesado,	aceptando	su	competencia,	la	Comisión	
podrá	emitir,	por	mayoría	absoluta	de	votos	de	sus	
miembros,	su	opinión	y	conclusiones	sobre	la	cuestión	
sometida	a	su	consideración.	

2.	 La	Comisión	hará	las	recomendaciones	pertinentes	y	
fijará	un	plazo	dentro	del	cual	el	Estado	debe	tomar	las	
medidas	que	le	competan	para	remediar	la	situación	
examinada.	

3.	 Transcurrido	el	período	fijado,	la	Comisión	decidirá,	
por	la	mayoría	absoluta	de	votos	de	sus	miembros,	
si	el	Estado	ha	tomado	o	no	medidas	adecuadas	y	si	
publica	o	no	su	informe.	

Capítulo VIII 
La corte interamericana de derechos humanos 

Sección 1. Organización 

Artículo 52. 
1.	 La	Corte	se	compondrá	de	siete	jueces,	nacionales	de	

los	Estados	miembros	de	la	Organización,	elegidos	a	
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título	personal	entre	juristas	de	la	más	alta	autoridad	
moral,	de	reconocida	competencia	en	materia	de	dere-
chos	humanos,	que	reúnan	las	condiciones	requeridas	
para	el	ejercicio	de	las	más	elevadas	funciones	judiciales	
conforme	a	la	ley	del	país	del	cual	sean	nacionales	o	
del	Estado	que	los	proponga	como	candidatos.	

2.	No	debe	haber	dos	jueces	de	la	misma	nacionalidad.	

Artículo 53. 
1.	 Los	 jueces	de	 la	Corte	 serán	 elegidos,	 en	votación	

secreta	y	por	mayoría	absoluta	de	votos	de	los	Estados	
partes	en	la	Convención,	en	la	Asamblea	General	de	la	
Organización,	de	una	lista	de	candidatos	propuestos	
por	esos	mismos	Estados.	

2.	 Cada	uno	de	los	Estados	partes	puede	proponer	hasta	
tres	candidatos,	nacionales	del	Estado	que	los	propone	
o	de	cualquier	otro	Estado	miembro	de	la	Organiza-
ción	de	los	Estados	Americanos.	Cuando	se	proponga	
una	terna,	por	lo	menos	uno	de	los	candidatos	deberá	
ser	nacional	de	un	Estado	distinto	del	proponente.	

Artículo 54. 
1.	 Los	jueces	de	la	Corte	serán	elegidos	para	un	período	

de	seis	años	y	sólo	podrán	ser	reelegidos	una	vez.	El	
mandato	de	tres	de	los	jueces	designados	en	la	primera	
elección,	expirará	al	cabo	de	tres	años.	Inmediatamen-
te	después	de	dicha	 elección,	 se	determinarán	por	
sorteo	en	la	Asamblea	General	los	nombres	de	estos	
tres	jueces.	

2.	 El	juez	elegido	para	reemplazar	a	otro	cuyo	mandato	
no	ha	expirado,	completará	el	período	de	éste.	

3.	 Los	jueces	permanecerán	en	funciones	hasta	el	térmi-
no	de	su	mandato.	Sin	embargo,	seguirán	conociendo	
de	los	casos	a	que	ya	se	hubieran	abocado	y	que	se	
encuentren	en	estado	de	sentencia,	a	cuyos	efectos	no	
serán	sustituidos	por	los	nuevos	jueces	elegidos.	

Artículo 55. 
1.	 El	 juez	que	 sea	nacional	de	 alguno	de	 los	Estados	

partes	en	el	caso	sometido	a	la	Corte,	conservará	su	
derecho	a	conocer	del	mismo.	

2.	 Si	uno	de	los	jueces	llamados	a	conocer	del	caso	fuere	
de	la	nacionalidad	de	uno	de	los	Estados	partes,	otro	
Estado	parte	en	el	caso	podrá	designar	a	una	persona	
de	su	elección	para	que	integre	la	Corte	en	calidad	
de	juez	ad hoc. 

3.	 Si	entre	los	jueces	llamados	a	conocer	del	caso	nin-
guno	fuere	de	la	nacionalidad	de	los	Estados	partes,	
cada	uno	de	éstos	podrá	designar	un	juez	ad hoc. 

4.	 El	juez	ad	hoc	debe	reunir	las	calidades	señaladas	en	
el	artículo	52.	

5.	 Si	varios	Estados	partes	en	la	Convención	tuvieren	
un	mismo	interés	en	el	caso,	se	considerarán	como	
una	sola	parte	para	los	fines	de	las	disposiciones	pre-
cedentes.	En	caso	de	duda,	la	Corte	decidirá.	

Artículo 56. 
El	quórum	para	 las	deliberaciones	de	 la	Corte	 es	de	
cinco	jueces.	

Artículo 57. 
La	Comisión	comparecerá	en	 todos	 los	casos	ante	 la	
Corte.

Artículo 58. 
1.	 La	Corte	tendrá	su	sede	en	el	lugar	que	determinen,	en	

la	Asamblea	General	de	la	Organización,	los	Estados	
partes	en	la	Convención,	pero	podrá	celebrar	reuniones	
en	el	territorio	de	cualquier	Estado	miembro	de	la	Or-
ganización	de	los	Estados	Americanos	en	que	lo	consi-
dere	conveniente	por	mayoría	de	sus	miembros	y	previa	
aquiescencia	del	Estado	respectivo.	Los	Estados	partes	
en	la	Convención	pueden,	en	la	Asamblea	General	por	
dos	tercios	de	sus	votos,	cambiar	la	sede	de	la	Corte.	

2.	 La	Corte	designará	a	su	Secretario.	

3.	 El	Secretario	residirá	en	la	sede	de	la	Corte	y	deberá	
asistir	 a	 las	 reuniones	 que	 ella	 celebre	 fuera	de	 la	
misma.	

Artículo 59. 
La	 Secretaría	 de	 la	 Corte	 será	 establecida	 por	 ésta	
y	 funcionará	 bajo	 la	 dirección	 del	 Secretario	 de	 la	
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Corte,	de	acuerdo	con	las	normas	administrativas	de	
la	Secretaría	General	de	 la	Organización	en	todo	lo	
que	no	sea	incompatible	con	la	independencia	de	la	
Corte.	Sus	funcionarios	serán	nombrados	por	el	Se-
cretario	General	de	la	Organización,	en	consulta	con	
el	Secretario	de	la	Corte.

Artículo 60. 
La	 Corte	 preparará	 su	 Estatuto	 y	 lo	 someterá	 a	 la	
aprobación	de	la	Asamblea	General,	y	dictará	su	Re-
glamento.	

Sección 2. Competencia y Funciones 

Artículo 61. 
1.	 Sólo	los	Estados	partes	y	la	Comisión	tienen	derecho	

a	someter	un	caso	a	la	decisión	de	la	Corte.	
2.	 Para	que	la	Corte	pueda	conocer	de	cualquier	caso,	

es	necesario	que	 sean	agotados	 los	procedimientos	
previstos	en	los	artículos	48	a	50.	

Artículo 62. 
1.	 Todo	Estado	parte	puede,	en	el	momento	del	depó-

sito	de	su	instrumento	de	ratificación	o	adhesión	de	
esta	Convención,	o	en	cualquier	momento	posterior,	
declarar	 que	 reconoce	 como	obligatoria	 de	pleno	
derecho	y	 sin	convención	especial,	 la	 competencia	
de	la	Corte	sobre	todos	los	casos	relativos	a	la	inter-
pretación	o	aplicación	de	esta	Convención.1	

2.	 La	declaración	puede	ser	hecha	incondicionalmen-
te,	o	bajo	condición	de	reciprocidad,	por	un	plazo	
determinado	 o	 para	 casos	 específicos.	 Deberá	 ser	
presentada	al	Secretario	General	de	la	Organización,	
quien	transmitirá	copias	de	la	misma	a	los	otros	Es-
tados	miembros	de	la	Organización	y	al	Secretario	
de	la	Corte.	

3.	 La	Corte	tiene	competencia	para	conocer	de	cual-
quier	caso	relativo	a	la	interpretación	y	aplicación	
de	las	disposiciones	de	esta	Convención	que	le	sea	
sometido,	siempre	que	los	Estados	partes	en	el	caso	
hayan	reconocido	o	reconozcan	dicha	competencia,	
ora	por	declaración	especial,	como	se	indica	en	los	
incisos	anteriores,	ora	por	convención	especial.	

Artículo 63. 
1.	 Cuando	decida	que	hubo	violación	de	un	derecho	

o	libertad	protegidos	en	esta	Convención,	la	Corte	
dispondrá	que	 se	garantice	al	 lesionado	en	el	goce	
de	 su	derecho	o	 libertad	 conculcados.	Dispondrá	
asimismo,	 si	 ello	 fuera	procedente,	que	 se	 reparen	
las	consecuencias	de	 la	medida	o	 situación	que	ha	
configurado	la	vulneración	de	esos	derechos	y	el	pago	
de	una	justa	indemnización	a	la	parte	lesionada.	

2.	 En	casos	de	extrema	gravedad	y	urgencia,	y	cuando	
se	haga	necesario	evitar	daños	irreparables	a	las	per-
sonas,	la	Corte,	en	los	asuntos	que	esté	conociendo,	
podrá	tomar	las	medidas	provisionales	que	considere	
pertinentes.	Si	se	tratare	de	asuntos	que	aún	no	estén	
sometidos	a	su	conocimiento,	podrá	actuar	a	solicitud	
de	la	Comisión.	

Artículo 64. 
1.	Los	Estados	miembros	de	 la	Organización	podrán	

consultar	a	 la	Corte	acerca	de	 la	 interpretación	de	
esta	Convención	o	de	otros	tratados	concernientes	
a	 la	 protección	 de	 los	 derechos	 humanos	 en	 los	
Estados	americanos.	Asimismo,	podrán	consultarla,	
en	los	que	les	compete,	los	órganos	enumerados	en	
el	capítulo	X	de	la	Carta	de	la	Organización	de	los	
Estados	Americanos,	reformada	por	el	Protocolo	de	
Buenos	Aires.	

2.	 La	Corte,	a	solicitud	de	un	Estado	miembro	de	la	
Organización,	 podrá	darle	 opiniones	 acerca	de	 la	
compatibilidad	entre	cualquiera	de	sus	leyes	internas	
y	los	mencionados	instrumentos	internacionales.	

Artículo 65. 
La	Corte	someterá	a	la	consideración	de	la	Asamblea	
General	de	la	Organización	en	cada	período	ordinario	
de	sesiones	un	informe	sobre	su	labor	en	el	año	anterior.	
De	manera	especial	y	con	las	recomendaciones	pertinen-
tes,	señalará	los	casos	en	que	un	Estado	no	haya	dado	
cumplimiento	a	sus	fallos.	

Sección 3. Procedimiento 

Artículo 66. 
1.	 El	fallo	de	la	Corte	será	motivado.	
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2.	 Si	el	fallo	no	expresare	en	todo	o	en	parte	la	opinión	
unánime	de	 los	 jueces,	 cualquiera	de	 éstos	 tendrá	
derecho	a	que	se	agregue	al	fallo	su	opinión	disidente	
o	individual.	

Artículo 67. 
El	fallo	de	la	Corte	será	definitivo	e	inapelable.	En	caso	de	
desacuerdo	sobre	el	sentido	o	alcance	del	fallo,	la	Corte	lo	
interpretará	a	solicitud	de	cualquiera	de	las	partes,	siem-
pre	que	dicha	solicitud	se	presente	dentro	de	los	noventa	
días	a	partir	de	la	fecha	de	la	notificación	del	fallo.	

Artículo 68. 
1.	 Los	Estados	partes	en	la	Convención	se	comprometen	

a	cumplir	la	decisión	de	la	Corte	en	todo	caso	en	que	
sean	partes.	

2.	 La	parte	del	fallo	que	disponga	indemnización	com-
pensatoria	se	podrá	ejecutar	en	el	respectivo	país	por	
el	procedimiento	interno	vigente	para	la	ejecución	
de	sentencias	contra	el	Estado.	

Artículo 69. 
El	fallo	de	la	Corte	será	notificado	a	las	partes	en	el	caso	
y	transmitido	a	los	Estados	partes	en	la	Convención.

 
Capítulo iIX
Disposiciones comunes 

Artículo 70. 
1.	 Los	jueces	de	la	Corte	y	los	miembros	de	la	Comisión	

gozan,	desde	el	momento	de	su	elección	y	mientras	
dure	su	mandato,	de	las	inmunidades	reconocidas	a	
los	agentes	diplomáticos	por	el	derecho	internacional.	
Durante	el	ejercicio	de	sus	cargos	gozan,	además,	de	
los	privilegios	diplomáticos	necesarios	para	el	desem-
peño	de	sus	funciones.	

2.	 No	podrá	exigirse	responsabilidad	en	ningún	tiempo	
a	los	jueces	de	la	Corte	ni	a	los	miembros	de	la	Co-
misión	por	votos	y	opiniones	emitidos	en	el	ejercicio	
de	sus	funciones.	

Artículo 71. 
Son	 incompatibles	 los	 cargos	 de	 juez	 de	 la	 Corte	 o	

miembros	de	 la	Comisión	 con	otras	 actividades	que	
pudieren	 afectar	 su	 independencia	 o	 imparcialidad	
conforme	 a	 lo	 que	 se	 determine	 en	 los	 respectivos	
Estatutos.	

Artículo 72. 
Los	jueces	de	la	Corte	y	los	miembros	de	la	Comisión	
percibirán	emolumentos	y	gastos	de	viaje	en	la	forma	
y	condiciones	que	determinen	sus	Estatutos,	teniendo	
en	cuenta	la	importancia	e	independencia	de	sus	fun-
ciones.	Tales	emolumentos	y	gastos	de	viaje	será	fijados	
en	el	programa-presupuesto	de	la	Organización	de	los	
Estados	Americanos,	el	que	debe	incluir,	además,	los	
gastos	de	la	Corte	y	de	su	Secretaría.	A	estos	efectos,	
la	Corte	elaborará	su	propio	proyecto	de	presupuesto	
y	lo	someterá	a	la	aprobación	de	la	Asamblea	General,	
por	conducto	de	la	Secretaría	General.	Esta	última	no	
podrá	introducirle	modificaciones.	

Artículo 73. 
Solamente	a	solicitud	de	la	Comisión	o	de	la	Corte,	
según	el	caso,	corresponde	a	la	Asamblea	General	de	
la	Organización	resolver	sobre	las	sanciones	aplicables	
a	los	miembros	de	la	Comisión	o	jueces	de	la	Corte	
que	hubiesen	incurrido	en	las	causales	previstas	en	los	
respectivos	 Estatutos.	 Para	 dictar	 una	 resolución	 se	
requerirá	una	mayoría	de	los	dos	tercios	de	los	votos	
de	los	Estados	miembros	de	la	Organización	en	el	caso	
de	los	miembros	de	la	Comisión	y,	además,	de	los	dos	
tercios	de	los	votos	de	los	Estados	partes	en	la	Con-
vención,	si	se	tratare	de	jueces	de	la	Corte.	

Parte III
Disposiciones Generales y Transitorias 
Capítulo X 
Firma, Ratificación, Reserva, Enmienda, 
Protocolo y Denuncia 

Artículo 74. 
1.	 Esta	Convención	queda	abierta	a	la	firma	y	a	la	ra-

tificación	o	adhesión	de	todo	Estado	miembro	de	la	
Organización	de	los	Estados	Americanos.	

2.	 La	ratificación	de	esta	Convención	o	la	adhesión	a	
la	misma	 se	 efectuará	mediante	 el	depósito	de	un	
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instrumento	 de	 ratificación	 o	 de	 adhesión	 en	 la	
Secretaría	General	de	 la	Organización	de	 los	Esta-
dos	 Americanos.	Tan	 pronto	 como	 once	 Estados	
hayan	depositado	 sus	 respectivos	 instrumentos	de	
ratificación	o	de	adhesión,	la	Convención	entrará	en	
vigor.	Respecto	a	todo	otro	Estado	que	la	ratifique	o	
adhiera	a	ella	ulteriormente,	la	Convención	entrará	
en	vigor	en	la	fecha	del	depósito	de	su	instrumento	
de	ratificación	o	de	adhesión.	

3.	 El	Secretario	General	informará	a	todos	los	Estados	
miembros	de	la	Organización	de	la	entrada	en	vigor	
de	la	Convención.	

Artículo 75. 
Esta	 Convención	 sólo	 puede	 ser	 objeto	 de	 reservas	
conforme	 a	 las	 disposiciones	 de	 la	 Convención	 de	
Viena	sobre	Derecho	de	los	Tratados,	suscrita	el	23	de	
mayo	de	1969.	

Artículo 76. 
1.	 Cualquier	Estado	parte	directamente	y	la	Comisión	

o	 la	 Corte	 por	 conducto	 del	 Secretario	 General,	
pueden	someter	a	la	Asamblea	General,	para	lo	que	
estime	conveniente,	una	propuesta	de	enmienda	a	
esta	Convención.	

2.	 Las	 enmiendas	 entrarán	 en	 vigor	para	 los	Estados	
ratificantes	de	las	mismas	en	la	fecha	en	que	se	haya	
depositado	el	respectivo	instrumento	de	ratificación	
que	corresponda	al	número	de	los	dos	tercios	de	los	
Estados	partes	 en	 esta	Convención.	En	 cuanto	 al	
resto	de	los	Estados	partes,	entrarán	en	vigor	en	la	
fecha	en	que	depositen	sus	respectivos	instrumentos	
de	ratificación.

	
Artículo 77. 
1.	 De	acuerdo	con	la	facultad	establecida	en	el	artículo	

31,	cualquier	Estado	parte	y	 la	Comisión	podrán	
someter	 a	 la	 consideración	 de	 los	 Estados	 partes	
reunidos	con	ocasión	de	la	Asamblea	General,	pro-
yectos	de	protocolos	adicionales	a	esta	Convención,	
con	 la	 finalidad	 de	 incluir	 progresivamente	 en	 el	
régimen	de	protección	de	la	misma	otros	derechos	
y	libertades.	

2.	 Cada	 protocolo	 debe	 fijar	 las	 modalidades	 de	 su	
entrada	en	vigor,	y	se	aplicará	sólo	entre	los	Estados	
partes	en	el	mismo.	

Artículo 78. 
1.	 Los	Estados	partes	podrán	denunciar	esta	Convención	

después	de	la	expiración	de	un	plazo	de	cinco	años	
a	partir	de	la	fecha	de	entrada	en	vigor	de	la	misma	
y	mediante	un	preaviso	de	un	 año,	notificando	al	
Secretario	General	de	 la	Organización,	quien	debe	
informar	a	las	otras	partes.	

2.	 Dicha	denuncia	no	tendrá	por	efecto	desligar	al	Es-
tado	parte	interesado	de	las	obligaciones	contenidas	
en	esta	Convención	en	lo	que	concierne	a	todo	hecho	
que,	pudiendo	constituir	una	violación	de	esas	obli-
gaciones,	haya	sido	cumplido	por	él	anteriormente	a	
la	fecha	en	la	cual	la	denuncia	produce	efecto.	

Capítulo XI
Disposiciones transitorias 

Sección 1. Comisión Interamericana
de Derechos Humanos 

Artículo 79. 
Al	 entrar	 en	 vigor	 esta	 Convención,	 el	 Secretario	
General	 pedirá	 por	 escrito	 a	 cada	 Estado	 Miembro	
de	la	Organización	que	presente,	dentro	de	un	plazo	
de	noventa	días,	sus	candidatos	para	miembros	de	la	
Comisión	Interamericana	de	Derechos	Humanos.	El	
Secretario	General	preparará	una	lista	por	orden	alfa-
bético	de	los	candidatos	presentados	y	la	comunicará	
a	los	Estados	miembros	de	la	Organización	al	menos	
treinta	días	antes	de	la	próxima	Asamblea	General.	

Artículo 80.	
La	elección	de	miembros	de	la	Comisión	se	hará	de	
entre	 los	candidatos	que	figuren	en	 la	 lista	a	que	se	
refiere	el	artículo	79,	por	votación	secreta	de	la	Asam-
blea	General	y	se	declararán	elegidos	los	candidatos	
que	obtengan	mayor	número	de	votos	y	 la	mayoría	
absoluta	de	los	votos	de	los	representantes	de	los	Es-
tados	miembros.	Si	para	elegir	a	todos	los	miembros	
de	 la	 Comisión	 resultare	 necesario	 efectuar	 varias	
votaciones,	 se	eliminará	 sucesivamente,	en	 la	 forma	
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que	determine	la	Asamblea	General,	a	los	candidatos	
que	reciban	menor	número	de	votos.	

Sección 2. Corte Interamericana 
e Derechos Humanos 

Artículo 81. 
Al	 entrar	 en	 vigor	 esta	 Convención,	 el	 Secretario	
General	pedirá	por	escrito	a	cada	Estado	parte	que	
presente,	 dentro	 de	 un	 plazo	 de	 noventa	 días,	 sus	
candidatos	para	 jueces	de	 la	Corte	 Interamericana	
de	Derechos	Humanos.	El	Secretario	General	prepa-
rará	una	lista	por	orden	alfabético	de	los	candidatos	
presentados	y	la	comunicará	a	los	Estados	partes	por	
lo	menos	treinta	días	antes	de	la	próxima	Asamblea	
General.	

Artículo 82. 
La	elección	de	jueces	de	la	Corte	se	hará	de	entre	los	
candidatos	 que	 figuren	 en	 la	 lista	 a	 que	 se	 refiere	 el	
artículo	81,	por	votación	secreta	de	los	Estados	partes	
en	 la	 Asamblea	 General	 y	 se	 declararán	 elegidos	 los	
candidatos	que	obtengan	mayor	número	de	votos	y	la	
mayoría	absoluta	de	los	votos	de	los	representantes	de	
los	Estados	partes.	Si	para	elegir	a	todos	los	jueces	de	la	
Corte	resultare	necesario	efectuar	varias	votaciones,	se	
eliminarán	sucesivamente,	en	la	forma	que	determinen	
los	Estados	partes,	a	los	candidatos	que	reciban	menor	
número	de	votos.	

Nota:
1.	Ver	Decreto	Promulgatorio	de	la	Convención	Americana	sobre	
Derechos	Humanos	“Pacto	de	San	José	de	Costa	Rica”.	
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(Suscrita	en	el	XXIV	Periodo	Ordinario	de	Sesiones	de	
la	Asamblea	General	de	la	OEA,	Belém	do	Pará,	Brasil,	
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“Convención	de	Belém	do	Pará”

Índice
Preámbulo
Capítulo	I:	Definición	y	ámbito	de	aplicación	
Capítulo	II:	Derechos	protegidos	
Capítulo	III:	Deberes	de	los	Estados	
Capítulo	 IV:	Mecanismos	 interamericanos	de	protec-
ción
Capítulo	V:	Disposiciones	generales	

Preámbulo

Los Estados Partes de la presente Convención,

Reconociendo	que	el	respeto	irrestricto	a	los	derechos	hu-
manos	ha	sido	consagrado	en	la	Declaración	Americana	
de	los	Derechos	y	Deberes	del	Hombre	y	en	la	Declara-
ción	Universal	de	los	Derechos	Humanos,	y	reafirmado	
en	otros	instrumentos	internacionales	y	regionales;

Afirmando	que	la	violencia	contra	la	mujer	constituye	
una	violación	de	los	derechos	humanos	y	las	libertades	
fundamentales	y	limita	total	o	parcialmente	a	la	mujer	
el	reconocimiento,	goce	y	ejercicio	de	tales	derechos	y	
libertades;

Preocupados	porque	la	violencia	contra	la	mujer	es	una	
ofensa	a	la	dignidad	humana	y	una	manifestación	de	
las	relaciones	de	poder	históricamente	desiguales	entre	
mujeres	y	hombres;

Recordando	la	Declaración	sobre	la	Erradicación	de	la	Vio-
lencia	contra	la	Mujer,	adoptada	por	la	Vigesimoquinta	
Asamblea	de	Delegadas	de	la	Comisión	Interamericana	
de	Mujeres,	y	afirmando	que	la	violencia	contra	la	mujer	
trasciende	 todos	 los	 sectores	de	 la	 sociedad	 indepen-
dientemente	de	su	clase,	raza	o	grupo	étnico,	nivel	de	
ingresos,	cultura,	nivel	educacional,	edad	o	religión	y	
afecta	negativamente	sus	propias	bases;

Convencidos	de	que	la	eliminación	de	la	violencia	contra	
la	mujer	es	condición	indispensable	para	su	desarrollo	
individual	y	social	y	su	plena	e	igualitaria	participación	
en	todas	las	esferas	de	vida,	y

Convencidos	 de	que	 la	 adopción	de	una	 convención	
para	prevenir,	 sancionar	y	erradicar	 toda	 forma	de	
violencia	contra	la	mujer,	en	el	ámbito	de	la	Orga-
nización	de	los	Estados	Americanos,	constituye	una	
positiva	contribución	para	proteger	los	derechos	de	
la	mujer	y	eliminar	las	situaciones	de	violencia	que	
puedan	afectarlas,

Han convenido	en	lo	siguiente:

Capítulo	I

Definición y ámbito de aplicación

Artículo	1
Para	los	efectos	de	esta	Convención,	debe	entenderse	
por	violencia	contra	la	mujer	cualquier	acción	o	con-
ducta,	basada	en	su	género,	que	cause	muerte,	daño	o	
sufrimiento	físico,	sexual	o	psicológico	a	la	mujer,	tanto	
en	el	ámbito	público	como	en	el	privado.

Artículo	2
Se	entenderá	que	violencia	contra	la	mujer	incluye	la	
violencia	física,	sexual	y	psicológica:

que	tenga	lugar	dentro	de	la	familia	o	unidad	domés-
tica	o	en	cualquier	otra	relación	interpersonal,	ya	sea	
que	el	agresor	comparta	o	haya	compartido	el	mismo	
domicilio	que	la	mujer,	y	que	comprende,	entre	otros,	
violación,	maltrato	y	abuso	sexual;	

que	 tenga	 lugar	 en	 la	 comunidad	 y	 sea	 perpetrada	
por	cualquier	persona	y	que	comprende,	entre	otros,	
violación,	 abuso	 sexual,	 tortura,	 trata	 de	 personas,	
prostitución	 forzada,	 secuestro	 y	 acoso	 sexual	 en	 el	
lugar	de	trabajo,	así	como	en	instituciones	educativas,	
establecimientos	de	salud	o	cualquier	otro	lugar,	y	que	
sea	perpetrada	o	tolerada	por	el	Estado	o	sus	agentes,	
dondequiera	que	ocurra.	
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Capítulo	II

Derechos protegidos

Artículo	3
Toda	mujer	tiene	derecho	a	una	vida	libre	de	violencia,	
tanto	en	el	ámbito	público	como	en	el	privado.

Artículo	4
Toda	 mujer	 tiene	 derecho	 al	 reconocimiento,	 goce,	
ejercicio	y	protección	de	todos	los	derechos	humanos	
y	 a	 las	 libertades	 consagradas	 por	 los	 instrumentos	
regionales	e	internacionales	sobre	derechos	humanos.	
Estos	derechos	comprenden,	entre	otros:

el	derecho	a	que	se	respete	su	vida;

el	derecho	a	que	se	respete	su	integridad	física,	psíquica	
y	moral;

el	derecho	a	la	libertad	y	a	la	seguridad	personales;

el	derecho	a	no	ser	sometida	a	torturas;

el	derecho	a	que	se	respete	la	dignidad	inherente	a	su	
persona	y	que	se	proteja	a	su	familia;

el	derecho	a	igualdad	de	protección	ante	la	ley	y	de	la	ley;

el	derecho	a	un	recurso	sencillo	y	rápido	ante	los	tri-
bunales	competentes,	que	la	ampare	contra	actos	que	
violen	sus	derechos;

el	derecho	a	libertad	de	asociación;

el	 derecho	 a	 la	 libertad	 de	 profesar	 la	 religión	 y	 las	
creencias	propias	dentro	de	la	ley,	y

el	derecho	a	tener	igualdad	de	acceso	a	las	funciones	
públicas	de	su	país	y	a	participar	en	los	asuntos	públicos,	
incluyendo	la	toma	de	decisiones.	

Artículo	5
Toda	mujer	podrá	ejercer	libre	y	plenamente	sus	dere-
chos	civiles,	políticos,	económicos,	sociales	y	culturales,	
y	contará	con	la	total	protección	de	esos	derechos	consa-

grados	en	los	instrumentos	regionales	e	internacionales	
sobre	derechos	humanos.	Los	Estados	Partes	reconocen	
que	la	violencia	contra	la	mujer	impide	y	anula	el	ejer-
cicio	de	esos	derechos.

Artículo	6
El	derecho	de	toda	mujer	a	una	vida	libre	de	violencia	
incluye,	entre	otros:

el	 derecho	 de	 la	 mujer	 a	 ser	 libre	 de	 toda	 forma	 de	
discriminación,	y

el	derecho	de	la	mujer	a	ser	valorada	y	educada	libre	de	
patrones	estereotipados	de	comportamiento	y	prácticas	
sociales	y	culturales	basadas	en	conceptos	de	inferioridad	
o	subordinación.	
	
Capítulo	III

Deberes de los Estados

Artículo	7
Los	Estados	Partes	condenan	todas	las	formas	de	violen-
cia	contra	la	mujer	y	convienen	en	adoptar,	por	todos	los	
medios	apropiados	y	sin	dilaciones,	políticas	orientadas	
a	prevenir,	sancionar	y	erradicar	dicha	violencia	y	en	
llevar	a	cabo	lo	siguiente:

abstenerse	de	cualquier	acción	o	práctica	de	violencia	
contra	 la	 mujer	 y	 velar	 por	 que	 las	 autoridades,	 sus	
funcionarios,	personal	y	agentes	e	instituciones	se	com-
porten	de	conformidad	con	esta	obligación;	

actuar	con	la	debida	diligencia	para	prevenir,	investigar	
y	sancionar	la	violencia	contra	la	mujer;	

incluir	en	su	legislación	interna	normas	penales,	civiles	
y	administrativas,	así	como	las	de	otra	naturaleza	que	
sean	necesarias	para	prevenir,	sancionar	y	erradicar	la	
violencia	contra	la	mujer	y	adoptar	las	medidas	admi-
nistrativas	apropiadas	que	sean	del	caso;	

adoptar	 medidas	 jurídicas	 para	 conminar	 al	 agresor	
a	 abstenerse	 de	 hostigar,	 intimidar,	 amenazar,	 dañar	
o	 poner	 en	 peligro	 la	 vida	 de	 la	 mujer	 de	 cualquier	
forma	que	atente	contra	su	integridad	o	perjudique	su	
propiedad;	
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tomar	todas	las	medidas	apropiadas,	incluyendo	medi-
das	de	tipo	legislativo,	para	modificar	o	abolir	leyes	y	
reglamentos	vigentes,	o	para	modificar	prácticas	jurí-
dicas	o	consuetudinarias	que	respalden	la	persistencia	
o	la	tolerancia	de	la	violencia	contra	la	mujer;	

establecer	procedimientos	legales	justos	y	eficaces	para	la	
mujer	que	haya	sido	sometida	a	violencia,	que	incluyan,	
entre	otros,	medidas	de	protección,	un	juicio	oportuno	
y	el	acceso	efectivo	a	tales	procedimientos;	

establecer	los	mecanismos	judiciales	y	administrativos	
necesarios	para	asegurar	que	la	mujer	objeto	de	violen-
cia	 tenga	 acceso	 efectivo	 a	 resarcimiento,	 reparación	
del	 daño	 u	 otros	 medios	 de	 compensación	 justos	 y	
eficaces,	y	

adoptar	las	disposiciones	legislativas	o	de	otra	índole	que	
sean	necesarias	para	hacer	efectiva	esta	Convención.	

Artículo	8
Los	Estados	Partes	convienen	en	adoptar,	en	forma	pro-
gresiva,	medidas	específicas,	inclusive	programas	para:

fomentar	el	conocimiento	y	la	observancia	del	derecho	
de	la	mujer	a	una	vida	libre	de	violencia,	y	el	derecho	
de	la	mujer	a	que	se	respeten	y	protejan	sus	derechos	
humanos;	

modificar	los	patrones	socioculturales	de	conducta	de	
hombres	y	mujeres,	incluyendo	el	diseño	de	programas	
de	educación	formales	y	no	formales	apropiados	a	todo	
nivel	del	proceso	educativo,	para	contrarrestar	prejui-
cios	y	costumbres	y	todo	otro	tipo	de	prácticas	que	se	
basen	en	la	premisa	de	la	inferioridad	o	superioridad	de	
cualquiera	de	los	géneros	o	en	los	papeles	estereotipados	
para	el	hombre	y	la	mujer	que	legitiman	o	exacerban	la	
violencia	contra	la	mujer;

fomentar	la	educación	y	capacitación	del	personal	en	la	
administración	de	justicia,	policial	y	demás	funciona-
rios	encargados	de	la	aplicación	de	la	ley,	así	como	del	
personal	a	cuyo	cargo	esté	la	aplicación	de	las	políticas	
de	prevención,	 sanción	y	eliminación	de	 la	violencia	
contra	la	mujer;	

suministrar	los	servicios	especializados	apropiados	para	
la	atención	necesaria	a	la	mujer	objeto	de	violencia,	por	
medio	de	entidades	de	los	sectores	público	y	privado,	
inclusive	refugios,	servicios	de	orientación	para	toda	la	
familia,	cuando	sea	del	caso,	y	cuidado	y	custodia	de	
los	menores	afectados;	

fomentar	y	apoyar	programas	de	educación	guberna-
mentales	y	del	sector	privado	destinados	a	concientizar	
al	público	sobre	los	problemas	relacionados	con	la	vio-
lencia	contra	la	mujer,	los	recursos	regales	y	la	reparación	
que	corresponda;	

ofrecer	 a	 la	 mujer	 objeto	 de	 violencia	 acceso	 a	 pro-
gramas	 eficaces	 de	 rehabilitación	 y	 capacitación	 que	
le	permitan	participar	plenamente	en	la	vida	pública,	
privada	y	social;	

alentar	a	los	medios	de	comunicación	a	elaborar	directri-
ces	adecuadas	de	difusión	que	contribuyan	a	erradicar	la	
violencia	contra	la	mujer	en	todas	sus	formas	y	a	realzar	
el	respeto	a	la	dignidad	de	la	mujer;	

garantizar	la	investigación	y	recopilación	de	estadísti-
cas	y	demás	 información	pertinente	sobre	 las	causas,	
consecuencias	 y	 frecuencia	 de	 la	 violencia	 contra	 la	
mujer,	con	el	fin	de	evaluar	la	eficacia	de	las	medidas	
para	prevenir,	sancionar	y	eliminar	la	violencia	contra	
la	mujer	y	de	formular	y	aplicar	los	cambios	que	sean	
necesarios,	y	

promover	 la	 cooperación	 internacional	 para	 el	 in-
tercambio	 de	 ideas	 y	 experiencias	 y	 la	 ejecución	 de	
programas	encaminados	a	proteger	a	la	mujer	objeto	
de	violencia.	

Artículo	9
Para	 la	adopción	de	 las	medidas	a	que	se	 refiere	este	
capítulo,	los	Estados	Partes	tendrán	especialmente	en	
cuenta	la	situación	de	vulnerabilidad	a	la	violencia	que	
pueda	sufrir	la	mujer	en	razón,	entre	otras,	de	su	raza	
o	 de	 su	 condición	 étnica,	 de	 migrante,	 refugiada	 o	
desplazada.	En	igual	sentido	se	considerará	a	la	mujer	
que	 es	 objeto	 de	 violencia	 cuando	 está	 embarazada,	
es	 discapacitada,	 menor	 de	 edad,	 anciana,	 o	 está	 en	



Instituto Nacional de las Mujeres

104

situación	socioeconómica	desfavorable	o	afectada	por	
situaciones	de	conflictos	armados	o	de	privación	de	su	
libertad.

Capítulo	IV

Mecanismos interamericanos de protección

Artículo	10
Con	el	propósito	de	proteger	el	derecho	de	la	mujer	a	
una	vida	libre	de	violencia,	en	los	informes	nacionales	
a	la	Comisión	Interamericana	de	Mujeres,	los	Estados	
Partes	deberán	incluir	información	sobre	las	medidas	
adoptadas	para	prevenir	y	erradicar	la	violencia	contra	
la	mujer,	para	asistir	a	la	mujer	afectada	por	la	violen-
cia,	así	como	sobre	las	dificultades	que	observen	en	la	
aplicación	de	las	mismas	y	los	factores	que	contribuyan	
a	la	violencia	contra	la	mujer.

Artículo	11
Los	Estados	Partes	en	esta	Convención	y	la	Comisión	
Interamericana	de	Mujeres,	podrán	requerir	a	la	Corte	
Interamericana	de	Derechos	Humanos	opinión	consul-
tiva	sobre	la	interpretación	de	esta	Convención.

Artículo	12
Cualquier	persona	o	grupo	de	personas,	o	entidad	no	
gubernamental	 legalmente	 reconocida	en	uno	o	más	
Estados	miembros	de	la	Organización,	puede	presentar	
a	la	Comisión	Interamericana	de	Derechos	Humanos	
peticiones	que	contengan	denuncias	o	quejas	de	viola-
ción	del	Artículo	7	de	la	presente	Convención	por	un	
Estado	Parte,	y	la	Comisión	las	considerará	de	acuerdo	
con	las	normas	y	los	requisitos	de	procedimiento	para	la	
presentación	y	consideración	de	peticiones	estipulados	
en	la	Convención	Americana	sobre	Derechos	Huma-
nos	y	en	el	Estatuto	y	el	Reglamento	de	la	Comisión	
Interamericana	de	Derechos	Humanos.

Capítulo	V

Disposiciones generales

Artículo	13
Nada	de	lo	dispuesto	en	la	presente	Convención	podrá	
ser	interpretado	como	restricción	o	limitación	a	la	legis-

lación	interna	de	los	Estados	Partes	que	prevea	iguales	
o	 mayores	 protecciones	 y	 garantías	 de	 los	 derechos	
de	la	mujer	y	salvaguardias	adecuadas	para	prevenir	y	
erradicar	la	violencia	contra	la	mujer.

Artículo	14
Nada	de	lo	dispuesto	en	la	presente	Convención	po-
drá	ser	interpretado	como	restricción	o	limitación	a	la	
Convención	Americana	sobre	Derechos	Humanos	o	a	
otras	convenciones	internacionales	sobre	la	materia	que	
prevean	 iguales	 o	 mayores	 protecciones	 relacionadas	
con	este	tema.

Artículo	15
La	presente	Convención	está	abierta	a	la	firma	de	todos	
los	Estados	miembros	de	la	Organización	de	los	Estados	
Americanos.

Artículo	16
La	 presente	 Convención	 está	 sujeta	 a	 ratificación.	
Los	instrumentos	de	ratificación	se	depositarán	en	la	
Secretaría	General	de	la	Organización	de	los	Estados	
Americanos.

Artículo	17
La	presente	Convención	queda	abierta	a	la	adhesión	de	
cualquier	otro	Estado.	Los	instrumentos	de	adhesión	se	
depositarán	en	la	Secretaría	General	de	la	Organización	
de	los	Estados	Americanos.

Artículo	18
Los	Estados	podrán	formular	reservas	a	la	presente	Con-
vención	al	momento	de	aprobarla,	firmarla,	ratificarla	
o	adherir	a	ella,	siempre	que:

no	sean	incompatibles	con	el	objeto	y	propósito	de	la	
Convención;	

no	sean	de	carácter	general	y	versen	sobre	una	o	más	
disposiciones	específicas.	

Artículo	19
Cualquier	Estado	Parte	puede	someter	a	la	Asamblea	
General,	 por	 conducto	 de	 la	 Comisión	 Interameri-
cana	de	Mujeres,	una	propuesta	de	enmienda	a	esta	
Convención.
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Las	enmiendas	entrarán	en	vigor	para	los	Estados	rati-
ficantes	de	las	mismas	en	la	fecha	en	que	dos	tercios	de	
los	Estados	Partes	hayan	depositado	el	respectivo	instru-
mento	de	ratificación.	En	cuanto	al	resto	de	los	Estados	
Partes,	entrarán	en	vigor	en	la	fecha	en	que	depositen	
sus	respectivos	instrumentos	de	ratificación.

Artículo	20
Los	 Estados	 Partes	 que	 tengan	 dos	 o	 más	 unidades	
territoriales	en	las	que	rijan	distintos	sistemas	jurídicos	
relacionados	 con	 cuestiones	 tratadas	 en	 la	 presente	
Convención	 podrán	 declarar,	 en	 el	 momento	 de	 la	
firma,	 ratificación	o	adhesión,	que	 la	Convención	 se	
aplicará	a	todas	sus	unidades	territoriales	o	solamente	
a	una	o	más	de	ellas.

Tales	declaraciones	podrán	ser	modificadas	en	cualquier	
momento	mediante	declaraciones	ulteriores,	que	espe-
cificarán	 expresamente	 la	 o	 las	 unidades	 territoriales	
a	 las	que	se	aplicará	 la	presente	Convención.	Dichas	
declaraciones	ulteriores	se	transmitirán	a	la	Secretaría	
General	de	la	Organización	de	los	Estados	Americanos	
y	surtirán	efecto	treinta	días	después	de	recibidas.

Artículo	21
La	presente	Convención	entrará	en	vigor	el	trigésimo	
día	a	partir	de	 la	 fecha	en	que	se	haya	depositado	el	
segundo	instrumento	de	ratificación.	Para	cada	Estado	
que	 ratifique	 o	 adhiera	 a	 la	 Convención	 después	 de	
haber	sido	depositado	el	segundo	instrumento	de	rati-
ficación,	entrará	en	vigor	el	trigésimo	día	a	partir	de	la	
fecha	en	que	tal	Estado	haya	depositado	su	instrumento	
de	ratificación	o	adhesión.

Artículo	22
El	 Secretario	 General	 informará	 a	 todos	 los	 Estados	
miembros	de	la	Organización	de	los	Estados	America-
nos	de	la	entrada	en	vigor	de	la	Convención.

Artículo	23
El	Secretario	General	de	la	Organización	de	los	Estados	
Americanos	presentará	un	informe	anual	a	los	Estados	

miembros	de	la	Organización	sobre	el	estado	de	esta	
Convención,	inclusive	sobre	las	firmas,	depósitos	de	ins-
trumentos	de	ratificación,	adhesión	o	declaraciones,	así	
como	las	reservas	que	hubieren	presentado	los	Estados	
Partes	y,	en	su	caso,	el	informe	sobre	las	mismas.

Artículo	24
La	presente	Convención	regirá	indefinidamente,	pero	
cualquiera	 de	 los	 Estados	 Partes	 podrá	 denunciarla	
mediante	el	depósito	de	un	instrumento	con	ese	fin	en	
la	Secretaría	General	de	la	Organización	de	los	Estados	
Americanos.	Un	año	después	a	partir	de	 la	 fecha	del	
depósito	del	instrumento	de	denuncia,	la	Convención	
cesará	en	sus	efectos	para	el	Estado	denunciante,	que-
dando	subsistente	para	los	demás	Estados	Partes.

Artículo	25
El	 instrumento	 original	 de	 la	 presente	 Convención,	
cuyos	textos	en	español,	francés,	inglés	y	portugués	son	
igualmente	auténticos,	será	depositado	en	la	Secretaría	
General	de	la	Organización	de	los	Estados	Americanos,	
la	que	enviará	copia	certificada	de	su	texto	para	su	regis-
tro	y	publicación	a	la	Secretaría	de	las	Naciones	Unidas,	
de	conformidad	con	el	Artículo	102	de	la	Carta	de	las	
Naciones	Unidas.

En fe de lo cual,	los	plenipotenciarios	infrascritos,	debi-
damente	autorizados	por	sus	respectivos	gobiernos,	fir-
man	el	presente	Convenio,	que	se	llamará	Convención	
Interamericana	para	Prevenir,	Sancionar	y	Erradicar	la	
Violencia	contra	la	Mujer	“Convención	de	Belém	do	
Pará”.

Hecha	en	la	ciudad	de	Belém	do	Pará,	Brasil,	el	nueve	
de	junio	de	mil	novecientos	noventa	y	cuatro.

©	2000	Organización	de	los	Estados	Americanos.
Página	web:	www.oas.org
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XXXII	ASAMBLEA	DE	DELEGADAS
OEA/Ser.L/II.2.32
27	-	29	octubre	2004
CIM/doc.42/04
Washington,	D.C.
28	octubre	200
Original:	español

PREÁMBULO

Teniendo	en	cuenta	que	la	Convención	Interamerica-
na	para	Prevenir,	Sancionar	y	Erradicar	la	Violencia	
contra	la	Mujer,	Convención	de	Belém	do	Pará,	
tiene	el	propósito	de	proteger	 los	derechos	hu-
manos	de	las	mujeres	y	eliminar	las	situaciones	
de	violencia	que	puedan	afectarlas,	ya	que	toda	
mujer	tiene	derecho	a	una	vida	libre	de	violencia,	
tanto	en	el	ámbito	público	como	en	el	privado,	y	
que	es	necesario	fortalecer	la	cooperación	entre	
los	Estados	Parte	en	el	desarrollo	de	 los	meca-
nismos,	políticas,	programas	y	planes	necesarios	
para	prevenir,	sancionar	y	erradicar	la	violencia	
contra	las	mujeres;	

Reconociendo	que	hasta	la	fecha	se	han	alcanzado	logros	
importantes	en	la	implementación	de	las	disposiciones	
de	la	Convención	de	Belém	do	Pará,	tanto	en	el	ámbito	
internacional	como	nacional,	mediante	el	avance	del	
ordenamiento	jurídico	interno	de	los	Estados	Parte	y	el	
desarrollo	de	políticas,	programas	y	planes	implementa-
dos	por	los	Mecanismos	Nacionales	de	la	Mujer	y	otras	
instituciones	y	organismos	del	Estado;	

Destacando	 que	 la	 existencia	 de	 un	 mecanismo	 que	
permita	dar	seguimiento	y	analizar	la	forma	en	que	la	
Convención	está	siendo	implementada	y	que	facilite	la	
cooperación	entre	los	Estados	Parte	entre	sí	y	el	conjun-
to	de	los	Estados	Miembros	de	la	OEA	contribuirá	a	la	
consecución	de	los	propósitos	de	la	misma;

Dando	cumplimiento	a	los	mandatos	adoptados	por	la	
Trigésima	Primera	Asamblea	de	Delegadas	de	la	CIM	
[CIM/RES.224	(XXXI-O/02)]	para	que	se	 inicie	un	
proceso	para	establecer	el	modo	más	apropiado	de	dar	
seguimiento	a	la	Convención	de	Belém	do	Pará	y	por	

la	Asamblea	General	de	la	OEA	en	su	“Tercer	Informe	
Bienal	sobre	Cumplimiento	de	la	Resolución	AG/RES.	
1456	 (XXVII-O/97)	 “Promoción	 de	 la	 Convención	
Interamericana	 para	 Prevenir,	 Sancionar	 y	 Erradicar	
la	Violencia	contra	 la	Mujer,	 ‘Convención	de	Belém	
do	Pará’”;

La	 Conferencia	 de	 los	 Estados	 Parte	 conviene	 en	 el	
siguiente	mecanismo	de	seguimiento	de	la	implemen-
tación	de	la	Convención	de	Belém	do	Pará:

Artículo	1	
Propósitos	/	objetivos

1.1	Los	propósitos	del	mecanismo	serán:	

a. Dar	seguimiento	a	los	compromisos	asumidos	por	
los	Estados	Parte	de	la	Convención	y	analizar	la	forma	
en	que	están	siendo	implementados;

b.	Promover	la	implementación	de	la	Convención	y	con-
tribuir	al	logro	de	los	propósitos	establecidos	en	ella.

c. Establecer	un	sistema	de	cooperación	técnica	entre	
los	Estados	Parte,	el	cual	estará	abierto	a	otros	Esta-
dos	Miembros	y	observadores	permanentes,	para	el	
intercambio	de	información,	experiencias	y	mejores	
prácticas	 como	 medio	 de	 actualizar	 y	 armonizar	
sus	 legislaciones	 internas,	 cuando	 corresponda,	 y	
alcanzar	 otros	 objetivos	 comunes	 vinculados	 a	 la	
Convención.

Artículo	2		
Principios	fundamentales

2.1	El	mecanismo	de	seguimiento	de	los	compromisos	
asumidos	por	 los	Estados	Parte	en	 la	Convención	 se	
desarrollará	en	el	marco	de	los	propósitos	y	principios	
establecidos	en	la	Carta	de	la	Organización	de	los	Es-
tados	Americanos.	En	tal	sentido,	las	atribuciones	de	
este	 mecanismo	 y	 los	 procedimientos	 que	 emplee	
deberán	tener	en	cuenta	los	principios	de	soberanía,	de	
no-intervención	y	de	igualdad	jurídica	de	los	Estados,	
así	como	la	necesidad	de	respetar	la	Constitución	y	los	
principios	fundamentales	del	ordenamiento	jurídico	de	
cada	Estado	Parte.	
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Artículo	3	
Características

3.1	El	mecanismo	de	seguimiento	de	la	implementación	
de	la	Convención	es	de	carácter	intergubernamental	y	
tiene	las	siguientes	características:

a.	Será	 imparcial	y	objetivo	en	su	operación	y	en	 las	
conclusiones	y	recomendaciones	que	emita.	

b.	Garantizará	una	aplicación	 justa	y	un	 tratamiento	
igualitario	entre	los	Estados	Parte.

c. 	Podrá	formular	recomendaciones	a	los	Estados	Parte	
y	dar	seguimiento	al	cumplimiento	de	las	mismas.

d.	Será	un	ejercicio	desarrollado	sobre	una	base	consen-
sual	y	sobre	la	base	del	principio	de	cooperación	entre	
los	Estados	Parte.

e.	 Establecerá	 un	 adecuado	 equilibrio	 entre	 la	 con-
fidencialidad	 de	 la	 evaluación	 y	 la	 transparencia	 del	
proceso.	

Artículo	4	
Miembros

4.1	Todos	 los	Estados	Parte	de	 la	Convención	 serán	
miembros,	 estarán	 representados	 y	participarán	 en	 el	
mecanismo	de	seguimiento.	Los	Estados	Miembros	de	
la	OEA	que	no	sean	parte	de	la	Convención,	y	que	así	lo	
soliciten,	podrán	participar	en	calidad	de	observadores.	

Artículo	5	
Estructura	

5.1	El	mecanismo	de	seguimiento	constará	de	dos	órga-
nos:	la	Conferencia	de	los	Estados	Parte	en	adelante	“la	
Conferencia”		y	el	Comité	de	Expertas/os	en	adelante	
“el	Comité”.

5.2	La	Conferencia	es	el	órgano	político	del	Meca-
nismo,	estará	integrada	por	representantes	de	todos	los	
Estados	Parte	de	la	Convención	y	se	reunirá	de	manera	
ordinaria	 cada	 dos	 años	 y	 de	 manera	 extraordinaria	
cuantas	veces	lo	considere	necesario.

5.3	El	Comité	es	el	órgano	técnico	del	Mecanismo	y	
estará	integrado	por	expertas/os	en	la	esfera	abarcada	
por	la	Convención,	quienes	ejercerán	sus	funciones	a	
título	personal.	Serán	designadas/os	por	cada	uno	de	los	
Estados	Parte	de	la	Convención,	entre	sus	nacionales.	
El	Comité	se	reunirá	en	función	de	su	propio	plan	y	
metodología	de	trabajo.

5.4	La	Secretaría	de	la	Conferencia	y	del	Comité	será	
la	Secretaría	General	de	la	OEA	a	través	de	la	Secretaría	
Permanente	de	la	CIM	y	con	el	asesoramiento,	cuando	
corresponda,	de	la	Comisión	Interamericana	de	Dere-
chos	Humanos	(CIDH).

Artículo	6	
Responsabilidades

1.1	Las	responsabilidades	de	la	Conferencia	son:

a.	 Formular	 directrices	 generales	 para	 el	 trabajo	 del	
Comité	y	actuar	como	su	órgano	consultor.

b.	Recibir,	analizar	y	evaluar	los	informes	del	Comité.

c. Publicar	y	difundir,	en	coordinación	con	la	Secretaria	
General	de	la	OEA,	el	informe	final	del	Mecanismo.

d.	Resolver	cualquier	asunto	relacionado	con	el	funcio-
namiento	del	Mecanismo.

6.2	Las	responsabilidades	del	Comité	son:

a.	Formular	su	propio	reglamento.

b.	 Elaborar	 la	 metodología	 y	 definir	 un	 cronograma	
de	trabajo.

c.	Recibir	y	evaluar	los	informes	de	los	Estados	Parte	y	
emitir	sus	recomendaciones.

d. Presentar	sus	informes	a	la	Conferencia.

Artículo	7
Sede
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7.1	El	Mecanismo	de	Seguimiento	tendrá	su	sede	en	la	
Organización	de	los	Estados	Americanos,	en	la	Secre-
taría	Permanente	de	la	CIM.		

Artículo	8
Funcionamiento

8.1	Selección	de	disposiciones	y	metodología:	

a. La	Secretaría	del	Comité	someterá	a	consideración	
del	Comité	un	documento	en	el	que	seleccionará	las	
disposiciones	incluidas	en	la	Convención	cuya	aplica-
ción	por	los	Estados	Parte	podrá	ser	objeto	de	análisis	
y	 decidirá,	 de	 acuerdo	 con	 los	 recursos	 financieros	
disponibles,	cuál	 será	 la	duración	de	un	período	de	
sesiones	que	dedicará	a	ese	trabajo,	el	cual	se	deno-
minará	ronda,	y	cuántos	informes	serán	considerados	
en	cada	sesión.

b. En	cada	ronda,	 la	Secretaría	del	Comité	preparará	
un	cuestionario	 sobre	 las	disposiciones	que	 se	hayan	
seleccionado.	 El	 cuestionario,	 una	 vez	 aprobado	 por	
el	Comité	de	Expertas/os,	será	remitido	a	los	Estados	
Parte,	quienes	se	comprometen	a	darle	respuesta	dentro	
del	plazo	fijado	por	el	propio	Comité.	Las	respuestas	
al	 cuestionario	 deben	 ser	 circuladas	 entre	 todos	 los	
integrantes	del	Comité.

c.	Al	principio	de	cada	ronda,	el	Comité	analizara	la	
información		correspondiente	a	cada	Estado	Parte	y	
fijara	un	calendario	para	llevar	a	cabo	dicho	análisis	
mediante	el	uso	de	un	medio	imparcial,	previamente	
determinado	como	son,	el	orden	alfabético,	el	sorteo	
o	 el	 orden	 cronológico	 de	 ratificación	 de	 la	 Con-
vención.	La	Secretaría	del	Comité	hará	pública	esta	
información.		
	
d.	A	fin	de	desarrollar	sus	labores,	el	Comité	determinará	
la	metodología	apropiada	para	cumplir	con	su	plan	de	
trabajo.
	
8.2		Informe	final:

a. Al	terminar	la	revisión	de	los	informes	de	todos	los	
Estados	Parte	en	cada	ronda,	el	Comité	emitirá	un	infor-
me	final	con	las	recomendaciones	correspondientes,	que	

incluya	las	observaciones	de	cada	Estado	Parte	que	haya	
sido	analizado,	el	cual	será	remitido	a	la	Conferencia	
y,	una	vez	hecho	público,	a	la	Asamblea	de	Delegadas	
de	la	CIM.	

8.3.	Seguimiento	de	recomendaciones:

a.	 El	 Comité	 establecerá	 las	 modalidades	 necesarias	
para	dar	seguimiento	al	cumplimiento	de	las	recomen-
daciones	que	se	formulen	en	el	informe	final	de	cada	
Estado	Parte.

Artículo	9
Tratamiento	igualitario

9.1		Para	asegurar	la	eficiencia	del	mecanismo	y	lograr	
que	este	sea	una	evaluación	entre	iguales,	cuyo	objeto	
es	 el	 de	 fortalecer	 la	 comunicación	 y	 el	 intercambio	
de	experiencias	entre	los	Estados	Partes,	el	Comité	de	
Expertas/os	deberá	tener	en	cuenta	que:

a. Todos	los	Estados	Partes	serán	analizados	en	el	marco	
de	la	ronda,	y	de	acuerdo	con	los	mismos	criterios	y	
procedimientos.

b.	Los	cuestionarios	serán	iguales	para	todos	los	Estados	
Partes.

c. Todos	los	informes	de	los	Estados	Parte	deberán	tener	
la	misma	estructura.

Artículo	10	
Cooperación	intergubernamental	y	participación	de	la	
sociedad	civil

1.1	 	 La	 Conferencia	 de	 Estados	 Parte	 y	 el	 Comité	
de	Expertas/os	del	Mecanismo	de	Seguimiento	de	 la	
Convención	 tienen	 carácter	 intergubernamental.	 La	
Conferencia	y	el	Comité	de	Expertas/os	tendrán	la	fa-
cultad	de	invitar	en	sus	sesiones	plenarias	a	los	Estados	
que	no	son	Estados	Parte	de	la	Convención.

1.2		El	Comité,	a	fin	de	obtener	mayores	elementos	de	
análisis,	 incluirá	 en	 su	 reglamento	 disposiciones	 que	
garanticen	la	participación	de	las	organizaciones	de	la	
sociedad	civil,	en	particular	aquellas	relacionadas	con	el	
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objeto	de	la	Convención	de	Belém	do	Pará,	de	confor-
midad	con	los	principios	contenidos	en	las	Directrices	
para	la	Participación	de	las	Organizaciones	de	la	Socie-
dad	Civil	en	las	Actividades	de	la	OEA	(CP/RES.	759	
(1217/99))	y	la	definición	de	sociedad	civil	contenida	
en	la	Resolución	AG/RES	1661	(XXIX-O/99).

1.3	 	Considerando	 los	propósitos	del	Mecanismo	de	
Seguimiento	y	en	el	marco	del	Programa	sobre	Derechos	
Humanos	de	la	Mujer,	Equidad	e	Igualdad	de	género,	
el	Comité	cooperará	con	todos	los	Estados	Miembros	
de	la	OEA	que	así	lo	soliciten,	teniendo	en	cuenta	las	
actividades	en	curso	en	la	Organización,	e	informará	al	
respecto	a	la	Conferencia.	

10.4		Los	Estados	Parte	establecerán	mecanismos	que	
faciliten	 la	 cooperación	 y	 asistencia	 técnica	 para	 el	
intercambio	 de	 información,	 experiencias	 y	 mejores	
prácticas,	que	permitan	dar	cumplimiento	a	 la	Con-
vención.	

Artículo	11		
Recursos

11.1			Las	actividades	del	Mecanismo	de	Seguimiento	
serán	financiadas	por	un	fondo	específico	creado	con	
este	propósito,	mediante	contribuciones	de	los	Estados	
Parte	de	la	Convención,	los	Estados	Miembros	que	no	
son	Parte	en	la	Convención,	los	estados	observadores	
permanentes,	los	organismos	financieros	internaciona-

les,	otros	recursos	externos	y	toda	otra	contribución	que	
pueda	recibirse	de	acuerdo	con	las	Normas	Generales	
para	el	Funcionamiento	de	la	Secretaría	General	de	la	
Organización	de	los	Estados	Americanos.		Dichas	con-
tribuciones	podrán	incluir	ofrecimientos	de	los	Estados	
Parte	para	organizar	y	ser	sede	de	las	reuniones	de	los	
órganos	del	Mecanismo.	

11.2			La	Conferencia	de	los	Estados	Parte	podrá	de-
terminar	 criterios	 para	 determinar	 contribuciones	
regulares.

Artículo	12	
Revisión	periódica	del	mecanismo

12.1	 	 La	 Conferencia	 examinará	 periódicamente	 el	
funcionamiento	del	Mecanismo,	 teniendo	 en	 cuenta	
las	observaciones	del	Comité	de	Expertas/os,	y	podrá	
introducir	las	modificaciones	que	estime	convenientes.

Artículo	13
Informe	a	la	Asamblea	General	de	la	OEA

13.	1		La	Conferencia,	en	colaboración	con	la	Secretaría	
del	 Comité,	 informará	 cada	 dos	 años	 a	 la	 Asamblea	
General	de	la	OEA	sobre	los	trabajos	realizados	durante	
ese	período,	relativo	a	los	avances	y	desafíos	y	mejores	
prácticas	que	emanen	de	los	informes	finales	que	elabo-
ren,	y	en	su	caso,	formulará	recomendaciones	generales	
si	lo	estimara	procedente.
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Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional 

de	que	autorice	a	un	Estado	Parte	a	intervenir	en	una	
situación	de	conflicto	armado	en	los	asuntos	internos	
de	otro	Estado,

Decididos,	a	los	efectos	de	la	consecución	de	esos	fines	
y	en	interés	de	las	generaciones	presentes	y	futuras,	a	
establecer	 una	 Corte	Penal	 Internacional	 de	 carácter	
permanente,	independiente	y	vinculada	con	el	sistema	
de	las	Naciones	Unidas	que	tengan	competencia	sobre	
los	crímenes	más	graves	de	trascendencia	para	la	comu-
nidad	internacional	en	su	conjunto,

Destacando	que	la	Corte	Penal	Internacional	establecida	
en	virtud	del	presente	Estatuto	será	complementaria	de	
las	jurisdicciones	penales	nacionales,	

Decididos	a	garantizar	que	la	justicia	internacional	sea	
respetada	y	puesta	en	práctica	en	forma	duradera,	

Han	convenido	en	lo	siguiente:	

Parte I.
Del establecimiento de la Corte 

Artículo 1 
La	Corte	
Se	 instituye	 por	 el	 presente	 una	 Corte	 Penal	 Inter-
nacional	 (“la	 Corte”).	 La	 Corte	 será	 una	 institución	
permanente,	estará	facultada	para	ejercer	su	jurisdicción	
sobre	personas	respecto	de	los	crímenes	más	graves	de	
trascendencia	 internacional	 de	 conformidad	 con	 el	
presente	Estatuto	y	tendrá	carácter	complementario	de	
las	jurisdicciones	penales	nacionales.	La	competencia	y	
el	funcionamiento	de	la	Corte	se	regirán	por	las	dispo-
siciones	del	presente	Estatuto.

Artículo 2 
Relación	de	la	Corte	con	las	Naciones	Unidas	
La	 Corte	 estará	 vinculada	 con	 las	 Naciones	 Unidas	
por	un	acuerdo	que	deberá	aprobar	la	Asamblea	de	los	

Preámbulo 

Conscientes	de	que	todos	los	pueblos	están	unidos	por	
estrechos	lazos	y	sus	culturas	configuran	un	patrimonio	
común	y	observando	con	preocupación	que	este	delica-
do	mosaico	puede	romperse	en	cualquier	momento,
	
Teniendo	presente	que,	en	este	siglo,	millones	de	niños,	
mujeres	y	hombres	han	sido	víctimas	de	atrocidades	que	
desafían	la	imaginación	y	conmueven	profundamente	
la	conciencia	de	la	humanidad,	

Reconociendo	 que	 esos	 graves	 crímenes	 constituyen	
una	amenaza	para	la	paz,	la	seguridad	y	el	bienestar	de	
la	humanidad,	

Afirmando	que	los	crímenes	más	graves	de	trascenden-
cia	 para	 la	 comunidad	 internacional	 en	 su	 conjunto	
no	deben	quedar	sin	castigo	y	que,	a	tal	fin,	hay	que	
adoptar	medidas	en	el	plano	nacional	e	intensificar	la	
cooperación	internacional	para	asegurar	que	sean	efec-
tivamente	sometidos	a	la	acción	de	la	justicia,

Decididos	a	poner	fin	a	 la	 impunidad	de	 los	autores	
de	esos	crímenes	y	a	contribuir	así	a	la	prevención	de	
nuevos	crímenes,	

Recordando	 que	 es	 deber	 de	 todo	 Estado	 ejercer	 su	
jurisdicción	penal	contra	los	responsables	de	crímenes	
internacionales,	

Reafirmando	los	Propósitos	y	Principios	de	la	Carta	de	
las	Naciones	Unidas	y,	en	particular,	que	los	Estados	se	
abstendrán	de	recurrir	a	la	amenaza	

o	al	uso	de	la	fuerza	contra	la	integridad	territorial	o	
la	 independencia	 política	 de	 cualquier	 Estado	 o	 en	
cualquier	otra	forma	incompatible	con	los	propósitos	
de	las	Naciones	Unidas,	

Destacando,	en	este	contexto,	que	nada	de	lo	dispuesto	
en	el	presente	Estatuto	deberá	entenderse	en	el	sentido	
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Estados	Partes	en	el	presente	Estatuto	y	concluir	luego	
el	Presidente	de	la	Corte	en	nombre	de	ésta.	

Artículo 3 
Sede	de	la	Corte	

1	 La	sede	de	la	Corte	estará	en	la	Haya,	Países	Bajos	
(“el	Estado	anfitrión”).	

2	 La	Corte	concertará	con	el	Estado	anfitrión	un	acuer-
do	relativo	a	la	sede	que	deberá	aprobar	la	Asamblea	
de	los	Estados	Partes	y	concluir	luego	el	Presidente	
de	la	Corte	en	nombre	de	ésta.	

3	 La	Corte	podrá	celebrar	sesiones	en	otro	lugar	cuando	
lo	 considere	 conveniente,	 de	 conformidad	 con	 lo	
dispuesto	en	el	presente	Estatuto.	

Artículo 4 
Condición	jurídica	y	atribuciones	de	la	Corte	

1	 La	Corte	tendrá	personalidad	jurídica	internacional.	
Tendrá	también	la	capacidad	jurídica	que	sea	necesa-
ria	para	el	desempeño	de	sus	funciones	y	la	realización	
de	sus	propósitos.	

2	 La	Corte	podrá	ejercer	sus	funciones	y	atribuciones	de	
conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	presente	Estatuto	
en	el	territorio	de	cualquier	Estado	Parte	y,	por	acuerdo	
especial,	en	el	territorio	de	cualquier	otro	Estado.	

Parte II. De la competencia, la admisibilidad
y el Derecho aplicable

Artículo 5 
Crímenes	de	la	competencia	de	la	Corte	
1.	La	competencia	de	la	Corte	se	limitará	a	los	críme-

nes	más	graves	de	trascendencia	para	la	comunidad	
internacional	en	su	conjunto.	La	Corte	tendrá	com-
petencia,	de	conformidad	con	el	presente	Estatuto,	
respecto	de	los	siguientes	crímenes:	

a)	 El	crimen	de	genocidio;	
b)	 Los	crímenes	de	lesa	humanidad;	
c) Los	crímenes	de	guerra;	
d) El	crimen	de	agresión.	

2.	 La	Corte	ejercerá	competencia	respecto	del	crimen	de	
agresión	una	vez	que	se	apruebe	una	disposición	de	
conformidad	con	los	artículos	121	y	123	en	que	se	
defina	el	crimen	y	se	enuncien	las	condiciones	en	las	
cuales	lo	hará.	Esa	disposición	será	compatible	con	las	
disposiciones	pertinentes	de	la	Carta	de	las	Naciones	
Unidas.

Artículo 6 
Genocidio	
A	 los	efectos	del	presente	Estatuto,	 se	entenderá	por	
“genocidio”	 cualquiera	 de	 los	 actos	 mencionados	 a	
continuación,	perpetrados	con	la	intención	de	destruir	
total	o	parcialmente	a	un	grupo	nacional,	étnico,	racial	
o	religioso	como	tal:	

a) 	Matanza	de	miembros	del	grupo;	
b)		Lesión	grave	 a	 la	 integridad	 física	o	mental	de	 los	

miembros	del	grupo;		
c) 	 Sometimiento	intencional	del	grupo	a	condiciones	

de	existencia	que	hayan	de	acarrear	su	destrucción	
física,	total	o	parcial;

d)	 Medidas	destinadas	a	impedir	nacimientos	en	el	seno	
del	grupo;

e)	 Traslado	 por	 la	 fuerza	 de	 niños	 del	 grupo	 a	 otro	
grupo.	

Artículo 7
Crímenes	de	lesa	humanidad	
1.	 A	los	efectos	del	presente	Estatuto,	se	entenderá	por	

“crimen	de	lesa	humanidad”	cualquiera	de	los	actos	
siguientes	cuando	se	cometa	como	parte	de	un	ataque	
generalizado	o	sistemático	contra	una	población	civil	
y	con	conocimiento	de	dicho	ataque:

a) Asesinato;	
b) Exterminio;	
c)	 Esclavitud;
d)	 Deportación	o	traslado	forzoso	de	población;	
e)	 Encarcelación	u	otra	privación	grave	de	la	libertad	

física	en	violación	de	normas	fundamentales	de	
derecho	internacional;	

f )	 Tortura;	
g)	 Violación,	esclavitud	sexual,	prostitución	forzada,	

embarazo	forzado,	esterilización	forzada	u	otros	
abusos	sexuales	de	gravedad	comparable;	
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h)	 Persecución	 de	 un	 grupo	 o	 colectividad	 con	
identidad	propia	 fundada	 en	motivos	políticos,	
raciales,	nacionales,	étnicos,	culturales,	religiosos,	
de	género	definido	en	el	párrafo	3,	u	otros	motivos	
universalmente	reconocidos	como	inaceptables	con	
arreglo	al	derecho	internacional,	en	conexión	con	
cualquier	acto	mencionado	en	el	presente	párrafo	o	
con	cualquier	crimen	de	la	competencia	de	la	Corte;	

i)		 Desaparición	forzada	de	personas;	
j)		 El	crimen	de	apartheid;	
k)	 Otros	actos	 inhumanos	de	carácter	 similar	que	

causen	intencionalmente	grandes	sufrimientos	o	
atenten	gravemente	contra	la	integridad	física	o	
la	salud	mental	o	física.	

2.	 A	los	efectos	del	párrafo	1:
a)	 Por	“ataque	contra	una	población	civil”	se	en-

tenderá	 una	 línea	 de	 conducta	 que	 implique	
la	 comisión	 múltiple	 de	 actos	 mencionados	
en	el	párrafo	1	contra	una	población	civil,	de	
conformidad	con	la	política	de	un	Estado	o	de	
una	organización	de	cometer	esos	actos	o	para	
promover	esa	política;	

b)	 El	 “exterminio”	 comprenderá	 la	 imposición	
intencional	de	condiciones	de	vida,	la	privación	
del	acceso	a	alimentos	o	medicinas	entre	otras,	
encaminadas	a	causar	la	destrucción	de	parte	de	
una	población;	

c)	 Por	“esclavitud”	se	entenderá	el	ejercicio	de	 los	
atributos	 del	 derecho	de	propiedad	 sobre	una	
persona,	o	de	algunos	de	ellos,	incluido	el	ejerci-
cio	de	esos	atributos	en	el	tráfico	de	personas,	en	
particular	mujeres	y	niños;	

d)	 Por	 “deportación	o	 traslado	 forzoso	de	pobla-
ción”	 se	 entenderá	 el	 desplazamiento	 de	 las	
personas	afectadas,	por	expulsión	u	otros	actos	
coactivos,	de	la	zona	en	que	estén	legítimamente	
presentes,	sin	motivos	autorizados	por	el	derecho	
internacional;	

e)	 Por	“tortura”	se	entenderá	causar	intencionalmen-
te	dolor	o	sufrimientos	graves,	ya	sean	físicos	o	
mentales,	a	una	persona	que	el	acusado	tenga	bajo	
su	custodia	o	control;	sin	embargo,	no	se	enten-
derá	por	tortura	el	dolor	o	los	sufrimientos	que	
se	deriven	únicamente	de	sanciones	lícitas	o	que	
sean	consecuencia	normal	o	fortuita	de	ellas;	

f )	 Por	“embarazo	forzado”	se	entenderá	el	confina-
miento	ilícito	de	una	mujer	a	la	que	se	ha	dejado	
embarazada	por	 la	 fuerza,	 con	 la	 intención	de	
modificar	la	composición	ética	de	una	población	
o	de	cometer	otras	violaciones	graves	del	derecho	
internacional.	En	modo	alguno	se	entenderá	que	
esta	definición	 afecta	 a	 las	normas	de	derecho	
interno	relativas	al	embarazo;	

g)	 Por	“persecución”	se	entenderá	la	privación	inter-
nacional	y	grave	de	derechos	fundamentales	en	
contravención	del	derecho	internacional	en	razón	
de	la	identidad	del	grupo	o	de	la	colectividad;	

h)	 Por	“	el	crimen	de	apartheid”	se	entenderán	los	
actos	inhumanos	de	carácter	similar	a	los	men-
cionados	en	el	párrafo	1	cometidos	en	el	contexto	
de	un	régimen	institucionalizado	de	opresión	y	
dominación	sistemáticas	de	un	grupo	racial	sobre	
uno	o	más	grupos	raciales	y	con	la	intención	de	
mantener	ese	régimen;	

i)	 Por	“desaparición	forzada	de	personas”	se	enten-
derá	la	aprehensión,	la	detención	o	el	secuestro	
de	personas	por	un	Estado	o	una	organización	
política,	o	con	su	autorización,	apoyo	o	aquies-
cencia,	 seguido	de	 la	negativa	a	 informar	sobre	
la	privación	de	libertad	o	dar	información	sobre	
la	 suerte	o	el	paradero	de	esas	personas,	con	 la	
intención	de	dejarlas	fuera	del	amparo	de	la	ley	
por	un	período	prolongado.

3.	 A	los	efectos	del	presente	Estatuto	se	entenderá	que	
el	término	“género”	se	refiere	a	los	dos	sexos,	mas-
culino	y	femenino,	en	el	contexto	de	la	sociedad.	
El	término	“género”	no	tendrá	más	acepción	que	la	
que	antecede.	

Artículo 8 
Crímenes	de	guerra	
1.	 La	Corte	tendrá	competencia	respecto	de	los	crímenes	

de	guerra	en	particular	cuando	se	cometan	como	parte	
de	un	plan	o	política	o	como	parte	de	la	comisión	en	
gran	escala	de	tales	crímenes.	

2.	 A	los	efectos	del	presente	Estatuto,	se	entiende	por	
“crímenes	de	guerra”	
a)	 Infracciones	graves	de	los	Convenios	de	Ginebra	

de	 12	 de	 agosto	 de	 1949,	 a	 saber,	 cualquiera	
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de	los	siguientes	actos	contra	personas	o	bienes	
protegidos	por	las	disposiciones	del	Convenio	de	
Ginebra	pertinente:	

i)	 Matar	intencionalmente;	
ii) Someter	 a	 tortura	o	 a	otros	 tratos	 inhumanos,	

incluidos	los	experimentos	biológicos;	
iii)	Infligir	deliberadamente	grandes	sufrimientos	o	

atentar	gravemente	contra	la	integridad	física	o	
la	salud;	

iv)	Destruir	bienes	y	apropiarse	de	ellos	de	manera	
no	 justificada	por	necesidades	militares,	 a	 gran	
escala,	ilícita	y	arbitrariamente;	

v)	 Obligar	a	un	prisionero	de	guerra	o	a	otra	persona	
protegida	a	prestar	servicio	en	las	fuerzas	de	una	
Potencia	enemiga;	

vi)	Privar	deliberadamente	a	un	prisionero	de	guerra	
o	a	otra	persona	de	sus	derechos	a	un	juicio	justo	
e	imparcial;	

vii)	Someter	a	deportación,	traslado	o	confinamiento	
ilegales;	

viii)	 Tomar	rehenes;	
	
b)	 Otras	violaciones	graves	de	las	leyes	y	usos	apli-

cables	en	 los	conflictos	armados	internacionales	
dentro	del	marco	del	 derecho	 internacional,	 a	
saber,	cualquiera	de	los	actos	siguientes:	

i)	 Dirigir	internacionalmente	ataques	contra	la	po-
blación	civil	en	cuanto	tal	o	contra	civiles	que	no	
participen	directamente	en	las	hostilidades;	

ii)	 Dirigir	intencionalmente	ataques	contra	objetos	
civiles,	es	decir,	objetos	que	no	son	objetivos	mi-
litares;	

iii)	Dirigir	intencionalmente	ataques	contra	personal,	
instalaciones,	material,	unidades	o	vehículos	par-
ticipantes	en	una	misión	de	mantenimiento	de	la	
paz	o	de	asistencia	humanitaria	de	conformidad	
con	la	Carta	de	las	Naciones	Unidas,	siempre	que	
tengan	derecho	a	la	protección	otorgada	a	civiles	u	
objetos	civiles	con	arreglo	al	derecho	internacional	
de	los	conflictos	armados;	

iv)	Lanzar	un	ataque	intencionalmente,	a	sabiendas	
de	que	causará	pérdidas	de	vidas,	lesiones	a	civiles	
o	daños	a	objetos	de	carácter	civil	o	daños	exten-
sos,	duraderos	y	graves	al	medio	natural	que	sean	

claramente	 excesivos	 en	 relación	 con	 la	 ventaja	
militar	general	concreta	y	directa	que	se	prevea;	

v) Atacar	o	bombardear,	por	cualquier	medio,	ciu-
dades,	 aldeas,	pueblos	o	 edificios	que	no	 estén	
defendidos	y	que	no	sean	objetivos	militares;	

vi) Causar	la	muerte	o	lesiones	a	un	enemigo	que	haya	
depuesto	las	armas	o	que,	al	no	tener	medios	para	
defenderse,	se	haya	rendido	a	discreción;	

vii)	Utilizar	de	modo	indebido	la	bandera	blanca,	la	
bandera	nacional	o	las	insignias	militares	o	el	uni-
forme	del	enemigo	o	de	las	Naciones	Unidas,	así	
como	los	emblemas	distintivos	de	los	Convenios	de	
Ginebra,	y	causar	así	la	muerte	o	lesiones	graves;	

viii)	 El	traslado,	directa	o	indirectamente,	por	la	Po-
tencia	ocupante	de	parte	de	su	población	civil	al	
territorio	que	ocupa	o	la	deportación	o	el	traslado	
de	la	totalidad	o	parte	de	la	población	del	territorio	
ocupado,	dentro	o	fuera	de	ese	territorio;	

ix) Los	 ataques	dirigidos	 intencionalmente	 contra	
edificios	dedicados	al	culto	religioso,	las	artes,	las	
ciencias	o	la	beneficencia,	los	monumentos,	los	hos-
pitales	y	los	lugares	en	que	se	agrupa	a	enfermos	y	
heridos,	siempre	que	no	sean	objetivos	militares;	

x)	 Someter	a	personas	que	estén	en	poder	del	per-
petrador	a	mutilaciones	físicas	o	a	experimentos	
médicos	o	científicos	de	cualquier	tipo	que	no	estén	
justificados	en	razón	de	un	tratamiento	médico,	
dental	u	hospitalario,	ni	se	lleven	a	cabo	en	su	in-
terés,	y	que	causen	la	muerte	o	pongan	gravemente	
en	peligro	su	salud;	

xi)	Matar	o	herir	a	traición	a	personas	pertenecientes	
a	la	nación	o	al	ejército	enemigo;	

xii)	Declarar	que	no	se	dará	cuartel;	
xiii)	 Destruir	o	confiscar	bienes	del	enemigo,	a	menos	

que	las	necesidades	de	la	guerra	lo	hagan	impera-
tivo;	

xiv)	Declarar	 abolidos,	 suspendidos	o	 inadmisibles	
ante	un	 tribunal	 los	derechos	y	 acciones	de	 los	
nacionales	de	la	parte	enemiga;	

xv) Obligar	 a	 los	nacionales	de	 la	parte	 enemiga	 a	
participar	en	operaciones	bélicas	dirigidas	contra	su	
propio	país,	aunque	hubieran	estado	a	su	servicio	
antes	del	inicio	de	la	guerra;	

xvi)	 Saquear	una	ciudad	o	una	plaza,	incluso	cuando	
es	tomada	por	asalto;	
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xvii)	Veneno	o	armas	envenenadas;	
xviii)	Gases	asfixiantes	,	tóxicos	o	similares	o	cualquier	

líquido,	material	o	dispositivo	análogo;	
xix)	Balas	que	 se	abran	o	aplasten	 fácilmente	en	el	

cuerpo	humano,	como	balas	de	camisa	dura	que	
no	recubra	totalmente	la	parte	interior	o	que	tenga	
incisiones;	

xx)	Emplear	armas,	proyectiles,	materiales	y	métodos	
de	guerra	que,	por	su	propia	naturaleza,	causen	
daños	 superfluos	o	 sufrimientos	 innecesarios	o	
surtan	 efectos	 indiscriminados	 en	violación	del	
derecho	humanitario	internacional	de	los	conflic-
tos	armados,	a	condición	de	que	esas	armas	o	esos	
proyectiles,	materiales	o	métodos	de	guerra,	sean	
objeto	de	una	prohibición	completa	y	estén	inclui-
dos	en	un	anexo	del	presente	Estatuto	en	virtud	
de	una	enmienda	aprobada	de	conformidad	con	
las	disposiciones	que,	sobre	el	particular,	figuran	
en	los	artículos	121	y	123;	

xxi)	Cometer	ultrajes	contra	la	dignidad	de	la	persona,	
en	particular	tratos	humillantes	y	degradantes;	

xxii)	Cometer	actos	de	violación,	esclavitud	sexual,	
prostitución	forzada,	embarazo	forzado,	definido	
en	el	apartado	f)	del	párrafo	2	del	artículo	7,	esteri-
lización	forzada	y	cualquier	otra	forma	de	violencia	
sexual	que	constituya	una	violación	grave	de	los	
Convenios	de	Ginebra;	

xxiii)	Aprovechar	la	presencia	de	civiles	u	otras	per-
sonas	protegidas	para	que	queden	 inmunes	de	
operaciones	militares	determinados	puntos,	zonas	
o	fuerzas	militares;	

xxiv)	Dirigir	intencionalmente	ataques	contra	edifi-
cios,	material,	unidades	y	vehículos	sanitarios,	y	
contra	personal	habilitado	para	utilizar	los	emble-
mas	distintivos	de	los	Convenios	de	Ginebra	de	
conformidad	con	el	derecho	internacional;	

xxv)	Provocar	 intencionalmente	 la	 inanición	de	 la	
población	civil	como	método	de	hacer	la	guerra,	
privándola	de	los	objetos	indispensables	para	su	
supervivencia,	 incluido	el	hecho	de	obstaculizar	
intencionalmente	 los	 suministros	de	 socorro	de	
conformidad	con	los	Convenios	de	Ginebra;	

xxvi)	Reclutar	o	alistar	a	niños	menores	de	15	años	
en	las	fuerzas	armadas	nacionales	o	utilizarlos	para	
participar	activamente	en	las	hostilidades;	

c)	 En	caso	de	conflicto	armado	que	no	sea	de	índole	
internacional,	las	violaciones	graves	del	artículo	
3	común	a	los	cuatro	Convenios	de	Ginebra	de	
12	de	agosto	de	1949,	a	saber,	cualquiera	de	los	
siguientes	actos	cometidos	contra	personas	que	no	
participen	directamente	en	las	hostilidades,	inclui-
dos	los	miembros	de	las	fuerzas	armadas	que	hayan	
depuesto	las	armas	y	los	que	hayan	quedado	fuera	
de	combate	por	enfermedad,	lesiones,	detención	
o	por	cualquier	otra	causa:	

i)	 Actos	de	violencia	contra	la	vida	y	la	persona,	en	
particular	el	homicidio	en	todas	sus	formas,	las	
mutilaciones,	los	tratos	crueles	y	la	tortura;	

ii)	 Los	ultrajes	contra	la	dignidad	personal,	en	par-
ticular	los	tratos	humillantes	y	degradantes;	

iii)	La	toma	de	rehenes;	
iv)	Las	condenas	dictadas	y	las	ejecuciones	efectuadas	

sin	sentencia	previa	pronunciada	por	un	tribunal	
constituido	 regularmente	 y	 que	 haya	 ofrecido	
todas	las	garantías	judiciales	generalmente	reco-
nocidas	como	indispensables.	

d)	 El	párrafo	2	c)	del	presente	artículo	se	aplica	a	los	
conflictos	armados	que	no	son	de	índole	inter-
nacional,	y	por	lo	tanto	no	se	aplica	a	situaciones	
de	disturbios	 o	 tensiones	 internos,	 tales	 como	
motines,	actos	aislados	y	esporádicos	de	violencia	
u	otros	actos	de	carácter	similar.

e)	 Otras	 violaciones	 graves	de	 las	 leyes	 y	 los	usos	
aplicables	en	los	conflictos	armados	que	no	sean	de	
índole	internacional,	dentro	del	marco	establecido	
de	derecho	internacional,	a	saber,	cualquiera	de	
los	actos		siguientes:	

	
	 i)	Dirigir	 intencionalmente	 ataques	 contra	 la	po-

blación	 civil	 como	 tal	 o	 contra	 civiles	 que	no	
participen	directamente	en	las	hostilidades;

ii)	 Dirigir	intencionalmente	ataques	contra	edificios,	
material,	unidades	y	vehículos	sanitarios	y	contra	
el	personal	habilitado	para	utilizar	los	emblemas	
distintivos	de	los	Convenios	de	Ginebra	de	con-
formidad	con	el	derecho	internacional;	

iii)	Dirigir	intencionalmente	ataques	contra	personal,	
instalaciones,	material,	unidades	o	vehículos	par-
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ticipantes	en	una	misión	de	mantenimiento	de	la	
paz	o	de	asistencia	humanitaria	de	conformidad	
con	la	Carta	de	las	Naciones	Unidas,	siempre	que	
tengan	derecho	a	la	protección	otorgada	a	civiles	
u	 objetos	 civiles	 con	 arreglo	 al	 derecho	de	 los	
conflictos	armados;	

iv)	Dirigir	intencionalmente	ataques	contra	edificios	
dedicados	al	culto	religioso,	la	educación,	las	artes,	
las	ciencias	o	 la	beneficencia,	 los	monumentos,	
los	hospitales	y	otros	lugares	en	que	se	agrupa	a	
enfermos	y	heridos,	a	condición	de	que	no	sean	
objetivos	militares;	

v)	 Saquear	una	ciudad	o	plaza,	 incluso	cuando	es	
tomada	por	asalto;	

vi)	Cometer	 actos	 de	 violación,	 esclavitud	 sexual,	
prostitución	 forzada,	 embarazo	 forzado,	defini-
do	 en	 el	 apartado	 f )	del	párrafo	2	del	 artículo	
7,	 esterilización	 forzada	o	cualquier	otra	 forma	
de	violencia	sexual	que	constituya	también	una	
violación	grave	del	artículo	3	común	a	los	cuatro	
Convenios	de	Ginebra;	

vii)	Reclutar	o	alistar	niños	menores	de	15	años	en	
las	 fuerzas	 armadas	o	utilizarlos	para	participar	
activamente	en	hostilidades;	

viii)	 Ordenar	el	desplazamiento	de	la	población	civil	
por	razones	relacionadas	con	el	conflicto,	a	menos	
que	así	lo	exija	la	seguridad	de	los	civiles	de	que	
se	trate	o	por	razones	militares	imperativas;	

ix)	Matar	o	herir	a	traición	a	un	combatiente	ene-
migo;	

x)	 Declarar	que	no	se	dará	cuartel;	
xi)	 Someter	 a	 las	 personas	que	 estén	 en	poder	de	

otra	parte	en	el	conflicto	a	mutilaciones	físicas	o	
a	experimentos	médicos	o	científicos	de	cualquier	
tipo	que	no	estén	justificados	en	razón	del	trata-
miento	médico,	dental	u	hospitalario	de	la	persona	
de	que	se	trate	ni	se	lleven	a	cabo	en	su	interés,	y	
que	provoquen	la	muerte		o	pongan	gravemente	
en	peligro	su	salud;	

xii)	Destruir	o	confiscar	bienes	del	enemigo,	a	me-
nos	 que	 las	 necesidades	 de	 la	 guerra	 lo	hagan	
imperativo;	

f ) El	 párrafo	 2	 e)	 del	 presente	 artículo	 se	 aplica	
a	 los	 conflictos	 armados	que	no	 son	de	 índole	
internacional,	 y,	por	 consiguiente,	no	 se	 aplica	

a	situaciones	de	disturbios	y	tensiones	internas,	
como	motines,	 actos	 aislados	 y	 esporádicos	de	
violencia	 u	 otros	 actos	 de	 carácter	 similar.	 Se	
aplica	a	los	conflictos	armados	que	tienen	lugar	
en	 el	 territorio	de	un	Estado	cuando	existe	un	
conflicto	armado	prolongado	entre	las	autoridades	
gubernamentales	y	grupos	armados	organizados	
o	entre	tales	grupos.	

3.	 Nada	de	lo	dispuesto	en	los	párrafos	2	c)	y	d)	afectará	
a	la	responsabilidad	que	incumbe	a	todo	gobierno	de	
mantener	y	restablecer	el	orden	público	en	el	Estado	
y	de	defender	la	unidad	e	integridad	territorial	del	
Estado	por	cualquier	medio	legítimo.	

Artículo 9 
Elementos	del	crimen

1.	 Los	Elementos	del	crimen,	que	ayudarán	a	la	Corte	
a	interpretar	y	aplicar	los	artículos	6,	7	y	8	del	pre-
sente	Estatuto,	serán	aprobados	por	una	mayoría	de	
dos	tercios	de	los	miembros	de	la	Asamblea	de	los	
Estados	Partes.

2.	 Podrán	 proponer	 enmiendas	 a	 los	 Elementos	 del	
crimen:	

	 a)	Cualquier	Estado	Parte;	
	 b)	Los	magistrados,	por	mayoría	absoluta;	
	 c)	El	Fiscal.	
	
	 Las	enmiendas	entrarán	en	vigor	cuando	hayan	sido	

aprobadas	 por	 una	 mayoría	 de	dos	 tercios	 de	 los	
miembros	de	la	Asamblea	de	los	Estados	Partes.	

3.	 Los	Elementos	del	crimen	y	sus	enmiendas	serán	com-
patibles	con	lo	dispuesto	en	el	presente	Estatuto.

	
Artículo 10 

Nada	 de	 lo	 dispuesto	 en	 la	 presente	 parte	 se	 inter-
pretarán	en	el	sentido	de	que	limite	o	menoscabe	de	
alguna	manera	las	normas	existentes	o	en	desarrollo	de	
derecho	internacional	para	fines	distintos	del	presente	
Estatuto.	
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Artículo 11 
Competencia	temporal

1.	 La	Corte	tendrá	competencia	únicamente	respecto	de	
crímenes	cometidos	después	de	la	entrada	en	vigor	
del	presente	Estatuto.

2.	 Si	un	Estado	se	hace	Parte	en	el	presente	Estatuto	
después	de	su	entrada	en	vigor,	la	Corte	podrá	ejer-
cer	 su	competencia	únicamente	con	respecto	a	 los	
crímenes	cometidos	después	de	la	entrada	en	vigor	
del	presente	Estatuto	respecto	de	ese	Estado,	a	menos	
que	éste	haya	hecho	una	declaración	de	conformidad	
con	el	párrafo	3	del	artículo	12.	

Artículo 12 
Condiciones	previas	para	el	ejercicio	de	la	competencia	
1.	 El	Estado	que	pase	a	ser	Parte	en	el	presente	Estatuto	

acepta	por	ello	la	competencia	de	la	Corte	respecto	
de	los	crímenes	a	que	se	refiere	el	artículo	5.

2.	 En	el	caso	de	los	apartados	a)	o	c)	del	artículo	13,	la	
Corte	podrá	ejercer	su	competencia	si	uno	o	varios	
de	 los	Estados	 siguientes	 son	Partes	 en	el	presente	
Estatuto	o	han	aceptado	la	competencia	de	la	Corte	
de	conformidad	con	el	párrafo	3:	

a)	 El	Estado	en	cuyo	territorio	haya	tenido	lugar	la	
conducta	de	que	se	trate,	o	si	el	crimen	se	hubiere	
cometido	a	bordo	de	un	buque	o	de	una	aeronave,	
el	Estado	de	matrícula	del	buque	o	la	aeronave;

b)	 El	Estado	del	 que	 sea	nacional	 el	 acusado	del	
crimen.

3.	 Si	la	aceptación	de	un	Estado	que	no	sea	Parte	en	el	
presente	Estatuto	fuere	necesaria	de	conformidad	con	
el	párrafo	2,	dicho	Estado	podrá,	mediante	declara-
ción	depositada	 en	poder	del	Secretario,	 consentir	
en	que	la	Corte	ejerza	su	competencia	respecto	del	
crimen	de	que	se	trate.	El	Estado	aceptante	cooperará	
con	la	Corte	sin	demora	ni	excepción	de	conformidad	
con	la	Parte	IX.	

Artículo 13 
Ejercicio	de	la	competencia
	
La	 Corte	 podrá	 ejercer	 su	 competencia	 respecto	 de	
cualquiera	de	los	crímenes	a	que	se	refiere	el	artículo	
5	de	 conformidad	 con	 las	disposiciones	del	presente	
Estatuto	si:	

a)	 Un	Estado	Parte	remite	al	Fiscal,	de	conformidad	
con	el	artículo	14,	una	situación	en	que	parezca	
haberse	cometido	uno	o	varios	de	esos	crímenes;	

b)	 El	Consejo	de	Seguridad,	actuando	con	arreglo	a	
lo	dispuesto	en	el	Capítulo	VII	de	la	Carta	de	las	
Naciones	Unidas,	remite	al	Fiscal	una	situación	
en	que	parezca	haberse	cometido	uno	o	varios	de	
esos	crímenes;	o	

c)	 El	Fiscal	ha	iniciado	una	investigación	respecto	
de	un	crimen	de	ese	tipo	de	conformidad	con	lo	
dispuesto	en	el	artículo	15.	

Artículo 14 
Remisión	de	una	situación	por	un	Estado	Parte	
1.	 Todo	Estado	Parte	podrá	remitir	al	Fiscal	una	situa-

ción	en	que	parezca	haberse	cometido	uno	o	varios	
crímenes	de	 la	competencia	de	 la	Corte	y	pedir	al	
Fiscal	que	investigue	la	situación	a	los	fines	de	de-
terminar	si	se	ha	de	acusar	de	la	comisión	de	tales	
crímenes	a	una	o	varias	personas	determinadas.	

2.	 En	la	medida	de	lo	posible,	en	la	remisión	se	especi-
ficarán	las	circunstancias	pertinentes	y	se	adjuntará	
la	documentación	 justificativa	de	que	disponga	 el	
Estado	denunciante.	

Artículo 15 
El	Fiscal
1.	 El	Fiscal	podrá	 iniciar	de	oficio	una	 investigación	

sobre	la	base	de	información	acerca	de	un	crimen	de	
la	competencia	de	la	Corte.

2.	 El	Fiscal	 analizará	 la	 veracidad	de	 la	 información	
recibida.	Con	tal	fin,	podrá	recabar	más	información	
de	los	Estados,	los	órganos	de	las	Naciones	Unidas,	
las	organizaciones	intergubernamentales	o	no	guber-
namentales	u	otras	fuentes	fidedignas	que	considere	
apropiadas	 y	 podrá	 recibir	 testimonios	 escritos	 u	
orales	en	la	sede	de	la	Corte.	
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3.	 El	 Fiscal,	 si	 llegare	 a	 la	 conclusión	 de	 que	 existe	
fundamento	suficiente	para	abrir	una	investigación,	
presentará	a	la	Sala	de	Cuestiones	Preliminares	una	
petición	 de	 autorización	 para	 ello,	 junto	 con	 la	
documentación	justificativa	que	haya	reunido.	Las	
víctimas	podrán	presentar	observaciones	a	 la	Sala	
de	 Cuestiones	 Preliminares,	 de	 conformidad	 con	
las	Reglas	de	Procedimientos	y	Prueba.	

4.	 Si,	tras	haber	examinado	la	petición	y	la	documen-
tación	que	la	justifique,	la	Sala	de	Cuestiones	Preli-
minares	considerare	que	hay	fundamento	suficiente	
para	abrir	una	investigación	y	que	el	asunto	parece	
corresponder	a	la	competencia	de	la	Corte,	autori-
zará	el	inicio	de	la	investigación,	sin	perjuicio	de	las	
resoluciones	que	pueda	adoptar	posteriormente	la	
Corte	con	respecto	a	su	competencia	y	la	admisibi-
lidad	de	la	causa.	

5.	 La	negativa	de	la	Sala	de	Cuestiones	Preliminares	a	
autorizar	la	investigación	no	impedirá	que	el	Fiscal	
presente	 ulteriormente	 otra	 petición	 basada	 en	
nuevos	hechos	o	pruebas	relacionados	con	la	misma	
situación.	

6.	 Si,	después	del	examen	preliminar	a	que	se	refieren	
los	párrafos	1	y	2,	el	Fiscal	llega	a	la	conclusión	de	
que	la	información	presentada	no	constituye	funda-
mento	suficiente	para	una	investigación,	informará	
de	ello	a	quienes	 la	hubieren	presentado.	Ello	no	
impedirá	que	el	Fiscal	examine	a	la	luz	de	hechos	
o	pruebas	nuevos,	otra	información	que	reciba	en	
relación	con	la	misma	situación.	

Artículo 16 
Suspensión	de	la	investigación	o	el	enjuiciamiento
En	caso	de	que	el	Consejo	de	Seguridad,	de	confor-
midad	con	una	resolución	aprobada	con	arreglo	a	 lo	
dispuesto	en	el	Capítulo	VII	de	la	Carta	de	las	Naciones	
Unidas,	pide	a	la	Corte	que	suspenda	por	un	plazo	que	
no	podrá	exceder	de	doce	meses	la	investigación	o	el	
enjuiciamiento	que	haya	iniciado,	la	Corte	procederá	
a	esa	suspensión;	la	petición	podrá	ser	renovada	por	el	
Consejo	de	Seguridad	en	las	mismas	condiciones.
	
Artículo 17 
Cuestiones	de	admisibilidad	
1.	 La	Corte,	teniendo	en	cuenta	el	décimo	párrafo	del	

preámbulo	y	el	artículo	1,	resolverá	la	inadmisibilidad	
de	un	asunto	cuando:	
a)	 El	asunto	sea	objeto	de	una	investigación	o	en-

juiciamiento	en	el	Estado	que	tiene	jurisdicción	
sobre	él	salvo	que	esté	dispuesto	a	llevar	a	cabo	
la	investigación	o	el	enjuiciamiento	o	no	pueda	
realmente	hacerlo;	

b)	 El	asunto	haya	sido	objeto	de	investigación	por	
el	Estado	que	tenga	 jurisdicción	sobre	él	y	éste	
haya	decidido	no	incoar	acción	penal	contra	 la	
persona	de	que	se	trate,	salvo	que	la	decisión	haya	
obedecido	a	que	no	esté	dispuesto	a	llevar	a	cabo	
el	enjuiciamiento	o	no	pueda	realmente	hacerlo;	

c)	 La	persona	de	que	se	trate	haya	sido	ya	enjuiciada	
por	la	conducta	a	que	se	refiere	la	denuncia,	y	la	
Corte	no	pueda	incoar	el	juicio	con	arreglo	a	lo	
dispuesto	en	el	párrafo	3	del	artículo	20;	

d)	 El	asunto	no	sea	de	gravedad	suficiente	para	justi-
ficar	la	adopción	de	otras	medidas	por	la	Corte.

2.	 A	fin	de	determinar	si	hay	o	no	disposición	a	actuar	en	
un	asunto	determinado,	la	Corte	examinará,	teniendo	
en	cuenta	los	principios	de	un	proceso	con	las	debidas	
garantías	reconocidos	por	el	derecho	internacional,	
si	se	da	una	o	varias	de	las	siguientes	circunstancias,	
según	el	caso:	
a)	Que	el	juicio	ya	haya	estado	o	esté	en	marcha	o	

que	la	decisión	nacional	haya	sido	adoptada	con	
el	propósito	de	 sustraer	 a	 la	persona	de	que	 se	
trate	de	 su	 responsabilidad	penal	por	 crímenes	
de	la	competencia	de	la	Corte,	según	lo	dispuesto	
en	el	artículo	5;	

b)	 Que	haya	habido	una	demora	injustificada	en	el	
juicio	que,	dadas	 las	circunstancias,	 sea	 incom-
patible	con	la	intención	de	hacer	comparecer	a	la	
persona	de	que	se	trate	ante	la	justicia;	

c)	 Que	 el	 proceso	no	haya	 sido	o	no	 esté	 siendo	
sustanciado	de	manera	independiente	o	imparcial	
y	haya	sido	o	esté	siendo	sustanciado	de	forma	en	
que,	dadas	las	circunstancias,	sea	incompatible	con	
la	intención	de	hacer	comparecer	a	la	persona	de	
que	se	trate	ante	la	justicia.	

3.	 A	fin	de	determinar	la	incapacidad	para	investigar	
o	 enjuiciar	 en	 un	 asunto	 determinado,	 la	 Corte	
examinará	si	el	Estado,	debido	al	colapso	total	 	o	
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sustancial	de	su	administración	nacional	de	justicia	
o	al	hecho	de	que	carece	de	ella,	no	puede	hacer	
comparecer	al	acusado,	no	dispone	de	las	pruebas	y	
los	testimonios	necesarios	o	no	está	por	otras	razones	
en	condiciones	de	llevar	a	cabo	el	juicio.

Artículo 18 
Dictámenes	preliminares	relativos	a	la	admisibilidad	
1.	 Cuando	se	haya	remitido	a	la	Corte	una	situación	en	

virtud	del	artículo	13	a)	y	el	Fiscal	haya	determinado	
que	existen	fundamentos	razonables	para	comenzar	
una	investigación	e	inicie	esa	investigación	en	virtud	
de	los	artículos	13	c)	y	15,	lo	notificará	a	todos	los	
Estados	Partes	 y	 a	 aquellos	Estados	que,	 teniendo	
en	 cuenta	 la	 información	 disponible,	 ejercerían	
normalmente	 la	 jurisdicción	sobre	 los	crímenes	de	
que	se	trate.	El	Fiscal	podrá	hacer	la	notificación	a	
esos	Estados	con	carácter	confidencial	y,	cuando	lo	
considere	necesario	a	fin	de	proteger	personas,	im-
pedir	la	destrucción	de	pruebas	o	impedir	la	fuga	de	
personas,	podrá	limitar	el	alcance	de	la	información	
proporcionada	a	los	Estados.

2.	 Dentro	del	mes	siguiente	a	la	recepción	de	dicha	no-
tificación,	el	Estado	podrá	informar	a	la	Corte	de	que	
está	llevando	o	han	llevado	a	cabo	una	investigación	
en	relación	con	sus	nacionales	u	otras	personas	bajo	su	
jurisdicción	respecto	de	actos	criminales	que	puedan	
constituir	los	crímenes	a	que	se	refiere	el	artículo	5	y	
a	los	que	se	refiera	la	información	proporcionada	en	
la	notificación	a	los	Estados.	A	petición	de	dicho	Es-
tado,	el	Fiscal	se	inhibirá	de	su	competencia	en	favor	
del	Estado	en	relación	con	la	investigación	sobre	las	
personas	antes	mencionadas,	a	menos	que	la	Sala	de	
Cuestiones	Preliminares	decida,	a	petición	del	Fiscal	
autorizar	la	investigación.

3.	 El	Fiscal	podrá	volver	a	examinar	la	cuestión	de	la	
inhibición	de	su	competencia	al	cabo	se	seis	meses	
a	partir	de	la	fecha	de	la	remisión	o	cuando	se	haya	
producido	un	cambio	significativo	de	circunstancias	
en	vista	de	que	el	Estado	no	está	dispuesto	a	llevar	a	
cabo	la	investigación	o	no	puede	realmente	hacerlo.	

4.	 El	Estado	de	que	se	trate	o	el	Fiscal	podrán	apelar	
ante	la	Sala	de	Apelaciones	del	dictamen	de	la	Sala	

de	Cuestiones	Preliminares,	de	conformidad	con	el	
artículo	82.	La	apelación	podrá	sustanciarse	en	forma	
sumaria.	

5.	 Cuando	el	Fiscal	se	haya	inhibido	de	su	competencia	
en	relación	con	la	investigación	con	arreglo	a	lo	dis-
puesto	en	el	párrafo	2,	podrá	pedir	al	Estado	de	que	
se	trate	que	le	informe	periódicamente	de	la	marcha	
de	sus	investigaciones	y	del	juicio	ulterior.	Los	Estados	
Partes	 responderán	 a	 esas	peticiones	 sin	dilaciones	
indebidas.	

6.	 El	Fiscal	podrá,	hasta	que	la	Sala	de	Cuestiones	Pre-
liminares	haya	emitido	su	dictamen,	o	en	cualquier	
momento	si	se	hubiere	inhibido	de	su	competencia	en	
virtud	de	este	artículo,	pedir	a	la	Sala	de	Cuestiones	
Preliminares,	con	carácter	excepcional,	que	le	autorice	
a	llevar	adelante	las	indagaciones	que	estime	necesa-
rias	cuando	exista	una	oportunidad	única	de	obtener	
pruebas	importantes	o	exista	un	riesgo	significativo	de	
que	esas	pruebas	no	estén	disponibles	ulteriormente.	

7.	 El	Estado	que	haya	apelado	de	un	dictamen	de	 la	
Sala	de	Cuestiones	Preliminares	en	virtud	del	pre-
sente	artículo	podrá	 impugnar	 la	 admisibilidad	de	
un	asunto	en	virtud	del	artículo	19,	haciendo	valer	
hechos	nuevos	importantes	o	un	cambio	significativo	
de	las	circunstancias.	

Artículo 19 
Impugnación	de	la	competencia	de	la	Corte	
o	de	la	admisibilidad	de	la	causa	
1.	 La	Corte	se	cerciorará	de	ser	competente	en	todas	

las	 causas	 que	 le	 sean	 sometidas.	La	Corte	podrá	
determinar	de	oficio	la	admisibilidad	de	una	causa	
de	conformidad	con	el	artículo	17.	

2.	 Podrán	impugnar	la	admisibilidad	de	la	causa,	por	
uno	de	los	motivos	mencionados	en	el	artículo	17,	o	
impugnar	la	competencia	de	la	Corte:	
a)	 El	 acusado	o	 la	persona	 contra	 la	 cual	 se	haya	

dictado	una	orden	de	detención	o	una	orden	de	
comparecencia	con	arreglo	al	artículo	58;	

b)	 El	Estado	que	tenga	jurisdicción	en	la	causa	por-
que	está	 investigándola	o	enjuiciándola	o	 la	ha	
hecho	antes;	o	
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c)	 El	Estado	cuya	aceptación	se	requiera	de	confor-
midad	con	el	artículo	12.	

3.	 El	Fiscal	podrá	pedir	a	la	Corte	que	se	pronuncie	sobre	
una	cuestión	de	competencia	o	de	admisibilidad.	En	
las	actuaciones	relativas	a	la	competencia	o	la	admi-
sibilidad,	podrán	presentar	asimismo	observaciones	
a	 la	Corte	quienes	hayan	 remitido	 la	 situación	de	
conformidad	con	el	artículo	13	y	las	víctimas.

4.	 La	admisibilidad	de	una	causa	o	la	competencia	de	
la	Corte	 sólo	podrán	ser	 impugnadas	una	sola	vez	
por	cualquiera	de	las	personas	o	los	Estados	a	que	se	
hace	referencia	en	el	párrafo	2.	La	impugnación	se	
hará	antes	del	juicio	o	a	su	inicio.	En	circunstancias	
excepcionales,	la	Corte	podrá	autorizar	que	la	impug-
nación	se	haga	más	de	una	vez	o	en	una	fase	ulterior	
del	juicio.	Las	impugnaciones	a	la	admisibilidad	de	
una	causa	hechas	al	inicio	del	juicio,	o	posteriormente	
con	la	autorización	de	la	Corte,	sólo	podrán	fundarse	
en	el	párrafo	1	c)	del	artículo	17.	

5.	 El	Estado	a	que	se	hace	referencia	en	los	apartados	
b)	 y	 c)	del	párrafo	2	del	presente	 artículo	hará	 la	
impugnación	lo	antes	posible.

6.	 Antes	de	la	confirmación	de	los	cargos,	la	impugna-
ción	de	la	admisibilidad	de	una	causa	o	de	la	compe-
tencia	de	la	Corte	será	asignada	a	la	Sala	de	Cuestiones	
Preliminares.	Después	de	confirmados	los	cargos,	será	
asignada	a	la	Sala	de	Primera	Instancia.	Las	decisiones	
relativas	a	la	competencia	o	la	admisibilidad	podrán	
ser	recurridas	ante	la	Sala	de	Apelaciones	de	confor-
midad	en	el	artículo	82.	

7.	 Si	la	impugnación	es	hecha	por	el	Estado	a	que	se	
hace	referencia	en	los	apartados	b)	o	c)	del	párrafo	
2,	el	Fiscal	suspenderá	la	investigación	hasta	que	la	
Corte	resuelva	de	conformidad	con	el	artículo	17.	

8.	 Hasta	 que	 la	Corte	 se	 pronuncie,	 el	 Fiscal	 podrá	
pedirle	autorización	para:	
a)	 Practicar	las	indagaciones	necesarias	de	la	índole	

mencionada	en	el	párrafo	6	del	artículo	18;	
b)	 Tomar	declaración	a	un	testigo	o	recibir	su	tes-

timonio,	 o	 completar	 la	 reunión	 y	 el	 examen	

de	 las	pruebas	que	hubiere	 iniciado	antes	de	 la	
impugnación;	y	

c)	 Impedir,	 en	 cooperación	 con	 los	 Estados	 que	
corresponda,	que	eludan	la	acción	de	la	justicia	
personas	 respecto	 de	 las	 cuales	 el	 Fiscal	 haya	
pedido	ya	una	orden	de	detención	en	virtud	del	
artículo	58.	

9.	 La	impugnación	no	afectará	a	la	validez	de	nin-
gún	acto	realizado	por	el	Fiscal,	ni	de	ninguna	
orden	 o	 mandamiento	 dictado	 por	 la	 Corte,	
antes	de	ella.	

10.		 Si	 la	 Corte	 hubiere	 declarado	 inadmisible	 una	
causa	de	conformidad	con	el	artículo	17,	el	Fiscal	
podrá	 pedir	 que	 se	 revise	 esa	 decisión	 cuando	 se	
haya	cerciorado	cabalmente	de	que	han	aparecido	
nuevos	 hechos	 que	 invalidan	 los	 motivos	 por	 los	
cuales	la	causa	había	sido	considerada	inadmisible	
de	conformidad	con	dicho	artículo.	

11.		El	Fiscal,	si	habida	cuenta	de	las	cuestiones	a	que	
se	 refiere	 el	 artículo	 17	 suspende	 una	 investiga-
ción,	 podrá	 pedir	 que	 el	 Estado	 de	 que	 se	 trate	
le	comunique	información	sobre	las	actuaciones.	
A	petición	de	ese	Estado,	dicha	información	será	
confidencial.	 El	 Fiscal,	 si	 decide	 posteriormente	
abrir	una	 investigación,	notificará	 su	decisión	 al	
Estado	cuyas	actuaciones	hayan	dado	origen	a	la	
suspensión.	

Artículo 20 
Cosa	juzgada
1.	 Salvo	que	en	el	presente	Estatuto	se	disponga	otra	

cosa,	nadie	será	procesado	por	la	Corte	en	razón	de	
conductas	constitutivas	de	crímenes	por	los	cuales	ya	
hubiere	sido	condenado	o	absuelto	por	la	Corte.	

2.	 Nadie	será	procesado	por	otro	tribunal	en	razón	de	
uno	de	los	crímenes	mencionados	en	el	artículo	5	por	
el	cual	la	Corte	ya	le	hubiere	condenado	o	absuelto.	

3.	 La	Corte	no	procesará	a	nadie	que	haya	sido	proce-
sado	por	otro	tribunal	en	razón	de	hechos	también	
prohibidos	en	virtud	de	los	artículos	6,	7	u	8	a	menos	
que	el	proceso	en	el	otro	tribunal:	
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a)	 Obedeciera	 al	propósito	de	 sustraer	 al	 acusado	
de	su	responsabilidad	penal	por	crímenes	de	 la	
competencia	de	la	Corte;	o	

b)	 No	hubiere	sido	instruida	en	forma	independien-
te	o	imparcial	de	conformidad	con	las	debidas	
garantías	procesales	reconocidas	por	el	derecho	
internacional	o	lo	hubiere	sido	de	alguna	manera	
que,	en	las	circunstancias	del	caso,	fuere	incom-
patible	con	la	intención	de	someter	a	la	persona	
a	la	acción	de	la	justicia.

Artículo 21 
Derecho	aplicable	
1.	 La	Corte	aplicará:	

a)	 En	primer	 lugar,	el	presente	Estatuto,	 los	Ele-
mentos	del	Crimen	y	sus	Reglas	de	Procedimien-
to	y	Prueba;	

b)	 En	segundo	lugar,	cuando	proceda,	los	tratados	
y	 los	 principios	 y	 normas	 de	 derecho	 inter-
nacional	 aplicables,	 incluidos	 los	 principios	
establecidos	 del	 derecho	 internacional	 de	 los	
conflictos	armados;	

c)		 En	su	defecto,	los	principios	generales	del	derecho	
que	derive	 la	Corte	del	derecho	 interno	de	 los	
sistemas	 jurídicos	del	mundo,	 incluido,	cuando	
proceda,	 el	derecho	 interno	de	 los	Estados	que	
normalmente	 ejercerían	 jurisdicción	 sobre	 el	
crimen,	 siempre	 que	 esos	 principios	 no	 sean	
incompatibles	con	el	presente	Estatuto	ni	con	el	
derecho	internacional	ni	las	normas	y	principios	
internacionalmente	reconocidos.

	
2.	 La	Corte	podrá	aplicar	principios	y	normas	de	derecho	

respecto	de	los	cuales	hubiere	hecho	una	interpreta-
ción	en	decisiones	anteriores.	

3.	 La	 aplicación	 e	 interpretación	 del	 derecho	 de	
conformidad	con	el	presente	artículo	deberá	ser	
compatible	con	los	derechos	humanos	interna-
cionalmente	reconocidos,	sin	distinción	alguna	
basada	en	motivos	como	el	género,	definido	en	
el	 párrafo	3	del	 artículo	7,	 la	 edad,	 la	 raza,	 el	
color,	la	religión	o	el	credo,	la	opinión	política	
o	 de	 otra	 índole,	 el	 origen	 nacional,	 étnico	 o	
social,	 la	posición	económica,	el	nacimiento	u	
otra	condición.	

Parte III. De los principios generales
de derecho penal 

Artículo 22 
Nullum	crimen	sine	lege	
1.	 Nadie	será	penalmente	responsable	de	conformidad	

con	el	presente	Estatuto	a	menos	que	la	conducta	de	
que	se	trate	constituya,	en	el	momento	en	que	tiene	
lugar,	un	crimen	de	la	competencia	de	la	Corte.	

2.	 La	definición	de	 crimen	 será	 interpretada	 estricta-
mente	y	no	se	hará	extensiva	por	analogía.	En	caso	de	
ambigüedad,	será	interpretada	en	favor	de	la	persona	
objeto	de	investigación,	enjuiciamiento	o	condena.	

3.	 Nada	de	lo	dispuesto	en	el	presente	artículo	afectará	
a	la	tipificación	de	una	conducta	como	crimen	de	
derecho	 internacional	 independientemente	 del	
presente	Estatuto.	

Artículo 23 
Nulla	poena	sine	lege	
Quien	sea	declarado	culpable	por	la	Corte	únicamente	
podrá	 ser	 penado	 de	 conformidad	 con	 el	 presente	
Estatuto.	

Artículo 24 
Irretroactividad	ratione	personae	
1.	 Nadie	será	penalmente	responsable	de	conformidad	

con	el	presente	Estatuto	por	una	conducta	anterior	a	
su	entrada	en	vigor.

2.	 De	modificarse	el	derecho	aplicable	a	una	causa	antes	
de	que	se	dicte	la	sentencia	definitiva,	se	aplicarán	las	
disposiciones	más	favorables	a	la	persona	objeto	de	la	
investigación,	el	enjuiciamiento	o	la	condena.	

Artículo 25 
Responsabilidad	penal	individual	
1.	 De	conformidad	con	el	presente	Estatuto,	la	Cor-

te	 tendrá	competencia	 respecto	de	 las	personas	
naturales.	

2.	 Quien	cometa	un	crimen	de	la	competencia	de	la	
Corte	será	responsable	individualmente	y	podrá	ser	
penado	de	conformidad	con	el	presente	Estatuto.	
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3.	 De	 conformidad	 con	 el	 presente	 Estatuto,	 será	
penalmente	 responsable	 y	 podrá	 ser	 penado	por	
la	comisión	de	un	crimen	de	la	competencia	de	la	
Corte	quien:	
a)	Cometa	 ese	 crimen	por	 sí	 solo,	 con	otro	o	por	

conducto	 de	 otro,	 sea	 éste	 o	 no	 penalmente	
responsable;	

b) Ordene,	 proponga	 o	 induzca	 la	 comisión	 de	
ese	crimen,	ya	 sea	consumado	o	en	grado	de	
tentativa;	

c)	Con	el	propósito	de	 facilitar	 la	comisión	de	ese	
crimen,	 sea	 cómplice	 o	 encubridor	 o	 colabore	
de	algún	modo	en	la	comisión	o	la	tentativa	de	
comisión	del	crimen,	incluso	suministrando	los	
medios	para	su	comisión;	

d)	 Contribuya	de	algún	otro	modo	en	la	comisión	
o	tentativa	de	comisión	del	crimen	por	un	grupo	
de	personas	que	tengan	una	finalidad	común.	La	
contribución	deberá	ser	intencional	y	se	hará:	

i)	Con	el	propósito	de	 llevar	a	cabo	 la	actividad	o	
propósito	delictivo	del	grupo,	cuando	una	u	otro	
entrañe	la	comisión	de	un	crimen	de	la	compe-
tencia	de	la	Corte;	o	

ii)	A	sabiendas	de	que	el	grupo	tiene	la	intención	de	
cometer	el	crimen;	

e)	 Respecto	del	crimen	de	genocidio,	haga	una	ins-
tigación	directa	y	pública	a	que	se	cometa;	

f )	 Intente	cometer	ese	crimen	mediante	actos	que	
supongan	un	paso	importante	para	su	ejecución,	
aunque	el	crimen	no	se	consume	debido	a	circuns-
tancias	ajenas	a	su	voluntad.	Sin	embargo,	quien	
desista	de	 la	 comisión	del	 crimen	o	 impida	de	
otra	forma	que	se	consuma	no	podrá	ser	penado	
de	conformidad	con	el	presente	Estatuto	por	la	
tentativa	si	renunciare	íntegra	y	voluntariamente	
al	propósito	delictivo.	

4.	 Nada	de	lo	dispuesto	en	el	presente	Estatuto	respecto	
de	la	responsabilidad	penal	de	las	personas	naturales	
afectará	a	la	responsabilidad	del	Estado	conforme	al	
derecho	internacional.	

Artículo 26 
Exclusión	de	los	menores	de	18	años
de	la	competencia	de	la	Corte

La	Corte	no	será	competente	respecto	de	los	que	fue-
ren	menores	de	18	años	en	el	momento	de	la	presunta	
comisión	del	crimen.

Artículo 27	
Improcedencia	del	cargo	oficial	
1.	 El	presente	Estatuto	será	aplicable	por	igual	a	todos	

sin	distinción	alguna	basada	en	el	cargo	oficial.	En	
particular,	el	cargo	oficial	de	una	persona,	sea	Jefe	
de	Estado	o	de	Gobierno,	miembro	de	un	gobierno	
o	parlamento,	representante	elegido	o	funcionario	
de	gobierno,	en	ningún	caso	la	eximirá	de	respon-
sabilidad	penal	ni	constituirá	per	se	motivo	para	
reducir	la	pena.

2.	 Las	inmunidades	y	las	normas	de	procedimiento	
especiales	que	conlleve	el	cargo	oficial	de	una	per-
sona,	con	arreglo	al	derecho	interno	o	al	derecho	
internacional,	no	obstarán	para	que	la	Corte	ejerza	
su	competencia	sobre	ella.	

Artículo 28 
Responsabilidad	de	los	jefes	y	otros	superiores	
Además	de	otras	causales	de	responsabilidad	penal	de	
conformidad	con	el	presente	Estatuto	por	crímenes	de	
la	competencia	de	la	Corte:	
1.	 El	jefe	militar	o	el	que	actúe	efectivamente	como	jefe	

militar	será	penalmente	responsable	por	los	crímenes	
de	la	competencia	de	la	Corte	que	hubieren	sido	co-
metidos	por	fuerzas	bajo	su	mando	y	control	efectivo,	
o	su	autoridad	y	control	efectivo,	según	sea	el	caso,	
en	razón	de	no	haber	ejercido	un	control	apropiado	
sobre	esas	fuerzas	cuando:	
a)	 Hubiere	sabido	o,	en	razón	de	las	circunstancias	

del	momento,	hubiere	debido	saber	que	las	fuerzas	
estaban	cometiendo	esos	crímenes	o	se	proponían	
cometerlos;	y	

b)	 No	hubiere	 adoptado	 todas	 las	medidas	nece-
sarias	y	razonables	a	su	alcance	para	prevenir	o	
reprimir	su	comisión	o	para	poner	el	asunto	en	
conocimiento	de	las	autoridades	competentes	a	
los	efectos	de	su	investigación	y	enjuiciamiento.
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2.	 En	 lo	que	respecta	a	 las	relaciones	entre	superior	y	
subordinado	distintas	de	las	señaladas	en	el	apartado	
a),	 el	 superior	 será	penalmente	 responsable	por	 los	
crímenes	de	la	competencia	de	la	Corte	que	hubieren	
sido	cometidos	por	subordinados	bajo	su	autoridad	
y	control	efectivo,	en	razón	de	no	haber	ejercido	un	
control	apropiado	sobre	esos	subordinados,	cuando:	
a)	 Hubiere	tenido	conocimiento	o	deliberadamente	

hubiere	hecho	caso	omiso	de	información	que	
indicase	claramente	que	los	subordinados	esta-
ban	cometiendo	esos	crímenes	o	se	proponían	
cometerlos;	

b)	 Los	crímenes	guardaren	relación	con	actividades	
bajo	su	responsabilidad	y	control	efectivo;	y	

c)	 No	hubiere	 adoptado	 todas	 las	medidas	nece-
sarias	y	razonables	a	su	alcance	para	prevenir	o	
reprimir	su	comisión	o	para	poner	el	asunto	en	
conocimiento	de	las	autoridades	competentes	a	
los	efectos	de	su	investigación	y	enjuiciamiento.

Artículo 29 
Imprescriptibilidad	
Los	crímenes	de	la	competencia	de	la	Corte	no	pres-
cribirán.

Artículo 30 
Elemento	de	intencionalidad	
1.	 Salvo	 disposición	 en	 contrario,	 una	 persona	 será	

penalmente	responsable	y	podrá	ser	penada	por	un	
crimen	de	la	competencia	de	la	Corte	únicamente	si	
actúa	con	intención	y	conocimiento	de	los	elementos	
materiales	del	crimen.	

2.	 A	los	efectos	del	presente	artículo,	se	entienden	que	
actúa	intencionalmente	quien:	
a)	 En	relación	con	una	conducta,	se	propone	incurrir	

en	ella;	
b)	En	 relación	 con	una	 consecuencia,	 se	propone	

causarla	o	es	consciente	de	que	se	producirá	en	el	
curso	normal	de	los	acontecimientos.

3.	 A	 los	 efectos	 del	 presente	 artículo,	 por	 “conoci-
miento”	se	entiende	la	conciencia	de	que	existe	una	
circunstancia	o	se	va	a	producir	una	consecuencia	en	
el	curso	normal	de	los	acontecimientos.	Las	palabras	
“a	sabiendas”	y	“con	conocimiento”	se	entenderán	en	
el	mismo	sentido.	

Artículo 31 
Circunstancias	eximentes	de	responsabilidad	penal	
1.	 Sin	perjuicio	de	las	demás	circunstancias	eximentes	

de	responsabilidad	penal	establecidas	en	el	presente	
Estatuto,	no	será	penalmente	responsable	quien,	en	
el	momento	de	incurrir	en	una	conducta:	
a)	Padeciere	de	una	enfermedad	o	deficiencia	men-

tal	 que	 le	 prive	 de	 su	 capacidad	para	 apreciar	
la	ilicitud	o	naturaleza	de	su	conducta,	o	de	su	
capacidad	para	 controlar	 esa	 conducta	 a	fin	de	
no	transgredir	la	ley;	

b)	 Estuviere	 en	 un	 estado	 de	 intoxicación	 que	 le	
prive	de	su	capacidad	para	apreciar	la	ilicitud	o	
naturaleza	de	su	conducta,	o	de	su	capacidad	para	
controlar	esa	conducta	a	fin	de	no	transgredir	la	
ley,	salvo	que	se	haya	intoxicado	voluntariamente	
a	sabiendas	de	que,	como	resultado	de	la	intoxica-
ción,	probablemente	incurriría	en	una	conducta	
tipificada	como	crimen	de	la	competencia	de	la	
Corte,	o	haya	hecho	caso	omiso	del	riesgo	de	que	
ello	ocurriere;	

c)	 Actuare	razonablemente,	en	defensa	propia	o	de	
un	tercero	o,	en	el	caso	de	los	crímenes	de	guerra,	
de	un	bien	que	fuese	esencial	para	su	supervivencia	
o	la	de	un	tercero	o	de	un	bien	que	fuese	esencial	
para	 realizar	una	misión	militar,	 contra	un	uso	
inminente	e	ilícito	de	la	fuerza,	en	forma	propor-
cional	al	grado	de	peligro	para	él,	un	tercero	o	los	
bienes	protegidos.	El	hecho	de	participar	en	una	
fuerza	que	realizare	una	operación	de	defensa	no	
bastará	para	constituir	una	circunstancia	eximente	
de	la	responsabilidad	penal	de	conformidad	con	
el	presente	apartado;	

d)	 Hubiere	incurrido	en	una	conducta	que	presunta-
mente	constituya	un	crimen	de	la	competencia	de	
la	Corte	como	consecuencia	de	coacción	dimanante	
de	una	amenaza	inminente	de	muerte	o	lesiones	
corporales	graves	para	él	u	otra	persona,	y	en	que	se	
vea	compelido	a	actuar	necesaria	y	razonablemente	
para	evitar	esa	amenaza,	siempre	que	no	tuviera	la	
intención	de	causar	un	daño	mayor	que	el	que	se	
proponía	evitar.	Esa	amenaza	podrá:	

i)	 Haber	sido	hecha	por	otras	personas;	o	
ii)	Estar	constituida	por	otras	circunstancias	ajenas	

a	su	control.	
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2.	 La	 Corte	 determinará	 si	 las	 circunstancias	 exi-
mentes	de	responsabilidad	penal	admitidas	por	el	
presente	Estatuto	son	aplicables	en	la	causa	de	que	
esté	conociendo.	

3.	 En	 el	 juicio,	 la	Corte	podrá	 tener	 en	 cuenta	una	
circunstancia	 eximente	 de	 responsabilidad	 penal	
distinta	 de	 las	 indicadas	 en	 el	 párrafo	 1	 siempre	
que	dicha	circunstancia	 se	desprenda	del	derecho	
aplicable	de	conformidad	con	el	artículo	21.	El	pro-
cedimiento	para	el	examen	de	una	eximente	de	este	
tipo	se	establecerá	en	las	Reglas	de	Procedimiento	y	
Prueba.	

Artículo 32 
Error	de	hecho	o	error	de	derecho	
1.	 El	error	de	hecho	eximirá	de	responsabilidad	penal	

únicamente	si	hace	desaparecer	el	elemento	de	inten-
cionalidad	requerido	por	el	crimen.	

2.	 El	error	de	derecho	acerca	de	si	un	determinado	
tipo	de	conducta	constituye	un	crimen	de	la	com-
petencia	de	la	Corte	no	se	considerará	eximente.	
Con	todo,	el	error	de	derecho	podrá	considerarse	
eximente	 si	 hace	 desaparecer	 el	 elemento	 de	 in-
tencionalidad	requerido	por	ese	crimen	o	si	queda	
comprendido	en	lo	dispuesto	en	el	artículo	33	del	
presente	Estatuto.	

Artículo 33 
Órdenes	superiores	y	disposiciones	legales	
1.	 Quien	hubiere	cometido	un	crimen	de	la	compe-

tencia	de	la	Corte	en	cumplimiento	de	una	orden	
emitida	por	un	gobierno	o	un	superior,	sea	militar	
o	civil,	no	será	eximido	de	responsabilidad	penal	a	
menos	que:	
a) Estuviere	obligado	por	 ley	o	obedecer	órdenes	

emitidas	por	el	gobierno	o	el	superior	de	que	se	
trate;	

b)	 No	supiera	que	la	orden	era	ilícita;	y	
c)	 La	orden	no	fuera	manifiestamente	ilícita.	

2.	 A	los	efectos	del	presente	artículo,	se	entenderá	que	
las	órdenes	de	cometer	genocidio	o	crímenes	de	lesa	
humanidad	son	manifiestamente	ilícitas.	

Parte IV. De la composición
y administración de la Corte 

Artículo 34 
Órganos	de	la	Corte	
La	Corte	estará	compuesta	de	los	órganos	siguientes:	

a)	 La	Presidencia;	
b)	 Una	 Sección	 de	 Apelaciones,	 una	 Sección	 de	

Primera	Instancia	y	una	Sección	de	Cuestiones	
Preliminares;	

c)	 La	Fiscalía;	
d)	 La	Secretaría.	

Artículo 35 
Desempeño	del	cargo	de	magistrado	
1.	 Todos	los	magistrados	serán	elegidos	miembros	de	la	

Corte	en	régimen	de	dedicación	exclusiva	y	estarán	
disponibles	para	desempeñar	su	cargo	en	ese	régimen	
desde	que	comience	su	mandato.

2.	 Los	 magistrados	 que	 constituyan	 la	 Presidencia	
desempeñaran	sus	cargos	en	régimen	de	dedicación	
exclusiva	tan	pronto	como	sean	elegidos.	

3.	 La	Presidencia	podrá,	 en	 función	del	 volumen	de	
trabajo	de	la	Corte,	y	en	consulta	con	los	miembros	
de	ésta,	decidir	por	cuánto	tiempo	será	necesario	que	
los	 demás	magistrados	desempeñen	 sus	 cargos	 en	
régimen	de	dedicación	exclusiva.	Las	decisiones	que	
se	adopten	en	ese	sentido	se	entenderán	sin	perjuicio	
de	lo	dispuesto	en	el	artículo	49.	

4.	 Las	disposiciones	financieras	relativas	a	los	magistra-
dos	que	no	deban	desempeñar	sus	cargos	en	régimen	
de	dedicación	exclusiva	serán	adoptadas	de	confor-
midad	con	el	artículo	49.	

Artículo 36 
Condiciones	que	han	de	reunir	los	magistrados,	
candidaturas	y	elección	de	los	magistrados	
1.	 Con	sujeción	a	lo	dispuesto	en	el	párrafo	2,	la	Corte	

estará	compuesta	de	18	magistrados.

2.	 a)	La	Presidencia,	actuando	en	nombre	de	la	Corte,	
podrá	proponer	que	aumente	el	número	de	magis-
trados	indicado	en	el	párrafo	1	y	señalará	las	razones	
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por	las	cuales	considera	necesario	y	apropiado	ese	
aumento.	El	Secretario	distribuirá	prontamente	la	
propuesta	a	todos	los	Estados	Partes;	

	 b)	La	propuesta	será	examinada	en	una	sesión	de	
la	 Asamblea	 de	 los	 Estados	 Partes	 que	 habrá	 de	
convocarse	de	 conformidad	 con	 el	 artículo	112.	
La	propuesta,	que	deberá	ser	aprobada	en	la	sesión	
por	 una	 mayoría	 de	 dos	 tercios	 de	 los	 Estados	
Partes,	entrará	en	vigor	en	la	fecha	en	que	decida	
la		Asamblea;	

	 c)	i)	Una	vez	que	se	haya	aprobado	una	propuesta	
para	 aumentar	 el	 número	 de	 magistrados	 con	
arreglo	 al	 apartado	b),	 la	 elección	de	 los	nuevos	
magistrados	se	llevará	a	cabo	en	el	siguiente	período	
de	sesiones	de	la	Asamblea	de	los	Estados	Partes,	
de	conformidad	con	los	párrafos	3	a	8	del	presente	
artículo	y	con	el	párrafo	2	del	artículo	37;	

	 ii)	Una	vez	que	se	haya	aprobado	y	haya	entrado	
en	vigor	una	propuesta	para	aumentar	el	número	
de	magistrados	con	arreglo	a	los	apartados	b)	y	c)	
i),	 la	 Presidencia	 podrá	 en	 cualquier	 momento,	
si	el	volumen	de	trabajo	de	 la	Corte	 lo	 justifica,	
proponer	que	se	reduzca	el	número	de	magistrados,	
siempre	que	ese	número	no	sea	inferior	al	indicado	
en	el	párrafo	1.	La	propuesta	será	examinada	de	
conformidad	con	el	procedimiento	establecido	en	
los	apartados	a)	y	b).	De	ser	aprobada,	el	número	de	
magistrados	se	reducirá	progresivamente	a	medida	
que	expiden	los	mandatos	y	hasta	que	se	llegue	al	
número	debido.	

3.		a)	Los	magistrados	serán	elegidos	entre	personas	de	
alta	consideración	moral,	imparcialidad	e	integridad	
que	reúnan	las	condiciones	requeridas	para	el	ejercicio	
de	las	más	altas	funciones	judiciales	en	sus	respectivos	
países;	

	 b)	Los	candidatos	a	magistrados	deberán	tener:	
 i)	Reconocida	 competencia	 en	derecho	y	procedi-

miento	penales	y	la	necesaria	experiencia	en	causas	
penales	en	calidad	de	magistrado,	fiscal,	abogado	u	
otra	función	similar;	o	

	 ii)	Reconocida	competencia	en	materias	pertinentes	
de	 derecho	 internacional,	 tales	 como	 el	 derecho	
internacional	humanitario	y	funciones	jurídicas	pro-

fesionales	que	tengan	relación	con	la	labor	judicial	de	
la	Corte;	

	 c)	Los	 candidatos	 a	magistrados	deberán	 tener	un	
excelente	conocimiento	y	dominio	de	por	lo	menos	
uno	de	los	idiomas	de	trabajo	de	la	Corte.	

4.	a)	Cualquier	Estado	Parte	 en	 el	 presente	Estatuto	
podrá	proponer	 candidatos	 en	 las	 elecciones	para	
magistrados	de	la	Corte	mediante:	

	 i)	El	procedimiento	previsto	para	proponer	candidatos	
a	los	más	altos	cargos	judiciales	del	país;	o	

	 ii)	El	procedimiento	previsto	en	el	Estatuto	de	la	Cor-
te	internacional	de	Justicia	para	proponer	candidatos	
a	esa	Corte.	

	 Las	propuestas	deberán	ir	acompañadas	de	una	expo-
sición	detallada	acerca	del	grado	en	que	el	candidato	
cumple	los	requisitos	enunciados	en	el	párrafo	3;	

	 b)	Un	Estado	Parte	podrá	proponer	un	candidato	que	
no	tenga	necesariamente	su	nacionalidad,	pero	que	
en	todo	caso	sea	nacional	de	un	Estado	Parte;	

	 c)	La	Asamblea	de	los	Estados	Partes	podrá	decidir	que	
se	establezca	un	comité	asesor	para	las	candidaturas.	
En	ese	caso,	la	Asamblea	de	los	Estado	Partes	deter-
minará	la	composición	y	el	mandato	del	comité	

5.	 A	 los	 efectos	de	 la	 elección	 se	harán	dos	 listas	de	
candidatos:	

	 La	 lista	A,	con	 los	nombres	de	 los	candidatos	que	
reúnan	los	requisitos	enunciados	en	el	apartado	b)	i)	
del	párrafo	3;	y	

	 La	 lista	B,	con	 los	nombres	de	 los	candidatos	que	
reúnan	los	requisitos	enunciados	en	el	apartado	b)	
ii)	del	párrafo	3.	

	 El	candidato	que	reúna	los	requisitos	requeridos	para	
ambas	listas	podrá	elegir	en	cuál	desea	figurar.	En	la	
primera	elección	de	miembros	de	 la	Corte,	por	 lo	
menos	nueve	magistrados	 serán	 elegidos	 entre	 los	
candidatos	de	la	lista	a	y	por	lo	menos	cinco	serán	
elegidos	entre	los	de	la	lista	B.	Las	elecciones	subsi-
guientes	se	organizarán	de	manera	que	se	mantenga	en	
la	Corte	una	proporción	equivalente	de	magistrados	
de	ambas	listas.	

6.	 a)	Los	magistrados	serán	elegidos	por	votación	secreta	
en	una	sesión	de	la	Asamblea	de	los	Estados	Partes	
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convocada	con	ese	fin	con	arreglo	al	artículo	112.	Con	
sujeción	a	lo	dispuesto	en	el	párrafo	7,	serán	elegidos	
los	18	candidatos	que	obtengan	el	mayor	número	
de	votos	y	una	mayoría	de	dos	tercios	de	los	Estado	
Partes	presentes	y	votantes;	

	 b)	En	el	caso	de	que	en	la	primera	votación	no	resulte	
elegido	un	número	suficiente	de	magistrados,	se	pro-
cederá	a	nuevas	votaciones	de	conformidad	con	los	
procedimientos	establecidos	en	el	apartado	a)	hasta	
cubrir	los	puestos	restantes.	

7.	 No	podrá	haber	dos	magistrados	que	sean	nacionales	
del	mismo	Estado.	Toda	persona	que,	para	ser	elegida	
magistrado,	pudiera	ser	considerada	nacional	de	más	
de	un	Estado,	será	considerada	nacional	del	Estado	
donde	 ejerza	habitualmente	 sus	derechos	 civiles	 y	
políticos.	

8.	 a)	Al	seleccionar	a	los	magistrados,	los	Estados	Partes	
tendrán	en	cuenta	la	necesidad	de	que	en	la	compo-
sición	de	la	Corte	haya:	

	 i)	Representación	de	los	principales	sistemas	jurídicos	
del	mundo;	

	 ii)	Distribución	geográfica	equitativa;	y	
	 iii)	Representación	equilibrada	de	magistrados	mu-

jeres	y	hombres;	
	 b)	Los	Estados	Partes	tendrán	también	en	cuenta	la	

necesidad	de	que	haya	en	la	Corte	magistrados	que	
sean	juristas	especializados	en	temas	concretos	que	
incluyan,	entre	otros,	la	violencia	contra	las	mujeres	
o	los	niños.	

9.	 a)	Con	sujeción	a	lo	dispuesto	en	el	apartado	b),	los	
magistrados	serán	elegidos	por	un	mandato	de	nueve	
años	y,	con	sujeción	al	apartado	c)	y	al	párrafo	2	del	
artículo	37,	no	podrán	ser	reelegidos;	

	 b)	En	la	primera	elección,	un	tercio	de	los	magistrados	
elegidos	será	seleccionado	por	sorteo	para	desempeñar	
un	mandato	de	tres	años,	un	tercio	de	los	magistra-
dos	 será	 seleccionado	por	 sorteo	para	desempeñar	
un	mandato	de	seis	años	y	el	resto	desempeñará	un	
mandato	de	nueve	años;	

	 c)	Un	magistrado	seleccionado	para	desempañar	un	
mandato	de	tres	años	de	conformidad	con	el	apartado	
b)	podrá	ser	reelegido	por	un	mandato	completo.	

10.	No	obstante	lo	dispuesto	en	el	párrafo	9,	un	magis-
trado	asignado	a	una	Sala	de	Primera	Instancia	o	una	
Sala	de	Apelaciones	de	conformidad	con	el	artículo	
39	seguirá	en	funciones	a	fin	de	llevar	a	término	el	
juicio	o	la	apelación	de	los	que	haya	comenzado	a	
conocer	en	esa	Sala.	

Artículo 37 
Vacantes
1.	 En	caso	de	producirse	una	vacante	se	celebrará	una	

elección	 de	 conformidad	 con	 el	 artículo	 36	 para	
cubrirla.	

2.	 El	magistrado	elegido	para	cubrir	una	vacante	des-
empañará	el	 cargo	por	el	 resto	del	mandato	de	 su	
predecesor	y,	si	éste	fuera	de	tres	años	o	menos,	podrá	
ser	reelegido	por	un	mandato	completo	con	arreglo	
al	artículo	36.	

Artículo 38 
Presidencia	
1.	 El	Presidente,	el	Vicepresidente	primero	y	el	Vicepre-

sidente	segundo	serán	elegidos	por	mayoría	absoluta	
de	los	magistrados.	Cada	uno	desempeñará	su	cargo	
por	un	período	de	tres	años	o	hasta	el	término	de	su	
mandato	como	magistrado,	si	éste	se	produjere	antes.	
Podrán	ser	reelegidos	una	vez.	

2.	 El	Vicepresidente	primero	 sustituirá	 al	Presidente	
cuando	éste	 se	halle	en	 la	 imposibilidad	de	ejercer	
sus	funciones	o	haya	sido	recusado.	El	Vicepresiden-
te	segundo	sustituirá	al	Presidente	cuando	éste	y	el	
Vicepresidente	primero	se	hallen	en	la	imposibilidad	
de	ejercer	sus	funciones	o	hayan	sido	recusados.	

3.	 El	Presidente,	el	Vicepresidente	primero	y	el	Vice-
presidente	segundo	constituirán	la	Presidencia,	que	
estará	encargada	de:	

	 a)	La	correcta	administración	de	la	Corte,	con	excep-
ción	de	la	Fiscalía;	y	

	 b)	Las	demás	funciones	que	se	le	confieren	de	con-
formidad	con	el	presente	Estatuto.	

4.	 En	el	desempeño	de	sus	funciones	enunciadas	en	el	
párrafo	3	a),	la	Presidencia	actuará	en	coordinación	
con	el	Fiscal	y	recabará	su	aprobación	en	todos	los	
asuntos	de	interés	mutuo.
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Artículo 39 
Las	Salas	
1.	 Tan	pronto	como	sea	posible	después	de	la	elección	de	

los	magistrados,	la	Corte	se	organizará	en	las	secciones	
indicadas	en	el	artículo	34	b).	La	Sección	de	Apela-
ciones	se	compondrá	del	Presidente	y	otros	cuatro	
magistrados,	la	Sección	de	Primera	de	Instancia	de	no	
menos	de	seis	magistrados	y	la	Sección	de	Cuestiones	
Preliminares	de	no	menos	de	seis	magistrados.	Los	
magistrados	serán	asignados	a	las	secciones	según	la	
naturaleza	de	las	funciones	que	corresponderán	a	cada	
una	y	sus	respectivas	calificaciones	y	experiencia,	de	
manera	que	en	cada	sección	haya	una	combinación	
apropiada	de	especialistas	en	derecho	y	procedimiento	
penales	 y	 en	derecho	 internacional.	La	Sección	de	
Primera	Instancia	y	la	Sección	de	Cuestiones	Preli-
minares	estarán	integradas	predominantemente	por	
magistrados	que	tengan	experiencia	en	procedimiento	
penal.	

2.	 a)	Las	funciones	judiciales	de	la	Corte	serán	realizadas	
en	cada	sección	por	las	Salas;	

 b)	i)	La	Sala	de	Apelaciones	se	compondrá	de	todos	
los	magistrados	de	la	Sección	de	Apelaciones;	

	 ii)	Las	funciones	de	la	Sala	de	Primera	Instancia	se-
rán	realizadas	por	tres	magistrados	de	la	Sección	de	
Primera	Instancia;	

	 iii)	Las	funciones	de	la	Sala	de	Cuestiones	Prelimina-
res	serán	realizadas	por	tres	magistrados	de	la	Sección	
de	Cuestiones	Preliminares	o	por	un	solo	magistrado	
de	dicha	Sección,	de	 conformidad	con	el	presente	
Estatuto	y	las	Reglas	de	Procedimiento	y	Prueba;	

	
c)	Nada	de	lo	dispuesto	en	el	presente	párrafo	obstará	

a	que	se	constituyan	simultáneamente	más	de	una	
Sala	de	Primera	Instancia	o	Sala	de	Cuestiones	Preli-
minares	cuando	la	gestión	eficiente	del	trabajo	de	la	
Corte	así	lo	requiera.	

3.	 a)	 Los	 magistrados	 asignados	 a	 las	 Secciones	 de	
Primera	Instancia	y	de	Cuestiones	Preliminares	des-
empeñarán	el	cargo	en	esas	Secciones	por	un	período	
de	tres	años,	y	posteriormente	hasta	llevar	a	término	
cualquier	causa	de	la	que	haya	empezado	a	conocer	
en	la	sección	de	que	se	trate;	

	 b) Los	magistrados	asignados	a	la	Sección	de	Apela-
ciones	desempeñarán	el	cargo	en	esa	Sección	durante	
todo	su	mandato.	

4.	 Los	magistrados	asignados	a	la	Sección	de	Apelaciones	
desempeñarán	el	cargo	únicamente	en	esa	Sección.	
Nada	de	lo	dispuesto	en	el	presente	artículo	obsta-
rá,	 sin	 embargo,	 a	 que	 se	 asignen	 temporalmente	
magistrados	de	la	Sección	de	Primera	Instancia	a	la	
Sección	de	Cuestiones	Preliminares,	o	a	la	inversa,	si	
la	Presidencia	considera	que	la	gestión	eficiente	del	
trabajo	de	la	Corte	así	lo	requiere,	pero	en	ningún	caso	
podrá	formar	parte	de	la	Sala	de	Primera	Instancia	
que	conozca	de	una	causa	un	magistrado	que	haya	
participado	en	la	etapa	preliminar.	

Artículo 40 
Independencia	de	los	magistrados	
1.	 Los	magistrados	serán	independientes	en	el	desem-

peño	de	sus	funciones.

2.	 Los	magistrados	no	realizarán	actividad	alguna	que	
pueda	ser	incompatible	con	el	ejercicio	de	sus	fun-
ciones	 judiciales	 o	menoscabar	 la	 confianza	 en	 su	
independencia.	

3.	 Los	 magistrados	 que	 tengan	 que	 desempeñar	 sus	
cargos	en	régimen	de	dedicación	exclusiva	en	la	sede	
de	 la	Corte	no	podrán	desempeñar	ninguna	otra	
ocupación	de	carácter	profesional.	

4.	 Las	cuestiones	relativas	a	la	aplicación	de	los	párrafos	
2	y	3	 serán	dirimidas	por	mayoría	absoluta	de	 los	
magistrados.	El	magistrado	al	que	se	refiera	una	de	
estas	cuestiones	no	participará	en	la	adopción	de	la	
decisión.	

Artículo 41 
Dispensa	y	recusación	de	los	magistrados.	
1.	 La	Presidencia	podrá,	a	petición	de	un	magistrado,	

dispensarlo	del	ejercicio	de	alguna	de	las	funciones	
que	le	confiere	el	presente	Estatuto,	de	conformidad	
con	las	Reglas	de	Procedimiento	y	Prueba.	

2.	 a)	Un	magistrado	no	participará	en	ninguna	causa	
en	que,	por	cualquier	motivo,	pueda	razonablemente	
ponerse	en	duda	su	imparcialidad.	Un	magistrado	
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será	recusado	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	
el	presente	párrafo,	entre	otras	razones,	si	hubiese	
intervenido	anteriormente,	en	cualquier	calidad,	en	
una	causa	de	la	que	la	Corte	estuviere	conociendo	
o	en	una	causa	penal	conexa	sustanciada	a	nivel	na-
cional	y	que	guardare	relación	con	la	persona	objeto	
de	investigación	o	enjuiciamiento.	Un	magistrado	
será	también	recusado	por	los	demás	motivos	que	
se	 establezcan	 en	 las	 Reglas	 de	 Procedimiento	 y	
Prueba;	

	 b)	 El	 Fiscal	 o	 la	 persona	 objeto	 de	 investigación	
o	 enjuiciamiento	podrá	pedir	 la	 recusación	de	un	
magistrado	con	arreglo	a	lo	dispuesto	en	el	presente	
párrafo;	

 c)	Las	cuestiones	relativas	a	la	recusación	de	un	ma-
gistrado	serán	dirimidas	por	mayoría	absoluta	de	los	
magistrados.	El	magistrado	cuya	recusación	se	pida	
tendrá	derecho	a	hacer	observaciones	sobre	la	cues-
tión,	pero	no	tomará	parte	en	la	decisión.

Artículo 42 
La	Fiscalía	
1.	 La	Fiscalía	 actuará	 en	 forma	 independiente	 como	

órgano	 separado	de	 la	Corte.	Estará	 encargada	de	
recibir	remisiones	e	información	corroborada	sobre	
crímenes	de	la	competencia	de	la	Corte	para	exami-
narlas	y	realizar	investigaciones	o	ejercitar	la	acción	
penal	ante	la	Corte.	Los	miembros	de	la	Fiscalía	no	
solicitarán	 ni	 cumplirán	 instrucciones	 de	 fuentes	
ajenas	a	la	Corte.	

2.	 La	Fiscalía	estará	dirigida	por	el	Fiscal.	El	Fiscal	tendrá	
plena	autoridad	para	dirigir	y	administrar	la	Fiscalía,	
con	inclusión	del	personal,	las	instalaciones	y	otros	
recursos.	El	Fiscal	contará	con	la	ayuda	de	uno	o	más	
fiscales	adjuntos,	que	podrán	desempeñar	cualquiera	
de	las	funciones	que	le	correspondan	de	conformidad	
con	el	presente	Estatuto.	El	Fiscal	y	los	fiscales	ad-
juntos	tendrán	que	ser	de	diferentes	nacionalidades	
y	desempeñarán	su	cargo	en	régimen	de	dedicación	
exclusiva.	

3.	 El	Fiscal	y	 los	fiscales	adjuntos	 serán	personas	que	
gocen	de	alta	consideración	moral,	que	posean	un	
alto	nivel	 de	 competencia	 y	 tengan	 extensa	 expe-
riencia	práctica	en	el	ejercicio	de	la	acción	penal	o	la	
sustanciación	de	causas	penales.	Deberán	tener	un	

excelente	conocimiento	y	dominio	de	al	menos	uno	
de	los	idiomas	de	trabajo	de	la	Corte.	

4.	 El	Fiscal	 será	 elegido	 en	 votación	 secreta	 y	por	
mayoría	 absoluta	de	 los	miembros	de	 la	Asam-
blea	de	los	Estados	Partes.	Los	fiscales	adjuntos	
serán	 elegidos	 en	 la	 misma	 forma	 de	 una	 lista	
de	candidatos	presentada	por	el	Fiscal.	El	Fiscal	
propondrán	tres	candidatos	para	cada	puesto	de	
fiscal	adjunto	que	deba	cubrirse.	Salvo	que	en	el	
momento	de	 la	 elección	 se	fije	un	período	más	
breve,	el	Fiscal	y	los	Fiscales	adjuntos	desempe-
ñarán	su	cargo	por	un	período	de	nueve	años	y	
no	podrán	ser	reelegidos.	

5.	 El	Fiscal	y	 los	fiscales	adjuntos	no	realizarán	acti-
vidad	 alguna	 que	 pueda	 interferir	 en	 el	 ejercicio	
de	sus	funciones	o	menoscabar	la	confianza	en	su	
independencia.	 No	 podrán	 desempeñar	 ninguna	
otra	ocupación	de	carácter	profesional.

6.	 La	Presidencia	podrá,	a	petición	del	Fiscal	o	de	un	
fiscal	adjunto,	dispensarlos	de	intervenir	en	una	causa	
determinada.	

7.	 El	Fiscal	 y	 los	fiscales	 adjuntos	no	participarán	en	
ningún	asunto	en	que,	por	cualquier	motivo,	pueda	
razonablemente	ponerse	en	duda	su	imparcialidad.	
Serán	recusados	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	
el	presente	párrafo,	entre	otras	razones,	si	hubiesen	
intervenido	anteriormente,	en	cualquier	calidad,	en	
una	causa	de	que	la	Corte	estuviere	conociendo	o	en	
una	causa	penal	conexa	sustanciada	a	nivel	nacional	
y	 que	 guardare	 relación	 con	 la	 persona	objeto	de	
investigación	o	enjuiciamiento.	

8.	 Las	cuestiones	relativas	a	 la	recusación	del	Fiscal	o	
de	un	fiscal	adjunto	serán	dirimidas	por	la	Sala	de	
Apelaciones:	

	 a)	La	persona	objeto	de	investigación	o	enjuiciamien-
to	podrá	en	cualquier	momento	pedir	la	recusación	
del	 Fiscal	 o	 de	un	fiscal	 adjunto	por	 los	motivos	
establecidos	en	el	presente	artículo;	

	 b)	El	Fiscal	o	el	fiscal	adjunto,	según	proceda,	tendrán	
derecho	a	hacer	observaciones	sobre	la	cuestión.	
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9.	 El	Fiscal	nombrará	asesores	jurídicos	especialistas	en	
determinados	 temas	 como,	por	 ejemplo,	 violencia	
sexual,	violencia	por	razones	de	género	y	violencia	
contra	los	niños.

Artículo 43 
La	Secretaría	
1.	 La	Secretaría,	sin	perjuicio	de	las	funciones	y	atribu-

ciones	del	Fiscal	de	conformidad	con	 lo	dispuesto	
en	 el	 artículo	42,	 estará	 encargada	de	 los	 aspectos	
no	judiciales	de	la	administración	de	la	Corte	y	de	
prestarle	servicios.

2.	 La	Secretaría	será	dirigida	por	el	Secretario,	que	será	
el	principal	funcionario	administrativo	de	la	Corte.	
El	Secretario	ejercerá	sus	funciones	bajo	la	autoridad	
del	Presidente	de	la	Corte.	

3.	 El	 Secretario	 y	 el	 Secretario	 Adjunto	 deberán	 ser	
personas	que	gocen	de	consideración	moral	y	tener	
un	alto	nivel	de	competencia	y	un	excelente	conoci-
miento	y	dominio	de	al	menos	uno	de	los	idiomas	
de	trabajo	de	la	Corte.	

4.	 Los	magistrados	 elegirán	 al	 Secretario	 en	votación	
secreta	por	mayoría	absoluta	y	teniendo	en	cuenta	
las	recomendaciones	de	la	Asamblea	de	los	Estados	
Partes.	De	ser	necesario	elegirán,	por	recomendación	
del	Secretario	y	con	arreglo	al	mismo	procedimiento,	
un	Secretario	Adjunto.	

5.	 El	Secretario	será	elegido	por	un	período	de	cinco	
años	en	régimen	de	dedicación	exclusiva	y	podrá	ser	
reelegido	una	 sola	 vez.	El	 Secretario	Adjunto	 será	
elegido	por	un	período	de	cinco	años,	o	por	uno	más	
breve,	si	así	lo	deciden	los	magistrados	por	mayoría	
absoluta,	 en	 el	 entendimiento	de	que	prestará	 sus	
servicios	según	sea	necesario.	

6.	 El	Secretario	establecerá	una	Dependencia	de	Vícti-
mas	y	Testigos	dentro	de	la	Secretaría.	Esta	Depen-
dencia,	en	consulta	con	la	Fiscalía,	adoptará	medidas	
de	protección	y	dispositivos	de	seguridad	y	prestará	
asesoramiento	y	otro	tipo	de	asistencia	a	testigos	y	
víctimas	que	comparezcan	ante	 la	Corte,	y	a	otras	
personas	que	estén	en	peligro	en	razón	del	testimo-

nio	prestado.	La	Dependencia	contará	con	personal	
especializado	para	atender	a	las	víctimas	de	traumas,	
incluidos	 los	 relacionados	 con	delitos	de	 violencia	
sexual.	

Artículo 44 
El	personal	
1.	 El	Fiscal	y	el	Secretario	nombrarán	los	funcionarios	

calificados	 que	 sean	 necesarios	 en	 sus	 respectivas	
oficinas.	En	el	caso	del	Fiscal,	ello	incluirá	el	nom-
bramiento	de	investigadores.	

2.	 En	el	nombramiento	de	los	funcionarios,	el	Fiscal	
y	 el	 Secretario	 velarán	 por	 el	 más	 alto	 grado	 de	
eficiencia,	competencia	e	integridad	y	tendrán	en	
cuenta,	mutatis mutandis,	los	criterios	establecidos	
en	el	párrafo	8	del	artículo	36.	

3.	 El	Secretario,	con	la	anuencia	de	la	Presidencia	y	
del	Fiscal,	propondrá	un	reglamento	del	personal	
que	establecerá	las	condiciones	en	que	el	personal	
de	la	Corte	será	designado,	remunerado	o	separado	
del	servicio.	El	Reglamento	del	Personal	estará	su-
jeto	a	la	aprobación	de	la	Asamblea	de	los	Estados	
Partes.	

4.	 La	Corte	podrá,	en	circunstancias	excepcionales,	
recurrir	 a	 la	 pericia	 de	 personal	 proporcionado	
gratuitamente	por	Estados	Partes,	organizaciones	
intergubernamentales	 u	 organizaciones	 no	 gu-
bernamentales	 para	 que	 colabore	 en	 la	 labor	 de	
cualquiera	 de	 los	 órganos	 de	 la	 Corte.	 El	 Fiscal	
podrá	aceptar	ofertas	de	esa	índole	en	nombre	de	la	
Fiscalía.	El	personal	proporcionado	gratuitamente	
será	 empleado	 de	 conformidad	 con	 directrices	
que	ha	de	 establecer	 la	Asamblea	de	 los	Estados	
Partes.	

Artículo 45 
Promesa	solemne	
Antes	de	asumir	las	obligaciones	del	cargo	de	confor-
midad	 con	 el	 presente	 Estatuto,	 los	 magistrados,	 el	
fiscal,	los	fiscales	adjuntos,	el	secretario	y	el	secretario	
adjunto	declararán	solemnemente	y	en	sesión	pública	
que	ejercerán	sus	atribuciones	con	toda	imparcialidad	
y	conciencia.
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Artículo 46 
Separación	del	cargo	
1.	 Un	magistrado,	el	fiscal,	un	fiscal	adjunto,	el	secreta-

rio	o	el	secretario	adjunto	será	separado	del	cargo	si	
se	adopta	una	decisión	a	tal	efecto	de	conformidad	
con	lo	dispuesto	en	el	párrafo	2	cuando	se	determine	
que:	

	 a)	Ha	incurrido	en	falta	grave	o	en	incumplimiento	
grave	de	 las	 funciones	 que	 le	 confiere	 el	 presente	
Estatuto	y	según	lo	establecido	en	las	Reglas	de	Pro-
cedimiento	y	Prueba;	o	

	 b)	Está	imposibilitado	de	desempeñar	las	funciones	
descritas	en	el	presente	Estatuto.	

2.	 La	decisión	de	separar	del	cargo	a	un	magistrado,	el	
fiscal	o	un	fiscal	adjunto	de	conformidad	con	el	pá-
rrafo	1	será	adoptada	por	la	Asamblea	de	los	Estados	
Partes	en	votación	secreta:	

	 a)	En	el	caso	de	un	magistrado,	por	mayoría	de	dos	
tercios	de	los	Estados	Partes	y	previa	recomendación	
aprobada	por	mayoría	de	dos	tercios	de	 los	demás	
magistrados;	

	 b)	En	el	caso	del	fiscal,	por	mayoría	absoluta	de	los	
Estados	Partes;	

	 c)	En	el	caso	de	un	fiscal	adjunto,	por	mayoría	ab-
soluta	de	los	Estados	Partes	y	previa	recomendación	
del	fiscal.	

3.	 La	decisión	de	separar	del	cargo	al	secretario	o	a	un	
secretario	adjunto	será	adoptada	por	mayoría	absoluta	
de	los	magistrados.	

4.	 El	magistrado,	fiscal,	fiscal	adjunto,	secretario	o	secre-
tario	adjunto	cuya	conducta	o	cuya	idoneidad	para	el	
ejercicio	de	las	funciones	del	cargo	de	conformidad	
con	 el	 presente	Estatuto	haya	 sido	 impugnada	 en	
virtud	del	presente	artículo	podrá	presentar	y	obte-
ner	pruebas	y	presentar	escritos	de	conformidad	con	
las	Reglas	de	Procedimiento	y	Prueba;	sin	embargo,	
no	podrá	participar	por	ningún	otro	concepto	en	el	
examen	de	la	cuestión.	

Artículo 47 
Medidas	disciplinarias	
El	magistrado,	fiscal,	fiscal	adjunto,	secretario	o	secre-
tario	adjunto	que	haya	incurrido	en	una	falta	menos	

grave	que	la	establecida	en	el	párrafo	1	del	artículo	46	
será	objeto	de	medidas	disciplinarias	de	conformidad	
con	las	Reglas	de	Procedimiento	y	Prueba.

Artículo 48 
Privilegios	e	inmunidades	
1.	 La	Corte	gozará	en	el	territorio	de	cada	Estado	Parte	

de	los	privilegios	e	inmunidades	que	sean	necesarios	
para	el	cumplimiento	de	sus	funciones.	

2.	 Los	 magistrados,	 el	 fiscal,	 los	 fiscales	 adjuntos	
y	 los	 secretarios	 gozarán,	 cuando	 actúen	 en	 el	
desempeño	 de	 sus	 funciones	 o	 en	 relación	 con	
ellas,	 de	 los	 mismos	 privilegios	 e	 inmunidades	
reconocidos	a	los	jefes	de	las	misiones	diplomá-
ticas	 y,	 una	 vez	 expirado	 su	 mandato,	 seguirán	
gozando	de	absoluta	inmunidad	judicial	por	las	
declaraciones	que	hagan	oralmente	o	por	escrito	
y	los	actos	que	realicen	en	el	desempeño	de	sus	
funciones	oficiales.	

3.	 El	Secretario	Adjunto,	el	personal	de	la	Fiscalía	y	el	
personal	de	la	Secretaría	gozarán	de	los	privilegios	
e	inmunidades	y	de	las	facilidades	necesarias	para	
el	cumplimiento	de	sus	funciones,	de	conformidad	
con	el	acuerdo	sobre	los	privilegios	e	inmunidades	
de	la	Corte.	

4.	 Los	 abogados,	 peritos,	 testigos	 y	 otras	 personas	
cuya	presencia	se	requiera	en	la	sede	de	la	Corte	
serán	 objeto	 del	 tratamiento	 que	 sea	 necesario	
para	el	funcionamiento	adecuado	de	la	Corte,	de	
conformidad	con	el	acuerdo	sobre	los	privilegios	
e	inmunidades	de	la	Corte.	

5.	 Se	podrá	renunciar	a	los	privilegios	e	inmunidades:	
	 a)	En	el	caso	de	un	magistrado	o	el	Fiscal,	por	decisión	

de	la	mayoría	absoluta	de	los	magistrados;	
	 b)	En	el	caso	del	Secretario,	por	la	Presidencia;	
	 c)	En	el	caso	de	los	Fiscales	Adjuntos	y	el	personal	de	

la	Fiscalía,	por	el	Fiscal;	
	 d)	En	el	caso	del	Secretario	Adjunto	y	el	personal	de	

la	Secretaría,	por	el	Secretario.

Artículo 49 
Sueldos,	estipendios	y	dietas	
Los	magistrados,	el	fiscal,	los	fiscales	adjuntos,	el	secre-
tario	y	el	secretario	adjunto	percibirán	los	sueldos,	esti-
pendios	y	dietas	que	decida	la	Asamblea	de	los	Estados	
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Partes.	Esos	sueldos	y	estipendios	no	serán	reducidos	
en	el	curso	de	su	mandato.	

Artículo 50 
Idiomas	oficiales	y	de	trabajo	
1.	 Los	 idiomas	oficiales	de	 la	Corte	serán	el	árabe,	el	

chino,	el	español,	el	francés,	el	inglés	y	el	ruso.	Las	
sentencias	de	la	Corte,	así	como	las	otras	decisiones	
que	 resuelvan	 cuestiones	 fundamentales	 de	 que	
conozca	 la	Corte,	 serán	publicadas	 en	 los	 idiomas	
oficiales.	 La	Presidencia,	 de	 conformidad	 con	 los	
criterios	establecidos	en	las	Reglas	de	Procedimiento	
y	Prueba,	determinará	cuáles	son	las	decisiones	que	
resuelven	cuestiones	fundamentales	a	los	efectos	del	
presente	párrafo.	

2.	 Los	idiomas	de	trabajo	de	la	Corte	serán	el	francés	
y	el	inglés.	En	las	Reglas	de	Procedimiento	y	Prueba	
se	determinará	en	qué	casos	podrá	utilizarse	como	
idioma	de	trabajo	otros	idiomas	oficiales.	

3.	 La	 Corte	 autorizará	 a	 cualquiera	 de	 las	 partes	 o	
cualquiera	de	 los	Estados	a	que	 se	haya	permitido	
intervenir	en	un	procedimiento,	previa	solicitud	de	
ellos,	a	utilizar	un	 idioma	distinto	del	 francés	o	el	
inglés,	siempre	que	considere	que	esta	autorización	
está	adecuadamente	justificada.	

Artículo 51 
Reglas	de	Procedimiento	y	Prueba
1.	 Las	Reglas	de	Procedimiento	y	Prueba	entrarán	en	

vigor	tras	su	aprobación	por	mayoría	de	dos	tercios	de	
los	miembros	de	la	Asamblea	de	los	Estados	Partes.	

2.	 Podrán	proponer	enmiendas	a	las	Reglas	de	Procedi-
miento	y	Prueba:	

	 a)	Cualquier	Estado	Parte;
	 b)	Los	magistrados,	por	mayoría	absoluta;	o	
	 c)	El	Fiscal.	

Las	 enmiendas	 entrarán	 en	 vigor	 tras	 su	 aprobación	
en	la	Asamblea	de	los	Estados	Partes	por	mayoría	de	
dos	tercios.

3.	 Una	vez	 aprobadas	 las	Reglas	de	Procedimiento	 y	
Prueba,	en	casos	urgentes	y	cuando	éstas	no	resuel-
van	una	situación	concreta	suscitada	en	la	Corte,	los	

magistrados	podrán,	por	una	mayoría	de	dos	tercios,	
establecer	reglas	provisionales	que	se	aplicarán	hasta	
que	la	Asamblea	de	los	Estados	Partes	las	apruebe,	
enmiende	o	rechace	en	su	siguiente	período	ordinario	
o	extraordinario	de	sesiones.	

4.	 Las	Reglas	de	Procedimiento	y	Prueba,	las	enmien-
das	a	ellas	y	las	reglas	provisionales	deberán	estar	en	
consonancia	con	el	presente	Estatuto.	Las	enmiendas	
a	las	Reglas	de	Procedimiento	y	Prueba,	así	como	
las	reglas	provisionales	aprobadas	de	conformidad	
con	el	párrafo	3,	no	se	aplicarán	retroactivamente	
en	detrimento	de	 la	persona	que	 sea	objeto	de	 la	
investigación	o	el	enjuiciamiento	o	que	haya	sido	
condenada.	

5.	 En	caso	de	conflicto	entre	las	disposiciones	del	Esta-
tuto	y	las	de	las	Reglas	de	Procedimiento	y	Prueba,	
prevalecerá	el	Estatuto.	

Artículo 52 
Reglamento	de	la	Corte
1.	 Los	magistrados,	 de	 conformidad	 con	 el	 presente	

Estatuto	 y	 las	Reglas	de	Procedimiento	 y	Prueba,	
aprobarán	por	mayoría	 absoluta	el	Reglamento	de	
la	Corte	que	sea	necesario	para	su	funcionamiento	
ordinario.

2.	 Se	consultará	al	Fiscal	y	al	Secretario	en	la	preparación	
del	Reglamento	y	de	cualquier	enmienda	a	él.	

3.	 El	Reglamento	y	sus	enmiendas	entrarán	en	vigor	
al	 momento	 de	 su	 aprobación,	 a	 menos	 que	 los	
magistrados	 decidan	 otra	 cosa.	 Inmediatamente	
después	de	su	aprobación,	serán	distribuidos	a	los	
Estados	Partes	 para	 recabar	 sus	 observaciones.	 Se	
mantendrán	en	vigor	si	en	un	plazo	de	seis	meses	
no	se	han	recibido	objeciones	de	una	mayoría	de	los	
Estados	Partes.	

Parte V. De la investigación y el enjuiciamiento 

Artículo 53 
Inicio	de	una	investigación	
1.	 El	Fiscal,	después	de	evaluar	la	información	de	que	

disponga,	 iniciará	una	 investigación	 a	menos	que	
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determine	que	no	existe	fundamento	razonable	para	
proceder	a	ella	con	arreglo	al	presente	Estatuto.	Al	
decidir	 si	ha	de	 iniciar	una	 investigación,	 el	Fiscal	
tendrá	en	cuenta	si:	

	 a)	La	información	de	que	dispone	constituye	funda-
mento	razonable	para	creer	que	se	ha	cometido	o	se	
está	cometiendo	un	crimen	de	la	competencia	de	la	
Corte;	

	 b)	La	causa	es	o	sería	admisible	de	conformidad	con	
el	artículo	17;	

	 c)	Existen	 razones	 sustanciales	para	 creer	que,	 aun	
teniendo	en	cuenta	la	gravedad	del	crimen	y	los	inte-
reses	de	las	víctimas,	una	investigación	no	redundaría	
en	interés	de	la	justicia.	

2.	 El	Fiscal,	si	determinare	que	no	hay	fundamento	
razonable	 para	 proceder	 a	 la	 investigación	 y	 la	
determinación	se	basare	únicamente	en	el	apar-
tado	 c),	 lo	 comunicará	 a	 la	 Sala	 de	 Cuestiones	
Preliminares.	

3.	 Si,	tras	la	investigación,	el	Fiscal	llega	a	la	conclusión	
de	que	no	hay	fundamento	suficiente	para	el	enjui-
ciamiento,	ya	que:	

	 a)	No	existe	una	base	suficiente	de	hecho	o	de	derecho	
para	pedir	una	orden	de	detención	o	de	comparecen-
cia	de	conformidad	con	el	artículo	58;	

	 b)	La	 causa	 es	 inadmisible	de	 conformidad	con	el	
artículo	17;	o	

	 c)	El	enjuiciamiento	no	redundaría	en	interés	de	
la	justicia,	teniendo	en	cuenta	todas	las	circuns-
tancias,	 entre	 ellas	 la	 gravedad	 del	 crimen,	 los	
intereses	de	las	víctimas	y	la	edad	o	enfermedad	
del	presunto	autor	y	su	participación	en	el	pre-
sunto	crimen;	notificará	su	conclusión	motivada	a	la	
Sala	de	Cuestiones	Preliminares	y	al	Estado	que	haya	
remitido	el	asunto	de	conformidad	con	el	artículo	
14	o	al	Consejo	de	Seguridad	si	se	trata	de	un	caso	
previsto	en	el	párrafo	b)	del	artículo	13.

4.	 a)	A	petición	del	Estado	que	haya	remitido	el	asunto	
con	arreglo	al	artículo	14	o	del	Consejo	de	Seguridad	
de	conformidad	con	el	párrafo	b)	del	artículo	13,	la	
Sala	de	Cuestiones	Preliminares	podrá	examinar	 la	
decisión	del	Fiscal	de	no	proceder	a	la	investigación	

de	conformidad	con	el	párrafo	1	o	el	párrafo	2	y	pedir	
al	Fiscal	que	reconsidere	esa	decisión.	

	 b)	 Además,	 la	 Sala	 de	 Cuestiones	 Preliminares	
podrá,	de	oficio,	revisar	una	decisión	del	Fiscal	de	
no	proceder	a	la	investigación	si	dicha	decisión	se	
basare	únicamente	en	el	párrafo	1	c)	o	el	párrafo	2	
c).	En	ese	caso,	la	decisión	del	Fiscal	únicamente	
surtirá	efecto	si	es	confirmada	por	la	Sala	de	Cues-
tiones	Preliminares.	

5.	 El	Fiscal	podrá	reconsiderar	en	cualquier	momento	
su	decisión	de	iniciar	una	investigación	o	enjuicia-
miento	sobre	 la	base	de	nuevos	hechos	o	nuevas	
informaciones.	

Artículo 54 
Funciones	y	atribuciones	del	Fiscal	con	respecto
a	las	investigaciones	
1.	 El	Fiscal:	
	 a)	A	fin	de	 establecer	 la	 veracidad	de	 los	hechos,	

podrá	 ampliar	 la	 investigación	 a	 todos	 los	hechos	
y	las	pruebas	que	sean	pertinentes	para	determinar	
si	hay	responsabilidad	penal	de	conformidad	con	el	
presente	Estatuto	y,	a	esos	efectos,	investigará	tanto	las	
circunstancias	incriminantes	como	las	eximentes;	

	 b)	 Adoptará	 medidas	 adecuadas	 para	 asegurar	 la	
eficacia	de	 la	 investigación	y	 el	 enjuiciamiento	de	
los	crímenes	de	la	competencia	de	la	Corte.	A	esos	
efectos,	 respetará	 los	 intereses	 y	 las	 circunstancias	
personales	de	víctimas	y	testigos,	entre	otros	la	edad,	
el	género,	definido	en	el	párrafo	3	del	artículo	7,	y	la	
salud,	y	tendrá	en	cuenta	la	naturaleza	de	los	crímenes,	
en	particular	 los	de	 violencia	 sexual,	 violencia	por	
razones	de	género	y	violencia	contra	los	niños;	y	

	 c)	Respetará	plenamente	los	derechos	que	confiere	a	
las	personas	el	presente	Estatuto.	

2.		El	Fiscal	podrá	realizar	investigaciones	en	el	territorio	
de	un	Estado:		

	 a)	De	conformidad	con	las	disposiciones	de	la	Parte	
IX;	o	

	 b)	Según	lo	autorice	la	Sala	de	Cuestiones	Preliminares	
de	conformidad	con	el	párrafo	3	d)	del	artículo	57.	

3.	 El	Fiscal	podrá:	
	 a)	Reunir	y	examinar	pruebas;	
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	 b)	Hacer	comparecer	e	interrogar	a	las	personas	objeto	
de	investigación,	las	víctimas	y	los	testigos;	

	 c)	Solicitar	la	cooperación	de	un	Estado	u	organiza-
ción	o	acuerdo	intergubernamental	de	conformidad	
con	su	respectiva	competencia	o	mandato;	

	 d)	Concertar	las	disposiciones	o	los	acuerdos	com-
patibles	con	el	presente	Estatuto	que	sean	necesarios	
para	facilitar	la	cooperación	de	un	Estado,	una	orga-
nización	intergubernamental	o	una	persona;	

	 e)	Convenir	en	que	no	divulgará	en	ninguna	etapa	
del	procedimiento	los	documentos	o	la	información	
que	obtenga	 a	 condición	de	preservar	 su	 carácter	
confidencial	y	únicamente	a	los	efectos	de	obtener	
nuevas	pruebas,	salvo	con	el	acuerdo	de	quien	haya	
facilitado	la	información;	y	

	 f )	 Adoptar	 o	 pedir	 que	 se	 adopten	 las	 medidas	
necesarias	para	asegurar	el	carácter	confidencial	de	
la	 información,	 la	protección	de	una	persona	o	 la	
preservación	de	las	pruebas.

Artículo 55 
Derechos	de	las	personas	durante	la	investigación	
1.	 En	las	investigaciones	realizadas	de	conformidad	con	

el	presente	Estatuto:	
	 a)	Nadie	será	obligado	a	declarar	contra	sí	mismo	ni	

a	declararse	culpable;	
	 b)	Nadie	será	sometido	a	forma	alguna	de	coacción,	

intimidación	o	amenaza,	a	torturas	ni	a	otros	tratos	
o	castigos	crueles,	inhumanos	o	degradantes;		

	 c)	Quien	haya	de	ser	interrogado	en	un	idioma	que	no	
sea	el	que	comprende	y	habla	perfectamente	contará,	
sin	cargo	alguno,	con	los	servicios	de	un	intérprete	
competente	y	las	traducciones	que	sean	necesarias	a	
los	efectos	de	cumplir	el	requisito	de	equidad;	y

	 d)	Nadie	será	sometido	a	arresto	o	detención	arbitra-
rios	ni	será	privado	de	su	libertad	salvo	por	los	motivos	
previstos	en	el	presente	Estatuto	y	de	conformidad	
con	los	procedimientos	establecidos	en	él.	

2.	 Cuando	haya	motivos	para	creer	que	una	persona	ha	
cometido	un	crimen	de	la	competencia	de	la	Corte	
y	esa	persona	haya	de	ser	interrogada	por	el	Fiscal	o	
por	las	autoridades	nacionales,	en	cumplimiento	de	
una	solicitud	hecha	de	conformidad	con	lo	dispuesto	
en	la	Parte	IX,	tendrá	además	los	derechos	siguientes,	
de	los	que	será	informada	antes	del	interrogatorio:	

	 a)	A	ser	informada	de	que	existen	motivos	para	creer	
que	ha	cometido	un	crimen	de	la	competencia	de	la	
Corte;	

	 b)	A	guardar	silencio,	sin	que	ello	pueda	tenerse	en	
cuenta	a	los	efectos	de	determinar	su	culpabilidad	o	
inocencia;	

	 c)	A	ser	asistida	por	un	abogado	defensor	de	su	elec-
ción	o,	si	no	lo	tuviere,	a	que	se	le	asigne	un	defensor	
de	oficio,	siempre	que	fuere	necesario	en	interés	de	la	
justicia	y,	en	cualquier	caso,	sin	cargo	si	careciere	de	
medios	suficientes;	y

	 d)	A	ser	interrogada	en	presencia	de	su	abogado,	a	
menos	que	haya	 renunciado	voluntariamente	 a	 su	
derecho	a	asistencia	letrada.

	
Artículo 56 
Disposiciones	que	podrá	adoptar	la	Sala	de	Cuestiones	
Preliminares	cuando	se	presente	una	oportunidad	única	
de	proceder	a	una	investigación	
1.	a)	El	Fiscal,	 cuando	considere	que	 se	presenta	una	

oportunidad	única	de	proceder	a	una	investigación,	
que	tal	vez	no	se	repita	a	los	fines	de	un	juicio,	de	
recibir	el	testimonio	o	la	declaración	de	un	testigo	o	
de	examinar,	reunir	o	verificar	pruebas,	lo	comunicará	
a	la	Sala	de	Cuestiones	Preliminares;	

	 b)	La	Sala,	a	petición	del	Fiscal,	podrá	adoptar	 las	
medidas	que	sean	necesarias	para	velar	por	la	eficiencia	
e	integridad	de	las	actuaciones	y,	en	particular,	para	
proteger	los	derechos	de	la	defensa;	

	 c)	A	menos	que	la	Sala	de	Cuestiones	Preliminares	or-
dene	otra	cosa,	el	Fiscal	proporcionará	la	información	
correspondiente	a	la	persona	que	ha	sido	detenida	o	
que	ha	comparecido	en	virtud	de	una	citación	en	re-
lación	con	la	investigación	a	que	se	refiere	el	apartado	
a),	a	fin	de	que	pueda	ser	oída.	

2.	 Las	medidas	a	que	se	hace	referencia	en	el	apartado	
b)	del	párrafo	1	podrán	consistir	en:	

 a)	Formular	 recomendaciones	o	dictar	ordenanzas	
respecto	del	procedimiento	que	habrá	de	seguirse;

 b)	Ordenar	que	quede	constancia	de	las	actuaciones;	
c)	Nombrar	a	un	experto	para	que	preste	asistencia;	

	 d)	Autorizar	al	abogado	defensor	del	detenido	o	de	
quien	haya	comparecido	ante	la	Corte	en	virtud	de	
una	citación	a	que	participe	o,	en	caso	de	que	aún	no	
se	hayan	producido	esa	detención	o	comparecencia	
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o	no	 se	haya	designado	 abogado,	 a	nombrar	otro	
para	que	comparezca	y	represente	los	intereses	de	la	
defensa;	

	 e)	Encomendar	a	uno	de	sus	miembros	o,	de	ser	ne-
cesario,	a	otro	magistrado	de	la	Sección	de	Cuestiones	
Preliminares	o	la	Sección	de	Primera	Instancia	que	
formule	recomendaciones	o	dicte	ordenanzas	respec-
to	de	la	reunión	y	preservación	de	las	pruebas	o	del	
interrogatorio	de	personas;	

	 f )	Adoptar	todas	las	medidas	que	sean	necesarias	para	
reunir	o	preservar	las	pruebas.	

3.	 a)	La	Sala	de	Cuestiones	Preliminares,	cuando	consi-
dere	que	el	Fiscal	no	ha	solicitado	medidas	previstas	
en	el	presente	artículo	que,	a	su	juicio,	sean	esenciales	
para	la	defensa	en	juicio,	le	consultará	si	se	justificaba	
no	haberlas	solicitado.	La	Sala	podrá	adoptar	de	oficio	
esas	medidas	si,	tras	la	consulta,	llegare	a	la	conclusión	
de	que	no	había	justificación	para	no	solicitarlas.	

	 b)	El	Fiscal	podrá	apelar	de	la	decisión	de	la	Sala	de	
Cuestiones	Preliminares	de	actuar	de	oficio	con	arre-
glo	al	presente	párrafo.	La	apelación	se	sustanciará	en	
un	procedimiento	sumario.	

4.	 La	admisibilidad	o	la	forma	en	que	quedará	constancia	
de	las	pruebas	reunidas	o	preservadas	para	el	juicio	
de	conformidad	con	el	presente	artículo	se	regirá	en	
el	juicio	por	lo	dispuesto	en	el	artículo	69	y	la	Sala	
de	Primera	Instancia	decidirá	cómo	ha	de	ponderar	
esas	pruebas.	

Artículo 57 
Funciones	y	atribuciones	de	la	Sala
de	Cuestiones	Preliminares	
1.	 A	 menos	 que	 el	 presente	 Estatuto	 disponga	 otra	

cosa,	la	Sala	de	Cuestiones	Preliminares	ejercerá	sus	
funciones	de	conformidad	con	las	disposiciones	del	
presente	artículo.	

2.	  a)	Las	providencias	u	órdenes	que	la	Sala	de	Cuestio-
nes	Preliminares	dicte	en	virtud	de	los	artículos	15,	
18	ó	19,	el	párrafo	2	del	artículo	54,	el	párrafo	7	del	
artículo	61	o	el	artículo	72	deberán	ser	aprobadas	por	
la	mayoría	de	los	magistrados	que	la	componen;	

	 b)	En	todos	los	demás	casos,	un	magistrado	de	la	Sala	

de	Cuestiones	Preliminares	podrá	ejercer	las	funciones	
establecidas	en	el	presente	Estatuto,	a	menos	que	las	
Reglas	de	Procedimiento	y	Prueba	dispongan	otra	
cosa	o	así	lo	acuerde,	por	mayoría,	la	Sala	de	Cues-
tiones	Preliminares.	

3.	 Además	de	otras	funciones	que	le	confiere	el	presente	
Estatuto,	la	Sala	de	Cuestiones	Preliminares	podrá:	

	 a)	A	petición	del	Fiscal,	 dictar	 las	 providencias	 y	
órdenes	que	sean	necesarias	a	los	fines	de	una	inves-
tigación;	

	 b)	A	petición	de	quien	haya	 sido	detenido	o	haya	
comparecido	en	virtud	de	una	orden	de	compare-
cencia	expedida	con	arreglo	al	artículo	58,	dictar	esas	
órdenes,	incluidas	medidas	tales	como	las	indicadas	
en	el	artículo	56	o	solicitar	con	arreglo	a	la	Parte	IX	la	
cooperación	que	sea	necesaria	para	ayudarle	a	preparar	
su	defensa;	

	 c)	Cuando	sea	necesario,	asegurar	 la	protección	y	
el	respeto	de	la	intimidad	de	víctimas	y	testigos,	la	
preservación	de	pruebas,	la	protección	de	personas	
detenidas	o	que	hayan	comparecido	en	virtud	de	una	
orden	de	comparecencia,	así	como	la	protección	de	
información	que	afecte	a	la	seguridad	nacional;	

	 d)	Autorizar	al	Fiscal	a	adoptar	determinadas	medidas	
de	investigación	en	el	territorio	de	un	Estado	Parte	sin	
haber	obtenido	la	cooperación	de	éste	con	arreglo	a	la	
Parte	IX	en	el	caso	de	que	la	Sala	haya	determinado,	de	
ser	posible	teniendo	en	cuenta	las	opiniones	del	Esta-
do	de	que	se	trate,	que	dicho	Estado	manifiestamente	
no	está	en	condiciones	de	cumplir	una	solicitud	de	
cooperación	debido	a	que	no	existe	autoridad	u	ór-
gano	alguno	de	su	sistema	judicial	competente	para	
cumplir	una	solicitud	de	cooperación	con	arreglo	a	
la	Parte	IX.	

	 e)	Cuando	se	haya	dictado	una	orden	de	detención	o	
de	comparecencia	con	arreglo	al	artículo	58,	y	habida	
cuenta	del	valor	de	 las	pruebas	y	de	 los	derechos	
de	las	partes	de	que	se	trate,	de	conformidad	con	
lo	dispuesto	en	el	presente	Estatuto	y	las	Reglas	de	
Procedimiento	y	Prueba,	recabar	la	cooperación	de	
los	Estados	con	arreglo	al	párrafo	1	k)	del	artículo	
93	para	adoptar	medidas	cautelares	a	los	efectos	de	
un	decomiso	que,	en	particular,	beneficie	en	última	
instancia	a	las	víctimas.
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Artículo 58 
Orden	de	detención	u	orden	de	comparecencia
dictada	por	la	Sala	de	Cuestiones	Preliminares	
1.	 En	cualquier	momento	después	de	iniciada	la	inves-

tigación,	la	Sala	de	Cuestiones	Preliminares	dictará,	
a	solicitud	del	Fiscal,	una	orden	de	detención	contra	
una	persona	si,	tras	examinar	la	solicitud	y	las	pruebas	
y	otra	información	presentadas	por	el	Fiscal,	estuviere	
convencida	de	que:	

	 a)	Hay	motivo	razonable	para	creer	que	ha	cometido	
un	crimen	de	la	competencia	de	la	Corte;	y	

	 b)	La	detención	parece	necesaria	para:	
	 i)	Asegurar	que	la	persona	comparezca	en	juicio;	
	 ii)	Asegurar	que	la	persona	no	obstruya	ni	ponga	

en	peligro	la	investigación	ni	las	actuaciones	de	la	
Corte;	o	

	 iii)	En	su	caso,	impedir	que	la	persona	siga	come-
tiendo	ese	crimen	o	un	crimen	conexo	que	sea	de	
la	competencia	de	la	Corte	y	tenga	su	origen	en	las	
mismas	circunstancias.	

2.	 La	solicitud	del	Fiscal	consignará:	
	 a)	El	nombre	de	la	persona	y	cualquier	otro	dato	que	

sirva	para	su	identificación;	
	 b)	Una	referencia	expresa	al	crimen	de	la	competencia	

de	la	Corte	que	presuntamente	haya	cometido;	
	 c)	Una	descripción	concisa	de	los	hechos	que	presun-

tamente	constituyan	esos	crímenes;	
	 d)	Un	resumen	de	las	pruebas	y	cualquier	otra	infor-

mación	que	constituya	motivo	razonable	para	creer	
que	la	persona	cometió	esos	crímenes;		y	

	 e)	 La	 razón	por	 la	 cual	 el	 Fiscal	 crea	necesaria	 la	
detención.	

3.	 La	orden	de	detención	consignará:	
	 a)	El	nombre	de	la	persona	y	cualquier	otro	dato	que	

sirva	para	su	identificación;	
	 b) Una	referencia	expresa	al	crimen	de	la	competencia	

de	la	Corte	por	el	que	se	pide	su	detención;	y	
	 c)	Una	descripción	concisa	de	los	hechos	que	presun-

tamente	constituyan	esos	crímenes.	

4.	 La	orden	de	detención	seguirá	en	vigor	mientras	la	
Corte	no	disponga	lo	contrario.	

5.	 La	Corte,	 sobre	 la	base	de	 la	orden	de	detención,	
podrá	solicitar	la	detención	provisional	o	la	detención	

y	entrega	de	la	persona	de	conformidad	con	la	Parte	
IX	del	presente	Estatuto.	

6.	 El	Fiscal	podrá	pedir	a	la	Sala	de	Cuestiones	Preli-
minares	que	enmiende	la	orden	de	detención	para	
modificar	 la	 referencia	 al	 crimen	 indicado	 en	 ésta	
o	agregar	otros.	La	Sala	de	Cuestiones	Preliminares	
enmendará	la	orden	si	estuviere	convencida	de	que	
hay	motivo	razonable	para	creer	que	la	persona	co-
metió	los	crímenes	en	la	forma	que	se	indica	en	esa	
modificación	o	adición.	

7.	 El	Fiscal	podrá	pedir	a	la	Sala	de	Cuestiones	Preli-
minares	que,	en	lugar	de	una	orden	de	detención,	
dicte	 una	 orden	 de	 comparecencia.	 La	 Sala,	 de	
estar	 convencida	 de	 que	 hay	 motivo	 razonable	
para	creer	que	la	persona	ha	cometido	el	crimen	
que	 se	 le	 imputa	 y	 que	 bastará	 con	 una	 orden	
de	comparecencia	para	asegurar	que	comparezca	
efectivamente,	dictará,	con	o	sin	 las	condiciones	
limitativas	de	la	libertad	(distintas	de	la	detención)	
que	prevea	el	derecho	interno,	una	orden	para	que	
la	persona	comparezca.	La	orden	de	comparecencia	
consignará:	

	 a)	El	nombre	de	la	persona	y	cualquier	otro	dato	que	
sirva	para	su	identificación;	

	 b)	La	fecha	de	la	comparecencia;	
	 c)	Una	referencia	expresa	al	crimen	de	la	competencia	

de	la	Corte	que	presuntamente	haya	cometido;	y	
	 d)	Una	descripción	concisa	de	los	hechos	que	presun-

tamente	constituyan	esos	crímenes.

	 La	notificación	de	la	orden	será	personal.	

Artículo 59 
Procedimiento	de	detención
en	el	Estado	de	detención	
1.	 El	Estado	Parte	 que	haya	 recibido	una	 solicitud	

de	detención	provisional	o	de	detención	y	entrega	
tomará	inmediatamente	las	medidas	necesarias	para	
la	detención	de	conformidad	con	su	derecho	inter-
no	y	con	lo	dispuesto	en	la	Parte	IX	del	presente	
Estatuto.

	
2.	 El	detenido	será	llevado	sin	demora	ante	la	autoridad	

judicial	 competente	del	Estado	de	detención,	que	



Instituto Nacional de las Mujeres

140

determinará	 si,	de	conformidad	con	el	derecho	de	
ese	Estado:	

	 a)	La	orden	le	es	aplicable;	
	 b)	La	detención	se	llevó	a	cabo	conforme	a	derecho;	

y	
	 c)	Se	han	respetado	los	derechos	del	detenido.	

3.	 El	detenido	tendrá	derecho	a	solicitar	de	la	autoridad	
competente	del	Estado	de	detención	la	libertad	pro-
visional	antes	de	su	entrega.	

4.	 Al	decidir	 la	solicitud,	la	autoridad	competente	
del	 Estado	 de	 detención	 examinará	 si,	 dada	 la	
gravedad	de	los	presuntos	crímenes,	hay	circuns-
tancias	urgentes	y	excepcionales	que	justifiquen	la	
libertad	provisional	y	si	existen	las	salvaguardias	
necesarias	para	que	el	Estado	de	detención	pueda	
cumplir	su	obligación	de	entregar	la	persona	a	la	
Corte.	Esa	autoridad	no	podrá	examinar	si	la	or-
den	de	detención	fue	dictada	conforme	a	derecho	
con	arreglo	a	los	apartados	a)	y	b)	del	párrafo	1	
del	artículo	58.	

5.	 La	 solicitud	 de	 libertad	 provisional	 será	 notifica-
da	a	 la	Sala	de	Cuestiones	Preliminares,	que	hará	
recomendaciones	 a	 la	 autoridad	 competente	 del	
Estado	de	detención.	Antes	de	adoptar	su	decisión,	
la	autoridad	competente	del	Estado	de	detención	
tendrá	plenamente	en	cuenta	esas	recomendaciones,	
incluidas	 las	 relativas	 a	 medidas	 para	 impedir	 la	
evasión	de	la	persona.	

6.	 De	 concederse	 la	 libertad	 provisional,	 la	 Sala	 de	
Cuestiones	 Preliminares	 podrá	 solicitar	 informes	
periódicos	al	respecto.	

7.	 Una	vez	que	el	Estado	de	detención	haya	ordenado	
la	entrega,	el	detenido	será	puesto	a	disposición	de	la	
Corte	tan	pronto	como	sea	posible.	

Artículo 60 
Primeras	diligencias	en	la	Corte	
1.	 Una	vez	que	el	imputado	haya	sido	entregado	a	la	

Corte	 o	 haya	 comparecido	 voluntariamente	 o	 en	
cumplimiento	 de	 una	 orden	 de	 comparecencia,	
la	Sala	de	Cuestiones	Preliminares	se	asegurará	de	

que	ha	sido	informado	de	los	crímenes	que	le	son	
imputados	 y	 de	 los	 derechos	 que	 le	 reconoce	 el	
presente	Estatuto,	 incluido	el	de	pedir	 la	 libertad	
provisional.	

2.	 Quien	sea	objeto	de	una	orden	de	detención	podrá	
pedir	 la	 libertad	provisional.	Si	 la	Sala	de	Cuestio-
nes	Preliminares	está	convencida	de	que	se	dan	las	
condiciones	enunciadas	en	el	párrafo	1	del	artículo	
58,	se	mantendrá	la	detención.	En	caso	contrario,	la	
Sala	de	Cuestiones	Preliminares	pondrá	en	libertad	
al	detenido,	con	o	sin	condiciones.	

3.	 La	Sala	de	Cuestiones	Preliminares	revisará	perió-
dicamente	 su	 decisión	 en	 cuanto	 a	 la	 puesta	 en	
libertad	o	la	detención,	y	podrá	hacerlo	en	cualquier	
momento	en	que	lo	solicite	el	Fiscal	o	el	detenido.	
Sobre	la	base	de	la	revisión,	la	Sala	podrá	modificar	
su	decisión	en	cuanto	a	la	detención,	la	puesta	en	
libertad	o	las	condiciones	de	ésta,	si	está	convencida	
de	que	es	necesario	en	razón	de	un	cambio	en	las	
circunstancias.	

4.	 La	Sala	de	Cuestiones	Preliminares	se	asegurará	de	
que	la	detención	en	espera	de	juicio	no	se	prolongue	
excesivamente	 a	 causa	de	una	demora	 inexcusable	
del	Fiscal.	 Si	 se	produjere	dicha	demora,	 la	Corte	
considerará	 la	 posibilidad	de	poner	 en	 libertad	 al	
detenido,	con	o	sin	condiciones.	

5.	 De	ser	necesario,	la	Sala	de	Cuestiones	Preliminares	
podrá	 dictar	 una	 orden	 de	 detención	 para	 hacer	
comparecer	a	una	persona	que	haya	sido	puesta	en	
libertad.	

Artículo 61 
Confirmación	de	los	cargos	antes	del	juicio	
1.	 Con	sujeción	a	lo	dispuesto	en	el	párrafo	2	y	dentro	

de	un	plazo	razonable	tras	la	entrega	de	la	persona	
a	la	Corte	o	su	comparecencia	voluntaria	ante	ésta,	
la	 Sala	 de	 Cuestiones	 Preliminares	 celebrará	 una	
audiencia	para	 confirmar	 los	 cargos	 sobre	 la	base	
de	 los	 cuales	 el	Fiscal	 tiene	 la	 intención	de	pedir	
el	 procesamiento.	 La	 audiencia	 se	 celebrará	 en	
presencia	del	Fiscal	y	del	imputado,	así	como	de	su	
defensor.	
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2.	 La	Sala	de	Cuestiones	Preliminares,	a	solicitud	del	
Fiscal	o	de	oficio,	podrá	celebrar	una	audiencia	en	
ausencia	del	acusado	para	confirmar	los	cargos	en	los	
cuales	el	Fiscal	se	basa	para	pedir	el	enjuiciamiento	
cuando	el	imputado:	

	 a)	Haya	renunciado	a	su	derecho	a	estar	presente;	o	
	 b)	Haya	huido	o	no	sea	posible	encontrarlo	y	se	hayan	

tomado	todas	las	medidas	razonables	para	asegurar	
su	comparecencia	ante	la	Corte	e	informarle	de	los	
cargos	y	de	que	se	celebrará	una	audiencia	para	con-
firmarlos,	

	 En	este	caso,	el	imputado	estará	representado	por	un	
defensor	cuando	la	Sala	de	Cuestiones	Preliminares	
resuelva	que	ello	redunda	en	interés	de	la	justicia.	

3.	 Dentro	de	un	plazo	razonable	antes	de	la	audiencia:	
	 a)	 Se	proporcionará	 al	 imputado	un	 ejemplar	del	

documento	 en	que	 se	 formulen	 los	 cargos	por	 los	
cuales	el	Fiscal	se	proponga	enjuiciarlo;	y	

	 b)	 Se	 le	 informará	de	 las	 pruebas	que	 el	Fiscal	 se	
proponga	presentar	en	la	audiencia.	

	 La	Sala	de	Cuestiones	Preliminares	podrá	dictar	pro-
videncias	respecto	de	la	revelación	de	información	a	
los	efectos	de	la	audiencia.	

4.	 Antes	de	 la	 audiencia,	 el	Fiscal	podrá	proseguir	 la	
investigación	y	modificar	o	retirar	los	cargos.	Se	dará	
al	imputado	aviso	con	antelación	razonable	a	la	au-
diencia	de	cualquier	modificación	de	los	cargos	o	de	su	
retiro.	En	caso	de	retirarse	cargos,	el	Fiscal	comunicará	
las	razones	a	la	Sala	de	Cuestiones	Preliminares.

	
5.	 En	la	audiencia,	el	Fiscal	presentará	respecto	de	cada	

cargo	pruebas	suficientes	de	que	hay	motivos	funda-
dos	para	creer	que	el	 imputado	cometió	el	crimen	
que	se	le	imputa.	El	Fiscal	podrá	presentar	pruebas	
documentales	o	un	resumen	de	las	pruebas	y	no	será	
necesario	que	llame	a	los	testigos	que	han	de	declarar	
en	el	juicio.	

6.	 En	la	audiencia,	el	imputado	podrá:	
	 a)	Impugnar	los	cargos;	
	 b)	Impugnar	las	pruebas	presentadas	por	el	Fiscal;	y	
	 c)	Presentar	pruebas.	

7.	 La	 Sala	 de	 Cuestiones	 Preliminares	 determinará,	
sobre	 la	 base	 de	 la	 audiencia,	 si	 existen	 pruebas	
suficientes	de	que	hay	motivos	fundados	para	creer	
que	 el	 imputado	 cometió	 cada	 crimen	 que	 se	 le	
imputa.	Según	cual	sea	esa	determinación,	la	Sala	
de	Cuestiones	Preliminares:	

	 a)	Confirmará	 los	 cargos	 respecto	de	 los	 cuales	
haya	determinado	que	existen	pruebas	suficien-
tes	y	asignará	al	acusado	a	una	Sala	de	Primera	
Instancia	para	 su	enjuiciamiento	por	 los	cargos	
confirmados;	

	 b)	No	confirmará	 los	cargos	respecto	de	 los	cuales	
haya	determinado	que	las	pruebas	son	insuficientes;	

	 c)	Levantará	la	audiencia	y	pedirá	al	Fiscal	que	con-
sidere	la	posibilidad	de:	

	 i)	Presentar	nuevas	pruebas	o	llevar	a	cabo	nuevas	
investigaciones	 en	 relación	 con	 un	 determinado	
cargo;	o	

	 ii)	Modificar	un	cargo	en	razón	de	que	las	pruebas	
presentadas	parecen	indicar	la	comisión	de	un	crimen	
distinto	que	sea	de	la	competencia	de	la	Corte.	

8.	 La	no	confirmación	de	un	cargo	por	parte	de	la	Sala	
de	Cuestiones	Preliminares	no	obstará	para	que	el	
Fiscal	la	pida	nuevamente	a	condición	de	que	presente	
pruebas	adicionales.	

9.	 Una	vez	confirmados	los	cargos	y	antes	de	comen-
zar	el	 juicio,	el	Fiscal,	con	autorización	de	la	Sala	
de	Cuestiones	Preliminares	y	previa	notificación	al	
acusado,	podrá	modificar	los	cargos.	El	Fiscal,	si	se	
propusiera	 presentar	 nuevos	 cargos	 o	 sustituirlos	
por	otros	más	graves,	deberá	pedir	una	audiencia	de	
conformidad	con	el	presente	artículo	parar	confir-
marlos.	Una	vez	comenzado	el	juicio,	el	Fiscal,	con	
autorización	de	la	Sala	de	Primera	Instancia,	podrá	
retirar	los	cargos.	

10.		Toda	orden	ya	dictada	dejará	de	 tener	efecto	con	
respecto	a	los	cargos	que	no	hayan	sido	confirmados	
por	la	Sala	de	Cuestiones	Preliminares	o	hayan	sido	
retirados	por	el	Fiscal.

11.	Una	vez	confirmados	los	cargos	de	conformidad	
con	el	presente	artículo,	la	Presidencia	constituirá	
una	Sala	de	Primera	Instancia	que,	con	sujeción	a	
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lo	dispuesto	en	el	párrafo	9	del	presente	artículo	y	
en	el	párrafo	4	del	artículo	64,	se	encargará	de	la	
siguiente	fase	del	procedimiento	y	podrá	ejercer	
las	 funciones	 de	 la	 Sala	 de	 Cuestiones	 Prelimi-
nares	 que	 sean	 pertinentes	 y	 apropiadas	 en	 ese	
procedimiento.	

Parte VI. Del juicio
	
Artículo 62 
Lugar	del	juicio
A	menos	que	se	decida	otra	cosa,	el	juicio	se	celebrará	
en	la	sede	de	la	Corte.

Artículo 63 
Presencia	del	acusado	en	el	juicio	
1.	 El	acusado	estará	presente	durante	el	juicio.	

2.	 Si	el	acusado,	estando	presente	en	la	Corte,	perturbare	
continuamente	el	juicio,	la	Sala	de	Primera	Instancia	
podrá	disponer	que	salga	de	ella	y	observe	el	proceso	y	
dé	instrucciones	a	su	defensor	desde	fuera,	utilizando,	
en	caso	necesario,	tecnologías	de	comunicación.	Esas	
medidas	se	adoptarán	únicamente	en	circunstancias	
excepcionales,	después	de	que	se	haya	demostrado	que	
no	hay	otras	posibilidades	razonables	y	adecuadas,	y	
únicamente	durante	el	tiempo	que	sea	estrictamente	
necesario.	

Artículo 64 
Funciones	y	atribuciones
de	la	Sala	de	Primera	Instancia	
1.	 Las	funciones	y	atribuciones	de	la	Sala	de	Primera	

Instancia	enunciadas	en	el	presente	artículo	deberán	
ejercerse	de	conformidad	con	el	presente	Estatuto	y	
las	Reglas	de	Procedimiento	y	Prueba.	

2.	 La	Sala	de	Primera	Instancia	velará	por	que	el	juicio	
sea	justo	y	expedito	y	se	sustancie	con	pleno	respeto	
de	los	derechos	del	acusado	y	teniendo	debidamen-
te	en	cuenta	la	protección	de	las	víctimas	y	de	los	
testigos.	

3.	 La	Sala	de	Primera	Instancia	a	la	que	se	asigne	una	
causa	de	conformidad	con	el	presente	Estatuto:	

	 a)	Celebrará	consultas	con	las	partes	y	adoptará	los	

procedimientos	que	sean	necesarios	para	que	el	juicio	
se	sustancie	de	manera	justa	y	expedita;	

	 b)	Determinará	el	idioma	o	los	idiomas	que	habrán	
de	utilizarse	en	el	juicio;	y	

	 c)	Con	 sujeción	 a	 cualesquiera	otras	disposiciones	
pertinentes	del	presente	Estatuto,	dispondrá	la	divul-
gación	de	los	documentos	o	de	la	información	que	
no	se	hayan	divulgado	anteriormente,	con	suficiente	
antelación	al	comienzo	del	juicio	como	para	permitir	
su	preparación	adecuada.	

4.	 La	Sala	de	Primera	Instancia	podrá,	en	caso	de	ser	
necesario	para	su	funcionamiento	eficaz	e	imparcial,	
remitir	cuestiones	preliminares	a	la	Sala	de	Cuestiones	
Preliminares	o,	de	ser	necesario,	a	otro	magistrado	
de	 la	Sección	de	Cuestiones	Preliminares	que	 esté	
disponible.	

5.	 Al	notificar	a	las	partes,	la	Sala	de	Primera	Instancia	
podrá,	según	proceda,	 indicar	que	se	deberán	acu-
mular	o	separar	los	cargos	cuando	haya	más	de	un	
acusado.	

6.	 Al	desempeñar	sus	funciones	antes	del	juicio	o	en	el	
curso	de	éste,	la	Sala	de	Primera	Instancia	podrá,	de	
ser	necesario:	

 a)	Ejercer	cualquiera	de	las	funciones	de	la	Sala	de	
Cuestiones	Preliminares	indicadas	en	el	párrafo	11	
del	artículo	61;	

	 b)	 Ordenar	 la	 comparecencia	 y	 la	 declaración	 de	
testigos	 y	 la	 presentación	 de	 documentos	 y	 otras	
pruebas	recabando,	de	ser	necesario,	la	asistencia	de	
los	Estados	con	arreglo	a	lo	dispuesto	en	el	presente	
Estatuto;	

	 c)	Adoptar	medidas	para	la	protección	de	la	informa-
ción	confidencial;	

	 d)	Ordenar	la	presentación	de	pruebas	adicionales	a	las	
ya	reunidas	con	antelación	al	juicio	o	a	las	presentadas	
durante	el	juicio	por	las	partes;	

	 e)	Adoptar	medidas	para	la	protección	del	acusado,	
de	los	testigos	y	de	las	víctimas;	y	

	 f )	Dirimir	cualesquiera	otras	cuestiones	pertinentes.	

7.	 El	juicio	será	público.	Sin	embargo,	la	Sala	de	Primera	
Instancia	podrá	decidir	que	determinadas	diligencias	
se	efectúen	a	puerta	cerrada,	de	conformidad	con	el	
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artículo	68,	debido	a	circunstancias	especiales	o	para	
proteger	 la	 información	de	 carácter	 confidencial	o	
restringida	que	haya	de	presentarse	en	la	práctica	de	
la	prueba.	

8.	a)	Al	comenzar	el	juicio,	la	Sala	de	Primera	Instancia	
dará	lectura	ante	el	acusado	de	los	cargos	confirmados	
anteriormente	por	la	Sala	de	Cuestiones	Prelimi-
nares.	La	Sala	de	Primera	Instancia	 se	cerciorará	
de	que	el	acusado	comprende	la	naturaleza	de	los	
cargos.	Dará	al	acusado	la	oportunidad	de	decla-
rarse	culpable	de	conformidad	con	el	artículo	65	
o	de	declararse	inocente;	

	 b)	Durante	el	juicio,	el	magistrado	presidente	podrá	
impartir	directivas	para	la	sustanciación	del	juicio,	
en	particular	para	que	éste	sea	justo	e	imparcial.	
Con	sujeción	a	las	directivas	que	imparta	el	ma-
gistrado	 presidente,	 las	 partes	 podrán	 presentar	
pruebas	de	conformidad	con	las	disposiciones	del	
presente	Estatuto.	

9.	 La	Sala	de	Primera	Instancia	podrá,	a	petición	de	
una	de	las	partes	o	de	oficio,	entre	otras	cosas:	

	 a)	Decidir	sobre	la	admisibilidad	o	pertinencia	de	
las	pruebas;	

	 b)	Tomar	todas	las	medidas	necesarias	para	man-
tener	el	orden	en	las	audiencias.	

10.	La	Sala	de	Primera	Instancia	hará	que	el	Secretario	
lleve	y	conserve	un	expediente	completo	del	juicio,	
en	 el	 que	 se	 consignen	 fielmente	 las	 diligencias	
practicadas.	

Artículo 65 
Procedimiento	en	caso	de	declaración	de	culpabilidad	
1.	 Si	el	acusado	se	declara	culpable	en	las	condiciones	

indicadas	en	el	párrafo	8	a)	del	artículo	64,	la	Sala	
de	Primera	Instancia	determinará:	

	 a)	 Si	 el	 acusado	 comprende	 la	 naturaleza	 y	 las	
consecuencias	de	la	declaración	de	culpabilidad;	

	 b)	Si	esa	declaración	ha	sido	formulada	volunta-
riamente	 tras	 suficiente	consulta	con	el	abogado	
defensor;	y	

	 c)	Si	la	declaración	de	culpabilidad	está	corroborada	
por	los	hechos	de	la	causa	conforme	a:	

	 i)	Los	cargos	presentados	por	el	Fiscal	y	aceptados	
por	el	acusado;	

	 ii)	Las	piezas	complementarias	de	los	cargos	pre-
sentados	por	el	Fiscal	y	aceptados	por	el	acusado;	
y	

	 iii)	Otras	pruebas,	como	declaraciones	de	testigos,	
presentadas	por	el	Fiscal	o	el	acusado.	

2.	 La	Sala	de	Primera	Instancia,	de	constatar	que	se	
cumplen	las	condiciones	a	que	se	hace	referencia	
en	 el	párrafo	1,	 considerará	que	 la	declaración	de	
culpabilidad,	junto	con	las	pruebas	adicionales	pre-
sentadas,	constituye	un	reconocimiento	de	todos	los	
hechos	esenciales	que	configuran	el	crimen	del	cual	se	
ha	declarado	culpable	el	acusado	y	podrá	condenarlo	
por	ese	crimen.	

3.	 La	Sala	de	Primera	Instancia,	de	constatar	que	no	se	
cumplen	las	condiciones	a	que	se	hace	referencia	en	
el	párrafo	1,	tendrá	la	declaración	de	culpabilidad	por	
no	formulada	y,	en	ese	caso,	ordenará	que	prosiga	el	
juicio	con	arreglo	al	procedimiento	ordinario	estipu-
lado	en	el	presente	Estatuto	y	podrá	remitir	la	causa	
a	otra	Sala	de	Primera	Instancia.	

4.	 La	Sala	de	Primera	Instancia,	cuando	considere	nece-
saria	en	interés	de	la	justicia	y	en	particular	en	interés	
de	las	víctimas,	una	presentación	más	completa	de	los	
hechos	de	la	causa,	podrá:	

	 a)	Pedir	al	Fiscal	que	presente	pruebas	adicionales,	
inclusive	declaraciones	de	testigos;	u	

	 b)	Ordenar	que	prosiga	el	juicio	con	arreglo	al	proce-
dimiento	ordinario	estipulado	en	el	presente	Estatuto,	
en	cuyo	caso	tendrá	la	declaración	de	culpabilidad	por	
no	formulada	y	podrá	remitir	la	causa	a	otra	Sala	de	
Primera	Instancia.	

5.	 Las	consultas	que	celebren	el	Fiscal	y	la	defensa	res-
pecto	de	la	modificación	de	los	cargos,	la	declaración	
de	culpabilidad	o	la	pena	que	habrá	de	imponerse	no	
serán	obligatorias	para	la	Corte.	

Artículo 66 
Presunción	de	inocencia	
1.	 Se	presumirá	que	toda	persona	es	inocente	mien-

tras	no	se	pruebe	su	culpabilidad	ante	la	Corte	de	
Conformidad	con	el	derecho	aplicable.	
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2.	 Incumbirá	 al	 Fiscal	 probar	 la	 culpabilidad	 del	
acusado.	

3	 Para	dictar	sentencia	condenatoria,	la	Corte	deberá	
estar	convencida	de	la	culpabilidad	del	acusado	más	
allá	de	toda	duda	razonable.	

Artículo 67 
Derechos	del	acusado	
1.	 En	la	determinación	de	cualquier	cargo,	el	acusado	

tendrá	 derecho	 a	 ser	 oído	 públicamente,	 habida	
cuenta	de	las	disposiciones	del	presente	Estatuto,	
y	 a	 una	 audiencia	 justa	 e	 imparcial,	 así	 como	 a	
las	 siguientes	garantías	mínimas	en	pie	de	plena	
igualdad:	

	 a)	A	ser	informado	sin	demora	y	en	forma	detallada,	
en	un	idioma	que	comprenda	y	hable	perfectamente,	
de	la	naturaleza,	la	causa	y	el	contenido	de	los	cargos	
que	se	le	imputan;	

	 b)	A	disponer	del	tiempo	y	de	los	medios	adecuados	
para	 la	preparación	de	su	defensa	y	a	comunicarse	
libre	 y	 confidencialmente	 con	 un	 defensor	 de	 su	
elección;	

	 c)	A	ser	juzgado	sin	dilaciones	indebidas;	
	 d)	Con	sujeción	a	lo	dispuesto	en	el	párrafo	2	del	

artículo	63,	el	acusado	tendrá	derecho	a	hallarse	
presente	en	el	proceso	y	a	defenderse	personalmente	
o	ser	asistido	por	un	defensor	de	su	elección;	a	ser	
informado,	 si	 no	 tuviera	 defensor,	 del	 derecho	
que	le	asiste	a	tenerlo	y,	siempre	que	el	interés	de	
la	justicia	lo	exija,	a	que	se	le	nombre	defensor	de	
oficio,	gratuitamente	si	careciere	de	medios	sufi-
cientes	para	pagarlo;	

	 e)	A	 interrogar	o	hacer	 interrogar	a	 los	 testigos	de	
cargo	y	a	obtener	la	comparecencia	de	los	testigos	de	
descargo	y	que	éstos	sean	interrogados	en	las	mismas	
condiciones	 que	 los	 testigos	de	 cargo.	El	 acusado	
tendrá	derecho	 también	 a	oponer	 excepciones	 y	 a	
presentar	cualquier	otra	prueba	admisible	de	confor-
midad	con	el	presente	Estatuto;	

	 f )	A	ser	asistido	gratuitamente	por	un	intérprete	com-
petente	y	a	obtener	las	traducciones	necesarias	para	
satisfacer	los	requisitos	de	equidad,	si	en	las	actuacio-
nes	ante	la	Corte	o	en	los	documentos	presentados	a	
la	Corte	se	emplea	un	idioma	que	no	comprende	y	
no	habla;	

	 g)	A	no	ser	obligado	a	declarar	contra	sí	mismo	ni	a	
declararse	culpable	y	a	guardar	silencio,	sin	que	ello	
pueda	tenerse	en	cuenta	a	los	efectos	de	determinar	
su	culpabilidad	o	inocencia;	

	 h)	A	declarar	de	palabra	o	por	escrito	en	su	defensa	
sin	prestar	juramento;	y	

	 i)	A	que	no	se	invierta	la	carga	de	la	prueba	ni	le	sea	
impuesta	la	carga	de	presentar	contrapruebas.	

2.	 Además	de	cualquier	otra	divulgación	de	información	
estipulada	en	el	presente	Estatuto,	el	Fiscal	divulgará	
a	la	defensa,	tan	pronto	como	sea	posible,	las	pruebas	
que	obren	en	su	poder	o	estén	bajo	su	control	y	que,	
a	su	juicio,	indiquen	o	tiendan	a	indicar	la	inocencia	
del	acusado,	o	a	atenuar	su	culpabilidad,	o	que	puedan	
afectar	a	la	credibilidad	de	las	pruebas	de	cargo.	En	
caso	de	duda	acerca	de	la	aplicación	de	este	párrafo,	
la	Corte	decidirá.	

Artículo 68 
Protección	de	las	víctimas	y	los	testigos
y	su	participación	en	las	actuaciones	
1.	 La	Corte	adoptará	las	medidas	adecuadas	para	pro-

teger	la	seguridad,	el	bienestar	físico	y	psicológico,	
la	dignidad	y	 la	 vida	privada	de	 las	 víctimas	 y	 los	
testigos.	Con	este	fin,	la	Corte	tendrá	en	cuenta	todos	
los	factores	pertinentes,	incluidos	la	edad,	el	género,	
definido	en	el	párrafo	3	del	artículo	2,	y	la	salud,	así	
como	la	índole	del	crimen,	en	particular	cuando	éste	
entrañe	violencia	sexual	o	por	razones	de	género,	o	
violencia	contra	niños.	En	especial,	el	Fiscal	adoptará	
estas	medidas	en	el	curso	de	la	investigación	y	el	enjui-
ciamiento	de	tales	crímenes.	Estas	medidas	no	podrán	
redundar	en	perjuicio	de	los	derechos	del	acusado	o	
de	un	juicio	justo	e	imparcial	ni	serán	incompatibles	
con	éstos.	

2.	 Como	excepción	al	principio	del	carácter	público	de	
las	audiencias	establecido	en	el	artículo	67,	las	Salas	
de	la	Corte	podrán,	a	fin	de	proteger	a	las	víctimas	
y	los	testigos	o	a	un	acusado,	decretar	que	una	parte	
del	 juicio	 se	celebre	a	puerta	cerrada	o	permitir	 la	
presentación	de	pruebas	por	medios	electrónicos	u	
otros	medios	especiales.	En	particular,	 se	aplicarán	
estas	medidas	en	el	caso	de	una	víctima	de	agresión	
sexual	o	de	un	menor	de	edad	que	sea	víctima	o	testi-
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go,	salvo	decisión	en	contrario	adoptada	por	la	Corte	
atendiendo	a	todas	las	circunstancias,	especialmente	
la	opinión	de	la	víctima	o	el	testigo.	

3.	 La	Corte	permitirá,	en	las	fases	del	juicio	que	con-
sidere	 conveniente,	que	 se	presenten	y	 tengan	en	
cuenta	las	opiniones	y	observaciones	de	las	víctimas	
si	se	vieren	afectados	sus	intereses	personales	y	de	
una	manera	que	no	redunde	en	detrimento	de	los	
derechos	del	acusado	o	de	un	juicio	justo	e	imparcial	
ni	 sea	 incompatible	con	éstos.	Los	 representantes	
legales	de	las	víctimas	podrán	presentar	dichas	opi-
niones	y	observaciones	cuando	la	Corte	lo	considere	
conveniente	 y	 de	 conformidad	 con	 las	 Reglas	 de	
Procedimiento	y	Prueba.	

4.	 La	Dependencia	de	Víctimas	y	Testigos	podrá	asesorar	
al	Fiscal	y	a	la	Corte	acerca	de	las	medidas	adecuadas	
de	protección,	los	dispositivos	de	seguridad,	el	ase-
soramiento	y	la	asistencia	a	que	se	hace	referencia	en	
el	párrafo	6	del	artículo	43.	

5.	 Cuando	la	divulgación	de	pruebas	o	información	de	
conformidad	con	el	presente	Estatuto	entrañare	un	
peligro	grave	para	la	seguridad	de	un	testigo	o	de	
su	familia,	el	Fiscal	podrá,	a	los	efectos	de	cualquier	
diligencia	 anterior	 al	 juicio,	 no	 presentar	 dichas	
pruebas	o	 información	y	presentar	en	cambio	un	
resumen	 de	 éstas.	 Las	 medidas	 de	 esta	 índole	 no	
podrán	redundar	en	perjuicio	de	 los	derechos	del	
acusado	o	de	un	 juicio	 justo	e	 imparcial	ni	 serán	
incompatibles	con	éstos.	

6.	 Todo	 Estado	 podrá	 solicitar	 que	 se	 adopten	 las	
medidas	necesarias	respecto	de	la	protección	de	sus	
funcionarios	o	agentes,	así	como	de	la	protección	de	
información	de	carácter	confidencial	o	restringido.	

Artículo 69 
Práctica	de	las	pruebas	
1.	 Antes	 de	 declarar,	 cada	 testigo	 se	 comprometerá,	

de	conformidad	con	las	Reglas	de	Procedimiento	y	
Prueba,	a	decir	verdad	en	su	testimonio.	

2.	 La	prueba	testimonial	deberá	rendirse	en	persona	
en	el	juicio,	salvo	cuando	se	apliquen	las	medidas	

establecidas	 en	 el	 artículo	 68	 o	 en	 las	 Reglas	 de	
Procedimiento	y	Prueba.	Asimismo,	la	Corte	podrá	
permitir	al	testigo	que	preste	testimonio	oralmente	
o	por	medio	de	una	grabación	de	video	o	audio,	
así	como	que	se	presenten	documentos	o	transcrip-
ciones	escritas,	con	sujeción	al	presente	Estatuto	y	
de	conformidad	con	 las	Reglas	de	Procedimiento	
y	 Prueba.	 Estas	 medidas	 no	 podrán	 redundar	 en	
perjuicio	de	los	derechos	del	acusado	ni	serán	in-
compatibles	con	éstos.	

3.	 Las	partes	podrán	presentar	pruebas	pertinentes	a	la	
causa,	de	conformidad	con	el	artículo	64.	La	Corte	
estará	 facultada	 para	 pedir	 todas	 las	 pruebas	 que	
considere	necesarias	para	determinar	la	veracidad	de	
los	hechos.	

4.	 La	Corte	podrá	decidir	sobre	la	pertinencia	o	admi-
sibilidad	de	cualquier	prueba,	teniendo	en	cuenta,	
entre	otras	cosas,	su	valor	probatorio	y	cualquier	
perjuicio	que	pueda	suponer	para	un	juicio	justo	
o	 para	 la	 justa	 evaluación	 del	 testimonio	 de	 un	
testigo,	de	conformidad	con	las	Reglas	de	Proce-
dimiento	y	Prueba.	

5.	 La	Corte	respetará	los	privilegios	de	confidenciali-
dad	establecidos	en	las	Reglas	de	Procedimiento	y	
Prueba.	

6.	 La	Corte	no	exigirá	prueba	de	los	hechos	de	dominio	
público,	pero	podrá	incorporarlos	en	autos.

7.	 No	 serán	 admisibles	 las	 pruebas	 obtenidas	 como	
resultado	de	una	violación	del	presente	Estatuto	o	
de	las	normas	de	derechos	humanos	internacional-
mente	reconocidas	cuando:	

	 a)	Esa	violación	suscite	serias	dudas	sobre	la	fiabilidad	
de	las	pruebas;	o	

	 b)	Su	admisión	atente	contra	la	integridad	del	juicio	
o	redunde	en	grave	desmedro	de	él.	

8.	 La	Corte,	al	decidir	sobre	la	pertinencia	o	la	admisi-
bilidad	de	las	pruebas	presentadas	por	un	Estado,	no	
podrá	pronunciarse	sobre	la	aplicación	del	derecho	
interno	de	ese	Estado.	
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Artículo 70 
Delitos	contra	la	administración	de	justicia	
1.	La	Corte	 tendrá	 competencia	para	 conocer	de	 los	

siguientes	delitos	contra	la	administración	de	justicia,	
siempre	y	cuando	se	cometan	intencionalmente:	

	 a)	Dar	falso	testimonio	cuando	se	esté	obligado	a	decir	
verdad	de	conformidad	con	el	párrafo	1	del	artículo	
69;	

	 b)	Presentar	pruebas	a	sabiendas	de	que	son	falsas	o	
han	sido	falsificadas;	

	 c)	Corromper	a	un	testigo,	obstruir	su	comparecencia	
o	testimonio	o	interferir	en	ellos,	tomar	represalias	
contra	un	testigo	por	su	declaración,	destruir	o	alterar	
pruebas	o	interferir	en	las	diligencias	de	prueba;	

	 d)	Poner	trabas,	intimidar	o	corromper	a	un	funcio-
nario	de	 la	Corte	para	obligarlo	o	 inducirlo	a	que	
no	cumpla	sus	funciones	o	a	que	lo	haga	de	manera	
indebida;	

	 e)	Tomar	represalias	contra	un	funcionario	de	la	Corte	
en	razón	de	funciones	que	haya	desempeñado	él	u	
otro	funcionario;	y	

	 f )	Solicitar	o	aceptar	un	soborno	en	calidad	de	fun-
cionario	de	la	Corte	y	en	relación	con	sus	funciones	
oficiales.	

2.	 Las	Reglas	de	Procedimiento	y	Prueba	establecerán	
los	 principios	 y	 procedimientos	 que	 regulen	 el	
ejercicio	por	la	Corte	de	su	competencia	sobre	los	
delitos	a	que	se	hace	referencia	en	el	presente	artícu-
lo.	Las	condiciones	de	la	cooperación	internacional	
con	la	Corte	respecto	de	las	actuaciones	que	realice	
de	conformidad	con	el	presente	artículo	se	regirán	
por	el	derecho	interno	del	Estado	requerido.	

3.	 En	 caso	de	decisión	 condenatoria,	 la	Corte	podrá	
imponer	una	pena	de	reclusión	no	superior	a	cinco	
años	o	una	multa,	o	ambas	penas,	de	conformidad	
con	las	Reglas	de	Procedimiento	y	Prueba.	

4.	 a)	Todo	Estado	Parte	hará	extensivas	sus	leyes	pe-
nales	que	castiguen	los	delitos	contra	la	integridad	
de	su	propio	procedimiento	de	investigación	o	en-
juiciamiento	a	los	delitos	contra	la	administración	
de	justicia	a	que	se	hace	referencia	en	el	presente	
artículo	y	sean	cometidos	en	su	territorio	o	por	uno	
de	sus	nacionales;	

 b)	A	solicitud	de	la	Corte,	el	Estado	Parte,	siempre	
que	 lo	 considere	 apropiado,	 someterá	 el	 asunto	
a	 sus	 autoridades	 competentes	 a	 los	 efectos	 del	
enjuiciamiento.	 Esas	 autoridades	 conocerán	 de	
tales	 asuntos	 con	 diligencia	 y	 asignarán	 medios	
suficientes	 para	 que	 las	 causas	 se	 sustancien	 en	
forma	eficaz.	

Artículo 71 
Sanciones	por	faltas	de	conducta	en	la	Corte	
1.	 En	caso	de	faltas	de	conducta	de	personas	presentes	

en	 la	Corte,	 tales	 como	perturbar	 las	 audiencias	o	
negarse	deliberadamente	 a	 cumplir	 sus	órdenes,	 la	
Corte	 podrá	 imponer	 sanciones	 administrativas,	
que	 no	 entrañen	 privación	 de	 la	 libertad,	 como	
expulsión	temporal	o	permanente	de	la	sala,	multa	
u	otra	medida	similares	establecidas	en	las	Reglas	de	
Procedimiento	y	Prueba.	

2.	 El	procedimiento	para	imponer	las	medidas	a	que	se	
refiere	el	párrafo	1	se	regirá	por	las	Reglas	de	Proce-
dimiento	y	Prueba.	

Artículo 72 
Protección	de	información	que	afecte
a	la	seguridad	nacional	
1.	 El	presente	artículo	será	aplicable	en	todos	los	casos	

en	que	la	divulgación	de	información	o	documentos	
de	un	Estado	pueda,	a	juicio	de	éste,	afectar	a	los	
intereses	de	su	seguridad	nacional.	Esos	casos	son	
los	 comprendidos	 en	 el	 ámbito	 de	 los	 párrafos	 2	
y	3	del	artículo	56,	el	párrafo	3	del	artículo	61,	el	
párrafo	3	del	artículo	64,	el	párrafo	2	del	artículo	67,	
el	párrafo	6	del	artículo	68,	el	párrafo	6	del	artículo	
87	y	el	artículo	93,	así	como	los	que	se	presenten	en	
cualquier	otra	fase	del	procedimiento	en	el	contexto	
de	esa	divulgación.	

2.	 El	presente	artículo	se	aplicará	también	cuando	una	
persona	a	quien	se	haya	 solicitado	 información	o	
pruebas	se	niegue	a	presentarlas	o	haya	pedido	un	
pronunciamiento	del	Estado	porque	su	divulgación	
afectaría	a	los	intereses	de	la	seguridad	nacional	del	
Estado,	y	el	Estado	de	que	se	trate	confirme	que,	a	
su	juicio,	esa	divulgación	afectaría	a	los	intereses	de	
su	seguridad	nacional.	
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3.	 Nada	de	lo	dispuesto	en	el	presente	artículo	afectará	
a	los	privilegios	de	confidencialidad	a	que	se	refieren	
los	apartados	e)	y	f )	del	párrafo	3	del	artículo	54	ni	
la	aplicación	del	artículo	73.

4.	 Si	un	Estado	 tiene	conocimiento	de	que	 informa-
ción	o	documentos	suyos	están	siendo	divulgados	o	
pueden	serlo	en	cualquier	fase	del	procedimiento	y	
estima	que	esa	divulgación	afectaría	a	sus	 intereses	
de	seguridad	nacional,	tendrá	derecho	a	pedir	que	la	
cuestión	se	resuelva	de	conformidad	con	el	presente	
artículo.	

5.	 El	Estado	a	cuyo	juicio	la	divulgación	de	informa-
ción	afectara	a	sus	intereses	de	seguridad	nacional	
adoptará,	 actuando	 en	 conjunto	 con	 el	 Fiscal,	 la	
defensa,	 la	 Sala	 de	 Cuestiones	 Preliminares	 o	 la	
Sala	de	Primera	Instancia	según	sea	el	caso,	todas	
las	medidas	razonables	para	resolver	la	cuestión	por	
medio	de	la	cooperación.	Esas	medidas	podrán	ser,	
entre	otras,	las	siguientes:	

	 a)	La	modificación	o	aclaración	de	la	solicitud;	
	 b)	Una	decisión	de	la	Corte	respecto	de	la	pertinencia	

de	la	información	o	de	las	pruebas	solicitadas,	o	una	
decisión	 sobre	 si	 las	 pruebas,	 aunque	pertinentes,	
pudieran	obtenerse	o	se	hubieran	obtenido	de	una	
fuente	distinta	del	Estado;	

	 c)	La	obtención	de	la	información	o	las	pruebas	de	
una	fuente	distinta	o	en	una	forma	diferente;	o	

	 d)	Un	acuerdo	sobre	las	condiciones	en	que	se	preste	
la	asistencia,	que	incluya,	entre	otras	cosas,	la	presen-
tación	de	resúmenes	o	exposiciones,	restricciones	a	la	
divulgación,	la	utilización	de	procedimientos	a	puerta	
cerrada	o	 ex	parte,	u	otras	medidas	de	protección	
permitidas	 con	 arreglo	 al	Estatuto	o	 las	Reglas	de	
Procedimiento	y	Prueba.

6.	 Una	vez	que	se	hayan	adoptado	todas	las	medidas	
razonables	para	resolver	la	cuestión	por	medio	de	la	
cooperación,	el	Estado,	si	considera	que	la	informa-
ción	o	los	documentos	no	pueden	proporcionarse	
ni	 divulgarse	 por	 medio	 alguno	 ni	 bajo	 ninguna	
condición	sin	perjuicio	de	sus	intereses	de	seguridad	
nacional,	notificará	al	Fiscal	o	a	la	Corte	las	razones	
concretas	de	su	decisión,	a	menos	que	la	indicación	
concreta	de	esas	razones	perjudique	necesariamente	
los	intereses	de	seguridad	nacional	del	Estado.	

7.	 Posteriormente,	si	la	Corte	decide	que	la	prueba	es	
pertinente	y	necesaria	para	determinar	la	culpabilidad	
o	la	inocencia	del	acusado,	podrá	adoptar	las	dispo-
siciones	siguientes:	

	 a)	Cuando	se	solicite	la	divulgación	de	la	información	
o	del	documento	de	conformidad	con	una	solicitud	
de	cooperación	con	arreglo	a	la	Parte	IX	del	presente	
Estatuto	o	 en	 las	 circunstancias	 a	que	 se	 refiere	 el	
párrafo	2	del	presente	artículo,	y	el	Estado	hiciere	
valer	para	denegarla	el	motivo	indicado	en	el	párrafo	
4	del	artículo	93:	

	 i)	La	Corte	podrá,	antes	de	adoptar	una	de	las	conclu-
siones	a	que	se	refiere	el	inciso	ii)	del	apartado	a)	del	
párrafo	7,	solicitar	nuevas	consultas	con	el	fin	de	oír	
las	razones	del	Estado.	La	Corte,	si	el	Estado	lo	solicita,	
celebrará	las	consultas	a	puerta	cerrada	y	ex	parte;	

	 ii)	Si	la	Corte	llega	a	la	conclusión	de	que,	al	hacer	
valer	el	motivo	de	denegación	indicado	en	el	párrafo	
4	del	artículo	93,	dadas	las	circunstancias	del	caso,	el	
Estado	requerido	no	está	actuando	de	conformidad	
con	las	obligaciones	que	le	impone	el	presente	Esta-
tuto,	podrá	remitir	la	cuestión	de	conformidad	con	
el	párrafo	7	del	artículo	87,	especificando	las	razones	
de	su	conclusión;	y	

	 iii)	La	Corte,	en	el	juicio	del	acusado,	podrá	establecer	
las	presunciones	respecto	de	la	existencia	o	inexisten-
cia	de	un	hecho	que	sean	apropiadas	en	razón	de	las	
circunstancias;	o	

	 b)	En	todas	las	demás	circunstancias:	
	 i)	Ordenar	la	divulgación;	o	
	 ii)	Si	no	ordena	la	divulgación,	establecer	las	pre-

sunciones	relativas	a	la	culpabilidad	o	a	la	inocencia	
del	 acusado	 que	 sean	 apropiadas	 en	 razón	 de	 las	
circunstancias.	

Artículo 73 
Información	o	documentos	a	terceros	
La	Corte,	si	pide	a	un	Estado	parte	que	le	proporcione	
información	o	un	documento	que	esté	bajo	su	custo-
dia,	 posesión	o	 control	 y	que	 le	haya	 sido	divulgado	
por	un	Estado,	una	organización	 intergubernamental	
o	una	organización	internacional	a	título	confidencial,	
recabará	el	consentimiento	de	su	autor	para	divulgar	la	
información	o	el	documento.	Si	el	autor	es	un	Estado	
Parte,	podrá	consentir	en	divulgar	dicha	información	o	
documento	o	comprometerse	a	resolver	la	cuestión	con	
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la	Corte,	con	sujeción	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	72.	Si	
el	autor	no	es	un	Estado	Parte	y	no	consiente	en	divulgar	
la	 información	o	 el	 documento,	 el	Estado	 requerido	
comunicará	 a	 la	Corte	que	no	puede	proporcionar	 la	
información	o	el	documento	de	que	se	trate	en	razón	
de	la	obligación	contraída	con	su	autor	de	preservar	su	
carácter	confidencial.	

Artículo 74 
Requisitos	para	el	fallo	
1.	 Todos	los	magistrados	de	la	Sala	de	Primera	Instancia	

estarán	presentes	en	cada	fase	del	juicio	y	en	todas	sus	
deliberaciones.	La	Presidencia	podrá	designar	para	
cada	causa	y	según	estén	disponibles	uno	o	varios	
magistrados	suplentes	para	que	asistan	a	todas	las	
fases	del	juicio	y	sustituyan	a	cualquier	miembro	de	
la	Sala	de	Primera	Instancia	que	se	vea	imposibilita-
do	para	seguir	participando	en	el	juicio.	

2.	 La	Sala	de	Primera	Instancia	fundamentará	su	fallo	
en	su	evaluación	de	la	pruebas	y	de	la	totalidad	del	
juicio.	El	fallo	se	referirá	únicamente	a	los	hechos	y	
las	circunstancias	descritos	en	los	cargos	o	las	mo-
dificaciones	a	los	cargos,	en	su	caso.	La	Corte	podrá	
fundamentar	 su	 fallo	 únicamente	 en	 las	 pruebas	
presentadas	y	examinadas	ante	ella	en	el	juicio.	

3.	 Los	magistrados	procurarán	adoptar	su	fallo	por	una-
nimidad,	pero,	de	no	ser	posible,	éste	será	adoptado	
por	mayoría.	

4.	 Las	deliberaciones	de	la	Sala	de	Primera	Instancia	
serán	secretas.	

5.	 El	fallo	constará	por	escrito	e	incluirá	una	exposición	
fundada	y	completa	de	la	evaluación	de	las	pruebas	y	
las	conclusiones.	La	Sala	de	Primera	Instancia	dictará	
un	fallo.	Cuando	no	haya	unanimidad,	el	fallo	de	la	
Sala	de	Primera	Instancia	incluirá	las	opiniones	de	
la	mayoría	y	de	la	minoría.	La	lectura	del	fallo	o	de	
un	resumen	de	éste	se	hará	en	sesión	pública.	

Artículo 75 
Reparación	a	las	víctimas	
1.	 La	Corte	establecerá	principios	aplicables	a	la	repa-

ración,	incluidas	la	restitución,	la	indemnización	y	la	

rehabilitación,	que	ha	de	otorgarse	a	las	víctimas	o	a	
sus	causahabientes.	Sobre	esta	base,	la	Corte,	previa	
solicitud	o	de	oficio	en	circunstancias	excepcionales,	
podrá	determinar	en	su	decisión	el	alcance	y	la	mag-
nitud	de	 los	daños,	pérdidas	o	perjuicios	causados	
a	las	víctimas	o	a	sus	causahabientes,	indicando	los	
principios	en	que	se	funda.	

2.	 La	Corte	podrá	dictar	directamente	una	decisión	
contra	el	condenado	en	la	que	indique	la	reparación	
adecuada	que	ha	de	otorgarse	a	las	víctimas,	incluidas	
la	restitución,	la	indemnización	y	la	rehabilitación.	
Cuando	 proceda,	 la	 Corte	 podrá	 ordenar	 que	 la	
indemnización	otorgada	a	 título	de	 reparación	 se	
pague	por	conducto	del	Fondo	Fiduciario	previsto	
en	el	artículo	79.	

3.	 La	Corte,	antes	de	tomar	una	decisión	con	arreglo	
a	 este	 artículo,	 tendrá	 en	 cuenta	 las	 observaciones	
formuladas	 por	 el	 condenado,	 las	 víctimas,	 otras	
personas	o	Estados	que	tengan	un	interés,	o	las	que	
se	formulen	en	su	nombre.	

4.	 Al	ejercer	sus	atribuciones	de	conformidad	con	el	
presente	artículo,	la	Corte,	una	vez	que	una	persona	
sea	declarada	culpable	de	un	crimen	de	su	compe-
tencia,	podrá	determinar	si,	a	fin	de	dar	efecto	a	una	
decisión	que	dicte	de	conformidad	con	este	artículo,	
es	necesario	solicitar	medidas	de	conformidad	con	
el	párrafo	1	del	artículo	93.	

5.	 Los	Estados	Partes	darán	efecto	a	la	decisión	dictada	
con	arreglo	a	este	artículo	como	si	las	disposiciones	
del	artículo	109	se	aplicaran	al	presente	artículo.	

6.	 Nada	de	lo	dispuesto	en	el	presente	artículo	podrá	
interpretarse	 en	 perjuicio	 de	 los	 derechos	 de	 las	
víctimas	con	arreglo	al	derecho	interno	o	el	derecho	
internacional.	

Artículo 76 
Fallo	condenatorio	
1.	 En	caso	de	que	se	dicte	un	fallo	condenatorio,	 la	

Sala	de	Primera	Instancia	fijará	la	pena	que	proceda	
imponer,	para	lo	cual	tendrá	en	cuenta	las	pruebas	
practicadas	y	las	presentaciones	relativas	a	la	pena	
que	se	hayan	hecho	en	el	proceso.	
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2.	 Salvo	en	el	caso	en	que	sea	aplicable	el	artículo	65,	
la	 Sala	 de	 Primera	 Instancia	 podrá	 convocar	 de	
oficio	una	nueva	 audiencia,	 y	 tendrá	que	hacerlo	
si	 lo	 solicitan	 el	Fiscal	 o	 el	 acusado	 antes	de	que	
concluya	la	instancia,	a	fin	de	practicar	diligencias	
de	 prueba	 o	 escuchar	 presentaciones	 adicionales	
relativas	a	la	pena,	de	conformidad	con	las	Reglas	
de	Procedimiento	y	Prueba.	

3.	 En	el	caso	en	que	sea	aplicable	el	párrafo	2,	en	la	
audiencia	a	que	se	hace	referencia	en	ese	párrafo	o,	
de	ser	necesario,	en	una	audiencia	adicional	se	es-
cucharán	las	presentaciones	que	se	hagan	en	virtud	
del	artículo	75.

4.	La	pena	será	impuesta	en	audiencia	pública	y,	de	ser	
posible,	en	presencia	del	acusado.	

Parte VII. De las penas

Artículo 77 
Penas	aplicables
1.	 La	Corte	podrá,	 con	 sujeción	a	 lo	dispuesto	 en	el	

artículo	110,	imponer	a	la	persona	declarada	culpable	
de	uno	de	los	crímenes	a	que	se	hace	referencia	en	
el	artículo	5	del	presente	Estatuto	una	de	las	penas	
siguientes:	

	 a)	La	reclusión	por	un	número	determinado	de	años	
que	no	exceda	de	30	años;	o	

	 b)	La	reclusión	a	perpetuidad	cuando	lo	justifiquen	
la	extrema	gravedad	del	crimen	y	las	circunstancias	
personales	del	condenado.	

2.	 Además	de	la	reclusión,	la	Corte	podrá	imponer:	
	 a)	Una	multa	con	arreglo	a	los	criterios	enunciado	en	

las	Reglas	de	Procedimiento	y	Prueba;	
	 b)	El	decomiso	del	producto,	los	bienes	y	los	habe-

res	procedentes	directa	o	 indirectamente	de	dicho	
crimen,	sin	perjuicio	de	los	derechos	de	terceros	de	
buena	fe.

Artículo 78 
Imposición	de	la	pena	
1.	 Al	 imponer	una	pena,	 la	Corte	 tendrá	 en	 cuenta,	

de	conformidad	con	las	Reglas	de	Procedimiento	y	

Prueba,	factores	tales	como	la	gravedad	del	crimen	y	
las	circunstancias	personales	del	condenado.	

2.	 La	Corte,	al	imponer	una	pena	de	reclusión,	abonará	
el	tiempo	que,	por	orden	suya,	haya	estado	detenido	
el	condenado.	La	Corte	podrá	abonar	cualquier	otro	
período	de	detención	cumplido	en	relación	con	 la	
conducta	constitutiva	del	delito.	

3.	 Cuando	una	persona	haya	sido	declarada	culpable	
de	más	de	un	crimen,	la	Corte	impondrá	una	pena	
para	cada	uno	de	ellos	y	una	pena	común	en	la	que	
se	especifique	la	duración	total	de	la	reclusión.	La	
pena	no	será	inferior	a	la	más	alta	de	cada	una	de	
las	penas	impuestas	y	no	excederá	de	30	años	de	
reclusión	o	de	una	pena	de	reclusión	a	perpetuidad	
de	conformidad	con	el	párrafo	1	b)	del	artículo	
77.	

Artículo 79 
Fondo	fiduciario	
1.	 Por	decisión	de	la	Asamblea	de	los	Estados	Partes	se	

establecerá	un	fondo	fiduciario	en	beneficio	de	 las	
víctimas	de	crímenes	de	la	competencia	de	la	Corte	
y	de	sus	familias.	

2.	 La	Corte	podrá	ordenar	que	las	sumas	y	los	bienes	que	
reciba	a	título	de	multa	o	decomiso	sean	transferidos	
al	Fondo	Fiduciario.	

3.	 El	 Fondo	 Fiduciario	 será	 administrado	 según	 los	
criterios	que	fije	la	Asamblea	de	los	Estados	Partes.	

Artículo 80 
El	Estatuto,	la	aplicación	de	penas	por	los	países
y	la	legislación	nacional	
Nada	de	lo	dispuesto	en	la	presente	parte	se	entenderá	
en	perjuicio	de	la	aplicación	por	los	Estados	de	las	penas	
prescritas	por	su	legislación	nacional	ni	de	la	legislación	
de	los	Estados	en	que	no	existan	las	penas	prescritas	en	
la	presente	parte.

Parte VIII. De la apelación y la revisión
 
Artículo 81 
Apelación	del	fallo	condenatorio
o	absolutorio	o	de	la	pena	
1.	 Los	fallos	dictados	de	conformidad	con	el	artículo	

74,	serán	apelables	de	conformidad	con	las	Reglas	
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de	 Procedimiento	 y	 Prueba,	 según	 se	 dispone	 a	
continuación:	

	 a)	El	Fiscal	podrá	apelar	por	alguno	de	los	motivos	
siguientes:	

	 i)	Vicio	de	procedimiento;	
	 ii)	Error	de	hecho;	o	
	 iii)	Error	de	derecho;	
	 b)	El	condenado,	o	el	Fiscal	 en	 su	nombre,	podrá	

apelar	por	alguno	de	los	motivos	siguientes:	
	 i)	Vicio	de	procedimiento;	
	 ii)	Error	de	hecho;	
	 iii)	Error	de	derecho;	
	 iv)	Cualquier	otro	motivo	que	afecte	a	la	justicia	o	a	

la	regularidad	del	proceso	o	del	fallo.	

2.	a)	El	Fiscal	 o	 el	 condenado	podrán	 apelar	de	una	
sentencia,	de	conformidad	con	las	Reglas	de	Proce-
dimiento	y	Prueba,	en	razón	de	una	desproporción	
entre	el	crimen	y	la	condena;	

	 b)	La	Corte,	 si	 al	 conocer	de	 la	 apelación	de	una	
sentencia,	 considerase	 que	hay	 fundamentos	 para	
revocar	la	condena	en	todo	o	parte,	podrá	invitar	al	
Fiscal	y	al	condenado	a	que	presenten	sus	argumentos	
de	conformidad	con	los	apartados	a)	o	b)	del	párrafo	
1	del	artículo	81	y	podrá	dictar	una	decisión	respecto	
de	la	condena	de	conformidad	con	el	artículo	83;	

	 c)	Este	procedimiento	también	será	aplicable	cuando	
la	Corte,	al	conocer	de	una	apelación	contra	la	sen-
tencia	únicamente,	considere	que	hay	fundamentos	
para	reducir	la	pena	en	virtud	del	párrafo	2	a).	

3.	 a)	Salvo	que	la	Sala	de	Primera	Instancia	ordene	otra	
cosa,	el	condenado	permanecerá	privado	de	libertad	
mientras	se	falla	la	apelación;	

	 b)	Si	la	sentencia	fuere	absolutoria,	el	acusado	será	
puesto	en	libertad	de	inmediato,	con	sujeción	a	las	
normas	siguientes:	

	 c)	Si	 la	sentencia	fuere	absolutoria,	el	acusado	será	
puesto	en	libertad	de	inmediato,	con	sujeción	a	las	
normas	siguientes:	

	 i)	 En	 circunstancias	 excepcionales	 y	 teniendo	 en	
cuenta	entre	otras	cosas,	el	riesgo	concreto	de	fuga,	
la	gravedad	del	delito	y	las	probabilidades	de	que	se	
dé	lugar	a	la	apelación,	la	Sala	de	Primera	Instancia,	
a	solicitud	del	Fiscal,	podrá	decretar	que	siga	privado	
de	la	libertad	mientras	dure	la	apelación;	

	 ii)	Las	decisiones	dictadas	por	la	Sala	de	Primera	Ins-
tancia	en	virtud	del	inciso	precedente	serán	apelables	
de	conformidad	con	las	Reglas	de	Procedimiento	y	
Prueba.

4.	 Con	sujeción	a	lo	dispuesto	en	los	apartados	a)	y	b)	del	
párrafo	3,	la	ejecución	de	la	decisión	o	sentencia	será	
suspendida	durante	el	plazo	fijado	para	la	apelación	
y	mientras	dure	el	procedimiento	de	apelación.	

Artículo 82 
Apelación	de	otras	decisiones	
1.	 Cualquiera	de	las	partes	podrá	apelar,	de	conformidad	

con	 las	Reglas	de	Procedimiento	 y	Prueba,	de	 las	
siguientes	decisiones:	

	 a)	Una	decisión	relativa	la	competencia	o	la	ad-
misibilidad;	

	 b)	Una	decisión	por	la	que	se	autorice	o	deniegue	
la	libertad	de	la	persona	objeto	de	investigación	o	
enjuiciamiento;	

	 c) Una	decisión	de	la	Sala	de	Cuestiones	Preliminares	
de	actuar	de	oficio	de	conformidad	con	el	párrafo	3	
del	artículo	56;	

	 d) Una	decisión	relativa	a	una	cuestión	que	afecte	
de	forma	significativa	a	la	justicia	y	a	la	prontitud	
con	que	se	sustancia	el	proceso	o	a	su	resultado	y	
respecto	de	la	cual,	en	opinión	de	la	Sala	de	Cues-
tiones	Preliminares	o	la	Sala	de	Primera	Instancia,	
un	dictamen	inmediato	de	la	Sala	de	Apelaciones	
pueda	acelerar	materialmente	el	proceso.	

2.	 El	Estado	de	que	se	trate	o	el	Fiscal,	con	la	autorización	
de	la	Sala	de	Cuestiones	Preliminares,	podrá	apelar	de	
una	decisión	adoptada	por	esta	Sala	de	conformidad	
con	el	párrafo	3	d)	del	artículo	57.	La	apelación	será	
sustanciada	en	procedimiento	sumario.	

3.	 La	apelación	no	suspenderá	por	sí	misma	el	proce-
dimiento	a	menos	que	la	Sala	de	Apelaciones	así	lo	
resuelva,	previa	solicitud	y	de	conformidad	con	las	
Reglas	de	Procedimiento	y	Prueba.	

4.		El	representante	legal	de	las	víctimas,	el	condenado	
o	el	propietario	de	buena	fe	de	bienes	afectados	por	
una	providencia	dictada	en	virtud	del	artículo	73	
podrán	apelar,	de	 conformidad	con	 las	Reglas	de	
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Procedimiento	y	Prueba,	de	la	decisión	por	la	cual	
se	conceda	reparación.	

Artículo 83 
Procedimiento	de	apelación	
1.	 A	 los	 efectos	 del	 procedimiento	 establecido	 en	 el	

artículo	81	y	en	el	presente	artículo,	la	Sala	de	Ape-
laciones	tendrá	todas	las	atribuciones	de	la	Sala	de	
Primera	Instancia.	

2.	 La	Sala	de	Apelaciones,	si	decide	que	las	actuacio-
nes	apeladas	fueron	injustas	y	que	ello	afecta	a	la	
regularidad	del	 fallo	o	 la	pena	o	que	el	 fallo	o	 la	
pena	apelados	adolecen	efectivamente	de	errores	de	
hecho	o	de	derecho	o	de	vicios	de	procedimiento,	
podrá:	

 a)	Revocar	o	enmendar	el	fallo	o	la	pena;	o	
 b)	Decretar	la	celebración	de	un	nuevo	juicio	en	otra	

Sala	de	Primera	Instancia.	

A	estos	efectos,	la	Sala	de	Apelaciones	podrá	devolver	
una	cuestión	de	hecho	a	 la	Sala	de	Primera	 Instan-
cia	original	para	que	la	examine	y	 le	 informe	según	
corresponda,	o	podrá	ella	misma	pedir	pruebas	para	
dirimirla.	El	fallo	o	la	pena	apelados	únicamente	por	
el	condenado,	o	por	el	Fiscal	en	nombre	de	éste,	no	
podrán	ser	modificados	en	perjuicio	suyo.	

3.	 La	 Sala	 de	 Apelaciones,	 si	 al	 conocer	 de	 una	
apelación	contra	 la	pena,	considera	que	hay	una	
desproporción	 entre	 el	 crimen	 y	 la	 pena,	 podrá	
modificar	 ésta	 de	 conformidad	 con	 lo	 dispuesto	
en	la	Parte	VII.	

4.	 La	sentencia	de	la	Sala	de	Apelaciones	será	aprobada	
por	mayoría	de	los	magistrados	que	la	componen	
y	 anunciada	 en	 audiencia	 pública.	 La	 sentencia	
enunciará	las	razones	en	que	se	funda.	De	no	haber	
unanimidad,	consignará	las	opiniones	de	la	mayo-
ría	y	de	la	minoría,	si	bien	un	magistrado	podrá	
emitir	una	opinión	separada	o	disidente	sobre	una	
cuestión	de	derecho.	

5.	 La	Sala	de	Apelaciones	podrá	dictar	sentencia	en	
ausencia	de	la	persona	absuelta	o	condenada.	

Artículo 84 
Revisión	del	fallo	condenatorio	o	de	la	pena	
1.	 El	condenado	o,	después	de	su	fallecimiento,	el	

cónyuge,	los	hijos,	los	padres	o	quien	estuviera	
vivo	 al	 momento	 de	 la	 muerte	 del	 acusado	 y	
tuviera	 instrucciones	 escritas	 del	 acusado	 de	
hacerlo,	o	el	Fiscal	en	su	nombre,	podrá	pedir	a	
la	Sala	de	Apelaciones	que	revise	la	sentencia	de-
finitiva	condenatoria	o	la	pena	por	las	siguientes	
causas:	

	 a)	Se	hubieren	descubierto	nuevas	pruebas	que:	
	 i)	No	se	hallaban	disponibles	a	la	época	del	juicio	

por	motivos	que	no	cabría	imputar	total	o	parcial-
mente	a	la	parte	que	formula	la	solicitud;	y	

	 ii)	 Son	 suficientemente	 importantes	 como	 para	
que,	 de	haberse	 valorado	 en	 el	 juicio,	 probable-
mente	hubieran	dado	lugar	a	otro	veredicto;	

	 b)	 Se	 acabare	 de	 descubrir	 que	 un	 elemento	 de	
prueba	decisivo,	apreciado	en	el	juicio	y	del	cual	
depende	la	condena,	era	falso	o	habría	sido	objeto	
de	adulteración	o	falsificación;	

	 c)	Uno	o	varios	de	los	jueces	que	intervinieron	en	
la	sentencia	condenatoria	o	en	la	confirmación	de	
los	cargos	han	incurrido,	en	esa	causa,	en	una	falta	
o	un	incumplimiento	de	sus	funciones	de	gravedad	
suficiente	para	justificar	su	separación	del	cargo	de	
conformidad	con	el	artículo	46.

2.	 La	Sala	de	Apelaciones	rechazará	la	solicitud	si	la	
considera	infundada.	Si	determina	que	la	solicitud	
es	atendible,	podrá,	según	corresponda:	

	 a)	 Convocar	 nuevamente	 a	 la	 Sala	 de	 Primera	
Instancia	original;	

	 b)	Constituir	una	nueva	Sala	de	Primera	Instancia;	
o	

	 c)	Mantener	su	competencia	respecto	del	asunto,	
para,	tras	oír	a	las	partes	en	la	manera	establecida	en	
las	Reglas	de	Procedimiento	y	Prueba,	determinar	
si	ha	de	revisarse	la	sentencia.	

Artículo 85 
Indemnización	del	detenido	o	condenado	
1.	 El	 que	haya	 sido	 ilegalmente	detenido	o	 recluido	

tendrá	el	derecho	efectivo	a	ser	indemnizado.	
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2.	 El	 que	 por	 decisión	 final	 hubiera	 sido	 condena-
do	 por	 un	 crimen	 y	 hubiere	 cumplido	 la	 pena	
correspondiente	 será	 indemnizado	 conforme	 a	
la	 ley	 de	 ser	 anulada	 posteriormente	 su	 condena	
en	 razón	de	hechos	nuevos	que	demuestren	 con-
cluyentemente	 que	 hubo	 un	 error	 judicial,	 salvo	
que	 la	 falta	 de	 conocimiento	 oportuno	 de	 esos	
hechos	 le	 fuera	 total	 o	 parcialmente	 imputable.	

3.	 En	circunstancias	excepcionales,	la	Corte,	si	de-
terminara	 la	 existencia	 de	 hechos	 concluyentes	
que	 muestran	 que	 hubo	 un	 error	 judicial	 grave	
y	 manifiesto	 tendrá	 la	 facultad	 discrecional	 de	
otorgar	una	indemnización,	de	conformidad	con	
los	criterios	establecidos	en	las	Reglas	de	Proce-
dimiento	y	Prueba,	a	quien	hubiere	sido	puesto	
en	libertad	en	virtud	de	una	sentencia	definitiva	
absolutoria	o	de	un	sobreseimiento	de	la	causa	por	
esa	razón.	

Parte IX. De la cooperación internacional
y la Asistencia Judicial

Artículo 86
Obligación	general	de	cooperar	
Los	Estados	Partes,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	
en	 el	 presente	 Estatuto,	 cooperarán	 plenamente	 con	
la	Corte	en	relación	con	la	investigación	y	el	enjuicia-
miento	de	crímenes	de	su	competencia.

Artículo 87 
Solicitudes	de	cooperación:	disposiciones	generales	
1.		a)	La	Corte	 estará	 facultada	para	 formular	 solici-

tudes	de	cooperación	a	los	Estados	Partes.	Éstas	se	
transmitirán	 por	 vía	 diplomática	 o	 por	 cualquier	
otro	conducto	adecuado	que	haya	designado	cada	
Estado	Parte	a	la	fecha	de	la	ratificación,	aceptación,	
aprobación	o	adhesión.	

	 Cada	Estado	Parte	podrá	cambiar	posteriormente	
esa	designación	de	conformidad	con	las	Reglas	de	
Procedimiento	y	Prueba.	

	 b)	Cuando	proceda,	y	sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	
en	el	 apartado	a),	 las	 solicitudes	podrán	 transmi-
tirse	 también	 por	 conducto	 de	 la	 Organización	
Internacional	 de	 Policía	 Criminal	 o	 de	 cualquier	
organización	regional	competente.	

2.	 Las	solicitudes	de	cooperación	y	los	documentos	que	
las	justifiquen	estarán	redactados	en	un	idioma	oficial	
del	Estado	requerido,	o	acompañados	de	una	traduc-
ción	a	ese	idioma	o	a	uno	de	los	idiomas	de	trabajo	de	
la	Corte,	según	la	elección	que	haya	hecho	el	Estado	
a	la	fecha	de	la	ratificación,	aceptación,	aprobación	
o	adhesión.	

		 El	Estado	Parte	podrá	cambiar	posteriormente	 esa	
elección	de	conformidad	con	las	Reglas	de	Procedi-
miento	y	Prueba.

3.	 El	Estado	requerido	preservará	el	carácter	confiden-
cial	de	toda	solicitud	de	cooperación	y	de	los	docu-
mentos	que	las	justifiquen,	salvo	en	la	medida	en	
que	su	divulgación	sea	necesaria	para	tramitarla.	

4.	 Con	 respecto	 a	 las	 solicitudes	 de	 asistencia	 pre-
sentadas	de	conformidad	con	la	presente	Parte,	la	
Corte	podrá	adoptar	todas	las	medidas,	incluidas	
las	relativas	a	la	protección	de	la	información,	que	
sean	necesarias	para	proteger	la	seguridad	y	el	bien-
estar	físico	o	psicológico	de	las	víctimas,	los	posibles	
testigos	y	sus	familiares.	La	Corte	podrá	solicitar	
que	 toda	 información	 comunicada	 en	 virtud	 de	
la	 presente	Parte	 sea	 transmitida	 y	procesada	de	
manera	que	se	proteja	la	seguridad	y	el	bienestar	
físico	 o	 psicológico	 de	 las	 víctimas,	 los	 posibles	
testigos	y	sus	familiares.	

	5.	La	Corte	podrá	invitar	a	cualquier	Estado	que	no	
sea	parte	en	el	presente	Estatuto	a	prestar	la	asis-
tencia	prevista	en	la	presente	Parte	sobre	la	base	de	
un	arreglo	especial,	un	acuerdo	con	ese	Estado	o	
de	cualquier	otra	manera	adecuada.	

		 Cuando	un	Estado	que	no	sea	parte	en	el	presente	
Estatuto	y	que	haya	celebrado	un	arreglo	especial	
o	un	acuerdo	con	la	Corte	se	niegue	a	cooperar	en	
la	ejecución	de	las	solicitudes	a	que	se	refieran	tal	
arreglo	o	acuerdo,	la	Corte	podrá	informar	de	ello	
a	la	Asamblea	de	los	Estados	Partes	o	al	Consejo	de	
Seguridad,	si	éste	le	hubiese	remitido	el	asunto.

	
6.	 La	Corte	podrá	solicitar	de	cualquier	organización	

intergubernamental	que	le	proporcione	información	
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o	documentos.	Asimismo,	la	Corte	podrá	solicitar	
otras	formas	de	cooperación	y	asistencia	que	se	hayan	
acordado	con	cualquiera	de	esas	organizaciones,	de	
conformidad	con	su	competencia	o	mandato.	

7.		Cuando,	 en	 contravención	 de	 lo	 dispuesto	 en	 el	
presente	Estatuto,	un	Estado	Parte	se	niegue	a	dar	
curso	a	una	solicitud	de	cooperación	formulada	por	
la	Corte,	impidiéndole	ejercer	sus	funciones	y	atri-
buciones	de	conformidad	con	el	presente	Estatuto,	
ésta	podrá	hacer	una	 constatación	 en	 ese	 sentido	
y	remitir	la	cuestión	a	la	Asamblea	de	los	Estados	
Partes	o	al	Consejo	de	Seguridad,	si	éste	le	hubiese	
remitido	el	asunto.	

Artículo 88 
Procedimientos	aplicables	en	el	derecho	interno	
Los	Estados	Partes	se	asegurarán	de	que	en	el	derecho	
interno	existan	procedimientos	aplicables	a	todas	las	
formas	 de	 cooperación	 especificadas	 en	 la	 presente	
parte.

Artículo 89 
Entrega	de	personas	a	la	Corte	
1.	 La	Corte	podrá	transmitir,	junto	con	los	antecedentes	

que	la	justifiquen	de	conformidad	con	el	artículo	91,	
una	solicitud	de	detención	y	entrega	de	una	persona	
a	 todo	Estado	 en	 cuyo	 territorio	pueda	hallarse	 y	
solicitará	la	cooperación	de	ese	Estado.	Los	Estados	
Partes	cumplirán	las	solicitudes	de	detención	y	entrega	
de	conformidad	con	las	disposiciones	de	la	presente	
parte	y	el	procedimiento	establecido	en	su	derecho	
interno.

2.	 Cuando	la	persona	cuya	entrega	se	pida	la	impugne	
ante	un	tribunal	nacional	oponiendo	la	excepción	de	
cosa	juzgada	de	conformidad	con	el	artículo	20,	el	
Estado	requerido	celebrará	de	 inmediato	consultas	
con	la	Corte	para	determinar	si	ha	habido	una	deci-
sión	sobre	la	admisibilidad	de	la	causa.	Si	la	causa	es	
admisible,	el	Estado	requerido	cumplirá	la	solicitud.	
Si	está	pendiente	la	decisión	sobre	la	admisibilidad,	
el	Estado	requerido	podrá	aplazar	la	ejecución	de	la	
solicitud	de	entrega	hasta	que	 la	Corte	adopte	esa	
decisión.	

3.	 a)	El	Estado	Parte	 autorizará	de	 conformidad	con	
su	derecho	procesal	el	 tránsito	por	su	territorio	de	
una	persona	que	otro	Estado	 entregue	 a	 la	Corte,	
salvo	cuando	el	tránsito	por	ese	Estado	obstaculice	o	
demore	la	entrega;	

	 b)	La	solicitud	de	la	Corte	de	que	se	autorice	ese	trán-
sito	será	transmitida	de	conformidad	con	el	artículo	
87	y	contendrá:	

	 i)	Una	descripción	de	la	persona	que	será	transpor-
tada;	

	 ii)	Una	breve	exposición	de	los	hechos	de	la	causa	y	
su	tipificación;	y	

	 iii)	La	orden	de	detención	y	entrega;	
	 c)	 La	persona	 transportada	permanecerá	detenida	

durante	el	tránsito;
 d)	No	se	requerirá	autorización	alguna	cuando	la	

persona	sea	transportada	por	vía	aérea	y	no	se	prevea	
aterrizar	en	el	territorio	del	Estado	de	tránsito;	

	 e)	En	 caso	de	 aterrizaje	 imprevisto	 en	 el	 territorio	
del	Estado	de	tránsito,	éste	podrá	pedir	a	 la	Corte	
que	presente	una	solicitud	de	tránsito	con	arreglo	a	
lo	dispuesto	en	el	apartado	b).	El	Estado	de	tránsito	
detendrá	a	la	persona	transportada	mientras	se	recibe	
la	solicitud	de	la	Corte	y	se	efectúa	el	tránsito;	sin	
embargo,	 la	detención	no	podrá	prolongarse	más	
de	96	horas	contadas	desde	el	aterrizaje	imprevisto	
si	la	solicitud	no	es	recibida	dentro	de	ese	plazo.	

4.	 Si	la	persona	buscada	está	siendo	enjuiciada	o	cum-
ple	condena	en	el	Estado	requerido	por	un	crimen	
distinto	de	aquel	por	el	cual	se	pide	su	entrega	a	
la	 Corte,	 el	 Estado	 requerido,	 después	 de	 haber	
decidido	conceder	la	entrega,	celebrará	consultas	
con	la	Corte.	

Artículo 90 
Solicitudes	concurrentes	
1.	 El	Estado	Parte	 que	haya	 recibido	una	 solicitud	

de	la	Corte	relativa	a	la	entrega	de	una	persona	de	
conformidad	con	el	artículo	89,	y	reciba	además	
una	solicitud	de	cualquier	otro	Estado	relativa	a	la	
extradición	de	la	misma	persona	por	la	misma	con-
ducta	que	constituya	la	base	del	crimen	en	razón	
del	cual	la	Corte	ha	pedido	la	entrega,	notificará	a	
la	Corte	y	al	Estado	requirente	ese	hecho.	
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2.	 Si	el	Estado	requirente	es	un	Estado	Parte,	el	Estado	
requerido	dará	prioridad	a	la	solicitud	de	la	Corte	
cuando	ésta:	

	 a)	Haya	determinado,	de	conformidad	con	lo	dis-
puesto	en	los	artículos	18	ó	19,	que	la	causa	respecto	
de	la	cual	se	solicita	la	entrega	es	admisible	y	en	su	
decisión	haya	tenido	en	cuenta	la	investigación	o	el	
enjuiciamiento	que	lleva	a	cabo	el	Estado	requirente	
con	respecto	a	la	solicitud	de	extradición	que	éste	
ha	presentado;	o	

	 b)	Adopte	la	decisión	a	que	se	refiere	el	apartado	a)	
como	consecuencia	de	la	notificación	efectuada	por	el	
Estado	requerido	de	conformidad	con	el	párrafo	1.	

3.	 Cuando	no	se	haya	adoptado	la	decisión	a	que	se	
hace	referencia	en	el	párrafo	2	a),	el	Estado	requerido	
tendrá	la	facultad	discrecional,	hasta	que	se	dicte	la	
decisión	de	la	Corte	prevista	en	el	párrafo	2	b),	de	dar	
curso	a	la	solicitud	de	extradición	presentada	por	el	
Estado	requirente,	pero	no	la	hará	efectiva	hasta	que	
la	Corte	haya	resuelto	que	la	causa	es	inadmisible.	
La	 Corte	 adoptará	 su	 decisión	 en	 procedimiento	
sumario.	

4.	 Si	el	Estado	requirente	no	es	parte	en	el	presente	
Estatuto,	el	Estado	requerido,	en	caso	de	que	no	esté	
obligado	por	alguna	norma	internacional	a	conceder	
la	extradición	al	Estado	requirente,	dará	prioridad	
a	la	solicitud	de	entrega	que	le	haya	hecho	la	Corte	
si	ésta	ha	determinado	que	la	causa	era	admisible.	

5.	 Cuando	la	Corte	no	haya	determinado	la	admisibi-
lidad	de	una	causa	de	conformidad	con	el	párrafo	4,	
el	Estado	requerido	tendrá	la	facultad	discrecional	
de	dar	 curso	a	 la	 solicitud	de	extradición	que	 le	
haya	hecho	el	Estado	requirente.	

6.	 En	 los	casos	en	que	 sea	aplicable	el	párrafo	4,	y	
salvo	 que	 el	 Estado	 requerido	 esté	 obligado	 por	
alguna	 norma	 internacional	 a	 extraditar	 la	 per-
sona	al	Estado	requirente	que	no	será	parte	en	el	
presente	Estatuto,	el	Estado	requerido	decidirá	si	
hace	la	entrega	a	la	Corte	o	concede	la	extradición	
al	Estado	requirente.	Para	tomar	esta	decisión,	el	
Estado	requerido	tendrá	en	cuenta	todos	los	fac-
tores	pertinentes,	entre	otros:	

	 a)	Las	fechas	respectivas	de	las	solicitudes;	
	 b)	 Los	 intereses	 del	 Estado	 requirente	 y,	 cuando	

proceda,	si	el	crimen	se	cometió	en	su	territorio	y	
cuál	es	la	nacionalidad	de	las	víctimas	y	de	la	persona	
cuya	entrega	o	extradición	se	ha	solicitado;	y	

	 c)	La	posibilidad	de	que	la	Corte	y	el	Estado	requi-
rente	lleguen	posteriormente	a	un	acuerdo	respecto	
de	la	entrega.	

	
7.	 Cuando	el	Estado	Parte	que	reciba	una	solicitud	de	

la	Corte	de	entrega	de	una	persona	reciba	también	
una	solicitud	de	otro	Estado	relativa	a	la	extradición	
de	la	misma	persona	por	una	conducta	distinta	de	la	
que	constituye	el	crimen	en	razón	del	cual	la	Corte	
solicita	la	entrega:	

	 a)	El	Estado	requerido,	si	no	está	obligado	por	nin-
guna	norma	internacional	a	conceder	la	extradición	
al	Estado	requirente,	dará	preferencia	a	la	solicitud	
de	la	Corte;	

	 b)	El	Estado	requerido,	si	está	obligado	por	una	nor-
ma	internacional	a	conceder	la	extradición	al	Estado	
requirente,	decidirá	si	entrega	la	persona	a	la	Corte	
o	la	extradita	al	Estado	requirente.	En	esta	decisión,	
el	Estado	requerido	tendrá	en	cuenta	todos	los	fac-
tores	pertinentes	y,	entre	otros,	los	enumerados	en	
el	párrafo	6,	pero	tendrá	especialmente	en	cuenta	
la	naturaleza	y	la	gravedad	relativas	de	la	conducta	
de	que	se	trate.	

	
8.	 Cuando,	 como	 consecuencia	 de	 una	 notificación	

efectuada	con	arreglo	al	presente	artículo,	la	Corte	
haya	determinado	la	inadmisibilidad	de	una	causa	y	
posteriormente	se	deniegue	la	extradición	al	Estado	
requirente,	el	Estado	requerido	notificará	su	decisión	
a	la	Corte.	

Artículo 91 
Contenido	de	la	solicitud	de	detención	y	entrega	
1.	 La	 solicitud	 de	 detención	 y	 entrega	 deberá	 for-

mularse	por	escrito.	En	caso	de	urgencia,	se	podrá	
hacer	por	cualquier	otro	medio	que	permita	dejar	
constancia	escrita,	a	condición	de	que	la	solicitud	
sea	confirmada	en	la	forma	indicada	en	el	párrafo	1	
a)	del	artículo	87.	

2.	 La	solicitud	de	detención	y	entrega	de	una	persona	
respecto	de	la	cual	la	Sala	de	Cuestiones	Preliminares	
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haya	dictado	una	orden	de	detención	de	conformidad	
con	 el	 artículo	58	deberá	 contener	 los	 elementos	
siguientes	o	ir	acompañada	de:	

	 a)	Información	suficiente	para	la	identificación	de	la	
persona	buscada	y	datos	sobre	su	probable	paradero;

	 b)	Una	copia	de	la	orden	de	detención;	y	
	 c)	Los	documentos,	las	declaraciones	o	la	informa-

ción	que	sean	necesarios	para	cumplir	los	requisitos	
de	procedimiento	del	Estado	requerido	relativos	a	la	
entrega;	sin	embargo,	esos	requisitos	no	podrán	ser	
más	onerosos	que	los	aplicables	a	las	solicitudes	de	
extradición	conforme	a	tratados	o	acuerdos	celebra-
dos	por	el	Estado	requerido	y	otros	Estados	y,	de	ser	
posibles,	 eran	menos	onerosos,	 habida	 cuenta	del	
carácter	específico	de	la	Corte.	

3.	 La	solicitud	de	detención	y	entrega	del	condenado	
deberá	contener	los	siguientes	elementos	o	ir	acom-
pañada	de:	

	 a)	Copia	de	 la	 orden	de	detención	dictada	 en	 su	
contra;	

	 b)	Copia	de	la	sentencia	condenatoria;	
	 c)	Datos	que	demuestren	que	la	persona	buscada	es	

aquella	a	la	que	se	refiere	la	sentencia	condenatoria;	y	
	 d)	Si	la	persona	que	se	busca	ha	sido	ya	condenada,	

copia	de	 la	 sentencia	y,	en	el	caso	de	una	pena	de	
reclusión,	una	indicación	de	la	parte	de	la	pena	que	
se	ha	cumplido	y	de	la	que	queda	por	cumplir.	

	
4.	 A	solicitud	de	la	Corte,	un	Estado	Parte	consultará	

con	ésta,	en	general	o	con	respecto	a	un	asunto	con-
creto,	sobre	las	disposiciones	de	su	derecho	interno	
que	puedan	 ser	aplicables	de	conformidad	con	el	
apartado	c)	del	párrafo	2	del	presente	artículo.	En	
esas	consultas,	el	Estado	Parte	comunicará	a	la	Corte	
los	requisitos	específicos	de	su	derecho	interno.	

Artículo 92 
Detención	provisional
1.	 En	caso	de	urgencia,	la	Corte	podrá	solicitar	la	deten-

ción	provisional	de	la	persona	buscada	hasta	que	se	
presente	la	solicitud	de	entrega	y	los	documentos	que	
la	justifiquen	de	conformidad	con	el	artículo	91.

	
2.	 La	solicitud	de	detención	provisional	deberá	hacerse	

por	 cualquier	medio	que	permita	dejar	 constancia	
escrita	y	contendrá:	

	 a)	Información	suficiente	para	identificar	a	la	persona	
buscada	y	datos	sobre	su	probable	paradero;	

	 b)	Una	exposición	concisa	de	los	crímenes	por	los	que	
se	pida	la	detención	y	de	los	hechos	que	presuntamen-
te	serían	constitutivos	de	esos	crímenes,	inclusive,	de	
ser	posible,	la	indicación	de	la	fecha	y	el	lugar	en	que	
se	cometieron;	

	 c)	Una	declaración	de	que	existe	una	orden	de	deten-
ción	o	una	decisión	final	condenatoria	respecto	de	la	
persona	buscada;	y	

	 d)	Una	declaración	de	que	se	presentará	una	solicitud	
de	entrega	de	la	persona	buscada.

3.	 La	persona	sometida	a	detención	provisional	po-
drá	 ser	puesta	en	 libertad	 si	 el	Estado	 requerido	
no	hubiere	 recibido	 la	 solicitud	de	entrega	y	 los	
documentos	 que	 la	 justifiquen,	 de	 conformidad	
con	el	artículo	91,	dentro	del	plazo	fijado	en	las	
Reglas	de	Procedimiento	y	Prueba.	Sin	embargo,	
el	detenido	podrá	consentir	en	la	entrega	antes	de	
que	se	cumpla	dicho	plazo	siempre	que	lo	permita	
el	 derecho	 interno	del	Estado	 requerido.	En	 ese	
caso,	el	Estado	requerido	procederá	a	entregar	al	
detenido	a	la	Corte	tan	pronto	como	sea	posible.	

4.	 El	 hecho	 de	 que	 la	 persona	 buscada	 haya	 sido	
puesta	en	libertad	de	conformidad	con	el	párrafo	
3	no	obstará	para	que	sea	nuevamente	detenida	y	
entregada	una	vez	que	el	Estado	requerido	reciba	
la	 solicitud	 de	 entrega	 y	 los	 documentos	 que	 la	
justifiquen.	

Artículo 93 
Otras	formas	de	cooperación	
1.	 Los	Estados	Partes,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	

en	la	presente	parte	y	con	los	procedimientos	de	su	
derecho	interno,	deberán	cumplir	las	solicitudes	de	
asistencia	formuladas	por	la	Corte	en	relación	con	
investigaciones	o	enjuiciamientos	penales	a	fin	de:	

	 a)	Identificar	y	buscar	personas	u	objetos;	
	 b)	 Practicar	 pruebas,	 incluidos	 los	 testimonios	

bajo	juramento,	y	presentar	pruebas,	incluidos	los	
dictámenes	 e	 informes	periciales	 que	 requiera	 la	
Corte;	

	 c)	Interrogar	a	una	persona	objeto	de	investigación	
o	enjuiciamiento;	
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	 d)	Notificar	documentos,	inclusive	los	documentos	
judiciales;	

	 e)	 Facilitar	 la	 comparecencia	 voluntaria	 ante	 la	
Corte	de	testigos	o	expertos;	

	 f )	Proceder	al	traslado	provisional	de	personas,	de	
conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	párrafo	7;	

	 g)	Realizar	 inspecciones	oculares,	 inclusive	 la	 ex-
humación	y	el	examen	de	cadáveres	y	fosas	comu-
nes;	

	 h)	Practicar	allanamientos	y	decomisos;	
	 i)	Transmitir	 registros	 y	 documentos,	 inclusive	

registros	y	documentos	oficiales;	
	 j)	Proteger	a	víctimas	y	testigos	y	preservar	prue-

bas;	
	 k)	Identificar,	determinar	el	paradero	o	inmovilizar	

el	producto	y	 los	bienes	 y	haberes	obtenidos	del	
crimen	y	de	los	instrumentos	del	crimen,	o	incau-
tarse	de	ellos,	con	miras	a	su	decomiso	ulterior	y	
sin	perjuicio	de	los	derechos	de	terceros	de	buena	
fe;	y	

	 l)	Cualquier	otro	tipo	de	asistencia	no	prohibida	
por	la	legislación	del	Estado	requerido	y	destinada	
a	 facilitar	 la	 investigación	y	el	 enjuiciamiento	de	
crímenes	de	la	competencia	de	la	Corte.

2.	 La	Corte	podrá	dar	seguridades	a	los	testigos	o	ex-
pertos	que	comparezcan	ante	ella	de	que	no	serán	
enjuiciados	o	detenidos	ni	se	restringirá	su	libertad	
personal	por	un	acto	u	omisión	anterior	a	su	salida	
del	Estado	requerido.

3.	 Cuando	la	ejecución	de	una	determinada	medida	de	
asistencia	detallada	en	una	solicitud	presentada	de	
conformidad	con	el	párrafo	1	estuviera	prohibida	en	
el	Estado	requerido	por	un	principio	fundamental	
de	derecho	ya	existente	y	de	aplicación	general,	el	
Estado	 requerido	 celebrará	 sin	 demora	 consultas	
con	 la	 Corte	 para	 tratar	 de	 resolver	 la	 cuestión.	
En	las	consultas	se	debería	considerar	si	 se	puede	
prestar	la	asistencia	de	otra	manera	o	con	sujeción	
a	condiciones.	Si,	después	de	celebrar	consultas,	no	
se	pudiera	resolver	la	cuestión,	la	Corte	modificará	
la	solicitud	según	sea	necesario.

4.	 El	Estado	Parte	podrá	no	dar	lugar	a	una	solicitud	de	
asistencia,	en	su	totalidad	o	en	parte,	de	conformidad	

con	el	artículo	72	y	únicamente	si	la	solicitud	se	re-
fiere	a	la	presentación	de	documento	o	la	divulgación	
de	pruebas	que	afecten	a	su	seguridad	nacional.	

5.	 Antes	 de	 denegar	 una	 solicitud	 de	 asistencia	 de	
conformidad	con	el	párrafo	11),	el	Estado	requerido	
considerará	si	se	puede	prestar	la	asistencia	con	suje-
ción	a	ciertas	condiciones,	o	si	es	posible	hacerlo	en	
una	fecha	posterior	o	de	otra	manera.	La	Corte	o	el	
Fiscal,	si	aceptan	la	asistencia	sujeta	a	condiciones,	
tendrán	que	cumplirlas.

6.	 Si	no	se	da	lugar	a	una	solicitud	de	asistencia,	el	Es-
tado	Parte	requerido	deberá	comunicar	sin	demora	
los	motivos	a	la	Corte	o	al	Fiscal.

7.	 a)	La	Corte	podrá	solicitar	el	traslado	provisional	
de	un	detenido	a	los	fines	de	su	identificación	o	de	
que	preste	testimonio	o	asistencia	de	otra	índole.	El	
traslado	podrá	realizarse	siempre	que:	

	 i)	El	detenido	dé	su	libre	consentimiento;	y	
	 ii)	El	Estado	requerido	lo	acepte,	con	sujeción	a	las	

condiciones	que	hubiere	acordado	con	la	Corte;	
	 b)	 La	 persona	 trasladada	 permanecerá	 detenida.	

Una	vez	cumplidos	los	fines	del	traslado,	la	Corte	la	
devolverá	sin	dilación	al	Estado	requerido.	

8.	 a)	 La	 Corte	 velará	 por	 la	 protección	 del	 carácter	
confidencial	de	los	documentos	y	de	la	información,	
salvo	en	la	medida	en	que	éstos	sean	necesarios	para	la	
investigación	y	las	diligencias	pedidas	en	la	solicitud;	

	 b)	El	Estado	requerido	podrá,	cuando	sea	necesario,	
transmitir	al	Fiscal	documentos	o	información	con	
carácter	 confidencial.	El	Fiscal	 únicamente	podrá	
utilizarlos	para	reunir	nuevas	pruebas;	

	 c)	El	Estado	requerido	podrá,	de	oficio	o	a	solicitud	
del	Fiscal,	autorizar	la	divulgación	ulterior	de	estos	
documentos	o	información,	los	cuales	podrán	utili-
zarse	como	medios	de	prueba	de	conformidad	con	
lo	dispuesto	en	las	partes	V	y	VI	y	de	conformidad	
con	las	Reglas	de	Procedimiento	y	Prueba.

9.	 a) i)	El	Estado	Parte	que	reciba	solicitudes	concu-
rrentes	de	la	Corte	y	de	otro	Estado	de	conformidad	
con	una	obligación	internacional	y	que	no	se	refieran	
a	la	entrega	o	la	extradición,	procurará,	en	consulta	
con	la	Corte	y	el	otro	Estado,	atender	ambas	solici-
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tudes,	de	ser	necesario	postergando	o	condicionando	
una	de	ellas;	

	 ii)	Si	esto	no	fuera	posible,	la	cuestión	de	las	solici-
tudes	concurrentes	se	resolverá	de	conformidad	con	
los	principios	enunciados	en	el	artículo	90;	

	 b)	Sin	embargo,	cuando	la	solicitud	de	la	Corte	se	
refiera	a	información,	bienes	o	personas	que	estén	
sometidos	al	control	de	un	tercer	Estado	o	de	una	
organización	internacional	en	virtud	de	un	acuerdo	
internacional,	el	Estado	requerido	lo	comunicará	a	la	
Corte	y	la	Corte	dirigirá	su	solicitud	al	tercer	Estado	
o	a	la	organización	internacional.	

10.	a)	A	solicitud	de	un	Estado	Parte	que	lleve	a	cabo	
una	 investigación	 o	 sustancie	 un	 juicio	 por	 una	
conducta	 que	 constituya	 un	 crimen	 de	 la	 com-
petencia	de	la	Corte	o	que	constituya	un	crimen	
grave	 con	 arreglo	 al	 derecho	 interno	 del	 Estado	
requirente,	la	Corte	podrá	cooperar	con	él	y	pres-
tarle	asistencia;	

 b) i)	La	asistencia	prestada	de	conformidad	con	el	
apartado	a)	podrá	comprender,	entre	otras	cosas:	

	 a.	La	 transmisión	de	declaraciones,	documentos	u	
otros	elementos	de	prueba	obtenidos	en	el	curso	de	
una	investigación	o	de	un	proceso	sustanciado	por	la	
Corte;	y	

	 b.	El	 interrogatorio	de	una	persona	detenida	por	
orden	de	la	Corte;	

	 b) ii)	En	el	caso	de	la	asistencia	prevista	en	el	apartado	
b)	i)	a.:

		 a.	Si	los	documentos	u	otros	elementos	de	prueba	se	
hubieren	obtenido	con	la	asistencia	de	un	Estado,	su	
transmisión	estará	subordinada	al	consentimiento	de	
dicho	Estado;	

	 b.	Si	las	declaraciones,	los	documentos	u	otros	elemen-
tos	de	prueba	hubieren	sido	proporcionados	por	un	
testigo	o	un	perito,	su	transmisión	estará	subordinada	
a	lo	dispuesto	en	el	artículo	68;	

	 c)	La	Corte	podrá,	de	conformidad	con	el	presente	
párrafo	y	en	las		condiciones	enunciadas	en	él,	acceder	
a	una	solicitud	de	asistencia	presentada		por	un	Estado	
que	no	sea	parte	en	el	presente	Estatuto.	

Artículo 94 
Aplazamiento	 de	 la	 ejecución	 de	 una	 solicitud	 de	
asistencia	con	respecto	a	una	investigación	o	un	enjui-
ciamiento	en	curso	
1.	 Si	 la	 ejecución	 inmediata	 de	 una	 solicitud	 de	

asistencia	 interfiriere	una	 investigación	o	enjui-
ciamiento	en	curso	de	un	asunto	distinto	de	aquel	
al	que	se	refiera	la	solicitud,	el	Estado	requerido	
podrá	 aplazar	 la	 ejecución	 por	 el	 tiempo	 que	
acuerde	 con	 la	 Corte.	 No	 obstante,	 el	 aplaza-
miento	no	excederá	de	lo	necesario	para	concluir	
la	 investigación	 o	 el	 enjuiciamiento	 de	 que	 se	
trate	en	el	Estado	requerido.	Antes	de	tomar	 la	
decisión	de	aplazar	 la	 ejecución	de	 la	 solicitud,	
el	Estado	requerido	debe	considerar	si	se	podrá	
prestar	inmediatamente	la	asistencia	con	sujeción	
a	ciertas	condiciones.

2.	 Si,	de	conformidad	con	el	párrafo	1,	se	decidiere	
aplazar	la	ejecución	de	una	solicitud	de	asisten-
cia,	 el	 Fiscal	 podrá	 en	 todo	 caso	 pedir	 que	 se	
adopten	 las	 medidas	 necesarias	 para	 preservar	
pruebas	de	conformidad	con	el	párrafo	1	j)	del	
artículo	93.	

Artículo 95 
Aplazamiento	de	la	ejecución	de	una	solicitud	por	ha-
berse	impugnado	la	admisibilidad	de	la	causa	
Cuando	la	Corte	proceda	a	examinar	una	impugnación	
de	la	admisibilidad	de	una	causa	de	conformidad	con	
los	artículo	18	ó	19,	el	Estado	requerido	podrá	aplazar	
la	 ejecución	 de	 una	 solicitud	 hecha	 de	 conformidad	
con	esta	parte	hasta	que	la	Corte	se	pronuncie	sobre	la	
impugnación,	a	menos	que	ésta	haya	resuelto	expresa-
mente	que	el	Fiscal	podrá	continuar	recogiendo	pruebas	
conforme	a	lo	previsto	en	los	artículos	18	o	19.	

Artículo 96 
Contenido	 de	 la	 solicitud	 relativa	 a	 otras	 formas	 de	
asistencia	de	conformidad	con	el	artículo	93	
1.	 La	solicitud	relativa	a	otras	formas	de	asistencia	que	

se	hace	referencia	en	el	artículo	93	deberá	hacerse	
por	escrito.	En	caso	de	urgencia,	se	podrá	hacer	por	
cualquier	otro	medio	que	permita	dejar	constancia	
escrita,	a	condición	de	que	la	solicitud	sea	confir-
mada	en	 la	 forma	 indicada	en	el	párrafo	1	a)	del	
artículo	87.	
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2.	 La	solicitud	deberá	contener	los	siguientes	elementos	
o	estar	acompañada	de,	según	proceda:	

	 a)	Una	exposición	concisa	de	su	propósito	y	de	la	asis-
tencia	solicitada,	incluidos	los	fundamentos	jurídicos	
y	los	motivos	de	la	solicitud;	

	 b)	La	información	más	detallada	posible	acerca	del	
paradero	o	la	identificación	de	la	persona	o	el	lugar	
objeto	de	la	búsqueda	o	la	identificación,	de	forma	
que	se	pueda	prestar	la	asistencia	solicitada;	

	 c)	Una	exposición	concisa	de	 los	hechos	esenciales	
que	fundamentan	la	solicitud;	

	 d)	Las	razones	y	la	indicación	detallada	de	cualquier	
procedimiento	que	deba	seguirse	o	requisito	que	deba	
cumplirse;	

	 e)	Cualquier	 información	que	pueda	 ser	necesaria	
conforme	al	derecho	 interno	del	Estado	 requerido	
para	cumplir	la	solicitud;	y	

	 f )	Cualquier	otra	 información	pertinente	para	que	
pueda	prestarse	la	asistencia	solicitada.	

3.	 A	solicitud	de	la	Corte,	todo	Estado	Parte	consultará	
con	 la	Corte,	 en	 general	 o	 respecto	de	un	 asunto	
concreto,	sobre	 las	disposiciones	de	su	derecho	in-
terno	que	puedan	ser	aplicables	de	conformidad	con	
el	párrafo	2	e).	En	esas	consultas,	los	Estados	Partes	
comunicarán	a	la	Corte	las	disposiciones	específicas	
de	su	derecho	interno.	

4.	 Las	disposiciones	del	presente	artículo	serán	también	
aplicables,	según	proceda,	con	respecto	a	las	solicitu-
des	de	asistencia	hechas	a	la	Corte.	

Artículo 97 
Consultas	con	la	Corte	
El	Estado	Parte	que	reciba	una	solicitud	de	conformidad	
con	la	presente	parte	celebrará	sin	dilación	consultas	
con	 la	 Corte	 si	 considera	 que	 la	 solicitud	 le	 plantea	
problemas	que	puedan	obstaculizar	o	impedir	su	cum-
plimiento.	Esos	problemas	podrían	ser,	entre	otros:	
 a)	Que	la	información	fuese	insuficiente	para	cumplir	

la	solicitud;	
 b)	Que,	 en	 el	 caso	de	una	 solicitud	de	 entrega,	 la	

persona	no	pudiera	ser	localizada,	pese	a	los	intentos	
realizados,	o	que	en	la	investigación	realizada	se	hubiere	
determinado	claramente	que	la	persona	en	el	Estado	
de	detención	no	es	la	indicada	en	la	solicitud;	o	

 c)	Que	el	cumplimiento	de	la	solicitud	en	su	forma	
actual	obligare	al	Estado	requerido	a	no	cumplir	una	
obligación	preexistente	en	virtud	de	un	tratado	con	
otro	Estado.

Artículo 98 
Cooperación	con	respecto	a	la	renuncia	a	la	inmunidad	
y	consentimiento	a	la	entrega	
1.	 La	Corte	no	dará	curso	a	una	solicitud	de	entrega	o	

de	asistencia	en	virtud	de	la	cual	el	Estado	requerido	
deba	actuar	en	forma	incompatible	con	las	obliga-
ciones	que	le	imponga	el	derecho	internacional	con	
respecto	a	la	inmunidad	de	un	Estado	o	la	inmunidad	
diplomática	de	una	persona	o	un	bien	de	un	tercer	
Estado,	salvo	que	la	Corte	obtenga	anteriormente	la	
cooperación	de	ese	tercer	Estado	para	la	renuncia	a	
la	inmunidad.	

2.	 La	Corte	no	dará	curso	a	una	solicitud	de	entrega	
en	virtud	de	la	cual	el	Estado	requerido	deba	actuar	
en	forma	incompatible	con	las	obligaciones	que	le	
imponga	un	acuerdo	internacional	conforme	al	cual	
se	requiera	el	consentimiento	del	Estado	que	envíe	
para	entregar	a	la	Corte	a	una	persona	sujeta	a	la	
jurisdicción	de	ese	Estado,	a	menos	que	ésta	obtenga	
primero	la	cooperación	del	Estado	que	envíe	para	
que	dé	su	consentimiento	a	la	entrega.	

Artículo 99 
Cumplimiento	de	las	solicitudes	a	que	se	hace	referencia	
en	los	artículos	93	y	96
1.	 Las	solicitudes	de	asistencia	se	cumplirán	de	confor-

midad	con	el	procedimiento	aplicable	en	el	derecho	
interno	del	Estado	requerido	y,	salvo	si	ese	derecho	
lo	prohíbe,	en	la	forma	especificada	en	la	solicitud,	
incluidos	los	procedimientos	indicados	en	ella	y	la	
autorización	a	las	personas	especificadas	en	ella	para	
estar	presentes	y	prestar	asistencia	en	el	trámite.

2.	 En	el	caso	de	una	solicitud	urgente	y	cuando	la	Corte	
lo	pida,	 los	documentos	o	pruebas	 incluidos	en	 la	
respuesta	serán	transmitidos	con	urgencia.	

3.	 Las	respuestas	del	Estado	requerido	serán	transmitidas	
en	su	idioma	y	forma	original.	



15�

Estatuto  de Roma

4.	 Sin	perjuicio	de	los	demás	artículos	de	la	presente	
parte,	cuando	resulte	necesario	en	el	caso	de	una	
solicitud	que	pueda	ejecutarse	sin	necesidad	de	me-
didas	coercitivas,	en	particular	la	entrevista	a	una	
persona	o	la	recepción	de	pruebas	de	una	persona	
voluntariamente,	aun	cuando	sea	sin	la	presencia	
de	las	autoridades	del	Estado	Parte	requerido	si	ello	
fuere	esencial	para	la	ejecución	de	la	solicitud,	y	el	
reconocimiento	de	un	lugar	u	otro	recinto	que	no	
entrañe	un	cambio	en	él;	el	Fiscal	podrá	ejecutar	
directamente	 la	 solicitud	 en	 el	 territorio	 de	 un	
Estado	según	se	indica	a	continuación:	

	 a)	 Cuando	 el	 Estado	 Parte	 requerido	 fuere	 un	
Estado	 en	 cuyo	 territorio	 se	 hubiera	 cometido	
presuntamente	 el	 crimen,	 y	 hubiere	 habido	 una	
decisión	de	admisibilidad	de	conformidad	con	los	
artículos	18	ó	19,	el	Fiscal	podrá	ejecutar	directa-
mente	la	solicitud	tras	celebrar	todas	las	consultas	
posibles	con	el	Estado	Parte	requerido;	

	 b)	En	los	demás	casos,	el	Fiscal	podrá	ejecutar	la	
solicitud	tras	celebrar	consultas	con	el	Estado	Parte	
requerido	y	con	sujeción	a	cualquier	condición	u	
observación	 razonable	 que	 imponga	 o	 haga	 ese	
Estado	Parte.	Cuando	el	Estado	Parte	 requerido	
considere	 que	 hay	 problemas	 para	 la	 ejecución	
de	una	solicitud	de	conformidad	con	el	presente	
apartado,	 celebrará	 consultas	 sin	 demora	 con	 la	
Corte	para	resolver	la	cuestión.	

5.	 Las	 disposiciones	 en	 virtud	 de	 las	 cuales	 una	
persona	que	 sea	oída	o	 interrogada	por	 la	Corte	
con	 arreglo	 al	 artículo	 72	 podrá	 hacer	 valer	 las	
restricciones	previstas	para	impedir	la	divulgación	
de	 información	 confidencial	 relacionada	 con	 la	
seguridad	nacional	serán	igualmente	aplicables	al	
cumplimiento	de	las	solicitudes	de	asistencia	a	que	
se	hace	referencia	en	el	presente	artículo.

Artículo 100 
Gastos	
1.	 Los	 gastos	 ordinarios	 que	 se	 deriven	 del	 cum-

plimiento	 de	 las	 solicitudes	 en	 el	 territorio	 del	
Estado	 requerido	 correrán	 a	 cargo	 de	 éste,	 con	
excepción	de	los	siguientes,	que	correrán	a	cargo	
de	la	Corte:	

	 a)	Gastos	relacionados	con	el	viaje	y	la	seguridad	

de	los	testigos	y	peritos,	o	el	traslado,	con	arreglo	
al	artículo	93,	de	personas	detenidas;	

	 b)	 Gastos	 de	 traducción,	 interpretación	 y	 trans-
cripción;	

	 c)	Gastos	de	viaje	y	dietas	de	los	magistrados,	el	fiscal,	
los	fiscales	adjuntos,	el	secretario,	el	secretario	adjunto	
y	los	funcionarios	de	cualquier	órgano	de	la	Corte;	

	 d)	Costo	 de	 los	 informes	 o	 dictámenes	 periciales	
solicitados	por	la	Corte;	

	 e)	Gastos	relacionados	con	el	transporte	de	la	persona	
que	entregue	a	la	Corte	un	Estado	de	detención;	y	

	 f )	Previa	 consulta,	 todos	 los	gastos	 extraordinarios	
que	puedan	ser	resultado	del	cumplimiento	de	una	
solicitud.

2.	 Las	disposiciones	del	párrafo	1	serán	aplicables,	según	
proceda,	a	las	solicitudes	hechas	por	los	Estados	Partes	
a	la	Corte.	En	ese	caso,	los	gastos	ordinarios	que	se	
deriven	de	su	cumplimiento	correrán	a	cargo	de	la	
Corte.	

Artículo 101 
Principio	de	la	especialidad
1.	 Quien	haya	sido	entregado	a	la	Corte	en	virtud	del	

presente	 Estatuto	 no	 será	 procesado,	 castigado	 o	
detenido	por	una	conducta	anterior	a	su	entrega,	a	
menos	que	ésta	constituya	la	base	del	delito	por	el	
cual	haya	sido	entregado.	

2.	 La	Corte	podrá	pedir	al	Estado	que	hizo	la	entrega	
que	la	dispense	del	cumplimiento	de	los	requisitos	
establecidos	en	el	párrafo	1	y,	si	fuere	necesario,	pro-
porcionará	 información	 adicional	de	 conformidad	
con	el	artículo	91.	Los	Estados	Partes	estarán	facul-
tados	para	dar	esa	dispensa	a	la	Corte	y	procurarán	
hacerlo.	

Artículo 102 
Términos	empleados
A	los	efectos	del	presente	Estatuto:	
	 a)	Por	“entrega”	se	entenderá	la	entrega	de	una	per-

sona	por	un	Estado	a	la	Corte	de	conformidad	con	
lo	dispuesto	en	el	presente	Estatuto;	

	 g)	Por	“extradición”	se	entenderá	la	entrega	de	una	
persona	por	un	Estado	a	otro	Estado	de	conformidad	
con	lo	dispuesto	en	un	tratado	o	convención	o	en	el	
derecho	interno.
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Parte X. De la ejecución de la pena

Artículo 103 
Función	de	 los	Estados	 en	 la	 ejecución	de	 las	 penas	
privativas	de	libertad
1.	a)	La	pena	privativa	de	 libertad	 se	cumplirá	en	un	

Estado	designado	por	la	Corte	sobre	la	base	de	una	
lista	de	Estados	que	hayan	manifestado	a	la	Corte	que	
están	dispuestos	a	recibir	condenados;	

	 b)	En	el	momento	de	declarar	que	está	dispuesto	a	re-
cibir	condenados,	el	Estado	podrá	poner	condiciones	
a	reserva	de	que	sean	aceptadas	por	la	Corte	y	estén	
en	conformidad	con	la	presente	parte;	

	 c)	El	Estado	designado	en	un	caso	determinado	indi-
cará	sin	demora	a	la	Corte	si	acepta	la	designación.	

2.	 a)	El	Estado	de	ejecución	de	la	pena	notificará	a	la	
Corte	cualesquiera	circunstancias,	incluido	el	cum-
plimiento	de	las	condiciones	aceptadas	con	arreglo	
al	 párrafo	 1,	 que	 pudieren	 afectar	 materialmente	
a	las	condiciones	o	la	duración	de	la	privación	de	
libertad.	Las	circunstancias	conocidas	o	previsibles	
deberán	ponerse	en	conocimiento	de	la	Corte	con	
una	 antelación	 mínima	 de	 45	 días.	 Durante	 este	
período,	el	Estado	de	ejecución	no	adoptará	medida	
alguna	que	redunde	en	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	
el	artículo	110;	

	 b)	La	Corte,	si	no	puede	aceptar	las	circunstancias	a	
que	se	hace	referencia	en	el	apartado	a),	lo	notificará	
al	Estado	de	ejecución	y	procederá	de	conformidad	
con	el	párrafo	1	del	artículo	104.	

3.	 La	Corte,	al	ejercer	su	facultad	discrecional	de	efec-
tuar	la	designación	prevista	en	el	párrafo	1,	tendrá	
en	cuenta:

	 a)	 El	 principio	 de	 que	 los	 Estados	 Partes	 deben	
compartir	la	responsabilidad	por	la	ejecución	de	las	
penas	privativas	de	libertad	de	conformidad	con	los	
principios	de	distribución	equitativa	que	establezcan	
las	Reglas	de	Procedimiento	y	Prueba;	

	 b)	La	aplicación	de	normas	de	tratados	internacionales	
generalmente	aceptadas	sobre	el	tratamiento	de	los	
reclusos;	

	 c)	La	opinión	del	condenado;	
	 d)	La	nacionalidad	del	condenado;	y	
	 e)	Otros	 factores	 relativos	 a	 las	 circunstancias	 del	

crimen	o	del	condenado,	o	a	la	ejecución	eficaz	de	la	
pena,	según	procedan	en	la	designación	del	Estado	
de	ejecución.	

4.	 De	no	designarse	un	Estado	de	conformidad	con	el	
párrafo	1,	la	pena	privativa	de	libertad	se	cumplirá	
en	el	establecimiento	penitenciario	que	designe	el	
Estado	anfitrión,	de	conformidad	con	las	condicio-
nes	estipuladas	en	el	acuerdo	relativo	a	la	sede	a	que	
se	hace	referencia	en	el	párrafo	2	del	artículo	3.	En	
ese	caso,	los	gastos	que	entrañe	la	ejecución	de	la	
pena	privativa	de	libertad	serán	sufragados	por	la	
Corte.

Artículo 104 
Cambio	en	la	designación	del	Estado	de	ejecución	
1.	 La	Corte	podrá	en	todo	momento	decidir	el	traslado	

del	condenado	a	una	prisión	de	un	Estado	distinto	
del	Estado	de	ejecución.	

2.	 El	condenado	podrá	en	todo	momento	solicitar	de	
la	Corte	su	traslado	del	Estado	de	ejecución.	

Artículo 105 
Ejecución	de	la	pena	
1.	 Con	sujeción	a	las	condiciones	que	haya	establecido	

un	Estado	de	conformidad	con	el	párrafo	1	b)	del	
artículo	103,	 la	 pena	privativa	de	 libertad	 tendrá	
carácter	obligatorio	para	los	Estados	Partes,	los	cuales	
no	podrán	modificarla	en	caso	alguno.	

2.	 La	decisión	relativa	a	cualquier	solicitud	de	ape-
lación	 o	 revisión	 incumbirá	 exclusivamente	 a	 la	
Corte.	El	Estado	de	ejecución	no	pondrá	obstáculos	
para	que	el	condenado	presente	una	solicitud	de	
esa	índole.	

Artículo 106 
Supervisión	de	la	ejecución	de	la	pena
y	condiciones	de	reclusión	
1.	 La	 ejecución	 de	 una	 pena	 privativa	 de	 libertad	

estará	sujeta	a	la	supervisión	de	la	Corte	y	se	ajus-
tará	 a	 las	 normas	 generalmente	 aceptadas	 de	 las	
convenciones	internacionales	sobre	el	tratamiento	
de	los	reclusos.	
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2.	 Las	condiciones	de	reclusión	se	regirán	por	la	legis-
lación	del	Estado	de	ejecución	y	se	ajustarán	a	las	
normas	generalmente	aceptadas	de	las	convenciones	
internacionales	sobre	el	tratamiento	de	los	reclusos;	
en	todo	caso,	no	serán	ni	más	ni	menos	favorables	
que	 las	 aplicadas	 a	 los	 reclusos	 condenados	 por	
delitos	similares	en	el	Estado	de	ejecución.

3.	 La	comunicación	entre	 el	 condenado	y	 la	Corte	
será	irrestricta	y	confidencial.	

Artículo 107 
Traslado	una	vez	cumplida	la	pena	
1.	 Una	vez	cumplida	la	pena,	quien	no	sea	nacional	

del	 Estado	 de	 ejecución	 podrá,	 de	 conformidad	
con	la	legislación	de	dicho	Estado,	ser	trasladado	
al	Estado	que	esté	obligado	a	 aceptarlo	o	a	otro	
Estado	que	esté	dispuesto	a	hacerlo,	teniendo	en	
cuenta	si	quiere	ser	trasladado	a	éste,	a	menos	que	
el	Estado	de	ejecución	lo	autorice	a	permanecer	en	
su	territorio.	

2.	 Los	gastos	derivados	del	traslado	de	conformidad	con	
lo	dispuesto	en	el	párrafo	1,	de	no	ser	sufragados	por	
un	Estado,	correrán	por	cuenta	de	la	Corte.	

3.	 Con	sujeción	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	108,	el	Esta-
do	de	ejecución	también	podrá,	de	conformidad	con	
su	derecho	interno,	extraditar	o	entregar	por	cualquier	
otra	vía	a	la	persona	a	un	Estado	que	haya	pedido	la	
extradición	o	entrega	para	someterla	a	juicio	o	para	
que	cumpla	una	pena.	

Artículo 108 
Limitaciones	al	enjuiciamiento	o	la	sanción
por	otros	delitos	
1.	 El	 condenado	 que	 se	 halle	 bajo	 la	 custodia	 del	

Estado	de	 ejecución	no	 será	 sometido	a	 enjuicia-
miento,	 sanción	o	extradición	a	un	 tercer	Estado	
por	una	conducta	anterior	a	 su	entrega	al	Estado	
de	 ejecución,	 a	menos	que,	 a	petición	de	 éste,	 la	
Corte	haya	aprobado	el	enjuiciamiento,	la	sanción	
o	la	extradición.	

2.	 La	Corte	dirimirá	la	cuestión	tras	haber	oído	al	con-
denado.	

3.	 El	párrafo	1	del	presente	artículo	no	será	aplicable	
si	 el	 condenado	permanece	de	manera	voluntaria	

durante	más	de	30	días	en	el	territorio	del	Estado	de	
ejecución	después	de	haber	cumplido	la	totalidad	de	
la	pena	impuesta	por	la	Corte	o	si	regresa	al	territorio	
de	ese	Estado	después	de	haber	salido	de	él.	

Artículo 109 
Ejecución	de	multas	y	órdenes	de	decomiso	
1.	 Los	Estados	Partes	harán	efectivas	las	multas	u	órdenes	

de	decomiso	decretadas	por	la	Corte	en	virtud	de	la	
Parte	VII,	sin	perjuicio	de	los	derechos	de	terceros	
de	buena	fe	y	de	conformidad	con	el	procedimiento	
establecido	en	su	derecho	interno.	

2.	 El	Estado	Parte	que	no	pueda	hacer	efectiva	la	orden	
de	decomiso	adoptará	medidas	para	cobrar	el	valor	
del	producto,	los	bienes	o	los	haberes	cuyo	decomiso	
hubiere	decretado	la	Corte,	sin	perjuicio	de	los	dere-
chos	de	terceros	de	buena	fe.	

3.	 Los	bienes,	o	el	producto	de	la	venta	de	bienes	in-
muebles	o,	según	proceda,	la	venta	de	otros	bienes	
que	el	Estado	Parte	obtenga	al	ejecutar	una	decisión	
de	la	Corte	serán	transferidos	a	la	Corte.	

Artículo 110 
Examen	de	una	reducción	de	la	pena	
1.	 El	Estado	de	ejecución	no	pondrá	en	libertad	al	re-

cluso	antes	de	que	haya	cumplido	la	pena	impuesta	
por	la	Corte.

2.	 Sólo	la	Corte	podrá	decidir	la	reducción	de	la	pena	
y	se	pronunciará	al	respecto	después	de	escuchar	al	
recluso.

3.	 Cuando	el	recluso	haya	cumplido	las	dos	terceras	par-
tes	de	la	pena	o	25	años	de	prisión	en	caso	de	cadena	
perpetua,	la	Corte	revisará	la	pena	para	determinar	si	
ésta	puede	reducirse.	La	revisión	no	se	llevará	a	cabo	
antes	de	cumplidos	esos	plazos.

4.	 Al	proceder	a	la	revisión	examen	con	arreglo	al	párrafo	
3,	 la	Corte	podrá	reducir	 la	pena	si	considera	que	
concurren	uno	o	más	de	los	siguientes	factores:	

	 a)	Si	el	recluso	ha	manifestado	desde	el	principio	y	
de	manera	continua	su	voluntad	de	cooperar	con	la	
Corte	en	sus	investigaciones	y	enjuiciamientos;	

	 b)	Si	el	recluso	ha	facilitado	de	manera	espontánea	
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la	ejecución	de	las	decisiones	y	órdenes	de	la	Corte	
en	otros	casos,	en	particular	ayudando	a	ésta	en	la	
localización	de	los	bienes	sobre	los	que	recaigan	las	
multas,	las	órdenes	de	decomiso	o	de	reparación	que	
puedan	usarse	en	beneficio	de	las	víctimas;	o	

	 c)	 Otros	 factores	 indicados	 en	 las	 Reglas	 de	 Pro-
cedimiento	y	Prueba	que	permitan	determinar	un	
cambio	 en	 las	 circunstancias	 suficientemente	 claro	
e	importante	como	para	justificar	la	reducción	de	la	
pena.	

5.	 La	Corte,	si	en	su	revisión	inicial	con	arreglo	al	pá-
rrafo	3,	determina	que	no	procede	reducir	la	pena,	
volverá	a	examinar	la	cuestión	con	la	periodicidad	y	
con	arreglo	a	los	criterios	indicados	en	las	Reglas	de	
Procedimiento	y	Prueba.

Artículo 111 
Evasión
Si	un	condenado	se	evade	y	huye	del	Estado	de	ejecución,	
éste	podrá,	tras	consultar	a	la	Corte,	pedir	al	Estado	en	
que	se	encuentre	que	lo	entregue	de	conformidad	con	
los	acuerdos	bilaterales	y	multilaterales	vigentes,	o	podrá	
pedir	a	la	Corte	que	solicite	la	entrega	de	conformidad	
con	la	parte	IX.	La	Corte,	si	solicita	la	entrega,	podrá	
resolver	que	el	condenado	sea	enviado	al	Estado	en	que	
cumplía	su	pena	o	a	otro	Estado	que	indique.

Parte XI. De la Asamblea de los Estados Partes 

Artículo 112 
Asamblea	de	los	Estados	Partes	
1.	 Se	instituye	una	Asamblea	de	los	Estados	Partes	en	el	

presente	Estatuto.	Cada	Estado	Parte	tendrá	un	repre-
sentante	en	la	Asamblea	que	podrá	hacerse	acompañar	
de	 suplentes	 y	 asesores.	Otros	Estados	 signatarios	
del	Estatuto	o	del	Acta	Final	podrán	participar	en	la	
Asamblea	a	título	de	observadores.	

2.	 La	Asamblea:	
	 a)	Examinará	y	 aprobará,	 según	proceda,	 las	 reco-

mendaciones	de	la	Comisión	Preparatoria;	
	 b)	Ejercerá	su	supervisión	respecto	de	la	Presidencia,	

el	Fiscal	y	la	Secretaría	en	las	cuestiones	relativas	a	la	
administración	de	la	Corte;	

	 c)	Examinará	los	informes	y	las	actividades	de	la	Mesa	

establecida	en	el	párrafo	3	y	adoptará	las	medidas	que	
procedan	a	ese	respecto;	

	 d)	Examinará	y	decidirá	el	presupuesto	de	la	Corte;	
	 e)	Decidirá	si	corresponde,	de	conformidad	con	el	

artículo	36,	modificar	el	número	de	magistrados;	
	 f )	Examinará	cuestiones	relativas	a	la	falta	de	coope-

ración	de	 conformidad	 con	 los	párrafos	5	 y	7	del	
artículo	87;	

	 g)	Desempeñará	las	demás	funciones	que	procedan	
en	virtud	del	presente	Estatuto	y	las	Reglas	de	Pro-
cedimiento	y	Prueba.	

3.	a)	La	Asamblea	tendrá	una	Mesa,	que	estará	com-
puesta	de	un	Presidente,	dos	Vicepresidentes	y	18	
miembros	 elegidos	por	 la	Asamblea	por	períodos	
de	tres	años;	

	 b)	La	Mesa	tendrá	carácter	representativo,	teniendo	
en	cuenta,	en	particular,	el	principio	de	la	distribución	
geográfica	equitativa	y	la	representación	adecuada	de	
los	principales	sistemas	jurídicos	del	mundo;	

	 c)	La	Mesa	 se	 reunirá	 con	 la	periodicidad	que	 sea	
necesaria,	pero	por	lo	menos	una	vez	al	año,	y	pres-
tará	asistencia	a	la	Asamblea	en	el	desempeño	de	sus	
funciones.	

4.	 La	Asamblea	podrá	establecer	los	órganos	subsidia-
rios	que	considere	necesarios,	incluido	un	mecanis-
mo	de	supervisión	independiente	que	se	encargará	
de	la	inspección,	la	evaluación	y	la	investigación	de	
la	Corte	a	fin	de	mejorar	su	eficiencia	y	economía.	

5.	 El	Presidente	de	la	Corte,	el	Fiscal	y	el	Secretario	o	
sus	representantes	podrán,	cuando	proceda,	parti-
cipar	en	las	sesiones	de	la	Asamblea	y	de	la	Mesa.

6.	La	Asamblea	 se	 reunirá	 en	 la	 sede	de	 la	Corte	o	
en	la	Sede	de	las	Naciones	Unidas	una	vez	al	año	
y,	 cuando	 las	 circunstancias	 lo	 exijan,	 celebrará	
períodos	extraordinarios	de	sesiones.	Salvo	que	se	
indique	otra	cosa	en	el	presente	Estatuto,	los	perío-
dos	extraordinarios	de	sesiones	serán	convocados	
por	la	Mesa	de	oficio	o	a	petición	de	un	tercio	de	
los	Estados	Partes.	

7.	 Cada	Estado	Parte	tendrá	un	voto.	La	Asamblea	
y	 la	Mesa	harán	todo	 lo	posible	por	adoptar	sus	
decisiones	por	consenso.	Si	no	se	pudiere	llegar	a	
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un	consenso	y	salvo	que	en	el	presente	Estatuto	se	
disponga	otra	cosa:	

	 a)	Las	decisiones	sobre	cuestiones	de	fondo	serán	
aprobadas	por	mayoría	de	dos	tercios	de	los	presen-
tes	y	votantes,	a	condición	de	que	una	mayoría	ab-
soluta	de	los	Estados	Partes	constituirá	el	quórum	
para	la	votación;	

	 b)	Las	decisiones	sobre	cuestiones	de	procedimien-
to	se	tomarán	por	mayoría	simple	de	los	Estados	
Partes	presentes	y	votantes.	

8.	 El	Estado	Parte	que	 esté	 en	mora	 en	el	pago	de	
sus	 contribuciones	 financieras	 a	 los	 gastos	 de	 la	
Corte	no	tendrá	voto	en	la	Asamblea	ni	en	la	Mesa	
cuando	la	suma	adeudada	sea	igual	o	superior	al	
total	de	las	contribuciones	adeudadas	por	los	dos	
años	anteriores	completos.	La	Asamblea	podrá,	sin	
embargo,	permitir	que	dicho	Estado	vote	en	ella	
y	en	 la	Mesa	si	 llegare	a	 la	conclusión	de	que	 la	
mora	se	debe	a	circunstancias	ajenas	a	la	voluntad	
del	Estado	Parte.	

9.	 La	Asamblea	aprobará	su	propio	reglamento.	

10.		Los	idiomas	oficiales	y	de	trabajo	de	la	Asamblea	
serán	los	de	la	Asamblea	General	de	las	Naciones	
Unidas.	

Parte XII. De la financiación 

Artículo 113 
Reglamento	Financiero	
Salvo	que	se	prevea	expresamente	otra	cosa,	todas	las	
cuestiones	financieras	relacionadas	con	la	Corte	y	con	
las	 reuniones	 de	 la	 Asamblea	 de	 los	 Estados	 Partes,	
inclusive	su	Mesa	y	sus	órganos	subsidiarios,	se	regirán	
por	el	presente	Estatuto	y	por	el	Reglamento	Financiero	
y	Reglamentación	Financiera	Detallada	que	apruebe	la	
Asamblea	de	los	Estados	Partes.	

Artículo 114 
Pago	de	los	gastos	
Los	gastos	de	la	Corte	y	de	la	Asamblea	de	los	Estados	
Partes,	incluidos	los	de	su	Mesa	y	órganos	subsidiarios,	
se	sufragarán	con	fondos	de	la	Corte.

Artículo 115 
Fondos	de	la	Corte	y	de	la	Asamblea
de	los	Estados	Partes
Los	 gastos	 de	 la	 Corte	 y	 de	 la	 Asamblea	 de	 los	
Estados	 Partes,	 inclusive	 su	 Mesa	 y	 sus	 órganos	
subsidiarios,	previstos	en	el	presupuesto	aprobado	
por	la	Asamblea	de	los	Estados	Partes,	se	sufragarán	
con	cargo	a:	
	 a)	Cuotas	de	los	Estados	Partes;	
	 b)	Fondos	procedentes	de	las	Naciones	Unidas,	con	

sujeción	 a	 la	 aprobación	de	 la	Asamblea	General,	
en	particular	 respecto	de	 los	 gastos	 efectuados	 en	
relación	con	cuestiones	remitidas	por	el	Consejo	de	
Seguridad.	

Artículo 116 
Contribuciones	voluntarias 
Sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	115,	 la	
Corte	podrá	recibir	y	utilizar,	en	calidad	de	fondos	
adicionales,	 contribuciones	 voluntarias	 de	 gobier-
nos,	 organizaciones	 internacionales,	 particulares,	
sociedades	 y	 otras	 entidades,	 de	 conformidad	 con	
los	 criterios	 en	 la	materia	que	 adopte	 la	Asamblea	
de	los	Estados	Partes.

Artículo 117 
Prorrateo	de	las	cuotas	
Las	cuotas	de	los	Estados	Partes	se	prorratearán	de	
conformidad	 con	 una	 escala	 de	 cuotas	 convenida	
basada	 en	 la	 escala	 adoptada	 por	 las	 Naciones	
Unidas	 para	 su	 presupuesto	 ordinario	 y	 ajustada	
de	conformidad	con	los	principios	en	que	se	basa	
dicha	escala.

Artículo 118 
Comprobación	anual	de	cuentas	
Los	registros,	 los	libros	y	las	cuentas	de	la	Corte,	in-
cluidos	sus	estados	financieros	anuales,	serán	verificados	
anualmente	por	un	auditor	independiente.	

Parte XII. Cláusulas finales 

Artículo 119 
Solución	de	controversias	
1.	 Las	controversias	relativas	a	las	funciones	judiciales	

de	la	Corte	serán	dirimidas	por	ella.	
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2.	 Cualquier	otra	controversia	que	surja	entre	dos	o	
más	Estados	Partes	respecto	de	la	interpretación	o	
aplicación	del	presente	Estatuto	que	no	se	resuelva	
mediante	negociaciones	en	un	plazo	de	tres	meses	
contado	desde	el	comienzo	de	la	controversia	será	
sometida	a	la	Asamblea	de	los	Estados	Partes.	La	
Asamblea	podrá	 tratar	de	 resolver	por	 sí	misma	
la	 controversia	 o	 recomendar	 otros	 medios	 de	
solución,	incluida	su	remisión	a	la	Corte	Interna-
cional	de	Justicia	de	conformidad	con	el	Estatuto	
de	ésta.	

Artículo 120 
Reservas	
No	se	admitirán	reservas	al	presente	Estatuto.	

Artículo 121 
Enmiendas	
1.	 Transcurridos	siete	años	desde	la	entrada	en	vigor	

del	presente	Estatuto,	cualquier	Estado	Parte	podrá	
proponer	enmiendas	a	él.	El	texto	de	la	enmienda	
propuesta	será	presentado	al	Secretario	General	de	
las	Naciones	Unidas,	que	lo	distribuirá	sin	dilación	
a	los	Estados	Partes.	

2.	 Transcurridos	no	menos	de	tres	meses	desde	la	fecha	
de	la	notificación,	la	Asamblea	de	los	Estados	Partes	
decidirá	en	su	próxima	reunión,	por	mayoría	de	los	
presentes	y	votantes,	si	ha	de	examinar	la	propuesta,	
lo	cual	podrá	hacer	directamente	o	previa	convoca-
ción	de	una	Conferencia	de	Revisión	si	la	cuestión	
lo	justifica.	

3.	 La	aprobación	de	una	enmienda	en	una	reunión	de	
la	Asamblea	de	los	Estados	Partes	o	en	una	Confe-
rencia	de	Revisión	en	la	que	no	sea	posible	llegar	a	
un	consenso	requerirá	una	mayoría	de	dos	tercios	
de	los	Estados	Partes.	

4.	 Salvo	lo	dispuesto	en	el	párrafo	5,	toda	enmienda	
entrará	en	vigor	respecto	de	los	Estados	Partes	un	
año	después	de	que	los	siete	octavos	de	éstos	hayan	
depositado	en	poder	del	Secretario	General	de	las	
Naciones	Unidas	sus	instrumentos	de	ratificación	o	
de	adhesión.	

5.	 Las	enmiendas	al	artículo	5	del	presente	Estatuto	
entrarán	en	vigor	únicamente	respecto	de	los	Esta-
dos	Partes	que	las	hayan	aceptado	un	año	después	
del	depósito	de	sus	instrumentos	de	ratificación	o	
aceptación.	 La	 Corte	 no	 ejercerá	 su	 competencia	
respecto	de	un	crimen	comprendido	en	la	enmienda	
cuando	haya	sido	cometido	por	nacionales	o	en	el	
territorio	de	un	Estado	Parte	que	no	haya	aceptado	
la	enmienda.	

6.	 Si	una	enmienda	ha	sido	aceptada	por	los	siete	oc-
tavos	de	los	Estados	Partes	de	conformidad	con	el	
párrafo	4,	el	Estado	Parte	que	no	la	haya	aceptado	
podrá	denunciar	el	Estatuto	con	efecto	inmediato,	
no	obstante	lo	dispuesto	en	el	párrafo	1	del	artículo	
127	pero	con	sujeción	al	párrafo	2	de	dicho	artículo,	
mediante	notificación	hecha	a	más	tardar	un	año	
después	de	la	entrada	en	vigor	de	la	enmienda.	

7.	 El	Secretario	General	de	las	Naciones	Unidas	distri-
buirá	a	los	Estados	Partes	las	enmiendas	aprobadas	
en	una	reunión	de	la	Asamblea	de	los	Estados	Partes	
o	en	una	Conferencia	de	Revisión.	

Artículo 122 
Enmiendas	a	disposiciones	de	carácter	institucional	
1.	 No	obstante	lo	dispuesto	en	el	párrafo	1	del	artícu-

lo	121,	cualquier	Estado	Parte	podrá	proponer	en	
cualquier	momento	enmiendas	a	las	disposiciones	
del	 presente	 Estatuto	 de	 carácter	 exclusivamente	
institucional,	a	saber,	el	artículo	35,	los	párrafos	8	
y	9	del	artículo	36,	el	artículo	37,	el	artículo	38,	los	
párrafos	1	(dos	primeras	oraciones),	2	y	4	del	artículo	
39,	los	párrafos	4	a	9	del	artículo	42,	los	párrafos	2	
y	3	del	artículo	43	y	los	artículos	44,	46,	47	y	49.	
El	texto	de	la	enmienda	propuesta	será	presentado	
al	Secretario	General	de	las	Naciones	Unidas	o	a	la	
persona	designada	por	la	Asamblea	de	los	Estados	
Partes,	que	lo	distribuirá	sin	demora	a	los	Estados	
Partes	y	a	otros	participantes	en	la	Asamblea.	

2.	 Las	enmiendas	presentadas	con	arreglo	al	presente	
artículo	respecto	de	las	cuales	no	sea	posible	llegar	
a	 un	 consenso	 serán	 aprobadas	 por	 la	 Asamblea	
de	 los	 Estados	 Partes	 o	 por	 una	 Conferencia	 de	
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Revisión	 por	 una	 mayoría	 de	 dos	 tercios	 de	 los	
Estados	Partes.	Esas	enmiendas	entrarán	en	vigor	
respecto	de	los	Estados	Partes	seis	meses	después	
de	su	aprobación	por	la	Asamblea	o,	en	su	caso,	
por	la	Conferencia.	

Artículo 123 
Revisión	del	Estatuto	
1.	 Siete	años	después	de	que	entre	en	vigor	el	presente	

Estatuto,	el	Secretario	General	de	las	Naciones	Unidas	
convocará	a	una	Conferencia	de	Revisión	de	los	Esta-
dos	Partes	para	examinar	las	enmiendas	al	Estatuto.	
El	examen	podrá	comprender	la	lista	de	los	crímenes	
indicados	en	el	artículo	5	pero	no	se	limitará	a	ellos.	
La	Conferencia	estará	abierta	a	los	participantes	en	
la	Asamblea	de	 los	Estados	Partes	y	en	 las	mismas	
condiciones	que	ésta.

2.	 Posteriormente,	en	cualquier	momento,	a	petición	
de	un	Estado	Parte	y	a	los	efectos	indicados	en	el	
párrafo	 1,	 el	 Secretario	 General	 de	 las	 Naciones	
Unidas,	 previa	 la	 aprobación	 de	 una	 mayoría	 de	
los	Estados	Partes,	convocará	una	Conferencia	de	
Revisión	de	los	Estados	Partes.	

3.	 Las	disposiciones	de	los	párrafos	3	a	7	del	artículo	
121	serán	aplicables	a	 la	aprobación	y	entrada	en	
vigor	de	toda	enmienda	del	Estatuto	examinada	en	
una	Conferencia	de	Revisión.

Artículo 124 
Disposición	de	transición	
No	obstante	lo	dispuesto	en	el	párrafo	1	del	artículo	12,	
un	Estado	al	hacerse	parte	en	el	presente	Estatuto,	podrá	
declarar	que,	durante	un	período	de	siete	años	contados	
a	partir	de	la	fecha	en	que	el	Estatuto	entre	en	vigor	a	su	
respecto,	no	aceptará	la	competencia	de	la	Corte	sobre	
la	categoría	de	crímenes	a	que	se	hace	referencia	en	el	
artículo	8	cuando	se	denuncie	la	comisión	de	uno	de	
esos	crímenes	por	sus	nacionales	o	en	su	territorio.	La	
declaración	formulada	de	conformidad	con	el	presente	
artículo	podrá	ser	retirada	en	cualquier	momento.	Lo	
dispuesto	en	el	presente	artículo	será	reconsiderado	en	
la	Conferencia	de	Revisión	que	se	convoque	de	confor-
midad	con	el	párrafo	1	del	artículo	123.

Artículo 125 
Firma,	ratificación,	aceptación,	aprobación
o	adhesión	
1.	 El	presente	Estatuto	estará	abierto	a	la	firma	de	todos	

los	Estados	el	17	de	julio	de	1998	en	Roma,	en	la	sede	
de	la	Organización	de	las	Naciones	Unidas	para	la	
Agricultura	y	la	Alimentación.	Posteriormente,	y	hasta	
el	17	de	octubre	de	1998,	seguirá	abierto	a	la	firma	en	
Roma,	en	el	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores	de	
Italia.	Después	de	esa	fecha,	el	Estatuto	estará	abierto	
a	la	firma	en	Nueva	York,	en	la	Sede	de	las	Naciones	
Unidas,	hasta	el	31	de	diciembre	del	año	2000.

2.	 El	presente	Estatuto	estará	sujeto	a	la	ratificación,	
aceptación	o	aprobación	de	los	Estados	signatarios.	
Los	 instrumentos	 de	 ratificación,	 aceptación	 o	
aprobación	serán	depositados	en	poder	del	Secre-
tario	General	de	las	Naciones	Unidas.	

3.	 El	presente	Estatuto	estará	abierto	a	la	adhesión	de	
cualquier	Estado.	Los	 instrumentos	de	 adhesión	
serán	depositados	en	poder	del	Secretario	General	
de	las	Naciones	Unidas.	

Artículo 126 
Entrada	en	vigor	
1.	 El	presente	Estatuto	entrará	en	vigor	el	primer	día	

del	mes	 siguiente	al	 sexagésimo	día	a	partir	de	 la	
fecha	 en	 que	 se	 deposite	 en	 poder	 del	 Secretario	
General	de	las	Naciones	Unidas	el	sexagésimo	ins-
trumento	de	ratificación,	aceptación,	aprobación	o	
adhesión.	

2.	 Respecto	 de	 cada	 Estado	 que	 ratifique,	 acepte	 o	
apruebe	 el	 Estatuto	 o	 se	 adhiera	 a	 él	 después	 de	
que	 sea	depositado	el	 sexagésimo	 instrumento	de	
ratificación,	 aceptación,	 aprobación	 o	 adhesión,	
el	Estatuto	entrará	en	vigor	el	primer	día	del	mes	
siguiente	al	sexagésimo	día	a	partir	de	la	fecha	en	
que	haya	depositado	su	instrumento	de	ratificación,	
aceptación,	aprobación	o	adhesión.	

Artículo 127 
Denuncia	
1.	 Todo	 Estado	 Parte	 podrá	 denunciar	 el	 presente	

Estatuto	mediante	notificación	por	escrito	dirigida	
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al	 Secretario	General	 de	 las	Naciones	Unidas.	La	
denuncia	surtirá	efecto	un	año	después	de	la	fecha	
en	que	se	reciba	la	notificación,	a	menos	que	en	ella	
se	indique	una	fecha	ulterior.	

2.	 La	denuncia	no	exonerará	 al	Estado	de	 las	obli-
gaciones	que	le	incumbieran	de	conformidad	con	
el	presente	Estatuto	mientras	era	parte	en	él,	 en	
particular	las	obligaciones	financieras	que	hubiere	
contraído.	La	denuncia	no	obstará	a	la	cooperación	
con	la	Corte	en	el	contexto	de	las	investigaciones	
y	los	enjuiciamientos	penales	en	relación	con	los	
cuales	el	Estado	denunciante	esté	obligado	a	co-
operar	y	que	se	hayan	iniciado	antes	de	la	fecha	en	
que	la	denuncia	surta	efecto;	la	denuncia	tampoco	

obstará	en	modo	alguno	a	que	se	sigan	examinando	
las	cuestiones	que	la	Corte	tuviera	ante	sí	antes	de	
la	fecha	en	que	la	denuncia	surta	efecto.	

Artículo 128 
Textos	auténticos	
El	original	del	presente	Estatuto,	cuyos	textos	en	árabe,	
chino,	español,	francés,	inglés	y	ruso	son	igualmente	
auténticos,	 será	 depositado	 en	 poder	 del	 Secretario	
General	 de	 las	 Naciones	 Unidas,	 que	 enviará	 copia	
certificada	a	todos	los	Estados.

EN	TESTIMONIO	DE	LO	CUAL,	 los	 infrascritos	
debidamente	autorizados	por	sus	respectivos	Gobiernos,	
han	firmado	el	presente	Estatuto.

IX. Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer
Beijing, 4 a 15 de septiembre de 1��5

Naciones Unidas · Nueva York, 1��6

A/CONF.177/20/Rev.1

Publicación de las Naciones Unidas
Número de venta: 96.IV.13

ISSN: 92-1-330155-3
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Las designaciones empleadas y la presentación del material contenido en la presente publicación 
no deben interpretarse como expresión de determinada opinión de la Secretaría de las Naciones 

Unidas respecto de la condición jurídica de ningún país, territorio, ciudad o zona, ni de sus 
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Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer

Capítulo I
Resoluciones aprobadas por la Conferencia

Resolución	1

Declaración	y	Plataforma	de	Acción	de	Beijing*		

La	Cuarta	Conferencia	Mundial	sobre	la	Mujer

Reunida	en	Beijing	del	4	al	15	de	septiembre	de	1995

1.	Aprueba	la	Declaración	y	Plataforma	de	Acción	de	Beijing,	que	figuran	como	anexos	de	la	presente	resolu-
ción;

2.	Recomienda	a	la	Asamblea	General	de	las	Naciones	Unidas	en	su	quincuagésimo	periodo	de	sesiones	que	haga	
suyas	la	Declaración	y	Plataforma	de	Acción	de	Beijing	en	la	forma	aprobada	por	la	Conferencia.

Anexo	I

Declaración	de	Beijing

1.	Nosotros,	los	gobiernos	que	participamos	en	la	Cuar-
ta	Conferencia	Mundial	sobre	la	Mujer,

2.	Reunidos	 en	Beijing	 en	 septiembre	de	1995,	 año	
del	 cincuentenario	 de	 la	 fundación	 de	 las	 Naciones	
Unidas,

3.	 Decididos	 a	 promover	 los	 objetivos	 de	 igualdad,	
desarrollo	y	paz	para	todas	las	mujeres	del	mundo,	en	
interés	de	toda	la	humanidad,

4.	Reconociendo	las	aspiraciones	de	las	mujeres	del	mun-
do	entero	y	tomando	nota	de	la	diversidad	de	las	mujeres	
y	de	sus	funciones	y	circunstancias,	haciendo	honor	a	las	
mujeres	que	han	allanado	el	camino,	e	inspirados	por	la	
esperanza	que	reside	en	la	juventud	del	mundo,

5.	Reconocemos	que	la	situación	de	la	mujer	ha	avan-
zado	 en	 algunos	 aspectos	 importantes	 en	 el	 último	
decenio,	aunque	los	progresos	no	han	sido	homogéneos,	
persisten	las	desigualdades	entre	mujeres	y	hombres	y	

sigue	habiendo	obstáculos	importantes,	que	entrañan	
graves	 consecuencias	 para	 el	 bienestar	 de	 todos	 los	
pueblos,

6.	Reconocemos	asimismo	que	esta	situación	se	ha	visto	
agravada	por	una	pobreza	cada	vez	mayor,	que	afecta	a	
la	vida	de	la	mayor	parte	de	la	población	del	mundo	y	
tiene	sus	orígenes	en	el	ámbito	nacional	y	en	el	ámbito	
internacional,

7.	Nos	comprometemos	sin	reservas	a	combatir	estas	
limitaciones	y	obstáculos	y	a	promover	así	el	adelanto	y	
la	potenciación	del	papel	de	la	mujer	en	todo	el	mundo,	
y	convenimos	en	que	esta	tarea	exige	una	acción	urgente,	
con	espíritu	decidido,	esperanza,	cooperación	y	solida-
ridad,	ahora	y	en	los	albores	del	nuevo	siglo.

Reafirmamos	nuestro	compromiso	de:

8.	 Defender	 los	 derechos	 y	 la	 dignidad	 humana	 in-
trínseca	de	las	mujeres	y	los	hombres,	todos	los	demás	
propósitos	y	principios	consagrados	en	la	Carta	de	las	
Naciones	Unidas,	la	Declaración	Universal	de	Derechos	

* Aprobada en la 16ª sesión plenaria, celebrada el 15 de septiembre de 1995; para el debate, véase el capítulo V.
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Humanos	 y	 otros	 instrumentos	 internacionales	 de	
derechos	humanos,	en	particular,	la	Convención	sobre	
la	Eliminación	de	Todas	las	Formas	de	Discriminación	
contra	la	Mujer	y	la	Convención	sobre	los	Derechos	del	
Niño,	así	como	la	Declaración	sobre	la	Eliminación	de	
la	Violencia	contra	la	Mujer	y	la	Declaración	sobre	el	
Derecho	al	Desarrollo;

9.	Garantizar	la	plena	aplicación	de	los	derechos	huma-
nos	de	las	mujeres	y	las	niñas	como	parte	inalienable,	
integral	e	indivisible	de	todos	los	derechos	humanos	y	
libertades	fundamentales;

10.	Impulsar	el	consenso	y	los	progresos	alcanzados	
en	 anteriores	 conferencias	 de	 las	 Naciones	 Unidas	
sobre	la	Mujer,	celebrada	en	Nairobi	en	1985;	sobre	
el	Niño,	celebrada	en	Nueva	York	en	1990;	sobre	el	
Medio	 Ambiente	 y	 el	 Desarrollo,	 celebrada	 en	 Río	
de	 Janeiro	 en	 1992;	 sobre	 los	 Derechos	 Humanos,	
celebrada	en	Viena	en	1993;	sobre	la	Población	y	el	
Desarrollo,	 celebrada	 en	El	Cairo	 en	1994;	 y	 en	 la	
Cumbre	Mundial	sobre	Desarrollo	Social,	celebrada	
en	Copenhague	en	1995,	con	el	objetivo	de	lograr	la	
igualdad,	el	desarrollo	y	la	paz;

11.	Conseguir	la	aplicación	plena	y	efectiva	de	las	Es-
trategias	de	Nairobi	orientadas	hacia	el	futuro	para	el	
adelanto	de	la	mujer;	

12.	Promover	la	potenciación	del	papel	de	la	mujer	y	el	
adelanto	de	la	mujer,	incluido	el	derecho	a	la	libertad	de	
pensamiento,	de	conciencia,	de	religión	y	de	creencia,	
lo	que	 contribuye	 a	 la	 satisfacción	de	 las	necesidades	
morales,	éticas,	espirituales	e	intelectuales	de	las	mujeres	
y	 los	hombres,	 individualmente	o	en	comunidad	con	
otros,	por	lo	que	les	garantiza	la	posibilidad	de	realizar	
su	pleno	potencial	en	la	sociedad	plasmando	su	vida	de	
conformidad	con	sus	propias	aspiraciones.

Estamos	convencidos	de	que:

13.	La	potenciación	del	papel	de	la	mujer	y	la	plena	
participación	de	la	mujer	en	condiciones	de	igualdad	en	
todas	las	esferas	de	la	sociedad,	incluidos	la	participación	
en	los	procesos	de	adopción	de	decisiones	y	el	acceso	al	
poder,	son	fundamentales	para	el	logro	de	la	igualdad,	
el	desarrollo	y	la	paz;

14.	Los	derechos	de	la	mujer	son	derechos	humanos;

15.	La	 igualdad	de	derechos,	de	oportunidades	 y	de	
acceso	a	 los	 recursos,	 la	distribución	equitativa	entre	
hombres	y	mujeres	de	las	responsabilidades	respecto	de	
la	familia	y	una	asociación	armoniosa	entre	ellos	son	
indispensables	para	su	bienestar	y	el	de	su	familia,	así	
como	para	la	consolidación	de	la	democracia;

16.	La	erradicación	de	 la	pobreza	basada	en	el	creci-
miento	 económico	 sostenido,	 el	 desarrollo	 social,	 la	
protección	del	medio	ambiente	y	la	justicia	social	exige	
la	participación	de	la	mujer	en	el	desarrollo	económico	
y	social	e	igualdad	de	oportunidades,	y	la	participación	
plena	y	en	pie	de	igualdad	de	mujeres	y	hombres	en	
calidad	de	agentes	y	de	beneficiarios	de	un	desarrollo	
sostenible	centrado	en	la	persona;

17.	El	reconocimiento	explícito	y	la	reafirmación	del	
derecho	de	todas	las	mujeres	a	controlar	todos	los	as-
pectos	de	su	salud,	en	particular	su	propia	fecundidad,	
es	básico	para	la	potenciación	de	su	papel;

18.	La	paz	local,	nacional,	regional	y	mundial	es	alcan-
zable	y	está	inextricablemente	vinculada	al	adelanto	de	
la	mujer,	que	constituye	una	fuerza	fundamental	para	la	
dirección	de	la	comunidad,	la	solución	de	conflictos	y	la	
promoción	de	una	paz	duradera	en	todos	los	niveles;

19.	Es	indispensable	diseñar,	aplicar	y	vigilar,	en	todos	
los	niveles,	con	la	plena	participación	de	la	mujer,	po-
líticas	y	programas,	entre	ellos	políticas	y	programas	de	
desarrollo	efectivos,	eficaces	y	sinérgicos,	que	tengan	en	
cuenta	el	género,	y	contribuyan	a	promover	la	poten-
ciación	del	papel	y	el	adelanto	de	la	mujer;

20.	 La	 participación	 y	 contribución	 de	 todos	 los	
participantes	de	la	sociedad	civil,	en	particular	de	los	
grupos	y	 redes	de	mujeres	 y	otras	organizaciones	no	
gubernamentales	 y	 organizaciones	 de	 la	 comunidad,	
con	el	pleno	respeto	de	su	autonomía	y	en	cooperación	
con	los	gobiernos,	son	importantes	para	una	aplicación	
y	seguimiento	efectivos	de	la	Plataforma	de	Acción;

21.	 La	 aplicación	 de	 la	 Plataforma	 de	 Acción	 exige	
el	 compromiso	 de	 los	 gobiernos	 y	 de	 la	 comunidad	
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internacional.	Al	asumir	compromisos	de	acción	a	nivel	
nacional	 e	 internacional,	 incluidos	 los	 asumidos	 en	 la	
Conferencia,	los	gobiernos	y	la	comunidad	internacional	
reconocen	la	necesidad	de	tomar	medidas	prioritarias	para	
la	potenciación	del	papel	y	el	adelanto	de	la	mujer.

Estamos	decididos	a:

22.	Intensificar	los	esfuerzos	y	acciones	encaminados	a	
alcanzar,	antes	de	que	termine	el	siglo,	las	metas	de	las	
Estrategias	de	Nairobi	orientadas	hacia	el	futuro	para	el	
adelanto	de	la	mujer	para	fines	del	presente	siglo;

23.	Garantizar	a	todas	las	mujeres	y	las	niñas	todos	los	
derechos	humanos	y	libertades	fundamentales,	y	tomar	
medidas	eficaces	contra	las	violaciones	de	esos	derechos	
y	libertades;

24.	Adoptar	las	medidas	que	sean	necesarias	para	eli-
minar	 todas	 las	 formas	 de	 discriminación	 contra	 las	
mujeres	y	las	niñas,	y	suprimir	todos	los	obstáculos	a	
la	igualdad	de	género	y	al	adelanto	y	potenciación	del	
papel	de	la	mujer;

25.	Alentar	a	los	hombres	a	que	participen	plenamen-
te	 en	 todas	 las	 acciones	 encaminadas	 a	 garantizar	 la	
igualdad;

26.	Promover	la	independencia	económica	de	la	mujer,	
incluido	su	empleo,	y	erradicar	 la	carga	persistente	y	
cada	vez	mayor	de	la	pobreza	que	recae	sobre	las	mujeres,	
combatiendo	 las	 causas	 estructurales	de	 esta	pobreza	
mediante	cambios	en	 las	estructuras	económicas,	ga-
rantizando	la	 igualdad	de	acceso	a	todas	 las	mujeres,	
incluidas	las	de	las	zonas	rurales,	como	agentes	vitales	
del	desarrollo,	a	los	recursos	productivos,	oportunidades	
y	servicios	públicos;

27.	Promover	un	desarrollo	sostenible	centrado	en	la	
persona,	incluido	el	crecimiento	económico	sostenido,	
mediante	la	enseñanza	básica,	la	educación	durante	toda	
la	vida,	la	alfabetización	y	capacitación,	y	la	atención	
primaria	de	la	salud	para	niñas	y	mujeres;

28.	Adoptar	medidas	positivas	a	fin	de	garantizar	la	
paz	para	el	adelanto	de	 la	mujer	y,	 reconociendo	 la	

función	rectora	que	han	desempeñado	las	mujeres	en	
el	movimiento	en	pro	de	la	paz,	trabajar	activamente	
hacia	el	desarme	general	y	completo	bajo	control	in-
ternacional	estricto	y	eficaz,	y	apoyar	las	negociaciones	
para	la	concertación,	sin	demora,	de	un	tratado	amplio	
de	prohibición	de	 los	 ensayos	nucleares,	de	 alcance	
universal	 y	 verificable	 multilateral	 y	 efectivamente,	
que	contribuya	al	desarme	nuclear	y	a	la	prevención	
de	la	proliferación	de	las	armas	nucleares	en	todos	
sus	aspectos;

29.	Prevenir	y	eliminar	todas	 las	 formas	de	violencia	
contra	las	mujeres	y	las	niñas;

30.	Garantizar	la	igualdad	de	acceso	y	la	igualdad	de	
trato	de	hombres	y	mujeres	en	la	educación	y	la	atención	
de	salud,	y	promover	la	salud	sexual	y	reproductiva	de	
la	mujer	y	su	educación;

31.	Promover	y	proteger	todos	los	derechos	humanos	
de	las	mujeres	y	las	niñas;

32.	Intensificar	los	esfuerzos	para	garantizar	el	disfrute	
en	condiciones	de	igualdad	de	todos	los	derechos	hu-
manos	y	libertades	fundamentales	a	todas	las	mujeres	
y	las	niñas	que	enfrentan	múltiples	barreras	para	lograr	
su	potenciación	y	su	adelanto	por	factores	como	la	raza,	
la	edad,	el	idioma,	el	origen	étnico,	la	cultura,	la	reli-
gión	o	la	discapacidad,	o	por	pertenecer	a	la	población	
indígena;

33.	 Garantizar	 el	 respeto	 del	 derecho	 internacional,	
incluido	el	derecho	humanitario,	a	fin	de	proteger	a	las	
mujeres	y	a	las	niñas	en	particular;

34.	Potenciar	al	máximo	la	capacidad	de	las	mujeres	y	
las	niñas	de	todas	las	edades,	garantizar	su	plena	partici-
pación,	en	condiciones	de	igualdad,	en	la	construcción	
de	un	mundo	mejor	para	todos	y	promover	su	papel	en	
el	proceso	de	desarrollo.

Estamos	decididos	a:

35.	Garantizar	el	acceso	de	las	mujeres	en	condiciones	
de	igualdad	a	los	recursos	económicos,	incluidos	la	tie-
rra,	el	crédito,	la	ciencia	y	la	tecnología,	la	capacitación	
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profesional,	la	información,	las	comunicaciones	y	los	
mercados,	como	medio	para	promover	el	adelanto	de	
las	mujeres	y	las	niñas	y	la	potenciación	de	su	papel,	
incluso	mediante	el	aumento	de	su	capacidad	para	dis-
frutar	de	los	beneficios	de	la	igualdad	de	acceso	a	esos	
recursos	para	lo	que	se	recurrirá	a,	entre	otras	cosas,	la	
cooperación	internacional;

36.	 Garantizar	 el	 éxito	 de	 la	 Plataforma	 de	 Acción	
exigirá	 un	 compromiso	decidido	de	 los	 gobiernos	 y	
de	 las	 organizaciones	 e	 instituciones	 internacionales	
en	todos	los	niveles.	Estamos	firmemente	convencidos	
de	 que	 el	 desarrollo	 económico,	 el	 desarrollo	 social	
y	 la	 protección	 del	 medio	 ambiente	 son	 elementos	
interdependientes	y	sinérgicos	del	desarrollo	sosteni-
ble,	que	es	el	marco	de	nuestros	esfuerzos	para	lograr	
una	mejor	calidad	de	vida	para	todos.	Un	desarrollo	
social	equitativo	que	reconozca	que	dar	a	los	pobres,	
en	particular	 a	 las	mujeres	que	viven	en	 la	pobreza,	
la	posibilidad	de	utilizar	 los	recursos	ambientales	de	
manera	sostenible	es	una	base	necesaria	del	desarrollo	
sostenible.	Reconocemos	también	que	el	crecimiento	
económico	sostenido	de	base	amplia,	en	el	contexto	
del	desarrollo	 sostenible,	 es	necesario	para	apoyar	el	
desarrollo	social	y	la	justicia	social.	El	éxito	de	la	Pla-
taforma	de	Acción	también	requerirá	una	movilización	
apropiada	de	 recursos	 a	nivel	nacional	 e	 internacio-
nal	 y	 recursos	 nuevos	 y	 adicionales	 para	 los	 países	
en	 desarrollo	 procedentes	 de	 todos	 los	 mecanismos	
de	 financiamiento	 disponibles,	 incluidas	 las	 fuentes	

multilaterales,	bilaterales	y	privadas	para	el	adelanto	
de	la	mujer;	recursos	financieros	para	fortalecer	la	ca-
pacidad	de	las	instituciones	nacionales,	subregionales,	
regionales	e	internacionales;	el	compromiso	de	lograr	la	
igualdad	de	derechos,	la	igualdad	de	responsabilidades	
y	la	igualdad	de	oportunidades,	así	como	la	igualdad	de	
participación	de	las	mujeres	y	los	hombres	en	todos	los	
órganos	y	procesos	de	determinación	de	políticas	a	nivel	
nacional,	regional	e	internacional;	el	establecimiento	
o	fortalecimiento	de	mecanismos	en	todos	los	niveles	
para	rendir	cuentas	a	las	mujeres	del	mundo;

37.	 Garantizar	 también	 el	 éxito	 de	 la	 Plataforma	 de	
Acción	en	los	países	con	economías	en	transición,	lo	
que	 exigirá	 cooperación	 y	 asistencia	 internacionales	
constantes;

38.	Por	la	presente	nos	comprometemos	en	calidad	de	
gobiernos	a	aplicar	la	siguiente	Plataforma	de	Acción	
y	a	garantizar	que	todas	nuestras	políticas	y	programas	
reflejen	una	perspectiva	de	género.	Instamos	al	sistema	
de	las	Naciones	Unidas,	a	las	instituciones	financieras	
regionales	e	internacionales	y	a	las	demás	instituciones	
regionales	 e	 internacionales	 pertinentes,	 a	 todas	 las	
mujeres	y	a	todos	los	hombres,	así	como	a	las	organi-
zaciones	no	gubernamentales,	con	pleno	respeto	de	su	
autonomía,	y	a	todos	los	sectores	de	la	sociedad	civil	a	
que,	en	cooperación	con	los	gobiernos,	se	comprome-
tan	plenamente	y	contribuyan	a	la	aplicación	de	esta	
Plataforma	de	Acción.
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	Capítulo	I

Declaración	de	objetivos

1.	Plataforma	de	Acción	es	un	programa	encaminado	
a	 crear	 condiciones	 necesarias	 para	 la	 potenciación	
del	papel	de	la	mujer	en	la	sociedad.	Tiene	por	objeto	
acelerar	 la	 aplicación	 de	 las	 Estrategias	 de	 Nairobi	
orientadas	hacia	el	futuro	para	el	adelanto	de	la	mu-
jer1		y	eliminar	todos	los	obstáculos	que	dificultan	la	
participación	activa	de	la	mujer	en	todas	las	esferas	de	
la	vida	pública	y	privada	mediante	una	participación	
plena	y	en	pie	de	igualdad	en	el	proceso	de	adopción	
de	decisiones	en	las	esferas	económica,	social,	cultural	
y	política.	Esto	también	supone	el	establecimiento	del	
principio	de	que	mujeres	y	hombres	deben	compartir	el	
poder	y	las	responsabilidades	en	el	hogar,	en	el	lugar	de	
trabajo	y,	a	nivel	más	amplio,	en	la	comunidad	nacional	
e	internacional.	La	igualdad	entre	mujeres	y	hombres	
es	una	cuestión	de	derechos	humanos	y	constituye	una	
condición	para	el	logro	de	la	justicia	social,	además	de	
ser	un	requisito	previo	necesario	y	fundamental	para	la	
igualdad,	el	desarrollo	y	la	paz.	Para	obtener	el	desarrollo	
sostenible	basado	en	el	ser	humano,	es	 indispensable	
que	haya	una	relación	transformada,	basada	en	la	igual-
dad,	entre	mujeres	y	hombres.	Se	necesita	un	empeño	
sostenido	y	a	largo	plazo	para	que	mujeres	y	hombres	
puedan	trabajar	de	consuno	para	que	ellos	mismos,	sus	
hijos	y	la	sociedad	estén	en	condiciones	de	enfrentar	los	
desafíos	del	siglo	XXI.

2.	La	Plataforma	de	Acción	reafirma	el	principio	fun-
damental	establecido	en	la	Declaración	y	el	Programa	
de	 Acción	 de	Viena2	 	 aprobados	 por	 la	 Conferencia	
Mundial	de	Derechos	Humanos,	de	que	los	derechos	
humanos	de	las	mujeres	y	las	niñas	son	una	parte	ina-
lienable,	integral	e	indivisible	de	los	derechos	humanos	
universales.	Como	programa	de	acción,	la	Plataforma	
apunta	a	promover	y	proteger	el	pleno	disfrute	de	todos	
los	derechos	humanos	y	las	libertades	fundamentales	de	
todas	las	mujeres	a	lo	largo	de	su	vida.

3.	Plataforma	de	Acción	hace	hincapié	en	que	las	mu-
jeres	comparten	problemas	comunes	que	sólo	pueden	
resolverse	trabajando	de	consuno	y	en	asociación	con	
los	 hombres	 para	 alcanzar	 el	 objetivo	 común	 de	 la	
igualdad	de	género	en	todo	el	mundo.	La	Plataforma	
respeta	y	valora	la	plena	diversidad	de	las	situaciones	y	
condiciones	en	que	se	encuentra	la	mujer	y	reconoce	
que	algunas	mujeres	enfrentan	barreras	especiales	que	
obstaculizan	su	participación	plena	y	en	pie	de	igualdad	
en	la	sociedad.

4.	Plataforma	de	Acción	pide	la	adopción	de	medidas	
inmediatas	 y	 concertadas	 por	 todos	 para	 crear	 un	
mundo	pacífico,	justo,	humano	y	equitativo	basado	en	
los	derechos	humanos	y	las	libertades	fundamentales,	
con	inclusión	del	principio	de	la	igualdad	para	todas	
las	personas,	independientemente	de	su	edad	y	de	su	
situación	en	la	vida,	y	con	ese	fin	reconoce	que	se	ne-
cesita	un	crecimiento	económico	amplio	y	 sostenido	
en	el	contexto	del	desarrollo	sostenible	para	sustentar	
el	desarrollo	social	y	la	justicia	social.

5.	 Para	 que	 la	 Plataforma	 de	 Acción	 tenga	 éxito	 se	
necesitará	el	empeño	decidido	de	los	gobiernos,	las	or-
ganizaciones	internacionales	y	las	instituciones	a	todos	
los	 niveles.	También	 será	 preciso	 movilizar	 recursos	
suficientes	a	nivel	nacional	e	 internacional,	así	como	
recursos	nuevos	y	adicionales	para	los	países	en	desarro-
llo,	a	través	de	todos	los	mecanismos	de	financiamiento	
existentes,	incluso	las	fuentes	multilaterales,	bilaterales	
y	privadas	para	el	adelanto	de	la	mujer;	recursos	finan-
cieros	para	fortalecer	la	capacidad	de	las	instituciones	
nacionales,	subregionales,	regionales	e	internacionales;	
una	dedicación	a	la	igualdad	de	derechos,	la	igualdad	
de	responsabilidades	y	oportunidades	y	la	participación	
en	pie	de	igualdad	de	mujeres	y	hombres	en	todos	los	
órganos	y	procesos	de	adopción	de	políticas	naciona-
les,	regionales	e	internacionales,	y	el	establecimiento	o	
el	 fortalecimiento	de	mecanismos	a	 todos	 los	niveles	
para	el	proceso	de	rendición	de	cuentas	a	las	mujeres	
del	mundo.

1 Informe de la Conferencia Mundial para el Examen y la Evaluación de los Logros del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo 
y Paz, Nairobi, 15 a 26 de julio de 1985 (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.85.IV.10), cap. I, secc. A. 
2 Informe de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, Viena, 14 a 25 de junio de 1993 (A/CONF.157/24 (Part I)), cap. III.
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Capítulo	II

Contexto	mundial

6.	La	Cuarta	Conferencia	Mundial	sobre	la	Mujer	se	
celebra	 en	 momentos	 en	 que	 el	 mundo	 se	 apresta	 a	
trasponer	el	umbral	de	un	nuevo	milenio.

7.	La	Plataforma	de	Acción	hace	suya	la	Convención	
sobre	la	Eliminación	de	Todas	las	Formas	de	Discrimi-
nación	contra	la	Mujer3		y	se	apoya	en	las	Estrategias	
de	Nairobi	orientadas	hacia	el	futuro	para	el	adelanto	
de	 la	mujer,	así	como	en	las	resoluciones	pertinentes	
aprobadas	 por	 el	 Consejo	 Económico	 y	 Social	 y	 la	
Asamblea	General.	La	formulación	de	la	Plataforma	de	
Acción	apunta	a	establecer	un	grupo	básico	de	medidas	
prioritarias	que	deberían	 aplicarse	 en	 el	 curso	de	 los	
próximos	cinco	años.

8.	En	la	Plataforma	de	Acción	se	reconoce	la	importan-
cia	de	los	acuerdos	alcanzados	en	la	Cumbre	Mundial	
en	favor	de	la	Infancia,	la	Conferencia	de	las	Naciones	
Unidas	 sobre	el	Medio	Ambiente	y	el	Desarrollo,	 la	
Conferencia	Mundial	de	Derechos	Humanos,	la	Confe-
rencia	Internacional	sobre	la	Población	y	el	Desarrollo	
y	la	Cumbre	Mundial	sobre	Desarrollo	Social,	donde	
se	 establecieron	 enfoques	 y	 compromisos	 concretos	
para	fomentar	el	desarrollo	sostenible	y	la	cooperación	
internacional	y	fortalecer	la	función	de	las	Naciones	
Unidas	 en	 ese	 sentido.	 En	 la	 Conferencia	 Mundial	
sobre	el	Desarrollo	Sostenible	de	los	Pequeños	Estados	
Insulares	en	Desarrollo,	la	Conferencia	Internacional	
sobre	Nutrición,	 la	Conferencia	 Internacional	 sobre	
Atención	Primaria	de	la	Salud	y	la	Conferencia	Mun-
dial	sobre	Educación	para	Todos	se	encararon	asimis-
mo	distintos	aspectos	del	desarrollo	y	de	los	derechos	
humanos	 y,	 dentro	 de	 sus	 perspectivas	 particulares,	
se	prestó	especial	atención	al	papel	que	desempeñan	
las	 mujeres	 y	 las	 niñas.	 Además,	 en	 el	 contexto	 del	

Año	 Internacional	 de	 las	 Poblaciones	 Indígenas	 del	
Mundo,4	el	Año	Internacional	de	la	Familia,5	el	Año	
Internacional	para	la	Tolerancia,6		 la	Declaración	de	
Ginebra	en	pro	de	la	Mujer	Rural,7	y	la	Declaración	
sobre	la	Eliminación	de	la	Violencia	contra	la	Mujer8	
se	subrayaron	también	las	cuestiones	relacionadas	con	
la	potenciación	y	la	igualdad	de	la	mujer.

9.	El	objetivo	de	la	Plataforma	de	Acción,	que	se	ajusta	
plenamente	a	los	propósitos	y	principios	de	la	Carta	
de	las	Naciones	Unidas	y	al	derecho	internacional,	es	
la	potenciación	del	papel	de	todas	las	mujeres	en	la	
sociedad.	La	plena	realización	de	todos	los	derechos	
humanos	 y	 libertades	 fundamentales9	 de	 todas	 las	
mujeres	 es	 esencial	 para	 potenciar	 el	 papel	 de	 las	
mujeres.	Aunque	hay	que	 tener	presentes	 la	 impor-
tancia	de	las	particularidades	nacionales	y	regionales	
y	 los	 diversos	 antecedentes	 históricos,	 culturales	 y	
religiosos,	 los	 Estados,	 independientemente	 de	 sus	
sistemas	políticos,	económicos	y	culturales,	tienen	la	
obligación	de	promover	y	proteger	todos	los	derechos	
humanos	y	libertades	fundamentales.		La	aplicación	
de	la	presente	Plataforma,	en	particular	mediante	la	
promulgación	de	leyes	nacionales	y	la	formulación	de	
estrategias,	políticas,	programas	y	prioridades	para	el	
desarrollo,	incumbe	a	la	responsabilidad	soberana	de	
cada	Estado,	de	conformidad	con	todos	los	derechos	
humanos	y	libertades	fundamentales,	y	la	importancia	
de	los	diversos	valores	religiosos	y	éticos,	antecedentes	
culturales	y	convicciones	filosóficas	de	los	individuos	
y	de	las	comunidades,	así	como	el	completo	respeto	
de	esos	valores,	antecedentes	y	convicciones,	deberían	
contribuir	al	pleno	disfrute	de	los	derechos	humanos	
por	las	mujeres	a	fin	de	conseguir	la	igualdad,	el	de-
sarrollo	y	la	paz.	

10.	Desde	la	realización	de	la	Conferencia	Mundial	
para	el	Examen	y	la	Evaluación	de	los	Logros	del	De-
cenio	de	las	Naciones	Unidas	para	la	Mujer:	Igualdad,	

3 Resolución 34/180 de la Asamblea General, anexo.
4 Resolución 45/164 de la Asamblea General.
5 Resolución 44/82 de la Asamblea General.
6 Resolución 48/126 de la Asamblea General.
7 A/47/308-E/1992/97, anexo.
8 Resolución 48/104 de la Asamblea General.
9 Declaración y Programa de Acción de Viena, Informe de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, cap. III, párr. 5.
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Desarrollo	y	Paz,	celebrada	en	Nairobi	en	1985,	y	la	
aprobación	de	 las	Estrategias	de	Nairobi	orientadas	
hacia	el	futuro	para	el	adelanto	de	la	mujer,	el	mundo	
ha	experimentado	profundas	transformaciones	políti-
cas,	económicas,	sociales	y	culturales	que	han	tenido	
efectos	tanto	positivos	como	negativos	para	la	mujer.	
En	la	Conferencia	Mundial	de	Derechos	Humanos	se	
reconoció	que	los	derechos	humanos	de	la	mujer	y	de	
la	niña	son	parte	inalienable,	integrante	e	indivisible	
de	los	derechos	humanos	universales.	La	plena	partici-
pación,	en	condiciones	de	igualdad,	de	la	mujer	en	la	
vida	política,	civil,	económica,	social	y	cultural	en	los	
planos	nacional,	regional	e	internacional,	y	la	erradi-
cación	de	todas	las	formas	de	discriminación	basadas	
en	el	sexo,	son	objetivos	prioritarios	de	la	comunidad	
internacional.	La	Conferencia	Mundial	de	Derechos	
Humanos	reafirmó	el	solemne	compromiso	de	todos	
los	Estados	de	cumplir	sus	obligaciones	de	promover	
el	respeto	universal,	así	como	la	observancia	y	la	pro-
tección	de	todos	los	derechos	humanos	y	las	libertades	
fundamentales	de	todos	de	conformidad	con	la	Carta	
de	las	Naciones	Unidas,	otros	instrumentos	relativos	
a	 los	derechos	humanos	y	 el	derecho	 internacional.	
El	carácter	universal	de	esos	derechos	y	libertades	no	
admite	dudas.

11.	 El	 fin	 de	 la	 guerra	 fría	 ha	 acarreado	 cambios	
internacionales	 y	 una	 menor	 competencia	 entre	 las	
superpotencias.	 La	 amenaza	 de	 un	 conflicto	 armado	
mundial	ha	disminuido,	las	relaciones	internacionales	
han	mejorado	y	las	perspectivas	de	paz	han	aumentado.	
Aunque	la	amenaza	de	un	conflicto	mundial	se	ha	re-
ducido,	las	guerras	de	agresión,	los	conflictos	armados,	
la	dominación	colonial	u	otras	formas	de	dominación	
foránea	y	de	ocupación	extranjera,	 las	guerras	 civiles	
y	 el	 terrorismo,	 siguen	 asolando	 muchas	 partes	 del	
mundo.	Se	cometen	graves	violaciones	de	los	derechos	
humanos	 de	 las	 mujeres,	 en	 particular	 en	 épocas	 de	
conflicto	armado,	que	incluyen	el	asesinato,	la	tortura,	
las	violaciones	sistemáticas,	embarazos	y	abortos	forza-
dos,	en	particular	en	lugares	donde	se	aplican	políticas	
de	depuración	étnica.

12.	El	mantenimiento	de	la	paz	y	la	seguridad	a	nivel	
mundial,	regional	y	local,	junto	con	la	prevención	de	las	
políticas	de	agresión	y	de	depuración	étnica	y	la	solución	

de	los	conflictos	armados,	tienen	importancia	decisiva	
para	la	protección	de	los	derechos	humanos	de	las	mu-
jeres	y	las	niñas,	así	como	para	la	eliminación	de	todas	
las	formas	de	violencia	contra	ellas	y	de	su	utilización	
como	arma	de	guerra.

13.	Los	gastos	militares	excesivos,	incluidos	los	gastos	
militares	mundiales	y	el	tráfico	y	comercio	de	armas,	y	
las	inversiones	en	la	producción	y	adquisición	de	armas,	
han	reducido	los	recursos	disponibles	para	el	desarrollo	
social.	Como	resultado	de	la	carga	de	la	deuda	y	de	otras	
dificultades	económicas,	muchos	países	en	desarrollo	
han	aplicado	políticas	de	 ajuste	 estructural.	Además,	
hay	programas	de	 ajuste	 estructural	mal	diseñados	 y	
ejecutados,	lo	cual	ha	tenido	efectos	perjudiciales	en	el	
desarrollo	social.	El	número	de	personas	que	viven	en	la	
pobreza	ha	aumentado	en	forma	desproporcionada	en	
la	mayoría	de	los	países	en	desarrollo,	en	particular	en	
los	países	fuertemente	endeudados,	durante	el	último	
decenio.

14.	 En	 este	 contexto,	 también	 se	 debe	 subrayar	 la	
dimensión	social	del	desarrollo.	El	crecimiento	econó-
mico	acelerado,	si	bien	es	necesario	para	el	desarrollo	
social,	en	sí	mismo	no	mejora	la	calidad	de	vida	de	la	
población.	Es	posible	que	en	algunos	casos	se	presen-
ten	 condiciones	que	puedan	 acentuar	 la	desigualdad	
social	y	la	marginación.	De	allí	que	sea	indispensable	
buscar	nuevas	alternativas	que	garanticen	que	todos	los	
miembros	de	la	sociedad	reciban	los	beneficios	del	cre-
cimiento	económico	basado	en	un	enfoque	integral	de	
todos	los	aspectos	del	desarrollo:	crecimiento,	igualdad	
entre	mujeres	y	hombres,	justicia	social,	conservación	
y	protección	del	medio	ambiente,	sostenibilidad,	soli-
daridad,	participación,	paz	y	respeto	por	los	derechos	
humanos.

15.	 La	 tendencia	 mundial	 hacia	 la	 democratización	
abrió	el	proceso	político	en	muchas	naciones,	pero	la	
participación	popular	de	las	mujeres	en	la	adopción	de	
decisiones	fundamentales	como	partícipes	plenas	y	en	
condiciones	de	 igualdad,	en	particular	en	 la	política,	
aún	no	se	ha	 logrado.	En	Sudáfrica	se	desmanteló	 la	
política	de	 racismo	 institucionalizado,	el	apartheid,	 lo	
cual	dio	lugar	a	un	traspaso	político	y	democrático	del	
poder.	En	Europa	central	y	oriental,	la	transición	a	la	
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democracia	parlamentaria	ha	sido	rápida	y	ha	dado	lugar	
a	una	variedad	de	experiencias,	según	las	circunstancias	
concretas	de	cada	país.	Si	bien	en	general	la	transición	
ha	sido	pacífica,	en	algunos	países	este	proceso	se	ha	
visto	obstaculizado	por	conflictos	armados	que	tuvieron	
como	consecuencia	graves	violaciones	de	los	derechos	
humanos.

16.	 La	 recesión	 económica	 generalizada	 y	 la	 ines-
tabilidad	 política	 en	 algunas	 regiones	 han	 sido	 las	
causantes	del	retraso	de	los	objetivos	de	desarrollo	en	
muchos	países,	lo	cual	ha	provocado	el	aumento	de	la	
pobreza	hasta	límites	indescriptibles.	El	número	de	
personas	que	vive	en	situación	de	indigencia	supera	
los	 mil	 millones,	 de	 los	 cuales	 un	 gran	 porcentaje	
son	mujeres.

El	 rápido	 proceso	 de	 cambio	 y	 ajuste	 en	 todos	 los	
sectores	 ha	 provocado	 también	 un	 incremento	 del	
desempleo	 y	 el	 subempleo,	 que	 han	 afectado	 espe-
cialmente	a	la	mujer.	En	muchos	casos,	los	programas	
de	ajuste	estructural	no	se	han	concebido	de	manera	
que	los	efectos	negativos	para	los	grupos	vulnerables	y	
desfavorecidos	o	las	mujeres	se	redujeran	al	máximo,	
ni	con	miras	a	favorecer	a	esos	grupos	y	tratar	de	evitar	
que	quedaran	al	margen	de	 las	 actividades	 sociales	y	
económicas.	En	el	Acta	Final	de	la	Ronda	Uruguay	de	
negociaciones	comerciales	multilaterales,10		se	puso	de	
relieve	la	creciente	interdependencia	de	las	economías	
nacionales	 y	 la	 importancia	 de	 la	 liberalización	 del	
comercio	y	el	acceso	a	mercados	dinámicos	y	abiertos.	
El	periodo	se	ha	caracterizado	también	por	los	elevados	
gastos	militares	en	algunas	regiones.	A	pesar	de	que	la	
asistencia	oficial	para	el	desarrollo	(AOD)	ha	aumentado	
en	algunos	países,	en	términos	generales	ha	disminuido	
recientemente.

17.	La	indigencia	y	la	feminización	de	la	pobreza,	el	
desempleo,	la	creciente	fragilidad	del	medio	ambiente,	
la	continua	violencia	contra	 la	mujer	y	 la	exclusión	
generalizada	de	la	mitad	de	la	humanidad	de	las	ins-

tituciones	de	poder	y	gobierno,	ponen	de	manifiesto	
la	necesidad	de	seguir	luchando	por	conseguir	el	de-
sarrollo,	la	paz	y	la	seguridad,	y	encontrar	soluciones	
para	alcanzar	un	desarrollo	sostenible	centrado	en	las	
personas.	La	participación	y	la	asunción	de	funciones	
directivas	 por	 parte	 de	 la	 mitad	 de	 la	 humanidad,	
compuesta	por	mujeres,	es	fundamental	para	lograr	ese	
objetivo.	Así	pues,	sólo	una	nueva	era	de	cooperación	
internacional	entre	los	gobiernos	y	los	pueblos	basada	
en	un	espíritu	de	asociación,	un	entorno	social	y	eco-
nómico	internacional	equitativo	y	una	transformación	
radical	de	la	relación	entre	la	mujer	y	el	hombre,	en	
una	asociación	plena	y	en	condiciones	de	 igualdad,	
harán	posible	que	el	mundo	salve	las	dificultades	del	
siglo	XXI.

18.	 Los	 recientes	 acontecimientos	 económicos	 en	 la	
esfera	internacional	han	tenido	a	menudo	consecuen-
cias	desproporcionadas	para	las	mujeres	y	los	niños,	la	
mayoría	de	los	cuales	vive	en	países	en	desarrollo.	En	
los	Estados	con	una	pesada	carga	de	deuda	externa,	los	
programas	y	las	medidas	de	ajuste	estructural,	aunque	
beneficiosos	a	largo	plazo,	han	dado	lugar	a	una	reduc-
ción	del	gasto	social	que	ha	perjudicado	a	la	mujer,	sobre	
todo	en	África	y	en	los	países	menos	adelantados.	Esta	
situación	se	ha	visto	exacerbada	en	donde	la	responsa-
bilidad	de	los	servicios	sociales	básicos	ha	pasado	de	los	
gobiernos	a	las	mujeres.

19.	La	recesión	económica	en	muchos	países	desarro-
llados	 y	 en	 desarrollo,	 así	 como	 la	 reestructuración	
que	actualmente	se	está	llevando	a	cabo	en	los	países	
con	economías	en	transición,	han	tenido	consecuen-
cias	sumamente	negativas	para	el	empleo	de	la	mujer.	
A	menudo,	 las	mujeres	no	tienen	más	remedio	que	
aceptar	 empleos	 sin	 seguridad	 laboral	 a	 largo	 plazo	
o	 peligroso,	 dedicarse	 a	 actividades	 productivas	 no	
protegidas	 en	el	hogar	o	quedarse	 sin	 empleo.	Mu-
chas	mujeres	entran	en	el	mercado	laboral	aceptando	
empleos	infrarremunerados	e	infravalorados	para	au-
mentar	sus	ingresos	familiares,	y	otras	deciden	emigrar	

10 Véase Instrumentos jurídicos en que se incorporan los resultados de la Ronda Uruguay de negociaciones comerciales multilaterales (Ginebra, secretaría 
del GATT, 1994).
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por	los	mismos	motivos.	Al	no	reducirse	ninguna	de	
sus	demás	responsabilidades,	la	carga	total	de	trabajo	
de	la	mujer	ha	aumentado.

20.	Las	políticas	y	los	programas	macroeconómicos	y	
microeconómicos,	 incluido	 el	 ajuste	 estructural,	no	
siempre	han	sido	concebidos	teniendo	en	cuenta	las	
consecuencias	que	pueden	acarrear	para	 las	mujeres	
y	las	niñas,	en	especial	las	que	viven	en	condiciones	
de	pobreza.	La	pobreza	ha	 aumentado	 en	 términos	
absolutos	y	relativos,	y	el	número	de	mujeres	pobres	
ha	aumentado	en	la	mayoría	de	las	regiones.	Muchas	
mujeres	 de	 las	 zonas	 urbanas	 viven	 en	 la	 pobreza,	
pero	merece	especial	atención	la	difícil	 situación	de	
las	mujeres	que	viven	en	las	zonas	rurales	y	remotas,	
debido	al	estancamiento	del	desarrollo	en	dichas	zonas.	
En	los	países	en	desarrollo,	aun	en	aquellos	donde	los	
indicadores	nacionales	han	mostrado	cierta	mejoría,	
la	mayor	parte	de	las	mujeres	de	las	zonas	rurales	sigue	
viviendo	en	condiciones	de	subdesarrollo	económico	
y	marginación	social.

21.	Las	mujeres	contribuyen	decisivamente	a	la	econo-
mía	y	luchan	para	combatir	la	pobreza,	ya	sea	con	el	
trabajo	remunerado	o	con	las	labores	no	remuneradas	
que	realizan	en	el	hogar,	 la	comunidad	o	el	 lugar	de	
trabajo.	Cada	vez	es	mayor	el	número	de	mujeres	que	
adquieren	independencia	económica	gracias	a	sus	em-
pleos	remunerados.

22.	La	 cuarta	parte	de	 todos	 los	hogares	del	mundo	
están	encabezados	por	mujeres	y	muchos	otros	depen-
den	de	los	ingresos	de	la	mujer,	aun	cuando	el	hombre	
esté	presente	en	el	hogar.	En	los	estratos	más	pobres,	
muy	a	menudo	es	 la	mujer	quien	mantiene	el	hogar	
debido,	entre	otras	cosas,	a	la	discriminación	en	materia	
de	sueldos,	a	los	patrones	de	segregación	ocupacional	
en	el	mercado	laboral	y	a	otras	barreras	basadas	en	el	
género.	 La	 desintegración	 familiar,	 los	 movimientos	
demográficos	entre	zonas	urbanas	y	rurales	dentro	de	
los	países,	la	migración	internacional,	las	guerras	y	los	
desplazamientos	internos,	son	factores	que	contribuyen	
al	aumento	de	hogares	encabezados	por	mujeres.

23.	Tras	reconocer	que	el	logro	y	el	mantenimiento	de	
la	paz	y	la	seguridad	son	requisitos	previos	indispen-

sables	para	el	progreso	económico	y	social,	la	mujer	
se	erige	cada	vez	más	en	protagonista	de	primer	orden	
en	cada	una	de	 las	numerosas	sendas	que	recorre	 la	
humanidad	hacia	la	paz.	Su	plena	participación	en	la	
adopción	 de	 decisiones,	 la	 prevención	 y	 resolución	
de	conflictos	y	todas	las	demás	iniciativas	orientadas	
a	la	paz,	resulta	esencial	para	la	consecución	de	una	
paz	duradera.

24.	La	religión,	la	espiritualidad	y	las	creencias	des-
empeñan	una	función	fundamental	en	las	vidas	de	
millones	de	mujeres	y	hombres,	en	la	manera	en	que	
viven	y	en	las	aspiraciones	que	tienen	para	el	futuro.	
El	 derecho	 a	 la	 libertad	 de	 pensamiento,	 concien-
cia	 y	 religión	 es	 inalienable	 y	 debe	 ser	 disfrutado	
universalmente.	Ese	derecho	 incluye	 la	 libertad	de	
tener	o	adoptar	la	religión	o	creencia	de	su	elección,	
ya	sea	individualmente	o	en	comunidad	con	otros,	
en	público	o	en	privado,	y	a	manifestar	su	religión	o	
creencia	en	el	culto,	la	observación,	la	práctica	y	la	
enseñanza.	A	fin	de	lograr	la	igualdad,	el	desarrollo	y	
la	paz,	es	necesario	respetar	plenamente	esos	derechos	
y	 libertades.	 La	 religión,	 el	 pensamiento,	 la	 con-
ciencia	y	las	creencias	podrían,	y	de	hecho	pueden,	
contribuir	a	satisfacer	las	necesidades	morales,	éticas	y	
espirituales	de	las	mujeres	y	los	hombres,	y	a	realizar	
su	pleno	potencial	en	 la	 sociedad.	No	obstante,	 se	
reconoce	que	toda	forma	de	extremismo	puede	tener	
una	repercusión	negativa	en	las	mujeres	y	conducir	
a	la	violencia	y	a	la	discriminación.

25.	La	Cuarta	Conferencia	Mundial	sobre	 la	Mujer	
deberá	acelerar	el	proceso	que	se	inició	formalmente	
en	1975,	cuando	la	Asamblea	General	de	las	Naciones	
Unidas	proclamó	el	Año	Internacional	de	 la	Mujer.	
Dicho	Año	marcó	un	hito,	pues	a	partir	de	esa	fecha	
se	 incluyeron	 los	 asuntos	 relativos	 a	 la	 mujer	 en	 el	
programa	 de	 la	 Organización.	 El	 Decenio	 de	 las	
Naciones	Unidas	para	la	Mujer	(1976-1985)	fue	una	
iniciativa	 de	 alcance	 mundial	 tendiente	 a	 examinar	
la	condición	y	los	derechos	de	la	mujer	y	a	colocar	a	
ésta	en	puestos	de	adopción	de	decisiones	en	 todos	
los	niveles.	En	1979,	la	Asamblea	General	aprobó	la	
Convención	sobre	la	Eliminación	de	Todas	las	Formas	
de	Discriminación	contra	la	Mujer,	que	entró	en	vigor	
en	1981	y	fijó	una	pauta	internacional	para	esclarecer	
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el	concepto	de	igualdad	entre	mujeres	y	hombres.	En	
1985,	 la	Conferencia	Mundial	para	 el	Examen	y	 la	
Evaluación	de	los	Logros	del	Decenio	de	las	Naciones	
Unidas	para	la	Mujer:	Igualdad,	Desarrollo	y	Paz,	apro-
bó	las	Estrategias	de	Nairobi	orientadas	hacia	el	futuro	
para	el	adelanto	de	la	mujer,	que	se	aplicarían	hasta	
el	año	2000.	Se	ha	avanzado	considerablemente	en	el	
logro	de	la	igualdad	entre	mujeres	y	hombres.	Muchos	
gobiernos	 han	 promulgado	 leyes	 que	 fomentan	 la	
igualdad	entre	mujeres	y	hombres	y	han	establecido	
mecanismos	nacionales	para	velar	por	la	inclusión	de	
las	perspectivas	de	género	en	todas	las	esferas	de	interés	
general	de	la	sociedad.	Los	organismos	internacionales	
han	dedicado	mayor	atención	a	la	situación	jurídica	y	
social	de	la	mujer	y	a	las	funciones	que	desempeña.

26.	La	creciente	influencia	del	sector	no	gubernamen-
tal,	en	particular	las	organizaciones	de	mujeres	y	los	
grupos	feministas,	ha	pasado	a	ser	un	catalizador	del	
cambio.	Las	organizaciones	no	gubernamentales	han	
desempeñado	una	importante	función	de	promoción	
de	proyectos	de	 ley	o	mecanismos	que	velan	por	 el	
adelanto	de	la	mujer.	Asimismo,	estas	organizaciones	
han	generado	nuevos	enfoques	del	desarrollo.	Muchos	
gobiernos	han	ido	reconociendo	progresivamente	el	
destacado	papel	que	desempeñan	 las	organizaciones	
no	gubernamentales	y	la	importancia	de	trabajar	con	
ellas	para	lograr	avances	en	la	consecución	de	las	metas.	
Aun	así,	en	algunos	países,	los	gobiernos	siguen	im-
poniendo	restricciones	que	impiden	el	libre	funciona-
miento	de	las	organizaciones	no	gubernamentales.	Por	
conducto	de	las	organizaciones	no	gubernamentales,	
la	mujer	ha	participado	en	 foros	 comunales,	nacio-
nales,	 regionales	 y	 mundiales,	 así	 como	 en	 debates	
internacionales	y	en	todas	esas	instancias	ha	ejercido	
una	decidida	influencia.

27.	 Desde	 1975	 ha	 aumentado	 el	 conocimiento	
acerca	de	la	situación	de	mujeres	y	hombres,	y	ello	
contribuye	a	la	adopción	de	medidas	encaminadas	a	
promover	la	igualdad	entre	ambos.	En	varios	países	se	
han	registrado	importantes	cambios	en	las	relaciones	
entre	mujeres	y	hombres,	sobre	todo	en	aquellos	don-
de	se	han	logrado	grandes	adelantos	en	la	educación	
de	la	mujer	y	aumentos	significativos	en	su	partici-
pación	en	la	fuerza	de	trabajo	remunerada.	Gradual-

mente	se	han	ido	eliminando	las	fronteras	entre	las	
funciones	productiva	y	 reproductiva	en	 la	división	
del	 trabajo,	 a	medida	que	 la	mujer	ha	 comenzado	
a	integrarse	en	esferas	de	trabajo	en	las	que	antaño	
predominaban	los	hombres;	y	los	hombres	han	co-
menzado	a	aceptar	más	responsabilidades	domésticas,	
incluido	 el	 cuidado	 de	 los	 hijos.	 Sin	 embargo,	 los	
cambios	registrados	en	las	funciones	de	la	mujer	han	
sido	mayores	y	mucho	más	rápidos	que	los	cambios	
en	las	funciones	del	hombre.	En	muchos	países,	las	
diferencias	 entre	 los	 logros	 y	 las	 actividades	 de	 la	
mujer	y	del	hombre	en	lugar	de	reconocerse	como	
consecuencias	de	funciones	socialmente	establecidas	
para	 cada	 sexo,	 siguen	 achacándose	 a	 diferencias	
biológicas	inmutables.

28.	 Es	 más,	 10	 años	 después	 de	 la	 Conferencia	 de	
Nairobi,	no	ha	podido	lograrse	aún	la	igualdad	entre	
la	mujer	y	el	hombre.	En	términos	generales,	las	mu-
jeres	constituyen	apenas	10	por	ciento	del	total	de	los	
legisladores	electos	en	todo	el	mundo;	y	en	la	mayoría	
de	las	estructuras	administrativas	nacionales	e	interna-
cionales,	tanto	públicas	como	privadas,	siguen	teniendo	
muy	poca	representación.	Las	Naciones	Unidas	no	son	
la	excepción.	Cincuenta	años	después	de	su	creación,	
las	Naciones	Unidas	siguen	privadas	de	las	ventajas	de	
la	dirección	de	 la	mujer	a	causa	de	 la	 falta	de	 repre-
sentación	de	ésta	en	 las	 instancias	donde	 se	adoptan	
decisiones	dentro	de	la	Secretaría	y	en	los	organismos	
especializados.

29.	Las	mujeres	desempeñan	una	función	decisiva	en	
la	familia.	La	familia	es	el	núcleo	básico	de	la	sociedad	
y	como	tal	debe	fortalecerse.	La	familia	tiene	derecho	
a	 recibir	 protección	 y	 apoyo	 amplios.	 En	 distintos	
sistemas	culturales,	políticos	y	sociales,	existen	diver-
sas	formas	de	familia.	Se	deben	respetar	los	derechos,	
capacidades	y	responsabilidades	de	los	miembros	de	
la	familia.	Las	mujeres	hacen	una	gran	contribución	
al	bienestar	de	la	familia	y	al	desarrollo	de	la	sociedad,	
cuya	importancia	todavía	no	se	reconoce	ni	se	con-
sidera	plenamente.	Debe	reconocerse	la	importancia	
social	 de	 la	 maternidad	 y	 de	 la	 función	 de	 ambos	
progenitores	 en	 la	 familia,	 así	 como	 en	 la	 crianza	
de	los	hijos.	La	crianza	de	los	hijos	requiere	que	los	
progenitores,	las	mujeres	y	los	hombres,	así	como	la	
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sociedad	en	su	conjunto,	compartan	responsabilidades.	
La	maternidad,	la	condición	de	progenitor	y	la	función	
de	la	mujer	en	la	procreación,	no	deben	ser	motivo	
de	discriminación	ni	limitar	la	plena	participación	de	
la	mujer	en	la	sociedad.	Asimismo,	se	debe	reconocer	
el	importante	papel	que	en	muchos	países	suele	des-
empeñar	 la	mujer	en	el	cuidado	de	otros	miembros	
de	su	familia.

30.	Pese	a	que	ha	disminuido	la	tasa	de	crecimiento	de	
la	población	mundial,	esa	población	sigue	teniendo	un	
nivel	sin	precedente	en	cifras	absolutas,	y	el	incremento	
actual	llega	anualmente	a	los	86	millones	de	personas.	
Otras	dos	tendencias	demográficas	principales	reper-
cuten	significativamente	en	la	relación	de	dependencia	
dentro	de	las	familias.	En	muchos	países	en	desarrollo,	
entre	45	y	50	por	ciento	de	la	población	tiene	menos	
de	15	años,	mientras	que	en	los	países	industrializados	
están	aumentando	tanto	el	número	como	la	propor-
ción	de	personas	de	edad.	Según	proyecciones	de	las	
Naciones	Unidas,	72	por	ciento	de	la	población	mayor	
de	60	años	estará	viviendo	en	los	países	en	desarrollo	
para	el	año	2025	y,	de	ese	total,	más	de	la	mitad	serán	
mujeres.	El	cuidado	de	 los	hijos,	 los	enfermos	y	 las	
personas	de	edad,	son	una	responsabilidad	que	recae	
desproporcionadamente	 sobre	 la	mujer,	debido	a	 la	
falta	de	igualdad	y	a	la	distribución	desequilibrada	del	
trabajo	remunerado	y	no	remunerado	entre	la	mujer	
y	el	hombre.

31.	Muchas	mujeres	enfrentan	barreras	específicas	que	
obedecen	a	diversos	factores,	además	de	su	sexo.	A	me-
nudo	esos	factores	aíslan	o	marginan	a	la	mujer	y	llevan,	
entre	otras	cosas,	a	la	negación	de	sus	derechos	humanos	
y	a	su	falta	de	acceso,	o	a	la	negación	de	su	acceso,	a	
la	educación	y	la	formación	profesional,	al	empleo,	la	
vivienda	y	 la	autosuficiencia	económica;	y	además	 la	
excluyen	 de	 los	 procesos	 de	 adopción	 de	 decisiones.	
Esas	mujeres	suelen	verse	privadas	de	la	oportunidad	
de	contribuir	a	sus	comunidades	y	de	figurar	entre	los	
protagonistas	principales.

32.	 El	 pasado	 decenio	 ha	 presenciado	 también	 un	
reconocimiento	cada	vez	mayor	de	 los	 intereses	y	 las	
preocupaciones	 propios	 de	 la	 mujer	 indígena,	 cuya	
identidad,	 tradiciones	 culturales	 y	 formas	de	organi-

zación	social	mejoran	y	fortalecen	las	comunidades	en	
que	vive.	Con	 frecuencia	 la	mujer	 indígena	 enfrenta	
barreras	tanto	por	su	condición	de	mujer	como	por	ser	
miembro	de	comunidades	indígenas.

33.	En	los	últimos	20	años,	el	mundo	ha	sido	testigo	de	
una	explosión	en	el	campo	de	las	comunicaciones.	En	
virtud	de	los	avances	en	la	tecnología	de	las	computa-
doras	y	televisión	por	satélite	y	cable,	el	acceso	mundial	
a	la	información	sigue	aumentando	y	expandiéndose,	
con	 lo	 que	 se	 crean	 nuevas	 oportunidades	 para	 la	
participación	de	la	mujer	en	las	comunicaciones	y	en	
los	medios	de	difusión;	así	como	para	la	divulgación	
de	información	sobre	la	mujer.	Sin	embargo,	las	redes	
mundiales	 de	 comunicación	 se	 han	 utilizado	 para	
difundir	imágenes	estereotipadas	y	degradantes	de	la	
mujer	con	estrechos	fines	comerciales	y	de	consumis-
mo.	Mientras	la	mujer	no	participe	equitativamente	en	
las	esferas	técnica	y	de	adopción	de	decisiones	dentro	
del	contexto	de	las	comunicaciones	y	los	medios	de	
difusión,	incluidas	las	artes,	seguirá	siendo	objeto	de	
representaciones	 falsas	 y	 se	 seguirá	 desconociendo	
cómo	es	en	realidad	su	vida.	Los	medios	de	difusión	
tienen	muchas	posibilidades	de	promover	el	adelanto	
de	 la	 mujer	 y	 la	 igualdad	 entre	 mujeres	 y	 hombres	
mostrando	a	las	mujeres	y	los	hombres	sin	estereoti-
pos,	de	modo	diverso	y	equilibrado,	y	respetando	la	
dignidad	y	el	valor	de	la	persona	humana.	

34.	La	incesante	degradación	del	medio	ambiente,	que	
afecta	a	todos	los	seres	humanos,	suele	tener	una	reper-
cusión	más	directa	en	la	mujer.	La	salud	de	la	mujer	y	
sus	condiciones	de	vida	se	ven	amenazadas	por	la	con-
taminación	y	los	desechos	tóxicos,	la	deforestación	en	
gran	escala,	la	desertificación,	la	sequía	y	el	agotamiento	
de	los	suelos	y	de	los	recursos	costeros	y	marinos,	como	
indica	la	incidencia	cada	vez	mayor	de	problemas	de	
salud,	 e	 incluso	 fallecimientos,	 relacionados	 con	 el	
medio	ambiente,	que	se	registran	entre	las	mujeres	y	las	
niñas.	Las	más	afectadas	son	las	mujeres	que	habitan	
en	zonas	rurales	y	las	indígenas,	cuyas	condiciones	de	
vida	 y	 subsistencia	 diaria	 dependen	 directamente	 de	
ecosistemas	sostenibles.

35.	La	pobreza	y	la	degradación	del	medio	ambiente	
están	estrechamente	vinculadas.	Si	bien	la	pobreza	tiene	
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algunos	efectos	perjudiciales	 sobre	el	medio	ambien-
te,	 la	causa	principal	de	 la	degradación	incesante	del	
medio	 ambiente	 mundial	 radica	 en	 las	 insostenibles	
pautas	de	consumo	y	producción,	particularmente	en	
los	países	industrializados,	que	constituyen	un	motivo	
de	profunda	preocupación	y	agravan	la	pobreza	y	los	
desequilibrios.

36.	Las	tendencias	mundiales	han	provocado	profundos	
cambios	en	las	estrategias	y	estructuras	de	supervivencia	
familiar.	La	migración	de	las	zonas	rurales	a	las	zonas	
urbanas	 se	 ha	 incrementado	 notablemente	 en	 todas	
las	regiones.	Según	las	proyecciones,	en	el	año	2000	la	
población	urbana	mundial	equivaldrá	a	47	por	ciento	
de	la	población	total.	Se	estima	que	125	millones	de	
personas	 son	 migrantes,	 refugiadas	 y	 desplazadas,	 y	
que	la	mitad	de	ellas	vive	en	países	en	desarrollo.	Estos	
movimientos	 en	 gran	 escala	 han	 tenido	 profundas	
repercusiones	en	las	estructuras	y	en	el	bienestar	de	la	
familia,	así	como	consecuencias	desiguales	para	la	mujer	
y	el	hombre,	incluida	en	muchos	casos	la	explotación	
sexual	de	la	primera.

37.	De	acuerdo	con	estimaciones	de	la	Organización	
Mundial	de	la	Salud	(OMS),	al	comienzo	de	1995	el	
número	total	de	casos	del	síndrome	de	inmunodefi-
ciencia	adquirida	(SIDA)	era	de	4.5	millones.	Desde	
que	se	diagnosticó	por	primera	vez	el	virus	de	inmu-
nodeficiencia	humana	(VIH),	se	estima	que	19,5	mi-
llones	de	hombres,	mujeres	y	niños	han	sido	infectados	
con	ese	virus	y,	conforme	a	las	proyecciones,	otros	20	
millones	estarán	infectados	al	final	del	decenio.	Entre	
los	casos	nuevos,	las	posibilidades	de	infección	son	el	
doble	para	las	mujeres	que	para	los	hombres.	En	las	
primeras	etapas	de	la	pandemia	del	SIDA,	el	número	
de	mujeres	infectadas	no	era	elevado;	en	cambio,	ac-
tualmente	asciende	a	unos	8	millones.	Las	jóvenes	y	
las	adolescentes	son	particularmente	vulnerables.	Se	
estima	que	en	el	año	2000	habrá	más	de	13	millones	
de	 mujeres	 infectadas	 y	 que	 4	 millones	 de	 mujeres	
habrán	muerto	de	enfermedades	relacionadas	con	el	
SIDA.	Por	añadidura,	se	estima	que	todos	los	años	se	

producen	alrededor	de	250	millones	de	casos	nuevos	
de	enfermedades	transmitidas	por	contacto	sexual.	La	
tasa	de	transmisión	de	estas	enfermedades,	del	VIH	
y	del	SIDA	aumenta	a	un	ritmo	alarmante	entre	las	
mujeres	 y	 las	 niñas,	 especialmente	 en	 los	 países	 en	
desarrollo.	

38.	Desde	1975	se	ha	generado	un	notable	volumen	
de	conocimientos	e	información	acerca	de	la	situación	
de	la	mujer	y	de	las	condiciones	en	que	vive.	Durante	
el	transcurso	de	su	vida,	la	existencia	diaria	de	la	mu-
jer	y	sus	aspiraciones	a	largo	plazo	se	ven	restringidas	
por	 actitudes	 discriminatorias,	 estructuras	 sociales	 y	
económicas	injustas	y	falta	de	recursos	en	la	mayoría	
de	los	países,	lo	cual	impide	su	participación	plena	y	
equitativa.	En	varios	países,	la	práctica	de	la	selección	
prenatal	del	sexo,	las	tasas	de	mortalidad	más	elevadas	
entre	las	muchachas	muy	jóvenes	y	las	tasas	inferiores	
de	 matrícula	 escolar	 para	 las	 niñas,	 en	 comparación	
con	los	niños,	sugieren	que	la	preferencia	por	el	hijo	
está	limitando	el	acceso	de	las	niñas	a	los	alimentos,	la	
educación	y	la	atención	de	la	salud,	e	incluso	a	la	propia	
vida.	La	discriminación	contra	la	mujer	comienza	en	las	
primeras	fases	de	la	vida	y,	por	tanto,	debe	enfrentarse	
desde	entonces	en	adelante.

39.	La	niña	de	hoy	es	la	mujer	de	mañana.	Los	conoci-
mientos,	las	ideas	y	la	energía	de	las	niñas	son	cruciales	
para	el	pleno	logro	de	los	objetivos	de	la	igualdad,	el	
desarrollo	y	la	paz.	Para	que	una	niña	desarrolle	ple-
namente	sus	potencialidades,	es	preciso	que	crezca	en	
un	medio	propicio	donde	se	satisfagan	sus	necesidades	
espirituales,	intelectuales	y	materiales	de	supervivencia,	
protección	y	desarrollo,	y	se	salvaguarden	sus	derechos	
en	condiciones	de	igualdad.	Para	que	la	mujer	participe	
en	 las	 actividades	 en	condiciones	de	 igualdad	con	el	
hombre,	en	todos	los	aspectos	de	la	vida	y	el	desarrollo,	
es	hora	de	que	se	reconozcan	la	dignidad	humana	y	el	
valor	de	la	niña,	y	de	que	se	le	garantice	el	pleno	disfrute	
de	sus	derechos	humanos	y	libertades	fundamentales,	
incluidos	los	derechos	garantizados	por	la	Convención	
sobre	los	Derechos	del	Niño,11	cuya	ratificación	univer-

11 Resolución 44/25 de la Asamblea General, anexo.
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sal	se	pide	encarecidamente.	Sin	embargo,	es	evidente	
en	todo	el	mundo	que	la	discriminación	y	la	violencia	
contra	 las	niñas	empiezan	en	 las	primeras	 fases	de	 la	
vida	y	continúan	y	persisten	durante	toda	su	vida.	Las	
niñas	 tienen	a	menudo	menos	acceso	a	 la	nutrición,	
los	servicios	de	salud	física	y	mental	y	la	educación,	y	
disfrutan	de	menos	derechos,	menos	oportunidades	y	
menos	beneficios	 en	 la	 infancia	 y	 en	 la	 adolescencia	
que	 los	niños.	Son	con	frecuencia	objeto	de	diversas	
formas	de	explotación	sexual	y	económica,	pedofilia,	
prostitución	forzada	y	posiblemente	venta	de	sus	ór-
ganos	y	tejidos,	violencia	y	prácticas	nocivas	como	el	
infanticidio	femenino	y	la	selección	prenatal	del	sexo,	
el	incesto,	la	mutilación	genital	y	el	matrimonio	pre-
maturo,	incluso	en	la	niñez.

40.	La	mitad	de	la	población	mundial	tiene	menos	de	
25	años	y	la	mayor	parte	de	los	jóvenes	del	mundo,	
más	de	85	por	ciento,	vive	en	países	en	desarrollo.	Los	
encargados	de	formular	las	políticas	deberían	recono-
cer	 lo	 que	 implican	 estos	 factores	 demográficos.	Es	
preciso	tomar	medidas	especiales	para	asegurar	que	las	
jóvenes	adquieran	preparación	para	la	vida	de	manera	
que	puedan	participar	activa	y	eficazmente	en	todos	
los	 niveles	 de	 la	 dirección	 social,	 cultural,	 política	
y	 económica.	 Será	 indispensable	 que	 la	 comunidad	
internacional	 demuestre	 un	 interés	 renovado	 en	 el	
futuro,	y	se	comprometa	a	inspirar	a	una	nueva	gene-
ración	de	mujeres	y	hombres	para	que	trabajen	juntos	
por	 una	 sociedad	 más	 justa.	 Esta	 nueva	 generación	
de	 dirigentes	 debe	 aceptar	 y	 promover	 un	 mundo	
en	el	que	todos	los	niños	estén	a	salvo	de	injusticias,	
opresión	y	desigualdad,	y	en	libertad	de	desarrollar	su	
propio	potencial.	Por	consiguiente,	el	principio	de	la	
igualdad	de	la	mujer	y	el	hombre	debe	formar	parte	
integrante	del	proceso	de	socialización.

Capítulo	III

Esferas	de	especial	preocupación

41.	El	adelanto	de	la	mujer	y	el	logro	de	la	igualdad	
entre	la	mujer	y	el	hombre	son	una	cuestión	de	dere-
chos	humanos	y	una	condición	para	la	justicia	social	
y	no	deben	encararse	aisladamente	como	un	problema	
de	la	mujer.	Únicamente	después	de	alcanzados	esos	

objetivos	se	podrá	instaurar	una	sociedad	viable,	justa	
y	desarrollada.	La	potenciación	del	papel	de	la	mujer	
y	 la	 igualdad	entre	 la	mujer	y	el	hombre	 son	condi-
ciones	indispensables	para	lograr	la	seguridad	política,	
social,	económica,	cultural	y	ecológica	entre	todos	los	
pueblos.	

42.	 La	 mayoría	 de	 los	 objetivos	 establecidos	 en	 las	
Estrategias	de	Nairobi,	orientadas	hacia	el	futuro	para	
el	adelanto	de	la	mujer,	no	se	han	alcanzado.	Siguen	
existiendo	barreras	que	se	oponen	a	la	potenciación	de	
la	mujer,	pese	a	los	esfuerzos	de	gobiernos,	organizacio-
nes	no	gubernamentales	y	mujeres	y	hombres	de	todas	
partes.	Persisten	en	muchas	partes	del	mundo	vastas	
crisis	políticas,	económicas	y	ecológicas.	Entre	ellas,	cabe	
señalar	las	guerras	de	agresión,	los	conflictos	armados,	
la	dominación	colonial	y	otras	formas	de	dominación	u	
ocupación	extranjeras,	las	guerras	civiles	y	el	terrorismo.	
Estas	situaciones,	unidas	a	la	discriminación	sistemática	
o	de	hecho,	a	las	violaciones	de	los	derechos	humanos	
y	las	 libertades	fundamentales	de	todas	las	mujeres	y	
sus	derechos	civiles,	culturales,	económicos,	políticos	
y	sociales,	inclusive	el	derecho	al	desarrollo;	y	al	hecho	
de	 que	 no	 se	 protejan	 esos	 derechos	 y	 libertades,	 y	
los	arraigados	prejuicios	respecto	de	las	mujeres	y	las	
jóvenes,	son	apenas	algunos	de	los	obstáculos	con	que	
se	 ha	 tropezado	 desde	 la	 celebración	 en	 1985	 de	 la	
Conferencia	Mundial	para	el	Examen	y	la	Evaluación	
de	los	Logros	del	Decenio	de	las	Naciones	Unidas	para	
la	Mujer:	Igualdad,	Desarrollo	y	Paz.

43.	 Al	 examinar	 los	 progresos	 alcanzados	 desde	 la	
Conferencia	de	Nairobi	 se	ponen	de	manifiesto	pre-
ocupaciones	especiales,	esferas	que	requieren	medidas	
especialmente	urgentes	y	que	se	destacan	como	prio-
ridades	para	 la	 acción.	Todas	 las	partes	que	 trabajan	
para	el	adelanto	de	la	mujer	deben	centrar	la	atención	
y	los	recursos	en	los	objetivos	estratégicos	de	las	esferas	
de	 especial	 preocupación	 que,	 necesariamente,	 están	
relacionadas	entre	sí,	son	independientes	y	tienen	igual	
prioridad.	Es	necesario	que	esas	partes	elaboren	y	apli-
quen	mecanismos	para	determinar	la	responsabilidad	
en	todas	esas	esferas.

44.	Para	lograr	este	fin,	se	exhorta	a	los	gobiernos,	a	la	
comunidad	internacional	y	a	la	sociedad	civil,	inclusive	a	
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las	organizaciones	no	gubernamentales	y	el	sector	priva-
do,	a	que	adopten	medidas	estratégicas	en	las	siguientes	
esferas	decisivas	de	especial	preocupación:	

Persistente	y	creciente	carga	de	la	pobreza	que	afecta	
a	la	mujer
Disparidades	e	insuficiencias	y	desigualdad	de	acceso	
en	materia	de	educación	y	capacitación
Disparidades	e	insuficiencias	y	desigualdad	de	ac-
ceso	en	materia	de	atención	de	la	salud	y	servicios	
conexos
Violencia	contra	la	mujer
Consecuencias	de	los	conflictos	armados	y	de	otro	
tipo	 en	 las	 mujeres,	 incluidas	 las	 que	 viven	 bajo	
ocupación	extranjera
Desigualdad	en	las	estructuras	y	políticas	económi-
cas,	en	todas	las	formas	de	actividades	productivas	
y	en	el	acceso	a	los	recursos
Desigualdad	entre	la	mujer	y	el	hombre	en	el	ejer-
cicio	del	poder	y	en	la	adopción	de	decisiones	en	
todos	los	niveles
Falta	de	mecanismos	suficientes	en	todos	los	niveles	
para	promover	el	adelanto	de	la	mujer
Falta	de	respeto	y	promoción	y	protección	insufi-
cientes	de	los	derechos	humanos	de	la	mujer
Estereotipos	sobre	la	mujer	y	desigualdad	de	acceso	
y	participación	de	 la	mujer	 en	 todos	 los	 sistemas	
de	comunicación,	especialmente	en	los	medios	de	
difusión
Desigualdades	basadas	en	el	género,	en	la	gestión	
de	los	recursos	naturales	y	la	protección	del	medio	
ambiente
Persistencia	de	 la	discriminación	contra	 la	niña	y	
violación	de	sus	derechos.

Capítulo	IV

Objetivos	estratégicos	y	medidas

45.	En	cada	una	de	las	esferas	de	especial	preocupación,	
se	diagnostica	el	problema	y	se	proponen	objetivos	es-
tratégicos	y	las	medidas	concretas	que	han	de	tomar	los	
distintos	participantes	a	fin	de	alcanzar	esos	objetivos.	
Los	objetivos	estratégicos	se	desprenden	de	las	esferas	
que	son	motivo	de	especial	preocupación,	y	las	medidas	
específicas	que	se	han	de	tomar	para	alcanzarlos	afectan	

a	la	vez	la	igualdad,	el	desarrollo	y	la	paz	(metas	de	las	
Estrategias	de	Nairobi	orientadas	hacia	el	futuro	para	
el	adelanto	de	la	mujer)	y	reflejan	su	interdependencia.	
Los	 objetivos	 y	 las	 medidas	 están	 relacionados	 entre	
sí,	 tienen	 alta	 prioridad	 y	 se	 refuerzan	mutuamente.	
La	 Plataforma	 de	 Acción	 tiene	 por	 objeto	 mejorar	
la	 situación	de	 todas	 las	mujeres,	 sin	 excepción,	que	
frecuentemente	se	enfrentan	con	barreras	similares,	al	
tiempo	que	se	debe	prestar	especial	atención	a	los	grupos	
más	desfavorecidos.	

46.	 En	 la	 Plataforma	 de	 Acción	 se	 reconoce	 que	 las	
mujeres	hacen	frente	a	barreras	que	dificultan	su	ple-
na	igualdad	y	su	progreso	por	factores	tales	como	su	
raza,	 edad,	 idioma,	origen	étnico,	cultura,	 religión	o	
discapacidad,	por	ser	mujeres	que	pertenecen	a	pobla-
ciones	indígenas	o	por	otros	factores.	Muchas	mujeres	
se	 enfrentan	 con	 obstáculos	 específicos	 relacionados	
con	su	situación	familiar,	particularmente	en	familias	
monoparentales;	 y	 con	 su	 situación	 socioeconómica,	
incluyendo	sus	condiciones	de	vida	en	zonas	rurales,	
aisladas	o	empobrecidas.	También	existen	otras	barreras	
en	el	caso	de	las	mujeres	refugiadas,	de	otras	mujeres	
desplazadas,	incluso	en	el	interior	del	país,	y	de	las	mu-
jeres	inmigrantes	y	las	mujeres	migrantes,	incluyendo	las	
trabajadoras	migrantes.	Muchas	mujeres	se	ven	además	
particularmente	 afectadas	 por	 desastres	 ambientales,	
enfermedades	graves	e	infecciosas	y	diversas	formas	de	
violencia	contra	la	mujer.

A.	La	mujer	y	la	pobreza

47.	Más	de	mil	millones	de	personas	en	todo	el	mundo,	
en	su	mayoría	mujeres,	viven	actualmente	en	condi-
ciones	inaceptables	de	pobreza,	principalmente	en	los	
países	en	desarrollo.	La	pobreza	tiene	muchas	causas,	
algunas	de	ellas	de	carácter	estructural.	Es	un	proble-
ma	complejo	y	multidimensional	y	sus	orígenes	están	
tanto	en	el	ámbito	nacional	como	en	el	internacional.	
El	carácter	universal	que	está	adquiriendo	la	economía	
mundial	y	la	interdependencia	cada	vez	mayor	entre	
las	naciones	plantean	desafíos	y	ofrecen	oportunidades	
para	el	crecimiento	y	el	desarrollo	económico	soste-
nidos,	así	como	riesgos	e	inseguridad	con	respecto	al	
futuro	de	la	economía	mundial.	Al	incierto	panorama	
económico	mundial	se	han	sumado	la	reestructuración	
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económica	y,	en	algunos	países,	el	inmanejable	y	per-
sistente	nivel	de	la	deuda	externa	y	los	programas	de	
ajuste	estructural.	Además,	toda	suerte	de	conflictos,	
el	desplazamiento	de	personas	y	el	deterioro	del	medio	
ambiente,	han	contribuido	a	socavar	la	capacidad	de	
los	gobiernos	para	atender	las	necesidades	básicas	de	
sus	poblaciones.	Las	transformaciones	de	la	economía	
mundial	 están	 modificando	 profundamente	 los	 pa-
rámetros	del	desarrollo	social	en	todos	los	países.	Se	
ha	observado	una	pronunciada	tendencia	al	creciente	
empobrecimiento	 de	 la	 mujer,	 cuyo	 alcance	 varía	
de	una	región	a	otra.	Las	disparidades	basadas	en	el	
género	en	el	reparto	del	poder	económico	constitu-
yen	asimismo	un	importante	factor	coadyuvante	a	la	
pobreza	de	la	mujer.	La	migración	y	los	consiguientes	
cambios	en	las	estructuras	familiares	han	representado	
cargas	adicionales	para	la	mujer,	especialmente	para	las	
que	tienen	a	varias	personas	a	su	cargo.	Las	políticas	
macroeconómicas	deben	replantearse	y	reformularse	
para	que	respondan	a	esas	tendencias.	Esas	políticas,	
dirigidas	 casi	 exclusivamente	al	 sector	 estructurado,	
tienden	 además	 a	 obstaculizar	 las	 iniciativas	 de	 las	
mujeres	 y	 soslayan	 las	 diferentes	 consecuencias	 que	
tienen	en	las	mujeres	y	en	los	hombres.

La	 aplicación	 a	 una	 amplia	 variedad	 de	 políticas	 y	
programas	de	un	análisis	basado	en	el	género	es,	por	
lo	 tanto,	 un	 elemento	 esencial	 de	 las	 estrategias	 de	
reducción	de	la	pobreza.	Para	erradicar	la	pobreza	y	lo-
grar	el	desarrollo	sostenible,	las	mujeres	y	los	hombres	
deben	participar	plenamente	y	por	igual	en	la	formu-
lación	de	las	políticas	y	estrategias	macroeconómicas	
y	sociales	para	la	erradicación	de	la	pobreza.	Esto	no	
se	puede	lograr	por	medio	de	programas	contra	la	po-
breza	únicamente,	sino	que	requerirá	la	participación	
democrática	y	cambios	en	las	estructuras	económicas	
con	miras	a	garantizar	a	todas	las	mujeres	el	acceso	a	
los	recursos,	las	oportunidades	y	los	servicios	públicos.	
La	pobreza	 se	manifiesta	de	diversas	maneras,	entre	
ellas	 la	 carencia	 de	 ingresos	 y	 recursos	 productivos	
suficientes	para	procurarse	un	medio	de	vida	 soste-
nible;	el	hambre	y	la	malnutrición;	la	mala	salud;	la	
falta	de	acceso,	o	el	acceso	limitado,	a	la	educación	y	
otros	servicios	básicos;	el	aumento	de	la	morbilidad	y	
la	mortalidad	causada	por	enfermedades;	la	vivienda	
inadecuada	o	la	carencia	de	vivienda;	las	condiciones	

de	inseguridad	y	la	discriminación	y	exclusión	sociales.	
Se	caracteriza	también	por	la	falta	de	participación	en	
el	proceso	de	adopción	de	decisiones	y	en	la	vida	civil,	
social	 y	 cultural.	La	pobreza	 está	presente	 en	 todos	
los	 países:	 en	 muchos	 países	 en	 desarrollo	 afecta	 a	
grandes	masas,	mientras	que	en	países	desarrollados	
aparece	en	enclaves	de	pobreza	situados	en	medio	de	
la	prosperidad.	La	pobreza	puede	ser	causada	por	una	
recesión	económica	que	ocasione	la	pérdida	del	medio	
de	 sustento	o	por	un	desastre	 o	 conflicto.	Está	por	
otra	parte	la	pobreza	de	los	trabajadores	que	perciben	
bajos	salarios	y	la	indigencia	total	de	las	personas	que	
quedan	al	margen	de	los	sistemas	de	apoyo	a	la	familia,	
las	instituciones	sociales	y	las	redes	de	seguridad.

48.	Durante	el	último	decenio,	el	número	de	mujeres	
que	viven	en	condiciones	de	pobreza	ha	aumentado	en	
forma	desproporcionada	al	número	de	hombres,	parti-
cularmente	en	los	países	en	desarrollo.	La	feminización	
de	 la	pobreza	ha	empezado	también	recientemente	a	
ser	un	serio	problema	en	los	países	con	economías	en	
transición,	como	consecuencia	a	corto	plazo	del	pro-
ceso	 de	 transformación	 política,	 económica	 y	 social.	
Además	de	factores	de	carácter	económico,	la	rigidez	
de	 las	 funciones	 que	 la	 sociedad	 asigna	 por	 razones	
de	género	y	el	limitado	acceso	de	la	mujer	al	poder,	la	
educación,	la	capacitación	y	los	recursos	productivos,	así	
como	nuevos	factores	que	ocasionan	inseguridad	para	
las	familias,	contribuyen	también	a	la	feminización	de	
la	pobreza.	Otro	factor	coadyuvante	es	el	hecho	de	que	
no	se	haya	integrado	en	todos	los	análisis	económicos	y	
en	la	planificación	económica	una	perspectiva	de	género	
y	que	no	se	hayan	abordado	las	causas	estructurales	de	
la	pobreza.

49.	Las	mujeres	contribuyen	a	la	economía	y	a	la	lucha	
contra	 la	pobreza	mediante	su	trabajo	remunerado	y	
no	remunerado	en	el	hogar,	en	la	comunidad	y	en	el	
lugar	de	trabajo.	La	concesión	a	la	mujer	de	los	medios	
necesarios	para	la	realización	de	su	potencial	es	un	factor	
decisivo	para	erradicar	la	pobreza.

50.	Aunque	la	pobreza	afecta	a	los	hogares	en	general,	
debido	a	la	división	del	trabajo	sobre	la	base	del	género	
y	las	responsabilidades	relativas	al	bienestar	familiar,	las	
mujeres	soportan	una	carga	desproporcionada	al	tratar	



185

Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer

de	administrar	el	consumo	y	la	producción	del	hogar	
en	condiciones	de	creciente	escasez.	La	pobreza	afecta	
de	manera	especialmente	aguda	a	las	mujeres	que	viven	
en	hogares	rurales.

51.	La	pobreza	de	la	mujer	está	directamente	relacionada	
con	la	ausencia	de	oportunidades	y	autonomía	econó-
micas,	la	falta	de	acceso	a	la	educación,	los	servicios	de	
apoyo	y	los	recursos	económicos,	incluidos	el	crédito,	
la	propiedad	de	la	tierra	y	el	derecho	a	herencia,	y	con	
su	mínima	participación	en	el	proceso	de	adopción	de	
decisiones.	La	pobreza	puede	asimismo	empujar	a	las	
mujeres	a	situaciones	en	las	que	se	ven	expuestas	a	la	
explotación	sexual.

52.	 En	 demasiados	 países,	 los	 sistemas	 de	 bienestar	
social	no	toman	suficientemente	en	consideración	las	
condiciones	específicas	de	las	mujeres	que	viven	en	la	
pobreza	y	se	observa	una	tendencia	a	la	reducción	de	
los	servicios	prestados	por	dichos	sistemas.	El	riesgo	de	
caer	en	la	pobreza	es	mayor	para	las	mujeres	que	para	los	
hombres,	especialmente	en	la	vejez,	donde	los	sistemas	
de	seguridad	social	se	basan	en	el	principio	de	empleo	
remunerado	continuo.	En	algunos	casos,	 las	mujeres	
no	satisfacen	ese	requisito	debido	a	las	interrupciones	
en	su	trabajo,	provocadas	por	la	desigual	distribución	
del	 trabajo	 remunerado	 y	 no	 remunerado.	 Además,	
las	mujeres	de	más	edad	deben	hacer	frente	a	mayores	
obstáculos	 para	 volver	 a	 incorporarse	 en	 el	 mercado	
de	trabajo.

53.	En	muchos	países	desarrollados,	donde	el	nivel	de	
educación	general	y	formación	profesional	de	las	mu-
jeres	y	los	hombres	son	similares	y	donde	se	dispone	
de	sistemas	de	protección	contra	la	discriminación,	
las	transformaciones	económicas	del	último	decenio	
han	producido	en	algunos	sectores	un	marcado	au-
mento	del	desempleo	femenino	o	de	la	precariedad	
de	 su	 empleo,	 con	 el	 consiguiente	 aumento	 de	 la	
proporción	de	mujeres	entre	los	pobres.	En	los	países	
con	un	nivel	elevado	de	matrícula	escolar	entre	las	
jóvenes,	 las	que	abandonan	más	temprano	el	siste-
ma	 escolar	 sin	 obtener	 algún	 tipo	 de	 preparación	
constituyen	uno	de	los	sectores	más	vulnerables	en	
el	mercado	de	trabajo.

54.	En	los	países	con	economías	en	transición	y	en	otros	
países	que	están	sufriendo	transformaciones	políticas,	
económicas	y	sociales	fundamentales,	esas	transforma-
ciones	frecuentemente	han	ocasionado	una	reducción	
de	los	ingresos	de	las	mujeres	o	las	han	privado	de	sus	
ingresos.

55.	 Particularmente	 en	 los	 países	 en	 desarrollo,	 se	
debería	aumentar	la	capacidad	productiva	de	la	mujer	
mediante	el	acceso	al	capital,	 los	recursos,	el	crédito,	
las	tierras,	 la	tecnología,	 la	 información,	 la	asistencia	
técnica	y	la	capacitación	a	fin	de	aumentar	sus	ingresos	
y	mejorar	la	nutrición,	la	educación,	la	atención	de	la	
salud	y	su	situación	en	el	hogar.	La	liberación	del	poten-
cial	productivo	de	la	mujer	es	esencial	para	interrumpir	
el	ciclo	de	pobreza	a	fin	de	que	la	mujer	pueda	compartir	
plenamente	los	beneficios	del	desarrollo	y	disfrutar	del	
producto	de	su	propio	trabajo.

56.	El	desarrollo	sostenible	y	el	crecimiento	económico,	
a	la	vez	sostenido	y	sostenible,	sólo	pueden	alcanzarse	
mejorando	la	condición	económica,	social,	política,	ju-
rídica	y	cultural	de	la	mujer.	Para	alcanzar	un	desarrollo	
sostenible,	es	fundamental	un	desarrollo	social	equitativo	
que	reconozca	la	necesidad	de	dar	a	los	pobres,	en	parti-
cular	a	las	mujeres,	la	posibilidad	de	utilizar	los	recursos	
ambientales	de	manera	sostenible.

57.	El	éxito	de	las	políticas	y	de	las	medidas	destinadas	
a	respaldar	o	reforzar	la	promoción	de	la	igualdad	de	
género	y	la	mejora	de	la	condición	de	la	mujer	debe	
basarse	en	la	integración	de	una	perspectiva	de	género	en	
las	políticas	generales	relacionadas	con	todas	las	esferas	
de	la	sociedad,	así	como	en	la	aplicación	de	medidas	
positivas	con	ayuda	institucional	y	financiera	adecuada	
en	todos	los	niveles.

Objetivo	estratégico	A.1.	Revisar,	adoptar	y	mantener	
políticas	macroeconómicas	y	estrategias	de	desarrollo	
que	tengan	en	cuenta	las	necesidades	de	las	mujeres	y	
apoyen	sus	esfuerzos	por	superar	la	pobreza.

Medidas	que	han	de	adoptarse

58.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos:
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a)	 Revisar	 y	 modificar,	 con	 la	 participación	 plena	 e	
igualitaria	de	la	mujer,	las	políticas	macroeconómicas	
y	sociales	con	miras	a	alcanzar	los	objetivos	de	la	Pla-
taforma	de	Acción;

b)	 Analizar,	 desde	 una	 perspectiva	 de	 género,	 las	
políticas	y	los	programas,	incluidos	los	relativos	a	la	
estabilidad	macroeconómica,	el	ajuste	estructural,	los	
problemas	de	la	deuda	externa,	la	tributación,	las	in-
versiones,	el	empleo,	los	mercados	y	todos	los	sectores	
pertinentes	de	la	economía,	en	relación	con	sus	efectos	
en	la	pobreza,	en	la	desigualdad	y	particularmente	en	
la	mujer;	evaluar	las	repercusiones	de	esas	políticas	y	
programas	en	el	bienestar	y	 las	condiciones	de	vida	
de	la	familia	y	ajustar	éstos,	según	convenga,	para	fo-
mentar	una	distribución	más	equitativa	de	los	bienes	
de	producción,	el	patrimonio,	las	oportunidades,	los	
ingresos	y	los	servicios;

c)	Formular	y	aplicar	políticas	macroeconómicas	y	sec-
toriales	racionales	y	estables,	elaboradas	y	supervisadas	
con	 la	 participación	 plena	 e	 igualitaria	 de	 la	 mujer,	
que	fomenten	un	crecimiento	económico	sostenido	de	
amplia	base,	que	aborden	las	causas	estructurales	de	la	
pobreza	y	que	estén	orientadas	hacia	la	erradicación	de	
la	pobreza	y	la	reducción	de	la	desigualdad	basada	en	el	
género,	en	el	marco	general	del	logro	de	un	desarrollo	
sostenido	centrado	en	la	población;

d)	Reestructurar	y	dirigir	la	asignación	del	gasto	público	
con	miras	a	aumentar	 las	oportunidades	económicas	
para	la	mujer	y	promover	el	acceso	igualitario	de	la	mu-
jer	a	los	recursos	productivos;	y	atender	las	necesidades	
sociales,	educativas	y	de	salud	básicas	de	la	mujer,	en	
particular	de	las	que	viven	en	la	pobreza;

e)	Desarrollar	los	sectores	agrícola	y	pesquero,	cuando	
y	donde	sea	menester,	a	fin	de	asegurar,	según	proceda,	
la	seguridad	alimentaria	del	hogar	nacional	y	la	auto-
suficiencia	alimentaria,	mediante	la	asignación	de	los	
recursos	financieros,	técnicos	y	humanos	necesarios;

f)	 Formular	 políticas	 y	 programas	 para	 promover	 la	
distribución	equitativa	de	los	alimentos	en	el	hogar;

g) Proporcionar	 redes	de	 seguridad	apropiadas	y	 for-
talecer	los	sistemas	de	apoyo	del	Estado	y	los	basados	

en	la	comunidad	como	parte	integrante	de	la	política	
social,	a	fin	de	que	las	mujeres	que	viven	en	la	pobreza	
puedan	hacer	frente	a	entornos	económicos	adversos	y	
mantener	sus	medios	de	vida,	sus	bienes	y	sus	ingresos	
en	tiempos	de	crisis;

h)	Generar	políticas	económicas	que	tengan	un	efecto	
positivo	en	el	empleo	y	los	ingresos	de	las	trabajadoras,	
tanto	en	el	 sector	estructurado	como	en	el	 sector	no	
estructurado,	y	adoptar	medidas	concretas	para	abordar	
el	desempleo	de	las	mujeres,	en	particular	su	desempleo	
a	largo	plazo;

i)	Formular	y	aplicar,	cuando	proceda,	políticas	concre-
tas	económicas,	sociales,	agrícolas	y	de	otra	índole,	en	
apoyo	de	los	hogares	encabezados	por	mujeres;

j) Elaborar	 y	 ejecutar	 programas	 contra	 la	 pobreza,	
incluidos	programas	de	empleo,	que	mejoren	el	acceso	
de	las	mujeres	que	viven	en	la	pobreza	a	los	alimentos,	
incluso	mediante	la	utilización	de	mecanismos	adecua-
dos	de	fijación	de	precios	y	de	distribución;

k) Velar	 por	 la	 plena	 realización	 de	 los	 derechos	
humanos	 de	 todas	 las	 mujeres	 migrantes,	 incluidas	
las	 trabajadoras	 migrantes,	 y	 su	 protección	 contra	
la	violencia	y	 la	explotación.	 Instituir	medidas	para	
mejorar	la	situación	de	las	migrantes	documentadas,	
incluidas	las	trabajadoras	migrantes;	y	facilitar	su	em-
pleo	productivo	mediante	un	mayor	reconocimiento	
de	sus	aptitudes,	su	educación	en	el	extranjero	y	sus	
credenciales;	y	facilitar	también	su	plena	integración	
en	la	fuerza	de	trabajo;

l) Introducir	medidas	para	integrar	o	reintegrar	a	las	mu-
jeres	que	viven	en	la	pobreza	y	a	las	mujeres	socialmente	
marginadas	en	el	empleo	productivo	y	en	el	entorno	
económico	predominante,	y	asegurar	el	acceso	pleno	
de	las	mujeres	internamente	desplazadas	a	las	oportu-
nidades	económicas,	así	como	el	reconocimiento	de	las	
calificaciones	y	aptitudes	de	las	mujeres	inmigrantes	y	
refugiadas;

m)	Facilitar	a	las	mujeres	viviendas	a	precios	razonables	
y	el	acceso	a	las	tierras	mediante,	entre	otras	cosas,	la	
eliminación	de	todos	 los	obstáculos	que	impiden	ese	
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acceso,	con	especial	hincapié	en	la	atención	de	las	ne-
cesidades	de	las	mujeres,	en	particular	de	las	que	viven	
en	la	pobreza	y	las	jefas	de	familia;

n)	Formular	y	aplicar	políticas	y	programas	que	propor-
cionen	a	las	agricultoras	y	pescadoras	(incluidas	las	agri-
cultoras	y	productoras	de	subsistencia,	especialmente	en	
las	zonas	rurales)	mejor	acceso	a	servicios	financieros,	
técnicos,	de	extensión	y	de	comercialización;	proporcio-
nar	control	de	las	tierras	y	acceso	a	ellas	e	infraestructura	
y	tecnología	apropiadas	a	fin	de	elevar	los	ingresos	de	la	
mujer	y	promover	la	seguridad	alimentaria	en	el	hogar,	
sobre	todo	en	las	zonas	rurales,	y,	donde	proceda,	alentar	
la	creación	de	cooperativas	de	mercado	pertenecientes	
a	los	productores;

o)	Crear	sistemas	de	seguridad	social	donde	no	existan,	
o	 revisarlos,	 con	miras	 a	 situar	 a	 la	mujer	 en	pie	de	
igualdad	con	el	hombre	en	todas	las	etapas	de	su	vida;

p)	Asegurar	el	acceso	a	 servicios	 jurídicos	gratuitos	o	
de	bajo	costo,	incluida	la	capacitación	jurídica	básica	
destinada	especialmente	a	las	mujeres	que	viven	en	la	
pobreza;

q)	Adoptar	medidas	especiales	para	promover	y	forta-
lecer	políticas	y	programas	para	las	mujeres	indígenas	
que	permitan	su	plena	participación	y	en	los	que	se	
respete	su	diversidad	cultural,	de	manera	que	tengan	
oportunidad	y	posibilidades	de	elección	en	 los	pro-
cesos	de	desarrollo	a	fin	de	erradicar	la	pobreza	que	
las	afecta.

59.	 Medidas	 que	 han	 de	 adoptar	 las	 instituciones	
financieras	y	de	desarrollo	multilaterales,	incluidos	el	
Banco	Mundial,	el	Fondo	Monetario	Internacional	y	
las	 instituciones	 de	 desarrollo	 regionales;	 y	 medidas	
que	han	de	adoptarse	mediante	la	cooperación	bilateral	
para	el	desarrollo:

a) De	conformidad	 con	 los	 compromisos	 contraídos	
en	la	Cumbre	Mundial	sobre	Desarrollo	Social,	tratar	
de	movilizar	recursos	financieros	nuevos	y	adicionales	
que	 sean	 a	 la	 vez	 suficientes	 y	 previsibles;	 y	 hacerlo	
de	modo	 tal	que	maximice	 la	disponibilidad	de	esos	
recursos	y	aproveche	todas	las	fuentes	y	mecanismos	de	

financiamiento	disponibles,	con	miras	a	contribuir	al	
logro	del	objetivo	de	erradicar	la	pobreza	y	beneficiar	a	
las	mujeres	que	viven	en	la	pobreza;

b)	Fortalecer	la	capacidad	analítica	a	fin	de	consolidar	
de	manera	más	sistemática	las	cuestiones	referentes	a	
las	perspectivas	de	género	e	integrarlas	en	el	diseño	y	
la	ejecución	de	programas	de	concesión	de	préstamos,	
incluidos	los	programas	de	ajuste	estructural	y	de	recu-
peración	económica;

c)	Encontrar	 soluciones	 eficaces,	 orientadas	 al	 desa-
rrollo	 y	 duraderas	 para	 los	 problemas	 de	 la	 deuda	
externa,	a	fin	de	ayudar	a	los	países	a	financiar	pro-
gramas	 y	proyectos	dirigidos	 al	 desarrollo,	 incluido	
el	adelanto	de	 la	mujer,	entre	otras	cosas,	mediante	
el	cumplimiento	inmediato	de	las	condiciones	de	la	
deuda,	convenidas	en	el	Club	de	París	en	diciembre	
de	1994,	que	comprendían	la	reducción	de	la	deuda,	
incluso	la	cancelación	u	otras	medidas	de	alivio	de	la	
carga	de	la	deuda;	y	desarrollar	técnicas	de	conversión	
de	la	deuda	aplicadas	a	programas	y	proyectos	de	de-
sarrollo	social,	de	conformidad	con	las	prioridades	de	
la	Plataforma	de	Acción;

d)	Invitar	a	las	instituciones	financieras	internacionales	a	
estudiar	nuevas	formas	de	prestar	asistencia	a	los	países	
de	bajos	ingresos	a	los	que	corresponda	una	proporción	
elevada	de	la	deuda	multilateral,	con	miras	a	aliviar	la	
carga	de	su	deuda;

e)	Velar	 por	 que	 en	 la	 elaboración	 de	 los	 programas	
de	 ajuste	 estructural	 se	 procure	 reducir	 al	 mínimo	
sus	efectos	negativos	sobre	los	grupos	y	comunidades	
vulnerables	 y	 menos	 favorecidos,	 así	 como	 asegurar	
sus	efectos	positivos	sobre	tales	grupos	y	comunidades,	
evitando	 que	 queden	 marginados	 en	 las	 actividades	
económicas	y	sociales	e	ideando	medidas	encaminadas	
a	 darles	 control	 sobre	 los	 recursos	 económicos	 y	 las	
actividades	 económicas	 y	 sociales,	 así	 como	acceso	 a	
éstos;	y	se	adopten	medidas	para	reducir	la	desigualdad	
y	la	disparidad	económicas;

f) Examinar	la	repercusión	de	los	programas	de	ajuste	
estructural	sobre	el	desarrollo	social	mediante	evalua-
ciones	de	su	efecto	social	y	otros	métodos	pertinentes	
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que	tengan	en	cuenta	los	aspectos	basados	en	el	género,	
con	miras	a	elaborar	políticas	para	reducir	sus	efectos	
negativos	y	mejorar	los	positivos,	asegurando	que	no	
recaiga	sobre	la	mujer	una	parte	desproporcionada	del	
costo	 de	 la	 transición;	 complementar	 los	 préstamos	
para	el	ajuste	con	un	aumento	de	los	préstamos	para	el	
desarrollo	social;

g)	Crear	un	clima	propicio	para	que	las	mujeres	tengan	
acceso	a	medios	permanentes	de	ganarse	la	vida.

60.	 Medidas	 que	 han	 de	 adoptar	 las	 organizaciones	
no	gubernamentales	nacionales	e	internacionales	y	los	
grupos	de	mujeres:

a) Movilizar	a	todas	las	partes	interesadas	en	el	proceso	
de	 desarrollo,	 incluidas	 las	 instituciones	 académicas,	
las	organizaciones	no	gubernamentales	y	los	grupos	de	
base	comunitaria	y	de	mujeres,	para	mejorar	la	eficacia	
de	los	programas	de	lucha	contra	la	pobreza	dirigidos	
a	los	grupos	de	mujeres	más	pobres	y	desfavorecidos,	
como	las	mujeres	indígenas	y	de	las	zonas	rurales,	las	
mujeres	 jefas	de	 familia,	 las	 jóvenes	y	 las	ancianas,	y	
las	 migrantes	 y	 discapacitadas,	 reconociendo	 que	 el	
desarrollo	social	es	una	responsabilidad	primordial	de	
los	gobiernos;

b)	 Participar	 en	 actividades	 de	 la	 promoción	 y	 en	
el	 establecimiento	 de	 mecanismos	 de	 supervisión,	
según	proceda,	y	en	otras	actividades	encaminadas	a	
velar	por	la	aplicación	de	las	recomendaciones	sobre	
la	 erradicación	 de	 la	 pobreza	 formuladas	 en	 la	 Pla-
taforma	de	Acción	y	encaminadas	a	que	los	sectores	
estatal	y	privado	asuman	su	responsabilidad	y	actúen	
con	transparencia;

c)	Incluir	en	sus	actividades	a	mujeres	con	necesidades	
diversas	y	reconocer	la	participación	cada	vez	mayor	de	
las	organizaciones	de	jóvenes	como	asociadas	eficaces	
en	los	programas	de	desarrollo;

d)	Formular,	en	cooperación	con	los	sectores	oficial	y	pri-
vado,	una	estrategia	nacional	amplia	de	mejoramiento	
de	los	servicios	de	salud,	educación	y	sociales,	para	que	

las	niñas	y	las	mujeres	de	todas	las	edades	que	viven	en	
la	pobreza	tengan	pleno	acceso	a	ellos;	procurar	obtener	
financiamiento	para	asegurar	la	inclusión	de	una	pers-
pectiva	de	género	en	el	acceso	a	los	servicios,	así	como	
para	ampliar	esos	servicios	de	manera	que	lleguen	a	las	
zonas	rurales	y	remotas	que	no	están	dentro	del	ámbito	
de	las	organizaciones	gubernamentales;

e)	Contribuir,	 en	 cooperación	 con	 los	 gobiernos,	 los	
empleadores	y	otros	asociados	y	partes	interesadas	en	
cuestiones	sociales,	a	la	elaboración	de	políticas	de	ense-
ñanza,	capacitación	y	readiestramiento,	a	fin	de	asegurar	
que	las	mujeres	puedan	adquirir	una	amplia	gama	de	
conocimientos	para	satisfacer	las	nuevas	exigencias;

f)	Movilizarse	para	proteger	el	derecho	de	la	mujer	al	
acceso	pleno	y	 equitativo	a	 los	 recursos	 económicos,	
incluido	el	derecho	a	la	herencia,	la	posesión	de	tierras	
y	otras	propiedades,	el	crédito,	los	recursos	naturales	y	
las	tecnologías	apropiadas.

Objetivo	estratégico	A.2.	Revisar	las	leyes	y	las	prácticas	
administrativas	para	 asegurar	 a	 la	mujer	 igualdad	de	
derechos	y	de	acceso	a	los	recursos	económicos.

Medidas	que	han	de	adoptarse

61.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos:

a)	Asegurar	el	acceso	a	servicios	jurídicos	gratuitos	o	de	
bajo	costo,	incluida	la	capacitación	jurídica	básica,	es-
pecialmente	para	las	mujeres	que	viven	en	la	pobreza;

b)	 Emprender	 reformas	 legislativas	 y	 administrativas	
para	dar	a	la	mujer	acceso	pleno	y	equitativo	a	los	re-
cursos	económicos,	incluido	el	derecho	a	la	herencia	y	
la	posesión	de	tierras	y	otras	propiedades,	el	crédito,	los	
recursos	naturales	y	las	tecnologías	apropiadas;

c)	 Considerar	 la	 posibilidad	 de	 ratificar	 el	 Convenio	
No.	169	de	la	Organización	Internacional	del	Trabajo	
(OIT),	 como	 parte	 de	 los	 esfuerzos	 encaminados	 a	
promover	y	proteger	 los	derechos	de	 las	poblaciones	
indígenas.
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Objetivo	estratégico	A.3.	Dar	a	la	mujer	acceso	a	me-
canismos	e	instituciones	de	ahorro	y	crédito.

Medidas	que	han	de	adoptarse

62.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos:

a)	Mejorar	el	acceso	de	las	mujeres	en	situación	desven-
tajosa	de	las	zonas	rurales,	remotas	y	urbanas	a	servicios	
financieros,	fortaleciendo	los	vínculos	entre	los	bancos	y	
las	organizaciones	de	préstamo	intermediarias,	incluso	
mediante	apoyo	legislativo,	capacitación	para	la	mujer	
y	 fortalecimiento	 de	 las	 instituciones	 intermediarias,	
con	miras	a	movilizar	capital	para	esas	instituciones	y	
aumentar	la	disponibilidad	de	créditos;

b)	Alentar	las	vinculaciones	entre	las	instituciones	finan-
cieras	y	las	organizaciones	no	gubernamentales	y	apoyar	
las	prácticas	 innovadoras	de	concesión	de	préstamos,	
incluidas	las	que	integran	los	créditos	con	servicios	y	
capacitación	para	la	mujer	y	proporcionan	facilidades	
de	crédito	a	las	mujeres	de	las	zonas	rurales.

63.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	bancos	comerciales,	
las	 instituciones	financieras	 especializadas	 y	 el	 sector	
privado	al	examinar	sus	políticas:

a)	Emplear	metodologías	de	ahorro	y	crédito	que	tengan	
en	cuenta	a	la	mujer	que	vive	en	la	pobreza	y	adoptar	
métodos	 innovadores	 para	 reducir	 los	 costos	 de	 las	
transacciones	y	redefinir	los	riesgos;

b)	 Abrir	 ventanillas	 especiales	 de	 préstamo	 para	 las	
mujeres,	incluidas	las	jóvenes,	que	no	tienen	acceso	a	
las	fuentes	tradicionales	de	garantías;

c)	 Simplificar	 las	 prácticas	 bancarias,	 por	 ejemplo,	
reduciendo	 el	 monto	 del	 depósito	 mínimo	 y	 otras	
condiciones	para	abrir	cuentas	bancarias;

d)	Lograr	la	participación	y	la	aplicación	del	régimen	de	
propiedad	conjunta	cuando	sea	posible,	de	las	mujeres	
prestatarias	en	el	proceso	de	adopción	de	decisiones	de	
las	instituciones	que	proporcionan	servicios	de	crédito	
y	financieros.

64.	 Medidas	 que	 han	 de	 adoptar	 las	 organizaciones	
multilaterales	y	bilaterales	de	cooperación	para	el	de-
sarrollo:

Apoyar,	mediante	el	suministro	de	capital	y	recursos,	a	
las	instituciones	financieras	que	prestan	servicios	a	las	
mujeres	de	bajos	ingresos	a	cargo	de	microempresas	y	
empresas	de	pequeña	escala	y	productoras,	tanto	en	el	
sector	estructurado	como	en	el	no	estructurado.

65.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos	y	las	ins-
tituciones	financieras	multilaterales,	según	proceda:

Apoyar	a	las	instituciones	que	cumplen	con	las	normas	
de	rendimiento	llegando	a	gran	número	de	mujeres	y	
hombres	de	bajos	ingresos	mediante	la	capitalización,	el	
refinanciamiento	y	el	apoyo	al	desarrollo	institucional,	
de	manera	que	favorezcan	la	autosuficiencia.

66.	 Medidas	 que	 han	 de	 adoptar	 las	 organizaciones	
internacionales:

Aumentar	 el	 financiamiento	 para	 los	 programas	 y	
proyectos	encaminados	a	fomentar	las	actividades	em-
presariales	sostenibles	y	productivas	de	generación	de	
ingresos	entre	las	mujeres	en	situación	desventajosa	y	
las	que	viven	en	la	pobreza.

Objetivo	estratégico	A.4.	Formular	metodologías	basa-
das	en	el	género	y	realizar	investigaciones	para	abordar	
el	problema	de	la	terminación	de	la	pobreza.

Medidas	que	han	de	adoptarse

67.	 Medidas	 que	 han	 de	 adoptar	 los	 gobiernos,	 las	
organizaciones	intergubernamentales,	las	instituciones	
académicas	y	de	investigación	y	el	sector	privado:

a) Elaborar	medios	teóricos	y	metodológicos	para	in-
corporar	perspectivas	de	género	en	todos	los	aspectos	
de	la	formulación	de	políticas	económicas,	incluso	la	
planificación	y	los	programas	de	ajuste	estructural;

b)	Aplicar	esos	métodos	para	analizar	los	efectos	desde	
el	 punto	 de	 vista	 del	 género	 de	 todas	 las	 políticas	 y	
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programas,	incluso	los	programas	de	ajuste	estructural,	
y	difundir	los	resultados	de	la	investigación.

68.	 Medidas	 que	 han	 de	 adoptar	 las	 organizaciones	
nacionales	e	internacionales	de	estadística:

a)	Reunir	datos	desglosados	por	sexo	y	por	edad	sobre	
la	pobreza	y	todos	los	aspectos	de	la	actividad	econó-
mica,	y	elaborar	indicadores	estadísticos	cuantitativos	y	
cualitativos	para	facilitar	la	evaluación	del	rendimiento	
económico	desde	una	perspectiva	de	género;

b) Elaborar	medios	estadísticos	apropiados	para	recono-
cer	y	hacer	visible	en	toda	su	extensión	el	trabajo	de	la	
mujer	y	todas	sus	contribuciones	a	la	economía	nacio-
nal,	incluso	en	el	sector	no	remunerado	y	en	el	hogar;	y	
examinar	la	relación	entre	el	trabajo	no	remunerado	de	
la	mujer	y	la	incidencia	de	la	pobreza	y	la	vulnerabilidad	
de	las	mujeres	a	ella.

B.	Educación	y	capacitación	de	la	mujer

69.	La	educación	es	un	derecho	humano	y	constituye	
un	instrumento	indispensable	para	lograr	los	objetivos	
de	igualdad,	desarrollo	y	paz.	La	educación	no	discri-
minatoria	beneficia	tanto	a	las	niñas	como	a	los	niños	
y,	de	esa	manera,	conduce	a	relaciones	más	igualitarias	
entre	mujeres	y	hombres.	La	 igualdad	de	acceso	a	 la	
educación	y	la	obtención	de	educación	son	necesarias	
para	 que	 más	 mujeres	 se	 conviertan	 en	 agentes	 de	
cambio.	La	 alfabetización	de	 la	mujer	 es	 importante	
para	mejorar	la	salud,	la	nutrición	y	la	educación	en	la	
familia,	así	como	para	habilitar	a	la	mujer	para	parti-
cipar	en	la	adopción	de	decisiones	en	la	sociedad.	Ha	
quedado	demostrado	que	la	inversión	en	la	educación	
y	la	capacitación	formal	y	no	formal	de	las	niñas	y	las	
mujeres,	que	tiene	un	rendimiento	social	y	económico	
excepcionalmente	alto,	es	uno	de	los	mejores	medios	
de	 lograr	 un	 desarrollo	 sostenible	 y	 un	 crecimiento	
económico	a	la	vez	sostenido	y	sostenible.

70.	 En	 el	 plano	 regional,	 las	 niñas	 y	 los	 niños	 han	
logrado	la	igualdad	de	acceso	a	la	enseñanza	primaria,	

excepto	en	algunas	partes	de	África,	particularmente	el	
África	subsahariana,	y	de	Asia	central,	donde	el	acceso	a	
las	instituciones	educacionales	sigue	siendo	insuficiente.	
Se	han	alcanzado	adelantos	en	la	enseñanza	secundaria;	
en	algunos	países,	se	ha	logrado	la	igualdad	de	acceso	de	
niñas	y	niños	a	esa	educación.	La	matrícula	de	mujeres	
en	la	enseñanza	terciaria	ha	aumentado	considerable-
mente.	 En	 muchos	 países,	 las	 escuelas	 privadas	 han	
cumplido	 una	 importante	 función	 complementaria	
en	la	mejora	del	acceso	a	la	educación	en	todos	los	ni-
veles.	Sin	embargo,	más	de	cinco	años	después	de	que	
la	Conferencia	Mundial	sobre	Educación	para	Todos	
(Jomtien,	Tailandia,	 1990)	 aprobara	 la	 Declaración	
Mundial	 sobre	Educación	para	Todos	y	el	Marco	de	
Acción	para	Satisfacer	las	Necesidades	Básicas	de	Apren-
dizaje,12		unos	100	millones	de	niños,	de	los	que	por	
lo	menos	60	millones	son	niñas,	carecen	de	acceso	a	la	
enseñanza	primaria,	y	más	de	las	dos	terceras	partes	de	
los	960	millones	de	analfabetos	adultos	del	mundo	son	
mujeres.	El	alto	nivel	de	analfabetismo	existente	en	la	
mayor	parte	de	los	países	en	desarrollo,	en	particular	
el	África	subsahariana	y	algunos	Estados	árabes,	sigue	
constituyendo	un	grave	obstáculo	para	el	adelanto	de	
la	mujer	y	para	el	desarrollo.

71.	En	muchas	regiones	persiste	la	discriminación	en	
el	acceso	de	las	niñas	a	la	educación	debido	a	actitudes	
arraigadas,	a	embarazos	y	matrimonios	a	edad	tempra-
na,	a	lo	inadecuado	que	resulta	el	material	didáctico	y	
educacional	y	al	sesgo	de	género	que	éste	muestra,	al	
acoso	sexual	y	a	la	falta	de	instalaciones	de	enseñanza	
apropiadas	y	accesibles	en	el	sentido	físico	y	en	otros	
sentidos.	Las	niñas	comienzan	a	realizar	tareas	domés-
ticas	pesadas	a	edad	muy	temprana.	Se	espera	que	las	
niñas	y	las	mujeres	asuman	a	la	vez	responsabilidades	
respecto	de	su	educación	y	responsabilidades	domésti-
cas,	lo	que	a	menudo	conduce	a	un	rendimiento	escolar	
insatisfactorio	y	a	 la	deserción	escolar	temprana,	con	
consecuencias	 duraderas	 en	 todos	 los	 aspectos	 de	 la	
vida	de	la	mujer.

72.	La	creación	de	un	entorno	educacional	y	social	
en	donde	se	trate	en	pie	de	igualdad	a	las	mujeres	y	a	

12 Informe Final de la Conferencia Mundial sobre Educación para Todos: Satisfacción de las Necesidades Básicas de Aprendizaje, Jomtien, Tailandia, 5 a 
9 de marzo de 1990, Comisión Interinstitucional (PNUD, UNESCO, UNICEF, Banco Mundial) de la Conferencia Mundial sobre Educación para Todos, 
Nueva York, 1990, apéndice 1.
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los	hombres,	y	a	las	niñas	y	a	los	niños;	en	el	que	se	
los	aliente	a	alcanzar	su	pleno	potencial,	respetando	
su	libertad	de	pensamiento,	conciencia,	religión	y	
creencias;	 y	 en	 el	 que	 los	 recursos	 educacionales	
promuevan	imágenes	no	estereotipadas	de	las	mu-
jeres	y	de	los	hombres,	contribuiría	eficazmente	a	
eliminar	las	causas	de	la	discriminación	contra	las	
mujeres	y	las	desigualdades	entre	las	mujeres	y	los	
hombres.

73.	 La	 mujer	 debería	 poder	 seguir	 adquiriendo	
conocimientos	 y	 aptitudes	 pasada	 su	 juventud.	
Este	 concepto	 de	 aprendizaje	 permanente	 incluye	
los	 conocimientos	 y	 las	 aptitudes	 adquiridas	 en	
la	educación	y	 la	capacitación	formal,	así	como	el	
aprendizaje	informal,	por	ejemplo,	en	las	actividades	
voluntarias,	el	trabajo	no	remunerado	y	los	conoci-
mientos	tradicionales.

74.	 En	 buena	 medida	 sigue	 habiendo	 un	 sesgo	 de	
género	en	los	programas	de	estudio	y	el	material	di-
dáctico	y	rara	vez	se	atiende	a	las	necesidades	especiales	
de	las	niñas	y	las	mujeres.	Esto	refuerza	las	funciones	
tradicionales	de	la	mujer	y	del	hombre,	y	priva	a	estas	
últimas	de	la	oportunidad	de	participar	en	la	sociedad	
plenamente	y	en	condiciones	de	igualdad.	La	falta	de	
sensibilidad	 de	 los	 educadores	 de	 todos	 los	 niveles	
respecto	a	las	diferencias	de	género	aumenta	las	des-
igualdades	entre	la	mujer	y	el	hombre,	al	reforzar	las	
tendencias	 discriminatorias	 y	 socavar	 la	 autoestima	
de	las	niñas.	La	falta	de	educación	sexual	y	sobre	la	
salud	reproductiva	tiene	profundas	repercusiones	en	
la	mujer	y	en	el	hombre.

75.	Hay,	 en	particular,	 sesgo	de	 género	 en	 los	 pro-
gramas	de	estudio	de	las	ciencias.	Los	libros	de	texto	
sobre	ciencias	no	guardan	relación	con	la	experiencia	
cotidiana	de	las	mujeres	y	las	niñas	ni	dan	el	debido	
reconocimiento	 a	 las	 mujeres	 científicas.	 A	 menu-
do,	no	se	 imparten	a	 las	niñas	nociones	y	aptitudes	
técnicas	 básicas	 en	 las	 matemáticas	 y	 las	 ciencias,	
que	les	proporcionarían	conocimientos	que	podrían	
aplicar	para	mejorar	su	vida	cotidiana	y	aumentar	sus	
oportunidades	de	empleo.	Los	estudios	avanzados	de	
ciencia	y	tecnología	preparan	a	la	mujer	para	desem-
peñar	una	función	activa	en	el	desarrollo	tecnológico	
e	industrial	de	su	país,	por	lo	que	es	preciso	adoptar	

un	enfoque	múltiple	respecto	de	la	capacitación	pro-
fesional	y	técnica.	La	tecnología	está	transformando	
rápidamente	el	mundo	y	 también	ha	afectado	a	 los	
países	en	desarrollo.	Es	indispensable	que	la	mujer	no	
sólo	se	beneficie	de	 la	tecnología,	sino	que	también	
participe	en	el	proceso	desde	la	etapa	de	diseño	hasta	
las	de	aplicación,	supervisión	y	evaluación.

76.	El	acceso	y	la	retención	de	las	niñas	y	mujeres	en	
todos	los	niveles	de	la	enseñanza,	incluido	el	nivel	su-
perior,	es	uno	de	los	factores	de	su	continuo	progreso	
en	las	actividades	profesionales.	No	obstante,	hay	que	
reconocer	que	las	niñas	siguen	concentrándose	en	un	
número	limitado	de	esferas	de	estudio.

77.	Los	medios	de	difusión	son	un	importante	medio	
de	educación.	Los	educadores	y	 las	 instituciones	gu-
bernamentales	y	no	gubernamentales	pueden	utilizar	
los	medios	de	comunicación	como	un	instrumento	de	
enseñanza	para	el	adelanto	de	la	mujer	y	para	el	desa-
rrollo.	La	educación	y	los	sistemas	de	información	com-
putadorizados	se	están	convirtiendo	en	elementos	cada	
vez	más	importantes	del	aprendizaje	y	de	la	difusión	
de	conocimientos.	La	televisión,	en	particular,	influye	
en	mayor	medida	en	los	jóvenes,	por	lo	que	ofrece	la	
posibilidad	de	forjar	valores,	actitudes	y	percepciones	
en	las	mujeres	y	en	las	niñas	de	formas	tanto	positivas	
como	negativas.	Por	consiguiente,	es	fundamental	que	
los	educadores	desarrollen	el	juicio	crítico	y	la	capacidad	
analítica	de	sus	alumnos.

78.	En	muchos	países,	los	recursos	que	se	asignan	a	la	
educación,	 especialmente	 a	 las	 niñas	 y	 mujeres,	 son	
insuficientes	y	en	algunos	casos	se	han	reducido	aún	
más,	particularmente	en	el	contexto	de	políticas	y	pro-
gramas	de	ajuste.	Dicha	insuficiencia	en	la	asignación	de	
recursos	perjudica	al	desarrollo	humano,	en	particular	
el	desarrollo	de	la	mujer.

79.	Para	hacer	frente	a	la	desigualdad	de	acceso	a	la	
enseñanza	y	a	las	oportunidades	educacionales	insufi-
cientes,	los	gobiernos	y	otros	agentes	sociales	deberían	
promover	una	política	activa	y	visible	de	integración	
de	una	perspectiva	de	género	en	todas	las	políticas	y	
programas,	a	fin	de	que	se	analicen,	antes	de	adoptar	
decisiones,	 sus	posibles	 efectos	 en	 las	mujeres	 y	 los	
hombres.
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Objetivo	estratégico	B.1.	Asegurar	la	igualdad	de	acceso	
a	la	educación

Medidas	que	han	de	adoptarse

80.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos:

a)	Promover	el	objetivo	de	la	igualdad	de	acceso	a	la	edu-
cación	tomando	medidas	para	eliminar	la	discrimina-
ción	en	la	educación	en	todos	los	niveles	por	motivos	de	
género,	raza,	idioma,	religión,	origen	nacional,	edad	o	
discapacidad,	o	cualquier	otra	forma	de	discriminación	
y,	según	proceda,	considerar	la	posibilidad	de	establecer	
procedimientos	para	dar	curso	a	las	reclamaciones;

b)	Asegurar	el	acceso	universal	a	la	enseñanza	básica	y	
lograr	que	terminen	la	enseñanza	primaria	por	lo	menos	
80	por	ciento	de	los	niños	para	el	año	2000;	superar	
las	diferencias	por	motivos	de	género	que	existan	en	el	
acceso	a	la	enseñanza	primaria	y	secundaria	para	el	año	
2005;	y	proporcionar	enseñanza	primaria	universal	en	
todos	los	países	antes	del	año	2015;

c)	Eliminar	las	disparidades	por	motivos	de	género	en	
el	acceso	a	todos	los	ámbitos	de	la	enseñanza	terciaria,	
velando	 por	 que	 la	 mujer	 tenga	 igual	 acceso	 que	 el	
hombre	al	desarrollo	profesional,	a	la	capacitación	y	a	
las	becas,	y	adoptando	medidas	de	promoción	activa	
según	corresponda;

d)	Establecer	un	sistema	docente	en	el	que	se	tengan	en	
cuenta	las	cuestiones	relacionadas	con	el	género,	a	fin	de	
promover	la	igualdad	de	oportunidades	de	educación	y	
capacitación,	así	como	la	participación	igualitaria	de	la	
mujer	en	la	administración	y	la	adopción	de	políticas	y	
decisiones	en	materia	de	educación;

e)	Ofrecer	a	las	jóvenes,	en	colaboración	con	los	padres,	
las	 organizaciones	 no	 gubernamentales,	 incluidas	 las	
organizaciones	de	jóvenes,	las	comunidades	y	el	sector	
privado,	formación	académica	y	técnica,	planificación	
de	 su	carrera	profesional,	 conocimientos	directivos	y	
sociales	y	experiencia	laboral	que	las	prepare	para	par-
ticipar	plenamente	en	la	sociedad;

f)	Aumentar	la	matrícula	y	las	tasas	de	retención	esco-
lar	de	las	niñas,	asignando	a	esa	actividad	los	recursos	
presupuestarios	 necesarios;	 obteniendo	 el	 apoyo	 de	
los	 padres	 y	 de	 la	 comunidad,	 así	 como	 realizando	
campañas,	 estableciendo	 horarios	 escolares	 flexibles,	
otorgando	 incentivos	y	becas	y	adoptando	otras	me-
didas	 encaminadas	 a	 reducir	 los	 costos	 que	 entraña	
para	la	familia	 la	educación	de	las	niñas,	y	facilitar	a	
los	padres	la	posibilidad	de	elegir	educación	para	sus	
hijas;	velando	por	que	las	instituciones	educacionales	
respeten	 los	 derechos	 de	 las	 mujeres	 y	 las	 niñas	 a	 la	
libertad	de	conciencia	y	de	religión	y	derogando	todo	
tipo	de	legislación	discriminatoria	desde	los	puntos	de	
vista	religioso,	racial	o	cultural;

g) Promover	un	entorno	docente	en	el	que	se	eliminen	
todas	las	barreras	que	impiden	la	asistencia	a	la	escuela	
de	las	adolescentes	embarazadas	y	las	madres	jóvenes;	
que	incluya,	según	corresponda,	servicios	accesibles	y	
asequibles	de	guardería	y	educación	de	los	padres,	a	fin	
de	alentar	a	quienes	deben	ocuparse	del	cuidado	de	sus	
hijos	y	hermanos	en	edad	escolar	a	reanudar	los	estudios	
o	a	llevarlos	a	término;

h)	Aumentar	la	calidad	de	la	educación	y	la	igualdad	de	
oportunidades	para	las	mujeres	y	los	hombres	en	lo	que	
se	refiere	al	acceso,	a	fin	de	que	las	mujeres	de	todas	las	
edades	puedan	adquirir	los	conocimientos,	capacidades,	
aptitudes,	destrezas	y	valores	éticos	necesarios	para	de-
sarrollarse	y	participar	plenamente,	en	condiciones	de	
igualdad,	en	el	proceso	de	desarrollo	social,	económico	
y	político;

i) Proporcionar	servicios	de	orientación	escolar	y	pro-
gramas	de	preparación	de	maestros	no	discriminatorios	
y	que	 tengan	 en	 cuenta	 las	diferencias	basadas	 en	 el	
género,	 a	fin	de	 alentar	 a	 las	niñas	 a	 seguir	 estudios	
académicos	y	técnicos	y	de	ampliar	sus	futuras	oportu-
nidades	de	carrera;

j)	Promover	la	ratificación	del	Pacto	Internacional	de	
Derechos	Económicos,	Sociales	y	Culturales13		en	los	
países	que	aún	no	lo	hayan	ratificado.

13 Resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General, anexo. 
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Objetivo	 estratégico	 B.2.	 Eliminar	 el	 analfabetismo	
entre	las	mujeres

Medidas	que	han	de	adoptarse

81.	 Medidas	 que	 han	 de	 adoptar	 los	 gobiernos,	 los	
órganos	 nacionales,	 regionales	 e	 internacionales,	 los	
donantes	bilaterales	y	multilaterales	y	las	organizaciones	
no	gubernamentales:

a)	Reducir	la	tasa	de	analfabetismo	femenino	por	lo	me-
nos	a	la	mitad	de	la	tasa	de	1990,	con	especial	hincapié	
en	la	alfabetización	de	las	mujeres	rurales,	migrantes,	
refugiadas	y	desplazadas	internamente,	así	como	en	las	
mujeres	con	discapacidades;

b)	Proporcionar	acceso	universal	a	la	enseñanza	primaria	
a	las	niñas,	y	procurar	la	igualdad	de	género	en	la	tasa	de	
finalización	de	dicha	enseñanza	para	el	año	2000;

c)	Eliminar	las	diferencias	por	motivos	de	género	en	las	
tasas	de	alfabetización	elemental	y	funcional	de	mujeres	
y	hombres,	como	recomienda	la	Declaración	de	Jomtien	
sobre	Educación	para	Todos;

d)	Reducir	las	disparidades	entre	los	países	desarrollados	
y	los	países	en	desarrollo;

e)	Alentar	la	participación	de	los	adultos	y	las	familias	en	
la	enseñanza,	a	fin	de	promover	la	alfabetización	total	
de	todas	las	personas;

f)	 Promover,	 conjuntamente	 con	 la	 alfabetización,	 la	
adquisición	de	conocimientos	prácticos,	 científicos	y	
tecnológicos,	y	procurar	ampliar	la	definición	de	alfa-
betización	teniendo	en	cuenta	los	objetivos	y	los	puntos	
de	referencia	vigentes.

Objetivo	 estratégico	 B.3.	 Aumentar	 el	 acceso	 de	 las	
mujeres	a	la	formación	profesional,	la	ciencia	y	la	tec-
nología	y	la	educación	permanente.

Medidas	que	han	de	adoptarse

82.	 Medidas	 que	 han	 de	 adoptar	 los	 gobiernos,	 en	
cooperación	 con	 los	 empleadores,	 los	 trabajadores	 y	
los	sindicatos,	las	organizaciones	internacionales	y	no	
gubernamentales,	incluidas	las	organizaciones	de	mu-
jeres	y	jóvenes,	y	las	instituciones	educativas:

a)	Elaborar	y	aplicar	políticas	de	enseñanza,	capacita-
ción	y	readiestramiento	para	las	mujeres,	en	particular	
las	jóvenes	y	las	que	retornen	al	mercado	de	trabajo,	
para	impartirles	conocimientos	que	permitan	satisfa-
cer	 las	 necesidades	 de	 un	 contexto	 socioeconómico	
cambiante,	 a	 fin	 de	 mejorar	 sus	 oportunidades	 de	
empleo;

b)	Fomentar	el	reconocimiento	de	las	oportunidades	de	
enseñanza	extraescolar	para	las	niñas	y	las	mujeres	en	
el	sistema	educativo;	

c)	Proporcionar	a	las	mujeres	y	las	niñas	información	
sobre	la	disponibilidad	de	formación	profesional,	pro-
gramas	de	capacitación	en	ciencia	y	tecnología	y	pro-
gramas	de	educación	permanente,	y	sobre	las	ventajas	
que	pueden	reportarles;

d)	Formular	programas	de	enseñanza	y	capacitación	para	
mujeres	desempleadas,	a	fin	de	proporcionarles	nuevos	
conocimientos	teóricos	y	prácticos	que	incrementen	y	
amplíen	sus	oportunidades	de	empleo,	incluido	el	em-
pleo	por	cuenta	propia,	y	el	desarrollo	de	su	capacidad	
empresarial;

e)	Diversificar	la	formación	profesional	y	técnica,	y	au-
mentar	el	acceso	y	la	retención	de	niñas	y	mujeres	en	la	
enseñanza	y	la	formación	profesional	en	los	campos	de	
las	ciencias,	las	matemáticas,	la	ingeniería,	la	ciencia	y	la	
tecnología	ambientales,	la	tecnología	de	la	información	
y	la	alta	tecnología,	así	como	la	capacitación	en	materia	
de	gestión;

f)	Promover	el	papel	central	de	la	mujer	en	los	programas	
de	investigación,	extensión	y	enseñanza	en	las	esferas	
alimentaria	y	agraria;
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g)	Fomentar	la	adaptación	de	los	planes	de	estudio	y	los	
materiales	didácticos,	y	un	ambiente	educativo	favora-
ble;	y	adoptar	medidas	positivas	a	fin	de	promover	la	
capacitación	para	toda	la	gama	de	posibilidades	ocupa-
cionales	en	carreras	no	tradicionales	para	las	mujeres	
y	los	hombres,	incluido	el	desarrollo	de	cursos	multidiscipli-
narios	para	profesores	de	ciencias	y	matemáticas,	a	fin	de	
sensibilizarlos	respecto	a	la	importancia	de	la	ciencia	y	la	
tecnología	en	la	vida	de	la	mujer;

h)	Elaborar	planes	de	estudio	y	materiales	didácticos,	y	
formular	y	adoptar	medidas	positivas	para	garantizar	un	
mayor	acceso	y	participación	de	la	mujer	en	los	sectores	
técnicos	y	científicos,	especialmente	en	aquellos	donde	
no	estén	representadas	o	estén	infrarrepresentadas;

i)	 Elaborar	 políticas	 y	 programas	 para	 fomentar	 la	
participación	de	 la	mujer	en	 todos	 los	programas	de	
aprendizaje;

j) Aumentar	la	capacitación	técnica	en	administración,	
extensión	agraria	y	comercialización	para	la	mujer	en	
la	agricultura,	la	pesca,	la	industria	y	el	comercio,	las	
artes	y	los	oficios,	a	fin	de	ampliar	las	oportunidades	de	
generación	de	ingresos,	la	participación	de	la	mujer	en	
la	adopción	de	decisiones	económicas,	en	particular	me-
diante	las	organizaciones	femeninas	en	las	comunidades,	
y	su	contribución	a	la	producción,	la	comercialización,	
las	empresas,	la	ciencia	y	la	tecnología;

k)	Garantizar	el	acceso	a	la	enseñanza	y	la	formación	
de	buena	calidad	en	todos	los	niveles	apropiados	a	las	
mujeres	adultas	sin	educación	previa	o	con	educación	
escasa,	a	las	mujeres	con	discapacidades	y	a	las	mujeres	
emigrantes,	refugiadas	y	desplazadas,	a	fin	de	mejorar	
sus	oportunidades	de	trabajo.

Objetivo	estratégico	B.4.	Establecer	sistemas	de	educa-
ción	y	capacitación	no	discriminatorios

Medidas	que	han	de	adoptarse

83.	 Medidas	 que	 han	 de	 adoptar	 los	 gobiernos,	 las	
autoridades	educativas	y	otras	instituciones	educativas	
y	académicas:

a)	 Formular	 recomendaciones	 y	 elaborar	 planes	 de	
estudio,	libros	de	texto	y	material	didáctico	libres	de	
estereotipos	basados	en	el	género	para	todos	los	nive-
les	 de	 enseñanza,	 incluida	 la	 formación	 de	 personal	
docente,	 en	 colaboración	 con	 todos	 los	 interesados:	
editoriales,	profesores,	 autoridades	públicas	 y	 asocia-
ciones	de	padres;

b)	Elaborar	programas	de	enseñanza	y	material	didáctico	
para	docentes	y	educadores	que	aumenten	la	compren-
sión	de	la	condición,	el	papel	y	la	contribución	de	la	
mujer	y	el	hombre	en	la	familia,	tal	como	se	define	en	
el	párrafo	29	supra,	y	en	la	sociedad;	en	este	contexto,	
promover	la	igualdad,	la	cooperación,	el	respeto	mu-
tuo	y	las	responsabilidades	compartidas	entre	niñas	y	
niños	desde	el	nivel	preescolar	en	adelante	y	elaborar,	
en	particular,	módulos	educativos	para	garantizar	que	
los	niños	adquieran	los	conocimientos	necesarios	para	
hacerse	cargo	de	sus	propias	necesidades	domésticas	y	
compartir	las	responsabilidades	de	sus	hogares	y	de	la	
atención	de	las	personas	a	su	cargo;

c)	Elaborar	programas	de	capacitación	y	materiales	di-
dácticos	para	docentes	y	educadores	que	aumenten	la	
comprensión	de	su	propio	papel	en	el	proceso	educativo,	
con	miras	a	proporcionarles	estrategias	eficaces	para	una	
enseñanza	con	orientación	de	género;

d)	Adoptar	medidas	para	garantizar	que	las	maestras	y	
profesoras	tengan	las	mismas	posibilidades	y	la	misma	
categoría	 que	 los	maestros	 y	profesores,	 teniendo	 en	
cuenta	 la	 importancia	 de	 contar	 con	 profesoras	 en	
todos	los	niveles	y	a	fin	de	atraer	y	retener	a	las	niñas	
en	las	escuelas;

e)	Introducir	y	promover	la	capacitación	en	materia	de	
resolución	de	conflictos	por	medios	pacíficos;

f)	 Adoptar	 medidas	 positivas	 para	 aumentar	 la	 pro-
porción	de	mujeres	que	participan	en	 la	 elaboración	
de	políticas	y	la	adopción	de	decisiones	en	materia	de	
educación,	particularmente	de	profesoras,	en	todos	los	
niveles	de	la	enseñanza	y	en	las	disciplinas	académicas	
que	 habitualmente	 están	 dominadas	 por	 el	 hombre,	
como	los	campos	científico	y	tecnológico;
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g)	Apoyar	y	realizar	estudios	e	investigaciones	sobre	el	
género	en	todos	los	niveles	de	la	enseñanza,	especial-
mente	 en	 el	 nivel	 de	postgrado	 en	 las	 instituciones	
académicas,	y	aplicarlos	a	la	elaboración	de	programas,	
incluidos	los	de	estudios	universitarios,	libros	de	texto	
y	 material	 didáctico	 y	 en	 la	 formación	 de	 personal	
docente;

h)	Desarrollar	la	capacitación	y	las	oportunidades	para	
el	liderazgo	para	todas	las	mujeres,	a	fin	de	alentarlas	
a	 desempeñar	 funciones	 directivas,	 lo	 mismo	 como	
estudiantes	que	como	adultas	en	la	sociedad	civil;

i)	Elaborar	programas	apropiados	de	enseñanza	e	 in-
formación	 con	 el	 debido	 respeto	 al	 multilingüismo,	
particularmente	 en	 colaboración	 con	 los	 medios	 de	
comunicación,	a	fin	de	lograr	que	el	público,	y	en	par-
ticular	los	padres,	sean	conscientes	de	la	importancia	
de	una	enseñanza	no	discriminatoria	de	las	niñas	y	los	
niños,	y	del	reparto	por	igual	de	las	responsabilidades	
familiares	entre	las	niñas	y	los	niños;

j)	 Elaborar	 programas	 de	 educación	 en	 materia	 de	
derechos	 humanos	 que	 incorporen	 la	 dimensión	 de	
género	en	todos	los	niveles	de	la	enseñanza,	en	particular	
fomentando	 la	 inclusión	en	 los	planes	de	estudio	de	
las	instituciones	de	enseñanza	superior,	especialmente	
en	los	planes	de	estudios	de	postgrado	en	los	campos	
jurídico,	social	y	de	ciencias	políticas,	del	estudio	de	los	
derechos	humanos	de	la	mujer	tal	como	figuran	en	las	
convenciones	de	las	Naciones	Unidas;

k)	Eliminar	en	los	programas	de	educación	académica	
sobre	las	cuestiones	relacionadas	con	la	salud	de	la	mu-
jer,	cuando	proceda,	las	barreras	legales	y	reglamentarias	
que	se	oponen	a	la	enseñanza	de	cuestiones	sexuales	y	
de	salud	reproductiva;

l)	Promover,	con	el	apoyo	de	sus	padres	y	en	colabo-
ración	con	el	personal	y	las	instituciones	docentes,	la	
elaboración	de	programas	educativos	para	niñas	y	niños	
y	la	creación	de	servicios	integrados,	a	fin	de	fomentar	
la	comprensión	de	sus	responsabilidades	y	ayudarles	a	
asumir	 esas	 responsabilidades,	 teniendo	 en	 cuenta	 la	
importancia	de	esa	educación	y	esos	servicios	para	el	
desarrollo	personal	y	la	autoestima;	así	como	la	nece-

sidad	urgente	de	evitar	los	embarazos	no	deseados,	la	
propagación	de	enfermedades	transmitidas	sexualmente,	
especialmente	 el	VIH/SIDA,	 y	 fenómenos	 como	 la	
violencia	y	el	abuso	sexuales;

m)	Proporcionar	instalaciones	recreativas	y	deportivas	
accesibles,	 y	 establecer	y	 reforzar	 en	 las	 instituciones	
educativas	y	comunitarias	programas	para	niñas	y	muje-
res	de	todas	las	edades	que	tengan	en	cuenta	los	aspectos	
relacionados	con	el	género;	y	apoyar	el	adelanto	de	la	
mujer	en	todas	las	esferas	de	la	actividad	deportiva	a	la	
actividad	física,	incluidos	la	enseñanza,	el	entrenamien-
to	y	la	administración,	así	como	su	participación	en	los	
planos	nacional,	regional	e	internacional;

n)	Reconocer	y	apoyar	el	derecho	de	las	mujeres	y	niñas	
indígenas	a	la	educación,	y	promover	un	enfoque	multi-
cultural	de	la	educación	que	responda	a	las	necesidades,	
aspiraciones	y	culturas	de	las	mujeres	indígenas,	inclu-
sive	mediante	la	elaboración	de	programas	educativos,	
planes	de	estudio	y	medios	didácticos	apropiados,	en	
la	medida	posible	en	los	idiomas	de	las	poblaciones	in-
dígenas	y	con	la	participación	de	las	mujeres	indígenas	
en	esos	procesos;

o)	Reconocer	y	respetar	las	actividades	artísticas,	espiri-
tuales	y	culturales	de	las	mujeres	indígenas;

p)	Garantizar	que	la	igualdad	de	género	y	las	diversidades	
culturales,	religiosas	y	de	otro	tipo	se	respeten	en	las	
instituciones	educativas;

q)	Promover	 la	 enseñanza,	 la	 capacitación	y	 los	pro-
gramas	 de	 información	 pertinentes	 para	 las	 mujeres	
de	 los	medios	 rurales	 y	 agrarios,	mediante	 el	uso	de	
tecnologías	accesibles	y	apropiadas	y	de	los	medios	de	
comunicación	-por	ejemplo,	programas	de	radio,	casetes	
y	unidades	móviles;

r)	Proporcionar	enseñanza	extraescolar,	especialmente	a	
las	mujeres	de	las	zonas	rurales,	a	fin	de	que	desarrollen	
sus	posibilidades	con	respecto	a	la	salud,	las	microem-
presas,	la	agricultura	y	los	derechos	legales;

s)	Eliminar	todas	las	barreras	que	impiden	el	acceso	a	la	
educación	académica	de	las	muchachas	embarazadas	y	
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las	madres	jóvenes,	y	apoyar	el	suministro	de	servicios	
de	guardería	y	otros	servicios	de	apoyo,	en	los	casos	en	
que	sean	necesarios.

Objetivo	estratégico	B.5.	Asignar	recursos	suficientes	
para	las	reformas	de	la	educación	y	vigilar	la	aplicación	
de	esas	reformas.

Medidas	que	han	de	adoptarse

84.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos:

a)	Proporcionar	al	sector	educativo	los	recursos	finan-
cieros	necesarios	mediante	la	reasignación	dentro	de	ese	
sector,	a	fin	de	garantizar	un	aumento	de	recursos	para	
la	enseñanza	básica,	según	proceda;

b)	Establecer,	en	los	niveles	apropiados,	un	mecanismo	
de	vigilancia	de	la	aplicación	de	las	reformas	educativas	
y	de	las	medidas	conexas	en	los	ministerios	pertinentes;	
y	 establecer	 programas	 de	 asistencia	 técnica,	 según	
proceda,	para	examinar	las	cuestiones	planteadas	por	
las	actividades	de	vigilancia.

85.	Medidas	que	han	de	adoptar	 los	gobiernos	y,	en	
los	casos	en	que	proceda,	 las	instituciones	privadas	y	
públicas,	las	fundaciones,	los	institutos	de	investigación	
y	las	organizaciones	no	gubernamentales:

a)	 En	 los	 casos	 que	 sea	 necesario,	 movilizar	 fondos	
adicionales	de	las	instituciones	privadas	y	públicas,	las	
fundaciones,	las	instituciones	de	investigación	y	las	or-
ganizaciones	no	gubernamentales,	para	que	las	mujeres	
y	las	niñas,	así	como	los	niños	y	los	hombres,	en	pie	
de	igualdad,	puedan	terminar	su	educación,	haciendo	
especial	hincapié	en	las	poblaciones	desatendidas;

b)	Proporcionar	financiamiento	para	programas	espe-
ciales,	 como	 los	 programas	 de	 matemáticas,	 ciencias	
y	tecnología	de	computadoras,	a	fin	de	aumentar	 las	
oportunidades	de	todas	las	niñas	y	mujeres.

86.	Medidas	que	han	de	adoptar	las	instituciones	mul-
tilaterales	de	desarrollo,	incluidos	el	Banco	Mundial,	los	

bancos	regionales	de	desarrollo,	los	donantes	bilaterales	
y	las	fundaciones:

a)	Considerar	la	posibilidad	de	aumentar	el	financia-
miento	para	atender	con	carácter	prioritario	las	necesidades	
de	educación	y	capacitación	de	las	niñas	y	las	mujeres	en	
los	programas	de	asistencia	para	el	desarrollo;

b)	Considerar	la	posibilidad	de	colaborar	con	los	gobier-
nos	beneficiarios,	a	fin	de	garantizar	que	se	mantengan	
o	aumenten	los	niveles	de	financiamiento	para	la	educa-
ción	de	la	mujer	en	los	programas	de	ajuste	estructural	
y	recuperación	económica,	incluidos	los	programas	de	
préstamos	y	de	estabilización.

87.	Medidas	que	han	de	adoptar,	en	el	nivel	mundial,	las	
organizaciones	internacionales	e	intergubernamentales,	
en	particular	 la	Organización	de	 las	Naciones	Unidas	
para	la	Educación,	la	Ciencia	y	la	Cultura:

a)	Contribuir	a	la	evaluación	de	los	progresos	logrados,	
utilizando	 indicadores	 educacionales	 elaborados	 por	
órganos	nacionales,	regionales	e	internacionales;	e	instar	
a	los	gobiernos	a	que,	al	aplicar	medidas	para	eliminar	
las	diferencias	entre	las	mujeres	y	los	hombres	y	entre	
los	niños	y	las	niñas	en	cuanto	a	las	oportunidades	de	
educación	y	formación	y	los	niveles	alcanzados	en	todos	
los	campos,	en	particular	en	los	programas	de	enseñanza	
primaria	y	de	alfabetización;

b)	 Proporcionar	 asistencia	 técnica,	 cuando	 la	 soli-
citen,	a	los	países	en	desarrollo,	a	fin	de	reforzar	su	
capacidad	 de	 vigilar	 los	 progresos	 realizados	 en	 la	
reducción	de	las	diferencias	entre	la	mujer	y	el	hom-
bre	en	la	enseñanza,	la	formación	y	la	investigación,	
y	en	los	niveles	de	logros	en	todas	las	esferas,	parti-
cularmente	en	la	enseñanza	básica,	y	la	eliminación	
del	analfabetismo;

c)	Realizar	una	campaña	internacional	de	promoción	del	
derecho	de	las	mujeres	y	las	niñas	a	la	educación;

d)	 Asignar	 un	 porcentaje	 mínimo	 de	 asistencia	 a	 la	
enseñanza	básica	para	las	mujeres	y	las	niñas.
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Objetivo	estratégico	B.6.	Promover	la	educación	y	la	
capacitación	permanentes	de	las	niñas	y	las	mujeres.

Medidas	que	han	de	adoptarse

88.	 Medidas	 que	 han	 de	 adoptar	 los	 gobiernos,	 las	
instituciones	educativas	y	las	comunidades:

a)	 Garantizar	 la	 disponibilidad	 de	 una	 amplia	 gama	
de	programas	de	enseñanza	y	formación	que	lleven	a	
la	adquisición	permanente	por	las	mujeres	y	las	niñas	
de	los	conocimientos	y	las	capacidades	necesarios	para	
vivir	en	sus	comunidades	y	naciones,	contribuir	a	ellas	
y	beneficiarse	de	ellas;

b)	 Proporcionar	 apoyo	 a	 los	 servicios	 de	 guardería	 y	
de	otra	índole	que	permitan	a	las	madres	continuar	su	
educación;

c)	Crear	programas	flexibles	de	enseñanza,	capacitación	
y	readiestramiento	para	un	aprendizaje	permanente	que	
facilite	la	transición	entre	las	actividades	de	las	mujeres	
en	todas	las	etapas	de	su	vida.

C.	La	mujer	y	la	salud14

89.	 La	 mujer	 tiene	 derecho	 a	 disfrutar	 del	 más	 alto	
nivel	posible	de	salud	física	y	mental.	El	disfrute	de	ese	
derecho	es	esencial	para	su	vida	y	su	bienestar,	y	para	
su	 capacidad	 de	 participar	 en	 todas	 las	 esferas	 de	 la	
vida	pública	y	privada.	La	salud	no	es	sólo	la	ausencia	
de	enfermedades	o	dolencias,	sino	un	estado	de	pleno	
bienestar	físico,	mental	y	social.	La	salud	de	la	mujer	
incluye	su	bienestar	emocional,	social	y	físico;	contri-
buyen	a	determinar	su	salud	tanto	factores	biológicos	
como	el	contexto	social,	político	y	económico	en	que	
vive.	Ahora	bien,	 la	mayoría	de	 las	mujeres	no	goza	
de	 salud	 ni	 de	 bienestar.	 El	 principal	 obstáculo	 que	
impide	a	la	mujer	alcanzar	el	más	alto	nivel	posible	de	
salud	es	 la	desigualdad	entre	 la	mujer	y	el	hombre	y	
entre	mujeres	en	diferentes	regiones	geográficas,	clases	
sociales	y	grupos	indígenas	y	étnicos.	En	foros	nacio-
nales	e	internacionales,	las	mujeres	han	hecho	hincapié	

en	que	la	igualdad,	incluidas	las	obligaciones	familiares	
compartidas,	el	desarrollo	y	la	paz,	son	condiciones	ne-
cesarias	para	gozar	de	un	nivel	óptimo	de	salud	durante	
todo	el	ciclo	vital.

90.	El	acceso	de	la	mujer	a	los	recursos	básicos	de	salud,	
incluidos	los	servicios	de	atención	primaria	de	la	salud,	
y	su	utilización	de	esos	recursos	son	diferentes	y	desigua-
les	en	lo	relativo	a	la	prevención	y	el	tratamiento	de	las	
enfermedades	infantiles,	la	malnutrición,	la	anemia,	las	
enfermedades	diarreicas,	las	enfermedades	contagiosas,	
el	paludismo	y	otras	enfermedades	tropicales	y	la	tuber-
culosis,	entre	otras	afecciones.	Las	oportunidades	de	la	
mujer	también	son	diferentes	y	desiguales	en	lo	relativo	
a	la	protección,	la	promoción	y	el	mantenimiento	de	la	
salud.	En	muchos	países	 en	desarrollo,	 causa	 especial	
preocupación	la	falta	de	servicios	obstétricos	de	emergen-
cia.	En	las	políticas	y	programas	de	salud,	a	menudo	se	
perpetúan	los	estereotipos	de	género	y	no	se	consideran	
las	diferencias	socioeconómicas	y	otras	diferencias	entre	
mujeres,	ni	 se	 tiene	plenamente	 en	 cuenta	 la	 falta	de	
autonomía	de	 la	mujer	respecto	de	su	salud.	La	salud	
de	la	mujer	también	se	ve	sujeta	a	discriminaciones	por	
motivos	de	género	en	el	sistema	de	salud	y	por	los	servi-
cios	médicos	insuficientes	e	inadecuados	que	se	prestan	
a	las	mujeres.

91.	 En	 muchos	 países,	 especialmente	 en	 países	 en	
desarrollo	 y	 en	 particular	 los	 menos	 adelantados,	
una	 disminución	 de	 los	 gastos	 de	 salud	 pública	 y,	
en	ciertos	casos,	el	ajuste	estructural,	contribuyen	al	
empeoramiento	de	los	sistemas	de	salubridad	pública.	
Además,	la	privatización	de	los	sistemas	de	atención	
de	la	salud	y	sin	garantías	adecuadas	de	acceso	uni-
versal	a	la	atención	de	la	salud	asequible,	reduce	aún	
más	la	disponibilidad	de	los	servicios	de	atención	de	
la	salud.	Esa	situación	no	sólo	afecta	directamente	a	
la	salud	de	niñas	y	mujeres,	sino	que	además	impone	
obligaciones	 desproporcionadas	 a	 la	 mujer,	 que	 no	
recibe	el	apoyo	social,	psicológico	y	económico	que	
necesita	 al	 no	 reconocerse	 a	 menudo	 sus	 múltiples	
funciones,	incluidas	las	funciones	relacionadas	con	la	
familia	y	la	comunidad.

14 La Santa Sede formuló una reserva general sobre esta sección. La reserva debe interpretarse con referencia a la declaración hecha por el representante 
de la Santa Sede en la cuarta sesión de la Comisión Principal, celebrada el 14 de septiembre de 1995.



Instituto Nacional de las Mujeres

1�8

92.	 Es	 preciso	 lograr	 que	 la	 mujer	 pueda	 ejercer	 el	
derecho	a	disfrutar	el	más	alto	nivel	posible	de	salud	
durante	todo	su	ciclo	vital,	en	pie	de	igualdad	con	el	
hombre.	Las	mujeres	padecen	muchas	de	las	afecciones	
que	padecen	los	hombres,	pero	de	diferente	manera.	La	
incidencia	de	la	pobreza	y	la	dependencia	económica	
en	la	mujer,	su	experiencia	de	la	violencia,	las	actitudes	
negativas	hacia	las	mujeres	y	las	niñas,	la	discriminación	
racial	y	otras	formas	de	discriminación,	el	control	limi-
tado	que	muchas	mujeres	ejercen	sobre	su	vida	sexual	
y	reproductiva	y	su	falta	de	influencia	en	la	adopción	
de	decisiones,	son	realidades	sociales	que	tienen	efectos	
perjudiciales	sobre	su	salud.	La	falta	de	alimento	para	
las	 niñas	 y	 mujeres	 y	 la	 distribución	 desigual	 de	 los	
alimentos	 en	 el	 hogar,	 el	 acceso	 insuficiente	 al	 agua	
potable,	al	saneamiento	y	al	combustible,	sobre	todo	
en	las	zonas	rurales	y	en	las	zonas	urbanas	pobres,	y	las	
condiciones	 de	 vivienda	 deficientes,	 pesan	 en	 exceso	
sobre	la	mujer	y	su	familia	y	repercuten	negativamente	
en	su	salud.	La	buena	salud	es	indispensable	para	vivir	
en	forma	productiva	y	satisfactoria	y	el	derecho	de	todas	
las	mujeres	a	controlar	todos	los	aspectos	de	su	salud,	
y	en	particular	su	propia	fecundidad,	es	fundamental	
para	su	emancipación.

93.	En	el	acceso	a	los	servicios	de	nutrición	y	de	aten-
ción	 de	 la	 salud,	 la	 discriminación	 contra	 las	 niñas,	
consecuencia	frecuente	de	la	preferencia	por	los	hijos	
varones,	pone	en	peligro	su	salud	y	bienestar	presente	
y	 futuro.	 Las	 condiciones	 que	 fuerzan	 a	 las	 niñas	 al	
matrimonio,	al	embarazo	y	a	 la	reproducción	a	edad	
temprana	y	las	someten	a	prácticas	perjudiciales,	como	
la	mutilación	genital,	acarrean	grandes	riesgos	para	su	
salud.	Las	adolescentes	necesitan	tener	acceso	a	servicios	
de	salud	y	nutrición	durante	su	crecimiento;	sin	embar-
go,	a	menudo	carecen	de	ese	acceso.	El	asesoramiento	
y	el	acceso	a	la	información	y	a	los	servicios	relativos	
a	 la	 salud	 sexual	 y	 reproductiva	 de	 los	 adolescentes	
siguen	siendo	insuficientes	o	inexistentes;	no	se	suele	
tomar	en	consideración	el	derecho	de	 las	muchachas	
a	 la	 intimidad,	 la	 confidencialidad,	 el	 respeto	 y	 el	
consentimiento	 fundamentado.	Desde	 los	puntos	de	
vista	biológico	y	psicosocial,	las	adolescentes	son	más	
vulnerables	que	los	varones	al	abuso	sexual,	la	violencia	
y	la	prostitución,	y	a	las	consecuencias	de	las	relaciones	

sexuales	prematuras	y	 sin	protección.	La	tendencia	a	
tener	experiencias	sexuales	a	temprana	edad,	sumada	a	
la	falta	de	información	y	servicios,	aumenta	el	riesgo	de	
embarazos	no	deseados	y	a	edad	prematura,	así	como	
de	contraer	el	VIH	y	otras	enfermedades	de	transmi-
sión	sexual	y	de	abortar	en	condiciones	peligrosas.	La	
maternidad	prematura	sigue	siendo	un	obstáculo	para	
el	progreso	educacional,	económico	y	social	de	la	mujer	
en	todo	el	mundo.	En	líneas	generales,	el	matrimonio	y	
la	maternidad	prematuros	pueden	reducir	drásticamente	
las	oportunidades	de	educación	y	empleo	de	las	niñas	
y,	probablemente,	perjudicar	a	 largo	plazo	 la	calidad	
de	su	vida	y	de	la	vida	de	sus	hijos.	No	se	suele	enseñar	
a	los	adolescentes	a	respetar	la	libre	determinación	de	
la	mujer	y	a	compartir	con	ella	la	responsabilidad	que	
conllevan	las	cuestiones	relativas	a	la	sexualidad	y	a	la	
reproducción.

94.	 La	 salud	 reproductiva	 es	 un	 estado	 general	 de	
bienestar	físico,	mental	y	social,	y	no	de	mera	ausencia	
de	 enfermedades	 o	 dolencias,	 en	 todos	 los	 aspectos	
relacionados	con	el	sistema	reproductivo	y	sus	funcio-
nes	y	procesos.	En	consecuencia,	la	salud	reproductiva	
entraña	 la	 capacidad	de	disfrutar	de	una	 vida	 sexual	
satisfactoria	 y	 sin	 riesgos	 y	de	procrear,	 y	 la	 libertad	
para	decidir	hacerlo	o	no	hacerlo,	cuándo	y	con	qué	
frecuencia.	 Esta	 última	 condición	 lleva	 implícito	 el	
derecho	del	hombre	y	la	mujer	a	obtener	información	
y	de	planificación	de	la	familia	de	su	elección,	así	como	
a	otros	métodos	para	 la	 regulación	de	 la	 fecundidad	
que	no	estén	legalmente	prohibidos	y	acceso	a	métodos	
seguros,	eficaces,	asequibles	y	aceptables;	el	derecho	a	
recibir	servicios	adecuados	de	atención	de	la	salud	que	
permitan	los	embarazos	y	los	partos	sin	riesgos	y	den	
a	 las	parejas	 las	máximas	posibilidades	de	tener	hijos	
sanos.	 En	 consonancia	 con	 esta	 definición	 de	 salud	
reproductiva,	 la	 atención	de	 la	 salud	 reproductiva	 se	
define	como	el	conjunto	de	métodos,	técnicas	y	servicios	
que	contribuyen	a	la	salud	y	al	bienestar	reproductivos,	
al	evitar	y	resolver	 los	problemas	relacionados	con	la	
salud	 reproductiva.	 Incluye	 también	 la	 salud	 sexual,	
cuyo	objetivo	es	el	desarrollo	de	la	vida	y	de	las	relacio-
nes	personales	y	no	meramente	el	asesoramiento	y	la	
atención	en	materia	de	reproducción	y	de	enfermedades	
de	transmisión	sexual.
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95.	Teniendo	en	cuenta	la	definición	que	antecede,	los	
derechos	reproductivos	abarcan	ciertos	derechos	huma-
nos	que	ya	están	reconocidos	en	las	leyes	nacionales,	en	
los	documentos	internacionales	sobre	derechos	huma-
nos	y	en	otros	documentos	pertinentes	de	las	Naciones	
Unidas	aprobados	por	consenso.	Esos	derechos	se	basan	
en	 el	 reconocimiento	del	derecho	básico	de	 todas	 las	
parejas	e	individuos	a	decidir	libre	y	responsablemente	el	
número	de	hijos,	el	espaciamiento	de	los	nacimientos	y	el	
intervalo	entre	éstos,	y	a	disponer	de	la	información	y	de	
los	medios	para	ello,	y	el	derecho	a	alcanzar	el	nivel	más	
elevado	de	salud	sexual	y	reproductiva.	También	incluye	
su	derecho	a	adoptar	decisiones	relativas	a	la	reproduc-
ción	sin	sufrir	discriminación,	coacciones	ni	violencia,	
de	conformidad	con	lo	establecido	en	los	documentos	de	
derechos	humanos.	En	ejercicio	de	este	derecho,	las	pare-
jas	y	los	individuos	deben	tener	en	cuenta	las	necesidades	
de	sus	hijos	nacidos	y	futuros	y	sus	obligaciones	con	la	
comunidad.	La	promoción	del	ejercicio	responsable	de	
esos	derechos	de	todos	debe	ser	la	base	primordial	de	las	
políticas	y	programas	estatales	y	comunitarios	en	la	esfera	
de	la	salud	reproductiva,	incluida	la	planificación	de	la	
familia.	Como	parte	de	este	compromiso,	se	debe	prestar	
plena	atención	a	la	promoción	de	relaciones	de	respeto	
mutuo	e	igualdad	entre	hombres	y	mujeres,	y	particu-
larmente	a	las	necesidades	de	los	adolescentes	en	materia	
de	enseñanza	y	de	servicios	con	objeto	de	que	puedan	
asumir	su	sexualidad	de	modo	positivo	y	responsable.	
La	salud	reproductiva	está	fuera	del	alcance	de	muchas	
personas	de	todo	el	mundo	a	causa	de	factores	como:	los	
conocimientos	insuficientes	sobre	la	sexualidad	humana	
y	la	información	y	los	servicios	insuficientes	o	de	mala	
calidad	en	materia	de	salud	reproductiva;	la	prevalencia	
de	comportamientos	sexuales	de	alto	riesgo;	las	prácticas	
sociales	discriminatorias;	 las	 actitudes	negativas	hacia	
las	mujeres	y	las	niñas;	y	el	limitado	poder	de	decisión	
que	tienen	muchas	mujeres	respecto	de	su	vida	sexual	y	
reproductiva.	En	la	mayoría	de	los	países,	los	adolescentes	
son	particularmente	vulnerables	a	causa	de	su	falta	de	
información	y	de	acceso	a	los	servicios	pertinentes.	Las	
mujeres	y	los	hombres	de	más	edad	tienen	problemas	
especiales	 en	 materia	 de	 salud	 reproductiva,	 que	 no	
suelen	encararse	de	manera	adecuada.

96.	 Los	 derechos	 humanos	 de	 la	 mujer	 incluyen	 su	
derecho	a	tener	control	sobre	las	cuestiones	relativas	a	
su	sexualidad,	incluida	su	salud	sexual	y	reproductiva,	y	
decidir	libremente	respecto	de	esas	cuestiones,	sin	verse	
sujeta	a	 la	coerción,	 la	discriminación	y	 la	violencia.	
Las	relaciones	igualitarias	entre	la	mujer	y	el	hombre	
respecto	de	 las	 relaciones	 sexuales	y	 la	 reproducción,	
incluido	el	pleno	respeto	de	la	integridad	de	la	persona,	
exigen	el	 respeto	y	el	 consentimiento	 recíprocos	y	 la	
voluntad	de	asumir	conjuntamente	la	responsabilidad	
de	las	consecuencias	del	comportamiento	sexual.

97.	Además,	la	salud	de	la	mujer	está	expuesta	a	riesgos	
particulares	debidos	a	 la	 inadecuación	y	a	 la	 falta	de	
servicios	para	atender	las	necesidades	relativas	a	la	salud	
sexual	y	reproductiva.	En	muchas	partes	del	mundo	en	
desarrollo,	las	complicaciones	relacionadas	con	el	emba-
razo	y	el	parto	se	cuentan	entre	las	principales	causas	de	
mortalidad	y	morbilidad	de	las	mujeres	en	edad	repro-
ductiva.	Existen,	en	cierta	medida,	problemas	similares	
en	algunos	países	con	economía	en	transición.	El	aborto	
en	condiciones	peligrosas	pone	en	peligro	la	vida	de	un	
gran	número	de	mujeres	y	representa	un	grave	problema	
de	salud	pública,	puesto	que	son	las	mujeres	más	pobres	
y	jóvenes	las	que	corren	más	riesgos.	La	mayoría	de	las	
muertes,	problemas	de	salud	y	lesiones	se	pueden	evitar	
mejorando	el	acceso	a	servicios	adecuados	de	atención	
de	la	salud,	incluidos	los	métodos	de	planificación	de	la	
familia	eficaces	y	sin	riesgos	y	la	atención	obstétrica	de	
emergencia,	reconociendo	el	derecho	de	la	mujer	y	del	
hombre	a	la	información	y	al	acceso	a	métodos	seguros,	
eficaces,	asequibles	y	aceptables	de	planificación	de	la	
familia,	así	como	a	otros	métodos	lícitos	que	decidan	
adoptar	para	el	control	de	la	fecundidad,	y	al	acceso	a	
servicios	adecuados	de	atención	de	la	salud	que	permitan	
que	el	embarazo	y	el	parto	transcurran	en	condiciones	
de	seguridad	y	ofrezcan	a	las	parejas	las	mayores	posi-
bilidades	de	tener	un	hijo	sano.	Habría	que	examinar	
estos	problemas	y	los	medios	para	combatirlos	sobre	la	
base	del	informe	de	la	Conferencia	Internacional	sobre	
la	Población	y	el	Desarrollo,	con	particular	referencia	
a	los	párrafos	pertinentes	del	Programa	de	Acción	de	
la	Conferencia.15		En	la	mayoría	de	los	países,	la	falta	

15 Informe de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, El Cairo, 5 a 13 de septiembre de 1994 (publicación de las Naciones Unidas, 
número de venta: S.95.XIII.18), cap. I, resolución 1, anexo. 
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de	atención	de	los	derechos	reproductivos	de	la	mujer	
limita	gravemente	sus	oportunidades	en	la	vida	pública	
y	privada,	incluidas	las	oportunidades	de	educación	y	
pleno	ejercicio	de	sus	derechos	económicos	y	políticos.	
La	 capacidad	 de	 la	 mujer	 para	 controlar	 su	 propia	
fecundidad	 constituye	una	base	 fundamental	para	 el	
disfrute	de	otros	derechos.	La	responsabilidad	compar-
tida	por	la	mujer	y	el	hombre	de	las	cuestiones	relativas	
al	comportamiento	sexual	y	reproductivo,	también	es	
indispensable	para	mejorar	la	salud	de	la	mujer.

98.	El	VIH/SIDA	y	otras	enfermedades	transmitidas	
por	contacto	sexual,	cuyo	contagio	es	a	veces	consecuen-
cia	de	la	violencia	sexual,	tienen	efectos	devastadores	en	
la	salud	de	la	mujer,	en	particular	de	las	adolescentes	y	
jóvenes.	Las	mujeres	no	suelen	tener	el	poder	necesario	
para	insistir	en	que	se	adopten	prácticas	sexuales	libres	
de	riesgo	y	tienen	un	acceso	reducido	a	la	información	y	
a	los	servicios	de	prevención	y	tratamiento.	Las	mujeres,	
que	representan	la	mitad	de	los	adultos	que	contraen	el	
VIH/SIDA	y	otras	enfermedades	de	transmisión	sexual,	
han	hecho	hincapié	en	que	su	vulnerabilidad	social	y	
las	relaciones	de	poder	desiguales	entre	 la	mujer	y	el	
hombre	 constituyen	 obstáculos	 para	 el	 sexo	 libre	 de	
riesgos,	en	sus	esfuerzos	por	reducir	la	propagación	de	las	
enfermedades	de	transmisión	sexual.	Las	consecuencias	
del	VIH/SIDA	no	sólo	afectan	la	salud	de	la	mujer,	sino	
también	su	función	de	madre	y	encargada	del	cuidado	
de	otros	y	su	contribución	al	apoyo	económico	de	su	
familia.	 Es	 preciso	 examinar	 desde	 la	 perspectiva	 de	
género	los	efectos	del	VIH/SIDA	y	otras	enfermedades	
de	transmisión	sexual	en	la	sociedad,	el	desarrollo	y	la	
salud.

99.	La	violencia	sexual	y	basada	en	el	género,	incluidos	
los	malos	tratos	físicos	y	psicológicos,	la	trata	de	muje-
res	y	niñas,	así	como	otras	formas	de	malos	tratos	y	la	
explotación	sexual,	exponen	a	las	niñas	y	a	las	mujeres	
a	un	alto	riesgo	de	padecer	traumas	físicos	y	mentales,	
así	como	enfermedades	y	embarazos	no	deseados.	Estas	
situaciones	suelen	disuadir	a	las	mujeres	de	utilizar	los	
servicios	de	salud	y	otros	servicios.

100.	Los	trastornos	mentales	relacionados	con	la	mar-
ginalización,	la	impotencia	y	la	pobreza,	junto	con	el	
trabajo	excesivo,	el	estrés	y	la	frecuencia	cada	vez	mayor	

de	la	violencia	en	el	hogar,	así	como	el	uso	indebido	de	
sustancias,	se	cuentan	entre	otras	cuestiones	de	salud	que	
preocupan	cada	vez	más	a	la	mujer.	En	todo	el	mundo,	
las	mujeres,	especialmente	las	jóvenes,	fuman	cada	vez	
más	cigarrillos,	con	los	graves	efectos	que	ello	acarrea	
para	su	salud	y	la	de	sus	hijos.	También	han	cobrado	
importancia	 las	 cuestiones	 relacionadas	 con	 la	 salud	
ocupacional,	pues	un	número	cada	vez	mayor	de	mu-
jeres	realiza	trabajos	poco	remunerados	en	el	mercado	
laboral	estructurado	o	no	estructurado,	en	condiciones	
tediosas	e	insalubres.	El	cáncer	de	mama,	de	cuello	del	
útero	y	otros	cánceres	del	sistema	reproductivo,	así	como	
la	infertilidad,	afectan	a	un	número	cada	vez	mayor	de	
mujeres;	esas	afecciones	son	evitables	o	curables	con	un	
diagnóstico	precoz.

101.	 Con	 el	 aumento	 de	 la	 esperanza	 de	 vida	 y	 el	
número	 cada	 vez	 mayor	 de	 ancianas,	 la	 salud	 de	 las	
mujeres	 de	 edad	 avanzada	 exige	 atención	 particular.	
Las	perspectivas	a	largo	plazo	de	la	salud	de	la	mujer	
sufren	transformaciones	en	la	menopausia	que,	sumadas	
a	afecciones	crónicas	y	a	otros	factores,	como	la	mala	nu-
trición	y	la	falta	de	actividad	física,	pueden	aumentar	el	
riesgo	de	enfermedades	cardiovasculares	y	osteoporosis.	
También	merecen	atención	particular	otras	enfermeda-
des	asociadas	al	envejecimiento	y	las	relaciones	entre	el	
envejecimiento	y	la	discapacidad	de	la	mujer.

102.	Al	igual	que	el	hombre,	la	mujer,	sobre	todo	en	
las	 zonas	 rurales	 y	 en	 las	 zonas	 urbanas	 pobres,	 está	
cada	vez	más	expuesta	a	los	riesgos	que	entrañan	para	
la	salud	las	catástrofes	ambientales	y	la	degradación	del	
medio	ambiente.	Los	diversos	peligros,	contaminantes	
y	sustancias	que	se	encuentran	en	el	medio	ambiente	
afectan	a	la	mujer	de	forma	diferente	que	al	hombre,	por	
lo	que	su	exposición	a	esos	factores	tiene	consecuencias	
diferentes.

103.	La	calidad	de	la	atención	de	la	salud	de	la	mu-
jer	 suele	 ser	 deficiente	 en	 diversos	 aspectos,	 según	
las	 circunstancias	 locales.	 En	 muchos	 casos,	 no	 se	
trata	 a	 la	 mujer	 con	 respeto,	 no	 se	 le	 garantiza	 la	
privacidad	y	la	confidencialidad	ni	se	le	ofrece	infor-
mación	completa	sobre	 las	opciones	y	 los	servicios	
a	 su	 alcance.	 Además,	 en	 algunos	 países	 todos	 los	
acontecimientos	que	ocurren	en	la	vida	de	la	mujer	
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suelen	tratarse	como	problemas	médicos	que	termi-
nan	en	intervenciones	quirúrgicas	innecesarias	o	en	
medicación	incorrecta.

104.	Las	estadísticas	 sobre	 salud	no	se	 suelen	reunir,	
desglosar	 y	 analizar	 de	 forma	 sistemática	 por	 edad,	
sexo	y	situación	socioeconómica,	basándose	en	criterios	
demográficos	 utilizados	 para	 atender	 los	 intereses	 y	
resolver	los	problemas	de	subgrupos,	haciendo	especial	
hincapié	en	los	elementos	vulnerables	y	marginados	y	
otras	variables	pertinentes.	En	muchos	países	no	existen	
datos	 recientes	 y	fidedignos	 sobre	 la	mortalidad	y	 la	
morbilidad	de	la	mujer,	ni	sobre	las	afecciones	y	enfer-
medades	que	afectan	a	la	mujer	en	particular.	Se	sabe	
relativamente	poco	sobre	las	formas	en	que	los	factores	
sociales	y	económicos	afectan	la	salud	de	niñas	y	mujeres	
de	todas	las	edades,	sobre	la	prestación	de	servicios	de	
salud	a	niñas	y	mujeres	y	las	modalidades	de	su	utiliza-
ción	de	esos	servicios,	y	sobre	el	valor	de	los	programas	
de	prevención	de	enfermedades	y	de	promoción	de	la	
salud	de	las	mujeres.	No	se	han	hecho	investigaciones	
suficientes	 sobre	 temas	 de	 importancia	 para	 la	 salud	
de	la	mujer,	y	a	menudo	se	carece	de	fondos	para	las	
mismas.	Las	investigaciones	sobre	las	enfermedades	co-
ronarias,	por	ejemplo,	y	los	estudios	epidemiológicos	de	
muchos	países	suelen	basarse	únicamente	en	el	análisis	
de	pacientes	varones.	Los	ensayos	clínicos	con	mujeres	
encaminados	a	establecer	información	básica	sobre	las	
dosis,	los	efectos	secundarios	y	la	eficacia	de	medicamen-
tos,	 incluidos	 los	 anticonceptivos,	 son	 notablemente	
raros	y,	cuando	los	hay,	no	suelen	ajustarse	a	las	normas	
éticas	de	investigación	y	ensayo.	Muchos	protocolos	de	
terapias	de	drogas	y	otros	tratamientos	médicos	que	se	
aplican	 a	 la	 mujer,	 así	 como	 muchas	 intervenciones	
que	se	le	practican,	se	basan	en	investigaciones	sobre	
pacientes	varones	que	no	se	han	sometido	a	un	análisis	
o	ajuste	posterior	para	dar	cabida	a	las	diferencias	entre	
uno	y	otro	sexo.	

105.	En	la	lucha	contra	las	desigualdades	en	materia	de	
salud,	así	como	contra	el	acceso	desigual	a	los	servicios	
de	atención	de	la	salud	y	su	insuficiencia,	los	gobiernos	

y	otros	agentes	deberían	promover	una	política	activa	y	
visible	de	integración	de	una	perspectiva	de	género	en	
todas	las	políticas	y	programas,	a	fin	de	que	se	haga	un	
análisis	de	los	efectos	en	uno	y	otro	sexo	de	las	decisiones	
antes	de	adoptarlas.

Objetivo	estratégico	C.1.	Fomentar	el	acceso	de	la	mujer	
durante	toda	su	vida	a	servicios	de	atención	de	la	salud	
y	a	información	y	servicios	conexos	adecuados,	de	bajo	
costo	y	de	buena	calidad.

Medidas	que	han	de	adoptarse

106.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos,	en	co-
laboración	con	las	organizaciones	no	gubernamentales	
y	organizaciones	de	empleadores	y	trabajadores,	y	con	
el	respaldo	de	instituciones	internacionales:

a)	Respaldar	y	cumplir	los	compromisos	contraídos	
en	el	Programa	de	Acción	de	la	Conferencia	Inter-
nacional	sobre	la	Población	y	el	Desarrollo,	según	se	
estableció	en	el	informe	de	dicha	Conferencia,	y	la	
Declaración	y	Programa	de	Acción	sobre	Desarrollo	
Social	adoptados	en	la	Cumbre	Mundial	sobre	De-
sarrollo	Social16	celebrada	en	Copenhague,	así	como	
las	obligaciones	de	los	Estados	Partes	con	arreglo	a	
la	 Convención	 sobre	 la	 Eliminación	 de	Todas	 las	
Formas	de	Discriminación	contra	 la	Mujer	y	otros	
acuerdos	internacionales	pertinentes,	de	satisfacer	las	
necesidades	de	 las	niñas	y	 las	mujeres	de	 todas	 las	
edades	en	materia	de	salud;

b) Reafirmar	el	derecho	al	disfrute	del	más	alto	nivel	
posible	de	salud	física	y	mental,	proteger	y	promover	
el	respeto	de	ese	derecho	de	la	mujer	y	de	la	niña,	por	
ejemplo,	incorporándolo	en	las	legislaciones	naciona-
les;	examinar	las	leyes	en	vigor,	incluidas	las	relativas	
a	la	atención	de	salud,	y	las	políticas	conexas,	cuando	
sea	oportuno,	para	poner	de	manifiesto	el	interés	por	
la	salud	de	la	mujer	y	asegurarse	de	que	responden	a	
las	nuevas	funciones	y	responsabilidades	de	la	mujer,	
dondequiera	que	vivan;

16 Informe de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, Copenhague, 6 a 12 de marzo de 1995 (A/CONF.166/9), cap. I, resolución 1, anexos I y II.
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c)	 Concebir	 y	 ejecutar,	 en	 colaboración	 con	 mujeres	
y	 organizaciones	 locales,	 programas	 de	 salud	 con	
orientación	de	género	que	prevean,	por	ejemplo,	ser-
vicios	de	salud	descentralizados,	presten	atención	a	las	
necesidades	de	la	mujer	durante	toda	su	vida	y	a	sus	
múltiples	 funciones	 y	 responsabilidades,	 su	 limitada	
disponibilidad	de	tiempo,	las	necesidades	especiales	de	
la	mujer	de	los	medios	rurales	y	la	mujer	con	discapa-
cidades	y	las	diversas	necesidades	de	la	mujer	según	su	
edad	y	su	condición	socioeconómica	y	cultural,	entre	
otras	cosas;	hacer	participar	a	la	mujer,	especialmente	la	
mujer	indígena	y	la	mujer	de	las	comunidades	locales,	
en	la	determinación	de	las	prioridades	y	la	preparación	
de	programas	de	atención	de	salud;	y	suprimir	todos	
los	obstáculos	que	impiden	el	acceso	de	la	mujer	a	los	
servicios	de	salud	y	ofrecer	toda	una	serie	de	servicios	
de	asistencia	sanitaria;

d)	Posibilitar	el	acceso	de	la	mujer	a	los	sistemas	de	segu-
ridad	social	en	condiciones	de	igualdad	con	el	hombre	
durante	toda	su	vida;

e)	Proporcionar	servicios	de	atención	primaria	de	salud	
más	accesibles,	económicos	y	de	calidad	que	incluyan	
la	 atención	 de	 la	 salud	 sexual	 y	 reproductiva,	 que	
comprende	servicios	de	planificación	de	la	familia	y	la	
información	 al	 respecto,	 y	 concedan	 especial	 impor-
tancia	a	los	servicios	de	maternidad	y	de	obstetricia	de	
urgencia,	 como	se	acordó	en	el	Programa	de	Acción	
de	 la	Conferencia	Internacional	 sobre	 la	Población	y	
el	Desarrollo;

f)	Reformular	los	sistemas	de	información,	los	servicios	
y	la	capacitación	en	materia	de	salud	destinados	a	los	
trabajadores	de	la	salud,	de	manera	que	respondan	a	las	
necesidades	en	materia	de	género	y	se	hagan	eco	de	las	
perspectivas	de	los	usuarios	con	respecto	a	la	capacidad	
de	 comunicación	 y	 relación	 personal	 y	 del	 derecho	
del	 usuario	 a	 la	 privacidad	 y	 confidencialidad.	Estos	
servicios	y	los	servicios	de	información	y	capacitación	
deben	basarse	en	un	enfoque	integral;

g)	Asegurarse	de	que	todos	los	servicios	y	trabajadores	
relacionados	con	la	atención	de	salud	respetan	los	de-
rechos	humanos	y	siguen	normas	éticas,	profesionales	
y	no	sexistas	a	la	hora	de	prestar	servicios	a	la	mujer,	
para	lo	cual	se	debe	contar	con	el	consentimiento	res-
ponsable,	voluntario	y	bien	fundado	de	ésta.	Alentar	
la	preparación,	aplicación	y	divulgación	de	códigos	de	
ética	orientados	por	los	códigos	internacionales	de	ética	
médica,	al	igual	que	por	los	principios	éticos	que	rigen	
a	otros	profesionales	de	la	salud;

h)	 Adoptar	 todas	 las	 medidas	 necesarias	 para	 acabar	
con	 las	 intervenciones	 médicas	 perjudiciales	 para	 la	
salud,	 innecesarias	 desde	 un	 punto	 de	 vista	 médico	
o	coercitivas,	y	con	los	tratamientos	inadecuados	o	la	
administración	excesiva	de	medicamentos	a	la	mujer;	y	
hacer	que	todas	las	mujeres	dispongan	de	información	
completa	 sobre	 las	 posibilidades	 que	 se	 les	 ofrecen,	
incluidos	los	beneficios	y	efectos	secundarios	posibles,	
por	personal	debidamente	capacitado;

i)	Fortalecer	y	reorientar	los	servicios	de	salud,	en	parti-
cular	la	atención	primaria	de	salud,	con	el	fin	de	dar	ac-
ceso	universal	a	servicios	de	salud	de	calidad	para	niñas	
y	mujeres,	y	de	reducir	las	enfermedades	y	la	morbilidad	
derivada	de	la	maternidad	y	alcanzar	a	nivel	mundial	el	
objetivo	convenido	de	reducir	la	mortalidad	derivada	
de	la	maternidad	como	mínimo	en	50	por	ciento	de	
los	valores	de	1990	para	el	año	2000	y	en	otro	50	por	
ciento	para	el	año	2015;	garantizar	que	cada	sector	del	
sistema	de	salud	ofrezca	los	servicios	necesarios;	y	tomar	
las	medidas	oportunas	para	que	se	ofrezcan	servicios	de	
salud	reproductiva,	a	través	del	sistema	de	atención	pri-
maria	de	salud,	a	todas	las	personas	en	edad	de	recibirla	
lo	antes	posible	y	no	más	tarde	del	año	2015;

j)	Reconocer	y	 afrontar	 las	 consecuencias	que	 tienen	
para	la	salud	los	abortos	peligrosos,	por	ser	una	cuestión	
de	gran	importancia	para	la	salud	pública,	tal	como	se	
acordó	en	el	párrafo	8.25	del	Programa	de	Acción	de	
la	 Conferencia	 Internacional	 sobre	 la	 Población	 y	 el	
Desarrollo;17	

17 Se entiende por aborto peligroso el procedimiento realizado por personas que no poseen las calificaciones necesarias, o en un medio en que no 
existen los requisitos médicos mínimos, o ambas cosas, con objeto de poner término a un embarazo no deseado (definición basada en la publicación de 
la Organización Mundial de la Salud The Prevention and Management of Unsafe Abortion, informe de un grupo de trabajo técnico, Ginebra, abril de 1992 
(WHO/MSM/92.5)). 
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k)	 A	 la	 luz	 de	 lo	 dispuesto	 en	 el	 párrafo	 8.25	 del	
Programa	de	Acción	de	la	Conferencia	Internacional	
sobre	la	Población	y	el	Desarrollo,	donde	se	establece	
que:	 “En	 ningún	 caso	 se	 debe	 promover	 el	 aborto	
como	método	de	planificación	de	la	familia.	Se	insta	
a	todos	los	gobiernos	y	a	las	organizaciones	intergu-
bernamentales	 y	 no	 gubernamentales	 pertinentes	 a	
incrementar	su	compromiso	con	la	salud	de	la	mujer,	
a	ocuparse	de	 los	 efectos	que	en	 la	 salud	 tienen	 los	
abortos	realizados	en	condiciones	no	adecuadas	como	
un	importante	problema	de	salud	pública	y	a	reducir	
el	recurso	al	aborto	mediante	la	prestación	de	más	am-
plios	y	mejores	servicios	de	planificación	de	la	familia.	
Las	mujeres	que	tienen	embarazos	no	deseados	deben	
tener	fácil	acceso	a	información	fidedigna	y	a	asesora-
miento	comprensivo.	Cualesquiera	medidas	o	cambios	
relacionados	con	el	aborto	que	se	introduzcan	en	el	
sistema	de	salud	se	pueden	determinar	únicamente	a	
nivel	nacional	o	local	de	conformidad	con	el	proceso	
legislativo	nacional.	En	los	casos	en	que	el	aborto	no	
es	contrario	a	 la	 ley,	 los	abortos	deben	realizarse	en	
condiciones	adecuadas.	En	todos	los	casos,	las	mujeres	
deberían	tener	acceso	a	servicios	de	calidad	para	tratar	
las	complicaciones	derivadas	de	abortos.18	Se	deberían	
ofrecer	con	prontitud	servicios	de	planificación	de	la	
familia,	 educación	 y	 asesoramiento	 postaborto	 que	
ayuden	también	a	evitar	la	repetición	de	los	abortos”,		
considerar	la	posibilidad	de	revisar	las	leyes	que	prevén	
medidas	punitivas	contra	las	mujeres	que	han	tenido	
abortos	ilegales;

l) Prestar	especial	atención	a	las	necesidades	de	las	niñas,	
en	particular	la	promoción	de	actividades	saludables,	
como	las	actividades	físicas;	adoptar	medidas	concretas	
para	reducir	las	diferencias	por	motivos	de	género	en	
las	tasas	de	morbilidad	y	mortalidad	de	las	muchachas	
en	situación	desfavorecida,	y	al	mismo	tiempo	alcanzar	
las	metas	 aprobadas	 a	nivel	 internacional	 en	materia	
de	reducción	de	la	mortalidad	de	lactantes	y	de	niños,	
y	concretamente	 reducir	para	el	 año	2000	 la	 tasa	de	
mortalidad	de	lactantes	y	de	niños	menores	de	5	años	
en	una	tercera	parte	de	los	valores	de	1990,	o	de	50	a	
70	por	mil	nacidos	vivos	si	esa	cifra	es	menor;	para	el	

año	2015,	se	debería	alcanzar	una	tasa	de	mortalidad	
de	lactantes	de	35	por	mil	nacidos	vivos	y	una	tasa	de	
mortalidad	de	niños	menores	de	5	años	de	menos	de	
45	por	mil;	

m)	Conseguir	que	las	niñas	dispongan	en	todo	momento	
de	la	información	y	los	servicios	necesarios	en	materia	
de	salud	y	nutrición	a	medida	que	van	creciendo,	con	
el	fin	de	facilitar	una	transición	saludable	de	la	niñez	
a	la	edad	adulta;

n)	 Preparar	 información,	 programas	 y	 servicios	 para	
ayudar	a	la	mujer	a	comprender	y	asimilar	los	cambios	
relacionados	 con	 la	 edad,	 y	 abordar	 las	 necesidades	
en	materia	de	salud	de	las	mujeres	de	edad	avanzada,	
prestando	especial	atención	a	las	que	tengan	problemas	
de	tipo	físico	o	psicológico;

o)	Conseguir	que	las	muchachas	y	las	mujeres	de	cual-
quier	edad	que	tengan	discapacidades	reciban	servicios	
de	apoyo;

p)	Formular	políticas	especiales,	preparar	programas	y	
promulgar	las	leyes	necesarias	para	reducir	y	eliminar	los	
riesgos	para	la	salud	relacionados	con	el	medio	ambiente	
y	con	el	trabajo	de	la	mujer	en	el	hogar,	en	el	lugar	de	
trabajo	y	en	cualquier	otra	parte,	prestando	atención	a	
las	mujeres	embarazadas	y	lactantes;

q)	Integrar	los	servicios	de	salud	mental	en	los	sistemas	
de	atención	primaria	de	la	salud	u	otros	sistemas	per-
tinentes,	elaborar	programas	de	apoyo	y	capacitar	a	los	
trabajadores	en	atención	primaria	de	la	salud	para	que	
puedan	reconocer	y	tratar	a	las	niñas	y	a	las	mujeres	de	
todas	las	edades	que	hayan	sido	víctimas	de	cualquier	
tipo	de	violencia,	especialmente	violencia	en	el	hogar,	
abusos	sexuales	u	otro	tipo	de	abuso	durante	conflictos	
armados	y	de	otra	índole;

r) Promover	la	información	pública	sobre	las	ventajas	
de	la	lactancia	materna;	estudiar	las	posibles	maneras	
de	 aplicar	 plenamente	 el	 Código	 Internacional	 de	
Comercialización	de	Sucedáneos	de	la	Leche	Materna	

18 Informe de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, El Cairo, 5 a 13 de septiembre de 1994 (publicación de las Naciones Unidas, 
número de venta: S.95.XIII.18), cap. I, resolución 1, anexo.
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(OMS/UNICEF),	y	ofrecer	a	las	madres	apoyo	legal,	
económico,	 práctico	 y	 emocional	 para	 que	 puedan	
amamantar	a	sus	hijos;

s)	Establecer	mecanismos	que	respalden	y	posibiliten	la	
participación	de	organizaciones	no	gubernamentales,	
en	particular	organizaciones	de	mujeres,	grupos	profe-
sionales	y	otros	órganos	dedicados	al	mejoramiento	de	
la	salud	de	las	niñas	y	las	mujeres	en	la	elaboración	de	
políticas,	la	formulación	de	programas,	según	sea	opor-
tuno,	y	su	ejecución	en	el	sector	de	la	salud	y	sectores	
conexos	en	todos	los	niveles;

t)	Prestar	apoyo	a	las	organizaciones	no	gubernamentales	
dedicadas	a	la	salud	de	la	mujer	y	ayudar	a	establecer	
redes	 con	 el	 objeto	 de	 mejorar	 la	 coordinación	 y	 la	
colaboración	entre	todos	los	sectores	relacionados	con	
la	salud;

u)	Racionalizar	las	políticas	de	adquisición	de	medica-
mentos	y	asegurarse	de	que	exista	una	oferta	permanente	
de	medicamentos	de	calidad,	anticonceptivos	y	sumi-
nistros	y	equipo	de	otro	tipo,	sobre	la	base	de	la	lista	
de	medicamentos	esenciales	de	la	OMS;	y	garantizar	
la	 seguridad	 de	 los	 fármacos	 y	 dispositivos	 médicos	
mediante	mecanismos	nacionales	de	regulación	de	la	
aprobación	de	fármacos;

v)	Facilitar	el	acceso	a	tratamientos	adecuados	y	servicios	
de	rehabilitación	para	toxicómanas	y	sus	familias;

w)	Propiciar	y	alcanzar	la	seguridad	alimentaria	a	nivel	
nacional	y	en	el	hogar,	según	sea	oportuno,	y	poner	en	
marcha	programas	destinados	a	mejorar	el	estado	de	
nutrición	de	todas	las	niñas	y	mujeres,	cumpliendo	los	
compromisos	 contraídos	 en	 el	Plan	de	Acción	 sobre	
Nutrición	de	la	Conferencia	Internacional	sobre	Nu-
trición,19			incluida	la	reducción	a	nivel	mundial	de	la	
malnutrición	grave	y	moderada	de	los	niños	menores	
de	5	años	en	un	50	por	ciento	de	los	niveles	de	1990	
para	el	año	2000,	concediendo	especial	atención	a	las	
diferencias	entre	los	sexos	en	materia	de	nutrición;	y	

la	 reducción	de	 la	 anemia	 ferropénica	de	 las	niñas	y	
las	mujeres	en	un	tercio	de	los	niveles	de	1990	para	el	
año	2000;

x)	Garantizar	la	disponibilidad	y	el	acceso	universal	al	
agua	apta	para	el	consumo	y	el	saneamiento	e	instalar	sis-
temas	eficaces	de	distribución	pública	lo	antes	posible;

y)	Garantizar	el	acceso	pleno	y	en	condiciones	de	igual-
dad	a	la	infraestructura	y	los	servicios	de	atención	de	
salud	para	las	mujeres	indígenas.

Objetivo	estratégico	C.2.	Fortalecer	los	programas	de	
prevención	que	promueven	la	salud	de	la	mujer

Medidas	que	han	de	adoptarse

107.	Medidas	 que	han	de	 adoptar	 los	 gobiernos,	 en	
cooperación	con	las	organizaciones	no	gubernamenta-
les,	los	medios	de	información,	el	sector	privado	y	las	
organizaciones	internacionales	pertinentes,	entre	ellas	
los	órganos	adecuados	de	las	Naciones	Unidas:

a)	Dar	prioridad	a	los	programas	de	educación	formal	
y	no	formal	que	apoyan	a	la	mujer	y	le	permiten	desa-
rrollar	 su	autoestima,	adquirir	 conocimientos,	 tomar	
decisiones	y	asumir	responsabilidades	sobre	su	propia	
salud,	lograr	el	respeto	mutuo	en	asuntos	relativos	a	la	
sexualidad	y	fecundidad,	e	informar	a	los	hombres	sobre	
la	importancia	de	la	salud	y	el	bienestar	de	las	mujeres,	
prestando	especial	atención	a	los	programas,	tanto	para	
hombres	como	para	mujeres,	en	que	se	hace	hincapié	
en	la	eliminación	de	las	actitudes	y	prácticas	nocivas,	
entre	ellas	la	mutilación	genital	femenina,	la	preferencia	
por	los	hijos	varones	(que	lleva	al	infanticidio	femenino	
y	a	la	selección	prenatal	del	sexo),	los	matrimonios	a	
edad	temprana,	en	particular	en	la	infancia,	la	violencia	
contra	la	mujer,	la	explotación	sexual,	los	malos	tratos	
sexuales,	que	a	veces	llevan	a	la	infección	con	el	VIH/
SIDA	y	otras	enfermedades	de	transmisión	sexual,	el	
uso	 indebido	de	drogas,	 la	discriminación	contra	 las	
niñas	y	las	mujeres	en	la	distribución	de	alimentos	y	

19 Informe Final de la Conferencia Internacional sobre Nutrición, Roma, 5 a 11 de diciembre de 1992 (Roma, Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación, 1993), parte II.
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otras	actitudes	y	prácticas	perjudiciales	que	afectan	a	
la	vida,	la	salud	y	el	bienestar	de	las	mujeres,	y	reco-
nocer	que	algunas	de	estas	prácticas	pueden	constituir	
violaciones	de	los	derechos	humanos	y	los	principios	
médicos	éticos;	

b)	Aplicar	políticas	sociales,	de	desarrollo	humano,	de	
educación	y	de	empleo	encaminadas	a	eliminar	la	po-
breza	entre	las	mujeres	a	fin	de	reducir	su	susceptibilidad	
a	las	enfermedades	y	mejorar	su	salud;

c)	Alentar	 a	 los	hombres	 a	participar	 en	 condiciones	
de	igualdad	en	el	cuidado	de	los	hijos	y	el	trabajo	do-
méstico,	y	a	que	aporten	la	parte	que	les	corresponde	
de	apoyo	financiero	a	sus	familias,	incluso	cuando	no	
vivan	con	ellas;

d)	Reforzar	las	leyes,	reformar	las	instituciones	y	pro-
mover	normas	y	prácticas	que	eliminen	la	discrimina-
ción	contra	las	mujeres,	y	alentar	tanto	a	las	mujeres	
como	a	los	hombres	a	asumir	la	responsabilidad	de	su	
comportamiento	sexual	con	respecto	a	la	procreación;	
garantizar	el	pleno	respeto	a	la	integridad	de	la	per-
sona,	tomar	medidas	para	garantizar	las	condiciones	
necesarias	para	que	las	mujeres	ejerzan	sus	derechos	
con	 respecto	 a	 la	procreación	 y	 eliminar	 las	 leyes	 y	
prácticas	coercitivas;

e)	Preparar	y	difundir	información	accesible,	mediante	
campañas	de	salud	pública,	los	medios	de	comunica-
ción,	buenos	servicios	de	asesoramiento	y	el	sistema	edu-
cacional,	con	el	objeto	de	garantizar	que	las	mujeres	y	los	
hombres,	en	particular	las	jóvenes	y	los	jóvenes,	puedan	
adquirir	conocimientos	sobre	su	salud,	especialmente	
información	 sobre	 la	 sexualidad	 y	 la	 reproducción,	
teniendo	en	cuenta	los	derechos	del	niño	de	acceso	a	
la	 información,	privacidad,	 confidencialidad,	 respeto	
y	 consentimiento	 informado,	 así	 como	 los	derechos,	
deberes	 y	 responsabilidades	 de	 los	 padres	 y	 de	 otras	
personas	 jurídicamente	 responsables	 de	 los	 niños	 de	
facilitar,	con	arreglo	a	las	capacidades	que	vaya	adqui-
riendo	el	niño,	orientación	apropiada	en	el	ejercicio	por	
el	niño	de	los	derechos	reconocidos	en	la	Convención	
sobre	los	Derechos	del	Niño	y	de	conformidad	con	la	
Convención	sobre	la	eliminación	de	todas	las	formas	
de	discriminación	contra	la	mujer.	En	todas	las	medi-

das	que	afecten	a	los	niños,	una	de	las	consideraciones	
primordiales	será	el	bienestar	del	propio	niño;

f)	Crear	y	apoyar	programas	en	el	sistema	educacional,	
en	el	lugar	de	trabajo,	y	en	la	comunidad	para	que	las	
niñas	y	las	mujeres	de	todas	las	edades	puedan	participar	
en	los	deportes,	las	actividades	físicas	y	de	recreo	puestas	
a	su	disposición	sobre	la	misma	base	en	que	participan	
los	hombres	y	los	muchachos	en	las	actividades	puestas	
a	la	disposición	de	ellos;

g)	Reconocer	las	necesidades	específicas	de	los	adoles-
centes	 y	 aplicar	programas	 adecuados	 concretos,	por	
ejemplo	de	educación	e	información	sobre	cuestiones	
de	salud	sexual	y	reproductiva	y	sobre	enfermedades	de	
transmisión	sexual,	entre	ellas	el	VIH/SIDA,	teniendo	
en	cuenta	los	derechos	del	niño	y	los	derechos,	deberes	
y	responsabilidades	de	los	padres	tal	y	como	se	afirma	
en	el	párrafo	107	e)	supra;

h)	Establecer	políticas	que	reduzcan	la	carga	despropor-
cionada	y	cada	vez	mayor	que	recae	sobre	las	mujeres	
que	 desempeñan	 múltiples	 funciones	 dentro	 de	 la	
familia	 y	de	 la	 comunidad	proporcionándoles	 apoyo	
suficiente	 y	 programas	 con	 cargo	 a	 los	 servicios	 de	
salud	y	sociales;

i)	Adoptar	normas	que	garanticen	que	las	condiciones	
de	trabajo,	entre	ellas	la	remuneración	y	el	ascenso	de	
las	mujeres	a	todos	los	niveles	del	sistema	de	salud	no	
sean	discriminatorias	y	se	ajusten	a	pautas	justas	y	pro-
fesionales	a	fin	de	permitirles	trabajar	con	eficacia;

j)	Garantizar	que	la	información	y	capacitación	en	ma-
teria	de	salud	y	nutrición	formen	parte	integrante	de	
todos	los	programas	de	alfabetización	de	adultos	y	de	
los	programas	escolares	desde	el	nivel	primario;

k)	Formular	y	aplicar	campañas	de	difusión	y	pro-
gramas	de	información	y	educación	que	informen	a	
las	mujeres	y	a	las	muchachas	sobre	los	riesgos	para	
la	 salud	 y	 los	 riesgos	 conexos	 que	 plantea	 el	 uso	
indebido	de	drogas	y	la	adicción,	y	preparar	estrate-
gias	y	programas	que	desalienten	el	uso	indebido	de	
drogas	y	la	adicción	y	promuevan	la	rehabilitación	
y	la	recuperación;
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l) Formular	y	aplicar	programas	amplios	y	coherentes	para	
la	prevención,	el	diagnóstico	y	el	tratamiento	de	la	osteo-
porosis,	afección	que	sufren	sobre	todo	las	mujeres;

m)	 Establecer	 y/o	 fortalecer	 programas	 y	 servicios,	
incluidas	 campañas	 en	 los	medios	de	 comunicación,	
que	se	ocupen	de	la	prevención,	la	detección	precoz	y	
el	tratamiento	del	cáncer	de	mama,	el	cáncer	cérvico-
uterino	y	otros	cánceres	del	sistema	reproductivo;

n)	 Reducir	 los	 riesgos	 ambientales	 que	 plantean	 una	
amenaza	cada	vez	mayor	a	la	salud,	especialmente	en	
las	regiones	y	las	comunidades	pobres;	aplicar	un	plan-
teamiento	preventivo,	de	conformidad	con	lo	acordado	
en	la	Declaración	de	Río	sobre	el	Medio	Ambiente	y	el	
Desarrollo	aprobada	por	la	Conferencia	de	las	Naciones	
Unidas	sobre	el	Medio	Ambiente	y	el	Desarrollo20		e	
incluir	información	sobre	los	riesgos	para	la	salud	de	
las	mujeres	relacionados	con	el	medio	ambiente	en	la	
supervisión	de	la	aplicación	del	Programa	21;	21

o)	Crear	conciencia	entre	las	mujeres,	los	profesionales	
de	 salud,	 los	 encargados	de	determinar	políticas	y	 el	
público	en	general	sobre	los	riesgos	para	la	salud,	graves	
pero	que	pueden	prevenirse,	que	plantea	el	consumo	de	
tabaco	y	la	necesidad	de	adoptar	medidas	normativas	y	
de	información	para	reducir	el	hábito	de	fumar	como	
actividades	 importantes	 de	 promoción	 de	 la	 salud	 y	
prevención	de	enfermedades;

p)	Garantizar	que	 los	programas	de	 las	 facultades	de	
medicina	 y	 otros	 programas	 de	 formación	 sanitaria	
incluyan	cursos	 sobre	 la	 salud	de	 la	mujer	generales,	
obligatorios	y	que	tengan	en	cuenta	los	aspectos	rela-
cionados	con	el	género;

q) Adoptar	medidas	específicas	preventivas	para	proteger	
a	las	mujeres,	los	jóvenes	y	los	niños	de	todo	maltra-
to,	abuso	sexual,	explotación,	tráfico	y	violencia,	por	
ejemplo	en	la	formulación	y	la	aplicación	de	las	leyes,	
y	prestar	protección	jurídica	y	médica	y	otro	tipo	de	
asistencia.

Objetivo	estratégico	C.3.	Tomar	iniciativas	en	que	se	
tenga	en	cuenta	el	género	para	hacer	frente	a	las	enfer-
medades	de	transmisión	sexual,	el	VIH/SIDA	y	otras	
cuestiones	de	salud	sexual	y	reproductiva.

Medidas	que	han	de	adoptarse

108.	Medidas	que	han	de	adoptar	 los	gobiernos,	 los	
organismos	internacionales,	incluidas	las	organizacio-
nes	pertinentes	de	las	Naciones	Unidas,	los	donantes	
bilaterales	 y	 multilaterales	 y	 las	 organizaciones	 no	
gubernamentales:

a)	Garantizar	la	participación	de	las	mujeres,	en	particu-
lar	de	las	infectadas	con	el	VIH/SIDA	y	otras	enferme-
dades	de	transmisión	sexual	o	afectadas	por	la	pandemia	
del	 VIH/SIDA,	 en	 todas	 las	 decisiones	 relativas	 al	
desarrollo,	la	aplicación,	la	supervisión	y	la	evaluación	
de	las	políticas	y	los	programas	sobre	el	VIH/SIDA	y	
otras	enfermedades	de	transmisión	sexual;

b)	Revisar	y	enmendar	las	leyes	y	combatir	las	prácticas,	
según	sea	pertinente,	que	puedan	contribuir	a	la	suscep-
tibilidad	de	las	mujeres	a	la	infección	con	el	VIH	y	otras	
enfermedades	de	transmisión	sexual,	entre	otras	cosas	
promulgando	leyes	contra	las	prácticas	socioculturales	
que	contribuyen	a	ello,	y	aplicar	leyes,	políticas	y	prác-
ticas	que	protejan	a	las	mujeres,	las	adolescentes	y	las	
niñas	de	la	discriminación	basada	en	el	VIH/SIDA;

c)	Alentar	a	todos	los	sectores	de	la	sociedad,	incluido	el	
sector	público,	así	como	a	las	organizaciones	internacio-
nales,	a	que	formulen	políticas	y	prácticas	compasivas	
y	 de	 apoyo,	 no	 discriminatorias,	 en	 relación	 con	 el	
VIH/SIDA,	que	protejan	los	derechos	de	las	personas	
infectadas;

d)	Reconocer	el	alcance	de	la	pandemia	del	VIH/SIDA	
en	sus	países,	teniendo	en	cuenta	en	especial	su	reper-
cusión	en	las	mujeres,	con	miras	a	garantizar	que	las	
mujeres	 infectadas	 no	 sean	 estigmatizadas	 ni	 sufran	
discriminación,	incluso	durante	los	viajes;

20 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3 a 14 de junio de 1992, vol. I, Resoluciones 
aprobadas por la Conferencia (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.93.I.8 y correcciones), resolución 1, anexo I.
21 Ibid., resolución 1, anexo III.
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e)	Preparar	programas	y	estrategias	multisectoriales	que	
tengan	en	cuenta	el	género	para	poner	fin	a	la	subordi-
nación	social	de	las	mujeres	y	las	niñas	y	garantizar	su	
potenciación	e	igualdad	social	y	económica;	facilitar	la	
promoción	de	programas	para	informar	a	los	hombres	
y	capacitarles	para	que	asuman	sus	responsabilidades	
en	la	prevención	del	VIH/SIDA	y	otras	enfermedades	
de	transmisión	sexual;

f) Facilitar	el	desarrollo	de	estrategias	de	la	comunidad	
que	protejan	a	las	mujeres	de	todas	las	edades	del	VIH	y	
otras	enfermedades	de	transmisión	sexual,	proporcionen	
atención	y	apoyo	a	las	niñas	y	a	las	mujeres	afectadas	y	a	
sus	familias	y	movilicen	a	todas	las	partes	de	la	comuni-
dad	en	respuesta	a	la	pandemia	del	VIH/SIDA	para	que	
ejerzan	presión	sobre	todas	las	autoridades	responsables	
a	fin	de	que	 respondan	de	manera	puntual,	 efectiva,	
sostenible	y	que	tenga	en	cuenta	el	género;

g)	Apoyar	y	fortalecer	la	capacidad	nacional	de	crear	y	
mejorar	 políticas	 y	 programas	 sobre	 el	VIH/SIDA	y	
otras	enfermedades	de	transmisión	sexual	que	tengan	
en	cuenta	el	género,	incluido	el	suministro	de	recursos	y	
facilidades	a	las	mujeres	que	tienen	a	su	cargo	la	respon-
sabilidad	principal	del	cuidado,	o	el	apoyo	económico	
de	personas	infectadas	por	el	VIH/SIDA	o	que	están	
afectadas	por	 la	pandemia,	y	a	 los	 sobrevivientes,	 en	
particular	niños	o	ancianos;

h)	 Impartir	 seminarios	 y	 educación	 y	 formación	 es-
pecializada	a	 los	padres,	 a	 los	 encargados	de	adoptar	
decisiones	y	a	quienes	crean	opinión	a	todos	los	niveles	
de	la	comunidad,	incluidas	las	autoridades	religiosas	y	
tradicionales,	sobre	la	prevención	del	VIH/SIDA	y	otras	
enfermedades	de	transmisión	sexual	y	sus	consecuencias	
en	las	mujeres	y	en	los	hombres	de	todas	las	edades;

i)	Impartir	a	todas	las	mujeres	y	los	trabajadores	de	la	
salud	toda	la	información	y	educación	pertinentes	sobre	
las	 enfermedades	 de	 transmisión	 sexual,	 inclusive	 el	
VIH/SIDA,	y	sobre	el	embarazo,	así	como	las	conse-
cuencias	para	el	bebé,	incluso	la	lactancia	materna;

j)	Prestar	asistencia	a	las	mujeres	y	a	sus	organizaciones	
oficiales	y	no	oficiales	para	que	establezcan	y	amplíen	
programas	eficaces	de	educación	e	información	de	sus	

iguales	 y	 participen	 en	 la	 elaboración,	 aplicación	 y	
supervisión	de	estos	programas;

k)	Prestar	plena	atención	a	la	promoción	de	relaciones	
de	género	mutuamente	respetuosas	y	justas	y,	en	parti-
cular,	a	las	necesidades	de	educación	y	de	servicios	de	
los	adolescentes	para	que	puedan	encarar	su	sexualidad	
de	manera	positiva	y	responsable;

l)	Preparar	programas	específicos	para	varones	de	todas	
las	edades,	y	para	los	varones	adolescentes,	reconociendo	
las	funciones	parentales	a	que	se	hace	referencia	en	el	
párrafo	107	e)	supra,	con	objeto	de	proporcionar	infor-
mación	completa	y	fidedigna	sobre	conducta	sexual	res-
ponsable	y	sin	riesgo,	que	incluya	métodos	voluntarios	
pertinentes	y	eficaces	adoptados	por	los	varones	para	
la	prevención	del	VIH/SIDA	y	otras	enfermedades	de	
transmisión	sexual,	mediante,	entre	otros,	la	abstinencia	
y	el	uso	de	preservativos;

m)	 Garantizar	 la	 prestación,	 mediante	 el	 sistema	 de	
atención	primaria	de	la	salud,	del	acceso	universal	de	
las	parejas	y	las	personas	a	servicios	de	prevención	de	
las	enfermedades	de	transmisión	sexual,	entre	ellas	el	
VIH/SIDA,	pertinentes	y	asequibles,	y	ampliar	la	pres-
tación	de	asesoramiento	y	de	servicios	de	diagnóstico	
voluntario	 y	 confidencial	 y	 de	 tratamiento	 para	 las	
mujeres;	garantizar	el	suministro	y	la	distribución	a	los	
servicios	sanitarios	de	preservativos	de	calidad,	así	como	
de	medicinas	para	el	tratamiento	de	las	enfermedades	
sexuales,	en	la	medida	de	lo	posible;

n) Apoyar	 los	 programas	 que	 tengan	 en	 cuenta	 que	
el	 mayor	 riesgo	 que	 corren	 las	 mujeres	 de	 contraer	
el	VIH	se	 relaciona	con	un	comportamiento	de	alto	
riesgo,	que	incluye	el	uso	de	sustancias	intravenosas	y	
la	influencia	de	la	droga,	el	comportamiento	sexual	no	
protegido	e	irresponsable,	y	tomar	medidas	preventivas	
pertinentes;

o) Apoyar	y	acelerar	las	investigaciones	orientadas	hacia	
la	acción	sobre	métodos	asequibles,	controlados	por	las	
mujeres,	para	prevenir	el	VIH	y	otras	enfermedades	de	
transmisión	sexual,	sobre	estrategias	que	permitan	a	las	
mujeres	protegerse	de	las	enfermedades	de	transmisión	
sexual,	entre	ellas	el	VIH/SIDA,	y	sobre	métodos	de	
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atención,	apoyo	y	tratamiento	propios	de	las	mujeres,	
garantizando	su	participación	en	todos	los	aspectos	de	
tales	investigaciones;

p)	Apoyar	e	iniciar	investigaciones	que	se	ocupen	de	las	
necesidades	de	las	mujeres	y	de	las	situaciones	que	las	
afecten,	incluidas	investigaciones	sobre	la	infección	por	
el	VIH	y	otras	enfermedades	de	transmisión	sexual	en	las	
mujeres,	sobre	métodos	de	protección	controlados	por	
las	mujeres,	por	ejemplo	microbicidas	no	espermicidas,	
y	sobre	actitudes	y	prácticas	arriesgadas	masculinas	y	
femeninas.

Objetivo	estratégico	C.4.	Promover	la	investigación	y	
difundir	información	sobre	la	salud	de	la	mujer

Medidas	que	han	de	adoptarse

109.	Medidas	que	han	de	adoptar	 los	gobiernos,	 el	
sistema	de	las	Naciones	Unidas,	los	profesionales	de	
salud,	las	instituciones	de	investigación,	las	organiza-
ciones	no	gubernamentales,	los	donantes,	las	industrias	
farmacéuticas	y	 los	medios	de	comunicación,	según	
convenga:

a)	Impartir	formación	a	los	investigadores	e	introducir	
sistemas	 que	 permitan	 el	 uso	 de	 los	 datos	 reunidos,	
analizados	 y	 desglosados,	 entre	 otras	 cosas,	 por	 sexo	
y	 edad	 y	 otros	 criterios	 demográficos	 establecidos	 y	
variables	 socioeconómicas,	 en	 la	 determinación	 de	
políticas,	según	convenga,	la	planificación,	supervisión	
y	evaluación;

b)	Promover	investigaciones,	tratamientos	y	tecnologías	
que	tengan	en	cuenta	el	género	y	que	se	centren	en	las	
mujeres,	y	vincular	los	conocimientos	tradicionales	e	
indígenas	con	la	medicina	moderna,	poniendo	la	in-
formación	a	disposición	de	las	mujeres	para	permitirles	
tomar	decisiones	informadas	y	responsables;

c)	Aumentar	el	número	de	mujeres	en	puestos	de	di-
rección	en	las	profesiones	de	la	salud,	incluso	entre	los	
investigadores	y	científicos,	para	alcanzar	 la	 igualdad	
lo	antes	posible;

d)	Aumentar	el	 apoyo	financiero	y	de	otra	 índole	de	
todas	 las	 fuentes	 a	 las	 investigaciones	 preventivas,	
biomédicas,	 del	 comportamiento,	 epidemiológicas	 y	
de	los	servicios	de	la	salud	sobre	cuestiones	relativas	a	
la	salud	de	las	mujeres	y	a	las	investigaciones	sobre	las	
causas	sociales,	económicas	y	políticas	de	los	problemas	
de	salud	de	las	mujeres	y	sus	consecuencias,	incluida	la	
repercusión	de	las	desigualdades	de	género	y	de	edad,	
especialmente	con	respecto	a	las	enfermedades	crónicas	
y	 no	 transmisibles,	 en	 particular	 las	 enfermedades	 y	
afecciones	cardiovasculares,	los	cánceres,	las	infecciones	
y	 lesiones	 del	 aparato	 reproductivo,	 el	VIH/SIDA	 y	
otras	enfermedades	de	transmisión	sexual,	la	violencia	
doméstica,	la	salud	en	el	trabajo,	las	incapacidades,	los	
problemas	sanitarios	relacionados	con	el	medio	ambien-
te,	las	enfermedades	tropicales	y	los	aspectos	de	salud	
que	plantea	el	envejecimiento;

e)	Informar	a	las	mujeres	sobre	los	factores	que	aumen-
tan	los	riesgos	de	desarrollar	cánceres	e	infecciones	del	
aparato	reproductivo,	para	que	puedan	tomar	decisiones	
bien	informadas	sobre	su	salud;

f)	Apoyar	 y	financiar	 investigaciones	 sociales,	 econó-
micas,	 políticas	 y	 culturales	 sobre	 la	 manera	 en	 que	
las	desigualdades	basadas	en	el	género	afectan	la	salud	
de	 las	mujeres,	que	 incluyan	cuestiones	de	 etiología,	
epidemiología,	prestación	y	utilización	de	servicios	y	
resultado	final	del	tratamiento;

g)	Prestar	apoyo	a	la	investigación	de	los	sistemas	y	las	
operaciones	de	los	servicios	de	salud	para	fortalecer	el	
acceso	y	mejorar	la	calidad	de	la	prestación	de	servicios,	
garantizar	un	apoyo	adecuado	a	las	mujeres	que	prestan	
servicios	de	salud	y	examinar	modalidades	relativas	a	
la	prestación	de	servicios	de	salud	a	las	mujeres	y	de	la	
utilización	de	tales	servicios	por	las	mujeres;

h)	Prestar	apoyo	financiero	e	institucional	a	la	investi-
gación	sobre	métodos	y	tecnologías	seguros,	eficaces,	
asequibles	 y	 aceptables	 para	 la	 salud	 reproductiva	 y	
sexual	de	las	mujeres	y	los	hombres,	incluidos	métodos	
más	 seguros,	 eficaces,	 asequibles	 y	 aceptables	para	 la	
regulación	de	 la	 fecundidad	 incluida	 la	planificación	
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natural	de	la	familia	para	ambos	sexos,	métodos	para	la	
protección	contra	el	VIH/SIDA	y	otras	enfermedades	
de	 transmisión	 sexual	 y	 métodos	 sencillos	 y	 baratos	
para	el	diagnóstico	de	tales	enfermedades,	entre	otras	
cosas.	Estas	investigaciones	deben	guiarse	en	todas	las	
etapas	por	los	usuarios	y	han	de	llevarse	a	cabo	desde	
la	perspectiva	de	la	distinta	condición	entre	varones	y	
mujeres,	en	particular	desde	la	perspectiva	de	género,	
y	 realizarse	 en	 estricta	 conformidad	 con	 normas	 de	
investigación	 biomédica,	 jurídicas,	 éticas,	 médicas	 y	
científicas	internacionalmente	aceptadas;

i)	Dado	que	el	aborto	sin	condiciones	de	seguridad16	
plantea	una	grave	amenaza	a	la	salud	y	la	vida	de	las	
mujeres,	deben	promoverse	las	investigaciones	encami-
nadas	a	comprender	y	encarar	con	mayor	eficacia	las	
condiciones	que	determinan	el	aborto	inducido	y	sus	
consecuencias,	incluidos	sus	efectos	futuros	en	la	fecun-
didad,	la	salud	reproductiva	y	mental	y	en	la	práctica	
anticonceptiva,	además	de	las	investigaciones	sobre	el	
tratamiento	de	complicaciones	planteadas	por	los	abor-
tos,	y	los	cuidados	con	posterioridad	al	aborto;

j)	Reconocer	y	alentar	la	atención	tradicional	de	la	salud	
de	efectos	beneficiosos,	especialmente	la	practicada	por	
mujeres	indígenas,	con	objeto	de	preservar	e	incorporar	
el	valor	de	la	atención	tradicional	a	la	salud	en	la	presta-
ción	de	servicios	sanitarios,	y	apoyar	las	investigaciones	
encaminadas	a	alcanzar	este	objetivo;

k)	 Elaborar	 mecanismos	 para	 evaluar	 y	 difundir	 los	
datos	disponibles	y	los	resultados	de	las	investigaciones	
a	los	investigadores,	los	encargados	de	adoptar	políticas,	
los	profesionales	de	la	salud	y	los	grupos	de	mujeres,	
entre	otros;

l)	Seguir	de	cerca	las	investigaciones	sobre	el	genoma	
humano	 y	 otras	 investigaciones	 genéticas	 conexas	
desde	la	perspectiva	de	la	salud	de	la	mujer	y	difundir	
información	y	los	resultados	de	estudios	realizados	de	
conformidad	con	las	normas	éticas	aceptadas.

Objetivo	estratégico	C.5.	Aumentar	los	recursos	y	su-
pervisar	el	seguimiento	de	la	salud	de	las	mujeres.

Medidas	que	han	de	adoptarse

110.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos	a	todos	
los	niveles,	en	colaboración	con	las	organizaciones	no	
gubernamentales,	especialmente	las	organizaciones	de	
mujeres	y	de	jóvenes:

a)	 Aumentar	 las	 asignaciones	 presupuestarias	 para	 la	
atención	primaria	de	 la	 salud	y	 los	 servicios	 sociales,	
con	 suficiente	 apoyo	 a	 nivel	 secundario	 y	 terciario,	
prestar	especial	atención	a	la	salud	reproductiva	y	sexual	
de	las	muchachas	y	las	mujeres;	y	dar	prioridad	a	los	
programas	de	salud	en	las	zonas	rurales	y	en	las	zonas	
urbanas	pobres;

b)	Elaborar	planteamientos	innovadores	para	la	finan-
ciación	de	los	servicios	de	salud	mediante	la	promoción	
de	la	participación	de	la	comunidad	y	la	financiación	
local;	 aumentar,	 cuando	 sea	 necesario,	 las	 consigna-
ciones	presupuestarias	para	los	centros	de	salud	de	las	
comunidades	y	los	programas	y	servicios	basados	en	la	
comunidad	que	se	ocupan	de	necesidades	en	materia	
de	salud	específicas	de	las	mujeres;

c)	Establecer	servicios	de	salud	que	incorporen	las	cues-
tiones	relacionadas	con	el	género	en	la	labor	de	promo-
ver,	sobre	la	base	de	la	comunidad,	la	participación	y	
la	autoayuda,	así	como	programas	de	salud	preventiva	
formulados	especialmente;

d) Establecer	objetivos	y	plazos,	cuando	convenga,	para	
mejorar	la	salud	de	las	mujeres	y	para	planificar,	aplicar,	
supervisar	 y	 evaluar	 los	 programas,	 sobre	 la	 base	 de	
evaluaciones	 de	 la	 repercusión	 en	 materia	 de	 género	
utilizando	datos	cualitativos	y	cuantitativos	desglosados	
por	sexo,	edad,	otros	criterios	demográficos	establecidos,	
y	variables	socioeconómicas;

e)	Establecer,	cuando	convenga,	mecanismos	ministe-
riales	e	interministeriales	para	supervisar	la	aplicación	
de	las	reformas	de	las	políticas	y	los	programas	de	salud	
de	las	mujeres	y	establecer	cuando	proceda,	centros	de	
coordinación	a	alto	nivel	en	los	organismos	nacionales	
de	 planificación	 responsables	 de	 la	 supervisión	para	
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garantizar	que	en	todos	los	organismos	y	los	programas	
gubernamentales	competentes	se	dé	la	debida	importancia	
a	las	preocupaciones	sobre	la	salud	de	la	mujer.

111.	Medidas	que	han	de	 adoptar	 los	 gobiernos,	 las	
Naciones	Unidas	y	sus	organismos	especializados,	las	
instituciones	financieras	internacionales,	los	donantes	
bilaterales	y	el	sector	privado,	según	convenga:

a)	Formular	políticas	favorables	a	la	inversión	en	la	salud	
de	la	mujer	y,	cuando	convenga,	aumentar	los	créditos	
para	estas	inversiones;

b)	Proporcionar	asistencia	material,	financiera	y	logística	
adecuada	a	las	organizaciones	no	gubernamentales	de	
jóvenes	para	fortalecerlas	y	permitirles	ocuparse	de	las	
preocupaciones	relativas	a	los	jóvenes	en	la	esfera	de	la	
salud	con	inclusión	de	la	salud	sexual	y	reproductiva;

c)	Dar	mayor	prioridad	a	la	salud	de	la	mujer	y	estable-
cer	mecanismos	para	coordinar	y	aplicar	los	objetivos	
de	la	salud	de	la	Plataforma	de	Acción	y	los	acuerdos	
internacionales	que	sean	pertinentes	para	garantizar	el	
progreso.

D.	La	violencia	contra	la	mujer

112.	La	violencia	contra	la	mujer	impide	el	logro	de	
los	 objetivos	 de	 igualdad,	 desarrollo	 y	 paz.	 La	 vio-
lencia	 contra	 la	mujer	 viola	 y	menoscaba	 o	 impide	
su	disfrute	de	los	derechos	humanos	y	las	libertades	
fundamentales.	La	inveterada	incapacidad	de	proteger	
y	promover	esos	derechos	y	libertades	en	los	casos	de	
violencia	contra	la	mujer	es	un	problema	que	incumbe	
a	todos	los	Estados	y	exige	que	se	adopten	medidas	
al	 respecto.	Desde	 la	Conferencia	de	Nairobi	 se	ha	
ampliado	considerablemente	el	conocimiento	de	las	
causas,	las	consecuencias	y	el	alcance	de	esa	violencia,	
así	como	las	medidas	encaminadas	a	ponerle	fin.	En	
todas	las	sociedades,	en	mayor	o	menor	medida,	las	
mujeres	 y	 las	 niñas	 están	 sujetas	 a	 malos	 tratos	 de	
índole	 física,	 sexual	 y	psicológica,	 sin	distinción	 en	
cuanto	a	su	nivel	de	ingresos,	clase	y	cultura.	La	baja	
condición	social	y	económica	de	la	mujer	puede	ser	
tanto	una	causa	como	una	consecuencia	de	la	violencia	
de	que	es	víctima.

113.	La	expresión	“violencia	contra	la	mujer”	se	refiere	
a	todo	acto	de	violencia	basado	en	el	género	que	tiene	
como	 resultado	posible	o	 real	un	daño	 físico,	 sexual	
o	psicológico,	incluidas	las	amenazas,	la	coerción	o	la	
privación	 arbitraria	 de	 la	 libertad,	 ya	 sea	 que	 ocurra	
en	la	vida	pública	o	en	la	privada.	Por	consiguiente,	la	
violencia	contra	la	mujer	puede	tener,	entre	otras,	las	
siguientes	formas:

a)	La	violencia	física,	sexual	y	psicológica	en	la	fami-
lia,	incluidos	los	golpes,	el	abuso	sexual	de	las	niñas	
en	el	hogar,	 la	violencia	 relacionada	con	 la	dote,	 la	
violación	por	el	marido,	la	mutilación	genital	y	otras	
prácticas	tradicionales	que	atentan	contra	la	mujer,	la	
violencia	ejercida	por	personas	distintas	del	marido	y	
la	violencia	relacionada	con	la	explotación;

b)	La	violencia	 física,	 sexual	y	psicológica	al	nivel	de	
la	comunidad	en	general,	incluidas	las	violaciones,	los	
abusos	 sexuales,	 el	 hostigamiento	 y	 la	 intimidación	
sexuales	en	el	trabajo,	en	instituciones	educacionales	y	
en	otros	ámbitos,	la	trata	de	mujeres	y	la	prostitución	
forzada;

c)	La	violencia	física,	sexual	y	psicológica	perpetrada	o	
tolerada	por	el	Estado,	dondequiera	que	ocurra.	

114.	Entre	otros	actos	de	violencia	contra	la	mujer	cabe	
señalar	las	violaciones	de	los	derechos	humanos	de	la	
mujer	en	situaciones	de	conflicto	armado,	en	particular	
los	asesinatos,	las	violaciones	sistemáticas,	la	esclavitud	
sexual	y	los	embarazos	forzados.	

115.	Los	actos	de	violencia	contra	 la	mujer	 también	
incluyen	la	esterilización	forzada	y	el	aborto	forzado,	
la	utilización	coercitiva	o	forzada	de	anticonceptivos,	
el	 infanticidio	 de	 niñas	 y	 la	 determinación	 prenatal	
del	sexo.

116.	 Algunos	 grupos	 de	 mujeres,	 como	 las	 que	
pertenecen	 a	 grupos	minoritarios,	 las	 indígenas,	 las	
refugiadas,	 las	 mujeres	 que	 emigran,	 incluidas	 las	
trabajadoras	migratorias,	las	mujeres	pobres	que	viven	
en	comunidades	rurales	o	distantes,	las	mujeres	indi-
gentes,	las	mujeres	recluidas	en	instituciones	o	cárceles,	
las	niñas,	las	mujeres	con	discapacidades,	las	mujeres	
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de	edad,	las	mujeres	desplazadas,	las	mujeres	repatria-
das,	las	mujeres	pobres	y	las	mujeres	en	situaciones	de	
conflicto	 armado,	 ocupación	 extranjera,	 guerras	 de	
agresión,	guerras	civiles	y	terrorismo,	incluida	la	toma	
de	rehenes,	son	también	particularmente	vulnerables	
a	la	violencia.

117.	Los	actos	o	las	amenazas	de	violencia,	ya	se	trate	
de	los	actos	que	ocurren	en	el	hogar	o	en	la	comunidad	
o	de	 los	actos	perpetrados	o	tolerados	por	el	Estado,	
infunden	miedo	e	inseguridad	en	la	vida	de	las	mujeres	
e	impiden	lograr	la	igualdad,	el	desarrollo	y	la	paz.	El	
miedo	a	la	violencia,	incluido	el	hostigamiento,	es	un	
obstáculo	constante	para	la	movilidad	de	la	mujer,	que	
limita	 su	 acceso	 a	 actividades	 y	 recursos	 básicos.	 La	
violencia	contra	la	mujer	tiene	costos	sociales,	sanitarios	
y	económicos	elevados	para	el	individuo	y	la	sociedad.	
La	violencia	contra	la	mujer	es	uno	de	los	mecanismos	
sociales	fundamentales	mediante	los	que	se	coloca	a	la	
mujer	en	una	posición	de	subordinación	frente	al	hom-
bre.	En	muchos	casos,	la	violencia	contra	las	mujeres	
y	las	niñas	ocurre	en	la	familia	o	en	el	hogar,	donde	a	
menudo	se	tolera	la	violencia.	El	abandono,	el	abuso	
físico	y	sexual	y	la	violación	de	las	niñas	y	las	mujeres	
por	miembros	de	la	familia	y	otros	habitantes	de	la	casa,	
así	como	los	casos	de	abusos	cometidos	por	el	marido	
u	otros	familiares,	no	suelen	denunciarse,	por	lo	que	
son	difíciles	de	detectar.	Aun	cuando	se	denuncien,	a	
menudo	sucede	que	no	se	protege	a	las	víctimas	ni	se	
castiga	a	los	agresores.

118.	La	violencia	contra	la	mujer	es	una	manifestación	
de	las	relaciones	de	poder	históricamente	desiguales	
entre	mujeres	y	hombres,	que	han	conducido	a	la	do-
minación	de	la	mujer	por	el	hombre,	la	discriminación	
contra	la	mujer	y	a	la	interposición	de	obstáculos	con-
tra	su	pleno	desarrollo.	La	violencia	contra	la	mujer	a	lo	
largo	de	su	ciclo	vital	dimana	esencialmente	de	pautas	
culturales,	en	particular	de	los	efectos	perjudiciales	de	
algunas	prácticas	 tradicionales	o	 consuetudinarias	 y	
de	todos	los	actos	de	extremismo	relacionados	con	la	
raza,	el	sexo,	el	idioma	o	la	religión	que	perpetúan	la	
condición	inferior	que	se	asigna	a	la	mujer	en	la	fami-
lia,	el	lugar	de	trabajo,	la	comunidad	y	la	sociedad.	La	
violencia	contra	la	mujer	se	ve	agravada	por	presiones	

sociales,	como	la	vergüenza	de	denunciar	ciertos	actos;	
la	falta	de	acceso	de	la	mujer	a	información,	asisten-
cia	letrada	o	protección	jurídica;	la	falta	de	leyes	que	
prohíban	efectivamente	la	violencia	contra	la	mujer;	
el	hecho	de	que	no	se	reformen	las	leyes	vigentes;	el	
hecho	de	que	las	autoridades	públicas	no	pongan	el	
suficiente	 empeño	 en	 difundir	 y	 hacer	 cumplir	 las	
leyes	vigentes;	y	la	falta	de	medios	educacionales	y	de	
otro	tipo	para	combatir	las	causas	y	consecuencias	de	
la	violencia.	Las	imágenes	de	violencia	contra	la	mujer	
que	aparecen	en	los	medios	de	difusión,	en	particular	
las	 representaciones	 de	 la	 violación	 o	 la	 esclavitud	
sexual,	 así	 como	 la	 utilización	 de	 mujeres	 y	 niñas	
como	objetos	sexuales,	y	la	pornografía,	son	factores	
que	contribuyen	a	que	se	perpetúe	esa	violencia,	que	
perjudica	a	la	comunidad	en	general,	y	en	particular	
a	los	niños	y	los	jóvenes.

119.	La	adopción	de	un	enfoque	integral	y	multidiscipli-
nario	que	permita	abordar	la	complicada	tarea	de	crear	
familias,	comunidades	y	Estados	libres	de	la	violencia	
contra	la	mujer	es	no	sólo	una	necesidad,	sino	una	posi-
bilidad	real.	La	igualdad,	la	colaboración	entre	mujeres	
y	hombres	y	el	respeto	de	la	dignidad	humana	deben	
permear	todos	los	estadios	del	proceso	de	socialización.	
Los	sistemas	educacionales	deberían	promover	el	res-
peto	propio,	el	respeto	mutuo	y	la	cooperación	entre	
mujeres	y	hombres.

120.	La	falta	de	suficientes	estadísticas	y	datos	desglo-
sados	por	sexo	sobre	el	alcance	de	la	violencia	dificulta	
la	elaboración	de	programas	y	la	vigilancia	de	los	cam-
bios.	La	documentación	e	 investigación	 insuficientes	
de	la	violencia	doméstica,	el	hostigamiento	sexual	y	la	
violencia	contra	las	mujeres	y	niñas,	en	privado	y	en	
público,	 incluso	 el	 lugar	de	 trabajo,	 obstaculizan	 los	
esfuerzos	encaminados	a	preparar	estrategias	concretas	
de	intervención.	La	experiencia	obtenida	en	varios	países	
demuestra	que	es	posible	movilizar	a	mujeres	y	hombres	
a	fin	de	superar	la	violencia	en	todas	sus	formas,	y	que	
pueden	adoptarse	medidas	públicas	eficaces	para	hacer	
frente	tanto	a	las	causas	como	a	las	consecuencias	de	
la	violencia.	Son	aliados	necesarios	para	el	cambio	los	
grupos	de	hombres	que	se	movilizan	contra	la	violencia	
basada	en	el	género.
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121.	Las	mujeres	pueden	ser	vulnerables	a	 los	actos	
de	 violencia	 perpetrados	 por	 personas	 que	 ocupan	
puestos	de	autoridad	tanto	en	situaciones	de	conflicto	
como	en	otras	situaciones.	La	capacitación	de	todos	
los	funcionarios	en	derecho	humanitario	y	derechos	
humanos	 y	 el	 castigo	 de	 quienes	 cometen	 actos	 de	
violencia	contra	la	mujer	contribuirían	a	impedir	que	
esa	violencia	fuera	cometida	por	funcionarios	públicos	
en	quienes	las	mujeres	deberían	poder	confiar,	como	
los	 funcionarios	de	 la	policía	 y	de	 las	 cárceles	 y	 las	
fuerzas	de	seguridad.

122.	La	eliminación	efectiva	de	la	trata	de	mujeres	y	
niñas	para	el	comercio	sexual	es	un	problema	inter-
nacional	urgente.	Es	preciso	examinar	y	fortalecer	la	
aplicación	del	Convenio	para	la	represión	de	la	trata	
de	personas	y	de	la	explotación	de	la	prostitución	ajena	
de	1949,	así	como	otros	instrumentos	pertinentes.22		
El	 empleo	 de	 mujeres	 en	 redes	 internacionales	 de	
prostitución	y	trata	de	personas	se	ha	convertido	en	
una	de	las	principales	actividades	de	la	delincuencia	
organizada	internacional.	Se	invita	a	la	Relatora	Es-
pecial	de	 la	Comisión	de	Derechos	Humanos	sobre	
la	 violencia	 contra	 la	 mujer,	 que	 ha	 considerado	
esas	 actividades	 como	otra	 causa	de	 la	 violación	de	
los	derechos	humanos	y	 las	 libertades	de	mujeres	 y	
niñas,	a	que,	conforme	a	su	mandato,	aborde	como	
cuestión	urgente	el	tema	de	la	trata	internacional	de	
personas	para	el	comercio	sexual,	así	como	los	temas	
de	la	prostitución	forzada,	la	violación,	el	abuso	sexual	
y	el	turismo	sexual.	Las	mujeres	y	las	niñas	que	son	
víctimas	de	ese	comercio	internacional	corren	mayores	
riesgos	 de	 encontrarse	 en	 situaciones	 violentas,	 así	
como	de	quedar	embarazadas	contra	su	voluntad	y	de	
contraer	enfermedades	de	transmisión	sexual,	incluida	
la	infección	con	el	VIH/SIDA.

123.	Cuando	aborden	cuestiones	relacionadas	con	la	
violencia	contra	la	mujer,	los	gobiernos	y	otras	entidades	
deberán	propiciar	la	integración	activa	y	visible	de	una	
perspectiva	de	género	en	todas	las	políticas	y	programas,	
a	fin	de	que	se	puedan	analizar	las	consecuencias	para	la	
mujer	y	el	hombre	antes	de	adoptar	decisiones.

Objetivo	estratégico	D.1.	Adoptar	medidas	integradas	
para	prevenir	y	eliminar	la	violencia	contra	la	mujer.

Medidas	que	han	de	adoptarse

124.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos:

a)	Condenar	la	violencia	contra	la	mujer	y	abstenerse	
de	invocar	ninguna	costumbre,	tradición	o	considera-
ción	de	carácter	religioso	para	eludir	las	obligaciones	
con	respecto	a	su	eliminación	que	figuran	en	la	De-
claración	sobre	la	Eliminación	de	la	Violencia	contra	
la	Mujer;

b)	No	cometer	actos	de	violencia	contra	la	mujer	y	tomar	
las	medidas	necesarias	 para	prevenir,	 investigar	 y,	 de	
conformidad	con	las	leyes	nacionales	en	vigor,	castigar	
los	actos	de	violencia	contra	 la	mujer,	ya	hayan	sido	
cometidos	por	el	Estado	o	por	particulares;

c)	Introducir	sanciones	penales,	civiles,	laborales	y	ad-
ministrativas	en	las	legislaciones	nacionales,	o	reforzar	
las	vigentes,	con	el	fin	de	castigar	y	reparar	los	daños	
causados	a	las	mujeres	y	las	niñas	víctimas	de	cualquier	
tipo	de	violencia,	ya	sea	en	el	hogar,	el	lugar	de	trabajo,	
la	comunidad	o	la	sociedad;

d)	Adoptar	o	aplicar	las	leyes	pertinentes,	y	revisarlas	y	
analizarlas	periódicamente	a	fin	de	asegurar	su	eficacia	
para	 eliminar	 la	 violencia	 contra	 la	 mujer,	 haciendo	
hincapié	 en	 la	prevención	de	 la	 violencia	 y	 el	 enjui-
ciamiento	de	 los	 responsables;	 adoptar	medidas	para	
garantizar	la	protección	de	las	mujeres	víctimas	de	la	
violencia,	el	acceso	a	remedios	justos	y	eficaces,	inclusive	
la	reparación	de	los	daños	causados,	la	indemnización	
y	la	curación	de	las	víctimas	y	la	rehabilitación	de	los	
agresores;

e)	Trabajar	activamente	para	ratificar	o	aplicar	todas	
las	 normas	 e	 instrumentos	 internacionales	 relacio-
nados	con	la	violencia	contra	la	mujer,	incluidos	los	
contenidos	en	la	Declaración	Universal	de	Derechos	
Humanos,23		el	Pacto	Internacional	de	Derechos	Ci-

22 Resolución 317 (IV) de la Asamblea General, anexo.
23 Resolución 217 A (III) de la Asamblea General.
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viles	y	Políticos,	24	el	Pacto	Internacional	de	Derechos	
Económicos,	Sociales	y	Culturales25		y	la	Convención	
contra	la	Tortura	y	Otros	Tratos	o	Penas	Crueles,	In-
humanos	o	Degradantes;26	

f) Aplicar	la	Convención	sobre	la	Eliminación	de	Todas	
las	Formas	de	Discriminación	contra	la	Mujer,	teniendo	
en	cuenta	la	recomendación	general	19,	aprobada	por	el	
Comité	para	la	Eliminación	de	la	Discriminación	contra	
la	Mujer	en	su	11º	periodo	de	sesiones;27		

g)	 Promover	 la	 integración	 activa	 y	 visible	 de	 una	
perspectiva	basada	en	el	género	en	todas	las	políticas	
y	programas	en	materia	de	violencia	contra	la	mujer;	
alentar	vigorosamente,	respaldar	y	aplicar	las	medidas	
y	 los	programas	destinados	a	desarrollar	 los	conoci-
mientos	 y	 propiciar	 la	 comprensión	 de	 las	 causas,	
las	 consecuencias	 y	 los	 mecanismos	 de	 la	 violencia	
contra	la	mujer	entre	los	responsables	de	la	aplicación	
de	 esas	 políticas,	 como	 los	 funcionarios	 encargados	
del	cumplimiento	de	 la	 ley,	 los	miembros	de	 la	po-
licía	y	los	asistentes	sociales,	el	personal	médico	y	el	
personal	judicial,	así	como	entre	las	personas	que	se	
dedican	a	actividades	relacionadas	con	las	minorías,	
los	migrantes	y	los	refugiados,	y	establecer	estrategias	
para	impedir	que	las	mujeres	víctimas	de	la	violencia	
vuelvan	a	sufrirla	por	la	prescindencia	del	género	en	
las	leyes	o	en	las	prácticas	de	aplicación	de	la	ley	o	los	
procedimientos	judiciales;

h) Ofrecer	a	las	mujeres	víctimas	de	la	violencia	acceso	
a	los	sistemas	judiciales	y,	según	lo	previsto	en	las	leyes	
nacionales,	a	soluciones	 justas	y	eficaces	para	reparar	
el	daño	de	que	han	sido	objeto,	e	 informarles	acerca	
de	su	derecho	a	obtener	compensación	a	través	de	esos	
mecanismos;	

i)	Aprobar	y	aplicar	leyes	contra	los	responsables	de	
prácticas	y	actos	de	violencia	contra	la	mujer,	como	
la	mutilación	genital	femenina,	el	feticidio	femenino,	
la	 selección	prenatal	del	 sexo	y	 la	violencia	 relacio-
nada	con	la	dote,	y	respaldar	con	determinación	los	

esfuerzos	de	las	organizaciones	no	gubernamentales	y	
locales	por	eliminar	esas	prácticas;

j)	Formular	y	 aplicar,	 a	 todos	 los	niveles	 apropiados,	
planes	de	acción	para	erradicar	 la	violencia	contra	 la	
mujer;

k)	Adoptar	todas	las	medidas	necesarias,	especialmente	
en	el	ámbito	de	la	enseñanza,	para	modificar	los	modelos	
de	conducta	sociales	y	culturales	de	la	mujer	y	el	hombre,	
y	eliminar	los	prejuicios	y	las	prácticas	consuetudinarias	
y	de	otro	tipo	basadas	en	la	idea	de	la	inferioridad	o	la	
superioridad	de	uno	de	los	sexos	y	en	funciones	estereo-
tipadas	asignadas	al	hombre	y	la	mujer;

l)	Crear	mecanismos	institucionales,	o	reforzar	los	exis-
tentes,	a	fin	de	que	las	mujeres	y	las	niñas	puedan	dar	
parte	de	los	actos	de	violencia	cometidos	contra	ellas	
e	interponer	denuncias	al	respecto	en	condiciones	de	
seguridad	y	confidencialidad,	y	sin	temor	a	castigos	o	
represalias;

m) Garantizar	el	acceso	de	las	mujeres	con	discapacidad	
a	la	información	y	los	servicios	disponibles	en	el	ámbito	
de	la	violencia	contra	la	mujer;

n)	Instaurar,	mejorar	o	promover,	según	resulte	apropiado,	
así	como	financiar	la	formación	de	personal	judicial,	letra-
do,	médico,	social,	pedagógico	y	de	policía	e	inmigración	
para	evitar	los	abusos	de	poder	que	dan	pie	a	la	violencia	
contra	la	mujer,	y	sensibilizar	a	esas	personas	en	cuanto	
a	la	naturaleza	de	los	actos	y	las	amenazas	de	violencia	
basados	en	la	diferenciación	de	género,	para	conseguir	
que	las	mujeres	víctimas	reciban	un	trato	justo;

o)	 Promulgar	 nuevas	 leyes	 cuando	 sea	 necesario	 y	
reforzar	las	vigentes	en	que	se	prevean	penas	para	los	
miembros	de	la	policía	o	de	las	fuerzas	de	seguridad	o	
cualquier	otro	agente	del	Estado	que	cometa	actos	de	
violencia	contra	la	mujer	en	el	desempeño	de	sus	funcio-
nes;	revisar	las	leyes	vigentes	y	adoptar	medidas	eficaces	
contra	los	responsables	de	esos	actos	de	violencia;

24 Resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General, anexo. 
25 Idem.
26 Resolución 39/46 de la Asamblea General, anexo. 

27 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo séptimo período de sesiones, Suplemento No. 38 (A/47/38), cap. I.
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p)	 Asignar	 recursos	 suficientes	 en	 el	 presupuesto	 del	
Estado	 y	 movilizar	 recursos	 locales	 para	 actividades	
relacionadas	con	la	eliminación	de	la	violencia	contra	
la	mujer,	incluso	recursos	para	la	aplicación	de	planes	
de	acción	a	todos	los	niveles	apropiados;

q)	Incluir,	en	los	informes	presentados	de	conformidad	
con	los	instrumentos	pertinentes	de	derechos	humanos	
de	las	Naciones	Unidas,	información	sobre	la	violencia	
contra	 la	 mujer	 y	 sobre	 las	 medidas	 adoptadas	 para	
aplicar	la	Declaración	de	las	Naciones	Unidas	sobre	la	
Eliminación	de	la	Violencia	contra	la	Mujer;

r)	Cooperar	con	la	Relatora	Especial	de	la	Comisión	de	
Derechos	Humanos	sobre	la	violencia	contra	la	mujer	en	
el	cumplimiento	de	su	mandato	y	proporcionarle	toda	
la	información	solicitada;	colaborar	también	con	otros	
responsables	en	la	materia,	como	el	Relator	Especial	de	
la	Comisión	de	Derechos	Humanos	sobre	la	cuestión	
de	la	tortura	y	el	Relator	Especial	de	la	Comisión	de	
Derechos	Humanos	 sobre	 ejecuciones	 extrajudiciales	
sumarias,	y	arbitrarias	en	todo	lo	que	atañe	a	la	violencia	
contra	la	mujer;

s)	Recomendar	a	la	Comisión	de	Derechos	Humanos	
que	renueve	el	mandato	de	la	Relatora	Especial	sobre	la	
violencia	contra	la	mujer	cuando	llegue	a	su	fin	en	1997	
y,	de	ser	necesario,	que	lo	actualice	y	lo	refuerce.

125.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos,	inclui-
dos	los	gobiernos	locales,	las	organizaciones	populares,	
las	organizaciones	no	gubernamentales,	las	institucio-
nes	de	 enseñanza,	 los	 sectores	 público	 y	privado,	 en	
particular	las	empresas,	y	los	medios	de	información,	
según	proceda:

a)	Establecer	centros	de	acogida	y	servicios	de	apoyo	
dotados	de	 los	 recursos	necesarios	para	 auxiliar	 a	 las	
niñas	 y	 mujeres	 víctimas	 de	 la	 violencia	 y	 prestarles	
servicios	médicos,	psicológicos	y	de	asesoramiento,	así	
como	asesoramiento	letrado	a	título	gratuito	o	de	bajo	
costo,	 cuando	 sea	 necesario,	 además	 de	 la	 asistencia	
que	corresponda	para	ayudarles	a	encontrar	medios	de	
vida	suficientes;

b) Establecer	servicios	 lingüística	y	culturalmente	ac-
cesibles	para	las	mujeres	y	niñas	inmigrantes,	incluidas	
las	 trabajadoras	 migratorias,	 que	 sean	 víctimas	 de	 la	
violencia	en	razón	de	su	sexo;	

c)	Reconocer	la	vulnerabilidad	frente	a	la	violencia	y	a	
otras	formas	de	maltrato	de	las	inmigrantes,	incluidas	
las	trabajadoras	migratorias,	cuya	condición	jurídica	en	
el	país	de	acogida	depende	de	empleadores	que	pueden	
explotar	su	situación;

d)	Apoyar	las	iniciativas	de	las	organizaciones	femeninas	
y	de	las	organizaciones	no	gubernamentales	de	todo	el	
mundo	encaminadas	a	despertar	la	conciencia	sobre	el	
problema	de	la	violencia	contra	la	mujer	y	contribuir	
a	su	eliminación;

e)	Organizar,	apoyar	y	financiar	campañas	de	educación	
y	capacitación	de	las	comunidades	encaminadas	a	des-
pertar	la	conciencia	de	que	la	violencia	contra	la	mujer	
constituye	una	violación	de	sus	derechos	humanos	y	
alentar	en	las	comunidades	locales	el	empleo	de	métodos	
tradicionales	e	innovadores	apropiados	de	resolución	de	
conflictos	que	tengan	en	cuenta	el	género;

f)	Reconocer,	apoyar	y	promover	el	papel	fundamental	
que	desempeñan	 las	 instituciones	 intermedias,	 como	
los	centros	de	atención	primaria	de	salud,	los	centros	
de	planificación	de	la	familia,	los	servicios	de	salud	que	
existen	en	 las	escuelas,	 los	 servicios	de	protección	de	
madres	y	recién	nacidos,	 los	centros	para	 familias	de	
inmigrantes	y	otros	similares	en	materia	de	información	
y	educación	relativas	a	los	malos	tratos;

g) Organizar	y	financiar	campañas	de	información	y	pro-
gramas	de	educación	y	capacitación,	a	fin	de	sensibilizar	
a	las	niñas	y	los	varones,	a	las	mujeres	y	los	hombres,	
acerca	de	los	efectos	personales	y	sociales	negativos	de	
la	violencia	en	la	familia,	la	comunidad	y	la	sociedad;	
enseñarles	a	comunicarse	sin	violencia;	y	fomentar	la	
instrucción	de	las	víctimas	y	de	las	víctimas	potenciales	
de	modo	que	puedan	protegerse	y	proteger	a	otros	de	
esas	formas	de	violencia;
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h)	 Difundir	 información	 sobre	 la	 asistencia	 de	 que	
disponen	 las	mujeres	 y	 las	 familias	que	 son	víctimas	
de	la	violencia;

i)	Proporcionar,	financiar	y	promover	servicios	de	ase-
soramiento	y	rehabilitación	para	los	autores	de	actos	de	
violencia	y	promover	el	estudio	de	las	posibilidades	de	
realizar	nuevas	actividades	de	asesoramiento	y	rehabili-
tación	para	prevenir	nuevos	casos	de	violencia;

j)	Despertar	la	conciencia	acerca	de	la	responsabilidad	
de	los	medios	de	comunicación	de	promover	imágenes	
no	estereotipadas	de	mujeres	y	hombres	y	de	eliminar	
los	patrones	de	conducta	generadores	de	violencia	que	
en	ellos	se	presentan,	así	como	alentar	a	los	responsables	
del	contenido	del	material	que	se	difunde	a	que	esta-
blezcan	directrices	y	códigos	de	conducta	profesionales;	
y	despertar	también	la	conciencia	sobre	la	importante	
función	de	los	medios	de	información	en	lo	tocante	a	
informar	y	educar	a	la	población	acerca	de	las	causas	y	
los	efectos	de	la	violencia	contra	la	mujer	y	a	estimular	
el	debate	público	sobre	el	tema.

126.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos,	los	em-
pleadores,	los	sindicatos,	las	organizaciones	populares	
y	 juveniles	y	 las	organizaciones	no	gubernamentales,	
según	proceda:

a)	Desarrollar	programas	y	procedimientos	tendientes	
a	eliminar	el	hostigamiento	 sexual	y	otras	 formas	de	
violencia	contra	la	mujer	de	todas	las	instituciones	de	
enseñanza,	lugares	de	trabajo	y	demás	ámbitos;

b)	Desarrollar	programas	y	procedimientos	encaminados	
a	educar	y	a	despertar	la	conciencia	sobre	los	actos	de	
violencia	contra	la	mujer	que	constituyen	delito	y	violan	
sus	derechos	humanos;

c)	 Desarrollar	 programas	 de	 asesoramiento,	 rehabili-
tación	y	apoyo	para	niñas,	adolescentes	y	jóvenes	que	
hayan	 sido	 o	 sean	 objeto	 de	 relaciones	 abusivas,	 en	
particular	las	que	viven	en	hogares	o	instituciones	en	
que	exista	esa	clase	de	relaciones;

d)	Adoptar	medidas	especiales	para	eliminar	la	violencia	
contra	las	mujeres,	en	particular	las	especialmente	vul-

nerables,	como	las	jóvenes,	las	refugiadas,	las	desplazadas	
interna	y	externamente,	las	que	sufren	discapacidad	y	las	
trabajadoras	migratorias,	entre	ellas	medidas	encamina-
das	a	hacer	cumplir	la	legislación	vigente	y	a	elaborar,	
según	proceda,	nueva	legislación	para	las	trabajadoras	
migratorias	tanto	en	los	países	de	origen	como	en	los	
de	acogida.

127.	Medidas	que	ha	de	adoptar	el	Secretario	General	
de	las	Naciones	Unidas:

Prestar	a	la	Relatora	Especial	de	la	Comisión	de	Dere-
chos	Humanos	sobre	la	violencia	contra	la	mujer	toda	la	
asistencia	necesaria,	en	particular	el	personal	y	los	recur-
sos	indispensables	para	desempeñar	todas	sus	funciones,	
especialmente	para	llevar	a	cabo	y	supervisar	misiones,	
ya	sea	en	forma	independiente	o	conjuntamente	con	
otros	relatores	especiales	y	grupos	de	trabajo,	y	la	ayuda	
necesaria	para	que	pueda	celebrar	consultas	periódicas	
con	el	Comité	para	la	Eliminación	de	la	Discriminación	
contra	la	Mujer	y	con	todos	los	órganos	establecidos	en	
virtud	de	tratados.

128.	Medidas	que	han	de	 adoptar	 los	 gobiernos,	 las	
organizaciones	internacionales	y	las	organizaciones	no	
gubernamentales:	

Alentar	la	difusión	y	aplicación	de	las	directrices	del	Alto	
Comisionado	de	las	Naciones	Unidas	para	los	Refugia-
dos	(ACNUR)	sobre	la	protección	de	las	refugiadas	y	la	
prevención	y	atención	de	los	casos	de	violencia	sexual	
contra	los	refugiados.

Objetivo	estratégico	D.2.	Estudiar	las	causas	y	las	con-
secuencias	de	la	violencia	contra	la	mujer	y	la	eficacia	
de	las	medidas	de	prevención.

Medidas	que	han	de	adoptarse

129.	 Medidas	 que	 han	 de	 adoptar	 los	 gobiernos,	
las	 organizaciones	 regionales,	 las	 Naciones	 Unidas,	
otras	organizaciones	internacionales,	los	institutos	de	
investigación,	las	organizaciones	femeninas	y	juveni-
les	 y	 las	 organizaciones	 no	 gubernamentales,	 según	
corresponda:
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a) Promover	la	investigación,	recoger	datos	y	elaborar	
estadísticas,	especialmente	en	lo	concerniente	a	la	vio-
lencia	en	el	hogar,	relacionadas	con	la	frecuencia	de	las	
distintas	formas	de	violencia	contra	la	mujer,	y	fomentar	
las	 investigaciones	 sobre	 las	 causas,	 la	 naturaleza,	 la	
gravedad	y	las	consecuencias	de	esta	violencia,	así	como	
sobre	la	eficacia	de	las	medidas	aplicadas	para	impedirla	
y	reparar	sus	efectos;

b)	Difundir	ampliamente	los	resultados	de	los	estudios	
e	investigaciones;

c)	Apoyar	e	iniciar	investigaciones	sobre	las	consecuen-
cias	de	los	actos	de	violencia,	por	ejemplo	las	violaciones,	
para	las	mujeres	y	las	niñas,	y	publicar	la	información	
y	las	estadísticas	resultantes;

d)	Alentar	a	los	medios	de	información	a	que	examinen	
las	consecuencias	de	los	estereotipos	basados	en	el	géne-
ro,	incluidos	los	que	se	perpetúan	en	los	avisos	comer-
ciales	que	promueven	la	violencia	y	las	desigualdades	
basadas	en	el	género,	así	como	también	la	manera	en	
que	se	transmiten	durante	el	ciclo	vital,	y	a	que	adopten	
medidas	para	eliminar	esas	imágenes	negativas	con	miras	
a	promover	una	sociedad	sin	violencia.

Objetivo	estratégico	D.3.	Eliminar	la	trata	de	mujeres	y	
prestar	asistencia	a	las	víctimas	de	la	violencia	derivada	
de	la	prostitución	y	la	trata	de	mujeres.

Medidas	que	han	de	adoptarse

130.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos	de	los	
países	de	origen,	tránsito	y	destino	y	las	organizaciones	
regionales	e	internacionales,	según	proceda:

a)	Examinar	 la	posibilidad	de	 ratificar	y	dar	cumpli-
miento	 a	 los	 convenios	 internacionales	 relativos	 a	 la	
trata	de	personas	y	a	la	esclavitud;

b)	Adoptar	medidas	apropiadas	para	abordar	las	causas	
fundamentales,	 incluidos	 los	 factores	 externos,	 que	
promueven	 la	 trata	de	mujeres	 y	niñas	para	fines	de	
prostitución	 y	 otras	 formas	 de	 sexo	 comercializado,	
los	matrimonios	forzados	y	el	trabajo	forzado,	con	el	
objeto	de	eliminar	 la	 trata	de	mujeres,	entre	ellas	 las	

encaminadas	a	fortalecer	la	legislación	vigente,	con	miras	
a	proteger	mejor	los	derechos	de	las	mujeres	y	las	niñas	y	
a	castigar	a	los	autores	por	la	vía	penal	y	civil;

c)	Intensificar	la	cooperación	y	las	medidas	concertadas	
de	todas	las	autoridades	e	instituciones	pertinentes	con	
miras	a	desmantelar	las	redes	nacionales,	regionales	e	
internacionales	de	traficantes;

d)	Asignar	recursos	a	la	formulación	de	programas	am-
plios	encaminados	a	sanar	y	rehabilitar	en	la	sociedad	
a	las	víctimas	de	la	trata	de	mujeres,	entre	ellos	los	de	
formación	profesional,	asistencia	letrada	y	atención	de	
salud	confidencial,	y	adoptar	medidas	de	cooperación	
con	las	organizaciones	no	gubernamentales	para	la	aten-
ción	social,	médica	y	psicológica	de	las	víctimas;

e)	Elaborar	programas	y	políticas	de	 educación	y	 ca-
pacitación	 y	 examinar	 la	 posibilidad	 de	 promulgar	
legislación	encaminada	a	impedir	el	turismo	y	el	tráfico	
sexuales,	haciendo	particular	hincapié	en	la	protección	
de	las	jóvenes	y	los	niños.

E.	La	mujer	y	los	conflictos	armados

131.	 Un	 entorno	 que	 mantenga	 la	 paz	 mundial	 y	
promueva	y	proteja	los	derechos	humanos,	la	demo-
cracia	 y	 el	 arreglo	 pacífico	 de	 las	 controversias,	 de	
conformidad	con	 los	principios	de	 la	abstención	de	
la	amenaza	o	el	uso	de	la	fuerza	contra	la	integridad	
territorial	o	la	independencia	política	y	del	respeto	a	
la	soberanía,	enunciados	en	la	Carta	de	las	Naciones	
Unidas,	constituye	un	importante	factor	para	el	ade-
lanto	de	la	mujer.

La	paz	está	indisolublemente	unida	a	la	igualdad	entre	
las	mujeres	y	los	hombres	y	al	desarrollo.	Los	conflictos	
armados	y	de	otra	índole,	el	terrorismo	y	la	toma	de	
rehenes	subsisten	en	muchas	partes	del	mundo;	la	agre-
sión,	la	ocupación	extranjera,	y	los	conflictos	étnicos	y	
de	otra	naturaleza	son	una	realidad	que	afecta	constan-
temente	a	las	mujeres	y	a	los	hombres	en	prácticamente	
todas	las	regiones.	Siguen	produciéndose	en	diferentes	
partes	del	mundo	violaciones	abiertas	y	sistemáticas	y	
situaciones	que	constituyen	graves	obstáculos	para	el	
pleno	disfrute	de	los	derechos	humanos.	Tales	violacio-
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nes	y	obstáculos	incluyen,	además	de	la	tortura	y	de	los	
tratos	o	castigos	crueles,	inhumanos	y	degradantes,	las	
ejecuciones	sumarias	y	arbitrarias,	las	desapariciones,	las	
detenciones	arbitrarias,	todas	las	formas	de	racismo	y	
de	discriminación	racial,	la	ocupación	y	la	dominación	
extranjeras,	la	xenofobia,	la	pobreza,	el	hambre	y	otras	
denegaciones	 de	 los	 derechos	 económicos,	 sociales	 y	
culturales,	 la	 intolerancia	 religiosa,	 el	 terrorismo,	 la	
discriminación	 contra	 las	mujeres	 y	 la	 inobservancia	
de	 la	 ley.	 A	 veces	 se	 desconoce	 sistemáticamente	 el	
derecho	 internacional	 humanitario,	 como	 tal,	 que	
prohíbe	 los	 ataques	 contra	 las	 poblaciones	 civiles,	 y	
frecuentemente	 se	 violan	 los	 derechos	 humanos	 en	
relación	con	situaciones	de	conflicto	armado	que	afec-
tan	a	la	población	civil,	especialmente	las	mujeres,	los	
niños,	los	ancianos	y	los	discapacitados.	Las	violaciones	
de	 los	derechos	humanos	de	 la	mujer	 en	 situaciones	
de	conflicto	armado	son	violaciones	de	los	principios	
fundamentales	de	los	derechos	humanos	y	del	derecho	
internacional	humanitario.	Las	violaciones	masivas	de	
los	derechos	humanos,	especialmente	en	forma	de	ge-
nocidio,	la	depuración	étnica	como	estrategia	bélica	y	
sus	consecuencias,	la	violación,	incluyendo	la	violación	
sistemática	de	mujeres	 en	 situaciones	de	 guerra,	que	
dan	lugar	a	éxodos	en	masa	de	refugiados	y	de	personas	
desplazadas,	constituyen	prácticas	abominables	que	son	
condenadas	enérgicamente	y	a	las	que	hay	que	poner	
fin	inmediatamente,	al	tiempo	que	hay	que	castigar	a	
los	 perpetradores	 de	 tales	 crímenes.	 Algunas	 de	 esas	
situaciones	de	conflicto	armado	tienen	su	origen	en	la	
conquista	o	la	colonización	de	un	país	por	otro	y	en	
la	perpetuación	de	esa	situación	colonial	mediante	la	
represión	estatal	y	militar.

132.	En	el	Convenio	de	Ginebra	relativo	a	la	protección	
de	las	personas	civiles	en	tiempo	de	guerra	de	1949	y	
en	sus	Protocolos	Adicionales	de	197728		se	establece	
que	las	mujeres	serán	especialmente	amparadas	contra	
todo	atentado	a	su	honor	y,	en	particular,	contra	 los	
tratos	humillantes	y	degradantes,	contra	la	violación,	
contra	el	forzamiento	a	la	prostitución	y	contra	todo	
atentado	 a	 su	pudor.	En	 la	Declaración	y	 el	Progra-

ma	de	Acción	de	Viena	aprobados	en	la	Conferencia	
Mundial	de	Derechos	Humanos	se	señala	además	que	
“las	violaciones	de	los	derechos	humanos	de	la	mujer	
en	situaciones	de	conflicto	armado	constituyen	viola-
ciones	de	los	principios	fundamentales	de	los	derechos	
humanos	y	del	derecho	humanitario	internacionales”.29		
Todas	las	violaciones	de	este	tipo,	incluyendo	en	parti-
cular	el	asesinato,	la	violación,	incluyendo	la	violación	
sistemática,	la	esclavitud	sexual	y	el	embarazo	forzado,	
exigen	una	respuesta	particularmente	eficaz.	Continúan	
ocurriendo	en	diferentes	partes	del	mundo	situaciones	y	
violaciones	evidentes	y	sistemáticas	que	constituyen	gra-
ves	obstáculos	al	pleno	goce	de	los	derechos	humanos.	
Esas	violaciones	y	obstáculos	comprenden,	así	como	la	
tortura	y	los	tratos	crueles,	inhumanos	y	degradantes	
o	la	detención	sumaria	y	arbitraria,	todas	las	formas	de	
racismo,	discriminación	racial,	xenofobia,	denegacio-
nes	de	los	derechos	económicos,	sociales	y	culturales	e	
intolerancia	religiosa.

133.	Las	violaciones	de	 los	derechos	humanos	en	si-
tuaciones	de	conflicto	armado	y	de	ocupación	militar	
son	violaciones	de	los	principios	fundamentales	de	los	
derechos	humanos	y	el	derecho	humanitario	interna-
cionales	enunciados	en	los	instrumentos	internacionales	
de	derechos	humanos	y	en	los	Convenios	de	Ginebra	
de	1949	y	 sus	Protocolos	Adicionales.	Siguen	come-
tiéndose	violaciones	abiertas	de	los	derechos	humanos	
y	aplicándose	políticas	de	depuración	étnica	en	las	zonas	
asoladas	por	la	guerra	y	ocupadas.	Esas	prácticas	han	
dado	lugar,	entre	otras	cosas,	a	corrientes	masivas	de	
refugiados	y	de	otras	personas	desplazadas,	que	necesi-
tan	la	protección	internacional,	así	como	de	personas	
internamente	desplazadas,	la	mayoría	de	las	cuales	son	
mujeres,	muchachas	adolescentes	y	niños.	Las	víctimas	
civiles,	en	su	mayor	parte	mujeres	y	niños,	con	frecuen-
cia	son	más	numerosas	que	las	bajas	producidas	entre	
los	combatientes.	Además,	las	mujeres	con	frecuencia	
atienden	a	los	combatientes	heridos	y,	como	consecuen-
cia	del	conflicto,	encuentran	inesperadamente	que	han	
pasado	a	ser	el	único	progenitor	y	la	única	encargada	
del	hogar	y	de	los	parientes	ancianos.

28 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 75, No. 973, p. 287.
29 Informe de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos ..., cap. III, secc. II, párr. 38.
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134.	 En	 un	 mundo	 de	 constante	 inestabilidad	 y	
violencia,	hay	que	aplicar	con	urgencia	métodos	de	
cooperación	 para	 lograr	 la	 paz	 y	 la	 seguridad.	 La	
igualdad	de	acceso	a	las	estructuras	de	poder	y	la	plena	
participación	de	 las	mujeres	 en	 ellas	 y	 en	 todos	 los	
esfuerzos	para	la	prevención	y	solución	de	conflictos	
son	fundamentales	para	el	mantenimiento	y	fomento	
de	la	paz	y	la	seguridad.	Aunque	las	mujeres	han	co-
menzado	a	desempeñar	una	 función	 importante	 en	
la	solución	de	conflictos,	en	el	mantenimiento	de	la	
paz	y	en	 los	mecanismos	de	defensa	y	de	relaciones	
exteriores,	siguen	estando	insuficientemente	represen-
tadas	en	los	niveles	de	adopción	de	decisiones.	Para	
que	las	mujeres	desempeñen	en	pie	de	igualdad	una	
función	en	la	tarea	de	lograr	y	mantener	la	paz,	deben	
alcanzar	 responsabilidades	 políticas	 y	 económicas	 y	
estar	representadas	debidamente	en	todos	los	niveles	
del	proceso	de	adopción	de	decisiones.

135.	Aunque	hay	comunidades	enteras	que	sufren	las	
consecuencias	de	los	conflictos	armados	y	del	terro-
rismo,	las	mujeres	y	las	niñas	se	ven	particularmente	
afectadas	a	causa	de	su	condición	en	la	sociedad	y	de	
su	sexo.	Las	partes	en	los	conflictos	a	menudo	violan	
a	 las	 mujeres	 con	 impunidad,	 utilizando	 a	 veces	 la	
violación	sistemática	como	táctica	de	guerra	y	de	te-
rrorismo.	Los	efectos	de	la	violencia	contra	la	mujer	y	
de	la	violación	de	los	derechos	humanos	de	la	mujer	
en	tales	situaciones	son	experimentados	por	mujeres	
de	todas	las	edades,	que	sufren	desplazamientos,	pér-
dida	del	hogar	y	de	los	bienes,	pérdida	o	desaparición	
involuntaria	de	parientes	cercanos,	pobreza	y	separa-
ción	y	desintegración	de	la	familia	y	que	son	víctimas	
de	actos	de	asesinato,	terrorismo,	torturas,	desapari-
ciones	 involuntarias,	 esclavitud	 sexual,	 violaciones,	
abusos	sexuales	y	embarazos	forzados	en	situaciones	
de	 conflicto	 armado,	 especialmente	 como	 resultado	
de	políticas	de	depuración	étnica	y	otras	 formas	de	
violencia	 nuevas	 e	 incipientes.	 Ello	 se	 ve	 agravado	
por	las	traumáticas	consecuencias	de	carácter	social,	
económico	y	psicológico	causadas	por	los	conflictos	
armados	 y	 la	 ocupación	 y	 dominación	 extranjeras,	
consecuencias	que	se	sufren	durante	toda	la	vida.

136.	 Las	 mujeres	 y	 los	 niños	 constituyen	 80	 por	
ciento	de	los	millones	de	refugiados	y	otras	personas	

desplazadas	 del	 mundo,	 incluidos	 los	 desplazados	
internos.	Se	ven	amenazados	con	la	privación	de	sus	
propiedades,	bienes	y	 servicios	y	de	 su	derecho	de	
regresar	a	su	hogar	de	origen,	así	como	con	la	vio-
lencia	y	la	inseguridad.	Habría	que	prestar	especial	
atención	 a	 la	 violencia	 sexual	 contra	 las	mujeres	 y	
las	niñas	desarraigadas,	que	se	emplea	como	método	
de	persecución	 en	 campañas	 sistemáticas	de	 terror	
e	 intimidación,	y	 al	hecho	de	que	 se	obligue	a	 los	
miembros	de	un	determinado	grupo	étnico,	cultural	
o	religioso	a	huir	abandonando	sus	hogares.	Las	mu-
jeres	también	pueden	verse	obligadas	a	huir	a	causa	
de	un	miedo	bien	 fundado	de	sufrir	persecuciones	
por	las	razones	enumeradas	en	la	Convención	sobre	el	
Estatuto	de	los	Refugiados	de	1951	y	el	Protocolo	de	
1967,	incluida	la	persecución	en	forma	de	violencia	
sexual	 u	 otros	 tipos	 de	 persecución	 basados	 en	 el	
género,	y	siguen	siendo	vulnerables	a	la	violencia	y	
la	explotación	durante	su	huida,	en	los	países	de	asilo	
y	de	reasentamiento,	así	como	durante	y	después	de	
la	repatriación.	Con	frecuencia,	en	algunos	países	de	
asilo	las	mujeres	encuentran	dificultades	para	que	se	
las	reconozca	como	refugiadas	cuando	invocan	mo-
tivos	basados	en	ese	tipo	de	persecución.

137.	Las	mujeres	refugiadas,	desplazadas	y	migrantes	en	
la	mayoría	de	los	casos	muestran	fortaleza,	resistencia	
y	habilidad	y	pueden	contribuir	en	forma	positiva	en	
los	países	de	reasentamiento	o	al	regresar	a	su	país	de	
origen.	Es	necesario	que	participen	debidamente	en	las	
decisiones	que	las	afectan.

138.	 Muchas	 organizaciones	 no	 gubernamentales	 de	
mujeres	han	pedido	que	se	reduzcan	los	gastos	milita-
res	en	todo	el	mundo,	así	como	el	comercio,	el	tráfico	
y	 la	proliferación	de	armas	a	nivel	 internacional.	Las	
personas	más	afectadas	por	los	conflictos	y	los	gastos	
militares	excesivos	son	las	que	viven	en	la	pobreza,	que	
se	 ven	privadas	de	 servicios	básicos	debido	 a	 la	 falta	
de	inversión	en	dichos	servicios.	Las	mujeres	pobres,	
especialmente	las	mujeres	de	las	zonas	rurales,	también	
sufren	los	efectos	de	la	utilización	de	armas	que	puedan	
considerarse	excesivamente	nocivas	o	de	efectos	indiscri-
minados.	Hay	más	de	100	millones	de	minas	terrestres	
contra	personal	diseminadas	en	64	países.	Es	preciso	
resolver	las	repercusiones	negativas	que	tienen	para	el	
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desarrollo	los	gastos	militares	excesivos,	el	comercio	de	
armas	y	las	inversiones	para	la	producción	y	adquisición	
de	armas.	Al	mismo	tiempo,	el	mantenimiento	de	la	
seguridad	y	la	paz	nacionales	es	un	importante	factor	
para	el	crecimiento	económico	y	el	desarrollo	y	para	la	
potenciación	de	la	mujer.

139.	Durante	los	conflictos	armados	y	la	destrucción	de	
las	comunidades,	la	función	de	las	mujeres	es	decisiva.	
Ellas	procuran	conservar	el	orden	social	en	medio	de	los	
conflictos	armados	y	de	otra	índole.	Las	mujeres	aportan	
una	contribución	importante,	aunque	con	frecuencia	
no	reconocida,	como	educadoras	en	pro	de	la	paz	tanto	
en	sus	familias	como	en	sus	sociedades.

140.	Para	conseguir	una	paz	duradera	es	imprescindible	
impartir,	desde	temprana	edad,	una	educación	que	pro-
mueva	una	cultura	de	paz	en	que	se	defienda	la	justicia	
y	 la	 tolerancia	para	 todas	 las	naciones	y	 los	pueblos.	
Esa	educación	debe	incluir	elementos	de	solución	de	
conflictos,	 mediación,	 disminución	 de	 prejuicios	 y	
respeto	por	la	diversidad.	

141.	Al	 encarar	 los	 conflictos	 armados	o	de	otra	 ín-
dole,	 debería	 fomentarse	 un	 criterio	 activo	 y	 visible	
de	 incorporar	en	todas	 las	políticas	y	programas	una	
perspectiva	de	género,	de	manera	que	antes	de	adoptar	
una	decisión	se	analicen	los	efectos	sobre	la	mujer	y	el	
hombre	respectivamente.

Objetivo	estratégico	E.1.	Incrementar	la	participación	
de	la	mujer	en	la	solución	de	los	conflictos	a	niveles	de	
adopción	de	decisiones	 y	proteger	 a	 las	mujeres	 que	
viven	en	situaciones	de	conflictos	armados	o	de	otra	
índole	o	bajo	ocupación	extranjera.

Medidas	que	han	de	adoptarse

142.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos	y	las	
instituciones	 intergubernamentales	 internacionales	 y	
regionales:

a)	Promover	la	participación	de	la	mujer	en	condiciones	
de	igualdad	y	la	igualdad	de	oportunidades	para	la	par-
ticipación	de	la	mujer	en	todos	los	foros	y	actividades	en	
pro	de	la	paz	a	todos	los	niveles,	en	particular	al	nivel	de	

adopción	de	decisiones,	incluso	en	la	Secretaría	de	las	
Naciones	Unidas,	teniendo	debidamente	en	cuenta	la	
distribución	geográfica	equitativa	de	conformidad	con	
el	Artículo	101	de	la	Carta	de	las	Naciones	Unidas;

b)	Integrar	una	perspectiva	de	género	en	la	solución	de	
los	conflictos	armados	o	de	otra	índole	y	la	ocupación	
extranjera	y	procurar	lograr	un	equilibrio	de	género	al	
proponer	o	promover	candidatos	para	ocupar	puestos	
judiciales	 y	 de	 otra	 índole	 en	 todos	 los	 organismos	
internacionales	 pertinentes	 como	 los	Tribunales	 In-
ternacionales	de	 las	Naciones	Unidas	para	 la	antigua	
Yugoslavia	y	para	Rwanda,	la	Corte	Internacional	de	
Justicia	y	otras	instituciones	relacionadas	con	el	arreglo	
pacífico	de	controversias;

c) Hacer	que	estos	órganos	puedan	tratar	debidamente	
las	cuestiones	relacionadas	con	el	género	impartiendo	
la	formación	apropiada	a	los	fiscales,	a	los	magistrados	
y	a	otros	funcionarios	que	se	ocupan	de	los	casos	rela-
tivos	a	violaciones,	embarazos	forzados	en	situaciones	
de	conflicto	armado,	atentados	al	pudor	y	otras	formas	
de	violencia	contra	la	mujer	en	los	conflictos	armados,	
incluyendo	el	terrorismo,	e	integrar	una	perspectiva	de	
género	en	su	labor.

Objetivo	estratégico	E.2.	Reducir	los	gastos	militares	
excesivos	y	limitar	la	disponibilidad	de	armamentos.

Medidas	que	han	de	adoptarse

143.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos:

a)	 Aumentar	 y	 hacer	 más	 rápida,	 atendiendo	 a	 las	
consideraciones	 relativas	 a	 la	 seguridad	 nacional,	 la	
conversión	de	recursos	militares	e	industrias	conexas	a	
objetivos	de	desarrollo	y	de	paz;

b)	Explorar	medios	innovadores	de	generar	nuevos	re-
cursos	financieros	públicos	y	privados,	entre	otras	cosas,	
mediante	la	reducción	adecuada	de	los	gastos	militares	
excesivos,	 inclusive	 los	gastos	militares	y	el	comercio	
de	armamentos	en	el	plano	mundial,	y	las	inversiones	
para	la	producción	y	adquisición	de	armas,	teniendo	
en	cuenta	las	exigencias	de	la	seguridad	nacional,	para	
permitir	 la	 posible	 asignación	 de	 fondos	 adicionales	
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al	desarrollo	social	y	económico,	en	particular	para	el	
adelanto	de	la	mujer;

c)	Adoptar	medidas	para	investigar	y	castigar	a	los	miem-
bros	de	 la	policía,	 las	 fuerzas	armadas,	 las	 fuerzas	de	
seguridad	y	otras	fuerzas	que	realicen	actos	de	violencia	
contra	las	mujeres,	violaciones	del	derecho	internacional	
humanitario	y	violaciones	de	los	derechos	humanos	de	
la	mujer	en	situaciones	de	conflicto	armado;

d) Aunque	es	necesario	reconocer	las	necesidades	legíti-
mas	de	la	defensa	nacional,	también	hay	que	reconocer	
y	abordar	los	peligros	que	para	la	sociedad	representan	
los	 conflictos	 armados,	 los	 efectos	 negativos	 de	 los	
gastos	militares	excesivos,	el	comercio	de	armamentos,	
sobre	todo	de	armamentos	particularmente	nocivos	o	
de	efectos	indiscriminados,	y	las	inversiones	excesivas	
para	la	producción	y	adquisición	de	armas;	de	modo	
análogo,	debe	reconocerse	la	necesidad	de	luchar	contra	
el	tráfico	ilícito	de	armas,	la	violencia,	la	delincuencia,	la	
producción,	la	utilización	y	el	tráfico	ilícitos	de	drogas	
y	el	tráfico	de	mujeres	y	niños;

e)	Reconociendo	que	el	uso	indiscriminado	de	minas	
terrestres	antipersonal	afecta	especialmente	a	las	mujeres	
y	los	niños:

i)	 Comprometerse	 a	 tratar	 activamente	 de	 ratificar,	
si	 no	 lo	 han	 hecho	 todavía,	 la	 Convención	 de	 las	
Naciones	Unidas	de	1981	sobre	prohibiciones	o	res-
tricciones	del	empleo	de	ciertas	armas	convencionales	
que	puedan	considerarse	excesivamente	nocivas	o	de	
efectos	 indiscriminados,	 especialmente	 el	 Protocolo	
sobre	 prohibiciones	 o	 restricciones	 del	 empleo	 de	
minas,	 armas	 trampa	 y	 otros	 artefactos	 (Protocolo	
II),30	 con	 miras	 a	 que	 su	 ratificación	 sea	 universal	
para	el	año	2000;

ii)	Comprometerse	a	considerar	seriamente	la	posibi-
lidad	de	 fortalecer	 la	Convención	a	fin	de	promover	
una	reducción	de	las	víctimas	y	el	sufrimiento	intenso	
causado	a	la	población	civil	por	el	uso	indiscriminado	
de	minas	terrestres;

iii)	 Comprometerse	 a	 promover	 la	 asistencia	 para	 la	
remoción	de	minas,	especialmente	facilitando	el	inter-
cambio	de	información,	la	transferencia	de	tecnología	
y	la	promoción	de	la	investigación	científica	en	relación	
con	los	medios	para	la	remoción	de	minas;

iv)	En	el	marco	de	las	Naciones	Unidas,	comprome-
terse	 a	 apoyar	 los	 esfuerzos	por	 coordinar	un	pro-
grama	de	asistencia	para	la	remoción	de	minas	que	
constituya	una	respuesta	común	sin	discriminación	
innecesaria;

v)	Adoptar	en	la	fecha	más	próxima	posible,	si	no	lo	
han	hecho	ya,	una	moratoria	de	 la	 exportación	de	
minas	terrestres	antipersonal,	incluso	a	entidades	
no	 gubernamentales,	 observando	 con	 satisfacción	
que	 muchos	 Estados	 ya	 han	 declarado	 moratorias	
de	la	exportación,	transferencia	o	la	venta	de	dichas	
minas;

vi) Comprometerse	 a	 seguir	 alentando	 los	 esfuerzos	
internacionales	encaminados	a	resolver	los	problemas	
causados	por	las	minas	terrestres	antipersonal,	con	miras	
a	su	eliminación	total,	reconociendo	que	los	Estados	
podrán	 avanzar	 con	mayor	 eficacia	hacia	 el	 logro	de	
ese	objetivo	a	medida	que	se	desarrollen	otras	opciones	
viables	y	humanas;

f)	Reconociendo	la	destacada	función	que	las	mujeres	
han	desempeñado	en	el	movimiento	pro	paz:

i)	Trabajar	activamente	hacia	el	desarme	general	y	com-
pleto	bajo	un	control	internacional	estricto	y	efectivo;

ii)	 Apoyar	 las	 negociaciones	 sobre	 la	 conclusión,	 sin	
demora,	de	un	tratado	universal	de	prohibición	com-
pleta	 de	 los	 ensayos	 nucleares	 que	 sea	 multilateral	 y	
efectivamente	verificable	y	que	contribuya	al	desarme	
nuclear	y	a	la	prevención	de	la	proliferación	de	las	armas	
nucleares	en	todos	sus	aspectos;

iii)	En	tanto	entra	en	vigor	un	tratado	de	prohibición	
completa	 de	 los	 ensayos	 nucleares,	 proceder	 con	 la	
máxima	prudencia	en	lo	que	se	refiere	a	tales	ensayos.

30 Véase Anuario de las Naciones Unidas sobre Desarme, vol. 5: 1980 (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.81.IX.4), apéndice VII.
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Objetivo	estratégico	E.3.	Promover	formas	no	violentas	
de	solución	de	conflictos	y	reducir	la	incidencia	de	las	
violaciones	de	los	derechos	humanos	en	las	situaciones	
de	conflicto.

Medidas	que	han	de	adoptarse

144.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos:

a)	Examinar	la	posibilidad	de	ratificar	los	instrumentos	
internacionales	que	contengan	disposiciones	relativas	a	
la	protección	de	las	mujeres	y	los	niños	en	los	conflictos	
armados,	o	de	adherirse	a	esos	instrumentos,	inclusive	el	
Convenio	de	Ginebra	relativo	a	la	protección	debida	a	
las	personas	civiles	en	tiempo	de	guerra	de	1949,	el	Pro-
tocolo	Adicional	a	los	Convenios	de	Ginebra	de	1949	
relativo	a	la	protección	de	las	víctimas	de	los	conflictos	
armados	internacionales	(Protocolo	I)	y	la	protección	
de	las	víctimas	de	los	conflictos	armados	sin	carácter	
internacional	(Protocolo	II);31	

b)	 Respetar	 plenamente	 en	 los	 conflictos	 armados	
las	 normas	 del	 derecho	 internacional	 humanitario	 y	
adoptar	todas	las	medidas	necesarias	para	proteger	a	las	
mujeres	y	los	niños,	en	particular	contra	la	violación,	la	
prostitución	forzada	y	cualquier	otra	forma	de	agresión	
con	carácter	sexual;

c)	Reforzar	 la	 función	de	 la	mujer	 y	 garantizar	 una	
representación	paritaria	de	la	mujer	en	todos	los	niveles	
de	adopción	de	decisiones	en	las	instituciones	nacio-
nales	e	internacionales	que	puedan	formular	o	incluir	
la	formulación	de	políticas	con	respecto	a	cuestiones	
relativas	 al	mantenimiento	de	 la	paz,	 la	diplomacia	
preventiva	 y	 las	 actividades	 conexas	 y	 en	 todas	 las	
etapas	 de	 los	 procesos	 de	 mediación	 y	 las	 negocia-
ciones	de	paz;	tomando	nota	de	las	recomendaciones	
concretas	formuladas	por	el	Secretario	General	en	su	
plan	de	acción	estratégico	para	el	mejoramiento	de	la	
condición	de	 la	mujer	en	 la	Secretaría	(1995-2000)	
(A/49/587,	secc.	IV).

145.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos	y	las	
organizaciones	internacionales	y	regionales:

a)	Reafirmar	el	derecho	a	la	libre	determinación	de	todos	
los	pueblos,	en	particular	de	los	pueblos	bajo	domina-
ción	colonial	u	otra	forma	de	dominación	extranjera	u	
ocupación	extranjera,	y	la	importancia	de	la	realización	
efectiva	de	ese	derecho,	según	se	enuncia,	entre	otras	
cosas,	 en	 la	 Declaración	 y	 Programa	 de	 Acción	 de	
Viena,32		aprobados	por	la	Conferencia	Mundial	sobre	
Derechos	Humanos;

b)	 Alentar	 la	 diplomacia,	 la	 negociación	 y	 el	 arreglo	
pacífico	 de	 las	 controversias,	 de	 conformidad	 con	 la	
Carta	de	las	Naciones	Unidas,	en	particular	los	párrafos	
3	y	4	del	Artículo	2;

c)	 Instar	 a	 que	 se	 identifique	 y	 condene	 la	 práctica	
sistemática	 de	 la	 violación	 y	 otras	 formas	 de	 tratos	
inhumanos	y	degradantes	utilizados	contra	las	mujeres	
como	instrumento	deliberado	de	guerra	y	de	depuración	
étnica,	y	adoptar	medidas	para	asegurar	que	se	propor-
cione	asistencia	a	 las	víctimas	de	esos	abusos	para	su	
rehabilitación	física	y	mental;

d)	Reafirmar	que	la	violación	en	el	curso	de	un	conflicto	
armado	constituye	un	crimen	de	guerra	y,	 en	ciertas	
circunstancias,	puede	considerarse	un	crimen	de	 lesa	
humanidad	y	un	acto	de	genocidio	según	se	define	en	la	
Convención	para	la	Prevención	y	la	Sanción	del	Delito	
de	Genocidio;33		y	adoptar	todas	las	medidas	necesarias	
para	proteger	a	las	mujeres	y	a	los	niños	contra	esos	actos	
y	fortalecer	los	mecanismos	para	investigar	y	castigar	a	
todos	los	responsables	y	procesar	a	los	perpetradores;

e) Aplicar	 y	 reforzar	 las	 normas	 enunciadas	 en	 los	
instrumentos	 internacionales	humanitarios	y	 los	 ins-
trumentos	internacionales	de	derechos	humanos	para	
evitar	todos	los	actos	de	violencia	contra	las	mujeres	en	
situaciones	de	conflicto	armado	y	en	conflictos	de	otra	
índole;	realizar	investigaciones	completas	de	todos	los	

31 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 75, No. 973, p. 287.
32 Informe de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, Viena, 14 a 25 de junio de 1993 (A/CONF.157/24 (Part I)), cap. III.
33 Resolución 260 A (III) de la Asamblea General, anexo.   
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actos	de	violencia	cometidos	contra	las	mujeres	duran-
te	 las	 guerras,	 incluidas	 las	 violaciones,	 en	particular	
las	 violaciones	 sistemáticas,	 la	prostitución	 forzada	y	
otras	formas	de	agresiones	deshonestas,	y	la	esclavitud	
sexual;	enjuiciar	a	todos	los	criminales	responsables	de	
los	crímenes	de	guerra	contra	las	mujeres	y	proporcionar	
compensación	plena	a	las	mujeres	víctimas;

f)	Instar	a	la	comunidad	internacional	a	que	condene	
todas	 las	 formas	 y	 manifestaciones	 de	 terrorismo	 y	
adopte	medidas	contra	él;

g)	Tener	en	cuenta	los	problemas	relacionados	con	el	
género	al	elaborar	programas	de	formación	para	todo	
el	 personal	 sobre	 derecho	 internacional	 humanitario	
y	derechos	humanos	y	recomendar	que	se	dé	ese	tipo	
de	formación	a	quienes	participan	en	operaciones	de	
asistencia	humanitaria	y	de	mantenimiento	de	la	paz	
de	 las	Naciones	Unidas,	 en	particular	 con	objeto	de	
prevenir	la	violencia	contra	la	mujer;

h)	Desalentar	 la	adopción	y	abstenerse	de	 toda	me-
dida	 unilateral	 contraria	 al	 derecho	 internacional	 y	
la	Carta	de	las	Naciones	Unidas	que	impidan	que	se	
alcance	plenamente	el	desarrollo	económico	y	social	
de	las	poblaciones	de	los	países	afectados,	en	particular	
las	mujeres	y	los	niños,	que	dañe	su	bienestar	y	cree	
obstáculos	para	el	pleno	disfrute	de	sus	derechos	hu-
manos,	incluyendo	el	derecho	de	toda	persona	a	un	
nivel	de	vida	adecuado,	a	la	salud,	la	alimentación,	la	
atención	médica	y	los	servicios	sociales	necesarios.	La	
Cuarta	Conferencia	reafirma	que	los	alimentos	y	las	
medicinas	no	deben	utilizarse	como	instrumento	de	
presión	política;

i)	 Adoptar	 medidas	 de	 conformidad	 con	 el	 derecho	
internacional	 con	 miras	 a	 aliviar	 las	 repercusiones	
negativas	para	las	mujeres	y	los	niños	de	las	sanciones	
económicas.

Objetivo	estratégico	E.4.	Promover	la	contribución	de	
la	mujer	al	logro	de	una	cultura	de	paz.

Medidas	que	han	de	adoptarse

146.	Medidas	que	han	de	 adoptar	 los	 gobiernos,	 las	
instituciones	 intergubernamentales	 internacionales	 y	
regionales	y	las	organizaciones	no	gubernamentales:

a)	Promover	la	solución	pacífica	de	los	conflictos	y	la	
paz,	la	reconciliación	y	la	tolerancia	mediante	la	educa-
ción,	la	capacitación,	la	acción	comunitaria	y	los	programas	
de	intercambio	de	jóvenes,	en	particular	de	mujeres;

b)	Alentar	la	realización	de	investigaciones	sobre	la	paz	
en	que	participen	mujeres	para	examinar	las	repercu-
siones	sobre	las	mujeres	y	los	niños	de	los	conflictos	ar-
mados	y	el	carácter	y	la	contribución	de	la	participación	
de	las	mujeres	en	los	movimientos	de	paz	nacionales,	
regionales	e	internacionales;	realizar	investigaciones	e	
individualizar	mecanismos	innovadores	para	limitar	la	
violencia	y	solucionar	los	conflictos,	a	fin	de	difundir-
los	entre	el	público	y	para	su	utilización	por	mujeres	
y	hombres;

c) Realizar	y	difundir	investigaciones	sobre	los	efectos	físi-
cos,	psicológicos,	económicos	y	sociales	sobre	las	mujeres,	
especialmente	 las	 jóvenes	y	 las	niñas,	de	 los	conflictos	
armados,	con	miras	a	elaborar	políticas	y	programas	para	
solucionar	las	consecuencias	de	esos	conflictos;

d)	Examinar	la	posibilidad	de	crear	programas	educati-
vos	para	niñas	y	niños	a	fin	de	fomentar	una	cultura	de	
paz	centrada	en	la	solución	de	conflictos	por	medios	no	
violentos	y	en	la	promoción	de	la	tolerancia.

Objetivo	 estratégico	 E.5.	 Proporcionar	 protección,	
asistencia	 y	 capacitación	 a	 las	 mujeres	 refugiadas,	 a	
otras	 mujeres	 desplazadas	 que	 necesitan	 protección	
internacional	y	a	las	desplazadas	internamente.

Medidas	que	han	de	adoptarse

147.	Medidas	que	han	de	 adoptar	 los	 gobiernos,	 las	
organizaciones	intergubernamentales	y	no	gubernamen-
tales	y	otras	instituciones	encargadas	de	proporcionar	
protección,	 asistencia	 y	 capacitación	 a	 las	 mujeres	
refugiadas,	a	otras	mujeres	desplazadas	que	necesitan	
protección	internacional	y	a	las	mujeres	desplazadas	in-
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ternamente,	como	la	Oficina	del	Alto	Comisionado	de	
las	Naciones	Unidas	para	los	Refugiados	y	el	Programa	
Mundial	de	Alimentos,	según	proceda:

a)	Adoptar	medidas	para	asegurar	que	las	mujeres	par-
ticipen	plenamente	en	la	planificación,	diseño,	aplica-
ción,	supervisión	y	evaluación	de	todos	los	proyectos	
y	programas	a	corto	y	 largo	plazo	que	proporcionan	
asistencia	 a	 las	 mujeres	 refugiadas,	 a	 otras	 mujeres	
desplazadas	que	necesitan	protección	 internacional	y	
a	las	mujeres	desplazadas	internamente,	e	inclusive	en	
la	gestión	de	los	campamentos	de	refugiados	y	de	los	
recursos	para	los	refugiados;	asegurar	que	las	mujeres	y	
niñas	refugiadas	y	desplazadas	tengan	acceso	directo	a	
los	servicios	proporcionados;

b)	Ofrecer	protección	y	asistencia	adecuadas	a	las	mu-
jeres	 y	 niños	 internamente	 desplazados	 y	 encontrar	
soluciones	para	las	causas	fundamentales	de	su	despla-
zamiento	 a	fin	 de	 poder	 evitarlo	 y,	 cuando	 proceda,	
facilitar	su	regreso	o	reasentamiento;

c)	Adoptar	medidas	para	proteger	la	seguridad	y	la	inte-
gridad	física	de	las	refugiadas,	otras	mujeres	desplazadas	
que	necesitan	protección	 internacional	 y	 las	mujeres	
desplazadas	 internamente	durante	 su	desplazamiento	
y	a	su	regreso	a	sus	comunidades	de	origen,	inclusive	
mediante	programas	de	rehabilitación;	adoptar	medi-
das	eficaces	para	proteger	de	la	violencia	a	las	mujeres	
refugiadas	 o	 desplazadas;	 realizar	 una	 investigación	
imparcial	y	exhaustiva	de	las	violaciones	de	esa	índole	
y	enjuiciar	a	los	responsables;

d)	Adoptar	todas	las	medidas	necesarias,	con	el	pleno	
respeto	y	la	observancia	estricta	del	principio	de	la	no	
devolución	de	refugiados,	para	garantizar	el	derecho	de	
las	mujeres	refugiadas	y	desplazadas	a	regresar	volun-
tariamente	a	sus	lugares	de	origen	en	condiciones	de	
seguridad	y	dignidad,	así	como	su	derecho	a	la	protec-
ción	después	del	regreso;

e)	Adoptar	medidas,	en	el	plano	nacional	y	con	la	coope-
ración	internacional	cuando	proceda,	de	conformidad	

con	 la	Carta	de	 las	Naciones	Unidas	 para	 encontrar	
soluciones	 duraderas	 a	 los	 problemas	 de	 las	 mujeres	
desplazadas	internamente,	inclusive	haciendo	efectivo	
su	derecho	a	regresar	voluntariamente	en	condiciones	
de	seguridad	a	sus	hogares	de	origen;

f)	Asegurar	que	la	comunidad	internacional	y	sus	or-
ganizaciones	 internacionales	 proporcionen	 recursos	
financieros	y	de	otra	índole	para	el	socorro	de	emer-
gencia	y	asistencia	de	otro	tipo	a	largo	plazo,	teniendo	
en	 cuenta	 las	 necesidades,	 recursos	 y	 posibilidades	
concretas	 de	 las	 mujeres	 refugiadas,	 otras	 mujeres	
desplazadas	que	necesitan	protección	 internacional	y	
las	mujeres	desplazadas	internamente;	al	proporcionar	
protección	y	asistencia	deberán	adoptarse	todas	las	me-
didas	adecuadas	para	eliminar	la	discriminación	contra	
las	mujeres	y	las	jóvenes	a	fin	de	garantizar	la	igualdad	
de	 acceso	 apropiado	 y	 suficientes	 alimentos,	 agua	 y	
vivienda,	educación,	servicios	sociales	y	de	atención	de	
la	salud,	inclusive	de	la	salud	reproductiva,	y	atención	
y	servicios	de	maternidad	encaminados	a	luchar	contra	
las	enfermedades	tropicales;

g)	Facilitar	la	disponibilidad	de	material	docente,	en	el	
idioma	apropiado	-también	en	las	situaciones	de	emer-
gencia-,	a	fin	de	reducir	al	mínimo	la	interrupción	de	la	
enseñanza	entre	los	niños	refugiados	y	desplazados;

h)	 Aplicar	 normas	 internacionales	 para	 garantizar	 la	
igualdad	de	acceso	y	 la	 igualdad	de	trato	de	mujeres	
y	hombres	en	lo	que	respecta	a	los	procedimientos	de	
determinación	del	estatuto	de	refugiado	y	concesión	de	
asilo,	incluido	el	pleno	respeto	y	la	observancia	estricta	
del	principio	de	no	devolución	por	medio,	entre	otras	
cosas,	 de	 la	 adaptación	 de	 las	 normas	 nacionales	 de	
inmigración	a	los	instrumentos	internacionales	perti-
nentes,	y	considerar	la	posibilidad	de	reconocer	como	
refugiadas	a	las	mujeres	cuya	solicitud	de	reconocimien-
to	de	la	condición	de	refugiada	se	base	en	un	miedo	
bien	 fundado	de	 sufrir	persecuciones	por	 las	 razones	
enumeradas	en	la	Convención	de	195134		y	el	Protocolo	
de	1967,35		sobre	el	Estatuto	de	los	Refugiados	incluida	
la	persecución	en	forma	de	violencia	sexual	u	otros	tipos	

34 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 189, No. 2545.
35 Ibid., vol. 606, No. 8791.
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de	persecución	relacionados	con	el	género	y	facilitar	el	
acceso	a	funcionarios	especialmente	capacitados,	espe-
cialmente	funcionarias,	para	entrevistar	a	 las	mujeres	
cuando	se	trate	de	experiencias	delicadas	o	dolorosas,	
como	la	agresión	sexual;

i) Apoyar	 y	 promover	 los	 esfuerzos	 de	 los	 Estados	
dirigidos	a	desarrollar	 criterios	y	directrices	 sobre	 las	
respuestas	a	la	persecución	dirigida	específicamente	a	
las	mujeres,	mediante	el	intercambio	de	información	
sobre	las	iniciativas	de	los	Estados	para	formular	tales	
criterios	y	directrices	y	la	supervisión	a	fin	de	lograr	su	
aplicación	justa	y	consecuente;

j) Promover	 la	 autosuficiencia	 de	 las	 mujeres	 re-
fugiadas,	 otras	 mujeres	 desplazadas	 que	 necesitan	
protección	internacional	y	las	mujeres	internamente	
desplazadas	y	ofrecer	programas	para	las	mujeres,	en	
particular	 las	 jóvenes,	 de	 formación	 de	 liderazgo	 y	
adopción	de	decisiones	en	las	comunidades	de	refu-
giados	y	repatriados;

k)	Lograr	que	se	protejan	los	derechos	humanos	de	las	
refugiadas	y	las	mujeres	desplazadas	y	que	éstas	conoz-
can	esos	derechos;	garantizar	el	reconocimiento	de	la	
importancia	vital	de	la	reunificación	de	las	familias;

l) Ofrecer,	según	resulte	apropiado,	a	las	mujeres	re-
conocidas	como	refugiadas	programas	de	formación	
profesional,	incluyendo	en	esos	programas	la	enseñan-
za	de	idiomas,	la	capacitación	para	el	establecimiento	
de	 empresas	 en	 pequeña	 escala,	 la	 planificación	 de	
la	 familia	 y	 la	 asistencia	 a	 las	 víctimas	 de	 todas	 las	
formas	de	violencia	contra	la	mujer,	incluso	la	rehabi-
litación	de	las	víctimas	de	la	tortura	y	de	los	traumas.	
Los	gobiernos	y	otros	donantes	deberían	contribuir	
adecuadamente	 a	 los	 programas	 de	 asistencia	 para	
las	 mujeres	 refugiadas,	 otras	 mujeres	 desplazadas	
que	necesiten	protección	internacional	y	las	mujeres	
desplazadas	internamente,	especialmente	teniendo	en	
cuenta	los	efectos	que	tiene	sobre	los	países	de	asilo	el	
aumento	de	las	necesidades	de	la	atención	a	grandes	
cantidades	de	refugiados	y	la	necesidad	de	aumentar	
la	base	de	donantes	y	de	que	la	carga	pueda	repartirse	
más	ampliamente;

m)	Aumentar	la	conciencia	del	público	sobre	la	contri-
bución	que	aportan	las	mujeres	refugiadas	a	los	países	
de	reasentamiento;	promover	el	entendimiento	de	sus	
derechos	humanos	y	de	sus	necesidades	y	capacidades	y	
fomentar	el	entendimiento	y	la	aceptación	mutuos	por	
medio	de	programas	educacionales	que	promuevan	la	
concordia	entre	las	culturas	y	las	razas;

n)	Proporcionar	servicios	básicos	y	de	apoyo	a	las	muje-
res	desplazadas	de	sus	lugares	de	origen	a	consecuencia	
del	terrorismo,	la	violencia,	el	tráfico	de	drogas	en	otras	
razones	relacionadas	con	situaciones	de	violencia;

o)	Desarrollar	la	conciencia	de	los	derechos	humanos	
de	las	mujeres	y	proporcionar,	cuando	resulte	apropia-
do,	enseñanza	y	capacitación	en	materia	de	derechos	
humanos	 al	 personal	 militar	 y	 policial	 que	 actúa	 en	
zonas	de	los	conflictos	armados	y	en	zonas	donde	hay	
refugiados.

148.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos:

a)	Difundir	y	aplicar	las	directrices	del	ACNUR	sobre	la	
protección	de	las	mujeres	refugiadas	y	las	directrices	so-
bre	la	evaluación	y	el	cuidado	de	las	víctimas	de	traumas	
y	violencia,	o	elaborar	directrices	análogas,	en	estrecha	
cooperación	con	las	mujeres	refugiadas	y	en	todos	los	
sectores	de	los	programas	para	refugiados;

b)	Proteger	a	las	mujeres	y	a	los	niños	que	emigran	como	
miembros	de	una	familia	del	abuso	o	la	denegación	de	
sus	derechos	humanos	por	parte	de	los	patrocinadores	
y	examinar	la	posibilidad	de	prorrogar	su	estancia	en	
caso	de	que	se	disuelva	la	relación	familiar,	dentro	de	
los	límites	de	la	legislación	nacional.

Objetivo	estratégico	E.6.	Proporcionar	asistencia	a	 las	
mujeres	de	las	colonias	y	en	los	territorios	no	autóno-
mos.

Medidas	que	han	de	adoptarse

149.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos	y	las	orga-
nizaciones	intergubernamentales	y	no	gubernamentales:
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a)	 Apoyar	 y	 promover	 la	 aplicación	 del	 derecho	 de	
todos	los	pueblos	a	la	libre	determinación	enunciado	
en	la	Declaración	y	el	Programa	de	Acción	de	Viena,	
entre	otros	instrumentos,	proporcionando	programas	
especiales	para	dirigentes	y	programas	de	formación	en	
adopción	de	decisiones;

b)	Aumentar	la	conciencia	pública,	según	proceda,	por	
conducto	 de	 los	 medios	 de	 comunicación	 social,	 la	
educación	 a	 todos	 los	niveles	 y	programas	 especiales	
destinados	a	lograr	un	mejor	entendimiento	de	la	si-
tuación	de	la	mujer	en	las	colonias	y	en	los	territorios	
no	autónomos.

F.	La	mujer	y	la	economía

150.	El	grado	de	acceso	de	la	mujer	y	el	hombre	a	las	
estructuras	 económicas	 de	 sus	 sociedades	 y	 sus	 res-
pectivas	 oportunidades	 de	 ejercer	 poder	 en	 ellas	 son	
considerablemente	 diferentes.	 En	 la	mayor	 parte	 del	
mundo	es	escasa	o	nula	la	presencia	de	mujeres	en	los	
niveles	de	adopción	de	decisiones	económicas,	incluida	
la	formulación	de	políticas	financieras,	monetarias,	co-
merciales	y	de	otra	índole,	así	como	los	sistemas	fiscales	
y	 los	 regímenes	 salariales.	 Dado	 que	 a	 menudo	 esas	
políticas	determinan	la	forma	en	que	las	mujeres	y	los	
hombres	deciden,	entre	otras	cosas,	cómo	dividirán	su	
tiempo	entre	el	trabajo	remunerado	y	el	no	remunerado	
en	el	marco	de	esas	políticas,	la	evolución	real	de	esas	
estructuras	y	políticas	económicas	incide	directamente	
en	 el	 acceso	 de	 la	 mujer	 y	 el	 hombre	 a	 los	 recursos	
económicos,	en	su	poder	económico	y,	por	ende,	en	su	
situación	recíproca	en	el	plano	individual	y	familiar,	así	
como	en	la	sociedad	en	su	conjunto.

151.	En	muchas	regiones,	la	participación	de	la	mujer	
en	 el	 trabajo	 remunerado	 en	 el	 último	 decenio	 ha	
aumentado	notablemente	y	se	ha	transformado	tanto	
en	el	mercado	laboral	estructurado	como	en	el	no	es-
tructurado.	Aunque	siguen	trabajando	en	los	sectores	
agrícola	y	pesquero,	las	mujeres	han	comenzado	a	par-
ticipar	cada	vez	más	en	las	microempresas	y	empresas	
de	pequeña	y	mediana	escala	y,	en	algunas	regiones,	
han	 adquirido	 más	 preponderancia	 en	 el	 sector	 no	
estructurado,	cada	vez	de	mayor	envergadura.	Debido,	
entre	otras	cosas,	a	una	situación	económica	difícil	y	a	

la	falta	de	poder	de	negociación	proveniente	de	la	des-
igualdad	basada	en	el	género,	muchas	mujeres	se	han	
visto	obligadas	a	aceptar	salarios	bajos	y	condiciones	
de	trabajo	deficientes,	por	lo	que	frecuentemente	se	
las	ha	preferido	a	los	hombres.	En	cambio,	un	número	
cada	vez	mayor	de	mujeres	 se	ha	 incorporado	en	 la	
fuerza	de	trabajo	por	su	propia	elección,	al	cobrar	una	
mayor	conciencia	de	sus	derechos	y	al	hacerlos	valer.	
Tras	incorporarse	a	la	fuerza	de	trabajo,	algunas	han	
logrado	promociones	y	mejores	salarios	y	condiciones	
de	trabajo.	No	obstante,	las	mujeres	se	han	visto	par-
ticularmente	afectadas	por	la	situación	económica	y	
por	el	proceso	de	reestructuración,	que	han	impuesto	
cambios	 en	 la	 naturaleza	 del	 empleo	 y,	 en	 algunos	
casos,	provocado	la	eliminación	de	puestos	de	trabajo,	
incluso	para	las	profesionales	y	las	trabajadoras	especia-
lizadas.	Además,	muchas	mujeres	han	ingresado	en	el	
sector	no	estructurado	a	falta	de	otras	oportunidades.	
La	participación	de	la	mujer	y	las	consideraciones	de	
género	todavía	están	ausentes	en	gran	medida,	pero	
deberían	integrarse,	en	el	proceso	de	elaboración	de	
políticas	de	las	instituciones	multilaterales	que	definen	
las	condiciones	y,	en	cooperación	con	los	gobiernos,	
establecen	las	metas	de	los	programas	de	ajuste	estruc-
tural	y	de	los	préstamos	y	las	subvenciones.

152.	La	discriminación	en	los	sistemas	de	educación	y	
capacitación,	así	como	en	las	prácticas	de	contratación,	
remuneración,	ascenso	y	movilidad	horizontal,	las	con-
diciones	de	trabajo	inflexibles,	la	falta	de	acceso	a	los	
recursos	productivos,	la	distribución	inadecuada	de	las	
tareas	familiares,	 junto	con	la	falta	o	insuficiencia	de	
servicios	tales	como	los	de	guardería	siguen	restringien-
do	el	empleo	así	como	las	oportunidades	económicas,	
profesionales	 y	 de	 otra	 índole	 y	 la	 movilidad	 de	 las	
mujeres,	aumentan	los	problemas	relacionados	con	su	
participación	en	las	actividades	económicas.	Además,	
hay	obstáculos	psicológicos	que	dificultan	la	participa-
ción	de	la	mujer	en	la	formulación	de	políticas	econó-
micas	y	en	algunas	regiones,	restringen	el	acceso	de	las	
mujeres	y	las	niñas	a	la	educación	y	la	capacitación	para	
la	gestión	económica.

153.	La	participación	de	la	mujer	en	la	fuerza	laboral	
sigue	aumentando;	en	casi	todas	partes	ha	aumentado	
el	trabajo	de	la	mujer	fuera	del	hogar,	aunque	no	se	ha	
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aligerado	en	consecuencia	su	carga	de	trabajo	no	remu-
nerado	en	el	hogar	y	en	la	comunidad.	Los	ingresos	que	
aporta	la	mujer	son	cada	vez	más	necesarios	en	hogares	
de	todo	tipo.	En	algunas	regiones	han	aumentado	las	
actividades	empresariales	y	otras	actividades	autónomas	
de	la	mujer,	en	particular	en	el	sector	no	estructurado.	
En	muchos	países	son	mujeres	la	mayoría	de	los	traba-
jadores	empleados	en	condiciones	especiales,	a	saber,	
las	personas	que	trabajan	en	forma	temporal,	eventual,	
las	que	tienen	varios	empleos	a	jornada	parcial,	los	tra-
bajadores	por	contrata	y	los	que	trabajan	en	su	propio	
domicilio.

154.	Las	trabajadoras	migratorias,	entre	ellas	las	traba-
jadoras	domésticas,	 contribuyen	 con	 sus	 remesas	 a	 la	
economía	del	país	de	donde	provienen	y	también	con-
tribuyen	a	la	economía	del	país	donde	trabajan	mediante	
su	participación	en	la	fuerza	de	trabajo.	Sin	embargo,	las	
mujeres	que	migran	padecen	en	el	país	a	donde	van	un	
alto	nivel	de	desempleo	en	comparación	con	los	trabaja-
dores	migratorios	y	los	hombres	que	migran.

155.	A	causa	de	la	poca	atención	que	se	ha	prestado	a	
los	análisis	de	género,	a	menudo	se	pasan	por	alto	la	
contribución	y	los	intereses	de	la	mujer	en	las	estructuras	
económicas,	tales	como	los	mercados	y	las	instituciones	
financieras,	los	mercados	laborales,	la	economía	como	
disciplina	 académica,	 la	 infraestructura	 económica	 y	
social,	 los	 sistemas	 fiscales	 y	 de	 seguridad	 social,	 así	
como	en	la	familia	y	en	el	hogar.	En	consecuencia,	es	
posible	que	muchas	políticas	y	programas	sigan	contri-
buyendo	a	la	desigualdad	entre	la	mujer	y	el	hombre.	
En	los	casos	en	que	se	ha	avanzado	en	la	integración	
de	perspectivas	de	género,	 también	ha	aumentado	 la	
eficacia	de	los	programas	y	las	políticas.

156.	Aunque	muchas	mujeres	han	mejorado	su	situa-
ción	en	las	estructuras	económicas,	la	mayor	parte,	so-
bre	todo	las	que	tropiezan	con	impedimentos	adiciona-
les,	siguen	sin	poder	alcanzar	la	autonomía	económica	
y	medios	de	vida	sostenibles	para	ellas	y	las	personas	a	
su	cargo.	Las	mujeres	suelen	realizar	actividades	eco-
nómicas	de	diversa	índole	en	forma	combinada,	desde	
el	trabajo	asalariado	y	las	actividades	agrícolas	y	pes-
queras	de	subsistencia	hasta	las	actividades	del	sector	

no	estructurado.	No	obstante,	las	barreras	jurídicas	y	
consuetudinarias	que	impiden	la	propiedad	o	el	acceso	
a	la	tierra,	los	recursos	naturales,	el	capital,	el	crédito,	
la	tecnología	y	otros	medios	de	producción,	así	como	
las	diferencias	salariales,	contribuyen	a	obstaculizar	el	
progreso	económico	de	la	mujer.	La	mujer	contribuye	
al	desarrollo	no	sólo	mediante	su	trabajo	remunera-
do	sino	también	mediante	una	importante	labor	no	
remunerada.	Por	otra	parte,	la	mujer	participa	en	la	
producción	de	bienes	y	servicios	para	el	mercado	y	el	
consumo	de	los	hogares,	en	la	agricultura,	la	produc-
ción	de	alimentos	o	las	empresas	familiares.	Aunque	
ha	sido	incluida	en	el	Sistema	de	Cuentas	Nacionales	
de	 las	 Naciones	 Unidas	 y,	 por	 consiguiente,	 en	 las	
normas	internacionales	de	las	estadísticas	del	trabajo,	
esta	labor	no	remunerada,	en	particular	la	relacionada	
con	la	agricultura,	sigue	siendo	a	menudo	subvalorada	
y	no	se	registra	debidamente.	Por	otra	parte,	la	mujer	
sigue	realizando	también	la	mayor	parte	de	 la	 labor	
doméstica	y	de	la	labor	comunitaria	no	remunerada,	
como	el	cuidado	de	los	niños	y	de	las	personas	de	más	
edad,	la	preparación	de	alimentos	para	la	familia,	la	
protección	 del	 medio	 ambiente	 y	 la	 prestación	 de	
asistencia	voluntaria	a	las	personas	y	los	grupos	vul-
nerables	y	desfavorecidos.	Esta	labor	no	se	suele	medir	
en	términos	cuantitativos	y	no	se	valora	en	las	cuentas	
nacionales.	La	contribución	de	la	mujer	al	desarrollo	
se	ve	seriamente	subestimada	y,	por	consiguiente,	su	
reconocimiento	social	es	limitado.	La	plena	visibilidad	
del	tipo,	el	alcance	y	la	distribución	de	esta	labor	no	
remunerada	contribuirá	también	a	que	se	compartan	
mejor	las	responsabilidades.	

157.	Aunque	se	han	creado	algunas	nuevas	oportuni-
dades	de	empleo	para	 las	mujeres	como	consecuencia	
de	la	internacionalización	de	la	economía,	también	han	
surgido	tendencias	que	han	agravado	las	desigualdades	
entre	las	mujeres	y	los	hombres.	Al	mismo	tiempo,	la	
internacionalización	incluida	la	integración	económica,	
puede	crear	presiones	sobre	la	situación	del	empleo	de	la	
mujer	para	adaptarse	a	las	nuevas	circunstancias	y	para	
buscar	nuevas	fuentes	de	empleo	a	medida	que	cambian	
las	modalidades	del	comercio.	Es	preciso	realizar	nuevos	
análisis	de	 los	 efectos	de	 la	 internacionalización	 en	 la	
situación	económica	de	la	mujer.
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158.	Esas	tendencias	se	han	caracterizado	por	los	sa-
larios	bajos,	poca	o	ninguna	protección	de	las	normas	
laborales,	deficientes	condiciones	de	trabajo	particu-
larmente	con	respecto	a	la	seguridad	y	la	salud	ocu-
pacional	de	la	mujer,	bajos	niveles	de	especialización	
profesional	y	la	falta	de	seguridad	social	y	seguridad	
en	el	 empleo,	 tanto	en	el	 sector	estructurado	como	
en	el	no	 estructurado.	El	desempleo	de	 la	mujer	 es	
un	 problema	 grave	 que	 va	 en	 aumento	 en	 muchos	
países	y	sectores.	Las	trabajadoras	jóvenes	del	sector	
no	estructurado	y	el	sector	rural	y	las	trabajadoras	mi-
grantes	siguen	siendo	las	categorías	menos	protegidas	
por	la	legislación	laboral	y	las	leyes	de	inmigración.	Las	
mujeres,	particularmente	las	que	son	jefas	del	hogar	
con	niños	pequeños,	tienen	escasas	oportunidades	de	
empleo	debido,	entre	otras	cosas,	a	que	las	condiciones	
de	trabajo	no	son	flexibles	y	a	que	los	hombres	y	la	
sociedad	no	comparten	lo	suficiente	las	responsabili-
dades	familiares.

159.	En	 los	países	que	están	 sufriendo	una	 transfor-
mación	 política,	 económica	 y	 social	 fundamental,	
los	conocimientos	de	la	mujer,	si	se	utilizaran	mejor,	
podrían	hacer	una	importante	contribución	a	la	vida	
económica	de	los	países	respectivos.	Se	debería	ampliar	
y	apoyar	aún	más	esa	contribución,	y	aprovechar	mejor	
las	potencialidades	de	la	mujer.

160.	La	falta	de	empleos	en	el	sector	privado	y	 las	
reducciones	 de	 servicios	 públicos	 y	 de	 los	 puestos	
correspondientes	han	afectado	de	manera	despropor-
cionada	 a	 la	 mujer.	 En	 algunos	 países,	 las	 mujeres	
se	hacen	cargo	de	un	mayor	volumen	de	trabajo	no	
remunerado,	 como	 el	 cuidado	 de	 los	 niños,	 de	 los	
enfermos	o	de	los	ancianos,	compensando	así	la	pér-
dida	de	los	ingresos	familiares,	sobre	todo	cuando	no	
se	dispone	de	servicios	públicos.	En	muchos	casos,	en	
las	estrategias	de	creación	de	empleo	no	se	ha	prestado	
suficiente	atención	a	ocupaciones	y	sectores	en	que	han	
predominado	las	mujeres;	tampoco	se	ha	promovido	
como	es	debido	el	acceso	de	la	mujer	a	ocupaciones	
y	sectores	en	que	tradicionalmente	han	predominado	
los	hombres.

161.	Muchas	de	las	mujeres	que	tienen	un	trabajo	remu-
nerado	tropiezan	con	obstáculos	que	les	impiden	realizar	

su	potencial.	Si	bien	cada	vez	es	más	frecuente	que	haya	
algunas	mujeres	en	los	niveles	administrativos	inferiores,	
a	 menudo	 la	 discriminación	 psicológica	 impide	 que	
sigan	 ascendiendo.	 La	 experiencia	 del	 hostigamiento	
sexual	es	una	afrenta	a	la	dignidad	de	la	trabajadora	e	
impide	a	las	mujeres	efectuar	una	contribución	acorde	
con	 sus	 capacidades.	 La	 inexistencia	 de	 un	 entorno	
de	trabajo	propicio	para	la	familia,	incluida	la	falta	de	
servicios	de	guardería	infantil	apropiados	y	asequibles	y	
los	horarios	de	trabajo	poco	flexibles,	impiden	además	
a	las	mujeres	realizar	su	pleno	potencial.

162.	En	el	sector	privado,	tanto	en	las	empresas	trans-
nacionales	 como	 en	 las	 nacionales,	 las	mujeres	 están	
ausentes	en	gran	medida	de	los	niveles	ejecutivos	y	de	
gestión,	 lo	cual	denota	que	las	políticas	y	prácticas	de	
contratación	y	ascenso	son	discriminatorias.	El	entorno	
laboral	desfavorable,	 así	 como	el	número	 limitado	de	
oportunidades	 de	 empleo	 disponibles,	 han	 llevado	 a	
muchas	mujeres	a	buscar	otras	opciones.	Cada	vez	hay	
más	mujeres	empleadas	por	cuenta	propia	y	propieta-
rias	y	administradoras	de	microempresas	o	de	empresas	
pequeñas	y	medianas.	La	expansión	del	sector	no	estruc-
turado	en	muchos	países,	y	de	la	empresa	autónoma	e	
independiente	se	debe	en	gran	parte	a	las	mujeres,	cuyas	
iniciativas	y	prácticas	tradicionales,	de	colaboración	y	de	
autoayuda	en	los	sectores	productivo	y	mercantil	repre-
sentan	un	recurso	económico	fundamental.	Mediante	el	
acceso	al	capital	y	su	control,	el	crédito	y	otros	recursos,	la	
tecnología	y	la	capacitación,	las	mujeres	pueden	aumentar	
la	producción,	la	comercialización	y	los	ingresos	para	el	
desarrollo	sostenible.

163.	Habida	cuenta	de	que	la	continuación	de	las	des-
igualdades	coexiste	con	progresos	tangibles,	es	necesario	
replantear	 las	políticas	de	empleo	a	fin	de	 incluir	en	
ellas	una	perspectiva	de	género	y	señalar	una	gama	más	
amplia	de	oportunidades,	así	como	hacer	frente	a	las	
posibles	consecuencias	negativas	para	 la	mujer	de	 las	
actuales	estructuras	de	trabajo	y	empleo.	Para	lograr	la	
plena	igualdad	entre	la	mujer	y	el	hombre	en	su	contri-
bución	a	la	economía,	se	requieren	esfuerzos	decididos	
para	que	se	reconozca	y	aprecie	por	igual	la	influencia	
que	el	trabajo,	la	experiencia,	los	conocimientos	y	los	
valores	tanto	de	la	mujer	como	del	hombre,	tienen	en	
la	sociedad.
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164.	Al	tratar	la	cuestión	del	potencial	económico	y	la	
independencia	económica	de	la	mujer,	los	gobiernos	y	
otros	interesados	deberían	fomentar	una	política	activa	
y	evidente	que	consista	en	lograr	que	en	todas	las	polí-
ticas	y	programas	de	carácter	general	se	incorpore	una	
perspectiva	de	género	de	manera	que	antes	de	adoptar	
decisiones,	se	analicen	los	efectos	que	han	de	tener	tanto	
para	la	mujer	como	para	el	hombre.

Objetivo	 estratégico	F.1.	Promover	 la	 independencia	
y	 los	 derechos	 económicos	 de	 la	 mujer,	 incluidos	 el	
acceso	al	empleo,	a	condiciones	de	trabajo	apropiadas	
y	al	control	de	los	recursos	económicos.

Medidas	que	han	de	adoptarse

165.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos:

a)	Promulgar	y	hacer	cumplir	leyes	que	garanticen	los	de-
rechos	de	la	mujer	y	el	hombre	a	una	remuneración	igual	
por	el	mismo	trabajo	o	por	un	trabajo	de	igual	valor;	

b)	Aprobar	y	aplicar	leyes	contra	la	discriminación	por	
motivos	de	sexo,	en	el	mercado	de	trabajo,	con	especial	
consideración	a	las	trabajadoras	de	más	edad,	en	la	con-
tratación	y	el	ascenso,	en	la	concesión	de	prestaciones	
laborales	y	de	seguridad	social	y	en	las	condiciones	de	
trabajo;

c)	Adoptar	medidas	apropiadas	para	tener	en	cuenta	el	
papel	y	las	funciones	reproductivas	de	la	mujer	y	elimi-
nar	las	prácticas	discriminatorias	de	los	empleadores,	
tales	como	no	contratar	o	despedir	a	mujeres	debido	
al	 embarazo	o	 la	 lactancia	materna,	o	 exigir	pruebas	
de	utilización	de	anticonceptivos,	y	adoptar	medidas	
eficaces	para	garantizar	que	las	mujeres	embarazadas,	
las	mujeres	con	licencia	de	maternidad	o	las	mujeres	
que	se	reintegran	al	mercado	laboral	después	de	tener	
hijos	no	sufran	discriminación	alguna;

d) Elaborar	 mecanismos	 y	 tomar	 medidas	 positivas	
que	permitan	a	 la	mujer	participar	plenamente	y	 en	
condiciones	de	igualdad	en	la	formulación	de	políticas	
y	en	la	definición	de	estructuras	por	medio	de	organi-
zaciones	como	los	ministerios	de	hacienda	y	comercio,	
las	comisiones	económicas	nacionales,	los	institutos	de	

investigación	económica	y	otros	organismos	fundamen-
tales,	así	como	mediante	su	participación	en	los	órganos	
internacionales	pertinentes;

e) Emprender	reformas	legislativas	y	administrativas	que	
otorguen	a	la	mujer	iguales	derechos	que	los	hombres	
a	los	recursos	económicos,	incluso	a	la	propiedad	y	el	
control	de	la	tierra	y	otros	bienes,	al	crédito,	a	la	he-
rencia,	a	los	recursos	naturales	y	a	la	tecnología	nueva	
apropiada;

f)	Revisar	 los	 sistemas	nacionales	de	 impuestos	 sobre	
la	renta	y	de	impuestos	sobre	la	herencia	y	los	sistemas	
de	 seguridad	 social	 con	objeto	de	eliminar	cualquier	
posible	discriminación	contra	la	mujer;

g)	Tratar	de	llegar	a	un	conocimiento	más	completo	en	
materia	de	trabajo	y	empleo,	entre	otras	cosas,	mediante	
actividades	para	medir	y	comprender	mejor	el	tipo,	el	
alcance	y	 la	distribución	del	 trabajo	no	remunerado,	
particularmente	el	trabajo	de	cuidar	de	los	familiares	
a	cargo	y	el	trabajo	no	remunerado	realizado	para	las	
empresas	o	explotaciones	agrícolas	familiares,	y	estimu-
lar	el	intercambio	y	la	difusión	de	información	sobre	
los	estudios	y	la	experiencia	en	esta	materia,	inclusive	
la	 formulación	de	métodos	para	determinar	 su	valor	
en	términos	cuantitativos	que	permitan	eventualmente	
la	 posibilidad	 de	 reflejar	 dicho	 valor	 en	 cuentas	 que	
puedan	 producirse	 por	 separado,	 aunque	 de	 manera	
coherente	con	las	cuentas	nacionales	básicas;

h)	Revisar	y	reformar	las	leyes	que	regulen	el	funciona-
miento	de	las	instituciones	financieras	a	fin	de	que	éstas	
presten	servicios	a	las	mujeres	en	las	mismas	condiciones	
que	se	aplican	a	los	hombres;

i)	Facilitar,	a	 los	niveles	apropiados,	que	 los	procesos	
presupuestarios	sean	más	abiertos	y	transparentes;

j) Revisar	y	aplicar	políticas	nacionales	que	apoyen	los	
mecanismos	nacionales	de	ahorro,	crédito	y	préstamo	
para	la	mujer;

k)	Lograr	que	las	políticas	nacionales	relacionadas	con	
los	 acuerdos	 comerciales	 internacionales	 y	 regionales	
no	 tengan	 efectos	 perjudiciales	 para	 las	 actividades	
económicas	nuevas	y	tradicionales	de	la	mujer;
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l) Velar	por	que	todas	las	empresas,	incluidas	las	em-
presas	 transnacionales,	 cumplan	 las	 leyes	 y	 códigos	
nacionales,	las	normas	de	seguridad	social,	los	acuerdos,	
instrumentos	 y	 convenios	 internacionales	 vigentes,	
incluidos	los	relativos	al	medio	ambiente,	y	otras	leyes	
pertinentes;

m)	Modificar	las	políticas	de	empleo	a	fin	de	facilitar	la	
reestructuración	de	los	regímenes	laborales	de	manera	
que	promuevan	la	posibilidad	de	compartir	las	respon-
sabilidades	familiares;	

n) Establecer	mecanismos	y	otros	foros	que	permitan	
a	 las	 empresarias	 y	 a	 las	 trabajadoras	 contribuir	 a	 la	
formulación	de	las	políticas	y	programas	que	estén	ela-
borando	los	ministerios	económicos	y	las	instituciones	
financieras;

o) Promulgar	y	hacer	cumplir	 leyes	que	garanticen	la	
igualdad	de	oportunidades,	adoptar	medidas	positivas	
y	asegurar	su	cumplimiento	en	los	sectores	público	y	
privado	por	distintos	medios;

p) Utilizar	 en	 la	 formulación	 de	 las	 políticas	 macro-
económicas	 y	 microeconómicas	 y	 sociales	 el	 análisis	
de	género	a	fin	de	vigilar	las	repercusiones	de	género	y	
modificar	las	políticas	en	los	casos	en	que	esas	repercu-
siones	sean	perjudiciales;

q)	Fomentar	políticas	y	medidas	que	tengan	en	cuenta	el	
género	a	fin	de	crear	las	condiciones	para	que	la	mujer	
pueda	participar	en	un	pie	de	igualdad	con	el	hombre	
en	los	campos	técnico,	administrativo	y	empresarial;

r) Reformar	las	leyes	o	aplicar	políticas	nacionales	en	
apoyo	 del	 establecimiento	 de	 una	 legislación	 laboral	
que	garantice	la	protección	de	todas	las	trabajadoras,	
incluidas	las	prácticas	de	trabajo	seguras,	el	derecho	a	
organizarse	y	el	acceso	a	la	justicia.

Objetivo	estratégico	F.2.	Facilitar	el	acceso	de	la	mujer,	
en	condiciones	de	igualdad,	a	los	recursos,	el	empleo,	
los	mercados	y	el	comercio.

Medidas	que	han	de	adoptarse

166.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos:

a)	Fomentar	y	respaldar	el	 trabajo	por	cuenta	propia	
de	la	mujer	y	la	creación	de	pequeñas	empresas	y	for-
talecer	el	acceso	de	las	mujeres	al	crédito	y	al	capital	en	
condiciones	apropiadas	e	iguales	a	las	que	se	conceden	
a	los	hombres	mediante	la	promoción	de	instituciones	
dedicadas	a	fomentar	la	capacidad	empresarial	de	la	mu-
jer,	incluidos,	según	proceda,	planes	de	crédito	mutuo	
y	no	tradicional,	así	como	nuevos	tipos	de	relaciones	
con	instituciones	financieras;

b)	Fortalecer	la	concesión	de	iniciativas	por	el	Estado,	
en	su	carácter	de	empleador,	para	crear	una	política	de	
oportunidades	iguales	para	las	mujeres	y	los	hombres;

c) Mejorar,	a	nivel	nacional	y	local,	el	potencial	de	ge-
neración	de	ingresos	de	las	mujeres	de	las	zonas	rurales	
facilitando	 la	 igualdad	 de	 acceso	 y	 el	 control	 de	 los	
recursos	productivos,	la	tierra,	el	crédito,	el	capital,	los	
derechos	de	propiedad,	los	programas	de	desarrollo	y	
las	estructuras	cooperativas;

d)	 Fomentar	 y	 fortalecer	 las	microempresas,	 las	nue-
vas	 empresas	pequeñas,	 las	 empresas	 cooperativas,	 la	
ampliación	de	los	mercados	y	otras	oportunidades	de	
empleo	y,	según	proceda,	facilitar	la	transición	del	sector	
no	estructurado	al	sector	estructurado,	particularmente	
en	las	zonas	rurales;

e)	Crear	y	modificar	programas	que	reconozcan	y	for-
talezcan	el	papel	decisivo	de	la	mujer	en	la	seguridad	
alimentaria	y	proporcionar	 a	 las	productoras	 remu-
neradas	 y	 no	 remuneradas,	 especialmente	 a	 las	 que	
se	dedican	a	actividades	de	producción	de	alimentos,	
como	la	agricultura,	la	pesca	y	la	acuicultura,	así	como	
a	 las	empresas	urbanas,	 igualdad	de	acceso	a	 tecno-
logías	apropiadas,	transporte,	servicios	de	extensión,	
comercialización	y	facilidades	de	crédito	a	nivel	local	
y	comunitario;

f)	Crear	mecanismos	apropiados	y	fomentar	institucio-
nes	intersectoriales	que	permitan	a	las	cooperativas	de	
mujeres	aumentar	al	máximo	su	acceso	a	los	servicios	
necesarios;
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g)	Incrementar	la	proporción	de	mujeres	entre	el	per-
sonal	 de	 los	 servicios	 de	 extensión	 y	 otros	 servicios	
gubernamentales	que	proporcionan	asistencia	técnica	
o	administran	programas	económicos;

h)	Revisar,	reformular	si	conviene	y	aplicar	políticas,	
incluso	 en	 el	 ámbito	 de	 la	 legislación	 relativa	 a	 las	
empresas,	 el	 comercio	 y	 los	 contratos,	 y	 de	 los	 re-
glamentos	gubernamentales	a	fin	de	asegurar	que	no	
existan	discriminaciones	contra	las	empresas	pequeñas	
y	 medianas	 de	 propiedad	 de	 mujeres	 en	 las	 zonas	
rurales	y	urbanas;

i)	Proporcionar	análisis,	asesoramiento	y	coordinación	
respecto	de	políticas	que	integren	las	necesidades	y	los	
intereses	 de	 las	 mujeres	 empleadas,	 las	 trabajadoras	
por	cuenta	propia	y	las	empresarias	en	las	políticas,	los	
programas	y	los	presupuestos	sectoriales	e	interminis-
teriales;

j)	Procurar	lograr	la	igualdad	de	acceso	de	las	mujeres	a	
una	capacitación	laboral	eficaz,	al	readiestramiento,	el	
asesoramiento	y	los	servicios	de	colocación	que	no	se	
limiten	a	las	esferas	de	empleo	tradicionales;

k)	Eliminar	los	obstáculos	de	política	y	reglamentación	
con	que	tropiezan	las	mujeres	en	los	programas	sociales	
y	de	desarrollo	que	desalientan	la	iniciativa	privada	e	
individual;

l) Salvaguardar	y	promover	el	respeto	de	los	derechos	
fundamentales	de	los	trabajadores,	inclusive	la	prohibi-
ción	del	trabajo	forzoso	y	del	trabajo	infantil,	la	libertad	
de	asociación	y	el	derecho	a	organizarse	y	a	concertar	
contratos	colectivos;	establecer	la	igualdad	de	remune-
ración	para	la	mujer	y	el	hombre	por	trabajo	de	igual	
valor	y	la	no	discriminación	en	el	empleo,	respetando	
plenamente	los	convenios	de	la	Organización	Interna-
cional	del	Trabajo	en	el	caso	de	los	Estados	partes	en	
esos	convenios	y	teniendo	en	cuenta	los	principios	en	
que	se	fundan	esos	convenios	en	el	caso	de	los	países	
que	no	son	Estados	partes	en	ellos,	a	fin	de	lograr	un	
crecimiento	económico	sostenido	y	un	desarrollo	sos-
tenible	de	carácter	genuino.

167.	Medidas	que	han	de	adoptar	 los	gobiernos,	 los	
bancos	centrales	y	los	bancos	nacionales	de	desarrollo,	
así	 como	 las	 instituciones	 bancarias	 privadas,	 según	
proceda:

a)	Aumentar	 la	participación	de	 la	mujer,	 incluidas	
las	mujeres	empresarias,	en	juntas	consultivas	y	otros	
foros	para	que	las	empresarias	de	todos	los	sectores	y	
sus	organizaciones	puedan	contribuir	a	la	formulación	
y	el	examen	de	las	políticas	y	los	programas	que	ela-
boren	los	ministerios	de	economía	y	las	instituciones	
bancarias;

b)	Movilizar	al	sector	bancario	para	que	conceda	más	
préstamos	 y	 la	 refinanciación	 mediante	 incentivos	 y	
la	 formación	de	 intermediarios	que	se	ocupen	de	 las	
necesidades	de	las	mujeres	empresarias	y	productoras	
en	las	zonas	rurales	y	urbanas,	y	para	que	incluya	a	las	
mujeres	en	sus	órganos	directivos	y	en	la	planificación	
y	la	adopción	de	decisiones;

c)	 Estructurar	 servicios	 que	 queden	 al	 alcance	 de	 las	
mujeres	de	las	zonas	rurales	y	urbanas	que	participan	en	
microempresas	y	empresas	pequeñas	y	medianas,	pres-
tando	especial	atención	a	las	mujeres	jóvenes,	a	las	mu-
jeres	de	bajos	ingresos,	a	las	que	pertenezcan	a	minorías	
étnicas	y	raciales,	y	a	las	mujeres	indígenas,	que	carezcan	
de	acceso	al	capital	y	a	los	bienes;	y	ampliar	el	acceso	
de	la	mujer	a	los	mercados	financieros	seleccionando	
y	alentando	reformas	financieras	en	la	supervisión	y	la	
reglamentación	que	respalden	los	esfuerzos	directos	e	
indirectos	de	las	instituciones	financieras	para	atender	
mejor	las	necesidades	de	crédito	y	otras	necesidades	fi-
nancieras	de	las	microempresas	y	las	empresas	pequeñas	
y	medianas	de	propiedad	de	mujeres;

d) Asegurar	que	las	prioridades	de	la	mujer	se	incluyan	
en	los	programas	de	inversiones	públicas	para	la	infraes-
tructura	económica,	como	el	agua	y	el	saneamiento,	la	
electrificación	y	la	conservación	de	energía,	el	transporte	
y	 la	 construcción	 de	 caminos,	 fomentar	 una	 mayor	
participación	de	las	mujeres	beneficiarias	en	las	etapas	
de	planificación	y	ejecución	de	proyectos	para	asegurar	
el	acceso	a	los	empleos	y	los	contratos.
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168.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos	y	las	
organizaciones	no	gubernamentales:

a)	Prestar	especial	atención	a	las	necesidades	de	la	mujer	
al	difundir	información	sobre	los	mercados,	el	comercio	
y	los	recursos	e	impartir	capacitación	adecuada	en	esas	
esferas;

b)	 Alentar	 estrategias	 de	 desarrollo	 económico	 de	 la	
comunidad	que	se	basen	en	asociaciones	entre	los	go-
biernos,	y	alentar	a	los	miembros	del	sector	privado	a	
que	creen	empleos	y	se	ocupen	de	la	situación	social	de	
las	personas,	las	familias	y	las	comunidades.

169.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	proveedores	de	
financiación	 multilaterales,	 los	 bancos	 de	 desarrollo	
regionales	y	los	organismos	de	financiación	bilaterales	
y	 privados,	 en	 los	 planos	 internacional,	 regional	 y	
subregional:

a)	 Examinar,	 reformular,	 cuando	 proceda,	 y	 ejecutar	
políticas,	programas	y	proyectos	para	procurar	que	una	
mayor	proporción	de	recursos	quede	a	disposición	de	
las	mujeres	en	las	zonas	rurales	y	apartadas;

b) Elaborar	 disposiciones	 flexibles	 de	 financiación	
para	 financiar	 instituciones	 intermediarias	 que	 estén	
orientadas	a	las	actividades	económicas	de	la	mujer,	y	
fomentar	la	autosuficiencia	y	el	aumento	de	la	capacidad	
y	rentabilidad	de	las	empresas	económicas	de	propiedad	
de	mujeres;

c)	 Elaborar	 estrategias	 para	 consolidar	 y	 ampliar	 su	
asistencia	al	sector	de	las	microempresas	y	las	empresas	
pequeñas	y	medianas,	 a	fin	de	ampliar	 las	oportuni-
dades	de	participación	plena	de	la	mujer	y	para	obrar	
de	consuno	a	fin	de	coordinar	y	afianzar	la	eficacia	de	
ese	sector,	aprovechando	la	experiencia	y	los	recursos	
financieros	de	sus	propias	organizaciones,	al	igual	que	
los	 de	 los	 organismos	 bilaterales,	 los	 gobiernos	 y	 las	
organizaciones	no	gubernamentales.

170.	Medidas	que	han	de	adoptar	 las	organizaciones	
internacionales,	multilaterales	y	bilaterales	de	coope-
ración	para	el	desarrollo:

Prestar	 apoyo,	 mediante	 el	 suministro	 de	 capital	
o	 de	 recursos,	 a	 las	 instituciones	 financieras	 que	
atienden	a	las	mujeres	empresarias	y	productoras	de	
bajos	 ingresos	que	administran	empresas	pequeñas	
y	microempresas	 en	 los	 sectores	 estructurado	y	no	
estructurado.	

171.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos	o	las	
instituciones	financieras	multilaterales:

Examinar	las	reglas	y	los	procedimientos	de	las	institu-
ciones	financieras	nacionales	e	internacionales	del	sector	
estructurado	que	constituyen	un	obstáculo	para	repetir	
el	 prototipo	 del	 Banco	 Grameen,	 que	 proporciona	
servicios	de	crédito	a	las	mujeres	rurales.

172.	Medidas	que	han	de	adoptar	 las	organizaciones	
internacionales:

Prestar	 apoyo	 adecuado	 a	 los	 programas	 y	proyectos	
destinados	a	fomentar	actividades	empresariales	soste-
nibles	y	productivas	entre	las	mujeres,	en	especial	las	
que	se	encuentran	en	situación	desventajosa.

Objetivo	estratégico	F.3.	Proporcionar	servicios	comer-
ciales,	capacitación	y	acceso	a	los	mercados,	información	
y	 tecnología,	 particularmente	 a	 las	 mujeres	 de	 bajos	
ingresos.

Medidas	que	han	de	adoptarse

173.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos	en	co-
operación	con	las	organizaciones	no	gubernamentales	
y	el	sector	privado:

a)	Proporcionar	infraestructura	pública	para	asegurar	la	
igualdad	de	acceso	a	los	mercados	para	los	empresarios	
de	ambos	sexos;

b)	Elaborar	programas	que	proporcionen	capacitación	y	
readiestramiento	a	las	mujeres,	especialmente	en	nuevas	
tecnologías	y	servicios	asequibles	en	gestión	de	empre-
sas,	desarrollo	de	productos,	financiación,	control	de	
la	producción	y	la	calidad,	comercialización	y	aspectos	
jurídicos	de	la	actividad	comercial;
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c)	 Proporcionar	 programas	 de	 divulgación	 para	 in-
formar	a	las	mujeres	de	bajos	ingresos	y	a	las	mujeres	
pobres,	especialmente	en	las	zonas	rurales	y	apartadas,	
de	 las	 oportunidades	 de	 acceso	 a	 los	 mercados	 y	 las	
tecnologías,	y	prestar	asistencia	para	aprovechar	dichas	
oportunidades;

d)	Crear	servicios	de	apoyo	no	discriminatorios	para	las	
empresas	de	propiedad	de	mujeres,	incluidos	fondos	de	
inversión,	y	tener	especialmente	en	cuenta	a	las	mujeres,	
sobre	todo	las	de	bajos	ingresos,	en	los	programas	de	
promoción	del	comercio;

e) Difundir	información	sobre	mujeres	empresarias	que	
hayan	tenido	éxito	en	actividades	económicas	tradicio-
nales	y	no	tradicionales	y	sobre	la	preparación	necesaria	
para	obtener	ese	éxito	y	facilitar	la	creación	de	redes	y	
el	intercambio	de	información;

f) Adoptar	medidas	para	asegurar	la	igualdad	de	acceso	
de	la	mujer	a	la	capacitación	permanente	en	el	 lugar	
de	trabajo,	incluidas	las	mujeres	desempleadas,	las	ma-
dres	solteras,	las	mujeres	que	se	reintegran	al	mercado	
laboral	tras	abandonar	temporalmente	el	empleo	por	
un	 periodo	 prolongado	 debido	 a	 responsabilidades	
familiares	y	otras	causas,	y	las	mujeres	desplazadas	por	
nuevas	 formas	 de	 producción	 o	 por	 reducciones	 del	
personal,	y	aumentar	los	incentivos	a	las	empresas	para	
que	incrementen	el	número	de	centros	de	formación	
profesional	y	capacitación	que	capaciten	a	la	mujer	en	
esferas	no	tradicionales;

g)	Prestar	servicios	de	apoyo	asequibles,	como	servicios	
de	guardería	de	buena	calidad,	flexibles	y	asequibles,	
que	tengan	en	cuenta	las	necesidades	de	los	trabajadores	
de	ambos	sexos.

174.	Medidas	que	han	de	adoptar	las	organizaciones	em-
presariales	locales,	nacionales,	regionales	e	internacionales	
y	las	organizaciones	no	gubernamentales	interesadas	en	
las	cuestiones	relacionadas	con	la	mujer:

Abogar	en	todos	los	niveles	por	la	promoción	y	el	apoyo	
de	los	negocios	y	las	empresas	de	propiedad	de	mujeres,	
incluidas	las	del	sector	no	estructurado,	y	por	la	igualdad	
de	acceso	de	la	mujer	a	los	recursos	productivos.

Objetivo	estratégico	F.4.	Reforzar	la	capacidad	econó-
mica	y	las	redes	comerciales	de	la	mujer.

Medidas	que	han	de	adoptarse

175.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos:

a)	Adoptar	políticas	que	alienten	a	las	organizaciones	
empresariales,	organizaciones	no	gubernamentales,	coo-
perativas,	fondos	rotatorios	de	préstamo,	cooperativas	
de	ahorro	y	crédito,	organizaciones	populares,	grupos	
femeninos	de	autoayuda	y	otros	proyectos	a	fin	de	que	
presten	servicios	a	las	empresarias	en	las	zonas	rurales	
y	urbanas;

b)	Integrar	una	perspectiva	de	género	en	todas	las	polí-
ticas	de	reestructuración	económica	y	ajuste	estructural	
y	 elaborar	 programas	 para	 las	 mujeres	 que	 se	 vean	
afectadas	por	la	reestructuración	económica,	incluidos	
los	programas	de	ajuste	estructural,	y	para	mujeres	que	
trabajan	en	el	sector	no	estructurado;

c)	Adoptar	políticas	para	crear	un	entorno	que	propicie	
el	establecimiento	de	grupos	de	autoayuda	para	la	mujer,	
así	como	organizaciones	y	cooperativas	de	trabajadoras	
por	medio	de	formas	no	convencionales	de	apoyo,	y	
reconociendo	el	derecho	a	la	libertad	de	asociación	y	el	
derecho	a	organizarse;

d)	Prestar	apoyo	a	los	programas	que	mejoren	la	auto-
suficiencia	de	grupos	especiales	de	mujeres,	como	las	
mujeres	jóvenes,	las	mujeres	con	discapacidad,	las	mu-
jeres	ancianas	y	las	mujeres	que	pertenezcan	a	minorías	
raciales	y	étnicas;

e)	 Fomentar	 la	 igualdad	 entre	 el	 hombre	 y	 la	 mujer	
mediante	 la	promoción	de	 estudios	de	 la	mujer	 y	 la	
utilización	de	los	resultados	de	los	estudios	e	investiga-
ciones	sobre	el	género	en	todas	las	esferas,	incluidas,	las	
esferas	económica,	científica	y	tecnológica;

f)	 Prestar	 apoyo	 a	 las	 actividades	 económicas	 de	 las	
mujeres	indígenas	teniendo	en	cuenta	sus	conocimien-
tos	tradicionales,	de	manera	de	mejorar	su	situación	y	
desarrollo;
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g)	Adoptar	políticas	que	amplíen	o	mantengan	la	pro-
tección	que	prestan	las	leyes	laborales	y	las	disposiciones	
sobre	bienestar	social	a	las	personas	que	realizan	trabajo	
remunerado	en	el	hogar;

h) Reconocer	y	alentar	la	contribución	de	las	investiga-
ciones	efectuadas	por	las	científicas	y	las	tecnólogas;

i) Asegurar	que	las	políticas	y	las	reglamentaciones	no	
discriminen	contra	 las	microempresas	y	 las	 empresas	
pequeñas	y	medianas	administradas	por	mujeres.

176.	Medidas	para	los	intermediarios	financieros,	los	
institutos	nacionales	de	capacitación,	las	cooperativas	
de	ahorro	y	crédito,	las	organizaciones	no	gubernamen-
tales,	 las	 asociaciones	 de	 mujeres,	 las	 organizaciones	
profesionales	y	el	sector	privado,	según	proceda:

a)	Impartir	capacitación	a	los	niveles	nacional,	regional	e	
internacional	en	diversas	materias	técnicas,	comerciales	
y	financieras	que	permita	a	las	mujeres,	en	especial	a	
las	 jóvenes,	 participar	 en	 la	 formulación	de	políticas	
económicas	en	esos	niveles;

b)	Proporcionar	servicios	comerciales,	incluso	informa-
ción	sobre	el	comercio	y	la	distribución,	el	desarrollo	
y	 la	 creación	 de	 nuevos	 productos,	 transferencia	 de	
tecnología	y	el	control	de	calidad,	a	las	empresas	comer-
ciales	de	propiedad	de	mujeres,	incluso	en	los	sectores	
de	exportación	de	la	economía;

c)	 Promover	 vínculos	 técnicos	 y	 comerciales	 y	 crear	
empresas	mixtas	entre	empresarias	en	los	planos	nacio-
nal,	regional	e	internacional	para	apoyar	las	iniciativas	
surgidas	de	la	comunidad;

d)	 Fortalecer	 la	 participación	 de	 la	 mujer,	 incluso	 la	
mujer	 marginada,	 en	 cooperativas	 de	 producción	 y	
comercialización	mediante	 la	prestación	de	apoyo	en	
materia	 de	 comercialización	 y	financiación,	 especial-
mente	en	zonas	rurales	y	apartadas;

e)	Fomentar	y	fortalecer	las	microempresas	de	mujeres,	
las	empresas	pequeñas	nuevas,	las	empresas	cooperati-
vas,	los	mercados	ampliados	y	otras	oportunidades	de	

empleo	 y,	 cuando	 proceda,	 facilitar	 la	 transición	 del	
sector	 no	 estructurado	 al	 estructurado,	 en	 las	 zonas	
rurales	y	urbanas;

f) Invertir	 capital	 y	 crear	 carteras	 de	 inversión	 que	
financien	 empresas	 comerciales	 de	 propiedad	 de	
mujeres;

g)	Prestar	la	debida	atención	a	la	prestación	de	asisten-
cia	técnica,	servicios	de	asesoramiento,	capacitación	y	
readiestramiento	a	la	mujer	en	relación	con	el	ingreso	
a	la	economía	de	mercado;

h)	 Prestar	 apoyo	 a	 redes	 de	 crédito	 y	 empresas	
innovadoras,	 incluidos	los	sistemas	de	ahorro	tra-
dicionales;

i) Establecer	redes	para	empresarias,	incluso	oportunida-
des	para	que	las	mujeres	más	experimentadas	aconsejen	
a	las	menos	experimentadas;

j)	 Alentar	 a	 las	 organizaciones	 comunitarias	 y	 a	 las	
autoridades	públicas	a	crear	fondos	de	préstamo	para	
empresarias,	aprovechando	modelos	de	pequeñas	coo-
perativas	que	hayan	tenido	éxito.

177.	Medidas	que	ha	de	adoptar	el	sector	privado,	in-
cluidas	las	empresas	transnacionales	y	nacionales:

a)	Adoptar	políticas	y	establecer	mecanismos	para	otor-
gar	contratos	sobre	bases	no	discriminatorias;

b) Contratar	mujeres	para	ocupar	puestos	directivos,	
de	adopción	de	políticas	y	de	gestión	y	proporcionar-
les	programas	de	capacitación,	todo	ello	en	un	pie	de	
igualdad	con	los	hombres;

c) Cumplir	las	leyes	nacionales	en	materia	de	trabajo,	
medio	ambiente,	protección	de	los	consumidores,	salud	
y	seguridad,	sobre	todo	las	que	afectan	a	la	mujer.

Objetivo	estratégico	F.5.	Eliminar	la	segregación	en	el	tra-
bajo	y	todas	las	formas	de	discriminación	en	el	empleo.

Medidas	que	han	de	adoptarse
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178.	Medidas	que	han	de	adoptar	 los	gobiernos,	 los	
empleadores,	los	empleados,	los	sindicatos	y	las	orga-
nizaciones	de	mujeres:

a) Aplicar	y	hacer	cumplir	leyes	y	reglamentos	y	pro-
mover	códigos	de	conducta	que	aseguren	la	aplicación	
en	pie	de	 igualdad	de	 las	normas	 internacionales	del	
trabajo,	como	el	Convenio	No.	100	de	la	Organización	
Internacional	del	Trabajo	relativo	a	la	igualdad	de	remu-
neración	entre	la	mano	de	obra	masculina	y	la	mano	de	
obra	femenina	por	un	trabajo	de	igual	valor;

b)	Promulgar	y	hacer	cumplir	las	leyes	e	introducir	me-
didas	de	aplicación,	incluso	mecanismos	de	recurso	y	el	
acceso	a	la	justicia	en	caso	de	incumplimiento,	a	fin	de	
prohibir	la	discriminación	directa	e	indirecta	por	moti-
vos	de	sexo,	estado	civil	o	situación	familiar	en	relación	
con	el	acceso	al	empleo	y	las	condiciones	de	empleo,	
con	inclusión	de	la	capacitación,	los	ascensos,	la	salud	y	
la	seguridad,	y	en	relación	con	el	despido	y	la	seguridad	
social	de	 los	 trabajadores,	 incluso	 la	protección	 legal	
contra	el	hostigamiento	sexual	y	racial;

c)	Promulgar	y	hacer	cumplir	leyes	y	elaborar	políticas	
aplicables	en	el	lugar	de	trabajo	contra	la	discriminación	
por	motivo	de	género	en	el	mercado	de	trabajo,	con	
especial	consideración	a	las	trabajadoras	de	más	edad,	
en	la	contratación	y	los	ascensos	y	en	la	concesión	de	las	
prestaciones	de	empleo	y	la	seguridad	social,	así	como	en	
lo	relativo	a	las	condiciones	de	trabajo	discriminatorias	y	
el	hostigamiento	sexual;	se	deben	establecer	mecanismos	
para	revisar	y	vigilar	periódicamente	esas	leyes;

d)	Eliminar	las	prácticas	discriminatorias	utilizadas	por	
los	empleadores	basadas	en	las	funciones	reproductivas	
de	la	mujer,	incluida	la	denegación	de	empleo	y	el	des-
pido	de	mujeres	debido	al	embarazo	o	la	lactancia;

e)	Elaborar	y	promover	programas	y	servicios	de	em-
pleo	para	las	mujeres	que	ingresan	por	primera	vez	o	se	
reincorporan	al	mercado	de	trabajo,	especialmente	las	
mujeres	pobres	de	las	zonas	urbanas	y	rurales,	las	mu-
jeres	jóvenes	y	las	mujeres	que	se	hayan	visto	afectadas	
por	programas	de	ajuste	estructural;

f)	Aplicar	y	supervisar	programas	de	empleo	equitativo	
y	de	acción	positiva	en	los	sectores	público	y	privado	
para	 superar	 la	 discriminación	 sistémica	 contra	 las	
mujeres	en	el	mercado	de	trabajo,	en	particular	contra	
las	 mujeres	 con	 discapacidad	 y	 las	 mujeres	 de	 otros	
grupos	desfavorecidos,	en	las	esferas	de	la	contratación,	
la	retención	y	los	ascensos,	y	la	formación	profesional	
de	las	mujeres	en	todos	los	sectores;

g)	 Eliminar	 la	 segregación	 en	 las	 ocupaciones,	 espe-
cialmente	 promoviendo	 una	 participación	 igual	 de	
la	 mujer	 en	 trabajos	 de	 alta	 especialización	 y	 en	 los	
puestos	de	dirección	y	mediante	otras	medidas,	 tales	
como	el	asesoramiento	y	la	colocación,	que	promuevan	
las	perspectivas	de	carrera	y	la	movilidad	ascendente	en	
el	mercado	de	trabajo,	y	estimulando	la	diversificación	
de	las	posibilidades	ocupacionales	de	las	mujeres	y	los	
hombres;	 alentar	 a	 las	mujeres	 a	 realizar	 trabajos	no	
tradicionales,	especialmente	en	la	esfera	de	la	ciencia	y	
la	tecnología,	y	alentar	a	los	hombres	a	buscar	empleo	
en	el	sector	social;

h)	Reconocer	que	la	negociación	colectiva	constituye	un	
derecho	y	es	un	mecanismo	importante	para	eliminar	
las	desigualdades	en	la	remuneración	de	las	mujeres	y	
mejorar	las	condiciones	de	trabajo;

i) Promover	 la	 elección	 de	 mujeres	 como	 dirigentes	
sindicales	y	asegurar	que	se	garantice	a	 las	dirigentes	
sindicales	 la	 protección	 en	 el	 empleo	 y	 la	 seguridad	
física	en	el	desempeño	de	sus	funciones;

j) Asegurar	el	acceso	a	los	programas	especiales	que	se	
elaboren	para	permitir	a	las	mujeres	con	discapacidad	
obtener	y	mantener	un	puesto	de	trabajo	y	asegurar	
su	acceso	a	la	enseñanza	y	a	la	formación	a	todos	los	
niveles	 adecuados,	de	 conformidad	con	 las	Normas	
Uniformes	sobre	la	igualdad	de	oportunidades	para	las	
personas	con	discapacidad;36	modificar	las	condiciones	
de	trabajo,	en	la	medida	de	lo	posible,	a	fin	de	adecuar-
las	a	las	necesidades	de	las	mujeres	con	discapacidad,	
a	 las	 que	 se	 debe	 ofrecer	 protección	 legal	 contra	 la	
pérdida	infundada	del	puesto	de	trabajo	debido	a	su	
discapacidad;

36 Resolución 48/96 de la Asamblea General, anexo.
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k) Incrementar	los	esfuerzos	por	eliminar	las	diferencias	
entre	la	remuneración	de	las	mujeres	y	de	los	hombres,	
adoptar	medidas	para	aplicar	el	principio	de	la	remune-
ración	igual	por	el	mismo	trabajo	o	por	un	trabajo	de	
igual	valor	mediante	el	mejoramiento	de	la	legislación,	
incluido	el	cumplimiento	de	la	legislación	y	las	normas	
laborales	 internacionales,	 y	 promover	 los	 planes	 de	
evaluación	 de	 las	 funciones	 con	 criterios	 imparciales	
en	cuanto	al	género;

l) Establecer	o	 fortalecer	 los	mecanismos	de	decisión	
judicial	en	materias	relacionadas	con	la	discriminación	
en	la	remuneración;

m)	Fijar	plazos	para	eliminar	todas	las	formas	de	trabajo	
infantil	que	sean	contrarias	a	las	normas	internacional-
mente	aceptadas	y	asegurar	el	pleno	cumplimiento	de	las	
leyes	vigentes	al	respecto	y,	cuando	proceda,	promulgar	
la	legislación	necesaria	para	aplicar	la	Convención	sobre	
los	Derechos	del	Niño	y	las	normas	de	la	Organización	
Internacional	del	Trabajo	a	fin	de	proteger	a	los	niños	
que	trabajan,	sobre	todo	los	niños	de	la	calle,	mediante	
la	provisión	de	servicios	adecuados	de	salud	y	educación	
y	otros	servicios	sociales;

n)	Asegurar	que	en	las	estrategias	para	eliminar	el	tra-
bajo	infantil	se	aborden	también,	cuando	proceda,	las	
demandas	excesivas	que	se	hacen	a	algunas	niñas	en	lo	
relativo	a	las	labores	no	remuneradas	en	su	propio	hogar	
y	en	otros	hogares;	

o) Revisar,	 analizar	 y,	 según	 proceda,	 reformular	 las	
escalas	de	sueldos	y	salarios	en	las	profesiones	en	que	
predominan	las	mujeres,	como	la	enseñanza,	la	enfer-
mería	y	la	atención	de	los	niños,	con	miras	a	mejorar	su	
categoría	y	aumentar	la	remuneración	conexa;

p)	 Facilitar	 el	 empleo	 productivo	 de	 las	 trabajadoras	
migrantes	documentadas	(incluidas	las	mujeres	recono-
cidas	como	refugiadas	con	arreglo	a	la	Convención	sobre	
el	Estatuto	de	los	Refugiados	de	1951),	mediante	un	
mayor	reconocimiento	de	la	educación	y	de	los	títulos,	
diplomas	y	credenciales	extranjeros	y	la	adopción	de	un	
criterio	integral	en	lo	que	respecta	a	la	formación	nece-
saria	para	incorporarse	al	mercado	de	trabajo,	formación	
que	debe	incluir	la	enseñanza	del	idioma	del	país.

Objetivo	estratégico	F.6.	Fomentar	la	armonización	de	
las	responsabilidades	de	las	mujeres	y	los	hombres	en	
lo	que	respecta	al	trabajo	y	la	familia.

Medidas	que	han	de	adoptarse

179.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos:

a)	Adoptar	políticas	para	asegurar	la	protección	apropia-
da	de	las	leyes	laborales	y	los	beneficios	de	la	seguridad	
social	a	los	empleos	en	jornada	parcial	y	los	empleos	
temporales,	a	los	trabajadores	estacionales	y	a	los	que	
trabajan	 en	 el	 hogar,	 para	 promover	 las	 perspectivas	
de	 carrera	 sobre	 la	 base	 de	 condiciones	 de	 trabajo	
que	 concilien	 las	 responsabilidades	 laborales	 con	 las	
familiares;

b)	Asegurar	que	las	mujeres	y	los	hombres	puedan	de-
cidir	libremente	y	en	un	pie	de	igualdad	si	trabajan	en	
jornada	completa	o	jornada	parcial,	y	examinar	la	posi-
bilidad	de	proporcionar	una	protección	adecuada	a	los	
trabajadores	atípicos	en	lo	relativo	al	acceso	al	empleo,	
las	condiciones	de	trabajo	y	la	seguridad	social;

c)	 Asegurar,	 mediante	 leyes,	 incentivos	 o	 estímulos	
que	se	den	oportunidades	adecuadas	a	las	mujeres	y	
los	hombres	para	obtener	licencias	y	prestaciones	de	
maternidad	o	paternidad;	promover	que	la	distribu-
ción	de	las	responsabilidades	del	hombre	y	la	mujer	
respecto	 de	 la	 familia	 en	 pie	 de	 igualdad,	 incluso	
mediante	 leyes,	 incentivos	 o	 estímulos	 apropiados,	
y	promover	 además	que	 se	 facilite	 la	 lactancia	 a	 las	
madres	trabajadoras;

d) Elaborar	políticas,	entre	otras	cosas,	en	la	esfera	de	la	
enseñanza,	para	modificar	las	aptitudes	que	refuerzan	
la	división	del	trabajo	sobre	la	base	del	género,	con	ob-
jeto	de	promover	el	concepto	de	las	responsabilidades	
familiares	 compartidas	 en	 lo	 que	 respecta	 al	 trabajo	
doméstico,	en	particular	en	lo	relativo	a	la	atención	de	
los	niños	y	los	ancianos;

e) Mejorar	el	desarrollo	de	tecnologías	que	faciliten	el	
trabajo	profesional,	así	como	el	 trabajo	doméstico,	y	
promover	el	acceso	a	esas	tecnologías,	estimular	la	au-
tosuficiencia	y	las	actividades	generadoras	de	ingresos,	



Instituto Nacional de las Mujeres

236

transformar	dentro	del	proceso	productivo	los	papeles	
establecidos	en	función	del	género	y	dar	a	las	mujeres	
la	posibilidad	de	cambiar	los	trabajos	mal	remunerados	
por	otros	mejores;

f) Examinar	una	serie	de	políticas	y	programas,	incluso	
las	leyes	sobre	seguridad	social	y	los	regímenes	fiscales,	
de	 conformidad	 con	 las	 prioridades	 y	 las	 políticas	
nacionales,	para	determinar	cómo	promover	la	igual-
dad	de	género	y	la	flexibilidad	en	el	modo	en	que	las	
personas	dividen	su	tiempo	entre	la	educación	y	la	for-
mación,	el	empleo	remunerado,	las	responsabilidades	
familiares,	 las	actividades	voluntarias	y	otras	formas	
de	 trabajo,	 descanso	 y	 esparcimiento	 socialmente	
útiles,	 y	 en	 el	modo	 en	que	obtienen	beneficios	de	
esas	actividades.

180.	Medidas	que	han	de	adoptar,	según	proceda,	los	
gobiernos,	el	sector	privado	y	las	organizaciones	no	gu-
bernamentales,	los	sindicatos	y	las	Naciones	Unidas:

a) Adoptar,	con	la	participación	de	los	órganos	guberna-
mentales	y	las	asociaciones	de	empleadores	y	empleados	
pertinentes,	medidas	adecuadas	para	que	las	mujeres	y	
los	hombres	puedan	obtener	licencias	temporales,	tener	
la	posibilidad	de	transferir	sus	prestaciones	laborales	y	
su	jubilación	y	hacer	arreglos	para	modificar	el	horario	
de	trabajo	sin	sacrificar	sus	perspectivas	de	perfeccio-
namiento	profesional	y	de	carrera;

b)	 Elaborar	 y	 suministrar	 programas	 educacionales	
mediante	campañas	innovadoras	en	los	medios	de	in-
formación	y	programas	de	enseñanza	a	nivel	escolar	y	
comunitario	a	fin	de	promover	la	igualdad	de	género	y	
la	exclusión	de	los	estereotipos	basados	en	el	género	de	
los	papeles	que	desempeñan	las	mujeres	y	los	hombres	
dentro	de	la	familia;	proporcionar	servicios	e	instala-
ciones	de	apoyo,	como	guarderías	en	el	lugar	de	trabajo	
y	horarios	de	trabajo	flexibles;

c)	Promulgar	y	aplicar	leyes	para	luchar	contra	el	acoso	
sexual	 y	 otras	 formas	de	hostigamiento	 en	 todos	 los	
lugares	de	trabajo.

G.	La	mujer	en	el	ejercicio	del	poder	y	la	adopción	de	
decisiones

181.	La	Declaración	Universal	de	Derechos	Humanos	
establece	que	toda	persona	tiene	derecho	a	participar	
en	el	gobierno	de	su	país.	La	habilitación	y	autonomía	
de	la	mujer	y	el	mejoramiento	de	su	condición	social,	
económica	y	política	son	fundamentales	para	el	logro	
de	un	gobierno	y	una	administración	transparentes	
y	 responsables	 y	 del	 desarrollo	 sostenible	 en	 todas	
las	 esferas	 de	 la	 vida.	 Las	 relaciones	 de	 poder	 que	
impiden	 que	 las	 mujeres	 puedan	 vivir	 plenamente	
funcionan	 a	 muchos	 niveles	 de	 la	 sociedad,	 desde	
el	más	personal	al	más	público.	La	consecución	del	
objetivo	de	igualdad	de	participación	de	la	mujer	y	el	
hombre	en	la	adopción	de	decisiones	proporcionará	
un	equilibrio	que	reflejará	de	una	manera	más	exacta	
la	composición	de	la	sociedad	y	se	necesita	para	re-
forzar	la	democracia	y	promover	su	correcto	funcio-
namiento.	La	igualdad	en	la	adopción	de	decisiones	
políticas	ejerce	un	poder	de	intercesión	sin	el	cual	es	
muy	poco	probable	que	resulte	viable	la	integración	
real	 de	 la	 igualdad	 en	 la	 formulación	 de	 políticas	
gubernamentales.	 A	 ese	 respecto,	 la	 participación	
equitativa	de	la	mujer	en	la	vida	política	desempeña	
un	papel	crucial	en	el	proceso	general	de	adelanto	de	
la	mujer.	La	participación	igualitaria	de	la	mujer	en	la	
adopción	de	decisiones	no	sólo	es	una	exigencia	básica	
de	justicia	o	democracia	sino	que	puede	considerarse	
una	condición	necesaria	para	que	se	tengan	en	cuenta	
los	intereses	de	la	mujer.	Sin	la	participación	activa	
de	la	mujer	y	la	incorporación	del	punto	de	vista	de	
la	mujer	a	todos	los	niveles	del	proceso	de	adopción	
de	decisiones	no	se	podrán	conseguir	los	objetivos	de	
igualdad,	desarrollo	y	paz.

182.	A	pesar	de	que	en	la	mayoría	de	los	países	existe	un	
movimiento	generalizado	de	democratización,	la	mujer	
suele	estar	insuficientemente	representada	en	casi	todos	
los	niveles	de	gobierno,	sobre	todo	a	nivel	de	los	minis-
terios	y	otros	órganos	ejecutivos,	y	ha	avanzado	poco	en	
el	logro	de	poder	político	en	los	órganos	legislativos	o	en	
lo	que	respecta	al	cumplimiento	del	objetivo	aprobado	
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por	el	Consejo	Económico	y	Social	de	que	para	1995	
haya	30	por	ciento	de	mujeres	en	puestos	directivos.	A	
nivel	mundial,	sólo	10	por	ciento	de	los	escaños	de	los	
órganos	legislativos	y	un	porcentaje	inferior	de	los	cargos	
ministeriales	están	ocupados	por	mujeres.	De	hecho,	
en	algunos	países,	incluso	en	los	que	están	experimen-
tando	cambios	políticos,	económicos	y	sociales	funda-
mentales,	ha	disminuido	significativamente	el	número	
de	 mujeres	 representadas	 en	 los	 órganos	 legislativos.	
Aunque	las	mujeres	constituyen	por	lo	menos	la	mitad	
del	electorado	de	casi	todos	los	países	y	han	adquirido	
el	derecho	a	votar	y	a	desempeñar	cargos	públicos	en	
casi	todos	los	Estados	Miembros	de	las	Naciones	Uni-
das,	la	proporción	de	candidatas	a	cargos	públicos	es	
realmente	muy	baja.	Las	modalidades	tradicionales	de	
muchos	partidos	políticos	y	estructuras	gubernamen-
tales	siguen	siendo	un	obstáculo	para	la	participación	
de	la	mujer	en	la	vida	pública.	Las	actitudes	y	prácticas	
discriminatorias,	las	responsabilidades	con	respecto	a	la	
familia	y	la	crianza	de	los	hijos	y	el	elevado	costo	que	
supone	aspirar	a	cargos	públicos	y	mantenerse	en	ellos	
son	factores	que	pueden	disuadir	a	las	mujeres	de	ocu-
par	puestos	políticos.	Las	mujeres	que	ocupan	puestos	
políticos	y	de	adopción	de	decisiones	en	los	gobiernos	
y	 los	 órganos	 legislativos	 contribuyen	 a	 redefinir	 las	
prioridades	políticas	al	incluir	en	los	programas	de	los	
gobiernos	nuevos	temas	que	atienden	y	responden	a	las	
preocupaciones	en	materia	de	género,	los	valores	y	las	
experiencias	de	las	mujeres	y	ofrecen	nuevos	puntos	de	
vista	sobre	cuestiones	políticas	generales.

183.	La	mujer	ha	demostrado	una	considerable	capaci-
dad	de	 liderazgo	en	organizaciones	comunitarias	y	no	
oficiales,	así	como	en	cargos	públicos.	Sin	embargo,	los	
estereotipos	sociales	negativos	en	cuanto	a	las	funciones	
de	la	mujer	y	el	hombre,	incluidos	los	estereotipos	fomen-
tados	por	los	medios	de	difusión,	refuerzan	la	tendencia	
a	que	las	decisiones	políticas	sigan	siendo	predominante-
mente	una	función	de	los	hombres.	Asimismo,	la	escasa	
representación	de	 la	mujer	en	puestos	directivos	en	el	
campo	de	las	artes,	la	cultura,	los	deportes,	los	medios	de	
comunicación,	la	educación,	la	religión	y	el	derecho,	ha	
impedido	que	la	mujer	pueda	ejercer	suficiente	influencia	
en	muchas	instituciones	clave.

184.	Debido	a	su	acceso	limitado	a	las	vías	tradiciona-
les	de	poder,	como	son	los	órganos	de	decisión	de	los	
partidos	políticos,	 las	organizaciones	patronales	y	 los	
sindicatos,	la	mujer	ha	conseguido	acceder	al	poder	a	
través	de	 estructuras	 alternativas,	particularmente	 en	
el	sector	de	las	organizaciones	no	gubernamentales.	A	
través	de	las	organizaciones	no	gubernamentales	y	las	
organizaciones	de	base	popular,	las	mujeres	han	podido	
dar	expresión	a	sus	intereses	y	preocupaciones	e	incluir	
las	 cuestiones	 relativas	 a	 la	 mujer	 en	 los	 programas	
nacionales,	regionales	e	internacionales.

185.	La	desigualdad	en	el	terreno	público	tiene	muchas	
veces	su	raíz	en	las	actitudes	y	prácticas	discrimina-
torias	y	en	el	desequilibrio	en	las	relaciones	de	poder	
entre	la	mujer	y	el	hombre	que	existen	en	el	seno	de	
la	familia,	como	se	define	en	el	párrafo	29	supra.	La	
desigual	división	del	trabajo	y	de	las	responsabilidades	
en	los	hogares,	que	tiene	su	origen	en	unas	relaciones	
de	poder	también	desiguales,	limita	las	posibilidades	
que	tiene	la	mujer	de	encontrar	tiempo	para	adquirir	
los	 conocimientos	 necesarios	 para	 participar	 en	 la	
adopción	de	decisiones	en	foros	públicos	más	amplios,	
y,	 por	 lo	 tanto,	 sus	 posibilidades	 de	 adquirirlos.	 Al	
repartirse	más	equitativamente	esas	responsabilidades	
entre	la	mujer	y	el	hombre,	no	sólo	se	proporciona	una	
mejor	calidad	de	vida	a	las	mujeres	y	a	sus	hijas,	sino	
que	también	se	les	dan	más	oportunidades	de	confi-
gurar	y	elaborar	políticas,	prácticas	y	gastos	públicos,	
de	forma	que	sus	intereses	puedan	ser	reconocidos	y	
tenidos	en	cuenta.	Las	redes	y	modalidades	no	oficiales	
de	adopción	de	decisiones	a	nivel	de	las	comunidades	
locales,	que	reflejan	un	espíritu	predominantemente	
masculino,	 restringen	 la	 capacidad	 de	 la	 mujer	 de	
participar	en	pie	de	igualdad	en	la	vida	política,	eco-
nómica	y	social.

186.	El	hecho	de	que	haya	una	proporción	tan	baja	
de	mujeres	entre	los	encargados	de	adoptar	decisiones	
económicas	 y	políticas	 a	 los	niveles	 local,	 nacional,	
regional	 e	 internacional	 obedece	 a	 la	 existencia	 de	
barreras	 tanto	 estructurales	 como	 ideológicas	 que	
deben	 superarse	 mediante	 la	 adopción	 de	 medidas	
positivas.
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Los	 gobiernos,	 las	 empresas	 transnacionales	 y	 na-
cionales,	 los	 medios	 de	 comunicación	 de	 masas,	 los	
bancos,	las	instituciones	académicas	y	científicas	y	las	
organizaciones	 regionales	e	 internacionales,	 incluidas	
las	del	sistema	de	las	Naciones	Unidas,	no	aprovechan	
plenamente	las	aptitudes	que	tiene	la	mujer	para	la	ad-
ministración	de	alto	nivel,	la	formulación	de	políticas,	
la	diplomacia	y	la	negociación.

187.	La	distribución	equitativa	del	poder	y	de	la	adop-
ción	de	decisiones	en	todos	los	niveles	depende	de	que	
los	gobiernos	y	otros	agentes	realicen	análisis	estadísticos	
de	género	e	 incorporen	una	perspectiva	de	género	al	
proceso	de	formulación	de	políticas	y	de	ejecución	de	
programas.	La	igualdad	en	la	adopción	de	decisiones	es	
esencial	para	potenciar	el	papel	de	la	mujer.	En	algunos	
países,	la	adopción	de	medidas	positivas	ha	llevado	a	
una	 representación	de	33.3	por	 ciento	 o	más	 en	 los	
gobiernos	locales	y	nacionales.

188.	Las	instituciones	de	estadística	nacionales,	regionales	
e	internacionales	no	tienen	todavía	la	capacidad	necesaria	
para	presentar	las	cuestiones	relacionadas	con	la	igualdad	
de	trato	de	mujeres	y	hombres	en	las	esferas	económica	
y	social.	No	se	utilizan	todavía	suficientemente	las	bases	
de	datos	y	las	metodologías	existentes	en	la	importante	
esfera	de	la	adopción	de	decisiones.

189.	 Al	 abordar	 la	 cuestión	 de	 la	 desigualdad	 entre	
la	mujer	y	el	hombre	en	el	ejercicio	del	poder	y	en	la	
adopción	de	decisiones	a	todos	los	niveles,	los	gobiernos	
y	otros	agentes	deberían	promover	una	política	activa	y	
visible	de	incorporación	de	una	perspectiva	de	género	
en	todas	las	políticas	y	programas,	de	modo	que	antes	
de	que	se	adopten	las	decisiones	se	analicen	sus	efectos	
para	la	mujer	y	el	hombre,	respectivamente.

Objetivo	 estratégico	 G.1.	 Adoptar	 medidas	 para	 ga-
rantizar	a	la	mujer	igualdad	de	acceso	y	la	plena	parti-
cipación	en	las	estructuras	de	poder	y	en	la	adopción	
de	decisiones.

Medidas	que	han	de	adoptarse

190.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos:

a) Comprometerse	a	establecer	el	objetivo	del	equili-
brio	entre	mujeres	y	hombres	en	los	órganos	y	comités	
gubernamentales,	así	como	en	las	entidades	de	la	ad-
ministración	pública	y	en	la	judicatura,	incluidas,	entre	
otras	cosas,	la	fijación	de	objetivos	concretos	y	medidas	
de	aplicación	a	fin	de	aumentar	sustancialmente	el	nú-
mero	de	mujeres	con	miras	a	lograr	una	representación	
paritaria	de	las	mujeres	y	los	hombres,	de	ser	necesario	
mediante	la	adopción	de	medidas	positivas	en	favor	de	
la	mujer,	en	todos	los	puestos	gubernamentales	y	de	la	
administración	pública;

b) Adoptar	medidas,	 incluso,	cuando	proceda,	en	los	
sistemas	electorales,	que	alienten	a	los	partidos	políticos	
a	integrar	a	las	mujeres	en	los	cargos	públicos	electivos	
y	no	electivos	en	la	misma	proporción	y	en	las	mismas	
categorías	que	los	hombres;

c)	Proteger	y	promover	la	igualdad	de	derechos	de	las	
mujeres	y	los	hombres	en	materia	de	participación	en	
actividades	políticas	y	libertad	de	asociación,	incluida	
su	afiliación	a	partidos	políticos	y	sindicatos;

d)	Examinar	el	efecto	diferencial	de	los	sistemas	elec-
torales	en	la	representación	política	de	las	mujeres	en	
los	órganos	electivos	y	examinar,	 cuando	proceda,	 la	
posibilidad	de	ajustar	o	reformar	esos	sistemas;

e)	Vigilar	 y	 evaluar	 los	 progresos	 logrados	 en	 la	 re-
presentación	de	 las	mujeres	mediante	 la	 reunión,	el	
análisis	y	la	difusión	regular	de	datos	cuantitativos	y	
cualitativos	sobre	las	mujeres	y	los	hombres	en	todos	
los	niveles	de	los	diversos	puestos	de	adopción	de	de-
cisiones	en	los	sectores	público	y	privado,	y	difundir	
anualmente	datos	sobre	el	número	de	mujeres	y	hom-
bres	empleados	en	diversos	niveles	en	los	gobiernos;	
garantizar	que	las	mujeres	y	los	hombres	tengan	igual	
acceso	a	toda	la	gama	de	nombramientos	públicos	y	
establecer,	 dentro	 de	 estructuras	 gubernamentales,	
mecanismos	que	permitan	vigilar	los	progresos	reali-
zados	en	esa	esfera;
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f)	Apoyar	 a	 las	organizaciones	no	gubernamentales	 y	
los	 institutos	 de	 investigación	 que	 realicen	 estudios	
sobre	la	participación	y	la	influencia	de	las	mujeres	en	
la	adopción	de	decisiones	y	en	el	ámbito	de	adopción	
de	decisiones;

g)	Alentar	una	mayor	participación	de	la	mujer	indígena	
en	la	adopción	de	decisiones	a	todos	los	niveles;

h) Promover	y	garantizar,	según	proceda,	que	las	orga-
nizaciones	 que	 reciban	 financiación	 pública	 adopten	
políticas	 y	 prácticas	 no	discriminatorias	 a	 fin	de	 au-
mentar	el	número	y	elevar	la	categoría	de	las	mujeres	
en	sus	organizaciones;

i) Reconocer	 que	 las	 responsabilidades	 compartidas	
entre	las	mujeres	y	los	hombres	en	el	ámbito	laboral	y	
en	la	familia	fomentan	una	mayor	participación	de	la	
mujer	en	la	vida	pública,	y	adoptar	medidas	apropiadas	
para	lograr	ese	objetivo,	incluidas	medidas	encaminadas	
a	hacer	compatibles	la	vida	familiar	y	la	profesional;

j)	Procurar	lograr	el	equilibrio	entre	ambos	sexos	en	las	
listas	de	candidatos	nacionales	designados	para	su	elec-
ción	o	nombramiento	para	los	órganos	de	las	Naciones	
Unidas,	los	organismos	especializados	y	otras	organiza-
ciones	autónomas	del	sistema	de	las	Naciones	Unidas,	
en	particular	para	puestos	de	categoría	superior.

191.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	partidos	políticos:

a)	Considerar	la	posibilidad	de	examinar	la	estructura	
y	los	procedimientos	de	los	partidos,	a	fin	de	eliminar	
todas	las	barreras	que	discriminen	directa	o	indirecta-
mente	contra	la	participación	de	la	mujer;

b)	Considerar	la	posibilidad	de	establecer	iniciativas	que	
permitan	a	las	mujeres	participar	plenamente	en	todas	las	
estructuras	internas	de	adopción	de	decisiones	y	en	los	
procesos	de	nombramiento	por	designación	o	elección;

c)	Considerar	la	posibilidad	de	incorporar	las	cuestiones	
de	 género	 a	 su	 programa	 político	 tomando	 medidas	
para	 lograr	 que	 las	 mujeres	 puedan	 participar	 en	 la	
dirección	de	los	partidos	políticos	en	pie	de	igualdad	
con	los	hombres.

192.	Medidas	que	han	de	adoptar	 los	gobiernos,	 los	
órganos	 nacionales,	 el	 sector	 privado,	 los	 partidos	
políticos,	los	sindicatos,	las	organizaciones	de	emplea-
dores,	las	instituciones	de	investigación	y	académicas,	
los	órganos	subregionales	y	regionales	y	las	organizacio-
nes	no	gubernamentales	e	internacionales:

a)	Adoptar	medidas	positivas	para	conseguir	que	exista	
un	número	decisivo	de	mujeres	dirigentes,	ejecutivas	
y	administradoras	en	puestos	estratégicos	de	adopción	
de	decisiones;

b) Crear	o	fortalecer,	según	proceda,	mecanismos	para	
vigilar	el	acceso	de	la	mujer	a	los	niveles	superiores	de	
adopción	de	decisiones;

c)	Revisar	los	criterios	de	contratación	y	nombramiento	
para	los	órganos	consultivos	y	de	adopción	de	decisiones	
y	el	ascenso	a	puestos	 superiores	para	garantizar	que	
tales	criterios	son	pertinentes	y	no	discriminan	contra	
la	mujer;

d)	Alentar	 los	 esfuerzos	de	 las	organizaciones	no	gu-
bernamentales,	los	sindicatos	y	el	sector	privado	para	
conseguir	la	igualdad	entre	mujeres	y	hombres	en	sus	
distintas	categorías,	incluida	la	participación	igual	en	
sus	órganos	de	adopción	de	decisiones	y	en	las	negocia-
ciones	en	todos	los	sectores	y	a	todos	los	niveles;

e)	Desarrollar	estrategias	de	comunicación	para	fomen-
tar	el	debate	público	 sobre	 los	nuevos	papeles	de	 las	
mujeres	y	los	hombres	en	la	sociedad	y	en	la	familia,	
según	se	define	ésta	en	el	párrafo	29	supra;

f)	Reestructurar	 los	programas	de	 contratación	y	de-
sarrollo	profesional	para	velar	por	que	 las	mujeres,	y	
especialmente	las	jóvenes,	tengan	igualdad	de	acceso	a	
la	capacitación	en	asuntos	de	gestión,	conocimientos	
empresariales,	 técnicos	y	de	 jefatura,	comprendida	la	
capacitación	en	el	empleo;

g)	Desarrollar	programas	de	adelanto	profesional	para	
mujeres	de	todas	las	edades	mediante	la	planificación	
profesional,	la	preparación	para	funciones	determinadas,	
la	orientación	profesional,	el	asesoramiento	individual,	
la	capacitación	y	el	readiestramiento;
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h)	Alentar	y	apoyar	la	participación	de	las	organizaciones	
no	gubernamentales	de	mujeres	en	las	conferencias	de	
las	Naciones	Unidas	y	en	sus	procesos	preparatorios;

i)	Proponer	como	objetivo	y	apoyar	el	equilibrio	entre	
las	mujeres	y	los	hombres	en	la	composición	de	las	de-
legaciones	ante	las	Naciones	Unidas	y	ante	otros	foros	
internacionales.

193.	Medidas	que	han	de	adoptar	las	Naciones	Unidas:

a)	Aplicar	las	políticas	y	medidas	existentes	y	adoptar	
otras	nuevas	en	materia	de	empleo	y	categorías	supe-
riores	a	fin	de	lograr	una	igualdad	general	de	mujeres	
y	 hombres,	 especialmente	 en	 el	 cuadro	 orgánico	 y	
categorías	superiores,	para	el	año	2000,	teniendo	debi-
damente	en	cuenta	la	importancia	de	contratar	personal	
con	arreglo	a	una	distribución	geográfica	lo	más	amplia	
posible,	de	conformidad	con	el	párrafo	3	del	Artículo	
101	de	la	Carta	de	las	Naciones	Unidas;

b)	 Desarrollar	 mecanismos	 para	 presentar	 a	 mujeres	
como	 candidatas	 para	 el	 nombramiento	 a	 puestos	
superiores	en	las	Naciones	Unidas,	los	organismos	espe-
cializados	y	otras	organizaciones	y	órganos	del	sistema	
de	las	Naciones	Unidas;

c) Seguir	reuniendo	y	difundiendo	datos	cuantitativos	y	
cualitativos	sobre	la	mujer	y	el	hombre	en	la	adopción	
de	decisiones	y	analizar	las	repercusiones	diferenciales	
en	 la	 adopción	 de	 decisiones	 y	 vigilar	 los	 progresos	
realizados	 hacia	 el	 logro	 del	 objetivo	 del	 Secretario	
General	de	que	para	el	año	2000	estén	adjudicados	a	
mujeres	50	por	ciento	de	los	puestos	administrativos	y	
de	adopción	de	decisiones.

194.	Medidas	que	han	de	adoptar	 las	organizaciones	
de	mujeres,	las	organizaciones	no	gubernamentales,	los	
sindicatos,	los	interlocutores	sociales,	los	productores,	
las	 organizaciones	 industriales	 y	 las	 organizaciones	
profesionales:

a)	Fomentar	y	reforzar	la	solidaridad	entre	las	mujeres	
mediante	la	información,	la	educación	y	las	actividades	
de	sensibilización;

b)	Defender	a	 la	mujer	en	todos	 los	niveles	para	que	
pueda	influir	en	las	decisiones,	procesos	y	sistemas	po-
líticos,	económicos	y	sociales	y	esforzarse	por	conseguir	
que	los	representantes	elegidos	actúen	responsablemente	
en	lo	que	respecta	a	su	compromiso	respecto	de	la	pro-
blemática	del	género;

c)	Establecer,	conforme	a	las	leyes	sobre	la	protección	
de	los	datos,	bases	de	datos	sobre	la	mujer	y	sus	califica-
ciones	para	utilizarlos	en	el	nombramiento	de	mujeres	
a	 puestos	 superiores	 de	 adopción	de	decisiones	 y	 de	
asesoramiento	y	para	difundirlos	entre	los	gobiernos,	
las	 organizaciones	 regionales	 e	 internacionales	 y	 la	
empresa	privada,	los	partidos	políticos	y	otros	órganos	
pertinentes.

Objetivo	estratégico	G.2.	Aumentar	la	capacidad	de	la	
mujer	de	participar	en	la	adopción	de	decisiones	y	en	
los	niveles	directivos.

Medidas	que	han	de	adoptarse

195.	Medidas	que	han	de	adoptar	 los	gobiernos,	 los	
órganos	 nacionales,	 el	 sector	 privado,	 los	 partidos	
políticos,	 los	 sindicatos,	 las	 organizaciones	 de	 em-
pleadores,	 los	 órganos	 subregionales	 y	 regionales,	 las	
organizaciones	no	gubernamentales	e	 internacionales	
y	las	instituciones	de	enseñanza:

a) Proporcionar	 capacitación	para	 ocupar	puestos	di-
rectivos	y	fomentar	la	autoestima	con	el	fin	de	prestar	
asistencia	 a	 las	mujeres	 y	 a	 las	niñas,	 especialmente	 a	
las	que	tienen	necesidades	especiales,	a	las	mujeres	con	
discapacidades	y	a	las	mujeres	que	pertenecen	a	minorías	
raciales	y	étnicas,	para	que	refuercen	su	autoestima	y	para	
alentarlas	a	ocupar	puestos	de	adopción	de	decisiones;

b)	 Aplicar	 criterios	 transparentes	 para	 los	 puestos	 de	
adopción	 de	 decisiones	 y	 garantizar	 que	 los	 órganos	
selectivos	 tengan	 una	 composición	 equilibrada	 entre	
mujeres	y	hombres;

c)	Crear	un	sistema	de	asesoramiento	para	las	mujeres	
que	carecen	de	experiencia	y,	en	particular,	ofrecer	capa-
citación,	incluida	la	capacitación	para	puestos	directivos	
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y	para	la	adopción	de	decisiones,	para	tomar	la	palabra	
en	público	y	para	la	autoafirmación,	así	como	en	lo	que	
respecta	a	hacer	campañas	políticas;

d)	Proporcionar	a	mujeres	y	hombres	una	capacitación	
que	tenga	en	cuenta	el	género	con	el	fin	de	fomentar	
relaciones	de	trabajo	no	discriminatorias	y	el	respeto	
por	la	diversidad	en	el	trabajo	y	en	los	estilos	de	ad-
ministración;

e) Desarrollar	mecanismos	y	proporcionar	capacitación	
para	 alentar	 a	 la	 mujer	 a	 participar	 en	 los	 procesos	
electorales,	 las	 actividades	 políticas	 y	 otros	 sectores	
relacionados	con	las	actividades	de	dirección.

H.	Mecanismos	institucionales	para	el	adelanto	de	la	
mujer

196.	Se	han	creado	en	casi	todos	los	Estados	Miembros	
mecanismos	 nacionales	 para	 el	 adelanto	 de	 la	 mujer	
orientados,	 entre	 otras	 cosas,	 a	 diseñar,	 fomentar,	
aplicar,	ejecutar,	vigilar,	evaluar,	estimular	y	movilizar	
el	 apoyo	 de	 políticas	 que	 promuevan	 el	 adelanto	 de	
la	mujer.	Los	mecanismos	nacionales	adoptan	formas	
diversas	 y	 tienen	 una	 eficacia	 desigual,	 y	 en	 algunos	
casos	 se	han	 reducido.	Marginados	 a	menudo	en	 las	
estructuras	nacionales	de	gobierno,	estos	mecanismos	
se	ven,	con	frecuencia,	perjudicados	debido	a	manda-
tos	poco	claros,	falta	de	personal,	capacitación,	datos	
adecuados	y	recursos	suficientes	y	un	apoyo	insuficiente	
de	los	dirigentes	políticos	nacionales.

197.	En	los	planos	regional	e	internacional,	los	me-
canismos	y	las	instituciones	destinados	a	promover	
el	 adelanto	de	 la	mujer	 como	parte	 integrante	 del	
desarrollo	 político,	 económico,	 social	 y	 cultural	
general	y	de	las	iniciativas	en	materia	de	desarrollo	
y	 de	 derechos	 humanos	 tropiezan	 con	 problemas	
similares	derivados	de	la	falta	de	compromiso	en	los	
niveles	superiores.

198.	 En	 sucesivas	 conferencias	 internacionales	 se	 ha	
subrayado	la	necesidad	de	tener	en	cuenta	los	factores	
relacionados	 con	 el	 género	 en	 la	planificación	de	 las	
políticas	y	los	programas.	Sin	embargo,	en	muchos	casos	
esto	no	se	ha	realizado.

199.	Se	han	fortalecido	los	órganos	regionales	dedi-
cados	al	adelanto	de	la	mujer,	conjuntamente	con	los	
mecanismos	internacionales,	tales	como	la	Comisión	
de	 la	 Condición	 Jurídica	 y	 Social	 de	 la	 Mujer	 y	 el	
Comité	 para	 la	 Eliminación	 de	 la	 Discriminación	
contra	la	Mujer.	Sin	embargo,	los	limitados	recursos	
disponibles	siguen	obstaculizando	la	plena	aplicación	
de	sus	mandatos.

200.	En	muchas	organizaciones	se	han	elaborado	meto-
dologías	orientadas	a	realizar	un	análisis	de	las	políticas	
y	programas	desde	el	punto	de	vista	del	género	y	a	tener	
en	cuenta	las	distintas	repercusiones	de	las	políticas	en	
uno	y	otro	sexo;	estas	metodologías	están	disponibles,	
pero,	a	menudo,	no	se	aplican	o	no	se	utilizan	en	forma	
coherente.

201.	Los	mecanismos	nacionales	para	el	adelanto	de	
la	mujer	son	los	organismos	centrales	de	coordinación	
de	 políticas	 de	 los	 gobiernos.	 Su	 tarea	 principal	 es	
prestar	apoyo	en	la	incorporación	de	la	perspectiva	de	
la	igualdad	de	géneros	en	todas	las	esferas	de	política	
y	 en	 todos	 los	 niveles	 de	 gobierno.	 Para	 lograr	 un	
funcionamiento	eficaz	de	los	mecanismos	nacionales	
es	preciso	que:

a) Se	los	considere	en	las	instancias	más	altas	de	gobierno	
que	sea	posible,	y	que	estén	bajo	la	responsabilidad	de	
un	ministro	del	gabinete;

b) Existan	mecanismos	o	procesos	 institucionales	que	
agilicen,	según	proceda,	la	planificación	descentralizada,	
la	aplicación	y	la	vigilancia	con	miras	a	lograr	la	participa-
ción	de	las	organizaciones	no	gubernamentales	y	organi-
zaciones	comunitarias,	empezando	por	las	de	base;

c)	Se	disponga	de	suficientes	recursos	presupuestarios	y	
capacidad	profesional;

d)	 Haya	 oportunidades	 para	 ejercer	 influencia	 en	 la	
formulación	de	todas	las	políticas	gubernamentales.

202.	Al	abordar	la	cuestión	de	los	mecanismos	para	la	
promoción	del	adelanto	de	 la	mujer,	 los	gobiernos	y	
otros	 agentes	deben	 fomentar	 la	 formulación	de	po-
líticas	activas	y	visibles	para	 la	 incorporación	de	una	
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perspectiva	de	género	en	todas	las	políticas	y	programas	
de	modo	que,	antes	de	que	se	adopten	las	decisiones,	
se	realice	un	análisis	de	sus	posibles	efectos	para	uno	
y	otro	sexo.

Objetivo	estratégico	H.1.	Crear	o	fortalecer	mecanismos	
nacionales	y	otros	órganos	gubernamentales.

Medidas	que	han	de	adoptarse

203.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos:

a)	Velar	por	que	 la	 responsabilidad	de	 las	 cuestiones	
relacionadas	con	el	adelanto	de	la	mujer	recaiga	en	las	
esferas	más	altas	de	gobierno	que	sea	posible;	en	muchos	
casos	esta	tarea	podría	estar	a	cargo	de	un	ministro	del	
gabinete;

b)	Crear,	sobre	la	base	de	un	sólido	compromiso	po-
lítico,	un	mecanismo	nacional,	 cuando	no	exista,	 y	
fortalecer,	según	proceda,	los	mecanismos	nacionales	
existentes	para	el	adelanto	de	la	mujer	en	las	instancias	
más	altas	de	gobierno	que	sea	posible;	el	mecanismo	
debería	 tener	 mandatos	 y	 atribuciones	 claramente	
definidos;	la	disponibilidad	de	recursos	suficientes	y	
la	capacidad	y	competencia	para	influir	en	cuestiones	
de	políticas	y	formular	y	examinar	la	legislación	serían	
elementos	decisivos;	entre	otras	cosas,	debería	realizar	
un	análisis	de	políticas	y	 llevar	a	cabo	funciones	de	
fomento,	comunicación,	coordinación	y	vigilancia	de	
la	aplicación;

c)	Proporcionar	capacitación	en	el	diseño	y	el	análisis	
de	datos	según	una	perspectiva	de	género;

d)	Establecer	procedimientos	que	permitan	al	mecanis-
mo	recopilar	información	sobre	cuestiones	de	política,	
en	todas	las	esferas	del	gobierno,	en	una	fase	temprana	
y	utilizarla	en	el	proceso	de	formulación	y	examen	de	
políticas	dentro	del	gobierno;

e) Informar	periódicamente	a	 los	órganos	 legislativos	
acerca	 del	 progreso	 alcanzado,	 según	 proceda,	 en	 la	
aplicación	de	las	medidas	encaminadas	a	incorporar	la	
problemática	del	género,	teniendo	en	cuenta	la	aplica-
ción	de	la	Plataforma	de	Acción;

f)	Alentar	y	promover	la	participación	activa	de	la	amplia	
y	diversa	gama	de	agentes	institucionales	en	los	sectores	
público,	privado	y	voluntario,	a	fin	de	trabajar	por	la	
igualdad	entre	la	mujer	y	el	hombre.

Objetivo	estratégico	H.2.	Integrar	perspectivas	de	géne-
ro	en	las	legislaciones,	políticas,	programas	y	proyectos	
estatales.

Medidas	que	han	de	adoptarse

204.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos:

a)	Velar	por	que,	antes	de	adoptar	decisiones	en	materia	
de	políticas,	se	realice	un	análisis	de	sus	repercusiones	
en	las	mujeres	y	los	hombres;

b) Revisar	periódicamente	las	políticas,	los	programas	
y	 los	 proyectos	 nacionales,	 así	 como	 su	 ejecución,	
evaluando	 la	 repercusión	 de	 las	 políticas	 de	 empleo	
e	 ingresos	 a	 fin	 de	 garantizar	 que	 las	 mujeres	 sean	
las	beneficiarias	directas	del	desarrollo	y	que	 toda	 su	
contribución	 al	 desarrollo,	 tanto	 remunerada	 como	
no	remunerada,	se	tenga	en	cuenta	en	la	política	y	la	
planificación	económicas;

c)	Promover	estrategias	y	objetivos	nacionales	relacio-
nados	con	la	igualdad	entre	mujeres	y	hombres	a	fin	de	
eliminar	los	obstáculos	al	ejercicio	de	los	derechos	de	
la	mujer	y	erradicar	todas	las	formas	de	discriminación	
contra	la	mujer;

d) Trabajar	con	los	miembros	de	los	órganos	legislativos,	
según	proceda,	a	fin	de	promover	la	introducción	en	
todas	las	legislaciones	y	políticas	de	una	perspectiva	de	
género;

e)	Encomendar	a	todos	los	ministerios	el	mandato	de	
estudiar	la	política	y	los	programas	desde	el	punto	de	
vista	del	género	y	teniendo	en	cuenta	la	Plataforma	de	
Acción;	confiar	la	responsabilidad	del	cumplimiento	
de	ese	mandato	al	nivel	más	alto	posible;	establecer	o	
reforzar	una	estructura	de	coordinación	interministe-
rial	para	cumplir	ese	mandato	y	vigilar	los	progresos	
hechos	 y	 mantener	 el	 enlace	 con	 los	 mecanismos	
pertinentes.
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205.	 Medidas	 que	 han	 de	 adoptar	 los	 mecanismos	
nacionales:

a)	 Facilitar	 la	 formulación	 y	 aplicación	 de	 políticas	
gubernamentales	 sobre	 la	 igualdad	 entre	 mujeres	 y	
hombres,	elaborar	estrategias	y	metodologías	adecuadas,	
y	promover	la	coordinación	y	la	cooperación	dentro	del	
gobierno	central	a	fin	de	conseguir	que	una	perspectiva	
de	género	se	incorpore	normalmente	en	todos	los	pro-
cesos	de	formulación	de	políticas;

b)	Promover	y	establecer	relaciones	de	cooperación	con	
las	dependencias	pertinentes	del	gobierno,	los	centros	
de	estudio	e	 investigación	sobre	la	mujer,	 las	 institu-
ciones	académicas	y	educacionales,	el	 sector	privado,	
los	medios	de	difusión,	las	organizaciones	no	guberna-
mentales,	especialmente	las	organizaciones	de	mujeres,	
y	todos	los	demás	agentes	de	la	sociedad	civil;

c) Emprender	actividades	centradas	en	la	reforma	ju-
rídica	con	relación	a,	entre	otras	cosas,	la	familia,	las	
condiciones	de	empleo,	la	seguridad	social,	el	impuesto	
sobre	la	renta,	la	igualdad	de	oportunidades	en	la	edu-
cación,	las	medidas	positivas	para	promover	el	adelanto	
de	la	mujer,	y	la	percepción	de	actitudes	y	de	una	cul-
tura	favorables	a	la	igualdad,	y	también	promover	una	
perspectiva	de	género	en	las	reformas	jurídicas	de	las	
políticas	y	los	programas;

d) Promover	una	mayor	participación	de	la	mujer	como	
agente	activa	y	beneficiaria	en	el	proceso	de	desarrollo;	
lo	cual	tendría	como	resultado	mejorar	la	calidad	de	la	
vida	para	todos;

e)	Establecer	vínculos	directos	con	órganos	nacionales,	
regionales	e	internacionales	relacionados	con	el	adelanto	
de	la	mujer;

f)	Dar	capacitación	y	asesoramiento	a	los	organismos	
gubernamentales	a	fin	de	que	tengan	en	cuenta	en	sus	
políticas	y	programas	una	perspectiva	de	género.

Objetivo	estratégico	H.3.	Preparar	y	difundir	datos	e	
información	destinados	a	la	planificación	y	la	evaluación	
desglosados	por	sexo.

Medidas	que	han	de	adoptarse

206.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	servicios	naciona-
les,	regionales	e	internacionales	de	estadística,	así	como	
los	órganos	gubernamentales	y	 los	organismos	de	 las	
Naciones	Unidas	pertinentes,	en	cooperación	con	las	
organizaciones	de	investigación	y	documentación,	en	
sus	respectivas	esferas	de	actuación:

a)	Tratar	de	velar	por	que	se	recojan,	compilen,	analicen	
y	presenten	por	sexo	y	edad	estadísticas	sobre	la	perso-
na	que	reflejen	los	problemas	y	cuestiones	relativos	al	
hombre	y	la	mujer	en	la	sociedad;

b)	 Recoger,	 compilar,	 analizar	 y	 presentar	 periódica-
mente	datos	desglosados	por	edad,	sexo,	indicadores	so-
cioeconómicos	y	otros	pertinentes,	incluido	el	número	
de	familiares	a	cargo,	para	utilizarlos	en	la	planificación	
y	aplicación	de	políticas	y	programas;

c)	 Asegurar	 la	 participación	 de	 las	 organizaciones	 y	
centros	de	estudio	e	investigación	sobre	la	mujer	en	la	
elaboración	y	ensayo	de	indicadores	y	métodos	de	inves-
tigación	adecuados	para	mejorar	los	análisis	de	género,	
así	como	en	la	vigilancia	y	evaluación	de	las	medidas	
para	alcanzar	las	metas	de	la	Plataforma	de	Acción;

d)	Designar	o	nombrar	personal	para	fortalecer	los	pro-
gramas	de	reunión	de	estadísticas	con	una	orientación	
de	 género	 y	 asegurar	 su	 coordinación,	 supervisión	 y	
vinculación	a	todos	 los	demás	campos	estadísticos,	y	
preparar	resultados	en	que	se	integren	las	estadísticas	co-
rrespondientes	a	los	diversos	ámbitos	de	que	se	trata;

e)	Mejorar	la	obtención	de	datos	sobre	toda	la	contribu-
ción	de	la	mujer	y	del	hombre	a	la	economía,	incluyendo	
su	participación	en	el	sector	no	estructurado;
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f)	Desarrollar	un	conocimiento	más	integral	de	todas	
las	formas	de	trabajo	y	empleo	mediante:

i)	 La	mejora	de	 la	 reunión	de	datos	 sobre	 el	 trabajo	
no	remunerado	que	ya	esté	incluido	en	el	Sistema	de	
Cuentas	Nacionales	de	las	Naciones	Unidas,	por	ejem-
plo,	en	la	agricultura,	especialmente	la	agricultura	de	
subsistencia,	y	otros	tipos	de	actividades	de	producción	
que	no	son	de	mercado;

ii)	La	mejora	de	los	métodos	de	medición	en	que	actual-
mente	se	subestima	el	desempleo	y	el	empleo	insuficien-
te	de	la	mujer	en	el	mercado	de	la	mano	de	obra;

iii)	La	elaboración	de	métodos,	en	los	foros	apropiados,	
para	evaluar	cuantitativamente	el	valor	del	trabajo	no	
remunerado	que	no	se	incluye	en	las	cuentas	naciona-
les,	por	ejemplo,	el	cuidado	de	los	familiares	a	cargo	y	
la	preparación	de	alimentos,	para	su	posible	inclusión	
en	cuentas	especiales	u	otras	cuentas	oficiales	que	se	
prepararán	 por	 separado	 de	 las	 cuentas	 nacionales	
básicas	 pero	 en	 consonancia	 con	 éstas,	 con	miras	 a	
reconocer	la	contribución	económica	de	la	mujer	y	a	
que	se	haga	evidente	la	desigualdad	en	la	distribución	
del	 trabajo	 remunerado	 y	 el	 no	 remunerado	 entre	
mujeres	y	hombres;

g)	Desarrollar	una	clasificación	internacional	de	activida-
des	para	las	estadísticas	sobre	el	uso	del	tiempo	en	que	
se	aprecien	las	diferencias	entre	mujeres	y	hombres	en	
lo	relativo	al	trabajo	remunerado	y	no	remunerado,	y	
reunir	datos	desglosados	por	sexo.	En	el	plano	nacional	
y	teniendo	en	cuenta	las	limitaciones	nacionales:

i)	Hacer	 estudios	periódicos	 sobre	 el	uso	del	 tiempo	
para	medir	cuantitativamente	el	trabajo	no	remunerado,	
registrando	especialmente	las	actividades	que	se	realizan	
simultáneamente	con	actividades	remuneradas	u	otras	
actividades	no	remuneradas;

ii)	Medir	cuantitativamente	el	trabajo	no	remunerado	
que	no	se	incluye	en	las	cuentas	nacionales	y	tratar	de	
mejo-rar	 los	 métodos	 para	 que	 se	 analice	 su	 valor	 y	
se	 indique	 con	 exactitud	 en	 cuentas	 satélites	 u	 otras	
cuentas	 oficia-les	 que	 se	 prepararán	 separadamente	
de	las	cuentas	nacionales	básicas	pero	en	consonancia	
con	éstas;

h)	Perfeccionar	los	conceptos	y	métodos	de	obtención	
de	datos	sobre	la	medición	de	la	pobreza	entre	hombres	
y	mujeres,	incluido	el	acceso	a	los	recursos;

i)	Fortalecer	los	sistemas	de	estadísticas	vitales	e	incor-
porar	el	análisis	de	género	en	las	publicaciones	e	inves-
tigaciones;	dar	prioridad	a	las	características	propias	de	
cada	sexo	en	la	estructuración	de	la	investigación	y	en	
la	obtención	y	el	análisis	de	datos	a	fin	de	mejorar	la	
información	sobre	la	morbilidad;	y	mejorar	la	obtención	
de	datos	sobre	el	acceso	a	los	servicios	de	salud,	incluido	
el	 acceso	 a	 los	 servicios	 completos	 de	 salud	 sexual	 y	
reproductiva,	maternidad	y	planificación	de	la	familia,	
dando	prioridad	especial	a	las	madres	adolescentes	y	al	
cuidado	de	los	ancianos;

j)	Desarrollar	 mejores	 datos	 desagregados	 por	 sexo	 y	
edad	sobre	las	víctimas	y	los	autores	de	todas	las	formas	
de	violencia	contra	la	mujer,	como	la	violencia	domés-
tica,	el	hostigamiento	sexual,	la	violación,	el	incesto	y	
el	abuso	sexual,	y	la	trata	de	mujeres	y	niñas,	así	como	
sobre	la	violencia	por	parte	de	agentes	del	Estado;

k)	Perfeccionar	los	conceptos	y	métodos	de	obtención	de	
datos	sobre	la	participación	de	las	mujeres	y	los	hombres	
con	discapacidades,	incluido	su	acceso	a	los	recursos.

207.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos:

a)	Asegurar	 la	preparación	periódica	de	una	publica-
ción	de	estadísticas	sobre	género	en	que	se	presenten	e	
interpreten	datos	pertinentes	sobre	mujeres	y	hombres	
en	 forma	 que	 resulte	 útil	 para	 una	 amplia	 gama	 de	
usuarios	no	técnicos;	

b)	Velar	por	que	en	cada	país	los	productores	y	usuarios	
de	las	estadísticas	revisen	periódicamente	la	utilidad	del	
sistema	oficial	de	estadísticas	y	el	grado	en	que	mide	las	
cuestiones	de	género,	y	elaborar	un	plan	de	las	mejoras	
necesarias,	cuando	proceda;

c) Desarrollar	y	estimular	el	desarrollo	de	estudios	cuan-
titativos	y	cualitativos	por	parte	de	las	organizaciones	de	
investigación,	los	sindicatos,	los	empleadores,	el	sector	
privado	y	las	organizaciones	no	gubernamentales,	sobre	
la	distribución	del	poder	y	la	influencia	en	la	sociedad,	
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en	que	se	indique	el	número	de	mujeres	y	de	hombres	
en	cargos	superiores,	tanto	en	el	sector	público	como	
en	el	privado;

d)	Utilizar,	en	la	formulación	de	políticas	y	en	la	ejecu-
ción	de	programas	y	proyectos,	datos	que	reflejen	mejor	
las	cuestiones	de	género.

208.	Medidas	que	han	de	adoptar	las	Naciones	Unidas:

a) Promover	el	desarrollo	de	métodos	para	hallar	formas	
más	adecuadas	de	obtener,	comparar	y	analizar	datos	re-
ferentes	a	los	derechos	humanos	de	las	mujeres,	incluida	
la	violencia	contra	la	mujer,	para	su	uso	por	todos	los	
órganos	pertinentes	de	las	Naciones	Unidas;

b)	Promover	el	desarrollo	ulterior	de	métodos	estadísti-
cos	para	mejorar	los	datos	relacionados	con	la	mujer	en	
el	desarrollo	económico,	social,	cultural	y	político;

c)	Preparar	cada	cinco	años	nuevas	ediciones	de	La	Mujer	
en	el	Mundo	y	distribuirlas	ampliamente;

d)	 Ayudar	 a	 los	 países	 que	 lo	 soliciten	 a	 desarrollar	
políticas	y	programas	de	género;

e) Asegurar	 que	 los	 informes,	 datos	 y	 publicaciones	
pertinentes	de	la	División	de	Estadística	de	la	Secretaría	
de	las	Naciones	Unidas	y	del	Instituto	Internacional	de	
Investigaciones	y	Capacitación	para	la	Promoción	de	la	
Mujer	sobre	los	progresos	alcanzados	a	nivel	nacional	e	
internacional	se	transmitan	a	la	Comisión	de	la	Con-
dición	Jurídica	y	Social	de	la	Mujer	periódicamente	y	
de	forma	coordinada.

209.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	donantes	bilate-
rales	y	las	instituciones	multilaterales	de	desarrollo:

Alentar	y	apoyar	el	desarrollo	de	una	capacidad	na-
cional	en	los	países	en	desarrollo	y	en	los	países	con	
economías	 en	 transición	 mediante	 el	 suministro	 de	
recursos	y	asistencia	técnica,	de	modo	que	los	países	
puedan	 medir	 plenamente	 el	 trabajo	 realizado	 por	
las	mujeres	y	los	hombres,	incluidos	el	trabajo	remu-
nerado	y	el	no	remunerado,	y,	cuando	proceda,	usar	
cuentas	satélites	u	otras	cuentas	oficiales	para	el	trabajo	
no	remunerado.

I.	Los	derechos	humanos	de	la	mujer

210.	Los	derechos	humanos	y	las	libertades	fundamen-
tales	son	patrimonio	inalienable	de	todos	los	seres	hu-
manos;	su	promoción	y	protección	es	la	responsabilidad	
primordial	de	los	gobiernos.

211.	La	Conferencia	Mundial	de	Derechos	Humanos	
reafirma	el	solemne	compromiso	de	todos	los	Estados	
de	 cumplir	 su	 obligación	 de	 promover	 el	 respeto	
universal,	 así	 como	 la	 observancia	 y	 protección	 de	
todos	 los	derechos	humanos	 y	 las	 libertades	 funda-
mentales	de	 todos	de	 conformidad	con	 la	Carta	de	
las	Naciones	Unidas,	otros	 instrumentos	 relativos	 a	
los	derechos	humanos	y	el	derecho	internacional.	El	
carácter	 universal	 de	 esos	 derechos	 y	 libertades	 no	
admite	cuestionamiento.

212.	La	promoción	y	protección	de	todos	los	derechos	
humanos	y	libertades	fundamentales	debe	considerarse	
un	objetivo	prioritario	de	las	Naciones	Unidas,	de	con-
formidad	con	sus	propósitos	y	principios,	en	particular	
para	los	fines	de	la	cooperación	internacional.	En	el	
marco	de	estos	propósitos	y	principios,	la	promoción	
y	 protección	 de	 todos	 los	 derechos	 humanos	 es	 un	
interés	legítimo	de	la	comunidad	internacional.	Ésta	
debe	 tratar	 los	 derechos	 humanos	 en	 forma	 global,	
justa	y	equitativa,	en	pie	de	igualdad	y	con	el	mismo	
interés.	La	Plataforma	de	Acción	reafirma	la	impor-
tancia	de	que	se	garantice	la	universalidad,	objetividad	
e	 imparcialidad	 en	 el	 examen	 de	 las	 cuestiones	 de	
derechos	humanos.

213.	 La	 Plataforma	 de	 Acción	 reafirma	 que	 todos	
los	 derechos	 humanos,	 es	 decir,	 los	 derechos	 civiles,	
culturales,	 económicos,	 políticos	 y	 sociales,	 incluido	
el	derecho	al	desarrollo,	son	universales,	indivisibles	e	
interdependientes	y	están	relacionados	entre	sí,	según	
se	expresa	en	la	Declaración	y	Programa	de	Acción	de	
Viena	aprobados	por	la	Conferencia	Mundial	de	De-
rechos	Humanos.	Dicha	Conferencia	reafirmó	que	los	
derechos	humanos	de	la	mujer	y	de	la	niña	son	parte	
inalienable,	integrante	e	indivisible	de	los	derechos	hu-
manos	universales.	El	disfrute	pleno	y	en	condiciones	de	
igualdad	de	todos	los	derechos	humanos	y	las	libertades	
fundamentales	por	la	mujer	y	la	niña	constituye	una	
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prioridad	para	los	gobiernos	y	las	Naciones	Unidas	y	
es	esencial	para	el	adelanto	de	la	mujer.

214.	La	igualdad	de	derechos	de	la	mujer	y	el	hombre	
se	menciona	explícitamente	en	el	Preámbulo	de	la	Carta	
de	las	Naciones	Unidas.	En	todos	los	principales	instru-
mentos	internacionales	de	derechos	humanos	se	incluye	
el	sexo	entre	los	motivos	por	los	cuales	se	prohíbe	a	los	
Estados	toda	discriminación.

215.	Los	gobiernos	no	sólo	deben	abstenerse	de	violar	
los	derechos	humanos	de	todas	las	mujeres,	sino	tam-
bién	trabajar	activamente	para	promover	y	proteger	esos	
derechos.	El	reconocimiento	de	la	importancia	de	los	
derechos	humanos	de	la	mujer	se	refleja	en	el	hecho	de	
que	las	tres	cuartas	partes	de	los	Estados	Miembros	de	
las	Naciones	Unidas	se	han	adherido	a	la	Convención	
sobre	la	eliminación	de	todas	las	formas	de	discrimina-
ción	contra	la	mujer.

216.	 En	 la	 Conferencia	 Mundial	 de	 Derechos	 Hu-
manos	se	reafirmó	con	toda	claridad	que	los	derechos	
humanos	de	la	mujer,	en	todo	su	ciclo	vital,	son	ina-
lienables	y	constituyen	parte	integrante	e	indivisible	de	
los	derechos	humanos	universales.	En	la	Conferencia	
Internacional	 sobre	 la	 Población	 y	 el	 Desarrollo	 se	
reafirmaron	los	derechos	reproductivos	de	la	mujer	y	
el	derecho	al	desarrollo.	Tanto	la	Declaración	de	los	
Derechos	del	Niño37		como	la	Convención	sobre	los	
Derechos	del	Niño38		garantizan	los	derechos	del	niño	
y	sostienen	el	principio	de	la	no	discriminación	por	
motivo	de	sexo.

217.	 La	 brecha	 entre	 la	 existencia	 de	 derechos	 y	 la	
posibilidad	de	disfrutarlos	efectivamente	se	deriva	del	
hecho	de	que	los	gobiernos	no	están	verdaderamente	
empeñados	en	promover	y	proteger	esos	derechos	y	no	
informan	por	igual	a	las	mujeres	y	a	los	hombres	acerca	
de	ellos.	La	falta	de	mecanismos	apropiados	de	presen-
tación	de	recursos	a	nivel	nacional	e	 internacional,	y	
la	insuficiencia	de	medios	a	ambos	niveles	agravan	el	
problema.	En	la	mayor	parte	de	los	países	se	han	adop-
tado	medidas	para	incorporar	en	el	derecho	nacional	

los	derechos	garantizados	por	la	Convención	sobre	la	
eliminación	de	todas	las	formas	de	discriminación	con-
tra	la	mujer.	Varios	países	han	establecido	mecanismos	
encaminados	a	fortalecer	la	capacidad	de	la	mujer	para	
ejercer	sus	derechos.	

218.	Para	proteger	los	derechos	humanos	de	la	mujer	
es	necesario	que,	dentro	de	lo	posible,	se	evite	recurrir	
a	las	reservas	y	que	se	procure	que	ninguna	de	ellas	sea	
incompatible	con	el	objeto	y	el	propósito	de	la	Con-
vención	o	incompatible	de	cualquier	otra	forma	con	
el	derecho	internacional	de	los	tratados.	Los	derechos	
humanos	 de	 la	 mujer,	 tal	 como	 han	 sido	 definidos	
por	 los	 instrumentos	 internacionales	 de	 derechos	
humanos,	sólo	serán	letra	muerta	si	no	se	reconocen	
plenamente	y	se	protegen,	aplican,	realizan	y	hacen	
cumplir	efectivamente,	tanto	en	el	derecho	como	en	
la	práctica	nacional,	en	los	códigos	de	familia,	civiles,	
penales,	laborales	y	comerciales	y	en	las	reglamenta-
ciones	administrativas.

219.	 En	 los	 países	 que	 todavía	 no	 son	 partes	 en	 la	
Convención	sobre	la	eliminación	de	todas	las	formas	de	
discriminación	contra	la	mujer	y	en	otros	instrumentos	
internacionales	 de	 derechos	 humanos,	 o	 en	 los	 que	
han	formulado	reservas	que	sean	incompatibles	con	el	
objeto	o	el	propósito	de	la	Convención,	o	en	los	que	
todavía	 no	 se	 han	 revisado	 las	 leyes	 nacionales	 para	
aplicar	las	normas	internacionales,	la	igualdad	de	jure	
de	la	mujer	sigue	sin	conseguirse.	El	pleno	disfrute	de	
la	igualdad	de	derechos	por	la	mujer	se	ve	obstaculizado	
por	las	discrepancias	existentes	entre	las	leyes	de	algunos	
países	 y	 el	 derecho	 internacional	 y	 los	 instrumentos	
internacionales	de	derechos	humanos.	La	existencia	de	
procedimientos	administrativos	excesivamente	comple-
jos,	la	falta	de	sensibilización	de	los	órganos	judiciales	
respecto	de	los	derechos	humanos	de	la	mujer	y	la	falta	
de	 una	 vigilancia	 adecuada	 de	 las	 violaciones	 de	 los	
derechos	humanos	de	todas	las	mujeres,	junto	con	una	
representación	insuficiente	de	la	mujer	en	los	sistemas	
de	justicia,	la	escasez	de	información	sobre	los	derechos	
existentes	y	la	persistencia	de	determinadas	actitudes	y	
prácticas	perpetúan	la	desigualdad	de	facto	de	la	mujer.	

37 Resolución 1386 (XIV) de la Asamblea General.

38 Resolución 44/25 de la Asamblea General, anexo.	
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También	perpetúa	esa	desigualdad	de	facto	el	incum-
plimiento	de,	entre	otras	cosas,	las	leyes	o	los	códigos	
de	la	familia,	civiles,	penales,	laborales	y	comerciales,	o	
de	los	reglamentos	y	normas	administrativos	que	tienen	
por	objeto	asegurar	el	pleno	disfrute	por	la	mujer	de	los	
derechos	humanos	y	las	libertades	fundamentales.

220.	Toda	persona	debe	tener	derecho	a	participar	en	
el	desarrollo	cultural,	 económico,	político	y	 social,	 a	
contribuir	a	ese	desarrollo	y	a	disfrutar	de	él.	En	mu-
chos	casos,	las	mujeres	y	las	niñas	sufren	discriminación	
en	la	asignación	de	recursos	económicos	y	sociales,	lo	
que	constituye	una	violación	directa	de	sus	derechos	
económicos,	sociales	y	culturales.

221.	Los	derechos	humanos	de	 todas	 las	mujeres	 y	
de	 las	 niñas	 deben	 constituir	 una	 parte	 integrante	
de	las	actividades	de	las	Naciones	Unidas	relativas	a	
los	 derechos	 humanos.	 Es	 menester	 intensificar	 los	
esfuerzos	por	 integrar	 la	 igualdad	de	derechos	y	 los	
derechos	 humanos	 de	 todas	 las	 mujeres	 y	 las	 niñas	
en	las	actividades	de	las	Naciones	Unidas	a	nivel	de	
todo	 el	 sistema	 y	 abordar	 esas	 cuestiones	 regular	 y	
sistemáticamente	 por	 intermedio	 de	 los	 órganos	 y	
mecanismos	competentes.	Para	ello,	entre	otras	cosas,	
es	necesario	mejorar	la	cooperación	y	la	coordinación	
entre	la	Comisión	de	la	Condición	Jurídica	y	Social	
de	 la	 Mujer,	 el	 Alto	 Comisionado	 de	 las	 Naciones	
Unidas	para	los	Derechos	Humanos	y	la	Comisión	de	
Derechos	Humanos,	incluidos	sus	relatores	especiales	
y	expertos	independientes,	los	grupos	de	trabajo	y	la	
Subcomisión	 de	 Prevención	 de	 Discriminaciones	 y	
Protección	a	las	Minorías,	la	Comisión	sobre	el	De-
sarrollo	Sostenible,	la	Comisión	de	Desarrollo	Social,	
la	Comisión	de	Prevención	del	Delito	y	Justicia	Penal,	
y	el	Comité	para	la	Eliminación	de	la	Discriminación	
contra	la	Mujer	y	otros	órganos	de	derechos	humanos	
creados	 en	virtud	de	 tratados,	 y	 todas	 las	 entidades	
competentes	 del	 sistema	 de	 las	 Naciones	 Unidas,	
incluidos	 los	organismos	especializados.	También	es	
necesario	establecer	lazos	de	cooperación	para	forta-
lecer,	racionalizar	y	simplificar	el	sistema	de	derechos	

humanos	de	las	Naciones	Unidas	y	para	promover	su	
efectividad	y	eficacia,	teniendo	en	cuenta	la	necesidad	
de	evitar	duplicaciones	innecesarias	y	superposiciones	
de	mandatos	y	tareas.

222.	Para	lograr	la	meta	de	la	realización	universal	de	los	
derechos	humanos	de	todos,	los	instrumentos	internacio-
nales	de	derechos	humanos	deben	aplicarse	de	forma	de	
tener	en	cuenta	con	más	claridad	el	carácter	sistemático	y	
sistémico	de	la	discriminación	contra	la	mujer,	indicado	
patentemente	por	los	análisis	de	género.

223.	Teniendo	 presentes	 el	 Programa	 de	 Acción	 de	
la	Conferencia	 Internacional	 sobre	 la	Población	y	el	
Desarrollo39		y	la	Declaración	de	Viena	y	el	Programa	
de	Acción40		aprobados	en	la	Conferencia	Mundial	de	
Derechos	Humanos,	la	Cuarta	Conferencia	Mundial	
de	la	Mujer	reafirma	que	los	derechos	a	la	procreación	
se	basan	en	decidir	libre	y	responsablemente	el	núme-
ro	de	hijos,	el	espaciamiento	de	los	nacimientos	y	el	
momento	en	que	desean	tener	hijos	y	a	disponer	de	la	
información	y	de	los	medios	necesarios	para	ello,	así	
como	en	el	reconocimiento	del	derecho	a	alcanzar	el	
nivel	más	elevado	de	salud	sexual	y	reproductiva.	Tam-
bién	incluyen	su	derecho	a	adoptar	decisiones	en	lo	que	
se	refiere	a	la	reproducción	sin	sufrir	discriminación,	
coacciones	ni	violencia,	de	conformidad	con	lo	estable-
cido	en	los	documentos	de	derechos	humanos.	

224.	 La	 violencia	 contra	 la	 mujer	 constituye	 una	
violación	de	 sus	derechos	humanos	y	 libertades	 fun-
damentales	 y	 un	 obstáculo	 o	 un	 impedimento	 para	
el	 disfrute	 de	 esos	 derechos.	Teniendo	 en	 cuenta	 la	
Declaración	sobre	la	eliminación	de	la	violencia	con-
tra	la	mujer,	y	la	labor	de	los	Relatores	Especiales,	 la	
violencia	basada	en	el	género,	como	los	golpes	y	otras	
formas	de	violencia	en	el	hogar,	el	maltrato	sexual,	la	
esclavitud	y	explotación	sexuales,	y	la	trata	internacio-
nal	de	mujeres	y	niños,	la	prostitución	impuesta	y	el	
hostigamiento	sexual,	así	como	la	violencia	contra	 la	
mujer	derivada	de	los	prejuicios	culturales,	el	racismo	
y	la	discriminación	racial,	la	xenofobia,	la	pornografía,	

39 Informe de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, El Cairo, 5 a 13 de septiembre de 1994 (publicación de las Naciones Unidas, 
número de venta: S.95.XIII.18), cap. I, resolución 1, anexo. 

40 Informe de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, Viena, 14 a 25 de junio de 1993 (A/CONF.157/24 (Part I)), cap. III. 
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la	depuración	étnica,	el	conflicto	armado,	la	ocupación	
extranjera,	el	extremismo	religioso	y	antirreligioso	y	el	
terrorismo,	son	incompatibles	con	la	dignidad	y	el	valor	
de	la	persona	humana	y	deben	eliminarse.	Es	menester	
prohibir	y	eliminar	todo	aspecto	nocivo	de	ciertas	prác-
ticas	 tradicionales,	habituales	o	modernas	que	violan	
los	derechos	de	la	mujer.	Los	gobiernos	deben	adoptar	
medidas	urgentes	para	 combatir	y	 eliminar	 todas	 las	
formas	de	violencia	contra	la	mujer	en	la	vida	privada	
y	pública,	ya	sean	perpetradas	o	toleradas	por	el	Estado	
o	por	personas	privadas.

225.	Muchas	mujeres	enfrentan	otras	barreras	para	el	
disfrute	de	sus	derechos	humanos	debido	a	factores	tales	
como	su	raza,	idioma,	origen	étnico,	cultura,	religión,	
incapacidades	o	clase	socioeconómica	o	debido	a	que	
son	 indígenas,	 migrantes,	 incluidas	 las	 trabajadoras	
migrantes,	desplazadas	o	refugiadas.	También	pueden	
encontrarse	 en	 situación	 desventajosa	 y	 marginadas	
por	falta	de	conocimientos	generales	y	por	el	no	reco-
nocimiento	de	 sus	derechos	humanos,	 así	 como	por	
los	obstáculos	que	encuentran	para	 tener	 acceso	a	 la	
información	y	a	los	mecanismos	de	recurso	en	caso	de	
que	se	violen	sus	derechos.

226.	Los	factores	que	causan	la	huida	de	las	refugiadas,	
otras	desplazadas	que	necesitan	protección	internacional	
y	 las	desplazadas	 internamente	pueden	ser	diferentes	
de	los	que	afectan	a	los	hombres.	Esas	mujeres	siguen	
siendo	vulnerables	a	los	abusos	de	sus	derechos	humanos	
durante	y	después	de	su	huida.

227.	Si	bien	las	mujeres	están	utilizando	cada	vez	más	
el	sistema	judicial	para	ejercer	sus	derechos,	en	muchos	
países	la	ignorancia	de	esos	derechos	constituye	un	obs-
táculo	para	el	pleno	disfrute	de	sus	derechos	humanos	
y	el	logro	de	la	igualdad.	La	experiencia	adquirida	en	
muchos	países	ha	demostrado	que	es	posible	habilitar	
a	la	mujer	y	motivarla	para	hacer	valer	sus	derechos,	
sea	cual	 fuere	 su	nivel	de	educación	o	situación	so-
cioeconómica.	Los	programas	encaminados	a	impartir	
conocimientos	jurídicos	elementales	y	las	estrategias	
basadas	en	los	medios	de	información	han	sido	eficaces	
para	ayudar	a	la	mujer	a	comprender	la	vinculación	
entre	sus	derechos	y	otros	aspectos	de	su	vida	y	para	
demostrar	que	es	posible	emprender	iniciativas	eficaces	

en	función	de	los	costos	para	ayudarla	a	obtener	esos	
derechos.	El	suministro	de	educación	sobre	derechos	
humanos	 es	 esencial	 para	 promover	 una	 compren-
sión	de	los	derechos	humanos	de	la	mujer,	incluido	
el	conocimiento	de	 los	mecanismos	de	recurso	para	
reparar	las	violaciones	de	sus	derechos.	Es	necesario	
que	todas	las	personas,	especialmente	las	mujeres	en	
situación	vulnerable,	tengan	pleno	conocimiento	de	
sus	 derechos	 y	 acceso	 al	 recurso	 jurídico	 contra	 las	
violaciones	de	esos	derechos.

228.	Es	menester	proteger	a	las	mujeres	que	se	dedican	
a	la	defensa	de	los	derechos	humanos.	Los	gobiernos	
tienen	el	deber	de	garantizar	que	las	mujeres	que	tra-
bajan	pacíficamente	a	título	personal	o	dentro	de	una	
organización	a	favor	de	la	promoción	y	protección	de	
los	derechos	humanos	puedan	disfrutar	plenamente	de	
todos	los	derechos	establecidos	en	la	Declaración	Uni-
versal	de	Derechos	Humanos,	el	Pacto	Internacional	
de	Derechos	Civiles	y	Políticos	y	el	Pacto	Internacional	
de	Derechos	Económicos,	Sociales	y	Culturales.	Las	
organizaciones	no	gubernamentales,	las	organizaciones	
de	mujeres	y	los	grupos	feministas	han	desempeñado	
una	función	catalítica	en	la	promoción	de	los	derechos	
humanos	de	 la	mujer	mediante	 actividades	popula-
res,	 el	 establecimiento	 de	 redes	 y	 la	 defensa	 de	 los	
intereses	de	la	mujer,	y	los	gobiernos	deben	alentar	y	
apoyar	a	dichas	organizaciones	y	facilitar	su	acceso	a	
la	información	con	objeto	de	que	lleven	a	cabo	esas	
actividades.

229.	Al	ocuparse	del	disfrute	de	los	derechos	humanos,	
los	gobiernos	y	otros	interesados	deben	promover	una	
política	activa	y	visible	encaminada	a	incorporar	una	
perspectiva	de	género	en	todas	las	políticas	y	los	progra-
mas	de	manera	que,	antes	de	que	se	adopten	decisiones,	
se	analicen	los	efectos	que	han	de	tener	para	las	mujeres	
y	los	hombres.

Objetivo	estratégico	I.1.	Promover	y	proteger	los	dere-
chos	humanos	de	la	mujer,	mediante	la	plena	aplicación	
de	todos	los	instrumentos	de	derechos	humanos,	espe-
cialmente	la	Convención	sobre	la	eliminación	de	todas	
las	formas	de	discriminación	contra	la	mujer.

Medidas	que	han	de	adoptarse
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230.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos:

a) Trabajar	activamente	para	ratificar	los	tratados	inter-
nacionales	y	regionales	de	derechos	humanos,	adherirse	
a	ellos	y	aplicarlos;

b)	Ratificar	la	Convención	sobre	la	eliminación	de	todas	
las	formas	de	discriminación	contra	la	mujer	y	adherirse	
a	ella	y	garantizar	su	aplicación,	de	manera	que	sea	po-
sible	lograr	la	ratificación	universal	de	la	Convención	
para	el	año	2000;

c)	Limitar	el	alcance	de	cualesquiera	reservas	que	se	for-
mulen	a	la	Convención	sobre	la	eliminación	de	todas	las	
formas	de	discriminación	contra	la	mujer,	formular	las	
reservas	en	la	forma	más	precisa	y	restringida	posible,	
asegurar	que	ninguna	reserva	sea	incompatible	con	el	
objeto	y	el	propósito	de	la	Convención	o	en	otra	forma	
contraria	al	derecho	de	los	tratados	internacionales	y	
examinar	periódicamente	esas	reservas	con	miras	a	reti-
rarlas;	y	retirar	las	reservas	que	sean	contrarias	al	objeto	
y	al	propósito	de	la	Convención	sobre	la	eliminación	
de	todas	las	formas	de	discriminación	contra	la	mujer	
o	en	otra	forma	incompatibles	con	el	derecho	de	 los	
tratados	internacionales;

d)	 Considerar	 la	 posibilidad	 de	 establecer	 planes	 de	
acción	nacionales	 en	 los	que	 se	determinen	medidas	
para	mejorar	la	promoción	y	protección	de	los	derechos	
humanos,	incluidos	los	derechos	humanos	de	la	mujer,	
tal	como	se	recomendó	en	la	Conferencia	Mundial	de	
Derechos	Humanos;

e)	Crear	o	fortalecer	instituciones	nacionales	indepen-
dientes	para	la	protección	y	promoción	de	esos	derechos,	
incluidos	los	derechos	humanos	de	la	mujer,	como	se	
recomendó	 en	 la	 Conferencia	 Mundial	 de	 Derechos	
Humanos;

f)	 Elaborar	 un	 programa	 amplio	 de	 educación	 sobre	
derechos	humanos	con	objeto	de	aumentar	la	conciencia	
de	la	mujer	acerca	de	sus	derechos	humanos	y	aumentar	
la	conciencia	de	otras	personas	acerca	de	los	derechos	
humanos	de	la	mujer;

g) Si	son	Estados	partes,	aplicar	la	Convención	median-
te	un	examen	de	todas	las	leyes,	políticas,	prácticas	y	
procedimientos	nacionales,	con	objeto	de	asegurar	que	
cumplan	las	obligaciones	establecidas	en	la	Convención;	
todos	los	Estados	deberán	emprender	una	revisión	de	
todas	 las	 leyes,	 políticas,	 prácticas	 y	 procedimientos	
nacionales	 a	 fin	 de	 garantizar	 que	 se	 cumplan	 las	
obligaciones	 internacionales	 en	 materia	 de	 derechos	
humanos	al	respecto;

h)	Incluir	los	aspectos	relacionados	con	el	género	en	la	
presentación	de	informes	con	arreglo	a	todas	las	demás	
convenciones	 e	 instrumentos	 de	 derechos	 humanos,	
incluidos	los	convenios	de	la	OIT,	con	objeto	de	que	
se	 analicen	 y	 examinen	 los	 derechos	 humanos	 de	 la	
mujer;

i)	Presentar	informes	oportunos	al	Comité	para	la	Elimi-
nación	de	la	Discriminación	contra	la	Mujer	acerca	de	
la	aplicación	de	la	Convención,	ajustándose	cabalmente	
a	las	directrices	establecidas	por	el	Comité	y	haciendo	
intervenir,	cuando	corresponda,	a	las	organizaciones	no	
gubernamentales	o	teniendo	en	cuenta	sus	contribucio-
nes	en	la	preparación	de	los	informes;

j)	Facilitar	 al	Comité	para	 la	Eliminación	de	 la	Dis-
criminación	 contra	 la	 Mujer	 el	 pleno	 cumplimiento	
de	su	mandato	concediendo	suficiente	tiempo	para	la	
celebración	de	reuniones	mediante	la	amplia	ratificación	
de	la	revisión	aprobada	el	22	de	mayo	de	1995	por	los	
Estados	partes	en	la	Convención	sobre	la	eliminación	
de	todas	las	formas	de	discriminación	contra	la	mujer	
respecto	del	párrafo	1	del	artículo	20,41		y	promoviendo	
métodos	de	trabajo	eficaces;

k)	Apoyar	el	proceso	 iniciado	por	 la	Comisión	de	 la	
Condición	Jurídica	y	Social	de	 la	Mujer	con	miras	a	
redactar	 un	 proyecto	 de	 protocolo	 facultativo	 de	 la	
Convención	sobre	la	eliminación	de	todas	la	formas	de	
discriminación	contra	la	mujer,	que	pudiera	entrar	en	
vigor	lo	antes	posible,	sobre	un	procedimiento	relacio-
nado	con	el	derecho	de	petición,	teniendo	en	cuenta	el	
informe	del	Secretario	General	sobre	el	protocolo	facul-
tativo,	incluidas	las	opiniones	relativas	a	su	viabilidad;

41 Véase CEDAW/SP/1995/2.
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l)	Adoptar	medidas	urgentes	para	lograr	la	ratificación	
universal	de	la	Convención	sobre	los	Derechos	del	Niño	
o	 la	adhesión	a	ella	antes	de	fines	de	1995	y	 la	plena	
aplicación	de	la	Convención	con	objeto	de	garantizar	la	
igualdad	de	derechos	de	niñas	y	niños;	y	exhortar	aquellos	
que	todavía	no	se	han	adherido	a	la	Convención	a	que	lo	
hagan	fin	de	lograr	la	aplicación	universal	de	la	Conven-
ción	sobre	los	derechos	del	Niño	para	el	año	2000;

m) Abordar	los	agudos	problemas	de	los	niños,	entre	
otras	cosas	mediante	el	apoyo	a	las	actividades	que	se	
realicen	dentro	del	sistema	de	las	Naciones	Unidas	con	
objeto	de	adoptar	medidas	internacionales	eficaces	para	
la	prevención	y	la	erradicación	del	infanticidio	feme-
nino,	el	trabajo	infantil	perjudicial,	la	venta	de	niños	
y	sus	órganos,	 la	prostitución	infantil,	 la	pornografía	
infantil	y	otras	formas	de	abuso	sexual	y	considerar	la	
posibilidad	de	contribuir	a	la	redacción	de	un	posible	
proyecto	de	protocolo	facultativo	a	la	Convención	sobre	
los	Derechos	del	Niño;

n)	Fortalecer	la	aplicación	de	todos	los	instrumentos	per-
tinentes	de	derechos	humanos	con	objeto	de	combatir	
y	 eliminar,	 incluso	mediante	 la	 cooperación	 interna-
cional,	la	trata	organizada	de	mujeres	y	niños,	incluso	
la	 trata	 con	fines	de	explotación	 sexual,	pornografía,	
prostitución	y	turismo	sexual,	y	suministrar	servicios	
sociales	a	las	víctimas;	esto	debe	comprender	disposi-
ciones	sobre	cooperación	internacional	para	enjuiciar	
y	castigar	a	los	culpables	de	explotación	organizada	de	
mujeres	y	niños;

o)	Teniendo	 en	 cuenta	 la	 necesidad	 de	 asegurar	 el	
pleno	respeto	de	los	derechos	humanos	de	las	mujeres	
indígenas,	 considerar	 la	 posibilidad	 de	 redactar	 una	
declaración	sobre	los	derechos	de	las	personas	indígenas	
para	que	sea	aprobada	por	la	Asamblea	General	dentro	
del	Decenio	Internacional	de	las	Poblaciones	Indígenas	
del	 Mundo	 y	 alentar	 la	 participación	 de	 las	 mujeres	
indígenas	en	el	grupo	de	trabajo	que	elabore	el	proyecto	
de	declaración,	de	conformidad	con	las	disposiciones	
relativas	a	la	participación	de	organizaciones	de	personas	
indígenas.

231.	Medidas	que	han	de	adoptar	 los	organismos	y	
órganos	 e	 instituciones	 pertinentes	 de	 las	 Naciones	
Unidas,	todos	los	órganos	de	derechos	humanos	del	
sistema	de	las	Naciones	Unidas,	así	como	el	Alto	Co-
misionado	de	las	Naciones	Unidas	para	los	Derechos	
Humanos	 y	 el	 Alto	 Comisionado	 de	 las	 Naciones	
Unidas	para	los	Refugiados,	a	la	vez	que	promueven	
una	mayor	eficacia	y	eficiencia	mediante	el	mejora-
miento	 de	 la	 coordinación	 de	 los	 diversos	 órganos,	
mecanismos	y	procedimientos	y	tienen	en	cuenta	la	
necesidad	de	evitar	duplicaciones	innecesarias	de	sus	
mandatos	y	tareas:

a)	 Prestar	 atención	 cabal,	 igual	 y	 sostenida	 a	 los	
derechos	 humanos	 de	 la	 mujer	 en	 el	 ejercicio	 de	
sus	mandatos	para	promover	el	respeto	universal	de	
todos	 los	 derechos	 humanos,	 a	 saber,	 los	 derechos	
civiles,	culturales,	económicos,	políticos	y	sociales,	
incluido	el	derecho	al	desarrollo,	y	la	protección	de	
esos	derechos;

b)	 Asegurar	 la	 aplicación	 de	 las	 recomendaciones	 de	
la	Conferencia	Mundial	de	Derechos	Humanos	en	el	
sentido	de	que	se	integren	e	incorporen	plenamente	los	
derechos	humanos	de	la	mujer;

c)	 Elaborar	 un	 programa	 amplio	 de	 política	 para	 la	
incorporación	de	los	derechos	humanos	de	la	mujer	en	
todo	el	sistema	de	las	Naciones	Unidas,	incluso	en	las	
actividades	 relativas	 a	 los	 servicios	de	 asesoramiento,	
asistencia	técnica,	metodología	de	presentación	de	in-
formes,	evaluación	de	los	efectos	en	materia	de	género,	
coordinación,	 información	 pública	 y	 educación	 en	
derechos	humanos,	y	desempeñar	un	papel	activo	en	
la	ejecución	de	ese	programa;

d) Garantizar	la	integración	y	la	plena	participación	de	
la	mujer	como	agente	y	beneficiaria	en	el	proceso	de	
desarrollo,	y	reiterar	los	objetivos	establecidos	para	la	
acción	mundial	en	favor	de	la	mujer	en	lo	que	respecta	
al	desarrollo	sostenible	y	equitativo,	según	se	estableció	
en	la	Declaración	de	Río	sobre	el	Medio	Ambiente	y	
el	Desarrollo;42	

42 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3 a 14 de junio de 1992, vol. I, Resoluciones 
aprobadas por la Conferencia (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.93.I.8 y correcciones), resolución 1, anexo I.
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e)	 Incluir	 en	 sus	 actividades	 información	 sobre	 las	
violaciones	de	los	derechos	humanos	relacionadas	con	
el	género	e	integrar	las	conclusiones	en	todos	sus	pro-
gramas	y	actividades;

f) Procurar	que	haya	colaboración	y	coordinación	en	la	
labor	de	todos	los	órganos	y	mecanismos	de	derechos	
humanos	 con	objeto	de	 asegurar	que	 se	 respeten	 los	
derechos	humanos	de	la	mujer;

g)	Fortalecer	 la	cooperación	y	coordinación	entre	 la	
Comisión	 de	 la	 Condición	 Jurídica	 y	 Social	 de	 la	
Mujer,	la	Comisión	de	Derechos	Humanos,	la	Comi-
sión	de	Desarrollo	Social,	la	Comisión	de	Desarrollo	
Sostenible,	 la	Comisión	de	Prevención	del	Delito	y	
Justicia	Penal,	los	órganos	de	fiscalización	creados	en	
virtud	de	tratados	de	derechos	humanos	de	las	Nacio-
nes	Unidas,	incluidos	el	Comité	para	la	Eliminación	
de	 la	 Discriminación	 contra	 la	 Mujer,	 el	 Fondo	 de	
Desarrollo	de	las	Naciones	Unidas	para	la	Mujer,	el	
Instituto	Internacional	de	Investigaciones	y	Capaci-
tación	para	la	Promoción	de	la	Mujer,	el	Programa	de	
las	Naciones	Unidas	para	el	Desarrollo,	el	Fondo	de	las	
Naciones	Unidas	para	la	Infancia	y	otras	organizacio-
nes	del	sistema	de	las	Naciones	Unidas,	dentro	de	sus	
respectivos	mandatos,	en	la	promoción	de	los	derechos	
humanos	de	la	mujer,	y	mejorar	la	cooperación	entre	
la	División	para	el	Adelanto	de	la	Mujer	y	el	Centro	
de	Derechos	Humanos;

h) Establecer	una	cooperación	eficaz	entre	el	Alto	Co-
misionado	de	las	Naciones	Unidas	para	los	Derechos	
Humanos	y	la	Alta	Comisionada	de	las	Naciones	Unidas	
para	los	Refugiados	y	otros	órganos	pertinentes,	den-
tro	de	 sus	 respectivos	mandatos,	 teniendo	en	cuenta	
la	estrecha	vinculación	existente	entre	 las	violaciones	
masivas	de	derechos	humanos,	especialmente	en	forma	
de	genocidio,	la	depuración	étnica,	violación	sistemática	
de	mujeres	en	situaciones	de	guerra	y	las	corrientes	de	
refugiados	y	otros	desplazamientos	y	el	hecho	de	que	
las	mujeres	refugiadas,	desplazadas	y	repatriadas	pueden	
ser	objeto	de	formas	especiales	de	abuso	de	los	derechos	
humanos;

i) Fomentar	 la	 incorporación	 de	 una	 perspectiva	 de	
género	 en	 los	 programas	 de	 acción	 nacionales	 y	 las	

instituciones	nacionales	 de	derechos	humanos,	 en	 el	
contexto	de	los	programas	de	servicios	de	asesoramiento	
en	derechos	humanos;

j)	 Impartir	 capacitación	 sobre	 los	 derechos	humanos	
de	la	mujer	a	todo	el	personal	y	los	funcionarios	de	las	
Naciones	Unidas,	especialmente	a	los	que	se	ocupan	de	
actividades	de	derechos	humanos	y	de	socorro	humanita-
rio,	y	promover	su	comprensión	de	los	derechos	humanos	
de	la	mujer,	de	manera	que	reconozcan	las	violaciones	
de	esos	derechos	y	se	ocupen	de	dichas	violaciones	y	que	
puedan	tener	plenamente	en	cuenta	los	aspectos	de	su	
trabajo	que	se	relacionan	con	el	género;

k)	Al	examinar	la	aplicación	del	Plan	de	Acción	para	
el	Decenio	de	las	Naciones	Unidas	para	la	Educación	
en	la	Esfera	de	los	Derechos	Humanos	(1995-2004),	
se	deberán	tener	en	cuenta	los	resultados	de	la	Cuarta	
Conferencia	Mundial	sobre	la	Mujer.

Objetivo	estratégico	I.2.	Garantizar	la	igualdad	y	la	no	
discriminación	ante	la	ley	y	en	la	práctica.

Medidas	que	han	de	adoptarse

232.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos:

a)	Dar	prioridad	a	la	promoción	y	protección	del	dis-
frute	pleno	y	amplio,	por	mujeres	y	hombres	en	condi-
ciones	de	igualdad,	de	todos	los	derechos	humanos	y	las	
libertades	fundamentales	sin	distinción	de	ningún	tipo	
en	cuanto	a	raza,	color,	sexo,	idioma,	religión,	opiniones	
políticas	o	de	otra	índole,	orígenes	nacionales	o	sociales,	
bienes,	nacimiento	u	otra	condición;

b)	Proporcionar	garantías	constitucionales	o	promulgar	
leyes	 apropiadas	 para	 prohibir	 la	 discriminación	 por	
razones	de	sexo	de	todas	las	mujeres	y	las	niñas	de	to-
das	las	edades	y	garantizar	a	las	mujeres,	sea	cual	fuere	
su	edad,	la	igualdad	de	derechos	y	el	pleno	disfrute	de	
esos	derechos;

c)	Incorporar	el	principio	de	la	igualdad	de	mujeres	y	
hombres	en	su	legislación	y	garantizar,	mediante	leyes	
y	otros	medios	apropiados,	 la	 realización	práctica	de	
ese	principio;
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d)	 Revisar	 las	 leyes	 nacionales	 incluidas	 las	 normas	
consuetudinarias	y	 las	prácticas	 jurídicas	en	las	esferas	
del	derecho	de	familia,	el	derecho	civil,	penal,	 laboral	
y	comercial	con	objeto	de	asegurar	la	aplicación	de	los	
principios	y	procedimientos	de	todos	los	instrumentos	
internacionales	de	derechos	humanos	pertinentes	me-
diante	la	legislación	nacional,	revocar	cualesquiera	leyes	
restantes	que	discriminen	por	motivos	de	sexo	y	eliminar	
el	sesgo	de	género	en	la	administración	de	justicia;

e)	Fortalecer	y	fomentar	 la	elaboración	de	programas	
de	 protección	 de	 los	 derechos	 humanos	 de	 la	 mujer	
en	 las	 instituciones	nacionales	de	derechos	humanos	
que	 ejecutan	 programas,	 tales	 como	 las	 comisiones	
de	derechos	humanos	o	la	institución	del	ombudsman,	
asignándoles	 la	 condición	 y	 los	 recursos	 apropiados,	
así	 como	acceso	al	gobierno	para	prestar	asistencia	a	
los	particulares,	en	especial	a	 las	mujeres,	y	procurar	
que	esas	instituciones	presten	la	debida	atención	a	los	
programas	relacionados	con	la	violación	de	los	derechos	
humanos	de	la	mujer;

f)	Adoptar	medidas	para	garantizar	que	se	respeten	y	
protejan	plenamente	los	derechos	humanos	de	la	mujer,	
incluidos	los	derechos	mencionados	de	los	párrafos	94	
a	96	supra;

g) Adoptar	medidas	urgentes	para	combatir	y	eliminar	
la	violencia	contra	la	mujer,	que	constituye	una	viola-
ción	de	 los	derechos	humanos,	derivada	de	prácticas	
nocivas	relacionadas	con	la	tradición	o	la	costumbre,	
los	prejuicios	culturales	y	el	extremismo;

h) Prohibir	la	mutilación	genital	femenina	dondequiera	
que	ocurra	y	apoyar	vigorosamente	las	actividades	de	
las	organizaciones	no	gubernamentales	y	comunitarias	
y	 las	 instituciones	 religiosas	 encaminadas	 a	 eliminar	
tales	prácticas;

i)	 Impartir	 enseñanza	 y	 capacitación	 sobre	 derechos	
humanos	en	que	se	tengan	en	cuenta	los	aspectos	re-
lacionados	con	el	género	a	los	funcionarios	públicos,	
incluidos,	entre	otros,	el	personal	policial	y	militar,	los	
funcionarios	 penitenciarios,	 el	 personal	médico	 y	de	
salud	y	los	asistentes	sociales,	incluidas	las	personas	que	
se	ocupan	de	las	cuestiones	relacionadas	con	la	migra-
ción	y	los	refugiados,	y	los	maestros	a	todos	los	niveles	

del	sistema	de	enseñanza,	y	facilitar	también	ese	tipo	de	
enseñanza	y	capacitación	a	los	funcionarios	judiciales	y	a	
los	miembros	del	parlamento	con	objeto	de	que	puedan	
cumplir	mejor	sus	responsabilidades	públicas;

j)	Promover	 el	 derecho	de	 las	mujeres,	 en	un	pie	de	
igualdad,	a	ser	miembro	de	sindicatos	y	otras	organi-
zaciones	profesionales	y	sociales;

k)	Establecer	mecanismos	 eficaces	para	 investigar	 las	
violaciones	de	los	derechos	humanos	de	la	mujer	per-
petradas	por	cualquier	funcionario	público	y	adoptar	
las	medidas	jurídicas	y	punitivas	necesarias	con	arreglo	
a	las	leyes	nacionales;

l) Revisar	 y	 enmendar	 las	 leyes	 y	 los	procedimientos	
penales,	según	sea	necesario,	para	eliminar	toda	discri-
minación	contra	la	mujer	con	objeto	de	procurar	que	la	
legislación	y	los	procedimientos	penales	garanticen	una	
protección	efectiva	contra	los	delitos	dirigidos	contra	
la	mujer	o	que	la	afecten	en	forma	desproporcionada,	
así	 como	el	 enjuiciamiento	por	esos	delitos,	 sea	cual	
fuere	 la	 relación	 entre	 el	 perpetrador	 y	 la	 víctima,	 y	
procurar	que	las	mujeres	acusadas,	víctimas	o	testigos	
no	se	conviertan	otra	vez	en	víctimas	ni	sufran	discri-
minación	alguna	en	la	investigación	de	los	delitos	y	el	
juicio	correspondiente;

m) Garantizar	que	las	mujeres	tengan	el	mismo	derecho	
que	los	hombres	a	ser	jueces,	abogados,	funcionarios	de	
otro	tipo	en	los	tribunales,	así	como	funcionarios	poli-
ciales	y	funcionarios	penitenciarios,	entre	otras	cosas;	

n)	Fortalecer	los	mecanismos	administrativos	existentes	
o	establecer	otros	posibles	mecanismos	administrativos	
de	 fácil	 acceso,	 gratuitos,	 o	 a	 precios	 asequibles,	 así	
como	programas	de	asistencia	 jurídica	para	ayudar	a	
las	mujeres	en	situación	desventajosa	a	pedir	reparación	
por	las	violaciones	de	sus	derechos;

o)	Asegurar	que	todas	las	mujeres	y	las	organizaciones	
no	gubernamentales	y	sus	miembros	que	trabajen	en	la	
esfera	de	la	protección	y	promoción	de	todos	los	dere-
chos	humanos,	a	saber,	civiles,	culturales,	económicos,	
políticos	y	sociales,	 incluido	el	derecho	al	desarrollo,	
disfruten	plenamente	de	todos	los	derechos	humanos	y	
libertades	de	conformidad	con	la	Declaración	Universal	
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de	Derechos	Humanos	y	todos	los	demás	instrumentos	
de	derechos	humanos,	y	de	la	protección	de	las	leyes	
nacionales;

p) Fortalecer	y	alentar	la	aplicación	de	las	recomenda-
ciones	que	figuran	en	las	Normas	Uniformes	sobre	la	
igualdad	de	oportunidades	para	las	personas	con	dis-
capacidad,43	prestando	especial	atención	a	garantizar	la	
no	discriminación	y	el	disfrute	de	todos	los	derechos	
humanos	y	las	libertades	fundamentales,	en	un	pie	de	
igualdad,	por	las	mujeres	y	las	niñas	con	discapacidad,	
incluido	su	acceso	a	la	información	y	los	servicios	en	
la	esfera	de	 la	violencia	contra	 la	mujer,	así	como	su	
participación	activa	y	 su	contribución	económica	en	
todos	los	aspectos	de	la	sociedad;

q)	 Alentar	 la	 elaboración	 de	 programas	 de	 derechos	
humanos	en	que	se	tengan	en	cuenta	los	aspectos	rela-
cionados	con	el	género.

Objetivo	 estratégico	 I.3.	Fomentar	 la	 adquisición	de	
conocimientos	jurídicos	elementales.

Medidas	que	han	de	adoptarse

233.	 Medidas	 que	 han	 de	 adoptar	 los	 gobiernos	 y	
las	 organizaciones	no	gubernamentales,	 las	Naciones	
Unidas	 y	otras	 organizaciones	 internacionales,	 según	
corresponda:

a)	Traducir,	siempre	que	sea	posible,	a	los	idiomas	locales	
e	indígenas	y	en	otras	formas	apropiadas	para	las	perso-
nas	con	discapacidad	y	las	personas	poco	alfabetizadas	
y	dar	publicidad	a	las	leyes	y	la	información	relativas	a	
la	igualdad	de	condición	y	a	los	derechos	humanos	de	
todas	las	mujeres,	incluidos	la	Declaración	Universal	de	
Derechos	Humanos,	el	Pacto	Internacional	de	Derechos	
Civiles	y	Políticos,	el	Pacto	Internacional	de	Derechos	
Económicos,	Sociales	y	Culturales,	la	Convención	sobre	
la	eliminación	de	todas	 las	 formas	de	discriminación	
contra	la	mujer,	la	Convención	Internacional	sobre	la	
Eliminación	 de	 todas	 las	 Formas	 de	 Discriminación	

Racial,44	la	Convención	sobre	los	Derechos	del	Niño,	
la	Convención	contra	la	Tortura	y	Otros	Tratos	o	Penas	
Crueles,	 Inhumanos	 o	 Degradantes,	 la	 Declaración	
sobre	el	Derecho	al	Desarrollo45		y	la	Declaración	so-
bre	la	Eliminación	de	la	Violencia	contra	la	Mujer,	así	
como	los	resultados	de	las	conferencias	y	cumbres	de	las	
Naciones	Unidas	que	sean	pertinentes	y	en	los	informes	
nacionales	presentados	al	Comité	sobre	la	Eliminación	
de	la	Discriminación	contra	la	Mujer	y	divulgarlos;

b) Dar	publicidad	 a	 esa	 información	 y	divulgarla	 en	
formas	fáciles	de	comprender	y	en	otras	formas	posibles	
que	sean	apropiadas	para	las	personas	con	discapacidad,	
y	para	las	personas	poco	alfabetizadas;

c)	Divulgar	 información	sobre	 la	 legislación	nacional	
y	sus	efectos	sobre	la	mujer,	incluidas	directrices	fácil-
mente	asequibles	sobre	cómo	utilizar	el	sistema	judicial	
para	ejercer	los	propios	derechos;

d)	 Incluir	 información	 sobre	 los	 instrumentos	 y	 las	
normas	internacionales	y	regionales	en	las	actividades	
de	información	pública	y	de	enseñanza	de	los	derechos	
humanos	y	en	los	programas	de	educación	y	capacita-
ción	 para	 adultos,	 particularmente	 para	 grupos	 tales	
como	los	militares,	la	policía	y	otro	personal	encarga-
do	de	hacer	cumplir	la	ley,	los	funcionarios	del	poder	
judicial	y	los	miembros	de	las	profesiones	jurídica	y	de	
salud	para	asegurar	la	protección	eficaz	de	los	derechos	
humanos;

e)	Facilitar	ampliamente	y	dar	publicidad	a	la	informa-
ción	sobre	la	existencia	de	mecanismos	nacionales,	re-
gionales	e	internacionales	para	pedir	reparación	cuando	
se	violen	los	derechos	humanos	de	la	mujer;

f)	Alentar	a	los	grupos	locales	y	regionales	de	mujeres,	a	
las	organizaciones	no	gubernamentales	pertinentes,	a	los	
educadores	y	a	los	medios	de	información,	coordinar	sus	
actividades	y	cooperar	con	ellos	para	ejecutar	programas	
de	enseñanza	de	los	derechos	humanos	a	fin	de	que	la	
mujer	tenga	conciencia	de	sus	derechos	humanos;

43 Resolución 48/96 de la Asamblea General, anexo.
44 Resolución 2106 A (XX) de la Asamblea General, anexo. 
45 Resolución 41/128 de la Asamblea General, anexo. 
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g)	Promover	la	educación	sobre	los	derechos	humanos	y	
jurídicos	de	la	mujer	en	los	planes	de	estudio	escolares	
a	 todos	 los	 niveles	 y	 emprender	 campañas	 públicas,	
inclusive	 en	 los	 idiomas	más	 ampliamente	utilizados	
en	el	país,	acerca	de	la	igualdad	de	mujeres	y	hombres	
en	 la	 vida	 pública	 y	 privada,	 incluidos	 sus	 derechos	
dentro	 de	 la	 familia	 y	 los	 instrumentos	 de	 derechos	
humanos	pertinentes	con	arreglo	al	derecho	nacional	
e	internacional;

h)	Promover	en	todos	los	países	la	enseñanza	en	materia	
de	derechos	humanos	y	de	derecho	internacional	huma-
nitario	para	los	miembros	de	las	fuerzas	armadas	y	de	las	
fuerzas	nacionales	de	seguridad,	incluidos	los	asignados	
a	 las	operaciones	de	mantenimiento	de	 la	paz	de	 las	
Naciones	Unidas,	en	forma	sistemática	y	permanente,	
recordándoles	 que	 deben	 respetar	 los	 derechos	 de	 la	
mujer	en	todo	momento	tanto	dentro	del	servicio	como	
fuera	de	él,	y	sensibilizándolos	a	ese	respecto,	prestando	
especial	atención	a	las	normas	sobre	la	protección	de	
las	mujeres	y	los	niños	y	a	la	protección	de	los	derechos	
humanos	en	situaciones	de	conflicto	armado;

i)	Adoptar	medidas	apropiadas	para	garantizar	que	las	
mujeres	refugiadas	y	desplazadas,	las	mujeres	migrantes	
y	 las	trabajadoras	migrantes	se	sensibilicen	en	lo	que	
respecta	a	sus	derechos	humanos	y	a	los	mecanismos	
de	recurso	de	que	disponen.

J.	La	mujer	y	los	medios	de	difusión

234.	En	el	último	decenio,	los	avances	en	la	tecnología	
de	la	información	han	facilitado	el	desarrollo	de	una	red	
mundial	de	comunicaciones	que	trasciende	las	fronteras	
nacionales	 y	 que	 influye	 en	 las	 políticas	 estatales,	 las	
actitudes	privadas	y	el	comportamiento,	en	especial	de	
los	niños	y	adultos	jóvenes.	Existe	en	todas	partes	la	posi-
bilidad	de	que	los	medios	de	comunicación	contribuyan	
en	mucha	mayor	medida	al	adelanto	de	la	mujer.

235.	Aunque	ha	aumentado	el	número	de	mujeres	que	
hacen	carrera	en	el	sector	de	las	comunicaciones,	pocas	
son	las	que	han	llegado	a	ocupar	puestos	directivos	o	
que	 forman	parte	de	 juntas	directivas	y	órganos	que	
influyen	en	la	política	de	los	medios	de	difusión.	Se	nota	
la	desatención	a	la	cuestión	del	género	en	los	medios	
de	información	por	la	persistencia	de	los	estereotipos	

basados	en	el	género	que	divulgan	las	organizaciones	
de	 difusión	 públicas	 y	 privadas	 locales,	 nacionales	 e	
internacionales.

236.	 Hay	 que	 suprimir	 la	 proyección	 constante	 de	
imágenes	negativas	y	degradantes	de	 la	mujer	 en	 los	
medios	de	comunicación,	sean	electrónicos,	impresos,	
visuales	o	sonoros.	Los	medios	impresos	y	electrónicos	
de	 la	 mayoría	 de	 los	 países	 no	 ofrecen	 una	 imagen	
equilibrada	de	los	diversos	estilos	de	vida	de	las	mujeres	
y	de	su	aportación	a	la	sociedad	en	un	mundo	en	evo-
lución.	Además,	los	productos	violentos	y	degradantes	
o	 pornográficos	 de	 los	 medios	 de	 difusión	 también	
perjudican	a	la	mujer	y	su	participación	en	la	sociedad.	
Los	programas	que	insisten	en	presentar	a	la	mujer	en	
sus	papeles	tradicionales	pueden	ser	igualmente	restric-
tivos.	La	tendencia	mundial	al	consumismo	ha	creado	
un	clima	en	el	que	los	anuncios	y	mensajes	comerciales	
a	menudo	presentan	a	la	mujer	como	consumidora	y	
se	dirigen	a	las	muchachas	y	a	las	mujeres	de	todas	las	
edades	en	forma	inapropiada.

237.	Debería	potenciarse	el	papel	de	la	mujer	mejoran-
do	sus	conocimientos	teóricos	y	prácticos	y	su	acceso	
a	la	tecnología	de	la	información,	lo	que	aumentará	su	
capacidad	de	luchar	contra	las	imágenes	negativas	que	
de	ella	se	ofrecen	a	escala	internacional	y	de	oponerse	
a	 los	abusos	de	poder	de	una	industria	cada	vez	más	
importante.	Hay	que	 instaurar	mecanismos	de	auto-
rregulación	en	los	medios	de	difusión	y	fortalecerlos,	
así	como	idear	métodos	para	erradicar	los	programas	
en	los	que	haya	sesgo	de	género.	La	mayoría	de	las	mu-
jeres,	sobre	todo	en	los	países	en	desarrollo,	carecen	de	
acceso	efectivo	a	las	infopistas	electrónicas,	que	están	
en	vías	de	expansión	y,	por	lo	tanto,	no	pueden	crear	
redes	que	les	ofrezcan	nuevas	fuentes	de	información.	
Así	pues,	es	necesario	que	las	mujeres	intervengan	en	la	
adopción	de	las	decisiones	que	afectan	al	desarrollo	de	
las	nuevas	tecnologías,	a	fin	de	participar	plenamente	
en	su	expansión	y	en	el	control	de	su	influencia.

238.	 Al	 abordar	 el	 problema	 de	 la	 movilización	 de	
los	medios	de	difusión,	los	gobiernos	y	otros	sectores	
deberían	fomentar	una	política	activa	y	visible	de	incor-
poración	de	una	perspectiva	de	género	en	sus	políticas	
y	programas.
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Objetivo	estratégico	J.1.	Aumentar	el	acceso	de	la	mu-
jer	y	su	participación	en	la	expresión	de	sus	ideas	y	la	
adopción	de	decisiones	en	los	medios	de	difusión	y	por	
conducto	de	ellos,	así	como	en	las	nuevas	tecnologías	
de	comunicación.

Medidas	que	han	de	adoptarse

239.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos:

a)	Fomentar	la	educación,	la	capacitación	y	el	empleo	de	
la	mujer	a	fin	de	promover	y	asegurar	su	igual	acceso	a	
todas	las	esferas	y	niveles	de	los	medios	de	difusión;

b)	Fomentar	la	investigación	de	todos	los	aspectos	de	
la	imagen	de	la	mujer	en	los	medios	de	difusión	para	
determinar	las	esferas	que	requieren	atención	y	acción	
y	examinar	las	actuales	políticas	de	difusión	con	miras	
a	integrar	una	perspectiva	de	género;

c)	Promover	la	participación	plena	y	equitativa	de	la	mu-
jer	en	los	medios	de	difusión,	incluida	la	participación	
en	la	gestión,	la	producción	de	programas,	la	educación,	
la	capacitación	y	la	investigación;

d)	 Procurar	 que	 se	 distribuyan	 equitativamente	 los	
nombramientos	 de	 mujeres	 y	 hombres	 en	 todos	 los	
órganos	consultivos,	de	gestión,	de	reglamentación	o	de	
supervisión,	incluidos	los	relacionados	con	los	medios	
de	difusión	privados	y	estatales	o	públicos;

e) Alentar	a	esos	órganos,	en	la	medida	en	que	ello	no	
atente	contra	la	libertad	de	expresión,	a	que	aumenten	el	
número	de	programas	destinados	a	la	mujer	y	realizados	
por	mujeres,	para	velar	por	que	 las	necesidades	y	 los	
problemas	de	la	mujer	se	traten	en	forma	apropiada;

f) Estimular	y	reconocer	las	redes	de	comunicación	de	
mujeres,	entre	ellas	las	redes	electrónicas	y	otras	nuevas	
tecnologías	aplicadas	a	la	comunicación,	como	medio	
para	 la	 difusión	de	 información	 y	 el	 intercambio	de	
ideas,	incluso	en	el	plano	internacional,	y	brindar	apo-
yo	a	los	grupos	de	mujeres	que	participan	en	todos	los	
ámbitos	de	los	medios	de	difusión	y	de	los	sistemas	de	
comunicación	a	ese	efecto;

g)	Alentar	 la	utilización	creativa	de	programas	en	 los	
medios	de	difusión	nacionales,	y	proporcionar	medios	
o	incentivos	a	ese	efecto,	con	miras	a	divulgar	informa-
ción	sobre	las	diversas	formas	culturales	de	la	población	
autóctona,	y	el	desarrollo	de	los	aspectos	sociales	y	edu-
cacionales	conexos	en	el	marco	del	derecho	nacional;

h) Garantizar	la	libertad	de	los	medios	de	difusión	y	su	
protección	subsiguiente	dentro	del	marco	del	derecho	
nacional	y	alentar,	de	manera	compatible	con	la	libertad	
de	expresión,	la	participación	positiva	de	los	medios	de	
difusión	en	las	cuestiones	sociales	y	de	desarrollo.

240.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	sistemas	de	difu-
sión	nacionales	e	internacionales:

Elaborar,	 en	 la	medida	 en	que	 ello	no	 atente	 contra	
la	 libertad	de	expresión,	mecanismos	reglamentarios,	
incluidos	los	voluntarios,	que	permitan	a	los	sistemas	
de	comunicaciones	internacionales	y	a	los	medios	de	di-
fusión	presentar	una	imagen	equilibrada	y	diferenciada	
de	la	mujer	y	que	fomenten	una	mayor	participación	
de	la	mujer	y	el	hombre	en	las	esferas	de	la	producción	
y	la	adopción	de	decisiones.

241.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos,	según	
proceda,	o	los	mecanismos	nacionales	para	el	adelanto	
de	la	mujer:

a)	Fomentar	la	organización	de	programas	de	educación	
y	capacitación	de	la	mujer	a	fin	de	que	se	prepare	infor-
mación	destinada	a	los	medios	de	difusión,	incluida	la	fi-
nanciación	de	actividades	experimentales	y	la	utilización	
de	nuevas	tecnologías	aplicadas	a	la	comunicación,	a	la	
cibernética	y	a	la	comunicación	espacial	y	por	satélite,	
ya	sea	en	la	esfera	pública	o	privada;

b)	Alentar	la	utilización	de	los	sistemas	de	comunica-
ción,	incluidas	las	nuevas	tecnologías,	como	medio	de	
fortalecer	la	participación	de	la	mujer	en	los	procesos	
democráticos;

c) Facilitar	la	compilación	de	una	lista	de	especialistas	
en	 los	medios	de	difusión	en	cuestiones	relacionadas	
con	la	mujer;



Instituto Nacional de las Mujeres

256

d)	Alentar	la	participación	de	la	mujer	en	la	elaboración	
de	 directrices	 profesionales	 y	 códigos	 de	 conducta	 u	
otros	mecanismos	apropiados	de	autorregulación	para	
fomentar	una	imagen	equilibrada	y	no	estereotipada	de	
la	mujer	en	los	medios	de	difusión.

242.	Medidas	que	han	de	adoptar	 las	organizaciones	
no	 gubernamentales	 y	 las	 asociaciones	 profesionales	
de	difusión:

a) Estimular	la	creación	de	grupos	de	control	que	pue-
dan	vigilar	a	los	medios	de	difusión	y	celebrar	consultas	
con	ellos	a	fin	de	velar	por	que	 las	necesidades	y	 los	
problemas	de	la	mujer	se	reflejen	en	forma	apropiada;

b) Capacitar	a	la	mujer	para	que	pueda	utilizar	mejor	
la	tecnología	de	la	información	aplicada	a	la	comuni-
cación	y	a	los	medios	de	difusión,	incluso	en	el	plano	
internacional;

c)	 Crear	 redes	 entre	 las	 organizaciones	 no	 guber-
namentales,	 las	 organizaciones	 femeninas	 y	 las	
organizaciones	de	difusión	profesionales	y	elaborar	
programas	de	información	para	esas	organizaciones,	
a	fin	de	que	se	reconozcan	las	necesidades	concretas	
de	la	mujer	en	los	medios	de	difusión,	y	facilitar	una	
mayor	participación	de	la	mujer	en	la	comunicación,	
en	particular	en	el	plano	internacional,	en	apoyo	del	
diálogo	Sur-Sur	y	Norte-Norte	entre	esas	organiza-
ciones	con	miras,	entre	otras	cosas,	a	promover	los	
derechos	humanos	de	la	mujer	y	la	igualdad	entre	la	
mujer	y	el	hombre;

d)	Alentar	al	sector	de	 los	medios	de	difusión	y	a	 las	
instituciones	de	enseñanza	y	de	capacitación	en	materia	
de	medios	de	difusión	a	que	elaboren,	en	los	idiomas	
apropiados,	formas	de	difusión	destinadas	a	los	grupos	
tradicionales	autóctonos	y	a	otros	grupos	étnicos,	tales	
como	la	narración,	el	teatro,	la	poesía	y	el	canto,	que	
reflejen	sus	culturas	y	a	que	utilicen	esas	formas	de	co-
municación	para	difundir	información	sobre	cuestiones	
sociales	y	de	desarrollo.

Objetivo	estratégico	J.2.	Fomentar	una	imagen	equi-
librada	y	no	estereotipada	de	la	mujer	en	los	medios	
de	difusión.

Medidas	que	han	de	adoptarse

243.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos	y	las	
organizaciones	internacionales,	en	la	medida	en	que	no	
atenten	contra	la	libertad	de	expresión:

a)	 Fomentar	 la	 investigación	 y	 la	 aplicación	 de	 una	
estrategia	de	información,	educación	y	comunicación	
orientada	a	estimular	 la	presentación	de	una	 imagen	
equilibrada	de	las	mujeres	y	las	jóvenes	y	de	las	múltiples	
funciones	que	ellas	desempeñan;

b)	Alentar	a	los	medios	de	difusión	y	a	los	organismos	
de	publicidad	a	que	elaboren	programas	especiales	para	
fomentar	el	interés	en	la	Plataforma	de	Acción;

c)	Fomentar	una	capacitación	que	tenga	en	cuenta	los	
aspectos	relacionados	con	el	género	para	los	profesiona-
les	de	los	medios	de	difusión,	incluidos	los	propietarios	
y	los	administradores,	a	fin	de	alentar	la	creación	y	la	
utilización	de	imágenes	no	estereotipadas,	equilibradas	
y	diferenciadas	de	la	mujer	en	los	medios	de	difusión;

d) Alentar	a	los	medios	de	difusión	a	que	se	abstengan	
de	presentar	a	la	mujer	como	un	ser	inferior	y	de	explo-
tarla	como	objeto	sexual	y	bien	de	consumo,	en	lugar	
de	presentarla	como	un	ser	humano	creativo,	agente	
principal,	contribuyente	y	beneficiaria	del	proceso	de	
desarrollo;

e) Fomentar	la	idea	de	que	los	estereotipos	sexistas	que	
se	presentan	en	los	medios	de	difusión	son	discrimina-
torios	para	la	mujer,	degradantes	y	ofensivos;

f) Adoptar	 medidas	 efectivas,	 que	 incluyan	 normas	
legislativas	pertinentes,	contra	la	pornografía	y	la	pro-
yección	de	programas	en	los	que	se	muestren	escenas	
de	violencia	contra	mujeres	y	niños	en	los	medios	de	
difusión.

244.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	medios	de	infor-
mación	de	masas	y	las	organizaciones	de	publicidad:

a) Elaborar,	en	la	medida	en	que	ello	no	atente	contra	la	
libertad	de	expresión,	directrices	profesionales	y	códigos	
de	 conducta	 y	 otras	 formas	 de	 autorregulación	 para	
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fomentar	la	presentación	de	imágenes	no	estereotipadas	
de	la	mujer;

b) Establecer,	en	la	medida	en	que	ello	no	atente	contra	
la	libertad	de	expresión,	directrices	profesionales	y	códi-
gos	de	conducta	respecto	de	los	materiales	de	contenido	
violento,	degradante	o	pornográfico	sobre	la	mujer	en	
los	medios	de	información,	incluso	en	la	publicidad;

c)	 Introducir	 una	 perspectiva	 de	 género	 en	 todas	 las	
cuestiones	de	interés	para	las	comunidades,	los	consu-
midores	y	la	sociedad	civil;

d)	Aumentar	la	participación	de	la	mujer	en	la	adopción	
de	decisiones	en	los	medios	de	información	en	todos	
los	niveles.

245.	Medidas	que	han	de	adoptar	 los	medios	de	 in-
formación,	las	organizaciones	no	gubernamentales	y	el	
sector	privado,	en	colaboración,	cuando	corresponda,	
con	los	mecanismos	nacionales	encargados	de	la	pro-
moción	de	la	mujer:

a)	Fomentar	la	participación	en	pie	de	igualdad	en	las	
responsabilidades	familiares,	mediante	campañas	en	los	
medios	de	difusión	que	hagan	hincapié	en	la	igualdad	
de	género	y	en	la	exclusión	de	los	estereotipos	basados	
en	el	género	de	los	papeles	que	desempeñan	las	mujeres	
y	los	hombres	dentro	de	la	familia,	y	que	difundan	in-
formación	tendiente	a	eliminar	el	abuso	doméstico	de	
cónyuges	y	niños	y	todas	las	formas	de	violencia	contra	
la	mujer,	incluso	la	violencia	en	el	hogar;

b)	Producir	y/o	difundir	materiales	en	 los	medios	de	
difusión	sobre	las	mujeres	dirigentes,	entre	otras	cosas,	
como	líderes	que	asumen	sus	posiciones	de	liderazgo	
con	experiencias	muy	diversas	que	incluyen,	sin	limi-
tarse	a	ellas,	sus	experiencias	respecto	del	logro	de	un	
equilibrio	entre	sus	responsabilidades	en	el	trabajo	y	en	
la	familia,	como	madres,	profesionales,	administradoras	
y	empresarias,	para	servir	de	modelos,	particularmente	
para	las	jóvenes;

c) Fomentar	campañas	de	amplio	alcance	que	utilicen	
los	 programas	 de	 educación	 pública	 y	 privada	 para	

difundir	información	y	fomentar	la	conciencia	acerca	
de	los	derechos	humanos	de	la	mujer;

d) Apoyar	el	desarrollo	de	nuevos	medios	optativos	y	
la	utilización	de	todas	las	formas	de	comunicación,	y	
proporcionar	financiación,	según	proceda,	para	difundir	
la	información	dirigida	a	la	mujer	y	sobre	la	mujer	y	
sus	intereses;

e) Elaborar	 criterios	 y	 capacitar	 a	 expertos	 para	 que	
apliquen	el	análisis	de	género	a	 los	programas	de	 los	
medios	de	difusión.

K.	La	mujer	y	el	medio	ambiente

246.	El	ser	humano	es	el	elemento	central	del	desarrollo	
sostenible.	Tiene	derecho	a	una	vida	saludable	y	pro-
ductiva	en	armonía	con	la	naturaleza.	La	función	de	
la	mujer	en	la	creación	de	modalidades	de	consumo	y	
producción	sostenibles	y	ecológicamente	racionales	y	de	
métodos	para	la	ordenación	de	los	recursos	naturales	es	
sumamente	importante,	como	se	reconoció	en	la	Confe-
rencia	de	las	Naciones	Unidas	sobre	el	Medio	Ambiente	
y	el	Desarrollo	y	en	la	Conferencia	Internacional	sobre	
la	Población	y	el	Desarrollo,	y	se	dejó	plasmado	en	todo	
el	Programa	21.	En	el	último	decenio	ha	aumentado	
considerablemente	la	preocupación	por	el	agotamiento	
de	los	recursos,	la	degradación	de	los	sistemas	naturales	
y	 los	 peligros	 de	 las	 sustancias	 contaminantes.	 Esas	
condiciones	de	degradación	causan	la	destrucción	de	
ecosistemas	frágiles	y	el	desplazamiento	de	comunida-
des,	en	particular	el	de	las	mujeres	que	forman	parte	
de	 ellas,	de	 las	 actividades	productivas	 y	 representan	
una	amenaza	cada	vez	mayor	para	un	medio	ambiente	
seguro	 y	 saludable.	 La	 pobreza	 y	 la	 degradación	 del	
medio	ambiente	están	estrechamente	vinculadas	entre	
sí.	Aunque	 la	pobreza	crea	ciertos	 tipos	de	 tensiones	
ambientales,	la	principal	causa	del	continuo	deterioro	
del	medio	ambiente	mundial	son	las	modalidades	insos-
tenibles	de	consumo	y	producción,	especialmente	en	los	
países	industrializados,	que	son	motivo	de	gran	preocu-
pación,	ya	que	agravan	la	pobreza	y	los	desequilibrios.	
El	aumento	del	nivel	de	los	mares	como	consecuencia	
del	calentamiento	de	la	Tierra	constituye	una	amenaza	
grave	e	inmediata	para	las	personas	que	viven	en	países	
insulares	y	zonas	costeras.
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La	utilización	de	sustancias	que	provocan	una	dismi-
nución	del	ozono,	como	los	productos	con	clorofluoro-
carburos	y	halogenados	y	los	bromuros	de	metilo	(con	
los	cuales	se	fabrican	plásticos	y	espumas)	perjudican	
considerablemente	la	atmósfera,	ya	que	permiten	que	
lleguen	a	la	superficie	de	la	Tierra	niveles	excesivos	de	
rayos	ultravioleta	dañinos.	Ello	afecta	gravemente	a	la	
salud	de	las	personas	porque	provoca	tasas	más	altas	de	
cáncer	de	la	piel,	daños	a	la	vista	y	debilita	las	defensas	
del	 organismo.	También	 tiene	 graves	 consecuencias	
para	el	medio	ambiente,	especialmente	 los	cultivos	y	
la	vida	marina.

247.	Todos	 los	Estados	y	 todas	 las	personas	deberán	
cooperar	en	la	tarea	fundamental	de	erradicar	la	pobreza,	
como	requisito	indispensable	para	alcanzar	el	desarrollo	
sostenible,	a	fin	de	reducir	las	desigualdades	de	los	nive-
les	de	vida	y	atender	mejor	las	necesidades	de	la	mayoría	
de	la	población	mundial.	Los	huracanes,	los	tifones	y	
otros	desastres	naturales	y,	además,	 la	destrucción	de	
los	recursos,	 la	violencia,	 los	desplazamientos	y	otros	
efectos	derivados	de	la	guerra,	los	conflictos	armados	y	
de	otra	índole,	el	uso	y	el	ensayo	de	armas	nucleares	y	
la	ocupación	extranjera	pueden	también	contribuir	a	
la	degradación	del	medio	ambiente.

El	 deterioro	 de	 los	 recursos	 naturales	 desplaza	 a	 las	
comunidades	y	especialmente	a	las	mujeres	que	forman	
parte	de	ellas,	de	las	actividades	generadoras	de	ingresos,	
a	la	vez	que	aumenta	considerablemente	la	cantidad	de	
trabajo	no	remunerado	que	es	necesario	realizar.	Tanto	
en	las	zonas	urbanas	como	en	las	rurales,	la	degradación	
del	 medio	 ambiente	 repercute	 negativamente	 en	 la	
salud,	el	bienestar	y	la	calidad	de	vida	de	la	población	
en	general,	y	sobre	todo	de	las	niñas	y	mujeres	de	todas	
las	edades.	Es	fundamental	conceder	una	atención	y	un	
reconocimiento	 particulares	 a	 la	 función	 y	 situación	
especial	de	las	mujeres	que	viven	en	las	zonas	rurales	y	
las	que	trabajan	en	el	sector	agrícola,	en	el	que	el	acceso	a	
la	capacitación,	la	tierra,	los	recursos	naturales	y	produc-
tivos,	los	créditos,	los	programas	de	desarrollo	y	las	es-
tructuras	de	cooperativas	pueden	ayudarlas	a	participar	
en	mayor	medida	en	el	desarrollo	sostenible.	Los	riesgos	

ambientales	en	el	hogar	y	en	el	lugar	de	trabajo	pueden	
tener	consecuencias	desproporcionadas	para	la	salud	de	la	
mujer,	debido	a	que	su	vulnerabilidad	a	los	efectos	tóxicos	
de	diversos	productos	químicos	es	variable.	Esos	riesgos	
son	particularmente	elevados	en	las	zonas	urbanas	y	en	las	
zonas	de	ingresos	bajos	donde	existe	una	alta	concentración	
de	instalaciones	industriales	contaminantes.

248.	Mediante	la	gestión	y	el	uso	de	los	recursos	naturales,	
la	mujer	sostiene	a	su	familia	y	a	la	comunidad.	Como	
consumidora,	cuidadora	de	su	familia	y	educadora,	su	
función	es	fundamental	para	la	promoción	del	desarrollo	
sostenible,	como	lo	es	 su	preocupación	por	 la	calidad	
y	el	carácter	sostenible	de	la	vida	para	las	generaciones	
actuales	 y	 futuras.	Los	 gobiernos	han	manifestado	 su	
intención	de	crear	un	nuevo	paradigma	de	desarrollo	en	
el	que	se	integre	la	preservación	del	medio	ambiente	con	
la	justicia	y	la	igualdad	de	género	dentro	de	una	misma	
generación	y	entre	distintas	generaciones,	como	se	afirma	
en	el	capítulo	24	del	Programa	21.46	

249.	La	mujer	sigue	en	gran	medida	sin	participar	en	
el	proceso	de	formulación	de	políticas	y	adopción	de	
decisiones	 en	 materia	 de	 ordenación,	 conservación,	
protección	y	rehabilitación	del	medio	ambiente	y	los	
recursos	naturales;	su	experiencia	y	aptitudes	en	la	de-
fensa	y	la	vigilancia	de	la	ordenación	adecuada	de	los	
recursos	naturales	siguen	muy	a	menudo	marginadas	
de	los	órganos	normativos	y	de	adopción	de	decisiones,	
así	como	de	los	puestos	directivos	en	las	instituciones	
de	 enseñanza	 y	 los	 organismos	 relacionados	 con	 el	
medio	 ambiente.	 Son	 pocas	 las	 mujeres	 que	 reciben	
capacitación	profesional	en	la	ordenación	de	los	recursos	
naturales	y	tienen	capacidad	normativa,	por	ejemplo	
como	 expertas	 en	 planificación	 de	 la	 ordenación	 te-
rritorial,	 agronomía,	 silvicultura,	 ciencias	 marinas	 y	
derecho	ambiental.	Incluso	cuando	reciben	capacitación	
profesional	en	la	ordenación	de	los	recursos	naturales,	
no	 suelen	 tener	 una	 representación	 suficiente	 en	 las	
instituciones	oficiales	con	capacidad	normativa	a	nivel	
nacional,	 regional	 e	 internacional.	 Por	 lo	 general,	 la	
mujer	no	participa	en	pie	de	igualdad	en	la	gestión	de	las	
instituciones	financieras	y	las	empresas	cuyas	decisiones	

46 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3 a 14 de junio de 1992, vol. I, Resoluciones 
aprobadas por la Conferencia (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.93.I.8 y correcciones), resolución 1, anexo II.
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son	las	que	más	afectan	a	la	calidad	del	medio	ambiente.	
Además,	existen	deficiencias	institucionales	en	la	coor-
dinación	entre	las	organizaciones	no	gubernamentales	
de	mujeres	y	las	instituciones	nacionales	que	se	ocupan	
de	cuestiones	ambientales,	pese	al	rápido	aumento	y	la	
importancia	de	las	organizaciones	no	gubernamentales	
de	mujeres	que	se	dedican	a	esas	cuestiones	a	todos	los	
niveles.

250.	La	mujer	ha	desempeñado	a	menudo	funciones	
de	liderazgo	o	tomado	la	iniciativa	para	promover	una	
ética	del	medio	ambiente,	disminuir	el	uso	de	recursos	
y	reutilizar	y	reciclar	recursos	para	reducir	al	máximo	
los	desechos	y	el	 consumo	excesivo.	La	mujer	puede	
influir	en	forma	considerable	en	las	decisiones	en	ma-
teria	de	consumo	sostenible.	Además,	su	contribución	
a	 la	ordenación	del	medio	 ambiente,	por	 ejemplo,	 a	
través	de	campañas	para	los	jóvenes	y	las	comunidades	
destinadas	a	proteger	el	medio	ambiente,	 suele	 tener	
lugar	a	nivel	 local,	donde	es	más	necesaria	y	decisiva	
una	acción	descentralizada	sobre	cuestiones	de	medio	
ambiente.	La	mujer,	y	en	particular	la	mujer	indígena,	
tiene	conocimientos	especiales	de	los	vínculos	ecológi-
cos	y	de	la	ordenación	de	los	ecosistemas	frágiles.	En	
muchas	comunidades,	la	mujer	es	la	principal	fuerza	de	
trabajo	para	la	producción	de	subsistencia,	por	ejem-
plo,	 la	 recolección	de	mariscos;	 así	 pues,	 su	 función	
es	 fundamental	 para	 el	 abastecimiento	 de	 alimentos	
y	la	nutrición,	la	mejora	de	las	actividades	de	subsis-
tencia	y	del	sector	no	estructurado	y	la	protección	del	
medio	ambiente.	En	algunas	regiones,	la	mujer	suele	
ser	el	miembro	más	estable	de	la	comunidad,	ya	que	el	
hombre	a	menudo	trabaja	en	lugares	lejanos	y	deja	a	la	
mujer	para	que	proteja	el	medio	ambiente	y	vele	por	
una	distribución	adecuada	de	los	recursos	dentro	del	
hogar	y	la	comunidad.

251.	Las	medidas	estratégicas	necesarias	para	una	bue-
na	ordenación	del	medio	ambiente	exigen	un	método	
global,	multidisciplinario	e	intersectorial.	La	participa-
ción	y	el	liderazgo	de	la	mujer	son	fundamentales	en	
todos	los	aspectos	de	dicho	método.	En	las	recientes	
conferencias	mundiales	de	las	Naciones	Unidas	sobre	
el	 desarrollo,	 así	 como	 las	 conferencias	 regionales	
preparatorias	de	la	Cuarta	Conferencia	Mundial	sobre	la	
Mujer,	se	ha	reconocido	que	las	políticas	en	materia	de	

desarrollo	sostenible	en	que	no	se	cuente	con	la	partici-
pación	del	hombre	y	la	mujer	no	lograrán	sus	resultados	
a	largo	plazo.	Han	solicitado	la	participación	eficaz	de	
la	mujer	en	la	generación	de	conocimientos	y	educación	
ambiental,	la	adopción	de	decisiones	y	la	gestión	en	todos	
los	niveles.	Las	experiencias	y	contribuciones	de	la	mujer	
a	un	medio	 ambiente	 ecológicamente	 racional	deben	
ocupar	un	lugar	prioritario	en	el	programa	para	el	siglo	
XXI.	Mientras	la	contribución	de	la	mujer	a	la	ordenación	
del	medio	ambiente	no	reciba	reconocimiento	y	apoyo,	
el	desarrollo	sostenible	seguirá	siendo	un	objetivo	difícil	
de	alcanzar.

252.	Los	gobiernos	y	otros	agentes,	en	el	contexto	de	la	
falta	del	reconocimiento	y	el	apoyo	debidos	a	la	contri-
bución	de	la	mujer	en	la	conservación	y	ordenación	de	
los	recursos	naturales	y	la	protección	del	medio	ambien-
te,	deberán	propiciar	la	integración	activa	y	visible	de	
una	perspectiva	de	género	en	todas	las	políticas	y	pro-
gramas,	incluido	un	análisis	de	las	consecuencias	para	
la	mujer	y	el	hombre	antes	de	adoptar	decisiones.

Objetivo	estratégico	K.1.	Lograr	la	participación	activa	
de	 la	mujer	 en	 la	 adopción	de	decisiones	 relativas	 al	
medio	ambiente	en	todos	los	niveles.

Medidas	que	han	de	adoptarse

253.	Medidas	 que	han	de	 adoptar	 los	 gobiernos,	 en	
todos	los	niveles,	con	inclusión	de	las	autoridades	mu-
nicipales	según	proceda:

a)	Asegurar	oportunidades	a	las	mujeres,	inclusive	las	
pertenecientes	a	poblaciones	indígenas,	para	que	par-
ticipen	en	la	adopción	de	decisiones	relativas	al	medio	
ambiente	en	todos	los	niveles,	incluso	como	adminis-
tradoras,	elaboradoras	de	proyectos	y	planificadoras	y	
como	ejecutoras	y	evaluadoras	de	los	proyectos	relativos	
al	medio	ambiente;

b)	Facilitar	y	fomentar	el	acceso	de	la	mujer	a	la	infor-
mación	 y	 la	 educación,	 inclusive	 en	 las	 esferas	 de	 la	
ciencia,	la	tecnología	y	la	economía,	promoviendo	de	
ese	modo	sus	conocimientos,	aptitudes	y	oportunidades	
de	 participación	 en	 las	 decisiones	 relativas	 al	 medio	
ambiente;
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c)	Estimular,	 con	 sujeción	 a	 las	 leyes	nacionales	 y	de	
conformidad	 con	 el	 Convenio	 sobre	 la	 Diversidad	
Biológica,47	 la	protección	y	utilización	 efectiva	de	 los	
conocimientos,	innovaciones	y	prácticas	de	las	mujeres	
de	 las	 comunidades	 indígenas	 y	 locales,	 incluidas	 las	
prácticas	relativas	a	las	medicinas	tradicionales,	la	diver-
sidad	biológica	y	 las	tecnologías	 indígenas,	y	tratar	de	
asegurar	que	sean	respetados,	mantenidos,	promovidos	
y	 preservados	 de	 modo	 ecológicamente	 sostenible,	 y	
promover	su	aplicación	más	amplia	con	la	aprobación	y	
participación	de	quienes	disponen	de	esos	conocimientos;	
además,	salvaguardar	los	derechos	existentes	de	propiedad	
intelectual	de	esas	mujeres	que	se	protegen	en	el	derecho	
nacional	e	internacional;	tratar	activamente,	cuando	sea	
necesario,	de	encontrar	medios	adicionales	para	proteger	
y	utilizar	efectivamente	esos	conocimientos,	innovaciones	
y	prácticas,	con	sujeción	a	las	leyes	nacionales	y	de	confor-
midad	con	el	Convenio	sobre	la	Diversidad	Biológica	y	el	
derecho	internacional	pertinente	y	alentar	la	división	justa	
y	equitativa	de	los	beneficios	obtenidos	de	la	utilización	
de	esos	conocimientos,	innovaciones	y	prácticas;

d)	Adoptar	medidas	adecuadas	para	reducir	los	riesgos	
para	la	mujer	resultantes	de	peligros	ambientales	iden-
tificados,	 tanto	 en	 el	 hogar	 como	 en	 el	 trabajo	 y	 en	
otros	 ambientes,	 inclusive	 la	 aplicación	 adecuada	 de	
tecnologías	poco	contaminantes,	 teniendo	en	cuenta	
el	enfoque	preventivo	convenido	en	la	Declaración	de	
Río	sobre	el	Medio	Ambiente	y	el	Desarrollo;48	

e)	Adoptar	medidas	para	integrar	una	perspectiva	de	género	
en	el	diseño	y	la	utilización,	entre	otras	cosas,	de	mecanis-
mos	de	gestión	de	recursos,	técnicas	de	producción	y	desa-
rrollo	de	las	infraestructuras	en	las	zonas	rurales	y	urbanas,	
que	sean	ecológicamente	racionales	y	sostenibles;

f)	Adoptar	medidas	que	reconozcan	el	papel	social	de	
las	 mujeres	 como	 productoras	 y	 consumidoras	 a	 fin	
de	que	puedan	adoptar	medidas	ambientales	eficaces,	
junto	con	los	hombres,	en	sus	hogares,	comunidades	y	
lugares	de	trabajo;

g)	Promover	la	participación	de	las	comunidades	locales,	
particularmente	de	las	mujeres,	en	la	individualización	
de	 las	 necesidades	 en	 materia	 de	 servicios	 públicos,	
planificación	del	espacio	y	diseño	y	creación	de	infra-
estructuras	urbanas.

254.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos	y	las	
organizaciones	 internacionales	 y	 las	 instituciones	 del	
sector	privado,	según	proceda:

a) Tener	en	cuenta	el	efecto	que	ha	de	tener	la	conside-
ración	del	género	en	la	labor	de	la	Comisión	sobre	el	
Desarrollo	Sostenible	y	otros	órganos	pertinentes	de	las	
Naciones	Unidas	y	en	las	actividades	de	las	instituciones	
financieras	internacionales;

b)	Promover	la	participación	de	la	mujer	e	incluir	una	
perspectiva	de	género	en	la	elaboración,	la	aprobación	y	
la	ejecución	de	proyectos	financiados	con	cargo	al	Fondo	
para	el	Medio	Ambiente	Mundial	y	otras	organizaciones	
pertinentes	de	las	Naciones	Unidas;

c)	Alentar	el	diseño	de	proyectos	en	los	sectores	de	in-
terés	para	el	Fondo	para	el	Medio	Ambiente	Mundial	
que	beneficien	a	las	mujeres,	y	el	diseño	de	proyectos	
administrados	por	mujeres;

d)	Establecer	estrategias	y	mecanismos,	en	particular	en	
los	niveles	más	básicos,	para	aumentar	la	proporción	de	
mujeres	que	participan	como	dirigentes,	planificadoras,	
administradoras,	 científicas	 y	 asesoras	 técnicas	 en	 el	
diseño,	desarrollo	y	ejecución	de	políticas	y	programas	
para	la	ordenación	de	recursos	naturales	y	la	protección	
y	conservación	del	medio	ambiente	y	que	se	benefician	
de	esas	actividades;

e) Alentar	 a	 las	 instituciones	 sociales,	 económicas,	
políticas	y	científicas	a	que	se	ocupen	del	deterioro	del	
medio	ambiente	y	de	las	repercusiones	que	ello	tiene	
sobre	las	mujeres.

47 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, Convenio sobre la Diversidad Biológica (Centro de Actividad del Programa de Derecho e Instituciones 
Ambientales), junio de 1992.
48 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3 a 14 de junio de 1992, vol. I, Resoluciones 
aprobadas por la Conferencia (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.93.I.8 y correcciones), resolución 1, anexo I.
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255.	Medidas	que	han	de	adoptar	las	organizaciones	no	
gubernamentales	y	el	sector	privado:

a) Asumir	 la	 defensa	 de	 las	 cuestiones	 relativas	 a	 la	
ordenación	del	medio	ambiente	y	el	aprovechamiento	
de	los	recursos	naturales	que	preocupan	a	las	mujeres	y	
proporcionar	información	a	fin	de	contribuir	a	la	mo-
vilización	de	recursos	para	la	protección	y	conservación	
del	medio	ambiente;

b)	Facilitar	el	acceso	de	 las	agricultoras,	pescadoras	y	
pastoras	 a	 conocimientos,	 aptitudes,	 servicios	de	 co-
mercialización	y	tecnologías	ecológicamente	racionales	
a	fin	de	apoyar	y	fortalecer	sus	papeles	decisivos	y	su	
experiencia	en	el	aprovechamiento	de	los	recursos	y	la	
conservación	de	la	diversidad	biológica.

Objetivo	estratégico	K.2.	Integrar	las	preocupaciones	y	
perspectivas	de	género	en	las	políticas	y	programas	en	
favor	del	desarrollo	sostenible.

Medidas	que	han	de	adoptarse

256.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos:

a)	Integrar	a	las	mujeres,	 incluidas	las	mujeres	indí-
genas,	sus	perspectivas	y	conocimientos,	en	condicio-
nes	de	igualdad	con	los	hombres,	en	la	adopción	de	
decisiones	en	materia	de	ordenación	sostenible	de	los	
recursos	y	en	la	formulación	de	políticas	y	programas	
de	desarrollo	sostenible,	particularmente	los	destina-
dos	a	atender	y	prevenir	la	degradación	ambiental	de	
la	tierra;

b)	Evaluar	las	políticas	y	programas	desde	el	punto	de	
vista	de	su	repercusión	sobre	el	medio	ambiente	y	de	la	
igualdad	de	acceso	y	de	utilización	por	la	mujer	de	los	
recursos	naturales;

c) Asegurar	que	se	realicen	 investigaciones	adecuadas	
para	evaluar	de	qué	modo	y	en	qué	medida	las	mujeres	
son	particularmente	susceptibles	o	están	particularmen-
te	expuestas	 al	deterioro	del	medio	ambiente	y	a	 los	
peligros	derivados	de	éste,	inclusive,	cuando	proceda,	
la	realización	de	investigaciones	y	la	reunión	de	datos	
sobre	grupos	concretos	de	mujeres,	sobre	todo	mujeres	

de	bajos	ingresos,	mujeres	indígenas	y	mujeres	perte-
necientes	a	minorías;

d)	Integrar	los	conocimientos	y	las	prácticas	tradicionales	
de	las	mujeres	rurales	en	relación	con	el	uso	y	la	orde-
nación	sostenibles	de	los	recursos	cuando	se	elaboren	
programas	 de	 ordenación	 del	 medio	 ambiente	 y	 de	
divulgación;

e)	Integrar	los	resultados	de	investigaciones	que	reflejen	
la	problemática	del	género	en	las	políticas	con	el	fin	de	
crear	asentamientos	humanos	sostenibles;

f)	Promover	el	conocimiento	de	la	función	de	las	mujeres	
y	 fomentar	 las	 investigaciones	 sobre	esta	 función,	en	
particular	de	las	mujeres	rurales	e	indígenas,	en	la	reco-
lección	y	producción	de	alimentos,	la	conservación	del	
suelo,	el	riego	y	la	ordenación	de	cuencas	hidrográficas,	
el	saneamiento,	la	ordenación	de	las	zonas	costeras	y	el	
aprovechamiento	de	 los	 recursos	marinos,	 el	 control	
integrado	de	 las	plagas,	 la	planificación	del	uso	de	 la	
tierra,	 la	 conservación	de	 los	bosques	 y	 la	 silvicultura	
comunitaria,	 la	 pesca,	 la	 prevención	 de	 los	 desastres	
naturales	y	las	fuentes	de	energía	nuevas	y	renovables,	
prestando	especial	atención	a	los	conocimientos	y	a	las	
experiencias	de	las	mujeres	indígenas;

g)	Elaborar	una	estrategia	de	cambio	para	eliminar	to-
dos	los	obstáculos	que	impiden	la	participación	plena	
y	equitativa	de	las	mujeres	en	el	desarrollo	sostenible	y	
su	acceso	a	los	recursos	y	el	control	de	éstos	en	un	pie	
de	igualdad;

h)	Fomentar	la	educación	de	las	niñas	y	las	mujeres	de	
todas	las	edades	en	las	esferas	de	la	ciencia,	la	tecnolo-
gía,	la	economía	y	otras	disciplinas	relacionadas	con	el	
medio	ambiente	natural,	de	manera	que	puedan	hacer	
elecciones	bien	fundadas	y	proporcionar	información	
bien	 fundamentada	 en	 la	determinación	de	 las	prio-
ridades	 económicas,	 científicas	 y	 ambientales	 locales	
para	la	ordenación	y	el	uso	apropiado	de	los	recursos	y	
ecosistemas	naturales	y	locales;

i)	Elaborar	programas	para	 lograr	 la	participación	de	
mujeres	 profesionales	 y	 científicas,	 así	 como	 de	 tra-
bajadoras	técnicas,	administrativas	y	de	oficina,	en	la	
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ordenación	del	medio	ambiente,	elaborar	programas	de	
capacitación	de	niñas	y	mujeres	en	esas	esferas,	aumen-
tar	las	oportunidades	de	contratación	y	promoción	de	
las	mujeres	en	esas	esferas	y	poner	en	práctica	medidas	
especiales	encaminadas	a	promover	los	conocimientos	
especializados	y	la	participación	de	la	mujer	en	dichas	
actividades;

j)	Individualizar	y	fomentar	tecnologías	ecológicamente	
racionales	diseñadas,	elaboradas	y	perfeccionadas	con	
la	participación	de	la	mujer	que	sean	adecuadas	tanto	
para	las	mujeres	como	para	los	hombres;

k) Apoyar	el	desarrollo	de	un	acceso	equitativo	de	las	
mujeres	a	la	infraestructura	de	vivienda,	el	agua	apta	
para	el	consumo	y	las	tecnologías	energéticas	seguras,	
tales	como	la	energía	eólica	y	solar,	la	biomasa	y	otras	
fuentes	renovables,	por	medio	de	la	evaluación	de	las	
necesidades	 de	 participación,	 la	 planificación	 de	 la	
energía	y	la	formulación	de	políticas	energéticas	a	escala	
local	y	nacional;

l)	 Lograr	 que	 para	 el	 año	 2000	 todos	 tengan	 acceso	
a	agua	 limpia	y	que	 se	diseñen	y	apliquen	planes	de	
protección	y	 conservación	ambiental	para	 rehabilitar	
los	sistemas	de	abastecimiento	de	agua	contaminados	
y	reconstruir	las	cuencas	hidrográficas	dañadas.

257.	Medidas	que	han	de	adoptar	 las	organizaciones	
internacionales,	las	organizaciones	no	gubernamentales	
y	las	instituciones	del	sector	privado:

a)	Lograr	la	participación	de	la	mujer	en	las	industrias	
de	la	comunicación	a	fin	de	aumentar	los	conocimien-
tos	 sobre	 los	 temas	 ambientales,	 en	 particular	 sobre	
las	 repercusiones	 de	 los	 productos,	 las	 tecnologías	 y	
los	procesos	industriales	sobre	el	medio	ambiente	y	la	
salud;

b) Alentar	a	los	consumidores	a	que	hagan	uso	de	su	
poder	adquisitivo	para	fomentar	la	fabricación	de	pro-
ductos	ecológicamente	correctos	y	alentar	las	inversiones	
en	actividades	y	tecnologías	ecológicamente	racionales	
y	productivas	en	la	agricultura,	la	pesca,	el	comercio	y	
la	industria;

c)	Apoyar	las	iniciativas	de	las	mujeres	consumidoras	me-
diante	la	promoción	de	la	comercialización	de	alimentos	
orgánicos	y	servicios	de	reciclado,	la	información	sobre	
productos	 y	 el	 etiquetado	 de	 productos,	 incluido	 el	
etiquetado	de	los	contenedores	de	productos	químicos	
tóxicos	y	de	plaguicidas,	en	términos	y	con	símbolos	
comprensibles	para	los	consumidores,	independiente-
mente	de	su	edad	y	grado	de	alfabetización.

Objetivo	estratégico	K.3.	Fortalecer	o	establecer	meca-
nismos	a	nivel	regional,	nacional	e	internacional	para	
evaluar	los	efectos	de	las	políticas	de	desarrollo	y	medio	
ambiente	en	la	mujer.

Medidas	que	han	de	adoptarse

258.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos,	las	or-
ganizaciones	regionales	e	internacionales	y	las	organiza-
ciones	no	gubernamentales,	según	resulte	apropiado:

a)	Ofrecer	asistencia	técnica	a	las	mujeres,	en	particular	
en	los	países	en	desarrollo,	en	los	sectores	de	la	agricul-
tura,	las	pesquerías,	la	pequeña	empresa,	el	comercio	
y	la	industria,	a	fin	de	lograr	el	fomento	continuo	del	
desarrollo	de	los	recursos	humanos	y	la	elaboración	de	
tecnologías	ecológicamente	racionales,	así	como	de	las	
empresas	de	mujeres;

b)	Elaborar	bases	de	datos	y	sistemas	de	información	y	
supervisión	y	llevar	a	cabo	investigaciones,	metodologías	
y	 análisis	de	políticas	participatorios	 y	dinámicos	 en	
que	se	tengan	en	cuenta	el	género,	con	la	colaboración	
de	las	instituciones	académicas	y	de	las	investigadoras	
locales,	sobre	las	cuestiones	siguientes:

i)	 Los	 conocimientos	 y	 la	 experiencia	 de	 la	 mujer	
en	la	ordenación	y	conservación	de	los	recursos	na-
turales	para	su	inclusión	en	las	bases	de	datos	y	los	
sistemas	de	 información	en	 la	esfera	del	desarrollo	
sostenible;

ii)	Las	consecuencias	para	la	mujer	de	la	degradación	del	
medio	ambiente	y	de	los	recursos	naturales	derivada,	
entre	otras	cosas,	de	unas	pautas	de	producción	y	con-
sumo	no	sostenibles,	la	sequía,	la	mala	calidad	del	agua,	
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el	calentamiento	de	la	atmósfera,	la	desertificación,	la	
elevación	del	nivel	del	mar,	los	desechos	peligrosos,	los	
desastres	naturales,	 los	productos	químicos	 tóxicos	y	
los	residuos	de	plaguicidas,	los	residuos	radiactivos,	los	
conflictos	armados;

iii) Análisis	de	los	vínculos	estructurales	entre	género,	
medio	ambiente	y	desarrollo,	en	determinados	sectores	
tales	como	la	agricultura,	la	industria,	la	pesca,	la	silvi-
cultura,	la	salud	ambiental,	la	diversidad	biológica,	el	
clima,	los	recursos	hídricos	y	el	saneamiento;

iv) Medidas	encaminadas	a	elaborar	e	 incluir	análisis	
ambientales,	 económicos,	 culturales,	 sociales	 y	 que	
incluyan	una	orientación	de	género	como	paso	funda-
mental	para	la	preparación	y	la	vigilancia	de	programas	
y	políticas;

v) Programas	 encaminados	 a	 crear	 centros	 rurales	 y	
urbanos	de	capacitación,	investigación	y	recursos	que	
permitan	difundir	tecnologías	ecológicamente	raciona-
les	destinadas	a	las	mujeres;

c) Velar	por	que	se	cumplan	plenamente	las	obligaciones	
internacionales	pertinentes,	incluso	cuando	proceda,	las	
disposiciones	del	Convenio	de	Basilea	y	otros	convenios	
relativos	 al	 movimiento	 transfronterizo	 de	 desechos	
peligrosos	(que	incluyan	desechos	tóxicos)	y	el	Código	
de	 Práctica	 del	 Organismo	 Internacional	 de	 Energía	
Atómica	relativo	al	movimiento	de	los	desechos	radiac-
tivos;	promulgar	y	hacer	cumplir	reglamentaciones	para	
la	gestión	ecológicamente	racional	del	almacenamiento	
y	los	movimientos;	considerar	la	posibilidad	de	tomar	
medidas	para	prohibir	los	movimientos	que	no	se	hagan	
en	condiciones	de	seguridad	y	con	las	debidas	garantías;	
y	velar	por	el	estricto	control	y	gestión	de	los	desechos	
peligros	y	los	desechos	radiactivos	de	conformidad	con	
las	obligaciones	internacionales	y	regionales	pertinentes,	
y	eliminar	la	exportación	de	esos	desechos	a	países	que,	
en	forma	aislada	o	en	virtud	de	acuerdos	internacionales,	
prohíban	su	importación;

d)	Fomentar	 la	coordinación	dentro	y	entre	 las	 insti-
tuciones	para	aplicar	la	presente	Plataforma	de	Acción	
y	 el	 capítulo	 24	 del	 Programa	 21,	 entre	 otras	 cosas,	
pidiendo	a	la	Comisión	sobre	el	Desarrollo	Sostenible	
que,	por	conducto	del	Consejo	Económico	y	Social,	
solicite	 información	 a	 la	 Comisión	 de	 la	 Condición	
Jurídica	y	Social	de	la	Mujer	al	examinar	la	aplicación	
del	Programa	21	en	lo	que	respecta	a	las	mujeres	y	el	
medio	ambiente.

L.	La	niña

259.	En	la	Convención	sobre	los	Derechos	del	Niño	se	
reconoce	que	“Los	Estados	partes	respetarán	los	dere-
chos	enunciados	en	la	presente	Convención	y	asegura-
rán	su	aplicación	a	cada	niño	sujeto	a	su	jurisdicción,	
sin	distinción	alguna,	independientemente	de	la	raza,	el	
color,	el	sexo,	el	idioma,	la	religión,	la	opinión	política	o	
de	otra	índole,	el	origen	nacional,	étnico	o	social,	la	posi-
ción	económica,	los	impedimentos	físicos,	el	nacimiento	
o	cualquier	otra	condición	del	niño,	de	sus	padres	o	de	
sus	representantes	legales”	(párr.	1,-119-	art.	2).49	No	
obstante,	los	indicadores	de	que	se	dispone	demuestran	
que	en	muchos	países	se	discrimina	contra	la	niña	desde	
las	primeras	fases	de	la	vida,	durante	toda	su	niñez	y	
hasta	la	edad	adulta.	En	algunas	partes	del	mundo,	el	
número	de	hombres	excede	del	de	mujeres	en	5	por	
ciento.	Los	motivos	de	esta	disparidad	son,	entre	otros,	
las	actitudes	y	prácticas	perjudiciales,	como	la	mutila-
ción	genital	de	las	mujeres,	la	preferencia	por	los	hijos	
varones,	que	se	traduce	a	su	vez	en	el	infanticidio	de	las	
niñas	y	en	la	selección	del	sexo	antes	del	nacimiento,	el	
matrimonio	precoz,	incluyendo	el	matrimonio	de	las	
niñas,	la	violencia	contra	la	mujer,	la	explotación	sexual,	
el	abuso	sexual,	la	discriminación	contra	la	niña	en	las	
raciones	alimentarias	y	otras	prácticas	que	afectan	a	la	
salud	y	al	bienestar.	Como	resultado	de	todo	ello,	menos	
niñas	que	niños	llegan	a	la	edad	adulta.

260.	Las	niñas	suelen	ser	consideradas	inferiores	y	se	les	
enseña	a	ponerse	siempre	en	último	lugar,	con	lo	que	se	

49 Resolución 44/25 de la Asamblea General, anexo.
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les	quita	el	sentido	de	su	propia	dignidad.	La	discrimi-
nación	y	el	descuido	de	que	son	objeto	en	la	infancia	
pueden	ser	el	comienzo	de	una	espiral	descendente	que	
durará	toda	la	vida,	en	la	que	la	mujer	se	verá	sometida	
a	privaciones	y	 excluida	de	 la	vida	 social	 en	general.	
Deben	adoptarse	iniciativas	para	preparar	a	la	niña	a	
participar,	activa	y	eficazmente	y	en	pie	de	igualdad	con	
el	niño,	en	todos	los	niveles	de	la	dirección	en	las	esferas	
social,	económica,	política	y	cultural.

261.	 Los	 medios	 educativos	 viciados	 por	 prejuicios	
basados	en	el	género,	como	los	programas	de	estudios,	
materiales	y	prácticas,	las	actitudes	de	los	profesores	y	
las	relaciones	dentro	del	aula,	refuerzan	las	desigualdades	
de	género	ya	existentes.

262.	Puede	ser	que	la	niña	y	la	adolescente	reciba,	de	
sus	padres,	profesores	o	compañeros	y	de	 los	medios	
de	 comunicación,	 una	 multiplicidad	 de	 mensajes	
conflictivos	y	contradictorios	en	cuanto	al	papel	que	
le	toca	desempeñar.	Es	preciso	que	mujeres	y	hombres	
colaboren	con	los	niños	y	los	jóvenes	para	desarraigar	
los	estereotipos	persistentes	basados	en	el	género,	 te-
niendo	en	cuenta	los	derechos	del	niño	y	los	derechos,	
deberes	y	obligaciones	de	los	padres,	como	se	indica	en	
el	párrafo	267	infra. 

263.	Aunque	el	número	de	niños	instruidos	ha	aumen-
tado	en	los	últimos	20	años	en	algunos	países,	los	niños	
se	han	beneficiado	proporcionalmente	mucho	más	que	
las	niñas.	En	1990,	había	130	millones	de	niños	 sin	
acceso	a	la	escuela	primaria	de	ellos,	81	millones	eran	
niñas.	Esto	puede	atribuirse	a	factores	tales	como	las	
actitudes	dictadas	por	la	costumbre,	el	trabajo	infantil,	
el	matrimonio	precoz,	la	falta	de	dinero	y	de	servicios	
escolares	adecuados,	 los	embarazos	de	adolescentes	y	
las	desigualdades	basadas	en	el	género	existentes	tanto	
en	 la	 sociedad	en	general	como	en	 la	 familia,	que	se	
definen	 en	 el	párrafo	29	 supra.	En	 algunos	países,	 la	
escasez	de	maestras	puede	coartar	la	matriculación	de	
las	niñas.	En	muchos	casos,	a	 las	niñas	se	 las	pone	a	
realizar	 labores	 domésticas	 pesadas	 a	 una	 edad	 muy	
temprana,	y	se	espera	que	atiendan	al	mismo	tiempo	

a	sus	quehaceres	domésticos	y	educativos,	lo	que	tiene	
a	menudo	como	resultado	un	bajo	rendimiento	en	los	
estudios	y	el	abandono	precoz	de	la	escuela.

264.	El	porcentaje	de	niñas	en	la	enseñanza	secundaria	
sigue	 siendo	 significativamente	bajo	en	muchos	países.	
No	suele	alentarse	a	las	niñas	a	seguir	estudios	científicos	
o	tecnológicos	ni	se	les	da	oportunidad	de	hacerlo,	con	lo	
que	se	las	priva	de	los	conocimientos	que	necesitan	para	su	
vida	cotidiana	y	para	hallar	oportunidades	de	empleo.

265.	Se	estimula	menos	a	la	niña	que	al	niño	a	parti-
cipar	en	las	funciones	sociales,	económicas	y	políticas	
de	la	sociedad	y	a	aprender	acerca	de	esas	funciones,	
con	el	 resultado	de	que	no	 se	 le	deparan	 las	mismas	
oportunidades	de	acceder	a	los	procesos	de	adopción	
de	decisiones	que	al	niño.

266.	La	discriminación	que	se	practica	contra	la	niña	
en	 el	 acceso	 a	 la	nutrición	 y	 a	 los	 servicios	de	 salud	
física	 y	 mental	 pone	 en	 peligro	 su	 salud	 presente	 y	
futura.	Se	estima	que	en	los	países	en	desarrollo	450	
millones	de	mujeres	adultas	han	tenido	un	desarrollo	
detenido	 a	 causa	de	 la	malnutrición	proteicocalórica	
en	la	infancia.

267.	La	Conferencia	Internacional	sobre	la	Población	y	
el	Desarrollo	reconoció,	en	el	párrafo	7.3	del	Programa	
de	Acción,50	que	“se	debe	prestar	plena	atención	a	la	
promoción	de	relaciones	de	respeto	mutuo	e	igualdad	
entre	mujeres	y	hombres,	y	particularmente	a	las	ne-
cesidades	de	los	adolescentes	en	materia	de	enseñanza	
y	de	servicios,	con	objeto	de	que	puedan	asumir	su	
sexualidad	de	modo	positivo	y	responsable”,	teniendo	
en	cuenta	el	derecho	del	niño	a	la	información,	a	la	
intimidad,	 la	 confidencialidad,	 el	 respeto	 y	 el	 con-
sentimiento	 con	 conocimiento	 de	 causa,	 así	 como	
las	responsabilidades,	derechos	y	obligaciones	de	los	
padres	y	tutores	en	lo	que	respecta	a	proporcionar	al	
niño,	con	arreglo	a	la	evolución	de	sus	capacidades,	
un	 asesoramiento	 y	 orientación	 apropiados	 para	 el	
ejercicio	de	los	derechos	reconocidos	en	la	Convención	
sobre	los	Derechos	del	Niño	y	de	conformidad	con	la	

50 Informe de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, El Cairo, 5 a 13 de septiembre de 1994 (publicación de las Naciones Unidas, 
número de venta: S.95.XIII.18), cap. I, resolución 1, anexo. 
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Convención	sobre	la	eliminación	de	todas	las	formas	
de	discriminación	contra	la	mujer.	En	todas	las	accio-
nes	referentes	a	los	niños,	la	consideración	primordial	
será	el	interés	superior	del	niño.	Debe	prestarse	apoyo	
a	 la	educación	sexual	 integral	de	 los	 jóvenes,	con	el	
respaldo	y	la	guía	de	los	padres,	en	la	que	se	subraye	
la	responsabilidad	de	los	varones	con	respecto	de	su	
propia	sexualidad	y	fecundidad	y	en	la	que	se	les	ayude	
a	asumir	esas	responsabilidades.

268.	Cada	año,	más	de	15	millones	de	niñas	de	entre	15	
y	19	años	de	edad	traen	hijos	al	mundo.	La	maternidad	a	
edades	muy	tempranas	entraña	complicaciones	durante	
el	embarazo	y	el	parto	y	constituye	un	riesgo	para	la	
salud	de	la	madre	muy	superior	a	la	media.	Los	niveles	
de	morbilidad	y	mortalidad	entre	los	hijos	de	madres	
jóvenes	son	más	elevados.	La	maternidad	precoz	sigue	
constituyendo	un	 impedimento	para	 la	mejora	de	 la	
condición	educativa,	económica	y	social	de	la	mujer	en	
todas	las	partes	del	mundo.	En	general,	el	matrimonio	
y	la	maternidad	precoces	pueden	reducir	gravemente	
las	 oportunidades	 educativas	 y	 de	 empleo	 y	 pueden	
afectar	a	largo	plazo	negativamente	la	calidad	de	vida	
de	la	mujer	y	de	sus	hijos.

269.	La	violencia	sexual	y	las	enfermedades	de	trans-
misión	 sexual,	 incluido	 el	 VIH/SIDA,	 tienen	 un	
efecto	devastador	 en	 la	 salud	del	niño,	 y	 la	niña	 es	
más	 vulnerable	que	 el	 varón	 a	 las	 consecuencias	de	
las	relaciones	sexuales	sin	protección	y	prematuras.	A	
menudo	se	ejercen	presiones	sobre	la	niña	para	que	
se	entregue	a	actividades	sexuales.	Debido	a	factores	
tales	como	su	juventud,	las	presiones	sociales,	la	falta	
de	 leyes	que	 la	protejan	o	el	hecho	de	que	éstas	no	
se	hagan	cumplir,	 la	niña	es	más	vulnerable	 a	 todo	
tipo	de	 violencia,	 especialmente	 la	 sexual,	 inclusive	
la	violación,	el	abuso	sexual,	la	explotación	sexual,	la	
trata,	posiblemente	la	venta	de	sus	órganos	y	tejidos,	
y	los	trabajos	forzados.

270.	La	niña	con	discapacidad	 se	 enfrenta	con	otras	
barreras	y	es	preciso	que	 se	 le	garantice	 la	no	discri-
minación	 y	 el	 disfrute,	 en	 condiciones	 de	 igualdad,	
de	todos	los	derechos	humanos	y	las	libertades	funda-

mentales,	de	conformidad	con	las	Normas	Uniformes	
sobre	 la	 igualdad	de	oportunidades	para	 las	personas	
con	discapacidad.51	

271.	Algunos	niños	son	especialmente	vulnerables,	en	
particular	los	abandonados,	los	que	carecen	de	hogar	y	
los	desplazados,	los	niños	de	la	calle,	los	que	viven	en	
zonas	de	conflicto	y	aquellos	contra	los	que	se	discrimina	
por	pertenecer	a	una	etnia	o	raza	minoritaria.

272.	Deben	eliminarse	en	consecuencia	todos	los	obs-
táculos	a	fin	de	permitir	que	las	niñas,	sin	excepción,	
desarrollen	su	pleno	potencial	y	todas	sus	capacidades	
mediante	 la	 igualdad	de	acceso	a	 la	educación	y	a	 la	
formación,	a	la	nutrición,	a	los	servicios	de	salud	física	
y	mental	y	a	la	información	conexa.

273.	Al	ocuparse	de	las	cuestiones	relativas	a	la	infan-
cia	y	la	juventud,	los	gobiernos	deben	promover	una	
política	activa	y	manifiesta	en	el	sentido	de	incorporar	
una	 perspectiva	 de	 género	 en	 todas	 las	 políticas	 y	
programas	 de	 forma	 que	 antes	 de	 adoptar	 cualquier	
decisión	se	analice	de	qué	forma	afectará	a	la	niña	y	al	
niño,	respectivamente.

Objetivo	estratégico	L.1.	Eliminación	de	todas	las	for-
mas	de	discriminación	contra	la	niña.

Medidas	que	han	de	adoptarse

274.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos:

a) En	el	caso	de	los	Estados	que	aún	no	han	firmado	o	
ratificado	la	Convención	de	las	Naciones	Unidas	sobre	
los	Derechos	del	Niño,	adoptar	medidas	urgentes	para	
firmar	y	ratificar	la	Convención,	teniendo	presente	que	
en	la	Conferencia	Mundial	de	Derechos	Humanos	se	
instó	enérgicamente	a	que	se	firmara	antes	de	fines	de	
1995,	y	en	el	caso	de	los	Estados	que	han	firmado	y	
ratificado	 la	 Convención,	 garantizar	 su	 pleno	 cum-
plimiento	 adoptando	 todas	 las	 medidas	 legislativas,	
administrativas	y	de	otra	índole	que	sean	necesarias	y	
fomentando	un	entorno	que	posibilite	y	aliente	el	pleno	
respeto	de	los	derechos	del	niño;

51 Resolución 48/96 de la Asamblea General, anexo.
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b)	De	conformidad	con	el	artículo	7	de	la	Convención	
sobre	los	Derechos	del	Niño,52	adoptar	medidas	para	
garantizar	la	inscripción	del	niño	inmediatamente	des-
pués	de	su	nacimiento	y	su	derecho	desde	ese	momento	
a	tener	un	nombre,	a	adquirir	una	nacionalidad	y,	en	
la	medida	de	lo	posible,	a	conocer	a	sus	padres	y	a	ser	
cuidado	por	ellos;

c) Adoptar	 disposiciones	 para	 velar	 por	 que	 el	 niño	
cuente	con	el	adecuado	apoyo	económico	de	sus	pa-
dres	 mediante,	 entre	 otras	 medidas,	 la	 garantía	 del	
cumplimiento	de	las	leyes	relativas	a	la	manutención	
del	niño;

d)	Eliminar	las	injusticias	y	los	obstáculos	en	relación	
con	los	derechos	sucesorios	a	que	se	enfrentan	las	ni-
ñas	de	modo	que	todos	los	niños	puedan	disfrutar	sus	
derechos	sin	discriminación	mediante,	por	ejemplo,	la	
promulgación	y	aplicación	de	leyes	que	garanticen	la	
igualdad	de	derechos	sucesorios	y	asegure	la	igualdad	de	
derecho	a	la	herencia	con	independencia	del	sexo;

e)	 Promulgar	 y	 hacer	 que	 se	 cumplan	 estrictamente	
las	 leyes	destinadas	 a	velar	por	que	 sólo	 se	 contraiga	
matrimonio	con	el	libre	y	pleno	consentimiento	de	los	
contrayentes;	además,	promulgar	y	hacer	que	se	cum-
plan	estrictamente	las	leyes	relativas	a	la	edad	mínima	
para	expresar	consentimiento	y	contraer	matrimonio	y	
elevar	la	edad	mínima	para	contraer	matrimonio	cuando	
sea	necesario;

f)	 Desarrollar	 y	 aplicar	 políticas,	 planes	 de	 acción	 y	
programas	amplios	para	la	supervivencia,	protección,	
desarrollo	y	adelanto	de	 la	niña	a	fin	de	promover	y	
proteger	su	pleno	disfrute	de	sus	derechos	humanos	y	
para	velar	por	la	igualdad	de	oportunidades	de	la	niña;	
dichos	planes	deben	formar	parte	integrante	del	proceso	
global	de	desarrollo;

g)	Velar	por	que	se	desglosen	por	sexo	y	edad	todos	los	
datos	relativos	al	niño	en	cuanto	a	salud,	educación	y	
otros	sectores,	a	fin	de	incluir	una	perspectiva	de	género	
en	la	planificación,	la	aplicación	y	la	vigilancia	de	esos	
programas.

275.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos	y	las	
organizaciones	internacionales	y	no	gubernamentales:
a)	Desglosar	la	información	y	los	datos	sobre	la	infan-
cia	por	sexo	y	edad,	emprender	investigaciones	sobre	
la	 situación	de	 la	niña	e	 integrar,	 según	proceda,	 los	
resultados	en	la	formulación	de	políticas,	programas	y	
decisiones	para	el	adelanto	de	la	niña;

b) Generar	 apoyo	 social	 a	 la	observancia	de	 las	 leyes	
sobre	la	edad	mínima	para	contraer	matrimonio,	espe-
cialmente	proporcionando	a	 las	niñas	oportunidades	
educativas.

Objetivo	estratégico	L.2.	Eliminar	 las	 actitudes	y	 las	
prácticas	culturales	que	perjudican	a	la	niña.

Medidas	que	han	de	adoptarse

276.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos:

a)	Alentar	y	apoyar,	según	proceda,	a	las	organizacio-
nes	no	gubernamentales	y	a	las	organizaciones	de	base	
comunitaria	en	su	labor	de	fomento	de	la	evolución	de	
las	actitudes	y	prácticas	negativas	para	la	niña;

b)	Poner	en	marcha	programas	de	educación	y	elaborar	
material	didáctico	y	libros	de	texto	que	sensibilicen	e	
informen	a	 los	adultos	sobre	 los	efectos	perjudiciales	
para	la	niña	que	entrañan	determinadas	prácticas	tra-
dicionales	o	impuestas	por	la	costumbre;

c)	Elaborar	y	aprobar	programas	de	estudios,	material	
didáctico	 y	 libros	 de	 texto	 que	 mejoren	 el	 concepto	
de	 sí	misma	de	 la	niña,	 su	vida	y	 sus	oportunidades	
de	trabajo,	especialmente	en	áreas	en	que	la	mujer	ha	
estado	tradicionalmente	menos	representada,	como	las	
matemáticas,	la	ciencia	y	la	tecnología;

d)	 Adoptar	 medidas	 de	 forma	 que	 la	 tradición	 y	 la	
religión	 y	 sus	 expresiones	 no	 constituyan	 motivo	 de	
discriminación	contra	las	niñas.

277.	Medidas	que	han	de	 adoptar	 los	 gobiernos,	 las	
organizaciones	 internacionales	 y	 según	 proceda,	 las	
organizaciones	no	gubernamentales:

52 Resolución 44/25 de la Asamblea General, anexo. 
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a)	Promover	un	entorno	educativo	en	el	que	se	eliminen	
las	barreras	que	impiden	la	asistencia	a	las	escuelas	de	
las	niñas	casadas	o	embarazadas	y	las	madres	jóvenes,	
inclusive,	según	proceda,	mediante	servicios	de	guar-
dería	 asequibles	 y	 accesibles,	 así	 como	 mediante	 la	
educación	de	los	padres,	para	alentar	a	las	que	tengan	
que	ocuparse	de	sus	hijos	y	sus	hermanos	cuando	aún	
están	en	edad	escolar	a	reanudar	o	continuar	sus	estudios	
hasta	completar	la	enseñanza;

b)	 Alentar	 a	 las	 instituciones	 de	 educación	 y	 a	 los	
medios	 de	 información	 a	 que	 adopten	 y	 proyecten	
una	imagen	de	la	niña	y	el	niño	equilibrada	y	libre	de	
estereotipos	y	a	que	se	esfuercen	en	eliminar	la	por-
nografía	infantil	y	las	representaciones	degradantes	o	
violentas	de	la	niña;

c)	Eliminar	todas	las	formas	de	discriminación	contra	la	
niña	y	las	causas	básicas	de	la	preferencia	por	los	hijos	
varones,	que	resultan	en	prácticas	dañinas	e	inmorales	
como	 la	 selección	 prenatal	 del	 sexo	 y	 el	 infanticidio	
femenino;	esto	se	ve	a	menudo	agravado	por	la	utiliza-
ción	cada	vez	más	frecuente	de	técnicas	que	permiten	
determinar	el	sexo	del	feto,	desembocando	todo	ello	en	
el	aborto	de	fetos	del	sexo	femenino;

d)	Desarrollar	políticas	y	programas	en	 los	que	se	dé	
prioridad	a	 los	programas	oficiales	y	no	oficiales	que	
ayuden	a	la	niña	y	le	permitan	adquirir	conocimientos,	
desarrollar	el	sentido	de	su	propia	dignidad	y	asumir	
la	responsabilidad	de	su	propia	vida;	y	prestar	especial	
atención	a	los	programas	destinados	a	educar	a	mujeres	y	
hombres,	especialmente	los	padres,	sobre	la	importancia	
de	la	salud	física	y	mental	y	del	bienestar	de	la	niña,	
incluidos	la	eliminación	de	la	discriminación	contra	la	
niña	en	 la	 ración	alimentaria,	el	matrimonio	precoz,	
la	violencia	ejercida	contra	ella,	su	mutilación	genital,	
la	prostitución	infantil,	el	abuso	sexual,	la	violación	y	
el	incesto.

Objetivo	 estratégico	 L.3.	 Promover	 y	 proteger	 los	
derechos	de	la	niña	e	intensificar	la	conciencia	de	sus	
necesidades	y	su	potencial.

Medidas	que	han	de	adoptarse

278.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos	y	las	
organizaciones	internacionales	y	no	gubernamentales:

a)	Concientizar	a	los	gobernantes,	planificadores,	ad-
ministradores	y	encargados	de	aplicar	las	políticas	en	
todos	los	planos,	así	como	a	las	familias	y	comunida-
des,	de	la	situación	desfavorable	en	que	se	encuentran	
las	niñas;

b)	Hacer	que	las	niñas,	sobre	todo	las	que	pasan	por	
circunstancias	difíciles,	cobren	conciencia	de	sus	propias	
posibilidades	e	 instruirlas	acerca	de	 los	derechos	que	
les	 corresponden	conforme	a	 todos	 los	 instrumentos	
internacionales	de	derecho	humanos,	incluida	la	Con-
vención	sobre	los	Derechos	del	Niño,	de	la	legislación	
promulgada	en	su	favor	y	de	las	diversas	medidas	que	
han	adoptado	tanto	las	organizaciones	gubernamenta-
les	como	las	no	gubernamentales	a	fin	de	mejorar	su	
condición;

c)	Educar	 a	 las	mujeres,	 los	hombres,	 las	niñas	 y	 los	
niños	para	que	 se	esfuercen	por	mejorar	 la	 situación	
de	las	niñas	y	exhortarlos	a	trabajar	en	pro	del	respeto	
mutuo	y	de	la	colaboración	en	pie	de	igualdad	entre	los	
jóvenes	de	ambos	sexos;

d)	Favorecer	la	igualdad	en	la	prestación	de	los	servicios	
y	el	suministro	de	aparatos	apropiados	a	las	niñas	con	
discapacidades	y	proporcionar	a	sus	familias	los	servicios	
de	apoyo	pertinentes,	cuando	proceda.

Objetivo	 estratégico	 L.4.	 Eliminar	 la	 discriminación	
contra	 las	 niñas	 en	 la	 educación	 y	 en	 la	 formación	
profesional.

Medidas	que	han	de	adoptarse

279.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos:

a)	Velar	por	que	 la	 totalidad	de	 las	niñas	y	 los	niños	
tenga	acceso	universal	y	en	condiciones	de	igualdad	a	la	
enseñanza	primaria	y	pueda	completarla,	y	suprimir	las	
diferencias	existentes	actualmente	entre	niñas	y	niños,	
conforme	a	lo	estipulado	en	el	artículo	28	de	la	Con-
vención	de	las	Naciones	Unidas	sobre	los	Derechos	del	
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Niño;53		garantizar	asimismo	el	acceso	en	condiciones	
de	igualdad	de	oportunidades	a	la	educación	secundaria	
para	el	año	2005	y	a	la	educación	superior,	incluida	la	
formación	profesional	y	técnica,	para	todas	las	niñas	y	
niños,	incluidos	los	discapacitados	y	los	especialmente	
dotados;

b)	 Adoptar	 medidas	 para	 incluir	 los	 programas	 de	
alfabetización	funcional	y	de	aritmética	elemental,	en	
particular	 destinados	 a	 las	 niñas	 que	 no	 asisten	 a	 la	
escuela,	en	los	programas	de	desarrollo;

c)	 Fomentar	 la	 instrucción	 en	 materia	 de	 derechos	
humanos	en	los	programas	de	enseñanza	e	incluir	en	
la	educación	la	idea	de	que	los	derechos	humanos	de	
la	mujer	y	la	niña	son	parte	inalienable	e	indivisible	de	
los	derechos	humanos	universales;

d)	Aumentar	 la	tasa	de	matrícula	escolar	y	 las	tasas	de	
retención	de	las	niñas	proporcionando	los	recursos	pre-
supuestarios	 apropiados	 y	movilizando	 el	 apoyo	de	 la	
comunidad	y	de	los	padres	mediante	campañas	y	horarios	
escolares	flexibles,	incentivos,	becas,	programas	de	acceso	
para	muchachas	no	escolarizadas	y	otras	medidas;

e)	Elaborar	programas	y	materiales	de	capacitación	para	
maestros	y	educadores	que	les	permitan	cobrar	concien-
cia	de	su	propia	función	en	el	proceso	educativo	y	aplicar	
estrategias	efectivas	de	enseñanza	en	que	se	tengan	en	
cuenta	los	aspectos	relacionados	con	el	género;

f)	Adoptar	medidas	para	que	las	maestras	y	profesoras	
universitarias	tengan	las	mismas	posibilidades	y	la	mis-
ma	categoría	que	sus	colegas	del	sexo	masculino.

280.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos	y	las	
organizaciones	internacionales	y	no	gubernamentales:

a)	Proporcionar	educación	y	capacitación	a	las	niñas	para	
que	tengan	mayores	oportunidades	de	encontrar	empleo	
y	de	acceder	a	los	puestos	de	adopción	de	decisiones;

b)	Proporcionar	educación	a	 las	muchachas	para	que	
conozcan	mejor,	desde	el	punto	de	vista	teórico	y	prác-

tico,	 el	 funcionamiento	 de	 los	 sistemas	 económicos,	
financieros	y	políticos;

c)	Garantizar	a	las	niñas	con	discapacidades	el	acceso	a	
la	educación	y	la	capacitación	apropiadas,	a	fin	de	que	
puedan	participar	plenamente	en	la	sociedad;

d)	Fomentar	la	participación	plena	e	igual	de	las	mucha-
chas	en	actividades	no	académicas	como	los	deportes,	
el	teatro	y	los	actos	culturales.

Objetivo	 estratégico	 L.5.	 Eliminar	 la	 discrimina-
ción	contra	 las	niñas	en	el	ámbito	de	 la	 salud	y	 la	
nutrición.

Medidas	que	han	de	adoptarse

281.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos	y	las	
organizaciones	internacionales	y	no	gubernamentales:

a)	Difundir	información	pública	sobre	la	erradicación	de	
las	prácticas	discriminatorias	contra	las	niñas	en	materia	
de	distribución	de	alimentos,	nutrición	y	acceso	a	los	
servicios	de	salud;

b)	Concientizar	a	las	niñas,	los	padres,	los	maestros	y	la	
sociedad	sobre	la	buena	salud	y	la	nutrición	en	general	
y	sobre	los	peligros	para	la	salud	y	los	problemas	de	otra	
índole	que	entrañan	los	embarazos	precoces;

c)	Fortalecer	y	reformar	la	educación	sanitaria	y	los	ser-
vicios	de	salud,	sobre	todo	los	programas	de	atención	
primaria	de	la	salud	incluidas	la	salud	sexual	y	repro-
ductiva,	crear	buenos	programas	de	salud	que	satisfagan	
las	necesidades	físicas	y	mentales	de	las	muchachas	y	
para	atender	las	necesidades	de	las	madres	jóvenes,	las	
mujeres	embarazadas	y	las	madres	lactantes;

d)	Establecer	programas	de	educación	entre	compañeros	
y	de	divulgación	destinados	a	intensificar	la	labor	indivi-
dual	y	colectiva	con	miras	a	disminuir	la	vulnerabilidad	
de	las	muchachas	al	VIH/SIDA	y	a	otras	enfermedades	
de	 transmisión	sexual;	conforme	a	 lo	acordado	en	el	
Programa	de	Acción	de	 la	Conferencia	Internacional	

53 Idem.
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sobre	la	Población	y	el	Desarrollo,	y	a	lo	establecido	en	
el	informe	de	la	presente	Conferencia,	reconociendo	las	
funciones	de	los	padres	mencionadas	en	el	párrafo	267	
de	la	presente	Plataforma	de	Acción;

e) Velar	por	que	las	muchachas,	sobre	todo	las	adoles-
centes,	 reciban	 educación	 e	 información	 en	 materia	
de	fisiología	reproductiva,	salud	reproductiva	y	salud	
sexual,	 conforme	 a	 lo	 acordado	 en	 el	 Programa	 de	
Acción	de	la	Conferencia	Internacional	sobre	la	Pobla-
ción	y	el	Desarrollo,	y	a	lo	establecido	en	el	informe	
de	esa	Conferencia,	así	como	en	materia	de	prácticas	
responsables	 de	 planificación	 de	 la	 familia,	 vida	 de	
familia,	salud	reproductiva,	enfermedades	de	transmi-
sión	sexual,	transmisión	y	prevención	del	VIH/SIDA,	
reconociendo	las	funciones	de	los	padres	mencionadas	
en	el	párrafo	267;

f) Incorporar	la	formación	sanitaria	y	nutricional	para	
las	niñas	a	los	programas	de	alfabetización	y	los	planes	
de	estudio	académico	desde	la	enseñanza	primaria;

g)	Hacer	hincapié	en	la	responsabilidad	que	incumbe	a	
los	adolescentes	por	lo	que	respecta	a	la	salud	y	las	acti-
vidades	sexuales	y	reproductivas	mediante	la	prestación	
de	los	servicios	y	el	asesoramiento	apropiados,	como	se	
indica	en	el	párrafo	267;

h) Elaborar	programas	de	información	y	capacitación	
que	 se	ocupen	de	 las	necesidades	de	 salud	especiales	
de	 las	niñas,	destinados	a	 las	personas	encargadas	de	
planificar	y	ejecutar	las	políticas	de	salud;

i) Adoptar	todas	las	medidas	oportunas	para	abolir	las	
prácticas	 tradicionales	que	perjudican	 la	 salud	de	 los	
niños,	conforme	a	lo	estipulado	en	el	artículo	24	de	la	
Convención	sobre	los	Derechos	del	Niño.54	

Objetivo	estratégico	L.6.	Eliminar	la	explotación	eco-
nómica	del	trabajo	infantil	y	proteger	a	las	niñas	que	
trabajan.

Medidas	que	han	de	adoptarse

282.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos:

a) De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	32	de	
la	Convención	sobre	los	Derechos	del	Niño,55		proteger	
a	los	niños	contra	la	explotación	económica	y	contra	
el	desempeño	de	cualquier	trabajo	que	pueda	ser	peli-
groso	o	entorpecer	su	educación,	o	que	sea	nocivo	para	
su	salud	o	para	su	desarrollo	físico,	mental,	espiritual,	
moral	o	social;

b)	 Fijar	 en	 la	 legislación	 nacional	 una	 edad	 mínima	
de	admisión	en	el	empleo	para	los	niños,	incluidas	las	
niñas,	de	conformidad	con	las	normas	laborales	interna-
cionales	existentes	y	la	Convención	sobre	los	Derechos	
del	Niño,	en	todos	los	sectores	de	actividad;

c)	Proteger	a	las	niñas	que	trabajan	mediante	las	medidas	
siguientes:	

i)	Fijar	una	edad	o	edades	mínimas	de	admisión	en	el	
empleo;

ii)	 Vigilar	 estrictamente	 las	 condiciones	 de	 trabajo	
(respeto	de	 la	 jornada	 laboral,	 la	prohibición	de	que	
trabajen	las	niñas	a	quienes	se	lo	impide	la	legislación	
nacional,	la	inspección	de	las	condiciones	de	higiene	y	
salud	en	el	trabajo);

iii) Otorgar	protección	de	la	seguridad	social;

iv)	Establecer	una	capacitación	y	una	educación	per-
manentes;

d) Reforzar,	en	caso	necesario,	la	legislación	que	regla-
menta	el	trabajo	infantil	y	fijar	multas	u	otras	sanciones	
apropiadas	para	garantizar	el	cumplimiento	efectivo	de	
la	legislación;

e)	Inspirarse	en	las	normas	de	trabajo	internacionales	
vigentes,	incluidas,	en	su	caso,	las	normas	de	la	OIT	
sobre	la	protección	de	los	niños	trabajadores,	al	elaborar	
la	legislación	y	las	políticas	laborales	nacionales.

54 Idem.

55 Idem.
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Objetivo	estratégico	L.7.	Erradicar	la	violencia	contra	
las	niñas.

Medidas	que	han	de	adoptarse

283.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos,	según	
proceda,	y	las	organizaciones	internacionales	y	no	gu-
bernamentales:

a)	Adoptar	medidas	eficaces	para	promulgar	y	aplicar	
la	 legislación	 a	 fin	 de	 garantizar	 la	 seguridad	 de	 las	
muchachas	 frente	 a	 toda	 forma	 de	 violencia	 en	 el	
trabajo,	incluidos	los	programas	de	capacitación	y	los	
programas	de	apoyo;	y	adoptar	medidas	para	erradicar	
el	acoso	sexual	de	las	muchachas	en	las	instituciones	de	
educación	y	de	otra	índole;

b)	Adoptar	las	medidas	legislativas,	administrativas,	so-
ciales	y	educativas	oportunas	para	defender	a	las	niñas,	
tanto	en	la	familia	como	en	la	sociedad,	contra	toda	
forma	de	violencia	física	o	mental,	lesiones	o	abusos,	
abandono	o	trato	negligente,	malos	tratos	o	explotación,	
incluido	el	abuso	sexual;

c) Impartir	 capacitación	 en	 materia	 de	 género	 a	 las	
personas	 que	 trabajan	 en	 programas	 de	 tratamiento,	
rehabilitación	y	de	asistencia	de	otra	índole	destinados	
a	 las	muchachas	víctimas	de	 la	violencia	y	promover	
programas	de	información,	apoyo	y	capacitación	para	
éstas;

d)	Promulgar	y	aplicar	leyes	que	protejan	a	las	mucha-
chas	contra	toda	forma	de	violencia,	como	la	elección	
prenatal	del	sexo	y	el	infanticidio	femenino,	la	mutila-
ción	genital,	el	incesto,	los	abusos	sexuales,	la	explota-
ción	sexual,	la	prostitución	y	la	pornografía	infantiles,	y	
establecer	programas	seguros	y	confidenciales	y	servicios	
de	apoyo	médico,	social	y	psicológico	apropiados	para	
cada	edad	destinados	a	las	niñas	que	son	víctimas	de	
la	violencia.

Objetivo	estratégico	L.8.	Fomentar	la	conciencia	de	las	
niñas	y	su	participación	en	la	vida	social,	económica	y	
política.

Medidas	que	han	de	adoptarse

284.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos	y	las	
organizaciones	internacionales	y	no	gubernamentales:

a)	Facilitar	 a	 las	muchachas	 el	 acceso	 a	 la	 educación	
y	la	información	sobre	cuestiones	sociales,	culturales,	
económicas	y	políticas,	y	a	los	medios	de	comunicación	
que	se	ocupan	de	estas	cuestiones,	y	permitirles	expresar	
sus	opiniones;

b) Respaldar	a	las	organizaciones	no	gubernamentales,	
y	sobre	todo	a	las	destinadas	a	la	juventud,	en	su	labor	
de	promoción	de	la	igualdad	y	la	participación	de	las	
muchachas	en	la	sociedad.

Objetivo	estratégico	L.9.	Fortalecer	la	función	de	la	fami-
lia56		en	cuanto	a	mejorar	la	condición	de	las	niñas.

Medidas	que	han	de	adoptarse

285.	Medidas	que	han	de	adoptar	los	gobiernos,	en	cola-
boración	con	las	organizaciones	no	gubernamentales:

a)	 Elaborar	 políticas	 y	 programas	 para	 ayudar	 a	 la	
familia,	como	se	define	en	el	párrafo	29	supra,	en	sus	
funciones	de	apoyo,	educación	y	crianza,	haciendo	es-
pecial	hincapié	en	la	erradicación	de	la	discriminación	
contra	las	niñas	en	el	seno	familiar;

b)	Crear	un	entorno	que	fortalezca	la	familia,	tal	como	
se	define	en	el	párrafo	29	supra,	con	miras	a	adoptar	
medidas	de	apoyo	y	prevención	que	protejan	y	respeten	
a	las	niñas	y	promuevan	su	potencial;

c)	Educar	y	estimular	a	los	padres	y	los	encargados	para	
que	traten	de	 igual	modo	a	 las	niñas	y	a	 los	niños	y	

56 Según se define en el párrafo 29 supra.
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para	que	procuren	que	tanto	las	niñas	como	los	niños	
compartan	las	responsabilidades	familiares,	tal	como	se	
definen	en	el	párrafo	29 supra.

Capítulo	V

Disposiciones	institucionales

286.	En	la	Plataforma	de	Acción	se	establece	un	con-
junto	de	medidas	que	han	de	dar	lugar	a	cambios	fun-
damentales.	Es	indispensable	que	se	adopten	medidas	
inmediatas	y	responsables	a	fin	de	lograr	los	objetivos	
para	el	año	2000.	Su	aplicación	debe	estar	a	cargo	fun-
damentalmente	de	los	gobiernos,	pero	depende	también	
de	una	gran	variedad	de	instituciones	del	sector	público,	
privado	y	no	gubernamental	a	nivel	comunitario,	na-
cional,	subregional	y	regional	e	internacional.

287.	 Durante	 el	 Decenio	 de	 las	 Naciones	 Unidas	
para	la	Mujer	(1976-1985),	se	crearon	en	los	planos	
nacional,	 regional	 e	 internacional	 numerosas	 insti-
tuciones	dedicadas	específicamente	al	adelanto	de	la	
mujer.	En	el	plano	internacional,	se	establecieron	el	
Instituto	Internacional	de	Investigaciones	y	Capacita-
ción	para	la	Promoción	de	la	Mujer	(INSTRAW),	el	
Fondo	de	Desarrollo	de	las	Naciones	Unidas	para	la	
Mujer	(UNIFEM)	y	el	Comité	encargado	de	vigilar	
la	aplicación	de	la	Convención	sobre	la	eliminación	
de	todas	las	formas	de	discriminación	contra	la	mujer.	
Esas	entidades,	junto	con	la	Comisión	de	la	Condi-
ción	Jurídica	y	Social	de	la	Mujer	y	su	secretaría,	 la	
División	para	el	Adelanto	de	la	Mujer,	pasaron	a	ser	las	
principales	instituciones	de	las	Naciones	Unidas	dedi-
cadas	específicamente	al	adelanto	de	la	mujer	a	nivel	
mundial.	En	el	plano	nacional,	varios	países	crearon	o	
fortalecieron	mecanismos	nacionales	de	planificación,	
defensa,	y	control	de	 los	progresos	alcanzados	en	el	
adelanto	de	la	mujer.

288.	La	aplicación	de	la	Plataforma	de	Acción	por	las	
instituciones	nacionales,	 subregionales	 y	 regionales	 e	
internacionales,	tanto	públicas	como	privadas,	se	faci-
litaría	si	hubiera	transparencia,	una	mayor	vinculación	

entre	las	redes	y	organizaciones	y	una	corriente	de	infor-
mación	constante	entre	todos	los	interesados.	También	
es	preciso	contar	con	objetivos	claros	y	mecanismos	de	
rendición	de	cuentas.	Debe	haber	vínculos	con	otras	
instituciones	en	los	planos	nacional,	subregional	y	re-
gional	e	internacional	y	con	las	redes	y	organizaciones	
dedicadas	al	adelanto	de	la	mujer.

289.	 Las	 organizaciones	 no	 gubernamentales	 y	 las	
organizaciones	 de	 la	 comunidad	 tienen	 una	 función	
específica	que	desempeñar	en	la	creación	de	un	clima	
social	 económico,	político	 e	 intelectual	 basado	 en	 la	
igualdad	entre	la	mujer	y	el	hombre.	Las	mujeres	deben	
participar	activamente	en	la	aplicación	y	vigilancia	de	
la	Plataforma	de	Acción.

290.	 La	 aplicación	 eficaz	 de	 la	 Plataforma	 también	
exigirá	la	modificación	de	la	estructura	interna	de	las	
instituciones	 y	 organizaciones,	 incluidos	 los	 valores,	
actitudes,	normas	y	procedimientos	que	se	contrapon-
gan	al	adelanto	de	la	mujer.	Se	debe	eliminar	el	acoso	
sexual.

291.	Las	instituciones	nacionales,	subregionales	y	re-
gionales	e	internacionales	deben	contar	con	mandatos	
amplios	y	claros	y	con	la	autoridad,	los	recursos	y	los	
mecanismos	de	rendición	de	cuentas	que	se	requieran	
para	cumplir	las	funciones	establecidas	en	la	Platafor-
ma	de	Acción.	Sus	métodos	de	funcionamiento	deben	
garantizar	una	aplicación	eficiente	y	eficaz	de	la	Plata-
forma.	Debe	existir	un	compromiso	claro	respecto	de	
las	normas	y	los	estándares	internacionales	de	igualdad	
entre	 la	 mujer	 y	 el	 hombre	 como	 base	 para	 toda	 la	
acción.

292.	Para	garantizar	la	aplicación	eficaz	de	la	Plataforma	
de	Acción	y	promover	el	adelanto	de	la	mujer	en	los	
planos	nacional,	subregional	y	regional	e	internacional,	
los	gobiernos,	el	sistema	de	las	Naciones	Unidas	y	otras	
organizaciones	pertinentes	deben	apoyar	una	política	
activa	y	visible	de	incorporación	de	una	perspectiva	de	
género,	entre	otras	cosas,	en	la	vigilancia	y	evaluación	
de	todos	los	programas	y	políticas.
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A.	Actividades	en	el	plano	nacional

293.	Los	gobiernos	 son	 los	principales	 responsables	
de	 la	 aplicación	de	 la	Plataforma	de	Acción.	Es	 in-
dispensable	 contar	 con	un	 compromiso	 al	más	 alto	
nivel	 político	 para	 su	 aplicación,	 y	 los	 gobiernos	
deben	 adoptar	 un	 papel	 rector	 en	 la	 coordinación,	
la	supervisión	y	la	evaluación	de	los	progresos	que	se	
alcancen	en	el	adelanto	de	la	mujer.	La	Cuarta	Con-
ferencia	Mundial	sobre	 la	Mujer	es	una	conferencia	
de	 compromiso	 y	 acción	 nacional	 e	 internacional.	
Ello	requiere	el	compromiso	de	los	gobiernos	y	de	la	
comunidad	 internacional.	La	Plataforma	de	Acción	
forma	parte	de	un	proceso	permanente	y	tiene	efecto	
catalítico,	ya	que	contribuirá	a	los	programas	y	a	lograr	
resultados	prácticos	que	beneficien	a	las	niñas	y	a	las	
mujeres	de	todas	las	edades.	Se	exhorta	a	los	Estados	
y	 a	 la	 comunidad	 internacional	 a	 que	 acepten	 este	
desafío	estableciendo	compromisos	de	acción.	Como	
parte	de	este	proceso,	muchos	Estados	han	establecido	
ya	compromisos	de	acción	que	se	recogen,	entre	otras	
cosas,	en	sus	declaraciones	nacionales.

294.	 Los	 mecanismos	 y	 las	 instituciones	 nacionales	
para	 el	 adelanto	 de	 la	 mujer	 deben	 participar	 en	 la	
formulación	de	políticas	oficiales	y	fomentar	la	aplica-
ción	de	la	Plataforma	de	Acción	por	medio	de	diversos	
órganos	e	instituciones,	 incluido	el	sector	privado,	y,	
cuando	sea	necesario,	deben	impulsar	la	elaboración	de	
nuevos	programas	para	el	año	2000	en	esferas	que	no	
correspondan	a	las	instituciones	existentes.

295.	Debe	alentarse	el	apoyo	y	la	participación	de	una	
variedad	amplia	y	diversa	de	instituciones,	tales	como	
órganos	legislativos,	instituciones	académicas	y	de	in-
vestigación,	asociaciones	de	profesionales,	 sindicatos,	
cooperativas,	 grupos	 comunitarios	 locales,	 organiza-
ciones	 no	 gubernamentales,	 incluidas	 organizaciones	
de	mujeres	 y	 grupos	 feministas,	medios	de	difusión,	
grupos	religiosos,	organizaciones	de	jóvenes	y	grupos	
culturales,	así	como	organizaciones	financieras	y	orga-
nizaciones	sin	fines	de	lucro.

296.	La	aplicación	de	la	Plataforma	de	Acción	exige	la	
adopción	de	medidas	encaminadas	a	establecer	o	for-
talecer	los	mecanismos	nacionales	para	el	adelanto	de	

la	mujer	al	nivel	político	más	elevado,	procedimientos	
apropiados	y	personal	para	la	coordinación	en	los	mi-
nisterios	y	entre	ministerios	y	otras	instituciones	con	
el	mandato	y	la	capacidad	de	ampliar	la	participación	
de	 la	mujer	 e	 incorporar	 el	 análisis	de	género	en	 los	
programas	 y	 políticas.	 La	 primera	 etapa	 del	 proceso	
para	 todas	 las	 instituciones	 debe	 consistir	 en	 el	 exa-
men	 de	 sus	 objetivos,	 programas	 y	 procedimientos	
operacionales	en	función	de	las	medidas	que	se	piden	
en	 la	Plataforma.	Una	actividad	 importante	debe	ser	
promover	la	conciencia	y	el	apoyo	del	público	respecto	
de	los	objetivos	de	la	Plataforma	de	Acción,	entre	otras	
cosas,	por	conducto	de	los	medios	de	comunicación	y	
la	educación	pública.

297.	En	consulta	con	las	instituciones	y	organizaciones	
no	gubernamentales	pertinentes,	los	gobiernos	deben	
comenzar	 a	 formular	 estrategias	 de	 aplicación	 de	 la	
Plataforma	cuanto	antes	y	de	preferencia	para	fines	de	
1995	y	deben	preparar	sus	estrategias	y	planes	de	acción	
de	ser	posible	para	fines	de	1996.	En	el	proceso	de	plani-
ficación	deben	participar	personas	del	más	alto	nivel	de	
autoridad	gubernamental	y	representantes	apropiados	
de	la	sociedad	civil.	Las	estrategias	de	aplicación	deben	
ser	amplias	y	contar	con	calendarios	para	los	objetivos	
y	datos	de	referencia	sobre	la	vigilancia	e	incluir	propues-
tas	 relativas	 a	 la	 asignación	y	 reasignación	de	 recursos	
relacionados	con	la	aplicación.	Cuando	sea	necesario,	se	
obtendrá	el	apoyo	de	la	comunidad	internacional,	inclusive	
en	materia	de	financiamiento.

298.	Se	debe	alentar	a	las	organizaciones	no	gubernamen-
tales	a	que	contribuyan	a	la	formulación	y	aplicación	de	
las	estrategias	o	los	planes	de	acción	nacionales.	También	
se	les	debe	animar	a	formular	sus	propios	programas	con	
el	objeto	de	complementar	las	actividades	del	gobierno.	
Se	debe	alentar	a	las	organizaciones	de	mujeres	y	a	los	
grupos	feministas	a	que,	en	colaboración	con	otras	orga-
nizaciones	no	gubernamentales,	organicen	redes,	según	
convenga,	y	a	que	promuevan	y	apoyen	la	aplicación	de	
la	Plataforma	de	Acción	por	los	gobiernos	y	los	órganos	
regionales	e	internacionales.

299.	Los	gobiernos	deben	comprometerse	a	establecer	
un	equilibrio	entre	el	hombre	y	la	mujer,	entre	otras	
cosas,	mediante	la	creación	de	mecanismos	especiales	
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en	todas	las	comisiones	designadas	por	los	gobiernos,	
las	juntas	y	otros	órganos	oficiales	pertinentes,	según	
proceda,	así	como	en	todos	los	órganos,	instituciones	y	
organizaciones	internacionales,	especialmente	mediante	
la	presentación	y	promoción	de	candidatas.

300.	Las	organizaciones	regionales	e	internacionales,	en	
particular	las	instituciones	de	desarrollo	y	sobre	todo	
el	INSTRAW,	el	UNIFEM	y	los	donantes	bilaterales,	
deben	 brindar	 asistencia	 financiera	 y	 asesoramiento	
a	 los	mecanismos	nacionales	a	fin	de	 incrementar	 su	
capacidad	 de	 reunir	 información,	 establecer	 redes	 y	
desempeñar	su	mandato,	y	además	fortalecer	los	me-
canismos	 internacionales	 para	 promover	 el	 adelanto	
de	 la	 mujer,	 mediante	 sus	 mandatos	 respectivos,	 en	
cooperación	con	los	gobiernos.

B.	Actividades	en	el	plano	subregional	y	regional

301.	Las	comisiones	regionales	de	las	Naciones	Unidas	
y	 otras	 estructuras	 subregionales	 y	 regionales	 deben	
alentar	a	las	instituciones	nacionales	pertinentes	a	que	
vigilen	 y	 apliquen	 la	 Plataforma	 de	 Acción	 de	 con-
formidad	con	sus	mandatos,	y	prestarles	 la	asistencia	
necesaria.	 Ello	 debe	 hacerse	 en	 coordinación	 con	 la	
aplicación	 de	 las	 plataformas	 o	 los	 planes	 de	 acción	
regionales	respectivos	y	en	estrecha	colaboración	con	
la	Comisión	de	 la	Condición	 Jurídica	 y	Social	de	 la	
Mujer,	habida	cuenta	de	la	necesidad	de	coordinar	las	
actividades	complementarias	de	las	conferencias	de	las	
Naciones	Unidas	en	 las	esferas	económica,	 social,	de	
derechos	humanos	y	esferas	conexas.

302.	 A	 fin	 de	 facilitar	 el	 proceso	 regional	 de	 aplica-
ción,	 vigilancia	 y	 evaluación,	 el	Consejo	Económico	
y	Social	debe	 considerar	 la	posibilidad	de	 adaptar	 la	
capacidad	institucional	de	las	comisiones	regionales	de	
las	Naciones	Unidas,	dentro	del	marco	de	sus	manda-
tos,	y	especialmente	de	sus	dependencias	y	centros	de	
coordinación	encargados	del	adelanto	de	la	mujer,	para	
que	se	ocupen	de	cuestiones	relacionadas	con	el	género	
a	la	luz	de	la	Plataforma	de	Acción	y	de	las	plataformas	
y	planes	de	acción	regionales.	Conviene	que,	cuando	
resulte	apropiado,	se	examine,	entre	otras	cosas,	el	au-
mento	de	la	capacidad	en	este	sentido.

303.	En	el	marco	de	 sus	mandatos	actuales,	 las	 co-
misiones	 regionales	 deben	 integrar	 en	 sus	 activida-
des	generales	 las	cuestiones	 relativas	a	 la	mujer	y	 la	
perspectiva	de	género	y	 también	deben	examinar	 la	
conveniencia	de	establecer	mecanismos	y	procesos	para	
garantizar	la	aplicación	y	vigilancia	de	la	Plataforma	
de	 Acción	 y	 de	 las	 plataformas	 y	 planes	 de	 acción	
regionales.	De	acuerdo	con	sus	mandatos,	las	comi-
siones	 regionales	 deben	 colaborar	 en	 las	 cuestiones	
relacionadas	con	el	género,	con	otras	organizaciones	
intergubernamentales,	 organizaciones	 no	 guberna-
mentales,	instituciones	financieras	y	de	investigación	
regionales	y	con	el	sector	privado.

304.	Las	oficinas	regionales	de	los	organismos	espe-
cializados	del	sistema	de	las	Naciones	Unidas	deben,	
cuando	resulte	apropiado,	formular	y	dar	a	conocer	
un	 plan	 de	 acción	 para	 aplicar	 la	 Plataforma	 de	
Acción	que	incluya	la	determinación	de	calendarios	
y	recursos.	En	la	asistencia	técnica	y	las	actividades	
operacionales	en	el	plano	regional	deben	establecerse	
objetivos	claramente	definidos	para	la	promoción	de	
la	mujer.	Con	tal	fin,	se	requiere	una	coordinación	
permanente	entre	órganos	y	organismos	de	las	Na-
ciones	Unidas.

305.	 Se	 debe	 prestar	 apoyo	 a	 las	 organizaciones	 no	
gubernamentales	de	cada	región	en	sus	esfuerzos	por	
crear	redes	para	coordinar	las	actividades	de	promoción	
y	de	divulgación	de	información	sobre	la	Plataforma	de	
Acción	mundial	y	las	plataformas	o	los	planes	de	acción	
regionales	correspondientes.

C.	Actividades	en	el	plano	internacional

1.	Naciones Unidas

306.	Es	preciso	que	la	Plataforma	de	Acción	se	aplique	
con	la	colaboración	de	todos	los	órganos	y	organiza-
ciones	del	sistema	de	las	Naciones	Unidas	durante	el	
periodo	1995-2000,	de	forma	específica	y	como	parte	
integrante	de	una	programación	más	general.	En	el	pe-
riodo	1995-2000	se	debe	mejorar	el	marco	internacional	
de	cooperación	en	cuestiones	de	género	a	fin	de	garan-
tizar	la	aplicación	integrada	y	amplia	de	la	Plataforma	
de	Acción,	 la	adopción	de	medidas	complementarias	
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y	 las	actividades	de	evaluación,	habida	cuenta	de	 los	
resultados	obtenidos	en	las	reuniones	de	alto	nivel	y	las	
conferencias	mundiales	de	las	Naciones	Unidas.

	El	hecho	de	que	los	gobiernos	se	hayan	comprometi-
do	en	todas	las	reuniones	en	la	cumbre	y	conferencias	
a	 promover	 la	 plenitud	 de	 derechos	 de	 la	 mujer	 en	
diferentes	esferas	exige	la	coordinación	de	las	estrate-
gias	complementarias	de	la	Plataforma	de	Acción.	El	
Programa	de	Desarrollo	y	el	Programa	de	Paz	deben	
tener	en	cuenta	la	Plataforma	de	Acción	de	la	Cuarta	
Conferencia	Mundial	sobre	la	Mujer.

307.	Se	debe	fortalecer	la	capacidad	institucional	del	
sistema	de	las	Naciones	Unidas	a	fin	de	que	pueda	des-
empeñar	y	coordinar	su	responsabilidad	de	aplicar	la	
Plataforma	de	Acción;	también	conviene	aumentar	su	
experiencia	y	mejorar	sus	métodos	de	trabajo	respecto	
de	la	promoción	del	adelanto	de	la	mujer.

308.	El	sistema	de	las	Naciones	Unidas	debe	asignar	al	
nivel	más	alto	posible	la	responsabilidad	de	garantizar	
que	 en	 todos	 los	 programas	 y	 políticas	 se	 aplique	 la	
Plataforma	de	Acción	y	se	integre	una	perspectiva	de	
género.

309.	 A	 fin	 de	 mejorar	 la	 eficiencia	 y	 la	 eficacia	 del	
sistema	de	las	Naciones	Unidas	en	lo	relativo	a	apoyar	
la	 igualdad	y	 la	promoción	de	 la	mujer	en	el	plano	
nacional	y	 a	 aumentar	 su	capacidad	de	alcanzar	 los	
objetivos	de	 la	Plataforma	de	Acción,	es	preciso	 re-
novar,	reformar	y	revitalizar	las	distintas	partes	de	ese	
sistema.	Esto	incluiría	el	examen	y	el	fortalecimiento	
de	 las	 estrategias	 y	 los	 métodos	 de	 trabajo	 de	 los	
diversos	 mecanismos	 de	 las	 Naciones	 Unidas	 para	
la	 promoción	 de	 la	 mujer	 con	 miras	 a	 racionalizar	
y,	 según	 convenga,	 reforzar	 sus	 funciones	 de	 aseso-
ramiento,	 estímulo	 y	 vigilancia	 en	 relación	 con	 los	
órganos	y	organismos	principales.	Se	necesitan	para	
ello	dependencias	especiales	que	se	encarguen	de	las	
cuestiones	relacionadas	con	la	mujer	y	el	género,	pero	
es	preciso	también	elaborar	nuevas	estrategias	a	fin	de	
impedir	que	se	produzca	una	marginación	involuntaria	
en	lugar	de	una	inclusión	efectiva	del	componente	de	
género	en	todas	las	operaciones.

310.	Al	aplicar	las	recomendaciones	de	la	Cuarta	Con-
ferencia	Mundial	 sobre	 la	Mujer,	 todas	 las	 entidades	
del	 sistema	de	 las	Naciones	Unidas	 interesadas	 en	el	
adelanto	de	la	mujer	deben	contar	con	los	recursos	y	el	
apoyo	necesarios	para	realizar	actividades	complemen-
tarias.	En	la	formulación	de	políticas,	la	planificación,	
la	programación	y	el	presupuesto	generales	deben	in-
tegrarse	debidamente	a	las	actividades	de	los	centros	de	
coordinación	de	cuestiones	relacionadas	con	el	género	
en	las	organizaciones.

311.	Las	Naciones	Unidas	y	otras	organizaciones	inter-
nacionales	deben	tomar	medidas,	de	conformidad	con	la	
Plataforma	de	Acción,	para	eliminar	los	obstáculos	que	se	
oponen	al	adelanto	de	la	mujer	en	sus	organizaciones.	

Asamblea General

312.	 En	 su	 calidad	 de	 órgano	 intergubernamental	
superior	de	las	Naciones	Unidas,	la	Asamblea	General	
es	el	principal	órgano	encargado	de	la	formulación	de	
políticas	y	la	evaluación	de	cuestiones	relativas	a	las	
medidas	 complementarias	 de	 la	 Conferencia	 y,	 por	
consiguiente,	debe	integrar	las	cuestiones	de	género	en	
todos	sus	trabajos.	La	Asamblea	debe	medir	los	pro-
gresos	alcanzados	en	la	aplicación	de	la	Plataforma	de	
Acción,	teniendo	en	cuenta	que	las	cuestiones	relativas	
a	la	mujer	guardan	relación	con	aspectos	tanto	sociales	
como	políticos	y	económicos.	En	su	quincuagésimo	
periodo	 de	 sesiones,	 que	 ha	 de	 celebrarse	 en	 1995,	
la	Asamblea	tendrá	a	la	vista	el	informe	de	la	Cuarta	
Conferencia	Mundial	sobre	la	Mujer.	Con	arreglo	a	
su	resolución	49/161,	también	examinará	el	informe	
del	Secretario	General	sobre	las	actividades	comple-
mentarias	de	 la	Conferencia,	 teniendo	presentes	 las	
recomendaciones	de	la	Conferencia.	La	Asamblea	debe	
incluir	las	actividades	complementarias	de	la	Confe-
rencia	como	parte	de	su	labor	constante	de	promoción	
de	la	mujer.	Examinará	la	aplicación	de	la	Plataforma	
de	Acción	en	1996,	1998	y	2000.

Consejo Económico y Social

313.	En	el	contexto	de	la	función	que	le	asigna	la	Carta	
de	las	Naciones	Unidas	y	de	conformidad	con	las	re-
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soluciones	de	la	Asamblea	General	45/264,	46/235	y	
48/162,	el	Consejo	Económico	y	Social	se	encargará	de	
la	coordinación	en	todo	el	sistema	de	la	aplicación	de	la	
Plataforma	de	Acción	y	formulará	recomendaciones	al	
respecto.	Debe	invitarse	al	Consejo	a	examinar	la	apli-
cación	de	la	Plataforma	de	Acción,	prestando	la	debida	
atención	a	los	informes	de	la	Comisión	de	la	Condición	
Jurídica	y	Social	de	la	Mujer.	En	su	calidad	de	órgano	
de	coordinación,	se	debe	invitar	al	Consejo	a	examinar	
el	mandato	de	la	Comisión	de	la	Condición	Jurídica	
y	Social	de	la	Mujer,	habida	cuenta	de	la	necesidad	de	
contar	con	una	coordinación	eficaz	con	las	demás	comi-
siones	interesadas	y	las	actividades	complementarias	de	
la	Conferencia.	El	Consejo	debe	incorporar	los	asuntos	
relativos	al	género	en	su	examen	de	todas	las	cuestiones	
normativas,	 teniendo	en	cuenta	 las	 recomendaciones	
preparadas	por	la	Comisión.	Debe	considerar	la	posi-
bilidad	de	dedicar	por	lo	menos	una	serie	de	sesiones	
de	alto	nivel	antes	del	año	2000	a	la	promoción	de	la	
mujer	y	a	la	aplicación	de	la	Plataforma	de	Acción	con	
una	participación	activa,	entre	otros,	de	los	organismos	
especializados,	incluidos	el	Banco	Mundial	y	el	Fondo	
Monetario	Internacional.

314.	El	Consejo	debe	examinar	la	posibilidad	de	dedicar	
antes	del	año	2000	por	lo	menos	una	serie	de	sesiones	
de	coordinación	a	promover	el	adelanto	de	la	mujer,	
basándose	en	el	plan	revisado	de	mediano	plazo	a	nivel	
de	todo	el	sistema	para	el	adelanto	de	la	mujer.

315.	El	Consejo	debe	examinar	la	posibilidad	de	dedicar	
antes	del	año	2000	por	lo	menos	una	serie	de	sesiones	
sobre	actividades	operacionales	para	el	desarrollo	a	co-
ordinar	las	actividades	de	desarrollo	relacionadas	con	el	
género	basándose	en	el	plan	revisado	de	mediano	plazo	
a	nivel	de	todo	el	sistema	para	el	adelanto	de	la	mujer	
con	miras	a	adoptar	directrices	y	procedimientos	para	la	
aplicación	de	la	Plataforma	de	Acción	por	los	fondos	y	
los	programas	del	sistema	de	las	Naciones	Unidas.

316.	El	Comité	Administrativo	de	Coordinación	(CAC)	
debe	examinar	la	forma	en	que	las	entidades	participan-
tes	puedan	coordinar	mejor	sus	actividades,	entre	otras	
cosas,	mediante	 los	procedimientos	existentes	a	nivel	
interinstitucional	 para	 garantizar	 la	 coordinación	 en	
todo	el	sistema	con	miras	a	la	aplicación	de	los	objetivos	

de	la	Plataforma	de	Acción	y	la	adopción	de	medidas	
complementarias.

Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer

317.	Se	invita	a	la	Asamblea	General	y	al	Consejo	Eco-
nómico	y	Social,	de	conformidad	con	sus	respectivos	
mandatos,	a	examinar	el	mandato	de	la	Comisión	de	
la	Condición	Jurídica	y	Social	de	 la	Mujer,	 teniendo	
en	cuenta	 la	Plataforma	de	Acción	y	 la	necesidad	de	
coordinación	 con	 otras	 comisiones	 interesadas	 y	 las	
actividades	complementarias	de	 la	Conferencia,	y	de	
que	 se	 aplique	un	criterio	a	nivel	de	 todo	el	 sistema	
para	su	puesta	en	práctica.

318.	En	su	calidad	de	comisión	orgánica	que	presta	asis-
tencia	al	Consejo	Económico	y	Social,	la	Comisión	de	la	
Condición	Jurídica	y	Social	de	la	Mujer	debe	desempe-
ñar	una	función	central	en	la	vigilancia	de	la	aplicación	
de	la	Plataforma	de	Acción	y	debe	asesorar	al	Consejo	
al	respecto.	Es	preciso	que	la	Comisión	disponga	de	un	
mandato	claro	y	de	los	recursos	financieros	y	humanos	
suficientes,	mediante	la	redistribución	de	recursos	en	
el	presupuesto	ordinario	de	las	Naciones	Unidas	que	le	
permitan	desempeñar	ese	mandato.

319.	La	Comisión	de	la	Condición	Jurídica	y	Social	de	
la	Mujer	debe	prestar	asistencia	al	Consejo	Económico	
y	Social	al	coordinar	con	las	organizaciones	pertinentes	
del	sistema	de	las	Naciones	Unidas	la	presentación	de	
informes	sobre	la	aplicación	de	la	Plataforma	de	Acción.	
La	Comisión	debe	aprovechar	las	aportaciones	de	otras	
organizaciones	del	sistema	de	las	Naciones	Unidas	y	de	
otras	fuentes,	según	proceda.

320.	Al	formular	su	programa	de	trabajo	para	el	periodo	
1996-2000,	 la	Comisión	de	 la	Condición	 Jurídica	 y	
Social	de	la	Mujer	debe	examinar	las	esferas	de	especial	
preocupación	de	la	Plataforma	de	Acción	y	analizar	la	
posibilidad	de	integrar	en	su	programa	las	actividades	
complementarias	de	la	Conferencia	Mundial	sobre	la	
Mujer.	En	este	contexto,	la	Comisión	de	la	Condición	
Jurídica	y	Social	de	la	Mujer	podría	examinar	la	manera	
de	seguir	promoviendo	su	función	catalítica	en	la	incor-
poración	de	los	criterios	sobre	género	en	las	actividades	
principales	de	las	Naciones	Unidas.
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Otras comisiones orgánicas

321.	En	el	marco	de	sus	mandatos,	otras	comisiones	
orgánicas	 del	 Consejo	 Económico	 y	 Social	 también	
deben	tomar	en	consideración	la	Plataforma	de	Acción	
y	garantizar	la	integración	en	sus	actividades	respectivas	
de	los	aspectos	de	género.

Comité	para	la	Eliminación	de	la	Discriminación	contra	
la	Mujer	y	otros	órganos	creados	en	virtud	de	tratados

322.	Al	cumplir	sus	responsabilidades	con	arreglo	a	la	
Convención	sobre	la	eliminación	de	todas	las	formas	
de	discriminación	contra	 la	mujer,	 el	Comité	para	 a	
Eliminación	de	la	Discriminación	contra	la	Mujer	debe,	
en	el	marco	de	su	mandato,	tomar	en	consideración	la	
Plataforma	 de	 Acción	 cuando	 examine	 los	 informes	
presentados	por	los	Estados	partes.

323.	Se	invita	a	los	Estados	partes	en	la	Convención	
sobre	la	eliminación	de	todas	las	formas	de	discrimina-
ción	contra	la	mujer	a	que,	cuando	presenten	informes	
con	arreglo	al	artículo	18	de	la	Convención,	incluyan	
información	sobre	las	medidas	adoptadas	para	aplicar	
la	Plataforma	de	Acción	a	fin	de	facilitar	la	tarea	del	
Comité	para	 la	Eliminación	de	la	Discriminación	
contra	 la	 Mujer	 de	 velar	 por	 que	 la	 mujer	 ejerza	
efectivamente	 los	 derechos	 garantizados	 por	 la	
Convención.

324.	Se	debe	reforzar	la	capacidad	del	Comité	para	la	
Eliminación	de	la	Discriminación	contra	la	Mujer	de	
vigilar	la	aplicación	de	la	Convención	proporcionán-
dole	los	recursos	humanos	y	financieros	con	cargo	al	
presupuesto	ordinario	de	las	Naciones	Unidas,	inclusive	
la	asistencia	de	asesores	jurídicos	y,	con	arreglo	a	la	re-
solución	49/164	de	la	Asamblea	General	y	la	decisión	
adoptada	 por	 la	 reunión	 de	 los	 Estados	 partes	 en	 la	
Convención,	 celebrada	 en	 mayo	 de	 1995,	 suficiente	
tiempo	de	reuniones	para	el	Comité.	El	Comité	debe	
aumentar	su	coordinación	con	otros	órganos	de	dere-
chos	humanos	creados	en	virtud	de	tratados,	teniendo	
presentes	 las	 recomendaciones	 de	 la	 Declaración	 y	
Programa	de	Acción	de	Viena.

325.	En	el	marco	de	su	mandato,	otros	órganos	creados	
en	virtud	de	tratados	también	deben	tomar	en	consi-
deración	 la	 aplicación	 de	 la	 Plataforma	 de	 Acción	 y	
garantizar	la	integración	de	la	igualdad	de	situación	y	
los	derechos	humanos	de	la	mujer	en	sus	actividades.

Secretaría	de	las	Naciones	Unidas

Oficina del Secretario General

326.	Se	pide	al	Secretario	General	que	se	encargue	de	
la	coordinación	de	las	políticas	en	las	Naciones	Unidas	
respecto	de	la	aplicación	de	la	Plataforma	de	Acción	y	
la	incorporación	de	una	perspectiva	de	género	en	todas	
las	actividades	del	sistema	de	las	Naciones	Unidas	en	
el	marco	del	mandato	de	 los	órganos	 interesados.	El	
Secretario	General	debe	 examinar	medidas	 concretas	
para	garantizar	la	coordinación	eficaz	de	la	aplicación	
de	tales	objetivos.	A	esos	efectos,	se	invita	al	Secretario	
General	a	crear	un	puesto	de	categoría	superior	en	la	
Oficina	 del	 Secretario	 General,	 sobre	 la	 base	 de	 los	
recursos	humanos	y	financieros	 actuales,	para	que	 le	
asesore	sobre	cuestiones	relativas	al	género	y	le	ayude	
a	velar	por	la	aplicación	de	la	Plataforma	de	Acción	a	
nivel	de	todo	el	sistema,	en	estrecha	cooperación	con	
la	División	para	el	Adelanto	de	la	Mujer.	
División para el Adelanto de la Mujer	

327.	La	principal	función	de	la	División	para	el	Adelan-
to	de	la	Mujer	del	Departamento	de	Coordinación	de	
Políticas	y	de	Desarrollo	Sostenible	es	prestar	servicios	
sustantivos	a	la	Comisión	de	la	Condición	Jurídica	y	
Social	de	la	Mujer	y	otros	órganos	interguberna-men-
tales	en	 lo	 tocante	al	adelanto	de	 la	mujer,	así	como	
al	Comité	para	 la	Eliminación	de	 la	Discriminación	
contra	la	Mujer.	Se	ha	designado	al	Comité	como	centro	
de	coordinación	de	la	aplicación	de	las	Estrategias	de	
Nairobi	orientadas	hacia	el	futuro	para	el	adelanto	de	la	
mujer.	A	la	luz	del	examen	del	mandato	de	la	Comisión	
de	 la	Condición	 Jurídica	 y	 Social	 de	 la	Mujer	men-
cionado	en	el	párrafo	313 supra,	también	será	preciso	
evaluar	 las	funciones	de	la	División	para	el	Adelanto	
de	la	Mujer.	Se	pide	al	Secretario	General	que	asegure	
el	 funcionamiento	 eficaz	 de	 la	 División,	 entre	 otras	
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cosas,	proporcionándole	suficientes	recursos	financieros	
y	humanos	con	cargo	al	presupuesto	ordinario	de	las	
Naciones	Unidas.

328.	La	División	debe	examinar	los	obstáculos	que	se	
oponen	al	adelanto	de	la	mujer	mediante	el	análisis	de	
las	repercusiones	de	género	al	preparar	los	estudios	de	
políticas	para	la	Comisión	de	la	Condición	Jurídica	
y	Social	de	 la	Mujer	y	mediante	el	apoyo	de	otros	
órganos	subsidiarios.	Después	de	 la	celebración	de	
la	Cuarta	Conferencia	Mundial	sobre	la	Mujer	debe	
desempeñar	 una	 función	 coordinadora	 al	 preparar	
la	 revisión	 del	 plan	 de	 mediano	 plazo	 a	 nivel	 de	
todo	el	sistema	para	el	adelanto	de	la	mujer	para	el	
periodo	 1996-2001	 y	 debe	 seguir	 actuando	 como	
secretaría	de	la	coordinación	interinstitucional	para	
el	 adelanto	de	 la	mujer.	Conviene	que	 la	División	
siga	manteniendo	una	corriente	de	información	con	
las	comisiones	nacionales,	las	instituciones	nacionales	
para	la	promoción	de	la	mujer	y	las	organizaciones	
no	gubernamentales	en	lo	tocante	a	la	aplicación	de	
la	Plataforma	de	Acción.

Otras dependencias de la Secretaría de las Naciones Unidas

329.	Las	diversas	dependencias	de	la	Secretaría	de	las	
Naciones	Unidas	deben	examinar	sus	programas	para	
determinar	la	mejor	forma	de	contribuir	a	la	aplicación	
coordinada	de	la	Plataforma	de	Acción.	Las	propuestas	
para	la	aplicación	de	la	Plataforma	deben	reflejarse	en	
la	revisión	del	plan	de	mediano	plazo	a	nivel	de	todo	el	
sistema	para	el	adelanto	de	la	mujer	para	el	periodo	1996-
2001,	así	como	en	el	proyecto	de	plan	de	mediano	plazo	
de	las	Naciones	Unidas	para	el	periodo	1998-2002.	El	
contenido	de	las	actividades	dependerá	de	los	mandatos	
de	las	oficinas	de	que	se	trate.

330.	Se	deben	establecer	o	reforzar	los	vínculos	en	la	
Secretaría,	a	fin	de	garantizar	que	en	todas	sus	activi-
dades	figure	como	elemento	central	la	perspectiva	de	
género.

331.	La	Oficina	de	Recursos	Humanos,	en	colaboración	
con	los	administradores	de	programas	de	todo	el	mun-
do	y	de	conformidad	con	el	plan	de	acción	estratégico	

para	el	mejoramiento	de	la	situación	de	la	mujer	en	la	
Secretaría	(1995-2000),	debe	continuar	concediendo	
prioridad	a	la	contratación	y	el	ascenso	de	mujeres	en	
puestos	sujetos	a	distribución	geográfica,	sobre	todo	en	
las	categorías	superiores	encargadas	de	la	formulación	de	
políticas	y	la	adopción	de	decisiones,	a	fin	de	alcanzar	
los	 objetivos	 establecidos	 en	 las	 resoluciones	 45/125	
y	 45/239	 C	 de	 la	 Asamblea	 General	 y	 reafirmados	
en	las	resoluciones	46/100,	47/93,	48/106	y	49/167.	
El	servicio	de	capacitación	debe	diseñar	y	desarrollar	
programas	periódicos	de	capacitación	con	orientación	
de	género	o	incluir	en	todas	sus	actividades	formación	
en	esa	esfera.

332.	El	Departamento	de	 Información	Pública	debe	
procurar	integrar	una	perspectiva	de	género	en	sus	activi-
dades	generales	de	información	y,	con	cargo	a	los	recursos	
existentes,	reforzar	y	mejorar	sus	programas	sobre	la	mujer	
y	la	niña.	Con	tal	fin,	el	Departamento	debe	formular	una	
estrategia	de	comunicaciones	para	los	diversos	medios	de	
difusión	a	fin	de	apoyar	 la	aplicación	de	 la	Plataforma	
de	Acción,	 teniendo	plenamente	 en	cuenta	 las	nuevas	
tecnologías.	Los	productos	periódicos	del	Departamento	
también	deben	promover	los	objetivos	de	la	Plataforma,	
sobre	todo	en	los	países	en	desarrollo.

333.	La	División	de	Estadística	del	Departamento	de	
Información	Económica	y	Social	y	Análisis	de	Políticas	
debe	desempeñar	la	función	importante	de	coordinar	
la	 labor	 internacional	 en	materia	de	 estadísticas	des-
crita	anteriormente	en	el	objetivo	estratégico	H.3	del	
capítulo	IV.

Instituto	Internacional	de	Investigaciones	y	Capacita-
ción	para	la	Promoción	de	la	Mujer

334.	El	INSTRAW	tiene	el	mandato	de	promover	las	
investigaciones	y	la	capacitación	sobre	la	situación	de	
la	mujer	y	el	desarrollo.	A	la	luz	de	la	Plataforma	de	
Acción,	el	INSTRAW	debe	examinar	su	programa	de	
trabajo	y	elaborar	un	programa	para	llevar	a	la	práctica	
los	aspectos	de	la	Plataforma	de	Acción	que	correspon-
den	a	su	mandato.	Debe	determinar	los	tipos	de	inves-
tigación	y	de	metodologías	de	investigación	a	los	que	
habrá	de	atribuirse	prioridad,	fortalecer	las	capacidades	
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nacionales	para	realizar	estudios	sobre	la	mujer	e	investi-
gaciones	en	materia	de	género,	incluida	la	situación	de	la	
niña,	y	establecer	redes	de	instituciones	de	investigación	
que	puedan	movilizarse	para	esos	fines.	También	debe	
determinar	los	tipos	de	enseñanza	y	capacitación	que	el	
Instituto	puede	realmente	apoyar	y	promover.

Fondo	de	Desarrollo	de	 las	Naciones	Unidas	para	 la	
Mujer

335.	El	UNIFEM	tiene	el	mandato	de	aumentar	 las	
opciones	y	oportunidades	para	el	desarrollo	económico	
y	social	de	la	mujer	en	los	países	en	desarrollo	propor-
cionando	asistencia	técnica	y	financiera	para	incorporar	
la	cuestión	del	adelanto	de	la	mujer	en	el	desarrollo	a	
todos	los	niveles.	Por	consiguiente,	el	UNIFEM	debe	
examinar	 y	 reforzar	 su	 programa	 de	 trabajo	 a	 la	 luz	
de	la	Plataforma	de	Acción	y	de	las	recomendaciones	
de	recientes	reuniones	de	alto	nivel	y	conferencias,	en	
las	que	se	destaca	la	necesidad	de	habilitar	a	la	mujer	
en	las	esferas	social	y	económica.	Con	tal	fin,	se	debe	
reforzar	 al	 UNIFEM	 a	 fin	 de	 permitirle	 iniciar	 me-
didas	y	actividades	concretas	para	 la	aplicación	de	 la	
Plataforma	de	Acción.	Debe	incrementarse	la	función	
de	promoción	del	UNIFEM	fomentando	la	toma	de	
conciencia	internacional	de	la	potenciación	del	papel	de	
la	mujer	y	el	diálogo	político	multilateral	sobre	el	tema,	
y	es	preciso	que	se	pongan	a	disposición	del	UNIFEM	
recursos	suficientes.

Organismos	especializados	y	otras	organizaciones	del	
sistema	de	las	Naciones	Unidas

336.	 Para	 reforzar	 su	 apoyo	 a	 la	 acción	 en	 el	 plano	
nacional	y	aumentar	su	contribución	a	las	actividades	
complementarias	coordinadas	que	realicen	las	Naciones	
Unidas,	cada	organización	debe	estipular	las	medidas	
concretas	que	tenga	previstas,	inclusive	los	objetivos	y	
las	metas	para	efectuar	un	ajuste	de	las	prioridades	y	
reorientar	los	recursos	a	fin	de	atender	las	prioridades	
mundiales	 enunciadas	 en	 la	 Plataforma	 de	 Acción.	
Debe	 existir	 un	 deslinde	 claro	 de	 responsabilidad	 y	
rendición	de	cuentas.	Las	propuestas	quedarán	reflejadas	
a	su	vez	en	el	plan	de	mediano	plazo	a	nivel	de	todo	
el	sistema	para	el	adelanto	de	la	mujer	para	el	periodo	
1996-2001.

337.	Cada	organización	debe	comprometerse	al	nivel	
más	alto	posible	y,	en	el	cumplimiento	de	sus	objetivos,	
debe	adoptar	medidas	para	aumentar	y	apoyar	el	papel	y	
la	responsabilidad	de	sus	centros	de	coordinación	sobre	
cuestiones	relativas	a	la	mujer.

338.	Además,	los	organismos	especializados	cuyos	man-
datos	incluyan	la	prestación	de	asistencia	técnica	a	los	
países	en	desarrollo,	en	particular	a	los	países	de	África	
y	a	los	países	menos	adelantados,	deben	colaborar	en	
mayor	medida	para	garantizar	la	promoción	continua	
del	adelanto	de	la	mujer.

339.	El	sistema	de	las	Naciones	Unidas	debe	examinar	
la	asistencia	técnica	que	convenga	y	proporcionar	esa	
asistencia	y	otras	formas	de	asistencia	a	los	países	con	
economía	en	transición	a	fin	de	facilitar	la	solución	de	
sus	problemas	específicos	relacionados	con	el	adelanto	
de	la	mujer.

340.	Cada	organización	debe	conceder	mayor	prioridad	
a	 la	contratación	y	el	ascenso	de	 las	 funcionarias	del	
cuadro	orgánico	con	miras	a	alcanzar	un	mayor	equili-
brio	entre	los	sexos,	sobre	todo	al	nivel	de	adopción	de	
decisiones.	En	la	contratación	del	personal	y	la	determi-
nación	de	las	condiciones	de	servicio,	la	consideración	
principal	debe	ser	la	necesidad	de	garantizar	los	niveles	
más	 altos	 de	 eficiencia,	 competencia	 e	 integridad.	
Se	debe	 tener	 en	cuenta	 la	 importancia	de	 contratar	
personal	en	base	a	una	distribución	geográfica	lo	más	
amplia	posible.	Las	organizaciones	deben	informar	pe-
riódicamente	a	sus	órganos	rectores	sobre	los	progresos	
alcanzados	con	tal	fin.

341.	Conviene	mejorar	la	coordinación	de	las	activi-
dades	 operacionales	 de	 las	 Naciones	 Unidas	 para	 el	
desarrollo	en	el	plano	nacional	por	conducto	del	sistema	
de	 coordinadores	 residentes	 de	 conformidad	 con	 las	
resoluciones	 pertinentes	 de	 la	 Asamblea	 General,	 en	
particular	la	resolución	47/199,	teniendo	plenamente	
en	cuenta	la	Plataforma	de	Acción.

2.	Otras	instituciones	y	organizaciones	internacionales

342.	Al	aplicar	la	Plataforma	de	Acción,	se	alienta	a	las	
instituciones	financieras	internacionales	a	examinar	y	
revisar	sus	políticas,	procedimientos	y	dotación	de	per-
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sonal	para	asegurar	que	las	inversiones	y	los	programas	
beneficien	 a	 la	mujer	 y	 contribuyan	 así	 al	 desarrollo	
sostenible.	Se	las	alienta	también	a	aumentar	el	número	
de	mujeres	en	puestos	de	categoría	superior,	aumentar	
la	capacitación	del	personal	en	el	análisis	de	género	y	
establecer	políticas	y	directrices	para	lograr	que	se	exami-
nen	plenamente	las	consecuencias	diferentes	que	tienen	
para	la	mujer	y	el	hombre	los	programas	de	préstamos	
y	 otras	 actividades.	 A	 este	 respecto,	 las	 instituciones	
de	Bretón	Woods,	las	Naciones	Unidas,	así	como	sus	
fondos	 y	 programas	 y	 los	 organismos	 especializados,	
deberían	 establecer	 diálogos	 sustantivos	 regulares,	
incluso	el	diálogo	a	nivel	de	terreno,	para	lograr	una	
coordinación	más	eficaz	y	efectiva	de	su	asistencia	a	fin	
de	aumentar	la	eficacia	de	sus	programas	en	beneficio	
de	las	mujeres	y	sus	familias.

343.	La	Asamblea	General	debe	examinar	la	posibilidad	
de	invitar	a	la	Organización	Mundial	del	Comercio	a	
estudiar	en	qué	forma	puede	contribuir	a	la	aplicación	
de	la	Plataforma	de	Acción,	inclusive	mediante	la	co-
operación	con	el	sistema	de	las	Naciones	Unidas.

344.	Las	organizaciones	no	gubernamentales	interna-
cionales	tienen	un	importante	papel	que	desempeñar	
en	la	aplicación	de	la	Plataforma	de	Acción.	Es	preciso	
que	se	estudie	la	posibilidad	de	establecer	un	mecanismo	
de	 colaboración	 con	 las	 organizaciones	 no	 guberna-
mentales	para	promover	la	aplicación	de	la	Plataforma	
a	diversos	niveles.

Capítulo	VI

Disposiciones	financieras

345.	Los	recursos	financieros	y	humanos	han	sido	ge-
neralmente	insuficientes	para	el	adelanto	de	la	mujer,	y	
ello	ha	contribuido	a	la	lentitud	del	progreso	alcanzado	
hasta	 la	 fecha	 en	 la	 aplicación	 de	 las	 Estrategias	 de	
Nairobi	orientadas	hacia	el	futuro	para	el	adelanto	de	
la	mujer.	Para	aplicar	plena	y	eficazmente	la	Platafor-
ma	de	Acción,	incluidos	los	compromisos	pertinentes	
contraídos	 en	 cumbres	 y	 conferencias	 anteriores	 de	
las	Naciones	Unidas,	se	requerirá	la	voluntad	política	
de	aportar	los	recursos	humanos	y	financieros	que	se	
necesitan	para	la	promoción	de	la	mujer.	Para	esto	será	

a	su	vez	necesario	que	en	las	decisiones	presupuestarias	
sobre	políticas	y	programas	se	integre	una	perspectiva	de	
género,	al	mismo	tiempo	que	una	financiación	adecua-
da	de	los	programas	encaminados	a	lograr	la	igualdad	
entre	la	mujer	y	el	hombre.	Para	aplicar	la	Plataforma	
de	Acción,	será	preciso	movilizar	fondos	de	todas	las	
fuentes	y	de	todos	los	sectores.	Tal	vez	resulte	necesario	
reformular	las	políticas	y	reasignar	recursos	dentro	de	
los	 programas	 y	 entre	 ellos,	 aunque	 es	 probable	 que	
haya	modificaciones	de	política	que	no	tengan	necesa-
riamente	consecuencias	financieras.	También	podrá	ser	
necesario	movilizar	recursos	adicionales,	tanto	públicos	
como	privados,	incluso	recursos	provenientes	de	fuentes	
innovadoras	de	financiación.

A.	En	el	plano	nacional

346.	La	principal	responsabilidad	de	la	aplicación	de	
los	objetivos	estratégicos	de	la	Plataforma	de	Acción	
corresponde	a	los	gobiernos.	Para	lograr	esos	objetivos,	
los	 gobiernos	 deberían	 tomar	 medidas	 para	 revisar	
sistemáticamente	 la	 manera	 en	 que	 las	 mujeres	 se	
benefician	 de	 los	 gastos	 del	 sector	 público;	 ajustar	
los	presupuestos	para	 lograr	 la	 igualdad	de	acceso	a	
los	gastos	del	sector	público,	tanto	para	aumentar	la	
capacidad	productiva	como	para	satisfacer	las	necesi-
dades	sociales;	y	lograr	los	compromisos	en	materia	de	
género	contraídos	en	otras	cumbres	y	conferencias	de	
las	Naciones	Unidas.	Para	elaborar	buenas	estrategias	
nacionales	de	aplicación	de	la	Plataforma	de	Acción,	
los	 gobiernos	 deberían	 asignar	 suficientes	 recursos,	
incluidos	los	necesarios	para	llevar	a	cabo	análisis	de	
las	 repercusiones	de	género.	Los	gobiernos	 también	
deberían	alentar	a	las	organizaciones	no	gubernamen-
tales,	al	 sector	privado	y	a	otras	 instituciones	a	que	
movilicen	recursos	adicionales.

347.	Deberían	asignarse	recursos	suficientes	a	los	me-
canismos	nacionales	para	el	adelanto	de	la	mujer,	así	
como	a	todas	las	instituciones	apropiadas	que	puedan	
contribuir	a	la	aplicación	y	supervisión	de	la	Plataforma	
de	Acción.

348.	Donde	aún	no	se	hayan	establecido	mecanismos	
nacionales	para	el	adelanto	de	la	mujer,	o	donde	toda-
vía	no	estén	establecidos	de	manera	permanente,	 los	
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gobiernos	deberían	hacer	todo	lo	posible	por	destinar	
recursos	suficientes	y	constantes	a	esos	fines.

349.	 Para	 facilitar	 la	 aplicación	 de	 la	 Plataforma	 de	
Acción,	 los	 gobiernos	deberían	 reducir,	 según	 resulte	
apropiado,	los	gastos	militares	excesivos	y	las	inversiones	
para	la	producción	y	adquisición	de	armas	de	manera	
compatible	con	las	necesidades	de	seguridad	nacional.

350.	 Debería	 alentarse	 a	 las	 organizaciones	 no	 gu-
bernamentales,	al	sector	privado	y	a	otros	integrantes	
de	la	sociedad	civil	a	que	estudiaran	la	posibilidad	de	
asignar	los	recursos	necesarios	para	la	aplicación	de	la	
Plataforma	de	Acción.	Los	gobiernos	deberían	crear	
un	entorno	favorable	para	la	movilización	de	recursos	
por	las	organizaciones	no	gubernamentales,	en	parti-
cular	 las	organizaciones	y	 redes	de	 la	mujer,	grupos	
feministas,	el	sector	privado	y	otros	integrantes	de	la	
sociedad	civil	a	fin	de	permitirles	hacer	contribucio-
nes	para	ese	fin.	Debería	fortalecerse	y	aumentarse	la	
capacidad	de	las	organizaciones	no	gubernamentales	
en	ese	aspecto.

B.	En	el	plano	regional

351.	 Se	 debería	 solicitar	 a	 los	 bancos	 de	 desarrollo	
regionales,	las	asociaciones	de	negocios	y	otras	institu-
ciones	regionales	que	contribuyan	a	la	aplicación	de	la	
Plataforma	de	Acción	en	sus	actividades	de	concesión	
de	 créditos	 y	de	otro	 tipo	 y	que	 ayuden	 a	movilizar	
recursos	para	ese	fin.	También	se	los	debería	alentar	a	
que	tomen	en	cuenta	la	Plataforma	de	Acción	en	sus	
políticas	y	modalidades	de	financiación.

352.	Las	organizaciones	subregionales	y	regionales	y	las	
comisiones	regionales	de	las	Naciones	Unidas	deberían	
prestar	asistencia,	en	caso	necesario	y	en	el	marco	de	sus	
actuales	mandatos,	en	la	movilización	de	fondos	para	
la	aplicación	de	la	Plataforma	de	Acción.

C.	En	el	plano	internacional

353.	Se	deberían	asignar	recursos	financieros	suficien-
tes	en	el	plano	internacional	para	la	aplicación	de	la	
Plataforma	de	Acción	en	los	países	en	desarrollo,	en	
particular	en	África	y	en	los	países	menos	adelantados.	

Para	fortalecer	la	capacidad	nacional	de	los	países	en	
desarrollo	de	aplicar	la	Plataforma	de	Acción	será	ne-
cesario	esforzarse	por	alcanzar	el	objetivo	convenido	
para	la	asistencia	oficial	para	el	desarrollo	de	0.7	por	
ciento	del	producto	nacional	bruto	de	los	países	desa-
rrollados	a	la	brevedad	posible,	así	como	aumentar	el	
porcentaje	de	financiación	correspondiente	a	las	acti-
vidades	destinadas	a	aplicar	la	Plataforma	de	Acción.	
Además,	 los	países	que	brindan	cooperación	para	el	
desarrollo	deberían	realizar	un	análisis	crítico	de	sus	
programas	de	asistencia	con	miras	a	mejorar	la	calidad	
y	la	eficacia	de	la	ayuda	mediante	la	integración	de	un	
criterio	de	género.

354.	Se	debería	 invitar	a	 las	 instituciones	financieras	
internacionales,	con	inclusión	del	Banco	Mundial,	el	
Fondo	Monetario	Internacional,	el	Fondo	Internacional	
de	Desarrollo	Agrícola	y	los	bancos	regionales	de	desa-
rrollo,	a	que	examinaran	sus	subsidios	y	sus	préstamos	y	
a	que	asignaran	préstamos	y	donaciones	a	los	programas	
que	tienen	por	objeto	la	aplicación	de	la	Plataforma	de	
Acción,	especialmente	en	África	y	en	los	países	menos	
adelantados.

355.	El	sistema	de	las	Naciones	Unidas	debería	propor-
cionar	cooperación	técnica	y	otras	formas	de	asistencia	
a	los	países	en	desarrollo,	en	particular	en	África,	y	a	
los	países	menos	adelantados	para	la	aplicación	de	la	
Plataforma	de	Acción.

356.	La	aplicación	de	la	Plataforma	de	Acción	en	los	paí-
ses	con	economías	en	transición	requerirá	la	prestación	
constante	de	cooperación	y	asistencia	internacionales.	
Las	organizaciones	y	órganos	del	sistema	de	las	Naciones	
Unidas,	incluidos	los	organismos	técnicos	y	sectoriales,	
deberían	facilitar	las	actividades	de	elaboración	y	apli-
cación	de	políticas	y	programas	para	el	adelanto	de	la	
mujer	en	esos	países.	A	este	efecto,	se	debería	invitar	al	
Fondo	Monetario	Internacional	y	al	Banco	Mundial	a	
que	apoyaran	esas	actividades.

357.	Deberían	llevarse	a	la	práctica	las	conclusiones	de	
la	Cumbre	Mundial	sobre	Desarrollo	Social	en	lo	que	
respecta	a	la	gestión	y	reducción	de	la	deuda,	con	miras	
a	facilitar	la	realización	de	los	objetivos	de	la	Plataforma	
de	Acción.
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358.	 Para	 facilitar	 la	 aplicación	 de	 la	 Plataforma	 de	
Acción,	los	países	desarrollados	y	los	países	en	desarrollo	
interesados	 deberían	 contraer	 el	 compromiso	mutuo	
de	asignar,	en	promedio,	20	por	ciento	de	la	asistencia	
oficial	para	el	desarrollo	y	20	por	ciento	del	presupuesto	
nacional	a	programas	sociales	básicos	y,	en	tal	sentido,	
deberían	tener	en	cuenta	una	perspectiva	de	género.

359.	Los	fondos	y	programas	de	desarrollo	del	sistema	
de	las	Naciones	Unidas	deberían	emprender	de	inme-
diato	un	análisis	de	la	medida	en	que	sus	programas	
y	 proyectos	 están	 orientados	 a	 la	 aplicación	 de	 la	
Plataforma	 de	 Acción	 y,	 en	 los	 próximos	 ciclos	 de	
programación,	asegurar	la	idoneidad	de	los	recursos	
destinados	a	la	eliminación	de	las	disparidades	entre	
mujeres	 y	 hombres	 en	 sus	 actividades	 de	 asistencia	
técnica	y	financiación.

360.	En	reconocimiento	de	las	funciones	de	los	fondos,	
programas	y	organismos	especializados	de	las	Naciones	
Unidas,	en	particular	las	funciones	especiales	del	UNI-
FEM	y	el	INSTRAW	en	la	potenciación	del	papel	de	
la	mujer	y,	por	tanto,	en	la	aplicación	de	la	Plataforma	
de	Acción,	dentro	de	sus	respectivos	mandatos,	entre	
otras	cosas,	mediante	sus	actividades	de	investigación,	
capacitación	e	información	para	el	adelanto	de	la	mujer,	

así	como	la	prestación	de	asistencia	técnica	y	financiera	
para	incluir	una	perspectiva	basada	en	el	género	en	las	
actividades	de	desarrollo,	los	recursos	proporcionados	
por	la	comunidad	internacional	deben	ser	suficientes	y	
deberían	mantenerse	en	un	nivel	adecuado.

361.	 A	 fin	 de	 mejorar	 la	 eficiencia	 y	 la	 eficacia	 del	
sistema	de	las	Naciones	Unidas	en	sus	esfuerzos	por	
promover	el	adelanto	de	la	mujer	y	de	aumentar	su	
capacidad	para	alcanzar	los	objetivos	de	la	Plataforma	
de	Acción,	es	necesario	renovar,	reformar	y	reactivar	
los	diversos	componentes	del	sistema	de	las	Naciones	
Unidas,	en	particular	la	División	para	el	Adelanto	de	
la	Mujer	de	la	Secretaría	de	las	Naciones	Unidas,	así	
como	otras	dependencias	y	órganos	subsidiarios	que	
tienen	el	mandato	concreto	de	promover	el	adelanto	
de	la	mujer.	En	este	sentido,	se	exhorta	a	los	organis-
mos	rectores	pertinentes	del	sistema	de	las	Naciones	
Unidas	a	que	presten	especial	atención	a	la	aplicación	
eficaz	de	la	Plataforma	de	Acción	y	revisen	sus	políti-
cas,	programas,	presupuestos	y	actividades	con	miras	
a	lograr	la	utilización	más	efectiva	y	eficaz	posible	de	
los	fondos	dedicados	a	ese	fin.	También	será	necesario	
asignar	recursos	adicionales	con	cargo	al	presupuesto	
ordinario	de	las	Naciones	Unidas	para	aplicar	la	Pla-
taforma	de	Acción.
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Capítulo	I

Introducción

1.	En	la	primera	sesión	plenaria	de	su	vigésimo	tercer	
periodo	extraordinario	de	 sesiones,	 celebrada	el	5	de	
junio	 de	 2000,	 la	 Asamblea	 General	 estableció	 un	
Comité	Especial	Plenario	del	vigésimo	tercer	periodo	
extraordinario	de	sesiones	y	eligió	Presidenta	por	acla-
mación	a	la	Sra.	Christine	Kapalata	(República	Unida	
de	Tanzania).

2.	El	Comité	Especial	celebró	tres	sesiones,	los	días	5,	9	
y	10	de	junio	de	2000,	a	fin	de	escuchar	a	representantes	
del	sistema	de	las	Naciones	Unidas	y	a	observadores	de	
organizaciones	no	gubernamentales,	y	de	examinar	la	
cuestión	del	examen	y	 la	evaluación	de	 los	progresos	
alcanzados	en	la	aplicación	de	las	12	esferas	de	especial	
preocupación	de	 la	Plataforma	de	Acción	de	Beijing	
(tema	 8	 del	 programa)	 y	 la	 cuestión	 de	 las	 nuevas	
medidas	e	 iniciativas	para	superar	 los	obstáculos	a	 la	
aplicación	de	la	Plataforma	de	Acción	de	Beijing	(tema	
9	del	programa).

3.	En	su	primera	sesión,	celebrada	el	5	de	junio,	el	Co-
mité	Especial	eligió	Vicepresidentas,	por	aclamación,	
a	la	Sra.	Aicha	Afifi	(Marruecos),	el	Sr.	Asith	Bhatta-
charjee	(India),	la	Sra.	Patricia	Flor	(Alemania),	la	Sra.	
Misako	 Kaji	 (Japón),	 la	 Sra.	 Sonia	 R.	 Leonce-Carry	
(Santa	Lucía),	la	Sra.	Mónica	Martínez	(Ecuador),	la	
Sra.	Kirsten	Mlacak	(Canadá),	la	Sra.	Rasa	Ostrauskaité	
(Lituania)	y	la	Sra.	Dubravka	Simonovic	(Croacia).	El	
Comité	Especial	decidió	que	la	Sra.	Martínez	cumpliera,	
además,	las	funciones	de	Relatora.

4.	En	relación	con	su	examen	de	los	temas	8	y	9	del	
programa,	el	Comité	Especial	tuvo	ante	sí	el	informe	
de	la	Comisión	de	la	Condición	Jurídica	y	Social	de	la	

Mujer,	constituida	en	comité	preparatorio	del	vigésimo	
tercer	periodo	extraordinario	de	sesiones	de	la	Asamblea	
General	titulado	“La	mujer	en	el	año	2000:	igualdad	
entre	los	géneros,	desarrollo	y	paz	para	el	siglo	XXI”,	
sobre	su	tercer	periodo	de	sesiones	y	sobre	la	continua-
ción	de	su	tercer	periodo	de	sesiones	(A/S-23/2	y	Add.1	
y	2	(Partes	I	a	IV	y	IV/Corr.1).

5.	En	la	primera	sesión,	la	Presidenta	hizo	una	declaración.

6.	También	hizo	una	declaración	la	Asesora	Especial	del	
Secretario	General	en	Cuestiones	de	Género	y	Adelanto	
de	la	Mujer.

7.	En	 la	misma	 sesión,	 la	 representante	de	Mauricio	
hizo	una	declaración	en	nombre	de	la	Comunidad	del	
África	Meridional	para	el	Desarrollo.

8.	También	en	la	primera	sesión,	hicieron	declaraciones	
el	Director	Ejecutivo	del	Programa	conjunto	de	las	Na-
ciones	Unidas	sobre	el	VIH/SIDA,	el	Director	Regional	
del	Programa	Mundial	de	Alimentos,	la	Directora	del	
Instituto	Internacional	de	Investigaciones	y	Capacita-
ción	para	la	Promoción	de	la	Mujer,	el	Representante	
Adjunto	de	la	Oficina	de	Nueva	York	de	Fiscalización	
de	Drogas	y	de	Prevención	del	Delito	y	el	Secretario	
Ejecutivo	Adjunto	de	la	Comisión	Económica	y	Social	
para	África	Occidental.

9.	En	la	misma	reunión,	hicieron	declaraciones	el	Direc-
tor	del	Departamento	de	Recursos	Humanos	del	Fondo	
Monetario	Internacional,	el	Subdirector	General	de	la	
Organización	de	las	Naciones	Unidas	para	la	Agricul-
tura	y	la	Alimentación,	el	Representante	Especial	del	
Director	General	de	la	Organización	Internacional	del	
Trabajo,	y	el	Subdirector	General	de	la	Organización	
de	las	Naciones	Unidas	para	la	Educación,	la	Ciencia	
y	la	Cultura.	
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10.	Hizo	también	una	declaración	la	representante	de	
la	Conferencia	Panindia	de	Mujeres,	organización	no	
gubernamental	reconocida	como	entidad	consultiva	por	
el	Consejo	Económico	y	Social,	quien	habló	en	nombre	
de	varias	organizaciones	no	gubernamentales.

11.	 En	 la	 segunda	 sesión,	 celebrada	 el	 9	 de	 junio,	
hicieron	declaraciones	la	Directora	General	de	la	Or-
ganización	Mundial	de	la	Salud,	la	Alta	Comisionada	
de	las	Naciones	Unidas	para	los	Derechos	Humanos,	
el	Secretario	Ejecutivo	de	la	Comisión	Económica	para	
Europa	y	los	representantes	del	Banco	Mundial,	la	Ofi-
cina	del	Alto	Comisionado	de	las	Naciones	Unidas	para	
los	Refugiados	y	el	Fondo	Internacional	de	Desarrollo	
Agrícola.

12.	También	hicieron	declaraciones	los	representantes	
de	 las	 siguientes	 organizaciones	 no	 gubernamentales	
acreditadas	ante	el	periodo	extraordinario	de	sesiones:	
Grupo	 sobre	 la	 violencia	 contra	 la	mujer;	Grupo	de	
mujeres	 desarraigadas;	Women	Watch	 de	 Asia	 y	 el	
Pacífico;	Grupo	de	medios	de	comunicación;	Comité	
de	 Organizaciones	 no	 Gubernamentales	 sobre	 Salud	
Mental;	Red	Internacional	de	Niñas	y	World	Vision,	
Agence	de	recherches	d’	information	et	de	formation	
pour	 les	 femmes;	 International	Self-Reliance	Agency	
for	Women;	Asociación	Internacional	Soroptimista	(en	
nombre	de	varias	organizaciones	no	gubernamentales);	
Asociación	Mundial	de	Radios	Comunitarias;	y	Red	de	
Mujeres	de	África	para	el	Desarrollo.
	
Capítulo	II

Decisiones	adoptadas	por	el	Comité	Especial	Plenario

13.	En	su	tercera	sesión,	celebrada	el	10	de	junio,	el	
Comité	 Especial	 Plenario	 examinó	 su	 proyecto	 de	
informe	(A/S.23/AC.1/L.1	y	Add.1	a	42)	y	dos	pro-
yectos	de	resolución	presentados	por	la	Presidenta	en	
el	documento	A/S.23/AC.1/L.2.

14.	 Formularon	 declaraciones	 los	 representantes	 de	
Honduras,	Colombia	(en	nombre	también	de	Bolivia,	

el	Brasil,	Chile,	Costa	Rica,	el	Ecuador,	El	Salvador,	
Guatemala,	México,	el	Paraguay,	el	Perú,	el	Uruguay	
y	Venezuela),	 el	Gabón,	Cuba,	Mauritania,	Nigeria	
(en	nombre	de	los	Estados	Miembros	de	las	Naciones	
Unidas	que	forman	parte	del	Grupo	de	los	77	y	Chi-
na),	la	Jamahiriya	Árabe	Libia,	la	República	Islámica	
del	Irán,	Nicaragua,	el	Sudán,	Kuwait,	los	Emiratos	
Árabes	Unidos,	 el	Canadá	 (en	nombre	 también	del	
JUSCANZ),	 la	 Argentina,	 el	 Iraq,	 Bangladesh	 y	 la	
Arabia	Saudita.	

15.	El	Comité	Especial	aprobó	a	continuación	su	infor-
me	y	recomendó	a	la	Asamblea	General	que	aprobase	los	
dos	proyectos	de	resolución	que	llevaban	como	anexos,	
respectivamente,	los	textos	titulados:	“Declaración	polí-
tica”	y	“Nuevas	medidas	e	iniciativas	para	la	aplicación	
de	la	Declaración	y	Plataforma	de	Acción	de	Beijing”	
(véase	el	párrafo	16 infra).

Capítulo	III

Recomendaciones	del	Comité	Especial	Plenario

16.	El	Comité	Especial	 recomienda	que	 la	Asamblea	
General	apruebe	los	siguientes	proyectos	de	resolución:

Proyecto	de	resolución	I
Declaración	política

La Asamblea General,
Aprueba	 la	 declaración	 política	 anexa	 a	 la	 presente	
resolución.

Anexo
Declaración	política

Nosotros, los gobiernos participantes en el periodo extraordinario 
de sesiones de la Asamblea General,

1.	Reafirmamos	nuestra	dedicación	al	logro	de	las	metas	
y	 los	 objetivos	 enunciados	 en	 la	 Declaración1	 	 y	 la	
Plataforma	de	Acción	de	Beijing,2		aprobadas	en	1995	
en	 la	Cuarta	Conferencia	Mundial	 sobre	 la	Mujer,	y	

1 Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, 4 a 15 de septiembre de 1995 (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: 
S.96.IV.13), resolución 1, anexo I.

2 Ibid., anexo II.
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en	las	Estrategias	de	Nairobi	orientadas	hacia	el	futuro	
para	el	adelanto	de	la	mujer3		hasta	el	año	2000,	como	
culminación	del	Decenio	de	las	Naciones	Unidas	para	
la	Mujer,	1976	a	1985;

2.	Reafirmamos	también	nuestro	compromiso	de	aplicar	
las	12	esferas	de	especial	preocupación	de	la	Plataforma	
de	Acción	de	Beijing,	a	saber,	la	mujer	y	la	pobreza,	
la	educación	y	capacitación	de	 la	mujer,	 la	mujer	y	
la	salud,	 la	violencia	contra	la	mujer,	 la	mujer	y	los	
conflictos	armados,	la	mujer	y	la	economía,	la	mujer	
en	el	ejercicio	del	poder	y	la	adopción	de	decisiones,	
mecanismos	 institucionales	 para	 el	 adelanto	 de	 la	
mujer,	los	derechos	humanos	de	la	mujer,	la	mujer	y	
los	medios	de	difusión,	la	mujer	y	el	medio	ambiente,	
y	la	niña,	y	pedimos	que	se	apliquen	las	conclusiones	
convenidas	y	las	resoluciones	relativas	al	seguimiento	
de	 la	 Cuarta	 Conferencia	 Mundial	 sobre	 la	 Mujer	
aprobadas	por	la	Comisión	de	la	Condición	Jurídica	
y	Social	de	la	Mujer	a	partir	de	su	trigésimo	noveno	
periodo	de	sesiones;

3. Reconocemos	que	nos	incumbe	la	responsabilidad	pri-
mordial	del	pleno	cumplimiento	de	las	Estrategias	de	
Nairobi	orientadas	hacia	el	futuro	para	el	adelanto	de	
la	mujer,	la	Declaración	y	la	Plataforma	de	Acción	de	
Beijing	y	de	todos	los	compromisos	en	pro	del	adelanto	
de	la	mujer,	y	pedimos	que	prosiga	la	cooperación	in-
ternacional	a	ese	respecto,	en	especial	que	se	reafirme	el	
propósito	de	procurar	alcanzar	a	la	brevedad	posible	la	
meta	convenida	de	0.7	por	ciento	del	producto	nacional	
bruto	de	los	países	desarrollados	para	el	conjunto	de	la	
asistencia	oficial	para	el	desarrollo,	meta	que	aún	no	ha	
sido	alcanzada;	de	las	Naciones	Unidas	para	la	Mujer:	
Igualdad,	Desarrollo	y	Paz,	Nairobi,	15	a	26	de	julio	
de	1985	(publicación	de	las	Naciones	Unidas,	número	
de	venta:	S.85.IV.10),	cap.	I,	secc.	A.

4.	 Acogemos	 complacidos	 el	 progreso	 alcanzado	 hasta	
el	presente	en	la	consecución	de	la	igualdad	entre	los	
géneros	y	la	aplicación	de	la	Plataforma	de	Acción	de	
Beijing,	reafirmamos	nuestro	compromiso	de	acelerar	el	
logro	de	la	ratificación	universal	de	la	Convención	sobre	

la	Eliminación	de	Todas	las	Formas	de	Discriminación	
contra	la	Mujer4		y	reconocemos	a	ese	respecto	los	es-
fuerzos	realizados	en	todos	los	niveles	por	los	gobiernos,	
el	sistema	de	las	Naciones	Unidas	y	las	organizaciones	
intergubernamentales	y	demás	organizaciones	interna-
cionales	y	regionales,	e	 instamos	a	que	continúen	las	
gestiones	en	favor	de	la	plena	aplicación	de	la	Plataforma	
de	Acción	de	Beijing;

5.	Reconocemos	la	función	y	la	contribución	de	la	sociedad	
civil,	especialmente	las	organizaciones	no	gubernamen-
tales	y	las	organizaciones	de	mujeres,	en	la	aplicación	
de	la	Declaración	y	la	Plataforma	de	Acción	de	Beijing,	
y	alentamos	su	participación	en	la	continuación	de	los	
procesos	de	aplicación	y	evaluación;

6.	Hacemos	hincapié	en	que	los	hombres	deben	partici-
par	en	la	promoción	de	la	igualdad	entre	los	géneros	y	
compartir	con	las	mujeres	esa	responsabilidad;

7. Reafirmamos	la	importancia	que	tiene	incorporar	la	
perspectiva	de	género	en	el	proceso	de	aplicación	de	
los	resultados	de	otras	grandes	conferencias	y	cumbres	
de	las	Naciones	Unidas	y	la	necesidad	de	que	haya	un	
seguimiento	 coordinado	 de	 todas	 las	 conferencias	 y	
cumbres	 importantes	 por	 parte	 de	 los	 gobiernos,	 las	
organizaciones	regionales	del	sistema	de	las	Naciones	
Unidas,	dentro	de	sus	respectivos	mandatos.

Nosotros, los gobiernos, al comenzar el nuevo milenio,

8.	 Reafirmamos	 nuestra	 promesa	 de	 superar	 los	 obs-
táculos	surgidos	en	 la	aplicación	de	 la	Plataforma	de	
Acción	de	Beijing	y	 las	Estrategias	de	Nairobi	orien-
tadas	hacia	el	futuro,	y	de	fortalecer	y	salvaguardar	un	
entorno	nacional	 e	 internacional	propicio,	y	 con	ese	
fin	nos	comprometemos	a	seguir	adoptando	medidas	
para	lograr	su	aplicación	plena	y	acelerada,	entre	otras	
cosas,	mediante	la	promoción	y	la	protección	de	todos	
los	derechos	humanos	y	 libertades	 fundamentales,	 la	
incorporación	de	la	perspectiva	de	género	en	todas	las	
políticas	y	 los	programas	y	 la	promoción	de	 la	plena	
participación	de	la	mujer	y	la	potenciación	de	su	papel	

3 Informe de la Conferencia Mundial para el Examen y la Evaluación de los Logros del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, 
Nairobi, 15 a 26 de julio de 1985 (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.85.IV.10), cap.I, secc.A.
4 Resolución 34/180, de la Asamblea General, anexo.
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en	la	sociedad	y	del	aumento	de	la	cooperación	inter-
nacional	para	la	aplicación	plena	de	la	Plataforma	de	
Acción	de	Beijing;

9.	Convenimos	en	evaluar	periódicamente	el	estado	de	la	
aplicación	de	la	Plataforma	de	Acción	de	Beijing	con	
miras	a	que	en	2005	se	reúnan	todas	las	partes	intere-
sadas	a	fin	de	evaluar	el	progreso	alcanzado	y	examinar	
nuevas	iniciativas,	según	proceda,	10	años	después	de	
la	aprobación	de	la	Plataforma	de	Acción	de	Beijing	y	
20	años	después	de	la	aprobación	de	las	Estrategias	de	
Nairobi	orientadas	hacia	el	futuro;

10.	Nos comprometemos	a	velar	por	el	establecimiento	de	
sociedades	en	que	tanto	las	mujeres	como	los	hombres	
trabajen	juntos	por	crear	un	mundo	en	que	cada	per-
sona	pueda	aprovechar	en	el	siglo	XXI	los	frutos	de	la	
igualdad,	el	desarrollo	y	la	paz.

Proyecto	de	resolución	II
Nuevas	 medidas	 e	 iniciativas	para	 la	 aplicación	
de	 la	 Declaración	 y	 Plataforma	 de	 Acción	 de	
Beijing

La Asamblea General,

Aprueba	las	nuevas	medidas	e	iniciativas	para	la	apli-
cación	de	la	Declaración5	y	Plataforma	de	Acción	de	
Beijing6	que	figuran	en	el	anexo	de	 la	presente	reso-
lución.

Anexo

Nuevas	medidas	e	iniciativas	para	la	aplicación	
de	la	Declaración	y	Plataforma	de	Acción	

de	Beijing

I.	Introducción

1.	Los	gobiernos	reunidos	en	el	periodo	extraordinario	
de	sesiones	de	la	Asamblea	General	han	reafirmado	su	
empeño	en	la	consecución	de	las	metas	y	los	objetivos	
indicados	en	la	Declaración	y	Plataforma	de	Acción	de	

Beijing	aprobadas	en	1995	por	la	Cuarta	Conferencia	
Mundial	sobre	la	Mujer,	tal	como	figuran	en	el	infor-
me	de	la	Conferencia.	La	Declaración	y	la	Plataforma	
de	Acción	de	Beijing	establecieron	como	objetivos	la	
igualdad	entre	los	géneros,	el	desarrollo	y	la	paz,	y	cons-
tituyeron	un	programa	para	la	potenciación	del	papel	
de	la	mujer.	Los	gobiernos	examinaron	y	evaluaron	los	
progresos	logrados	en	la	aplicación	de	la	Plataforma	de	
Acción	e	indicaron	los	obstáculos	y	los	problemas	que	
se	planteaban.	Reconocieron	que	las	metas	y	los	com-
promisos	establecidos	en	la	Plataforma	de	Acción	no	se	
habían	cumplido	ni	logrado	plenamente	y	acordaron	
nuevas	medidas	e	iniciativas	en	los	planos	local,	nacio-
nal,	regional	e	internacional	para	acelerar	la	aplicación	
de	la	Plataforma	de	Acción	y	lograr	que	se	concretaran	
cabalmente	 los	 compromisos	 relativos	 a	 la	 igualdad	
entre	los	géneros,	el	desarrollo	y	la	paz.

2.	En	la	Plataforma	de	Acción	de	Beijing	se	determi-
naron	12	esferas	críticas	para	la	adopción	de	medidas	
prioritarias	a	fin	de	lograr	el	adelanto	y	la	potenciación	
del	papel	de	la	mujer.	La	Comisión	de	la	Condición	
Jurídica	y	Social	de	la	Mujer	ha	pasado	revista	a	los	
progresos	 realizados	 en	 cada	 una	 de	 las	 12	 esferas	
críticas	y	desde	1996	ha	adoptado	por	acuerdo	con-
clusiones	y	recomendaciones	convenidas	para	acelerar	
el	cumplimiento.	La	Plataforma	de	Acción,	junto	con	
esas	 conclusiones	 y	 recomendaciones	 convenidas,	
constituye	la	base	para	seguir	avanzando	hacia	el	logro	
de	la	igualdad	entre	los	géneros,	el	desarrollo	y	la	paz	
en	el	sigo	XXI.

3.	El	objetivo	de	la	Plataforma	de	Acción,	que	se	ajusta	
plenamente	a	los	propósitos	y	principios	de	la	Carta	de	
las	Naciones	Unidas	y	al	derecho	internacional,	es	 la	
potenciación	del	papel	de	todas	las	mujeres.	La	plena	
realización	de	todos	los	derechos	humanos	y	libertades	
fundamentales	 de	 todas	 las	 mujeres	 es	 esencial	 para	
potenciar	el	papel	de	la	mujer.	Aunque	hay	que	tener	
presentes	la	importancia	de	las	particularidades	nacio-
nales	y	regionales	y	los	diversos	antecedentes	históricos,	
culturales	y	religiosos,	los	Estados,	independientemente	
de	 sus	 sistemas	 políticos,	 económicos	 y	 culturales,	

5 Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, 4 a 15 de septiembre de 1995 (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.96.IV.13), 
resolución 1, anexo I.

6 Ibid., anexo II.
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tienen	 la	 obligación	 de	 promover	 y	 proteger	 todos	
los	derechos	humanos	y	libertades	fundamentales.	La	
aplicación	de	la	Plataforma,	en	particular	mediante	la	
promulgación	de	leyes	nacionales	y	la	formulación	de	
estrategias,	políticas,	programas	y	prioridades	para	el	
desarrollo,	 incumbe	a	 la	responsabilidad	soberana	de	
cada	Estado,	de	conformidad	con	todos	los	derechos	
humanos	y	libertades	fundamentales,	y	la	importancia	
de	los	diversos	valores	religiosos	y	éticos,	antecedentes	
culturales	y	convicciones	filosóficas	de	los	individuos	
y	de	 las	 comunidades,	 así	 como	el	 completo	 respeto	
de	esos	valores,	antecedentes	y	convicciones,	deberían	
contribuir	al	pleno	disfrute	de	los	derechos	humanos	
por	las	mujeres	a	fin	de	conseguir	la	igualdad,	el	desa-
rrollo	y	la	paz.

4.	En	la	Plataforma	de	Acción	se	hace	hincapié	en	que	
las	mujeres	 comparten	problemas	 comunes	 que	 sólo	
pueden	resolverse	trabajando	de	consuno	y	en	asocia-
ción	con	los	hombres	para	alcanzar	el	objetivo	común	
de	la	igualdad	entre	los	géneros	en	todo	el	mundo.	En	la	
Plataforma	se	respeta	y	valora	la	plena	diversidad	de	las	
situaciones	y	condiciones	en	que	se	encuentra	la	mujer	
y	se	reconoce	que	algunas	mujeres	enfrentan	barreras	
especiales	que	obstaculizan	su	participación	plena	y	en	
pie	de	igualdad	en	la	sociedad.

5.	 En	 la	 Plataforma	 de	 Acción	 se	 reconoce	 que	 las	
mujeres	hacen	frente	a	barreras	que	dificultan	su	ple-
na	igualdad	y	su	progreso	por	factores	tales	como	su	
raza,	 edad,	 idioma,	origen	étnico,	cultura,	 religión	o	
discapacidad,	por	ser	mujeres	que	pertenecen	a	pobla-
ciones	indígenas	o	por	otros	factores.	Muchas	mujeres	
se	 enfrentan	 con	 obstáculos	 específicos	 relacionados	
con	su	situación	familiar,	particularmente	en	familias	
monoparentales,	 y	 con	 su	 situación	 socioeconómica,	
incluyendo	sus	condiciones	de	vida	en	zonas	rurales,	
aisladas	o	empobrecidas.	También	existen	otras	barreras	
en	el	caso	de	las	mujeres	refugiadas,	de	otras	mujeres	
desplazadas,	incluso	en	el	interior	del	país,	y	de	las	mu-
jeres	inmigrantes	y	las	mujeres	migratorias,	incluyendo	
las	 trabajadoras	migratorias.	Muchas	mujeres	 se	ven,	
además,	 particularmente	 afectadas	 por	 desastres	 am-
bientales,	enfermedades	graves	e	infecciosas	y	diversas	
formas	de	violencia	contra	la	mujer.

II.	Logros	y	obstáculos	en	la	consecución	de	los	
objetivos	en	las	12	esferas	críticas	de	la	Plataforma	
de	Acción

6.	Los	logros	y	los	obstáculos	deben	evaluarse	en	relación	
con	los	compromisos	contraídos	con	arreglo	a	la	Plata-
forma	de	Acción	de	Beijing	y	sus	12	esferas	críticas,	es	
decir,	examinando	las	medidas	adoptadas	y	los	resulta-
dos	obtenidos,	según	indican	los	informes	nacionales	y	
tomando	nota	de	los	informes	del	Secretario	General	y	
de	los	resultados,	conclusiones	y	acuerdos	a	que	se	hayan	
llegado	en	las	cinco	reuniones	regionales	celebradas	en	
preparación	del	periodo	 extraordinario	de	 sesiones	de	
la	Asamblea	General	y	otras	fuentes	pertinentes.	Dicha	
evaluación	indica	que,	si	bien	puede	observarse	que	la	
evolución	 positiva	 es	 considerable,	 todavía	 hay	 obs-
táculos	y	sigue	siendo	necesario	esforzarse	por	alcanzar	
los	objetivos	y	cumplir	los	compromisos	contraídos	en	
Beijing.	En	consecuencia,	el	resumen	de	los	logros	y	de	
los	obstáculos	persistentes	o	nuevos	constituye	un	marco	
mundial	para	la	determinación	de	nuevas	medidas	e	ini-
ciativas	a	fin	de	superar	los	obstáculos	y	lograr	y	acelerar	
la	plena	aplicación	de	la	Plataforma	de	Acción	en	todos	
los	niveles	y	en	todas	las	esferas.

A.	La	mujer	y	la	pobreza

7.	Logros.	Cada	vez	se	reconoce	más	ampliamente	que	la	
pobreza	tiene	una	dimensión	de	género	y	que	la	igualdad	
entre	los	géneros	es	un	factor	que	tiene	una	importancia	
concreta	 para	 erradicar	 la	 pobreza,	 particularmente	
por	 lo	 que	 respecta	 a	 la	 feminización	 de	 la	 pobreza.	
Los	gobiernos,	en	colaboración	con	las	organizaciones	
no	 gubernamentales,	 han	 intentado	 incorporar	 una	
perspectiva	de	género	en	las	políticas	y	programas	de	
erradicación	de	la	pobreza.	Las	instituciones	financieras	
multilaterales,	 internacionales	 y	 regionales	 también	
están	prestando	más	atención	a	la	incorporación	de	una	
perspectiva	de	género	en	sus	políticas.

	Se	han	realizado	progresos	mediante	la	aplicación	de	
un	planteamiento	doble,	 consistente	 en	promover	 el	
empleo	y	las	actividades	de	generación	de	ingresos	de	
la	mujer,	y	en	darle	acceso	a	servicios	sociales	básicos,	
incluidos	 la	 enseñanza	 y	 la	 atención	 de	 la	 salud.	 El	
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microcrédito	y	otros	instrumentos	de	financiamiento	
para	 la	 mujer	 empiezan	 a	 representar	 una	 estrategia	
positiva	 para	 potenciar	 su	 papel	 económico	 y	 han	
servido	para	ampliar	las	oportunidades	económicas	de	
algunas	mujeres	que	viven	en	la	pobreza	en	determi-
nadas	zonas	rurales.	En	el	desarrollo	normativo	se	han	
tenido	presentes	las	necesidades	especiales	de	las	familias	
encabezadas	por	mujeres.	Las	investigaciones	realizadas	
han	servido	para	que	se	conozcan	mejor	las	diferentes	
repercusiones	que	la	pobreza	tiene	para	las	mujeres	y	los	
hombres,	y	se	han	establecido	mecanismos	para	llevar	
a	cabo	esa	evaluación.

8.	Obstáculos.	Hay	muchos	factores	que	han	contribui-
do	a	que	aumente	la	desigualdad	económica	entre	la	
mujer	y	el	hombre,	como	las	desigualdades	de	ingresos,	
el	desempleo	y	la	intensificación	de	la	pobreza	de	los	
grupos	más	vulnerables	y	marginados.	La	carga	de	la	
deuda,	los	excesivos	gastos	militares	que	no	se	ajustan	
a	las	exigencias	de	la	seguridad	nacional,	las	medidas	
coercitivas	de	carácter	unilateral	contrarias	al	derecho	
internacional	 y	 a	 la	 Carta	 de	 las	 Naciones	 Unidas,	
los	 conflictos	 armados,	 la	 ocupación	 extranjera,	 el	
terrorismo,	el	bajo	monto	de	la	asistencia	oficial	para	
el	desarrollo	y	el	incumplimiento	del	compromiso	de	
destinar	0.7	por	ciento	del	producto	nacional	bruto	
de	 los	países	desarrollados	a	 la	asistencia	oficial	para	
el	desarrollo,	meta	internacionalmente	acordada	que	
aún	no	se	ha	alcanzado,	y	de	0.15	a	0.2	por	ciento	a	
los	países	menos	adelantados,	así	como	el	uso	ineficaz	
de	 los	 recursos,	 entre	 otros	 factores,	 pueden	 obsta-
culizar	 las	 medidas	 adoptadas	 a	 nivel	 nacional	 para	
luchar	contra	la	pobreza.	Además,	las	disparidades	y	
desigualdades	basadas	en	el	género	en	el	 reparto	del	
poder	económico,	la	distribución	desigual	del	trabajo	
no	remunerado	entre	hombres	y	mujeres,	 la	falta	de	
apoyo	tecnológico	y	financiero	a	la	labor	empresarial	
de	la	mujer,	la	desigualdad	en	el	acceso	al	capital	y	los	
recursos	y	en	el	control	sobre	ellos,	particularmente	la	
tierra	y	el	crédito,	y	en	el	acceso	a	los	mercados	labora-
les,	así	como	todas	las	prácticas	sociales	y	tradicionales	
perjudiciales,	han	frustrado	la	potenciación	del	papel	
económico	de	la	mujer	e	intensificado	la	feminización	
de	la	pobreza.	La	reestructuración	económica	funda-
mental	que	han	llevado	a	cabo	los	países	con	economías	
en	transición	ha	dado	lugar	a	una	falta	de	recursos	para	

los	programas	de	erradicación	de	la	pobreza	orientados	
hacia	la	potenciación	del	papel	de	la	mujer.

B.	Educación	y	capacitación	de	la	mujer

9.	Logros.	Cada	vez	se	cobra	más	conciencia	de	que	la	
educación	es	uno	de	los	medios	más	útiles	para	lograr	
la	igualdad	entre	los	sexos	y	la	potenciación	del	papel	
de	la	mujer.	Se	han	realizado	progresos	en	la	educación	
y	la	capacitación	de	las	mujeres	y	las	niñas	en	todos	los	
niveles,	particularmente	en	los	casos	en	que	el	compro-
miso	político	y	los	recursos	asignados	eran	adecuados.	
En	todas	las	regiones	se	adoptaron	medidas	para	esta-
blecer	sistemas	alternativos	de	educación	y	capacitación,	
a	fin	de	llegar	a	las	mujeres	y	las	niñas	de	comunidades	
indígenas	y	otros	grupos	desfavorecidos	y	marginados,	
alentarlas	a	estudiar	todo	tipo	de	disciplinas,	especial-
mente	las	no	tradicionales,	y	poner	fin	a	los	prejuicios	
sexistas	en	la	educación	y	la	capacitación.

10.	Obstáculos.	En	algunos	países,	los	intentos	de	erra-
dicar	el	analfabetismo	y	aumentar	el	grado	de	alfabe-
tización	de	 las	mujeres	y	 las	niñas	y	de	darles	mayor	
acceso	 a	 la	 educación	 en	 todos	 los	 niveles	 y	 formas,	
tropezaron	 con	 la	 falta	 de	 recursos	 con	 voluntad	 y	
compromiso	 políticos	 insuficientes	 para	 mejorar	 la	
infraestructura	de	la	educación	e	introducir	reformas	
en	 la	 enseñanza;	 la	 persistencia	 de	 la	 discriminación	
y	los	prejuicios	sexistas,	incluso	en	la	capacitación	de	
maestros;	los	estereotipos	ocupacionales	basados	en	el	
género	en	las	escuelas,	otras	instituciones	de	enseñanza	
y	las	comunidades;	la	falta	de	servicios	de	guardería;	la	
persistencia	del	uso	de	estereotipos	basados	en	el	género	
en	el	material	didáctico;	y	la	falta	de	atención	prestada	
al	vínculo	que	existe	entre	la	matriculación	de	la	mujer	
en	las	instituciones	de	enseñanza	superior	y	la	dinámica	
del	mercado	de	trabajo.	La	ubicación	remota	de	algunas	
comunidades	y,	en	algunos	casos,	la	insuficiencia	de	los	
salarios	y	las	prestaciones	dificultan	la	contratación	de	
maestros	y	su	permanencia	en	el	cargo	y	pueden	hacer	
empeorar	la	calidad	de	la	enseñanza.

Además,	en	algunos	países,	los	obstáculos	económicos,	
sociales	 y	 de	 infraestructura,	 así	 como	 las	 prácticas	
discriminatorias	tradicionales,	han	contribuido	a	que	
disminuyan	las	tasas	de	matriculación	y	de	retención	
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de	 las	niñas	 en	 las	 escuelas.	 Se	han	 realizado	 escasos	
progresos	en	materia	de	erradicación	del	analfabetismo	
en	algunos	países	en	desarrollo,	lo	que	ha	hecho	que	
aumente	la	desigualdad	de	la	mujer	en	los	planos	eco-
nómico,	social	y	político.	En	algunos	de	esos	países,	la	
formulación	y	aplicación	inadecuadas	de	las	políticas	
de	ajuste	estructural	ha	tenido	consecuencias	particu-
larmente	graves	en	el	sector	de	la	enseñanza,	ya	que	han	
dado	lugar	a	una	disminución	de	las	inversiones	en	la	
infraestructura	docente.

C.	La	mujer	y	la	salud

11.	Logros.	Se	han	ejecutado	programas	para	sensibilizar	
a	los	encargados	de	formular	políticas	y	los	planifica-
dores	acerca	de	la	necesidad	de	contar	con	programas	
sanitarios	que	abarquen	todos	los	aspectos	de	la	salud	
de	 la	 mujer	 durante	 todo	 su	 ciclo	 vital,	 lo	 que	 ha	
contribuido	a	un	aumento	de	la	esperanza	de	vida	en	
muchos	países.	Cada	vez	se	presta	más	atención	a	las	
elevadas	tasas	de	mortalidad	de	las	mujeres	y	las	niñas	
como	consecuencia	del	paludismo,	la	tuberculosis,	las	
enfermedades	transmitidas	por	el	agua,	las	enfermedades	
contagiosas	y	diarréicas	y	la	malnutrición;	se	concede	
mayor	atención	a	la	salud	sexual	y	reproductiva	y	a	los	
derechos	reproductivos	de	la	mujer,	tal	como	se	dice	en	
los	párrafos	94	y	95	de	la	Plataforma	de	Acción,	y	en	
algunos	países	se	insiste	cada	vez	más	en	la	aplicación	del	
párrafo	96	de	la	Plataforma	de	Acción;	ha	aumentado	
el	conocimiento	y	la	utilización	de	los	métodos	de	pla-
nificación	de	la	familia	y	los	métodos	anticonceptivos,	
así	como	la	conciencia	entre	los	hombres	acerca	de	su	
responsabilidad	en	relación	con	la	planificación	de	la	
familia	y	los	métodos	anticonceptivos	y	su	utilización;	
cada	 vez	 se	 presta	 mayor	 atención	 a	 las	 infecciones	
de	 transmisión	 sexual,	 incluido	 el	 virus	 de	 inmuno-
deficiencia	 humana/síndrome	 de	 inmunodeficiencia	
adquirida	 (VIH/SIDA)	 contraídos	 por	 las	mujeres	 y	
las	 niñas,	 y	 a	 los	métodos	de	protección	 contra	 esas	
infecciones;	 también	 se	 concede	 más	 atención	 a	 la	
lactancia	materna,	la	nutrición	y	la	salud	de	los	lactan-
tes	y	 las	madres;	 se	ha	 incorporado	 la	perspectiva	de	
género	en	las	actividades	sanitarias	y	en	las	actividades	

educacionales	y	físicas	relacionadas	con	la	salud	y	de	
programas	 de	 prevención	 y	 rehabilitación	 dirigidos	
específicamente	a	cada	sexo	contra	el	uso	indebido	de	
ciertas	sustancias,	especialmente	el	tabaco,	las	drogas	y	
el	alcohol;	se	concede	mayor	atención	a	la	salud	mental	
de	la	mujer,	las	condiciones	sanitarias	en	el	trabajo,	las	
consideraciones	ambientales	y	el	reconocimiento	de	las	
necesidades	concretas	de	salud	de	las	mujeres	de	edad.	
La	Asamblea	General,	en	su	vigésimo	primer	periodo	
extraordinario	de	sesiones	celebrado	en	Nueva	York	del	
30	de	junio	al	2	de	julio	de	1999,	examinó	los	logros	
alcanzados	y	aprobó	medidas	clave7	en	el	ámbito	de	la	
salud	de	la	mujer	para	seguir	ejecutando	el	Programa	
de	 Acción	 de	 la	 Conferencia	 Internacional	 sobre	 la	
Población	y	el	Desarrollo.8	

12.	 Obstáculos.	 En	 todo	 el	 mundo,	 siguen	 siendo	
inaceptables	las	diferencias	entre	países	ricos	y	pobres	
respecto	a	las	tasas	de	mortalidad	y	morbilidad	deriva-
das	de	la	maternidad,	y	respecto	a	las	medidas	relativas	
a	 la	 salud	de	 las	mujeres	 y	 las	niñas,	 dado	que	 son	
especialmente	vulnerables	a	las	infecciones	de	trans-
misión	sexual,	incluido	el	virus	de	inmunodeficiencia	
humana/síndrome	 de	 inmunodeficiencia	 adquirida	
y	 otros	 problemas	 de	 salud	 sexual	 y	 reproductiva,	
así	 como	 las	 enfermedades	 endémicas,	 infecciosas	y	
contagiosas,	como	el	paludismo,	 la	 tuberculosis,	 las	
enfermedades	 diarréicas	 y	 las	 enfermedades	 trans-
mitidas	por	 el	 agua	y	 las	 enfermedades	 crónicas	no	
transmisibles.	En	algunos	países,	 esas	 enfermedades	
endémicas,	infecciosas	y	transmisibles	siguen	hacien-
do	 estragos	 entre	 las	 mujeres	 y	 las	 niñas.	 En	 otros	
países,	 las	 enfermedades	no	 transmisibles,	 como	 las	
enfermedades	 cardiopulmonares,	 la	 hipertensión	 y	
las	enfermedades	degenerativas,	siguen	siendo	una	de	
las	causas	principales	de	mortalidad	y	morbilidad	de	
las	mujeres.	Pese	a	los	progresos	realizados	en	algunos	
países,	las	tasas	de	mortalidad	y	morbilidad	derivadas	
de	la	maternidad	siguen	siendo	inaceptablemente	altas	
en	la	mayoría	de	los	países.	Las	inversiones	en	aten-
ción	obstétrica	esencial	siguen	siendo	insuficientes	en	
muchos	países.	La	falta	de	un	planteamiento	integral	
de	la	salud	y	la	atención	médica	de	las	mujeres	y	las	

7 Véase resolución S.21/2 de la Asamblea General, anexo
8 Informe de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, El Cairo, 5 a 13 de septiembre de 1994 (publicación de las Naciones Unidas, número 
de venta: S.95.XIII.18), cap. I, resolución 1, anexo.
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niñas,	basada	en	el	derecho	de	la	mujer	a	disfrutar	del	
mayor	nivel	de	salud	física	y	mental	posible	durante	
todo	el	ciclo	vital,	ha	limitado	los	progresos.	Algunas	
mujeres	siguen	tropezando	con	obstáculos	en	el	ejerci-
cio	de	su	derecho	a	disfrutar	del	mayor	nivel	de	salud	
física	y	mental	posible.	El	hecho	de	que	los	sistemas	de	
atención	de	la	salud	den	prioridad	al	tratamiento	de	
las	enfermedades	y	no	al	mantenimiento	de	un	estado	
óptimo	de	salud,	también	impide	la	adopción	de	un	
planteamiento	integral.	En	algunos	países,	no	se	pres-
ta	atención	suficiente	al	papel	de	los	condicionantes	
económicos	y	sociales	de	la	salud.	La	falta	de	acceso	al	
agua	apta	para	el	consumo,	de	nutrición	adecuada,	de	
sistemas	de	saneamiento	salubres;	y	de	investigaciones	
y	tecnologías	relativas	a	la	salud	de	cada	sexo,	así	como	
la	 falta	de	 sensibilización	 respecto	de	 las	 cuestiones	
de	género	en	el	 suministro	de	 información	 sobre	 la	
salud	y	los	servicios	sanitarios	y	de	asistencia	médica,	
incluidos	los	relacionados	con	los	peligros	ambientales	
y	ocupacionales	para	la	salud,	afectan	a	la	mujer	en	los	
países	en	desarrollo	y	los	países	desarrollados.

La	pobreza	y	la	falta	de	desarrollo	siguen	afectando	
a	la	capacidad	de	muchos	países	en	desarrollo	para	
prestar	servicios	sanitarios	de	calidad	y	ampliarlos.	
La	escasez	de	recursos	financieros	y	humanos,	parti-
cularmente	en	los	países	en	desarrollo,	y	en	algunos	
casos	la	reestructuración	del	sector	de	la	salud	o	la	
mayor	tendencia	a	la	privatización	de	los	sistemas	de	
atención	médica,	han	dado	 lugar	al	empeoramien-
to	de	 la	calidad,	a	 la	reducción	y	a	 la	 insuficiencia	
de	 los	 servicios	de	 atención	de	 la	 salud	y	 a	que	 se	
preste	menos	atención	a	la	salud	de	los	grupos	más	
vulnerables	 de	mujeres.	Los	 obstáculos	 tales	 como	
la	desigualdad	de	las	relaciones	de	poder	entre	hom-
bres	 y	 mujeres,	 que	 hacen	 que	 la	 mujer	 carezca	 a	
menudo	de	capacidad	para	insistir	en	que	el	sexo	se	
practique	de	forma	segura	y	responsable,	y	la	falta	de	
comunicación	y	comprensión	entre	los	hombres	y	las	
mujeres	respecto	de	las	necesidades	de	la	salud	de	la	
mujer,	entre	otras	cosas,	ponen	en	peligro	la	salud	de	
la	mujer,	particularmente	haciéndola	más	vulnerable	
a	 las	enfermedades	de	transmisión	sexual,	 incluido	
el	VIH/SIDA,	y	repercuten	en	el	acceso	de	la	mujer	
a	 la	atención	médica	y	 la	educación	en	materia	de	
salud,	especialmente	respecto	de	la	prevención.	Los	

adolescentes,	particularmente	las	adolescentes,	siguen	
careciendo	de	acceso	a	la	información,	la	educación,	
los	servicios	y	la	atención	en	materia	de	salud	sexual	y	
reproductiva.	Con	frecuencia,	las	mujeres	que	reciben	
atención	médica	no	 son	 tratadas	 con	 respeto	ni	 se	
garantiza	su	derecho	a	la	intimidad	y	a	la	confiden-
cialidad,	y	 tampoco	reciben	 información	completa	
sobre	 las	 opciones	 y	 los	 servicios	 disponibles.	 En	
algunos	casos	los	profesionales	y	los	servicios	de	la	
salud	siguen	sin	respetar	los	derechos	humanos,	y	las	
normas	éticas	y	profesionales,	y	sin	tener	en	cuenta	
las	diferencias	de	género	cuando	prestan	servicios	a	
las	mujeres	y	sin	pedir	su	consentimiento	responsa-
ble,	voluntario	y	con	conocimiento	de	causa.	Sigue	
careciéndose	de	información	sobre	los	servicios	bási-
cos	de	salud	adecuados,	asequibles	y	de	calidad	y	de	
acceso	a	ellos,	incluida	la	atención	de	la	salud	sexual	
y	reproductiva,	y	no	se	presta	atención	suficiente	a	
los	cuidados	obstétricos	de	urgencia;	tampoco	existe	
suficiente	 prevención,	 detección	 y	 tratamiento	 del	
cáncer	de	mama,	del	cuello	del	útero,	de	ovarios	y	la	
osteoporosis.	Los	ensayos	y	 la	producción	de	anti-
conceptivos	masculinos	siguen	siendo	insuficientes.	
Aunque	se	han	adoptado	medidas	en	algunos	países,	
no	 se	 han	 aplicado	 plenamente	 las	 disposiciones	
contenidas	en	los	párrafos	106	j)	y	106	k)	de	la	Pla-
taforma	de	Acción,	relativas	a	 la	repercusión	sobre	
la	salud	de	los	abortos	realizados	sin	condiciones	de	
seguridad	y	a	la	necesidad	de	reducir	el	número	de	
abortos.	El	consumo	creciente	de	tabaco	por	parte	
de	 la	 mujer,	 particularmente	 entre	 las	 jóvenes,	 ha	
dado	lugar	a	que	tengan	mayores	riesgos	de	contraer	
cáncer	y	otras	enfermedades	graves,	así	como	riesgos	
específicos	de	la	mujer	a	causa	del	tabaco	y	del	humo	
del	tabaco	en	el	ambiente.

D.	La	violencia	contra	la	mujer

13.	Logros.	Se	acepta	cada	vez	más	que	la	violencia	contra	
las	mujeres	y	las	niñas,	ya	sea	en	su	vida	pública	o	pri-
vada,	es	una	cuestión	de	derechos	humanos.	Se	acepta	
que	la	violencia	contra	la	mujer,	cuando	es	perpetrada	
o	condonada	por	el	Estado	o	sus	agentes,	constituye	la	
violación	de	un	derecho	humano.	Se	acepta	también	
que	los	Estados	tienen	la	obligación	de	actuar	con	la	
debida	 diligencia	 para	 prevenir,	 investigar	 y	 castigar	
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actos	de	violencia,	ya	sean	perpetrados	por	el	Estado	
o	por	personas	privadas,	y	de	prestar	protección	a	las	
víctimas.	Cada	vez	hay	una	mayor	conciencia	y	un	ma-
yor	compromiso	para	prevenir	y	combatir	la	violencia	
contra	las	mujeres	y	las	niñas,	incluida	la	violencia	en	
el	hogar,	que	viola	y	obstaculiza	o	impide	el	disfrute	
de	sus	derechos	humanos	y	 libertades	fundamentales	
mediante,	entre	otras	cosas,	mejores	leyes,	políticas	y	
programas.	Los	 gobiernos	han	puesto	 en	marcha	 re-
formas	y	mecanismos	normativos	tales	como	comités	
interministeriales,	directrices,	protocolos	y	programas	
nacionales	multidisciplinarios	y	coordinados	para	luchar	
contra	la	violencia.	Además,	algunos	gobiernos	han	pro-
mulgado	o	reformado	leyes	para	proteger	a	las	mujeres	y	
las	niñas	de	todas	las	formas	de	violencia,	así	como	leyes	
para	procesar	a	los	autores.	Cada	vez	se	reconoce	más	en	
todos	los	niveles	que	todas	las	formas	de	violencia	contra	
la	mujer	afectan	gravemente	a	su	salud.	Se	considera	que	
los	trabajadores	de	la	salud	han	de	desempeñar	un	papel	
importante	para	abordar	ese	asunto.	Se	han	realizado	
algunos	 progresos	 en	 la	 prestación	 de	 servicios	 a	 las	
mujeres	y	los	niños	maltratados,	incluidos	los	servicios	
jurídicos,	 centros	 de	 acogida,	 servicios	 especiales	 de	
salud	y	asesoramiento,	teléfonos	especiales	y	unidades	
de	policía	especialmente	formadas	al	respecto.	Se	está	
potenciando	la	formación	al	respecto	de	los	funcionarios	
encargados	de	hacer	cumplir	la	ley,	los	miembros	de	la	
judicatura,	los	trabajadores	de	la	salud	y	los	asistentes	
sociales.	 Se	 ha	 preparado	 material	 educativo	 para	 la	
mujer	y	para	campañas	de	sensibilización	de	la	opinión	
pública	y	se	están	realizando	investigaciones	sobre	las	
causas	fundamentales	de	la	violencia.	

Cada	 vez	 se	 realizan	más	 investigaciones	 y	 estudios	
especializados	sobre	el	papel	de	los	géneros,	particular-
mente	el	papel	de	los	hombres	y	los	niños,	y	sobre	todas	
las	formas	de	violencia	contra	la	mujer,	así	como	sobre	
la	situación	de	los	niños	que	crecen	en	familias	con	vio-
lencia	y	sobre	las	repercusiones	que	la	violencia	tiene	
para	ellos.	Se	ha	logrado	establecer	una	cooperación	
fructífera	entre	las	organizaciones	gubernamentales	y	
las	no	gubernamentales	en	la	esfera	de	la	prevención	
de	la	violencia	contra	la	mujer.	El	apoyo	enérgico	de	
la	sociedad	civil,	particularmente	de	las	organizaciones	
de	mujeres	y	las	organizaciones	no	gubernamentales,	
ha	desempeñado	un	papel	importante,	ya	que,	entre	

otras	 cosas,	ha	 servido	para	promover	 campañas	de	
sensibilización	de	la	opinión	pública	y	prestar	servicios	
de	apoyo	a	las	mujeres	víctimas	de	la	violencia.	Se	ha	
prestado	apoyo	normativo	a	nivel	nacional,	regional	e	
internacional	a	las	actividades	encaminadas	a	erradicar	
prácticas	tradicionales	peligrosas,	como	la	mutilación	
genital	 de	 la	 mujer,	 que	 constituye	 una	 forma	 de	
violencia.	Muchos	gobiernos	han	puesto	en	marcha	
programas	 educativos	 y	 de	 divulgación,	 así	 como	
medidas	legislativas	para	tipificar	esas	prácticas	como	
delitos.	Además,	ese	apoyo	incluye	el	nombramiento	
por	el	Fondo	de	Población	de	las	Naciones	Unidas	del	
Embajador	Especial	para	la	eliminación	de	la	mutila-
ción	genital	de	la	mujer.

14.	Obstáculos.	Las	mujeres	siguen	siendo	víctimas	de	
diversas	formas	de	violencia.	El	hecho	de	que	no	se	
comprendan	suficientemente	las	causas	profundas	de	
todas	las	formas	de	violencia	contra	las	mujeres	y	las	
niñas	obstaculiza	las	actividades	que	se	realizan	para	
eliminar	dicha	violencia.	Hay	una	falta	de	programas	
amplios	 destinados	 a	 ocuparse	 de	 los	 culpables,	 in-
cluidos,	cuando	proceda,	programas	que	les	permitan	
resolver	sus	problemas	sin	recurrir	a	la	violencia.	La	
escasez	de	datos	 sobre	 la	 violencia	 obstaculiza	 tam-
bién	 la	 formulación	 de	 políticas	 y	 la	 realización	 de	
análisis	 con	 conocimiento	 de	 causa.	 Las	 actitudes	
socioculturales	 discriminatorias	 y	 las	 desigualdades	
económicas	 refuerzan	 la	 subordinación	 de	 la	 mujer	
en	la	sociedad.	Ello	da	lugar	a	que	las	mujeres	y	las	
niñas	sean	vulnerables	a	muchas	formas	de	violencia,	
como	la	violencia	doméstica	de	tipo	físico,	sexual	y	
psicológico,	incluidas	las	palizas,	los	abusos	sexuales	
de	 las	niñas	en	el	hogar,	 la	violencia	por	cuestiones	
de	 dote,	 la	 violación	 marital,	 la	 mutilación	 genital	
femenina	y	otras	prácticas	tradicionales	nocivas	para	
la	mujer,	la	violencia	extramatrimonial	y	la	violencia	
relacionada	con	la	explotación.	Muchos	países	siguen	
sin	responder	a	la	violencia	con	un	enfoque	suficien-
temente	 coordinado	 y	 multidisciplinar	 que	 incluya	
el	sistema	de	salud,	los	lugares	de	trabajo,	los	medios	
de	difusión,	el	sistema	educativo	y	el	sistema	judicial.	
En	algunos	países,	la	violencia	doméstica,	incluida	la	
violencia	sexual	dentro	del	matrimonio,	sigue	conside-
rándose	como	un	asunto	privado.	Siguen	sin	conocerse	
bien	las	consecuencias	de	la	violencia	en	el	hogar,	los	
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modos	de	 impedirla	 y	 los	 derechos	de	 las	 víctimas.	
Aunque	 están	 perfeccionándose,	 en	 muchos	 países	
son	deficientes	las	medidas	jurídicas	y	legislativas	que	
se	adoptan,	particularmente	en	la	esfera	de	la	justicia	
penal,	para	eliminar	las	diferentes	formas	de	violen-
cia	contra	la	mujer	y	los	niños,	incluida	la	violencia	
doméstica	y	la	pornografía	infantil.	Las	estrategias	de	
prevención	siguen	siendo	fragmentarias	y	se	adoptan	
como	reacción	a	los	acontecimientos	y	son	escasos	los	
programas	 relativos	 a	 esas	 cuestiones.	 Además	 cabe	
señalar	que,	en	algunos	países,	ha	habido	problemas	
en	la	utilización	de	las	nuevas	tecnologías	de	la	infor-
mación	y	las	comunicaciones	en	relación	con	la	trata	
de	mujeres	y	niños	y	todas	las	formas	de	explotación	
económica	y	sexual.

E. La mujer y los conflictos armados

15. Logros.	Se	va	generalizando	la	idea	de	que	los	conflic-
tos	armados	tienen	diferentes	repercusiones	destructivas	
en	la	mujer	y	el	hombre,	y	de	que	es	importante	que	se	
tengan	en	cuenta	esas	diferencias	al	aplicar	las	normas	
internacionales	de	derechos	humanos	y	el	derecho	inter-
nacional	humanitario.	Se	han	adoptado	medidas	en	los	
planos	nacional	e	internacional	para	luchar	contra	los	
abusos	que	se	cometen	contra	la	mujer,	lo	que	incluye	
poner	más	empeño	en	acabar	con	la	impunidad	respecto	
de	los	delitos	que	se	cometen	contra	ella	en	situaciones	
de	conflicto	armado.	

La	labor	realizada	por	los	Tribunales	Penales	Internacio-
nales	para	la	exYugoslavia	y	para	Rwanda	constituye	una	
importante	aportación	en	la	lucha	contra	la	violencia	
contra	la	mujer	en	el	contexto	de	los	conflictos	armados.	
También	tiene	gran	importancia	histórica	la	aprobación	
del	Estatuto	de	Roma	de	la	Corte	Penal9	Internacional,		
el	cual	estipula	que	 la	violación,	 la	esclavitud	sexual,	
la	prostitución	forzada,	los	embarazos	forzados,	la	es-
terilización	forzosa	y	otras	formas	de	violencia	sexual,	
constituyen	crímenes	de	guerra	cuando	se	cometen	en	
el	contexto	de	un	conflicto	armado	y,	en	determinadas	
circunstancias,	constituyen	crímenes	de	lesa	humani-
dad.	Cada	vez	se	reconoce	más	la	contribución	de	la	
mujer	en	 las	esferas	de	 la	consolidación	de	 la	paz,	el	

establecimiento	de	la	paz	y	la	solución	de	los	conflic-
tos.	Se	han	puesto	en	marcha	programas	de	educación	
e	información	sobre	la	solución	de	los	conflictos	por	
métodos	no	violentos.	Se	han	logrado	progresos	en	la	
difusión	y	aplicación	de	directrices	para	la	protección	
de	las	refugiadas	y	para	atender	las	necesidades	de	las	
mujeres	desplazadas.	En	algunos	países	se	ha	aceptado	
la	persecución	por	razones	de	sexo	como	base	para	la	
concesión	del	estatuto	de	refugiado.	Los	gobiernos,	la	
comunidad	internacional	y	las	organizaciones	interna-
cionales,	y	en	particular	las	Naciones	Unidas,	reconocen	
que	las	mujeres	y	los	hombres	viven	de	manera	diferente	
las	emergencias	humanitarias	y	que	es	necesario	prestar	
un	apoyo	más	integral	a	las	mujeres	refugiadas	y	despla-
zadas,	especialmente	las	que	han	sufrido	todo	tipo	de	
abusos,	incluidos	los	abusos	por	razones	de	sexo,	para	
que	 tengan	 igualdad	de	acceso	a	una	alimentación	y	
nutrición	adecuadas,	agua	apta	para	el	consumo,	siste-
mas	de	saneamiento	salubres,	alojamiento,	enseñanza	y	
servicios	sociales	y	de	salud,	entre	ellos	la	atención	de	la	
salud	reproductiva	y	los	servicios	de	maternidad.	

Cada	vez	se	reconoce	más	la	necesidad	de	integrar	una	
perspectiva	de	género	en	la	planificación,	la	formulación	
y	la	realización	de	actividades	de	asistencia	humanitaria.	
Los	organismos	de	socorro	humanitario	y	la	sociedad	
civil,	incluidas	las	organizaciones	no	gubernamentales,	
han	desempeñado	un	papel	cada	vez	más	importante	
en	la	prestación	de	asistencia	humanitaria,	así	como	en	
la	formulación,	en	su	caso,	y	la	ejecución	de	programas	
encaminados	a	atender	las	necesidades	de	las	mujeres	y	
las	niñas,	incluidas	las	refugiadas	y	desplazadas	durante	
emergencias	humanitarias,	y	en	situaciones	de	conflicto	
y	posteriores	a	los	conflictos.

16.	Obstáculos.	La	paz	está	vinculada	inexorablemente	a	
la	igualdad	entre	el	hombre	y	la	mujer	y	el	desarrollo.	
Los	 conflictos	 armados	 y	 de	 otra	 índole,	 las	 guerras	
de	 agresión,	 la	 ocupación	 extranjera,	 la	 dominación	
colonial	 u	 otras	 formas	 de	 dominación	 foránea,	 así	
como	el	terrorismo,	siguen	constituyendo	graves	obs-
táculos	para	el	adelanto	de	la	mujer.	Los	ataques	deli-
berados	contra	civiles,	especialmente	mujeres	y	niños,	
el	 desplazamiento	 de	 poblaciones	 y	 el	 reclutamiento	

9 A/CONF.183/9.
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de	niños	 soldados	 en	 violación	del	derecho	nacional	
o	 internacional,	 por	 agentes	 estatales	 o	 no	 estatales,	
en	 los	 conflictos	 armados,	 han	 tenido	 consecuencias	
particularmente	 perjudiciales	 para	 la	 igualdad	 entre	
los	géneros	y	los	derechos	humanos	de	la	mujer.	Los	
conflictos	armados	crean	o	aumentan	un	alto	nivel	de	
familias	encabezadas	por	mujeres	que	en	muchos	casos	
viven	en	la	pobreza.	La	representación	insuficiente,	en	
todos	los	niveles,	de	las	mujeres	en	cargos	con	funciones	
de	dirección,	como	enviados	o	representantes	especiales	
del	Secretario	General	en	actividades	de	mantenimiento	
de	la	paz,	consolidación	de	la	paz,	y	reconciliación	y	re-
construcción	después	de	los	conflictos,	así	como	la	falta	
de	conciencia	de	cuestiones	de	género	en	esas	esferas,	
crean	obstáculos	importantes.	No	se	han	proporciona-
do	recursos	suficientes	ni	tampoco	se	han	distribuido	
debidamente	los	recursos	o	se	ha	atendido	a	las	nece-
sidades	de	números	 cada	 vez	mayores	de	 refugiados,	
en	su	mayoría	mujeres	y	niños,	en	particular	en	lo	que	
respecta	a	los	países	en	desarrollo	que	acogen	a	grandes	
números	de	refugiados;	la	asistencia	internacional	no	
se	ha	adecuado	al	creciente	número	de	refugiados.	El	
número	cada	vez	mayor	de	los	desplazados	internos	y	la	
satisfacción	de	sus	necesidades,	particularmente	de	las	
mujeres	y	los	niños,	continúa	representando	una	doble	
carga	para	los	países	afectados	y	sus	recursos	financieros.	
Sigue	siendo	un	problema	la	formación	insuficiente	y	
la	 falta	 de	 conocimientos	 del	 personal	 que	 se	 ocupa	
de	las	necesidades	de	las	mujeres	en	las	situaciones	de	
conflicto	armado	o	como	refugiadas,	lo	mismo	que	los	
escasos	programas	concretos	que	tienen	por	objeto	la	
capacitación	técnica	o	recuperación	de	las	mujeres	que	
han	sufrido	traumas.

17.	Los	excesivos	gastos	militares,	incluso	a	nivel	mun-
dial,	el	comercio	de	armamentos	y	las	inversiones	en	la	
fabricación	de	armas	sobre	la	base	de	las	necesidades	de	
la	seguridad	nacional,	desvían	la	posible	asignación	de	
fondos	al	desarrollo	económico	y	social,	en	especial	para	
el	adelanto	de	la	mujer.	En	varios	países,	las	sanciones	
económicas	han	tenido	consecuencias	de	índole	social	
y	humanitaria	en	la	población	civil,	sobre	todo	en	las	
mujeres	y	los	niños.	

18.	En	 algunos	países,	 el	 adelanto	de	 la	mujer	 se	 ve	
afectado	por	medidas	unilaterales,	contrarias	al	derecho	

internacional	y	la	Carta	de	las	Naciones	Unidas,	que	
crean	obstáculos	a	las	relaciones	comerciales	entre	los	
Estados,	obstaculizan	la	plena	realización	del	desarro-
llo	económico	y	social	y	perjudican	el	bienestar	de	la	
población	de	los	países	afectados,	con	consecuencias	
que	se	dejan	sentir,	en	especial,	en	las	mujeres	y	los	
niños.

19.	En	las	situaciones	de	conflicto	armado	se	cometen	
violaciones	constantes	de	los	derechos	humanos	de	
la	 mujer,	 violaciones	 de	 principios	 fundamentales	
del	derecho	 relativo	 a	 los	derechos	humanos	y	del	
derecho	 internacional	 humanitario.	 Se	 ha	 regis-
trado	un	aumento	de	todas	las	formas	de	violencia	
contra	 la	 mujer,	 incluidos	 la	 esclavitud	 sexual,	 las	
violaciones,	 incluidas	 las	 violaciones	 sistemáticas,	
los	maltratos	 sexuales	 y	 los	 embarazos	 forzados	 en	
situaciones	de	conflicto	armado.	El	desplazamiento,	
sumado	a	la	pérdida	de	hogares	y	bienes,	la	pobreza,	
la	 desintegración	 de	 la	 familia,	 las	 separaciones	 y	
otras	consecuencias	de	los	conflictos	armados,	afectan	
considerablemente	a	la	población,	especialmente	a	las	
mujeres	y	los	niños.	Las	niñas	son	también	raptadas	o	
reclutadas	en	violación	del	derecho	internacional	para	
que	participen	en	situaciones	de	conflicto	armado,	
por	ejemplo,	como	combatientes,	esclavas	 sexuales	
o	servicio	doméstico.

F.	La	mujer	y	la	economía

20.	Logros.	Ha	aumentado	la	participación	de	la	mujer	
en	el	mercado	laboral,	con	lo	que	ha	ganado	autonomía	
económica.	Algunos	gobiernos	han	adoptado	diversas	
medidas	 relacionadas	 con	 los	 derechos	 económicos	
y	 sociales	de	 la	mujer,	el	acceso	 igual	a	 los	 recursos	
económicos	y	el	control	sobre	ellos	y	la	igualdad	en	
el	empleo.	Otras	medidas	incluyen	la	ratificación	de	
convenios	internacionales	del	trabajo	y	la	promulga-
ción	o	el	 fortalecimiento	de	 las	 leyes	con	objeto	de	
hacerlas	compatibles	con	esos	convenios.	Cada	vez	se	
cobra	más	conciencia	de	la	necesidad	de	compaginar	
las	obligaciones	laborales	y	familiares	y	de	los	efectos	
positivos	 de	 la	 adopción	 de	 medidas	 tales	 como	 la	
licencia	por	maternidad	y	paternidad,	y	también	de	
la	 licencia	para	 atención	de	 los	hijos	 y	 los	 servicios	
y	prestaciones	para	atender	a	los	hijos	y	a	la	familia.	
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Algunos	 gobiernos	 han	 tomado	 disposiciones	 para	
luchar	 contra	 el	 comportamiento	 discriminatorio	 y	
abusivo	en	los	lugares	de	trabajo	y	para	impedir	que	
existan	condiciones	de	trabajo	insalubres,	al	tiempo	
que	han	 establecido	mecanismos	de	financiamiento	
para	promover	la	función	de	la	mujer	en	la	dirección	de	
las	empresas,	la	enseñanza	y	la	capacitación,	incluidos	
los	conocimientos	especializados	de	carácter	científico	
y	técnico	y	la	adopción	de	decisiones.	Se	han	realizado	
investigaciones	sobre	los	obstáculos	a	la	potenciación	
del	papel	 económico	de	 la	mujer,	 lo	que	 incluye	 el	
examen	de	la	relación	entre	el	trabajo	remunerado	y	
no	remunerado,	al	tiempo	que	se	están	estableciendo	
mecanismos	para	realizar	esa	evaluación.

21.	 Obstáculos.	 Aún	 no	 se	 reconoce	 ampliamente	 la	
importancia	 de	 la	 perspectiva	 de	 género	 en	 el	 esta-
blecimiento	de	la	política	macroeconómica.	Muchas	
mujeres	 siguen	 trabajando	 en	 zonas	 rurales	 y	 en	 el	
sector	 no	 estructurado	 de	 la	 economía	 como	 pro-
ductoras	de	artículos	de	subsistencia,	así	como	en	el	
sector	de	los	servicios,	con	niveles	de	ingresos	bajos	y	
poca	seguridad	laboral	o	social.	Muchas	mujeres	con	
aptitudes	y	experiencia	comparables	a	las	del	hombre	
se	enfrentan	a	diferencias	salariales	y	se	encuentran	en	
una	posición	de	inferioridad	por	lo	que	respecta	a	los	
ingresos	y	a	la	movilidad	de	carrera	en	el	sector	estruc-
turado.	Aún	no	se	ha	logrado	plenamente	el	objetivo	
de	igual	remuneración	para	la	mujer	y	el	hombre	por	
igual	trabajo	o	trabajo	de	igual	valor.	En	los	lugares	de	
trabajo	persisten	la	discriminación	por	razones	de	sexo	
en	la	contratación	y	los	ascensos	y	la	discriminación	
por	embarazo,	lo	que	incluye	la	realización	de	pruebas	
de	 embarazo,	 así	 como	el	hostigamiento	 sexual.	En	
algunos	países,	las	leyes	nacionales	aún	no	reconocen	
a	las	mujeres	derechos	plenos	y	equitativos	respecto	de	
la	propiedad	de	la	tierra	y	otras	formas	de	propiedad,	
incluso	a	través	del	derecho	de	herencia.	En	muchos	
casos,	el	adelanto	profesional	sigue	siendo	más	difícil	
para	la	mujer	a	causa	de	la	falta	de	estructuras	y	medi-
das	que	tengan	en	cuenta	las	obligaciones	relacionadas	
con	la	maternidad	y	la	familia.	En	algunos	casos,	la	per-
sistencia	de	estereotipos	respecto	del	género	ha	dado	
lugar	a	que	disminuya	la	consideración	que	tienen	los	
trabajadores	como	padres	y	a	que	no	se	aliente	suficien-
temente	a	los	hombres	a	que	hagan	compatibles	sus	

responsabilidades	profesionales	y	familiares.	La	falta	
de	políticas	en	 favor	de	 la	 familia	con	 respecto	a	 la	
organización	del	trabajo	incrementa	esas	dificultades.	
Sigue	siendo	insuficiente	la	aplicación	efectiva	de	leyes	
y	 sistemas	 de	 apoyo	 prácticos.	 La	 combinación	 del	
trabajo	remunerado	y	la	prestación	de	asistencia	dentro	
de	las	familias,	los	hogares	y	las	comunidades,	sigue	
dando	 lugar	 a	 que	 las	mujeres	 tengan	que	 soportar	
una	carga	desproporcionada	de	trabajo	en	la	medida	
en	que	los	hombres	no	comparten	suficientemente	las	
tareas	y	responsabilidades.	Las	mujeres	son	también	
quienes	siguen	realizando	la	mayor	parte	del	trabajo	
no	remunerado.

G.	La	mujer	en	el	ejercicio	del	poder	y	la	adopción	
de	decisiones

22.	 Logros.	 Hay	 una	 creciente	 aceptación	 de	 la	 im-
portancia	que	tienen	para	la	sociedad	la	participación	
plena	de	las	mujeres	en	la	adopción	de	decisiones	y	las	
estructuras	de	poder	en	todos	los	niveles	y	en	todos	
los	foros,	incluidas	las	esferas	intergubernamental,	gu-
bernamental	y	no	gubernamental.	En	algunos	países,	
las	mujeres	también	han	logrado	ocupar	puestos	más	
altos	en	esas	esferas.	Un	número	cada	vez	mayor	de	
países	han	aplicado	políticas	de	adopción	de	medidas	
afirmativas	y	positivas,	como	sistemas	de	cuotas	o	arre-
glos	voluntarios	en	algunos	países,	objetivos	y	metas	
cuantificables;	han	establecido	programas	de	capacita-
ción	de	mujeres	para	asumir	funciones	directivas	y	han	
introducido	medidas	para	 conciliar	 las	 obligaciones	
familiares	y	profesionales	tanto	del	hombre	como	de	
la	mujer.	Se	han	establecido	o	mejorado	y	reforzado	
diversos	 mecanismos	 y	 sistemas	 nacionales	 para	 el	
adelanto	de	la	mujer,	así	como	redes	nacionales	e	in-
ternacionales	de	políticas,	parlamentarias,	activistas	y	
mujeres	profesionales	en	varios	ámbitos.

23.	Obstáculos.	A	pesar	de	la	aceptación	generalizada	de	
la	necesidad	de	lograr	un	equilibrio	entre	los	géneros	
en	los	órganos	decisorios	en	todos	los	niveles,	persiste	
una	diferencia	entre	la	igualdad	de jure	y	de facto.	Pese	a	
los	considerables	avances	realizados	en	la	igualdad	de 
jure	entre	hombres	y	mujeres,	la	representación	real	de	
mujeres	en	los	niveles	más	altos	de	los	ámbitos	nacio-
nal	e	internacional	de	adopción	de	decisiones	no	ha	
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cambiado	significativamente	desde	que	se	celebró,	en	
1995,	la	Cuarta	Conferencia	Mundial	sobre	la	Mujer;	
al	tiempo	que	la	muy	insuficiente	representación	de	
la	mujer	en	los	órganos	decisorios	en	todas	las	esferas,	
incluidos	la	política,	los	mecanismos	de	solución	y	
prevención	de	conflictos,	la	economía,	el	medio	am-
biente	y	los	medios	de	difusión,	impide	la	inclusión	
de	una	perspectiva	de	género	en	esas	esferas	críticas	de	
influencia.	La	mujer	sigue	estando	insuficientemente	
representada	en	los	niveles	legislativo,	ministerial	y	
subministerial,	así	como	en	los	más	altos	niveles	del	
sector	 empresarial	 y	 en	 otras	 instituciones	 sociales	
y	 económicas.	Las	 funciones	que	 tradicionalmente	
se	 asignan	 a	 cada	 género	 limitan	 las	 posibilidades	
de	 la	 mujer	 en	 cuanto	 a	 la	 educación	 y	 la	 carrera	
y	 le	 obligan	 a	 asumir	 la	 carga	 de	 las	 obligaciones	
domésticas.	

Las	 iniciativas	 y	 los	 programas	 encaminados	 a	 au-
mentar	la	participación	de	la	mujer	en	la	adopción	
de	decisiones	se	vieron	obstaculizados	por	la	falta	de	
recursos	humanos	y	financieros	para	actividades	de	
capacitación	y	promoción	relacionadas	con	las	carre-
ras	políticas;	 la	 falta	de	actitudes	en	que	se	 tengan	
en	cuenta	 las	 cuestiones	 relacionadas	con	 la	mujer	
en	la	sociedad;	la	falta	de	concienciación	por	parte	
de	la	mujer	de	la	conveniencia	de	participar	en	los	
procesos	de	adopción	de	decisiones	en	algunos	casos;	
el	hecho	de	que	los	funcionarios	elegidos	y	los	parti-
dos	políticos	no	tuvieran	que	rendir	cuentas	de	sus	
actividades	respecto	de	la	promoción	de	la	igualdad	
entre	los	géneros	y	la	participación	de	la	mujer	en	la	
vida	pública;	la	falta	de	sensibilización	social	respecto	
de	la	importancia	de	que	exista	una	representación	
equilibrada	de	mujeres	y	hombres	en	el	ámbito	de	
la	adopción	de	decisiones;	la	falta	de	disposición	de	
los	 hombres	 a	 compartir	 el	 poder;	 el	 diálogo	 y	 la	
cooperación	insuficientes	con	las	organizaciones	no	
gubernamentales	de	mujeres,	 junto	 con	 la	 falta	de	
estructuras	de	organización	y	políticas	que	permitan	
a	todas	las	mujeres	participar	en	todas	las	esferas	de	
adopción	de	decisiones	políticas.

H.	Mecanismos	 institucionales	para	el	 adelanto	
de	la	mujer

24.	Logros.	Se	han	creado	o	fortalecido	diversos	me-
canismos	nacionales	que	han	sido	reconocidos	como	
la	base	institucional	que	actúa	como	impulsora	de	la	
igualdad	entre	los	géneros,	la	incorporación	de	una	
perspectiva	de	género	y	la	supervisión	de	la	aplicación	
de	 la	Plataforma	de	Acción	y	 la	Convención	sobre	
la	 Eliminación	 de	Todas	 las	 Formas	 de	 Discrimi-
nación	contra	 la	Mujer.10		En	muchos	países	se	ha	
avanzado	desde	el	punto	de	vista	de	 la	visibilidad,	
la	consideración,	la	extensión	y	la	coordinación	de	
las	 actividades	 de	 estos	 mecanismos.	 Se	 reconoce	
ampliamente	que	la	incorporación	de	una	perspectiva	
de	género	es	una	estrategia	para	aumentar	el	efecto	
de	las	políticas	encaminadas	a	promover	la	igualdad	
entre	los	géneros.	

El	 objetivo	 de	 la	 estrategia	 es	 incorporar	 una	 pers-
pectiva	de	género	en	todas	las	leyes,	las	políticas,	los	
programas	y	los	proyectos.	Esos	mecanismos,	a	pesar	
de	sus	recursos	financieros	limitados,	han	contribuido	
en	gran	medida	al	desarrollo	de	los	recursos	humanos	
en	la	esfera	de	los	estudios	sobre	cuestiones	de	género,	
así	como	al	aumento	de	las	actividades	de	preparación	
y	difusión	de	datos	desglosados	por	sexo	y	edad,	las	in-
vestigaciones	y	la	documentación	que	tienen	en	cuenta	
las	diferencias	basadas	en	el	género.	Dentro	del	sistema	
de	las	Naciones	Unidas	se	ha	avanzado	mucho	en	la	
incorporación	de	una	perspectiva	de	género	a	través,	
entre	otras	cosas,	de	la	creación	de	instrumentos	y	de	
centros	de	coordinación	sobre	cuestiones	relativas	al	
género.

25.	Obstáculos.	En	una	serie	de	países,	la	insuficiencia	
de	 recursos	humanos	y	financieros	 y	 la	 falta	de	 vo-
luntad	y	 compromiso	políticos	 constituyen	el	prin-
cipal	 obstáculo	 a	 que	 se	 enfrentan	 los	 mecanismos	
nacionales.	Ello	se	ve	intensificado	por	la	insuficiente	
comprensión	 de	 la	 igualdad	 entre	 los	 géneros	 y	 la	
incorporación	de	la	perspectiva	de	género	por	parte	

10 Resolución 34/180 de la Asamblea General.
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de	 las	 estructuras	 gubernamentales,	 así	 como	 por	
los	estereotipos	basados	en	el	género	que	existen,	las	
actividades	 discriminatorias,	 la	 competencia	 en	 las	
prioridades	de	los	gobiernos,	y	en	algunos	países,	la	
falta	de	mandatos	claros	y	una	ubicación	al	margen	de	
las	estructuras	gubernamentales	nacionales,	la	falta	de	
datos	desglosados	por	sexos	y	edad	en	muchas	esferas	
y	la	aplicación	insuficiente	de	métodos	para	evaluar	
los	 progresos,	 además	 de	 la	 falta	 de	 autoridad	 y	 de	
la	insuficiencia	de	vínculos	con	la	sociedad	civil.	Las	
actividades	 de	 los	 mecanismos	 nacionales	 se	 vieron	
también	 obstaculizadas	 por	 problemas	 estructurales	
y	de	comunicación	dentro	de	 los	organismos	de	los	
gobiernos	y	entre	ellos.

I.	Derechos	humanos	de	la	mujer

26.	Logros.	Se	han	emprendido	reformas	legislativas	para	
prohibir	todas	 las	formas	de	discriminación	y	se	han	
eliminado	las	disposiciones	discriminatorias	en	las	leyes	
civiles	y	penales	y	las	normas	relativas	al	matrimonio	y	el	
parentesco,	todas	las	formas	de	violencia,	el	derecho	de	
propiedad	de	la	mujer	y	sus	derechos	políticos,	laborales	
y	de	empleo.	Se	han	tomado	medidas	para	que	la	mujer	
ejerza	efectivamente	sus	derechos	humanos	mediante	el	
establecimiento	de	un	entorno	propicio,	lo	que	incluye	
la	adopción	de	medidas	de	políticas,	el	mejoramiento	
de	los	mecanismos	de	supervisión	y	cumplimiento	y	la	
organización	de	campañas	de	información	jurídica	en	
todos	los	niveles.

Ciento	sesenta	y	cinco	países	han	ratificado	la	Conven-
ción	sobre	la	Eliminación	de	Todas	las	Formas	de	Dis-
criminación	contra	la	Mujer	o	se	han	adherido	a	ella	
y	el	Comité	para	la	Eliminación	de	la	Discriminación	
contra	 la	Mujer	ha	promovido	 su	plena	 aplicación.	
La	 Asamblea	 General	 aprobó	 en	 su	 quincuagésimo	
cuarto	periodo	de	sesiones	el	Protocolo	Facultativo	de	
la	Convención,11	que	permite	a	las	mujeres	presentar	
al	Comité	para	la	Eliminación	de	la	Discriminación	
contra	 la	 Mujer	 denuncias	 de	 violaciones	 por	 un	
Estado	Parte	de	los	derechos	protegidos	por	la	Con-
vención,	 y	 las	 organizaciones	 no	 gubernamentales	

llevaron	a	cabo	campañas	de	sensibilización	sobre	el	
Protocolo	y	fomentaron	el	apoyo	a	su	aprobación.	Las	
organizaciones	no	gubernamentales	de	mujeres	han	
contribuido	también	a	que	se	cobre	más	conciencia	de	
que	los	derechos	de	la	mujer	son	derechos	humanos.	
Asimismo,	lograron	que	se	respaldara	la	inclusión	de	
una	perspectiva	de	género	en	la	elaboración	del	Esta-
tuto	de	Roma	de	la	Corte	Penal	Internacional.	Tam-
bién	se	ha	avanzado	en	la	integración	de	los	derechos	
humanos	de	la	mujer	y	de	la	perspectiva	de	género	en	
el	sistema	de	 las	Naciones	Unidas,	 incluida	 la	 labor	
de	la	Oficina	del	Alto	Comisionado	de	las	Naciones	
Unidas	para	los	Derechos	Humanos	y	la	Comisión	de	
Derechos	Humanos.

27.	 Obstáculos.	 La	 discriminación	 por	 razones	 de	
género	y	todas	 las	demás	formas	de	discriminación,	
particularmente	 las	 relacionadas	 con	 el	 racismo,	 la	
discriminación	racial,	 la	xenofobia	y	otros	tipos	co-
nexos	de	intolerancia,	siguen	amenazando	el	disfrute	
por	parte	de	la	mujer	de	sus	derechos	humanos	y	sus	
libertades	fundamentales.	En	situaciones	de	conflicto	
armado	 y	 ocupación	 extranjera,	 se	 han	 producido	
violaciones	generalizadas	de	los	derechos	humanos	de	
la	mujer.	Aunque	varios	países	han	ratificado	la	Con-
vención	sobre	la	Eliminación	de	Todas	las	Formas	de	
Discriminación	contra	la	Mujer,	no	se	ha	conseguido	
el	objetivo	de	 la	ratificación	universal	antes	del	año	
2000	y	sigue	habiendo	un	gran	número	de	reservas	a	
la	Convención.	Aunque	hay	una	creciente	aceptación	
de	la	igualdad	entre	los	géneros,	muchos	países	aún	
no	han	 aplicado	plenamente	 las	disposiciones	de	 la	
Convención.	Siguen	existiendo	leyes	discriminatorias,	
así	 como	 prácticas	 tradicionales	 y	 consuetudinarias	
nocivas	 y	 estereotipos	negativos	 sobre	 la	mujer	 y	 el	
hombre.	Los	códigos	civiles,	penales	y	de	familia,	así	
como	la	legislación	laboral	y	comercial,	o	las	normas	
y	los	reglamentos	administrativos,	aún	no	han	incor-
porado	plenamente	la	perspectiva	de	género.	Persis-
ten	lagunas	legislativas	y	reglamentarias,	así	como	la	
falta	de	 aplicación	y	de	 entrada	 en	vigor	de	 leyes	 y	
reglamentaciones,	que	perpetúan	la	desigualdad	y	la	
discriminación	de jure	 y	de facto,	 y,	 en	algunos	casos,	

11 Resolución 54/4 de la Asamblea General, anexo.



2��

Nuevas  medidas e iniciativas para la aplicación de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing

se	 han	 promulgado	 nuevas	 leyes	 que	 discriminan	 a	
la	mujer.	En	muchos	países,	la	mujer	no	tiene	acceso	
suficiente	a	la	ley	debido	al	analfabetismo,	a	la	falta	
de	conocimientos,	información	y	recursos	jurídicos,	
a	la	falta	de	sensibilidad	y	a	los	prejuicios	sexistas	y	a	
la	escasa	sensibilización	sobre	los	derechos	humanos	
de	la	mujer	por	parte	de	los	funcionarios	encargados	
de	hacer	cumplir	 la	 ley	y	del	poder	judicial,	que	en	
muchos	casos	no	respetan	los	derechos	humanos	de	la	
mujer	y	su	dignidad	humana.	No	se	reconocen	sufi-
cientemente	los	derechos	reproductivos	de	las	mujeres	
y	 las	 niñas,	 que	 abarcan	 ciertos	 derechos	 humanos	
definidos	en	el	párrafo	95	de	la	Plataforma	de	Acción	
de	Beijing,	y	existen	barreras	que	impiden	su	pleno	
ejercicio	de	 esos	derechos.	Algunas	mujeres	 y	niñas	
siguen	 encontrando	 obstáculos	 en	 el	 justo	 ejercicio	
de	 sus	 derechos	 humanos,	 debido	 a	 factores	 tales	
como	la	raza,	el	idioma,	el	origen	étnico,	la	cultura,	la	
religión,	la	discapacidad,	la	situación	socioeconómica	
o	su	condición	de	indígenas,	migrantes,	incluidas	las	
trabajadoras	migratorias,	desplazadas	o	refugiadas.

J.	La	mujer	y	los	medios	de	difusión

28.	Logros.	El	establecimiento	de	redes	locales,	nacio-
nales	 e	 internacionales	de	medios	de	 comunicación	
de	 la	 mujer,	 ha	 contribuido	 a	 la	 difusión	 de	 infor-
mación	 en	 el	 mundo,	 al	 intercambio	 de	 opiniones	
y	a	 la	prestación	de	apoyo	a	grupos	de	mujeres	que	
realizan	actividades	en	los	medios	de	comunicación.	
El	desarrollo	de	 las	 tecnologías	de	 la	 información	y	
de	 las	comunicaciones,	en	particular	 la	 Internet,	ha	
aumentado	 las	 posibilidades	 de	 comunicación	 para	
potenciar	el	papel	de	las	mujeres	y	las	niñas,	lo	que	
ha	permitido	a	un	número	creciente	de	mujeres	con-
tribuir	al	intercambio	de	conocimientos,	la	creación	
de	redes	de	contacto	y	a	la	realización	de	actividades	
de	comercio	electrónico.	Ha	aumentado	el	número	de	
organizaciones	y	programas	de	mujeres	en	los	medios	
de	comunicación,	lo	que	facilita	alcanzar	el	objetivo	
de	una	mayor	participación	y	promover	una	imagen	
positiva	de	la	mujer	en	esos	medios.	Se	ha	avanzado	en	
la	tarea	de	luchar	contra	la	imagen	negativa	de	la	mujer	
mediante	el	establecimiento	de	directrices	profesiona-
les	y	códigos	de	conducta	de	observancia	voluntaria,	

en	los	que	se	alienta	a	presentar	una	imagen	más	justa	
de	la	mujer	y	a	utilizar	en	los	programas	de	los	medios	
de	comunicación	un	lenguaje	que	no	sea	sexista.

29.	 Obstáculos.	 Las	 imágenes	 negativas,	 violentas	 o	
degradantes	de	la	mujer,	incluida	la	pornografía,	y	sus	
descripciones	estereotipadas	han	aumentado	en	diferen-
tes	formas,	recurriendo	a	nuevas	tecnologías	de	la	infor-
mación	en	algunos	casos,	y	los	prejuicios	contra	la	mujer	
siguen	existiendo	en	los	medios	de	difusión.	La	pobreza,	
la	falta	de	acceso	y	de	oportunidades,	el	analfabetismo,	
la	 falta	de	 conocimientos	 informáticos	 y	 las	 barreras	
del	 idioma	 impiden	que	algunas	mujeres	utilicen	 las	
tecnologías	 de	 la	 información	 y	 las	 comunicaciones,	
incluida	la	Internet.	El	desarrollo	de	la	infraestructura	
de	la	Internet	y	el	acceso	a	ella	se	ven	limitados	sobre	
todo	en	los	países	en	desarrollo,	particularmente	en	el	
caso	de	las	mujeres.	

K.	La	mujer	y	el	medio	ambiente

30.	Logros.	Se	han	incorporado	perspectivas	de	género	
en	 algunos	programas	 y	políticas	nacionales	 sobre	 el	
medio	ambiente.	En	reconocimiento	del	vínculo	que	
existe	entre	la	igualdad	entre	los	géneros,	la	erradicación	
de	la	pobreza,	el	desarrollo	sostenible	y	la	degradación	
del	medio	ambiente,	los	gobiernos	han	incluido	en	sus	
estrategias	de	desarrollo	actividades	de	generación	de	
ingresos	para	la	mujer,	así	como	capacitación	en	materia	
de	ordenación	de	 los	 recursos	naturales	y	protección	
del	medio	 ambiente.	 Se	han	 iniciado	proyectos	para	
preservar	 y	 aprovechar	 los	 conocimientos	 ecológicos	
tradicionales	de	la	mujer,	en	particular	los	conocimien-
tos	ecológicos	tradicionales	de	las	mujeres	indígenas,	en	
relación	con	la	ordenación	de	los	recursos	naturales	y	
la	protección	de	la	diversidad	biológica.

31.	Obstáculos.	Sigue	habiendo	una	falta	de	conciencia	
pública	 acerca	de	 los	 riesgos	 ambientales	 a	 que	hace	
frente	la	mujer	y	de	los	beneficios	de	la	igualdad	entre	
los	 géneros	 para	 fomentar	 la	 protección	 del	 medio	
ambiente.	 El	 acceso	 limitado	 de	 las	 mujeres	 a	 los	
conocimientos	 y	 recursos	 técnicos	 y	 la	 información	
al	 respecto,	 en	particular	 en	 los	países	 en	desarrollo,	
debido,	 entre	 otras	 cosas,	 a	 la	 desigualdad	 entre	 los	
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géneros,	ha	obstaculizado	la	participación	efectiva	de	la	
mujer	en	la	adopción	de	decisiones	relativas	a	un	medio	
ambiente	sostenible,	incluso	en	el	plano	internacional.	
Las	investigaciones,	las	medidas,	las	estrategias	con	fines	
precisos	y	la	concienciación	de	la	opinión	pública,	si-
guen	siendo	escasas	con	respecto	a	los	diferentes	efectos	
y	repercusiones	que	tienen	los	problemas	ambientales	
en	las	mujeres	y	los	hombres.	Las	verdaderas	soluciones	
a	 los	problemas	ambientales,	 incluida	 la	degradación	
del	medio	ambiente,	deben	abordar	las	causas	funda-
mentales	de	esos	problemas,	tales	como	la	ocupación	
extranjera.	 En	 las	 políticas	 y	 programas	 ambientales	
no	 se	 aplican	 perspectivas	 de	 género	 y	 no	 se	 tienen	
en	cuenta	el	papel	y	la	contribución	de	la	mujer	a	la	
sostenibilidad	del	medio	ambiente.

L.	La	niña

32.	Logros.	Se	han	logrado	algunos	progresos	en	cuanto	
a	la	enseñanza	primaria	de	las	niñas	y,	en	menor	me-
dida,	 la	secundaria	y	 la	superior,	 lo	que	obedece	a	 la	
creación	de	un	entorno	escolar	que	tiene	más	en	cuenta	
las	cuestiones	de	género,	al	mejoramiento	de	la	infraes-
tructura	educativa,	a	un	aumento	de	la	matriculación	
y	la	retención,	a	la	existencia	de	mecanismos	de	ayuda	
para	adolescentes	embarazadas	y	madres	adolescentes,	
al	aumento	de	las	oportunidades	de	educación	no	aca-
démica	y	a	una	mayor	asistencia	a	las	clases	de	ciencia	
y	 tecnología.	Se	presta	mayor	 atención	a	 la	 salud	de	
la	niña,	con	inclusión	de	 la	higiene	sexual	y	 la	salud	
reproductiva	de	las	adolescentes.	Un	número	cada	vez	
mayor	de	países	ha	promulgado	 leyes	por	 las	que	 se	
prohíbe	la	mutilación	genital	de	la	mujer	y	se	imponen	
penas	más	estrictas	a	los	responsables	de	abusos	sexuales,	
y	de	la	trata	y	todas	las	demás	formas	de	explotación	
de	 la	 niña,	 incluso	 con	 fines	 comerciales.	 Un	 logro	
reciente	ha	sido	la	aprobación	por	la	Asamblea	Gene-
ral,	en	su	quincuagésimo	cuarto	periodo	de	sesiones,	
de	los	protocolos	facultativos	de	la	Convención	sobre	
los	Derechos	del	Niño	relativos	a	 la	participación	de	
niños	en	los	conflictos	armados12	y	a	la	venta	de	niños,	

la	prostitución	infantil	y	la	utilización	de	niños	en	la	
pornografía.13	

33.	Obstáculos.	La	persistencia	de	la	pobreza,	de	las	actitu-
des	discriminatorias	respecto	de	las	mujeres	y	las	niñas,	
las	actitudes	culturales	negativas	y	las	prácticas	contra	
las	niñas,	así	como	los	papeles	estereotipados	negativos	
de	los	niños	y	las	niñas	que	limitan	las	posibilidades	de	
las	niñas,	y	la	escasa	conciencia	de	la	situación	concreta	
de	la	niña,	el	trabajo	infantil	y	la	pesada	carga	que	su-
ponen	para	la	niña	las	responsabilidades	domésticas,	la	
falta	de	nutrición	y	de	acceso	a	los	servicios	sanitarios,	
y	la	escasez	de	recursos	financieros	que	con	frecuencia	
impiden	a	las	niñas	proseguir	y	completar	sus	estudios	
y	su	formación,	han	contribuido	a	que	la	niña	carezca	
de	 oportunidades	 y	 posibilidades	 de	 convertirse	 en	
una	persona	adulta	independiente	y	con	autoestima	y	
autonomía.	La	pobreza,	la	falta	de	apoyo	y	orientación	
por	parte	de	los	padres,	la	escasez	de	información	y	de	
educación,	los	abusos	y	todas	las	formas	de	explotación	
y	de	violencia	que	afectan	a	la	niña,	suelen	dar	lugar	
a	embarazos	no	deseados	y	a	la	transmisión	del	VIH,	
lo	que	 también	pueden	 limitar	 las	oportunidades	de	
recibir	educación.	

Los	programas	en	pro	de	la	niña	tropezaron	con	una	
falta	o	insuficiencia	de	recursos	financieros	y	humanos.	
Había	pocos	mecanismos	nacionales	establecidos	para	
poner	en	práctica	las	normas	y	programas	en	favor	de	
la	promoción	de	las	niñas	y,	algunos	casos,	la	coordi-
nación	entre	las	instituciones	encargadas	tampoco	era	
suficiente.	La	mayor	conciencia	de	las	necesidades	en	
materia	de	salud	sexual	y	reproductiva	de	las	adolescen-
tes	no	ha	dado	lugar	todavía	a	un	suministro	suficiente	
de	la	información	y	los	servicios	necesarios.	Pese	a	los	
adelantos	conseguidos	en	el	 ámbito	de	 la	protección	
jurídica,	han	aumentado	el	abuso	sexual	y	la	explotación	
sexual	de	las	niñas.	Los	adolescentes	siguen	sin	tener	
acceso	a	la	educación	y	los	servicios	necesarios	que	les	
permitan	 asumir	 su	 sexualidad	de	manera	positiva	 y	
responsable.

12 Resolución 64/263 de la Asamblea General, anexo I.

13 Ibid., anexo II.
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III.	Problemas	que	afectan	actualmente	a	la	ple-
na	aplicación	de	la	Declaración	y	Plataforma	de	
Acción	de	Beijing

34.	El	examen	y	 la	evaluación	de	 la	aplicación	de	 la	
Declaración	y	Plataforma	de	Acción	de	Beijing	tuvieron	
lugar	en	un	contexto	mundial	que	cambiaba	con	rapi-
dez.	A	partir	de	1995,	diversos	problemas	han	cobrado	
importancia	o	se	han	manifestado	con	nuevas	dimen-
siones	que	plantean	nuevas	dificultades	para	una	plena	
y	 acelerada	 aplicación	 de	 la	 Plataforma	 que	 permita	
que	los	gobiernos,	los	órganos	intergubernamentales,	
las	organizaciones	internacionales,	el	sector	privado	y	
las	organizaciones	no	gubernamentales,	según	proceda,	
realicen	la	igualdad	de	los	géneros,	el	desarrollo	y	la	paz.	
Para	que	la	Plataforma	de	Acción	se	aplique	cabalmente	
es	necesario	contar	con	un	compromiso	político	perma-
nente	a	los	fines	de	lograr	la	igualdad	entre	los	géneros	
en	todos	los	planos.

35.	La	mundialización	ha	planteado	nuevos	desafíos	
para	el	cumplimiento	de	los	compromisos	contraídos	
y	el	logro	de	los	objetivos	de	la	Cuarta	Conferencia	
Mundial	sobre	la	Mujer.	El	proceso	de	mundialización	
ha	traído	consigo,	en	algunos	países,	cambios	normati-
vos	a	favor	de	corrientes	financieras	y	comerciales	más	
abiertas,	la	privatización	de	las	empresas	de	propiedad	
estatal	y,	en	muchos	casos,	un	menor	gasto	público,	en	
particular	en	servicios	sociales.	Este	cambio	ha	trans-
formado	los	modelos	de	producción	y	ha	acelerado	los	
adelantos	tecnológicos	en	las	esferas	de	la	información	
y	las	comunicaciones,	y	ha	afectado	a	las	vidas	de	las	
mujeres,	 como	 trabajadoras	 y	 como	 consumidoras.	
En	numerosos	 países,	 particularmente	 en	 los	 países	
en	desarrollo	y	en	los	países	menos	adelantados,	tales	
cambios	también	han	tenido	consecuencias	adversas	
para	 las	vidas	de	 las	mujeres	y	han	incrementado	la	
desigualdad.	Tales	consecuencias	no	se	han	evaluado	
sistemáticamente.	La	mundialización	 también	 tiene	
consecuencias	 culturales,	 políticas	 y	 sociales	 que	
afectan	los	valores	culturales,	los	estilos	de	vida	y	las	
formas	de	comunicación,	así	como	consecuencias	para	
la	realización	del	desarrollo	sostenible.	Los	beneficios	
de	la	creciente	mundialización	de	la	economía	se	han	
distribuido	de	forma	desigual,	lo	que	ha	dado	lugar	a	
mayores	disparidades	económicas,	a	la	feminización	de	

la	pobreza,	al	aumento	de	las	desigualdades	por	razón	
de	género,	debido	en	muchas	ocasiones	al	deterioro	de	
las	condiciones	de	trabajo	y	a	los	entornos	de	trabajo	
poco	seguros,	especialmente	en	la	economía	no	estruc-
turada	y	en	las	zonas	rurales.	Si	bien	la	mundialización	
ha	permitido	a	algunas	mujeres	tener	más	autonomía	
y	oportunidades	económicas,	otras	muchas	han	que-
dado	marginadas,	debido	a	la	profundización	de	las	
desigualdades	entre	los	países	y,	dentro	de	ellos,	al	verse	
privadas	de	los	beneficios	de	ese	proceso.	Aunque	en	
muchos	países	el	nivel	de	participación	de	la	mujer	en	
la	fuerza	de	trabajo	ha	aumentado,	en	otros	casos	la	
aplicación	de	determinadas	políticas	económicas	ha	
tenido	consecuencias	negativas	de	tal	envergadura,	que	
el	aumento	del	empleo	de	la	mujer	no	ha	ido	aparejado	
con	una	mejora	de	los	salarios,	los	ascensos	y	las	con-
diciones	de	trabajo.	En	muchos	casos,	la	mujer	sigue	
empleada	en	puestos	contractuales,	a	tiempo	parcial	
y	mal	remunerados,	caracterizados	por	la	inseguridad	
y	los	riesgos	para	la	salud	y	la	seguridad.	En	muchos	
países,	las	mujeres,	especialmente	las	que	ingresan	por	
primera	vez	en	el	mercado	de	trabajo,	siguen	siendo	
las	primeras	en	ser	despedidas	y	las	últimas	en	volver	
a	ser	contratadas.

36.	El	aumento	de	las	desigualdades	en	la	situación	
económica	entre	los	países	y	dentro	de	ellos,	unido	a	la	
creciente	interdependencia	y	dependencia	económicas	
de	los	Estados	en	factores	externos,	así	como	las	crisis	
financieras,	han	alterado	en	los	últimos	años	las	pers-
pectivas	de	crecimiento	y	han	provocado	inestabilidad	
económica	en	muchos	países,	lo	que	ha	repercutido	
gravemente	en	las	vidas	de	las	mujeres.	Esas	dificul-
tades	han	afectado	 la	capacidad	de	 los	Estados	para	
ofrecer	protección	social	y	seguridad	social,	así	como	
financiamiento	 para	 la	 aplicación	 de	 la	 Plataforma	
de	 Acción.	Tales	 problemas	 también	 se	 reflejan	 en	
el	 hecho	de	que	 el	 costo	de	 la	 protección	 social,	 la	
seguridad	social	y	otras	prestaciones	ya	no	recae	en	el	
sector	público,	sino	en	el	hogar.	La	disminución	de	
los	niveles	de	financiamiento	disponible	mediante	la	
cooperación	 internacional,	 ha	 contribuido	 a	 seguir	
marginando	a	un	gran	número	de	países	en	desarrollo	
y	países	con	economías	en	transición	en	 los	que	 las	
mujeres	se	encuentran	entre	las	más	pobres.	El	obje-
tivo	acordado	de	dedicar	0.7	por	ciento	del	producto	
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nacional	bruto	de	los	países	desarrollados	a	la	asistencia	
oficial	para	el	desarrollo	no	se	ha	alcanzado.	Tales	fac-
tores	han	contribuido	a	que	aumente	la	feminización	
de	la	pobreza,	con	el	consiguiente	menoscabo	de	los	
esfuerzos	para	lograr	la	igualdad	entre	los	géneros.	El	
escaso	financiamiento	a	nivel	público	también	exige	
que	se	utilicen	criterios	innovadores	para	asignar	los	
recursos	existentes,	no	sólo	por	parte	de	los	gobiernos,	
sino	también	por	las	organizaciones	no	gubernamen-
tales	y	el	sector	privado.	Una	innovación	de	ese	tipo	
es	el	análisis	basado	en	el	género	de	los	presupuestos	
públicos,	 que	 surge	 como	 una	 herramienta	 impor-
tante	para	determinar	la	diferencia	en	la	repercusión	
de	los	gastos	sobre	la	mujer	y	el	hombre	con	el	fin	de	
garantizar	una	utilización	equitativa	de	 los	 recursos	
existentes.	 Dicho	 análisis	 es	 fundamental	 para	 pro-
mover	la	igualdad	entre	los	géneros.	

37.	 Las	 consecuencias	 de	 la	 mundialización	 y	 los	
programas	de	ajuste	estructural,	los	elevados	costos	
del	servicio	de	la	deuda	externa	y	el	deterioro	de	las	
relaciones	comerciales	internacionales	en	varios	paí-
ses	en	desarrollo,	han	 incrementado	 los	obstáculos	
existentes	al	desarrollo	y	han	agravado	la	feminiza-
ción	de	 la	pobreza.	Las	consecuencias	negativas	de	
los	programas	de	ajuste	estructural,	derivadas	de	la	
mala	formulación	y	la	aplicación	inadecuada	de	éstos,	
han	seguido	afectando	de	 forma	desproporcionada	
a	la	mujer,	entre	otras	cosas,	por	los	recortes	presu-
puestarios	en	servicios	sociales	básicos,	incluidas	la	
educación	y	la	salud.	

38.	Se	observa	una	mayor	aceptación	del	hecho	de	que	
la	creciente	carga	de	la	deuda	que	soporta	la	mayoría	
de	los	países	en	desarrollo	no	es	sostenible	y	constituye	
uno	de	los	principales	obstáculos	en	el	progreso	hacia	un	
desarrollo	sostenible	centrado	en	el	ser	humano	y	en	la	
erradicación	de	la	pobreza.	En	muchos	países	en	desa-
rrollo,	así	como	en	países	con	economías	en	transición,	
la	carga	excesiva	del	servicio	de	la	deuda	ha	limitado	
gravemente	su	capacidad	para	promover	el	desarrollo	
social	y	proporcionar	servicios	básicos,	y	ha	afectado	la	
plena	aplicación	de	la	Plataforma	de	Acción.

39.	En	los	países	con	economías	en	transición,	las	mu-
jeres	soportan	la	peor	parte	de	las	privaciones	causadas	

por	la	reestructuración	económica	y	son	las	primeras	
en	perder	el	empleo	en	épocas	de	recesión.	Se	las	está	
marginando	de	los	sectores	de	crecimiento	rápido.	Entre	
los	problemas	que	deben	afrontar	las	mujeres	de	esos	
países	cabe	mencionar	la	desaparición	de	las	guarderías	
debido	a	la	eliminación	o	privatización	de	lugares	de	tra-
bajo	estatales,	el	aumento	de	las	necesidades	de	atención	
de	las	personas	de	edad	avanzada	sin	un	crecimiento	
acorde	de	 la	 infraestructura	necesaria	y	 la	persistente	
desigualdad	de	acceso	a	la	capacitación	para	encontrar	
empleo	y	a	los	medios	de	producción	para	establecer	o	
ampliar	actividades	empresariales.	

40.	La	ciencia	y	la	tecnología,	componentes	fundamen-
tales	del	desarrollo,	están	transformando	las	pautas	de	
producción,	contribuyendo	a	crear	puestos	de	trabajo	
y	nuevas	clasificaciones	de	puestos	y	formas	de	trabajar,	
así	como	a	establecer	una	sociedad	fundada	en	el	co-
nocimiento.	El	cambio	tecnológico	puede	abrir	nuevas	
posibilidades	a	todas	las	mujeres	en	todos	los	campos,	
siempre	 que	 tengan	 igualdad	 de	 acceso	 y	 la	 debida	
capacitación.	 Las	 mujeres	 también	 deben	 participar	
activamente	en	la	definición,	formulación,	desarrollo,	
ejecución	de	las	políticas	relacionadas	con	estos	cambios	
y	en	la	evaluación	de	sus	repercusiones	en	las	cuestiones	
de	género.	Muchas	mujeres	de	todo	el	mundo	aún	no	
han	comenzado	a	utilizar	eficazmente	estas	nuevas	tec-
nologías	de	la	comunicación	para	formar	redes,	hacer	
promoción,	intercambiar	información,	hacer	negocios,	
impartir	y	recibir	educación,	recurrir	a	los	medios	de	
difusión	y	participar	en	iniciativas	de	comercio	electró-
nico.	Por	ejemplo,	millones	de	las	mujeres	y	los	hombres	
más	pobres	del	mundo	siguen	sin	tener	acceso	a	esos	
servicios	y	beneficios	de	la	ciencia	y	la	tecnología,	y	en	
la	actualidad	están	excluidos	de	este	nuevo	campo	y	de	
las	oportunidades	que	ofrece.

41.	Las	pautas	de	las	corrientes	migratorias	de	la	mano	
de	obra	están	cambiando.	Las	mujeres	y	las	niñas	par-
ticipan	cada	vez	más	en	la	migración	laboral	interna,	
regional	 e	 internacional	 para	desempeñar	numerosas	
ocupaciones,	 especialmente	 en	 el	 trabajo	 agrícola	 y	
doméstico	y	en	determinadas	formas	de	esparcimiento.	
Si	bien	esta	situación	aumenta	sus	posibilidades	de	in-
greso	y	su	autonomía,	expone	también	a	las	mujeres,	en	
particular	si	son	pobres,	carecen	de	instrucción	o	de	ca-
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lificaciones	o	trabajan	en	condiciones	de	migratorias	no	
documentadas,	a	condiciones	de	trabajo	inadecuadas,	a	
un	mayor	riesgo	para	la	salud,	al	riesgo	de	ser	objeto	de	
trata	de	personas,	a	la	explotación	económica	y	sexual,	
al	racismo,	la	discriminación	racial	y	la	xenofobia,	así	
como	a	otras	formas	de	abuso	que	les	impiden	disfru-
tar	de	sus	derechos	humanos	y,	que,	en	algunos	casos,	
constituyen	violaciones	de	los	derechos	humanos.	

42.	Al	tiempo	que	se	reconoce	que	la	responsabilidad	
primordial	en	la	elaboración	y	aplicación	de	políticas	
encaminadas	a	promover	la	igualdad	entre	los	géneros	
recae	en	los	gobiernos,	cada	vez	se	reconoce	más	que	
las	 asociaciones	 de	 colaboración	 entre	 los	 gobiernos	
y	diversos	agentes	de	la	sociedad	civil	constituyen	un	
mecanismo	importante	para	alcanzar	esta	meta.	Con	
el	fin	de	promover	esa	colaboración	se	podrían	seguir	
concibiendo	otros	métodos	innovadores.	

43.	En	algunos	países,	 las	 tendencias	demográficas	
actuales,	que	demuestran	que	la	disminución	de	las	
tasas	de	fecundidad,	el	aumento	de	la	esperanza	de	
vida	y	 la	 reducción	de	 las	 tasas	de	mortalidad	han	
contribuido	al	envejecimiento	de	 la	población	y	al	
aumento	de	las	afecciones	crónicas,	tienen	repercu-
siones	 en	 los	 sistemas	de	atención	de	 la	 salud	y	 lo	
que	se	gasta	en	ello,	los	sistemas	no	estructurados	de	
atención	de	la	salud	y	la	investigación.	En	razón	de	
la	diferencia	entre	la	esperanza	de	vida	de	hombres	
y	mujeres,	ha	aumentado	considerablemente	el	nú-
mero	de	viudas	y	solteras	de	edad	avanzada,	lo	cual	
a	menudo	fomenta	su	aislamiento	social,	así	como	
otros	 problemas	 sociales.	 Los	 conocimientos	 y	 la	
experiencia	de	las	mujeres	de	edad	avanzada	pueden	
aportar	una	importante	contribución	a	la	sociedad.	
Por	otra	parte,	la	actual	generación	de	jóvenes	es	la	
más	numerosa	de	la	historia.	Las	adolescentes	y	las	
jóvenes	tienen	necesidades	particulares	a	las	que	habrá	
que	prestar	cada	vez	más	atención.	

44.	El	rápido	avance	de	la	pandemia	del	VIH/SIDA,	
particularmente	en	el	mundo	en	desarrollo,	ha	tenido	
devastadoras	consecuencias	para	la	mujer.	La	responsa-
bilidad	y	la	igualdad	entre	los	géneros	son	importantes	
requisitos	 para	 su	 prevención.	También	 es	 necesario	
formular	 estrategias	 más	 eficaces	 para	 que	 la	 mujer	

pueda	 controlar	 las	 cuestiones	 relacionadas	 con	 su	
sexualidad	y	adoptar	decisiones	libres	y	responsables	al	
respecto,	a	fin	de	protegerse	de	actitudes	peligrosas	e	
irresponsables	que	provocan	el	contagio	de	infecciones	
de	 transmisión	 sexual,	 incluido	 el	VIH/SIDA,	 y	 de	
promover	una	actitud	responsable,	segura	y	respetuosa	
de	los	hombres,	así	como	la	igualdad	entre	los	géneros.	
La	epidemia	del	VIH/SIDA	es	un	urgente	problema	de	
salud	pública,	que	se	resiste	a	los	esfuerzos	por	evitar	
su	propagación	y,	 en	muchos	países,	 está	 contrarres-
tando	 costosos	 avances	 en	 materia	 de	 desarrollo.	 La	
carga	 del	 cuidado	 de	 quienes	 tienen	 el	VIH/SIDA,	
y	de	 los	 huérfanos	 cuyos	padres	murieron	debido	 al	
VIH/SIDA,	recae	particularmente	sobre	 la	mujer,	ya	
que	no	existen	 infraestructuras	 adecuadas	para	hacer	
frente	 a	 los	 problemas	 que	 se	 plantean.	 Las	 mujeres	
infectadas	con	el	VIH/SIDA	suelen	ser	objeto	de	dis-
criminación	y	estigmatización	y	son	a	menudo	víctimas	
de	la	violencia.	No	se	han	hecho	esfuerzos	suficientes	
para	resolver	los	problemas	que	guardan	relación	con	
la	prevención,	la	transmisión	del	VIH	de	la	madre	al	
hijo,	el	amamantamiento,	la	información	y	educación,	
sobre	todo	de	los	jóvenes,	el	control	de	los	comporta-
mientos	de	alto	riesgo,	el	consumo	de	drogas	por	vía	
intravenosa,	los	grupos	de	apoyo,	el	asesoramiento	y	los	
exámenes	médicos	voluntarios,	la	notificación	a	la	pareja	
y	el	 suministro	de	medicamentos	esenciales	de	costo	
elevado.	En	la	lucha	contra	el	VIH/SIDA,	se	observan	
indicios	positivos	de	cambio	de	comportamiento	entre	
los	jóvenes	de	algunos	países,	y	la	experiencia	demuestra	
que	los	programas	educacionales	para	jóvenes	pueden	
fomentar	actitudes	más	positivas	en	cuanto	a	las	relacio-
nes	y	la	igualdad	entre	los	géneros,	demorar	la	iniciación	
sexual	y	reducir	el	riesgo	de	contraer	enfermedades	de	
transmisión	sexual.	

45.	El	creciente	uso	indebido	de	drogas	y	otras	sus-
tancias	entre	las	adolescentes	y	las	niñas,	tanto	en	los	
países	desarrollados	como	en	desarrollo,	ha	planteado	
la	necesidad	de	incrementar	los	esfuerzos	para	reducir	
la	demanda	y	combatir	la	producción,	el	suministro	
y	 el	 tráfico	 ilícitos	 de	 estupefacientes	 y	 sustancias	
sicotrópicas.	

46.	El	aumento	del	número	de	víctimas	y	de	los	daños	
causados	por	desastres	naturales	ha	hecho	que	se	cobrara	
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más	conciencia	de	las	ineficiencias	e	insuficiencias	de	los	
métodos	y	las	formas	de	intervención	con	que	se	hace	
frente	actualmente	a	esas	situaciones	de	emergencia,	en	
los	cuales	recae	sobre	la	mujer,	con	mayor	frecuencia	que	
sobre	el	hombre,	la	obligación	de	atender	las	necesidades	
cotidianas	inmediatas	de	su	familia.	Esta	situación	ha	
aumentado	la	conciencia	de	la	necesidad	de	incorporar	
una	perspectiva	de	género	en	la	formulación	y	aplicación	
de	estrategias	de	prevención,	reducción	y	recuperación	
en	casos	de	desastre.	

47.	Los	cambios	en	el	contexto	de	las	relaciones	entre	
los	géneros,	así	como	el	debate	sobre	la	igualdad	entre	
ellos,	han	dado	lugar	a	una	reevaluación	cada	vez	mayor	
del	papel	asignado	a	cada	género.	Esto,	a	su	vez,	ha	fo-
mentado	el	debate	sobre	el	papel	y	las	obligaciones	de	
mujeres	y	hombres	en	un	intento	de	llegar	a	la	igualdad	
entre	los	géneros	y	sobre	la	necesidad	de	cambiar	los	
estereotipos	y	los	papeles	tradicionales	que	limitan	las	
posibilidades	de	la	mujer.	Es	preciso	que	la	participa-
ción	de	hombres	y	mujeres	en	el	trabajo	remunerado	
y	no	remunerado	esté	equilibrada.	El	hecho	de	que	no	
se	 reconozca	ni	 se	mida	en	 términos	cuantitativos	 el	
trabajo	no	remunerado	de	la	mujer,	que	con	frecuencia	
no	se	valora	en	 las	cuentas	nacionales,	ha	hecho	que	
se	siga	subestimando	y	subvalorando	su	contribución	
al	 desarrollo	 económico	 y	 social.	 Mientras	 las	 tareas	
y	 responsabilidades	 y	 la	 combinación	 de	 trabajo	 re-
munerado	y	prestación	de	cuidados	no	se	compartan	
suficientemente	 con	 los	 hombres,	 la	 mujer	 seguirá	
soportando	 una	 carga	 constante	 y	 desproporcionada	
en	comparación	con	el	hombre.

IV.	Medidas	e	iniciativas	destinadas	a	superar	los	
obstáculos	y	a	lograr	la	aplicación	plena	y	acelerada	
de	la	Plataforma	de	Acción	de	Beijing

48.	A	la	vista	de	la	evaluación	de	los	logros	alcanzados	
en	la	aplicación	de	la	Declaración	y	Plataforma	de	Ac-
ción	de	Beijing	en	los	cinco	años	transcurridos	desde	la	
Cuarta	Conferencia	Mundial	sobre	la	Mujer,	contenida	
en	el	capítulo	II	supra,	así	como	los	desafíos	que	afectan	
en	 la	 actualidad	 a	 su	plena	 realización,	 indicados	 en	
el	capítulo	III	supra,	los	gobiernos	reafirman	su	com-
promiso	 de	 cumplir	 la	 Declaración	 y	 Plataforma	 de	
Acción	de	Beijing	y	también	se	comprometen	a	tomar	

más	medidas	y	adoptar	más	iniciativas	para	superar	los	
obstáculos	y	hacer	frente	a	los	desafíos.

Los	gobiernos,	al	seguir	adoptando	medidas	y	tomar	
medidas	adicionales	para	lograr	los	objetivos	de	la	Pla-
taforma,	reconocen	que	todos	 los	derechos	humanos	
-civiles,	 culturales,	 económicos,	 políticos	 y	 sociales,	
incluido	el	derecho	al	desarrollo-	son	universales,	in-
divisibles,	interdependientes	y	están	interrelacionados	
y	son	fundamentales	para	lograr	la	igualdad	entre	los	
géneros,	el	desarrollo	y	la	paz	en	el	siglo	XXI.	

49.	Se	hace	un	 llamamiento	a	 las	organizaciones	del	
sistema	de	las	Naciones	Unidas	y	las	instituciones	de	
Bretton	Woods,	así	como	a	la	Organización	Mundial	
del	Comercio,	otros	órganos	intergubernamentales	de	
carácter	internacional	y	regional,	los	parlamentos	y	la	
sociedad	civil,	incluidos	el	sector	privado	y	las	organiza-
ciones	no	gubernamentales,	los	sindicatos	y	otras	partes	
interesadas	para	que	respalden	la	labor	de	los	gobiernos	
y,	 cuando	 proceda,	 formulen	 sus	 propios	 programas	
complementarios	a	los	efectos	de	lograr	la	aplicación	
plena	y	efectiva	de	la	Plataforma	de	Acción.

50.	Los	gobiernos	y	 las	organizaciones	 interguberna-
mentales	reconocen	la	aportación	y	el	papel	comple-
mentario	 de	 las	 organizaciones	 no	 gubernamentales,	
dentro	del	pleno	respeto	a	su	autonomía,	para	lograr	
la	 aplicación	 efectiva	 de	 la	 Plataforma	 de	 Acción,	 y	
deben	continuar	fortaleciendo	la	colaboración	con	las	
organizaciones	no	gubernamentales,	particularmente	las	
organizaciones	de	mujeres,	con	miras	a	contribuir	a	la	
aplicación	y	al	seguimiento	efectivos	de	la	Plataforma	
de	Acción.	

51.	La	experiencia	ha	demostrado	que	el	objetivo	de	la	
igualdad	entre	los	géneros	sólo	puede	lograrse	plena-
mente	en	el	contexto	de	unas	relaciones	renovadas	entre	
las	diferentes	partes	interesadas	en	todos	los	niveles.	La	
participación	plena	y	efectiva	de	la	mujer	en	pie	de	igual-
dad	en	todas	las	esferas	de	la	sociedad,	es	fundamental	
para	contribuir	a	alcanzar	este	objetivo.	

52.	Para	lograr	 la	 igualdad	entre	los	géneros	y	la	po-
tenciación	del	papel	de	la	mujer,	es	preciso	corregir	las	
desigualdades	entre	mujeres	y	hombres	y	niñas	y	niños,	
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y	garantizar	su	igualdad	de	derechos,	responsabilidades,	
oportunidades	 y	 posibilidades.	La	 igualdad	 entre	 los	
géneros	significa	que	las	necesidades,	los	intereses,	las	
preocupaciones,	 las	 experiencias	 y	 las	 prioridades	 de	
la	mujer	y	el	hombre	son	una	dimensión	integral	de	
la	 formulación,	 la	aplicación,	 la	supervisión	nacional	
y	el	 seguimiento	y	 la	evaluación,	 incluso	en	el	plano	
internacional,	de	 las	medidas	adoptadas	en	todos	 los	
ámbitos.

53.	Al	aprobar	la	Plataforma	de	Acción,	los	gobiernos	
y	la	comunidad	internacional	acordaron	un	programa	
común	 de	 desarrollo	 en	 donde	 la	 igualdad	 entre	 los	
géneros	y	la	potenciación	de	la	mujer	eran	principios	
subyacentes.	Los	esfuerzos	realizados	para	garantizar	la	
participación	de	la	mujer	en	el	desarrollo	se	han	am-
pliado	y	necesitan	centrarse	también	en	las	condiciones	
y	 las	necesidades	básicas	de	 la	mujer	 con	un	criterio	
global	basado	en	la	igualdad	de	derechos	y	participación,	
la	 promoción	 y	 la	 protección	 de	 todos	 los	 derechos	
humanos	y	 las	 libertades	 fundamentales.	Habría	que	
formular	políticas	y	programas	con	el	fin	de	alcanzar	
el	objetivo	de	un	desarrollo	sostenible	centrado	en	las	
personas,	medios	de	subsistencia	seguros	y	medidas	de	
protección	social	adecuadas,	incluso	redes	de	seguridad,	
sistemas	de	apoyo	reforzados	para	las	familias,	igualdad	
de	acceso	a	los	recursos	financieros	y	económicos	y	de	
control	 sobre	ellos,	y	eliminar	 la	pobreza	creciente	y	
desproporcionada	 de	 la	 mujer.	Todas	 las	 políticas	 e	
instituciones	económicas,	así	como	los	encargados	de	
asignar	 recursos,	 han	 de	 adoptar	 una	 perspectiva	 de	
género	para	velar	por	que	los	dividendos	del	desarrollo	
se	distribuyan	por	igual.

54.	Reconociendo	la	persistente	y	creciente	carga	que	
la	pobreza	supone	para	las	mujeres	de	muchos	países,	
particularmente	de	los	países	en	desarrollo,	es	esencial	
continuar,	 desde	una	perspectiva	de	 género,	 revisan-
do,	 modificando	 y	 aplicando	 políticas	 y	 programas	
macroeconómicos	y	sociales	 integrados,	 incluidos	 los	
relacionados	con	el	ajuste	estructural	y	los	problemas	
de	deuda	externa,	con	el	fin	de	lograr	el	acceso	univer-
sal	y	equitativo	a	los	servicios	sociales,	en	particular	la	
enseñanza,	y	servicios	médicos	asequibles	y	de	calidad,	
y	el	acceso,	en	condiciones	de	igualdad,	a	los	recursos	
económicos	y	al	control	sobre	ellos.

55.	Es	preciso	redoblar	los	esfuerzos	para	ofrecer	acceso	
equitativo	a	 la	enseñanza	y	 los	servicios	sociales	y	de	
salud,	 y	 para	 garantizar	 el	 derecho	 de	 las	 mujeres	 y	
niñas	a	la	educación	y	el	disfrute	del	máximo	grado	de	
salud	física	y	mental	y	de	bienestar	a	lo	largo	de	todo	
el	ciclo	vital,	así	como	una	atención	médica	adecuada,	
asequible	y	universalmente	accesible,	incluidos	servicios	
de	salud	sexual	y	reproductiva,	particularmente	frente	
a	la	pandemia	del	VIH/SIDA;	esos	esfuerzos	también	
son	necesarios	habida	cuenta	del	creciente	porcentaje	
de	mujeres	de	edad.	

56.	Dado	que	la	mayoría	de	las	mujeres	del	mundo	son	
productoras	de	subsistencia	y	utilizan	recursos	ambien-
tales,	es	preciso	reconocer	e	integrar	los	conocimientos	y	
prioridades	de	la	mujer	en	la	conservación	y	ordenación	
de	esos	recursos	a	fin	de	garantizar	su	sostenibilidad.	Es	
necesario	contar	con	programas	e	infraestructuras	que	
tengan	en	cuenta	el	género	para	reaccionar	con	eficacia	
ante	situaciones	de	desastre	y	emergencia	que	pongan	en	
peligro	el	medio	ambiente,	la	seguridad	de	los	medios	de	
subsistencia	y	la	ordenación	de	las	necesidades	básicas	
de	la	vida	cotidiana.

57.	 El	 apoyo	 a	 los	 medios	 de	 subsistencia	 de	 las	
poblaciones	de	 los	Estados	con	recursos	escasos	o	 li-
mitados,	 incluidos	 los	pequeños	Estados	insulares	en	
desarrollo,	depende	principalmente	de	la	conservación	
y	protección	del	medio	ambiente.	Deben	reconocerse	
los	conocimientos	prácticos	de	la	mujer,	así	como	su	
capacidad	para	gestionar	y	utilizar	en	forma	sostenible	
la	diversidad	biológica.	

58.	La	voluntad	política	y	el	compromiso	en	todos	los	
niveles	son	cruciales	para	incorporar	la	perspectiva	de	
género,	al	aprobar	y	aplicar	políticas	generales	y	prácticas	
en	 todas	 las	 esferas.	Los	compromisos	en	materia	de	
política	son	fundamentales	para	seguir	desarrollando	un	
marco	que	garantice	la	igualdad	de	acceso	de	la	mujer	a	
los	recursos	económicos	y	financieros,	la	capacitación,	
los	servicios	y	las	instituciones,	su	control	sobre	ellos	y	
su	participación	en	la	adopción	de	decisiones	y	la	ges-
tión.	Los	procesos	de	formulación	de	políticas	exigen	la	
colaboración	de	mujeres	y	hombres	en	todos	los	niveles.	
Los	 hombres	 y	 los	 niños	 también	 deben	 participar	
activamente	 en	 todas	 las	 actividades	 encaminadas	 a	
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conseguir	los	objetivos	y	la	aplicación	de	la	Plataforma	
de	Acción,	y	ser	alentados	a	ello.

59.	La	violencia	contra	 las	mujeres	y	 las	niñas	es	un	
gran	obstáculo	que	 impide	 lograr	 los	objetivos	de	 la	
igualdad	 entre	 los	 géneros,	 el	desarrollo	 y	 la	paz.	La	
violencia	contra	la	mujer	dificulta	o	anula	el	disfrute	
de	sus	derechos	humanos	y	libertades	fundamentales	y	
supone	una	violación	de	esos	derechos	y	libertades.	

La	violencia	basada	en	el	género,	como	las	palizas	y	
otros	tipos	de	violencia	doméstica,	los	abusos	sexuales,	
la	esclavitud	y	la	explotación	sexual,	la	trata	interna-
cional	de	mujeres	y	niños,	 la	prostitución	 forzosa	y	
el	acoso	sexual,	así	como	la	violencia	contra	la	mujer	
basada	 en	 los	 prejuicios	 culturales,	 el	 racismo	 y	 la	
discriminación	racial,	la	xenofobia,	la	pornografía,	la	
depuración	étnica,	los	conflictos	armados,	la	ocupa-
ción	extranjera,	el	extremismo	religioso	y	antirreligioso	
y	el	terrorismo,	son	incompatibles	con	la	dignidad	y	
el	valor	de	la	persona	humana	y	deben	ser	combatidos	
y	eliminados.

60.	 La	 mujer	 desempeña	 un	 papel	 esencial	 dentro	
de	la	familia.	La	familia	es	la	unidad	básica	de	la	so-
ciedad	y	una	sólida	fuerza	de	cohesión	e	integración	
social,	por	lo	que	debe	reforzarse.	La	falta	de	apoyo	a	
la	mujer	y	la	insuficiente	protección	y	asistencia	a	la	
familia	repercute	en	toda	la	sociedad	y	menoscaba	los	
esfuerzos	para	lograr	la	igualdad	entre	los	géneros.	En	
los	diferentes	sistemas	culturales,	políticos	y	sociales	
existen	 diversos	 tipos	 de	 familia,	 cuyos	 miembros	
tienen	derechos,	capacidades	y	responsabilidades	que	
han	de	respetarse.	La	aportación	económica	y	social	
de	la	mujer	al	bienestar	de	la	familia	y	la	importancia	
social	de	la	maternidad	y	la	paternidad	siguen	estando	
insuficientemente	reconocidos.	También	es	fundamen-
tal	el	papel	del	padre	y	la	madre	y	de	los	tutores	legales	
en	la	familia	y	en	la	crianza	de	los	niños,	así	como	la	
contribución	de	todos	los	miembros	de	la	familia	al	
bienestar	familiar,	por	lo	que	no	debe	ser	motivo	de	
discriminación.	Además,	las	mujeres	siguen	asumiendo	
una	parte	desproporcionada	de	las	responsabilidades	
domésticas	y	el	cuidado	de	los	hijos,	los	enfermos	y	
los	ancianos.	Hay	que	luchar	sistemáticamente	con-
tra	ese	desequilibrio	mediante	políticas	y	programas	

adecuados,	particularmente	en	el	ámbito	de	la	ense-
ñanza,	 promulgando	 legislación	 cuando	proceda.	A	
fin	de	lograr	la	plena	participación	de	los	hombres	y	
las	mujeres	en	las	esferas	pública	y	privada,	hay	que	
permitirles	conciliar	y	compartir	equitativamente	las	
responsabilidades	laborales	y	familiares.

61.	El	establecimiento	de	sólidos	mecanismos	nacio-
nales	para	el	adelanto	de	la	mujer	y	la	promoción	de	
la	 igualdad	 entre	 los	 géneros	 exige	 un	 compromiso	
político	al	máximo	nivel	y	todos	los	recursos	humanos	y	
financieros	necesarios	para	iniciar,	recomendar	y	facilitar	
la	preparación,	aprobación	y	supervisión	de	políticas,	
legislación,	programas	y	actividades	de	fomento	de	la	
capacidad	con	miras	a	potenciar	el	papel	de	la	mujer	e	
impulsar	un	diálogo	público	abierto	sobre	la	igualdad	
entre	los	géneros	como	objetivo	social.	

De	esta	forma	servirían	para	fomentar	el	adelanto	de	la	
mujer	y	la	incorporación	de	una	perspectiva	de	género	
en	las	políticas	y	programas	de	todas	las	esferas,	desem-
peñar	un	papel	de	promoción	y	garantizar	un	acceso	
equitativo	a	todas	las	instituciones	y	a	los	recursos,	así	
como	a	una	mayor	capacidad	de	la	mujer	en	todos	los	
sectores.	 Las	 reformas	 encaminadas	 a	 hacer	 frente	 a	
los	 problemas	 de	 un	 mundo	 en	 transformación	 son	
esenciales	para	garantizar	el	acceso	de	la	mujer	en	con-
diciones	de	igualdad	a	instituciones	y	organizaciones.	
Los	cambios	institucionales	y	conceptuales	constituyen	
un	aspecto	estratégico	importante	de	la	creación	de	un	
ambiente	propicio	para	la	aplicación	de	la	Plataforma	
de	Acción.

62.	El	apoyo	prestado	a	los	programas	con	el	fin	de	
aumentar	las	oportunidades,	posibilidades	y	activida-
des	de	la	mujer,	ha	de	centrarse	en	dos	aspectos:	por	
una	parte,	los	programas	encaminados	a	satisfacer	las	
necesidades	básicas	y	específicas	de	la	mujer	en	materia	
de	creación	de	capacidad,	desarrollo	de	las	aptitudes	
de	 organización	 y	 potenciación	 de	 su	 papel;	 y,	 por	
otra,	 la	 incorporación	de	una	perspectiva	de	género	
en	 todas	 las	actividades	de	 formulación	y	ejecución	
de	programas.	Es	especialmente	 importante	abarcar	
nuevas	 esferas	 de	 programación	 para	 promover	 la	
igualdad	entre	los	géneros	en	respuesta	a	los	problemas	
existentes.	
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63.	 Las	 niñas	 y	 las	 mujeres	 de	 todas	 las	 edades	 que	
padecen	de	alguna	forma	de	discapacidad	suelen	ser	las	
personas	más	vulnerables	y	marginadas	de	la	sociedad.	
Por	ello,	es	necesario	tener	en	cuenta	y	abordar	sus	pre-
ocupaciones	en	todas	las	actividades	de	formulación	de	
políticas	y	programación.	Es	preciso	adoptar	medidas	
especiales	 en	 todos	 los	niveles	para	 integrarlas	 en	 las	
actividades	principales	de	desarrollo.

64.	Para	que	los	planes	y	programas	encaminados	a	la	
plena	aplicación	de	la	Plataforma	de	Acción	sean	eficaces	
y	coordinados,	es	preciso	conocer	claramente	la	situación	
de	las	mujeres	y	las	niñas	y	disponer	de	conocimientos	cla-
ros	basados	en	investigaciones	y	de	datos	desglosados	por	
sexo,	metas	a	corto	y	largo	plazo	y	objetivos	cuantificables,	
así	como	de	mecanismos	de	seguimiento	para	evaluar	
los	progresos.	Hay	que	hacer	esfuerzos	para	fomentar	la	
capacidad	de	todas	las	partes	interesadas	en	lograr	estos	
objetivos.	También	es	necesario	adoptar	 iniciativas	en	
el	plano	nacional	para	incrementar	la	transparencia	y	la	
responsabilidad.

65.	Es	preciso	apoyar	 la	 realización	y	el	 logro	de	 los	
objetivos	de	la	igualdad	entre	los	géneros,	el	desarrollo	
y	la	paz,	mediante	la	asignación	de	los	recursos	huma-
nos,	 financieros	 y	materiales	necesarios	 a	 actividades	
específicas	encaminadas	a	fines	concretos	para	lograr	la	
igualdad	entre	los	géneros	en	el	nivel	local,	nacional,	
regional	e	internacional,	así	como	mediante	el	aumento	
y	la	mejora	de	la	cooperación	internacional.	Es	esencial	
prestar	una	atención	explícita	a	esos	objetivos	en	todos	
los	procesos	presupuestarios	en	el	nivel	nacional,	regio-
nal	e	internacional.

A.	Medidas	que	han	de	adoptar	en	el	plano	nacional

Los gobiernos

66. a)	Establecer	 y	promover	 el	uso	de	objetivos	 ex-
presos	a	corto	y	largo	plazo	u	objetivos	medibles	y,	en	
los	casos	pertinentes,	cuotas	para	promover	el	avance	
hacia	el	equilibrio	entre	los	géneros,	incluida	la	plena	
participación	y	acceso	de	la	mujer,	en	pie	de	igualdad	
con	el	hombre,	en	todos	los	ámbitos	y	niveles	de	la	vida	
pública,	especialmente	en	los	puestos	de	adopción	de	
decisiones	y	formulación	de	políticas,	en	actividades	y	

partidos	 políticos,	 en	 todos	 los	 ministerios	 guberna-
mentales	y	en	las	principales	instituciones	encargadas	
de	la	formulación	de	políticas,	así	como	en	los	órganos	
y	autoridades	locales	de	desarrollo;

b)	Eliminar	los	obstáculos	que	impiden	a	las	mujeres,	
en	especial	a	las	indígenas	y	otras	mujeres	marginadas,	
participar	en	la	política	y	en	la	adopción	de	decisiones,	
como	la	falta	de	capacitación,	la	doble	carga	de	trabajo	
remunerado	y	no	remunerado	que	recae	sobre	la	mujer	
y	las	actitudes	y	estereotipos	sociales	negativos.

67.	 a)	 Formular	 políticas	 que	 garanticen	 el	 acceso	
equitativo	a	la	educación	y	la	eliminación	de	las	dispa-
ridades	basadas	en	el	género	en	la	educación,	incluidas	
la	 formación	profesional,	 la	ciencia	y	 la	 tecnología	y	
la	finalización	de	la	enseñanza	primaria	en	el	caso	de	
las	niñas,	en	especial	las	que	viven	en	zonas	rurales	y	
desfavorecidas,	 y	 que	 ofrezcan	 a	 todas	 las	 mujeres	 y	
niñas	 la	 oportunidad	 de	 continuar	 su	 educación	 en	
todos	los	niveles;

b)	Apoyar	la	ejecución	de	planes	y	programas	de	acción	
que	 garanticen	 una	 enseñanza	 de	 calidad	 y	 menores	
tasas	de	deserción	escolar	de	los	niños	y	las	niñas,	así	
como	la	eliminación	de	la	discriminación	por	motivos	
de	género	y	 los	 estereotipos	basados	 en	el	género	en	
los	planes	de	 estudio,	 en	el	material	docente	y	 en	el	
proceso	educativo;	

c)	Acelerar	la	adopción	de	medidas	y	fortalecer	el	com-
promiso	 político	 a	 fin	 de	 superar	 las	 diferencias	 por	
motivos	de	género	que	existan	en	el	acceso	a	la	ense-
ñanza	primaria	y	secundaria	antes	de	2005	y	asegurar	el	
acceso	universal	de	niñas	y	niños	a	la	enseñanza	primaria	
gratuita	 y	obligatoria	 antes	de	2015,	 tal	 como	 se	ha	
propuesto	en	varias	conferencias	mundiales,	y	eliminar	
las	políticas	que	 se	haya	demostrado	que	acentúan	y	
perpetúan	las	diferencias;

d)	Preparar	planes	de	estudios	que	tengan	en	cuenta	las	
cuestiones	de	género	en	todos	los	niveles	de	enseñanza,	
desde	la	guardería	hasta	la	universidad,	pasando	por	las	
escuelas	primarias	y	la	formación	profesional,	a	fin	de	
resolver	el	problema	de	los	estereotipos	basados	en	el	
género,	que	es	una	de	las	causas	principales	de	segrega-
ción	en	la	vida	laboral.
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68.	a) Formular	y	aplicar	políticas	que	promuevan	y	
protejan	el	disfrute	de	todos	los	derechos	humanos	y	
libertades	fundamentales	de	la	mujer	y	creen	un	entorno	
donde	no	se	toleren	las	violaciones	de	los	derechos	de	
las	mujeres	y	las	niñas;

b)	Crear	y	mantener	un	entorno	jurídico	que	no	sea	dis-
criminatorio	y	tenga	en	cuenta	las	cuestiones	de	género,	
revisando	la	legislación	con	miras	a	tratar	de	eliminar	
lo	antes	posible,	preferiblemente	antes	del	año	2005,	
las	disposiciones	discriminatorias,	y	colmar	las	lagunas	
legislativas	que	dejan	sin	protección	a	los	derechos	de	
mujeres	y	niñas	e	impiden	recurrir	eficazmente	contra	
la	discriminación	basada	en	el	género;

c)	 Ratificar	 la	 Convención	 sobre	 la	 Eliminación	 de	
Todas	las	Formas	de	Discriminación	contra	la	Mujer,	
limitar	el	alcance	de	las	reservas	a	la	Convención	y	retirar	
todas	las	reservas	que	sean	contrarias	a	su	propósito	y	
sus	objetivos	o	sean	de	otro	modo	incompatibles	con	
el	derecho	internacional	de	los	tratados;

d)	Considerar	la	posibilidad	de	firmar	y	ratificar	el	proto-
colo	facultativo	de	la	Convención	sobre	la	Eliminación	de	
Todas	las	Formas	de	Discriminación	contra	la	Mujer;

e)	Considerar	la	posibilidad	de	firmar	y	ratificar	el	Esta-
tuto	de	Roma	de	la	Corte	Penal	Internacional;

f)	Establecer,	revisar	y	aplicar	leyes	y	procedimientos	a	
fin	de	prohibir	y	eliminar	todas	las	formas	de	discrimi-
nación	contra	las	mujeres	y	las	niñas;

g)	Tomar	medidas,	incluidos	programas	y	políticas,	para	
garantizar	que	la	maternidad	y	su	ejercicio,	la	condición	
de	progenitor	y	la	función	de	la	mujer	en	la	procreación,	
no	sean	motivo	de	discriminación	ni	limiten	la	plena	
participación	de	la	mujer	en	la	sociedad;

h)	Procurar	que	los	procesos	nacionales	de	reforma	le-
gislativa	y	administrativa,	incluidos	los	vinculados	a	la	
reforma	agraria,	la	descentralización	y	la	reorientación	
de	la	economía,	promuevan	los	derechos	de	la	mujer,	
especialmente	las	de	las	zonas	rurales	y	las	que	viven	en	la	
pobreza,	y	tomar	medidas	para	promover	y	aplicar	esos	
derechos,	mediante	el	acceso	equitativo	de	la	mujer	a	los	

recursos	económicos	y	a	su	control,	incluida	la	tierra,	
los	derechos	de	propiedad	y	de	sucesión,	el	crédito	y	
los	sistemas	tradicionales	de	ahorro,	como	los	bancos	
y	las	cooperativas	de	mujeres;

i)	 Incorporar,	 cuando	 proceda,	 una	 perspectiva	 de	
género	 en	 las	 políticas,	 reglamentaciones	 y	 prácticas	
nacionales	de	inmigración	y	asilo,	a	fin	de	promover	
y	proteger	 los	derechos	de	 todas	 las	mujeres,	 incluso	
considerando	 la	 posibilidad	 de	 tomar	 medidas	 para	
reconocer	los	casos	de	persecución	y	violencia	por	razón	
de	sexo	al	analizar	los	motivos	para	conceder	el	asilo	o	
la	condición	de	refugiado;

j)	Adoptar	todas	las	medidas	apropiadas	para	eliminar	
la	discriminación	y	la	violencia	contra	las	mujeres	y	las	
niñas	por	parte	de	cualquier	persona,	organización	o	
empresa;

k)	 Adoptar	 las	 medidas	 necesarias	 en	 relación	 con	
el	 sector	 privado	 y	 las	 instituciones	 educativas	 para	
facilitar	 y	 mejorar	 el	 cumplimiento	 de	 las	 leyes	 no	
discriminatorias.

69.	a)	Como	cuestión	prioritaria,	examinar	y	revisar	la	
legislación,	cuando	proceda,	con	miras	a	introducir	una	
legislación	eficaz,	en	particular	sobre	la	violencia	contra	
la	mujer,	y	adoptar	otras	medidas	necesarias	para	velar	
por	que	se	proteja	a	todas	las	mujeres	y	las	niñas	contra	
todas	las	formas	de	violencia,	física,	sicológica	y	sexual,	
y	se	les	permita	recurrir	a	la	justicia;

b) Procesar	a	 los	 responsables	de	cualesquiera	 formas	
de	violencia	contra	las	mujeres	y	las	niñas	e	imponerles	
condenas	adecuadas,	y	adoptar	medidas	encaminadas	a	
ayudar	y	motivar	a	los	que	perpetran	tales	actos	a	que	in-
terrumpan	el	ciclo	de	la	violencia	y	tomen	medidas	para	
proporcionar	medios	de	reparación	a	las	víctimas;

c)	Tratar	todas	las	formas	de	violencia	contra	mujeres	
y	niñas	de	todas	las	edades	como	delito	punible	por	la	
ley,	incluida	la	violencia	basada	en	todas	las	formas	de	
discriminación;

d)	Establecer	leyes	y	fortalecer	los	mecanismos	apropia-
dos	para	encarar	las	cuestiones	penales	relativas	a	todas	
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las	formas	de	violencia	en	el	hogar,	incluso	la	violación	
en	el	matrimonio	y	los	abusos	sexuales	contra	mujeres	
y	niñas,	y	procurar	que	tales	casos	sean	llevados	rápi-
damente	ante	la	justicia;

e)	Preparar,	aprobar	y	aplicar	plenamente	leyes	y	otras	
medidas	que	se	consideren	convenientes,	como	políti-
cas	y	programas	educativos,	para	erradicar	las	prácticas	
consuetudinarias	 o	 tradicionales	 nocivas,	 entre	 ellas,	
la	mutilación	genital	femenina,	los	matrimonios	tem-
pranos	y	forzados	y	los	delitos	denominados	de	honor	
que	vulneran	los	derechos	humanos	de	mujeres	y	niñas	
y	constituyen	obstáculos	para	el	pleno	disfrute	por	la	
mujer	de	sus	derechos	humanos	y	sus	libertades	fun-
damentales;	e	intensificar	los	esfuerzos,	en	cooperación	
con	los	grupos	locales	de	mujeres,	para	crear	conciencia	
a	nivel	colectivo	e	individual	de	la	manera	en	que	esas	
nocivas	prácticas	tradicionales	o	consuetudinarias	vul-
neran	los	derechos	humanos	de	la	mujer;

f)	 Seguir	 realizando	 investigaciones	 para	 lograr	 una	
mejor	 comprensión	 de	 las	 causas	 fundamentales	 de	
todas	las	formas	de	violencia	contra	la	mujer,	a	fin	de	
formular	programas	y	tomar	medidas	para	eliminar	esas	
formas	de	violencia;

g) Tomar	medidas	para	hacer	frente,	por	medio	de	po-
líticas	y	programas,	al	racismo	y	a	la	violencia	contra	
mujeres	y	niñas	por	motivo	de	raza;

h)	Adoptar	medidas	concretas,	como	cuestión	prioritaria	
y	con	su	participación	plena	y	voluntaria,	para	hacer	
frente	 a	 las	 consecuencias	 de	 la	 violencia	 contra	 las	
mujeres	indígenas	a	fin	de	poner	en	práctica	programas	
y	servicios	eficaces	y	adecuados	para	eliminar	todas	las	
formas	de	violencia;

i)	 Promover	 el	 bienestar	 mental	 de	 mujeres	 y	 niñas,	
integrar	 los	 servicios	de	salud	mental	en	 los	 sistemas	
de	atención	primaria,	elaborar	programas	de	apoyo	que	
tengan	en	cuenta	las	cuestiones	de	género	y	capacitar	a	
los	trabajadores	sanitarios	para	que	reconozcan	los	casos	
de	violencia	basada	en	el	género	y	presten	asistencia	a	
las	niñas	y	mujeres	de	todas	las	edades	que	hayan	ex-
perimentado	cualquier	forma	de	violencia;

j) Adoptar	 y	 promover	 un	 enfoque	 integrado	 para	
responder	a	todas	las	formas	de	violencia	y	de	abusos	
contra	las	niñas	y	mujeres	de	todas	las	edades,	incluidas	
las	niñas	y	las	mujeres	con	discapacidades,	así	como	las	
mujeres	y	niñas	vulnerables	o	marginadas,	a	fin	de	satis-
facer	sus	diferentes	necesidades,	incluidas	la	educación,	
la	prestación	de	servicios	adecuados	de	atención	médica	
y	de	servicios	sociales	básicos;

k)	Aprobar	y	promover	un	enfoque	integral	para	com-
batir	la	violencia	contra	la	mujer	en	todas	las	etapas	y	
circunstancias	de	su	vida.

70.	 a)	 Adoptar	 medidas	 apropiadas	 para	 abordar	 las	
causas	fundamentales,	incluidos	los	factores	externos,	
que	promueven	la	trata	de	mujeres	y	niñas	para	fines	
de	prostitución	y	otras	formas	de	sexo	comercializado,	
los	matrimonios	forzados	y	el	trabajo	forzado,	con	el	
objeto	de	eliminar	la	trata	de	mujeres,	entre	ellas	las	en-
caminadas	a	fortalecer	la	legislación	vigente,	con	miras	
a	proteger	mejor	los	derechos	de	las	mujeres	y	las	niñas	
y	a	castigar	a	los	autores	por	la	vía	penal	y	civil;

b)	Elaborar,	aplicar	y	reforzar	medidas	eficaces	para	com-
batir	y	eliminar	todas	las	formas	de	trata	de	mujeres	y	
niñas	por	medio	de	una	estrategia	amplia	contra	la	trata	
consistente,	entre	otras	cosas,	en	medidas	legislativas,	
campañas	de	prevención,	intercambio	de	información,	
asistencia	y	protección	a	las	víctimas	para	su	reinserción	
y	el	enjuiciamiento	de	todos	los	delincuentes	implica-
dos,	incluidos	los	intermediarios;

c)	Considerar,	con	arreglo	al	ordenamiento	jurídico	y	la	
política	nacional	en	la	materia,	la	posibilidad	de	que	la	
justicia	no	persiga	a	las	víctimas	de	la	trata,	en	particular	
las	mujeres	y	niñas,	por	entrar	o	permanecer	en	un	país	
ilegalmente,	 teniendo	en	cuenta	que	son	víctimas	de	
una	explotación;

d)	Considerar	el	establecimiento	o	fortalecimiento	de	un	
mecanismo	nacional	de	coordinación,	como	por	ejem-
plo	un	relator	nacional	o	un	órgano	interinstitucional,	
con	la	participación	de	la	sociedad	civil,	incluidas	las	
organizaciones	no	gubernamentales,	a	fin	de	fomentar	
el	intercambio	de	información	y	dar	a	conocer	datos,	
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causas	profundas,	factores	y	tendencias	en	lo	relativo	
a	la	violencia	contra	la	mujer,	en	particular	la	trata	de	
mujeres;

e)	Ofrecer	protección	y	apoyo	a	las	mujeres	y	sus	fami-
lias,	y	formular	y	fortalecer	políticas	que	respalden	la	
seguridad	de	la	familia.

71.a)	Considerar	la	posibilidad	de	adoptar,	según	pro-
ceda,	legislación	nacional	compatible	con	el	Convenio	
sobre	la	Diversidad	Biológica14	para	proteger	los	cono-
cimientos,	las	innovaciones	y	las	prácticas	de	las	mujeres	
de	las	comunidades	indígenas	y	locales	en	materia	de	
medicamentos	 tradicionales,	 diversidad	 biológica	 y	
tecnologías	indígenas;

b)	Adaptar	políticas	y	mecanismos	ambientales	y	agrí-
colas,	 cuando	 corresponda,	 a	 fin	 de	 incorporar	 una	
perspectiva	de	género	y,	en	cooperación	con	la	sociedad	
civil,	apoyar	a	los	agricultores,	en	particular	las	agricul-
toras	y	las	personas	que	viven	en	esas	zonas	rurales,	con	
programas	de	educación	y	capacitación.

72. a)	Adoptar	políticas	y	aplicar	medidas	para	hacer	
frente,	siguiendo	un	orden	de	prioridad,	a	los	aspectos	
relativos	al	género	de	los	retos	nuevos	y	constantes	en	
materia	de	salud,	como	el	paludismo,	la	tuberculosis,	
el	VIH/SIDA	 y	 otras	 enfermedades	 que	 afectan	 de	
forma	desproporcionada	la	salud	de	la	mujer,	especial-
mente	las	que	tienen	las	más	altas	tasas	de	mortalidad	
y	morbilidad;

b)	Lograr	que	la	reducción	de	la	morbilidad	y	mortalidad	
derivadas	de	la	maternidad	constituyan	una	prioridad	
del	 sector	 de	 la	 salud	 y	 que	 las	 mujeres	 tengan	 fácil	
acceso	 a	 cuidados	 obstétricos	 esenciales,	 servicios	 de	
salud	materna	bien	equipados	y	dotados	del	personal	
adecuado,	asistencia	de	alto	nivel	profesional	en	los	par-
tos,	asistencia	obstétrica	de	urgencia,	remisión	y	traslado	
efectivos	a	niveles	de	atención	superiores	cuando	sea	
necesario,	atención	después	del	parto	y	planificación	
de	la	familia,	a	fin	de,	entre	otras	cosas,	promover	la	
seguridad	en	la	maternidad	y	dar	prioridad	a	las	medi-

das	destinadas	a	prevenir,	detectar	y	tratar	el	cáncer	de	
mama,	el	cáncer	cervical	y	el	cáncer	de	los	ovarios,	así	
como	la	osteoporosis	y	las	enfermedades	de	transmisión	
sexual,	incluido	el	VIH/SIDA;

c)	Tomar	medidas	para	atender	las	necesidades	no	sa-
tisfechas	de	servicios	de	planificación	de	la	familia	de	
buena	calidad	y	de	servicios	anticonceptivos,	principal-
mente	en	cuanto	a	las	diferencias	en	los	servicios	y	los	
suministros,	y	su	utilización;

d)	 Reunir	 y	 difundir	 datos	 actualizados	 y	 fidedignos	
sobre	la	mortalidad	y	la	morbilidad	femeninas	y	rea-
lizar	nuevas	investigaciones	sobre	la	forma	en	que	los	
factores	sociales	y	económicos	afectan	la	salud	de	 las	
niñas	y	las	mujeres	de	todas	las	edades,	así	como	sobre	
la	prestación	de	servicios	médicos	a	niñas	y	mujeres	y	
la	forma	en	que	los	utilizan,	y	el	valor	de	los	programas	
de	prevención	de	enfermedades	y	promoción	de	la	salud	
para	la	mujer;

e)	 Garantizar	 el	 acceso	 universal	 y	 equitativo	 de	 las	
mujeres	y	los	hombres	durante	todo	el	ciclo	biológico,	
a	servicios	sociales	relacionados	con	la	atención	de	la	
salud,	incluidos	programas	de	educación,	agua	potable	y	
saneamiento	adecuado,	nutrición,	seguridad	alimentaria	
y	educación	sanitaria;

f) Garantizar	el	establecimiento	de	condiciones	de	tra-
bajo	seguras	para	los	trabajadores	sanitarios;

g) Adoptar,	promulgar,	revisar	y	modificar,	según	sea	ne-
cesario	o	procedente,	y	poner	en	práctica	leyes,	políticas	
y	programas	de	salud	en	consulta	con	las	organizaciones	
de	mujeres	y	otros	agentes	de	la	sociedad	civil,	y	asignar	
los	recursos	presupuestarios	necesarios	para	garantizar	
los	niveles	más	altos	posibles	de	salud	física	y	mental,	
de	manera	que	todas	las	mujeres	tengan	pleno	acceso,	
en	pie	de	igualdad,	a	cuidados,	información,	educación	
y	amplios	servicios	de	salud,	de	alta	calidad	y	asequibles	
durante	todo	su	ciclo	de	vida;	tener	en	cuenta	las	nuevas	
exigencias	de	servicios	y	cuidados	de	las	mujeres	y	las	
niñas	resultantes	de	la	pandemia	del	VIH/SIDA	y	los	

14 Véase Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, Convenio sobre la Diversidad Biológica (Centro de Actividades del Programa de Derecho 
e Instituciones relacionados con el Medio Ambiente), junio de 1992.
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nuevos	 conocimientos	 acerca	 de	 las	 necesidades	 que	
tiene	la	mujer	de	programas	concretos	de	salud	mental	
y	 ocupacional,	 y	 para	 aliviar	 el	 proceso	 de	 envejeci-
miento;	proteger	y	promover	 los	derechos	humanos,	
cerciorándose	de	que	todos	los	servicios	y	trabajadores	
de	la	salud	se	ajusten	a	normas	éticas,	profesionales	y	
sensibles	a	las	cuestiones	del	género	en	la	prestación	de	
servicios	de	salud	a	 la	mujer,	 incluso	estableciendo	o	
fortaleciendo,	según	proceda,	mecanismos	regulatorios	
y	de	aplicación;

h) Eliminar	la	discriminación	contra	todas	las	mujeres	
y	las	niñas	en	cuanto	al	acceso	a	la	información	sobre	
la	 salud,	 la	 educación,	 y	 los	 servicios	 sanitarios	 y	de	
atención	de	la	salud;

i) La	salud	reproductiva	es	un	estado	general	de	bien-
estar	físico,	mental	y	social,	y	no	de	mera	ausencia	de	
enfermedades	o	dolencias,	en	todos	los	aspectos	rela-
cionados	con	el	sistema	reproductivo	y	sus	funciones	
y	 procesos.	 En	 consecuencia,	 la	 salud	 reproductiva	
entraña	la	capacidad	de	disfrutar	de	una	vida	sexual	
satisfactoria	y	sin	riesgos	y	de	procrear,	y	la	libertad	
para	decidir	hacerlo	o	no	hacerlo,	cuándo	y	con	qué	
frecuencia.	 Esta	 última	 condición	 lleva	 implícito	 el	
derecho	del	hombre	y	la	mujer	a	obtener	información	y	
de	planificación	de	la	familia	de	su	Elección,	así	como	a	
otros	métodos	para	la	regulación	de	la	fecundidad	que	
no	estén	legalmente	prohibidos,	y	acceso	a	métodos	
seguros,	eficaces,	asequibles	y	aceptables,	el	derecho	
a	recibir	servicios	adecuados	de	atención	de	la	salud	
que	permitan	los	embarazos	y	los	partos	sin	riesgos	y	
den	a	las	parejas	 las	máximas	posibilidades	de	tener	
hijos	 sanos.	 En	 consonancia	 con	 esta	 definición	 de	
salud	reproductiva,	la	atención	de	la	salud	reproduc-
tiva	se	define	como	el	conjunto	de	métodos,	técnicas	
y	servicios	que	contribuyen	a	la	salud	y	al	bienestar	
reproductivos,	al	evitar	y	resolver	los	problemas	rela-
cionados	con	la	salud	reproductiva.	Incluye	también	
la	salud	sexual,	cuyo	objetivo	es	el	desarrollo	de	la	vida	
y	de	las	relaciones	personales	y	no	meramente	el	ase-
soramiento	y	la	atención	en	materia	de	reproducción	
y	de	enfermedades	de	transmisión	sexual;

j) Teniendo	 en	 cuenta	 la	 definición	 que	 antecede,	
los	derechos	 reproductivos	abarcan	ciertos	derechos	

humanos	 que	 ya	 están	 reconocidos	 en	 las	 leyes	 na-
cionales,	 en	 los	 documentos	 internacionales	 sobre	
derechos	humanos	y	en	otros	documentos	pertinentes	
de	las	Naciones	Unidas	aprobados	por	consenso.	Esos	
derechos	se	basan	en	el	reconocimiento	del	derecho	
básico	de	todas	las	parejas	e	individuos	a	decidir	libre	
y	 responsablemente	 el	 número	 de	 hijos,	 el	 espacia-
miento	de	los	nacimientos	y	el	intervalo	entre	éstos,	y	
a	disponer	de	la	información	y	de	los	medios	para	ello,	
y	el	derecho	a	alcanzar	el	nivel	más	elevado	de	salud	
sexual	y	reproductiva.	También	incluye	su	derecho	a	
adoptar	decisiones	relativas	a	la	reproducción	sin	sufrir	
discriminación,	coacciones	ni	violencia,	de	conformi-
dad	con	lo	establecido	en	los	documentos	de	derechos	
humanos.	En	ejercicio	de	este	derecho,	las	parejas	y	
los	individuos	deben	tener	en	cuenta	las	necesidades	
de	sus	hijos	nacidos	y	futuros	y	sus	obligaciones	con	la	
comunidad.	La	promoción	del	ejercicio	responsable	de	
esos	derechos	de	todos	debe	ser	la	base	primordial	de	
las	políticas	y	programas	estatales	y	comunitarios	en	la	
esfera	de	la	salud	reproductiva,	incluida	la	planificación	
de	la	familia.	Como	parte	de	este	compromiso,	se	debe	
prestar	plena	atención	a	la	promoción	de	relaciones	de	
respeto	mutuo	e	igualdad	entre	hombres	y	mujeres,	y	
particularmente	a	las	necesidades	de	los	adolescentes	
en	materia	de	enseñanza	y	de	servicios,	con	objeto	de	
que	puedan	asumir	su	sexualidad	de	modo	positivo	
y	 responsable.	 La	 salud	 reproductiva	 está	 fuera	 del	
alcance	de	muchas	personas	de	todo	el	mundo	a	causa	
de	factores	como:	los	conocimientos	insuficientes	sobre	
la	sexualidad	humana	y	la	información	y	los	servicios	
insuficientes	o	de	mala	 calidad	en	materia	de	 salud	
reproductiva;	 la	 prevalencia	 de	 comportamientos	
sexuales	de	alto	riesgo;	las	prácticas	sociales	discrimi-
natorias;	 las	 actitudes	 negativas	 hacia	 las	 mujeres	 y	
las	niñas;	y	el	limitado	poder	de	decisión	que	tienen	
muchas	mujeres	 respecto	de	 su	vida	 sexual	y	 repro-
ductiva.	En	la	mayoría	de	los	países,	los	adolescentes	
son	particularmente	vulnerables	a	causa	de	su	falta	de	
información	y	de	acceso	a	los	servicios	pertinentes.	Las	
mujeres	y	los	hombres	de	más	edad	tienen	problemas	
especiales	en	materia	de	salud	reproductiva,	que	no	
suelen	encararse	de	manera	adecuada;	

k) Los	derechos	humanos	de	la	mujer	incluyen	su	de-
recho	a	tener	control	sobre	las	cuestiones	relativas	a	su	
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sexualidad,	incluida	su	salud	sexual	y	reproductiva,	y	
decidir	libremente	respecto	de	esas	cuestiones,	sin	verse	
sujeta	a	 la	coerción,	 la	discriminación	y	 la	violencia.	
Las	relaciones	igualitarias	entre	la	mujer	y	el	hombre	
respecto	de	 las	 relaciones	 sexuales	y	 la	 reproducción,	
incluido	el	pleno	respeto	de	la	integridad	de	la	persona,	
exigen	el	 respeto	y	el	 consentimiento	 recíprocos	y	 la	
voluntad	de	asumir	conjuntamente	la	responsabilidad	
de	las	consecuencias	del	comportamiento	sexual;

l) Elaborar	y	aplicar	programas	para	alentar	a	los	hom-
bres	a	que	adopten	comportamientos	sexuales	y	repro-
ductivos	responsables	y	seguros,	y	habilitarlos	para	que	
lo	hagan;	y	a	que	utilicen	métodos	eficaces	para	impedir	
embarazos	no	deseados	y	la	transmisión	por	vía	sexual	
de	infecciones,	incluido	el	VIH/SIDA;

m)	Tomar	todas	las	medidas	apropiadas	para	eliminar	las	
intervenciones	médicas	lesivas,	clínicamente	innecesarias	
o	coercitivas,	así	como	la	medicación	no	adecuada	y	la	
sobre	medicación	de	las	mujeres;	y	asegurar	que	todas	las	
mujeres	sean	plenamente	informadas	de	sus	opciones,	
incluidos	 los	 posibles	 efectos	 favorables	 y	 los	 efectos	
secundarios,	por	personal	debidamente	entrenado;

n)	 Adoptar	 medidas	 para	 que	 no	 se	 discrimine	 a	 los	
portadores	del	VIH/SIDA	y	otras	infecciones	de	trans-
misión	sexual,	incluidas	las	mujeres	y	los	jóvenes,	y	se	
respete	su	intimidad,	de	manera	que	no	se	les	niegue	la	
información	necesaria	para	impedir	que	sigan	propa-
gando	el	VIH/SIDA	y	las	enfermedades	de	transmisión	
sexual,	y	para	que	puedan	tener	acceso	a	tratamientos	
y	servicios	de	salud	sin	temor	a	que	se	les	estigmatice	o	
discrimine	o	se	ejerza	violencia	contra	ellos;

o)	A	la	luz	de	lo	dispuesto	en	el	párrafo	8.25	del	Progra-
ma	de	Acción	de	la	Conferencia	Internacional	sobre	la	
Población	y	el	Desarrollo,	que	dice:	

“En	 ningún	 caso	 se	 debe	 promover	 el	 aborto	 como	
método	de	planificación	de	la	familia,	se	insta	a	todos	
los	gobiernos	y	a	las	organizaciones	Intergubernamen-

tales	 y	no	gubernamentales	pertinentes	 a	 incrementar	
su	compromiso	con	la	salud	de	la	mujer,	a	ocuparse	de	
los	efectos	que	en	la	salud	tienen	los	abortos	realizados	
en	condiciones	no	adecuadas15	 	 como	un	 importante	
problema	 de	 salud	 pública	 y	 a	 reducir	 el	 recurso	 al	
aborto	mediante	la	prestación	de	más	amplios	y	mejores	
servicios	de	planificación	de	la	familia.	Las	mujeres	que	
tienen	embarazos	no	deseados	deben	tener	fácil	acceso	a	
información	fidedigna	y	a	asesoramiento	comprensivo.	Se	
debe	asignar	siempre	máxima	prioridad	a	la	prevención	
de	los	embarazos	no	deseados	y	habría	que	hacer	todo	lo	
posible	por	eliminar	la	necesidad	del	aborto.	Cualesquiera	
medidas	o	cambios	 relacionados	con	el	 aborto	que	 se	
introduzcan	en	el	sistema	de	salud,	se	pueden	determinar	
únicamente	en	el	nivel	nacional	o	local	de	conformidad	
con	el	proceso	legislativo	nacional.	En	los	casos	en	que	el	
aborto	no	es	contrario	a	la	ley,	los	abortos	deben	realizarse	
en	condiciones	adecuadas.	En	todos	los	casos,	las	mujeres	
deberían	tener	acceso	a	servicios	de	calidad	para	tratar	
las	complicaciones	derivadas	de	los	abortos.	Se	deberían	
ofrecer	con	prontitud	servicios	de	planificación	de	la	fa-
milia,	educación	y	asesoramiento	postaborto	que	ayuden	
también	a	evitar	la	repetición	de	los	abortos.”

considerar	la	posibilidad	de	revisar	las	leyes	que	prevén	
medidas	punitivas	contra	las	mujeres	que	han	tenido	
abortos	ilegales;	

p)	Promover	y	perfeccionar	estrategias	amplias	que	ten-
gan	en	cuenta	las	diferencias	de	género	para	prevenir	y	
controlar	el	consumo	de	tabaco	por	parte	de	todas	las	
mujeres,	en	particular	las	adolescentes	y	las	embaraza-
das,	que	incluyan	programas	y	servicios	de	educación,	
prevención	y	cesación,	así	como	la	reducción	del	humo	
del	tabaco	en	el	medio	ambiente,	y	apoyar	el	desarrollo	
del	convenio	marco	internacional	para	la	lucha	antita-
báquica	de	la	Organización	Mundial	de	la	Salud;

q)	Promover	o	mejorar	programas	y	medidas	de	infor-
mación,	 incluidos	 tratamientos	 para	 eliminar	 el	 uso	
indebido	 de	 fármacos,	 que	 es	 cada	 vez	 mayor	 entre	
las	mujeres	y	 las	adolescentes,	así	como	campañas	de	

15 “Aborto en condiciones no adecuadas se define como el procedimiento para terminar un embarazo no deseado ya sea practicado por personas que 
carecen de las habilidades necesarias o en un ambiente carente de estándares médicos mínimos, o ambos (basado en: Organización Mundial de la Salud, 
The Prevention and Management of Unsafe Abortion, informe de un grupo de trabajo técnico, Ginebra, abril de 1992 (WHO/MSM/92.5))”.
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información	sobre	los	riesgos	que	ello	entraña	para	la	
salud,	sobre	otras	consecuencias	y	sobre	sus	efectos	en	
las	familias.

73. a)	Incorporar	una	perspectiva	de	género	en	las	po-
líticas	macroeconómicas	y	de	desarrollo	social	básicas	
y	en	los	programas	nacionales	de	desarrollo;

b) Incorporar	una	perspectiva	de	género	en	 la	elabo-
ración,	 el	desarrollo,	 la	 aprobación	y	 la	 ejecución	de	
todos	los	procesos	presupuestarios,	cuando	proceda,	a	
fin	de	promover	una	asignación	de	recursos	equitativa,	
eficaz	y	adecuada,	y	asignar	en	los	presupuestos	recursos	
suficientes	para	apoyar	programas	sobre	igualdad	entre	
los	géneros	y	desarrollo	que	promuevan	la	potenciación	
del	papel	de	la	mujer,	y	crear	los	instrumentos	y	me-
canismos	analíticos	y	metodológicos	necesarios	para	la	
supervisión	y	la	evaluación;

c)	 Aumentar,	 cuando	 proceda,	 y	 utilizar	 eficazmente	
las	inversiones	financieras	y	otros	recursos	en	el	sector	
social,	especialmente	en	la	educación	y	la	salud,	a	fin	de	
lograr	la	igualdad	entre	los	géneros	y	la	potenciación	del	
papel	de	la	mujer	como	estrategia	central	de	las	activi-
dades	de	desarrollo	y	erradicación	de	la	pobreza;

d)	 Procurar	 reducir	 la	 cantidad	 desproporcionada	 de	
mujeres	que	viven	en	la	pobreza,	especialmente	en	las	
zonas	rurales,	mediante	la	puesta	en	marcha	de	progra-
mas	nacionales	de	erradicación	de	la	pobreza	que	tengan	
en	cuenta	 la	perspectiva	de	género	y	 la	potenciación	
del	papel	de	la	mujer,	e	incluyan	el	logro	de	objetivos	
a	corto	y	a	largo	plazo.

74. a)	Adoptar	políticas	socioeconómicas	que	promue-
van	el	desarrollo	sostenible,	elaborar	y	apoyar	progra-
mas	de	erradicación	de	la	pobreza,	especialmente	para	
mujeres,	que	ofrezcan,	entre	otras	cosas,	capacitación	
profesional,	 igualdad	 de	 acceso	 a	 los	 recursos,	 el	 fi-
nanciamiento,	el	crédito,	incluido	el	microcrédito,	la	
información	y	la	tecnología,	y	el	control	de	los	mismos,	
así	como	igualdad	de	acceso	a	los	mercados	en	beneficio	
de	las	mujeres	de	todas	las	edades,	en	particular	las	que	
viven	en	la	pobreza	y	las	mujeres	marginadas,	incluso	
las	mujeres	de	las	zonas	rurales,	las	mujeres	indígenas	y	
las	que	son	cabeza	de	familia;

b)	 Crear	 y	 garantizar	 igual	 acceso	 a	 los	 sistemas	 de	
protección	social,	teniendo	en	cuenta	las	necesidades	
específicas	de	todas	las	mujeres	que	viven	en	la	pobreza,	
y	los	cambios	demográficos	y	sociales,	a	fin	de	ofrecer	
salvaguardias	contra	las	incertidumbres	y	los	cambios	
en	las	condiciones	de	trabajo	asociadas	a	la	mundiali-
zación,	y	hacer	 todo	 lo	posible	para	asegurar	que	 las	
nuevas	formas	flexibles	de	trabajo	que	están	surgiendo	
reciban	adecuada	protección	social;

c) Seguir	revisando,	modificando	y	aplicando	las	políti-
cas	y	los	programas	macroeconómicos	y	sociales,	entre	
otros,	mediante	un	análisis	desde	el	punto	de	vista	del	
género	de	los	relacionados	con	el	ajuste	estructural	y	
los	problemas	de	la	deuda	externa,	a	fin	de	que	las	mu-
jeres	tengan	igualdad	de	acceso	a	los	recursos	y	acceso	
universal	a	los	servicios	sociales	básicos.

75.	Facilitar	el	empleo	de	la	mujer	por	medio	de,	entre	
otras	 cosas,	 la	 promoción	 de	 una	 protección	 social	
adecuada,	la	simplificación	de	los	procedimientos	ad-
ministrativos,	la	eliminación	de	los	obstáculos	fiscales,	
si	procede,	y	otras	medidas	como	el	acceso	a	capital	de	
riesgo,	planes	de	crédito,	microcréditos	y	otros	medios	
de	financiamiento	que	faciliten	la	creación	de	micro-
empresas	y	empresas	pequeñas	y	medianas.

76. a)	Crear	mecanismos	institucionales	o	reforzar	los	
ya	existentes	en	todos	los	niveles,	para	que	colaboren	
con	 los	mecanismos	nacionales	 a	 fin	de	 fortalecer	 el	
apoyo	de	 la	sociedad	a	 la	 igualdad	entre	 los	géneros,	
en	cooperación	con	la	sociedad	civil,	especialmente	las	
organizaciones	no	gubernamentales	de	mujeres;

b)	 Adoptar	 medidas	 al	 nivel	 más	 alto	 para	 lograr	 el	
adelanto	continuo	de	la	mujer,	en	particular	mediante	
el	fortalecimiento	de	los	mecanismos	nacionales	para	
integrar	la	perspectiva	de	género,	y	de	ese	modo	acele-
rar	la	potenciación	del	papel	de	la	mujer	en	todas	las	
esferas	 y	 asegurar	 el	 compromiso	de	 aplicar	políticas	
que	promuevan	la	igualdad	de	género;

c)	 Asignar	 a	 los	 mecanismos	 nacionales	 los	 recursos	
humanos	 y	 financieros	 necesarios,	 incluso	 mediante	
el	estudio	de	nuevos	sistemas	de	financiamiento,	a	fin	
de	que	en	todos	los	programas,	proyectos	y	políticas	se	
tengan	en	cuenta	las	cuestiones	de	género;
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d) Considerar	la	posibilidad	de	establecer	comisiones	u	
otras	instituciones	eficaces	para	promover	la	igualdad	
de	oportunidades;

e)	 Intensificar	 las	 actividades	 para	 poner	 plenamente	
en	marcha	los	planes	de	acción	nacionales	elaborados	
con	el	fin	de	aplicar	la	Plataforma	de	Acción	de	Beijing	
y,	 cuando	 sea	necesario,	 ajustar	 o	 ampliar	 los	planes	
nacionales	para	el	futuro;

f) Velar	por	que	las	cuestiones	de	género	se	incorporen	
en	la	elaboración	de	todas	las	normas	y	estrategias	de	
información	del	gobierno.

77.a)	 Suministrar	 apoyo	 institucional	 y	 financiero	 a	
las	 oficinas	 nacionales	 de	 estadística	 a	 fin	 de	 reunir,	
compilar	y	difundir	datos	desglosados	por	sexo,	edad	
y	otros	factores,	según	proceda,	en	formatos	accesibles	
al	público	y	a	los	encargados	de	formular	políticas	con	
fines	de,	entre	otras	cosas,	análisis	basados	en	el	género,	
supervisión	y	evaluación	de	las	consecuencias,	y	apo-
yar	nuevos	proyectos	de	preparación	de	estadísticas	e	
indicadores,	especialmente	en	las	esferas	en	las	que	hay	
mayor	carencia	de	información;

b)	Reunir	y	publicar	periódicamente	estadísticas	sobre	la	
delincuencia	y	determinar	las	tendencias	del	cumplimien-
to	de	la	ley	respecto	de	las	violaciones	de	los	derechos	de	
la	mujer	y	la	niña,	a	fin	de	aumentar	la	conciencia	a	ese	
respecto	y	formular	políticas	más	efectivas;

c)	 Crear	 capacidad	 nacional	 para	 la	 realización	 de	
investigaciones	orientadas	 a	 las	políticas	 y	 relativas	 a	
cuestiones	de	género,	y	el	estudio	de	sus	efectos	por	las	
universidades	y	los	institutos	nacionales	de	investigación	
y	capacitación,	a	fin	de	permitir	que	la	determinación	
de	políticas	se	base	en	el	conocimiento	de	cuestiones	
de	género.

B.	Otras	medidas	que	deben	tomar	en	el	plano	
nacional

Los gobiernos, el sector privado, las organizaciones no guberna-
mentales y otras entidades de la sociedad civil

78. a)	Alentar	la	creación	de	programas	de	capacitación	
y	de	conocimientos	jurídicos	básicos	que	aprovechen	y	
fortalezcan	la	capacidad	de	las	organizaciones	de	muje-
res	para	actuar	en	favor	de	los	derechos	humanos	y	las	
libertades	fundamentales	de	las	mujeres	y	las	niñas;

b)	 Fomentar	 la	 colaboración,	 cuando	 proceda,	 entre	
diversos	 niveles	 gubernamentales,	 organizaciones	 no	
gubernamentales,	organizaciones	de	base	y	dirigentes	
tradicionales	y	comunitarios,	para	promover	y	proteger	
todos	los	derechos	humanos	y	las	libertades	fundamen-
tales	de	las	mujeres	y	las	niñas,	la	dignidad	y	el	valor	
del	ser	humano,	y	la	igualdad	de	derechos	de	la	mujer	
y	el	hombre;

c) Alentar	 la	 cooperación	 entre	 las	 autoridades	 gu-
bernamentales,	 parlamentarias	 y	 otras	 autoridades	
pertinentes	y	las	organizaciones	de	mujeres,	incluidas	
las	organizaciones	no	gubernamentales,	según	corres-
ponda,	para	velar	por	que	 la	 legislación	sea	antidis-
criminatoria;

d) Dar	formación	que	tenga	en	cuenta	la	perspectiva	de	
género	a	todos	los	interesados,	entre	ellos	la	policía,	los	
fiscales	y	los	magistrados,	a	fin	de	atender	a	las	víctimas	
de	actos	de	violencia,	incluida	la	violencia	sexual,	par-
ticularmente	a	las	mujeres	y	las	niñas.

79. a)	Adoptar	un	enfoque	integral	de	la	salud	física	y	
mental	de	la	mujer	durante	toda	su	vida,	adoptar	nuevas	
medidas	para	reorientar	la	información,	los	servicios	y	
la	capacitación	en	materia	de	salud	para	los	trabajadores	
de	la	salud	a	fin	de	que	tengan	en	cuenta	las	cuestiones	
de	género,	promuevan	el	equilibrio	entre	los	géneros	
en	todos	los	niveles	del	sistema	de	atención	sanitaria	y	
reflejen	el	punto	de	vista	de	las	mujeres	y	el	derecho	a	
la	intimidad,	la	confidencialidad	y	el	consentimiento	
voluntario	fundamentado;

b)	Fortalecer	las	actividades	encaminadas	a	garantizar	
el	acceso	universal	a	una	asistencia	primaria	de	la	salud	
de	alta	calidad,	durante	toda	la	vida,	incluida	la	aten-
ción	de	la	salud	sexual	y	reproductiva,	a	más	tardar	
en	2015;
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c)	 Examinar	 y	 revisar	 las	 políticas,	 los	 programas	 y	
las	leyes	nacionales	a	fin	de	aplicar	las	medidas	clave	
para	seguir	ejecutando	el	Programa	de	Acción	de	 la	
Conferencia	 Internacional	 sobre	 la	 Población	 y	 el	
Desarrollo	aprobadas	por	la	Asamblea	General	en	su	
vigésimo	primer	periodo	extraordinario	de	sesiones,	
prestando	una	 atención	particular	 al	 logro	de	obje-
tivos	 concretos	para	 reducir	 la	mortalidad	materna,	
aumentar	la	proporción	de	nacimientos	que	cuentan	
con	la	asistencia	de	personal	calificado,	proporcionar	
la	variedad	más	amplia	posible	de	métodos	seguros	y	
eficaces	de	planificación	de	la	familia	y	anticoncepti-
vos	y	reducir	el	riesgo	de	que	los	jóvenes	contraigan	
el	VIH/SIDA;

d)	 Fortalecer	 las	 medidas	 encaminadas	 a	 mejorar	 el	
estado	nutricional	de	todas	las	niñas	y	mujeres,	recono-
ciendo	los	efectos	de	la	malnutrición	grave	o	moderada,	
las	consecuencias	que	tendrá	la	nutrición	durante	toda	
la	vida	y	el	vínculo	existente	entre	la	salud	de	la	madre	
y	la	del	hijo,	mediante	la	promoción	y	la	intensificación	
del	apoyo	a	programas	encaminados	a	reducir	la	mal-
nutrición,	como	los	programas	de	comidas	escolares,	
los	 programas	 de	 nutrición	 de	 madres	 y	 niños	 y	 los	
suplementos	 de	 micronutrientes,	 prestando	 especial	
atención	a	eliminar	las	diferencias	entre	los	géneros	en	
materia	de	nutrición;

e) Examinar,	con	la	plena	participación	de	las	mujeres,	
y	supervisar	las	iniciativas	de	reforma	del	sector	de	la	
salud	y	sus	consecuencias	para	la	salud	de	la	mujer,	y	
su	capacidad	para	disfrutar	sus	derechos	humanos,	en	
particular	respecto	del	suministro	de	servicios	de	salud	
para	las	mujeres	pobres	de	las	zonas	rurales	y	urbanas;	
y	velar	por	que	gracias	a	las	reformas	todas	las	mujeres	
tengan	acceso	pleno	y	en	condiciones	de	igualdad	a	una	
atención	y	servicios	de	salud	disponibles,	accesibles	y	
de	 alta	 calidad,	 teniendo	 en	 cuenta	 la	 diversidad	 de	
necesidades	de	las	mujeres;

f)	Formular	y	ejecutar	programas	con	la	plena	par-
ticipación	 de	 los	 adolescentes,	 según	 corresponda,	
para	proporcionarles	sin	discriminación	alguna	edu-

cación,	información	y	servicios	adecuados,	concretos,	
accesibles	 y	 de	 fácil	 comprensión	 a	 fin	 de	 atender	
eficazmente	 sus	necesidades	 reproductivas	y	 sexua-
les,	 teniendo	en	cuenta	 su	derecho	a	 la	 intimidad,	
la	 confidencialidad,	 el	 respeto	y	 el	 consentimiento	
fundamentado,	 así	 como	 las	 responsabilidades,	 los	
derechos	y	los	deberes	que	tienen	los	progenitores	y	
los	tutores	en	la	labor	de	impartir,	de	manera	acorde	
con	las	capacidades	en	evolución	del	niño,	la	orien-
tación	adecuada	para	que	el	niño	ejerza	sus	derechos,	
reconocidos	en	la	Convención	sobre	los	Derechos	del	
Niño16		y	de	conformidad	con	la	Convención	sobre	la	
Eliminación	de	Todas	las	Formas	de	Discriminación	
contra	la	Mujer,	velando	por	que	en	todas	las	medidas	
relativas	a	los	niños,	la	consideración	primordial	sea	
el	mejor	interés	del	niño.	Estos	programas	deberían,	
entre	 otras	 cosas,	 fomentar	 la	 autoestima	 de	 las	
niñas	 adolescentes	 y	 ayudarlas	 a	 responsabilizarse	
de	 su	 propia	 vida;	 promover	 la	 igualdad	 entre	 los	
géneros	 y	 el	 comportamiento	 sexual	 responsable;	
crear	conciencia	acerca	del	VIH/SIDA	y	la	violencia	
y	el	abuso	sexual,	prevenirlos	y	tratar	las	infecciones	
de	transmisión	sexual;	y	aconsejar	a	las	adolescentes	
para	que	eviten	los	embarazos	no	deseados	y	a	una	
edad	temprana;	

g)	Diseñar	y	ejecutar	programas	para	prestar	servicios	
sociales	y	de	apoyo	a	las	adolescentes	embarazadas	y	a	
las	madres	adolescentes,	en	particular	para	que	puedan	
proseguir	y	terminar	su	educación;

h)	 Prestar	particular	 atención	 al	 desarrollo	 y	mejora-
miento	 del	 acceso	 a	 tecnologías	 nuevas	 y	 mejoradas	
y	a	tratamientos	y	medicamentos	seguros	y	a	precios	
razonables	para	atender	las	necesidades	de	salud	de	la	
mujer,	 incluidas,	 entre	 otras	 cosas,	 las	 enfermedades	
cardiopulmonares,	la	hipertensión,	la	osteoporosis,	el	
cáncer	de	mama,	cervical	y	de	ovarios,	y	la	planifica-
ción	de	la	familia	y	los	métodos	anticonceptivos,	para	
hombres	y	para	mujeres.

80.	 Preparar	 y	 utilizar	 marcos,	 directrices	 y	 otros	
instrumentos	 e	 indicadores	 prácticos	 para	 acelerar	

16 Resolución 44/25 de la Asamblea General, anexo.
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la	incorporación	de	las	cuestiones	de	género,	con	la	
inclusión	de	investigaciones,	instrumentos	analíticos	
y	metodologías,	educación,	estudios	de	caso,	estadís-
ticas	 e	 información	 en	 que	 se	 tengan	 en	 cuenta	 las	
cuestiones	de	género.

81. a)	Ofrecer	a	mujeres	de	todas	las	edades	y	orígenes	
igualdad	de	oportunidades	y	condiciones	favorables	en	
condiciones	de	igualdad	con	los	hombres	alentándolas	a	
que	entren	en	la	política	y	participen	en	todos	los	niveles;

b)	 Alentar	 la	 presentación	 de	 un	 mayor	 número	 de	
candidatas,	incluso,	entre	otras	cosas,	por	medio	de	los	
partidos	políticos,	el	establecimiento	de	cupos	o	de	metas	
cuantificables	y	otros	medios	adecuados	para	la	elección	
a	los	parlamentos	y	a	estructuras	legislativas	de	otro	tipo,	
a	fin	de	aumentar	su	participación	en	la	formulación	de	
las	políticas	públicas	y	su	contribución	a	ellas;

c)	 Elaborar	 y	 mantener	 procesos	 y	 mecanismos	 con-
sultivos,	en	asociación	con	organizaciones	de	mujeres,	
incluidas	las	organizaciones	no	gubernamentales	y	los	
grupos	 comunitarios,	 para	 garantizar	 que	 todas	 las	
mujeres,	y	en	particular	aquellas	que	se	enfrentan	con	
obstáculos	especiales	a	su	participación	en	la	vida	públi-
ca,	participen	plenamente	en	las	decisiones	que	tienen	
repercusiones	en	su	vida	y	sean	informadas	de	ellas.

82.	a)	Promover	y	proteger	los	derechos	de	las	traba-
jadoras	 y	 adoptar	medidas	para	 eliminar	 las	 barreras	
estructurales	y	jurídicas	y	los	estereotipos	existentes	en	
relación	con	la	igualdad	entre	los	géneros	en	el	mundo	
laboral,	ocupándose,	entre	otras	cosas,	de	los	prejuicios	
basados	en	el	género	en	la	contratación;	las	condicio-
nes	de	trabajo;	la	segregación	y	el	hostigamiento	en	el	
trabajo;	 la	discriminación	en	las	prestaciones	de	pro-
tección	social;	la	salud	y	la	seguridad	de	la	mujer	en	el	
trabajo;	la	desigualdad	de	oportunidades	profesionales	
y	la	desigualdad	en	la	división	de	las	responsabilidades	
familiares	entre	mujeres	y	hombres;

b) Promover	programas	que	permitan	que	las	mujeres	
y	los	hombres	reconcilien	sus	responsabilidades	labo-
rales	y	familiares,	y	alentar	a	los	hombres	a	compartir	
por	igual	con	las	mujeres	las	funciones	de	atención	del	
hogar	y	de	los	hijos;

c)	Elaborar	o	reforzar	las	políticas	y	programas	que	apo-
yen	las	múltiples	funciones	de	la	mujer	que	contribuyen	
al	bienestar	de	 la	 familia	en	sus	diversas	 formas,	que	
reconozcan	la	importancia	social	de	la	maternidad	y	su	
ejercicio,	la	función	de	progenitor,	el	papel	de	los	padres	
y	tutores	en	la	crianza	de	los	hijos	y	en	el	cuidado	de	
otros	miembros	de	la	familia.	Esas	políticas	y	programas	
también	deben	promover	la	distribución	de	la	respon-
sabilidad	entre	los	padres,	las	mujeres	y	los	hombres	y	
la	sociedad	en	su	conjunto	en	ese	sentido;

d)	 Diseñar,	 aplicar	 y	 promover	 políticas	 y	 servicios	
de	 apoyo	 a	 la	 familia,	 incluso	 servicios	 asequibles,	
accesibles	y	de	calidad	para	el	cuidado	de	 los	niños	
y	otros	familiares	a	cargo,	planes	de	licencias	de	pa-
ternidad	o	maternidad	y	otras	 formas	de	 licencia,	y	
campañas	para	 sensibilizar	 a	 la	opinión	pública	 y	 a	
otros	participantes	respecto	de	la	división	equitativa	
de	 las	 responsabilidades	 laborales	 y	 familiares	 entre	
mujeres	y	hombres;

e)	 Formular	 políticas	 y	 programas	 para	 aumentar	
la	aptitud	de	la	mujer	para	el	empleo	y	su	acceso	a	
buenos	puestos	mejorando	el	acceso	a	la	formación	
académica,	no	académica	y	profesional,	el	aprendi-
zaje	permanente	y	el	adiestramiento,	la	educación	a	
distancia,	incluso	en	tecnologías	de	la	información	y	
de	la	comunicación	y	conocimientos	empresariales,	
especialmente	 en	 los	 países	 en	 desarrollo,	 a	 fin	 de	
apoyar	la	potenciación	del	papel	de	la	mujer	en	las	
diferentes	etapas	de	su	vida;	

f) Tomar	medidas	para	 aumentar	 la	 participación	de	
la	mujer	 y	 lograr	 una	 representación	 equilibrada	del	
hombre	y	la	mujer	en	todos	los	sectores	y	ocupaciones	
del	 mercado	 laboral,	 entre	 otras	 medidas,	 alentando	
la	creación	o	ampliación	de	redes	institucionales	que	
fomenten	 las	 perspectivas	 de	 carrera	 y	 la	 promoción	
de	la	mujer;

g) Elaborar	o	fortalecer	programas	y	políticas	en	apoyo	
de	 las	 mujeres	 empresarias,	 especialmente	 las	 que	 se	
dedican	a	empresas	de	sectores	nuevos,	gracias	al	acceso	
a	la	información,	la	capacitación,	incluso	la	formación	
profesional,	las	nuevas	tecnologías,	la	creación	de	redes,	
el	crédito	y	los	servicios	financieros;
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h) Adoptar	medidas	adecuadas	para	promover	la	igual-
dad	de	 remuneración	por	un	 trabajo	 igual	o	por	un	
trabajo	 de	 igual	 valor	 y	 disminuir	 las	 diferencias	 de	
ingresos	entre	mujeres	y	hombres;

i) Alentar	 y	 apoyar	 la	 educación	de	 las	niñas	 en	 las	
ciencias,	las	matemáticas,	nuevas	tecnologías,	inclui-
das	las	tecnologías	de	información,	y	las	asignaturas	
técnicas;	y	alentar	a	 la	mujer,	 incluso	mediante	ser-
vicios	de	asesoramiento	profesional,	para	que	busque	
empleo	en	sectores	y	ocupaciones	de	gran	crecimiento	
y	salarios	altos;

j) Formular	políticas	y	ejecutar	programas,	en	particular	
para	los	hombres	y	los	muchachos,	para	modificar	acti-
tudes	y	comportamientos	estereotipados	respecto	de	las	
funciones	y	las	obligaciones	de	cada	género	con	el	fin	
de	fomentar	la	igualdad	entre	los	géneros	y	actitudes	y	
conductas	positivas;

k)	 Fortalecer	 las	 campañas	 de	 toma	 de	 conciencia	 y	
capacitación	en	cuestiones	de	igualdad	de	los	géneros	
entre	hombres	y	mujeres,	niñas	y	niños,	para	eliminar	la	
persistencia	de	estereotipos	tradicionales	perjudiciales;

l)	Analizar	y	responder,	según	sea	necesario,	a	las	prin-
cipales	causas	de	que	los	hombres	y	las	mujeres	puedan	
verse	 afectados	de	 forma	diferente	por	 el	proceso	de	
creación	y	eliminación	de	puestos	asociado	con	la	tran-
sición	económica	y	la	transformación	estructural	de	la	
economía,	incluida	la	mundialización;

m) Promover	la	sensibilidad	en	materia	de	género	y	la	
responsabilidad	 social	 del	 sector	 privado,	 entre	 otras	
cosas,	en	la	administración	de	las	horas	de	trabajo	y	la	
difusión	de	 información	en	que	se	 tengan	en	cuenta	
las	cuestiones	de	género,	así	como	campañas	de	pro-
moción.

83. a) Fortalecer	 o	 establecer,	 según	 proceda,	 meca-
nismos	nacionales	de	colaboración	y	presentación	de	
informes	periódicos	con	la	participación	de	organizacio-
nes	no	gubernamentales,	especialmente	organizaciones	
de	mujeres,	para	vigilar	el	progreso	de	la	aplicación	de	
políticas,	programas	y	puntos	de	referencia	nacionales	
para	lograr	la	igualdad	entre	los	géneros;

b)	Apoyar	la	labor	de	las	organizaciones	no	guberna-
mentales	y	las	organizaciones	de	base	comunitaria	en	
la	prestación	de	ayuda	a	las	mujeres	desfavorecidas,	
sobre	 todo	 de	 las	 zonas	 rurales,	 para	 que	 tengan	
acceso	 a	 las	 instituciones	financieras	 a	 los	 fines	 de	
establecer	 actividades	 comerciales	 y	 otros	 medios	
sostenibles	de	vida;

c) Adoptar	medidas	que	permitan	a	las	mujeres	ancianas	
permanecer	activas	en	todos	los	aspectos	de	la	vida,	así	
como	desempeñar	diversas	 funciones	en	 las	comuni-
dades,	 la	vida	pública	y	 la	adopción	de	decisiones;	y	
elaborar	y	aplicar	políticas	y	programas	encaminados	a	
asegurar	el	disfrute	pleno	de	sus	derechos	humanos	y	de	
una	vida	de	calidad,	así	como	a	atender	sus	necesidades,	
con	el	fin	de	contribuir	a	la	consecución	de	una	sociedad	
para	todas	las	edades;

d)	Formular	y	aplicar	políticas	y	programas	que	tengan	
plenamente	 en	 cuenta	 las	 necesidades	 específicas	 de	
mujeres	y	niñas	con	discapacidades,	garanticen	su	ac-
ceso	en	condiciones	de	igualdad	a	todos	los	niveles	de	
enseñanza,	incluso	a	la	formación	técnica	y	profesional	y	
a	programas	de	rehabilitación	adecuados,	a	los	servicios	
de	salud	y	a	las	oportunidades	de	empleo,	protejan	y	
promuevan	sus	derechos	humanos	y,	cuando	proceda,	
eliminen	 las	desigualdades	existentes	entre	mujeres	y	
hombres	con	discapacidades.

C.	 Medidas	 que	 deben	 tomar	 en	 el	 plano	
internacional

El sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones inter-
nacionales y regionales, según proceda

84.	a)	Prestar	asistencia	a	los	gobiernos,	a	su	solicitud,	
para	que	creen	una	capacidad	institucional	y	formulen	
planes	de	acción	nacionales	o	para	que	sigan	ejecutando	
los	planes	de	acción	existentes	para	la	aplicación	de	la	
Plataforma	de	Acción;

b)	Prestar	apoyo	a	las	organizaciones	no	gubernamen-
tales,	 en	 particular	 las	 organizaciones	 de	 mujeres,	
para	fomentar	su	capacidad	de	promover	y	aplicar	la	
Plataforma	de	Acción,	evaluar	sus	resultados	y	hacer	el	
seguimiento	correspondiente;
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c)	Asignar	recursos	suficientes	a	los	programas	regionales	
y	nacionales	para	aplicar	la	Plataforma	de	Acción	en	las	
12	esferas	de	especial	preocupación;

d)	Prestar	asistencia	a	 los	gobiernos	de	 los	países	con	
economías	en	transición	para	que	sigan	formulando	y	
ejecutando	planes	y	programas	encaminados	a	la	habi-
litación	económica	y	política	de	la	mujer;

e)	Alentar	al	Consejo	Económico	y	Social	a	que	pida	a	las	
comisiones	regionales	que,	en	el	marco	de	sus	mandatos	
y	recursos	respectivos,	desarrollen	bases	de	datos	que	se	
han	de	actualizar	periódicamente	y	en	que	figuren	todos	
los	programas	y	proyectos	ejecutados	en	sus	respectivas	
regiones	por	organismos	u	organizaciones	del	sistema	de	
las	Naciones	Unidas,	y	faciliten	su	difusión,	así	como	la	
evaluación	de	su	efecto	sobre	la	potenciación	del	papel	
de	la	mujer	mediante	la	aplicación	de	la	Plataforma	de	
Acción.

85.	 a)	 Continuar	 aplicando,	 evaluando	 y	 siguiendo	
la	 labor	que	 realizan	 los	organismos	de	 las	Naciones	
Unidas	conforme	a	sus	mandatos,	aprovechando	toda	
la	gama	de	conocimientos	 técnicos	disponibles	 en	el	
sistema	de	las	Naciones	Unidas,	así	como	las	conclu-
siones	convenidas	del	Consejo	Económico	y	Social	y	
otros	programas	e	iniciativas,	a	fin	de	incorporar	una	
perspectiva	de	género	en	todas	las	políticas,	programas	y	
actividades	de	planificación	del	sistema	de	las	Naciones	
Unidas,	incluso	mediante	el	seguimiento	integrado	y	
coordinado	de	todas	las	principales	conferencias	y	cum-
bres	de	las	Naciones	Unidas,	y	velar	por	que	se	asignen	
recursos	 suficientes	 y	 se	 mantengan	 dependencias	 y	
centros	 de	 coordinación	 sobre	 cuestiones	 de	 género	
para	lograr	ese	objetivo;

b)	Ayudar	a	los	países,	a	su	solicitud,	a	elaborar	métodos	
para	el	estudio	de	las	contribuciones	de	las	mujeres	y	
los	hombres	a	la	sociedad	y	la	economía,	y	la	situación	
socioeconómica	de	las	mujeres	y	los	hombres,	en	parti-
cular	su	relación	con	la	pobreza	y	el	trabajo	remunerado	
y	no	remunerado	en	todos	 los	 sectores,	y	a	 recopilar	
estadísticas	al	respecto;

c)	 Apoyar,	 especialmente	 en	 los	 países	 en	 desarrollo,	
las	actividades	nacionales	encaminadas	a	aumentar	el	

acceso	a	la	nueva	tecnología	de	la	información	como	
parte	 de	 los	 esfuerzos	para	 fomentar	 la	 colaboración	
en	las	investigaciones,	la	capacitación	y	la	difusión	de	
información,	incluso	mediante	el	sistema	de	informa-
ción	y	 redes	de	contacto	para	 crear	 conciencia	 sobre	
cuestiones	de	género	que	está	estableciendo	el	Instituto	
Internacional	de	Investigaciones	y	Capacitación	para	la	
Promoción	de	la	Mujer	(INSTRAW),	y	apoyar	al	mismo	
tiempo	los	métodos	usuales	de	información,	difusión,	
investigación	y	capacitación;

d)	Velar	por	que	todo	el	personal	de	las	Naciones	Uni-
das	en	la	Sede	y	sobre	el	terreno,	especialmente	en	las	
operaciones	sobre	el	terreno,	reciba	capacitación	que	le	
permita	incorporar	en	su	trabajo	una	perspectiva	de	gé-
nero,	incluido	el	análisis	de	las	repercusiones	de	género,	
y	velar	por	que	se	haga	el	correspondiente	seguimiento	
de	esa	capacitación;

e)	Apoyar	 a	 la	 Comisión	 de	 la	 Condición	 Jurídica	 y	
Social	de	 la	Mujer	para	que,	dentro	de	 su	mandato,	
evalúe	y	promueva	 la	 aplicación	de	 la	Plataforma	de	
Acción	de	Beijing	y	su	seguimiento;

f) Ayudar	a	los	gobiernos,	a	su	solicitud,	a	incorporar	en	
la	planificación	del	desarrollo	nacional	una	perspectiva	
de	género	como	dimensión	del	desarrollo;

g)	Prestar	asistencia	a	los	Estados	Partes,	a	solicitud	de	
éstos,	para	que	creen	la	capacidad	necesaria	para	aplicar	
la	Convención	sobre	la	Eliminación	de	Todas	las	Formas	
de	Discriminación	contra	 la	Mujer	y,	 a	 ese	 respecto,	
alentar	a	los	Estados	Partes	a	que	presten	atención	a	las	
observaciones	finales	y	a	las	recomendaciones	generales	
del	Comité.

86.	a) Prestar	asistencia	a	los	gobiernos,	a	solicitud	de	
éstos,	en	la	preparación	de	estrategias	en	que	se	tengan	
en	cuenta	las	cuestiones	de	género	a	fin	de	prestar	ayuda	
y,	en	los	casos	en	que	proceda,	hacer	frente	a	las	crisis	
humanitarias	resultantes	de	los	conflictos	armados	y	los	
desastres	naturales;

b)	Asegurar	y	apoyar	la	plena	participación	de	la	mujer	
en	todos	los	niveles	de	la	adopción	de	decisiones	y	la	
ejecución	 de	 actividades	 de	 desarrollo	 y	 procesos	 de	
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paz,	incluida	la	prevención	de	conflictos,	la	solución	de	
conflictos,	la	reconstrucción	después	de	los	conflictos,	
el	establecimiento	de	la	paz,	el	mantenimiento	de	la	paz	
y	la	consolidación	de	la	paz	y,	a	este	respecto,	apoyar	
la	participación	de	 las	organizaciones	de	mujeres,	 las	
organizaciones	de	base	comunitaria	y	las	organizaciones	
no	gubernamentales;

c)	Alentar	 la	participación	de	 la	mujer	 en	 todos	 los	
niveles	del	proceso	de	adopción	de	decisiones	y	con-
seguir	 el	 equilibrio	de	géneros	en	el	nombramiento	
de	 mujeres	 y	 hombres,	 respetando	 plenamente	 el	
principio	 de	 la	 distribución	 geográfica	 equitativa,	
incluso	 como	 enviadas	 especiales	 y	 representantes	
especiales	y	para	interponer	buenos	oficios	en	nombre	
del	Secretario	General,	entre	otras	cosas,	en	asuntos	
relativos	al	mantenimiento	de	la	paz	y	la	consolidación	
de	la	paz	y	en	actividades	operacionales,	incluso	como	
coordinadoras	residentes;

d) Dar	 una	 formación	 en	 que	 se	 tenga	 en	 cuenta	 la	
perspectiva	de	género	a	todos	los	participantes	en	las	
misiones	de	mantenimiento	de	la	paz,	según	correspon-
da,	para	que	puedan	atender	a	las	víctimas	de	actos	de	
violencia,	incluida	la	violencia	sexual,	y	particularmente	
a	las	mujeres	y	las	niñas;

e)	Adoptar	nuevas	medidas	efectivas	para	eliminar	los	
obstáculos	al	ejercicio	del	derecho	a	la	libre	determi-
nación	 de	 los	 pueblos,	 especialmente	 de	 los	 pueblos	
sometidos	a	dominación	colonial	y	ocupación	extran-
jera,	que	siguen	afectando	negativamente	su	desarrollo	
socioeconómico.

87.	a)	Apoyar	las	actividades	que	se	realizan	con	el	fin	de	
eliminar	todas	las	formas	de	violencia	contra	las	mujeres	
y	las	niñas,	incluso	prestando	apoyo	a	las	actividades	de	
las	redes	y	organizaciones	de	mujeres	dentro	del	sistema	
de	las	Naciones	Unidas;

b)	 Considerar	 la	 posibilidad	 de	 iniciar	 una	 campaña	
internacional	de	ninguna	tolerancia	sobre	la	violencia	
contra	la	mujer.

88.	Alentar	la	aplicación	de	medidas	encaminadas	a	
lograr	el	objetivo	de	una	distribución	entre	los	sexos	

de	50	por	ciento	en	todos	los	puestos,	incluso	en	el	
cuadro	orgánico	y	las	categorías	superiores,	especial-
mente	los	puestos	más	altos	de	sus	secretarías,	incluso	
para	las	misiones	de	mantenimiento	de	la	paz	y	las	
negociaciones	de	paz,	 y	 en	 todas	 las	 actividades,	 y	
presentar	 informes	 al	 respecto,	 según	 proceda,	 y	
mejorar	los	mecanismos	de	rendición	de	cuentas	de	
los	administradores.

89.	Adoptar	medidas,	con	la	plena	participación	de	
las	mujeres,	para	crear	en	todos	los	niveles	un	entor-
no	que	facilite	el	logro	y	el	mantenimiento	de	la	paz	
mundial,	el	ejercicio	de	 la	democracia	y	 la	solución	
pacífica	de	las	controversias,	respetando	plenamente	
los	principios	de	la	soberanía,	la	integridad	territorial	
y	la	independencia	política	de	los	Estados	y	la	no	in-
jerencia	en	cuestiones	que	competen	esencialmente	a	
la	jurisdicción	de	los	Estados,	de	conformidad	con	la	
Carta	de	las	Naciones	Unidas	y	el	derecho	internacio-
nal,	así	como	el	fomento	y	la	protección	de	todos	los	
derechos	humanos,	incluido	el	derecho	al	desarrollo,	
y	las	libertades	fundamentales.

D.	Medidas	que	deben	tomar	en	los	planos	nacio-
nal	e	internacional

Los gobiernos, las organizaciones regionales e internacionales, 
incluso el sistema de las Naciones Unidas, y las instituciones 
financieras internacionales y otras entidades, según proceda

90.	Emprender	acciones	con	vista	a	 la	anulación	
de,	y	abstenerse	de	la	adopción	de	medidas	unilate-
rales,	las	cuales	no	son	compatibles	con	el	derecho	
internacional	 y	 la	 Carta	 de	 las	 Naciones	 Unidas	
y	que	impiden	la	realización	plena	del	desarrollo	
económico	y	 social	de	 la	población	de	 los	países	
afectados,	 especialmente	 las	 mujeres,	 los	 niños	
y	 las	 personas	 con	 necesidades	 especiales,	 y	 que	
perjudican	su	bienestar	y	obstaculizan	el	pleno	dis-
frute	de	sus	derechos	humanos,	incluido	el	derecho	
de	todas	 las	personas	a	alcanzar	un	nivel	de	vida	
adecuado	para	su	salud	y	bienestar	y	su	derecho	a	
la	alimentación,	la	atención	médica	y	los	servicios	
sociales	necesarios.	Asegurar	que	 los	alimentos	y	
medicinas	dejen	de	usarse	como	instrumentos	de	
presión	política.
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91.	Adoptar	medidas	urgentes	y	efectivas,	de	conformi-
dad	con	el	derecho	internacional,	con	miras	a	mitigar	
los	efectos	negativos	de	las	sanciones	económicas	sobre	
las	mujeres	y	los	niños.

92. a)	 Promover	 la	 cooperación	 internacional	 para	
apoyar	la	labor	a	nivel	regional	y	nacional	en	cuanto	
a	la	preparación	y	utilización	de	análisis	y	estadísticas	
relacionadas	con	el	género	mediante,	entre	otras	cosas,	
el	suministro	de	apoyo	institucional	y	financiero	a	las	
oficinas	nacionales	de	estadística,	a	su	solicitud,	a	fin	
de	permitirles	atender	a	las	peticiones	de	desglose	de	
los	datos	por	 sexo	y	edad	para	que	 los	gobiernos	 los	
utilicen	en	la	formulación	de	indicadores	estadísticos	
que	tengan	en	cuenta	las	cuestiones	de	género,	con	fines	
de	supervisión	y	evaluación	de	las	consecuencias	de	las	
políticas	 y	 programas,	 así	 como	 emprender	 estudios	
estratégicos	periódicos;

b)	Establecer,	con	la	plena	participación	de	todos	 los	
países,	un	consenso	internacional	sobre	indicadores	y	
maneras	de	medir	la	violencia	contra	la	mujer,	y	con-
siderar	la	posibilidad	de	establecer	una	base	de	datos	
fácilmente	 accesible	 sobre	 estadísticas,	 legislación,	
modelos	 de	 capacitación,	 prácticas	 recomendadas,	
experiencia	adquirida	y	otros	recursos	relativos	a	todas	
las	 formas	de	violencia	contra	 la	mujer,	 incluidas	 las	
trabajadoras	migratorias;

c)	En	asociación,	según	proceda,	con	las	instituciones	
pertinentes,	promover,	mejorar,	sistematizar	y	financiar	
la	reunión	de	datos	desglosados	por	sexo,	edad	y	otros	
factores	pertinentes	sobre	la	salud	y	el	acceso	a	los	ser-
vicios	 sanitarios,	 incluida	 información	 amplia	 acerca	
de	las	repercusiones	del	VIH/SIDA	sobre	la	mujer	a	lo	
largo	del	ciclo	vital;

d)	Eliminar	los	sesgos	de	género	en	las	investigaciones	
biomédicas,	clínicas	y	sociales,	incluso	mediante	ensa-
yos	clínicos	voluntarios	en	que	participen	las	mujeres,	
prestando	la	debida	atención	a	sus	derechos	humanos	
y	 en	 estricta	 conformidad	 con	 las	 normas	 jurídicas,	
éticas,	 médicas,	 de	 seguridad	 y	 científicas	 aceptadas	
internacionalmente	 y	 reunir,	 analizar	 y	 facilitar	 a	 las	
instituciones	 pertinentes	 y	 a	 los	 usuarios	 finales	 in-
formación	desglosada	por	género	sobre	dosis,	efectos	

secundarios	y	eficacia	de	los	medicamentos,	incluidos	
los	anticonceptivos	y	los	métodos	que	protegen	contra	
las	enfermedades	de	transmisión	sexual.

93. a)	Desarrollar	y	apoyar	la	capacidad	de	las	univer-
sidades,	las	instituciones	nacionales	de	investigación	y	
capacitación	y	otros	institutos	de	investigación	pertinen-
tes	para	llevar	a	cabo	investigaciones	relacionadas	con	el	
género	y	orientadas	a	la	formulación	de	políticas	a	fin	
de	informar	a	los	encargados	de	adoptar	decisiones	y	
promover	la	plena	ejecución	de	la	Plataforma	de	Acción	
y	su	seguimiento;

b)	Desarrollar	un	programa	de	cooperación	Sur-Sur	a	fin	
de	ayudar	a	fomentar	la	capacidad	de	los	mecanismos	
nacionales	dedicados	a	la	mujer	mediante,	entre	otras	
cosas,	 la	 colaboración	 en	 materia	 de	 conocimientos	
técnicos,	 las	experiencias,	y	 los	conocimientos	de	 los	
mecanismos	nacionales	acerca	de	 la	potenciación	del	
papel	de	la	mujer,	las	cuestiones	de	género	y	los	méto-
dos	para	tener	en	cuenta	las	cuestiones	de	género,	y	el	
trabajo	relativo	a	las	12	esferas	de	especial	preocupación	
de	la	Plataforma	de	Acción;

c)	Apoyar	a	los	gobiernos	en	sus	esfuerzos	por	instituir,	
con	 la	plena	participación	de	 las	mujeres,	programas	
orientados	 hacia	 la	 acción	 y	 medidas	 para	 acelerar	
la	 plena	 aplicación	 de	 la	 Plataforma	 de	 Acción,	 que	
establezcan	 plazos,	 objetivos	 mensurables	 y	 métodos	
de	evaluación,	incluidas	evaluaciones	de	los	efectos	de	
género	para	medir	y	analizar	los	progresos;

d)	Reunir	los	datos	y	hacer	los	estudios	de	investigación	
que	correspondan	sobre	las	mujeres	indígenas	con	su	
plena	participación,	con	el	fin	de	promover	políticas,	
programas	y	servicios	accesibles	y	adecuados	desde	el	
punto	de	vista	cultural	y	lingüístico;

e)	Continuar	las	investigaciones	sobre	todas	las	tenden-
cias	actuales	que	puedan	estar	creando	nuevas	dispari-
dades	entre	los	géneros,	a	fin	de	sentar	una	base	para	la	
adopción	de	medidas	normativas.

94. a)	Tomar	medidas	para	elaborar	y	ejecutar	programas	
en	que	se	tengan	en	cuenta	las	cuestiones	de	género,	
destinados	 a	 estimular	 la	 capacidad	 empresarial	 y	 la	
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iniciativa	privada	de	la	mujer,	y	ayudar	a	los	negocios	
dirigidos	por	mujeres	a	ser	partícipes	y	beneficiarios,	
entre	otras	cosas,	del	comercio	internacional,	las	inno-
vaciones	tecnológicas	y	las	inversiones;

b)	Respetar,	promover	y	realizar	los	principios	que	figu-
ran	en	la	Declaración	de	Principios	de	la	Organización	
Internacional	del	Trabajo	relativa	a	los	derechos	funda-
mentales	en	el	trabajo	y	seguir	de	cerca	su	aplicación,	
y	 considerar	 seriamente	 la	 posibilidad	 de	 ratificar	 y	
aplicar	plenamente	las	convenciones	de	la	Organización	
Internacional	del	Trabajo	de	particular	pertinencia	para	
garantizar	los	derechos	de	la	mujer	en	el	trabajo;

c)	 Alentar	 el	 fortalecimiento	 de	 las	 instituciones	 de	
microcrédito	establecidas	y	nuevas	y	de	su	capacidad,	
incluso	mediante	el	apoyo	de	instituciones	financieras	
internacionales,	de	manera	que	el	crédito	y	los	servi-
cios	 conexos	 para	 el	 trabajo	 por	 cuenta	 propia	 y	 las	
actividades	generadoras	de	ingresos	puedan	ponerse	a	
disposición	de	un	número	cada	vez	mayor	de	personas	
pobres,	 en	 particular	 mujeres,	 y	 desarrollar,	 cuando	
corresponda,	otros	instrumentos	microfinancieros;

d)	Reafirmar	su	dedicación	a	un	desarrollo	en	que	se	
tengan	 en	 cuenta	 las	 cuestiones	 de	 género	 y	 apoyar	
la	función	de	la	mujer	en	el	logro	de	modalidades	de	
consumo	 y	 producción	 y	 criterios	 de	 ordenación	 de	
los	recursos	naturales	que	sean	sostenibles	y	ecológica-
mente	racionales;

e) Adoptar	medidas	a	fin	de	asegurar	que	el	trabajo	de	
las	mujeres	de	las	zonas	rurales,	que	continúan	desem-
peñando	una	función	vital	en	la	seguridad	alimentaria	
y	la	nutrición	y	se	dedican	a	la	producción	agrícola	y	
a	empresas	relacionadas	con	la	agricultura,	la	pesca	y	
la	gestión	de	recursos,	así	como	a	labores	en	el	hogar,	
sobre	todo	en	el	sector	no	estructurado,	sea	reconocido	
y	valorado	a	fin	de	aumentar	la	seguridad	económica	
de	 la	 mujer,	 su	 acceso	 a	 recursos,	 planes	 de	 crédito,	
servicios	y	prestaciones,	y	aumentar	su	control	 sobre	
ellos,	así	como	su	potenciación.

95. a) Alentar	e	introducir	cambios	en	los	programas	
de	formación	de	funcionarios	públicos	para	que	tengan	
plenamente	en	cuenta	las	cuestiones	de	género;

b)	Fortalecer	y	fomentar	programas	que	apoyen	la	par-
ticipación	de	las	jóvenes	en	las	organizaciones	juveniles	
y	 alienten	 el	 diálogo	 entre	 los	 jóvenes	 de	 los	 países	
desarrollados	y	los	países	en	desarrollo;

c) Apoyar	 los	 esfuerzos	 nacionales	 para	 promover	 la	
educación	académica	y	no	académica	y	los	programas	
de	orientación	para	las	mujeres	y	las	niñas,	a	fin	de	que	
éstas	adquieran	conocimientos,	autoestima	y	aptitudes	
en	las	esferas	del	liderazgo,	la	defensa	de	sus	derechos	y	
la	solución	de	conflictos;

d)	Tomar	medidas	amplias	para	impartir	formación	es-
pecializada	a	las	mujeres	y	las	niñas	en	todos	los	niveles,	
con	el	fin	de	erradicar	la	pobreza,	en	particular	la	femi-
nización	de	la	pobreza,	mediante	acciones	nacionales	
e	internacionales;

e) Con	la	participación	plena	y	voluntaria	de	las	mujeres	
indígenas,	formular	y	ejecutar	programas	de	enseñan-
za	 y	 capacitación	 que	 respeten	 su	 historia,	 cultura,	
espiritualidad,	idiomas	y	aspiraciones,	y	garanticen	su	
acceso	a	todos	los	niveles	de	la	enseñanza	académica	y	
no	académica,	incluida	la	educación	superior;

f) Seguir	apoyando	y	reforzando	los	programas	nacio-
nales,	regionales	e	internacionales	de	alfabetización	de	
adultos,	con	cooperación	internacional,	a	fin	de	mejorar	
en	50	por	ciento,	para	2015,	los	niveles	de	alfabetiza-
ción	de	adultos,	especialmente	de	las	mujeres,	y	lograr	
el	acceso	equitativo	de	todos	los	adultos	a	la	enseñanza	
básica	y	a	la	educación	permanente;

g)	 Seguir	 examinando	 la	disminución	de	 las	 tasas	de	
matriculación	y	el	aumento	de	 las	 tasas	de	deserción	
escolar	 de	 las	 niñas	 y	 niños	 en	 los	 ciclos	 primario	 y	
secundario	en	algunos	países	y,	con	cooperación	interna-
cional,	preparar	programas	nacionales	apropiados	para	
eliminar	las	causas	básicas	de	esos	fenómenos	y	apoyar	
procesos	de	aprendizaje	permanente	para	 las	mujeres	
y	las	niñas,	a	fin	de	garantizar	el	logro	de	los	objetivos	
internacionales	en	materia	de	enseñanza	fijados	en	las	
conferencias	internacionales	pertinentes;

h) Velar	por	la	igualdad	de	oportunidades	para	muje-
res	y	niñas	en	 las	actividades	culturales,	 recreativas	y	
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deportivas,	así	como	en	la	participación	en	actividades	
atléticas	y	físicas	en	los	planos	nacional,	regional	e	in-
ternacional,	como	acceso,	entrenamiento,	competencia,	
remuneración	y	premios;

i) Seguir	ideando	medidas	para	promover	el	respeto	de	
la	diversidad	y	el	diálogo	cultural	dentro	de	las	distintas	
civilizaciones	y	entre	ellas,	de	forma	que	contribuya	a	
la	aplicación	de	la	Plataforma	de	Acción,	cuyo	objeti-
vo	es	la	potenciación	del	papel	de	la	mujer	y	la	plena	
realización	de	todos	los	derechos	humanos	y	libertades	
fundamentales	de	todas	las	mujeres,	a	manera	de	conso-
lidar	la	igualdad	entre	los	géneros	y	el	pleno	disfrute	de	
todos	los	derechos	humanos	por	todas	las	mujeres;

j) Aplicar	 y	 apoyar	 medidas	 positivas	 a	 fin	 de	 dar	 a	
todas	 las	 mujeres,	 particularmente	 las	 mujeres	 indí-
genas,	 igualdad	de	acceso	a	programas	de	 formación	
y	de	aumento	de	 la	capacidad,	a	fin	de	aumentar	 su	
participación	en	la	adopción	de	decisiones	en	todas	las	
esferas	y	niveles.

96.	a)	Aumentar	la	cooperación,	las	medidas	de	política,	
la	aplicación	efectiva	de	leyes	nacionales	y	otras	medidas	
de	protección	y	prevención	para	eliminar	la	violencia	
contra	las	mujeres	y	las	niñas,	en	particular	todas	las	
formas	de	explotación	sexual	comercial,	así	como	de	
explotación	económica,	incluidos,	entre	otras	manifes-
taciones,	la	trata	de	mujeres	y	niños,	el	infanticidio	de	
niñas,	los	crímenes	de	honor,	los	crímenes	de	pasión,	
los	crímenes	de	motivación	racial,	los	raptos	y	la	venta	
de	niños,	los	actos	de	violencia	y	los	asesinatos	relacio-
nados	con	la	práctica	de	la	dote,	los	ataques	con	ácido	
y	las	prácticas	tradicionales	o	consuetudinarias	dañinas,	
como	la	mutilación	genital	femenina,	los	matrimonios	
a	temprana	edad	y	los	matrimonios	forzados;

b)	Crear	mayor	conciencia	y	conocimiento	del	Estatuto	
de	Roma	de	la	Corte	Penal	Internacional,	en	el	que	se	
afirma	que	la	violación,	la	esclavitud	sexual,	la	prosti-
tución	 forzada,	el	embarazo	 forzado,	 la	esterilización	
forzada	y	otras	formas	de	violencia	sexual,	constituy	en	
crímenes	de	guerra	y,	en	determinadas	circunstancias,	

crímenes	de	lesa	humanidad,	con	el	fin	de	impedir	que	
se	produzcan	esos	crímenes,	tomar	medidas	para	apoyar	
el	enjuiciamiento	de	todas	las	personas	responsables	de	
esos	crímenes	y	abrir	vías	para	que	las	víctimas	consigan	
compensación;	y	crear	más	conciencia,	asimismo,	de	la	
medida	en	que	esos	crímenes	se	utilizan	como	instru-
mentos	de	guerra;

c)	Prestar	apoyo	a	las	organizaciones	no	gubernamenta-
les,	en	colaboración	con	el	sistema	de	las	Naciones	Uni-
das,	entre	otras	cosas,	por	conducto	de	la	cooperación	
regional	e	internacional,	incluidas	las	organizaciones	de	
mujeres	y	los	grupos	comunitarios,	a	fin	de	combatir	
todas	las	formas	de	violencia	contra	las	mujeres	y	las	
niñas,	incluso	mediante	programas	para	luchar	contra	
la	violencia	racial	y	basada	en	el	origen	étnico	dirigida	
contra	las	mujeres	y	las	niñas;

d)	 Alentar	 y	 apoyar	 campañas	 públicas,	 según	 pro-
ceda,	 para	 aumentar	 la	 conciencia	 del	 público	 de	 la	
inaceptabilidad	de	la	violencia	contra	la	mujer	y	de	sus	
costos	sociales,	y	realizar	actividades	de	prevención	para	
fomentar	relaciones	sanas	y	equilibradas	basadas	en	la	
igualdad	de	los	géneros.

97.	a) Intensificar	 la	 cooperación	 entre	 los	 Estados	
de	origen,	tránsito	y	destino	para	impedir,	reprimir	y	
castigar	la	trata	de	personas,	en	particular	de	mujeres	
y	niños;

b)	 Apoyar	 las	 negociaciones	 en	 curso	 sobre	 un	 pro-
yecto	 de	 protocolo	 para	 impedir,	 reprimir	 y	 castigar	
la	trata	de	personas,	en	particular	de	mujeres	y	niños,	
para	complementar	el	proyecto	de	Convención	de	las	
Naciones	 Unidas	 contra	 la	 delincuencia	 organizada	
transnacional;17	

c)	 Ejecutar	 y	 apoyar,	 según	 proceda,	 estrategias	 na-
cionales,	 regionales	 e	 internacionales	 para	 reducir	
el	riesgo	de	que	las	mujeres	y	las	niñas,	incluidas	las	
refugiadas	 y	 desplazadas,	 así	 como	 las	 trabajadoras	
migratorias,	se	vuelvan	víctimas	de	la	trata;	fortalecer	
la	legislación	nacional	definiendo	con	más	precisión	

17 Véase la resolución de 54/126 de la Asamblea General
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el	delito	de	la	trata	en	todos	sus	elementos	y	fortale-
ciendo	el	castigo	en	consecuencia;	sancionar	políticas	
y	programas	sociales	y	económicos,	al	igual	que	ini-
ciativas	de	información	y	de	toma	de	conciencia,	para	
impedir	y	combatir	la	trata	de	personas,	especialmente	
de	mujeres	y	niños;	enjuiciar	a	los	responsables	de	la	
trata;	adoptar	medidas	para	prestar	apoyo,	asistencia	
y	protección	a	las	personas	víctimas	de	la	trata	en	sus	
países	de	origen	y	de	destino;	facilitar	su	repatriación	
y	apoyar	su	reinserción	en	los	países	de	origen.

98. a)	Mejorar	el	conocimiento	y	la	conciencia	sobre	
los	recursos	disponibles	en	relación	con	las	violaciones	
de	los	derechos	humanos	de	las	mujeres;

b)	Promover	y	proteger	los	derechos	humanos	de	todas	
las	mujeres	migratorias	y	aplicar	políticas	que	atiendan	
a	las	necesidades	específicas	de	las	mujeres	migratorias	
documentadas	 y,	 cuando	 sea	 necesario,	 resuelvan	 las	
desigualdades	existentes	con	los	hombres	migratorios	
para	garantizar	la	igualdad	de	género;

c)	 Promover	 el	 respeto	 del	 derecho	 de	 la	 mujer	 y	 el	
hombre	 a	 la	 libertad	 de	 pensamiento,	 conciencia	 y	
religión.	Reconocer	la	función	central	que	desempeñan	
la	religión,	la	espiritualidad	y	las	creencias	en	la	vida	de	
millones	de	mujeres	y	hombres;

d)	Alentar,	por	conducto	de	los	medios	de	comunica-
ción	y	otros	medios,	mayor	conciencia	de	los	efectos	
perjudiciales	de	ciertas	prácticas	tradicionales	o	consue-
tudinarias	que	afectan	la	salud	de	la	mujer,	algunas	de	
las	cuales	aumentan	su	vulnerabilidad	al	VIH/SIDA	y	
otras	infecciones	de	transmisión	sexual,	e	intensificar	
los	esfuerzos	para	eliminar	esas	prácticas;

e) Tomar	las	medidas	necesarias	para	proteger	las	perso-
nas,	los	grupos	y	los	órganos	de	la	sociedad	que	inter-
vienen	en	la	promoción	y	protección	de	los	derechos	
humanos	de	la	mujer;

f)	Alentar	a	los	Estados	Partes	a	que	continúen	inclu-
yendo	la	perspectiva	de	género	en	sus	 informes	a	 los	
órganos	 establecidos	 en	 virtud	 de	 tratados;	 alentar	
también	a	esos	órganos	a	que	sigan	teniendo	en	cuenta	
una	perspectiva	de	género	en	el	cumplimiento	de	sus	

mandatos,	tomando	en	consideración	la	necesidad	de	
evitar	duplicaciones	y	superposiciones	innecesarias	en	su	
labor;	y	seguir	alentando	a	los	mecanismos	de	derechos	
humanos	a	que	continúen	aplicando	una	perspectiva	
de	género	en	su	labor;

g)	Apoyar	programas	innovadores	cuyo	objeto	sea	per-
mitir	 a	 las	 mujeres	 ancianas	 hacer	 una	 contribución	
mayor	al	desarrollo	y	a	la	lucha	contra	la	pobreza,	así	
como	beneficiarse	de	éstos.

99. a)	Promover	programas	amplios	de	educación	en	
materia	 de	 derechos	 humanos,	 entre	 otras	 cosas,	 en	
cooperación,	en	los	casos	en	que	proceda,	con	institu-
ciones	de	enseñanza	y	de	derechos	humanos,	con	los	
agentes	pertinentes	de	la	sociedad	civil,	en	particular	
las	organizaciones	no	gubernamentales	y	 las	redes	de	
medios	de	difusión,	a	fin	de	lograr	una	amplia	difusión	
de	la	información	sobre	los	instrumentos	de	derechos	
humanos,	 en	 particular	 los	 referidos	 a	 los	 derechos	
humanos	de	la	mujer	y	la	niña;

b)	 Adoptar	 medidas	 mediante,	 entre	 otras	 cosas,	 el	
apoyo	y	el	fortalecimiento	de	los	mecanismos	existentes	
encargados	de	enjuiciar	a	quienes	violan	los	derechos	
humanos	de	la	mujer,	a	fin	de	eliminar	la	impunidad;

c)	Adoptar	 medidas	 para	 eliminar	 las	 violaciones	 del	
derecho	internacional	y	la	Carta	de	las	Naciones	Uni-
das.	Muchas	de	estas	violaciones	tienen	una	incidencia	
negativa	en	la	promoción	y	la	protección	de	los	derechos	
humanos	de	la	mujer;

d) Tratar	de	resolver	las	causas	profundas	de	los	conflic-
tos	armados	de	modo	completo	y	duradero,	así	como	
las	 diferentes	 formas	 en	 que	 los	 conflictos	 armados	
repercuten	en	los	hombres	y	las	mujeres,	y	tenerlas	en	
cuenta	en	las	políticas	y	los	programas	pertinentes,	a	
fin	de,	entre	otras	cosas,	aumentar	la	protección	de	los	
civiles,	en	particular	de	las	mujeres	y	los	niños;

e) Asegurar	la	liberación	de	los	rehenes,	en	especial	de	
las	mujeres	y	los	niños,	incluidos	los	que	posteriormente	
hayan	sido	encarcelados,	en	los	conflictos	armados;

f)	Elaborar	políticas	y	programas	de	protección	de	los	
niños,	especialmente	de	las	niñas,	en	las	situaciones	de	
conflicto	armado,	y	prestarles	apoyo,	con	el	fin	de	prohi-
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bir	su	reclutamiento	y	utilización	forzosos	por	todos	los	
interesados	y	promover	y/o	fortalecer	mecanismos	para	
su	rehabilitación	y	reintegración,	teniendo	en	cuenta	las	
experiencias	y	necesidades	particulares	de	las	niñas;

g)	Mejorar	y	fortalecer	la	capacidad	de	las	mujeres	afec-
tadas	por	situaciones	de	conflicto	armado,	incluidas	las	
refugiadas	y	las	desplazadas,	entre	otras	cosas,	haciendo	
que	participen	en	la	concepción	y	gestión	de	actividades	
humanitarias	para	que	se	beneficien	de	esas	actividades	
en	pie	de	igualdad	con	los	hombres;

h)	Invitar	a	la	Oficina	del	Alto	Comisionado	de	las	Na-
ciones	Unidas	para	los	Refugiados,	a	otros	organismos	
pertinentes	de	las	Naciones	Unidas,	en	el	marco	de	sus	
respectivos	mandatos,	y	a	otras	organizaciones	humani-
tarias,	así	como	a	los	gobiernos,	a	que	sigan	prestando	el	
apoyo	necesario	a	los	países	que	acogen	a	grandes	núme-
ros	de	refugiados	y	a	los	países	con	personas	desplazadas,	
en	los	esfuerzos	que	realizan	para	ofrecer	protección	y	
asistencia,	prestando	atención	particular	a	las	necesidades	
de	las	mujeres	y	los	niños	refugiados	y	desplazados;

i) Tratar	de	garantizar	la	participación	plena	y	en	pie	
de	igualdad	de	la	mujer	en	la	promoción	de	la	paz,	en	
particular,	por	medio	de	la	plena	aplicación	de	la	De-
claración	y	el	Programa	de	Acción	sobre	una	Cultura	
de	Paz	;18

j) Proporcionar	apoyo	y	habilitar	a	las	mujeres	que	des-
empeñan	una	función	importante	en	su	familia	como	
factores	estabilizadores	en	las	situaciones	de	conflicto	
y	posteriores	a	los	conflictos;

k) Reforzar	las	medidas	que	se	adopten	en	pro	del	des-
arme	general	y	completo	bajo	un	control	internacional	
estricto	y	eficaz,	sobre	la	base	de	las	prioridades	estable-
cidas	por	las	Naciones	Unidas	en	la	esfera	del	desarme,	
de	forma	que	los	recursos	liberados	puedan	destinarse,	
entre	otras	 cosas,	 a	programas	 sociales	y	 económicos	
que	beneficien	a	las	mujeres	y	las	niñas;

l) Estudiar	nuevas	formas	de	generar	nuevos	recursos	
financieros	públicos	y	privados	mediante,	entre	otras	co-

sas,	la	correspondiente	reducción	de	los	gastos	militares	
excesivos,	el	comercio	en	armamentos	y	las	inversiones	
para	 la	producción	y	 la	 adquisición	de	 armamentos,	
incluidos	 los	gastos	militares	mundiales,	teniendo	en	
cuenta	las	necesidades	en	materia	de	seguridad	nacio-
nal,	a	fin	de	permitir	la	posible	asignación	de	fondos	
adicionales	al	desarrollo	económico	y	social,	incluido	
el	adelanto	de	la	mujer;

m) Tomar	medidas	para	velar	por	la	protección	de	los	
refugiados,	especialmente	las	mujeres	y	las	niñas,	y	su	
acceso	a	servicios	sociales	básicos	adecuados,	incluidas	
la	enseñanza	y	la	salud,	en	los	que	se	tengan	en	cuenta	
las	cuestiones	de	género;

100. a) Cooperar	y	 trabajar	 con	asociados	del	 sector	
privado	y	 redes	de	medios	de	difusión	en	 los	planos	
nacional	e	internacional,	con	el	fin	de	ofrecer	un	acceso	
equitativo	a	los	hombres	y	las	mujeres	como	produc-
tores	y	consumidores,	en	particular	en	la	esfera	de	las	
tecnologías	 de	 la	 información	 y	 las	 comunicaciones,	
incluso	alentando	a	los	medios	de	difusión	y	a	la	in-
dustria	de	la	información	a	que,	en	consonancia	con	la	
libertad	de	expresión,	adopten	y	elaboren	más	códigos	
de	conducta,	directrices	profesionales	y	otras	directrices	
de	autorreglamentación	para	eliminar	los	estereotipos	
sexuales,	y	promover	una	presentación	equilibrada	de	
la	imagen	del	hombre	y	la	mujer;

b)	Elaborar	programas	en	que	se	apoye	la	capacidad	de	
la	mujer	para	crear	y	promover	redes,	y	tener	acceso	a	
ellas,	en	particular	mediante	la	utilización	de	nuevas	tec-
nologías	de	la	información	y	las	comunicaciones,	incluso	
mediante	 el	 establecimiento	y	 el	 apoyo	de	programas	
destinados	a	consolidar	la	capacidad	de	las	organizaciones	
no	gubernamentales	de	mujeres	a	ese	respecto;

c)	 Aprovechar	 al	 máximo	 las	 nuevas	 tecnologías	 de	
la	 información,	 incluida	 la	 Internet,	 para	 mejorar	 el	
intercambio	mundial	de	información,	investigaciones,	
puntos	fuertes,	lecciones	aprendidas	de	las	experiencias	
de	mujeres,	incluidas	las	historias	de	mujeres19		relativas	
al	logro	de	la	igualdad	de	género,	el	desarrollo	y	la	paz,	

18 Resolución 53/243 de la Asamblea General.
19 “Historias de mujeres” es una expresión de uso general que designa los relatos de acontecimientos históricos y contemporáneos contados desde un 
punto de vista de mujer.
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y	estudiar	otros	papeles	que	puedan	desempeñar	tales	
tecnologías	para	lograr	ese	objetivo.

101. a)	Adoptar	medidas	eficaces	para	responder	a	los	
desafíos	de	 la	mundialización,	 incluso	mediante	una	
participación	 mayor	 y	 más	 efectiva	 de	 los	 países	 en	
desarrollo	en	el	proceso	de	adopción	de	decisiones	de	
política	económica	internacional	a	fin	de,	entre	otras	
cosas,	 garantizar	 la	 participación	 en	 condiciones	 de	
igualdad	de	las	mujeres,	en	particular	las	de	los	países	
en	desarrollo,	en	el	proceso	de	adopción	de	decisiones	
macroeconómicas;

b)	Adoptar	medidas,	con	la	participación	plena	y	efec-
tiva	de	las	mujeres,	para	formular	nuevos	enfoques	de	
la	cooperación	internacional	para	el	desarrollo	basados	
en	 la	estabilidad,	el	crecimiento	y	 la	equidad,	con	 la	
participación	plena	y	efectiva	de	los	países	en	desarrollo	
y	su	integración	en	la	mundialización	de	la	economía,	y	
que	estén	orientados	hacia	la	erradicación	de	la	pobreza	
y	la	reducción	de	las	desigualdades	entre	los	géneros,	en	
el	contexto	global	del	logro	de	un	desarrollo	sostenible	
centrado	en	el	ser	humano;

c)	Elaborar	y	 fortalecer	estrategias	de	erradicación	de	
la	pobreza	con	la	participación	plena	y	efectiva	de	las	
mujeres,	a	fin	de	reducir	la	feminización	de	la	pobreza	y	
aumentar	la	capacidad	de	las	mujeres	y	habilitarlas	para	
hacer	frente	a	las	repercusiones	económicas	y	sociales	
negativas	de	la	mundialización;

d)	Redoblar	 los	esfuerzos	por	ejecutar	programas	de	
erradicación	de	la	pobreza	y	evaluar,	con	la	participa-
ción	de	las	mujeres,	hasta	qué	punto	esos	programas	
repercuten	 en	 la	 potenciación	 de	 las	 mujeres	 que	
viven	en	la	pobreza	en	cuanto	al	acceso	a	una	buena	
formación	 y	 educación,	 así	 como	 a	 los	 servicios	 de	
salud	física	y	mental,	el	empleo,	los	servicios	sociales	
básicos,	la	herencia	y	el	acceso	a	la	tierra,	la	vivienda,	
los	 ingresos,	el	microcrédito	y	otros	 instrumentos	y	
servicios	financieros,	así	como	el	control	sobre	ellos,	
e	introducir	mejoras	en	esos	programas	a	la	luz	de	la	
evaluación	antes	mencionada;

e)	 Reconociendo	 que	 entre	 la	 igualdad	 de	 género	 y	
la	erradicación	de	la	pobreza	existen	vínculos	que	se	

refuerzan	mutuamente,	elaborar	y	poner	en	práctica,	
cuando	proceda	y	en	consulta	con	la	sociedad	civil,	
estrategias	amplias	de	erradicación	de	 la	pobreza	en	
que	 se	 tengan	 en	 cuenta	 las	 cuestiones	de	 género	 y	
en	 que	 se	 traten	 cuestiones	 sociales,	 estructurales	 y	
macroeco-nómicas;

f) Fomentar	el	establecimiento,	en	asociación	con	ins-
tituciones	 financieras	 privadas,	 cuando	 corresponda,	
de	“ventanillas	para	la	concesión	de	préstamos”	y	otros	
servicios	 financieros	 accesibles	 con	 procedimientos	
simplificados	 que	 atiendan	 específicamente	 a	 las	 ne-
cesidades	de	 todas	 las	mujeres	en	materia	de	ahorro,	
créditos	y	seguros;

g)	 Adoptar	 medidas	 amplias	 para	 impartir	 capacita-
ción	profesional	de	calidad	a	las	mujeres	y	las	niñas	en	
todos	los	niveles	y	apoyar	esa	capacitación,	basándose	
en	 estrategias	 formuladas	 con	 su	participación	plena	
y	 efectiva,	 a	 fin	de	 alcanzar	 las	metas	 convenidas	 de	
erradicación	de	la	pobreza,	especialmente	la	feminiza-
ción	de	 la	 pobreza,	mediante	 actividades	nacionales,	
regionales	e	internacionales.	Las	actividades	nacionales	
deberán	complementarse	intensificando	la	cooperación	
regional	e	internacional	para	superar	los	riesgos,	vencer	
las	dificultades	y	velar	porque	las	oportunidades	de	la	
mundialización	beneficien	a	las	mujeres,	en	particular	
a	las	de	los	países	en	desarrollo;

h) Establecer	oportunamente,	con	la	participación	plena	
y	 efectiva	de	 la	mujer	 y	 en	 consulta	 con	 la	 sociedad	
civil,	en	particular	las	organizaciones	no	gubernamen-
tales,	 fondos	de	desarrollo	 social,	 cuando	 proceda,	 a	
fin	de	mitigar	los	efectos	negativos	sobre	la	mujer	de	
los	programas	de	ajuste	estructural	y	la	liberalización	
comercial,	y	 la	carga	desproporcionada	que	soportan	
las	mujeres	pobres;

i)	Determinar	y	aplicar	soluciones	duraderas	y	orien-
tadas	hacia	el	desarrollo	que	incorporen	la	perspectiva	
de	género	en	 los	problemas	de	 la	deuda	externa	y	el	
servicio	 de	 la	 deuda	 de	 los	 países	 en	 desarrollo,	 in-
cluidos	los	países	menos	adelantados,	mediante,	entre	
otras	cosas,	el	alivio	de	la	carga	de	la	deuda,	incluida	la	
opción	de	cancelar	la	deuda	por	concepto	de	asistencia	
oficial	para	el	desarrollo,	a	fin	de	ayudar	a	esos	países	a	
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financiar	programas	y	proyectos	encaminados	a	lograr	
el	desarrollo,	incluido	el	adelanto	de	la	mujer;

j) Apoyar	la	iniciativa	de	Colonia	para	la	reducción	de	la	
deuda,	en	particular	la	puesta	en	práctica	sin	demora	de	
la	iniciativa	reforzada	para	la	reducción	de	la	deuda	de	los	
países	pobres	muy	endeudados,	velar	por	el	suministro	de	
fondos	suficientes	para	su	puesta	en	práctica	y	aplicar	la	
disposición	de	que	los	fondos	ahorrados	deberán	utilizarse	
para	apoyar	programas	de	lucha	contra	la	pobreza	en	que	
se	incorporen	dimensiones	de	género;

k)	Promover	y	acelerar	la	aplicación	de	la	iniciativa	20/20,	
en	la	que	se	integra	una	perspectiva	de	género	en	beneficio	
de	todos,	en	particular	las	mujeres	y	las	niñas;

l) Instar	a	que	continúe	 la	cooperación	internacional	
y	reafirmar	el	empeño	en	alcanzar	lo	antes	posible	el	
objetivo	acordado	internacionalmente,	y	que	aún	no	se	
ha	cumplido,	de	dedicar	0.7	por	ciento	del	producto	
nacional	bruto	de	los	países	desarrollados	a	la	asistencia	
oficial	para	el	desarrollo,	aumentando	así	las	corrientes	
de	recursos	que	se	dedican	a	la	igualdad	de	género,	el	
desarrollo	y	la	paz;

m)	Facilitar	la	transferencia	a	los	países	en	desarrollo	y	
los	países	con	economías	en	transición	de	tecnología	
adecuada,	en	particular	tecnología	nueva	y	moderna,	y	
alentar	a	la	comunidad	internacional	a	que	se	esfuerce	
por	eliminar	las	restricciones	que	afectan	a	dichas	trans-
ferencias,	como	medio	eficaz	de	complementar	las	ini-
ciativas	nacionales	destinadas	a	lograr	más	rápidamente	
los	objetivos	de	igualdad	de	género,	desarrollo	y	paz;

n) Recomendar	al	Comité	Preparatorio	de	la	Asamblea	
del	Milenio	que	se	esfuerce,	en	el	contexto	de	la	incor-
poración	de	la	perspectiva	de	género	en	el	sistema	de	las	
Naciones	Unidas,	por	integrar	una	perspectiva	de	género	
en	todas	las	actividades	y	documentos	relacionados	con	
la	Asamblea	 y	 la	Cumbre	del	Milenio,	 incluso	 en	 la	
consideración	de	la	erradicación	de	la	pobreza;

o)	Crear	un	entorno	propicio	y	elaborar	y	aplicar	polí-
ticas	que	promuevan	y	protejan	el	disfrute	de	todos	los	
derechos	humanos,	a	saber,	los	derechos	civiles,	cultura-
les,	económicos,	políticos	y	sociales,	incluido	el	derecho	

al	desarrollo,	y	las	libertades	fundamentales,	como	parte	
de	las	iniciativas	destinadas	a	lograr	la	igualdad	entre	
los	géneros,	el	desarrollo	y	la	paz.

102.	 a)	 Crear	 y	 fortalecer	 un	 entorno	 propicio,	 de	
conformidad	con	 las	 leyes	nacionales,	para	apoyar	 la	
capacidad	 de	 las	 organizaciones	 no	 gubernamentales	
de	mujeres	para	movilizar	recursos	a	fin	de	garantizar	
la	sostenibilidad	de	sus	actividades	de	desarrollo;

b)	 Fomentar	 el	 establecimiento	 y	 fortalecimiento	 de	
asociaciones	multilaterales	y	de	la	cooperación	en	to-
dos	 los	niveles	entre	organizaciones	 internacionales	e	
intergubernamentales,	con	los	agentes	pertinentes	de	
la	sociedad	civil,	incluidas	las	organizaciones	no	guber-
namentales,	el	sector	privado	y	los	sindicatos,	así	como	
las	 organizaciones	 de	 mujeres	 y	 otras	 organizaciones	
no	gubernamentales,	 los	sistemas	de	comunicación	y	
los	medios	de	difusión	en	apoyo	de	los	objetivos	de	la	
Cuarta	Conferencia	Mundial	sobre	la	Mujer;

c)	Fomentar	las	asociaciones	y	la	cooperación	entre	los	
gobiernos,	las	organizaciones	internacionales,	en	parti-
cular	las	instituciones	financieras	internacionales,	y	las	
organizaciones	multilaterales,	las	instituciones	del	sector	
privado	y	la	sociedad	civil,	incluidas	las	organizaciones	
no	gubernamentales,	especialmente	las	de	mujeres	y	las	
organizaciones	comunitarias,	para	apoyar	iniciativas	de	
erradicación	de	la	pobreza	que	se	centren	en	la	mujer	
y	la	niña;

d) Reconocer	el	papel	crítico	que	desempeñan	las	muje-
res,	las	organizaciones	no	gubernamentales	de	mujeres	y	
las	organizaciones	de	base	comunitaria	en	la	ejecución	
del	Programa	21,		y	prestarles	ayuda,	integrando	una	
perspectiva	de	género	en	la	formulación,	elaboración	y	
aplicación	de	mecanismos,	programas	e	infraestructuras	
sostenibles	en	materia	de	medio	ambiente	y	gestión	de	
recursos;

103. a)	Promover	programas	para	el	envejecimiento	con	
salud	y	manteniendo	la	actividad	que	hagan	hincapié	
en	la	independencia,	la	igualdad,	la	participación	y	la	
seguridad	de	las	mujeres	de	edad	avanzada,	y	realizar	
investigaciones	y	programas	que	tengan	en	cuenta	el	gé-
nero	para	responder	a	las	necesidades	de	esas	mujeres;
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b) Como	cuestión	de	prioridad,	sobre	todo	en	los	países	
más	afectados,	y	en	colaboración	con	las	organizacio-
nes	no	gubernamentales	en	todos	los	casos	en	que	sea	
posible,	intensificar	la	educación,	los	servicios	y	las	es-
trategias	de	movilización	basadas	en	la	comunidad	para	
proteger	a	las	mujeres	de	todas	las	edades	del	VIH	y	otras	
infecciones	de	transmisión	sexual,	incluso	desarrollando	
métodos	seguros,	asequibles,	eficaces	y	de	fácil	acceso,	
controlados	por	la	mujer,	como	microbicidas	y	condo-
nes	femeninos,	que	las	protejan	de	las	enfermedades	de	
transmisión	sexual	y	del	VIH/SIDA;	análisis	de	VIH	y	
servicios	conexos	de	asesoramiento,	confidenciales	y	de	
acceso	voluntario,	y	la	promoción	de	la	conducta	sexual	
responsable,	incluidos	la	abstinencia	y	el	uso	de	condo-
nes;	y	el	desarrollo	de	vacunas,	diagnósticos	sencillos	y	
de	bajo	costo	y	tratamientos	de	una	sola	dosis	para	las	
enfermedades	de	transmisión	sexual;

c)	Proporcionar	acceso	a	tratamiento,	cuidado	y	atención	
adecuados	y	asequibles	a	todas	las	personas,	en	particular	
a	las	mujeres	y	las	niñas,	infectadas	con	enfermedades	de	
transmisión	sexual	o	que	viven	con	enfermedades	que	
amenazan	su	vida,	incluido	el	VIH/SIDA	e	infecciones	

oportunistas	conexas,	como	la	tuberculosis.	Prestar	otros	
servicios,	entre	ellos	de	vivienda	adecuada	y	de	protec-
ción	social,	incluso	durante	el	embarazo	y	la	lactancia;	
ayudar	a	los	niños	y	niñas	que	hayan	quedado	huérfanos	
como	consecuencia	de	la	pandemia	del	VIH/SIDA;	y	
proporcionar	sistemas	de	apoyo	en	donde	se	tomen	en	
cuenta	 las	cuestiones	de	género	a	 las	mujeres	y	otros	
familiares	que	se	ocupan	de	las	personas	afectadas	por	
problemas	graves	de	salud,	incluido	el	VIH/SIDA;

d) Adoptar	medidas	eficaces	y	rápidas	para	movilizar	a	la	
opinión	pública	nacional	e	internacional	en	relación	con	los	
efectos	que	las	distintas	dimensiones	del	problema	mundial	
de	la	droga	tienen	sobre	las	mujeres	y	las	niñas,	y	procurar	
que	se	asignen	recursos	suficientes	para	lograrlo.

104. Alentar	 las	 asociaciones	de	 cooperación	entre	 los	
gobiernos	y	las	organizaciones	no	gubernamentales	en	la	
realización	de	los	compromisos	contraídos	en	la	Cuarta	
Conferencia	Mundial	sobre	la	Mujer	y	en	otras	conferen-
cias	y	cumbres	de	las	Naciones	Unidas	a	fin	de	promover	
la	igualdad	entre	los	géneros,	el	desarrollo	y	la	paz	en	el	
siglo	XXI.
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Declaración del Milenio

La Asamblea General
Aprueba	la	siguiente	Declaración:

I.	Valores	y	principios

1.	 Nosotros,	 Jefes	 de	 Estado	 y	 de	 Gobierno,	 nos	
hemos	reunido	en	la	Sede	de	las	Naciones	Unidas,	
en	Nueva	York,	del	6	al	8	de	 septiembre	de	2000,	
en	los	albores	de	un	nuevo	milenio,	para	reafirmar	
nuestra	 fe	en	 la	Organización	y	su	Carta	como	ci-
mientos	indispensables	de	un	mundo	más	pacífico,	
más	próspero	y	más	justo.

2.	Reconocemos	que,	además	de	las	responsabilidades	
que	 todos	 tenemos	 respecto	 de	 nuestras	 sociedades,	
nos	 incumbe	 la	 responsabilidad	colectiva	de	 respetar	
y	 defender	 los	 principios	 de	 la	 dignidad	humana,	 la	
igualdad	y	la	equidad	en	el	plano	mundial.	En	nuestra	
calidad	 de	 dirigentes,	 tenemos,	 pues,	 un	 deber	 que	
cumplir	respecto	de	todos	los	habitantes	del	planeta,	en	
especial	los	más	vulnerables	y,	en	particular,	los	niños	
del	mundo,	a	los	que	pertenece	el	futuro.

3.	 Reafirmamos	 nuestra	 adhesión	 a	 los	 propósitos	 y	
principios	 de	 la	 Carta	 de	 las	 Naciones	 Unidas,	 que	
han	demostrado	ser	intemporales	y	universales.	A	de-
cir	verdad,	su	pertinencia	y	su	capacidad	como	fuente	
de	inspiración	han	ido	en	aumento	conforme	se	han	
multiplicado	los	vínculos	y	se	ha	consolidado	la	inter-
dependencia	entre	las	naciones	y	los	pueblos.

4.	 Estamos	 decididos	 a	 establecer	 una	 paz	 justa	 y	
duradera	 en	 todo	 el	 mundo,	 de	 conformidad	 con	
los	propósitos	y	principios	de	la	Carta.	Reafirmamos	
nuestra	 determinación	 de	 apoyar	 todos	 los	 esfuerzos	
encaminados	a	hacer	respetar	la	igualdad	soberana	de	
todos	los	Estados,	el	respeto	de	su	integridad	territorial	
e	independencia	política;	la	solución	de	los	conflictos	
por	medios	pacíficos	y	en	consonancia	con	los	principios	
de	la	justicia	y	del	derecho	internacional;	el	derecho	de	
libre	determinación	de	los	pueblos	que	siguen	sometidos	
a	la	dominación	colonial	y	la	ocupación	extranjera;	la	
no	injerencia	en	los	asuntos	internos	de	los	Estados;	el	
respeto	de	los	derechos	humanos	y	las	libertades	fun-
damentales;	el	 respeto	de	 la	 igualdad	de	derechos	de	
todos,	sin	distinciones	por	motivo	de	raza,	sexo,	idioma	

o	religión,	y	la	cooperación	internacional	para	resolver	
los	problemas	internacionales	de	carácter	económico,	
social,	cultural	o	humanitario.

5.	Creemos	que	la	tarea	fundamental	a	que	nos	en-
frentamos	hoy	es	conseguir	que	la	mundialización	se	
convierta	en	una	fuerza	positiva	para	todos	los	habi-
tantes	del	mundo,	ya	que,	si	bien	ofrece	grandes	posi-
bilidades,	en	la	actualidad	sus	beneficios	se	distribuyen	
de	forma	muy	desigual	al	igual	que	sus	costos.	Reco-
nocemos	que	los	países	en	desarrollo	y	los	países	con	
economías	en	transición	tienen	dificultades	especiales	
para	hacer	frente	a	este	problema	fundamental.	Por	eso,	
consideramos	que	solo	desplegando	esfuerzos	amplios	
y	sostenidos	para	crear	un	futuro	común,	basado	en	
nuestra	común	humanidad	en	toda	su	diversidad,	se	
podrá	 lograr	que	 la	mundialización	 sea	plenamente	
incluyente	y	equitativa.	Esos	esfuerzos	deberán	incluir	
la	adopción	de	políticas	y	medidas,	a	nivel	mundial,	
que	correspondan	a	 las	necesidades	de	 los	países	en	
desarrollo	y	de	las	economías	en	transición	y	que	se	
formulen	y	apliquen	con	la	participación	efectiva	de	
esos	países	y	esas	economías.

6.	Consideramos	que	determinados	valores	fundamen-
tales	son	esenciales	para	las	relaciones	internacionales	
en	el	siglo	XXI:

La	 libertad.	 Los	 hombres	 y	 las	 mujeres	 tienen	
derecho	a	 vivir	 su	vida	y	 a	 criar	 a	 sus	hijos	 con	
dignidad	 y	 libres	 del	 hambre	 y	 del	 temor	 a	 la	
violencia,	 la	 opresión	 o	 la	 injusticia.	 La	 mejor	
forma	de	garantizar	esos	derechos	es	contar	con	
gobiernos	democráticos	y	participativos	basados	
en	la	voluntad	popular.

La	igualdad.	No	debe	negarse	a	ninguna	persona	ni	
a	ninguna	nación	la	posibilidad	de	beneficiarse	del	
desarrollo.	Debe	garantizarse	la	igualdad	de	derechos	
y	oportunidades	de	hombres	y	mujeres.

	 La	 solidaridad.	 Los	 problemas	 mundiales	 deben	
abordarse	de	manera	tal	que	los	costos	y	las	cargas	
se	distribuyan	con	justicia,	conforme	a	los	principios	
fundamentales	de	la	equidad	y	la	justicia	social.	Los	
que	sufren,	o	los	que	menos	se	benefician,	merecen	
la	ayuda	de	los	más	beneficiados.
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La	tolerancia.	Los	seres	humanos	se	deben	respetar	
mutuamente,	 en	 toda	 su	 diversidad	 de	 creencias,	
culturas	e	idiomas.	No	se	deben	temer	ni	reprimir	
las	 diferencias	 dentro	 de	 las	 sociedades	 ni	 entre	
éstas;	antes	bien,	deben	apreciarse	como	preciados	
bienes	de	la	humanidad.	Se	debe	promover	activa-
mente	una	cultura	de	paz	y	diálogo	entre	todas	las	
civilizaciones.

El	respeto	de	la	naturaleza.	Es	necesario	actuar	
con	prudencia	en	la	gestión	y	ordenación	de	todas	
las	 especies	 vivas	 y	 todos	 los	 recursos	 naturales,	
conforme	a	los	preceptos	del	desarrollo	sostenible.	
Sólo	así	podremos	conservar	y	transmitir	a	nuestros	
descendientes	las	inconmensurables	riquezas	que	nos	
brinda	la	naturaleza.	Es	preciso	modificar	las	actuales	
pautas	insostenibles	de	producción	y	consumo	en	
interés	de	nuestro	bienestar	futuro	y	en	el	de	nuestros	
descendientes.

Responsabilidad	común.	La	responsabilidad	de	
la	gestión	del	desarrollo	económico	y	 social	en	el	
mundo,	lo	mismo	que	en	lo	que	hace	a	las	amenazas	
que	pesan	sobre	la	paz	y	la	seguridad	internacionales,	
debe	ser	compartida	por	las	naciones	del	mundo	y	
ejercerse	multilateralmente.	Por	ser	la	organización	
más	universal	y	más	representativa	de	todo	el	mun-
do,	las	Naciones	Unidas	deben	desempeñar	un	papel	
central	a	ese	respecto.

7.	 Para	 plasmar	 en	 acciones	 estos	 valores	 comunes,	
hemos	formulado	una	serie	de	objetivos	clave	a	los	que	
atribuimos	especial	importancia.

II.	La	paz,	la	seguridad	y	el	desarme

8.	No	escatimaremos	esfuerzos	para	liberar	a	nuestros	
pueblos	del	flagelo	de	la	guerra	-ya	sea	dentro	de	los	
Estados	o	entre	éstos-,	que,	en	el	último	decenio,	ha	
cobrado	más	de	cinco	millones	de	vidas.	También	pro-
curaremos	eliminar	los	peligros	que	suponen	las	armas	
de	destrucción	en	masa.

9.	Por	todo	lo	anterior,	decidimos:

Consolidar	el	respeto	del	 imperio	de	la	 ley	en	los	
asuntos	internacionales	y	nacionales	y,	en	particu-
lar,	velar	por	que	 los	Estados	Miembros	cumplan	
las	decisiones	de	la	Corte	Internacional	de	Justicia,	
con	arreglo	a	la	Carta	de	las	Naciones	Unidas,	en	
los	litigios	en	que	sean	partes.

Aumentar	 la	eficacia	de	 las	Naciones	Unidas	en	el	
mantenimiento	de	la	paz	y	de	la	seguridad,	dotando	a	
la	Organización	de	los	recursos	y	los	instrumentos	que	
necesitan	en	sus	tareas	de	prevención	de	conflictos,	
resolución	pacífica	de	controversias,	mantenimiento	
de	la	paz,	consolidación	de	la	paz	y	reconstrucción	
después	de	los	conflictos.	En	este	sentido,	tomamos	
nota	del	informe	del	Grupo	sobre	las	Operaciones	
de	 Paz	 de	 las	 Naciones	 Unidas,1	y	 pedimos	 a	 la	
Asamblea	 General	 que	 examine	 cuanto	 antes	 sus	
recomendaciones.

Fortalecer	 la	 cooperación	 entre	 las	 Naciones	
Unidas	 y	 las	organizaciones	 regionales,	de	 con-
formidad	con	las	disposiciones	del	Capítulo	VIII	
de	la	Carta.

Velar	por	que	los	Estados	Partes	apliquen	los	tratados	
sobre	cuestiones	tales	como	el	control	de	armamen-
tos	y	el	desarme,	el	derecho	internacional	humani-
tario	y	el	relativo	a	los	derechos	humanos,	y	pedir	a	
todos	los	Estados	que	consideren	la	posibilidad	de	
suscribir	y	ratificar	el	Estatuto	de	Roma	de	la	Corte	
Penal	Internacional.2	

Adoptar	medidas	concertadas	contra	el	terrorismo	
internacional	y	adherirnos	cuanto	antes	a	todas	las	
convenciones	internacionales	pertinentes.

Redoblar	nuestros	esfuerzos	para	poner	en	práctica	
nuestro	compromiso	de	luchar	contra	el	problema	
mundial	de	la	droga.

1 A/55/305-S/2000/809; véase Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, quincuagésimo quinto año, Suplemento de julio, agosto y septiembre 
de 2000, documento S/2000/809.

2 A/CONF.183/9.
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Intensificar	 nuestra	 lucha	 contra	 la	 delincuencia	
transnacional	en	todas	sus	dimensiones,	incluidos	
la	 trata	 y	 el	 contrabando	 de	 seres	 humanos	 y	 el	
blanqueo	de	dinero.

Reducir	al	mínimo	las	consecuencias	negativas	que	
las	sanciones	económicas	impuestas	por	las	Naciones	
Unidas	pueden	tener	en	las	poblaciones	inocentes,	
someter	 los	 regímenes	 de	 sanciones	 a	 exámenes	
periódicos	y	eliminar	las	consecuencias	adversas	de	
las	sanciones	sobre	terceros.

Esforzarnos	por	eliminar	las	armas	de	destrucción	en	
masa,	en	particular	las	armas	nucleares,	y	mantener	
abiertas	todas	las	opciones	para	alcanzar	esa	meta,	
incluida	la	posibilidad	de	convocar	una	conferencia	
internacional	para	determinar	formas	adecuadas	de	
eliminar	los	peligros	nucleares.

Adoptar	medidas	concertadas	para	poner	fin	al	tráfico	
ilícito	de	armas	pequeñas	y	armas	ligeras,	en	particular	
dando	mayor	transparencia	a	las	transferencias	de	armas	
y	respaldando	medidas	de	desarme	regional,	teniendo	
en	cuenta	todas	las	recomendaciones	de	la	Conferen-
cia	de	las	Naciones	Unidas	sobre	Comercio	Ilícito	de	
Armas	Pequeñas	y	Ligeras.

Pedir	a	todos	los	Estados	que	consideren	la	posibi-
lidad	de	adherirse	a	la	Convención	sobre	la	prohi-
bición	 del	 empleo,	 almacenamiento,	 producción	
y	 transferencia	 de	 minas	 antipersonal	 y	 sobre	 su	
destrucción,3	 	 así	 como	 al	 Protocolo	 enmendado	
relativo	a	las	minas	de	la	Convención	sobre	armas	
convencionales.4	

10.	Instamos	a	los	Estados	Miembros	a	que	observen	la	
Tregua	Olímpica,	individual	y	colectivamente,	ahora	y	en	
el	futuro,	y	a	que	respalden	al	Comité	Olímpico	Interna-
cional	en	su	labor	de	promover	la	paz	y	el	entendimiento	
humano	mediante	el	deporte	y	el	ideal	olímpico.

III.	El	desarrollo	y	la	erradicación	de	la	pobreza

11.	No	escatimaremos	esfuerzos	para	liberar	a	nuestros	
semejantes,	hombres,	mujeres	y	niños,	de	las	condicio-
nes	abyectas	y	deshumanizadoras	de	la	pobreza	extrema,	
a	la	que	en	la	actualidad	están	sometidos	más	de	mil	
millones	 de	 seres	 humanos.	 Estamos	 empeñados	 en	
hacer	realidad	para	todos	ellos	el	derecho	al	desarrollo	
y	 a	 poner	 a	 toda	 la	 especie	 humana	 al	 abrigo	 de	 la	
necesidad.

12.	Resolvemos,	en	consecuencia,	crear	en	los	planos	
nacional	y	mundial	un	entorno	propicio	al	desarrollo	
y	a	la	eliminación	de	la	pobreza.

13.	El	logro	de	esos	objetivos	depende,	entre	otras	cosas,	
de	la	buena	gestión	de	los	asuntos	públicos	en	cada	país.	
Depende	también	de	la	buena	gestión	de	los	asuntos	
públicos	en	el	plano	internacional	y	de	la	transparencia	
de	los	sistemas	financieros,	monetarios	y	comerciales.	
Propugnamos	un	sistema	comercial	y	financiero	multi-
lateral	abierto,	equitativo,	basado	en	normas,	previsible	
y	no	discriminatorio.

14.	Nos	preocupan	los	obstáculos	a	que	se	enfrentan	los	
países	en	desarrollo	para	movilizar	los	recursos	necesa-
rios	para	financiar	su	desarrollo	sostenible.	Haremos,	
por	consiguiente,	 todo	cuanto	esté	a	nuestro	alcance	
para	que	 tenga	éxito	 la	Reunión	 intergubernamental	
de	alto	nivel	sobre	la	financiación	del	desarrollo	que	se	
celebrará	en	2001.

15.	Decidimos,	asimismo,	atender	las	necesidades	espe-
ciales	de	los	países	menos	adelantados.	En	este	contexto,	
nos	felicitamos	de	la	convocación	de	la	Tercera	Confe-
rencia	de	las	Naciones	Unidas	sobre	los	Países	Menos	
Adelantados,	que	se	celebrará	en	mayo	de	2001,	y	donde	
haremos	todo	lo	posible	por	lograr	resultados	positivos.	
Pedimos	a	los	países	industrializados:

3 Véase CD/1478.
4 Protocolo enmendado sobre prohibiciones o restricciones del empleo de minas, armas trampa y otros artefactos [CCW/CONF.I/16 (Part I), anexo B].
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que	adopten,	preferiblemente	antes	de	que	se	cele-
bre	esa	Conferencia,	una	política	de	acceso	libre	de	
derechos	y	cupos	respecto	de	virtualmente	todas	las	
exportaciones	de	los	países	menos	adelantados;

que	apliquen	sin	más	demora	el	programa	mejora-
do	de	alivio	de	la	deuda	de	los	países	pobres	muy	
endeudados	y	que	convengan	en	cancelar	todas	las	
deudas	bilaterales	oficiales	de	esos	países	a	cambio	
de	que	éstos	demuestren	su	firme	determinación	de	
reducir	la	pobreza;	y

que	concedan	una	asistencia	para	el	desarrollo	más	
generosa,	 especialmente	 a	 los	 países	 que	 se	 están	
esforzando	genuinamente	por	destinar	sus	recursos	
a	reducir	la	pobreza.

16.	Estamos	decididos,	asimismo,	a	abordar	de	manera	
global	y	eficaz	los	problemas	de	la	deuda	de	los	países	de	
ingresos	bajos	y	medios	adoptando	diversas	medidas	en	
los	planos	nacional	e	internacional	para	que	su	deuda	
sea	sostenible	a	largo	plazo.

17.	Resolvemos	asimismo	atender	las	necesidades	espe-
ciales	de	los	pequeños	Estados	insulares	en	desarrollo	
poniendo	en	práctica	rápida	y	cabalmente	el	Programa	
de	Acción	de	Barbados5	y	las	conclusiones	a	que	llegó	
la	Asamblea	General	en	su	vigésimo	segundo	periodo	
extraordinario	de	 sesiones.	 Instamos	a	 la	 comunidad	
internacional	 a	 que	 vele	 por	 que,	 cuando	 se	 prepare	
un	 índice	de	vulnerabilidad,	 se	 tengan	en	cuenta	 las	
necesidades	especiales	de	los	pequeños	Estados	insulares	
en	desarrollo.

18.	Reconocemos	las	necesidades	y	los	problemas	espe-
ciales	de	los	países	en	desarrollo	sin	litoral,	por	lo	que	
pedimos	encarecidamente	a	los	donantes	bilaterales	y	
multilaterales	que	aumenten	su	asistencia	financiera	y	
técnica	a	ese	grupo	de	países	para	satisfacer	sus	necesi-
dades	especiales	de	desarrollo	y	ayudarlos	a	superar	los	
obstáculos	de	su	geografía,	mejorando	sus	sistemas	de	
transporte	en	tránsito.

19.	Decidimos,	asimismo:

Reducir	a	la	mitad,	para	el	año	2015,	el	porcentaje	de	
habitantes	del	planeta	cuyos	ingresos	sean	inferiores	
a	un	dólar	por	día	y	el	de	las	personas	que	padezcan	
hambre;	igualmente,	para	esa	misma	fecha,	reducir	
a	la	mitad	el	porcentaje	de	personas	que	carezcan	de	
acceso	a	agua	potable	o	que	no	puedan	costearlo.

Velar	 por	 que,	 para	 ese	 mismo	 año,	 los	 niños	 y	
niñas	de	todo	el	mundo	puedan	terminar	un	ciclo	
completo	de	enseñanza	primaria	y	por	que	tanto	las	
niñas	como	los	niños	tengan	igual	acceso	a	todos	los	
niveles	de	la	enseñanza.

Haber	reducido,	para	ese	mismo	año,	la	mortalidad	
materna	en	tres	cuartas	partes	y	 la	mortalidad	de	
los	niños	menores	de	5	años	en	dos	terceras	partes	
respecto	de	sus	tasas	actuales.	

Para	entonces,	haber	detenido	y	comenzado	a	re-
ducir	la	propagación	del	VIH/SIDA,	el	flagelo	del	
paludismo	y	otras	enfermedades	graves	que	afligen	
a	la	humanidad.

Prestar	especial	asistencia	a	los	niños	huérfanos	por	
causa	del	VIH/SIDA.

Para	el	año	2020,	haber	mejorado	considerablemen-
te	la	vida	de	por	lo	menos	100	millones	de	habitantes	
de	tugurios,	como	se	propone	en	la	iniciativa	“Ciu-
dades	sin	barrios	de	tugurios”.

20.	Decidimos	también:

	 Promover	la	igualdad	entre	los	sexos	y	la	autonomía	
de	 la	mujer	como	medios	eficaces	de	combatir	 la	
pobreza,	el	hambre	y	las	enfermedades	y	de	estimular	
un	desarrollo	verdaderamente	sostenible.

5 Programa de Acción para el desarrollo sostenible de los pequeños Estados insulares en desarrollo [Informe de la Conferencia Mundial sobre el Desarrollo 
Sostenible de los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo, Bridgetown (Barbados), 25 de abril a 6 de mayo de 1994 (publicación de las Naciones Unidas, 
No. de venta: S.94.I.18 y corrección), cap. I, resolución 1, anexo II].
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Elaborar	 y	 aplicar	 estrategias	 que	proporcionen	 a	
los	jóvenes	de	todo	el	mundo	la	posibilidad	real	de	
encontrar	un	trabajo	digno	y	productivo.

Alentar	a	la	industria	farmacéutica	a	que	aumente	la	
disponibilidad	de	los	medicamentos	esenciales	y	los	
ponga	al	alcance	de	todas	las	personas	de	los	países	
en	desarrollo	que	los	necesiten.

Establecer	 sólidas	 formas	 de	 colaboración	 con	 el	
sector	privado	y	con	las	organizaciones	de	la	socie-
dad	civil	en	pro	del	desarrollo	y	de	la	erradicación	
de	la	pobreza.

Velar	por	que	todos	puedan	aprovechar	los	beneficios	
de	las	nuevas	tecnologías,	en	particular	de	las	tecno-
logías	de	 la	 información	y	de	 las	 comunicaciones,	
conforme	 a	 las	 recomendaciones	 formuladas	 en	 la	
Declaración	Ministerial	2000	del	Consejo	Econó-
mico	y	Social.6	

IV. Protección de nuestro entorno común

21.	No	debemos	escatimar	esfuerzos	por	liberar	a	toda	
la	humanidad,	y	ante	todo	a	nuestros	hijos	y	nietos,	de	
la	amenaza	de	vivir	en	un	planeta	irremediablemente	
dañado	por	las	actividades	del	hombre,	y	cuyos	recursos	
ya	no	alcancen	para	satisfacer	sus	necesidades.

22.	 Reafirmamos	 nuestro	 apoyo	 a	 los	 principios	 del	
desarrollo	 sostenible,	 incluidos	 los	 enunciados	 en	 el	
Programa	 21,7	 convenidos	 en	 la	 Conferencia	 de	 las	
Naciones	Unidas	 sobre	 el	Medio	Ambiente	y	 el	De-
sarrollo.

23.	Decidimos,	por	consiguiente,	adoptar	una	nueva	ética	
de	conservación	y	resguardo	en	todas	nuestras	actividades	
relacionadas	con	el	medio	ambiente	y,	como	primer	paso	
en	ese	sentido,	convenimos	en	lo	siguiente:

Hacer	todo	lo	posible	por	que	el	Protocolo	de	Kyoto	
entre	en	vigor,	de	ser	posible	antes	del	décimo	ani-
versario	de	la	Conferencia	de	las	Naciones	Unidas	
sobre	el	Medio	Ambiente	y	el	Desarrollo,	en	el	año	
2002,	e	iniciar	la	reducción	de	las	emisiones	de	gases	
de	efecto	invernadero.

Intensificar	nuestros	esfuerzos	colectivos	en	pro	de	la	
ordenación,	la	conservación	y	el	desarrollo	sostenible	
de	los	bosques	de	todo	tipo.

Insistir	en	que	se	apliquen	cabalmente	el	Convenio	
sobre	la	Diversidad	Biológica8	y	la	Convención	de	las	
Naciones	Unidas	de	lucha	contra	la	desertificación	
en	los	países	afectados	por	sequía	grave	o	desertifi-
cación,	en	particular	en	África.9	

Poner	fin	a	la	explotación	insostenible	de	los	recur-
sos	hídricos	formulando	estrategias	de	ordenación	
de	esos	recursos	en	los	planos	regional,	nacional	y	
local,	 que	 promuevan	 un	 acceso	 equitativo	 y	 un	
abastecimiento	adecuado.

Intensificar	 la	 cooperación	con	miras	a	 reducir	 el	
número	y	los	efectos	de	los	desastres	naturales	y	de	
los	desastres	provocados	por	el	hombre.

Garantizar	el	libre	acceso	a	la	información	sobre	la	
secuencia	del	genoma	humano.

V.	Derechos	humanos,	democracia	y	buen	gobierno

24.	No	escatimaremos	esfuerzo	alguno	por	promover	
la	democracia	y	fortalecer	el	imperio	del	derecho	y	el	
respeto	de	todos	los	derechos	humanos	y	las	libertades	
fundamentales	internacionalmente	reconocidos,	inclui-
do	el	derecho	al	desarrollo.

25.	Decidimos,	por	tanto:

6 E/2000/L.9.
7 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3 a 14 de junio de 1992 (publicación de las 
Naciones Unidas, No. de venta: S.93.I.8 y correcciones), vol. I: Resoluciones aprobadas por la Conferencia, resolución 1, anexo II.
8 Véase Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, Convenio sobre la Diversidad Biológica (Centro de Actividades del Programa de Derecho 
e Instituciones Relacionados con el Medio Ambiente), junio de 1992.
9 A/49/84/Add.2, anexo, apéndice II.
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Respetar	y	hacer	valer	plenamente	 la	Declaración	
Universal	de	Derechos	Humanos.10	

Esforzarnos	por	lograr	la	plena	protección	y	promo-
ción	de	los	derechos	civiles,	políticos,	económicos,	
sociales	y	culturales	de	todas	las	personas	en	todos	
nuestros	países.

Aumentar	en	todos	nuestros	países	la	capacidad	de	
aplicar	los	principios	y	las	prácticas	de	la	democracia	
y	del	respeto	de	los	derechos	humanos,	incluidos	los	
derechos	de	las	minorías.

Luchar	contra	todas	las	formas	de	violencia	contra	
la	mujer	y	aplicar	la	Convención	sobre	la	elimina-
ción	de	todas	las	formas	de	discriminación	contra	
la	mujer.11	

Adoptar	medidas	para	garantizar	el	respeto	y	la	pro-
tección	de	los	derechos	humanos	de	los	migrantes,	los	
trabajadores	migratorios	y	sus	familias,	eliminar	los	
actos	de	racismo	y	xenofobia	cada	vez	más	frecuentes	
en	muchas	sociedades	y	promover	una	mayor	armonía	
y	tolerancia	en	todas	las	sociedades.

Trabajar	aunadamente	para	lograr	procesos	políticos	
más	igualitarios,	en	que	puedan	participar	realmente	
todos	los	ciudadanos	de	nuestros	países.

Garantizar	la	libertad	de	los	medios	de	difusión	para	
cumplir	su	indispensable	función	y	el	derecho	del	
público	a	la	información.

VI.	Protección	de	las	personas	vulnerables

26.	No	escatimaremos	esfuerzos	para	lograr	que	los	ni-
ños	y	todas	las	poblaciones	civiles	que	sufren	de	manera	
desproporcionada	 las	 consecuencias	 de	 los	 desastres	
naturales,	el	genocidio,	los	conflictos	armados	y	otras	
situaciones	de	emergencia	humanitaria	reciban	toda	la	

asistencia	y	la	protección	que	necesiten	para	reanudar	
cuanto	antes	una	vida	normal.

Decidimos,	por	consiguiente:

Ampliar	y	reforzar	la	protección	de	los	civiles	en	si-
tuaciones	de	emergencia	complejas,	de	conformidad	
con	el	derecho	internacional	humanitario.

Fortalecer	 la	 cooperación	 internacional,	 incluso	
compartiendo	la	carga	que	recae	en	los	países	que	
reciben	refugiados	y	coordinando	la	asistencia	hu-
manitaria	prestada	a	esos	países;	y	ayudar	a	todos	
los	 refugiados	 y	 personas	 desplazadas	 a	 regresar	
voluntariamente	 a	 sus	 hogares	 en	 condiciones	 de	
seguridad	y	dignidad,	y	a	reintegrarse	sin	tropiezos	
en	sus	respectivas	sociedades.

Alentar	 la	 ratificación	 y	 la	 plena	 aplicación	 de	 la	
Convención	 sobre	 los	Derechos	del	Niño12	y	 sus	
protocolos	 facultativos	 relativos	a	 la	participación	
de	niños	en	los	conflictos	armados	y	a	la	venta	de	
niños,	 la	 prostitución	 infantil	 y	 la	 utilización	 de	
niños	en	la	pornografía.13	

VII.	Atención	a	las	necesidades	especiales	de	África

27.	Apoyaremos	la	consolidación	de	la	democracia	en	
África	 y	 ayudaremos	 a	 los	 africanos	 en	 su	 lucha	por	
conseguir	una	paz	duradera,	erradicar	la	pobreza	y	lograr	
el	desarrollo	sostenible,	para	que	de	esa	forma	África	
pueda	integrarse	en	la	economía	mundial.

28.	Decidimos,	por	tanto:

Apoyar	plenamente	las	estructuras	políticas	e	institu-
cionales	de	las	nuevas	democracias	de	África.

Fomentar	y	mantener	mecanismos	regionales	y	su-
bregionales	de	prevención	de	conflictos	y	promoción	
de	la	estabilidad	política,	y	velar	por	que	las	opera-

10 Resolución 217 A (III).
11 Resolución 34/180, anexo.
12 Resolución 44/25, anexo.
13 Resolución 54/263, anexos I y II.
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ciones	de	mantenimiento	de	la	paz	en	ese	continente	
reciban	una	corriente	segura	de	recursos.

Adoptar	medidas	especiales	para	abordar	los	retos	de	
erradicar	la	pobreza	y	lograr	el	desarrollo	sostenible	
en	África,	tales	como	cancelar	la	deuda,	mejorar	el	
acceso	a	los	mercados,	aumentar	la	asistencia	oficial	
para	 el	 desarrollo	 e	 incrementar	 las	 corrientes	 de	
inversión	 extranjera	 directa	 y	 de	 transferencia	 de	
tecnología.

Ayudar	a	África	a	aumentar	su	capacidad	para	hacer	
frente	a	 la	propagación	de	 la	pandemia	del	VIH/
SIDA	y	otras	enfermedades	infecciosas.

VIII.	Fortalecimiento	de	las	Naciones	Unidas

29.	No	escatimaremos	esfuerzos	por	hacer	de	las	Na-
ciones	Unidas	un	instrumento	más	eficaz	en	el	 logro	
de	todas	las	prioridades	que	figuran	a	continuación:	la	
lucha	por	el	desarrollo	de	todos	los	pueblos	del	mundo;	
la	 lucha	 contra	 la	pobreza,	 la	 ignorancia	 y	 las	 enfer-
medades;	la	lucha	contra	la	injusticia;	la	lucha	contra	
la	violencia,	el	 terror	y	el	delito;	y	 la	 lucha	contra	 la	
degradación	y	la	destrucción	de	nuestro	planeta.

30.	Decidimos,	por	consiguiente:

Reafirmar	el	papel	central	que	recae	en	la	Asamblea	
General	en	su	calidad	de	principal	órgano	de	deli-
beración,	adopción	de	políticas	y	representación	de	
las	Naciones	Unidas,	y	capacitarla	para	que	pueda	
desempeñar	ese	papel	con	eficacia.

Redoblar	 nuestros	 esfuerzos	 por	 reformar	 am-
pliamente	el	Consejo	de	Seguridad	en	todos	sus	
aspectos.

Fortalecer	 más	 el	 Consejo	 Económico	 y	 Social,	
sobre	 la	 base	 de	 sus	 recientes	 logros,	 de	 manera	
que	pueda	desempeñar	 el	papel	que	 se	 le	 asigna	
en	la	Carta.

Fortalecer	la	Corte	Internacional	de	Justicia	a	fin	de	
que	prevalezcan	la	justicia	y	el	imperio	del	derecho	
en	los	asuntos	internacionales.

Fomentar	la	coordinación	y	las	consultas	periódicas	
entre	los	órganos	principales	de	las	Naciones	Unidas	
en	el	desempeño	de	sus	funciones.

Velar	 por	 que	 la	 Organización	 cuente,	 de	 forma	
oportuna	y	previsible,	con	los	recursos	que	necesita	
para	cumplir	sus	mandatos.

Instar	 a	 la	 Secretaría	 a	 que,	 de	 conformidad	 con	
normas	y	procedimientos	 claros	 acordados	por	 la	
Asamblea	General,	aproveche	al	máximo	esos	recur-
sos	en	interés	de	todos	los	Estados	Miembros,	apli-
cando	las	mejores	prácticas	y	tecnologías	de	gestión	
disponibles	y	prestando	una	atención	especial	a	las	
tareas	que	reflejan	las	prioridades	convenidas	de	los	
Estados	Miembros.

Promover	 la	 adhesión	 a	 la	 Convención	 sobre	 la	
Seguridad	del	Personal	de	las	Naciones	Unidas	y	el	
Personal	Asociado.	

Velar	por	que	exista	una	mayor	coherencia	y	una	
mejor	cooperación	en	materia	normativa	entre	las	
Naciones	Unidas,	sus	organismos,	las	instituciones	
de	Bretton	Woods	y	la	Organización	Mundial	del	
Comercio,	 así	 como	otros	 órganos	multilaterales,	
con	miras	a	lograr	criterios	perfectamente	coordi-
nados	en	lo	relativo	a	los	problemas	de	la	paz	y	el	
desarrollo.

Seguir	 fortaleciendo	 la	 cooperación	 entre	 las	Na-
ciones	 Unidas	 y	 los	 parlamentos	 nacionales	 por	
intermedio	de	su	organización	mundial,	la	Unión	
Interparlamentaria,	en	diversos	ámbitos,	a	saber:	la	
paz	y	seguridad,	el	desarrollo	económico	y	social,	
el	derecho	internacional	y	 los	derechos	humanos,	
la	democracia	y	las	cuestiones	de	género.

Ofrecer	 al	 sector	 privado,	 las	 organizaciones	 no	
gubernamentales	y	la	sociedad	civil	en	general	más	
oportunidades	de	contribuir	al	logro	de	las	metas	y	
los	programas	de	la	Organización.

31.	Pedimos	a	la	Asamblea	General	que	examine	perió-
dicamente	los	progresos	alcanzados	en	la	aplicación	de	
lo	dispuesto	en	la	presente	Declaración,	y	al	Secretario	
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General	 que	 publique	 informes	 periódicos	 para	 que	
sean	examinados	por	la	Asamblea	y	sirvan	de	base	para	
la	adopción	de	medidas	ulteriores.

32.	 Reafirmamos	 solemnemente,	 en	 este	 momento	
histórico,	que	las	Naciones	Unidas	son	el	hogar	común	

e	indispensable	de	toda	la	familia	humana,	mediante	
el	cual	trataremos	de	hacer	realidad	nuestras	aspira-
ciones	universales	de	paz,	cooperación	y	desarrollo.	
Por	consiguiente,	declaramos	nuestro	apoyo	 ilimi-
tado	 a	 estos	 objetivos	 comunes	 y	 nuestra	 decisión	
de	alcanzarlos.

XII. Objetivos de Desarrollo de la ONU para el Milenio 
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Objetivos de Desarrollo de la ONU para el Milenio

Objetivo 1. Erradicar la pobreza extrema y el hambre
Meta	1.	Reducir	a	la	mitad,	entre	1990	y	2015,	el	
porcentaje	de	personas	cuyos	ingresos	sean	inferiores	
a	1	dólar	por	día

Meta	2.	Reducir	a	la	mitad,	entre	1990	y	2015,	el	
porcentaje	de	personas	que	padezcan	hambre.

Objetivo 2. Lograr la enseñanza primaria universal
Meta	3.	Velar	por	que,	para	el	año	2015,	los	niños	
y	niñas	de	todo	el	mundo	puedan	terminar	un	ciclo	
completo	de	enseñanza	primaria.

Objetivo 3. Promover la igualdad entre los sexos y la autonomía 
de la mujer

Meta	4.	Eliminar	las	desigualdades	entre	los	géneros	
en	la	enseñanza	primaria	y	secundaria,	preferible-
mente	para	el	año	2005,	y	en	todos	los	niveles	de	la	
enseñanza	antes	de	fines	de	2015.

Objetivo 4. Reducir la mortalidad infantil
Meta	5.	Reducir	en	dos	terceras	partes,	entre	1990	y	
2015,	la	mortalidad	de	los	niños	menores	de	5	años.

Objetivo 5. Mejorar la salud materna
Meta	6.	Reducir,	entre	1990	y	2015,	la	mortalidad	
materna	en	tres	cuartas	partes.

Objetivo 6. Combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras 
enfermedades

Meta	7.	Haber	detenido	y	comenzado	a	reducir,	para	
el	año	2015,	la	propagación	del	VIH/SIDA

Meta	 8.	 Haber	 detenido	 y	 comenzado	 a	 reducir,	
para	el	año	2015,	la	incidencia	del	paludismo	y	otras	
enfermedades	graves.

Objetivo 7. Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente
Meta	9.	Incorporar	los	principios	del	desarrollo	sos-
tenible	en	las	políticas	y	los	programas	nacionales	e	
invertir	la	pérdida	de	recursos	del	medio	ambiente

Meta	10.	Reducir	a	la	mitad,	para	el	año	2015,	el	
porcentaje	de	personas	que	carecen	de	acceso	a	agua	
potable

Meta	11.	Haber	mejorado	considerablemente,	para	
el	año	2020,	la	vida	de	por	lo	menos	100	millones	
de	habitantes	de	tugurios.

Objetivo 8. Fomentar una asociación mundial para el desarrollo
Meta	12.	Desarrollar	aún	más	un	sistema	comercial	
y	financiero	abierto,	basado	en	normas,	previsible	y	
no	discriminatorio

Meta	13.	Atender	las	necesidades	especiales	de	los	
países	menos	adelantados

Meta	14.	Atender	las	necesidades	especiales	de	los	
países	sin	litoral	y	de	los	pequeños	Estados	insulares	
en	desarrollo	(mediante	el	Programa	de	Acción	para	
el	 desarrollo	 sostenible	 de	 los	 pequeños	 Estados	
insulares	 en	 desarrollo	 y	 las	 decisiones	 adoptadas	
en	el	vigésimo	segundo	periodo	extraordinario	de	
sesiones	de	la	Asamblea	General)

Meta	15.	Enfrentarse	de	manera	general	a	los	pro-
blemas	de	la	deuda	de	los	países	en	desarrollo	con	
medidas	nacionales	e	internacionales,	a	fin	de	hacer	
la	deuda	sostenible	a	largo	plazo

Meta	16.	En	cooperación	con	los	países	en	desarro-
llo,	elaborar	y	aplicar	estrategias	que	proporcionen	
a	los	jóvenes	un	trabajo	digno	y	productivo

Meta	17.	En	cooperación	con	las	empresas	farma-
céuticas,	proporcionar	acceso	a	 los	medicamentos	
esenciales	en	los	países	en	desarrollo

Meta	18.	En	colaboración	con	el	sector	privado,	ve-
lar	por	que	puedan	aprovecharse	los	beneficios	de	las	
nuevas	tecnologías,	en	particular	de	las	tecnologías	
de	la	información	y	de	las	comunicaciones.
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I.	Antecedentes

La	Comisión	Interamericana	de	Mujeres	(CIM),	cons-
tituida	en	1928	por	resolución	de	la	Sexta	Conferencia	
Internacional	Americana,	fue	el	primer	organismo	de	
carácter	 intergubernamental	 en	 el	 mundo	 fundado	
expresamente	 para	 luchar	 por	 los	 derechos	 civiles	 y	
políticos	de	la	mujer	en	el	continente.	Desde	sus	inicios,	
la	CIM	ha	mantenido	entre	sus	principios	básicos	la	
defensa	de	los	derechos	de	la	mujer	en	el	hemisferio,	
para	lograr	que	mujeres	y	hombres	participen	en	con-
diciones	de	igualdad	en	todos	los	ámbitos	de	la	vida	
social,	a	fin	de	que	disfruten	plena	y	equitativamente	
de	los	beneficios	del	desarrollo.

Es	 importante	resaltar	 la	 labor	realizada	por	 la	CIM	
para	 establecer	 normas	 sistemáticas	 en	 favor	 de	 los	
derechos	de	la	mujer,	como	las	Convenciones	Intera-
mericanas	sobre	Nacionalidad	de	la	Mujer	(Uruguay,	
1933),	Concesión	de	los	Derechos	Políticos	a	la	Mujer	
(Colombia,	1948),	Concesión	de	los	Derechos	Civiles	
a	 la	Mujer	(Colombia,	1948)	y	 la	Convención	Inte-
ramericana	 para	 Prevenir,	 Sancionar	 y	 Erradicar	 la	
Violencia	contra	la	Mujer,	“Convención	de	Belém	do	
Pará”	(Brasil,	1994).

En	1994,	la	Asamblea	de	Delegadas	de	la	CIM	aprobó	
su	Plan	Estratégico	de	Acción	1995-2000,	que	definió	

las	estrategias	a	desarrollar	para	asegurar	y	afianzar	el	
papel	de	la	mujer	hasta	el	año	2000.	Ese	mismo	año,	se	
celebró	en	Miami	la	Cumbre	de	las	Américas,	que	me-
diante	la	aprobación	de	su	Plan	de	Acción	dejó	expresa	
la	necesidad	de	fortalecer	las	políticas	y	los	programas	
que	mejoren	y	amplíen	la	participación	de	las	mujeres	
en	todos	los	ámbitos	de	la	sociedad	(Tema	18:	“Forta-
lecimiento	del	papel	de	la	mujer	en	la	sociedad”),	así	
como	el	fortalecimiento	de	la	CIM.

A	fin	de	 continuar	 los	 esfuerzos	 orientados	 a	 imple-
mentar	las	acciones	emanadas	del	Plan	de	Acción	de	la	
Primera	Cumbre	de	las	Américas,	la	Segunda	Cumbre	
de	 las	 Américas	 (Santiago,	 1998)	 encargó	 mandatos	
específicos	a	la	Organización	de	los	Estados	Americanos	
(OEA)	respecto	a	sus	líneas	de	acción.	Siguiendo	estas	
iniciativas,	 el	 vigésimo	 octavo	 periodo	 ordinario	 de	
sesiones	de	la	Asamblea	General	de	la	OEA	adoptó	la	
resolución	AG/RES.	1592	(XXVIII-O/98)	que	invita	a	
la	CIM	a	desarrollar	diversas	actividades,	entre	las	que	
figuran	la	elaboración	de	un	programa	interamericano	
sobre	 la	promoción	de	 los	derechos	de	 la	mujer	y	 la	
equidad	de	género.

La	XXIX	Asamblea	de	Delegadas	de	la	CIM,	celebrada	
en	noviembre	de	1998,	aprobó	la	Declaración	de	Santo	
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Domingo,	CIM/RES.	195	(XXIX-O/98),	documento	
que	reconoce	los	derechos	de	la	mujer	en	todo	su	ciclo	
de	vida,	como	parte	inalienable,	integral	e	indivisible	
de	los	derechos	humanos	universales.	Además,	reafirma	
la	importancia	de	salvaguardar	los	derechos	humanos	
de	la	mujer,	eliminando	toda	forma	de	discriminación	
contra	 ella,	 apoyándose	 en	 estrategias	 orientadas	 al	
fortalecimiento	de	la	CIM	y	en	sus	relaciones	con	otras	
instancias	del	sistema	interamericano.

Posteriormente,	la	mencionada	Asamblea	de	Delegadas	
de	la	CIM	aprobó	la	resolución	CIM/Res.209(XXIX-
O/98)	“Fortalecimiento	y	Modernización	de	la	Comisión	
Interamericana	de	 Mujeres”.	 Esta	 resolución	 sería	 la	
base	para	que	el	vigésimo	noveno	periodo	ordinario	de	
sesiones	de	la	Asamblea	General	de	la	OEA	aprobara	la	
resolución	AG/RES.1625	(XXIX-O/99),	“Situación	de	
la	Mujer	en	las	Américas	y	Fortalecimiento	y	Moderni-
zación	de	la	Comisión	Interamericana	de	Mujeres”,	en	
la	cual	se	convoca	a	una	reunión	de	ministras	o	autori-
dades	al	más	alto	nivel,	responsables	de	las	políticas	de	
las	mujeres	en	los	Estados	miembros.	Asimismo,	solicita	
a	la	CIM	que,	actuando	como	coordinadora	de	la	men-
cionada	reunión,	elabore	un	proyecto	de	 temario	que	
incluya,	entre	otros	temas,	la	aprobación	de	un	proyecto	
de	programa	interamericano	sobre	la	promoción	de	los	
derechos	humanos	de	la	mujer	y	la	equidad	de	género,	
y	la	consideración	de	los	compromisos	adoptados	en	las	
Cumbres	de	las	Américas.

II.	Marco	conceptual	

A	mediados	de	 los	años	 setenta	comienza	a	 surgir	 el	
enfoque	de	género,	como	respuesta	a	los	interrogantes	
teórico-metodológicos	planteados	por	la	constatación	
de	evidentes	asimetrías	y	desigualdades	existentes	entre	
hombres	y	mujeres	en	función	de	su	sexo.

Se	puede	definir	género	como	una	construcción	cul-
tural,	 social	 e	 histórica	 que,	 sobre	 la	 base	 biológica	
del	sexo,	determina	valorativamente	lo	masculino	y	lo	
femenino	en	 la	 sociedad,	y	 las	 identidades	 subjetivas	

colectivas.	El	género	también	condiciona	la	valoración	
social	asimétrica	para	hombres	y	mujeres	y	la	relación	
de	poder	que	se	establece	entre	ellos.

Además,	las	relaciones	de	género	están	intersectadas	e	
implicadas	en	otras	relaciones	sociales:	de	producción,	
etnicidad,	 nacionalidad,	 religión	 y	 otras	 de	 carácter	
generacional.	El	 sistema	de	 género	 como	 tal	 no	 está	
aislado,	sino	que	se	articula	con	otros	sistemas	de	rela-
ciones	sociales.

La	igualdad	de	género	significa	que	la	mujer	y	el	hombre	
disfrutan	de	 la	misma	situación	y	que	 tienen	 iguales	
condiciones	para	la	plena	realización	de	sus	derechos	
humanos	 y	 su	 potencial	 de	 contribuir	 al	 desarrollo,	
político,	económico,	social	y	cultural,	y	de	beneficiarse	
de	los	resultados.	La	igualdad	de	género	es,	por	lo	tanto,	
la	valoración	imparcial	por	parte	de	la	sociedad	de	las	
similitudes	y	diferencias	entre	el	hombre	y	la	mujer,	y	
de	los	diferentes	papeles	que	cada	uno	juega.

De	allí	que	para	el	logro	de	la	igualdad	de	género	sea	
necesario	el	establecimiento	de	un	conjunto	de	medidas	
de	equidad	de	género	que	permitan	compensar	las	des-
ventajas	históricas	y	sociales	que	les	impiden	disfrutar	
por	 igual	 de	 los	 beneficios	 del	 desarrollo	 y	 tener	 un	
acceso	igualitario	a	las	decisiones	públicas	y	privadas	y	
al	poder.	La	equidad	de	género	es,	por	tanto,	un	camino	
hacia	la	igualdad	de	género.	El	Programa	Interamerica-
no	sobre	Promoción	de	los	Derechos	Humanos	de	la	
Mujer	y	la	Equidad	e	Igualdad	de	Género	se	orienta	a	
fomentar	este	proceso.

La	incorporación	de	la	perspectiva	de	género	es	“una	
estrategia	destinada	a	hacer	que	las	preocupaciones	y	
experiencias	de	las	mujeres,	así	como	de	los	hombres,	
sean	un	elemento	integrante	de	la	elaboración,	la	apli-
cación,	la	supervisión	y	la	evaluación	de	las	políticas	y	
los	programas	en	todas	las	esferas	políticas,	económicas	
y	 sociales,	 a	fin	de	que	 las	mujeres	y	 los	hombres	 se	
beneficien	 por	 igual	 y	 se	 impida	 que	 se	 perpetúe	 la	
desigualdad”.
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III.	Objetivos	

El	 Programa	 Interamericano	 tiene	 los	 siguientes	 ob-
jetivos:

Generales

1.	Integrar	sistemáticamente	la	perspectiva	de	género	en	
todos	los	órganos	y	organismos	y	entidades	del	sistema	
interamericano.

2.	 Alentar	 a	 los	 Estados	 Miembros	 de	 la	 OEA	 a	
formular	políticas	públicas,	 estrategias	 y	propuestas	
dirigidas	 a	 promover	 los	 derechos	 humanos	 de	 la	
mujer	y	la	igualdad	de	género	en	todas	las	esferas	de	
la	vida	pública	y	privada,	considerando	su	diversidad	
y	ciclos	de	vida.

3.	Hacer	de	la	cooperación	internacional	y	de	la	co-
operación	horizontal	entre	los	Estados	Miembros,	uno	
de	los	instrumentos	de	implementación	del	presente	
programa.

4.	Fortalecer	las	relaciones	y	fomentar	las	actividades	
de	cooperación	solidaria	y	de	coordinación	con	otros	
órganos	regionales	e	 internacionales	y	organizaciones	
de	la	sociedad	civil	que	trabajan	en	las	Américas,	con	
el	propósito	de	asegurar	una	política	eficaz	y	un	manejo	
óptimo	de	los	recursos.

5.	Promover	la	participación	plena	e	igualitaria	de	la	
mujer	en	todos	los	aspectos	del	desarrollo	económico,	
social,	político	y	cultural.

Específicos

Promover	la	equidad	e	igualdad	de	género	y	los	derechos	
humanos	de	la	mujer	afianzando	e	impulsando:

1.	La	igualdad	jurídica,	real	y	formal	de	la	mujer.

2.	El	acceso	pleno	e	igualitario	de	la	mujer	a	los	beneficios	
del	desarrollo	económico,	social,	político	y	cultural.

3.	El	acceso	pleno	e	igualitario	de	la	mujer	al	trabajo	y	
a	los	recursos	productivos.

4.	La	participación	plena	e	igualitaria	de	la	mujer	en	
la	vida	política	del	país	y	en	la	toma	de	decisiones	en	
todos	los	niveles.

5.	El	acceso	pleno	e	igualitario	de	la	mujer	a	todos	los	
niveles	del	proceso	educativo,	así	como	a	las	diversas	
disciplinas	de	estudio.

6.	El	acceso	pleno	de	la	mujer	a	servicios	de	atención	médi-
ca	durante	todo	su	ciclo	de	vida,	que	abarquen,	conforme	
se	requiera,	la	salud	física,	emocional	y	mental.

7.	El	derecho	de	toda	mujer	a	una	vida	libre	de	abuso	
y	violencia	en	 todas	 sus	manifestaciones,	 tanto	en	el	
ámbito	público	como	en	el	privado.

8.	La	eliminación	de	patrones	culturales	y	estereotipos	
que	denigran	la	imagen	de	la	mujer,	en	particular	en	
los	materiales	educativos	y	los	que	se	difunden	a	través	
de	los	medios	de	comunicación.

IV.	Líneas	de	acción

La	 ejecución	 del	 presente	 Programa	 será	 responsabi-
lidad	de	los	gobiernos	de	los	Estados	miembros	y	de	
la	OEA.	Asimismo,	esta	ejecución	se	coordinará	con	
los	mecanismos	nacionales	encargados	de	las	políticas	
de	la	mujer	y	con	la	contribución	de	la	sociedad	civil,	
teniendo	 en	 consideración	 las	 respectivas	 acciones	 a	
desarrollar.	Las	siguientes	líneas	de	acción	coadyuvan	
al	cumplimiento	de	aquéllas	emanadas	de	los	mandatos	
de	las	Cumbres	de	las	Américas,	el	Plan	Estratégico	de	
Acción	de	la	CIM,	el	Programa	Bienal	de	Trabajo	de	la	
CIM,	el	Plan	de	Acción	de	la	CIM	para	la	Participación	
de	la	Mujer	en	las	Estructuras	de	Poder	y	de	Toma	de	
Decisiones,	los	mandatos	de	la	Asamblea	General	de	la	
OEA,	la	Plataforma	de	Acción	de	Beijing	y	el	Programa	
de	Acción	Regional	para	las	Mujeres	de	América	Latina	
y	el	Caribe	1995-2001	de	la	Comisión	Económica	para	
América	Latina	y	el	Caribe	(CEPAL).
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1.	Recomendar	a	los	gobiernos	de	los	Estados	miem-
bros	el	desarrollo	de	las	siguientes	acciones:

1.1.	 Formular	 políticas	 públicas	 y	 estrategias	 e	 im-
plementar	acciones	dirigidas	a	promover	los	derechos	
humanos	de	la	mujer	y	la	igualdad	de	género	en	todas	
las	esferas	de	la	vida	pública	y	privada,	considerando	su	
diversidad	y	ciclos	de	vida,	mediante	la	incorporación	
de	una	perspectiva	de	género.

1.2.	Promover	el	estudio,	y	de	 ser	el	caso	 la	 revi-
sión	de	las	legislaciones	nacionales,	para	asegurarse	
que	cumplan	con	las	obligaciones	asumidas	en	los	
tratados	y	convenciones	internacionales	en	materia	
de	derechos	humanos	de	la	mujer,	adoptados	y	rati-
ficados	por	los	Estados	Miembros,	juntamente	con	
la	adopción	de	medidas	que	garanticen	su	efectivo	
cumplimiento.

Se	procurará	alcanzar	con	renovado	vigor,	y	por	todos	
los	medios	posibles,	la	igualdad	jurídica	entre	el	hom-
bre	y	la	mujer	a	cuyo	fin	se	impulsará	la	eliminación	
de	las	leyes	discriminatorias	contra	la	mujer	que	aún	
existan	y	la	real	y	efectiva	aplicación	de	las	ya	vigentes	
que	 consagran	 la	 igualdad	 jurídica	 de	 la	 mujer.	 En	
este	sentido,	se	evaluarán	los	progresos	alcanzados	en	
el	año	2002.

1.3	Promover,	asimismo,	el	estudio	y,	de	ser	el	caso,	la	
revisión	de	las	legislaciones	nacionales	para	estimular	
que	se	dé	cumplimiento	a	otros	compromisos	inter-
nacionales	adoptados	por	las	conferencias	regionales	
y	 mundiales	 en	 las	 que	 ellos	 hayan	 participado	 o	
que	hayan	sido	aprobados	por	sus	legislaturas,	con	
el	objetivo	de	asegurar	 la	 igualdad	y	 la	equidad	de	
género.	

1.4	Crear	o,	en	su	caso,	fortalecer	las	instituciones	nacio-
nales	responsables	del	desarrollo	de	la	mujer,	proveerlas	de	
recursos	humanos,	financieros	y	materiales	suficientes	y	
asignarles	autoridad	al	más	alto	nivel	de	la	administración,	
para	asegurar	la	integración	de	la	perspectiva	de	género	
y	la	igualdad	de	oportunidades	entre	hombres	y	mujeres	
en	las	políticas	públicas	relacionadas	con	todas	las	esferas	
de	la	sociedad	y	del	gobierno.

1.5	 Incorporar	 la	 perspectiva	 de	 género	 como	 parte	
integral	 de	 los	 programas,	 acciones,	 instrumentos	 y	
agendas	de	los	eventos	nacionales	e	internacionales,	en	
especial	en	las	reuniones	a	nivel	ministerial.

1.6	Fortalecer	la	difusión	masiva	de	los	derechos	huma-
nos	de	la	mujer,	incluyendo	aquéllos	contenidos	en	las	
convenciones	internacionales	que	los	consagran,	para	que	
en	conocimiento	de	éstos,	la	mujer	esté	en	condiciones	de	
exigir	su	cumplimiento.	La	difusión	se	hará	en	las	formas	
y	 lenguajes	 apropiados,	 adecuados	 incluso	 a	mujeres	
con	discapacidades	y	adaptados	a	 las	 realidades	de	 las	
mujeres	de	cada	país	de	la	región,	inter alia,	mujeres	de	
zonas	urbanas	y	rurales,	mujeres	indígenas	y	mujeres	de	
diferentes	etnias	y	edades	y	mujeres	migrantes.

1.7	Fortalecer	a	la	CIM	como	principal	foro	genera-
dor	de	políticas	hemisféricas	para	la	promoción	de	los	
derechos	de	la	mujer	y	la	igualdad	de	género,	y	dotarla	
de	recursos	técnicos,	humanos	y	financieros,	inclusive	
por	medio	de	contribuciones	voluntarias,	a	fin	de	que	
promueva	las	iniciativas	necesarias	para	implementar	los	
objetivos	y	hacer	el	seguimiento	de	este	programa..

1.8	Implementar	el	Plan	de	Acción	de	la	CIM	para	la	
Participación	de	la	Mujer	en	las	Estructuras	de	Poder	y	
de	Toma	de	Decisiones.

1.9	Promover	la	adopción,	según	sea	el	caso,	de	medidas	
de	acción	positiva,	de	carácter	legislativo,	administrativo	
y	 judicial	dirigidas	 a	 lograr	 la	 igualdad	de	oportuni-
dades	para	 las	mujeres	 en	 todas	 las	 estructuras	de	 la	
sociedad.

1.10	Desarrollar	mecanismos	que	permitan	el	 fácil	y	
oportuno	acceso	de	las	mujeres	a	la	justicia,	en	particular	
a	aquéllas	de	menores	ingresos	o	sin	ingresos,	adoptando	
medidas	que	doten	de	mayor	transparencia,	eficiencia	
y	eficacia	la	labor	jurisdiccional.

1.11	Sistematizar	y	apoyar	el	intercambio	de	informa-
ción	en	los	temas	de	derechos	humanos	de	la	mujer	e	
igualdad	de	género	y	facilitar	la	transferencia	directa	de	
experiencias	entre	los	países,	instituciones	y	organiza-
ciones	que	actúan	en	estos	temas.
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1.12	Poner	en	marcha	campañas	de	sensibilización	e	
implementar	 programas	 para	 promover	 la	 igualdad	
de	género	y	la	igualdad	de	oportunidades	en	todos	los	
niveles	de	los	sistemas	educativos	nacionales,	formales	
y	no	formales.	

1.13	Apoyar	la	provisión	de	actividades	de	educación	y	
capacitación	continua	en	materia	de	género	para	funcio-
narios	judiciales	y	legislativos	y	oficiales	de	la	policía	de	
ambos	sexos,	dentro	de	los	objetivos	de	este	programa.

1.14	Desarrollar	vínculos	estratégicos	con	organizacio-
nes	de	la	sociedad	civil	para	intercambiar	información	
y	 compartir	 experiencias	 exitosas	 relacionadas	 con	 la	
incorporación	de	la	perspectiva	de	género.

1.15	Incluir,	de	ser	necesario,	dentro	de	sus	programas	
o	Planes	Nacionales	de	la	Mujer,	los	objetivos	y	líneas	
de	acción	señaladas	en	el	presente	Programa.

1.16	Asegurar	el	acceso	igualitario	de	la	mujer	al	em-
pleo	y	a	los	recursos	productivos,	tales	como	el	crédito	
y	la	tierra.

1.17	Promover	políticas	destinadas	a	asegurar	igual	pago	
por	 igual	 trabajo	entre	mujeres	y	hombres,	así	como	
igual	pago	por	trabajo	de	igual	valor.

1.18	Estimular	el	reconocimiento	del	valor	económico	
creado	por	el	trabajo	no	remunerado,	entre	otros	el	de	
la	mujer	en	el	hogar.

1.19	Promover	un	cambio	cultural	que	involucre	a	todos	
los	segmentos	de	la	sociedad	en	el	proceso	de	poten-
ciación	de	la	mujer	y	en	la	búsqueda	de	la	igualdad	de	
género,	 incorporando	particularmente	a	 los	hombres	
como	parte	integrante	y	activa	de	este	cambio.
	
2.	Organismos	interamericanos
2.1	Acciones	a	desarrollar	por	la	Secretaría	General	
de	la	OEA

2.1.1	Difundir	entre	los	Estados	miembros	el	presente	
Programa,	a	fin	de	coadyuvar	en	el	cumplimiento	de	

los	mandatos	de	la	resolución	AG/RES.1625	(XXIX-
O/99),	 “Situación	 de	 la	 Mujer	 en	 las	 Américas	 y	
Fortalecimiento	 y	 Modernización	 de	 la	 Comisión	
Interamericana	de	Mujeres”.

2.1.2	Asegurar	que	sea	sistemáticamente	incorporada	
la	perspectiva	de	género	en	la	elaboración	y	aplicación	
de	 los	 instrumentos	 internacionales,	 mecanismos	 y	
procedimientos	 en	 el	 marco	 de	 la	 Organización,	 es-
pecialmente	 en	 las	 agendas	 de	 las	 reuniones	 a	 nivel	
ministerial.

2.1.3	Adoptar,	en	coordinación	con	la	CIM,	las	medidas	
necesarias	para	que	la	perspectiva	de	género	sea	incor-
porada	en	todos	y	cada	uno	de	los	órganos,	organismos	
y	entidades	de	la	organización	en	el	desarrollo	de	sus	
programas	y	acciones,	y	promover	entre	los	organismos	
del	 sistema	 interamericano	 la	 incorporación	 de	 esa	
perspectiva	en	sus	trabajos.

2.1.4	 Proporcionar	 a	 todos	 los	 órganos,	 organismos	
y	entidades	de	la	OEA	la	capacitación	necesaria	para	
la	 incorporación	 de	 la	 perspectiva	 de	 género	 en	 sus	
trabajos	 y	 elaborar	 las	 herramientas	 pertinentes	 para	
hacer	realidad	el	principal	objetivo	del	presente	progra-
ma,	recurriendo,	en	su	caso,	a	la	experiencia	de	otros	
organismos	internacionales,	agencias	de	cooperación	y	
Estados	miembros.

2.1.5.	Fortalecer	a	la	Secretaría	Permanente	de	la	CIM,	
mediante	la	dotación	adecuada	de	los	recursos	humanos	
y	financieros	necesarios,	y	apoyarla	en	la	captación	de	
fondos	de	origen	privado.

2.1.6	 Llevar	 a	 la	 práctica	 medidas	 que	 aseguren	 el	
acceso	 pleno	 e	 igualitario	 de	 hombres	 y	 mujeres	 a	
puestos	de	todas	las	categorías	del	sistema	de	la	OEA,	
particularmente	 en	 los	 cargos	de	 toma	de	decisiones	
[AG/RES.1627	(XXIX/O-99)].

2.1.7	Prestar	apoyo	para	que	se	incorpore	la	perspectiva	
de	género	en	los	programas	generales	de	la	Organización	
y	del	sistema	interamericano,	incluido	el	de	distribución	
de	los	recursos	del	presupuesto.
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2.2	Acciones	a	desarrollar	por	la	Comisión	Intera-
mericana	de	Mujeres

2.2.1	Desempeñar	como	principal	foro	generador	de	
políticas	hemisféricas	para	la	promoción	de	los	derechos	
humanos	de	la	mujer	y	la	igualdad	de	género,	un	papel	
fundamental	en	la	ejecución	del	Programa	Interameri-
cano,	y	propugnar	el	fortalecimiento	de	las	relaciones	
con	otros	foros	internacionales	y	con	las	organizaciones	
de	la	sociedad	civil.

2.2.2	 Informar	del	 avance	de	 la	 implementación	del	
Programa	Interamericano	a	la	Asamblea	General	de	la	
OEA	y	a	su	Asamblea	de	Delegadas.

2.2.3	Invitar	a	todos	los	órganos,	organismos	y	entida-
des	del	sistema	interamericano	que	aún	no	lo	hubieran	
hecho,	a	compartir	con	la	CIM	información	que	refleje	
los	resultados	alcanzados	en	el	cumplimiento	de	las	ac-
tividades	que	cada	uno	de	éstos	realiza	para	incorporar	
una	perspectiva	de	género	e	implementar	este	programa	
y	promover	la	igualdad	de	género.

2.2.4	 Invitar	 a	 todos	 los	 órganos,	 organismos	 e	 ins-
tituciones	 internacionales	 a	 compartir	 información,	
incluyendo	lecciones	aprendidas	y	prácticas	exitosas	en	
la	promoción	y	protección	de	los	derechos	humanos	de	
la	mujer	y	la	incorporación	de	una	perspectiva	de	género	
para	lograr	la	igualdad	de	género.

2.2.5	Desarrollar	con	las	organizaciones	de	la	sociedad	
civil	acciones	para:

a) Promover	esfuerzos	conjuntos	con	organismos	gu-
bernamentales	y	organizaciones	de	la	sociedad	civil,	a	
fin	de	 establecer	 acciones	para	 la	 efectiva	 aplicación,	

seguimiento	y	evaluación	de	políticas,	programas	y	pro-
yectos	dirigidos	a	promocionar	los	derechos	humanos	
de	las	mujeres	y	la	igualdad	de	género.

b)	Realizar	estudios	y	análisis	sobre	el	estado	que	guarda	
la	aplicación	de	los	derechos	humanos	de	las	mujeres	
en	los	respectivos	países.

V. Recursos humanos y financieros

Solicitar	a	la	Secretaría	General	de	la	OEA	que:

a)	Tome	medidas	a	corto	plazo	tendientes	a	dar	cumpli-
miento	al	punto	2.1.5.	del	presente	programa.

b)	Promueva	ante	los	organismos	especializados	de	la	
OEA	un	análisis	de	sus	respectivos	presupuestos,	para	
determinar	si	existen	asignaciones	que	pudieran	desti-
narse	a	 las	actividades	encaminadas	al	cumplimiento	
del	presente	Programa	Interamericano.

VI.	Acciones	de	seguimiento	del	programa

Corresponderá	a	la	CIM	dar	seguimiento	al	presente	
Programa	 Interamericano	 y	 coordinar	 y	 evaluar,	 en	
coordinación	con	los	mecanismos	gubernamentales	de	
la	mujer,	las	acciones	que	se	desarrollen	para	su	imple-
mentación,	incluyendo	el	apoyo	para	la	formulación	de	
políticas	tendientes	a	promover	los	derechos	humanos	
de	la	mujer	y	la	igualdad	de	género.

El	Secretario	General	de	la	OEA	informará	anualmente	
a	la	Asamblea	General	sobre	la	implementación	de	este	
programa	 por	 los	 órganos	 y	 organismos	 del	 sistema	
interamericano.

XIV. Programa de Acción Regional para las Mujeres de América Latina
y el Caribe, 1��5-2001

CEPAL
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Programa de Acción Regional para las Mujeres de América Latina y el Caribe 1995-2001

Resolución	

B.	Fundamento	del	Programa	

C.	Objetivo	central	del	Programa	

D.	Áreas	estratégicas	
Área	I:	Equidad	de	género	

Área	II:	Desarrollo	económico	y	social	con	perspectiva	de	género:	participación	equitativa	
de	las	mujeres	en	las	decisiones,	las	responsabilidades	y	los	beneficios	del	desarrollo
	
Área	III:	Eliminación	de	la	pobreza	

Área	IV:	Participación	equitativa	de	las	mujeres	en	la	toma	de	decisiones	y	en	el	poder,	
en	la	vida	pública	y	privada

Área	V:	Derechos	humanos,	paz	y	violencia	

Área	VI:	Responsabilidades	familiares	compartidas

Área	VII:	Reconocimiento	de	la	pluralidad	cultural	de	la	región	

Área	VIII:	Apoyo	y	cooperación	internacionales	

La	sexta	Conferencia	Regional	sobre	la	Integración	de	la	
Mujer	en	el	Desarrollo	Económico	y	Social	de	América	
Latina	y	el	Caribe,

Ratificando	lo	expresado	en	el	Plan	de	Acción	Regional	
sobre	la	Integración	de	la	Mujer	en	el	Desarrollo	Eco-
nómico	y	Social	de	América	Latina	(La	Habana,	1977);	
las	Estrategias	de	Nairobi	orientadas	hacia	el	futuro	para	
el	adelanto	de	la	Mujer	(Nairobi,	1985);	la	Convención	
sobre	la	Eliminación	de	Todas	las	Formas	de	Discrimi-
nación	contra	la	Mujer;	y	las	resoluciones	del	Consejo	
Económico	y	Social	y	de	la	Asamblea	General	con	res-
pecto	a	la	mujer	aprobadas	a	partir	de	1985,

Tomando	en	cuenta	la	resolución	No.1	sobre	un	nuevo	
Plan	de	Acción	Regional,	aprobada	en	la	quinta	Con-
ferencia	Regional	sobre	la	Integración	de	la	Mujer	en	
el	Desarrollo	Económico	y	Social	de	América	Latina	y	
el	Caribe	(Curazao,	1991).1	

Teniendo	 en	 cuenta,	 asimismo,	 las	 recomendaciones	
formuladas	en	las	reuniones	de	la	Mesa	Directiva	elegida	
en	la	quinta	Conferencia	Regional,

Considerando	las	nuevas	propuestas	de	la	CEPAL	conteni-
das	en	las	resoluciones	aprobadas	por	los	países	miembros	
de	la	CEPAL	para	la	década	de	los	noventa,	en	las	que	se	
plantea	la	necesidad	de	adoptar	un	enfoque	integrado	del	
desarrollo	que	conduzca	a	una	transformación	productiva	
con	equidad,	incluida	la	equidad	de	género,

En	el	entendido	de	que	el	nuevo	Programa	de	Acción	
Regional	no	 reemplaza	ninguno	de	 los	 instrumentos	
vigentes,	sino	que	busca	complementarlos,	tomando	en	
cuenta	los	cambios	ocurridos	en	la	región	y	sus	efectos	
en	la	situación	de	las	mujeres,	mediante	la	determina-
ción	de	un	conjunto	básico	de	acciones	prioritarias	que	
los	países	de	América	Latina	y	el	Caribe	puedan	llevar	
a	cabo	durante	los	próximos	cinco	años,

1 CEPAL, Informe de la quinta Conferencia Regional sobre la Integración de la Mujer en el Desarrollo Económico y Social de América Latina y el Caribe (LC/
G.1684(CRM.5/6)), Santiago de Chile, 12 de noviembre de 1991.
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Recomienda	 la	 aprobación	 del	 nuevo	 Programa	 de	
Acción	Regional	para	las	Mujeres	de	América	Latina	y	
el	Caribe,	1995-2001.2	

B.	Fundamento	del	Programa

En	1975,	con	ocasión	de	la	Conferencia	Mundial	del	
Año	Internacional	de	la	Mujer	en	México,	se	aprueba	el	
primer	instrumento	internacional	destinado	a	promover	
sistemáticamente	 la	 integración	 de	 las	 mujeres	 en	 el	
desarrollo:	el	Plan	de	Acción	Mundial.

Los	Estados	Miembros	de	las	Naciones	Unidas,	conscien-
tes	de	las	diferencias	existentes	entre	las	distintas	regiones,	
deciden	en	esa	oportunidad	que	dicho	instrumento	se	
complementará	con	directrices	regionales.	En	1977,	los	
países	miembros	de	la	CEPAL	elaboran	y	aprueban	en	
La	Habana	el	Plan	de	Acción	Regional	sobre	la	Integra-
ción	de	la	Mujer	en	el	Desarrollo	Económico	y	Social	
de	América	Latina	(PAR).	Deciden,	asimismo,	establecer	
un	foro	gubernamental	permanente	que	se	ocupe	de	este	
tema,	la	Conferencia	Regional	sobre	la	Integración	de	la	
Mujer	en	el	Desarrollo	Económico	y	Social	de	América	
Latina	y	el	Caribe,	que	se	reuniría	cada	tres	años	para	
evaluar	los	avances	logrados	en	la	aplicación	del	PAR	y	
recomendar	vías	futuras	de	acción.

En	1980	y	1985	se	realizan	nuevamente	conferencias	
mundiales	 sobre	 la	mujer,	 en	 las	 que	 se	 formulan	 el	
Programa	de	Acción	para	la	Segunda	Mitad	del	Decenio	
de	 las	Naciones	Unidas	para	 la	Mujer	(Copenhague)	
y	las	Estrategias	de	Nairobi	orientadas	hacia	el	futuro	
para	el	adelanto	de	la	mujer	(Nairobi).	Estas	últimas,	
basadas	en	el	Plan	de	1975	y	el	Programa	de	1980,	se	
convierten	de	hecho	en	el	principal	instrumento	mun-
dial,	 enriqueciendo	 el	 Plan	 de	 Acción	 para	 América	
Latina	y	el	Caribe	aprobado	en	1977,	que	cumple	la	
misma	función	a	nivel	regional.

En	 1991,	 la	 Quinta	 Conferencia	 Regional	 sobre	 la	
Integración	de	 la	Mujer	en	el	Desarrollo	Económico	
y	 Social	 de	 América	 Latina	 y	 el	 Caribe	 (Curazao)	
recomienda	la	elaboración	de	un	programa	de	acción	

regional	 para	 1995-2001,	 que	 complemente	 los	 ins-
trumentos	anteriores	tomando	en	cuenta	los	cambios	
registrados	en	la	región	durante	la	década	de	1980	y	la	
necesidad	de	acciones	complementarias	para	acelerar	
los	procesos	en	curso.

En	 las	 resoluciones	45/129	de	 la	Asamblea	General,	
1990/12	del	Consejo	Económico	y	Social	y	36/8A	de	la	
Comisión	de	la	Condición	Jurídica	y	Social	de	la	Mujer,	
los	Estados	Miembros	de	las	Naciones	Unidas	recomien-
dan	celebrar	la	Cuarta	Conferencia	Mundial	sobre	la	
Mujer	en	Beijing	en	1995	y	elaborar	una	plataforma	
de	acción	para	el	periodo	1995-2001.	Por	lo	tanto,	el	
Programa	de	Acción	Regional	1995-2001	constituye	a	la	
vez	un	producto	de	la	Sexta	Conferencia	Regional	sobre	
la	Integración	de	la	Mujer	en	el	Desarrollo	Económico	
y	Social	de	América	Latina	y	el	Caribe	(Mar	del	Plata,	
1994)	y	un	aporte	a	 la	Cuarta	Conferencia	Mundial	
sobre	la	Mujer	(Beijing,	1995),	y	refleja	las	prioridades	
de	los	países	miembros	de	América	Latina	y	el	Caribe	
para	los	próximos	cinco	años.

C.	Objetivo	central	del	Programa

Acelerar	el	logro	de	la	equidad	de	género	y	la	total	integra-
ción	de	las	mujeres	en	el	proceso	de	desarrollo,	así	como	el	
ejercicio	pleno	de	la	ciudadanía	en	el	marco	de	un	desarrollo	
sustentable,	con	justicia	social	y	democracia.

D.	Áreas	estratégicas

Área I: Equidad de género

Diagnóstico

Obstáculos
a)	Marcos	culturales,	políticos,	jurídicos	y	económicos,	
así	como	prácticas	sociales,	económicas	y	educativas	que	
perpetúan	la	desigualdad	entre	mujeres	y	hombres.

b)	 Insuficientes	 niveles	 de	 conciencia	 de	 mujeres	 y	
hombres	 acerca	 de	 la	 discriminación	 de	 género	 y	 la	
necesidad	de	superarla.	

2 Las reservas de los países figuran en el Informe de la sexta Conferencia Regional sobre la Integración de la Mujer en el Desarrollo Económico y Social de América 
Latina y el Caribe (LC/G.1850(CRM.6/7)). En el presente texto, se indican como notas de pie de página.
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b’)	 Dificultades	 de	 las	 mujeres	 y	 sus	 organizaciones	
para	articularse	en	función	de	sus	necesidades	y	pro-
puestas.

c)	Insuficiente	voluntad	política	para	asegurar	la	plena	
participación	de	las	mujeres	en	el	proceso	de	desarrollo	
socioeconómico.

d) Ausencia	de	políticas	macroeconómicas	formuladas	
tomando	en	cuenta	la	equidad	de	género	y	que	consi-
deren	la	participación	efectiva	de	mujeres	y	hombres	
en	la	sociedad.

e)	Debilidad	de	las	instituciones	públicas	y	privadas	para	
desarrollar	agendas	con	contenido	de	género.

f)	Escasa	fuerza	institucional	de	los	organismos	públicos	
encargados	del	área	de	la	mujer.

g)	Precaria	articulación	entre	gobiernos,	organizaciones	
no	gubernamentales	de	mujeres	y	organismos	de	la	co-
munidad	internacional	en	torno	del	diseño,	ejecución,	
seguimiento	y	evaluación	de	políticas	de	género.

h) Deficiente	articulación	entre	 las	organizaciones	de	
mujeres	y	las	instituciones	de	la	sociedad	y	el	Estado.

i) Falta	de	reconocimiento	y	valorización	del	trabajo	no	
remunerado	que	las	mujeres	realizan	en	la	agricultura,	
la	producción	de	 alimentos,	 la	 crianza	de	hijos	 y	 las	
actividades	domésticas,	así	como	de	apoyo	adecuado	
para	el	mismo.

j) Insuficiencia	de	las	investigaciones	sobre	la	situación	
y	participación	de	las	mujeres	en	todos	los	ámbitos	y	
a	lo	largo	de	su	ciclo	vital,	así	como	de	la	información	
desagregada	por	sexos.

k)	Limitado	intercambio	de	información,	comunicación	
y	colaboración	respecto	del	tema	de	la	mujer	entre	los	
gobiernos,	las	organizaciones	no	gubernamentales	y	el	
sector	privado.

l) Insuficiencia	de	las	estadísticas	desagregadas	por	sexo.

Avances
a) Creciente	valoración	de	la	ciudadanía	y	los	derechos	
individuales,	y	progresivo	respeto	a	las	diferencias	en	
sociedades	 democráticas,	 factores	 que	 posibilitan	 la	
participación	de	las	mujeres	como	agentes	sociales.

b)	Mayor	conciencia	de	sus	derechos	entre	las	mujeres,	
con	 fortalecimiento	 de	 sus	 organizaciones	 y	 mayor	
capacidad	de	negociación.

c)	Aumento	del	número	de	centros	académicos,	uni-
versitarios	y	de	investigación	dedicados	al	estudio	y	la	
investigación	de	las	relaciones	de	género.

Línea estratégica I
Incorporar	la	perspectiva	de	género	en	los	más	altos	
niveles	de	planificación	del	desarrollo,	en	 las	políti-
cas	 y	 las	 decisiones	 en	 materia	 social	 y	 económica,	
para	 superar	 la	 desigualdad	 en	 las	 relaciones	 entre	
mujeres	 y	 hombres	 derivada	 de	 la	 persistencia	 de	
marcos	 culturales	 y	 prácticas	 económicas	 y	 sociales	
discriminatorias.

Objetivo estratégico I
Considerar	las	necesidades	específicas	de	las	mujeres	y	
su	participación	equitativa	en	el	diseño,	la	formulación,	
aplicación	y	evaluación	integral	de	las	políticas	econó-
micas	y	sociales	desde	una	perspectiva	de	género,	en	los	
siguientes	ámbitos:

-	organismos	nacionales,	regionales	e	internacionales	
de	desarrollo;

-	políticas,	programas,	planes	y	proyectos,	de	acuerdo	
con	un	enfoque	integrado	del	desarrollo;

-	organizaciones	no	gubernamentales,	sector	empre-
sarial	y	sociedad	civil.

Acción estratégica I.a.
Sensibilizar	y	capacitar	sobre	la	perspectiva	de	género	
a	 quienes	 se	 encargan	 de	 formular	 y	 ejecutar	 planes	
y	políticas,	con	el	fin	de	equiparar	las	oportunidades	
de	 acceso	 y	 participación	 de	 mujeres	 y	 hombres	 en	
los	procesos	de	desarrollo	de	los	países	y	la	equitativa	
distribución	de	sus	beneficios.
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Acción estratégica I.b.
Realizar	análisis	comparativos	de	las	necesidades,	capaci-
dades	y	participación	de	las	mujeres	y	los	hombres	en	los	
procesos	de	desarrollo,	para	así	detectar	y	corregir	la	falta	
de	equidad	de	género	en	el	diseño	de	las	políticas	pú-
blicas;	y	considerar,	tanto	en	las	tareas	de	análisis	como	
de	evaluación,	el	impacto	de	las	medidas	económicas	y	
sociales	en	mujeres	y	hombres,	utilizando	indicadores	
cualitativos	y	cuantitativos,	así	como	estudios	de	casos	
a	nivel	local,	nacional	y	regional.

Acción estratégica I.c.
Realizar	campañas	amplias	y	permanentes	de	sensibili-
zación	en	la	perspectiva	de	género	haciendo	uso	de	los	
medios	de	comunicación	locales	e	internacionales,	así	
como	de	programas	educacionales	públicos	y	privados,	
para	crear	conciencia	en	la	sociedad	sobre	la	necesidad	
de	una	participación	más	equilibrada	e	 igualitaria	de	
mujeres	y	hombres	en	los	procesos	de	desarrollo.

Acción estratégica I.d.
Establecer	mecanismos	de	capacitación	permanente	a	los	
que	tengan	acceso	todos	los	grupos	de	la	sociedad	e	intro-
ducir	la	perspectiva	de	género	en	todas	las	instancias.

Acción estratégica I.e.
Institucionalizar	la	implementación	de	programas	para	
asegurar	una	participación	más	equilibrada	e	igualitaria	
de	las	mujeres	y	los	hombres	en	el	proceso	de	desarrollo,	
y	 asegurar	 que	 tengan	 la	 continuidad	 necesaria	 para	
lograr	un	efectivo	impacto	cultural.

Área	II
Desarrollo	económico	y	social	con	perspectiva	de	
género:	participación	equitativa	de	las	mujeres	en	
las decisiones, las responsabilidades y los beneficios 
del	desarrollo

Diagnóstico

Obstáculos
a)	 Insuficiencia	 política,	 administrativa	 y	 financiera	
de	las	iniciativas	públicas	destinadas	a	garantizar	a	las	
mujeres	el	ejercicio	pleno	de	la	ciudadanía.

b)	 Persistencia	 de	 enfoques	 asistenciales	 que	 limitan	
las	 reformas	 estructurales	 en	 favor	 de	 la	 equidad	 de	
género.

c)	Ausencia	de	 la	perspectiva	de	género	en	 los	planes	
de	desarrollo.

d)	Deficiencias	en	el	establecimiento	de	instrumentos	
jurídicos	y	en	la	aplicación	de	los	ya	instituidos,	espe-
cialmente	de	 la	Convención	sobre	 la	Eliminación	de	
todas	las	Formas	de	Discriminación	contra	la	Mujer,	y	
escaso	compromiso	político	de	los	países	para	su	puesta	
en	práctica.

e)	Falta	de	instrumentos	jurídicos	que	aseguren	la	igual-
dad	de	derechos	y	deficiente	aplicación	de	los	existentes,	
lo	que	perpetúa	la	distancia	entre	igualdad	de	hecho	y	
de	derecho.

f)	Persistencia	de	discriminación	étnica	y	cultural	que	
agrava	la	situación	de	las	mujeres	indígenas	y	negras	del	
continente,	y	mantenimiento	de	un	sistema	de	idioma	
oficial	cuyo	uso	discrimina	en	contra	de	un	alto	por-
centaje	de	la	población	y	limita	las	oportunidades	de	las	
mujeres	de	participar	en	el	desarrollo	de	la	sociedad.	

g)	Insuficiente	participación	de	las	mujeres	en	las	ne-
gociaciones	acerca	de	la	deuda	y	del	ajuste	estructural,	
temas	que	a	la	larga	tienen	efectos	negativos	en	sus	vidas,	
en	las	de	sus	familias	y	en	la	sociedad.

h)	Carencia	de	equidad	en	el	acceso	al	empleo,	el	trabajo	
productivo,	la	capacitación,	el	crédito,	las	actividades	
empresariales,	 la	vivienda	y	 la	 tierra,	así	como	en	 las	
remuneraciones,	las	condiciones	de	trabajo	y	el	sistema	
de	seguridad	social;	situación	agudizada,	en	la	última	
década,	por	los	cambios	introducidos	en	la	legislación	
laboral,	previsional	y	de	seguridad	social	a	raíz	de	las	
políticas	de	ajuste.

i)	 Falta	 de	 reconocimiento,	 en	 las	 políticas	 públi-
cas,	 del	 aporte	 económico	 de	 las	 mujeres	 urbanas	
y	 rurales	 mediante	 sus	 actividades	 productivas	 no	
asalariadas.
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j)	Incremento	de	la	desocupación	y	subocupación,	en	
especial	de	 las	mujeres,	que	 incide	en	el	descenso	de	
los	 salarios	 y	 el	 debilitamiento	 de	 las	 organizaciones	
sindicales.

k)	 Limitado	 acceso	 de	 las	 mujeres	 campesinas	 a	 los	
medios	de	producción.

l)	Insuficiente	información	estadística	que	refleje	la	real	
participación	de	las	mujeres	en	la	PEA.

m) Insuficientes	posibilidades	de	amplios	sectores	feme-
ninos	para	acceder	al	sistema	educativo	y	permanecer	en	
él;	persistencia	de	planes	de	estudio	y	prácticas	pedagó-
gicas	que	limitan	las	posibilidades	de	participación	de	las	
mujeres	en	la	sociedad	y	refuerzan	la	falta	de	equidad	y	
las	relaciones	de	subordinación	entre	mujeres	y	hombres	
y	no	promueven	su	confianza	y	valoración	de	sí	mismas	
por	parte	de	las	mujeres.

n)	Insuficiencia	de	las	reformas	educacionales	en	todos	
los	niveles,	en	términos	de	cambios	reales	en	planes	y	
programas	educativos	y	de	formación	docente,	así	como	
de	 la	 renovación	 curricular	 de	 la	 educación	 superior	
universitaria	y	no	universitaria.	

o)	Insuficiente	cobertura	de	los	servicios	de	salud	para	las	
mujeres,	inadecuación	de	éstos	a	sus	necesidades	y	orienta-
ciones	culturales,	y	carencia	de	programas	de	información	
sobre	la	prevención	de	riesgos	de	salud,	situación	agravada	
por	la	creciente	privatización	de	dichos	servicios.

p)	Falta	de	claridad	de	las	propuestas	sobre	un	desarrollo	
sustentable	que	permita	un	reparto	equitativo	de	sus	
beneficios	entre	mujeres	y	hombres,	y	carencia	de	opor-
tunidades	para	que	éstas	participen	en	la	identificación	
de	la	problemática	y	en	la	formulación	y	aplicación	de	
políticas	y	programas	relacionados	con	los	problemas	
ambientales,	lo	que	haría	más	eficientes	y	efectivas	sus	
aportaciones	a	la	solución	de	los	mismos.

q)	Falta	de	decisión	política	para	ejecutar	acciones	con-
cretas	tendientes	a	mejorar	el	manejo	de	los	recursos	
para	el	logro	de	un	desarrollo	sustentable.

r)	 Caracterización	 de	 las	 mujeres	 únicamente	 como	
administradoras	domésticas	de	la	crisis	ambiental.

Avances
a)	Inclusión	de	acciones	sectoriales	orientadas	a	las	mu-
jeres	en	los	planes	y	estrategias	de	desarrollo;	creación	
de	oficinas	gubernamentales	de	la	mujer	en	casi	todos	
los	países;	reconocimiento	jurídico	de	la	ciudadanía	y	
los	derechos	individuales.

b)	Mejoramiento	de	la	condición	jurídica	de	las	mujeres;	
ratificación	de	la	Convención	sobre	la	Eliminación	de	
Todas	las	Formas	de	Discriminación	contra	la	Mujer	
y	 de	 la	 Declaración	 sobre	 la	 Eliminación	 de	 la	Vio-
lencia	contra	la	Mujer;	ratificación	de	la	Convención	
Interamericana	para	Prevenir,	Sancionar	y	Erradicar	la	
Violencia	contra	la	Mujer;	comienzo	de	un	proceso	de	
modificación	de	las	legislaciones	nacionales	en	el	sentido	
de	tales	instrumentos.

c)	Mayor	participación	de	las	organizaciones	de	mujeres	
de	la	sociedad	civil	en	la	formulación	de	políticas	con	
enfoque	de	género.

d)	Creciente	incorporación	de	las	mujeres	a	la	población	
económicamente	activa.

e)	Incremento	en	el	número	de	mujeres	que	se	incor-
poran	a	todos	los	niveles	de	la	educación	y	continúan	
sus	estudios;	aumento	significativo	de	la	proporción	de	
mujeres	profesionales.

f)	Fortalecimiento	de	la	formación	y	capacitación	do-
centes	para	impulsar	la	integración	de	las	mujeres	en	la	
educación	formal	y	no	formal.

g)	Creciente	 reconocimiento	de	 la	 importancia	de	 la	
salud	integral	y	mayor	preocupación	por	las	condiciones	
de	salud	de	las	mujeres	en	su	lugar	de	trabajo.

h)	 Progresivo	 reconocimiento	 de	 la	 importancia	 de	
proteger	el	medio	ambiente	y	adopción	del	Programa	
21	en	la	Conferencia	de	las	Naciones	Unidas	sobre	el	
Medio	Ambiente	y	el	Desarrollo.
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Línea estratégica II
Asegurar	que	las	decisiones,	las	responsabilidades	y	los	
beneficios	del	desarrollo	se	distribuyan	equitativamente	
entre	mujeres	y	hombres.

Objetivo estratégico II.1
Crear	 o	 fortalecer	 la	 capacidad	 política,	 adminis-
trativa,	 legislativa	 y	 financiera	 de	 las	 instituciones	
gubernamentales	que	formulan,	coordinan	y	evalúan	
las	políticas	públicas	orientadas	al	mejoramiento	de	la	
condición	de	las	mujeres	y	a	la	búsqueda	de	la	equidad	
de	género;	y	lograr	que	esas	entidades	se	integren,	de	
manera	permanente,	al	más	alto	nivel	del	aparato	del	
Estado

Acción estratégica II.1.a.
Crear,	en	los	países	donde	no	existan,	o	consolidar	ins-
tituciones	gubernamentales	de	la	mujer;	lograr	su	incor-
poración	definitiva	al	más	alto	nivel	de	la	estructura	del	
Estado,	y	asegurar	que	se	las	provea	regularmente	de	los	
necesarios	recursos	financieros,	técnicos	y	materiales.

Acción estratégica II.1.b.
Capacitar	sistemáticamente	a	quienes	estén	a	cargo	del	
diseño,	aplicación	y	coordinación	de	políticas	públicas	
respecto	de	la	elaboración	y	análisis	de	variables	e	in-
dicadores	de	género,	con	miras	a	que	los	diagnósticos,	
el	 seguimiento,	 la	 sistematización	 y	 la	 evaluación	 se	
realicen	con	enfoque	de	género,	y	 se	 logre	al	mismo	
tiempo	un	alto	nivel	de	preparación	técnica.

Acción estratégica II.1.c.
Promover	 la	 participación	 de	 las	 instituciones	 gu-
bernamentales	de	 la	mujer	en	 la	 creación,	discusión,	
formulación	 y	 modificación	 de	 los	 proyectos	 de	 ley,	
para	asegurar	que	se	tomen	en	cuenta	los	intereses	y	las	
necesidades	de	las	mujeres.

Acción estratégica II.1.d.
Promover	la	creación	de	un	sistema	de	seguimiento	y	
evaluación	del	cumplimiento	de	los	acuerdos,	conve-
nios,	programas	y	políticas	en	beneficio	de	las	mujeres,	
con	 participación	 de	 las	 organizaciones	 no	 guberna-
mentales	y	movimientos	de	mujeres.	

Objetivo estratégico II.2.
Lograr	la	incorporación	en	las	legislaciones	nacionales	
de	los	principios	y	normas	instituidas	a	nivel	internacio-
nal	con	el	objeto	de	asegurar	la	participación	equitativa	
de	 las	mujeres	en	todos	 los	ámbitos	de	 la	sociedad	y	
establecer	los	mecanismos,	instituciones	y	servicios	que	
requiere	su	efectivo	cumplimiento.

Acción estratégica II.2.a.
Compatibilizar	 la	 legislación	 de	 los	 países	 con	 las	
normas	internacionales	y	regionales	que	promuevan	el	
avance	de	las	mujeres,	especialmente	en	los	ámbitos	de	
la	educación,	el	empleo,	la	salud,	los	derechos	humanos,	
la	participación	política	y	la	erradicación	de	la	violencia,	
y	adoptar	e	implementar	políticas,	programas	y	medidas	
que	garanticen	el	efectivo	cumplimiento	de	las	normas	
legales	destinadas	a	mejorar	la	situación	de	las	mujeres;	
proponer	las	disposiciones	legales	necesarias	para	lograr	
la	completa	equidad	de	género,	e	impulsar	su	aproba-
ción;	complementar	y	modificar,	cuando	proceda,	las	
normativas	secundarias,	para	compatibilizarlas	con	las	
disposiciones	legales	adoptadas	a	nivel	constitucional.

Acción estratégica II.2.b.
Desarrollar,	 a	 través	de	 los	medios	de	 comunicación	
social,	campañas	sistemáticas,	programas	educacionales	
y	seminarios	de	ayuda	legal,	para	difundir	información	
detallada	sobre	los	derechos	de	las	mujeres	y	las	formas	
y	procedimientos	judiciales	y	administrativos	para	su	
ejercicio	efectivo,	así	como	sobre	la	labor	de	los	organis-
mos	gubernamentales	y	no	gubernamentales	de	apoyo	
a	las	mujeres,	con	el	fin	de	aumentar	los	conocimientos	
jurídicos	de	éstas,	y	dirigir	dichas	campañas	y	programas	
especialmente	a	los	grupos	en	situación	de	vulnerabili-
dad	y	discriminación.

Acción estratégica II.2.c.
Sensibilizar	a	las	y	los	legisladores	y	a	las	y	los	funcio-
narios	respecto	de	la	necesidad	de	realizar	las	reformas	
legales	necesarias	para	lograr	la	equidad	de	género.

Acción estratégica II.2.d.
Preparar	y	promover	la	adopción	de	un	protocolo	op-
cional	a	la	Convención	sobre	la	Eliminación	de	Todas	
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las	 Formas	 de	 Discriminación	 contra	 la	 Mujer	 que	
permita,	entre	otros	mecanismos,	el	derecho	de	petición	
individual,	como	fuera	recomendado	en	la	Declaración	
y	Programa	de	Acción	de	Viena	aprobado	por	la	Con-
ferencia	Mundial	de	Derechos	Humanos.

Acción estratégica II.2.e.
Instar	a	los	Estados	de	la	región	a	suscribir,	ratificar	e	
implementar,	antes	de	la	Cuarta	Conferencia	Mundial	
sobre	 la	 Mujer,	 la	 Convención	 Interamericana	 para	
Prevenir,	Sancionar	y	Erradicar	la	Violencia	contra	la	
Mujer	adoptada	por	la	OEA.3	

Objetivo estratégico II.3.
Asegurar	a	las	mujeres	el	acceso	equitativo	al	trabajo	
productivo,	al	empleo,	a	los	recursos	productivos	y	a	
las	nuevas	tecnologías,	en	el	marco	de	políticas	de	me-
joramiento	de	su	situación	social	y	económica,	y	velar	
por	la	igualdad	de	oportunidades	y	trato	en	materia	de	
condiciones	laborales	y	de	remuneraciones,	así	como	
de	posibilidades	de	mejoramiento	y	desarrollo	en	el	
campo	 laboral	 y	de	acceso	de	 las	mujeres	 a	puestos	
directivos.

Acción estratégica II.3.a.
Establecer	 instancias	 de	 seguimiento	 y	 evaluación	
del	cumplimiento	de	 los	acuerdos	adoptados	por	 los	
países	de	la	región	para	asegurar	a	todas	las	mujeres	el	
acceso	al	trabajo,	en	condiciones	de	igualdad	con	los	
hombres,	garantizándoles	su	promoción	en	el	empleo,	
su	estabilidad	laboral	e	igual	remuneración	por	trabajo	
de	igual	valor.

Acción estratégica II.3.b.
Promover	la	promulgación	de	leyes	en	las	que	se	garan-
tice	la	igualdad	de	oportunidades	de	empleo	para	las	
mujeres	y	los	hombres	y	se	incluyan	medidas	contra	la	
discriminación	en	función	del	género.

Acción estratégica II.3.c.
Promover	 el	 diseño	 y	 la	 aplicación	 de	 políticas	 de	
formación	de	recursos	humanos	tendientes	a	lograr	la	

equidad	social	y	de	género	mediante	una	reorientación	
radical	hacia	áreas	no	tradicionales	de	la	capacitación	y	
la	formación	profesional	de	las	mujeres,	especialmente	
de	las	jóvenes,	apoyada	por	la	implementación	de	acti-
vidades	en	los	ámbitos	de	la	orientación,	la	educación	
formal	y	la	industria	y	el	aprendizaje	de	tecnologías	
avanzadas,	 con	 vistas	 a	 los	mercados	 laborales	 y	 las	
demandas	 de	 recursos	 humanos,	 tanto	 en	 el	 sector	
público	como	en	el	privado,	y	sobre	todo	dentro	de	
las	empresas.

Acción estratégica II.3.d.
Elaborar	estrategias	que	tomen	en	cuenta	las	diferencias	
socioeconómicas	y	culturales	de	las	mujeres,	y	crear	las	
herramientas	necesarias	para	asegurar,	a	través	de	políti-
cas,	que	ellas	tengan	acceso,	en	igualdad	de	condiciones	
con	los	hombres,	a	todos	los	recursos	productivos	(tierra,	
capital	y	trabajo),	y	asimismo	a	los	recursos	tecnológicos	
y	las	líneas	especiales	de	crédito.

Acción estratégica II.3.e.
Mejorar	 las	 condiciones	 de	 trabajo	 de	 las	 mujeres	
mediante	la	eliminación	de	la	discriminación	salarial,	
el	pleno	respeto	de	 los	derechos	 laborales,	el	acceso	
a	 los	 sistemas	 de	 previsión	 y	 seguridad	 social,	 y	 la	
creación	por	ley	de	servicios	de	apoyo	para	mujeres	y	
hombres	trabajadores,	entre	ellos	guarderías	infantiles	
y	otros	servicios	sociodomésticos;	y	crear	mecanismos	
para	 el	 efectivo	 cumplimiento	 de	 las	 disposiciones	
pertinentes.

Acción estratégica II.3.f.
Promover,	a	través	de	acciones	positivas,	la	participa-
ción	igualitaria	de	las	mujeres	en	la	toma	de	decisio-
nes,	y	propiciar	la	aplicación	del	enfoque	de	género,	
contemplando	la	diversidad	en	las	organizaciones	de	
trabajadoras	y	trabajadores;	desarrollar	actividades	de	
coordinación	empresarial	y	sindical	orientadas	a	me-
jorar	la	inserción	laboral	de	las	mujeres	y	a	fortalecer	
su	 capacidad	 de	 negociación	 con	 el	 sector	 público,	
las	 organizaciones	 sindicales	 y	 las	 empresarias	 y	 los	
empresarios.

3 La delegación de México reservó su posición sobre este párrafo.
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Acción estratégica II.3.g.
Eliminar	las	prácticas	discriminatorias	de	las	y	los	em-
pleadores	 contra	 la	mujer,	 tales	 como	 las	que	exigen	
prueba	del	uso	de	anticonceptivos	o	la	declaración	de	
no	embarazo.

Acción estratégica II.3.h.
Promover	el	acceso	de	las	mujeres	a	los	niveles	más	altos	
de	administración	y	gerencia	en	los	sectores	público	y	
privado	en	la	industria,	comercio	y	servicios.

Acción estratégica II.3.i.
Asegurar	a	las	mujeres	mayores	oportunidades	de	capa-
citación	y	educación	en	administración,	gestión	y	otras	
especialidades	 necesarias	 para	 que	 puedan	 participar	
activamente	en	todos	 los	niveles	del	sector	público	y	
privado.

Acción estratégica II.3.j.
Mejorar	 las	condiciones	 laborales	de	 las	mujeres	que	
realizan	trabajos	no	remunerados	y	que	trabajan	en	el	
sector	informal;	recopilar	información	sobre	el	valor	de	
su	trabajo,	a	fin	de	asegurar	que	reciban	las	prestaciones	
que	correspondan	de	parte	de	los	sistemas	de	seguridad	
social	y	de	jubilación.

Acción estratégica II.3.k.
Establecer	 mecanismos	 para	 cuantificar	 y	 valorar	 la	
contribución	 económica	 del	 trabajo	 no	 remunerado	
de	la	mujer	en	el	hogar,	la	agricultura,	la	producción	
de	alimentos,	la	reproducción	y	la	labor	comunitaria;	
diseñar	indicadores	de	género	para	valorar	estos	aportes	
al	PIB,	y	definir	como	trabajadoras	y	trabajadores,	en	el	
sistema	de	cuentas	nacionales,	a	quienes	desempeñan	
tareas	no	remuneradas.4	

Acción estratégica II.3.l.
Impulsar	la	incorporación	de	las	demandas	de	las	mu-
jeres	en	los	procesos	de	negociación	de	los	tratados	de	
integración	en	la	región	y	sistematizar	la	información	
al	respecto.

Acción estratégica II.3.m.
Promover	la	realización	de	investigaciones	que	permitan	
un	análisis	comparativo	de	 la	 situación	de	mujeres	y	
hombres	con	respecto	al	trabajo	y	empleo	en	las	zonas	
urbanas	y	rurales,	desagregando	la	información	por	sexo,	
clase,	etnia	y	región;	evaluar,	asimismo,	el	impacto	de	
la	apertura	del	comercio	internacional	en	el	empleo	y	
las	migraciones.	

Acción estratégica II.3.n.
Realizar	investigaciones,	crear	oportunidades	económi-
cas	y	diseñar	tecnologías	que	respondan	a	las	necesidades	
específicas	de	las	mujeres	y	ayuden	a	superar	algunos	
de	 los	 desafíos	 planteados	 por	 sus	 múltiples	 papeles	
productivos	y	reproductivos.5	

Acción estratégica II.3.o.
Procurar	 que	 la	 información	 estadística	 de	 todas	 las	
fuentes,	especialmente	la	de	los	censos,	de	las	encuestas	
nacionales	y	de	los	sistemas	de	estadísticas	continuas,	
sea	desagregada	por	sexo	y	etnia,	en	particular	la	relativa	
a	mano	de	obra,	salarios	y	sistemas	de	producción	en	
general,	tanto	en	el	sector	público	como	en	el	privado;	
revisar	además	las	técnicas	y	metodologías	de	recopila-
ción	de	datos,	y	garantizar	a	la	sociedad	civil	el	acceso	a	
las	estadísticas	y	la	difusión	de	éstas	a	nivel	nacional.

Acción estratégica II.3.p.
Promover	y	reforzar	los	sistemas	y	modelos	alternativos	
de	financiamiento,	incluyendo	la	participación	de	las	
ONG	en	este	proceso.

Objetivo estratégico II.4.
Garantizar	a	la	población	en	general,	y	en	especial	a	las	
niñas	y	a	las	mujeres,	el	acceso	a	una	educación	formal	e	
informal	que	las	prepare	para	el	ejercicio	de	sus	derechos	
y	 de	 la	 ciudadanía	 plena,	 la	 participación	 equitativa	
en	los	niveles	de	decisión	y	el	reparto	igualitario	de	las	
responsabilidades	familiares	y	domésticas.	Asegurar	la	
permanencia	de	las	niñas	en	el	sistema	educativo.

4 La delegación de Francia hizo constar su reserva acerca de esta acción estratégica.
5 Hicieron constar sus reservas las delegaciones de Argentina, Ecuador, El Salvador y Venezuela. La delegación de Guatemala indicó que entendía «papeles 
productivos y reproductivos» sobre la base del enfoque de género.
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Acción estratégica II.4.a.
Fortalecer	 el	 ejercicio	pleno	de	 la	 ciudadanía,	propi-
ciando	con	este	fin	reformas	a	la	educación	formal	y	
no	formal,	la	reorientación	de	las	investigaciones	y	la	
adaptación	de	los	contenidos	curriculares.

Acción estratégica II.4.b.
Promover	el	aumento	de	partidas	presupuestarias	para	
educación,	reconociéndolas	como	parte	de	la	inversión	
pública	productiva.

Acción estratégica II.4.c.
Asegurar	el	cumplimiento	de	los	acuerdos	adoptados	
por	los	países	de	la	región	para	facilitar	la	educación	de	
las	mujeres	y	las	niñas,	y	evitar	la	discriminación	por	
razones	de	género	y	etnia,	asegurando	el	respeto	a	las	
identidades	culturales;	y	medir	dicho	cumplimiento	a	
través	de	instancias	de	seguimiento	y	evaluación	espe-
cializadas	en	la	perspectiva	de	género.

Acción estratégica II.4.d.
Eliminar	el	sexismo	y	otras	formas	de	discriminación	
de	los	procesos	y	contenidos	de	la	educación	y	de	los	
medios	de	comunicación	social,	con	el	fin	de	promover	
relaciones	más	equitativas	entre	mujeres	y	hombres	y	
eliminar	los	estereotipos	que	se	reproducen	e	inculcan	
por	esas	vías.

Acción estratégica II.4.e.
Implementar	investigaciones	y	acciones	para	erradicar	el	
analfabetismo	femenino,	la	repitencia	y	la	deserción,	y	
propiciar	la	permanencia	de	las	mujeres,	especialmente	
las	rurales	y	las	indígenas,	en	el	sistema	educativo.

Acción estratégica II.4.f.
Reducir	las	disparidades	de	acceso	a	la	educación	ter-
ciaria	donde	éstas	existan,	y	asegurar	oportunidades	de	
capacitación	para	que	las	mujeres	puedan	ingresar	a	las	
universidades	y	permanecer	en	ellas;	lograr,	asimismo,	
que	ellas	tengan	acceso	equitativo	a	las	becas	de	desarro-
llo	profesional,	tanto	en	el	extranjero	como	en	el	país.

Acción estratégica II.4.g.
Promover	el	acceso	de	las	mujeres	a	carreras	científicas	
y	técnicas	no	tradicionales,	 luego	de	investigaciones	
sobre	su	viabilidad,	mediante	la	más	amplia	difusión	
informativa	de	todas	las	opciones	de	formación	pro-
fesional	existentes	y	las	demandas	y	condiciones	del	
mercado	de	trabajo,	adaptando	para	ello	los	conteni-
dos	 curriculares	 e	 impulsando	programas	de	 acción	
afirmativa.	

Acción estratégica II.4.h.
Establecer	y	promover	estrategias	y	políticas	de	comu-
nicación	cuyo	fin	sea	superar	la	difusión	de	imágenes	
estereotipadas	 de	 las	 mujeres	 y	 de	 los	 hombres	 en	
los	medios	de	comunicación,	y	favorecer	la	emisión	
de	mensajes	que	reflejen	la	diversidad	de	roles,	con-
diciones	 de	 vida	 y	 puntos	 de	 vista	 de	 las	 mujeres;	
diseñar	 programas	 de	 sensibilización	 de	 género,	 de	
capacitación	y	de	formación	dirigidos	a	los	docentes	
del	sistema	educativo	y	a	profesionales	de	los	medios	
de	comunicación	para	inducirlos	a	adoptar	actitudes	
de	equidad	de	género.

Acción estratégica II.4.i.
Realizar	investigaciones	multidisciplinarias	sobre	los	
distintos	roles	que	las	mujeres	han	cumplido	a	través	
de	 la	historia,	divulgando	 sus	 resultados	 e	 incorpo-
rándolos	en	los	textos	de	estudio	de	todos	los	niveles	
educativos.

Acción estratégica II.4.j.
Asegurar	la	existencia	de	un	conjunto	de	políticas	que	
faciliten	a	quienes	abandonen	los	estudios,	y	especial-
mente	a	las	madres	adolescentes,	adecuadas	oportuni-
dades	de	educación	permanente.

Acción estratégica II.4.k.
Promover	el	acceso	de	las	mujeres	de	todas	las	edades	
a	la	educación	física	y	el	deporte,	para	contribuir	a	su	
autoestima	y	autonomía	mediante	la	valorización	de	su	
cuerpo	y	de	su	tiempo	propio.
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Acción estratégica II.4.l.
Incorporar	 en	 los	 programas	 de	 estudio	 temas	 sobre	
el	medio	ambiente	y	el	desarrollo	sostenible,	la	salud	
sexual	y	reproductiva	y	la	equidad	de	género,	y	mejorar	
su	contenido,	a	fin	de	fomentar	mayor	responsabilidad	
y	conciencia	al	respecto.6	

Acción estratégica II.4.m.
Desarrollar	acciones	educativas	que	rescaten	el	talento	y	
habilidades	propias	de	las	identidades	culturales	de	las	
mujeres,	especialmente	de	las	discapacitadas.

Acción estratégica II.4.n.
Promover,	en	la	formulación	de	propuestas	de	políticas	
educativas,	la	participación	de	las	organizaciones	de	los	
movimientos	de	mujeres,	articuladas	con	las	institucio-
nes	gubernamentales	para	la	mujer.

Objetivo estratégico II.5.
Asegurar	la	atención	preventiva	e	integral	de	la	salud	de	
las	mujeres,	respetando	su	identidad	étnica	y	cultural,	
y	garantizarles	la	adecuada	calidad	de	estos	servicios	y	
un	acceso	equitativo	a	ellos	en	todas	las	etapas	de	su	
vida,	considerando	la	incidencia	diferencial	del	género	
en	los	procesos	de	salud	y	enfermedad.

Acción estratégica II.5.a.
Fomentar	el	establecimiento	de	programas	descentra-
lizados	de	atención	preventiva	para	una	salud	integral,	
especialmente	en	áreas	rurales,	asegurando	que	en	su	
diseño	y	ejecución	participen	en	forma	equitativa	las	
mujeres,	 y	 que	 se	 adopten	 medidas	 que	 permitan	 la	
prestación	de	servicios	adecuados,	financiables,	accesi-
bles	y	culturalmente	aceptables.

Acción estratégica II.5.b.
Desarrollar	al	máximo	los	sistemas	locales	de	salud	por	
la	 vía	 de	 promover	 la	 incorporación	 del	 enfoque	 de	
género,	la	participación	comunitaria	y	el	autocuidado,	
especialmente	en	los	programas	de	atención	preventiva	
de	la	salud.

Acción estratégica II.5.c.
Promover	la	inclusión	en	las	políticas	de	salud	pública	
de	programas	específicos	para	mujeres	y	hombres,	con	
el	 objeto	 de	 prevenir	 y	 atender	 el	 embarazo	 precoz,	
especialmente	 durante	 la	 adolescencia	 temprana,	 en	
un	contexto	de	 atención	 integral	de	 la	 salud,	 lo	que	
incluye	 acciones	 tales	 como	 impartir	 una	 educación	
sexual	no	sexista.

Acción estratégica II.5.d.
Asignar	 recursos	 humanos,	 materiales	 y	 financieros	
para	la	atención	integral	de	la	salud	de	las	mujeres	a	lo	
largo	de	toda	su	vida;	mejorar	la	situación	de	salud	y	
nutrición	de	las	mujeres	embarazadas	y	de	las	madres	
lactantes,	 entre	 otras	 cosas	 mediante	 la	 educación	
sobre	la	lactancia	y	la	prestación	de	servicios	de	apoyo	
que	contribuyan	a	espaciar	los	nacimientos,	a	mejorar	
la	salud	materno-infantil	y	a	incrementar	las	tasas	de	
supervivencia	de	los	niños.

Acción estratégica II.5.e.
Promover	la	realización	de	investigaciones	que	hagan	
posible	determinar	las	necesidades	de	las	mujeres	en	
el	campo	de	la	salud	,	especialmente	en	lo	que	res-
pecta	a	la	salud	mental,	el	uso	de	psicofármacos,	la	
salud	sexual	y	reproductiva,	la	lactancia	materna,	el	
embarazo	precoz,	la	fecundidad	según	área	de	resi-
dencia,	el	nivel	educativo	y	rango	de	ingreso	y	todas	
las	causas	de	mortalidad	materna	,	las	enfermedades	
laborales	 específicas	y	 las	de	 transmisión	 sexual,	 la	
vulnerabilidad	con	relación	a	estas	últimas	y	al	SIDA,	
la	salud	de	las	niñas	y	las	mujeres	de	la	tercera	edad	
y	todos	los	factores	de	riesgo	de	salud	vinculados	a	
la	construcción	social	de	género	y	a	las	condiciones	
socioeconómicas;	 promover	 acciones	 orientadas	 a	
atender	dichas	necesidades.7	

Acción estratégica II.5.f.
Considerar	los	indicadores	de	salud	de	la	mujer	como	
indicadores	del	desarrollo	del	país.	

6 Argentina, Ecuador, El Salvador, Perú y República Dominicana se reservaron su posición sobre esta acción estratégica.
7 Idem.
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Acción estratégica II.5.g.
Promover	 medidas	 que	 mejoren	 la	 información	 so-
bre	 la	salud	de	las	mujeres	y	su	registro,	mediante	 la	
incorporación	del	análisis	de	género	a	los	sistemas	de	
información	estadística.

Acción estratégica II.5.h.
Proporcionar	mejores	servicios	de	planificación	fami-
liar	y	establecer	para	 todas	 las	mujeres,	 incluyendo	a	
las	 mujeres	 con	 embarazos	 no	 deseados,	 sistemas	 de	
información	 y	 asesoramiento	 humanitario	 en	 que	 se	
reconozca	la	importancia	del	aborto	como	un	problema	
de	salud	pública,	sin	perder	de	vista	que	en	ningún	caso	
se	le	puede	considerar	como	método	de	planificación	
familiar.	La	ejecución	de	esta	acción	debe	ajustarse	a	
los	términos	señalados	en	los	párrafos	correspondientes	
del	capítulo	7	en	lo	relativo	a	derechos	reproductivos	
del	Programa	de	Acción	adoptado	por	la	Conferencia	
Internacional	sobre	la	Población	y	el	Desarrollo	en	El	
Cairo,	Egipto.8	

Acción estratégica II.5.i.
Impulsar	 la	 adopción	 de	 medidas	 para	 proteger	 y	
promover	 los	derechos	 reproductivos	de	 las	mujeres,	
garantizar	su	discusión	democrática	y	proporcionar	los	
servicios	correspondientes	en	los	términos	señalados	en	
los	párrafos	relativos	a	derechos	reproductivos	que	figu-
ran	en	el	capítulo	7	del	Programa	de	Acción	aprobado	
en	la	Conferencia	Internacional	sobre	la	Población	y	el	
Desarrollo	realizada	en	El	Cairo,	Egipto.9	

Acción estratégica II.5.j.
Respetar	el	derecho	de	la	pareja	y	de	las	mujeres	a	decidir	
libre	y	responsablemente	el	número	de	hijos	y	el	espa-
ciamiento	de	los	nacimientos,	y	fortalecer	la	capacidad	
de	las	mujeres	para	ejercer	ese	derecho	básico	poniendo	
a	disposición,	tanto	de	ellas	como	de	los	hombres,	la	
información,	la	educación	y	los	medios	necesarios	para	
ello;	 realizar	programas	y	actividades	educativas	para	
que	los	hombres	participen	más	equitativa	y	responsa-
blemente	en	la	planificación	familiar.

Acción estratégica II.5.k.
Diseñar	programas	de	 educación	 sexual	 con	 carácter	
de	obligatoriedad	a	nivel	de	organismos	rectores	de	la	
educación,	a	partir	del	primer	año	de	la	escolaridad.10

Acción estratégica II.5.l.
Promover,	en	la	formulación	de	propuestas	de	políticas	
de	salud,	la	participación	de	las	organizaciones	de	los	
movimientos	de	mujeres	articuladas	con	las	institucio-
nes	gubernamentales	de	la	mujer.

Objetivo estratégico II.6.
Alcanzar	 una	 participación	 equitativa	 de	 las	 mujeres	
en	 el	 diseño	 y	 el	 manejo	 de	 las	 políticas	 de	 medio	
ambiente.

Acción estratégica II.6.a.
Elaborar	políticas,	leyes,	reglamentos	y	otros	instru-
mentos,	en	todas	las	áreas	y	niveles	pertinentes,	para	
asegurar	 la	protección	del	medio	ambiente	y	 los	re-
cursos	naturales,	utilizando	en	esta	tarea	los	resultados	
de	 reuniones	 especializadas,	 como	 el	 Programa	 21,	
emanado	de	 la	Conferencia	de	 las	Naciones	Unidas	
sobre	el	Medio	Ambiente	y	el	Desarrollo	celebrada	en	
1992;	instar	a	los	gobiernos	a	que	aseguren	la	equita-
tiva	integración	y	participación	de	mujeres	y	hombres	
en	los	procesos	de	planificación,	diseño,	formulación	
e	instrumentación	de	políticas	y	programas	sobre	me-
dio	ambiente,	así	como	en	la	realización	de	acciones	
concretas	en	este	campo.

Acción estratégica II.6.b.
Solicitar	a	los	gobiernos	que	instrumenten	programas	
tendientes	a	sensibilizar	y	concientizar	a	la	población	
en	general	con	respecto	al	uso	sostenible	de	los	recursos	
naturales	para	asegurar	la	supervivencia	de	las	futuras	
generaciones,	y	sobre	 la	necesidad	de	esforzarse	por	
mejorar	 y	 preservar	 el	 medio	 ambiente,	 en	 especial	
en	 aquellas	 regiones	 donde	 los	 costos	 ecológicos	
resulten	particularmente	onerosos	para	la	población	
femenina.

8 Argentina, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Perú y República Dominicana se reservaron su posición sobre esta acción estratégica.
9 Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Perú y República Dominicana se reservaron su posición sobre esta acción estratégica. Argentina 
declaró que aceptaba el concepto de derechos reproductivos tal como lo expresa la Declaración y Programa de Acción de Viena, aprobada por la Confe-
rencia Mundial de Derechos Humanos y la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer.
10 Argentina y Estados Unidos se reservaron su posición sobre esta acción estratégica.
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Acción estratégica II.6.c.
Proporcionar	y	canalizar	adecuadamente	 los	 recursos	
financieros	necesarios	para	 fortalecer	 la	participación	
de	las	mujeres	en	la	gestión	del	medio	ambiente;	com-
prometer	 el	 apoyo	de	 la	 comunidad	 internacional,	 y	
especialmente	 de	 los	 organismos	 internacionales	 de	
cooperación	técnica	y	financiera,	para	que	se	destinen	
mayores	recursos	financieros	a	 la	 implementación	de	
proyectos	específicos	relacionados	con	el	buen	uso	y	la	
protección	de	los	recursos	naturales.

Acción estratégica II.6.d.
Crear	las	condiciones	materiales,	técnicas	y	de	capaci-
tación	para	que	 las	mujeres	y	 los	hombres,	 tomando	
en	cuenta	sus	necesidades	y	perspectivas,	contribuyan	
a	la	protección	del	medio	ambiente	tanto	en	las	áreas	
urbanas	como	rurales.

Acción estratégica II.6.e.
Crear	políticas	ambientales	y	programas	de	educación	
que	aborden	los	efectos	sobre	mujeres	y	hombres	de	la	
degradación	ambiental	y	de	 las	 iniciativas	de	gestión	
en	este	campo.

Acción estratégica II.6.f.
Promover,	a	través	de	los	programas	de	educación	for-
mal	y	no	formal,	en	los	distintos	niveles	educativos,	en	
los	medios	de	comunicación	y	en	las	instancias	donde	
se	planifican	las	políticas	de	desarrollo,	el	concepto	de	
desarrollo	sostenible	como	inseparable	de	la	eliminación	
de	las	desigualdades	de	género.

Acción estratégica II.6.g.
Introducir,	en	los	currículos	de	educación	formal,	mó-
dulos	de	instrucción	sobre	la	relación	entre	ambiente	y	
supervivencia,	y	sobre	preservación	ambiental.

Acción estratégica II.6.h.
Promover	la	investigación,	a	nivel	gubernamental	y	no	
gubernamental,	sobre	la	relación	entre	las	mujeres	y	el	
medio	 ambiente,	 para	 determinar	 cómo	 interactúan	
ambas	 problemáticas,	 especialmente	 en	 lo	 relativo	 a	
los	 recursos	 naturales,	 en	 los	 planos	 urbano	 y	 rural,	
con	 vistas	 a	 sustentar	 la	 formulación	de	 las	 políticas	
correspondientes.

Acción estratégica II.6.i.
Abordar	las	cuestiones	estructurales	que	inhiben	el	uso	
por	parte	de	la	mujer	de	técnicas	de	manejo	sostenible	
de	los	recursos	agrícolas	y	naturales,	por	ejemplo,	las	
imperfecciones	del	mercado,	 la	 falta	de	 tenencia	de	
tierras,	 el	 limitado	 acceso	 a	 tecnologías	 apropiadas,	
capacitación	y	crédito,	y	los	bajos	niveles	de	partici-
pación	en	los	grupos	de	gestión	de	los	recursos	de	la	
comunidad.

Acción estratégica II.6.j.
Ampliar	las	oportunidades	económicas	para	las	mujeres	
en	manejo	sostenible	de	los	recursos	naturales	y	protec-
ción	ambiental,	a	fin	de	alentar	estas	prácticas.

Acción estratégica II.6.k.
Promover	 la	 aplicación	 de	 tecnologías	 productivas	
apropiadas,	privilegiando	la	investigación,	potenciando	
las	tecnologías	endógenas	y	la	adaptación	conveniente	
de	las	provenientes	del	exterior,	a	fin	de	lograr	el	desa-
rrollo	armónico	de	la	comunidad	preservando	el	medio	
ambiente.

Área	III:	Eliminación	de	la	pobreza

Diagnóstico

Obstáculos
a)	 Aumento	 de	 la	 pobreza	 extrema,	 que	 proporcio-
nalmente	afecta	más	a	las	mujeres,	intensificación	de	
las	disparidades	de	ingreso	y	deterioro	de	la	calidad	
de	vida.

b)	Disminución	progresiva	de	los	presupuestos	destina-
dos	a	programas	sociales	y,	específicamente,	de	los	que	
buscan	la	equidad	de	género.

c)	Transferencia	 creciente	de	 las	 responsabilidades	 en	
materia	de	prestación	de	servicios	sociales	del	gobierno	
al	sector	privado	y	la	sociedad	civil.

d)	 Aumento	 del	 desempleo,	 la	 pobreza	 y	 la	 des-
igualdad	como	consecuencia	de	la	crisis	de	la	deuda	
externa	y	la	puesta	en	práctica	de	políticas	de	ajuste	
y	reestructuración.
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e)	Incremento	del	número	de	hogares	a	cargo	de	mujeres	
que,	en	su	mayoría,	trabajan	en	el	mercado	informal,	
sin	protección	legal	ni	social.

f) Creciente	 migración	 femenina	 provocada	 por	 la	
pobreza,	que	se	traduce	en	la	reproducción	intergenera-
cional	de	tal	condición.

g)	 Falta	 de	 estudios	 específicos	 sobre	 la	 pobreza	 que	
afecta	a	las	mujeres,	con	datos	diferenciados	por	sexo.

h) Insuficiente	información	estadística	e	investigación	
para	conocer	los	efectos	diferenciados	de	la	pobreza	en	
mujeres	y	hombres.

Avances
a)	Interés	creciente	en	la	ejecución	de	programas	y	pro-
yectos	orientados	a	las	mujeres	pobres,	especialmente	
las	desarraigadas.

b)	Aumento	de	la	participación	de	las	comunidades	y	de	
las	organizaciones	sociales	y	no	gubernamentales,	espe-
cialmente	de	mujeres,	en	la	atención	de	los	problemas	
de	la	población	en	condiciones	de	pobreza.

Línea estratégica III
Revisar	y	modificar	como	corresponda	 las	políticas	ma-
croeconómicas	y	los	programas	de	ajuste	implementados	en	
la	región,	para	corregir	y	superar	sus	efectos	negativos,	como	
el	incremento	del	desempleo,	la	pobreza	y	la	violencia,	que	
perjudicaron	particularmente	a	las	mujeres.11	

Crear	las	condiciones	para	reducir	y	superar	la	pobreza,	
en	el	marco	de	un	proceso	de	desarrollo	sustentable	y	
tomando	en	cuenta	el	nivel	de	desarrollo	y	las	caracte-
rísticas	socioculturales	de	cada	país.
	
Objetivo estratégico III.1
Revisar,	modificar	e	integrar	las	políticas	macroeconó-
micas	y	sociales,	especialmente	en	aquellos	países	donde	
existan	políticas	de	servicio	de	la	deuda	y	ajuste	estruc-
tural,	 a	fin	de	promover	 el	 crecimiento	y	 la	 equidad	
mediante,	entre	otras	acciones,	políticas	de	asignación	
de	recursos	para	aumentar	las	oportunidades	de	empleo	

y	los	salarios	de	las	mujeres.	Atender	de	manera	especial	
las	necesidades	de	los	grupos	en	situación	de	pobreza	
y	combatir	la	marginalización,	teniendo	en	cuenta	las	
características	étnicas	y	socioculturales	de	los	pueblos.

Acción estratégica III.1.a 
Formular	e	implementar	políticas	de	desarrollo	destina-
das	a	mejorar	sustancialmente	las	condiciones	de	vida	
de	los	pobres,	asegurando	la	participación	equitativa	de	
las	mujeres,	especialmente	de	las	jóvenes,	en	su	diseño	y	
ejecución,	así	como	la	asignación	de	recursos	suficientes	
para	que	se	cumplan	los	objetivos	de	dichas	políticas;	
evaluar	el	impacto	de	las	políticas	económicas	y	sociales	
en	los	grupos	de	mujeres	a	los	que	afectan.

Acción estratégica III.1.b
Promover	mecanismos	de	participación	sistemática	de	
las	instituciones	gubernamentales	de	la	mujer	en	la	ela-
boración	y	seguimiento	de	un	enfoque	integrado	de	las	
políticas	económicas	y	sociales	que	garantice	igualdad	
y	equidad	social.

Acción estratégica III.1.c 
Promover	 la	 realización	 de	 inversiones	 tomando	 en	
cuenta,	 en	 su	 asignación,	 las	 asimetrías	o	diferencias	
sociales,	económicas	y	culturales	de	las	distintas	zonas	
o	comunidades,	privilegiando	la	atención	de	los	grupos	
en	pobreza	extrema.

Acción estratégica III.1.d	
Elevar	el	nivel	de	empleo	y	de	desarrollo	personal	de	
las	mujeres	y	los	hombres	que	viven	marginados	y	en	
condiciones	de	pobreza	mediante	la	oferta	de	iguales	
oportunidades	 de	 acceso	 gratuito	 a	 la	 capacitación	
técnica	y	profesional	y	a	becas;	alentar	la	incorporación	
de	las	mujeres	a	actividades	económicas	y	de	capacita-
ción	directamente	vinculadas	a	la	actual	demanda,	que	
puedan	proporcionarles	niveles	de	salarios	y	utilidades	
sustancialmente	más	elevados.	

Acción estratégica III.1.e 
Promover	 programas	 de	 empleo	 y	 ocupación	 en	 los	
que	se	contemple	prestar	apoyo	a	las	cooperativas	de	
mujeres,	las	empresarias	del	sector	informal,	las	asocia-

11 La delegación de los Estados Unidos reservó su posición sobre este párrafo.
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ciones	de	productoras,	 las	empresas	de	autogestión	y	
otras	 formas	de	organización	productiva;	 impulsar	 la	
expedición	de	disposiciones	para	dotar	de	protección	
legal	a	dichos	programas,	a	fin	de	que	las	mujeres	de	los	
sectores	formal	e	informal,	y	especialmente	las	jefas	de	
hogar,	logren	una	mejor	vinculación	con	el	mercado	y	
eleven	su	productividad	y	sus	niveles	de	ingreso.

Acción estratégica III.1.f  
Mejorar	la	calidad	de	vida	de	las	mujeres,	en	especial	de	
las	más	pobres,	mediante	la	creación	de	sistemas	de	cré-
dito	destinados	a	las	pequeñas	empresas	de	las	mujeres	
y	la	eliminación	de	obstáculos	para	que	accedan	a	todos	
los	recursos	productivos,	en	especial	a	la	capacitación,	la	
asistencia	técnica	y	los	servicios	sociales	básicos.

Acción estratégica III.1.g 
Asegurar	 a	 las	 mujeres	 de	 las	 pequeñas	 y	 medianas	
empresas	capacitación	en	asuntos	técnicos	y	adminis-
trativos.

Acción estratégica III.1.h 
Diseñar	programas	orientados	a	aumentar	 la	capacidad	
laboral	de	las	jefas	de	hogares,	facilitándoles	el	acceso	a	un	
trabajo	remunerado	de	calidad	adecuada,	o	el	estableci-
miento	de	una	actividad	lucrativa	por	cuenta	propia.

Acción estratégica III.1.i
Incrementar	los	esfuerzos	para	lograr	que	se	generalice	la	
desagregación	por	sexo	en	las	estadísticas,	así	como	para	
incluir	en	ellas	indicadores	de	género	y	etnia;	y	favorecer	la	
incorporación	del	análisis	diferencial	en	función	del	géne-
ro	en	los	sistemas	estadísticos,	facilitando	así	la	realización	
de	diagnósticos	más	precisos	sobre	las	necesidades	de	las	
mujeres	y	los	hombres;	asegurar	para	ello	la	provisión	de	
los	recursos	técnicos	y	financieros	necesarios.	

Objetivo estratégico III.2
Generar	 las	 condiciones	 necesarias	 para	 asegurar	 la	
adecuada	 cobertura	 y	 calidad	 de	 la	 educación	 de	 las	
mujeres	en	situación	de	pobreza,	tomando	en	cuenta	
sus	características	étnicas,	raciales	y	etarias,	así	como	la	
problemática	específica	de	las	mujeres	discapacitadas,	
desarraigadas,	rurales	y	migrantes.

	Acción estratégica III.2.a 
Garantizar	que	las	mujeres	y	los	hombres,	así	como	las	
niñas	y	los	niños,	especialmente	los	pertenecientes	a	
los	grupos	en	situación	de	vulnerabilidad	y	discrimi-
nación,	reciban	una	educación	con	enfoque	de	género,	
orientada	a	fortalecer	el	ejercicio	de	la	ciudadanía	en	
condiciones	de	equidad,	y	que	incluya	la	enseñanza	
de	los	derechos	humanos	y	ciudadanos	y	los	deberes	
de	las	personas.	

Acción estratégica III.2.b	
Establecer	entidades	descentralizadas	que	se	encarguen	
del	seguimiento,	la	supervisión	y	la	evaluación	de	los	
logros	educacionales	de	mujeres	y	hombres,	prestando	
especial	atención	a	variables	como	la	zona	en	que	viven	
(urbana	o	rural)	y	la	pertenencia	a	grupos	en	situación	
de	vulnerabilidad	y	discriminación;	y	asegurar	que	las	
mujeres	tengan	acceso	a	todas	las	áreas	de	educación	y	
capacitación.

Acción estratégica III.2.c	
Contribuir,	 a	 través	de	un	amplio	proceso	educativo	
público,	a	 los	esfuerzos	y	el	avance	de	 las	mujeres;	y	
fortalecer	 las	 organizaciones	 locales	 para	 el	 logro	 de	
sus	objetivos.

Acción estratégica III.2.d
Generar	oportunidades	de	educación	informal	de	cali-
dad	para	las	mujeres	y	las	jóvenes.

Acción estratégica III.2.e 
Realizar	programas	y	proyectos	de	alfabetización	para	
eliminar	 el	 analfabetismo,	 especialmente	 entre	 las	
mujeres	 de	 grupos	 en	 situación	 de	 vulnerabilidad	 y	
discriminación,	en	un	marco	de	respeto	a	las	especifi-
cidades	culturales.

Acción estratégica III.2.f	
Apoyar	la	causa	de	los	pueblos	y	mujeres	indígenas,	a	
fin	de	que	ellos	mismos	definan	sus	metas	de	desarrollo	
y	preserven	su	identidad	cultural,	sin	menoscabo	de	sus	
derechos	ciudadanos	y	de	la	unidad	del	Estado,	desti-
nando	 para	 ello	 los	 recursos	 financieros	 y	materiales	
necesarios.
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Acción estratégica III.2.g
Diseñar	 programas	 educacionales	 para	 atender	 espe-
cíficamente	las	necesidades	especiales	de	los	niños	de	
la	calle,	y	principalmente	de	las	niñas,	de	manera	de	
facilitar	su	permanencia	en	la	escuela.

Objetivo estratégico III.3
Asegurar	el	acceso	a	todos	 los	servicios	preventivos	e	
integrales	de	salud	y	la	calidad	de	sus	prestaciones	a	las	
mujeres	pobres,	tomando	en	cuenta	sus	características	
culturales,	lingüísticas	y	etarias.
	
Acción estratégica III.3.a 
Establecer	y	equipar	centros	de	salud	integral,	a	nivel	
local,	en	los	que	se	otorgue	prioridad	a	los	principales	
riesgos	de	salud	de	las	mujeres	de	grupos	en	situación	
de	 vulnerabilidad	 y	 discriminación,	 con	 énfasis	 en	
los	 servicios	 preventivos	 y	 con	 participación	 de	 las	
mujeres.

Acción estratégica III.3.b 
Asignar	recursos	para	la	atención	integral	de	la	salud	de	
las	mujeres	a	lo	largo	de	toda	su	vida,	especialmente	en	los	
periodos	de	embarazo,	puerperio	y	lactancia;	y	asegurar	
la	atención	de	la	salud	de	la	mujer	trabajadora.

Acción estratégica III.3.c	
Proveer	 información,	 conocimientos	 y	 servicios	 ade-
cuados	 de	 salud	 a	 las	 jóvenes,	 y	 especialmente	 a	 las	
adolescentes	embarazadas.

Objetivo estratégico III.4
Proporcionar	a	las	mujeres	de	los	sectores	afectados	
por	 la	 pobreza,	 especialmente	 las	 jefas	 de	 hogar,	
acceso	a	una	vivienda	digna,	a	servicios	de	infraes-
tructura	 adecuados	 y	 a	 los	 medios	 de	 subsistencia	
necesarios.
	
Acción estratégica III.4.a
Diseñar	e	implementar	programas	de	vivienda	especial-
mente	destinados	a	las	mujeres	en	situación	de	vulnera-
bilidad	y	discriminación	-rurales,	urbanas,	insertas	en	
economías	de	subsistencia,	jefas	de	hogar,	desplazadas,	
refugiadas	 y	 discapacitadas-	 y	 asegurarles	 acceso	 a	 la	

infraestructura	básica	mediante	la	provisión	de	créditos	
accesibles	y	asistencia	técnica.

Acción estratégica III.4.b	
Promover	la	participación	de	mujeres	y	hombres	en	el	
diseño,	construcción	y	mejora	de	sus	viviendas,	a	fin	de	
que	se	tomen	en	cuenta	sus	necesidades	y	diferencias	
socioculturales,	y	 fortalecer	 la	descentralización	en	el	
ámbito	de	las	políticas	habitacionales,	con	el	objeto	de	
facilitar	dicha	participación	a	nivel	local	y	hacer	uso	de	
los	recursos	propios	de	cada	lugar.

Acción estratégica III.4.c
Eliminar	las	disposiciones	que	impiden	a	las	mujeres	
obtener	una	vivienda	a	su	propio	nombre	o	declararse	
como	jefas	de	hogar;	y	elaborar	políticas	habitacionales	
que	den	prioridad	a	las	mujeres	que	encabezan	hogares	
monoparentales	para	acceder	a	créditos	de	vivienda	en	
zonas	urbanas	y	rurales.

Acción estratégica III.4.d	
Eliminar	las	barreras	legales	que	niegan	a	las	mujeres	
el	derecho	a	ganar,	mantener	y	transferir	el	 título	de	
dominio	sobre	sus	propiedades.

Acción estratégica III.4.e	
Establecer	códigos	de	construcción	cuyo	cumplimiento	
sea	exigible	a	nivel	comunitario,	con	el	fin	de	garantizar	
el	acceso	de	los	discapacitados	a	los	servicios	de	infra-
estructura	física	y	social.

Objetivo estratégico III.5
Reducir	 la	 emigración	 desde	 el	 campo	 a	 la	 ciudad,	
mediante	 la	 inversión	 en	 el	 desarrollo	 rural	 y	 otras	
medidas	específicas.
	
Acción estratégica III.5.a 
Mejorar	la	condición	de	las	mujeres	rurales	mediante	
la	inversión	en	el	desarrollo	rural,	diseñando	políticas	y	
programas	de	empleo,	y	estableciendo	medidas	específi-
cas	(dotación	de	infraestructura,	tecnología	y	servicios)	
que	contribuyan	a	reducir	la	pobreza	del	sector	y	con	
ello	la	tasa	de	migración	rural-urbana,	y	la	consiguiente	
desarticulación	familiar.
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Objetivo estratégico III.6
Impulsar	acciones	en	todos	los	niveles	de	gobierno,	de	
los	poderes	del	Estado	y	de	la	sociedad	civil,	con	el	fin	de	
hacer	visible	el	aporte	de	las	mujeres	rurales	al	desarrollo	
y	su	papel	productivo	en	la	sociedad.
	
Acción estratégica III.6.a	
Revisar	la	legislación,	las	políticas,	los	planes,	programas	
y	proyectos,	con	miras	a	facilitar	el	acceso	de	la	mujer	
a	 la	 tierra,	 los	 medios	 de	 producción	 y	 los	 recursos	
naturales.

Acción estratégica III.6.b	
Diseñar	 programas	 para	 apoyar	 las	 actividades	 que	
realizan	las	mujeres	en	el	ámbito	rural,	entre	otras,	la	
producción	de	alimentos,	el	empleo	en	la	agroindustria	
y	la	comercialización	de	productos.

Acción estratégica III.6.c
Sensibilizar	 y	 capacitar	 a	 los	 organismos	 públicos	 y	
privados	del	 sector	 agropecuario,	 así	 como	a	 toda	 la	
población,	sobre	los	derechos	de	las	mujeres	rurales.

Acción estratégica III.6.d 
Mejorar	las	condiciones	de	vida	de	las	mujeres	campesi-
nas	mediante	la	dotación	de	servicios	de	infraestructura	
básica,	y	fomentar	programas	que	busquen	aliviar	su	
carga	de	trabajo	doméstico.

Acción estratégica III.6.e 
Desarrollar	las	posibilidades	de	las	mujeres	campesinas	
mediante	el	fomento	de	la	organización	y	capacitación,	
a	fin	de	fortalecerlas	como	agentes	sociales.

Acción estratégica III.6.f	
Capacitar	a	las	mujeres	que	se	encuentren	en	el	sector	
productivo	rural,	a	fin	de	que	participen	efectivamente	
en	actividades	de	exportación,	tanto	en	forma	individual	
como	en	grupos	de	funcionamiento	autónomo.

Acción estratégica III.6.g
Proporcionar	capacitación	para	producir	una	transfe-
rencia	tecnológica	utilizando	metodologías	y	horarios	
apropiados	para	las	mujeres	rurales.

Acción estratégica III.6.h	
Desagregar	 los	 datos	 productivos	 del	 agro	 por	 sexo	
y	 situación	 socioeconómica,	 a	 fin	de	hacer	 visible	 el	
aporte	económico	de	las	mujeres	rurales	a	la	producción	
agrícola.	

Área	IV:	Participación	equitativa	de	 las	mujeres	
en	la	toma	de	decisiones	y	en	el	poder,	en	la	vida	
pública	y	privada

Diagnóstico

Obstáculos
a) Existencia	de	una	estructura	institucional,	social	y	
cultural	que	impide	el	acceso	de	las	mujeres	al	poder	
en	todos	los	ámbitos.

b)	Persistencia	de	patrones	y	estereotipos	culturales	que	
reservan	 la	 función	pública	 a	 los	hombres	 y	 asignan	
exclusivamente	 a	 las	 mujeres	 las	 tareas	 y	 funciones	
domésticas.

c) Falta	de	instrumentos	jurídicos	y	carácter	limitante	
de	las	instancias	en	que	radica	el	poder.

d) Permanencia	 de	 mecanismos	 de	 discriminación	
explícitos	 e	 implícitos	 en	 las	 instituciones	 sociales	 y	
políticas.

Avances
a)	Mayor	participación	de	las	mujeres	en	las	estructuras	
de	poder,	aunque	en	diversos	grados	en	 los	distintos	
países.	

b) Evidencia	de	una	creciente	preocupación	por	la	situa-
ción	de	las	mujeres	en	las	agendas	nacionales,	estatales,	
regionales	e	internacionales.

c)	Fortalecimiento	de	la	relación	entre	el	Estado	y	las	or-
ganizaciones	de	mujeres	en	regímenes	democráticos.

Línea estratégica IV
Lograr	el	acceso	equitativo	de	las	mujeres	a	las	estruc-
turas	de	poder	y	 los	procesos	de	toma	de	decisiones,	
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mediante	mecanismos	y	acciones	que	permitan	su	par-
ticipación	efectiva	en	el	desarrollo	de	una	democracia	
integral.

Objetivo estratégico IV.1
Promover	y	garantizar	la	participación	equitativa	de	las	
mujeres	en	todas	las	estructuras	públicas	y	privadas	de	
poder,	por	medio	de	acciones	afirmativas	que	permitan	
y	amplíen	su	acceso	al	ejercicio	de	poder,	como	elemen-
to	integral	de	la	ciudadanía,	en	los	niveles	legislativo,	
judicial,	ejecutivo,	directivo	y	de	planificación.

Acción estratégica IV.1.a 
Alentar	firmemente	a	 todos	 los	gobiernos	 recién	ele-
gidos	 a	que,	 en	 igualdad	de	 circunstancias,	designen	
en	sus	gabinetes	y	cuerpos	administrativos	a	un	mayor	
número	de	mujeres	en	puestos	que	impliquen	toma	de	
decisiones,	especialmente	en	el	área	económica	de	los	
diversos	estamentos	gubernamentales.

Acción estratégica IV.1.b 
Estimular	la	creación,	dentro	del	poder	legislativo,	de	
comisiones	dedicadas	a	los	derechos	de	las	mujeres,	con	
la	participación	de	mujeres	y	hombres,	y	promover	su	
coordinación	 con	 las	 instituciones	 gubernamentales	
de	la	mujer.

Acción estratégica IV.1.c
Estimular	la	presencia	equitativa	de	mujeres	en	todas	
las	comisiones	y	órganos	de	alto	nivel,	tales	como	las	
representaciones	 oficiales	 en	 el	 exterior	 y	 los	 cargos	
diplomáticos.

Acción estratégica IV.1.d 
Demandar	 que	 la	 capacitación	 en	 la	 perspectiva	 de	
género	sea	obligatoria	en	todos	los	niveles	de	coordi-
nación	estatal.

Acción estratégica IV.1.e 
Por	medio	de	módulos	 formativos	 con	perspectiva	
de	 género,	 capacitar	 a	 las	 mujeres,	 y	 entre	 ellas	 a	
las	indígenas,	en	materia	de	liderazgo	y	de	enfoque	
de	 adquisición	 de	 poderes,	 a	 fin	 de	 potenciar	 sus	
posibilidades	para	desempeñar	cargos	directivos	en	

los	estamentos	superiores	del	Estado	y	en	todas	las	
instituciones	 de	 la	 sociedad,	 y	 de	 crear	 conciencia	
sobre	la	necesidad	de	su	participación	equitativa	en	
la	toma	de	decisiones.

Acción estratégica IV.1.f
Instar	a	los	partidos	políticos	a	garantizar	a	las	mujeres	
igualdad	de	oportunidades	en	el	acceso	a	cargos	en	sus	
niveles	 de	 dirección	 y	 en	 el	 proceso	 de	 selección	 de	
candidatos	a	cargos	de	elección	popular,	lo	que	incluye	
adoptar	medidas	específicas	de	acción	positiva,	como	
reformas	de	 los	 códigos	electorales	y	 establecimiento	
de	 cuotas	 mínimas	 progresivas,	 hasta	 garantizar	 una	
equitativa	participación,	así	como	realizar	programas	de	
difusión	y	orientación	-para	mujeres	y	hombres-	sobre	
la	importancia	de	la	participación	de	las	mujeres	en	los	
partidos	políticos.

Acción estratégica IV.1.g
Estimular	y	apoyar,	a	través	de	los	medios	de	comuni-
cación,	a	las	mujeres	y	jóvenes,	particularmente	a	las	
nuevas	electoras,	para	que	participen	efectivamente	en	
los	procesos	de	toma	de	decisiones	y	ejerzan	sus	derechos	
y	deberes	políticos	como	parte	de	su	ciudadanía,	lo	que	
incluye	la	postulación	a	cargos	a	los	que	se	accede	por	
elección	popular	o	por	nombramiento.

Acción estratégica IV.1.h	
Estimular	a	los	medios	de	comunicación	para	que	in-
tegren	a	las	mujeres	en	forma	equitativa	en	sus	niveles	
de	decisión	empresarial	y	de	definición	de	programas	
y	contenidos	de	mensajes.

Acción estratégica IV.1.i 
Establecer	mecanismos	y	procedimientos	que	garanticen	
a	las	mujeres	la	igualdad	de	oportunidades	de	promo-
ción	en	 las	 carreras	públicas,	políticas	y	 sindicales;	 y	
promover	la	equidad	de	género	en	materia	de	ascensos,	
actualización	profesional	y	otras.

Acción estratégica IV.1.j
Promover	cambios	operativos	en	las	organizaciones	pú-
blicas	y	privadas,	a	fin	de	propiciar	una	mayor	presencia	
de	las	mujeres	en	sus	actividades	y	convocatorias.
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Acción estratégica IV.1.k 
Promover	la	creación	de	condiciones	y	oportunidades	
que	permitan	a	las	mujeres	ser	elegidas	para	desempeñar	
cargos	públicos.

Acción estratégica IV.1.l 
Estimular,	en	todos	los	ámbitos	de	la	sociedad,	públicos	
y	privados,	la	gestación	de	procesos	de	cambio	orienta-
dos	a	lograr	la	consolidación	de	relaciones	equitativas	y	
democráticas	entre	mujeres	y	hombres.12	

Objetivo estratégico IV.2
Promover	acciones	positivas	tendientes	a	generar	condi-
ciones	que	permitan	la	participación	y	la	representación	
política	equitativas	de	las	mujeres	en	empresas,	sindi-
catos,	partidos	políticos	y	demás	 espacios	 formales	 e	
informales	de	la	sociedad	civil,	en	todos	los	procesos	de	
adopción	de	decisiones	y	en	el	área	de	la	planificación	
del	desarrollo.
	
Acción estratégica V.2.a	
Promover	el	cambio	de	las	concepciones	inequitativas	
y	sexistas	que	subyacen	en	los	comportamientos	de	las	
mujeres	y	los	hombres.

Acción estratégica IV.2.b
Impulsar	 acciones	 positivas	 para	 facilitar	 una	 mayor	
participación	de	las	mujeres	en	los	procesos	de	adopción	
de	decisiones.

Acción estratégica IV.2.c	
Fomentar	 la	 adquisición	de	poderes	 (empowerment)	
por	parte	de	las	mujeres	en	todos	los	ámbitos	de	la	vida	
privada	y	pública,	de	modo	que	puedan	defender	sus	
derechos,	dar	a	conocer	sus	necesidades	e	intereses,	y	
adquirir	más	autonomía	y	poder	personal	y	social	en	
su	calidad	de	ciudadanas.

Acción estratégica IV.2.d	
Financiar	y	realizar	estudios	para	identificar	los	factores	
que	impiden	o	dificultan	la	plena	participación	de	las	

mujeres	en	 los	procesos	de	toma	de	decisiones;	crear	
mecanismos	para	 facilitar	 su	mayor	participación	 en	
dichos	procesos,	y	difundir	la	información	que	resulte	
de	esos	trabajos.

Acción estratégica IV.2.e 
Sensibilizar	a	la	opinión	pública	acerca	de	la	necesidad	
y	 conveniencia	 de	 la	 participación	 femenina	 en	 los	
espacios	de	toma	de	decisiones	y	en	las	estructuras	en	
el	poder.

Acción estratégica IV.2.f  
Realizar	 campañas	 de	 concientización	 para	 favorecer	
la	participación	plena	de	las	mujeres	en	todos	los	ám-
bitos	del	poder	público,	reconociendo	la	necesidad	de	
modificar	la	distribución	de	tareas	y	responsabilidades	
en	el	ámbito	privado.

Acción estratégica IV.2.g 
Diseñar,	 implementar	 y	 fortalecer	 programas	 de	
capacitación,	 formales	 e	 informales,	 sobre	 gestión,	
organización,	 dirección,	 negociación,	 administración	
y	liderazgo	destinados	a	las	organizaciones	de	mujeres	
y	a	las	mujeres	en	general.

Acción estratégica IV.2.h 
Promover	el	reconocimiento	y	el	respeto	a	la	autonomía	
de	las	organizaciones	no	gubernamentales	y	movimientos	
de	mujeres,	 y	 sensibilizar	 a	otras	organizaciones	de	 la	
sociedad	civil	para	que	incorporen	el	enfoque	de	género	
aplicando	procedimientos	equitativos	para	la	distribución	
de	cargos;	asimismo,	sistematizar	los	procesos	de	consulta	
con	las	organizaciones	no	gubernamentales	y	organiza-
ciones	de	mujeres	para	 la	 formulación,	 seguimiento	y	
evaluación	de	políticas	públicas	de	apoyo	a	la	mujer.

Acción estratégica IV.2.i 
Promover	la	colaboración	entre	organismos	guberna-
mentales	y	no	gubernamentales	para	crear	conciencia	
acerca	 de	 la	 necesidad	 de	 eliminar	 las	 desigualdades	
existentes	y	establecer	instancias	conjuntas	de	control	

12 Las delegaciones de Honduras y República Dominicana reservaron su posición sobre este párrafo.
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para	la	efectiva	aplicación	de	políticas	de	lucha	contra	
la	desigualdad.

Acción estratégica IV.2.j 
Apoyar	 el	 financiamiento	 y	 fortalecimiento	 de	 las	
organizaciones	de	mujeres,	sistematizar	y	difundir	los	
conocimientos	que	generan	y	promover	su	vinculación	
con	las	demás	entidades	de	la	sociedad.

Área	V:	Derechos	humanos,	paz	y	violencia

Diagnóstico

Obstáculos
a)	Insuficiencia	de	las	medidas	adoptadas	para	garantizar	
a	las	mujeres	el	ejercicio	pleno	de	los	derechos	humanos	
y	la	ciudadanía.

b)	Violencia	de	origen	estructural	y	de	diversa	índole	
contra	las	mujeres	y	falta	de	reconocimiento	de	su	ca-
rácter	de	problema	de	orden	público.

c)	Incumplimiento	de	las	convenciones	internacionales	
destinadas	 a	 eliminar	 la	 desigualdad	 entre	mujeres	 y	
hombres	y	la	discriminación	de	que	éstas	son	objeto.

d)	Persistencia	de	leyes	discriminatorias	en	función	del	
sexo,	que	refuerzan	la	condición	de	desigualdad	de	las	
mujeres	en	la	sociedad	y	la	familia.

e)	Carácter	obsoleto	de	la	legislación	penal.

f) Limitado	reconocimiento	de	los	derechos	de	las	mu-
jeres	en	cuanto	derechos	humanos.

g)	Deficiente	administración	de	justicia	y	difícil	acceso	
de	las	mujeres	a	las	instancias	judiciales.

h) Insuficientes	servicios	de	apoyo	para	las	mujeres	que	
han	sido	víctimas	de	actos	de	violencia.

i)	Persistencia	de	condiciones	que	permiten	la	impuni-
dad	de	los	culpables	de	delitos	contra	las	mujeres.

j) Inadecuación	de	los	sistemas	para	rehabilitar	a	quienes	
cometen	actos	de	violencia	contra	las	mujeres,	mediante	
la	enseñanza	de	formas	de	solucionar	conflictos	por	vías	
no	violentas.

Avances
a)	 Importantes	 progresos	 en	 el	 sentido	 de	 buscar	 la	
solución	 de	 conflictos	 por	 medio	 de	 negociaciones	
políticas.

b)	 Ratificación	 de	 la	 Convención	 sobre	 la	 Elimina-
ción	de	Todas	 las	Formas	de	Discriminación	contra	
la	Mujer.

c)	Aprobación	de	la	Declaración	sobre	la	Eliminación	
de	la	Violencia	contra	la	Mujer	y	otros	instrumentos	
relativos	a	los	derechos	humanos.

d)	Reconocimiento	del	carácter	público	del	debate	sobre	
la	violencia	contra	las	mujeres.

e)	Surgimiento	de	iniciativas	para	la	prestación	de	apoyo	
a	las	mujeres	víctimas	de	actos	de	violencia.

f) Aprobación	de	la	Convención	Interamericana	para	
Prevenir,	Sancionar	y	Erradicar	la	Violencia	contra	la	
Mujer.

g) Promoción	de	programas	sobre	cultura	de	paz	que	
han	recibido	apoyo	internacional,	regional	y	nacional,	y	
contribuido	a	la	restauración	social	y	a	la	reconciliación,	
con	una	participación	protagónica	de	las	mujeres.

h)	Reconocimiento	internacional	de	los	derechos	repro-
ductivos	de	las	mujeres.13	

Línea estratégica V
Asegurar	el	carácter	universal,	inalienable,	indivisible	e	
integral	de	todos	los	derechos	humanos	de	las	mujeres	
(civiles,	 políticos,	 económicos,	 sociales	 y	 culturales),	
así	 como	 su	permanente	 respeto	 y	protección	 en	un	
ambiente	sano	y	en	todo	tiempo	y	lugar.

13 La delegación de Ecuador reservó su posición respecto a este inciso.



Instituto Nacional de las Mujeres

372

Objetivo estratégico V.1
Consolidar	el	pleno	respeto	de	los	derechos	humanos	
(civiles,	 políticos,	 económicos,	 sociales	 y	 culturales)	
de	las	mujeres	de	la	región,	en	un	marco	que	otorgue	
prioridad	a	la	eliminación	de	la	violencia	y	de	la	discri-
minación	en	virtud	del	sexo,	así	como	a	los	derechos	de	
las	mujeres	más	pobres	y	de	las	desarraigadas,	tomando	
en	consideración	las	diferencias	étnicas	y	raciales.
	
Acción estratégica V.1.a 
Crear	y	fortalecer	mecanismos	que	aseguren	el	cumpli-
miento	de	las	convenciones	internacionales	y	los	planes	
de	 acción	 regionales	 y	 nacionales	 en	 todas	 sus	 áreas	
programáticas,	a	fin	de	eliminar	la	brecha	existente	entre	
la	igualdad	de	derecho	y	la	de	hecho,	como	parte	de	la	
búsqueda	de	una	plena	participación	de	las	mujeres	en	
todos	los	ámbitos	de	la	sociedad,	particularmente	de	las	
que	se	encuentran	en	situación	de	mayor	vulnerabili-
dad,	e	instar	a	los	Estados	que	no	hayan	ratificado	las	
convenciones	a	que	lo	hagan	sin	reservas.

Acción estratégica V.1.b 
Crear	y/o	actualizar	los	mecanismos	jurídicos	y	admi-
nistrativos	que	protegen	los	derechos	humanos	de	las	
mujeres,	a	fin	de	que	se	les	garantice	efectivamente	su	
pleno	ejercicio.

Acción estratégica V.1.c 
Eliminar	 o	 enmendar	 toda	 disposición	 legislativa	 de	
los	países	cuya	aplicación	propicie	o	permita	el	 trato	
discriminatorio	 de	 las	 mujeres	 en	 los	 ámbitos	 civil,	
penal,	familiar,	educacional,	sanitario,	procesal,	laboral,	
comercial	y	administrativo.

Acción estratégica V.1.d
Compatibilizar	 la	 legislación	 de	 los	 países	 con	 las	
normas	 internacionales,	 dando	 especial	 énfasis	 a	 los	
derechos	 humanos	 de	 las	 mujeres,	 e	 instar	 a	 los	 go-
biernos	a	que	se	elaboren	y	promulguen	nuevas	leyes	
nacionales	y	normas	penales,	civiles,	administrativas	y	
de	procedimiento	encaminadas	a	prevenir,	erradicar	y	
sancionar	la	violencia	contra	las	mujeres	en	todas	sus	
formas	y	expresiones.

Acción estratégica V.1.e	
Instar	a	que	en	las	constituciones	nacionales	se	exprese	
directamente	el	principio	de	igualdad	entre	mujeres	y	
hombres	y	se	prohíba	todo	acto	discriminatorio	en	fun-
ción	del	sexo;	compatibilizar	las	normativas	secundarias	
con	los	preceptos	constitucionales	que	responden	a	los	
compromisos	internacionales	al	respecto,	y	con	todos	
aquellos	que	tutelan	los	derechos	humanos.

Acción estratégica V.1.f  
Establecer	en	la	legislación	de	los	países	disposiciones	
específicas	que	garanticen	el	respeto	a	los	derechos	de	
las	mujeres	de	los	grupos	étnicos,	de	las	desarraigadas	
y	migrantes.

Acción estratégica V.1.g	
Promover	la	promulgación	de	leyes	de	acción	positiva	
que	aceleren	el	proceso	encaminado	a	lograr	la	equidad	
entre	mujeres	y	hombres.

Acción estratégica V.1.h	
Descentralizar	y	ampliar	 la	cobertura	de	los	servicios	
de	administración	de	justicia,	en	especial	en	las	zonas	
rurales	 y	 urbano-marginales,	 así	 como	 adoptar	 otros	
mecanismos	que	amplíen	el	acceso	de	las	mujeres	a	los	
servicios	de	justicia.

Acción estratégica V.1.i 
Difundir	los	derechos	humanos	reconocidos	por	la	legis-
lación	para	que	las	mujeres	los	conozcan	cabalmente	y	
aprendan	a	exigir	su	cumplimiento	en	todos	los	espacios	
de	la	vida	nacional.

Acción estratégica V.1.j	
Instar	a	 los	Estados	a	 la	 incorporación	de	programas	
de	educación	en	derechos	humanos	con	perspectiva	de	
género	en	todos	los	niveles	de	la	educación	formal	y	no	
formal,	así	como	en	los	programas	de	capacitación	de	
agentes	del	Estado.

Acción estratégica V.1.k 
Crear	o	 fortalecer	mecanismos	 e	 instancias	de	 segui-
miento	adecuados,	tanto	nacionales	como	subregiona-
les,	para	la	promoción	de	los	derechos	humanos	consa-
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grados	en	los	instrumentos	nacionales	e	internacionales,	
en	particular	el	Programa	de	Acción	de	la	Conferencia	
Internacional	 sobre	 la	 Población	 y	 el	 Desarrollo,	 la	
Declaración	y	Programa	de	Acción	de	Viena,	aprobada	
por	 la	Conferencia	Mundial	de	Derechos	Humanos,	
y	 la	 Convención	 Interamericana	 sobre	 Desaparición	
Forzada	de	Personas,	así	como	instancias	de	denuncia	
de	transgresiones;	garantizar	la	participación	efectiva	en	
ellas	de	los	movimientos	de	mujeres,	y	prestar	especial	
atención	a	todos	los	actos	de	violencia	contra	las	mu-
jeres,	en	especial	a	la	prostitución	forzada	de	mujeres	
y	 menores,	 el	 abuso	 sexual	 y	 el	 tráfico	 de	 mujeres,	
adolescentes	y	niños	y	el	acoso	sexual	en	el	trabajo,	así	
como	a	aquellas	víctimas	de	tales	delitos	en	situación	
de	vulnerabilidad	y	discriminación.

Acción estratégica V.1.l 
Adoptar	un	marco	teórico	que	apoye	la	aplicación	de	
medidas	más	efectivas	a	favor	de	la	igualdad	y	en	contra	
de	la	violencia,	uno	de	cuyos	ejes	sean	los	derechos	hu-
manos;	para	tal	fin,	incluir	el	área	de	derechos	humanos	
en	 los	 programas	 nacionales	 de	 educación,	 para	 que	
todas	las	mujeres	conozcan	ampliamente	los	derechos	
humanos	consagrados	en	las	normas	internacionales	y	
nacionales,	y	puedan	promoverlos	y	protegerlos.

Acción estratégica V.1.m 
Alentar	a	la	Comisión	de	la	Condición	Jurídica	y	So-
cial	de	la	Mujer	y	al	Comité	para	la	Eliminación	de	la	
Discriminación	contra	la	Mujer	en	sus	esfuerzos	para	
preparar	un	protocolo	facultativo	a	la	Convención	sobre	
la	Eliminación	de	Todas	las	Formas	de	Discriminación	
contra	 la	Mujer,	 permitiendo	 el	 derecho	de	petición	
individual,	como	fuera	recomendado	en	la	Declaración	
y	Programa	de	Acción	de	Viena,	aprobada	por	la	Con-
ferencia	Mundial	de	Derechos	Humanos.

Acción estratégica V.1.n 
Crear	las	condiciones	necesarias	y	proveer	los	recursos	
suficientes	para	la	incorporación	en	la	sociedad	de	las	
mujeres	afectadas	por	los	conflictos	armados	y	la	vio-
lencia	generalizada,	con	especial	atención	a	las	mujeres	
jóvenes,	refugiadas,	desplazadas	y	repatriadas.	Asegurar	
los	medios	para	facilitar	la	intervención	de	organismos	

de	derechos	humanos	y	organizaciones	de	mujeres,	a	
fin	de	que	éstos	puedan	proporcionar	una	atención	que	
permita	prevenir	y	eliminar	 todo	tipo	de	violencia	o	
abuso	que	las	afecte.

Acción estratégica V.1.o 
Crear	 las	 condiciones	 que	 permitan	 y	 garanticen	 a	
las	víctimas	de	 las	violaciones	de	derechos	humanos,	
particularmente	 las	 derivadas	 de	 las	 situaciones	 de	
violencia	política,	tomar	las	acciones	civiles,	penales	y	
administrativas	apropiadas.

Acción estratégica V.1.p 
Establecer	 servicios	 jurídicos,	psicológicos	y	médicos	
más	apropiados	para	prestar	asistencia	a	las	víctimas	de	
las	transgresiones	de	los	derechos	humanos	y	la	violen-
cia,	y	dar	prioridad	a	la	asignación	de	recursos	para	su	
creación,	funcionamiento	y	desarrollo.

Acción estratégica V.1.q 
Promover	la	aprobación	y	aplicación	de	una	conven-
ción	 internacional	contra	 todas	 las	 formas	abiertas	
y	 encubiertas	 de	 explotación	 sexual,	 incluidos	 el	
turismo	con	fines	 sexuales	 y	 la	prostitución	 infan-
til,	 en	cuyas	disposiciones	 se	 contemple	 además	 la	
prestación	de	servicios	sociales	para	las	víctimas	de	
todas	las	formas	de	explotación	sexual	y	el	enjuicia-
miento	de	quienes	dirigen	la	industria	del	sexo	y	de	
sus	traficantes.

Acción estratégica V.1.r
Crear	y	fortalecer	programas	de	cultura	de	paz,	impulsar	
los	procesos	de	pacificación;	y	promover	la	erradicación	
de	la	violencia	en	la	sociedad	y	en	la	formación	de	niñas	
y	niños,	en	particular	la	eliminación	del	tipo	de	violencia	
que	se	presenta	en	los	medios	masivos	de	comunicación,	
entre	ellos	el	cine,	la	televisión	y	las	tiras	cómicas.

Acción estratégica V.1.s 
Promover	la	investigación	sobre	los	actos	de	violencia	
contra	las	mujeres	de	todas	las	edades,	con	el	empleo	
de	datos	estadísticos	no	convencionales	e	información	
de	otras	fuentes	disponibles	y	el	establecimiento	de	un	
registro	 sistematizado	 y	 desagregado	 por	 sexo	 en	 las	
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dependencias	públicas	relacionadas	con	la	atención	de	la	
violencia	en	comisarías,	defensorías	y	servicios	de	salud,	
entre	otras;	difundir	sus	resultados,	realizar	campañas	de	
sensibilización	pública	integrando	con	tal	fin	informes	
y	estudios	de	los	gobiernos	y	de	las	organizaciones	no	
gubernamentales	especializadas,	y	asegurar	la	coopera-
ción	de	los	Estados	con	los	mecanismos	de	investigación	
regionales	e	internacionales.

Acción estratégica V.1.t
Instar	a	los	Estados	de	la	región	a	que	suscriban,	rati-
fiquen	e	implementen	la	Convención	Interamericana	
para	Prevenir,	Sancionar	y	Erradicar	la	Violencia	contra	
la	Mujer,	adoptada	por	la	Organización	de	los	Estados	
Americanos	(OEA).

Acción estratégica V.1.u
Otorgar	prioridad	a	las	propuestas	legislativas	de	orden	
económico	que	busquen	asegurar	el	acceso	de	las	muje-
res	a	los	recursos	necesarios	para	su	desarrollo	integral,	
y	asimismo	al	capital	y	al	mercado.

Acción estratégica V.1.v 
Impulsar	la	adopción	de	medidas	para	la	protección	de	
los	derechos	reproductivos	de	las	mujeres.14	

Acción estratégica V.1.w 
Adoptar	las	recomendaciones	del	Instituto	Internacional	
de	Investigaciones	y	Capacitación	para	la	Promoción	
de	la	Mujer	(INSTRAW)	con	respecto	a	la	valoración	
del	trabajo	doméstico.

Objetivo estratégico V.2
Promover	acciones	que	vuelvan	visibles	todos	los	tipos	y	
formas	de	violencia	contra	las	mujeres,	y	que	conduzcan	
a	su	eliminación.
	
Acción estratégica V.2.a	
Hacer	visible	el	fenómeno	de	la	violencia	mediante	la	
legislación,	y	sancionarla	como	un	problema	de	orden	
público;	promover	la	descentralización	de	las	instancias	
de	denuncia	y	protección	contra	 todas	 las	 formas	de	
violencia	hacia	las	mujeres.

Acción estratégica V.2.b
Promover	 programas	 de	 sensibilización,	 capacitación	
y	 desarrollo	 con	 perspectiva	 de	 género,	 para	 que	 las	
personas	y	organizaciones	encargadas	de	atender	a	las	
mujeres	víctimas	de	la	violencia	y	a	las	discapacitadas	
den	 respuestas	 técnicas	 oportunas	 y	 crecientemente	
humanizadas.

Acción estratégica V.2.c 
Elevar	el	nivel	de	sensibilización	de	las	mujeres	para	que	
tomen	conciencia	del	papel	de	objeto	que	se	les	asigna	
en	los	avisos	y	en	los	programas	que	no	destacan	la	plena	
capacidad	de	las	mujeres.

Acción estratégica V.2.d 
Emprender	 acciones	 de	 capacitación	 dirigidas	 a	 los	
medios	de	comunicación	y	asociaciones	de	periodistas,	
con	la	finalidad	de	promover	el	respeto	hacia	las	mujeres	
y	la	sanción	de	la	violencia	en	contra	de	ellas.

Acción estratégica V.2.e	
Promover	 investigaciones	 y	 diagnósticos	 de	 la	 situa-
ción	de	las	mujeres	en	los	que	se	tomen	en	cuenta	las	
especificidades	de	los	diversos	grupos	en	situación	de	
vulnerabilidad	y	discriminación,	con	miras	a	influir	en	
la	formulación	y	reformulación	de	leyes	y	políticas	para	
erradicar	la	violencia	en	todas	sus	expresiones.

Objetivo estratégico V.3
Sensibilizar	a	los	medios	de	comunicación	sobre	el	impac-
to	de	la	difundida	cultura	de	la	violencia,	con	el	objeto	de	
erradicar	la	imagen	de	las	mujeres	que	en	ellas	se	presenta,	
la	que	es	producto	de	la	discriminación.

Acción estratégica V.3.a 
Desarrollar	 campañas	 masivas	 de	 comunicación	 que	
tengan	como	eje	la	promoción	de	la	paz,	la	tolerancia,	
la	solidaridad	y	el	respeto	mutuo.

Acción estratégica V.3.b
Promover	actividades	o	campañas	de	información	sobre	
la	existencia	en	la	región	de	una	cultura	generalizada	de	
la	violencia,	sus	manifestaciones	en	contra	de	las	mujeres	

14 Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Perú y República Dominicana se reservaron su posición sobre esta acción estratégica. Argentina 
declaró que aceptaba el concepto de derechos reproductivos tal como lo expresa la Declaración y Programa de Acción de Viena, aprobada por la Confe-
rencia Mundial de Derechos Humanos y la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer.
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y	las	posibles	técnicas	para	abordar	ambos	problemas	en	
forma	positiva,	por	la	vía	de	eliminar	la	imagen	discrimi-
natoria	de	la	mujer	de	la	publicidad,	los	avisos	públicos,	
los	programas	de	radio	y	televisión	y	la	prensa	escrita.

Acción estratégica V.3.c
Capacitar	al	personal	de	los	sectores	de	las	comunica-
ciones,	especialmente	los	productores	cinematográficos,	
los	 medios	 audiovisuales	 y	 de	 prensa,	 el	 personal	 de	
publicidad	y	comercialización	y	sus	agencias,	y	las	or-
ganizaciones	y	asociaciones	especializadas,	respecto	de	
la	sensibilización	en	el	tema	de	género,	a	fin	de	reducir	
y	eliminar	las	imágenes	negativas	y	estereotipadas	de	las	
mujeres	y	el	impacto	que	tienen	en	el	hecho	de	que	se	
perpetúe	y	aumente	la	violencia	contra	las	mujeres	en	
particular	y	la	sociedad	en	general.

Área	VI:	Responsabilidades	familiares	compartidas

Diagnóstico

Obstáculos
a)	Discrepancia	 en	 algunos	países	 entre	 la	 estructura	
familiar	reconocida	y	las	formas	que	ésta	adopta	en	las	
distintas	comunidades	que	integran	la	región.

b) Persistencia	de	los	roles	socialmente	asignados	a	las	
mujeres	en	el	ámbito	familiar.

c)	Insuficiencia	de	los	servicios	para	atender	a	las	nece-
sidades	familiares	básicas.

d)	 Falta	 de	 reconocimiento	 de	 la	 maternidad	 como	
responsabilidad	social,	a	nivel	de	la	vida	práctica.

e)	 Concepción	 predominantemente	 patriarcal	 de	 la	
familia.

f)	Insuficiente	reconocimiento	de	los	diversos	tipos	de	
familia	y	carencia	de	respaldo	a	los	mismos.

Avances
a)	 Reconocimiento	 legal	 de	 las	 diversas	 formas	 que	
adopta	 la	 familia	 en	 los	 países	 de	 América	 Latina	 y	
el	Caribe,	así	como	preocupación	por	el	 tema	de	 las	
responsabilidades	familiares	compartidas.15	

b) Mayor	 reconocimiento	 del	 aporte	 económico	 del	
trabajo	 no	 remunerado	 de	 las	 mujeres,	 incluido	 el	
trabajo	doméstico.

Línea estratégica VI
Promover	una	distribución	más	equitativa	de	las	res-
ponsabilidades	 familiares	 entre	 mujeres	 y	 hombres,	
estimular	el	debate	público	sobre	la	flexibilización	de	
los	 roles	 sociales	 e	 impulsar	 el	 reconocimiento	 de	 la	
diversidad	de	estructuras	familiares	existentes.
	
Objetivo estratégico VI
Estimular,	en	todos	los	ámbitos	de	la	sociedad,	procesos	
de	cambio	orientados	a	la	consolidación	de	estructuras	
familiares	democráticas.
	
Acción estratégica VI.a	
Promover	campañas	públicas	e	introducir	los	cambios	
necesarios	en	los	planes	y	programas	educativos,	a	fin	
de	sensibilizar	a	la	sociedad	sobre	el	valor	del	tiempo	
socialmente	necesario	para	el	cuidado	de	la	familia	y	
el	 hogar,	 y	 sobre	 la	 necesidad	 de	 que	 estas	 tareas	 se	
distribuyan	equitativamente	entre	todos	los	integrantes	
del	hogar.	

Acción estratégica VI.b 
Promover	 la	puesta	en	marcha	de	estrategias	de	co-
municación	que	den	a	conocer	temas	como	las	nuevas	
tareas	 que	 cumplen	 las	 mujeres	 en	 la	 sociedad,	 la	
diversidad	 en	 estructuras	 familiares	 y	 la	 democrati-
zación	en	la	distribución	del	trabajo	doméstico	entre	
los	integrantes	del	hogar,	mujeres	y	hombres,	promo-
viendo	 relaciones	 democráticas	 entre	 los	 miembros	
de	la	familia.16	

15 La delegación de Ecuador reservó su posición respecto a este inciso.
16 Honduras y República Dominicana se reservaron su posición sobre esta acción estratégica.
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Acción estratégica VI.c	
Realizar	estudios	y	establecer	mecanismos	que	permitan	
cuantificar	 la	 contribución	 y	 el	 valor	 económico	 del	
trabajo	no	remunerado	de	las	mujeres,	especialmente	
las	tareas	domésticas,	su	participación	en	la	agricultura	y	
la	alimentación	y	en	la	crianza	de	los	hijos,	e	incorporar	
ese	aporte	a	las	cuentas	nacionales.17	

Acción estratégica VI.d 
Lograr	que	se	aumente	la	asignación	presupuestaria	des-
tinada	a	los	programas	de	desarrollo	social	y	armonizar	
las	medidas	de	ajuste	económico	con	acciones	que	for-
talezcan	las	capacidades	de	los	diversos	tipos	de	familia	
para	su	adecuado	desarrollo	y	socialización.18	

Acción estratégica VI.e 
Asegurar	que	en	cada	país	 las	mujeres	y	 los	hombres	
tengan	acceso	 a	 los	medios	 anticonceptivos	 y	que	 se	
permita	a	las	mujeres	ejercer	libremente	sus	derechos	re-
productivos.	Asimismo,	promover	la	investigación	sobre	
los	métodos	científicos	de	regulación	de	la	fecundidad	
masculina	 que	 equilibren	 el	 uso	 de	 anticonceptivos	
femeninos.	En	 el	marco	de	 esta	 acción,	 se	 considera	
que,	 como	 figura	 en	 el	 párrafo	 8.25	 del	 Programa	
de	 Acción	 de	 la	 Conferencia	 Internacional	 sobre	 la	
Población	y	Desarrollo,	“en	los	casos	en	que	el	aborto	
no	es	contrario	a	la	ley,	los	abortos	deben	realizarse	en	
condiciones	adecuadas”.19	

Acción estratégica VI.f	
Apoyar	a	las	familias	en	el	mejoramiento	de	sus	habili-
dades	parentales,	a	fin	de	contribuir	a	reducir	los	sesgos	
de	 género;	 promover	 la	 consideración	 de	 la	 familia	
como	el	ámbito	en	donde	el	proceso	de	socialización	
contribuye	en	forma	significativa	a	originar	la	división	
del	trabajo	por	género,	así	como	los	estereotipos	basados	
en	el	género.

Acción estratégica VI.g	
Enfatizar	 la	 necesidad	 de	 que	 los	 gobiernos,	 en	 sus	
políticas	sobre	migración	y	localización,	reconozcan	la	
importancia	de	potenciar	las	capacidades	de	desarrollo	
de	las	familias,	preservando	su	integridad	y	contribu-
yendo	a	su	reunificación.	

Acción estratégica VI.h	
Reclamar	del	Estado	condiciones	favorables	para	ase-
gurar	el	ejercicio	de	la	maternidad	y	de	la	lactancia,	y	
sensibilizar	a	la	sociedad	sobre	su	corresponsabilidad	en	
la	protección	de	tal	ejercicio.

Acción estratégica VI.i 
Promover	 y	 alentar	 la	participación	de	 la	mujer	 y	 el	
hombre	 en	pie	de	 igualdad,	 alentando	medidas	 tales	
como	las	licencias	familiares	para	mujeres	y	hombres,	
de	modo	que	tengan	más	posibilidades	de	equilibrar	
sus	responsabilidades	domésticas	y	públicas.	Adoptar	
medidas	para	asegurar	que	se	respeten	los	derechos	de	
niñas	y	niños;	en	particular,	que	reciban	apoyo	finan-
ciero	adecuado	de	sus	padres,	haciendo	cumplir	las	leyes	
relativas	al	pago	de	alimentos	y	teniendo	especialmente	
en	cuenta	la	protección	legal	y	social	de	niñas	y	niños	
contra	todas	las	formas	de	maltrato.

Acción estratégica VI.j 
Realizar	estudios	de	género	para	determinar	las	barreras	
institucionales	que	se	oponen	a	la	igualdad	de	acceso	
a	la	justicia	y	corregir	situaciones	en	aquellos	casos	en	
que	el	sesgo	de	género	haya	influido	en	la	decisión	de	
los	tribunales.

Acción estratégica VI.k 
Promover	 que	 en	 la	 legislación	 correspondiente	 el	
trabajo	doméstico	sea	considerado	como	la	aportación	
económica	de	quien	lo	realiza.

17 Francia reservó su posición sobre esta acción estratégica.
18 Argentina, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Perú y República Dominicana reservaron su posición sobre esta acción estratégica.
19 Las delegaciones de Ecuador, Honduras, Nicaragua, Perú y República Dominicana reservaron su posición sobre esta acción estratégica. Argentina declaró 
que aceptaba el concepto de derechos reproductivos tal como lo expresa la Declaración y Programa de Acción de Viena, aprobada por la Conferencia   
Mundial de Derechos Humanos y la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer.
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Área	VII:	Reconocimiento	de	la	pluralidad	cultural	
de	la	región

Diagnóstico

Obstáculos
a)	Persistencia	de	modelos	culturales	que	excluyen,	si-
lencian	o	distorsionan	la	identidad	y	los	conocimientos	
de	las	mujeres	en	todas	las	áreas	de	la	vida	social;	y	que	
se	expresan	en	la	familia,	la	educación,	los	medios	de	
comunicación	de	masas	y	el	arte.

b)	Exclusión	o	marginalización	de	algunos	grupos	de	
personas	del	proceso	de	toma	de	decisiones	sobre	la	base	
de	factores	culturales	o	étnicos,	lo	que	en	el	caso	de	las	
mujeres	las	hace	objeto	de	doble	discriminación.

c)	 Segregación	 de	 algunos	 grupos	 de	 personas	 de	 la	
plena	 participación	 en	 el	 proceso	 político,	 así	 como	
de	 los	beneficios	 sociales,	políticos	y	económicos	del	
desarrollo.

d) Persistente	discriminación	contra	las	mujeres	en	los	
medios	informativos,	que	contribuye	a	limitar	su	pre-
sencia	en	cargos	con	capacidad	decisoria.

Avances
a)	Formación	de	organizaciones	de	mujeres	que	trans-
miten	su	propia	cultura	y	valores	étnicos	y	defienden	
su	derecho	a	la	participación.

b)	Mayor	apertura	a	nivel	mundial	para	reconocer	la	plu-
ralidad	cultural	y	fortalecer	su	visibilidad.	Ejemplos	de	
este	proceso	son	la	proclamación	del	Decenio	Mundial	
para	el	Desarrollo	Cultural	y	del	Año	Internacional	de	
las	Poblaciones	Indígenas	del	Mundo	y	la	convocatoria	
de	la	Cumbre	Mundial	sobre	Desarrollo	Social.

c) El	incipiente	reconocimiento	del	aporte	de	las	mujeres	
a	la	cultura	a	lo	largo	de	la	historia.

d)	La	participación	cada	vez	mayor	de	las	mujeres	en	
la	 creación	de	medios	 alternativos	de	 comunicación,	
organizaciones	y	redes	en	los	campos	de	la	cultura	y	las	
comunicaciones.

Línea estratégica VII
Promover	 la	 igualdad	cultural	y	el	 respeto	por	 la	di-
versidad	 cultural,	 a	 fin	 de	 estimular	 la	 participación	
visible	y	equitativa	de	mujeres	y	hombres	de	todos	los	
grupos	étnicos	y	culturales	tanto	en	la	región	como	en	
sus	propias	sociedades.

Objetivo estratégico VII.1
Reconocer	 y	 valorar	 la	 pluralidad	 cultural	 entre	 las	
mujeres	 y	 satisfacer	 sus	 necesidades	 en	 materia	 de	
equidad	de	género,	respetando	su	diversidad	cultural	
y	su	identidad.
	
Acción estratégica VII.1.a 
Apoyar	 la	causa	de	 los	pueblos	 indígenas,	grupos	ét-
nicos	y	otros	grupos	en	situación	de	vulnerabilidad	y	
discriminación,	 a	 fin	 de	 que	 ellos	 mismos	 preserven	
su	 identidad	cultural	y	definan	 sus	propias	metas	de	
desarrollo;	garantizando,	a	través	de	su	organización,	
la	participación	equitativa	de	las	mujeres	en	el	diseño,	
gestión	y	administración	de	dicho	desarrollo.

Acción estratégica VII.1.b 
Promover	 la	puesta	en	práctica	de	 la	 legislación	nece-
saria	para	garantizar	el	reconocimiento	de	 los	 idiomas	
autóctonos	y	su	uso	oficial	en	los	lugares	donde	viven	los	
pueblos	indígenas,	la	adopción	de	medidas	que	faciliten	
la	educación	de	los	pueblos	en	sus	respectivas	lenguas,	y	
la	enseñanza	del	idioma	oficial	como	segundo	idioma.

Objetivo estratégico VII.2
Impartir	 a	 las	mujeres	 y	 los	hombres	desde	 temprana	
edad	una	educación	con	contenidos	que	promuevan	la	
sensibilidad	y	el	conocimiento	acerca	de	 la	sexualidad	
humana,	la	equidad	de	género	y	la	diversidad	cultural.
	
Acción estratégica VII.2.a 
Hacer	 visible	 el	 impacto	 negativo	 que	 ejerce	 en	 las	
mujeres	el	sexismo	arraigado	en	la	estructura	y	las	re-
laciones	familiares.

Acción estratégica VII.2.b
Propiciar	una	valoración	positiva	de	la	integración	de	
las	mujeres	en	el	ámbito	público	y	de	los	varones	en	el	
ámbito	privado.
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Objetivo estratégico VII.3 
Motivar	a	las	familias	y	a	quienes	forman	parte	del	sis-
tema	educacional	y	de	las	organizaciones	sociales	que	
intervienen	en	la	creación	y	transmisión	de	la	cultura,	
para	que	asignen	 igual	valor	a	 las	diversas	 culturas	y	
respeten	la	equidad	de	género	en	todas	las	formas	de	
expresión	cultural.
	
Acción estratégica VII.3.a 
Realizar	acciones	con	el	objeto	de	motivar	a	la	familia,	al	
sistema	educacional	y	a	todas	las	organizaciones	sociales	
que	intervienen	en	la	creación	y	transmisión	de	la	cultura,	
para	que	asignen	igual	valor	y	respeten	la	equidad	de	gé-
nero	en	todas	las	formas	de	expresión	cultural.	Velar	por	
que	la	pluralidad	y	la	diversidad	culturales	se	reflejen	en	
la	participación	visible	y	equitativa	de	los	miembros	de	
todos	los	grupos	étnicos	en	la	sociedad	en	su	conjunto.	

Objetivo estratégico VII.4
Alentar	la	configuración	de	una	imagen	social	pluralista	
y	no	discriminatoria	de	las	mujeres	en	la	cultura	y	las	
comunicaciones.
	
Acción estratégica VII.4.a 
Proyectar	una	imagen	realista	y	plural	de	las	mujeres	
en	los	mensajes	emitidos	y	las	campañas	realizadas	por	
los	gobiernos	y	las	organizaciones	de	la	sociedad	civil	a	
través	de	los	medios	de	comunicación	social,	y	procurar	
que	estos	medios	extiendan	dichos	contenidos	a	toda	
su	labor	de	difusión.

Acción estratégica VII.4.b	
Estimular	la	participación	de	las	mujeres	como	porta-
voces	de	temas	de	interés	público.

Objetivo estratégico VII.5
Impulsar	la	participación	y	las	iniciativas	de	las	mujeres	
en	 materia	 de	 expresiones	 artísticas	 y	 culturales,	 en	
particular	de	las	que	busquen	contrarrestar	la	violencia	
perpetrada	contra	las	mujeres.
	
Acción estratégica VII.5.a 
Fomentar	el	desarrollo	artístico-cultural	de	 las	muje-
res,	asegurando	su	participación	en	procesos	creativos,	
concursos,	programas	y	otras	actividades	en	el	ámbito	
de	la	cultura.

Acción estratégica VII.5.b	
Promover	la	participación	de	mujeres	en	la	dirección	
de	 las	 entidades	públicas,	nacionales	 e	 interguberna-
mentales,	que	regulan	y	financian	proyectos	artísticos	
y	culturales.

Objetivo estratégico VII.6
Eliminar	las	expresiones	sexistas	del	lenguaje	y	contri-
buir	a	la	creación	de	un	discurso	que	exprese	la	realidad	
de	las	mujeres.
	
Acción estratégica VII.6.a
Promover	la	adopción	de	medidas	destinadas	a	elimi-
nar	las	expresiones	sexistas	en	el	lenguaje	y	contribuir	
a	la	creación	de	un	discurso	que	exprese	la	realidad	de	
las	mujeres,	especialmente	en	los	currículos	y	material	
educativo.

Objetivo estratégico VII.7
Facilitar	a	las	mujeres	el	acceso	a	las	nuevas	tecnologías	
de	 las	telecomunicaciones	y	 la	 información	y	capaci-
tarlas	en	su	manejo.
	
Acción estratégica VII.7.a
Estimular	las	redes	de	información	entre	las	mujeres	y	
los	organismos	a	los	que	conciernen	los	temas	de	gé-
nero,	a	fin	de	fomentar	y	apoyar	las	iniciativas	en	pro	
del	cambio	cultural.

Acción estratégica VII.7.b	
Favorecer	la	participación	de	las	mujeres	en	el	desarrollo	
de	 iniciativas	 innovadoras	 en	 la	 esfera	de	 los	medios	
de	 comunicación	 social,	 especialmente	 de	 las	 que	 se	
refieran	 a	 la	 incorporación	 de	 nuevas	 tecnologías	 de	
difusión.

Objetivo estratégico VII.8
Reforzar	la	participación	de	las	mujeres	en	los	niveles	
decisorios	de	los	medios	de	comunicación.
	
Acción estratégica VII.8.a	
Sensibilizar	sistemática	y	permanentemente	a	empre-
sarias,	empresarios	y	profesionales	de	ambos	sexos	de	
los	medios	de	comunicación	social	con	respecto	a	la	no	
discriminación	de	las	mujeres.
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Área	VIII:	Apoyo	y	cooperación	internacional

Diagnóstico

Obstáculos
a)	Acceso	tardío	y	desigual	a	la	cooperación	internacio-
nal	para	la	aplicación	de	las	estrategias	de	Nairobi.

b)	Escaso	énfasis	y	aplicación	de	los	enfoques	de	la	mujer	
en	el	desarrollo,	y	limitada	agilidad	para	incorporar	el	
enfoque	de	género	a	las	políticas	y	programas	de	coope-
ración	de	algunos	organismos,	desde	una	perspectiva	
de	adquisición	y	ejercicio	de	poderes	por	parte	de	las	
mismas	mujeres.

c)	Debilidad	en	 la	planificación	estratégica	y	 falta	de	
adopción	de	indicadores	que	permitan	evaluar	el	com-
portamiento,	 la	 direccionalidad	 y	 el	 impacto	 en	 los	
proyectos	financiados	por	distintos	organismos.

d)	Limitado	acceso	a	financiamiento	en	rubros	impor-
tantes	como	investigación,	diagnóstico,	sistematización	
y	seguimiento	de	acciones,	así	como	en	capacitación,	
sensibilización	y	comunicación.

e) Condicionamientos	(aunque	ocasionales)	 impuestos	
por	algunas	agencias	y	organismos	de	cooperación,	los	
que	no	reflejan	totalmente	los	intereses	de	las	mujeres.

Avances
a)	Contribución	financiera	para	el	desarrollo	de	proyec-
tos	de	generación	de	ingresos	destinados	a	grupos	de	
mujeres	en	situación	de	vulnerabilidad.

b)	Apoyo	a	la	formación	y	consolidación	de	organizacio-
nes	de	mujeres	y	a	la	creación	de	servicios	alternativos.

c)	Cooperación	técnica	y	financiera	para	el	impulso	de	
instituciones	 gubernamentales	 dedicadas	 al	 adelanto	
de	la	mujer.

Línea estratégica VIII
Asegurar	que	en	la	cooperación	internacional	se	incor-
pore,	a	nivel	de	políticas,	el	enfoque	de	género	para	la	
realización	de	proyectos	autónomos	e	integrados.

Objetivo estratégico VIII
Promover	entre	los	organismos	de	apoyo	internacional,	
los	gobiernos	y	la	sociedad	civil,	acciones	que	conduzcan	
a	procesos	constantes	de	análisis	y	 seguimiento	de	 las	
políticas	de	cooperación	con	enfoque	de	género.
	
Acción estratégica VIII.a 
Concertar,	con	los	organismos	bilaterales	y	multilatera-
les,	el	incremento	de	recursos	financieros	que	permita	el	
desarrollo	de	acciones,	planes	y	proyectos	para	que	los	
países	puedan	implementar	este	Programa	de	Acción	
Regional,	considerando	como	ejes	prioritarios	la	inves-
tigación	para	su	diseño	y	ejecución,	y	la	capacitación	de	
género,	tanto	para	los	agentes	de	gobierno	como	para	
los	de	la	cooperación	internacional.

Acción estratégica VIII.b
Instar	a	los	organismos	de	cooperación	internacional	a	
apoyar	la	realización	de	un	análisis	crítico	de	las	causas	
estructurales	y	de	los	efectos	de	la	pobreza	en	las	mujeres,	
a	fin	de	reorientar	y	canalizar	recursos	para	contribuir	al	
logro	de	los	objetivos	del	Programa	Regional.

Acción estratégica VIII.c 
Promover	el	diálogo	constante	entre	los	gobiernos,	las	
instituciones	gubernamentales	de	la	mujer,	los	organis-
mos	de	cooperación	internacional	y	las	organizaciones	
de	 mujeres,	 a	 través	 de	 la	 creación	 de	 comisiones	
nacionales	que	promuevan	la	coordinación	y	concer-
tación,	facilitando	el	análisis	de	los	distintos	procesos,	
el	establecimiento	de	las	prioridades	de	cooperación	y	
los	nuevos	enfoques	teóricos	que	surgen	del	desarrollo	
cotidiano	de	las	acciones.	En	dichas	comisiones	deberán	
tomar	parte	todos	los	participantes	en	la	elaboración	y	
seguimiento	del	Plan	Nacional	de	Acción	que	se	derive	
de	este	Programa	Regional.

Acción estratégica VIII.d 
Asegurar	que	el	apoyo	de	la	cooperación	internacional	
se	 distribuya	 tomando	 como	 marco	 de	 referencia	 el	
presente	Programa	de	Acción,	velando	por	fortalecer	
el	accionar	y	 los	mecanismos	 tanto	de	 las	 institucio-
nes	 gubernamentales	 como	 no	 gubernamentales	 que	
promueven	 el	 adelanto	 de	 las	 mujeres	 en	 todos	 los	
niveles.
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Acción estratégica VIII.e 
Instar	a	los	organismos	de	cooperación	a	que	creen	y	
garanticen	el	funcionamiento	de	comités	interinstitu-
cionales	a	nivel	nacional,	regional	e	internacional,	con	
el	propósito	de	articular	 sus	acciones	y	contribuir	 al	
cumplimiento	de	este	Programa	de	Acción	Regional	
en	el	marco	de	sus	respectivos	mandatos.

Acción estratégica VIII.f  
Promover	la	negociación	horizontal	entre	los	organis-
mos	de	cooperación	y	los	movimientos	de	mujeres,	a	
fin	de	lograr	que	se	incrementen	los	fondos	destinados	
a	proyectos	formulados	por	mujeres.

E.	Actividades	de	seguimiento	del	Programa	de	
Acción	 Regional	 para	 las	 Mujeres	 de	 América	
Latina	y	el	Caribe,	1995-2001

Al	aprobar	este	Programa	de	Acción	Regional,	la	sexta	
Conferencia	Regional	sobre	la	Integración	de	la	Mujer	
en	el	Desarrollo	Económico	y	Social	de	América	Latina	
y	el	Caribe	solicita:

a) Que	la	CEPAL	continúe	convocando	a	periodos	de	
sesiones	regulares	de	la	Conferencia	sobre	la	Integración	
de	la	Mujer	en	el	Desarrollo	como	foro	encargado	de	
vigilar	el	desarrollo	del	Programa,	evaluar	su	efectividad	
y	ajustar	sus	áreas	y	acciones	prioritarias,	según	fuera	
necesario.

b)	Que	la	Mesa	Directiva	de	la	Conferencia	Regional	
sobre	 la	 Integración	 de	 la	 Mujer	 en	 el	 Desarrollo	

Económico	 y	Social	 de	América	Latina	 y	 el	Caribe	
asuma	 las	 tareas	 de	 seguimiento	 del	 Programa	 de	
Acción	Regional,	en	colaboración	con	los	gobiernos	
y	con	 la	participación	de	 los	organismos	nacionales	
a	cargo	de	las	políticas	y	programas	destinados	a	las	
mujeres,	así	como	de	las	agrupaciones	gubernamen-
tales	subregionales.

c) Que	con	el	objeto	de	mantener	actualizado	el	Progra-
ma	de	Acción	Regional,	la	Secretaría	de	la	CEPAL	recoja	
los	resultados	de	los	foros	de	las	Naciones	Unidas	que	se	
relacionen	directa	o	indirectamente	con	la	situación	de	
las	mujeres,	a	fin	de	incorporarlos,	cuando	corresponda,	
a	 las	 recomendaciones	 de	 las	 conferencias	 regionales	
regulares	sobre	la	mujer.

d)	Que	 la	Secretaría	de	 la	CEPAL	siga	colaborando	
con	la	acción	de	la	Mesa	Directiva,	a	fin	de	asegurar	
su	óptima	coordinación	con	los	organismos	especia-
lizados	y	organizaciones	del	sistema	de	las	Naciones	
Unidas	y	con	otros	organismos	intergubernamentales	
y	no	gubernamentales	cuya	labor	se	relacione	con	la	
condición	de	la	mujer	y	la	promoción	de	la	perspectiva	
de	género.

e) Que	la	Secretaría	de	la	CEPAL	presente	a	la	Mesa	
Directiva	 una	 lista	 de	 dichos	 organismos	 (que	 será	
actualizada	periódicamente),	en	la	que	estén	incluidos	
todos	 los	que	constituyen	el	cuerpo	básico	de	insti-
tuciones	que	 realizan	 tareas	 vinculadas	 al	Programa	
de	Acción	Regional,	y	cuya	colaboración	se	buscará	
activamente.

XV. Consenso de México

Novena Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe

CEPAL
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Consenso de México

Los	gobiernos	de	los	países	participantes	en	la	novena	
Conferencia	Regional	de	la	Mujer	de	América	Latina	
y	el	Caribe,

Reunidos	en	Ciudad	de	México	del	10	al	12	de	junio	
de	2004,

Recordando	que	el	próximo	año	se	cumplen	tres	décadas	
desde	la	Conferencia	Mundial	del	Año	Internacional	de	
la	Mujer	(primera	Conferencia	Mundial),	celebrada	en	
México	en	1975,	una	década	de	la	Cuarta	Conferencia	
Mundial	sobre	la	Mujer	y	cinco	años	del	periodo	ex-
traordinario	de	sesiones	de	la	Asamblea	General	titulado	
“La	mujer	en	el	año	2000:	igualdad	entre	los	géneros,	
desarrollo	y	paz	para	el	siglo	XXI”,	de	la	Cumbre	del	
Milenio	y	de	la	octava	Conferencia	Regional	sobre	la	
Mujer	de	América	Latina	y	el	Caribe,

Teniendo	en	cuenta	que	durante	la	octava	Conferencia	
Regional	sobre	la	Mujer	de	América	Latina	y	el	Caribe,	
realizada	en	Lima,	Perú,	en	febrero	de	2000,	se	acordó	
extender	más	allá	del	año	2001	la	vigencia	del	Programa	
de	Acción	Regional	para	las	Mujeres	de	América	Latina	
y	el	Caribe,

Teniendo	presente	que	la	Conferencia	Regional	sobre	
la	Mujer	de	América	Latina	y	el	Caribe	es	un	órgano	
subsidiario	de	la	Comisión	Económica	para	América	
Latina	y	el	Caribe,	y	que	su	Mesa	Directiva	en	su	trigé-
sima	quinta	reunión	acordó	que	la	novena	Conferencia	
se	 concentraría	 en	 el	 examen	 de	 la	 implementación	
y	 el	 cumplimiento	 de	 los	 acuerdos	 internacionales	 y	
regionales	y	que	en	dicha	 reunión	 se	 analizarían	dos	
temas	 de	 importancia	 estratégica	 para	 la	 región:	 i)	
pobreza,	autonomía	económica	y	equidad	de	género	y	
ii)	empoderamiento,	participación	política	y	desarrollo	
institucional,

Reconociendo	 la	 contribución	 del	 movimiento	 de	
mujeres,	en	todas	sus	expresiones,	al	desarrollo	de	po-
líticas	públicas	con	perspectiva	de	género	en	la	región,	
tomando	en	cuenta	la	diversidad	étnico-racial	y	gene-
racional,	y	en	particular	al	desarrollo	de	mecanismos	
para	el	adelanto	de	 las	mujeres	a	nivel	 internacional,	
regional	y	nacional,

Destacando	la	significativa	contribución	de	las	mujeres	
a	la	disminución	de	la	pobreza,	el	fortalecimiento	de	la	
democracia,	la	igualdad	de	género,	la	justicia	social	y	
el	desarrollo	en	los	países	de	la	región,

Expresando	su	inquietud	por	los	efectos	sociales	nega-
tivos	de	las	políticas	de	ajuste	estructural	y,	bajo	ciertas	
circunstancias,	 la	 apertura	 comercial,	 uno	 de	 cuyos	
aspectos	es	la	fragmentación	de	las	políticas	sociales,	y	
por	la	pesada	carga	del	servicio	de	la	deuda	externa,

Reconociendo	que	la	globalización	tiene	beneficios	y	
costos	que	no	se	distribuyen	de	forma	equitativa,	tanto	
entre	los	países	como	en	su	interior,	y	que	a	los	países	en	
desarrollo	les	resulta	particularmente	difícil	responder	
a	este	reto,

Reconociendo	los	avances	logrados	en	los	ámbitos	le-
gislativo,	educativo,	de	la	salud,	del	trabajo,	de	la	lucha	
contra	la	violencia,	del	desarrollo	sostenible	y	del	diseño	
de	políticas	públicas	con	equidad	de	género,

Reconociendo	también	que	esos	avances	son	insuficien-
tes	y	que	aún	 se	 enfrentan	múltiples	obstáculos,	por	
lo	que	se	requiere	redoblar	los	esfuerzos	y	los	recursos	
disponibles,	a	fin	de	alcanzar	las	metas	y	los	objetivos	
compartidos,

Reconociendo	asimismo	la	importancia	de	promover	y	
fortalecer	medidas	de	acción	afirmativa	que	favorezcan	el	
acceso	a	recursos	y	el	empoderamiento	de	las	habitantes	
de	las	áreas	rurales,	las	indígenas,	las	afrodescendientes,	
las	jóvenes	y	las	mujeres	de	la	tercera	edad,

Deplorando	las	diversas	formas	de	violencia	y	sus	ma-
nifestaciones	que	afectan	a	las	mujeres	y	a	las	niñas,	los	
niños	y	los	adolescentes	de	la	región,

Reconociendo	la	magnitud	del	fenómeno	migratorio	
en	la	región	y	la	necesidad	de	promover	y	proteger	los	
derechos	humanos	y	las	libertades	fundamentales	de	las	
y	los	migrantes,	junto	con	reconocer	las	remesas	como	
una	 fuente	 importante	 de	 divisas	 para	 sus	 países	 de	
origen,	así	como	su	aportación	positiva	a	las	sociedades	
que	los	reciben,
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1.		Acogemos	con	beneplácito	el	documento	elaborado	
por	la	Secretaría,	titulado	“Caminos	hacia	la	equidad	de	
género	en	América	Latina	y	el	Caribe”,	y	reconocemos	
que	refleja	un	enfoque	compartido	por	los	gobiernos	de	
América	Latina	y	el	Caribe	luego	del	correspondiente	
proceso	de	consultas	con	representantes	de	los	Estados	
miembros	participantes	en	la	Conferencia,	que	incluyó	
cinco	reuniones	subregionales,	dos	de	ellas	a	través	del	
uso	de	tecnologías	de	comunicación;

2.	 	 Reafirmamos	 los	 acuerdos	 de	 las	 tres	 reuniones	
subregionales	preparatorias	de	la	novena	Conferencia	
para	el	Caribe,	Centroamérica	y	México	y	América	del	
Sur,	 celebradas	 respectivamente	en	San	Vicente	y	 las	
Granadinas,	Honduras	y	Brasil	como	contribución	a	
esta	Conferencia;

3.	 	 Reafirmamos	 también	 nuestro	 compromiso	 con	
los	objetivos	de	la	Plataforma	de	Acción	de	la	Cuarta	
Conferencia	Mundial	sobre	la	Mujer	(Beijing,	1995),	
el	Programa	de	Acción	de	la	Conferencia	Internacional	
sobre	 la	Población	 y	 el	Desarrollo	 (El	 Cairo,	 1994),	
el	Programa	de	Acción	de	la	Cumbre	Mundial	sobre	
Desarrollo	Social	(Copenhague,	1995),	el	Programa	de	
Acción	de	la	Conferencia	Mundial	contra	el	Racismo,	
la	Discriminación	Racial,	 la	Xenofobia	 y	 las	Formas	
Conexas	de	Intolerancia	(Durban,	2001)	y	la	Decla-
ración	 del	 Milenio	 (Nueva	 York,	 2000)	 adoptados	
por	 la	 Asamblea	 General	 de	 las	 Naciones	 Unidas;	
y	 con	 todos	 los	 acuerdos	 posteriores	 en	 los	 que	 se	
reafirma	 la	adhesión	de	 los	gobiernos	a	esta	agenda	
internacional;1

4.	 	Reiteramos	que	la	plena	y	eficaz	implementación	
de	la	Plataforma	de	Acción	de	Beijing,	el	Programa	de	
Acción	Regional	para	 las	Mujeres	de	América	Latina	
y	el	Caribe,	el	Plan	de	Acción	de	la	CARICOM	y	los	
compromisos	enunciados	en	el	párrafo	anterior	es	una	
contribución	esencial	para	el	logro	de	los	objetivos	de	
desarrollo	que	figuran	en	la	Declaración	del	Milenio	de	
las	Naciones	Unidas;

5.		Tomamos	nota	con	satisfacción	que	la	mayoría	de	
las	delegaciones	nacionales	acreditadas	ante	esta	novena	
Conferencia	cuentan	con	representantes	de	la	sociedad	
civil	y	parlamentarias,	de	conformidad	con	lo	acordado	
en	la	trigésima	quinta	reunión	de	la	Mesa	Directiva;

6.		Los	gobiernos	de	los	países	participantes	en	la	novena	
Conferencia	Regional	de	la	Mujer	de	América	Latina	
y	el	Caribe	reafirmamos	nuestra	decisión	de	hacer	lo	
siguiente:

i)	Adoptar	medidas,	en	todas	las	esferas	y	en	particular	
las	de	los	ámbitos	político,	social,	económico	y	cultu-
ral,	 incluidas	medidas	 legislativas	 y	 reformas	 institu-
cionales,	para	asegurar	el	pleno	desarrollo	y	adelanto	
de	las	mujeres	de	todas	las	edades,	con	el	objetivo	de	
garantizarles	el	acceso	a	la	justicia	y	el	ejercicio	y	goce	
de	todos	los	derechos	humanos,	incluidos	los	derechos	
civiles,	políticos,	económicos,	sociales	y	culturales	y	las	
libertades	 fundamentales	en	 igualdad	de	condiciones	
con	los	hombres;

ii)	Realizar	 esfuerzos	por	 incorporar	 la	perspectiva	de	
género,	tomando	en	cuenta	la	diversidad	étnico-racial	y	
generacional,	en	la	elaboración,	ejecución	y	evaluación	
de	las	políticas	públicas	mediante	la	aplicación	de	ins-
trumentos	de	 seguimiento	y	 evaluación,	 garantizando	
la	 transparencia	 en	 la	 gestión	 pública,	 con	 el	 fin	 de	
institucionalizar	la	rendición	de	cuentas	y	la	difusión	de	
información	sobre	el	progreso	en	el	cumplimiento	de	las	
metas	y	la	real	participación	ciudadana	de	las	mujeres;

iii)	Asegurar	la	plena	inclusión	de	la	perspectiva	de	género,	
tomando	en	cuenta	la	diversidad	étnico-racial	y	genera-
cional,	en	el	diseño	y	la	ejecución	de	los	planes	nacionales	
de	desarrollo,	y	de	las	políticas	y	los	programas	públicos	
en	todos	los	ámbitos	de	la	acción	del	Estado,	así	como	en	
los	presupuestos	destinados	a	financiarlos;

iv)	Diseñar	e	implementar	políticas	públicas	que	ayuden	
a	superar	las	condiciones	de	pobreza	que	afectan	a	las	

1	Naciones	Unidas,	Plataforma	de	Acción	y	Declaración	de	Beijing.	Informe	de	la	Cuarta	Conferencia	Mundial	sobre	la	Mujer	(A/CONF.177/20),	Bei-
jing,	1995;	Informe	de	la	Conferencia	Internacional	sobre	la	Población	y	el	Desarrollo	(A/CONF.171/13/Rev.1),	El	Cairo,	1994;	Informe	de	la	Cumbre	
Mundial	sobre	Desarrollo	Social	(A/CONF.166/9),	Copenhague,	6	a	12	de	marzo	de	1995;	Informe	de	la	Conferencia	Mundial	(contra	el	Racismo,	la	
Discriminación	Racial,	la	Xenofobia	y	las	Formas	Conexas	de	Intolerancia	(A/CONF.189/12),	Durban,	31	de	agosto	a	8	de	septiembre	de	2001;	Decla-
ración	del	Milenio	(A/RES/55/2),	Nueva	York,	septiembre	de	2000.
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mujeres	de	la	región,	en	especial	de	los	países	menos	
desarrollados	y	los	pequeños	Estados	insulares	en	desa-
rrollo,	en	las	que	se	reconozca	el	impacto	diferenciado	
que	tiene	en	hombres	y	mujeres	la	desigual	distribución	
de	beneficios	y	costos	de	la	globalización;

v)	 Adoptar	 políticas	 proactivas	 que	 promuevan	 la	
creación	de	empleos,	incluyendo	acciones	afirmativas	
que	aseguren	igualdad	de	condiciones	en	el	mercado	
laboral	entre	mujeres	y	hombres,	y	 fortalezcan	 la	ca-
pacidad	emprendedora	de	las	mujeres	y	se	asegure	el	
pleno	respeto	de	sus	derechos	laborales	e	individuales,	
así	como	también	su	acceso	equitativo	a	los	beneficios	
de	la	protección	social;

vi)	Reconocer	el	valor	económico	del	trabajo	doméstico	
y	 productivo	 no	 remunerado,	 procurar	 protección	 y	
apoyo	para	las	mujeres	que	trabajan	en	el	sector	infor-
mal,	particularmente	en	relación	con	los	servicios	de	
cuidado	de	niños	y	niñas	y	personas	adultas	mayores,	
e	implementar	políticas	que	permitan	conciliar	la	vida	
familiar	y	laboral,	involucrando	a	hombres	y	mujeres	
en	este	proceso;

vii)	 Alentar	 a	 los	 Estados	 a	 integrar	 consideraciones	
sobre	 el	 impacto	 de	 género,	 tomando	 en	 cuenta	 la	
diversidad	étnico-racial	y	generacional	en	el	desarrollo	
de	políticas	nacionales	y	la	formulación	de	posiciones	
relacionadas	 con	 las	 negociaciones	 de	 acuerdos	 co-
merciales	bilaterales	y	regionales,	así	como	a	incluir	la	
equidad	e	igualdad	de	género,	como	tema	prioritario	en	
las	estrategias	de	desarrollo	de	la	capacidad	comercial	
en	los	planos	nacional	y	regional;

viii)	Revisar	y	examinar	las	políticas	y	la	legislación,	a	
fin	de	fortalecer	la	obligatoriedad	del	pago	de	la	asis-
tencia	económica	de	niños,	niñas,	adolescentes	y	otros	
dependientes,	así	como	instar	a	los	Estados	a	convenir	
tratados	para	la	persecución	y/o	el	cobro	de	las	obliga-
ciones	a	los	evasores;

ix)	 Impulsar	políticas	 educativas	 que	 respondan	 a	 las	
necesidades	del	desarrollo	de	los	países,	favoreciendo	la	
educación	de	todas	las	mujeres	y	su	acceso	a	las	actividades	
económicas,	tecnológicas	y	científicas	que	contribuyen	a	
su	inserción	equitativa	en	un	mundo	globalizado;

x)	 Fomentar	 una	 cultura	 de	 respeto	 de	 los	 derechos	
humanos	de	las	mujeres	e	impulsar	amplios	programas	
de	concientización	en	todos	los	niveles	de	la	enseñanza.	
También	incorporar	la	educación	en	derechos	humanos	
con	 perspectiva	 de	 género,	 raza	 y	 etnia	 en	 todos	 los	
niveles	de	la	enseñanza;

xi)	Revisar	e	implementar	la	legislación	que	garantice	el	
ejercicio	responsable	de	los	derechos	sexuales	y	repro-
ductivos	y	el	acceso	sin	discriminación	a	los	servicios	
de	 salud,	 incluida	 la	 salud	 sexual	 y	 reproductiva,	 de	
conformidad	con	el	Consenso	de	Lima;

xii)	Fortalecer	los	esfuerzos	de	prevención,	diagnóstico	y	
tratamiento	de	las	infecciones	de	transmisión	sexual,	en	
particular	el	VIH/SIDA,	salvaguardando	los	derechos	de	
todas	las	mujeres	y	las	niñas	que	viven	con	el	virus,	y	garan-
tizar	el	acceso,	sin	discriminación,	a	información,	atención,	
educación	y	servicios	de	prevención	del	VIH/SIDA;

xiii)	Reforzar	la	plena	participación	de	las	mujeres	en	
la	preservación	y	el	manejo	del	medio	ambiente	para	
lograr	el	desarrollo	sostenible;

xiv)	Adoptar	medidas	para	promover	y	proteger	los	de-
rechos	humanos	de	los	y	las	migrantes,	de	conformidad	
con	los	preceptos	constitucionales	y	los	instrumentos	
internacionales	vigentes;

xv)	 Adoptar	 las	 medidas	 integrales	 que	 sean	 necesa-
rias	para	eliminar	todas	 las	formas	de	violencia	y	sus	
manifestaciones	contra	todas	las	mujeres,	incluidas	la	
violencia	familiar,	el	abuso	y	acoso	sexual,	el	incesto,	la	
explotación	sexual	y	el	tráfico	y	trata	de	mujeres	y	niñas,	
la	prostitución	forzada,	los	asesinatos	y	las	violaciones	
sistemáticas,	y	la	violencia	en	situaciones	de	conflicto	
armado,	 entre	 otras,	 así	 como	 eliminar	 las	 medidas	
unilaterales	contrarias	al	derecho	internacional	y	a	 la	
Carta	de	las	Naciones	Unidas.

xvi)	Promover	el	acceso	de	todas	las	mujeres	a	las	tecnolo-
gías	de	la	información	y	la	comunicación	con	miras	tanto	
a	erradicar	la	pobreza	como	a	promover	el	desarrollo;

xvii)	Profundizar	el	desarrollo	de	un	sistema	de	infor-
mación	 basado	 en	 estadísticas	 desagregadas	 por	 sexo	
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para	incorporar	efectivamente	la	perspectiva	de	género,	
tomando	en	cuenta	la	diversidad	étnico-racial	y	genera-
cional,	en	todos	los	programas	y	políticas	de	gobierno,	
otorgando	particular	atención	a	la	pobreza,	el	trabajo	no	
remunerado,	el	uso	del	tiempo,	la	violencia	de	género	
y	la	migración	internacional;

xviii)	Diseñar	y	revisar	las	leyes,	a	fin	de	asegurar	que,	allí	
donde	exista	el	derecho	a	la	posesión	privada	de	tierras	
y	de	propiedades,	se	reconozca	a	las	mujeres	plenos	e	
iguales	derechos	a	poseer	 tierras	y	otras	propiedades,	
incluso	en	virtud	del	derecho	a	heredar,	y	mediante	la	
realización	de	las	reformas	administrativas	y	la	adop-
ción	de	 las	demás	medidas	necesarias	para	otorgar	 a	
las	mujeres	 los	mismos	derechos	que	 los	hombres	 al	
crédito,	el	capital,	la	tecnología	apropiada	y	el	acceso	a	
los	mercados	y	la	información;

xix)	 Garantizar	 a	 los	 mecanismos	 nacionales	 para	 el	
adelanto	de	la	mujer	los	recursos	financieros	y	humanos,	
y	reforzar	su	capacidad	política	y	la	consolidación	de	su	
rango	institucional	al	más	alto	nivel,	a	fin	de	que	puedan	
cumplir	sus	mandatos	con	eficacia	y	eficiencia;

xx)	 Estrechar	 la	 colaboración	 entre	 los	 mecanismos	
nacionales	para	 la	mujer,	 los	organismos	regionales	e	
internacionales;

xxi)	Promover	 la	 participación	plena	 e	 igualitaria	 de	
hombres	 y	 mujeres	 en	 todos	 los	 niveles	 de	 toma	 de	
decisiones	en	el	Estado,	la	sociedad	y	el	mercado	y	fo-
mentar	la	participación	de	la	sociedad	civil,	incluidas	las	
organizaciones	no	gubernamentales	y	las	organizaciones	
de	mujeres	en	los	procesos	de	adopción	de	decisiones	en	
los	ámbitos	local,	nacional,	regional	y	global,	a	fin	de	
avanzar	en	la	construcción	y	ejercicio	de	la	ciudadanía	
plena	de	todas	las	mujeres	de	la	región;

xxii)	Desarrollar	instrumentos	de	seguimiento	y	evalua-
ción	de	las	políticas	públicas	con	el	fin	de	incorporar	una	
perspectiva	de	género,	tomando	en	cuenta	la	diversidad	
étnico-racial	 y	 generacional,	 en	 todas	 las	 acciones	del	
Estado;

xxiii)	Invitar	a	los	parlamentos	de	la	región	a	que	re-
visen	 sus	 legislaciones,	 a	fin	de	 armonizarlas	 con	 los	

instrumentos	 internacionales	 en	materia	de	derechos	
humanos	y	de	no	discriminación	de	las	mujeres,	niños,	
niñas	y	adolescentes;

xxiv)	Exhortar	a	los	gobiernos	que	aún	no	lo	han	hecho	
a	considerar	la	ratificación	y	aplicación	efectiva	de	la	
Convención	sobre	la	eliminación	de	todas	las	formas	
de	discriminación	contra	la	mujer	y	su	Protocolo	facul-
tativo,	así	como	de	la	Convención	Interamericana	para	
Prevenir,	Sancionar	y	Erradicar	la	Violencia	contra	la	
Mujer	y	la	adopción	de	un	mecanismo	efectivo	para	la	
aplicación	y	seguimiento	de	esta	última	por	los	Estados	
Parte;

xxv)	Promover	la	cooperación	internacional	en	apoyo	
a	las	actividades	de	los	mecanismos	nacionales	para	el	
adelanto	de	las	mujeres	destinadas	a	la	implementación	
de	 la	Plataforma	de	Acción	de	Beijing	 e	 instar	 a	 los	
organismos	 y	 las	 organizaciones	 especializadas	de	 las	
Naciones	Unidas	a	que,	de	conformidad	con	sus	man-
datos,	sigan	apoyando	los	esfuerzos	nacionales	en	pro	de	
la	igualdad	de	derechos	y	la	creación	de	oportunidades	
para	las	mujeres	en	la	región,	a	través	de	programas	de	
cooperación,	estudios	y	análisis,	entre	otros;

7.		Acogemos	con	beneplácito	la	agenda	de	investigación	
que	figura	en	el	documento	“Caminos	hacia	la	equidad	
de	género	en	América	Latina	y	el	Caribe”	y	solicitamos	
a	la	Secretaría	de	la	CEPAL	que,	en	colaboración	con	
gobiernos	de	la	región	y	otros	organismos	internacio-
nales,	 realice	 las	 tareas	que	 fueren	necesarias	para	 su	
cumplimiento;

8.		Declaramos	que	el	Consenso	de	México	constituye	
la	contribución	regional	a	la	Comisión	de	la	Condición	
Jurídica	y	Social	de	la	Mujer	en	su	cuadragésimo	noveno	
período	de	sesiones,	previsto	para	marzo	del	2005;

9.		Solicitamos	a	la	Presidencia	que	someta	a	la	con-
sideración	de	 la	CEPAL,	en	 su	 trigésimo	período	de	
sesiones,	previsto	para	junio-julio	del	2004	el	presente	
Consenso;

10.		Agradecemos	al	pueblo	y	al	Gobierno	de	México	
las	 facilidades	 otorgadas	 para	 la	 realización	 de	 esta	
Conferencia	y	su	calurosa	hospitalidad.

XVI. Consenso de Quito

Décima Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe

CEPAL
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Estatuto  de Roma

Los	gobiernos	de	los	países	participantes	en	la	décima	
Conferencia	Regional	de	la	Mujer	de	América	Latina	
y	el	Caribe,	representados	por	ministras	y		mecanismos	
para	el	adelanto	de	las	mujeres	del	más	alto	nivel,	reuni-
dos	en	Quito,	Ecuador,	del	6	al	9	de	agosto	de	2007,	

1.	Considerando que	la	población	de	América	Latina	
y	 el	 Caribe	 es	 diversa,	 multicultural	 y	 multilingüe,	
compuesta	por	pueblos	indígenas,	afrodescendientes,	
mestizos	y	diversas	etnias,	entre	otros,	

2.	Reiterando la	resolución	605(XXX)	de	la	Comisión	
Económica	para	América	Latina	y	el	Caribe,	en	la	que	
se	 toma	nota	del	 informe	de	 la	novena	Conferencia	
Regional	sobre	la	Mujer	de	América	Latina	y	el	Caribe,	
reafirmando	los	compromisos	emanados	del	Consenso	
de	México	D.F.,	especialmente	la	necesidad	de	evaluar	
y	 revertir	 los	 efectos	negativos	de	 los	 ajustes	 estruc-
turales	en	el	trabajo	remunerado	y	no	remunerado,	la	
autonomía	y	las	condiciones	de	vida	de	las	mujeres,	y	
reiterando	los	acuerdos	adoptados	en	las	tres	reuniones	
subregionales	preparatorias	de	la	décima	Conferencia	
para	el	Caribe,	Centroamérica	y	México	y	Sudamérica,	
celebradas	respectivamente	en	Saint	John’s	(Antigua	y	
Barbuda,	Declaración	de	Saint	John’s,	anexa),	Ciudad	
de	Guatemala	y	Santiago	de	Chile	durante	el	primer	
semestre	de	2007,	

3.	Teniendo	presente	que	la	Conferencia	Regional	sobre	
la	Mujer	de	América	Latina	y	el	Caribe	es	un	órgano	
subsidiario	de	la	Comisión	Económica	para	América	
Latina	y	Caribe	y	que	su	Mesa	Directiva,	en	su	trigésima	
novena	reunión,	acordó	que	en	la	décima	Conferencia	
se	 analizarían	 dos	 temas	 de	 importancia	 estratégica	
para	la	región:	i)	participación	política	y	paridad	de	
género	en	los	procesos	de	adopción	de	decisiones	en	
todos	los	niveles,	y	ii)	la	contribución	de	las	mujeres	
a	la	economía	y	la	protección	social,	especialmente	en	
relación	con	el	trabajo	no	remunerado,	

4.	Reafirmando	nuestro	compromiso	de	cumplimiento	
y	la	plena	vigencia	de	la	Convención	sobre	la	Elimi-
nación	de	todas	las	Formas	de	Discriminación	contra	
la	Mujer,	la	Convención	Interamericana	para	Prevenir,	
Sancionar	y	Erradicar	la	Violencia	contra	la	Mujer,	los	
convenios	de	la	Organización	Internacional	del	Trabajo	

relativos	a	la	igualdad,	siempre	y	cuando	hayan	sido	
ratificados	por	los	países,	la	Plataforma	de	Acción	de	la	
Cuarta	Conferencia	Mundial	sobre	la	Mujer	(Beijing,	
1995),	el	Programa	de	Acción	de	la	Conferencia	Inter-
nacional	sobre	la	Población	y	el	Desarrollo	(El	Cairo,	
1994),	el	Programa	de	Acción	de	la	Cumbre	Mundial	
sobre	Desarrollo	Social	(Copenhague,	1995),	el	Pro-
grama	de	Acción	de	 la	Conferencia	Mundial	contra	
el	Racismo,	la	Discriminación	Racial,	la	Xenofobia	y	
las	Formas	Conexas	de	Intolerancia	(Durban,	2001),	
la	 Declaración	 del	 Milenio	 de	 la	 Asamblea	 General	
de	 las	Naciones	Unidas	(Nueva	York,	2000),	 la	De-
claración	de	 las	Naciones	Unidas	sobre	 los	derechos	
de	los	pueblos	indígenas	(aprobada	por	el	Consejo	de	
Derechos	Humanos	de	las	Naciones	Unidas	en	2006),	
y	las	recomendaciones	emitidas	por	el	Foro	Permanente	
para	las	Cuestiones	Indígenas	de	las	Naciones	Unidas,	
así	como	todos	los	acuerdos	posteriores	en	los	que	se	
reitera	la	adhesión	de	los	gobiernos	a	la	agenda	inter-
nacional	contenida	en	estos	textos,	

5.	Reconociendo	la	universalidad,	la	indivisibilidad,	la	
interdependencia	y	la	inalienabilidad	de	los	derechos	
humanos	y	los	avances	hacia	la	igualdad	conquistados	
a	través	de	la	normativa	internacional	en	materia	de	
promoción,	 protección	 y	 ejercicio	 de	 los	 derechos	
humanos	de	las	mujeres	durante	todo	su	ciclo	vital,	
así	como	de	los	derechos	colectivos,	

6.	Reiterando	el	vínculo	entre	los	derechos	humanos,	
la	 consolidación	 de	 la	 democracia	 representativa	 y	
participativa,	y	el	desarrollo	económico	y	social,	

7.	Reafirmando	el	deber	de	los	Estados	de	garantizar	
los	derechos	humanos	a	través	de	la	debida	diligencia	
y	mediante	la	adopción	de	todas	las	medidas	necesarias	
para	garantizar	su	plena	vigencia,	

8.	 Reconociendo	 que	 el	 carácter	 laico	 de	 los	 Estados	
contribuye	a	la	eliminación	de	la	discriminación	con-
tra	las	mujeres	y	garantiza	el	ejercicio	de	sus	derechos	
humanos,	

9.	Reconociendo	el	valor	social	y	económico	del	trabajo	
doméstico	no	remunerado	de	las	mujeres,	del	cuidado	
como	un	asunto	público	que	compete	a	los	Estados,	
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gobiernos	locales,	organizaciones,	empresas	y	familias,	y	
la	necesidad	de	promover	la	responsabilidad	compartida	
de	mujeres	y	hombres	en	el	ámbito	familiar,	

10.	Reconociendo	la	importancia	del	valor	económico	y	
social	del	trabajo	agrícola	y	de	subsistencia	no	remu-
nerado	que	realizan	las	mujeres	rurales	y	campesinas,	
y	siendo	conscientes	de	la	necesidad	de	visibilizar	este	
trabajo	 y	 contabilizar	 su	 aportación	 a	 las	 economías	
nacionales	y	a	la	cohesión	de	nuestras	sociedades,	
	
11.	Reconociendo	 la	 significativa	contribución	de	 las	
mujeres	 en	 su	 diversidad	 a	 la	 economía	 en	 sus	 di-
mensiones	 productiva	 y	 reproductiva,	 al	 desarrollo	
de	múltiples	estrategias	para	enfrentar	 la	pobreza,	y	
a	la	preservación	de	los	conocimientos	y	las	prácticas	
fundamentales	para	el	sostenimiento	de	la	vida,	espe-
cialmente	para	 la	 seguridad	 y	 soberanía	 alimentaria	
y	la	salud,	

12.	Reconociendo que	la	división	sexual	del	trabajo	se	
mantiene	como	factor	estructural	de	las	desigualdades	
e	injusticias	económicas	que	afectan	a	las	mujeres	en	
los	ámbitos	familiar,	laboral,	político	y	comunitario	y	
que,	asimismo,	propician	la	desvalorización	y	falta	de	
retribución	de	los	aportes	económicos	de	las	mujeres,	

13.	Reconociendo la	contribución	de	las	mujeres	al	re-
torno	y	al	fortalecimiento	de	la	democracia,	la	igualdad	
de	género,	la	justicia	social,	el	desarrollo	de	los	países	de	
la	región	y	la	inclusión	de	poblaciones	históricamente	
discriminadas,	

14.	Reconociendo	la	valiosa	aportación	de	los	distintos	
pueblos	y	nacionalidades	indígenas	y	afrodescendientes	
a	la	gobernabilidad	de	los	Estados,	así	como	a	la	preser-
vación	del	patrimonio	cultural	y	la	reproducción	de	los	
valores	socioculturales	en	sus	territorios	históricos	sobre	
los	cuales	se	asienta	la	vida	de	nuestros	pueblos,	

15.	 Reconociendo	 la	 contribución	 de	 los	 movimien-
tos	 de	 mujeres	 y	 feministas,	 en	 toda	 su	 diversidad,	
al	desarrollo	de	políticas	públicas	 con	perspectiva	de	
género	en	la	región,	en	particular	a	la	profundización	
de	la	democracia	y	al	desarrollo	de	la	institucionalidad	
pública	de	género,	

16.	Reconociendo	la	labor	de	los	mecanismos	institucio-
nales	para	el	adelanto	de	las	mujeres	consistente	en	la	
formulación,	el	diseño	y	la	gestión	de	políticas	públicas	
para	la	igualdad	entre	mujeres	y	hombres	al	más	alto	
nivel	de	los	Estados	de	la	región	y,	a	la	vez,	conscientes	
de	que	los	Estados	son	quienes	deben	asumir	los	retos	
que	demanda	la	garantía	de	los	derechos	humanos	de	
las	mujeres,	niñas	y	adolescentes	de	la	región,	

17.	Reconociendo	 que	 la	 paridad	 es	 uno	 de	 los	 pro-
pulsores	determinantes	de	la	democracia,	cuyo	fin	es	
alcanzar	la	igualdad	en	el	ejercicio	del	poder,	en	la	toma	
de	decisiones,	en	 los	mecanismos	de	participación	y	
representación	social	y	política,	y	en	las	relaciones	fa-
miliares	al	interior	de	los	diversos	tipos	de	familias,	las	
relaciones	sociales,	económicas,	políticas	y	culturales,	
y	que	constituye	una	meta	para	erradicar	la	exclusión	
estructural	de	las	mujeres,	

18.	Condenando	las	diversas	formas	de	violencia	contra	
las	mujeres,	especialmente	el	homicidio	de	mujeres,	el	
femicidio	y	el	feminicidio,	

19.	Rechazando	la	violencia	estructural,	que	es	una	forma	
de	discriminación	 contra	 las	mujeres	 y	un	obstáculo	
para	el	logro	de	la	igualdad	y	la	paridad	en	las	relaciones	
económicas,	 laborales,	 políticas,	 sociales,	 familiares	 y	
culturales,	y	que	impide	la	autonomía	de	las	mujeres	y	
su	plena	participación	en	la	toma	de	decisiones,	

20.	Reconociendo	que	el	desarrollo	económico	y	social	de	
la	región	está	directamente	relacionado	con	la	creación	
y	el	establecimiento	de	sistemas	públicos	integrales	de	
seguridad	 social,	 de	 acceso	 y	 cobertura	 universales,	
articulados	a	un	amplio	espectro	de	políticas	públicas	
y	capaces	de	garantizar	el	bienestar,	una	vida	de	calidad	
y	la	ciudadanía	plena	de	las	mujeres,	

21.	Reconociendo	que	la	pobreza	en	todas	sus	manifesta-
ciones	y	el	acceso	desigual	a	los	recursos	en	la	región,	
profundizados	por	las	políticas	de	ajuste	estructural	en	
aquellos	países	en	las	que	fueron	aplicadas,	continúan	
siendo	un	obstáculo	para	la	promoción	y	protección	
de	todos	los	derechos	humanos	de	las	mujeres,	por	lo	
que	 la	 eliminación	y	 reducción	de	 las	desigualdades	
políticas,	económicas,	sociales	y	culturales	deben	figurar	
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entre	los	principales	objetivos	de	todas	las	propuestas	
de	desarrollo,	

22.	 Considerando	 que	 todas	 las	 formas	 de	 discrimi-
nación,	particularmente	el	racismo,	la	homofobia	y	la	
xenofobia,	 son	 factores	 estructurantes	 que	 provocan	
desigualdades	y	exclusión	en	la	sociedad,	especialmente	
contra	las	mujeres,	y	que,	por	lo	tanto,	su	erradicación	
es	un	objetivo	común	de	todos	los	compromisos	asumi-
dos	en	esta	declaración,
	
23.	 Reconociendo	 las	 inequidades	 de	 género	 como	
determinantes	 sociales	 de	 la	 salud	 conducentes	 a	 la	
precariedad	de	la	salud	de	las	mujeres	en	la	región,	en	
especial	en	los	ámbitos	relacionados	con	los	derechos	
sexuales	y	reproductivos,	lo	que	se	expresa	en	el	avance	
y	la	feminización	de	la	epidemia	del	VIH/SIDA	y	en	las	
altas	tasas	de	mortalidad	materna,	en	virtud	de,	entre	
otros,	el	aborto	en	condiciones	de	riesgo,	los	embarazos	
de	adolescentes	y	la	provisión	insuficiente	de	servicios	
de	planificación	familiar,	lo	que	demuestra	las	limita-
ciones	aún	existentes	del	Estado	y	de	la	sociedad	para	
cumplir	con	sus	responsabilidades	relativas	al	trabajo	
reproductivo,	

24.	Considerando	necesaria	la	eliminación	del	lenguaje	
sexista	en	todos	los	documentos,	declaraciones,	informes	
nacionales,	regionales	e	internacionales	y	la	necesidad	
de	promover	acciones	para	la	eliminación	de	los	estereo-
tipos	sexistas	en	los	medios	de	comunicación,	

25.	Habiendo	 examinado	el	documento	 titulado	“El	
aporte	de	las	mujeres	a	la	igualdad	de	América	Latina	
y	el	Caribe”,		

1.	Acordamos lo siguiente: 

i)	Adoptar	medidas	en	todos	los	ámbitos	necesarios,	in-
cluidas	medidas	legislativas,	presupuestarias	y	reformas	
institucionales,	para	reforzar	la	capacidad	técnica	y	de	
incidencia	política	de	los	mecanismos	gubernamentales	
para	 el	 adelanto	de	 las	mujeres,	 así	 como	garantizar	
que	alcancen	el	más	alto	nivel	jerárquico	en	la	estruc-
tura	del	Estado	y	se	fortalezca	la	institucionalidad	de	
género	en	su	conjunto,	a	fin	de	que	puedan	cumplir	
sus	mandatos;	

ii)	Adoptar	todas	las	medidas	de	acción	positiva	y	todos	
los	mecanismos	necesarios,	incluidas	las	reformas	leg-
islativas	necesarias	y	 las	asignaciones	presupuestarias,	
para	 garantizar	 la	 plena	participación	de	 las	mujeres	
en	cargos	públicos	y	de	representación	política	con	el	
fin	de	alcanzar	la	paridad	en	la	institucionalidad	estatal	
(poderes	ejecutivo,	legislativo,	judicial	y	regímenes	es-
peciales	y	autónomos)	y	en	los	ámbitos	nacional	y	local,	
como	objetivo	de	las	democracias	latinoamericanas	y	
caribeñas;	

iii)	Fomentar	la	cooperación	regional	e	internacional,	en	
particular	en	materia	de	género,	y	trabajar	por	un	orden	
internacional	 propicio	 al	 ejercicio	 de	 la	 ciudadanía	
plena	y	al	ejercicio	real	de	todos	los	derechos	humanos,	
incluidos	el	derecho	al	desarrollo,	lo	que	redundará	en	
beneficio	de	todas	las	mujeres;	

iv)	Ampliar	y	fortalecer	 la	democracia	participativa	y	
la	 inclusión	 igualitaria,	 plural	 y	 multicultural	 de	 las	
mujeres	 en	 la	 región	 garantizando	 y	 estimulando	 su	
participación	y	valorando	su	función	en	el	ámbito	social	
y	económico	y	en	la	definición	de	las	políticas	públicas	
y	 adoptando	 medidas	 y	 estrategias	 para	 su	 inserción	
en	 los	 espacios	 de	 decisión,	 opinión,	 información	 y	
comunicación.	

v)	Fortalecer	e	incrementar	la	participación	de	las	mu-
jeres	 en	 los	 ámbitos	 internacionales	 y	 regionales	que	
definen	la	agenda	de	seguridad,	paz	y	desarrollo;	

vi)	Promover	acciones	que	permitan	compartir	entre	los	
países	de	la	región	estrategias,	metodologías,	indicado-
res,	políticas,	acuerdos	y	experiencias	que	 faciliten	el	
avance	hacia	el	logro	de	la	paridad	en	cargos	públicos	
y	de	representación	política;	

vii)	Incentivar	mecanismos	regionales	de	formación	y	
capacitación	política	para	el	liderazgo	de	las	mujeres,	
como	el	recientemente	creado	Instituto	caribeño	para	
el	liderazgo	de	las	mujeres;	

viii)	Desarrollar	políticas	electorales	de	carácter	perman-
ente	que	conduzcan	a	los	partidos	políticos	a	incorporar	
agendas	de	las	mujeres	en	su	diversidad,	el	enfoque	de	
género	en	sus	contenidos,	acciones	y	estatutos	y	la	par-
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ticipación	igualitaria,	el	empoderamiento	y	el	liderazgo	
de	las	mujeres,	con	el	fin	de	consolidar	la	paridad	de	
género	como	política	de	Estado;	

ix)	Propiciar el	compromiso	de	los	partidos	políticos	
para	 implementar	acciones	positivas	y	estrategias	de	
comunicación,	financiación,	capacitación,	formación	
política,	control	y	reformas	organizacionales	internas,	
a	fin	de	 lograr	 la	 inclusión	paritaria	de	 las	mujeres,	
tomando	en	cuenta	su	diversidad	en	su	interior	y	en	
los	espacios	de	toma	de	decisiones;	

x)	Adoptar	medidas	legislativas	y	reformas	instituciona-
les	para	prevenir,	sancionar	y	erradicar	el	acoso	político	
y	 administrativo	 contra	 las	 mujeres	 que	 acceden	 a		
puestos	de	decisión	por	vía	electoral	o	por	designación,	
tanto	en	el	nivel	nacional	como	local,	así	como	en	los	
partidos	y	movimientos	políticos;	

xi)	Incentivar y	comprometer	a	los	medios	de	comuni-
cación	a	que	reconozcan	la	importancia	de	la	partici-
pación	paritaria	de	las	mujeres	en	el	proceso	político,	
ofrezcan	 una	 cobertura	 equitativa	 y	 equilibrada	 de	
todas	las	candidaturas,	y	cubran	las	diversas	formas	de	
la	participación	política	de	las	mujeres	y	los	asuntos	
que	las	afectan;	

xii)	Adoptar políticas	públicas,	incluidas	leyes	cuando	
sea	 posible,	 para	 erradicar	 contenidos	 sexistas,	 este-
reotipados,	discriminatorios	y	racistas	en	los	medios	
de	comunicación	y	estimular	su	 función	como	pro-
motores	de	relaciones	y	responsabilidades	igualitarias	
entre	mujeres	y	hombres;	

xiii)	 Adoptar	 medidas	 de	 corresponsabilidad	 para	 la	
vida	familiar	y	laboral	que	se	apliquen	por	igual	a	las	
mujeres	 y	 a	 los	 hombres,	 teniendo	 presente	 que	 al	
compartir	las	responsabilidades	familiares	de	manera	
equitativa	y	superando	estereotipos	de	género	se	crean	
condiciones	propicias	para	la	participación	política	de	
la	mujer	en	toda	su	diversidad;	

xiv)	Adoptar medidas	en	 todas	 las	 esferas	de	 la	vida	
democrática	institucional	y,	en	particular,	en	los	ám-
bitos	económico	y	social,	incluidas	medidas	legislativas	
y	reformas	institucionales,	para	garantizar	el	recono-

cimiento	del	 trabajo	no	remunerado	y	su	aporte	al	
bienestar	 de	 las	 familias	 y	 al	 desarrollo	 económico	
de	los	países,	y	promover	su	inclusión	en	las	cuentas	
nacionales;	

xv)	 Implementar	 sistemas	públicos	 integrales	de	 se-
guridad	social,	con	acceso	y	coberturas	universales,	
articulados	a	un	amplio	espectro	de	políticas	públicas	
y	capaces	de	garantizar	el	bienestar,	la	calidad	de	vida	
y	la	ciudadanía	plena	de	las	mujeres;	
	
xvi)	 Formular	 políticas	 y	 programas	 de	 empleo	 de	
calidad	y	 seguridad	 social	 e	 incentivos	 económicos	
dirigidos	a	garantizar	el	trabajo	decente	remunerado	
a	mujeres	sin	ingresos	propios,	en	igualdad	de	condi-
ciones	con	los	hombres,	para	asegurar	en	la	región	su	
autonomía	y	el	ejercicio	pleno	de	sus	derechos;	

xvii)	Garantizar	 la	 eliminación	de	 todas	 las	 condi-
ciones	laborales	discriminatorias,	precarias	e	ilegales	
y	alentar	la	participación	de	las	mujeres	en	sectores	
de	 trabajo	 creativos,	 innovadores	 y	 que	 superen	 la	
segregación	laboral	sexista;	

xviii)	 Formular e	 implementar	 políticas	 públicas	
para	ampliar	el	acceso	sostenible	de	las	mujeres	a	la	
propiedad	de	la	tierra	y	el	acceso	al	agua,	a	otros	re-
cursos	naturales	y	productivos,	al	saneamiento	y	otros	
servicios,	y	al	financiamiento	y	tecnologías,	valorando	
el	trabajo	para	el	consumo	familiar	y	reconociendo	
la	diversidad	de	iniciativas	económicas	y	sus	aportes	
con	particulares	medidas	de	garantía	para	las	mujeres	
rurales,	indígenas	y	afrodescendientes	en	sus	territo-
rios	históricos	cuando	sea	pertinente;	

xix)	Implementar políticas	públicas	de	acción	afirma-
tiva	para	mujeres	afrodescendientes	en	los	países	en	los	
que	no	están	plenamente	integradas	en	el	desarrollo,	y	
para	mujeres	indígenas,	como	medidas	de	reparación	
social	que	garanticen	 su	participación,	 en	 igualdad	
de	condiciones,	en	las	esferas	políticas,	económicas,	
sociales	y	culturales	de	la	región;	

xx)	Formular y	aplicar	políticas	de	Estado	que	favorez-
can	 la	 responsabilidad	 compartida	 equitativamente	
entre	mujeres	y	hombres	en	el	ámbito	familiar,	supe-
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rando	los	estereotipos	de	género,	y	reconociendo	la	
importancia	del	cuidado	y	del	trabajo	doméstico	para	
la	reproducción	económica	y	el	bienestar	de	la	socie-
dad	como	una	de	 las	 formas	de	superar	 la	división	
sexual	del	trabajo;	

xxi)	Igualar las	condiciones	y	los	derechos	laborales	
del	trabajo	doméstico	al	de	los	demás	trabajos	remu-
nerados,	 de	 conformidad	 con	 los	 Convenios	 de	 la	
Organización	Internacional	del	Trabajo	ratificados	y	
las	normas	internacionales	en	materia	de	derechos	de	
las	mujeres	y	erradicar	todas	las	formas	de	explotación	
del	trabajo	doméstico	de	las	niñas	y	los	niños;	

xxii)	Eliminar	la	brecha	de	ingresos	entre	mujeres	y	
hombres	y	la	discriminación	salarial	en	todos	los	ám-
bitos	de	trabajo,	y	proponer	derogar	los	mecanismos	
legislativos	 e	 institucionales	 que	 generan	 discrimi-
nación	y	condiciones	de	trabajo	precarias;	

xxiii)	Desarrollar	instrumentos	de	medición	periódica	
del	trabajo	no	remunerado	que	realizan	las	mujeres	y	
hombres,	especialmente	encuestas	de	uso	del	tiempo	
para	hacerlo	visible	y	reconocer	su	valor,	incorporar	sus	
resultados	al	 sistema	de	cuentas	nacionales	y	diseñar	
políticas	económicas	y	sociales	en	consecuencia;	

xxiv)	Asegurar que	los	derechos	sexuales	y	reproductivos	
que	forman	parte	de	los	derechos	humanos	y	el	acceso	
universal	a	la	salud	integral,	que	incluye	la	salud	sexual	y	
reproductiva,	se	consideren	como	una	condición	indis-
pensable	para	garantizar	la	participación	de	las	mujeres	en	
la	vida	política	y	en	el	trabajo	remunerado	y,	por	ende,	en	
posiciones	de	toma	de	decisiones	para	todas	las	mujeres,	
prioritariamente	para	las	mujeres	jóvenes,	las	más	pobres,	
las	mujeres	indígenas,	las	afrodescendientes,	las	mujeres	
rurales	y	las	mujeres	con	discapacidad;	
	
xxv)	 Implementar medidas	 y	 políticas	 que	 reconoz-
can	 los	 vínculos	 entre	 las	 vulnerabilidades	 sociales	 y	
económicas	en	relación	con	la	posibilidad	de	las	mujeres	
de	participar	en	la	política	y	en	el	trabajo	remunerado,	
especialmente	 el	 acceso	 a	 servicios	de	 salud	 sexual	 y	
reproductiva,	agua	y	saneamiento,	prevención,	trata-
miento	y	cuidado	en	materia	de	VIH/SIDA,	prioritari-
amente	para	las	mujeres	más	pobres	y	sus	familias;	

xxvi)	Promover políticas	públicas	orientadas	a	fortalecer	
el	acceso	y	la	permanencia	de	las	mujeres	adolescentes	y	
jóvenes	en	la	educación,	la	formación	para	el	trabajo,	la	
salud	sexual	y	reproductiva,	el	empleo,	y	la	participación	
política	y	social	para	el	pleno	ejercicio	de	sus	derechos;	

xxvii)	 Adoptar	 las	 medidas	 necesarias,	 especialmente	
de	carácter	económico,	social	y	cultural,	para	que	los	
Estados	asuman	la	reproducción	social,	el	cuidado	y	el	
bienestar	de	la	población	como	objetivo	de	la	economía	
y	responsabilidad	pública	indelegable;	

xxviii)	 Adoptar	 medidas	 que	 contribuyan	 a	 la	 elimi-
nación	de	todas	las	formas	de	violencia	y	sus	manifesta-
ciones	contra	las	mujeres,	especialmente	el	homicidio	
de	mujeres,	el	femicidio	y	el	feminicidio,	así	como	la	
eliminación	de	medidas	unilaterales	contrarias	al	dere-
cho	internacional	y	a	la	Carta	de	las	Naciones	Unidas,	
cuyas	 consecuencias	 fundamentales	 recaen	 sobre	 las	
mujeres,	niñas	y	adolescentes;	

xxix)	Garantizar	el	acceso	a	la	justicia	de	las	mujeres,	
las	adolescentes	y	 las	niñas	que	han	sido	víctimas	de	
violencia	de	género,	sin	ningún	tipo	de	discriminación,	
mediante	 la	 creación	 de	 las	 condiciones	 jurídicas	 e	
institucionales	 que	 garanticen	 transparencia,	 verdad,	
justicia	y	la	consiguiente	reparación	de	la	violación	de	
sus	derechos,	fortaleciendo	políticas	públicas	de	protec-
ción,	prevención	y	atención	para	la	erradicación	de	todas	
las	formas	de	violencia;	

xxx)	 Desarrollar	 programas	 integrales	 de	 educación	
pública	no	sexista	encaminados	a	enfrentar	estereotipos	
de	género,	raciales	y	otros	sesgos	culturales	contra	las	
mujeres	y	promover	relaciones	de	apoyo	mutuo	entre	
mujeres	y	hombres;	

xxxi)	Revisar	y	armonizar	la	normativa	a	nivel	nacional	
y	regional,	a	fin	de	tipificar	los	delitos	de	tráfico	y	trata	
de	personas	y	desarrollar	políticas	públicas	con	una	per-
spectiva	integral	y	de	género,	dirigidas	a	la	prevención	
y	que	garanticen	la	protección	de	las	personas	que	han	
sido	víctimas;
	
xxxii)	Erradicar las	causas	y	los	impactos	de	las	redes	
de	crimen	organizado	y	de	los	nuevos	delitos	interrela-
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cionados	con	modalidades	de	explotación	económica	que	
victimizan	diferencialmente	a	las	mujeres	y	niñas	y	aten-
tan	contra	el	pleno	ejercicio	de	sus	derechos	humanos;	

xxxiii)	Adoptar	leyes,	políticas	públicas	y	programas	
basados	en	investigaciones	de	las	condiciones	e	im-
pactos	que	rigen	la	migración	interregional	e	intrar-
regional	 de	 las	 mujeres,	 con	 el	 objeto	 de	 cumplir	
con	los	compromisos	internacionales	y	garantizar	la	
seguridad	plena	y	la	promoción	y	protección	de	todos	
sus	derechos	humanos	incluidos	mecanismos	para	la	
reunificación	de	las	familias;	
	
xxxiv)	Promover	el	respeto	de	los	derechos	humanos	
integrales	 de	 las	 mujeres	 indocumentadas	 y	 tomar	
medidas	que	garanticen	el	acceso	pleno	a	documen-
tos	de	identidad	y	ciudadanía	para	todas	las	mujeres,	
especialmente	para	quienes	han	estado	excluidas	de	
este	derecho,	como	las	mujeres	indígenas,	afrodescen-
dientes	y	rurales;	

xxxv)	Hacer esfuerzos	encaminados	a	firmar,	ratificar	
y	 difundir	 la	 Convención	 para	 la	 Eliminación	 de	
Todas	 las	Formas	de	Discriminación	contra	 la	Mu-
jer	 y	 su	Protocolo	Facultativo,	 a	fin	de	 asegurar	 su	
aplicación;	

xxxvi)	Reafirmar	la	decisión	de	impulsar	la	adopción	
del	día	internacional	de	las	Mujeres	Rurales	en	el	seno	
de	 las	 Naciones	 Unidas,	 como	 un	 reconocimiento	
explícito	de	su	contribución	económica	y	al	desarrollo	
de	sus	comunidades,	en	particular	en	lo	que	concierne	
al	trabajo	no	remunerado	que	desempeñan.	

2.	Encomendamos	 a	 la	Mesa	Directiva	de	 la	Confe-
rencia	que	una	de	sus	reuniones	anuales	se	dedique	
específicamente	a	evaluar	el	cumplimiento	de	los	com-
promisos	señalados	y	acordamos	que	en	la	undécima	
Conferencia	Regional,	prevista	para	el	año	2010,	se	
realice	una	evaluación	general	de	mediano	plazo	de	
los	avances	logrados	al	respecto;	

3.	Solicitamos	a	la	Comisión	Económica	para	América	
Latina	y	el	Caribe	que,	junto	con	otras	organizaciones	
del	sistema	de	las	Naciones	Unidas,	colabore	con	los	

Estados	 miembros	 que	 así	 lo	 soliciten	 en	 el	 segui-
miento	del	cumplimiento	de	los	acuerdos	adoptados	
mediante	la	creación	de	un	observatorio	de	igualdad	
que	contribuya	al	fortalecimiento	de	los	mecanismos	
nacionales	de	género;	

4.	Solicitamos	a	 la	Presidencia	que	someta	a	 la	con-
sideración	de	la	Comisión	Económica	para	América	
Latina	y	el	Caribe,	en	su	trigésimo	segundo	período	
de	sesiones	que	se	realizará	en	República	Dominicana	
en	el	año	2008,	los	acuerdos	contenidos	en	el	presente	
Consenso	y	que,	en	el	marco	de	la	celebración	de	los	
60	años	de	su	formación,	realice	una	actividad	de	alto	
nivel	para	evaluar	los	aportes	de	la	CEPAL	en	materia	
de	género	en	el	período;	

5.	Tomamos nota	con	satisfacción	de	que	la	mayoría	
de	 las	 delegaciones	nacionales	 acreditadas	 ante	 esta	
décima	Conferencia	cuenta	entre	sus	integrantes	con	
representantes	de	la	sociedad	civil,	mujeres	indígenas	
y	parlamentarias;	

6.	Saludamos y	respaldamos	la	excelente	labor	que	ha	
venido	realizando	a	favor	de	las	mujeres	de	América	
Latina	y	el	Caribe	la	Unidad	de	la	Mujer	de	la	Comis-
ión	Económica	para	América	Latina	y	el	Caribe;	

7.	 Expresamos	 nuestra	 gratitud	 a	 la	 Presidenta	 de	
Chile,	Michelle	Bachelet;	a	la	Vicepresidenta	primera	
de	España,	María	Teresa	Fernández	de	la	Vega,	y	al	
Presidente	de	Ecuador,	Rafael	Correa	y	la	Canciller	
de	Ecuador,	María	Fernanda	Espinosa,	por	su	partici-
pación	en	esta	Conferencia;	

8.	Agradecemos	a	la	CEPAL	y	a	los	organismos	de	las	
Naciones	Unidas	por	su	contribución	a	la	realización	
de	esta	Conferencia;	

9.	Agradecemos	al	pueblo	y	al	Gobierno	de	Ecuador	
las	 facilidades	 otorgadas	 para	 la	 realización	 de	 esta	
Conferencia	y	su	generosa	hospitalidad;

10.	Agradecemos	asimismo	el	ofrecimiento	del	Gobierno	
de	Brasil	de	ser	anfitrión	de	la	undécima	Confe-rencia	
Regional,	que	acogemos	con	beneplácito.
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11.	Agradecemos al	Alcalde	de	la	ciudad	de	Quito,	Paco	
Moncayo	 Gallegos,	 por	 haber	 declarado	 ciudadanas	
ilustres	de	esta	ciudad	a	todas	las	asistentes	a	esta	Con-
ferencia	y	así	contribuir	a	visualizar	la	presencia	de	las	
mujeres	en	el	espacio	público,	

12.	Agradecemos	también	a	las	redes	feministas	de	mu-
jeres	por	su	participación.	
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